
1 0 8 0 0 4 4 4 6 2 





• L 

1 0 8 0 0 4 4 4 6 2 



« « ^ I t e r f ü i 

G l o n o f o S a n c o ^ ^ 

cimas reconocido iu %gundaim-
/

.*, para todos fus Her-
JCO Piinio el Menor de los 

tándem , nohts leluptAtem. 
«jj -oligacion de Ceafo^es, que no 

S í 3. avaá 1 0 8 0 0 4 4 4 6 2 



SrMÀ DELA TASSA. 

FE E DE ERRATAS.. 

Sjr'MA DEL PRIVILEGIÓ; 

Tiene Privilegio, y Prorrogacion de fii, Mageftad. Don Jofeph de Hortá';, 
por tiempo de diez años, para poder, imprimir eft£ Libro , intitulado, 

Prontptnario de laTheologia /J/<»r*/,.compue.fto por el R^P.Fr.FrancifcoLarra-
ga, de! Oi;den de Predicadores, comoicpnrta'defu-orígiña!., Su fecha en: Ma-
drid á veinte y quatro del me¿ de Nüviémbrc. dé mil fetecientos y diezy fiete, 

firmado por Don Francifco Gafteion.Y"a.fsimrfniP,tierie;cefsion de dicho R . P. 
Fr. Francifco Larraga, otorgada ante Martin de Salinas., Eféri.vano Real , para-
facar vna, y mas Prorrogaciones para imprimir dicho Libro.. Sikfecha en Pam-
plona á z3 .de Julio de. 

Dj-B- orden de elRealConfejódeXáfti l lahe.vifto eñe Libro .intitulado; 
'/ PromptuariòMoralr, compuefto por el R. P; M. Fr. Francifco Larraga,, 

dei O. den.de Predicadores, el qualconcuerda icón fUiOriginal.. Madrid, y Ja-
Jio »8: de 1 7 1 8 . « ' • • • 

( - • - / • ' " * ; . " ; 

Licenciado Rio y Cordidoi 
Còrredor General por fu Mageftad.. 

'cmSVRA DE LOS M. RR. PP. EL M. Vr MIGUEL 

de La/faga, Prior del Convento de Santiago de Pamplona* 
Orden de Predicadores ;y del P. M. Fr. Thotfias Rincón, 

Prior del Contento de San Pafyo de Cuenca, 
delamifmaOrden. 

DE ordeí» de nueftro M.R.P.efM.Fr.Francifco García de Olivares; 
Provincial de la Provincia de Efpaña , Orden de Predicadores' 
avernos vifto el Promptuario Moral, que fegunda vez pretende 

<Ür l la Bita tapa, añadido del M . R . P. Fr. Francifco Larraga , Regente 
de efte Convento de Santiago de la Ciudad de Pamplona , Vniverfidaá 
del ReynodeNavarrajy fi en la primera imprefsion no hallamos que 
cenfurar, en efta fegunda, adonde fale añadido , hallamos muchos moti-
vos para la admiracienj porque fabiendo, que lo que fe añade es del 
mifmo Autor, fe reconoce es mas digno de la veneración , que de cen- L i b . f ¿ 
íura, acordándonos de lo que en femejante cafo dixo Cafiod. Opas non Epiftl 
tH Jubdere examini, quern vis poffumus predicare >t anticue viri, non z 4 . * 
1txarninandajed veneranda jententia. 

Para la reimprefsion, que pretende el Autor , difiurriipos nueftra 
aprobación fuperflua, y podia fu P. M. R . darle para efta fegunda im-
prefsion la licencia, fin averia cometido á nueftra cenfura, pues el co-j 
jirm aplaufo con que ha corrido en la primera, es la aprobación mas cu 
lificada para la fegunda, como ya en fu tiempo lo obfervó San Clemente 
Alexandrinoj que no ay Libro, que falga 2 luz con tanta fidelidad ,que 
fe glorie co i la fortuna de vniverfal iceptzcion:Nfi/¿a»íexi/iimo luchra- Lib.f: 
tionem, feit fcriptionem, adeo feliciter , & fortúnate procedere, vtnul- Stroi* 
Us contra di car. Qué mas admirable Libro , que el del Cielo, pues con 
caracteres de luz le eftampó fu Autor: Verbo Domini Cali firman funr> 
y haziendofe de juílicia acreedora á fu aplaufo, no faltaron algunos , tan 
de mal gufto, que prorrumpieron en blasfemias, debiendo prorrumpir 
en maravillas. Pofaerunt in Ccclum os fnum. ÍT-

Solo efte Autor es el vnico Fénix, que ha vencido efte impofsible, v e r f á < 
pues corrió fu primera imprcfsion con tanta felicidad,que aviendofe me-
recido el común aplaufo de todos, todos fufpiran por fu fegunda im-
prefsionjy fi para el Autor es aplaufo muy fingular , para todos fus Her-
manos es vn gufto muy común,qué es Jo que dixo Plinio el Menor de los 
Ltbros de fu amigo Oda vio. Tibí tnaximam lauden , nobu véluptatem. 
1Hz waosjpues^para cumplir con nueftra obligación de C e n s e s , que n® ra. 
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Vicario 
Don¡ NOs elü.o&or DonFrancifco Ignacio de A'ranceaga P r o v i f o r , y Y i 

General de eíte Obifpado de Pamplona , por el Uuftrifsimo Señor 
Juan íñigue&ArnedbjObifpo del dicho Qbifpado del Gonfejp de fu M'agefj 
tad,&c. Por-la prefente damos, y. concedemos- licencia, al R . P. M. Er..Francifco: 
tarraga, Regente de Thcologta del Convento de Santo Domingo de efta Ciu-
dad, para que p.uedá.facar á luz > y dar á la Imprenta ú Promptuarioi Moral,cpxz-
antes fácó, avieñdo precedido las licencias neceffarias-, con .algunas adiciones, jj-
explicación de las Propoficiones condenadas ,, y refervadas de. eñe Obifpado,. 
aue fe han.de añadir á efta fegunda imprefsion- atento ,,que. por. la; Cenfüra del! 
R . P . M M a n u e l de Lafcurain; Lector de T.heologia del Colegió de. la Compa-
ñía de Jefús de efta dicha Ciudad, á quiép remitimos fu examen, y aprobación,', 
eonfta, que no refulta cofa contra nueílra Santa Fé, y buenas., coftumbres. Dada; 
eji Pamplona;á 25 . de Noviembre de. 1709. . 

Í^g^.D.Framfce Ignacio de Aranceaga;, 

For mandado de fu merced; 
Juan Fermín de VttUmevat Ñor., 

INDI- í 

avernos advertido en efle Libro. cofa que difuene á Nueftra Santa Fe Ca-
tholica, ó menos conveliente á la&buenas coftumbres, por lo qual- def-
merezca la licencia que pide.r Efte es nueftro fentir , {alvo meliori. Da-
da en efte Cdlíyento de Santiago de: Pamplona en zo. de Noviembre; 
de 1 7 0 9 . 

Fr.Miguel de La (fagaf FrXhomas Rincón, 
M. y Prior.. Ai.} Prior. 

I N D I C E 
D E L O S T R A T A D O S , Y P A R A G R A F O S 

de efte Promptuario. 
'Advierto* y que eflos numero* Romanos , que: van al 

principio ffignijican los Parágrafos 

TR A T A D O Primero de ios £í£ramentpsei¡ común. 

. I, Explícale iadiftincion de los Sacramentos. Fol.i.' 
II. De iamateria, y forma délos Sacramento», y lá variación que puede; aver. F0L2. 
III . . .Del Vliniftro^y fus requifitos. ' F0L4. IV. Del fugeto, y fus requifitos. w Fol.6. 
V. Delefedo, gracia , y carader, • _ F0I.7. 

Tratado legundo, del "Sacramento dellBáutifmo. 
I I Explicafe, en qué fe diftinguenefte Sacramento, y el de la Penitencia, 

y quéJ3autifmo ay: Fol,8. 
Ili De la materiá , y qué variación puede, aver. F0Í.9. 
III. . Del Miniftro , afside lolennidad, como de necefsidad. Fol . 1 1 . 
IV : . Del fugeto , y fus requifitos. Fol. 12 . 

, V. Del efedo, y ae los Padrinos, y de la cognacion efpiritual. Fol. 1 3. 
, VI»'.. Delanecelsidad de efte Sacrau,ento;y ie explica ,qv e es Bautiímomiío/c. Fol. i j . 
VII . . Explícanfe los pecados que puede aver.cn la recepción del Bautifmo. Fol. 16. 

Tratado terceto, del Sacramento de la Confirmación. 
. I». Expiicafe lá materia, forma, fugeto, Miniftto. efedo, y neceisidad. Fol. 19. 

Tratado quarto , del Sacramento de la Penitencia. 
I. Explicafe en quienes fe halla la penitencia de virtud. Foi.20.' 

.II.- De la materia remota. Kefuelvenfe muchas dudas. Fol 2 1 . 
ILI.. De la materia próxima , y fe trata de la.contrición, y; atrición,, F0I.2 J . 
. IV . De la conrefsion , y lus requifitos. Fol. 30. 
V. De lá fatlsfacion , y de quamasmaneras es. Fo ! . } f . 
VI . De la,forma , y quandofe ha de abiolver fui ccnditione. Fol.39. 

. VI I . • Del Miniftro , y fu jurildiccion , ciencia , prudencia, bondad, y figilo.. Foi.41. 
VIII . • Del Miniftro para los cafos rtfervados, y - para eLaiticulo de la 

muerte- y como fe entiende la relervacion. Fol 4 * . 
I X ; . Del fugeto efedos, necelsidad , y examen- F0L48. 

De los cafos en que ie ha de negar la abiolucion, explicafe como 
fe ha de portar el: ( onftííoi; con el que no fabe la Dodrina 
Chriftíana, y con el que trae cafos refervados, y con el que eftá 
en or.afion próxima, o tiene coftiimbre de pecado > ó viene fin 
examen-,y de los defedos que puede aver en el Coníeííor.Quan-
do íe deban rey terar las confefsiones. Quales ion los oficios del¿ 
Confelfor, y obligaciones del Párroco« Fol. 5 r.-

X I ; Del preámbulo de la Confeísion. • Fol 60. 
, XII»' Deliolicitantei»confine.. Fol.61. 

Tra. 
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For mandado de fu merced; 
Juan Fermín de VttUmcvat Ñor., 

INDI- í 

avernos advertido en efte Libro. cofa que difuene á Nueftra Santa Fe Ca-
t h o l i c a , ó menos conveniente á la&buenas coftumbres, por lo qual- def-
merezca la licencia que pide.r Efte es nueftro fencir , [alvo meliori. Da-
da en efte Cdlíyento de Santiago de Pamplona en zo. de Noviembre; 
de 1 7 0 9 . 

Fr.Miguel de La (fagaf ErXhomas Rincón, 
M. y Prior.. Ai.} Prior. 

I N D I C E 
D E L O S T R A T A D O S , Y P A R A G R A F O S 

de efte Promptuario. 
'Advierto* y que eflos numero* Romanos , que: van al 

principio t.fignijican los Parágrafos 

TRATADO Puniere de los ^¿ramentos en común. 

. I, Explícale iadiftincion de los Sacramentos. Fol.i.' 
II. De iamateria, y forma délos Sacramento», y lá variación que puede; aver. F0L2. 
III. . .Del iMiñiftro¿,y fus requifitos. ' F0L4. IV. Del fugeto, y fus requifitos. w Fol.6. 
V. Delfifedo, gracia , y carader, _ F0I.7. 

Tratado legundo, delIjaeramentodellBáutifmo. 
I I Explicafe, en qué fe diftinguenefte Sacramento, y el de la Penitencia, 

y quéJ3autifmo ay: Fol,8. 
Ilí De la materiá , y qué variación puede, aver. F0Í.9. 
III.. Del Miniftro , afside lolennidad, como de necefsidad. Fol . 1 1 . 
IV: . Del fugeto , y fus requifitos. Fol. 12. 

, V. Del efedo, y ae los Padrinos, y de la cognacion efpiritual. Fol. 1 3. 
, VI»'.. Delanecelsidad de efte Sacrau,ento;y ie explica ,qv e es Bautiímomiío/c. Fol. i j . 
VII. . Explicanfe los pecados que puede aver.cn la recepción del Bautifmo. Fol. 16. 

Tratado terceto, del Sacramento de la Confirmación. 
. I». Expiicafe lá materia, forma, fugeto, Miniftto. efedo, y neceisidad. Fol. 19. 

Tratado quarto , del Sacramento de la Penitencia. 
I. Explicafe en quienes fe halla la penitencia de virtud. Foi.20.' 

.II.- De la materia remota. Kefuelvenfe muchas dudas. Fol 2 1 . 
ILI.. De la materia próxima , y fe trata de la contrición, y; atrición,, F0I.2 J . 
. IV. De la confefsion , y lus requifitos. Fol. 30. 
V. De lá fatísfacion , y de quamasmaneras es. Fo! . } f . 
VI . De la,forma , y quandofe ha deabiolvet fui ccnditione. Fol.39. 

. VII . • Del Miniftro , y fu jurildiccion , ciencia , prudencia, bondad, y figilo.. Foi.41. 
VIII. • Del Miniftro para los cafos rtfervados, y - para eLarticulo de la 

muerte- y como fe entiende la relervacicn. Fol 4 * . 
I X ; . Del fugeto efedos, necelsidad , y examen.. F0L4S. 

De los cafos en que ie ha de negar la abiolucion, explicafe como 
fe ha de portar el: ( onftííoi; con el que no fabe la Dodrina 
Chriftiana, y con el que trae cafos refervados, y con el que eftá 
en or afión próxima, ó tiene coftiimbrc de pecado > ó viene fin 
examen-,y de los defedos que puede aver en el Coníeífor.Quan-
do íe deban rey terar las confefsiones. Quales ion los oficios del¿ 
Confelfor, y obligaciones del Párroco« Fol. 5 r.-

X I ; Del preámbulo de la Confeísion. • Fol 60. 
, XII»' Deliolicitante i» conf ine . . Fol.61. 

Tía-



Tratad o quinto, del Sacramento de la Euchltíftía; 
IL De la materia próxima , y de la forma. Fnl 
m . Del Minííhoj y fusrequifitos, y determinación de la materia. F « $ u 7 
IV. Del fugeto, y íu ddpoficio« del Alma, y cuerpo, y del precepto del Concilio : £u*m primum co»fiteri. p , , 
Y . De la necesidad, y precepto de recibirle,y guando caufa la gracia." . F0L7t' 
VI. De la adrnrmftracion d , efte Sacramento, dando la Comunion á 7 ' 

los fieles; ycomofehádeinftruir al que hade comulgar. Fol 7 y 
r ' .. • Tratado fexto.del Sacrificio de la Mifla. ' 
„ ^xphcaie.que no es licito confagrar la vna éfpecte fin la otra. - w " Fol 7 Í 
Tir ^ a ^cr ,a. ' foc^a ' íuget°.Míniftro>efeao>y partes del Sacrificio. • F0L78. 
III , Déla obligacioode dezir Milfael Sacerdote,y (ipuededezir dos en Vn dia.F0l.73. 
IV- De la hora en que íe ha de celebrar. J " 5 

V. Del expendio,y aplicación del Sacrificio* de la dilación en dezir las 
MTflas encomendadas,y obligación del Párroco a dezir M»ffa»„ Potuh. Fol.81; 

VI. De los requifitos para celebrar,y de los deíe&os que pueden aconteced F o S í . 
II Fvnl.V^. óptimo,del Sacramento de la Exrrema Unción-
¿1. explícale la materia,y la forma. , » 

IV S í ? ' Í U S !f-qU¡ í! t0M ^ ^ del Sacramento. Fo U 7 IV. Del Miniitro,y o^hgacion de adminiftrarle. ¿ r , o f 
T F >• r Tratario oaavo.dei Sacramento del Orden. 
I . Explicafe cada Orden en particular. r , 0 
II , Del efefto, Miniflro.fugeto.y ius reqBifitos ! ¡ T * 

I Fvn ivr . T / a t a d o »del sacramento del Matrimonio. 
I Explícale el cfe&o, materia. forroa,fugeto,Miniftro,bienes, y ánésdei 

Matrimonio,y fe crata del divorcio. ° o, 
II. De ios impedimentos imptdientes del Matrimonio. Fol 100 
IU. De los ira pedimentos dirimentes. . ? 
IV. De la dííipeníacion de lo, impedimentos. I f l « ' 

VI £'.Vfvalid5cbn á d Matrimonio ^ z f ' 
VII é Í m P f « ' e n t o s P a r a pedir el debito. F o t í 2 £ 
VII. De algunos caíosneceífai ios parala Pradica. folAl. 
I- Délas F o , 

H. el primer efeao. ' Pol ; 

TraraHn J ' n í * ° e h. e x c o m u n {<>" & percufor de Clérigos. Fol. 146. 
Tratado 13 ._De exkoojun,on,por ler caula de aborto de feto animado. Fol. 14* . 

T r a t . ; r a ^ M. De la excomunión por deiáfio, 6 duelo. Fol. 149. 
T r l L n /Xn0 ;r lVn i 0 n P " 1 f a c a r á l u z h™°*>y otrosdelitos.Foi.i7o. Tratado j 6. De la futpenfion. Fol i lz 
Tratada 17. Del entredicho , y ceílacibn a "Dlv'tnis. Fol I <4. 
Tratado ¡8. Déla irregularidad,y deiasirregularidades * 

t* 1 , .^ U e f e CORrraen por delito. V o l i t ó 
II. De las irregularidades de defedo. p í o 

XU. De losefe&osque tienekirregularidad, ¿OLIÓI! 

Tra-

Fol.18 

Tratado i9.De la ignorancia,« e„ qué cofas efeufa ^ 

T r „ S r a ve , y quando efeuía <fe pecado. F o I l 6 < 

n: | < & 

T c •• r Tratad^ 2 . del pecado en generé. 
I. Exphcanfe los medros por donde le remiten los mortales, y veniales 

y quando ca -e dolor de vnos,fin tener de ot: i 
II . De lo que le quiere para pecado-,y /i el venial puede paffar á fer mor 

n, ^ L ^ p ^ u ^ r ^ t : ^ 
tinao, elpecifica,y numérica, y de la ooli¿aCion de confeífar el 
seto externo 

Tratado 2 j^De laJLey, y Precepto, y de lo que efeufa de e l l o s S . ^ 
_ . ^ , Pr'ctpo, del Delego. * 
Tratado j4.De la Theobíica.v del PríT^r^j cu c n . ^ . 

Tratado 15 . De la Doctrina Chriftiana. ° V 
Tratado 26. De la Eíperan<ja Thcologica p í * 
T. atado. 27. De la Caridad S ^ 2 1 

S i . fi^ 
IV. De los preceptos negativos de la Caridad,y dé los pecados contra ellos,. F o l S 
V . De U co,recc,on fratern,'.ycomole.entiende la excomunión, que • 

luelen poner los Vifitadores. p 1 
T p i- T' atado 2 8. De ia virtud de lá Religión,y pecados contra ella. 
I, Exphcale como.fe ha de portar el Coutefior COH vn hechizero. Fol 2 

Del Segundo Preapt» del Dtcalcgo. ' * • 
Tratado 2 9 ,De la blasfemia,y á quien eñá refervado. Fol * ^ 
Tratado 30^,üela maldición. " , l 2 7 * 

I . Se explica co¡¡.o te ha de aver el CoufcíTor con el Penitente, que fe 
acula de algunos penfamiéntos con duda de fi los confintio F0I22S 

tt n u Tratado ¿ 1. Del juramento,y fus divifiones,y comités.. Foíz I ' 
II. De algunos-oalos acerca de lós juramentos. p , 9 ' 
III.' De lacoftumbre de jurar., t . 0 1 ' 1 ^ ' 
IV.' De loque ha de preguntar el Confelíor, en efte Precepto. F o ! ' 2 ' 4 ' 
V . . Del juramento amphibologico. p 1 * ^• 
TT « r . Tratado,^ i .Del Voto,y fus divifienes. 
II. Reluelvenle algunos cafos acerca del Voto C ? * 
I IL. De las caufas po^donde le quita la obligación del Voto,y j ú r a j n e n t o . F o u j ó ; 

J><1 



T>il tercero frieepta del Decálogo.^ 
Tratado 33 . "M Precepto de oír Miffá en días Feftívbs, . 
Tratado 34. Del Precepto de no trabajar en día de Fiefta. 
Tratado 3 f . Del Ayuno. 
Tratado 3 6. De las Horas Canónicas. 
Tratado 37. De la Oración. 
Tratado 3 8. Del Sacrilegio. 
Tratado 3 9. Del quarto Precepto del Decálogo. 
Tratado ¿o í)el quinto Precepto del Decálogo. 

I . Explicad quando fea licúo matar en defenfa de la Vida.honra, ó hacienda, 
l i . No es licito matar direñl al inocente . ni á si miftro; explicafe de lo 

que fe ba de aduar elConfeífci en efte Precepto. 
IH. Del efcandalo,y f«s diviíones- ' " 

Tratado 4 • Del (exto Precepto del Decalogo;ie pone la 
difinicion, y divifion de la caftidad. 

II. déla (impleFornicación. 
III. Del adulterio. 
IV . Ddeftrupo. 
V . Del incefto. 
VI . Del rapto. 
¡Vil. Del facrilegio. 
VIH. De los pecados contmnaturam. 
I X . De la impudicicia,y del .'dación morofa; explicafe de lo que fe debe 

aduar el ConfeíTor en efte Precepto 
Tratado 4a. Del feptimo Precepto del Decálogo. 

I I . De lo hurtos pequeños. 
III. De los hurtos de los domefticós: explicanfe los bienes caftrenles 

quafi c »/Ir en fes, adventicios, y profedicios- ^ 
XV. De la recompenfa : explfcafe de lo que fe ha de aduar el ConfeíTor 

en efte Precepto. \ 
Tratado 43. De la jufticia. 
Tratado 44 De la reftitucion. 

II. De las rafees de la reftitucion. 
III. De los que eftán obligados á reftituir, Iufsio, CmcUium,&c. 
IV. Del orden que ha de obíervar entre los que deben reftituir. 
V . Del as circunftancias de la reftitucion. 

r fe tr*tsde la rtfiitucion por razende ejirupo, o adulterio. 
VI. De las caufas:que efeuían de la reftitucion. 
VII.Del poffeedor de (menafee.y de malafee. 

Tratado 4?.De los contratos,y fe refuelven algunos cafos. 
II. Délos feis primeros contratos. 
III. De los feis vltimos contratos. 
IV. De los contratos mohatra,y monipodio. 
V . DeJa confianza, juego, y apuefta. 
VI. Del contrato de compañía del affecuratorio,y otros contratos. 
VII . De culpa que induce opligacion de reftituir. -

Fol. 158. 
Fol 
Foi 264, 
Fol.z 9, 
Foi. 27 0. 
F0I.272. 

F o l ? 7 5 ' . 

FO1.Í78. 
Fol. 2 8 o. 

Fol. 2 84. 
Fol.284. 
Fol. 2 8 y. 
Fol. 286. 
Fol. 2 8¿. 
F 0 U 8 7 . 
Fol. * 8 y . 
Fol. 2 8 9. 
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P R O L O G Ó . 

E defeado(Chriítíano Le&or) darte vn Corneo de laTheo-
lona Moral ,'en el qual 'les Venerables Guras,y C o n f e f e r » 

w' -bSlafTeó io "neceffaiiio para Tu examen,y aprobación,y que-
daren mcdiariamenté impueltos ên todos los principios -del Mora l , y 
hábiles para<entender cc<nTaC!lidaa ios Autores /que latamerite_tratan de 
efte punto. Para e l l e fin He procurado , que ni el Volumen ífueííe lató, ni 
muy breves porque «r. lo primero , dlfguftaria \ los "menos do&os ;y 

c o n l o f e g u n d o no lograría ej fin que he manifeftado. 'De J o dicho po-

' dras m'ferir la razón ,"porque llevo el método de'preguntas, y refpueüas 
pelillo propíro de vn e x a m e n ) no deteniéndome en c-itar -Autores , en re-
¡Ferir opiniones , ni en proponer arguménteos. No figo fentéireia 8%iira, 
•que no fea de graves A t l t ü f e s , vTégura en cdne.'encia , y á mi vér aun la 
mas probable. Eh algunos pumos, lletfó la opiníon mas ajuftada, no por-
gue-no áya opinion.probable en contrario , fino por fer mas común la 
-que figo ó juzgar la mas ;folida , y mas propria para refponder en vn 
•examen:: al.que -eft algun cafo'-défea mas enOmche , lugar le queda para 

. leer-mas?htos Aurores. 'Finalmente, vaefte Compendié en Romancejpor-
que aunque :lns Libros en Latin tienen fu efliim / los d r í a lengua vulgar 
íon los que mas :fe:leen. 

•M illa (¡uidem laudent ornes , mrantür adorant. . 

¡¡i - - v ^ t v ^ ^ ^ M s i ^ ^ M ü m ^ ^ ^ : -
;En efta'ímpreísion (queisila -iezimanoñíí^aRaao •vña1'brevfe aplicación 

/ ' { de las Pro policianos c o n d e n a d o r Nhb &S. PP'. inotínbíóKí. y 'Ate. 
I c -ícanflcpSai. V de lá condenada la expli-

cación de Ios'reférvaáos Sinodales dél'Obifptido dé fampldna. Pongo 
también juntas al fin de todas las Difinidone.sde elle Prsmpcu^no vn 
Indice alfábetioo , que parece es rfuficiepte para, Ja. brevedad .del Libro, 
finalmente , efta Imprefsion eftá nuevamentq.- .^f i^^i^i en diverlas 
partes de ella va mejorada , añadida . y difpuefta en mejor forma. No 
te admires, de que el Autor reconociendo de nuevo fu obra, pa'a darla 
otra vez á la Eftampa , h.ille que mudar, que mejorar , y que añadir; 
porque defea quefalga a toda fu fatisfaciOn , que todos la entiendan y 
que á ninguno 1c pueda fervir cofa alguna de equivocación ; v no es fá-
cil , que las cofas falgan cabales de vna vez. Por lo qual quifiera q"e las 
imprefsiones, que en adelante fe h i r i e r e n , fe govieraen por efta,corre-
gidas las erratas, que quedan ya citadas. V A L E . 

<T e ra r T R A -

,-r -s. - o r - ^ - r , . >0,: c - V , « a f i 
N cada Sacrámento .fe hita La meraphy fica es efta \Signmn fenf-

t -de faber feis cofas, à las pile reb Sacra fan3ificant>imos. Qu ie -
quales{ CQfpo l principio, re dezir , que el Sacramento es vna fe-

' y regla) fe han de reducir . « a l , que íe puede percibir por alguno 
Jas dudas, v cafos de los de los cinco fenti.dos ,1a qual es caufa-

; Sacramentos. La primera, que cada Sa- tiva de gracia , que fantifica el alma:La 
cramento-.tiene dos difinicio.nes , vna _ phyfica.es efta i.Jrte faSum qwddam. 

Jphyfica :,y otra metaphyfica. Lo feguo- confiant.exrefas tanqttam ex materia, 
~cio , que fe ha de faber qual fea ¿a çr exveri>js,tatiquarfi ex forma. P. En 
5 .materia y la forma ,-y de qiïantas ma- qué fe diftingue la difinicion raetnphy-
• ñeras pueden vaffiarfe. Lo tercero, fica déla difinicion phvfica ? R. .En que 

quien.fea el Miniftro, y fus requifitos. la diftincion metaphvfica explica la e f -
C Lo qairto--, quien fea el fugeto _,.y fus fenicia de la cofa por fu genero , y diíe-
ï-requïiitos. Lo'quinto , el efecto, que r e n ç i a j y la digivcion phy.fica explica J a 
„-eau(a , y como le canfa. Lofexto , Ja plfencia de la cofa por fu materia,y fo,r-
1 jiecefsidad que ay de recibirlos. ,, ma. P. Qué Çgnos ,foç los Sacramentos? 

Efto fupueíto, fe pregunta ' J¿>atief i R . Q u e fon fignos práfticos,porque cau-
\ • S a c r a m w i m l R . Tiene dos dífinicio- fan lo mifmo,que fignifican , y fon lig-

nes i v na phyfica , y otra metaphyíica. nos remcmojratiyos, dço^onftrativc.sJ:y; 
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P R O L O G Ó . 

E defeado(Chriítíano Le&or) darte vn Corneo de laTheo-
lona Moral ,'en el ,qual 'les ;VenerablesGor.is,y Confesores* 

w' -bSlafTeó io "neceffaiiio para Tu examen, y aprobación, y que-
daren mcdiariamenté impueltos en todos los principios -del :Moral, y 
hábilespara«entenderec<nfacilidad ios Autores ,que íatamerite^ratan de 
efte punto. Para e l l e f i n He procurado , que ni el Volumen ífueíle lato, ni 
muy breves porque «r. lo primero , dífguftaria \ los "menos do&os ;y 

c o n l o f e g u n d o no lograría ej fin que he manifeftado. 'DeJo dicho po-

' drás inferir la razón/porque llevo el método de preguntas, y reíp'ueüas 
pelillo propíro de vn examen) no deteniéndome enc-itar -Autores , en re-
¡Ferir opiniones , ni en proponer argümeritcís. No figo fentéireia 8%iira, 
•que no fea de graves Atltüfes, vTégura en cdneiencia , y á mi vér aun la 
mas probable. Eh algunos pumos, llevo'la opinión mas ajuftada, no por-
•que no áya opinidn.probable en contrario , fino por fer mas común la 
-que figo ó juzgar la mas .folida , y mas propria para refponder en vn 
•examen::al,que -eftalgun cafo-défea mas en Hinche , lugar le queda para 

. leer-mas?htos Aurores. 'Finalmente, vaclie Compendié en Romancejpor-
que $ünque:los Libros en Latín tienen fu eftffira / los d r í a lengua vulgar 
íon los que mas :fe:leeh. 

•M illa quidem laudent ornes , mrantür adorant. . 

¡¡i - - v ^ t v ^ ^ ^ M s i ^ ^ M ü m ^ ^ ^ : -
;En éftaímpreTsion ( q u t e ü ^ í k w ^ « ^ ^ ^ ^ ^ ^ a p l i c a c i ó n 

/ ' { de las Pro noliciones cOndenadas^f Nhb & S . K í . y Ale-
I c - x a n a t p m V dé la condenada la expli-

cación de los'refervados Sinodales déVObifptido dé fampldna. Pongo 
también juntas al fin de todas las Difinidone.sde elle P r o n t u a r i o vn 
Indice alfábetioo , que parece es rfuficiepte para, la. brevedad .del Libro, 
finalmente , ella Imprefsion eftá nuevamentq.- .^f i^^i^i en diverlas 
partes de ella va mejorada , añadida . y difpuefta en mejor forma. No 
te admires, de que el Autor reconociendo de nuevo fu obra, pa'a darla 
otra vez á la Eftampa , halle que mudar, que mejorar , y que añadir; 
porque defea quefalga a toda fu fatisfaciOn , que todos la entiendan y 
que á ninguno le pueda fervir cofa alguna de equivocación ; y no es fá-
cil , que las cofas falgan cabales de vna vez. Por lo qual quííiera q"e las 
ímprefsiones, que en adelante fe h i r i e r e n , fe govieraen por efta,corre-
gidas las erratas, que quedan ya citadas. V A L E . 

<T erqr T R A -

-s . - o r - ^ - r , . >0,: r M V « a f i 
N cada Sacrámento .fe hita La meraphyfica ese fia \Signmn fenf-

t -de faber feis cofas, à las b¡lerei-Sacr¿ fan&ificanpirnos. Qu ie -
quales{ CQfpo l principio, re dezir , que el Sacramento es vna fe-

' y regla) fe han de reducir . « a l , que íe puede percibir por alguno 
Jas dudas, v cafos de los de los cinco fenti.dos ,1a qual es caufa-

; Sacramentos. La primera, que cada Sa- tiva de gracia , que fa.n tífica el alma:La 
cramento-.tiene tíos difinicio.nes , vna . phyfica.es efta \ Jrte fa&um qwddam 

J p h y fica :,y otra metaphyfica. Lo feguo- confiant fixrebkt tanqttam ex materia, 
~cio , que fe ha de faber qual- fea ¿a çr exverhjs.tanquarh ex forma. P. En 
5 .materia •:, y la forma ,-y de quantas ma- qué fe diíHngue la difinicion metaphy-
• ñeras pueden vaffiarfe. Lo tercero, fica de la difinicion phvfica ? R..En que 

quien.fea el Miniftro, y fus requifitos. la diftincion metaphvfica explica la e f -
C Lo qu>rto , quien fea el fugeto fus fenicia de la cofa por fu genero , y diíe-
^Tequiíitos. Lo'quinto , el efecto, que rençiajy, la cÜgmcío.n phyfica explica J a 
>eau(a , y como le caufa. Lofexto , Ja effenda de la cofa por fu materia,y fo,r-
1 jiecefsidad que ay de recibirlos. ,. ma. P. Qué Çgnos ,foç los Sacramentas? 

Efto fupueíto, fe pregunta ' J¿>atief i R.Que fon fignos práfticos,porque cau-
\ • S a c r a m w i m l R . Tiene dos dífinicio- fan lo mifmo,que fignifican , y fon lig-

nes i v na 'phyfica , y otra metaphyíica. nos rememorativos, dçi^oaftrativcs 
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. T r a t a d o P r i m e r o . . . . . . 
, „ , ; „ „ < Verbo P.Qué es caufar la gracia ex ope± 

•rañófticps. Sonfignos remcmo^tivo^ Verbo ^ ^ ^ 
de!aPafsion , y Muertede C h r . f t , de- « g R

u e e f t ; u n e l ¿ i f m o Sacra, 
inonftrativos d e 1 » g r a c a fannficante.y .n m n i e c a q f ft<> 

pronofticos de b gloria que efperam°s. p . ^ * c 3 u [ * U 
f P.En qué fe diiHnguen fcM*»- ^ „ e M a £ í R . Eft, 
, o . entre sKR.En fus materias y formas ^ ^ m M r a m ^ l i e . 
y efe&os. C a m b i e n fe a , f t m g * n en m 

L e vnos fon de y e r t o s y otros de v - ro^ V S ^ flueftri 

L r v n o , imprimen c a r ^ y Otros no ^ l a
P

c l u f a eficiente 
vnos fon reyterable, y otros no : vno ^ ™ y f i c 3 , la caufa moJ 
piden Miniího de Orden ^ g l .fon los tnentos.deCMf. 

fei i g r ^ . s i s £ 

Q u é Sacramentos i m p r i m e n c a r a d e r í R . j u i h t u a n t e , 

Que el Bautifmo,Confirmación, y O r - • . , 

S t í S : ^ m U m u t U ^ J M U , 3 * * 

cion efpmtuaKR.Qué el Bauf fec, y la ] 0 S SacrímenJ 
Confirmación, r . Es de en-enm del Sa- l ^ f ' . ^ c 0 „ f t a n de materia, 
cramento e, caufar g f e l g t f r m S í L . Latnateria y .a ( o * 

- «i»? ~ ? K E o f ¡ ma,fon partes imrinfec'as, y effencialei; 

"Oel fer ca.fat.V05 { K » r q W * W > . J ™ ' _., i n ¿ n c i o n es c o n d i c i ó n / « p * « m i 
podria dar Sacramento informe, lo * I U y s m a n „ a s „ la raateriaVRJ 
es falfo.como fe d.r l defpues. • H d o s r t , a n e r a s , próxima,y t w 

P.En qué fediftinguen losSacramen- O H « « « a y ^ ^ 
t » de la Lev naeva.de ta de la Ley . „ - « * ™ ^ o t r a c o f , L l 

tigua? R.Que 1 « de la Ley de grac.a , o q g U y l , a e n „ e fc^.y!. 

r L a . c a u f e la p M f c * W W J u x f c f . alguna. Y afsi en 
. * 5 y l « d e l . U y » « . g » » e l B a u t i f m o la m a t e r i a r e m o t a e s - e t 

,¡ere ofermih.Los de la Ley de grac , el Bau , ^ a b l u t í o „ . p o r 

é nueva,fon (iete.y l ° s otros eran mu- agua ,y P d e l B a n t ; r m a , y < * 
c h o s ; l d , d e l a L e y _ d e g r a c , a f o n , m m é -

De Sacramentos ín genere. | 
- Sfc S e quáñtíS manéras es la materia? P. Qual es ,1a forma délos Sa era roen-

R . CVie es de tres mineras , c ima , li- tas ? R". Qtjefon las pal.ibrarque detcf-, 
c i ta , v divbia : Materia arfa eft , cum minan la avverta: y afsi en el Sacrimeli« 
q>ia fit,S¿cramentim valide , hoc to del Bantifmo aquellas palabras : Ega 
<;er!o con/1 at. Materia licita ?ft , cum te.baptizo,frcAon la forma,y el agua eir, 
qua vali di , & licite fit Sacramentum. h. materia j porque el 'agua que es de si 
Materia dubia e fi , de qua dubitatur, indiferente para beber, v. g. ò para otra 
au fiat cam ea Sacramentunt, vel noni cofa , fe determina por las palabras di r 

t . g. En el Sacramento de el Bautifmo, chas à fer materia del Sacramento de el 
la materia cierta es el agua natural ; la Bautifmo. P. C^uè variación puede aver 
licita es el agua confagrada, à bendita, en las materias, y formas de los Sacra-
(egun. manda el Ritual Romano , de U mentos ? R . Que puede, aver variación 
qual fe debe vfar en el Bautifmo folem- íubílanciaL,y accidental.Avrà variación 
pe; la materia dubia es el agua natura], fubftancial en la materia, quando fuere 
mezclada con agua rolada ò con otro diftinta enefpecie de la queChrifto inf-
pcor: de tal fuerte , que fe dude, fi per- tituyò:y avrà variación accidental en !* 
dio el fer agua natural, ò no. P . De qué mareria, quando retiene la mifma fubf-
inateria fe debe vfar en los Sacramen- tancia, pero con alguna alteración. A v r l 
tos? R . Que de !a materia licita; pero fi 
f e v f a de materia valida, no licita, fe 
liara Sacramento , aunque fe pecará, 
p e materia dudofa fe puede vfar en el 
Sacramento del Bautifmo; y en el de la 

variación fubfiaicial en la forma,quan-
do las palabras no hazén el mifmo fen-
tido , que la,s que Chrifto inftituyó : y 
avra variación accidental en la forma, 
quando no fe muda el fentido de las pa-

Penitencia en cafo de necefsidad, y no labras: v. gr . Si en el Bautifmo fe vfaíTe 
aviendo materia cierta; porque en tal de agua artificial, ò v ino, feria varia-
ca fo fe ha de focorrer al próximo en cion fubftancial ; pero fi fe vfalTe de 
la forma que fe puede ; y mas, que ef- agua natural, el qae eftuvicfle caliente, 
tos Sacramentos fon neceffarios necefsi- feria variación accidental. También cu 
tate tnedij ad falvandum. Y en eftos la forma , fi en lugar de dezir : Evo te 
eafos , en que fe vfa de materia dudo- baptizo , áixelTe : Egote vnfo tvele%o 
f a , fe ha de dezir la forma fub condì- te abfolvo , feria variación fnbíhncialj 
•tiene. P . Las materias , y formas de los pero el dezir las palabras en Romance, 
Sacramentos fon naturales , ò fobr«na- ò Vafquence , guardando el debido 
turales ? R . Que en f j entidad fon na- fentido , .feria variación accidental; 
turales, pero como han de producir la Quando la variación es fubftancial, n o 
grac ia , fe elevan mediante alguna vir- fe haze Sacramento ; pero fi la v a r i « 
tud fobrenatural para caufarla : íe ex- cion es accidental, fe haze Sacramento, 
ceptua el dolor , que es materia proxi r aunque regularmente fe pecará, mas , d 
ma del Sacramento de la Penirencia ,e l menos , fegun la mayor , ò menor mu^ 
qual dolor es fobrenatural en f u ttjti- tacion. 

como-fe dirà en fu lugar. " Adviertafc, que fi el Miniftro,dicha 

' A » l i 



4 Tratado Prímtro 
la forma , duda probablemente, fi dexó que v a n en gracia ,ó que lleve atrición* 
algo de lo neceflario , necefsitate Sa- exifiimata contri tiene , fiendo Sacras 
cramenti, U debe dezir otra vez en voz msnto que pide Miriiftro:de Orden Sa-
bara , con intención de hazer Sacr3- cr& j pero fi el Sacramento no pide MÍ-
nsento fiib condiúene , que no efté he- ntftro de Orden, nada fe requiere dé ld 
cho. Ad/iertafe 1o fegundo , que para dicho , fino (ola la intención.. Pero fe 
que el Sacramento fea va l idoentre la 
materia , y la forma r v. gr. entre eí-

verter el agua , y pronunciar las pala-
bras, ha de a ver tal conjunción, que 
fegun la eftimicion moral de los ham-
bres, mirada ta naturaleza de qualq.uier 
Sacramento , la vna eíl£ anexa á Ta 
ocra : eíío es , que las palabras fe juz-
gue que caenfobre fa tal cofa , y con 
ella coriftituyen vn figno total, De 
donde fe infiere, que en el B'autlfmo, 
<3 infirmación , Extrema-Vención- , y 
Orden , fe requiere tal'vnion-, que al 
tiempo que e í Míniftro pronuncia, las 
palabras, moralmenre fe juzgue , que 
Java, vnge , &c. En el de la Penitencia 

advierte, que en el Mi'niftro de là Euca-
nftia,fe requiere GònfefsionSaeramenJ 
ta l , fintiend'ofe en pecadò mortai;,como 
fe dirà en fu lugar. P. Por qUè en les 
Sacramento» que pid'en Miniftro de Ora 
den , fe requiere difpoficion ? R . Por-
que éftosS'acramentos pidén -hazerfe pof 
Miniftros.publicos-, dèputadbs , y con^ 
fagratfos con efpecial cónfagración, ptyr 
lò qual cfebcniymbolizar à Chrifto i n 
la-pureza. 

P. Jgwa eft intentio f R:. FfpvoHt'w 
finis- cum adver tenti a-^ì esdé tres'ma^ 
neras, fbrmalj Ò atìual, virtuali y Hcbif; 
tu al. Int entiò formativolki'o con-
comians admmftrationem in Mini-

puede taabfolucion diferir fe valide,co* ftro- , & receptionem Sacramenti in 
nio en los Tribunales fúcede Ta fenten- fúbietto : v . gr. tiene vno intención d¿ 

confagrar , y luego cofr efta intención 
confagra. Intenti'o virtualis eft votiiib 
antecedéns ,nondifcra¿f'a,nec retrac 
tata , fedeontinuatain medYjs concer-
nentibus adfínem-:-v. gr. Tiene rno irr-
teneion de.confágrar, y defpues en vir-
tud de efta.intención- reza May tihes 
reconcilia , laya las manos; y 'haze otras, 
cofás conducentes para dezir Miffajy fii. 
nafmeme la' dize-, etté tiene intención* 
virtual: Intentio kabítualis eft v olí tro-

E-lMiñifth) dé ios Sacramentos es antecedéns diftratfa, ¿¡>-non reír afta«i 
el que los haze. P . Qne' es ib ta , nec-continua* a. in medijs condiÁ 

- " centibüs adfiñem-yv. gí Haze vno inten-
ción dé dezir Miffá,y def|>uesfé diviért-

ela defpues del examen de iá caufà. Eh 
el Matrimonio el conféntimíento de 
vno puede• diférirfé validé-toàb el 
íiempo que perfevera moralmente efde 
ci otro , porque eftó paffa. afri ens los 
demás contratos. 

& H E 
t .5 >>'ifi u • .. >n -

* Del Mnifiro dé los Sacramente sí 

' l Miñifth) dé ios Sacramentos es 
el que los haze. P . Que' es Id 

que fe requiere en el' Mfiniftro dé lös1 

•Sacfamenros?"R. Se requiere- netefsíta-
te, Sacramenti , intención formado vir¿ 
tutiyfnecefsitate pracept'r^ fereepiere, 

te ¿h jugar , ò cazar dé manera,^uefe*» 
gun el iuizk) de los prudentes ¿ y a no 

t ) e Sacramentis In gzt.erf. • _ • f 
férTcvára vnoraliter la intención pri- confequj finem, eti'am fihv'mibihter 
mera. P. Por qué fe requiere intención accidat illud non apponeré. Y de eíla 
en él Miniílro de los Sacramentos R . manera fonmeceffarias la y la Efpe- , 
Para obre me do rationabili, ¿r htt- ran^a psra nueílraYa! pación, y el dolor,, 
mano. *P. Qué intención fe requiere? R . de los pecados en el adulto , que recibe 
Que la aftual , ò virtual precifamente: Sacramentos , para confeguir por ellos 
La intención antecedente diftraida,y la gracia. P. La intención a&ode qué 

. «o retratada,es fuficiente intención mu- potencia es ? R . Es a£lo de la voluntad, 
chas vezes para recibir Sacramento , fin que fupon« advertencia enei entendi-
que lo fea para hazerle, plus re- miento. El confenfo también es adto de 
quirititr in agente , quam in pajfo ; y la voluntad,pero la reprefentacIon,y la 

• entonces h llaman algunos habitual, y atención , fon a&os del entendimiento, 
oeros virtual-para recibir Sacramento,y Adviertafe, que no bafta la intención 
8o para hazerle. . de hazer el afto exterior de el Sacra-

P.De quanta,s maneras puede fer mento , fino que la intención debe fer, 
fcofa neceflariaíR.De tres maneras, ne- de hazer el tal Sacramento , ò hazer 1». 
cefsitate Sacramenti, necefsitate pr<e- que haze la Iglefia , ò lo que Chrifta 
espti, ¿- necefsitate medi}. Mecefia- ìnftituyò, ita Trident.feJf.y.Can. i u 
ri ara necefsìtau Sacramenti efi illud Veafe la Propoficion 28 . condenad* 
fine quo imponibile efi fieri Sacra- por Alexandro V I I I . 
nientum , etiam fi invincibìliter acci- P. Es licito adminiílrar, ò dar Io* 
dat,illud non apponcrei y de efte modo Sacramentos al que eftà en pecada 
f e n neceffarias para hazer Sacramentos mortal? II. Que peca gravemente el 
la intención,materias,y formas: Necefi. que da , y adminiftra el Sacramento i . 

farium necefsitate tantum pr*cepti vno, que es publicamente malo, 0 por, 
efi illud, de quo ade fi pr septum,quo d ottt) camino es indigno de recibirlo, 
üpponatnr , attamen fi non apponatur fino es queefta indignidad fe fepa poc. 
fit Sacramentum. Y dette modo es ne- confefsion , ò fea tan oculta, que de ne-
ceffario para hazer Sacramentos, que g a r f e el Sacramento fe figa infamia ; c o -
píden Miniftros de Orden , el que el mo fe viòen Chrifto, quando comulgó 
Miniftro eílé en gracia, ò lleve atrición à Judaí la noche de la Cena. Mas gra-í 
exifiimata contritione , y que en el vemente pecará el que por no darei Sa-i 
Bautifmofolemne el agua eftè confa- cramentoà vn indigno,le dielTe vna 
grada j y que en la Eucariftia fe vfe. de Hoftia que no eñá confagrada ; aunque 
pan fin levadura en la Iglefia Latina j y fe huvieífe concertado con él de hazer-
en «I Sacramento de la Penitencia^- lo afsi ; lo roiftao digo del que no atre-
examen de conciencia ; porque aunque viendofe à dezir Miffa en pecado mor-
el examen falte , (i es por ignorancia in- ta l , fingiere dezirla alzando vna Holtia 
-vencible, fe hará Sacramento. Necejfa- no confagrada , porque efte talude fo 
riüm necefsitate medi] ad ajiquem fi- parre dà ocafion de idolatria. P.E1 mie-
ttjm efi illud, fine quo mpofsibjle efl do grave, y vrgeme., es caufa jufta pa-



6 . ; _ Tratado 
rá fingir la admVftrácion de los Sa-
cramentos? R. Q j e no. porque ay Pro-
poíicían condenáis , ves-la 19. conde-
fiada por Inocehci» XI . 

§ . I V . 

B'elfugeto de los Sacramentos. 

EL fugeto de los Sacramentases el 
que los recibe , y ha de fer hom-

bre , o nuger , nacido , v i v o , viador, 
parvuh , o adulto.: no Ange l , ni 

requiere en el frigeto que re-
cibe Sacramento ? R. Que (íes adulto, 
ha de tener necefsitate Sacramemi in-
tención a&tial , ó virtual, y algunas -
vezes baíli la intención interpretativa» 
Nltefsitate pyacepti para los Sacra-

mentos de muertos bafta- atrición fo-
brena'tural conocida como ta l ; y pa-
ra iosiSasrarnentos de vivos fe requie-
re , que va va en' gracia , ó- qoe tenga 
«trieion exiflimata contri ti me: y ft ha 
de recibir la E'iciníKa , ha de difpo-

V nei fe pr evia conffsiorM^ teniendo 
ciencia de pecado mortal , como fe di-
rá defpue?. P. Los párvulos , 6 perpe-
tuameníe fatuos, de que Sacramentos 
fon capazes ? R. Qte de el Buirifmo, 
CorórTíicion', Eicariftúi , y Orden; 
pero eftos d^V'\>i'ti>nos fera pecado gra-
ve el dufe'os. P. ,En 1 as" párvulos fe 
requiere alguna d'fpolícioa para reci-
bir dichos Sacramentos ? R. Que no, 
pbrwjue no fon- cap.izts de difpbnerfe] 
ñi de téner i-venc'm. P. Para recibir 
ía E-icari'^j-, valide l e requiere in-: 

tención en el que la recibe? R. Q:jg 
ho , porque eífí Sacramento efta va he-
cho antes -.¡uc el f.igeco lo jeciba, P.Pa-
M » - » 

Primero 
ra recibir el Sacramento de la Peniten-
cia , como es neceíTaria la atrición ? R. 
Q j e es necefl'ari* necefsitateS acramen-
ti, & non tantum pracepti.. 

P. La d i fp afición con que deben-" 
difponerfe los fugetas para recibir los-
Sacramenroí ,ha de.fer natural, ó fo-
brenatural ? R . Que ha de fer fobrena-' 
tu ral en fu propria entidad ; porque fe 
ha de introducir vna forma fobrena-< 
rural , que es la gracia , y la J i fpofí-
cion , y I3 forma , han cié eftár en vn-» 
roifmo orden.. P. No diíponerfe íos> 
íugétos, ni los Miniaros para hazer,-
ó recibir los Sacramentos , qué peca-
do es? R . Qne es pecado de facrile-
gio, contra la virtud de Ta Religiónj 
y contra efte Precepto : SancfaSanáe 

funt tr a nefanda, que ^precepto D i -
vino. P. Porqué para recibir Sacra-
mentos de' muertos , baña atrición fb~ 
brenatural , conocida , ta l , v para , re-
cibir Sacramentos de vivos fe requie-
re , que va va en gracia , ó que llevé 
atrición , exiflimata contritione ? R¿, 
Porque los Sacramentos de muertos 
Caufan per fe primera gracia; y afsi 
ro,piden , que el fuge'o efté antes en 
gracia ; ggro los Sacramentos de vivos 
Caufan pe'r fe fegíiñda gracia ':.afsi pi-j 
d e n q u e el fugeto efte a nres coala pri-
mera gracia.-' ¡ 

P.Q^é estener atrición, ém (fir/ra t a 
contritione? R. Es tener en la real: 1 14 
atrición fobrenarural , y en fu d i í h -

diñado por la prudencia pade-
cerle, que tiene contr-cíon P. ! es 
m i s , atrición foh , a atrición f-xi/lh 
miUcontritione* R . Qu-? 'phjt!mbp$» 
entiia'ivbfon igúa^s , pero yiez^tk;}, 
es mas atrición, exijiinuta contritione; 

P ° f 5 

D e S a c r a m e n t l s in g -çnere . r 
.porque el que tiene atrición, exiflima- . a,n aU.n eaiflimata contritione. No. fe 
ta contritione , juzga que tiene contri- entiende ello de la Eucariftia , de c¡ua 
cion; y afsi juzga que cftà en gracia . y pojlea. 
consiguientemente eñá difp.ucfto para P, Quantos grados de gracia caufan 
recibir S a m e m o s de vivgps , menos los Sacramentos? R.Quee.ílo depen-
el de la Eucariftia ( de qua poflea) P. de de la difptfiáon del fugeto ; de ma-

^ferequieffe losfug.etos fe ñera , que fi lleva difpcíícicn como 
dífponcan para recibir los Sacramen- dos grados , recibirá dos grados de 

-tos ? R . Porque afsi corso en lo natural gracia , & c . P. Quando cauían los Sa-̂  
no fe iutpiuçen ¡as formas fin prçce-_ cramsntos la gracia ? R . Que en $1 inf-
der las cmpoi-ciones ; afsi en lo fobre- tante en que fe verifica , que el Sacra-í 
net ural no fe introduce, la gracia en los mentó £e ha recibido con la debida 
adultos fin difpolicion. cliípoficioo , fe verifica también, qud 

caufá la gracia. P . ¿Quid ef gtaîia ? R. 
f . V . Efl qualitas fupernaturaíis intrinjece 

inhœrens anima per qttam futnus , 
De! efeffo de los Sacramentos, mnúnamnr filijpei. Es vna qualidad 

fobrenatural recibida en el alma , que * PQual es el efe<5o de los Sacra- nos haze Santos, amigos de P i o s , y 
• mentos"? R . Que los Saoramen- hijos adoptivos fuyos , herederos del 

tos de muertos per / í eftan inftitujdos Cielo. La gracia es de dos maneras, 
para caufar primera gracia , y per acá- primera, y fegunda : Primagrat.ia efl 
dens caufan fegunda gracia. Los Sa- qua mundat an'wam à peccatomorta-

orameRtos de-vivos -per / ¿ eftàn inftr- //. Segundagraíia e f l , qua auget pri-
tuidos a caufar fegunda gracia : y per wamgratiam. 
ficcidens caufan la.primera. P. Quan- P. En qué fe diftingue la g-racia 5a-
do los Sacramentos de muertos caufa- cramental^ de la gracia habituai 
ràn primera gracia , y quand.ofegunda En que la gracia producida por los 
gracia ? R . Caufarán primera gracia per Sacramentos trae auxilios para confe-
f i , quando el fugeto fintiendofe en con- guir effin de cada Sacramento, v efta 
giencia de pecado mortal a llevare a&i- : çoncta.cioft añade (obre la gracia ha-
d e n íobteri atura! para recibirlos, y bitual: Sic- D. ibom. ^p q 6z.art.i, 
caufaràn fegunda gracia , quando el fu- P. La gracia caufada por vn -Saçramen-
geto eftà va en gracia al recibirlos. P. to,es diftinta cíe la que es producida por 
Qnando los Sacramentos de vivos cau- ofro Sacramento ? R. Que fon diítin-

"faran fegunda gracia , y 'quando pri- tas quafi fpeçie accidentait , en quanto 
"mera? R. Que caufan fegunda gracia, conotan diverfos auxilios para diitín*-
quando el fugeto llega en gracia à re- tos fines, y vna es regenérativa, afra 
cibirlos , y caufaràn primera gracia, remifsiya , &c. Pero tedas las gracias 
quando el fugeto fintiendofe antes en fantificantes fon de vna efpecie,fegur¡ fis 
pecado œ o f u l llega 4 rec ibió» £0g silencia, y fubftaneia. P. ^júdefl ca-

A4 ra 
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8' Tratado Primero ' 
r atteriR.Eft (ìgnumf/ir'ititale indeht-* vnldo ì la materia, y la. forma , para 
¡e impreffum in anima. P. Donde fe re- ner razón de Sacramento? R. Porque el 
cibe el carácter ? R. Que immediate en caracier es infenfible , y para que tenga 
el entendimiento , mediate en el al- razón de Sacramento, fe ha de fenfibili-
tníi.SicDiT/?.^.$.¿¡-.63.¿rf .4. Y la razón zar, per materiam,^ formam. Y efta 
es, porque el cara&er fe dà para obrar, Doctrina fe aplicará à lo que es res , fy 
y las potencias fon también para obrar. Sacramentum* ftmm en los demás Sa* 
P. La gracia donde fe recibe? R . Imme- cramentOs. 
diate en el alma, fr mediate en las po'- P. Que es Sacramento informe, y 
tencias ; porque el alma dà el sèrnatii.- Sacramento formado Ì avrà 
ra l , y la gracia el ser fobrenatural. P. Sacramento formado , quando fe re-
E1 caracter fe puede borrar!R.Que no, cibe Sacramento con el cfèéto, que es 
como conila del Concilio Tridentino, í a gracia , lo qual acontece fiempre que 

/ejf.j.Can.v.y tarazón es , porque no fe reciben con la difpoficion debida: re-
tiene contrario. P. La gracia fe puede cibir Sacramento informe , es recibir 
borrar? R . Que fr; porque fiene contra- Sacramento , y no recibir gracia , l a 
rio, que es el pecado mortai. qua! fucede quando fe pone lo neceífa-

P. ¿tullid ejt Sacramentum tantum, rio, necessitate Sacramentiy falta lo 
res tantum , & res, ¿> Sacramentum neceíTario necej.Vitate medi] ad ejfec-
firnnl ? R . Sacramentum tantum eft, tum. Acerca de la necefsidad délos Sa-
quoj ftgnificaii&r nonfynificatun v.g. cramentos fe diráquandotraíaremosde 
La materia,y la forma de los Sacramen- « d a vno en particular*. 

tos: Res tantum ejl, quod (¡gnificatur, -
fr non ftgnificat, como la grdeia : Res, 1 - 1 

fr Sacramentum fimuleft, quodfignu ^^ . . Tr 

• ficat, érftgmftcatttry como el carafíer Al-
en los Sacramentos que imprimen ca- . „ 4 . _ 
rader. En la Eucariftia e) Cuerpo, y D E L S A C R A M E N T O ; D É E g 
Sangre de Chrilto : En la Penitencia. % él BautifmOv 
dolor ,y la intención : Enla-Extrema-
Vncion,el alivio interior del alma, y el Xfe 1»01Xftfam. part. quaft. 
alivio exteriordel cuerpo: En el Matrr- & J e 

n*onìò,el mutuo amor,y vnion quecau-
fael Matrimonio en loscafados, P. El' . '§:• li, 
caracter, corno fera râs, y corno ferà 
Sacramentum1. R . Que el carafter , vt 
(tonificai per rrrateriam , ¿r* formam 
es res,y el caraâer, fègun que vt vni- vna phyfica,y otra metaphyfica.La me*' 
turn materia, & firma figmftcat gra- taphy fica :Eft Sacrament urn novahegf 
ti am, eft Sacramentum. P. Por que fe inftituium à Chrifto Domino, caufatis 

T e i e r e mis el c a r e e r fe confiderò v m g r & i ï j v g i t i i ï a l i y * , t a p h y l ì c r 
~ fû*. 

P J^uid eft Sacramentum 2htyflg 
t mi ? R , Tiene dos difîniciones 

„ — — t „ —> 
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lift allutìe exterior corporìs fattafui per in fu per. em , per vmwerfigjgt» 
prafcripta verborurn forma. P.En què Per afperf onera , como rociando enr^ 
fediñingue el Sacramento del $auti f - vn hyfopo Per immer(uñeta c o t o gn-
ino de el de la Penitencia? R . Que en trandpal bautizando en il agua .Per in-
fus materias,formas,y efectosjy en que fufìonem^como fe haze apra , vertiendo 
el de la Penitencia eftà inftituido per el aguafobre el bautizando. Efta abíg-
modum iudicijy y el Bautifmo per mo- cion fe debe guardar de mane-s ,quc el 
dum regenerationìs : el del Bautifmo bautizando , à juizio raoral de tedos, 
imprime c a r a ñ e r , y caufa cognacion quede lavado ; y por precepto que 
efpiritual 5 y el de Ja Penitencia no. El practica la Iglefia, fe ha de hazer dicha 
del Bautifmo : Eft yrimd tabula, quia ablución en la cabeza. 
iat ejfe genìtum in ordine fupernatu- P. Se requieren tres abluciones? R. 
rali', y'el de Penitencia : Eft fecunda Que no ;,pem en k Iglefia en que fe 
tabula, quia genitum lapfumrepar ai. vfáren , fer ì pecado grave ti de «cari is; 

P. Que Bautifmqs a y? R . Fluminis, P. QuaTes la materia remota de efte Sa-
Jlaminis,fa fangninis.Baptifmus fiu- cramento?R.Que el agua haturtl.ò ele-
minis eft ablutio exterior corporis fub racntal de los Rics^ucntcs^rozo^cik 
^rafcripta verborum forma. Baptif es Ja materia cierta. La materia licita es 
mus ftaminis eft a flus contritionis ,vel' el agua ccnfagrctda-, & bendita ; de la 
eharitatis,cum voto explícito , vel im- quii ffcdcbe-vfar *xtr* cafum necefsi-
p licito re cip i end i Baptifmum ftuni-i- taíis, c o r ^ m.mda el ilitunl Romano. 
nis. Baptifmus fangmnis eft marty~- La materia dubia- es aquelli. de la qipí 
rium fufeeptum pro Chrifto , ¿r da~ fe duda fi ĉ  agua naturalo vfual,como 
ium in-odmm Chriftu P. Av muchos el caldo , ò lcg ia jy aunque la.legía- es 
JSacramentos de Bautifmo ? R . Q u e el materia valida piobuíii'rds ,vt do¿et D. 
Sacramento del Bautifmo es vno fpeci*- Thom.y.p.q.C6.art:A.ad 4. pero no es 
fice , como confia ' ex- ilio Patar ad' materia-valida de! todo cierta. , 
Eph.4. Vna fide?, vnum Baptifma•, y Jnfierefe , que-cs materia inepta pa-
afsi folo el Bautifmo ftumiùsp* Sfera- ra-el Baurifmo la faliva , los orines, 

.jnentojy el Bautifmo^w/w/Vj^r Jan- las lagrimas , el fudor, y afsimifmo el 
«'ttims• no fon Sacramentos, pero- lia- agua ,.que eftà tan mixta, que no pue-
nunfe Bautifmos en quanto fubílitu-. de fervír para lavar , como el lodo , el 
y e n , yhazeulas vezes del Bautifmo vino aguado , el caldo , quando es mu-
Jliminis en quanto al' efèdo »quando cha la- refolucion de la carne , y todas 
el fugeto >̂0 puede recibir el Sacra- las aguas olorofas, ora fea folo con la 
lae.nio-del Bautifmo inre¿ infufion de las yer-vas , ora fea faca-

§,. I I. das por alquitara.. Y !.-} razón es, pór-

LA materia de efte Sacramento es- que à ninguna de eítas la tienen , y ef-

• de dos maneras, próxima , y re- timan IGS hombres por agua natural, 
• mota. La próxima es la ablución , y y vfua!, P. Si en efte Sacramento fe i^kkmikiálUf- te? # 1 * x f e de S e 



«M». 

8' Tratado Primero ' 
r atteriR.Efi (ignumf¡¡) rituale indebi* vnldo ì la materia, y la. forma , para 
le impreffum in anima. P. Donde fe re- ner razón de Sacramento? R. Porque el 
cibe ci carácter ? R. Que immediate en caracier es infenfible , y para que tenga 
el entendimiento , fr mediate en el al- razón de Sacramento, fe ha de fenfibili-
tniì.SicDiT/?.^.$.¿¡-.63.¿ri.4.Y la razon zar, per m¿teriam,fr formam. Y erta 
es, porque e! cara&er fe dà para obrar, Doctrina fe aplicará à lo que es res , fr 
y las potencias fon también para obrar. Sacramentum* fimm en los demás Sa* 
P. La gracia donde fe recibe? R . Imme- cramentOs. 
diate en el alma, fr mediate en las po'- P. Qué es Sacramento informe, y 
tencias ; porque el alma dà el sèrnatii.- Sacramento formado Ì R^jQíí? avrà 
ra l , y ía gracia el ser fobrenatural. P. Sacramento formado , quando fe re-
E1 cara&er fe puede borrar!R.Que no, cibe Sacramento con el c fe&o, que es 
como confia del Concilio Tridentino, í a gracia , lo qual acontece fiempre que 

Jejf.j.Can.v.y la*razcn es , porque no fe reciben con la difpoficion debida: re-
tiene contrario. P. La gracia fe puede cibir Sacramento informe , es recibir 
borrar? R . Que fr; porque fiene contra- Sacramento , y no recibir gracia , l a 
rio, que es el pecado mortai. qua! fucede quando fe pone lo neceffa-

P. ¿tullid ejt Sacramentum tantum, r i o , necessitate Sacramentiy falta lo 
res tantum , fr res, fr Sacramentum neceílario necej.Vitate medi] ad ejfec-
firmil ? R . Sacramentum tantum efi, tum. Acerca de la necefsidad délos Sa-
quoj Significati non Jignifie atún v.g. cramentos fe diráquandotraíaremosde 
La materia,y la forma de los Sacramen- vno en particular., 

tos: Res tantum efi , quod (ìgrificatur, -
fr non fignificat, como la grdeia : Res, 1 - 1 

fr Sacramentan fimul efi, quod fignu . . • . . 
• ficat, fr fignificat ttr, como el carafter Al-
en los Sacramentos que imprimen ca- . „ 4 . _ 
rader. En la Eucariftia e) Cuerpo, y D E L S A C R A M E N T O ; D É E g 
Sangre de Chrífto : En la Penitencia. % él BautifmOv 
dolor ,y la intención : E n l a Extrema-
Vncion,el alivio interior (Tel alma, y el Xfe 1»0 DMont. part. quafi. 
alivio eïterior^iel cuerpo: En el Matrr- & J e 

monio.el mutuo amor,y vnion que cau-
fael Matrimonio en îoscafados, P. El' . '§:• I». 
caracter, corno fera res, y corno fera 
Sacramentum1. R . Que el cara&er , vt 
(tonificai per rrrateriam , fr formam 
es res,y el caraâer, fègun que vt vni- vna phyfica,y otra metaphyfica.La me*' 
turn materia, fr firma figmficat grœ- taphy fica :Eft Sac*-amentum novaJlegf 
tram , efi Sacramentum. P. Por què fe infiituium à Chrifio Domino, caufatif 

-r.uiere mis eì c a r e e r fe confideje v m g r a f ì a ^ m ^ W ^ t U P h y , i c £ 

P J^uid efi Sacramentum "Baptìf^ 

» mi ? R , Tiene dos difìniciones 
„ u — — r „ — > 
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Efialluùo exterior corporis fatta fui per in fu fior, em , fr per irrnverfi^nem. 
prafcripta verborum forma. P.En què Per a]per fonerà , como rociando enr^ 
fediftingue el Sacramento del $auti f - vn hyfopo Per immerficnew corco co-
rno de el de la Penitencia? R . Que en tran-Joal bautizando enti agua.f*cr in-
fus materias,formas,y efeclosjy en que fufionem^omo fe hazc aora , vertiendo 
el de la Penitencia eftà inftituido per el agua (obre el bautizando. Eft a ablg-
modum iudicijy y el Bautifmo per mo- cion fe debe guardar 'de mane-s ,que el 
dum regenerationis : el del Bautifmo bautizancto , à juizio moral de todos, 
imprime cara<Ser,y caufa cognacion quede lavado ; y por precepto que 
efpiritual ; y el de la Penitencia no. El practica la Iglefia, fe ha de hazer dicha 
¿el Bautifmo : Efi yrima tabula, quia ablución en la cabera. 
iat ejfe genitum in ordine fupernatu- P. Se requieren tres abluciones? R. 
raliyelde Penitencia : Efi fecunda Que no ;,pero en k í glena en que fe 
tabula, quia genitum lapfum reparai, vfáren ,.ferì pecado grave ti de «cari is; 

P. Que Bautifmqs a y? R . Fluminis, P. QuaTes la materia remota de cite Sa-
Jlaminis.fr fangui ni s. Baptifmus fiu- cramento?R.Que el agua haturtl.ò ele-
minis efi ablutiüexterior corporis fiuJj mental de los Rios,Puentes,yPozos,efta 
^rafcripta verborum forma. Baptifi es Ja materia cierta. La materia licita es 
mus fiaminis efi a flus contri tionis.vel' el agua ccnfagrada-, & bendita die la 
eharitatis,cum voto explícito , vel im- quii ffcdcbe-vfar *xtr* cafum necefsi-
plicito recipiendi Baptifmum fiumi- talis, corr^ m.mch el Ritunl Romano. 
tiis. Baptifmus fangmnis efi marty~- La materia dubia- es aquella, ele la qcjr.í 
rium fufeeptum pro Chrifio , fr da- fe duda lì ĉ  agua natura!,ò vfualjcomo 
ium in-odmm Cbr'tfii. P. Av muchos e! caldo , ò lcg ia jy aunque la.legía- es 
JSacramentos de Bautifmo ? R . Q u e el materia valida piobuíiiiíts ,vt do¿et D. 
Sacramento del Bautifmo es vno fpeci*. Thom.y.p.q.C6.art:A.ad 4. pero no es 
fice , como conft-a ' ex- ilio Bauli-ad materia-valida de! todo cierta. , 
Eph.4. Vna fidet, vnum Baptifma-, y Infierefe , que-cs materia inepta pa-
afsifolo el Bautifmo fluminis^ Sacra- ra- el Sautifino la falíva , los orines, 

.mento;)'el Bauti fmo^w/»/V,¿r Jan- las lagrimas , el fudor, y afsimifmo ei 
«uirás- no ion Sacramentos, pero- lia- agua ,.que eftà tan mixta, que no poe-
ma n fe Bautifmos en quanto fubftitu-. de fervir para lavar , como el lodo , el 
yen-, yhazeulas vezes del Bautifmo vino aguado , el caldo , quando es mu-
J l imims en quanto al' efèdo »quando cha la- refojucion de la carne , y todas 
el fugeto >̂0 puede recibir el Sacra- las aguas olorofas, ora fea folo con la 
laenio-del Bautifmo in rei infufion de las yervas , ora fea faca-

§,. I I. das por alquitara., Y Ir, raz.on es, pór-

LA materia de efte Sacramento es- que à ninguna de eíbas !a tienen , y ef-

• de dos maneras, próxima , y re- timan IGS hombres por agua natural, 
• mota. La próxima es la ablución , y y vfua!, P. Si en efte Sacramento fe i^kkmikiálUf- te? # 1 * x f e de S e 

"" " " " / ptte«! 
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puede, y debe vfaf en cafo de necefsi-

^ia J , y que no aya materia cierta ; por-
que cite Sacramento es necedario ne-
cefsítate medí] ad falvandum, y en 
eftos cafos fe dirá la forma fub condi-
cione , f i háSiefl vera materia. 

P.Qual es la forma de eítg Sacramen-r 
tolR.Egb té baptizo in• nomine Patris, 
& Pili], Spiritas SanSii. Amen. 
Todas fon necbffu iaá el ego \ y Amen 
fon necesarias necefsi'ate pracepti: 
La propcficion in., y las dos conjun-
ciones es probable, que folo fon ne-
ceíTarias necefsitate praceptii Jas de-
más íbn n.e ce (forjas necefitajf Sacra-
mentid. Qué pecado ferá dexar lo que 
hemos dicho, que fojamente es necefla-
rto necefsitate pracepti ? R . Pecado 
mortal, porque en jas materias, y for-
mas de l®s Sacramentos fe debe» llevar 
Ja opinión fegura en orden al valor. P. 
Que cofas fon las que fe explican en la 
forma de efte Sactamento?R.Cínco*o-
fas. La perfona del que bautiza, efta fe 
fígni^pa á Jo menos implícitamente. El 
afto de bautizar. La perfona del que ha 
$le fer bautizado.La vnidad de laDivina 
Eflencia en aquella partícula in nomine. 
Y la Trinidad de Jas Perfonas.Y miran-
do á eftas cinco cofas, fe conocerá quá-
do ay variado fubftancial.ó accidental, 
i P.Si el piífílíro diste líe: Ego te bap-
tizo in nomine Patris, in nomine Pili], 

in nomine Spiritus SanCii, haría Sa-
cramento ? R. Que fi; porque la tal re-
petición ,como es de vn mifmo nombre, 
no-varia fnbftancíaímente el fentídoj 
afsi como es lo mifmo dezir : Deus Pa-
ter, Filias, Spiritus Santtus, que fi 
dixera ,Deus Pater, Beus Films, Deus 
Spiritus Sanffus 5 fino es que alguna 

Segündo 
qu iera encendertas-CO» error. Afsf 'Bar- • 
tolomède L e d e f m t j Pedro de Ledef-
ma , citados de Leandro tr.%. de Bapt, 
difpA-quaftii f . y efta fentencia es co-
mún, contra Bonacina difp.z. quafl.i-, 
punáf.^.n.í. y de ambas fentencias di . 
ze fer probables J3ufembaum dub.i. d$ 

formaBaptifmi,n.\.V vnodixelíe:/» 
nomine Genitoris, & Geniti, & proce-
denti* ab vtroque haria ^acraTnentc'R. 
Que no; porque i#cxp' ;cava las Div i -
nas Perfonas por fus pioprios nombres, 
fino por fus nociones. P . Si díxeíTe : 
nomine Patris , ¿r Fili] , & Spiritus\ 
dexafido el Sancii, haría Sacramento? 
R. Que no ; porque falta que expreííar 
la tercera Perfona i y 1.a palabra Spiri-
tus fin añadir ma&jes-coniun à las tres, 
y aun à los Angeles, y Almas raciona-
les. P. Si díxeíTe : Ego te baptizo in 
nomine le fu Chrijìi, Amen, haria Sa-
cramento? R . Que no 5 porque 110 es -
plicava las Perfonas de la Santifsima, 
Trinidad. Y fi fe replica, que los A p o f -
toles bautizavan en efta forma , fe res-
ponde, que los Apoftoles'pOman como 
preambulo efta palabra in nomine lefu 
Chrifli, y profeguian diziendo toda la 
forma : Eoo te baptizo , 

P.Quando avrà variación accidental 
en la forma defte Sacramento ? R . Que 

. quando fe manifieítan las cinco cofas 
dichas, que contiene la forma del Bau» 
tifino : pero con alguna alteración, co-
mo dezirJas en Romance, ó Vafquence, 
anteponiendo , ò pofponíendo ., ò coa 
términos equivalenr.es , ò fi en la Ig^e-
fia Latim fe dìvcffe-.Baptizetur fervus 
Chrifli talis in nomine Patris, 
como vfan los Griegos. Todas eltas fe -
ria» yariacioacs aecidcntgles, P. En 

Del Bautifmo. • 1 1 
que Sacramentos "es neceffr.r'a necefsi- que en ca¿5 de necefsidad no pide Mi-
tate Sacramenti la exprefsion de la nift ro de Orden, v aunoue el Parroco 
Santifsima Trinidad? R..Que en efte, y bautizaffe con Bautifmo de necefsidad, 
en el de la Confirmación : porque por no eftav3 obligado à gonei fe cti gra-
el. Bautifmo ádducimur ad ftdem'^' por eia , ò tener arricien , porque corre fa 
e l del? Con&rmsc\ó,projttemurfidem. .'mifma razón. P. Que orden fe debe 

§• HI. . Pi guardar en los Miniftros del Bautifmo 

P Quien es el Miniftro de efte Sa- de necefsidad ? R.Qoe en primer lugar 

• cramento ? R . Que el Miniftro^ el Parroco , defpues el Sacerdote , def-
dél Bautifmo'folemne es .el Parroco con pues el Diacono , defpues el Subdiaeo-
Qrdinaria,y con Delegada qua'quiera no , defpues el de Ordenes Menores, 
Sacerdote, en quien el Parroco delega- defpues el de Prima , defpues el hom-
rej y el Religiofo 1() puede fer con co- bre , defpues la ifiuger, defpues el He-
mifsion del Parroco.P.El Diacono pue- rege,ò infiel. 
de fer Miniftro df| Bautifrno folemne P,Invertir efte orden,què pecado fe-
con jurifdiciof^delegada?R.Que podría rà? R. Que ít el SubdiaconO , ít otro 
en cafo notable., v.g quando huvieffe inferior bautiza eñ prefencia del Dia-
iP'U.ltitud de niños,que.bautizar, ò otro; cono , Sacerdote, ò Parroco, ferì 
grave ímpedimentopor ci quàl no.pu- psr.,se ìoquendo pecado mortali porque 
diefle bautizarlos e! Parroco , ni otro fe les hize injufticia grave , por quanto 
Sacerdote. P.Quèfe requiere en el Mi- el Parroco , .y el Sacerdote fon Mi-
niftro del Bautifmo folemne para la de- niftros-d'el Bautifmo folemne,el Par-
bida adminifiTra-eion? R ; Qiie íe rfquie¿ ñoco con ordinaria. , v el Sacerdote 
Tenecefifita;teS%ramenti,hrtcnc'.opàc- con delegada , y el Diacono lo puede, 
?ual, ò viríu-al • y necefsitate prscepti',. fer también con c.aufa vigente. Tam-

"<)ue:: vav-a en gracia , è que lleve atri- bien ferá mortal , fi contra la voluntad 
eíot*, ex-.[(limata contritione porque del Parroco bautizaffe otro , aunque 
el Bautifmo folemne pide Miniftro de fueííe Sacerdote. También ferá mortal, 
Orden. fi eí Diacono bautiza aviendo Sacerdo-

Pi Qua! es el Miniftro del Banti.fm.di % También.ferá pecado mortal bauti-
Do folefoñe cafo : de -necefsid.ì U' R;, zar el excqmpjgado., aviendo otro que 
P ^ e quaíqu»era-hombre, ò.pìuger cus naíoefte. Y ío,miCa?,o fi bautizaíTe el 
tenea vfo J e razón , aunque no eftèn Herede, 0 Infiel ,e.n prefencia del Cato-
bautizados ^con tal, que tengan inren?. l?cp".P¿ra:invertir el ordensrefpe£to de 
cion deh^zer loque la Igiefia Cathali^ Irw.d^is ffgripqcada.y¿nía!. Y advíer-
ea manda,v 'uze. P.Q^" fe neq^uere en r^fe ,-.q,ue¿: e] .injfe¿-ipr, fabs mejor el 
efte Miniftro del Baurifma no ..fql.eni^^ corno Cucedetn.Jas'parte'-as , no 
ó: .de necefsidad-? :R Qjp- m u f f i t a t i cado • alguno inv.ertrr."dicho or J 
SMràméhti-, fetequifFe Intención sgrj dan,;y tampoco fi huviere otra cau-
t u i l , ò virtual ;;nerc^no ha menefter <à/|u(ia , como ês no fer decenté ha-
eíUr en gracia, ni ¡ jMar atrición,por.-* Ijlarfe vn hon)bxe quando vna muger 
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pare,ii otra caufálufta. P. Sjfcel que no muchacho, y l o écfiafe én vti f>ó«S; f 
es Sacerdote bautizaffe con Bautifmo al llegar a! agua dixeffe la forma el 
folemne , feria valido el Bautifmo ? R. que le eché, av.ria Bautiíh»? jR. Que 
Qut Cu lta D.7hm.abómnibusrecep- • no ; porqué efta.uo era ablución,fino 
tus, a.(r¡» aríic.3. pero no feria lícicc^ . íufocajgon ; pero de efto ay variedad' 
aivnxjuefueffe Párroco el que bautiza- -de .opiniones. Ponefe otro cafo:- PeJ 
v 3 , como confia del ConcHio Floren- -di* ata á vn niño con vna foga9y fe 
t w'./ub Eugenio IV. P.Puede algún Sa- .mete en vn pozo , y qusndo llega al 
cerdote , Clérigo , ó Lego bautizar en #gua , dize Pedro la forma ? pregunto^ 
cafa extra mor fu periculum ? R.Que quedará el-niño bautizado? R . Que fi; 
no puede licitamente, quid efi contra porque le lava modo pfsibihmmano, 

féemñ tatemé ^iumM_ Ec ele fia ob- metiendole, y facandolede! agua,y no ¿ 
'fer v atura ; exceptuante Jos hijos , y teniendq otro modo para bautizarle; 

nietos de P e res , -o Principes, los qua- J,omÍfmo digo del que pone á vn nina 
. k s fe pueden Bautizar en cafa , obfer- a vn caño, ó á las gofcras de vn texado, 
vsndo las demís fofeihnidadcs, vt ha- aq<ui también ?V Bautifc&o , dizlendolc 
le tur Clon-entina mica de B astifino, las palabras de la forma, porque le lava 
¿ ibi giojfayVerl.Ltforu modo humano. Trullcnch tom.^ itb.z. 

P.Bucden dos , ó mas miniftrar v a ¿aj>,i,dub.$,num.i 1.contra algunos, 
Bautifmo? R. Lo primero, que no pue-
den licitamente, y que feria pecado . I V . ' 
grave hnzerlo afsi. R .Lo fegundo,que fi 

cada vno quiere concurrir dependiente T J Qual es el fugetode éíteSacráJ 
del otro , cotnocaufa parcial, ninguno f . « mentó? R . Q í * es hombre , d 
hará Bautifmo ; porque la forma figni- muger,nacido,vivo, viador, párvulo, d 
£ca bautizar fin dependencia del otro; adulto. Ha de fer nacido , porque fi nó 
pero fi cada vnointenta bautizar fin de- es nacido , no puede fer" lavado. Ha de 
pendencia de otro , bautizarán valida- fer viador 5 efto es?que eñé inviaad 
snente ; de manera , que fi todos á vn confeqnendam vitam aterttam. P .Q^é 
xmfmo punto terminan la forma, .todos fe requiere en el fugeto que recibe 
harán el Bautifmo ; y f i vno acaba an- efteSacramento del Bautifmo? R . Ate-
tes que los otros, eíTe folo hizo el Sa- cefsitate Sacrament'r, Intención adual, 
eramento.Veaíe Santo Thomás quafi. ¿ virtual, y algunas vezes baña la in-
6 7. artic.é. P. Si vno aplica la mate- terpretativa. Necef.rítate prMepti,atri-
r i a , y otro la forma, íerá valido effcau- sicín fobrenatural bafta, y que efté ca-
tífmó? R . Que ferá nulo j jorque 110 teqaizado : efto fe entiende, fiendo 
fe verifica el Egñe baptizo ; peroren adultos porque en los párvulos,y per-
cafo de neeefsidad , dizen algunos A » . pediamente fatuos-, no fe requiere dif-
tores que pudiera el mudo aplicar la poficion alguna ,*y la intención la 11c-
míten i v el manco dezir la forma van los padrinos , y a falta de ellos, la 

M conditione. P . Si vno cogieffs v a tiene la €ongrcg¡pfen 4<í ios Fiek*. 

t _ i .... - 'W* •' ' — • - -—— — 
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PtComo fe requiere el dolor fobrenata- recibir algunos en alguno« cafos ; quia 
ral de los pecados en el adulto,que reci- plus requiritur in agente , quain in 
be efte Sacramento? R . Q u e fe requiere paffo* 
necef sitate pracepti ad Sacramentum, ' § . V. ' . 
fr necef si tate medi] non ad' caratie-'1 -í . • ' , 
rem, fed ad grati amiufiificantem. J " f ^ L efedo de efte Sacramento e§ 

P. Si e! adulto'no tiene pecado mor- i d i caufar primo, frperfe vna pri-
taf perfonal,eftà obligado à llevar atri- r^era gracia regenerativa , perdonando 
cion? R.Qne admirido effe cafo ( f r non e l pecado original , y otro qtialqulera 
conceffo)-no eftá obligado á Ifevar atri- que fe halle en el fugeto , à roda cul-
«ion, fino folo •!'propèfito de no pècar' -orrido debito de pena eterna,y de 
en adelante. P;Si DIoícriaíTe j vn hom. pena temporal : imprime carhder , el 
bre de manér-a1, qué ño dcfccnàiellè de °iU3 ' nos marcador Óve'ias de Chrifto, 
^Járt', yconfigulentemente 110 contra • T ríos haz e capazés de recibir los. demás 
Xeííé el pecado original , fe avia de Sacramentos?:- caufa cognacion efpirí-
bautizar ? R» Que fe avia de bautizar, t{'al i» prima, & jecunda fpecie ún-
Jjara^qúe &eííe. fügeto capáz', y hábil fmde fes? virtudes fnbreñatorales , y 
pSra recibir los Qkiñtfi Sacramentos; 'Dones del fcfpiiitu Santo : dà-auxilios 
P. Comofe ha dé catequizar vn' adiri- f w a moíh-atfe agradecido à ran gran-
to para íér bautizado ?'RÍ. Qííe fe le Há de"bencfic.i«"": 'y'en el fugeto que efta-
'deiníÍruir e n l a Dbftrina Chriltíana, va anre< en gracia-, caufa per acci den t 
y fe le ha- de enfeñar àformar inten- fegunda gracia, 
eion-, y atrición fbbrenatural , y que P.-Quienes conrraen efta cogna-
Haga a dos dé Fè : , y fe-le-explicarán ciò n c f[).Í r r u rrl ' i ' Rv el bautizante,' 
^as cargas à quefe obliga , y lis penas, }" ¡os padrinos Á n el bautizado in 
con que.ferà caftigado , fi falta á ¿lias, p- ima fpecie ; y ellos mifmos'cóh los 
y fe le explicará elefeáro del Bautifmo: padre? dei bautizado la contraen in 
y fi efta firme , y conftanrfc , fé fe dará fecundafpecie, Y en la d'fpenfacion de 

*tl'Bautifmo; P; A los fatuos, que nòlo #fta cog-oabion efpirirual fe debe sd-
fòn à nativitate , fino que tuvieron vertir al pedir la difpenfàcicm . fila 
antes vfo de razón -, fe Tés ha de- d.Yr el cognación efpirirual es in prima fpe-

-Sacramento del Bautifmo ? R'. Quefi lò ci} ? ¿ no. P.Què rcqaifitos fon necef-
•pidieron antes deperdèrel juizio ,"fe ftrios en los padrinos para contraerla 
Ies debe dár el Bautifmo , aunque con cognacion efpirirual ? R . Q u e fe-re-
la furia no le quieran, y l o - repugnen, quieren tres cofas : La primera', que 
Afsi Santo Thomas p fartiqìtxffÌ6§. feán báutizidós. La fegunda , que ro-
artic. i z . Y es la*- rázon-,Aporque ay en quen al bautizado al tiempo de echar el 
dios in'tenciotr virtual , ò~ à lb menòs- agùa velfdlfem-fl'athn, acl'optizatus 
•interpretativa:- y arinqué el q ire efta¡ efijpfum levet de fiacre font è.y la ter-} 
"adualmente fìn'vfó'-dérazon no-puede cera-que fèart nombrados por los pa-
n z e r Sacramento validi}}^epo puede-- dr«> y àfaita de eftos por el Gura. £ s 
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titee fono que (e»ri 4>.wí$a«je»*; por-; 
^ue iSÉFcqaio en lo natural no puede 
«no lh pariente del que no ha nacido; 
¿fsi en !o efpiritual nof puede fer pa-
riente del qúe no ha fido reengendra-
do en la grada bautífmal. Se requiere," 
que el padrino toque al que recibe el 
Sacramento del Bautifmo, porque de 
algún modo ha de concurrir á la ree-CJ 
generación efpiritual. Y no baila, que 
le tenga en las ceremonias del Bautif-
mo , ni baila que lo reciba de manos 
del Padrino, defpues que efte le faca 
de Pila. 

P. Si el fer los padrinos nombrados 
por fes padres, Párroco , o ' nitores, es 
condicion neceflaria para que contray-
gao la cognacion efpiritual ? R . Que 
es condición necesaria , para que lici-
tamente fean padrinos; pero no es ne-
eeflaria para lo valido , fino folamente 
en vn cafo, y es, quando vttra defir-
natss alij levant ereaturam de facro 
fbnte. Veafe el Concilio Tridentino, 
feff.ia,. cap.i. do»le marida , que no 
aya mas que vn padrino, ó madrina , ó 
alomas padrino, y madrina , y que 
eftos fean nombrados, y que el Párro-
co les avife el parentefeo , y la obfig*. 
clon que tienen , y que los eferiva en el 
libro de los bautizados; y queji 4 mas 
de los feñalados, otros tocaífen la cria-
tura al tiempo de bautizarla , no con-
traygan cognacion efpiritual.De donde 
fe infiere, que aunque el Concilio man-
da todo lo dicho, pero folo irrita ja 
cognacion efpiritual en el,cafo que v l -
tra defignate* alij lepant creaturam 
de facro fonte. .. 

P. Los padres nombran vn padrino, 
X ti Cura nombra o t ro , y ^ 

S e g p n J o . 
do |>o.r el Cu^.fofawenre bapi 
thattlm de.- faro fute ,quaí contrae.-
cognacion efnin'íual ? R- Q j e el nom-, 
br,ado por el Cura; porque el Concilio-
no le irrita en vefte- cafo la cognicion-., 
efpiritual. P-. Lo? padres nombran 
Pedro por:padnnq5 y Pedro encomien-
da á Juan el que en;,nombre de Pedro: 
faque dé Pila al niño , y fe execut* 
afsi ; quien contrae la cognacion efpiri-
tual? R . Que Pedro 1* contrae , por-
que ese! principal, y.toca a l a criatu-
ra per Procurat&rem ; pero lo feguroi 
ferá ,que el Párroco eferiva en el l i-
bro de los bautizados el cafo como ella 
fucedid. 

P. Tres,ó quatro,ómas perfoñas íe¿ 
vant baptizatum de facro fonte,,con-i 
traerán cognacion efpiritual? R,.Que fi 
no confía quien le toco primero, todo? 
contraerán cognacion efpiritual , ora 
fuellen todos defignado*, ora ninguno 
fueífe defignado ? pero fivno folo de 
ellos fuelle defignado , eflé folo con? 
traería cognacion efpiritual.Confía eftn 
de vnadeclaraciou de la Sagrada "Con-
gregación de Cardenales » referida dé 
Rebelo de obligationibus luftitid , z.' 
part. lih, 3 . quafi. 6. Finalmente „ fi to* 
caffen á la criatura fuccefsive y con-
traerían cognacion efpiritual aquel , <5 
aquellos folamente que la tocaffen pri» 
mero. Veanfe los Salmanticenfes traft, 
z. cap.7. punff. 2. 

P. Si vn cafado bautiza al hijo de 
fu conforte, o a^hijo proprio de ara-
bos , pecará ? R.Que íl le bautiza extra 

, cafum, necefsitatis,o haze oficio de pa-
drino en el Bautifmo, ó Confirmación, 
peca mortalmente.: y la razón es, por-
gue eflbefta prohibido por el Dere-
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efioiy con razón: qji'a aliu* debet ejfe el bautizado , f e contrae en el^Biu-
fatet carnali* , ¿- alius fpiritualis. tífmo no folemne? R. Que noTV la 
SantóThomàs q.6j. art.%.ad 2.Pero razón es, porque efte rito de padri-
file báütfzá eftcafo de nécefsidad- -por - nos foío eftá infíituido para el Bau-
aver peligro de que munefle el hijo fin tífmo folemne ; y afsi ; aunque en el 
Batrtrfmòywi peca'riá"; ní quedaría im- ^Wti fmo privado , y ño folemne,con-
cedido à pedir él debito à fu muger? ~trae cognación efp'ritual el bautizan* 
cap. Ad limimi i oí <7.1. La razón es, te , pero no la contraen los padrino?; 
quia aquum non e f i poenam fubirè, "Afsicon Soto,y Bonacina ,losSalman-

' fm ttónfüitÌAculpa ,fkd pkiwsjdttd ¡'Hcenfes traode Matrim.m cap. 11; 
-'qnod-tèneVàturìpèYegiò ; y quedar \?n mrn.yz.; •••• 
-Cafa'dò privado de^edr? por1 el debito e P^Qual'es, eP cfefto' del Bautifmo 
r « fu mugèr, « pena. P. El cafàdo XfQe cjhtmhrrrt. R . Que canfár la gracia ex 
bautiza al hijo de fu conforte, ;à al huo opere operanti* , y perdonar los peca-

r e ambos extra c*ftini necessitati*, dosò-toda culpa , y à rodo debitq de 
•gueda impedido àpeiiir el debirò à f a pena ererna,.comutaridola en pena tem-

^ r i f ò r t e ? R . Qué ay dos opiniones ¿pqrab P:Q¿rl es el éfeaodel Bautifnto 
!ambas>rdbábfes. La pfiméra dizer^iie producir la gracia ex 
-tíáuíizkrtáóle fiiémrZxira cafutfint- *tpertci>p*mh /fy-perdonar los pecádós 
éefsitati*, o haziíndo óficlo de padri- àtodo rearo de pena eterna, y tempo, 
n o , queda impedido à pedir el debiro ral : y efio lo tiene por lo elevado de 
à fu conforte j y la r&zon qùe dà: cfta la obra , v no es Sacramento , porque 

-©pinion ès',' poíqúe afsi cíl4^rii$Gdac{o no es figno praa?cO, infíítuido por 
^ « Í ^ . D í Chrifto para caufarla , y porque no 
-tatUrie'ffirijwalh Afsi lo fieme - San- conili- de materia ,y formijy fe advíer-
í"Chéz^ lib^i d f f p . Y f . mòttij. y -otro?;, te., que para caufar la grada el Bautif-

La fegunda fentencia dize, que no que- mo fanittinis, debe el fugeto tener à 
da privado de pedir el debito ; y la ra- lo menos atrición fobrenatural. 

; i o n es , porque efto ho conftà clara- r •>'••" . . /,-• 
.menté èn ninguno de los Derechos o y j . .'> 

• alegados > ni en ótrós, como prueba - ¡ í 
Dicáíiillo dtJfMi dub, P. El p'adre " I ^ S f e Sacramemo es neceíTar^ ne-
que bautiza en eàfo de necefsidad à fu f ^ cefsitate medi] in re 3 vel in vo-

- hí jo , avido de vn3 concubina-, contrae to, y necefsitate praceptì in re.La ne-
con el la cognacfón'efpirituát? R ; Q u e cefsidad confía ex V.lo ToanNifiquis 

- f i ^ p o r lo qual no. puede CáfarTe còn -renatus fuerit ex aqua, ¿> Spinta 
«Kai r y Ta razón es , porqué h i l e no Santfo non intrabit in Return Cíelo-
le exceptúa , ni le favorece Dere- rumi El precepto confía cíe lo que di-
cfto. L e a n d r o ^ Bapt.qiufi. xo CwÍf ío á¿$s A p o f t o l e s : b a p -
i i . y es fènienda común. P.La cog- tizatt,&c+ 

- m m « ^ i r j ^ i ««í®íospadfifto^,^ P t Q u e es-Bautismo in Q«f 
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m6 '. T i d t t ó O ñ & ^ i a á o 
e< de hecho battrtza-rfe- con e! Bautifmo pero/hd ì&SÒBt 
ftumhiisr.V.Què es Bautifmo f * . c f e le . fa l taba fe^jf 
R . Efi aBus contritionis , velcharita- fimi M éfiWjm >que 
tu cura voto exflìcito'svel WfMto r*r *sjej fttfó « É W W 
eip'mdi Baptifm'nm-f}nmim> . • i'-' t i r i f i^ f» sìbhuin enp sb o-^s-bq mvb 

-- ' P. De.qùè tBautifmo fodp c a p o t e s -tri' f l ^ f e ^ W ^ ^ Í B ^ S f f 
adultos ? R . Que de.t©d<teWesvJ\.U»s ¥ s « N 6 ^ 

párvulos, de què BautHmos fon capa- ,fos j i i s J m l ^.-q^i-Sr 
? R. Que fi fon intra vterum , fon re el-obice . .qu^feràpor v no de eftos 

ca pazes del Bautifmo fangums ay. fi , « j f e á ^ 
fon vterum Son capazesMel.-Bau- r-eon - . a s -
tifino. fiutáms , & fang/tÌHÌs.V.<Zti3V- c i m v e ^ f i i ^ a t ^ e o ^ m i p u e . , con 
do, obliga el precepto del Sacra meotp apramfcBÌeS l l k t f " ® « ,-ópor .y.na£te «e 

del Bautifmo* R. Que los padres eftán ,-comriéion.,P. Puede,avor alguna ornlf-
obligados à hazer bautizar à fus hijos ,-fion inculpable en-la.*ecepcion del 

. denwo de los ocho dias,ò.poco mas, y S w ú M M Q m * ' V & & ? 4 h | » 
, anfesifioftàn in feri culomortisi y.-à ^ l a M t e ^ $ o ^ f o k r e j ) # i r a J * por. 
• -los «duiros les. obiiga el^receptgiúV -Hi d ^ r ,-gue áebia-llevarle,^ 

go mera! 1 ter y que .-fe les promulga At fit -pascer -le .-Ileva fíe regg-
ia Fè fuiìaentememe , y no anendo Radino Alefie dolor fobrcnatural. Y 
caufa para diferiri©. en ette cafo- de omifslpn inculpable 

, . Tei i bi r à; it ambi en ¡ S^c ratpgnto info rm^j 
_§, V I L • y gracia del Sa-

..cn mento, quando .pulìeiTe lo -que"Ie 

P -Què, pecados .puede aver en.1a i a ì t ó ^ u e era la adición fobrenat». 
¿ ,recepción dèi -Bautifmo ? R . ,con ta-L, -que -no huvieífo- pecado 

Que puede aver pecados graves de co- mortalmente defde q»e recibió el 
mitsion^y qmrísion. Avrà pecados gra- JSaut-ifmo , hafta poner -la atrición fo-
ves de comifsion , f i vn adulco eftan. . denaturai..Y la :-razon , ,porgue balia 
do recibiendo ei Bsmifmo fiuminis, vcñ efte cafo de oroiisip» inculpable, 
eftuvieíTe defeando hurtar materia gra- poner lo que lefaljò j ;y no baila ^ftp, 
ve <ma"tar-?&e. Pecad© grave dè 6 mif- quando IÌUVQ peàadgi.^è' comifsijin^ò 

Yion avrà ,.fi no llevaffe dolor fobre- omifsion , es , porqiae el que recibe el 
natural de fus pecados, fabiendo ,' que Bautifmocon pecado mortal, tiene pe-

- lo debe llegar. P. En ellos dos cafon di- cado mortal ¡de otra iprifdicion , y qye 
' chos recibirá Sacramento ? R..Que f a - ^lofe-. 'puede perdonar por el Sacj^. 

pueíla la.intención debida , v. la mate- r sneñto delaPeoitet>cia inre,vel m Vf-
ria , .-y forma, recibirá S a r m e n t o : como vn-pecado mortal no fe 

porque ncida falta de lo ne ce (fa rio ne- /perdona fin otro., de ai e s , que e l q ^ é 
cefisitatr Sacramenti. P. Recibirá .el reciSio el Bautifmo con pecado mor-

. ,efeao ? R . Que recibirá 4 c a r e e r , tal , í lP íecibira. la gracia, hafta que < • V 
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cíba el Sacramento de la Penitenciad Bautifmo fe entiende primero como 
re, vel 1» v/fto ,)uftificandofe por vho cauf¿per se, caufa.ido gracia rlgeni-
de los tres medios dichos en cfte capi- rativa, y afsi fiempre fe verifica, aue el 
rulo, laqual razón no corre ,quando Bautifmoefl ¿«cramentumprimt 
folo huvo omusion inculpable. to, y n o e l d e ¡ 3 P e n i-£ e r í c í a > S j v n 

P. Suponiendo primero que el adulto én.la recepción del Baucifmo 
adulto recibió el Sacramento del Bau- eftuvieflfe defeando hurtar materia "ra-
t.fmo con pecado de comiísipn , ü de v e , ^ ei Sacerdote dixeííe: £ 'a te bap- ' 
omifsíon grave 5 y que ckfputs llega tizj, in nomine Pafris, & Filij- & Spi-
al Sacramente ds la Penitencia , acu- ritm , y antes que dueíTe SanEtl re -
fandofe¿cmo dabe el tal pecado, y-de trataífe el bautizado fu mal defeo, íeci-
los cometidos defpues^ ¡levando atri- birá Sacramento? R. Qae fi retrató",-y 
cion vniveifal, ccmo debe ^ de todos pufo atrición fobrenatural ai mifmo 
fus pecados mortales ; en efte cafo fe tiempo, recibió Sacramento, y gracia 
pregunta , qué Sacramento-caufa la porque fe.halló" difpuefío al tieépo 
gracia: R . Que el Sacramento del Bau- que el Sacramento ayia de caufar fu-
tifmo^aufa-la primera gracia regene- efedo 5 pero fi retrató el defeo , y no-
rafiva , Detonando el original, y to- pufo d^lor fobrenatural , recibirá Sa-
dos losperfonales cometidos antes del cr'amento informe , y recibir?« defpues 
Bautifmo a twda culpa , á todo debito la gratia , quando fe quitaíTe el óbice 
de pena eterna y temporal. Y el Sa- iuxt* UmditU.P. Si el Sacramento de 
cramento de' la Penitencia" caufa gra- el Bautifmo y» pafsó,como puede def-
cia remifsiva , "perdonando los pica- pues caufar fu efedot 11. Que perma-
dos cometidos defpues del Bautifmo,# nece vi(tualmente,óenc]eíaéter,óan ' 
en fu recepción^ toda culpa,comutan- la aceptación Divina, y eíTo bafta. * 
do el debito de pena eterna en pena 
temporal. Vl l t . 

I3. fondos gracias la? que caufan? 
R . Que es.v-na gracia con dos refpec- ' Refreíve;^ otras dudas. 
tos,en quanto perdona los pecados an-
te Tiaprifmum cometidos , f e llama re- p R e g , Es licito repetir el Bautifmo 
generativa, y pertenece al Bautifmo:y I algunas vezes? R . Que fiempre 
en quanto perdona los cometidos dsf- que huviere certeza de que el Bautif-
pues del Bautifmo, y en fu recepción, mo antes dado fue ni* , ; ó huviere du-
le llama vcrmfsiva , y pertenece al Sa- da fundada , y prudente de fu nulidad, " 
cramento de la Penitencia; de tal ma- . fe puede,y debe bautizar fegunda vez: 
ñera , que cl Sacramento de la Peni- abfoUt'e , fi confia la nulidad del pri-
jencia fe entiende .primero in genere raer Bautifmoi y J«b conditione, quan-

mmialts> y . « o n o i r r c . d o ay duda.prudente.diziendo: Si no» 
quitando el ob j^para « baptizar»;sgo te bapM,&c. 

el Bautifmo caufe fu efedo : y el P e donde íe infiere lo primero, 

§ qup 



Tratado 
que los niños expofitos deben fer 
bautizados condicidnalment&, quan-
dc fe hallan fin cédula teftimonial, y 
aunque fe hallen con ella , bautizarlos. 

fub corditione, íino es que conociendo. 
Ja letra , y tifiando con el q&e la ef~ 
crivió , q por otra caufa , aya certeza 
moral, de'fú B utifrr.cr. Infere-fe lc?fe-
gur.do , -que quardv las parteras,u 
otras perfc-nas femejacíes bautizan eji 
cafo de necefsidsd . debe el Cura exa-
minarlas,, y aftuai fe m«y hiende lo-
que ejecutaron ; y fi no ay ccjieza 
moral de el valor del Bautilmo , debe 
bautizarlos condrcionalmécte ; peí o 
fi ay cei teza rooi;al del valor del Bau-
rifmo , no les puede bautiza rjpero de-
be fuplir las ceremonias en la IgJcfia. 

I,pfietsfe lo tercero , que avierefo 
vn teliigo de mayor excepCiofc , el 
qual affegura , que vna peifona eílá 
bautizada , no puede bautizarfe. fe-
gunda vez 5 porque el tal teftigo fun-

•cía ce ¡teja Vitral ,como no aya con-
tra fu dicho ¿ ó teftimonio afguna co-
fa- m / 

Infiérele lo qúarto,que fi el agua no 
tocó inmediatamente ej> alguna parte 
del cucrpo al bautizado j-v. gr .por ef-
t-ár e1 niño metido en alguna ceítilla, ó 
fi si adulto lo roe i a líe en folas Ls vefti-
tiduias, debe íer bautizado abjsltu 
porque confia de la nulidad. 

Infiei efe lo quinto , que deben fer 
bautizados ccndicioralmente , quartdo 
folamcnteft ha lavado la parte menos 
principal, como es ti dedo, la mano, ó 
eJ pie 5 y algunos dizen , que fiempre 
que la ablución no fe hizo en ia cabe-
za: FÍde SalManr. 

También debe ferbautisado condi-

Segunáo 
clonalmente , fi la sblucicn fe hizo al 
niño embueito aun en la tela, ò fecun-
cfin3,eo que nace. De la irregularidad, 
^ue fe incjíire por rebautizar , (e dirà 
en fu Tratado. 
• P.Pueden fer bautizados muchos de 

vna vez con cita fo'im«.? Ego vos bapii 
z.o , &c. R . Que validamente (i ; pero, 
fera pecado grave 3no aviendo nec£ fsi-
dadvrgente. 

P. Gomo fe avrà el Cura pgfa bau-
tizar les monfttuos?R. Que fi el monf-
truoen cabeza , .y pechó tiene forma 
dé hombre , debe fer bautizado. Pferq 
fi fola la cabeza tiene de beília , fe de r 

be efperar, hafta que fe averigüe con 
mas certidumbre; lì no es que c^rrief-
fe peligro de m o r f r , que entonces *fe 
debiera bautizar coiraicionfftnentf 
Pero fi ehnontruo tiene«*l cuerpodu-
pücando , de. manera-* que fe duda (i 
es yno, oes*dos hombre,(e le défte ad-
mTniftrar dos vezesel•Bautiímo ,vna 
abfoiuta en la paite_ mas pfcrfcóta ; y 
otra cor.dicionalmente en aquella par-
te que mueftra mas imperfección de 
miembros. 

P. Los hifos de los Infieles pueden 
fer bautizados contra la voluntad de 
los padres; R . Que fiendo párvulos 
los tales h i jos , y ellando debaxo de el 
ck minio, y cuydado de los padres,fe-
ria pecado mortal el bautizarlos-con-
tra la voluntad de los padres , porque 
fe les haría in iufticiaà los padres :. ver-
dad es , que feria-valido el Bautifmo. 
Pero (ì el padre , ò la madre quifieíTe, 
fe lia licito el bautizarlos favore Fidel. 
ìambien.f i los padres fon efcìavos, 

• podrà^ las hijos fer bautizados con 
[a voluntad de el feñor. También fi.el 

n iña 
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ruño eíh en el articulo de muerte, f e r J Fefcomo dizen) \ cara dpfcubie. ca¿ ¡& 
h c t o e l Daut.za.le contra la voluntad prime carador , * o n el qual fe a,ma 
de los padres „porque fe confedera en- como con efeudo , p,ra defenderla F é 
toncescomo^xtrnido de la patria po- publicamente: caufa cognación efpiri-
teftad. P . V n o . v a a bautizar en cafo tual en p r i n g a , y fegunda.efpecié.En 
de necesidad , y halla dos jarras de primera , el confirmante , y el p,dri-
agua, vna rofada, J , otra agua natu- no , con el confirmado. En la f W n -

, y no puede diítinguir «Jual fea la . da , él confirmante , y el padrinofeon 
agua rratura¡,n¡ tiene otra aigua, qué ha los padres.de! confirmado Ma¿< efte 
d e h a z e t ? ft. Que b a u t i z a r c o n l a v n a 
fub condititene: Si h.ic eßifbra mate-
ria,&c. y defpAies c o n la o t r a b a u t i z a -
rá fub eondi/une , d i z i e n d o : Si non et 
bâpiïtatus: Ego te baptizo, 

Sacramento ex opere operato, perdona 
•veniales ; y*es prefervativo de morta-
les , y dà auxilios para confeguLr el fin 
del S a c r a n d o . Y per accidens caufa 
primera gracia ,'quandoîei íu?eto lo 
recibiere con atrición : fob.enamral 

• ex i filmara contri fions , eflatldo es-pe-
cado morjal. 

P . Q i a l es la materia de efté Sacra-
mento? Refp>Que es de dos modos: 
vna remota , v otra próxima. Lare-
mota es el Chrifma , el qua! fe di fine 

n i —, , „ af^i: Chrifma efí Oleum Olivnrum ab 
De D.Tbom. 3. part, a íjuaJÍ. jz. Epifcopo cinfcratUm , &'bélfam9 

¡ n>ixt,um. La materia pfoxima es la vn-
• . cion-que haze el Obifpo per fnodxnt 

E C f c . , • € r u c i s en la frente d"e el que fe confix-
Ste Sacramento tienedosd.fini- m 3 , p . Q ¡ , 3 , c s ! a f o r m a ¿ z S a C r a _ 

tapo vrca La Metaphyfica es: Confia Crucis , ^ conste C ^ L r , L . ' 

S 2 ? ZMum'Tt/egis-Ïï!«' /h> in m m ¡ n s p*»i< > ^ & 
ilitHtum a. Chriñn • „ ' . ' 

T R A T A D O III; * . 

DEL SACRAMENTO D E L A ' 
Confirmación. 

• jiitH!um Ka ebrifto Domino , caitUn-
vumgr£ti.c eorroborarivLa Phvfica 

. es: Coxfirmath eil ßgnaüo hominis 
baptizati, facta infronte cum K'.hrij-
Tnarv ab Epifcopo Confecrato fub pnf 
cripta verhör um forma. P. Qua! 
e f e a o deite Sacramento? R. Q j e pr i -
tno , & per Se efta inifituida"pars cau-

ritpt Tan&t. Amen. Todas eftas pala-
bras fon necc-íf.irins vectfsitdte Sacra-
mentí, excepto la dicción Amen , que 
es.de precepto. P. En qué fe diftin-
gue el Chrifma, d t l O l e o deCathecu-
menos, y de el Oreo de enfermos? R^ 

l ^ i e fe di (tingue en dos cofas: La pri-
mera , que el Chrifina eítl mezclado 
con ba'famo. La fegunda , que el far vna fegunda grafia corroborati^ 

^ T â ^ T a j C h l i f t i a n 0 Chrifma eftà coñfagrádo con'd?verfas* 
tir las tentaciones, y. para profeflar la palabras que los otros Oleos , y con 

B i di-



Tratado 
que los niños expofitos deben fer 
bautizados condicionalmente, quan-
dc fe hallan fin cédula teítimonial, y 
aunque fe hallen con ella , bautizarlos. 

fub corditione, fino es que conociendo. 
Ja letra , y ¿fiando con el qtie la ef~ 
crivió , q por otra caufa , aya certeza 
moral, de'fú B utifrr.cr. Infere-fe lc?fe-
gundo ,-que quardv las parteras,u 
otras perfc-nas femé jactes bautizan eji 
cafo de necefsidsd . debe el Cura exa^ 
minarlas,, y sduai fe msy hiende lo-
que ejecutaron ; y fi no ay ccjieza 
moral de el valor del Bautiimo , debe 
bautizarlos condrcionalmécte ¿ peí o 
íi ay cei teza mo^al del valor del Bau-
lifmo , no les puede bautizarjpei o de-
be fuplir las ceremonias en la Iglefia. 

Infieicfe lo tercero , que avierefo 
vn teiíigo de mayor excepCiofe , el 
qual affegura , que vna peifona eílá 
bautizada , no puede baiitizarfe fe-
gunda vez 5 porque el tal tefligo fun-

•<Ja ce¡tcza Vitral ,como no aya con-
tra fu dicho , ó teílimonio alguna co-

fa- m / 
Infiérele lo qüarto,que fi el agua no 

tocó inmediatamente ej> alguna paite 
del cucrpo al bautizado j-v. gr .por ef-
t-ár e1 niño metido en a^uns ceftilla, ó 
fi si adulto lo rocisífe en folas Us velli-
tiduias, debe íer bautizado abjelute, 
porque confia de la nulidad. 

Infiei efe ¡o quinto , que deber, fer 
bautizados ccndicio^almente , quartdo 
fojamenteft fea lavado la parte menos 
principal, como es ti dedo, la mano, ó 
el pie 5 y algunos dizen , que fiempre 
que la ablución no fe hizo en la cabe-
za: rlde SalMant. 

También debe fert»auti?ado condi-

Segunáo 
don al mente , fi la sbiucicn fe hizo al 
niño embueito aun en la tela, ò fteun-
dins,en que nace. De la irregularidad, 
^ue fe incurre por rebautizar , (e dirà 
en fu Tratado. 
• P.Pueden fer bautizídos muchos de 

vna vez con cita fo'im«.? Ego vos bapii 
z.0 , &c. R . Que validamente fi 5 pero, 
fera pecado grave 3no aviendo nec£ fsi-
dadvrgente. 

P. Gomo fe avrà el Cura pgfa bau-
tizar les monílruos?R. Que li el monf-
truoen cabeza , .y pechó tiene forma 
dé hombre , debe fer bautizado. Pferq 
fi fola la cabeza tiene de beília , fe de r 

be efperar, halla que fe averigüe con 
mas certidumbre, lì no es que c^rrief-
fe peligro de mor i r , que entonces-fe 
debiera bautizar conáicionflment.e.. 
Pero fi ehnontruo tiene«*l cuerpo<tu-
plicsndo , de. msnera-, que fe duda fi 
es vno, ó es-dos hombre,fe le déíe ad-
miniílrar dos vezes el 'Bauti imo ,vna. 
abfoluta en la paite_ mas ptr fcda 5 y 
otra condicionalmente en aquella par-
te que mueílra mas imperfección de 
miembros. 

P. Los hifos de los Infieles pueden 
fer bautizados contra la voluntad de 
los padres; R . Que fiendo párvulos 
los tales h i jos , y eílando debaxo de el 
ck minio, y cuydado de los padres,fe-
ria pecado mortal el bautizarlos-con-
tra la voluntad de los padres , porque 
fe les haría in julticiaà los padres :. ver-
dad es , que feria-valido el Bautifmo. 
Pero fi ei padre , ó la madre- quifiefTe, 
fe lia licito el bautizarlos favore Fidel. 
ìambien.f i los padres fon efcìavos, 

• podrà^ los hijos fer bautizados con 
[a voluntad de el feñor. También fi.el 

n iña 

Del Bautifmo. 1 9 tuno efta en el articulo de muerte, f e r ¿ Fé(como dizen) á cara dpfcuhie. t.jim-
h c t o e l D3uci?ai le contra la voluntad prime carador , * o n el qual fe a,ma 
de los padres „porque fe coníidera en- como con efeudo , para defenderla F8 
ronces como^xt, nido de la patria po- publicamente: caufa cognación efpiri-
teftad. p. V n o . v a a bautizar en cafo tual en p r i n g a , y fegunda.efpecié.E«, 
de necelsidad , y halla dos ] a i rasde primera , el confirmante , v el p,dri-
agua, vna rofada, \y otra agua natu- no , con el confirmado. En la f W n -

, y no puede diítinguir fjual feala . da , él confirmante , y el p ^ n o ^ c o n 
agua . » t u ™ , n . tiene otra agua, qué ha Ios padres.de! confirmado Ma¿< efte 
d e hazet? R . Que b a u t i z a r con la vna 
fub condititene: Si h.ic eßifbra mate-
ria,&c. y defpAies c o n la o t r a b a u t i z a -
rá fub e ondi/une , d i z i e n d o : Si non et 
bâpiïtatus: Bgo te baptizo, 

Sacramento ex opere operato, perdona 
•veniales ; y*es prefervativo de morta-
les , y dà auxilios para confeguLr el fin 
dtl Sacrar^nto. Y per accidens caufa 
primera gracia ,'quandoîe; íu?eto lo 
recibiere con atrición : fob.cnamral 

• ex i filmara contritions , eflatldo es-pe-
cado morjal. 

P . Q i a l es la materia de eílé Sacra-
mento? Refp>Que es de dos modos: 
vna remota , v otra próxima. Lare-
mota es el Chrifma , el qua! fe di fine 

n i —, , „ Chrifma efl Oleum Olivar 11 m ab 
De D.Tbom. 3. part, a qtuji. y2. Epifcopo cinfcratUm , ábslfamo 

¡ n>ixt,um. La materia pfoxima es la vn-
• . cion-que haze el Obifpo per fnodxnt 

E C f c . , • en la frente efe el que fe confix-
Ste Sacramento tienedosd.fini- ma. p.Qua! esla forma de elle Sacra-

M V Ì V ^ - T ' ^ t C r > > r p t r a M e - R ' Q'-'e es ef l , : . tigno te fìgn, 
taFo vrca La Metaphyfica es: Confia Crucis , ^ confiate Chiare f a i . " 

S S ? ZUum'Tt /egis'Ïï!«' /h> ìn m m ¡ n s p*»i< ' ^ & 
llitutum a. Ci tir ili n • „ ' . ' 

T R . A T A D O III; * . 

DEL SACRAMENTO D E L A ' 
Confirmación. 

• ¡ihmum Ka Chriflo Domino , caufati-
vurngrxri.c eorroborativit. La Phyfica 

. es: Conßrmatio -eß ßgnatio hominis 
bap/izati, facta in fronte cum ichrifi 
ntarv ab Epi/copo Confecrato fub pr*f. 
cripta verhör um forma. P. Qua! 
e fedo delle Sacramento? R. Q j e p/i-
tno , & per se efta inil'itmdo para cau-

ritns Sanfti, Amen. Todaseftas pala-
bras fon neCetfirias necefsitate Sacra-
menti, excepto la dicción Amen , que 
es de precepto. P. En qué fe diftin-
gue el Chrifma, t^I Oleo deCathecu-
menos, y de el Oleo de enfermos? R^ 

l ^ i e fe diftinguc en dos cofas: La pri-
mera , que el Chrifma eílá mezclado 
con ba'famo. La fegunda , que el f a r vna fegunda gracia con oborati/,i 

^ T â ^ T a j C h l Í f t Í a n 0 Chrifma eftá coñfagráK'c^n'diveVaV 
tir las tentaciones, y. para profeí&r la palabras que los otros Oleos , y con 

B i di-



• Tratado Tercero 
^rf-sceremonias: V ttn»b¡en fcd i f - bir Prima T o n f u r a , h O r d e r s antei 

c r a m e n t o í R . Q u e e s e l v ¿ o n p o v , u „ r ' o * m e n t ó 9 R -

K ^ - f t ^ S S * e n , noche de .a 

elfe Sact'amento. P. t&ii* r e , * ! - Cefca. X l f e í ^ ' 
•«• -n r lisr 'f eñe Sacra- 20. cuando dtxo Cunlto días Apoi- , 

- l e s : - ^ 

ti , h a d e t e n e r - i n t c o c i o n a f t u a l , o v i r - muto vos. 
t u a l : ÑectUtAte prteepñ, h a d e e f t á r 

e n g r a c r a o h a d e t e n f r a t r i c i ó n 

exiítimata contruione $ p o r q u e e s S a -

, c r a r a . e n t o , q u e p i d e A i i n i í l r o d e O f -

v d e n . 

p . Q u a l e s e l f y g e t o d e e í t e S a c r a -

m e n t o ? R . Q u e e s h o m b r e , ó m u g e r » 

b a u t i z a d o , v i v o , p á r v u l o , ó a d u l t o , 

• T R A T A D O IV. - , 
» -

DEL SACRAMENT O DE LA 
Penitencia. • 

» ^ «4. 

d o . P . Q u è r e q u i f i t o s h a d e t e n e r p a -

r a r e c i b i r * e f t e S a c r a m e n t o l R . Q u e fi > • 

» a d u l t o , h a j y K f o»ìd é T«mtent'u\R, Se ' 
F p u e d e c o n l ì d e r a r c o r a o v i r t u d , y * 

K L « 9 « « » < " " » < • " » • > C o I r ' ° S a c r a m e n t o : E n q u a n t o S . ^ | 

fehadeordenar . E H j n d o c a i o e s T l * * ^ . [ a P h ^ c i e s # : • 

q u a n d o a y » ¿ ^ ^ ^ ¿ « / m ^ 

r e a g e n d o e f t e « n » ' , ^ W « , , 

d o e ! O b . f p o P « jMuhJ r * « ' - U P e n t e n c i i l C ° " 

' « a m e n t o a l e n f e r f f l o q u e e t t i d e « ^ o { i r t u d ^ d i f i t i e . E f l : ? r { „ r Ì M 

ì i g r o , I m o e l d e l a C o n f i r m a c i o n , y e l m o v . r m a i c / M 

. n f e r m n f e b a l l a ® c o n h a b l t o d e p e n i - L 

II. 

Qual es la rattan a de elle S a -
• craraenp? R. Que es de dos 

maneras, i>roxima, y remota. fe re-
raotifon los pecado; coraerdos tieC— 
pues del Bautismo > ó en fu re^pciotK 
Eira matèria rem >ta|| d'j dai «n ñeras, 
necéflaria,, v voluntaria. La necefla» 

D e ia Penitencia. zr 
itifufas a Usó , inclinas hsmwenad inftituido por Chr i í lo , guando def-
de¡efi*tíonem peccatis. P . Que a¿fcos pues de refucitado d ' x p i fus Apolio-
tiene la virtud de la Peni:sm:ia?&.Que les: Acápite S pintura S4t$*m , 
tiene dos aflrosjvno perfefto,que fe lia- rumremifentis peccata , remitMWtr 
ma contrición 5 y^otro imperfe¿to',q«e eis. loan. 1 0 . Como Sacramento, c.aa-
íe 1 bn»a%triciaíf^^aibus pofle*. fa la gracia ex opere eperato ; y como 

P. En Chtiño huvo penitencia vir- virtud, por fu afto pe i fc í l j caufa gra-
tud? í\. Que no huvo , ni como habí- cia ex opere operatis. 
to , ni en quanto á fus «Sos j no co-
mo habito, porque no pudo pecarj 
no en quanto á los actos , porque no 
pecó P. Hávo eij Ghritió año de 
Caridad? R , Q¿¡e íi > porque en quan-
to Hombre mirava la fuma bondad 
de Dios , amando'a fobre. todas las 
cofas. P. En Marta Santífsim^huvo 
penitencia virtud ? R . Que huvo cri 
quanto al habito , porque pudo pe-
c a r , por fer perfona c rhda jpero no ria fon los pecados rnorules com'e-
huvo en María Santifrfmi ado d e * tidos defpues deel Üautifrob;, ó enfu 
penitencia, porqué no pecó. P. En recepción, los mal confeff jcbs, los 
Adán huvo penitencia virtud ? R . no confeffados, \os indire¡le remiífos^ 
Qoe fi i poi que pudo pecar , y Dios los ciertos como ciertos, y los dudo-i 

' le infundió efía virtud , para que fe ios como dudofos, omnl* pr&nt Junt 
pudieífe arrepentir : también huvo en tn cmnjcientU numero, fpccie , y. cir-
Adán ado de penitencia , porque de cunftancias mutantes /peciem-, y en 
hecho pecó , y fe arrepintió'de fu pe- opinion probable , las circunfiancias 
C3do. notabiliter agravantes. 3 h ocalson 

P. En qué fe diílingue el Sacraraen- próxima > y la reincidencia preguntada 
todela Penitencia, de los demás Sa- por ConfcíTor. Y liamafe materia ne-
craínen||s.? R . Que en fu materia, ccífjria,porque ay precepto de confef-
for.r.a-, y efeclo i y eri que efte e í i i farla.P.La ocaíion próxima,y la reinci-
iiifiituido per modum htdicij, los otros dencía,ion materia ncceífaria ckíle Sa-
na. En elle la materia rendía fon íoS ci-amentü?R.Q:?c lijporque fon circúf-
pecados 5 y en los otros no. P . En qué tandas,- que varían cijuizio del Cc f i -
fe diftingue la penitencia comc^vir- feflor,y fon-prejifas, para que el Con-
tud de la penitencia Sacramento ? R . feífor haga 'juizio de la difpoficion 
En que Como Sacramento , cbnfta de del penitente, y le^píiquc penitencias 
materia , y forma , y como viitud ño. medicinales j y también porque no 
Como virtud fue ab hntio mundi, y la manifeftando la ocafioñ próxima, y 
tuvo Adán. Como Sacramento, fue reincidencia, 00 maniefta el peligro 
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• Tratado Tercero 
^rf-sceremonias: V ttn»b¡en fcdif- bir Prima Tonfura,h O r d e r s antei 

cramentoí R. Que es el v¿onpov,u „ r ' o* mentó 9 R-

K ^ - f t ^ S S * e n , noche de .a 

elfe Sact'amento. P. Qui fe r e , * ! - Cefca. X l f e í ^ ' 
•«• -n r lisr'f eñe Sacra- 20. cuando dtxo Curato dlus Apoi- , 

- l e s : - ^ 

ti ,ha de tener-intcocion a&ual, o vir- muto vos. 
tual: ÑeceUtate prteepti, ha de eftár 
en gracra ,*p ha de tenfr atrición 
exiííimata contrmone $ porque es Sa-

, cram.ento , que pide Aiiniílro de Of-

v den. 
p. Qual es el fy ge to de elle Sacra-

mento? R. Que es hornbre, ómuger» 
bautizado , vivo , párvulo, ó adulto, 

• T R A T A D O IV. - , 
» -

DEL SACRAMENT O DE LA 
Penitencia. • 

» ^ «4. 

do. P. Què requifitos ha de tener pa-
ra recibir* efte SacramentolR. Que fi >• 
» a d u l t o , h a « r J OuU é P — a l R , Se ' 

F puedeconlìderar corao virtud, y * 
K L « 9 « « » « ^ ' » » i Co"-'° Sacramento: En quanto S . ^ | 

fehadeordenar. E H j n d o c a i o e s T l * * ^ . [ a P h ^ c i e s # : • 

quando ay » ¿ ^ ^ ^ ¿ « / m ^ 
reabrendo efte « n » ' , ^ W « , , 
do e! Ob.fpo P « jMuhJ r * « ' - U P e n t e n c i i l C ° " 
'«amento al enferffloque et t ide « ^ o { i r t u d ^ d i f i t i e . E f l : ? r { „ r Ì M 
ì igro, Imo el de la Confirmacion, y el mov.rmaic / M 

. n f e r m n fe bal la® con haWto de pen;- . 

II. 

Qual es la rattaria de elle S a -
• craraenp? R. Que es de dos 

maneras, próxima, y remota. fe re-
raotifon los pecado; comer dos tieC— 
pues-del Bautismo > ó en fu recepción; 
Ella matèria rem ita es ele das armeras, 
neceffai ia , v voluntaria. La necefla» 

D e ia Penitencia. zr 
infu/tisaDcó , inclinaos hsm'wenad inflituido por Chrií lo, quando def-
íie¡efiMÍonem peccatis. P. Que a¿fcos pues de refucitado dlxoáfus Apollo-
tiene la virtud de la Peni:sm:ia?&.Que les: Acápite Spiritamí SanClam , 
tiene dos sclos¿/no perfe¿to,que fe ha- rurntcmlferUis peccata , remitMWtr 
ma contrición ; y^otro imperfe¿to',q«e eis. loan. 10 . Como Sacramento, c.aa-
fe 1 bn»a%tricioíf^^¡¡¡bus pofle*. fa la gracia ex opere eperato j y como 

P. En Chtiño huvo penitencia vir- virtud, por fu ado pei fcdj caufa gra-
tud? R. Que no huvo , ni como habí- cia ex opere operat'u. 
to , ni en quanto á fus «Sos j no co-
mo habito, porque no pudo pecarj 
no en quanto á los actos , porque no 
pecó P. Hávo eij Chtillo año de 
Caridad? Ri.Que íi > porque en quan-
to Hombre mirava la fuma bondad 
de Dios , amando'a fobre. todas las 
cofas. P. En María Santifsim^huvo 
penitencia virtud 3 R . Que huvo cri 
quanto ai habito , porque pudo pe-
c a r , por fer perfona crhdajpero no ria fon los pecados rnorules com'e-
huvo en María Santifrfmi aélo de* tidos defpues decl Üautifrob;, ó enfu 
penitencia, porqué no pecó. P. En recepción, los mal coñfeífados , los 
Adán huvo penitencia virtud ? R . no coñfeífados, \os indÍre¡le remiífos^ 
Qoe fi i porque pudo pecar , y Dios los ciertos como ciertos, y los dudo-j 

' le infundió efía virtud, para que fe ios como dudofos, omnl* pr&nt Junt 
pudieffe arrepentir: también huvo en in cmnjcientU numero, Jptcie , y. cir-
Adánado de penitencia , porque de cunftancias mutantes /peciem-, y en 
hecho pecó , y fe arrepintió'de fu pe- opinion probable , las circunílaucias 
C3do. notabiliter agravantes. 3 I3 ocafson 

P. En qué fe diílingue e! Sacraraen- próxima > y la reincidencia preguntada 
todela Penitencia, de los demás Sa- por «j) ConfeíTor.'Y llamafe materia ne-
c r a ' m e n | a s R . Que en fu materia, ceffsria,porque ay precepto de confef-
forma-, y efeclo i y eri que efte eí l i farla.P.La ocaíion próxima,y la reinci-
iiifiituido per modum htdicij, los otros deftcia,fon materia ncceífaria ckíle Sa-
na. En eíle la materia reabra fon íoS ci-amentü:R.Q:?c (ijnorque fon circúf-
pecados 5 y en los otros no. P. En qué tandas,- que vanan eljuizio del Ccf i-
fe diftingue la penitencia comc^vir- feflor,y fon-prejifas, para que el Con-
tud de la penitencia Sacramento ? R . fefTor haga 'juizio de la difpoficion 
En que Como Sacramento , confia de del penitente, y le.apiiquc penitencias 
materia , y forma , y como viitud ño. medicinales , y también porque no 
Como virtud fue ab initio imindi 3 y la manifeftando la ocafioñ próxima, y 
tuvo Adán. Como Sacramento, fue reincidencia, no maniella el peligro 
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S i Tratado Quarto 
p r ó x i m o , en que fe ha puefto deco- Bautifmo? R . Que puede eftar^obla 

meter mas pecados en adelante., Pero 
fi la reincidenáa es preguntad;^por 
el Confeffor, es cierto que ay obliga-
ción de manifeftark , como confia dé 
la Propoficion condenada por Ino 

gado per accidens , & ex cohfcientU 
erronea-yv', g. fi juzgad , los co-
metió defpues del Bautifmo. P , Y en 
efte cafo; confeíf^ndo elfos. pecados, 
recibirá Sacramento? R. QrfeBOpo-

ce p c i o L P ' Q' ¡ éeñte ridé moiaqui por 'niendootra materia,- n o i ecíbiria Sa-
r e i n c i d e n c i á ® Que ta reincidencia crómenlo;. porque faltaba matena rea!, 

propiamente confifte , en que el peni-
tente aya caído muchas vezes, y tengji 
cofturobre de pecar con pecados de vn 
mifmo generé > y <^e venga con ellos. 
en diftint.as confefsiones.. 

crómenlo;, porque faltava materia real, 
y verdadera^?. Ay obligación de con-
fefTar los. pecados mortales puré exif. . 
tmadpsl R . Que fi J porque el Con-
cilio Tridcntino f e f f . 14 . cap. f . dize, 
que los penitentes eftán obligados a 

V # L r pecados mortales indireüY confeflar todos los pecados mortales,, 
reroiííos fon materia neceüaria? . R . c o n f c i t n t t m h ^ m p m los. , 
Que fi 5 porque ay Propoficion con- pe¿a#s puré exornados eftan en la. 
denada-, y porque fe han de perdonar conciencia del penitente : luego., & c . 

madum iudicij, | los IndireEte re-, P- Los pecados R i m a d o s puramen-
mifíos no fe han perdonado per mo- te, fon matena fuhciente para efte Sa-

d m ^ d k i j , ü n & e x c o n d m ¿ m r * » j f * C r a m e n t 0 ? ^ A ™ 5 P o r c l u e n , n . -

P. Qué pecados fon los indinüc. re'- gun Sacramenno fe haze con materia. 
roífios? R . Que fon los olvidados en la exiftiróada. 
confeísion pSí. olvido natural; y los •RepHcafe. contraefto : los pecados, 
que fedexan deconfeíTar en Ioscafos,. puré exi/lmadv fonmatena.de dolor,, 
eh que fe puede hazer integridad*™- que es aéto de la virtud de la Peniten-
ral y los refervados abfueítos por. ciaí Luego también fon, materia iuh- -
el Gorifeflor inferior , no por }uri(-, cíente para, efte Sacramento. Refpon-
dícoon dire&a , que tenga, fino por- do negando la confequencia ; porque.-
que ocurre peligro de infamia, y no, para que v.no tenga dolor como ado, 
1 tecurfo al Superior : todos.eftos, de virtud , baila que conciba, ensipe-
ílendo la cínfcsion f r U c W a , fe per- cado , pero para el dolor co»o Sacra-
donan indireíle 5 efto es , con carga, y. • mental, y para, qualquiera Sacramen. 
obligetion de conf iar los defpues f y. to, fe requiere materia ve.rdadera:Pon-
(e perdonan condhione gratis por go e x e n t o s : Si vno djefle. l.mofna á 
cuanto la gracia es incompatible con vno , que fe fingiapobre no ay d a -
todo pecado mortal, y afti quitando el da %ue haría a£to de virtud por luz-
Sacramento dbeñ^ per modumiu- garle poore : pero fi bautizafle con vi-
Jtéijvnos pecados, fe perdonan indir 

y efte, los demás. 
P. Puede vno eftár,obligado á con-,, 

ídfar pecados; cometidos--antes de el, 

no blanco,juzgando que era ag.ua,tam-
poco ay. duda ,, que: feria nulo el Bau-
tifmo; • 

P¿ Los; pecados; mortales, rife-: con-A, /« 
M 

Déla Penitenciad 
fifos , pueden fer materia necesaria? tra que virtad.Dutixm confe/sionh,es 
R . Qué pe* fe bruendo no 5 pero per faber , que ha cometido tal pecado , y 
accidens , puede vno eftár obligado à dudar fi lo haconfeííado. Y en eíbs 
confettai los otra vez : v. g r . f i juzgaf-' tres dudas fe dá la abfolucion aljote-
fe , que no ¡os tenia confeífados. P. rè, porque ay pecado cierto, ò mortal 
Los p'eeados remiffos pop contrición, en còm»n,ó ven]al en particular, 
ó por Sacramento de vivos , ay obli- P. Ay obligación de fbnfeíTar los 
•gaciou dfe confe.fíar ios? R. Que fi ; fu- pecados dudofos ? R. Lo primero, que 
poniendo que lean mortales cometí- quando el pecado mortal es cierto, y 
dos defpues de el Bauiifmo i ó en fu la duda eíti en ti loh.i confeíudo , ó 
recepción : y la razón es , porque f« no, ù en fi es contra eíla virtud , ó la 
han de perdonar per modumifídicij. P.- otra 5 en tal Cafo ay obligación de 
Los pecados cometidos en la recep-* confeífar.le : la raion es , porque la 
don del Bautifmo , à qué Sacramento poífefsion eftà de parte deci precepto 
pertenecen?R. Que file retrataron an- de la confef-ion. Es fentencií común, 
tes de acabar la torma de el Bautifmo, y cierta. R. Lo fegundo , que quando 
pertenecen al Bautifmo. P«ro lì dura- vno duda , lì el pecado que cometfó es 
ron baila el inflante terminativo de la mortal,ó duda fi cometió pecado mor-
forma , pertenecen al Sacramento de tal^, eílá también obligado à confeflar-
la Penitencia,porquf^eftos tienen opo- lo con- la tal duda, ^fta fentencia es 
ficion con el Bautifmo j y como alias común , contra algunos Recencrores, 
efte no fe puede recibir íegunda vez,fe *V la tengo por cierta. Lo primero, 
infiere , que no fe jtfieden perdonar porque cfta es la praética de toda la 
pore! B utifmo. Iglcfia , cuyo principio ignoramos , y 

bia 
tal«s ciertos. La dubia , fon los mor'ta- * manera. ,que halla de pocos años aca 
les dudofos. P. Qué dudas puede aver? nadie ha controvertido efte punto , y 
R . Qjie quatro: Dubinm fañi,dubin>n fos Antig'uos daban por fupuefta efta 
yualiíaih, dttbium fpecíei , & du- cbligacion.Veafe el Maelíro Prado,5. 
bittm confefsionis. Dabinui facli.es du- p, cj. 84. dub44. . 

* dar. ¿1 ha pecado , d no j en efte cafo Lo fegundo, porque fi vno en el 
procurará el Confeflor ,qüe el Peni- articulo de la muerte fe fintieffe coa 
tente ponga otra mater'ra,y fi no ia pecado mortal dudefo , debía confef-
tiene , 6 no fe acuerda de ella,le abfol- farlp .: luego fiempre ay obligacioade 
v&ra ftib tonditionc. Dubiúm cjualUa- confeífarlos. Lo tercero , porque fi 
«x,es fabef que ha pecado en tal mate- vno huvieífe de recibir Sacramento de 
ría,y no faber li venial,ó mortalmente*. vivos, ó adminíftrar Sacramento, que 
Dubuim fpetiei, es fabqr , que«ha peca- pide Mítfiftro de Orden , y fe hallaffc 
do morcalmente , v. §. y no fabtr cont con duda de pecado mortal, debía 

B 4 ha. 
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h J r vn a&o de eontricion-.luego.&c. en veinte , y sfsi fub.endo e * 
P Pedro confieüavn pecado mortal proporción no.arifincuca,I.no geome-
eomodudofo,y defpues de fer abíucl- trica , á jumo prudente 3 de manera,. 

oTveÍgua o eyera cierto, cítara obii- que él, poco n m . ó menos nunca fea 
» A n V I c n & a r l e como cierto? Qiíe mucho mas, ó menos , y la d i f e r i d a * 
S f o r i o S ^ M ^ n i a ¿ f e eft^, en que fe requiere mas exafta ex-

^ X ^ f ^ l n c o n f c U n ^ ef- p a c i ó n de la efpcc.e^flencu 
los e án in JfiUnimcenaurgode- rancia del pecado, que go del riümero 
f ' . v individuos dentro de la mama efpe-

X t T c » ^ : fi Pedro v. y ^ i e n 
g r . d u d e f o de vn vo to , W « r * f ¡ - » « » " O ? » ' S í S 

l e f l i á i fpen fac ion ,ó abfolucioii =1 Su-' p l i g « f ' F ^ S 
S r ^ t o , , V d d r m d e a b , di f icoUofo es c o n t a r en la m e í 
F u e T o , 6 d l f p e n f a d o , q u e era n r o r i a e ! n m n o o c a b a ! , f i n p o c o 
cierto el voto,, ó ccnfura, no tendría órnenos.,-
S i d a d de nueva d i f p e n f a , á a b f o , P . Si « n a h a z e j u m o ^ S « p r o . 

íucki t i : l u e g o , & c . R . N e g a n d o la c o n - bable , de q«e en ta l cafo no ha peca-
H u - n e a ; porque a Super io r d i f p e n . do mor t a lmen te , e f ta ra o b h g a d o a 

¡ q á ¿ fu i del v o t o i ó c e n f u r a en c o n f i a r l o ? R . Q u e no 
c u ^ t f uede ; p e r o el Cor.feiÍCTr 3b- p o r q . e puede f e g u * o p . m o n . ¿ t a f e * 

de los pecados en q u a n . p robable . Y ¡o m i f m o d , g o de l que f a -
to e ma' fefttf. V como folo fe le • be que pecó mí.,talmente , pero « r a 
^ f e f t S o . c o m o d u d o f o s , f u e r o n P ^ S i c i p r o b á b a n t e , q u e y » e f t . 
S i t ó c o m o f l u d o f a s , y fo lo con fe f f ado d « a ^ A « * . 
. .< «1 • m n f ; f , r r r , obligado á confeflarlo otra %ez , i no-, 

S a r a de veinte-pecados p o c o ma's.ó mes- 7 « . Pero advter te b ,en q u e 11 v n o 
nos y d s í p í e í d e a b f u e l t o f e h i l U f e f e h l l h f l e en el a r t . c u b de i a m u e ! K , 
n u e eran « i n t e y d o s , ó vein te y t res V m r i e f l i d i f t a m e n fo lamente p r o b a -
l e a m k a e í j J i e , no t e n t ó o b l i g ó t i . , d e q u e » « a v , , p e c a d o m o r a -
cion de éxp l ' ea r otra vez el n u m e r o : m e n t e de fpues de U vlt .ma, con í e -

• X » ; en e ¡ " a f e e n a m e l l a pa lab ra fion.elteria o b l i g a d o ! « n e r c o n m -
t c o ~ - i m e n o s , f o l o f e exp l i ca - c ion ,ñm¡ deber ia c o n f e f f a r f e , fi,,» 
S I c e n o s dos , ó ' — o l u d o , e f t á c ie r to , de la U r a * , * 

f ó s • l e s o los pecados c o n f e s a d o s c o - e s , p o r q u e fi de he h o í o m e t i o el ta l 
S ® « j t f , u e 5 ave r iguados p e c a d o - d e f p n e s d e la vi tral» c o n f e f -

^ ^ o M ^ ^ - U r juulf ica por -algún rae-

De la Penitencia.' 
reparar por qualqutera Sacramento, fe , que eftava obligado a confeífar ve-
porque todos en algún cafo caufan niales,tílaiia obligado a conteiíarlosjy 
primera gracia 5. pero como eíU no fi. juzgaffe , que eftava obligado ful» 
es del todo cierto ,. por efib digo, que mortaii, pecaría mortalmenre en dc-

debe confelfarle ex prtcefto charita- xarlcs- de confeJTar : y fi juzgaífe que 
tu fui; y Í1 no puede confeífarfe, de- eftava obligado fié venial^ pecaría ve- ' 
be hazer contrición: el M. Prado vbi nialmecte en no cenfeflarlos. Exfup-

Jupra mm, 47 . Fielmente advierto, pofiiiofte confejsionis} como Irvnofe 
que eHtR. Thirfo tom.3. di/p. Sdecú vá á confeífar,^ no tiene mas pecados-
difp.40. mm. 5 ? . dize: que fi vno fa- que veniales, eftará obligado h confef» 
be, que ch tiempos antiguos cometid- far algún venial ,ex fuppoptione con4 
v.n pecado mortal, y fabe también, fefsionis. P. Vno con ignorancia veni 
q.ue defpues hizo confcfston geoeral cible g r a v e j A g a que tiene vn pecada-
con fuficíente examen , tiene bailante mortal, pecará-e/le en confeflarlo? R4 
fundamento para juzgar prudentemeo- Que pecará, mór talmente, en confef-
te que confefsó el tal pecado,y afsi no farlo,y en d i a r i o de ccr.feflar,porqu¿ 
tendrá obligación á. confeflarlo de voluntariamente in ckufd, fe pone i-
nuevo, fino es que fe ofrezca alguna peligro de añadir, ó doxar pecada-
ra-fr&fc^Orgente , que le perfuada,. mortal, y afsi debe haze mas'examcní; 
que fe le o m 5 ó el tal.pecado. Afsi Fray y hecho examen íuficiente , dtbe con-' 
Manuel de Concepción tra'cl. de feílar loque juzgare , y afsi no pecará^, 
P/xnif.difp.3.quaft.6. porque fi huvíere error, ferá invenctj 

P. Q¿al es la materia voluntaria ble. 
de efte Sacramento? R . Que fon los §. n i . 
pecados mortales rite confejfos, y ab-^ T J R e g . Qual es la materia próxima 
fueltos, y también todos los pecados ¿ de eíle Sacramento? R. Que los 
Veniales. Dizcfc materia voluntaria, aftos del penitente : Cordis comritio'i 
porqáe noay precepto de- cónfcflar- or¿s cenfefs'io, & operis fatisfattio. P ; 
la. P. Puede la mateiia voluntaria paf- Qué fe entiende aquí por cordis coa-
far-áfer neceífaria? R. <$vz fijes? fa- tritiol R.-Que el dolor fobrenatural, 
beriPAf vi voñ,vel inramenifa ex conf- fea atrición conocida como t i l , ó fea 
cienñs. error,en,ex Juppofuiorie con- atrición «xtflmata contrimne , ó fea. 

fejsionis. Ex vi voti,vei iitramppti; v. contrición , porque es Sacramento de: 
g.vno haze ^cto, ó juramento de C O R - * muertos, y afsi baila atrición fobre-í 
feífar veniales , efte eílá obligado á. natural., P. Baftará para, eíle Sacras 
confeflarlos.P. Y fi no los confiefla,cqw mentó atrición natural , la qual fe», 
rao pecará^R. Que íi pone otra mate- exi'¡íimat¡vc fobrenatural? R. Quepo-
ria, de la qúal Heve dolor , no pecará bá f fa^r §fsi^junque vno juzgaffe que 
roas que venialmente per se loqueado, Ilevava'no folo atrición fobrenaturals. 
porque es materia kve . Ex con/gen- fino contrición muy grande , no obfe 
fia errónea, i .como fi; vno aprehendief-- tante fin el dolor en.la realidad no era 
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fobrenatural, no recibiría Sacrante*- TÍO , s o (bio«ectjs»*te •»«*/ ad 
to de Penitencia, porque la fino también vue fin at e Sacra-
' . ¿V , .. » I FWN MRJ renbir i'OS demas Sa-

materia próxima. Por lo qua! digo, « * f c P « * p a r a ^ ^ ^ 
que ei « N o r ha de fer fobrénatural, no cramer.tos, folo es fiçcefario necejst-O'Ifei'* MOl -lU'-^ 1 iwivu«uia i . IIU via...- ' „ . r . 
folopara recibir el f .uio de efte'sa- V * * ™ 
«amene« , fmo también para que efte fr,reprimo V* « 
S a c r a m e n t o f e a v a l i d o ; y afsí h a de r « » S % r a W » n * P ° rque cn el le Sa-
S • - :Cramento»el dolor materiaproxima, 

y e n los demás no es materia, fino dif-
poficion. P .Quid e/ì dolo AR. Ejl pee-
nitudó peccarorum contra Deum corri-
mijjarum. Y es de dos maneras, vno 
perfe&o, que es la contr ic iooy otro 
•• r r> . - - I « . • i l í . t ^ v r . * V I i 

fer fobrenatural, como parte de efte 
SacramentOj y como d¿poíicion para 
la gracia. Como parte,y materia pro-

Yima , ha defer fobrenatural: Jo pri-
m e r o , porque ay propofteion conde-
nada por Nueftro Sancfósimo Padre 
Inocencio XI . y es la y ^ L o f e g u n - imperfedo, que es la atrición*: y lia-
do , porque el Concilio' Tridentino, mafe la atrición aolor imper feto , W 
W & M 4 hablando dtf dolor,que porque en si fea i m p e r i o 
es parte de efte Sacramento , dize: E f e fino porque es m e n o s perrera que la 
•donum Dei, & Spirita Saniti impul- c o n t W e i o n , ¿ a contncion fe dihoe. Efl 
m . Lo tercero, porque el dolor es dolor perfetta de peccanti *¿¡ 

- propter Deum fumine dilectam cur* 
propofìto conpendi , & ¿atlsfacUndi, 
& de carero non peccandi. Attritio efi 
dolor imperfectus de peccati*, afump-

deteftacion del pecado cometido ; y 
como c1 pecado nos aparta de Dios, 
no folo como Autor de la naturaleza, 
fino como Autor de la gracia, fe in-
iiere.que el dolor ha de fer fobrena- fus propter p§,at inferni,amifsìonem 

. . . = n i i _ - I. . i . f 
"tural. También efte dolor ha de fer 
fobrenatural como difpoficion : lo 
vno,Dor las razones dichas.: y lo otro, 
porque es difpoficion pava la 
y ja difpifiei ''n ? y la forma han de 
eftár en vn mífmo orden. Añado, que 
efte dolofha de fer fobrenatural in-

¡rratiit', vel glôriâ , Vel propter defofc 
mir arem Decc4ti cum propofìto confi-
tendi , & fatisfichndi, & de estero 
non peccala. 

P.En qué fe dìftingue la atrición delà 
c o n t a i o n g i j í u e e » fus motivos,prin-
cipíos,yefectos.Diftinguefe en los.mo-v . f . — , 1 " I v • • 

trwíece enútmvh, & c¡*oad fubdan- tivos,porque el mot.vp de la corrieron 

razones,porque nace de p.in- f (» ;*»* >»«*> 
cipio fobre nata ral» v tiene motivo f o - engira pnfidem v¿ ofe^a L 

breñatural.Veafe Prado 

' ' p ! S m o f neceíTario el dolor fo- perdida de la gracia y de la glor«|u ía 
brenatur,.! para recibir eft»Sacramen- comneton m.ra k Dios como i fuma 
to y como es nece í^ io para r t i b i r bondad,por fer•quien esjy la atrición e 
i s' S Sacramentos? R. Que P a - tóra^juft ciero 
ra recibk, efte Sacramento es n e c ^ natural.La atrición nace de « m o r o l a 

De la Penitenciad v f 
contrición nace de amor filial. P.Qual dofe en conciencia de pecado mortal, 
es el vi timo fin de la atrición,y contri- y n o confetfandofe., P . En el articulo 
clon? R. Que es Dios enlSl orden de de la muerte , fi vno fé confieffa c o n ' 
la gracia ; y afsi las penas del Infierno atrición fobrenatural ,eftarà obligado 
fon fin de la atrición., fino excitativas à tefler contr i c ta?R . Qiíeen opinion 
p a r A d Í 3 " r , r n probable eftà obligado à procurar 

Diíbnguefe en jos e fedos ; porque cont-ricion , para affegurar de todos-
la conti icion caufa la gracia ¿v opere mbdos fu falvacion, porque puede fer 
operanti*j pero la atrición fola no cau- que el Miniftro^no eftè bautizado ó él" 
fa graciasy folo la caufa fimul cumSa- y en efte cafo , fi no tiene contrición, 
cramento mortuorum ,.y entonces la. n o f t juftificarà. La opinion contraria 
caufa ex opere operate , porque ex at- es también probable... 
trito, fit contrhtts.: mediante el Sacra- . P. Quand^cono'cerèmos, que vn 

f ento.La razón de lo dicho es,porque afío es natural, ó fobrenatural? R . 

contrición es difpoficion próxima "Que fi: el motivo es natural , el adó. 
para la gracia, y la-atrición es.difpofi- ferà naturai; y fi el motivo esfobrena-
cion remota ,. y Ja difpoficion remota .íur||:, el af ìo fera fobrenatural.. Será-
no eftà conexa con la forma;.pero lì lo el motivo natura!, chiwdcrlxmne na-

' eitqja dilpchcion próxima. turalipotèfi cognofci. Y ferà fobtena-
También ¿ediitmgue.n la atrición,.y turai, quando>/rf -fidepottfì;cognomi 

contrición en fus principios; porgue. V . gr. D i o s , fegun que me puede 
la contncicn, c o n d e s a d o muy per- quitarla vida natural, la honra-, y J a 
íecto , pide nacap.de la v^tud de k hazienda -fi/tendo ibi, es motivo de 
penitencia „ conT^ a d o principal, y atrición natural : D ios , fegun que me 
primario de ella; pero la atrición no , puede privar de la gracia, de ja glo-
p.de principiaban alto f c y baita la ría , y echarme à los infiernos, esmo--
vofcntad. ayudada con vn auxilio tivo de atrición fobrenatural. P. E l 
tranfeunte fobrenatural.. VeafeGonet pecado puede fer motivo de la con. 
tom. y. difp.'j. de centri t. m z. P. trícion, ^ t r i c / o ñ fobrenatural? R . 
Bwr que fe requiere habito ó auxilio Que fi : v . g . fi miramos el pecado, fe-

7 a t n 2 ° R r P O r - g U n * è ! hemos ofendido à i a fu-

ra L í p A <" e S X Ú ; y " v p a - m a b 0 n d a d d c D í o s el orden-de la 
i & J r ^ t ^ gracia , ferà m o t i v o de la c o m r i c f e 
l inv ì i f l eleve por algún habito, , pero fi miramos el pecado , fegun q u ¿ 
eft ^ 3 n d ° P ^ é l f e i^p f iguen tantos daños > .¿o-

1 i W R O u f 3 9 h 3 r > C O n t n - la pérdida de J a g r a c i a , ferá-
l e r e c i ¿ i ^ p r C < 5 ü e , h u v . l e , e m o f ' n a t i v o dé la atrición, p f El pecado 

a d m b i f t S a c ; a m e n t o s d c v ^ ^ ? " es na tura l , ó fobrenatural? R ; Q u e 
es natural entitative, pero terminan-

ni tro de Orden, in articulo,vel,pen-, vé,&privativas fobrenatural; quieJ 

bres-
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laieaaEuráles de la gracia, y.la gloria, buenojefte a&o'de caridad .feria c6tu 
*r que es ofenfaccuiti-a Di<*s Autorfo- t-ricfon virtual, y juílificaiia al alma 

% r e natural, y por eflo , tegua eíTas como vltimt difpoíición.Y es-la razón, 
' «Onliderscione^, es motivo de I d o porque la vniría con Dios, y por con-

Ibbrenatdhl. -P. -Q&ndo ay obliga- fguiente expeieriaelpecado, que nos 
• d o n d e hazer atrición fobrenaturai? aparta ele él : y feria tal, que fi fe le 

. R . Que fiempre que. vno ha de recibir ofrccicífen pecados á la memoria, los 
•el Sacramento de ia Penitencia, ha de déteftaria luego, 
lle var á lo menos atrición fobrenatu- P-. Si vos- foacufa de veniales fo-
rai: y lo mifmo digo , quando eí adul- los , y no lleva ¿olor fobrenatural de 
to , que.tiene pecado grave pef5íia!, ellos, recibirá Sacramento? R . Que fi 
ha de recibir el Sacramento del Sau~ no lleva dolor fobrenatural de algu-
itifmoj fi bien pata el f%t i fmo eí do- no de ellos, no recibirá Sacramento, 
lot no es n-cellario gpkéfiVíate Sacra- porque falta la materia próxima , J 
,rustid. fi es con ignorancia vencible grave, 

P.Én qué fe-di-ftingue el a'fto de con- pecará mortalmente j pero fi lleva do-
tricion , <fel s£io de caridad? R.„Que lo'r fobrenatural de alguno de ellos, 
en fas motivos,poique el motivo de ía recibirá Sacramento , y fu efeáto j pe-
caridaá.jfl fumma Iwriita* Del annex* ró pecará venialnícnte en o p c i ó n ' 
CH/n grafía, ,.cogmta per fidern pracif- probableporque haza alguna irre-
five ab offenfa j pero el motivo cíe la vcrencia en no llevár d o l o r de todos 
contrición, eji fumma bonitas Dei an- los pecados qué c<pfi¿fla. P- El dolor 
fiexa cum gratia ,cogmta per fiiern, hade preceder aMfcpnfeision ? R . 
ve offen/a. P. Puede aver contrición lin Que puede fer ánresde la confefsion, 
a f í o de caridad? R . Que no ;, como en la mífma confefsion , y defpues de 
tonljá de la difinicion de la contri- la confefdop, y liempre bailará , con 
cion, que dize : Propter Denm jukiñg ta i , que preceda á la abfolucion fe 
dileüium: y afsi ja contrición reqüieie feníibiiize , ó acuíandofe otra vez en 
aéto de caridad imperante, ó á lo me- . general de todo lo conftífsdo , ó pi-
llos concomitante. . * • diendo la abfoluciorr, ó pofixandpíefy 

P. Puede avei acto de cavidad , fio dáudofe golpes de pechos efpersndo 
a d o de. contri cion? R. Que fi: y fe vé la abfolucion,como fe aeoftombraj p í -
en Chriílo, y en Mari a Sañtifóma , en ro iérá m*jor que lea mmediate ante 

. los quales huvo perfc&ifsimá caridad, confel-hntrn. 
y no huvo contrición , ¿prque .para P. Bi dolor que vno hizo departe 
la contrición , fe requiere que aya ávi- de tarde , con animo de confefíarfe á 
do pecado. P.Yn acío de ca'ridad pue- la mañana , bailará, para confefíarfe ¿ 
defer contrición virtual? R . Q«e fi: *la mañana? R . Que bailará, fino es 
V > r . en el cafo que vno con total ol- que fe retíate, porque vivtualmente 
vido de fus pecados amafie á Dios fo- perfevera. P. Y quando fab. éoios ti 
i>re todas las cofas, por f u m a n t e le retrata, ó no? R.5Que el dolor de 

Qe la Penitencia. 
los mortales no fe retrata , fi no que 
cometa defpues pecado,mortal, y ef-
to aunque el dolor huvieífc fido por 
motivo general, porque fiempre fe 
terminó con masintenfion á los mor-
tales, que á los veniales. Pero fiel do-
lor que hizo fue de folos veniales, fe 
hade vér fi fue por motivo general 
de fer ofenfas de Dios, ó por motivo 
efpecial: fi fue el dolor por motivo 

• • *9 
P. Como fe avrá el ConfeQor con 

el penitente , que folo fe acufa'de ve-
niales? R . Que le aconfejará, que fe 
acufe de algún pecado grave de la 
vfd apa fiada, fi Je tiene. Y ella es la 
practica de las pfcrfonas timorata conf-
cientuj pues fiempre que no tienen 
pecado grave de la vida prefente , po-
nen por .materia algún pacado grave 
de la vida paliada 5 y fi no le tienen» 

IfeneAl, fe retrata por quaiquiera pe- dizen a'gun pecado venial mas efpe-
cado venialei^opiaion mas prpbfbie, c i a l , y que yá no cometen}porque 
'pero fi fue por motivo particular de afsi fe afíegura mejor la materia pro-
íer , v.gr. contra la virtud de la vera- . xima, que es e^dolor j pero fi no pone 
cidad , ó otra virtud efpecial , fe re-> algún pecado efpecial de la vida paf-
trat3rá*comctiendo pecado venial de fada,debe*el Cpnfeffor ex^rcitar al per 
aquel genero , ó contra aquella vir- niiente á que forme.dolor de lo con-i 
tud ,pero nof^retratará pgr pecados ftflado ; y mirando el Gonfeífór qual 
veniales de otro geneio. P.La atrición 
neceflaria para eíle Sacramento debe 
ícr eficaz? R . Que debe fer eficáz en 
orden á los pecados p a fía dos- , con 
propofit© eficáz efficaciaintentlva de 

le parece mas grave , y qual cometa 
menos vezes el penitente r le dirá que 
forme dolor efpecial de tal pegado^ 
Y la razón de ello es , fet-mas facií 
dolerfe' de los mortales v^fue de los! 

la enmienda j peí o baila que el pro- veniales, y mas facii dolerfe de vn pe-
ppfitv; fea virtualjv.gr. quando de tal cado venial, c^ie de todos en geneJ 
manera fe duele de ios pecados palla- ralj y el dolor de los veniales eji ge* 
dos , que fife le occuri ieran pecados neral, eílá muy expuello á rctratarfe^ 
futuros, los deteftára luego , y hiziera Finalmente , fi el Confeílor haze juy-í 
própofitode no cometerlos. Todo.ef- zio, que el penitente no tiene dolor; 
to fe requiere,no folo para el fi uto,fi- de pecado alguno de los que confiefía, 
no también para el valor de! Sacra- no le podrá abfolver, aunque fean 
mento. También efte dolor debe con-
cebirfe en orden á la confefsion, ò à l c 
menos en orden á la abfolucion. P. Ef-
te dolor debe fer jgfiverfal? R Que de-
be fer vni^erfal en orden'á todos los 
pecados mortales no perdonados, á !o 
menos para el fruto de! Sacramento, 
porque no fe pueden perdonar vnos 
fin otros, también ha de- fer vnive,xfal 
de los mojtaks no couMàdos. 

cados veniales, porque falta la materit» 
próxima. 

P. Quando vno fe confielía fola¡| 
mente de pecados* antes confeflados, 
y abfyeltos, eílá obligado á ponei^ 
nuevo dolor? R. Que fi^, porque h i 
de recibir nuevo Sacramento , y afsi fe 
requiere nueva materia próxima. Re-! 
plicafe : Vnos mifmos pecados fon 
materia inficiente para recibir muchas 

Sfci 



2 o Tratado Quarto* 
vezes c! Sacramento de !a Peniteo-
c i s : Luego también vr» mi fino dolor. V . 
R . Negando la confequencia: porque í \ Qwd eft conftfiio*K. Efi maní" 
vnos mi irnos, ̂ c a d n s , v r fubftant di~ J ; . fefhtio peccatorttm per quam 
(lincho áolo'rij& d^ílníls. confefsioni, morbus latentiñ amtná apeñtur Con-
bsftan para diítintas p o l u c i o n e s f e j f a r i o fub Jp'e venia. P. De quantas 
ro para que aya diílinras'abfqlucio- maneras e-slR.Que de tres maneras ¿ca-
nes,, hade aver diííinta materia pro- mini,rigurofa,y interpretativa. La co-
xima, ello fe pai ifica en el tíautifmo, m u n , e s b q u e fe haze regularmente,, 
gues vfia mifma agua con diftintas afuíindofe por los Mandamientos ,-v 
abluciones, baila para bmtizar vali-r vocalmente diziendo los pecados que 
dt á muchos; pero hempre fe requie- tiene. Rigurofa es,quaq¿tacl p^niten-
ren diítintas abluciones para bautizar te no puede hablar; pero da feñaks de 
á d'(lintos. • £ -dolor , como apretar la rffano , baxar 

P.SL avipdoíe ccnfcfTado el peni- fe cabeza , íl otras. Confefsioiynter-
ten^e poco 2%tes, y recibido419 abfo- preta'Ctva e s , quando el penitente no 
lut;OP,buelve á cosFcíTarfedelós mif- puefle hablar, ni dar feriales de do-
mos pecados,ü de otros olvidados , de Jor; pero fe haze jsryfio por algunas 
los quales tuvo anres dolor genera!; .feñales que fe hallan en é¡ , que á po-
en tal cafo tiene obügacion á formar . f e r Confcflarfe , fe coñfefíV. ia , y que 
ñ Jev;}dolor? Refp. Que tiene obliga- interiormente citará Scaíb con eñe 
cion, pnrqtí&prre la mifma razón de defeo, y can d^Ior de fus pecados , y 
• antes. PertTITha de advertir, que Bu- qualcjuíera movimiento, qire haze, 
fem a sm tiene por probable lo con-", puede ferque fea pedir confefs ion. 'Y 
ti ario de eltevhimo cafo. s ]a razón de eftainterpretacion esjpor-

P « | ¡ d o l o T " fenfible , © efpiruual? que cualquiera Catol ice defea falvar-
R.Que el dolor , que fe requiere para fe, y afsi defea 1o$ medios de fu fah'a-
eílé Sacramento', es interior, y efpiri- ' cion. .La* feñales que bailan pira h*a-
tuai, y (e fenfib'Iiza por la confef- zer elle jíiyzio , fon Efcapula'rio , Ro-
fiofi, y poraquel humillarfe el peni- fario, y aver v m i o c o m o Católico, ó 
tente, y daríe golpe de pechas mien- el ferio. 

tms la abfolucion , como fe acoil:¡m- P.En.ellas "confefsion'es,como fe ha 
bra , y de efíe vltimo modo fe fenlibi- de íbfojver? R. Que en la confefsion 
liza el dolor,'quando es immediare poji comup, en que fe pone materia eier-
'cónftjshnnerk ; y ts neceílario para ta,fe abfuelve abfU^g: En la interpre-
quefea materia- próxima , que al- tativa fub rendirione. En la rj^urofa, fi 

gun modo fe feníibiíize , porque • el Confeííor haze jviyzio , que las fe-
el Sacramento es fig- nales fon en orden al dolor de los pe-

no fenfible» cados, y abfolucion de ellos, fe le ab-

folvera ab/oluie ; pero fi duda de las 
• íeñales, fi fon, v. gr. en orden á lo di-

cho, 
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cho,ó fi nacen del mal que padece , fe acufa de tres hurtilíos leves , que no 
le darà la abfolucion conHitione-.SV ha cometido , y nò pone mas materia. 
apponi s vtram mauri am,ego te ab ftp P. Qui e s mentir en materia leve par-
vo} &c. P. Quando el mor ibu.ndo pi- ciai? R . Es confeflar pecados veniales", ' 
dió confefsion,ò ry.oílró ftjiales de pe- 'que no ha cometido ¿ y juntamente' 
nitencia en aufenqa del Cpnfefior , & otros, que ha cometido: v. gr. fe acufa 
nihil alittdporefl ¿«w,podiá fer "abfuel de dos mentiras leves, qué tfo ha co-
to de ¡'pues por elCo\fefíor,t¡ue ya eftà metido , y de dos hurtilíos leves, que 
prefente?R.Que h.IttaD.Thomjpufc. .ha cometido ¿ette puede llevar dolor 
65.his vgrbis: Si autem infirmiti , qui de los hurtilíos, y llevándolo recibirá 
perijt vnttionem, xmifit no/i ti am , vel Sacramento,)' íu efecto*" 
loq-uelam antecjuarn Sacerdos verftret .• P. Vn .pentente ha cometido dos 
ad eum, vngat eum Sacerdos: quia in- mentiras leves folas; las quales fo -
tali cafii deber etUm íapti^ari ,& a Jámente tenian malicia contra la, yir^ 
peccarti abfolvi. Y advierto, que para U'd de la veracidad , y fe acufa , que 
lo dicho baila vn teíligo que diga,que ha cometido quatto , fabiendo que 
pidió confefsion. Ella fentcncia es efe folocometió dos , y no quiere poner 
gravifsimps Autores. P. La confef- « r a materia ; eñe recibirá Sacramen-
fion, qué condiciones ha de tener la - tol R . Que eíte ta l , mintiendo en la* 
ra fer-buena? R . Que quano cordi- tonfefeion , peca mortalmente*, y no, 
ciones, que.fon vera , integra , lacry- recibe Sacramento , porque no lleva" 
tita bili s,& obediens.w En qué confif- dolor : y ^ razón es, porque, eftàr ac-
te la verdad? R, Que confitte en que tuaimente mintiendo en ía conféf-
no mienta en la conTefsion. P. Qué fien , y tener dolor de mentira de-la 
pecado es mentir en la confefsion? R . mifma efpecie , y de igual, ò menor 
Diflinguiendo , ò.miente en materia» gravedad-, que la que .comete en la 
gravé, ò en materia leve ; fi miente en confefsion, es implicatorio ; y quan-
tnat.eria grave , peca mortalmente ; fi do dezimos, que el que miente en 
en materiaJeve , fnhdijilngo , ò mien- materia leve parcial, peca venialmen-

. te^en materia leve parcial , ò total. Si te j e entiende en fupoficion efe que 
miente en materia leve total , peca ponga otra materia , de la qual Heve, 
mortalmente. Si miente en materia dolor eficaz. P. Si el penitente niég® 
leve parcial", peca venialmente , pbr- al ConfeíT©» vn pecado mortal , ' y a 
qu.e ya pe ne otra materia fuficiente. antes bien confeífado, y 'abfuelto -dU 
P. Qué es Sentir en materir.gj ^ e ? re'Sle, pecara mortalmente? R . C^neno 
R.- Q'.ie^ es dexar pecado mortal que peca mortalmente, fi no es que ío pre-
tiene,, ó añadir pecado mortal que gunte el Confeffor como Juez , ò MeJ 
no tiene. P. Qué es mentir en materia d i c o , como de cofa perteneciente à 
leve total? R . Que es confeíTar folo la confefsion preferite. Afsi con Bo-
pecados veníales, que nojia cometió nacira, y Villalobos, Trullench tom.y, 
d o ¿ fin poner mas materfaj v. gr. ' fe l i b . ^ c t p . t M . i . » » w . i j.P.GonficíTa 
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3 1 Tratado Quarto. 
. vno quatro pecados cometidbs "def- Integra,cpúzxz dezir,que la cofifef. 

pues de la vltima confefsion , y otros 'fien fea entera} ay dos integridades, 
quatro olvidados por. olvido natural, p'hylica,y mora!. La integúdsd phyfi-
en las confesiones antecedentes , fin ca conlifte , en que confiefle todos los 
explicar que Ips quatro fon antes de -pecados mcytales'cometidos defpues 
la confefsion. pafiada, hará elle bue- del Biutifmo , ó en fa recepción , los 
ns confefsion? R. Que fi, porque no no confefTados, los mal eonfeflados, 
fe varii fubílancialmente el juyzio los indiretie remif foslos ciertos co-
del Confeífar. Y es probable también, rao ciertos, los dudofos como dudo-

. que-quando vno repite pecados ya fos, eri numero, efpecie , y circunftan-
confeífados an^es , no tiene.obíi.gacion -cias matantes efpecie , la ocaíion pro-
á dezir la circunftancia de .que etlán xircfS, la reincidencia preguntada por 
confeflados,mientras no futre pregun- -el Confgffor j y en opinior. probable, 
fcado por el ConfefTor. Y me pareít^ lascircunllancias notabiliter -agravan» 
probable también ( aunque la Jenten» tes. La intigndad moral con Hile, en 
cia opuefta es común ) que qvfendo. ' que confieíTe todos ¡os pecados , c¡u& 
vno haze confefsion general, y con- híc,& nunc potefi,& tenetur confircri. 
fiefía juntamente pecados cometido* La integridad phy fiea es de Derecho 
Üefpues de la vltima "confefsion , no Divino fobtenaturá!,y confia delCon-
tiene obligación á advertir, que fon cilio'Tridentino/f^ 14-r.?.his verbis: 
cometidos defpues de la confefsion fniver/a Ecclefia femar intellexit 
vltima, mientrav no fuere jKegunta- inflitntaw etiam gjfe a Dctnnj inte» 
do del Gonleffor ; porque, los pecados gram peccatorunt coñfefsionem,& om-
íondos mifmes,que eitén confeílsdos, nibus pcji 13aptifmum lapfis necejf*-
ó no ellén con'feíTados;y ía circundan- riam ex'iflere , y afsi per fe lo^uendo 
eia de confeffados., ó no eonfeflados, fi lamos obligados á la integridad phy-
no muda de efpecie ; fi bien ferá me- fica; y per can fas , fe puede hezer in-
jor confefTar dicha circunflancia, y ef- tegridad moral, 
toes lo que fe debe a^onfejar, ride P . En qué cafos fe puede dlmidiar la 
Salmantlcenfes tom. 1 .tracl.6. cap, 4. confefsion , ó hazer integridad moral? 
ti.zz. Advierto, que fi la circunflancia R. Que fe puede hazer, quando hecho 
del tiempo trae coníigo alguna otra el examen fuficiente, fe le olvida 3lgu-
circunílancia neceffaria flfya la con- no; pecados;}' efle es el cafo del C o n . 
fefsion, y. g..el que fea, ó no fea refer- cilíojy también quando huviere detri_ 
vado el pecado , ó fi eílando cafado, ment.o notable de vida efplritual,oSgni 
fe acufa de pecado cometido contra' poral,honra,ó haziendadel ConfefTor 
paRÍdad,.fiendo foltero ; en ellos ca- üdel penitente,u del proximo,concur , 

fos, y otros íemejatites, fe ¿ebe maní- riendo dos condiciones: La vna, que' 
feílar la circunflancia del tiempo, 2?¡>- efle el penitente precifado á confeífar-
Hficwa apud Lcandrmtr. «*fp* y . fe, y la otra , que no tetfga con quien 
*f<aj i . i .& a 3» te; integridad phy fica, 
; p * 
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p'oneñ fe- exemplos: Eflán dos enfer- que fi defpues ay lugar , debe ha z er in 

mos moribundos, v de hazer ihregri- tegridad phy fica, y nbfol-.'.erle. 
dad pKvfica con eí vno teme e' Con- Por derrimento de hazienda : v. gr. 
feífarprudentemente , qrnríe le morirá vn -Cura tiene vn fobrino , el qual le 
el otro , ó efle fin abfolucion, y no ay ha hurtado cantidad confiderable , y 
otro ConfefTor al prefente : en efte ca- eílá precifíado á confefTarfe , v no tle-
fo fe puede hazer integridad moral; ne otro ConfefTor , y de confefTar efle 
diziendo al penitente , que feacufe de pecado al' tio , fe haze juyzio proba-
vnos pecados, y fe duela de rodos, ad- ble , y prudente dé que por effe móti-
virtiendoíe, que para con Dios que- vo lé echará de cafa , y fe le feguirí-
dan todos perdonados; y que fi def- detrimento notable de hazienda ; e» 
pues huviere lugar , debe hazer inte- eñe cafo podrá hazer integridad mo-
gridad phyfica ; y dicho eílo abfolver- ral. Infiero de lo dicho , que fi vna mu. 
le , y acudir al remedio del otro , y ha- ger juzgaífe prudentemente», y con 
zer integridad phyfica con él , fi ay lu- grave fundamento, que de la.nJani-
gar , y defpues bolver al primero. Por feftacíon de fu pecado , avia de tomar 
detrimento de vida temporal; v . g r . ocafion el ConfefTor para folicitaría 
vn enfermo de peligro eílá con vria en- ( lo qual no debe prefumirfe facilmen-
fermedad contagiofa , y fi confieífa to- te del ConfefTor, como ni lo del cafo 
dos fus pecados, av peligro prudente, ' antecedente ) que podría callar el tal 
de que fe le pegue el contagio al Con- pecado. Siguefe lo fegundo , que fi eí 
feíTor,fin que eílo fe pueda evitar, y penitente conociefle , que el Confef-
tio ay otro ConfefTor, en quien ceffe for le avia de revelar algún pecado; 
dicho peligro; en efle cafo fe puede le podría callar. Pero fe ha de notar 
hazer integridad moral, porque ay de- lo primero , que quando ay caufa ju f - y 

trimento de vida temporal. - ta para callar algún pecado, no fe ha 
Exemplo dél detrimento de la hon- de callar mas que aquel pecado , ó 

r a : Llega el Cura á dar el Viatico á- circunflancia , para lo qual ay caufa 
Vn enfermo , y le pi egunta, fi tiene quS juila. Notefe lo fegundo , que fi el pe-
reconciliarfe , y dize que fi , y comien- nitente puede evitar dicho« daños; 
9a a confefTar le , y jialla ,que tiene que confeífandofe con otro ConfefTor , d 
reiterar muchas confefsiones , y de dilatando por algún poco tiempo' \i 
ha?er integridad phyfica , teme que confefsion , lo debe hazer afsi. Pero 
le liga infamia en el enfermo, ó efean- no eílá obligado á diferir por mucho 
dalo en los que fueron acompañan- tiempo la confefsion , porque es da-
do al Señor; en efte cafo puede oírle ño grave eflár mucho tiempo fin eí 
algunos pecados, deteníendofe aquel fruto de efte Sacramento, y es bailan-
d o que le pareciere razonable, te precifion , y necefsídad'la referida, 
p a r q u e no fe figa efcandalo ó infa- para que fe haga integridad moraL 

y decirle, que fe duela de todos, VideS almanúc. traa.6. capA.mm^ 
M u é todos quedan perdonados 5 y 1 2 3 . Siguefe lo tercero, que fi en algu^ 
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2 4 T r a t a d o Q u a r t ó 
ra re'igrofa tempcftad , pelea, óincén- La c>inion comraúa es mas proba-
d o de alguna cafa , fucile tal el peli- ble , ppV íer de Santo Tilomas : y la ra-
ero , aue no d.eiTe lagar para confef- zon es, porque el detrimento de que 
lar en particular los pecados , podrá el el cómplice fea conocido por el Con-
ConfeiTor en i 4 cafo exorcarios a to- . f#P«* fub JttfUo confhfsionts, es muy 
dos los que eftin para perecer en di- ieve , y en fu comparación peía mu-
cho peligro , que íi han ofendido á cho mas el precepto de la Integridad 
D i o s , pidan conícísion „ y mife.ucor- - p h y f i c a . v .la vtijidad grande del pe-
dia , y tengan d o W de fus pecados , y m t f t t e ; y af ilen el cafo de eftár el pe- ' 
a viéndolo"" ellos hecho , podrá abfol- áltente preciado á «onfcffwfe , y no 
verlos á todos deb3xo de -vna forma, tefier otro Cen-feffor ,.dehe dezir el pe* > 

- diziendo: E?o nos alfolio a peccatis cado con fus circupftamias , aunque 
ve (Iris , in nomine Pat.-is J & Filij , ¿> & conozca, al cemplice , y cita ferá de-
Spiritus Sa4%i,4mM> Torrecilla lom. .. tracción puré material. Entiendefe con > 
2. Summx tratt. i , dfp. z. cap. 4. §. tal , que no aya otro detrimento nota- > 

P . Eftá el Gura conf iando en 1.a b l e , $ mas del conocimiento del com- . 
I¡7lefia á Pedro;y le llaman .¡toda prief- pl/ce. 

fa al Cura , diziendo que le eítá mu. h El Cura tiene á vn Feligrés fuyo -
riendo vna perfona, y que vaya á con-_ por perfona virtuofa , efte ha caído 
fefíarla ; en efte cafo podrá Pedro hazer e n graves pecados , hallafe precifado 
integridad moral \ R. Que no , porque - a confeífar , y no tiene otro Confefifor 
no eftá precifado a confeffarfe , v tiene ,el Cura ,. podrá hazer integridad--
otr.os ConfeíTores: y afsi, que efpere el moral, por no perder fu buena opÍ¿ ~ 
dicho Pedro , ó buelva otro dia , y debe nion con el Cura \ R . Que de ninguna 1 

el Cura acudir á la otra necefsidad. manera ; porque efte Sacramento per 
P. Una perfona ha tenido copula se pide , que el Confeffor conozca á 

con fu hermana , ó con fu madre , á los penitentes , para que afsi pueda 
quienes conoce el ConfeíTor,, podrá ca- curarlos. Perofi conociera , que con- -
llar la circunftancia de fer madre,ó her- feífando efte , ó el otro pecado , el C u -
mana R . Que fi el penitente fe halla ™ ^ a v ' a ^ revelar el figilo , pudiera 
precifado á confeífar, y nó tiene otro hazer integridad moral, cftando pre-
Cpnfeflor, es probable que puede callar clfádo á. confeífar fe , no avi&ndo otro 
la,tal ci'cuñftancia , aun en fupoficion, ConfeíTor. P. Por qué en los cafos di-
qye es circunftancia que muda de efpe- ches fe puede ha?er integridad mo-
cie ,.y en efta opiníon fe debe acufar de ral ? R. Quela razon es, porque el pre-
cjue tuvo defeo confentldo de tener co- cepto deja integridad phyfica eé pre-
pula con fu madre,o hermana ¿ ó en ge- \ cepto pofitivo , que no obüga con tan-
ner al,que tuvo copula;, fin dezir el gra- to detrimento , ni fe ha de «poneji al 

• do' de manera, oue debe callar aquella precepto de-la caridad : porque como 
circunftancia Yola , de cuya mamfefta- di.ze San Bernardo hb. dep> ¿cepto , & 
cion fe figue el conocimiento del com- d'fpenf Qtodpropter cbanlatem 
b'ce. , *** 

ral 
dos 
confieífa 
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troduttwm eft . non debet contra chari- confiderar como p^rre de ju itici* corn-
ial etn exerceri. P. Es fnfic:ente mo- fhutativary com-~ w c del-Sacia men-
tivo pai-a abfolver fin integridad phvfi- to. Como nrrte de tue Sacramento, efl 
ca e¡ aver gran concurfode peniteprej i'ecompenfatio Sacramentaos Deo fa-
como puede fuceder en dia de <'na gran ¿fapropter peccata confejfa.Como par-
Fieiía ,d Indulgencia? R. Que nr; por- te de j#fticia conmutativa, efl recom-
que a y Propoficion condenada por Ino- penfati'o i ni uri¿ alteri illat¿ fecitnditm 
cencio XI . y es la ? 9. ¿qualitatetn rei ad rem. 

P. En eftos cafos de integridad mo- _ P. En qué fe diftingue la fatisfàccion 
licita , como fe perdonan los peca- ¡¿voto de la fatisfaccion in re ? R . Que 

que confieífa , y como los que no 4 a fatisfaccion in voto es parte effencia!; 
.ieíTa ? R. Q«e los que confieíTa , fe Y la fatisfaccion in re es parte integral. 

perdonan dirette; y los que no confief- Parte eífencial es aquella , qtie entra en 
fa , fe perdonan indiretti. Perdonar la conftitucion de alguna cofa, la quai 
diretti e s , que ex vi abfolutionis en- fi falta , no fe dà la ral cofa: como el Cer 
traja gracia á perdonar los pecados que racional entra en la ponftituclon de 
confieíTa; y como la gracia es incompa- hombre j y lì falta la racionalidad, falta 
tibie con el pecado mortal, ex conditio- la razón de hombre. Parte integral es 
ne grati*, oue es indiretti, fe le perdo- aquella, que fupone la cofa conftituida, 
nan los que" no confieíTa. A la manera y entra á perficionarla,como brazos , y 
que en la Hoftia Confagrada ex vi ver- piernas del hombre , los quales, aunque 
borum fe pone e Cuerpo de Chrifto.** falten, ferá hombre. 
xonditione Corporis eftá la Sangre. La- P- En qué fe diftingue la fatisfac-
cry*mabilis , quiere dezir , que fea la cion Sacramental,y la fatisfaccion; co-t 
confefsion con rubor, y empacho,mof- mo parte de jufticia conmutativa ? R ; 
brando dolor en lo exterior , y no co- Que la fatisfaccion Sacramenta! no e$-
mo quien hiftorialmente cuenta fus pe- ad¿qualitatem rei ad rem, y eftá ele-
cados. Obediens , quiere de7ir , que el -vfeda á caufar gracia. La razón de lo 
•penitente eftè como reo moftrando fu- primero e s , porque el pecado mortal 
mifsion,y obediencia aloque e íCon- es infinito in effe moris en razón d« 
feíTor con juriídicion , y difcrecion le ofenfa, ò à lo menos de fuperior orden 
..mandare, ' àia fatisfaccion de toda pura criatura; 

. y afsi ninguna criatura puede fatisfacer 
y # por el pecado mortal ad ¿equalitatemi 

pero la fatisfaccion , xque es parte de 

P^uid eft operatis fatisfattió? jufticia conmutativa , pide guardar 
• R .Que fe puede confiderar de igualdad rei ad rem, y no es elevada^ 

dos maneras, in re, ve! in voto Satisfa- caufar gracia. P. La fatisfaccion Sacra-
ttio in voto eft recompenfatio Sacra- mentales natural", ò fobrenaturaR R . 
wentalis Deò facienda propter peccata Que es fobrenatural ; porque es pari 
¿enfejfa- Satisfatti* in re, fe puede refarcir quiebras hechas contra Dios, 
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Aujor.dé la grada , y para reintegrar- ~ Penitencia rea! es, la que fe cumple 
nos en.bienes fobrenatiira'es. con dineros , ó cofa que valga dineros 

P. De quamas maneras es la fatif- JPér fonal es , la que fe debe' cumplir 
facción , ò penitencia? R . Que es db con la mifma perfona , como ayunos 
fíete maneras. fatisfalorio, medicinal, difciplinss, & c . Mixta de real, y pe rI 
real, perfoml, mixta dé real , y perfo- fonal es , la que fe cumple con dineros 
»al , formada , è informe. Satísfa&oria y juntamente con la mifma perfona : y 
es , la que faüsface por lo paliado , y gr. que a> une , y dé límofna. Eeniten-
oo previese remedio para Jo futuro; eia formada es,' la que fe cumplo ef-
v. gr..que reze vn Rofario, y q u e % - tando en gracia. Informe es , la que 
te les Altares. Medicinal es, l a q u e a n - fe cumple eüando en pecado morral. 
Mario previene remedio paralo futu- P. Qué diferencia ay entre al qué 
i o , y fecundarlo fatisfaceparaío paf- cúmplela penitencia en gracia; y el 
fado: v .g r , que no palíe por tal callé,y que la cumple enpecado mortai? R. 
que no fe vea à folas con tal perfona , y Que el que la cumple eftando en efta 
todas las penitencias opueftas à las do de gracia , logra el efeéto , que es la 
culpas. P. En. qué le diftinguen la pe- integridad déla gracia ; efto es , fatif-
nitencia fatisfaftoria , y la medicinal? facer por las-penas temporales delPur-
R . Que fe difrmguen , en que el que £atorio, y efto fe llama gracia inte-
quebranta la penitencia medicinal : v. gral ; pero el que cumple la penitencia 
gr. la penitencia de no ver fe à folas con en pecado mortal, no fatisface por en-
tal muger foltera , comete dos pecados tonces por las penas del Purgatorio ; y . 
morrales cada vez que la quebranta, afsi no configue la integridad de la 
Lo vno, peca contra obediencia : lo gracia 3 porque no fe verifica , que la 
otro . contra caftidad , por el peligro gracia tiene fu integridad , y perfec-
proximo à que fe pufo de pecar con clon accidental , hafta que cumplida 
ella fu poniendo, que por eíTe peligro la penitencia , quita el reato de pena 
le dieron efla penitencia : pero el que- temporal. P. La fatisfaccion es parte ef-
brantar la penitencia fatisfa&oria , fi es fencial, ò integral de efte Sacraménto? 
indivifiKle , es vn pecado , y fies divi- R . Que la fatisfaccion confiderada fa 
làble , feràn pecados dtftimos : v. gr. le re, velin exetutione, es parte integral, 
dàn en penitencia que ayune feis días, y no effendal ; la razón es , porque 
è q u e reze cada dia vn Rofario: efta te Sacramento fe h:.ze,y dàla gracia 

'penitencia es divífible , y fi la dexa antes de eftàr cumplida la fatisfaccion: 
dos dias, feràn dos pecados, y fi tres luego la fatisiccion confiderada 
dias, tres pecados. Perofi fe le dà en re , no puede fer parre efTencia!. Pero 
•penitencia , que reze tres ,ò quatro íí fe confiderà'la fatisfaccion faveto5 

Rofarios, fin darlos para diftintos días, fegun que dize el propofito explíci-
lerà vr. pecado mortal el dexarbs to- t o , ò implicito de fatisfacer in re, es 
dos; v eña penitencia la llamo indivi- parte efiencial ; y es la razón, porque 
Éble, porque no es para diíh'ntos dias» no puede ayer .Sacraraesuo de P e a * 
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tcnc'a , fin álgun orden implícito , d nem.Las obras quafi muertas fon fas pé-
erpl'cito á la fatisfaccion, porque qual- nitencias cumplidas en eftado de peca-
quiera cómpuefto dize orden á fus do mortal , las quales fon parte inte-
p«rtes integrantes ,como lia conotado, gral de efte Sacramento ; y eftas revi-
y termino de habitud. Veafe Gonet ven , quitando el óbice del pecado,por-
difp. 1 3 . de Pcenit. art. 3. Prado 3. que aunque no fon vivas en si mifmis, 
fart, cfu£ft. 90. dub. 3. pero lo fon in radice , que es el Sacra-

P.La penitencia cumplida en peca- mentó. Gonet difp. 13.de falisf. art. 
do mortal, réviVe , y caufa fu efecto, 3. Rcpl'cafe contra efto : El pecado 
quando el fíigeto fe pone defpués en vna vez perdonado , no revivé por eí 
gracia?R.Queespr9bablequefi ,por- fubfiguiente pecado : luego las buenas 
que eftá» fatisfaccion es parte integral obras hechas en gracia , y mortificadas 
del Sacramento de la Penitencia , V tu- por el pecado mortal, no reviven por 
vo vida en la r«\z , que es el Sacremen- la gracia recuperada. Refpondo,negari-
t o ; y afsi revive , quitando el óbice. P. do la confequencia;y la difparidad eftá, 
Qué géneros de obras ay ? R . Que ay en que el petado vna vez perdonado,no 
obra"? vivas, mortificadas, muertas, y queda en la indignación Divina : per® 
quafi muertas. Obras vi« as fon las las buenas obras hechas en gracia , que-
obras meritorias, que haze el fugeto dan fiemprc en la Divina aceptáciorijp 
eftando en graefa. Obras mortificadas, porqueDios eftá roas prompto para per-
íon las mifmas obras meritorias , las donar, que para caftigar^ 
quales mientras el fugeto efta en gra- P. Es pecado cumplir la peniten-J 
c ía , fon obras vivas; y (i defpues cae cía en pecado mortal ? R . Que es pro-
el fugeto en pecado mortal , citarán bable ,que no es pecado alguno; la ra J 
mortificadas; y eftas reviven , quando ton es , porque alias el que eft 1 en peJ 
eí fugeto recupera otra vez la gracia, cado mortal , no eftaria obligado J 
Obras muertas, fon lasque fe hazerf cumplir la penitencia. Lo otro, por-
eftando el fugeto en pecado morral; y que los demás preceptos : v. gr. el 
eftas fiendo en si buenas, firven al que de avunar , y oír MiiTa , no obligan 
las haze para evitar muchos pecados, ad finem prscepti, fed ad rem pra-
y para confeguir bienes temporales: y ceptam. A efta fenrencia , como mas 
fi fon fobren atura les las obras", mué- probable, fe inclinan los Padres Sal-
ven á Dios , para que le dé auxilios pa- manticenfes. P. Qué pecado es no 
í a falirde aquel mal eftado ; pero no cumplir la penitencia? R . Que fi la( 
fon meritotías; porque falta el princi- penitencia es en si grave , y fi fe de-J 
pío de móiecer , que es la gracia : Vi'dé xa roda , fer a pecado mortal, ora fea 
Div.Thom.in addh.ad -^.part. qu¿ft. dada por pecados mortales , ora feai 
14 . aVt.if. ¿r 5"- Añado,que eftas obras por veniales; pero fi la penitencia e? 
aprovechan á las Almas delPurgatorio, en si leve, ó aunque fea grave, no la 
aplicando!as por ellas , como dize San- dexa toda , fino folo vna parte leve , fe* 

*to Thomás opufe. 63. cap. 2, circa i'á pecado venial , ora fea dada la 
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penitencia por f e c h o s mortales , 6 núenti-a dad-a:por otro Confeífor ? % 
p o r - v e n i a l e s ; porque lo gravedadf-dé Que qualquiera Confeííor puede mu-
erta obligación , como en las demás no dar la penitencia dada por qualqui'e-
fe-tomapor la caufa moviriva , fino por ra.orro Confeííor , en orden á los pe-.-
la gravedad de la epfe mandada. Ma- cados fu jeto*- á la juúíidiéion.de am-, 
teria leve ferá el P Calmo Penitencial- bos : la razón es , porque-aunque el 
Mifirere. 1 ta Patees Salmanticen- primer Confeííor aya dado fenten^ 

fes. P. Dentrod.érqu.anto tiempo oblí- cía , tfto no quita que el penitente 
ga el cumplir la penitencia-? R. Q¿e fi pueda producir i.a, mifma caufa en 
el Confesor feñ da tiempo , deberá- juizio ,,y pedir nueva.fentencia ¿Juega 
cumplirla dentro de eí--: pero (i el Con- eñe fegundo Confeííor podrá; ¡tripa-
fe-íTbr- no: fecal ó -1 iempo-, la cbbe cwtm ner-á fu, arbitrio k penitencia que le, 
plir mam priwim-pofit co.mm.ode., pareciere conveniente , fegun el e íkda 
porque-efta es la. intención del Confef- prefente del peoi.tente , Qomo fi. la tai' 
for , y el fin déla penitencia : por lo: caufa nunca hftvtera.fido juzgada Tor-j 
q u a í i la dilación fuere demafiada,baf- . Cecilia tom. z. Summ¿ ytraft. d i f p 
tara para p e c a d o grave ; y fi fuere leve 4- cap. i.num. 44. el q,u*l dize ,quee$ 
Mi lac ion , ferá pecado.'veniJ. Qual femeneja .comum Pero fe,ha= de, notar; 
dilación fea'demafiada, y qual fea leve, que para que el Coffef for fegundo. 
fe ha de recular por el >u?zk> del pru- commute la penitencia al penitente , es 
dente Confeííor, atendiendo á las cir- neceffario , que eñe diga al fegundo 
CUnftaneias, y calidad de la pen'rteti- Confeííor los pecados, á lo menos-los» 
cia : pero, no me agrada la fentencia de principales , por los qualesle dio,la pe* 
IWaiíá pan. a. traB. 1 «r. refik <¡ 3 .par. nitencia ; porque alias daría fe-mencia 
S.lraéf.-'í. refd.is.frpart. 1« . teaSk fin conocimiento de caufa. ; afsí con 
1 2 . refol. s z. con Leandr.o,y otros, los ?oto, Silve ftro,y otros, Lugo difp. z f , 

quales dizen , que fi el Confeííor no fe- ##>». r07..contra algunos, que dízenj 
«aló-tiempo , podrá el penitente dilatan 9 u e kafta P a r a l a commutacion dezíf 
el cumplir la penitencia por efpacio de k- penitencia que fe le dio , y el moti* 

año, demanera,que bañará cumplir- vo que tiene para que,fe le. commute; 
la dentro de vn año. P. Si vno no eam- fin manifeflar las c u l p a s p o r l a s qua¿ 
pie la penitencia en e! tiempo féñalado le* fe le imputo- la tal penitencia. Véafé 
por el Confeííor,eftara obligado á cum- Leandro difp. 9. qudfi. 100. P. Qué 
plirla defpues? R. Que fi , como el que caufas efeufan lo primero,quando confi-
no fatisface.lo que debe é tiempo feña- ta,que la penitencia es injufta del -todo; 
Jado., quedafiempreicon la obligación; í & % u . n d o s.efcufa la impotencia phy* 
pues ello mifmo fucede en la fatisfacíon fica,é moral de cumplirla, Algubos Au-
Sacramental j menos- que; confte.:, o. fe tores:dizen , que el. que fe olvidé cul-
prefumafer otra la-intención del Con-- pable., ó inculpablemente de la pe-
fe{for. nitencia., eftá efeufado de cumplirla, 

p!puede vn Confeííor mudar la pe- quando, foze juizio que eí Coi.feííor 
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no fea cuerda de ella : la razrn es , por- ¿y Fi/ij , Spirittfs Sanfti. Amen. 

Toda< f >n ñeceflarías': abfoívo te, fe re-
quiere necefsh ati Sacramenti ; y aun-
que es verdad ,que fon de si indiferen-
tes para pecados, ó cenfuras.pero fe dé-

qti; el tal penitente, fupueño lo di-
- cho , tiene impotencia de cumplirla, 

v alias no eftá obligado á confefíar fe-
gunda vea los pecados mifmos : luego 
eftá efeufado de cumplirla ; y f®Io de- terminan por la intención del que ab-
berà acufarfe del defcuydo que tuvo, fuelve. Las demás palabras fon neceíía-
fi fue culpable ; afsi lo tiene con Spto, rias necefsitate pr¿cepti',y fera pecado 
Vitoria, Candido, y otros, Leandro mortal el dexar la palabra à pecca tis 
traff.<>. difp.% c¡u¿jl. 92. No ebftan- luis, porque fe pone á riefgo de no ht-

• te , ferá buen Confejo , que el que fe zer Sacramento,por la opinion, que dí-
olvidò de la penitencia, efpecialmente ze fer efla.palabra neceííaria necefsitale 

• fiéndo grave, pida en la confefsion in- Sacramenti. P.Què fentido haze la for-
•mediata al Confeflbr, que le de otra, ma de efte Sacramento? R. Que fi el pe-
qual fe fuele dàr por pecados graves. P. nitente viene eh pecado mortal , pero 
El que gana Indulgencia plenaria , eftá con atrición fobrenatural,haze efte fen-
efeufadode cumplir la penitencia que 
-le dieron ? R. Que no eftá efeufado ; y 
•élla se la fentencia que fe pratica. P . 
-puede el penitente commutar por pro-
pria autoridad la penitencia que le die-
ron ? R. Que no puede , porque effe es 
•afto de iurifdicion. P. La commutacion 
de la penitencia fe puede hazer ex tra 

tido: Yo te doy vn Sacramento inftitui-
do primo, fr per j i para caufar vna pri-
mera gracia ; y por quanto tu vienes fin 
ella, y con la difpolicion debida,te doy 
primera gracia remifsiva. Pero quando 
el penitente viene yáen gracia à recibir 
efte Sacramento , la forma efte 
fentido : Yo te doy vn Sacramento inf-

coñfefsionem ? R . Que no , porque eíía tituido'/'nwò,^' per se para caufar pri-
es acción judicial, y el Confeííor no es mera gracia ; y por quanto tu vienes y í 
Juez extra confefsionem ; pero el Con- en gracia , te doy per accidens vn au-
feffor que dio la penitencia,podrá com- mento de gracia. 

P. Se puede dár la abfolucion fnh 
conditione ? R . Que la abfolucion de 
los pecados fub conditione de futuro, 
ni ferá licita , ni valida : la razón es, 

imitarla jlatim pojl abfolutignem, antes 
q u é el penitente fe Vaya : quia adbuc 
-aihuc cenfetur idem iudicium.P.Puede 
•el penitente con autoridad propria de 
-fubftítuir otro,que cumpla por él la pe- porque el.Miniftro que dize la forma, 
nitencia ? R. Que no puede , porque ay ' no tiene poteftad para fufpender el 
Propoficion condenada por Alexandro efe&o , efperando que fe cumpla la con-
V I I . y es la 1 ? . dicion : es do&rina común. Pero fi di-

cha abfolucion , ó forma de efte Sacra-
V I . mentó fe dá fub conditione de pr^fentr; 

P Quales la forma de-^Ie Sacra- ve!de pretérito , es valida , verihean-

• mentó?TI. Que efta: Ego abfol~ dofe la condicion: es también fentencia 
vo te a peccatis tuis, in nomine Patris, común. P. Es licito poner algún* con-C4 
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•üiclqn de prafinii ,vel de pretérito tn 
la forma de cite Sacramento ? R. Que es • 
licito , aviendo caufa jufta, como en los-
calos figuicntes. El primero es «, en la 
confefsion interpretativa. El fegundo, 
en Iá confefsion rigurofa% quando las 
fcñales no fon ciertas, de que fean de 
dolor de los pecados,y en ordena la 
abfolucion ; y en ambos cafos la condi-
ción.es de prefent^: Si apponis verarn 
tnateriam: e*o abfolvo te a peccatis 
tn'u^yc. El tercero es, quando duda el 
Coofefíof fi el penitente tiene vfa per-
fe&o de razón , o duda de vno, fi es fa-
tuo , ó no ; en efte cafo puede , y debe 
abfolverle debaxo de condicion fi pof-

fum, vel fies capax, ó otra condicicn 
íemejante. El quarto cafo «s, quando el 
«3ue fe confieffa es perfona tan virtuofa, 
que apenas conoce el Confeííor, que 
íean pecados los que confie/Ta,antes bien 
duda de ello , eft efte cafo le abfolveri 

fub cendhione,JÍea , qua confffus es, 
funt peuata ego abfolvo te , Ver-
dad es, que en eñe cafo h> de [írecurar 
t\ ConfetTor , que el penitente ponga 
alguna materia cierta, para poderle ab-
solver abfolute. Pero Leandro difp. 2 . 
^ • 2 4 . dize,que quando. el penitente 
no tiene materia cierra neceífaria , pue-
de lícitamente poner fola la materia du-
bia. El quinto cafo es , quando duda 
con fundamento el Con fe ffor , fi ab fot-
vio , o no al penitente, en efte cafo le 
abfolverá fub conditione,finon es abfo-
tutus, ego a'folvo te,&c. Acerca de eC-
?e quinto cafo, veafe la explicación de 
la Propofjjcion condenada por Clemen-
te VIH; y advierto, que no «s neceffa^ 

* j iodezir vocalmente la eondicion, ni 
conjrieae (regularmente hablando ). c| 

Qüarto. 
que la oyga e! penitente pórque no le 
firva de turbación. 

La forma deabfolver, que trae el R i -
tual Romano , es efta : Mifereatur tut 
or/inìpotens Deus, & dimipis peccatis 
tuis perducctt te in vitam ¿temara*. 
Amen. IrJulgentiam, abfolutionem, 
remijsior.em peccatorum tuorum triL 
huat tibi omnipotens, mifericors Dp» 
minus. Amen. Dominus noßer Iefut 
Chrißus te abfohat, & ego. a ut hör ita-
te ipfius te aìfolvo ab mm vinculo ex-
comü/unicationisyfufpenßsnis ( efta pa-
labra fe omite para con los legos) in-
terdici, in quantum pojfum , ¿r tu in~ 
diges. Deinde ego te abfolvo à peccatu-
tais, in nomine Patrisfr F$j Spi-
rhu $ SanSti. Amen. Rafsin Domini no* 

ßri Te fu Chrifli ^merita B. V. fa om-
nium Sanfforum , ¿r quidquid boni fe» 
ceris ,velmali fubßinmrii fit tibi i» 
remifsionem peccatorum , m atigmen-
tum grati* , premium vita ¿eterna 
AmemEila forma es-dc Clemente V I I L 
y perfuade Paulo V . à los Confederes, 
fjue vfen de ella. Pero advierto , que e£ 
omitir el Mifereatur tui, y ti Indult 
genti am, abfolutionemremifiionem$ 
y también Pafsio Domini noflri,.no es 
pecado mortal ;.y tengo por probable, 
que ni es pecado venial de sì > por lo. 
qua! fin pecar , pudiera dfezir ella for-
ma : Ego te abfjlvo ab omnibus oenfú« 
tu ,fiforte ineurrifii, &mqnantum> 
poßum. Deinde,ego te abfolvo apecca-
tis tuis, in nomine-Patris, & Fili] , ¿p-

Spiritus Saniti. Amen. Veafe Frag 
Manuel de la Concepcioa 

qr.de Pcenk.difp.U 
qmß.u 
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§. VI I . 

Del Miniftre. 

PQual es el Miniftro de efte S3cra-
• mento? R.Quc el Sacerdote,con 

intención, y íurifdicion , ciencia, pru-
dencia, bondad, y figilo. La intención, 
Sacerdocio, y jurifdicion fon neccfia-
rías necefsitat.e Sacramentilo dem-iscs 

. neceífario necefsitate frecepii.V.J^uìd 
efl itaifdifìiol R . Ejl authoritas , qua 
vnus e ¡i faperior alteri w foro conf-
áenti¿, Y es de dos maneras,ordinaria, 
y delegada.La ordinaria es,la que fe li-
gue al oficio,como el Papa tiene jerif-
dkion ordinaria en. toda la Iglcfia >los 
Ar^obifposrObifpos, y Vicarios Gene-
ralej^n fus Diocefis; y los Párrocos, en 
fus Parroquias. P . Qué jurifdicion rie-
s e el Parcoco en los Peligre fes de otra 
Parroquia denteo del Obifpado?

:R.Que 
tiene jurifdicion delegada, y en virtud 

ede ella puede confeffarlos, con tal,que 
no lo repognen los proprios Párrocos. 

( F . El Parroco^fupuefto que tiene jurif-
dicion ordinaria en- fus Fel'grefes , I® 
ptwde delegar en vn. (imple Sacerdote? 

Que no puede , porque efto ¡es eíU" 
prohibido por el ConciÚo Tridentino,y 
por laPropoficion 1 6 . condenada por 
Alexandro VII . la qual dezia afsir^Kí 
Emefcium Curatam habenf pojfuut 
fii sligere m ConfeJJarium Jtmplicem 
S.acerdùtem nonapprebatum al Ordh 

Él-Párroco puede delegar la 
jurifdkixjnordi-naria que riese para ad-
roiniftrar otros-S.rcramentos en vn^íim* 
pie Saccrdote? R-Que puede delegarla^, 
jorque elfo no les eítá prohibido,.P. El 

licencia. 41 
Parroco puede abfólver de ios cafos re-
íervados ? R. Que no puede,fino es qué 
tenga licencia del Superior,à quien ef- . 
tàn refervados,òel penitente tenga pri- « 
vilegio para fer abfuelto. 

P. En que mas fe divide la jurifdi-
cion ? R. Que la jurifdicion vna es 
fundada en titulo verdadero, y otra 
fundada en titulo colorado. Lafunda-
da en titulo verdadero , e s , ouando 
vno y V. gr. tiene vn Beneficio Parro-
qaial , fin tener impedimento irritante 
dtl íkulc; efto es,del tal Beneficio. J u -
rifdicion fundada en titulo colorado, 
e s , quando vno , v .g . tiene el titulo de 
Parroco,á Superiore legitimo-, pero tie« 
ne a|gun impedimento reulto irritan-
te el titulo , corno es el eftàr con algu-
na. excomunión mayor al tiempo de 
la colüiirn del Curaro ; en efte cafo ay 
jurifdicion verdadera fundada en t i-
tulo colorado j.y afsi aviendo eftasdos 
condiciones, que fon error común , y 
título , ò licencia de confeflàf a Supe-
riore legitimo ,. fcn validas las abfolu-
ciones, aunque aya impedimento ocul-
to pureEclefiaftico irritante el titulo; 
porque la Iglefiá en- elfos cafos fuple 
lo jurifdicion, ne tot anim¿ pereant.V. 
Un Sacerdote entra à fer Parroco con 
letras- fingidas de fu Santidad,reràn va-
lidas las abfoluciones que diere por 
titulo de Parroco? R. Que feràn nulasy 

aunque aya error común , porque no 
tiene el tirulo a Superiore leptimoi 
Efta refofucion es?común contra Dia-
na ,.y Leandro^ 

La jurifdicion deíegsdh es , la ou? 
vno tiene, y recibe in frriptis, verbis-
vel alio-modo'y es de dos manerzsfím-
flidttr)¿r¡fecundm quid. La delega, 

da-1 
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cía fimpliciter e s , la que fe dá fin limí- muchas Járíftas , y Tjieo1rt<?o<! , San-
tacion alguna de. tiempo , ni perfonái. chez lib. x. Je Maírrm. difp.2 9. n. i 
La delegada fecundumquid , es la que contra otros que cita P. Ei aprobado 
fe da con alguna limitación , y es de en vn Obifpado, puede fer elegido 
dos maneras,delegada fecundum quid por la Bula en otros Obifpados ? R. 

-exdefeBu fcienñ¿, y delegada fecun* Que'no puede fer elegido ; porquera-
dtw quid ex defeáu atáis. La delega- ra fer elegido- -por la "Bula , ha «de fer 
da fecundum quid ex defeffu fcientiaprobado por el Obifpo de aquél-ter-
c s , cuando fe dá licencia,v.g.para con- ritorío , donde oye las confefsiones: y 
•feflar Sacerdotesj.pero no para confef- afsi lo tiene declarado , y condenado 
far Mercaderes ,- y otras perfonas de lo contrario nueftro Sanrífsímo Padíe 
negocios. La delegada fecundum quid Inocencio X I I . P . En qué fe diftinguéti 
ex defettu ¿tatis, es, quando fe da l i - el aprobado , y el expuefto ? R.Que él 
cencía, v .g . para confeflár hombres; aprobado es aque l ,de quien el Supe* 
pero* no para mugeres hafta los qua- rior ha hecho juizío publico de fu 
•renta años, P . Los que tienen jurifdi- idoneidad en letras, y v i r tud ; pero 
eiori fecundum quid, pueden fer elegía rio le ha hecho aEtu Juéz,ni le ha dado 
dos por la Bula de la Cruzada para a ü u fübdítos, y territorio.El expuefto 
confefiar -todo genero de perfonas es"aquél , d e quien el Superior , á mas 
dentro de la Díocefis, en la qual tienen de av-et-" hecho juizío de fu idoneidad, 
•la i miifdfcion fecundum quid] R . Que le ha feñálado fübdítos, y territorio, 
no pueden fer elegidos de aquellos, Y «fte tal aprobado puede fer elegido 
para los duales no ellan aprobados-: La por la Bula aunque alias no eílé ex-
•razon es , porque aunque la Bula con- puefto. P.Los Peregrinos, y los Vagos", 
cede privilegio para elegir al aproba- con quién fe pueden confeflár ? R . Que 
do por el Ordinarío;efta palabra apro- con quaíquieVa Confeflbr , expueft'o-
bado , es refpsdiva , y afsi fe entiende, por el Ordinario de aquel territorio 
que efte aprobado para aquellos , que donde los confieífan. La raaon e s , por-
Je eligen : Luego el que fo 'o eftá apro- que los Vagos fe hazen ddmiciliarios 
bado para vnos, no puede fer elegido del Lugar por donde paflan. Y los P e - . 
de los otros. P.E1 Vicario General tiene regrinos por coftumbre, y voluntad 
jurifdicion ordinaria? R . Que el V i - tacita de fu Superior , fe pueden confef-
car?o General del Obi fpado , qué co- far con qualquiera Confeffor del modo 
munmente fe fu ele llamar Provifor, dicho. 
tiene jurifdiccion ordinaria para oír La ciencia,que debe tener el Con-, 
confefsiones , y puede dár efta licencia fef lbr , es de tres maneras: Scientia iu-
á otros en toda la Diocelis , porque es ris,feiéñt'iafadti, fcienti A m'edicu 
Prelado verdadéramerité en toda ella, rialis. Scientia /á¿?7,puede fer habitual, 
fu pe rior á ios Parrocbi , y conftituyé y aébal.LThabítual fe halla en vñ dor* 
vn Tribunal con el Obifp« , y repre- mido , y efta no baila. La ciencia ac^ 
fentalaperfonadel Obifpo. Afsi con tual coníifte en que fe aótue bien de 

P e a f t e t ó a . 

los dichoSíy-hcchfiS d d penitente,at.cn- también mirar, fi viene el penitente en 
diendo á lo que confie-fía. Scientia. tiempo de Jubífeo , ó Indulgencia; 
iuris, es,, que fepa fi- ay „dos pecados, porque la Indulgencia , y Jubileo per-
ó n o ; l i e s ! mortal, ó venial-.; fi trac donan-Ja pena temporal del Purga-
cenfura, a n o ; fi es refervado ,.ó no.es t o j i o ; y afsi fe ha de dar entonces .me« 
referv-adq j y que fepa las ^materias - nox penitencia. También debe mirar 
formas de los Sacramentos, Jas mate- ^ja difpofiéion en que eftá el penitente; 
ri.as.de conciencia , de peccatis\\. final-., porque-fi eftá. moribundo, v corfieffa 
mente , que fepa lo c o m ú n de las mat^ graves .culpas, le dará en penitencia, 
riasme>ra.lesP, píTa confuIrar,Teftudiar, q.ueinvpqjie el nombre de JESlTS dos 
y ; dudar .en lo- dificultoÍQ. Scient.iar ó f e s vezes ;:y que (i Dios le libra: de 
medlciftaUs .coofifte,. en:q¿re fepa apli-.. aquella enfcime.dad., leze -tanto , ad-
car 1.a? penitencias contrarias á las cul- virtiéndole.-, que- efta parre no.le obli-
pauproporcionadas k Ja. culpa , y. á ' I a : g a , , hafta que cobfe-fa !ud y y conva-
calülad, -del fugeto. 'Beben, fer,contra- lezc^ Yapara, .quita* muchos- efcr.upu-
rws á las.ctilp.as., cerno fi es a varo , 0»%j !o,s , de!;;e/a:plicar el ConfeíTo.r á los pe-
d£.!imo£n,T; fi es luxuriofo , que. a.yu.-"} ni^nfey, todas buenas' .obras; que 
ue ,.y deb.e mirar, la, caufa., y origen-• hizÍÁ.ren ,-;y trabajos cus padecieren^,.v • 
d^Lpec^dp , y dar. las.penitencias. ccn r los.meritós. de b Mageftad de Chr i f -
ti;a c la. Deben fer proporcionadas á" to. ;Efte es con jejo de nueftro Padre 
las..culpas ;e f to es ; ,que por pecados le- Santo Thpnrás qucdllb. 3 . artic.zti. P. 
vés i dé;.penkeneia.le,ve ; y p«r pecados. Ej Confefior eftá obligado á imponer 
graves ..penitencia grave. Debec, tam-i penitencia , y el penitente á aceptarla? 
bien fer. proporcionadas á. la. calidvd R.Que elt.ifi obligados fub precepto,y 
del fy.gjtQvco.mo1 fi es. jornalerp-, no.le. efte es per se.gravetpero en cafo,que el 
mande ayunan ; y fi es pobre , no le. Confcrífor no impufieífc penitencia por 
mande dar limofna. P. Puede el Con- olvido , ó m a l i c i a , feria válido el Sa-
fe.0qr. i'm.poner en. penitencia obras, cr;,mcntp , con tal , que en el peni-
qua alias r_adunif::b pr^r.epio7l\..Qne tente, no hu -ieffe. malicia. P. Se pue--

con caufa juila j.pe.rp ferá bien., que" den imponer .en penitencia obras pu-
fiempre imponga obras de fuperejpga- ramento internas? R . Que fi ; v gr. o r a -
ción; en todo ,. ó. en parte. También cion mental , ados de contrición, ó 
puede poner: én pendencia Preces por atrición , &c . porque eftos aftos fe 
las Animas del Purgatorio; y efta es Ja-, hazen fenfibles por la impofición , y 
pratSíc.a deJos.Eieles. ' . ' I a c e p t a c i ó n . 

. P . A qué ha- de .minar el Cpnfe fb í . Prudencia quiere dezír,que el C o n -
para imponer. la penitencia ? R. Que, fe0or fea fuave en o í r y eficaz en 
al mayor , ó.¡menor _ dolor exortar, y que pregunte lo común ry 
menor penitencia fe le ha de imponer- regular al eftado , ayudando al peni, 
al que viene con dolor intenfo, que tente-eon fus preguntas, y procuran-
|1 que viene con dolor .remifíp.peb« do no enfeñar nuevos modos de pecar 

con 
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s~pn presuntas extraordinarias. Y fera cía es , poique fon a5ós á&jquados, 
mejor examinar' luego cada cofa que cómpíeros -, y inconexos-v la abfolu-
dize el penitente , que no dexarlas- to- cíon de! vno , no tiené conexión con 
das para el fin,efpcctalmente quando la la abfóhrcion del otro : y fe parifica 
confefsion es-larga ; p o r q u e finó lo ha- con el que tensivamente tiene m-i- ' 
ze afsi , fera confufion, y poner fe a pe- elfos copuhs'cón vita ò con diftinras, Ò 
ltgro deque fe olviden. ' • mari à múchó^ fuccefebì , aunque, fea 

Sí)»/'í<//,quiere dezir, que elMiníf- con continuación , cometer! muchos 
tro de efteSácramento hade eftír èn pecados. 
gr-acia .; porque es Sacramento , que 'Sigillu-n efl obltgath tacendi ía; 
pide Miniftro de Orden. P. Si ef Mi- ditdiuntkr in confefsion? , vel in 
niftro fe líente con conciencia de pè- ordine al illmyabfyte lì centi a ex-
cado mortal , debe confeffarfe para prejfa pvnitantis.El precepto dèi 
adminiftrar efte Sacramento? R. Que lode la confefsion es precepto Divino; 
fera lo mejor j pero no ay precepto, natural, negativo, que mira la cau-i 
que le obligue à ello , y bañara, que fa publica de la Religión ; y el violar el 
fe difponga con contrición , ò atri- figlio de la confefsion , es inhoneíhble 
cion, exifìimata centrinone. P. Quan- iúami eventa. Es precepto Divino^ 
do fé adminiftra eñe Sacramento al que porque el precepto que manda la con-
eftà in articulo mor ti s , debe el Mi- fef ion , manda ei figilo. Es precepto 
niftro difponsrfe del modo dicho? R. natural, porque la mifm i naturaleza 
Que fij porque en todos tiempos es aborrece el que fe revele la confefsion. 
Sacramento ,quc pide el Miniftro de Mira la caufa publica de la Religión, ne 
"Orden. Pero (i fe diète cafo tan re- Fi lelef retrahantur à Sacramente 
pontino, cjue el Confcffor no ttivief- .Penitentia. El violarle es fnhoneftablé 
fe lugar para difponerfe, y abfolver ¡Momni evént'uy porque no ay , ni pue-
al moribundo , de manera , cjtie' ftief- de aver caufa que prepondere para v io-
fe precifo omitir vna de las dos co- Iarle , aunque importaílen mil mundos; 
f as , podría absolverle , porque inílá Difthguefe ci figlio del feereto natural, 
mas el precepto de focorrer al pro- en que el feereto natural admite parvi-
ximrt en necefsidad'tan grande. P . dad de materia, y no obliga iñ ilafn 
Quintos pecados' comete el que éf- nhm innocentis'}pero el figilo no admi-
t i d o en pecado mortal , v fin difpo- te parvidad de materia , ni puede aver 
fferfe, adminiftra efte Sacramento Ì caufa para violarle, 
muchos en vna ocifion continuada- P. Qnantos pecados comete el que 
monte, fr fuccéfsivì ? R. Que comete viola el figilo ? R . Que à ío menos dos, 
tantos pecados,qu intos penitentes con- el vno contra Religión , y el otro 
fie fia. Prado 3. part.qitxft. 64: club, títtntra juftícia : El pecado contra Re-
4. num. 3 3 . y otros,contra los Sal- l ipón , fiempre es mortal de fu na-
roanneenf. traci.10. deCenfur. cap.x. «ralezai El pecado contra jufticia, 
punii. 1 a. Y la razón de nueftra fenten- feri mortal, è vernal , conforme fue-

* ; • i ? 

H e la Per 
re la materia que revela. P. Qual es la 
materia del figilo? R . Que los pecados 
mortales, aun en genero, y los peca-
dos veniales en particular, y todas las 
circunftancias, que fe manifeftaron pa-
ra explicar el pecado cometido , por-
que la revelación de efto es de si apta 
para hazer odioío el Sacrair.entojy afsi, 
fi vno díxera: Fulano me ha ccnfeífa-
do vn pecado mortal, ó Fulano me ha 
confeíTado vna mentira leve, pecaría 
mortalmeroe. Pero fi dixefle : Fulano 
me ha confeíTado vn pecado venial, fin 
dezir qual , no pecaría , fino es cue in. 

•direfte violare el figilo de otro. La 
r J Z O I ^ S , porque hcc ij fo que fe con-
fefsó , algo avia de confeftsr. P. De 
•quantos modos fe puede violar ti íigi-
lo ? R . Que fe puede violar dirette , y 
indirefte. Diré Be , dizierdo , v. gr,. 
Fulano me ha confeílsdo tal pecado. 
Indi) e¿ll fe viola , y.gr. he confeíTado 
quatro perfonas ¿ y digo de la vna , Fu-
lano folo me ha confeífadovn pecado 
venial ; porque es dezir, que las otras 

Jbjftn confeíTado.mas pecados j fuponien-
d o , que el otro las conoce , ó puede 
conocer, ©tro exemplo: Confieíí© á 
tres perfonas de vna familia , voy á ha-
blar á fu madre , y alabe á la vna , y x 

callo detesvotras_ 
P. Quienes eft^n obligados al figi-

lo ? R . Que el ConfífFor,y todas aque-
.llas perfonas, que oyeron la confef-
fion Sacrsmcnral licite, vel ilicite. P»-
De qué confefsion nace la obligación 
del figilo ? R . Que nace déla confef-
fion Sacramental , y- no f e requiere, que 
fea Sacramental in reyy bafta que lo 
íta ex intentione poenitentis. De don-

fe infiere 1o grimero , que aunque 

itencia. ^ 
fe le niegue la abfolucion al penitente, 
quedara la confefsion fub fgillclfíñtl 
refe le fegundo,que. fi vn Lego,fingíen-
d(. fe CcnfeíTcr, oyéífe los pesados del 
penitente , quedaría obligado ai figilo, 
porque era confefsion Sacramental ex 
intentione poenitentis ; pero no queda-
ría obligado al figilo Sacramental,fiel 
penitente fupicífe que él tal no era Con-
feífor , y no obftanrele dixeíTe fus pe-
cados. Infierefe lo terceto , que fi vno 
de índtsílria, ó acafo,ove el pecado dei 
que fe confieffa Sacramentalmente , ef-
tará obligado al figilcúlnfierefe loquar-
to,que fi vno encuertra el papel donde 
otro tenia eféritos los pecados para con-
fefiarlos eftará obligado al figilo,feetin 
algunos Autores; porque aquel papel 
eji veluti inebsatio cenfefsicnisiLo con-
trarío es mas ¡.rrcbable, porque el tal 
papel folo fe ordena para tener en mo-
mería los pecados j pero debe el.tal no 
manifeflar el papel á otro fubnaturall 

feereto& delite iajlitia. Pero fi el pe-
nitente , fingiendo ccnfeíTarfe, fuelle á 
perveitir al ConfeíTor , aqui no avila 
confefiibn Sacramental, ñeque in rt, 
neajte ex intentione poenitentis j y afsi 
no avría figilo de confefsion. Las penas 
del que viola el-figilo, fon depoficion> 

perpetua, perpetua inclufion en vn V10-
nafterio, y irregularidad,' pero ellas no* 
fon latas 3fmo ferendas,. 

§. \m¿-

P Quien es Miniftro de efíe Sacra* 
•-menropara abfolver de losca-

fos refervades ? R . Que con jurif-
dícion ordinaria , el m'fino que Jos 
refervó , y el fuperior á él en la jurífc 
dicion efpiritual, y fuejo de la Pe-
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nftencia. V crtn de'eeads, aquellos en 
quienes los P. % í d 
ejl re fer vatio ? R - t f i negatió iwif.li-
¿tionis área aliquod peccatum, vel 
área aliquam cenfuram, P. Puede en 
algunos caíos el ConfeíTor inferior ab-
folver de refervados al Superior, fiñ 
pedirle la facult<?d?R.Qi^ puede,quan-
do el penitente tiene privilegio de Bu-
la , ó Jubileo , iuxta poflea duenda, y 
puede también quando el penitente eftá 
in articulo mortis-,y en otros cafos, que 
fe dirán tratando de la heregia. P. Qué 
-refervados ay ? R . Que ay refervados 
Synodales , Papales, y refervados Re-
gulares. Los Svnodales,fon los que fe 
refervan en la Synodo de cada Obifpa-
d o , y eftos fe refervan ratione gravi-
•tatis. Los Papales,fon los que eftán 
refervados al 'Papa, y eftos de hecho 
eftán todos refervados ratione cenfu-
r ¿ ; y vnos fon intra Bullam Coena Do-
tnini; y otros extra Bullam Coena Do-
mi ni. Los refervados Regulares, fon 
los que refervan los Prelados de las 

.Religiones á fas fubditos.P, Quando fe 
reférva algún pecado, qüeda cbtnpre-
hendido el pecado dudofó de aquella 
efpecie, y . gr. quando fe duda fi lo co-
metió, ó nofy aunque le cometieffe,ay 
duda de fi pecó mortalmente,ó no, por 
falta ,de deliberación , ó por parvidad 
de materia? R i Que no qüeda referva-
do , fino es que fe expreííe ; porque la 
refervacJon es-odíofa Jlri£l8 debet 
wte'lfyi de pecados mortales ciertos. 
P. Y fi defpues de abfuelto el tal peca-
do dudófo por el ConfeíTor inferior, 
fupiefíe el penitente , que el tal pecado 
era cierto , quedaría libre de la refer-
vacion el pecado ? R.Que fi; porque la 

Qiíarto 
•refervi*c!ón; de jtie *fa te Tglefia, es de 
pecados ciertamente comeados, y no 
abfuelths por á'Sfolucfan legitima, v en 
el cafo dicho f i é abfuelto legmimmen¿ 
te, fu pu eftá la duda del pecado al tiem-
po qué lo coorefsó. . ' 

P. Quien es el Mirtrft'ro depi le Sai 
cramento pro -articulo mertiñ R.. Que 
qualquiftra Sacerdote, aunque efte ex-
comulgado , degradado , y aunque fea 
Herege, ó Scifmatico ; y efte puede ab-
folver de todos los pecador, y eenfura's 
al que eftá in articulo mortis. Confia 
del Tridentino f e j f 14 . cap.7. donde, 
dizé , que en el articulo de la muerte 
omnes Sacerdotes, quo, libet paypiten-
tes a quibufvis peccatis cenfuris 
abfolvere pojfunt. Y como el Concilio 
habla vniverfalmente,ningún Sacerdote 
queda excluido. P. El fimple Sacerdote 
puede in'-articulo mortis abfolver va-
lide en prefencia del que tiene jurifdi-
cion ordinaria,ó delegada , extra illum 
articuluml R .Que no puede,en la opi-
nion común,y mas probable.Y la razón 
es,porque el Tridentino no dio jurifdf-
-cion nueva, y folo aprobóla coftumbre 
introducida en la Iglefia ,como confta 
de fus palabras antecedentes : Nec hnc 
ipfa ocajiorte aliquis pereat in EccJe-' 
fia DeiyCufioditum femper fuit,vt nub-
la fit re fer vatio in articulo mortis,di-
que ideo omnes Sacerdotes quoslibet 
penitentes a quibufvis peccatis,' & 

' cenfuris abfolvere pofsint. dtqui, la 
coftumbre de la Tglefia nunca fue;que 
el fimple Sacerdote abfolvíeffe en pre-
fencia del que tiene jurífdicion extra 
articulum mortis : Luego, & c . 

P . E 1 Sacerdote proprio (e f to es, 
el que puede abfolver extra illum ar-
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ticulum ; con jurifdícíon ora inaria , ó razón es, porque alias no huvfera dado 
delegada de mortales) .eftá prefente; la Jgieíia fujicicnte retrcdio.à los-Fieles 
peto no quiere abfolver al que cftà in para que no múrieífen fin eonfcfsi.cn. 
articulo mortis , podrá ea ja l cafo ab- P. Quando fe dirá , que no ay còpia de 
folverle el fimple Sacerdote? R . Q u e ono ConfeíTor, para qué cHimple Sa-
podrá , porque lo mifmo es para el ca- • ce «dòte abfuélva in périculd mortisi 
fo no querer, que no eftár prefente. P . R . Que quando no puede corhmodi 
Si el fimple Sacerdote comentó à oír traerlo al ConfeíTor á que le abfuélva, 
la con fefsion del que eftá in articulo '- ni ir: en'perfóna',áfer abfuelto ^ en tal 
mortis , y defpues viníelfe el Sacerdó-" cafo pòd'r-à "ábfoívéiTe. el fimple S&cer-
te ••proprio", podría "el Sacerdote firn- dót-c y no eftá obligado el enfermo à 
ple: concinnar la confefsion ? R. Que pedir la licencia per litteras.aut 'Nun-
ii , porque al comentar la confefiíon tium, ni á tomar k Bala. v < " ;v. 
adquirió ]urifdicion; ¿ r h¿c non fpirat- ' P.Quando el fimple Sacerdote,ò ci 
doñee confefsio finiatúr.X fi en efte fimpl.e Confelíor ?al|fuelv^ al que eftá 
caio tuvieífe -ePpenitente alguna "aíiifii- : in articulo , vet^eiñculo'rfwrtis,qué le 
ra fefervada;v .g . heregis mixta ,y. i l e - " debe advertir ? R._(^ue fi ejl penitente 
gaífe comentada la confefsìon algu- tiene Kferégía' mixta , lè h'a d¿ advertií-'!' 
nctyqúe pudiélte abfolver de ella -finé la Obligación qué 'lé queda .derompa-' 
onere <camparet¡di>, qué fe avia de ha- reccr t n'pudicndó -, por' sì, ò por terce-
z e r ? R Q u e efte tal que llegó defpues, ra perfona al Supérior Peio en ordenà 
le avia de abfolvéí dé la tal-cenfura. Y las- demás cenfiiras refervadas, f^ h"á } 

es \lá ' fdzófí , porque él fimple Sacef-" de notar , qué;fi'el'Fetmenfe fuere ab-"' 
doté fi lé .abfolvieflè: dé ella*;- avia de fu tito de ellas en virtud de la Bula de 
fer tumher^xmfOYertéñ l t s^o fieftá la-Cruzada, no queda con. obligación^ 
préfeilte áq'Üel-á'£]uiín avia de com- de comparecer; porque el privilegio 
parecer, qüe comparezca luego'; y qué concede ía Bula , es de abfolver 
afsf efte le-debe abfolver de la cenfu- abfolutameh'te y no impone efTa ' 
ra : y de eftíi manera" podrá ê  fimple otílig'ación - de comparecer1 : péro fi 
Sacerdote abfolverle" defpU'es de los ^fuéfíe abfuelto f o i l e ratione pe'ri-
pecados. '-" i culo'-rftbrtis, y ho en virtud de Ĵa Bdíá, ' 

' P . Que fe entiende por artículo de ò porqué no la tiene , Ò porque la Bula 
muerte en el cafo prefente ? R . Que fe no da facultad para fer abfuelto déla 
entiende , no folo quando el enfermo ta! cenf¡¡ra mas vezes de las que và ha 
eftá en los vltimos periodos de la vida, " fido abfuelto ;en tal cafo quedará con 
fino también quíhdo eftá in periculo la obligación de comparecer por la tal 
mortis r v.gr.'quando le mandan- dár ceofura refervada_, pero no por los pe-
el Viatico, ¿r':probahilius,{e entiende cados refervados fin cenfura Y note-
qualquíera pe igro probable de muer- f e , que aunque el ConfeíTor, por oki- . 
te, aunque no fea enfermedad, fed im- do, ò defeuìdo , no le imponga la car-
minens. belluina4Ut naufragium.X la ga de comparecer ,dehe el penirentc 

L com-
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conwarccer cr. oydiendo; v fi no íc ha- re tria «enera?porque es cierro , que 
ze afsi, reincide -en'las mifmas cenfuras vn Mercader c.eteris paribnf. Ha rrje-
que antes tenia, no las mifmas numero, nefter m.i<? examen que vn. BAadi.-ínte; 
fino lis mifmas fpeciJtce'y\)tro folo co- y vno que tiene buena capacidad , no 
mete vn pecado mortal en no compa- necefsíta de tanto.tiempo , como el que 
recer . Notefe lo fegundo,que efta obli- la tiene mala. Pero regularmente ha-
•jicionde comparecer ,no e s a f e r a b - blando ,fiendo el fugeto de mediana 
Vuelco , fino folo de prefentarfe al Su- capacidad, y no fiendo muchos los tra-
perior , y fujetarfe ala penitencia que tos , parece , que para confefsion de vn 
íe diere, manifeílandole la cenfura. año , bailarán ocho días, con vna hora 
Confta efta obligación de comparecer de examen cada día. P . El examen debe 
del capitulo Eos qui, de fententia ex- fer- de todos los pecados in particular/? 
comtnunicaúonis fm 6, R- Que fi , y en efto fe diftingue del 

del dolor , el qual bafta que fea de los 
f T V - pecados in generali: y la razón es,por-» 
§ • A que para confesarlos todos in partí» 

culari, debe examinarlos in par ticH-

PReg.Quien es el fugeto 3d efte Sa- lari, pero bien puede confeífados to-

cramento ? R. Que es hombre , & dos in partkulari, fiendo el dolbr in 
muger, bautizado, con vfo de razón, y generali, doliendofe de todos con vt» -
que aya pecado defpues del Bautifmo, afto generalmente, 
ó en fu recepción. Necefsitate Sacra- P. El examen es neceflario necefsi-
mentí, debe poner toda la materia pro- tate Sacr ame nti.vel necefsitate medij 
s i m a , que es oris confefsio , cordis adeffeütum ? R. Que no, porque mu-
contri tic, & operis-fatisfaftio in votoy chas vezes ay Sacramento de PenitenJ 
y debe-flevar intención necefsitate Sa- cia, y fu efeáo fin examen, como fe vá 
cramenti. Necefsitate prxcepti, fe re- en los moribundos, quando no pueden 
quiere examen de conciencia, y que hazerle: verdad es , que fi fe falta al 
cumpla la penitencia que le diere el precepto del examen por malicia, ó ig -
Confeífor. P3jhu'd. efl examen*. R . Ejl --'orancia vencible grave, aviendo tiem-
recardatio peáatorum in particulari. po , y lugar para hazerle, no recibir J 
EÍ examen fe debe hazer por los Man- - Sacramento de Penitencia 5 pero ello 
damientos; eonfiderando las ocupacio- fari formaliter , porque falta el dolor, 
nes, negocios /tratos, y contratos que q 1 1* es neceífario necefsitate Sacra-
hát.enido,.y las compañías con que ha Mentí. 
'andado ; y debe ponerfe vna diligencia .QgM. e s efefto de efte Sacra-
media, qual fuelen poner los hombres mentó ? R . Que primo, ¿y per se efta 

, prudentes en negocios graves,y de im- inftituido , para caufar vna primera 
portancia. gracia rémifsiva, que perdona los pe-

P.Qué tanto tiempo fe debe gallar cados cometidos defpues del Bautifi-
en el examen? R. Que no fe puede dar m o , ó en fu recepción á|pda culpa, y 

" " ' I 

De la PenitencS; 
8 t o 3 o debito de pena eterna , comu- mento de - la Penitencia ? R . 
Candóla en pena temporal : perdona 
veniales ex opere*o'perato j es preferva-
tivode mortales ,d¿ auxilios para pre-
«averfe de pecar : y fi el fugeto e íU en 
gracia al recibirle , caufa per accidens 
vn aumento de gracia. P. Se puede dar 
Sacramento de Penitencia informe ? R . 
Que fe da en efle cafo. Cometió "vno 
dos pecados mortales, vno de facrile-
gio , y ofrode detracción ; y hazien-
do examen exa&ode conciencia" folo 

40 
. Que es 

neceífario necefsitate medi} in re , vel 
in veto para los que han pecado mor-
talmente defpues del Bautifmo , ó en fu 

* recepción. ItaD.Thom. part.quafl. 
84. art. 6. Tridjejf. r ^ c a p . x . Tam-
bién es neceífario necefsitate pr.acepti in 
re. P. Qué es Sacramento de Penitencia 
in votol R .Ejl aStits contri Monis , ve! 
cbaritatis y cum voto explícito , vel 
implicito recipiendiSacramentum Poe- • 
nitent'u. P. Quando-obliga el precepto 

fe acuerda de el pecado de facrilegio, de la confefsion ? R . Que obliga in ar-
elqual fe confieífa con atrición fobre- ficàio , ¿> peri culo mor ti t ; v todas las 
natural , doliendofe de èl por moti- vezes que huvieremos de comulgar 
vo particular , en quanto es contra la fintiendonos en pecado mortal.y ívien-
Virtud de la Religión, fin que el tal do copia dé Con feífor j y quando vno 
dolor fe eítienda , nec formaliter, nec echa de vèr , que no fe puede apartar 
Virtuahter, al pecado de detracción, de pecar , fino es vfando del remedio 

de la confefsion. En eftos tiempos el 
precepto de la confefsion , es precepto 
Divino. P. De donde confta el pre-
cepto Divino de la Confefsion? R. Que 
confta de las palabras de San Juan cap. 
zo. Acápite Spiritum Sanéfum , quo-
rtitn remijferitis peccata remití untar 
€,s J ér quorum retinueritis retenta 

funt. P. Quando obliga el precepto 
t ^e f ia f t i co de la Confefsion ? R . Que 

guíente no recibe gracia : porque fi obliga femel in anlfo á confeíTirnos pro-
¡efta recibiera expelería todo pecado prio Sacerdoti, como confta del capitu-

raortal ; y afsi recibe Sacramento in h Omnes vtriufque fexus. Efte pre-
forme de Penitencia. Y efte Sacramen- cepto es Divino , qttoadfubftantiam, y 
to caufa defpues fu efedo , quando Ecleílaftico quord circunfantiam tem-
fe quitare el óbice, al modo que di- - ' — 
ximos en el Sacramento de el Bautif-

que fe le olvidó invincibiliter \ en ef-
te cafo recibe Sacramento , mediante 
la abfolticion, porque ay materia re-
mota , materia próxima , y forma ; pe-

| ro no fe le perdona el pecado de de-
tracc ión, porque de él no ileva do-
! l o r , y configuientemente tampoco fe 

perdona el pecado de facrilegio, por-
j que no fe puede perdonar vn peca-
do mortal , fin otro , y por confi-

m o , del adulto que le recibe , no lle-
vando dolor fobrenatural por omif-

i {ion inculpable en la recepción de el 
I JJautifmo. 

P. Como es nbceííario efte Sacra-

ports. P .^ l precepto de la Confefsion 
anual íé puede cumplir en qualquier 
tiempo de el a ñ o ? R . Q u e f i j y el año 
fe cuenta de Pafqua á Pafqua., que es 
año Eclcíiaílico. 

P. Si vno no tiene pecado morral; 
eftá obligado al precepto anual de U 

P con-



Tratado Quarto _ 
e l i s i o n i R , Q - n o eftá obligado, precedo anual del p r e f i n o ; péro 

fec'ufo fcandalo . fa comemptu $ pero 
aunqueefté efeufado , debe d'̂ r quen- • 
ta de eífoa fu Párroco , .para evitar el 
e (canda lo. 

P .S Í vno entre año fe connefla al-
gunas vezes de veniales fotos, y def-
pues cae en pecado morral dentro del 
año, cítara obligados confefTarfe otra 
vez? R. Que citará obligado , n o folo 
por el precepto de comulgar en la Paf-
q u a , fino también- direéfe por el pre-
cepto déla confefsion anual'; porque 
las confesiones de veniales no fueron 

fino tenia pecado mortal del r.ño'pre.-
(ente , y defpucs dentro* del ano come, 
te pecado mortal , fé ha de c o n f i a r ' 
-otra vez en virtud del precepto anual. 
Efta doctrina fe par'fica con el que 
debe réditos atraffados de vn cenfo , y 

" de y na vez paga todos los réditos; eíic 
tal, fatísface por todos Tos años pafia-
dos , perqué da jos. réditos de, todos. ; 

ellos. * ' • • ; • 
P. Si vno no fe confefso e fiando in 

artículo , vel periculo mor ti s , eftará.! 
obligado por efío a confefiar.fe defpues 

¿dimp'etivas del precepto, porque en- que Tale del peligro ? R . Que no efta , 
f on^C no tenia precepto d / c o k í f a r - obligado - porque cefso totalmente el : 
e hafta que c o n c i ò pecado mortal, motivo del precepto de c o n i a r W 

V Eftà obligado á anticipar la confef- articulo, vel per,culo mor tu P. Eftá 
el cu labe que al findelaño no el[penitente obligado a c o n M r í e ^ o r 

, 'v
 1 . . r L ^ í f a r l R Oue ef- efer to , quando no puede de otro mo. : 

o te en tos vi irnos dias de el tiempo peligro confefTarfe por e ferita , 1o debe , 
P fn "l no avia de poder comulgar, hazer ,nofo lo in articulo vel pencudo , 

n ^ , T m ^ ^ r en los m r t u , fino también W « m 
ro fino puede commode , y nn peligro, ; 
no eftará obligado al precepto anual,*' 
pero debe confefTarfe in articulo , vel 
periculomortispor eferito, fino puede: 

. . . • V, - .1 „ j „ «jftà/^kTl 

citarla obligado ^comulgar en los 
primeros. P. Si vno no fe confieíTa en 
todo el año , e f t a r á obligado á c o n f e f , 
farfe , quanto antes pudiere? R. Q^e ef-
tara obligado ; porque cfte precepto 

las deudas al ticmpoTeñalado, eftá obli-
gado a pagarlas defpues. P. Si vno no fe 
ecnfífsó enfeis años, cumplirá con vna 
«mfefsion con la obligación de los 
fe's años ? R. Q»e cumplirá > porque 
confiefía pecados mortales de los feis 
años. P. Y eftará obiigado a con-
fefTarfe otra vez para cumplir con el 
precepto anual del año pVefente.? R . 
Que fi confefso pecado mortal del 
Sño prefvnre , cumplió también con el 

feflarfe por Interprete , quando oo> 
puede de otro modo \ R . Que no eft i 
obligado por el precepto- anual; pero 
efta obligado in articulo , vel pericuh-
monis j.y en tal cafo bailará qus diga 
algunos pecados , aquellos: que con 
menor infamia puede explicar. P. Efti 
el penitente obligado á efcriv.ir los 
pecados, porque no fe le olviden? R, 
Que no , porque effa es diligencia ex-
traordinari.*#p'c!jgeefa;? -.•• -t-'.} j 

De la Penitencia. 
Advierto , que quando el penitente P. Como fe avrS el ConfeíTor con eí 

leva efe ritos fus pecados , debe leer- penitente , que no fabe Ja Do¿Mna 

los delante del Confiflbr : y no baila Chnftiana? R. Que lo primero, le fia de 
que los de al ConfeíTor, para que los fnílruir en loquees neceífario necef-

> ^ c u f 3 r , í e e n f n * r ; , ! d e todo lo Jitate mecíijiy fi* fer i r r u i d o en ello, 
que efta enel pape , fino es que aya demanera ,que lo entienda f u f i c W 
« u f a guve para el lo; porque la con- mente , no le puede abfolver; pero ínf-
fefsion debe fer vocal , quando commo- truido yá en lo neceíTario necefihate 
de poteft jien. _ med]j, pafTará á inftruirlo en lo que es 

; _ Advierto tamban, que el mudo ef- necefTai io necefsitate pracepti; y fi en 
ta obligado á confefTarfe por feñas, ó eflo no le pudiere inftruir , verá el 
del modo que pudiere. P. El que ha- ConfeíTor, fi el penitente ha fido avifa-
ze confefsion voluntariamente nula, do en otra confefsion , de que apren 
fatísface al precepto de la confefsion? dieíTe la Doftrina , y reprehendido de 
R . Que no fatísface, porque ay Pro- fu defcuydo* y fi aviendo fido avjfa-
poficion condenada por Alexandro d o , y reprehendido i no ha querido 
V I I . y es la Propo.ficion r 4 . P. Lacón- aprender , pudienflo , le negará la ab-
feision , y abfolucion dada al aufente,es folucion $ porque no puede hazer jui-
Valída ? R. Que es níila porque ay Pro- zio de que viene con propofito de la 
poíicion condenada por Clemente VI I I . enmienda. Pero fino ha fido avifado en 
anrio 1602. P. Satisfacen al precepto otra confefsion de fu defefto , le dirá el 
anual los que fe confiefTan con los Men- ConfeíTor , que fe acufe de la' omifsion 

•dicantes ? R . Que fatisfacen , aunque fe que ha reñido , fuponiendo , que ha fi-
confiefTenen la Pafqua , porque para do culpable , y que proponga que 
ello ay facultad del Sacerdote proprifsi- aprenderá lo que le falta f a b e r y ha-
mo de todos los F ie l e^ue es el Papa. ziendo juizio , que vicrr con 'dolor 

verdadero, y propofito de la enmien-
X* da , Ieabfolverá. Pero advlertafe , que 

P. v • ( fi el penitente fe ha confeííado otras 

En que cafos fe debe negar la ab- Hezes , ignorando lo neceíTario necefsi-
• folucioníR. Que fe debe negar, tate medij , debe reiterar las confef-

quando el penitente no fabe la Dodri- íiones. Quales fon las cofas ncceíTarías 
na Chriftiana 5 quando viniere con ca- necefsitate medij ad falvandum , y 
fos refervados, para los quales el Con- quales neceíTarias necefsitate pracelti, 
feíTor no tiene jurifdicion , niel penf- fe dirá en el primer precepto, 
tente privilegio; quando viniere con P. Como fe ha .de aver el Confef-
ocafion próxima evitable ; y fiempre for con el penitente, que viene con 
que el ConfeíTor hízieíTe juizio pru- cafos refervados ? R . Que fi el peni-
dente , que el penitente no viene dif- tente viene con refervados Synoda-
pueíto, ó por falta de examen, ó dolor, les , y tiene la Bula de la Cruzada, 
u etro defe&o fubílancial. puede qualquiera Sacerdote aproba-l P * djp 



Tratado 
do por el Ordinario obfolverlc mies 
auoties. Si viere con» efer vados Pap>-
Jesyíe ha de ver fi fon iritra Bullan: Cce-
t¡J,ó extra Bullam Cocnd, y fi fon 
ocultos , ó públicos. Si fon extra B'ul-
l a m C w ocultos, puede cualquiera 
Sacerdote aprobado por el Ordinario 
abfolver le leñes qudi's , en virtud de 
la Bula de la Cruzada, porque fe hazen 
Epifcopales por el Ccncrlio Tridentino 
fifi. 2 4 . cap.6. Liceat Epifcopis. Si fon 
públicos los refervados, ora fcaní*-
tra Bullam Coerut, ota fean iritra Bul-
lam Corúa, le podrá abfolver qualquie-
ra Sacerdote aprobado por el Ordina-

. rio , vna vez en la vida , y erra en el 
' articulo de la rmíerte , en virtud de 

vna Bula ; y fi tomare dos Bulas , po-
drá f a abfuelto otra vez en la vida , y 
otra en el articulo de la muerte ; y no 
p u e d e ' l o m a r tercera Bula en el jnifmo 

año. Pero fi fon ocultos intra Bullam 
Ccen.*, av dos-opiniones. 

La primera dize , que fe puede ab-
folver de ellos toties queties en virtud 
de la Bula , porque fe hazen Epifcopa-
les por el capitulo del TrldentinoiLiceat 
Zpifiopis. 

La otra opinion dize , que. efla-ft-
cult3d ella deiogada en quantoá 
«afos contenidos intra Bullam Coena, 
por la mifma Bula déla Cena , y tam-
bién por la Prepoficion condena-
da por nueftro Santifsimo Padre Ale-
xandro VII . y que afsi folo fe puede 
abfolver de ellos en virtud de la Bu-
l a , e n la forma dicha de los referva-
dos Papales públicos. N o obüante 
efto , la primera opinion es probable, 
v la trene por tal Autores muy gra-
ves , que han efcriio defpues de la Pro-

Quarto 
poficicn 3 . condenada por Alexan-
dro VII . los qual.es dizen , que én 

- dicha Propcficion no fe condena la 
fentencia referida , fino el cue fueífe 
vilta , y tolerada por el Ccnfiftorio de 
los Cardenales. Exceptuafe de lo di-
chola heFCgia mixta , porque para la 
abfolucion de cfta ,ora fea oculta , ora 
fea publica , ninguna facultad concede 
la Bula. Y advierto , que la abfolucion 
de las Cenfuras, fe ha de dar , fatisfr. 
ffa parte , ó dando caución fuficiertte 
quando ay que fatisfacer. 

P. Si el penitente viene con referva-
dos j y eftá in articulo mortis, como fe 
avrá el ConfeíTor «on él? R . Que en el 
articulode la muerte nulla effrefer-
vatio. Veafe lo dicho en el parrafo oc-
tavo de efte Tratado. P. Si él peníten^ 
te , viene con refervados, para los qua-
les, ni él tiene privilegio ,ni el Con¡ 
feíTor junfucien diiecla, podrá el Con-
feíTor abfolver le en algún cafo ? R. Que 
pudra abfolver le quando en el peniten-
te huviere necefsídad vrgente de Co-
irulgar,y hnvief e f f f d l i s recurfus aá 
abfolventem ciireííe; en efte cafo , por 
ocurrencia de precepto mas fuerte, le 
dirá el ConfeíTor al penitente , cue pon--
ga pecado de fu.jurífdicion,y abfolvíen-^ 
dolé direffe del pecado de fu junfdi-
cion , le abfolverá indireQt del pecado 
refervado , ¿r er,ert ^mparandil 
efto es, con obligación de confeflar otra 

'vez aquel pecado refervado á quita 
puede abfolverle direfie. Y efta doari-
nafe verifica j aloque el cafo reftrvador 
tenga excomunión anexa*, de la qual uo 
pueda abfolver el tal Confejfor ; pora, 
que la excomunión no irrita el valor 

del Sacramento de la renitencia, anñ-
qilt 

De fa Penitencia. 
que prohibe el recibirle quando non flit pro favelle. Cmo c M 
vr*etnecefs«ar}?zro a-iendo neceA/. que tiene í, m r i t o T f a 

o fra p m c ¿ fu d ' f p c f e ' m . 
xima involuntaria efl ///¿ ¡„ qph qui* 
non exift-t- ñK„ r. „//. 

d,1d " r y m , afsi como no ímpíde h 
Comumon , famp-co ímnide fa C^n-
fefsion. Veafe el Tetado de la Exco 
munion, y del primer precepto. 

P. Como fe hadeaver el ConfeíTor 
con eí penitente ,qne viene con cesfion 
proxima?R Qtie para fati,facer á la pre-
gunta fe hade notar primero , que la 
ocafion es de dos maneras , próxima , y 
remota : Occafto remota ejl illa , in qua 
quis pepitas aliqnando peccat. Occa-
fiopróxima eft i'la, quaefl peccat uní 
tftortale aut talis occa fio partícula-
ris, qua credit, vel debet credere Con-

fejfor, vel pee ni teas, nunquam, vel ra-
ro fe vfurunt ea fine percato mortali, 
teñe expenfiseius circiinflantijs. Porte-
fe aquella partícula , qttk efl peccatura 
tnortale, para comprehender aquellas 
artes de que no fe puede vfar fin pecado 
mortal,como la Nigromancía, él v fore-
ro, y otras artes t ponefe aquella partí-
cula, aut talis occa fio parfictdaris, para 
comprehender las artes licitas de sí j las 
quales en efte , ó en el otro fugeto pue-
den fer ocafion próxima de pecar , co-
mo el oficio de Mercader, Tabernero, 

T 5 
Ce í-a l 'era, 

esfü , ò en 

*Pn exijlit pro fu o vel te, Je quaficoa-
e í fimiiíaS. óue non 

efijui suris , y peca con la criada , á U 
qua! no puede echar de cafo. Y también 
fe llama ocafion involuntaria . nrt elíi 
í]»e no fe puede echar f m d e ( ) . imont» 
notable de vida,honra, ó hazfends. 

Supuefto efto : d ' g o , que fi el peni-
tente vtene con ocafion próxima vo-
luntaria con alguna muger j que tiene 
en fu cafa, 6 en otra parte á fu cuen-
ta, no puede fer abfuelro, necprima vi-
^,fin que primero la eche a loco, ¿> ve-
¡úntate. l a i-zon es, poroue mientra« 
no arroje la , ccfion , eftá en peligro 
proximo voluntario de pecar, y en 
lo moral es lo mífmo , oue eft'ar pe-
cando. Y también , porque no fe 
puede hazer juyzio , que viene coa 
dolor-a.y propofito de la enmienda, fiv' 
ptiefto que no ha echado la ocafion, 
pudfendo expelerla. Afsi lo enfefían 
apud Leandrum , difp. 7 . qusjl, 3 
Navarro , Rodríguez* Svlyeft io , San 
Antoníno, y otros. P. Én algún cafo 

C ^ n r o , y otras a n e , quando % > á r h el ConfeíTor abfolver 31 peni-
mnej efte fugeto le h.zen caer fre- tente , que eftá en oedion próxima 
quememente en pecados morralesS Po- evitable , fin que expela la ocafion a n -
nenfe las otras partícula., para dará en- res déla abfolucion ? R . Q u e podrí 
tender, que para ocafion próxima fe re-# en dos cafos : el primero e ^ quando 
quiere, que fe haga juyzío prudente,que" el penitente ignorava el que mviefic 
el tal penitente caerá frequentemente, 
mientras no echa la ocafion. 

La ocafion próxima es de dos mane-
ras, vna evitable, ò voluntaria,otra in-

obligafion de cxpelpr Ja ocafion y- y 
avifo de fu obligación , propone 
firmemente el expelerla luego j en efte 
.cafo podrá fer abfuelto echando la 

evitable, Ò involuntaria. Occafto proxi- ocafion i volúntate, v con el propofit» 
voluntaria eftilla^^àquh ex¡- firm? de echarla luego áíoco ¡h razm 

D 



Tratado 
e s , porque en efte cafo el no averia 
expelido antes de la conftfsion no es 
argumento de que le fnln el propofi-

t o efiéáz : Fray Manuel de la Concep-
c i ó n / / ^ . de Poenit. difp.z. quxft. 
El fegundocafoes ,quando concun ier-
ren algunas razones efpeciales , ó cir-
cunftanclas extraordinarias ; por las 
ciuales el ConfeíTor haga júyzio pru-
dente , de que el penitente echará la 
oca fien luego defpues de la abfólu-
cion.; y que'y a la tiene echada a volún-
tate ytx\ efte cafo podra también Sb-
folverle ; como afoniori lo ha de dezir 
Leandro , vbi fuprí , apud i f f i w . 
Medina,Cayetano,Suarez,y otros. Aña-
do , que ii la ocafion dexafle de fer 
próxima , o porque el hombre cobró 
abftrreciroienro á la tal muger ', con 
•quién antes folia caer , ó porque fe pu-
fo fea , o por otra caufi j en ral cafo po-
dra fer abf'eltor efra! hombie,f ín la 
obligación de e-xpeler la ¡¿al ocafion, 

-con tal, que tenga propofito fieme de 
no caer con ella. La razón es , porque 
y á no es ocafion próxima , y no ay 
obligación de expeler las ocafioncs 
remoras. Lo mifmo dign, quando el 
«penitente vinieffe con dolor exfraor-
dinario, y propofito de no pecar , ó' 
•Tomar todos'los medios para no caer, 
de tal manera , que el ConfeíTor haga 
juvzio probable , que el penitente 
vencerá la tal ocafion , y que y á no es , 
próxima para el tal penitente. Afsi el 
Padre Fray Manuel d i la Concepción, 
vbifiupra. 

P.-Si el penitente viene con- ocafion 
próxima involuntaria, podrá fer ab-
fuelto* R. Si el ConfeíTor hizlere j u y -
.alo , que el penitente viene con verda-

Qiurto -
der.o dolor , y propofito de la enmienJ 
da , fe le podra abfolver , dándole las 
penitencias medicinales ; pero h hi-
ziere juvzio , que no viene con verda-
d e r o dolor , ó dudare de ello , no Je 
podrá abfolver , y efta regla es gene-
ral. P. Como, y por donde conocerá el 
ConfeíTor , que el penitente viene con 
verdadero dolor ? R . Q u e lo conocerá 
ex antecedente bus , ¿>- confequentibus, 
quamvismn certo , probabiliter^ ta-

es cnydadofo en cumplir las 
p«niténcias, fi ha procurado evitar las 
ccafiones, fi viene con menos pecados, 
que en las •confesiones antecedentes, 
aviendo tenido la mifma ocafion , tiem-
po , y falud , fi vieneá confefTarfe por 
devoción , fi fe ha contenido algún 
•tiempo de pecar; pero fi effo fue pocos 
dias artes de la confefsion , no es fe-
ña] fegura ; fi viene á confeífarfe por 
algún motivo extraordinario , como 
aver vifto alguna muerte repentina, 
¿ver oído alguna Mifsion , ó fi viene 
movido de algún auxilio efpecial de 
D i o s , por lo qual fe haze juyzio que 
yá quiere fer otro , y mudar de vida: 
e-ftas fon las feñales, & plura eonimtta 
prefunt, (¡u<£ dhifa nonprofunt. 

P. Pedro eftá en ocafion próxima 
con vna muger , que eftá en fu cafa j y 
fi la echa de cafa , fe le ha de feguir in-
famia ,efcandalo , ó notable detrimen-

t o de hazienda; en efte cafo podrá fer 
abfuelto fin que eche la'ocafion de 
caf3 ? R . Que fi el ConfeíTor haze juy-
zio prudente, que el penitente viene 
con verdadero do lor , y propofito1 de 
la enmienda , podrá fer abfuelto, fin 

que eche de cafa la ocafion , dándole 
laspe&tencias medicinales 3 y fe ha de 

por-
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porta'r con é l , al modo que hemos di- es efta : Potejl ali quando abfilvi, qui in 
cho,que fe debe portar con el que viene próxima occaftone peccar,di verfatnr, 
con ocafion próxima inevitable. quam prtefi , fo non vult amittere, 

Pero notefe lo primero , que mu- quinwib diretti, ¿y ex propofito , qu¿~ 
chas-vezes fe teme detrimento notable rit, aut tifie ingerii. Otras ay , que fe . 
donde no le av ; y afsi no fe ha de creer pueden vèr en fu proprio lugar, 
con facilidad al penitente , que dize , fe Sapuefto e f to , pongo lo arriba dì-
le ha de feguir detrimento notable, cho en pradica : Viene el penitente 
Notefe lofegundo ,que el detrimento con ocafion próxima inevitable, en la 
debe fer muy grande , para que la oca- qual ha eftado vn año , y fe ha coníef-
fionfediga inevitable , y ferá neceífa- fado dentro de eífe año tres , òquatro-
rio mayor detrimento, quando ha fi- vezes : le ha de preguntar el Confef-
do yá amoneftadó ; y quanto mayor f o r , qué penitencias le dieron en las' 
fuere la frequencia de pecados, fe re- confefsiones antecedentes ; y fi le ref-
q u i e r e mayor detrimento : y en efto no ponde , que le dieron de penitencia 
puededarfe regla general, y fon cafos d o s , ò tres Rofarios , ò cofas fenujan-
que necgfsftan regularmente de confuí- tes , le dirá el ConfeíTor , que aquellas 
ta; Notefe lo tercero , que concurrien- penitencias no fon fuficíentes para cu-
do «eftas dos condiciones : la vna , el no rartan grave enfermedad , y que di-
poder echar la ocafion fin detrimento ga fi viene difpuefto para admitir las 
notable , la fegunda ,-el hazer luyzio penitencias, que le diere para el bien 
el ConfeíTor , que el penitente viene de fu Alma j y fi refpondfere que fi , le 
c o n d o l o r verdadero de fus pecados , y moverá el ConfefTor á do lor , ponde-
propofito firme déla enmienda 5 y dan- .randole fu mal eftado, y le dará 1a5 
dolé penitencias medicinales, la oca- penitencias medicinales , y le sbfolve-. 
(ion que p e r s i t i próxima,pafla á fer ra : y la razón es ^porque quien cjuis-
remota , ¿ r pot-e-fi Confieffor iudicare re los medios , quiere el fin ; efte peni-
pcenitentemfrequenter vfurumilla fi- tente quiere Jos medios , que fon las 
ne peccato mortali. penitencias medicinales ; luego quiere 
. P; Qué pr.üpoficiones ay c o n d e n a - ^ 1 fin , que es el falir áe el pecado. Y 
das acería de ^¡ocafion próxima ? R . aunque antes no fe huvíeífe enmendar 
Que la Propoficion 4 u condenada do , fin las penitencias medicinales;, 
por Aléxandro VI I . es efta : Non efi puede efperar , que en adelante fe erti. 
obli^andus concubinarius ad eijeien* miende con ellas. Las penitencias mei 
dum concubinam, fi: b.u nimis vtilis dicinales fon , que no fe vea folo i 
tjfet- ad oblettamentum concubinati], folas con la perfona con quien tiene ^ 
dum deficiente illa nimis agreageret la ocafion próxima inevitable , en 
&itam,'& alU epuU udio magno con- quanto pudiere efeufarlo : que medite 
tubinariumaffleerent, ¿p alia fámula alguno de los Myfterios de la. Pa f -
fiimis. difficile inveniretur,. LaPropo- fion de-Chrifto , vn cato por la maña-
íicion 6 ü condenada por Inocencio X L n a , y otro por, la tarde , d que haga 

•D 4 re : 



c 

$ 6 T r a t a d o Q u a r t o 
recuerdo délos Novífsimos: que fre no es en cafo que venga con algún • 
quenre. los Sacramentos: que lea algún motivo extraordinario, ó aya alguna 

razón efpectal, por lo qual haga juy-
zio el Confeífor, que viene coo ver-
dadero dolor , y que- quiere mudar de 
vida , que en tal cafo le abfol-e:á,man-
dándole profeguir con las nrtifraas pe-
nitencias medicinales, u otras. Y ad-
vierto , queii el penitente cumple bien 
las penitencias , y procura ocuparfi» 

libro efpiritaal: que reze el Roíario 
de rodillas todos ios días : que por 
cada vez que cayga en aquel pecado, 
ayune, ó to ne voa dicip'.ina , u dé 
vni limofni y que li fe. confeífare 
con otro fcle advierta la. penitencia que 
le dieron , y que todo lo dicho le obli-
ga á pecado mortal: no quiero dezir, 
que fe le han de dar todas eítas peni- en ejercicios efpirituales para vencer 
tencias juntas, lino aquellas que pare-
cieren convenientes á juyzio prudente 
del Confeífor. 

Viene fegunda vez el penitente di-
cho á confeífarfe , y aunque cumplió 
las penitencias medicinales , no vie-. 
ne enmendado ; en efte cafo aun fe 
le puede abfolver , imponiéndole de 
nuevo las penitencias medicinales: 
porque afsi como en lo natural, las 
medicinas no hazen luego el efeéto, 
afsi en lo efpiritual no fnnan luego 
al enfermo 
continuados 

la ocafion , fe ie puede abfoh'er mas 
vezes $ y que proliga con las peniten-
cias, porque fe haze juyzio que tiené 
dolor , y aunque halla aora no fe aya 
enmendado , fe efpera que fe enmen-
dará. s 

P. Un CavaHe.ro ha tenido copula 
con vna criada fu ya tres, ó quatro ve-
zcs al año ;efta esócáfion próxima ? R . 
Que per se loqueado no es ocafion pró-
xima , porque para efta fe requiere fre-* 
quencia de pecados cometidos, ó que 

y excrcicics efpirituales fe haga juyzio prudente, que en ade-
por largo tiempo , ha- Iante caerá con frequencia en peeado, 

zen él efecto , que no caufan por po- no echando la oeafron. P. Como fe 
eos días continuados. Viene tercera avrà el Confeífor con el Mefonero, 
vez, h3 de vèr el Confeífor fi viene que por ferio peca frequentemente ; y 
enmendado , ó no : e f ioes , fi aviendo con el Medico, ò Cirujano ,que por 
tenido las mifmas conveniencias , curar mugeres, pecan fr.equememen-
ccaíjones , y áviendo paífado el mifmo te , y no pueden dexar los oficios, y 
Riempo para efta vltima confefsion, co<- curaciones de mwgeres . fin notable 
ano para la antecedente , no obfíante detrimento, porque viven de ellos? Ri" 
»rae menos pecados j y fi viene enmipn^ Que fe debe el Confeífor portar con 
dado, lenbfolverà, y profegufrà ab- ellos, como con el que e ita en ocafion 
folviandoleen.las confefsiones figuien- próxima involuntaria: y fi tanteados 
tes , fi en ellas fe fuere enmendando todos los medios,y cicle negarles la 
mas , dandole fiempre penitencias me- abfoiucion , nada apf»vecha , y fe ha-
dicinales, hafta qué ceffe' la ocafionj Ye juyzio, qne no ay enmienda , los 
per© fi en efta tercera vez no viene en- dirà, que citan obligados à dexar los 
»endado , ie negará la abfoiucion, fi-, oficios, ò enraendarfe , y que no exe-

cu-
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curando vnáde'las dos cofas, jamas po- de contrición , con propofito firme 
drsnfer abfueltos: ¿¿*uidétírm pródeft de echar quanto anres la ocafion , v 
bomini,fimundum vniverfum liare- .de efta manera dezir Miííi jir.e pr.tvia • 
tur, anima vero fu* detrimer.tum pa- confefibfe , porque ay perítulumin-
Uatur\ furnia , y no ay copia de Confcííor, 

P.Como fe ha de aver el ConfMor que le a b f n e l v a y cíhrá obligado 'ad 
con el penitente,que viene con pecados qüam frirtum confiieri, echando la 
de collumbre, ó reincidencia configo ocafion. 
mifmo? R.Qúe fe debe portar con él,de P.Supongamos, que el mifmo Sa-
la mifma manera que fe debe portar cerdote en el mifmo lance, y con las 
con el penitente , que viniere con oca- mifmas circunftancias, no fe acufa de 
fion próxima inevitable, excepto, que' que ell.é en oeafron próxima , ni efta 
al déla ocafion próxima le ha de man. en ella, finoque el Conftflor' conoce 
dar,que no fe vea á folas,en quanto pu- por el - di fem fo de la confefsion , que 
diere, con la perfora con quien tié.Vé la el real penitente tiene que reiterar mu-
ocafionj y 3I que tiene pecados de rein- chas coi^cfsiones , y no trae examen 
cidencia con(jgo mifmo , no tiere <]uc fuficiente para ello , qué liará el Con-
mandarlc cíío, cómo es claro. P.Hn qué-' fiifiew ? R; Que fi ü falta no eftá en el 
fe diftinguc la ocafion próxima , y la dolor^, fino en el examen , le dirá el 
reincidencia ? R . Que la ocafion proxi- Conf i l fcr , que confieífe los peesdos 
q?a es con otro , pero la reincidencia de que fe acordare , y que tenga dolor x 

puede íer configo. P. Un Cura r i iáyá de todos los pecados que tiene 5 y fe 

iMRBPH • H H j l _ que 
dofuMiffa vndia de F ie f ta ,y no f íy mia , ó efcanddíojy hecho ej|o', de-
otroque la dig? :< efte Cura ber-'abfolverle, porque efte es vnode 
á confefTar.fe,y halla el Confeífor, qü-é los enios en -que fe puede hazer inte-
el dicho Cura eftá en ocafion próxima* gtidád moral. Y el tal Sacerdote ef-
evitablerqué ha de fiazer el Conftf-^^tará obligado defpius de la M'íTa a 
for? R. Que no le puede abfolver per. confeífarfe qu&m primum de los de-
se loquertdoíyoxepte no puede hazer jui- más pecados, por el precepto del Trí-
2¡o , que viene tcñ'dolórdefus peca- der.tino, corno enfcni Lugo. P .Como 
dos 5 pues fe viene á confeffar, y fe po- fe ha de aver el Confeífor con el peni-
ne enacpel lance, fin aver echado la tente , que viene á la confeí'ion fin 
écafioh próxima : y fiempre que el pe- examen fuficiente ? R . Qtit fi la falta 
ñitente viene fin dolor á juizio p.ra- tkri -examen es t a l q u e el Confeífor 
dente, no fe le puede abfolver, atiW- no la puede fuplir con fus preguntas, 
que importara todo el mundo ¿por*' le debe-dilatar la abfoiucion , hafta que 
que falta íá materia próxima. Pero poi haga mas examen , pero fi la falta ei 
d^á el Cura en dicho calo hazer vn año poca, de manera, que el Confeífor 

la 
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in pueda fuplir, podrá fuplírla , ayu- elU ob'isado defpfles- de averle" ab*-
dando con fus o'reguntas, y héréndo fuelto? R . Q j e regularmente á nada eftá. 
que fe acute del dcfcuìdo , cu fu p o fi- . obligado-, fino ai arrepentimiento de 
cion que fue culpable fy4e%folverà. ello;portjue acabada la confefsion cefsà 

Y aquí fe advierte, que la gente el.precepto de preguntar; pero íi.el:pe-
ruíHca fuele hazer mas con la afsiften- nitérfte-bótviere áconfeífarfe.debe avi-
cia del Confeffor , tornandolo efte de farle del defeco que fe cometió, por-< 
cfpacio en la confefsion,que por si folo que de ocra fuerteeíb confefsion no.fe,., 
en muchos días j y afsi fera bien-, que ria entera , faltando algún pecado gra- . 
el Confeífor no ande efcrupulofo en ve por con fe (Tir, 
efta materia , efpecialmente quando te-, Dixe fino te pregunto , porque (i 
me ,que el penitente nobuelva,y que pofitivámente le dixo ,que no eftava 
profiga confeflandofe malí y ay* ex- obligado á cónfeífar el numero,efpe-
periencias', que algunos han reiterada cié,&c-. debe avifarle,fi puede, fin gra-
confefsiones de algunos años, fin mas v.e efcandoto , y detrimento. También 
examen, que la ayuda, y p|iidénciá fi fe d|fcui.dò de avifarle la obliga-
de! Confeífor, y que defpues de con- c?on de reftituir, le debe avifar, fi pue-. 
ftífados, haziendo ellos mas examen,- de comodamente , pidiendo, y obte-, 
no fe han acordado de cofa fubftan- niendo primero licencia para hablar 
cia!. Añado, que fiel penitente tiene de la confefsion > y con mas razón de-
que reiterar mu chis confesiones, por be hazer cito , quando huvieííe come-
ayer callado algún pecado grave , por tidodefccbapofitivo con daño de ter-i 
ve*güe'r>Ca en mucho tiempo} el Con- cero. 

fcílor en rodo cafo le ayudará con pre- o ;cP. Quando fe <feben; reiterar las 
gu.ntas., y repreguntas, para que diga confefsiones ? R . Que todas las vezes, 
quanrojp acordare , y vomite todo el; huvleífen fido nulas , ó porque el-
veneno ; y fi necho ello , cree el Con- penitente dexó slgun pecado mortal 
feiíor, que: la confefsion 00 ferì en- de- confèifàr , fám'ir , 0 con dú^a, ò 
rera , y que no ha. fuplido la falta del jorque no llevava dolor fobrenatu-' 
examen , le dirà con todo cariño al pe-c^ral, y propofitode la enmienda^ó por-
nitente, que tome mas tiempo, para vèr que el Confeífor no lè abfolviò , ò le 
fi fe acuerda de mis, y feñalarle hora abfolviò fin intención, òlur,ifdicion, à. 
para que.buslva ; pues con efto parece, por qua'quiera otro capitulo,que há-:1 

que yá. no tendrá vergüenza en bol- vieífen fido nulas. P. Las confefsiones. 
ver , aviendo antes manifeftado los pe- informes fe deben, reiterar? R.<$ue noj 
cados mas feos. Veafe Tyrfo tom.3. porque las culpas, quedaron fujetas à 

fiiarum difpJiíeSti difp.\}., 2 • las Llaves de las Iglefia: y quitando efe 
num,3 r. obice , caufarà el Sacramento fu efec-

P. El Confeffor , que no preguntó; P? Si el penitente fe acufa de peca* 
baftamemánte al penitente el numero, dos refervados, y el Confeífor le ab-> 
efpecle, ù otras cireunftancjas, à qué fuelve, fin teqier jurif4¿cioani el pe-
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nitente privilegio/era válida la abfolu- . P. Quales fon los oficios del Con-
cioni R . Que fi el penitente nò pufo feífor , para con el pendente? R Que 
mas materia , que los refervados, la ab- és Juez , Medico , y Maeftro. Como 
folucion fera nula; y la confefsiote: fe •júez,debe dár la fentencia , abfolvien-
d.ebe reiterar. Péro fi pufo otra materia do al que viene difpucfto , y negando 
déla jurifdicion direña del Confeífor, là abfolucion al que no viene difpuef-
y.de parte dej penitente no huvo mali- tu.. Como .Medico , debe aplicar las 
era alguna , qufdaria abfuelto dirette medicinas faludables , mirando la raíz, 
del pecado no refervado , è indiretti y i la caufa de la enfermedad , y aplí-
celos refervados, al modo que fi vno cando las penitencias conforme á la 
tuviefle refe;rvados, y no refervados,- calidad" cíe la enfermedad. Como 
y con olvido natural dexaíTe dos refer- M'aeüro, le debe enfeñar á formar do». 
Variosy Y ferconfeflaífe de los no • re- ibr de fus pecados , y todo.lo neceífa-
ferviadòs con qualquíera Confeífor ex- rio para la buena confefsion. P. El 
pucílo por el Ordinario, feria valida la Confeífor debe avifar al penitente, 
confefsion." quando por ignorancia haze alguna 

1 P. Un penitente aora veinte años cofa mala? R . Que fi là ignorancia es 
ocultó vn pecado mortal por ver vencible , debe facartede ella; porque 
gugl ia , y corrió de e'fta fuerte dos no le pone en peor eftado , V puede 
años, y defpues en los diez y ocho fer, que la hmoheftacion haga fruto: 
años figuientes fe confefsò , fin acor- pero fila ignorancia es invencible, y 
darfe del tal pecado^ y dexandole por fe efpera fi uto, y no daño de la amo-
olvido natural : acuerdafe aora , y pre-" ncftacion., le debe facar de la igno-" 
gunra, qué confefsiones debe reiterar? rancia -, pero fi ro ha de fer de prove-
Se rcfponde , que las de los dos años chó Ja amcrneftacion, le debe dexar en 
primeros, porque las de los diez y fu ignorancia , fi con ella no haze de-
ocho años vltimos fueron buenas 5 y trimento al bien común , ò ignoralo 
en ellas indiretti fe le perdonaron los neceífario necejsitate medi] adfahan-
gecados de las cor.ftfsiónes antece,- dum. 
dentes. Adviertafe , que quando e i ^ P.Un Confefíorfabe evidentemen-
Con feífor niégala abfolucion al peni- te., que el penitente tiene vn pecado 
tente, fe le debe avifar,y dezirle,que' mortal feienter cometido , y no olvi-
para quitar la nota de los circundan- dado ,'y que no lo tiene antes confef-
tes fe incline, y que le abfolverá de las ' fado , y a¡ prefente calla el tal pecado, 
cenfuras ad cautelam i \t echará al-: y aun preguntado , vá remota, ya pro-
gunas Oraciones deprecatorias, 'pero ximáme'nte del Confeífor , lo niega, 
que no le: abfoherá de los pecados. Y qt>èha de hazer el Confeffor ? R . Que 
fi de hecho el penitente -tiene algunas le debe dezir, que fe acufe del ral pe-; 

cenfuras , de las quales puede el Con- cado 5 porque íabe , que lo tiene co-
feífor a b f o i v e r l e , le debe abfolver de metido, y no confeflado ; y fi aun lo 
ellas, x-. . -aiega , .Ie deb§ negar la abfoíucion: 

por-
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porque Ja abírvíncjoti es a&o fecreto, la perfntii-, y fi viene con verdadero1 

ordenado al bien del penitente,v no fe doloT de fus pee idos, y fi f ihe fa Dn'c-
ha de dar al que evidentemente fabe el trina CViíl' 'an.i. P. Porqné le Hi de 
Confeflór, que eílá indifpucílo.Eílo fe- preguntar , quéirn tiempo ha que fe 
entiendetcon ra l , que no aya quebran- confefsó? R. Que por tíos rabones •: La 

'Eámicnto del figilode la confefsión. Y primea es , para ver liba hecho fL 
cegularraente hablando , fe ha de eftár tante examen, haziendo el computo 
al dicho del penitente, masque á la re» del tiempo que ha que fe confefsó,y 
hcion de los demás , como ne aya evi- el tiempo que ha gallado en el exa-
dencia de lo contrario. men. La fegunda razón es , para vér fi 

P.Quales fon las obligaciones del cumplió con los preceptos déla confeí-
Parroco i R . Que fon refid«ncii mate- fion , y comunion; v. g .eftuvo tres 
r ia l , y formal. La refidencia material años fin con fe (Ta r , ni comulgar , pit-
cqníifte ,en que r e f i d a , y viva en el diendo, y debiendo; en tal cafo c o -
Lugar de fu Parroquia. La refidencia metió feis pecados mortales , dos cada 
formal confiné , en que dé á fus FeJi- año ; poique faltava á los dos precep-
grefes el Paftoefpirituál v neceífario pa- -f?s de cohftfsion , y comunion. Otro 
ra el bien de las Almas: por razón de ex-emf'o : Confesó , y comulgó facri-
eíla Tendencia formal;, eíla obligado el legamente er, los tres años, v fe con-
Parroco ñ en&ftar á fus FeÜgrefes la fiffava dosvezes al año, y comulga-
Doftrina Chriíliana , v explicarles el va orras dos ; en tal cafo cometió do-
Evanre'io lo* d;n* de Ficfta. Veare el ze facrilegios: y á mas de ellos , feis 
Conc ; 'i } Tritkiíiino) y las Sinodales pecados de inobediencia . por no c'um-
de cada Gbifpado : y cíla obligado á pKr con los preceptos anuales de con-
adnvniftrarles los Sacramentos, no fo fcfsion , y comunion; y fi fe halló in 
lo quindo vienen inflados del pre- articulo , ve! in per',culo mortis.y no 
Ceom .anual , fino también fiempre cr.nfef»ó, ni cymulgó,cometió también 
que rationabiliter los pidieren ; y fi- dos pecados mortales; y fi confefsó, y 
nal nentc , eíB obligado á procurar, comulgó fací liegamente, cometió quaT 

q u : fus Feligrefes fean obfcrvantes de 1 

los Divinos Preceptos, y de Jos de la P . Por qué le ha de preguntar al pe-' 
Santa Madre Iglefia. nirenre,fi cumplió la penitencia? R.Que 

_ para faber los pecados que cometió de-
§• X I . xandola de cumplir , pudfendo cum-

P
plirla; para lo qual fe ha de mira* fi 1 

Rcg. Qua l es el preámbulo de la penitencia e^a medicinal -, ó fi era ía-
confefsion?R.Que debe el Con- tísfadoria , divífible, ó indivifibJe; y fí 

feiínr preguntar al penitente , quan- dexó la fatisfa&ória en materia grave, 
1 to tiempo ha que fe confefsó, fi cum- o leve. Veafe para efto Jo.dicho,hablan-

plió la penitencia, fi ha hecho exa- do de la fatisfaeion. 
mea de fu conciencia, ,el eñado .de P. Por qué le ha de preguntar el e f -
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tadode la' perfona ? R . Que para pre- fefsiones andiuntur , feu ad conftfsio-
gunrarle lo común , y regular al eíla- nem audiehdam eletfo , fm alando ibi-
d o ; y también para ver fi ay alguna dem confefúonem audire. Confia eílo 
circunftancia de pecado, compíi tic- de la Bula de Gregorio X V . la qual fe 
ne voto de caliidad,ó es cafada, y peca puede ver en Leandro difp. 1.3. jun»3r 
icortra el fexto precepto, ay circunf- mente ccn las Bulas de Pió I V . y de 
tancia que muda efpecie. P . Bailará, PauIoV.y el Decreto de ClementeVIII. 
que el penitente diga , que viene con. Pongo exemplos para explicar lo.di-
dolor de fus pecados,y propofito do la cho .hume di ate ante ccrfefsion&ny v.g. 
enmienda ? R . Que no baila gffo folo, c mo fi felicita a vna perfora á cofas 
porque ay Propoficion condenada por deshoneífas,}' luego la c o n f i t f o . l n i p f d 
Inocencio X I . y es la Pj-opoficion 60. coT.fiJsicve; v.g. la folicita mientras la 
p. Puede el Confeífor hazer juizio,que ccnfiefla. Jn,if¡edidúpoft covfifsicnem; 
el penitente viene con dolor, y propo- v.g.la abfuelve Sacramentaliter,y lue-
fito fuficiente , y que no obftante cae- go la folicita. OccaJione,vel pretexta 
rá defpues por fragilidad en pecados de conf/fsichisy V.g. lh-man de vna cafa vn 
ía mifraa efpecie? R . Q u e puede fu- Coiift flor , para que confie (Te vna per-
ceder en muchos ca fos ; porque eflá f4 na que le ha dado vn accidente^ pa-
bieh , que el dolor fea eficaz inten- ra cuando llega el Confeífor,fe le paila 
five , aunque deípues lc«í|Íte la el;- el accidente,)' con efia ocafion de ir á 
cacia executiva. P. Ha da preguntar el crnftífarla,la folicita ÉictraocfafioneM 

Confeffer á todos la Doftrina Chrií- 'ccnfefsionis in cor.ftfsicnario, aut in 
tiana? R . Que no á tocios, fino á aque- loco cjuoctmque.&c. v.g la folicita en 
líos de quien fe juzga que la ignoran, ó. el Confesonario,ó fentandofe el Con-
ay duda de ello. Tampoco es necefia- feffbr en vn banco , ó filia, y puefto el 
rio hazer á todos las preguntas del . ptniter.te de rodillas, da á entender el 
preámbulo dicho; pues efío fe regula Confeífor, que le cíla confeífandp,y 
por la prudencia del Confeífor. le folicira ad turpia. Todosfí los fol i-

«itantes han de fer denunciados. 
§ . X I I . P. Una mugerfe confieffa,y luego 

comulga , y defpues de comulgar fe va 

PQué fi' entiende por folicitante á fu cafa ; el Confeífor la figue , entra 
• in cenfefsionel R .Que fe entien- en fu cafa , y la folicita; es folicitan-

de todo Confeífor , que folicita al pe- te in confefsicr.e ? R . Que n o ; porque 
tírente á cofas deshoneftas, vel imme- inter confsfsionem , ¿y folicitationem, 
di ate ante confefsienim nel in ipfa median otros a^os. ItaLede/ma. P . 
mfefsione , vel wnedia& pojl con £1 Confeífor da vn víllete al peniten-

fefiionem, veloccafione , atk prMextu te intra confefsionem, para que lo lea 
íonfefsionisyVelextra occafionem ccn- o t r o d i a , y en el tal villcte le folici-
fefsionis in íonfefshnario , aut in loco ta; es folicitante in confef úonel R Que 
^uocuw^uty vbi $4írmentales con- fi ¿ y de lo contrario ay Propoficion 
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coñdcm¿3 y y es b Pfbpoficron 6. con- deBén^céritar áefcfó tfae labe Js obligiJ 
denada.por,Alermdro V i l . eibn de denunciar , cómo dize Tru-

P.EI ConfeíTór T"que folicita á vn üench vbl fupranumer. 1 4 . Diarta 
muchacho eñ fconfefsion á :sdos iodo- 4 i 'part. trdft:. ?. rípp. 4 1 . Y -naden, 
míticos ; e s fóíicitánte infcohfefsionéK que nó fé H-á'de contar é^dia natural de 
R . Que fi, porque eftOs eftan compre- la publicación',-y que def dia figu'iente 
hendidos efpecíalmente en el Decreto ftf h'án de comén^af a coh.táí' "iíos feis 
Gregoriano. P. El Confeífor, que dize dias. P. Y fi no denuncia dentro del ter-¿ 
i vna muger intra confefsionem, que mifto fenalado,en qué incurre ? R. Que 
quiíierafec-feglar folo. por fú hermofu- incurre en excomunión mayor refer-
ra , para cafarfe con ella, es folicitante V3da a I¿ Inquificion , como confia del 
iñ confefsionétR.Que fi.porque fon pa- Edi&o del Santo Tribunal. P .S i la fo-
labras provocativas adlibidinem, y el licitada confintió en el pecado £ que 
Decreto dize, vel inhonefios traftatus $»e folicitada en la confefsion, no obf-
babuerint.-P. El Confeífor, que en la tante debe delatar,al Confeífor? R .Que 
confefsión dize al penitente, que in- le debe delatar, y no tiene que dezir en 
duzca á cierta perfona, para que peque ía delación ^ que ella confintió , ni le 
deshóneílamenre con el dicho Con- preguntaran eífo. Es fentencia común 
feífor, ferj eíte Confeífor folicitañte de los Dolores , como dize el Maef-
in c'opfefsione ? R . Que fi , porque el tro Prado W: fupfa qutft. 4. contra 
Décie-to d'.zc^ad aftas inhonefios, five algunos, que refiere , vi de illum, v es . 
inler se , firhum áfij. del to'do cierta.' V. Si la : folicitada fe 

P.Debs fer denunciada el Confeífor," confieffa con eimifmo que- la folicitó, 
que folicita en la- c®nfefsion , non ad .quedará libre de delatarle? R . Que jib 
tur pía , f u . ca^nalia ,"fino á hurtar, queda libre , porque ay Propoficioa 
matar; fyfimilial R . Que no ay oÍK~ • condenada por Alexandro VII . v es la 
gacrón dé- denunciarle , porque no lo Propofic-ion 7 . Verdad es ,que el fo-
mandan ros Decretos ; y por la mifma licitante no tiene obligación á dezlrla, 
razón no ay obligación de denunciat q̂ue le delate á él mifmo, ni el folici-
al que folicita á vna muger á cofas ve-^-Vante tiene obligación a denunciarfe, 
nereas , no en la confefsión, lino quan- q'uiafaltim in ,hoc cafo , fa in alijs 
do adminiftra el Bamifmo , 11 otro Sa- fimillbus nemo tenetur fe ipfum pro-
cramento , que no fea el de la Peniten- dere. Y añado , que el Sacerdote f o . 
cia. Afsi con Konacina, Trullench, y la licitante puede fer abfuelto por qual-
común, Leandro ^ / . p . & 10. quiera Confeífor , que tenga jurifdi-

P.Qué obligación tiene en Efpaña cíoh en los otros pecados , "fino es que 
Ja folicitada en la confefsion ? R . Que en alguna Religión , 11 Obifpado fea 
el penitente .folicitado , y 'qualquiera cafo refervado. Veafe Prado vbi fuprtí 
otro que lo fepa, debe denunciar al 
Confeífor folicitante al Tribunal de la P.Como fe ha de aver el Confeífor 
Inquificipn dentro de feis dias, que fe con el penitente, que dize, que ha fi-

do folicitado enla confefsjob à cofas eíle pecado haze fofpcchofo de heregia 
torpes por otro Confe{Tor?R,.Que no le -¡ -al f©¡ici-tantei r-tambien porque efie-
puede abfolver .antes que delate .al tal ^pecado es contra el bien común de la 
Confeífor , fino es-que ay 3 alguna cau- Religión Pídeles Tetír/ñauptr. à 
fa juila para diferir la delación., Y-ièrà Sacramento PcenitentÍ¿ ; y porque los 
caufa juila , f i huvlere caufa vrgente de Decretos dizen , omijfa correzióne • 
comulgar, ó por evitar grave nota-, ó fraterna. . ,. 
efcandalo , ó paraganar vn Jubileo , ó¡', ; Replicafe. Nueftro Padre Safito 
otra caufa feraejiiqte.; La razon.de-ello - Thamàs. -.zrz. (¡uxji.i ^artq. hpbjan-
cs % porque ay precepto de los §epoT13: do r,e los pecados que fon en daño de 
res.Inquifidores para, no-¡ab-foíveivá là - los proxirnos , corrp el^e heregia,y el 
foficitada antes de la denunciación ; y de entregar la Ciudad <1 los enemigos, 
de fu benignidad, fe colige , que* no dize-;,- _qye-,.fc;<< l̂?ieo ^enanctar , lueg.«; 
quieren que obligfe erg cafo de gran Nífc.for te afrquisffrmetiini^^imà-
necefsidad , fi entonces ay propoíito de retqirod 'Jtat'm per fecrelAm.acíL. 
denunciar. : Afsi-con,^Rodriguez^Trut'1- momtionern ppjfet- buiufmodi mata im-
llepch.,y. Diana, los Salmaot, tornai. pedi.*/:Luego- quando .huvieífc efla-
de Cenfuris , traft. io. cap;z.punft j . certeza,.no fe deben denunciai? R.Que 
KUm.9i. contra O r t i z , y Ser-afino de ¡dichas palabras .nifi forte, ^ f . d e n o -
Ereyras ,]osqualcsdizenrabfoiíuta-men- tan muy bú-n. ; que habla el Santo en 
te'*, que puede fer/ahíuelta la . íbJ-icñada algy.n cafo ranfsimo ,_y;¡muy extráor^ 
con el propofito.de denunciar. P. Si Ja.-r; dinario , en el qual huvieífe total cer-
folicitada incurrió yà en^la! e x c o m u - t e z | " , qmd fiatim , avia de ceííar to-
íiion , por no aver denunciado al Con; do el daño con la corrección fecreta; 
fejjor >podrá fer abfuelta en virtud .de;-, loqua! rari.fiima , _ó.niuguna vezfuce-
Ia Bula, por qualqurera ConfciToi: \ R . derà ..en. fe mei antes pe ídos . Y afsi, 
Que po«H fer abfuelta. por la Bula' abfojuramcnte hablando,es.verdadera 

fatisfafta parte ; eílo es , haziendo . mieftca ,doétrj|a , 'v muy conforme i 
primero la deiacion, fi aun perfevera la la mente de nueftro Padre Santo Tho-
obligacion de denunciarle. Veafe ; màsvVeafe.el. Uuftrifsimo Tapia 
Tratado de, la. b l a s f e m i a . ^ eiiam.;.. — ^crfi.z.CatMu Mor ali s, 

. Salmant,vbi fupra¿.: ^.. { - , 'ú-3 :pag.:i 9;2' 

P.Se puede omitir í.a.denu.neiaci^n", ,-fj -.- y .uí 
por el pretexto de obfervar el orden . * * 
•de la correcciqni fraterna , ó por pare- , * # * - * * * 
cerle, '.que e f ià^mendado ef foi ic i^-
tante ? R . Que n^/^puede onrijir, por - u. * . * * 
effos moti vos, ;qtfos,feíHejant® ^.ef-í- • 7. . 
pecialmente 'defpues del decretó de ; * * * > 
Alexandro V I I . que refieren Ama- 'r * * * 
deo j y Delbeae. L3 r.azoa es> porque ,. ¿ ^ T R A -



¿ 4 T r a t a d o Quinto 
" tritione. De la Euchirfft'a enmñ S i -

. crífic'ío fe dirà defpues. P. En qué fe 
T P i T A n n \T díftmgiíe efte Sacramento de los de-
1 I \ . / l 1 t \ U K J V . n?ás Sacramentos ?R . Que en fu mate-

' - r>0 a * í r » r _ A ^ ^ * . r ' a > forma , y efedo , mas : en que cite 
DEL SACRAMENTO DE t-A Sacramento contiene real , y verda-

Eucharíftía. dcramente el Cuerpo , y Sangre de 
Chrifto , Autor de los Sacramentos: 

De quo D. Thom. ^.part.i pero los demás Sacramentos folo tie- ' 
nen la virtud fobrénatural, comuni-

§• I» , cada por los méritos de Chrifto pirf 
caufar fus cfc&os. 

PReg. $>uid eft Eucbarifiia ? R. 

Qne fe puede con/iderar como . $ . I L 
Sacramento , y como Sacrificio. Como 
Sacramento, tiene dos difiniciones, vna T ) Qual es la materia de efte Sacrai 
PÜyfica , y otra Metaphyfica. La Me- • mento? R. Que tiene materia : 

taply hca es ̂  efta ; Efl Sac-amentunt qua, y materia ex qua.Lt materia qtix, 
novi! legis , infiitutunt à Chrifto Do- fon las efpecies de Pan , y Vioo confa-
mmo , caufativum grati'x cibativi. gradas ; y fe llama qu¿ , porque con-
Lá Phy tica es; efta : S unt fpecies pa- tiene Cor pus,& Sanguinem Cbriftt. La ' 
nis, ¿> vini coxfiecratx fub prxfcrip- materia ex qua, es de dos maneras,pr«-1 

ta vzrborum forma a Sacerdote pro- xima, y remota. La remota , es el Pan, 
lata. P.Qual es el efefto de cfte Sacra- y Vino vinales ,pr¿cifsivi de prefenJ • 
mento? R. Quemprimó, ¿> per se eftá cía phyfica , y moral. Efta materia re^ 
inílltuido para caufar vna fegunda gra- mota, puede fer de tre« maneras, cierta, ' 
eia cattiva ; efto es', que tomado per " licíra,y dubia. Materia certa ejf,cum 
modum cibi,& potus, cau£ vn aumen- qua valide fit Sacramentum, & hoc 
to de gracia,y vna refección,que es ali- certo confiat, como el Pan ázimo , d 
mento efpiritual del Alma, dà auxilios Amentado , y el Vino vfuales. Maté¿ 
para confeguir- el fin del Sacramento: ria licita eft , cum qua valide , ¿- It-
caufa vna vnion eftíre Chrifto,y el que cite fit Sacramentum, como el Pati 
le recibe dignamente, comoconfta de ázimo en los Sacerdotes de la Igléíia 
lo que dixo Chrifto : In ntemanet, Latina , y el Pan fermentado en los Sa-
ego in eo.Ex opere operato , perdona cerdotes de la Iglefia Griega. Materia 
veniales : es prefervativo de mortales,y dubia ejì, de qua dubitatur , an cum 
per accidens, caufa vna primera gracia, illa fiat Sacramentum , vel non-,como 
quando el fugé.to eftàndo realmente el paa ¿fe centeno, y el vino agrio,del 
en pecado mor tal, vrgente riecefisitate, fe duda , (5 ha paíTado Ì otra efpe-
comulga,/»^ praviacorf¿fisione, con cíe. El pan de cebada, y de mixo, Scc. 
atrición fobrénatural, exijimata ¿VX, « «atería «ilajy folo el pa« de trigo, 
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. ^ - ^ E n r l i a r i ñ í a : 
hecho Con agua natural, y cozido, y el g 0 en la Iglefia Latina con pan ázimo? 
V i n o de zepas, f o n mater ia cierta. R. Q u e no puede licite, porque v i o l a -

* P . L a maía es materia apta paraCon- ría vtfe ceremonia muy grave d e i u 
fagrarí R. Que es materia nula,porque Iglefia yqus. bébet vim legis, & pr<t-
no es pan vfual, que fea faftento natu« ceptij y el tal precepto es perfonal, & 
ral de hombre. Y,1o mifmo digo del inhirer perfons. vbicumque fuerit\, -y 
pan h ito con azeyte , que llaman fruta afsi lo enfeña la experiencia. • 
de farten, y del pan hecho con mielje,- P. Es necefferic*para la Confagra-
che, agua rofada , u otro licor predo- cion del vino ,-que fe mezcle vít po-
minante , y del pan hecho de almidón, co de agua? R. Que no es neceííario 
porque no fon pan vfual. Notefe , que necefsetate Saeramenti'ipero es necef-
aunque el pan fea vfual fi iam incepit fario necefsitateprxcepú rio'primero, 

' tr4n[mntari, & corrumpi ,vele¡l aO- porque figni fica la Sangre, y agua,que * 
qtttLdi/pofitio ad corrv.ptionem , quod falió del Cortado de Chriftoclo fegun-
declarat aliqualis immutatio faporis, do , porque afsi lo hizo Chrifto,quan-
ferá pecado mortal Confagrar con él, do Confagró en la noche de la Cena: 
por la irreverencia , que fe haze aí Sa- lo tercero, para íign¡fi:ar la vnion del 
cramento.P. El vino hebdo es materia Pueblo Chriftiano cón Ch - i % : lo. 
de efte Sacramento? R.Que es materia quarto, para fignificar las dos natu-
valida en la opinion mas probable, pe- ralezas de Chrifto , Divina, y Húma-
lo no es materia ücita.Tambien el mof- na.P. Qué circunftapcias fe han d'e ob-
to es materia valida j pero no es licita, fervar acerca de efta mixtión de agua? 
fino en cafo de vrgente necefsidad. El R . Que la primera es , que fea el aguí 
aguardiente es materia nula. P. El. vi- ita módica , que con facilidad fe puc-
no agrio es materia de efte Sacramen- * da traijfmutar en vino.La fegunda,qua 
to? R.Qqe fi es agrio por fu naturale- fea agua natural, y no artificia!. La 
za , verificandofe, que es propriamen- tercera'es, que efta mixtión fe ha de 
te vino,fe podrá Confagrarjpero fi es hazer tempore Sacrificij antes de la 
agrio per corrupciones, en talcafo , fi oblación , y en el Cáliz Confagradoj 
ha palfid» á otra efpecie , íerá materia < oero notefe-, que fi á vno fe le olvidaf-
nula : y fi folo eftü in via para paíTar á fe hazer efta mixtión ,'y lo advirtieífs 
otra efpecie ferá materia valida3 fi y defpues déla oblacion , antes de la 
ay duda de l! pafsó á otra efpecie, ferá Confagracioft, debiera luego fuplir el 
materia dubia. defedo j pero no , fi lo advirtieffe 

Verdad es,, qire^lSacerdote , que defpues de la Confagracion , porque 
Confagraffe con vino notablemente" la gota de agua no fe hade mezclar 
azedo , pecaría mortalmente , por el con el Saoguis , fir«o con e| vino; 
peligro , y pojüa irreverencia. Ita Le- que fe ha de Confagrar.^ P. P̂ ara que 
defina. P. PueW Confa^rár elSacer- la gota de agua fe convierta »« San-, 
.dote Latino en la Iglefia Griega con guwemCbrifll, es preciífo que fe con-

' pan fermentado, ó el Sacerdote Grie- sienta primeramente en y]no ? R i 

" ' s 



. Tratado . 
Que: fi ; por lo q u a l f i n o fe convier-. los prbnorobre's de la forma , hoc', vel 
te en vino, para el tiempo de la Con- hic\ afsi con muchos Bonacinadifp.q. , 
fagrácion , no fe convertirá in &ngtii- z-.punü. <¡\. el quai exceptúa* el 
nm Chrifli. Sic D. Thom. 3 . pare., c f fo eu que el Sacerdote bueiva-ti'rcf-
qu f f t . 74 . art. 8:. Y es la razón, por- tro á la materia,.que tiene ás las.efpat-
quefolo el; vino es. materia de la-Con- das , ó tenga con la mano la. materia;, 
fagrácion del Cá l i z , y no el agua no. pero pecaría mor talmente el que afsi 
convertida en vim*Y áfsi canta la I'gle- Confagraífe , á lo menos por la i nevé«. 
hr.fuquc Sarguis ObriíU tnerttm ; y renda. Infiero lo tercero, queal come-
en el Evangelio:- Non bibavide hoc ge- <¿ar la forma de la Confagracion no ef-
n'mi evitis., íava prefente Iá materia,no quedaCon-

P, La materia próxima de. efteSa- fagrada-, porque no f¿ demueftra por 
cremento,qual €s?R. Que es pan, y vi- l#s pronombres hoc ,velbic. Afsi En-
no prefér.tes, con prefencia fenfible,. riqusz cap. 14.. Dicaf t i l lo^zJ^ 
phy fica¿o moral, y que la diftancia fea z.dkb\i i.num. 2.08.yotrcs..Infiero lo' 
proporcionada. Con prefencia phyfica quarto , que fi la materia difta c.in-
eítará , guando fe percibe con alguno quenta paífoa del Sacerdote., no que-
de 'o^fibco fentidcs. Acerca de la pre- da Gonfagrada•, ó á lo "menoíray duda 
fe.ncia moral ponga exemplo en vnCo- de ello, porque parece , que no fe de-
pon de Hoftias. que vn Sacerdote tiene mueftra- por los pronombres hoc , vel 
en la mano,y á la'vifta,las de acribaef- ¿/¿•. Por lo qual dize Lugo dijp. 4. dr 
taran con prefencia phyfica,las de aba- hucharifl.-jeEl. 7.. que Ja diftancia de 
xo eftarán con prefencia mora'íporqué cinquenta paífos es dudofa para el va-
fegun la eftimacion de los hombres, y lor de la Confagracion •::la de qúaren-
juizio de los prudentes,fe reputan pre- " ta paífos probable; y la de veinte cier-
fentesXa cfr diftancia ha de fer propór- ta. Pero Bonacina vbijupra dize , que 
donada ;,eftc» es, la materia ha de eftár folo es cierto, que fe puede Confagrar 
en tal poíicion,y cercanía,que fe veri- valide , fi difta folamente diez paflos. 
fi'quen los pronombres demonftrativos Infiero lo quintp ,que fi -la.Hoftia , ó 

Partículas eftán dentro dePSagrario, 

f 

hoc, vel hic. 
Infiérefe lo primero , que el Sacer-

dote folo puede Confagrar valide,tan-
ta quantidad de pan , vino , quanta 
tuviere prefente .ita vt depofsit detnon-

cerrado el Tabernáculo , no fon mate-
ria valida de la Confagracion , fing 
materia nula , ó á lomas'dubía. Veafe 
el Maeftro Prado n»m. z6. 

Jl/ari per pronomen hoc , vel hic. Es Infiero lo fexto, que valide fe Confa-
doítrina común con Santo Thornás in gra el Pan , y el Vino envn vafocu-
4» difti z.tjitaft+z.art. 1 . Infiero íofe- bierto; porque fe puede demoftrar<*¿ 
gund-ó , que no queda Confsgrada la fenjum por los pronombres hoc , vel 
materia-, que eftá á las efpaldas del Sa. hic. Afsi con muchos^s Salmanticetf-
cerdote ,íino que ha de eftár coram Sa- fes cap.^.pttnft.ó. 
cerdo re ; porque altas no fe yerifican P. Quai es la- forma, dé. la. Confá-
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gracia« del Pan? R . Q»e es efta: Hoc po deChrifto determinate fino la fubf-
efi etmn Co-rpus ineum , todas fon ne- tanda contenida Jitb hisnnmero acci-
ceífarias necefsitate Sacramenti , me- dentibus,y efto quiere àztu f»bilami* 
nos el e n i f » y 0 e es folamente de pre- fin gal ari s v age fuApta\ v i o mifmo 
cepto.P.Si vn Sacerdote omitieíle ^la- digo con proporcion del pronombre 
mente el í»iw»,feria valida la Coi;faara- hic. Por lo qual el fentido de las pala-
eionlR.Que feria valida en opinioiroe brás de la Formaí-Hoe efì enim Corpus. 
todos, con Nueftro Padre Santo Tho- meum ,.es, tfuod. contemumjub his nn~ 
más;.pero el omitirla, no excediera de mero fpecicbus, ¡¡»od .ante confecratìo-
culpa. venial . fi ex oblivione ,vel ne- nera neri 'efí determínate Corpus Cbri-
gligemia oWitteretur.?es la for- fli , in fine prolationis verborttn} eji 
ma de ia Confagracion del Vino? R . Corpus Cbrìjìi l^ Què iiriicidn en la 
Que es tSéÁíHcefeenimCalix Sangui- materia , y la. forma'obfta al.valor-del • 
'mi mei novi, & ¿terni teflamenti, my- Sacramento?R. Que k fubftancial.í»*-
flerium fidsi ,(¡ui pro vobts , & .pro ta di¿l<t loe/tundo de S_^cr.irne mis in 
rnultis ejfundet.nr in remi/sionempe'c- gertere^& de "B-ipñfmo. Advierro , que 
•chorurn.P.Son todas eftas palabras ne- las palabras de laConfagracinn,aunque 
ceffaria^ necejs'uate Sacramenti^: R. fr%tp4l¡ier paífan luego, pero virtu*.-
Que el enim es de precepto folamente; li ter peifeversn in Cgrptire)<& Sangni-
las demás palabras , aunque ay di da neChrifl). 
men en contrario , y vaiiedad de opí- P.Quien eíU en pHoftia Cor f.¡gra-
niones,en lafentencia de N.Padre San- da? R. Que ex vi verborvm folo el 
to Thomas fon todas neceffamstfrcf/- Cuerpo de Chrifto N . Señor : porque' 
filate Sacramenti, y pr efe in die imo de Corpus Corporis {alo lignifica e-ìCuer-
opiones , fe han de dezir todas con in- po,y aunque^ vi ver borum prefeinde 
tención de hazer lo que la Iglcfia de vivo , ò muerto , pero realiter eftá 
nueftra Madre haze. vivo,porque Chrifto refuciló al tercè-

" P. Como fe verifica aquella pala- ro dia,para-nunci-mas mori# Per con- . 
bra efandetur, fupuefto, que yá no ha comiantiam ìnmediatam eftá laSangre 
de boi ver Chrifto á derramar fu San- de Chiìfto ,per vnionem naturalem,ci-
gre? R . Que fe verifica ratione repra- tìftjl Alma raciona! de Chrifto ; per-
fentatioms, en quante»e! Sacerdote <e- x»v.anem bypnflaticam eftà el Vèrbo 
prefenta à Chrifto , como celebrante Divino\per àrem» infe]sionem. elPa-
en la noche de la Cena , anteqnam tra'- dre,yEfpirituS3nto;y identici lòsat|i-
Zeretur lud&is. P. Qué fe lignifica en butos. P.' Eftánpgr vnionem hypojìati-
ly forma -de.la Confagracion por el pam el. Padre., f l fc^fpir itu Santo? R . . 
pronombre boc vel hlc\ R. Que fe fig- Que no , porque folamente. eì Verbo 

' nifica en el pronombre bec la fubfta'n- Divino tomó la naturaleza humana , y 
eia contenida debaso de las efpecies no el Padré,ni e! Efpiritu.Santo, 
de Pan vagéjmpto ; de manera, que P. Què ay en elCaliz defpues de la 
no fe lignifica la fubftancia del Cuer- Confagracion?R. Que ex vi verboUw 
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efta la Sangre de Chnftoj/>tfr concomí- celebrar? R* Necefslwe Saeramenn; 

jzntiam inmediata ra eftá el Cuerpo de intención adu?.!, ó virtual -necifsiutt 
Chri f to ;/w vnionem natttralem el Al- pr.fí^«\d^s*dlípofiejones}vna de par-
ma de Chriilo; pet vnionem bypoflati- te del Alma,y"otjra de parte del cuerpo 
cam el Verbo Divino Jper circurn in- De Mrte del r. ¡oa.cjue vaya en gracia: 
fejsionemt 1 Padre,y el bípiritu Santo; y fije líente con conciencia de pecado 
y. identice los atributos, P. Como eftá mcmial, ha de ¡ legar pravia confefsione 
Chriíto en efte Sa^aipento'R.-Que no per el precepto Divino: Probet antem 
eftá circunjcriptive, fino Sacramenta- (e ipfum homo , &c. La difpolicion de 
•//V¿r,todo,en todo,y todo en qualquie- parte del' cuerpo e s , que celebre en 
ta parte. P. Chillo en elte Sacramento ayuno natural,y ellees precepto Ecle-: 
oye ,ó vé?R.Que prout in Sacramento, fiaftico.P.Qué-intención fe requiere en 

.ni vi,ni oye, ni eftá feníado, ni en pie el Miniílro paraCdnfagrai? R . Que. ha 
prout ibi,porque no'eftá. con.exteniion de fer intención fobre materia deter-
focal,fino modo iridivi/tbi/i.?. Por qué minada,porque ditas no fe verificarían 
la Gonfagracion fe llama tranfubftan- los pronombres boc, velhie. 
ciacion?R. Xháa efl cenverfio totius De donde infiero lo primero , que 
fubjlantia Panis}& Vini in [ubílantiarm fi vno tiene intención de Confagrar, 
Corporis, & San? ni ni s Chrlfii, rema- ocho Formas, de diez que tiene delan-
nentibus aeiUentlbus Pañis } é Fint te , fin deteiminar quales quiere Con^ 
mractilose fine fnblecto. P. Qué acci- fagrar, ninguna quedara Confagrada: 
dentes de Pan,y Vino'fon los que que- afsi la común de los Dodores. Infiero 
dan?R. Que quedan el olor , color, fa- lo fegundo, que fi vn Sacerdote tiene 

. bor,quantidad,qualidad,acción,y paf- diez Formas prefentes, y quiere Con-¡ 
fion : queda la quantidad ; eílo e s , lo fagrar de ellas, las que D i o s , ó Pedro 
grande,ó pequeño:la quaiidad,porque qaifiere , ninguna quedara Confagra-j 
queda la redondez de laHoftiajla ació, da, porque no conftandole al Sacerdoa 

.porque nutm y la pafsion in quantum te la intención de D i o s , ni Pedro , co3 
mavetus Jnrfvm , vel detr/nm. P . La mo fupongo, no podia demonftrarr 
fubílancia de Fan fe aniquila? R . Q u e , las por el pronombre%ci afsi con Pa-
ño; qma non redigitur in nihilum lao, Bonackna, y Suarez,los Salmantir; 
cor.vertitur JnbJlantiam CarparisChri- cenfes traEl. 4 . cAp. 4 . puxcl. 7 . Infie-
fíi:y guando vna fubílancia fe convier- ro lo tercero, que fi el Sacriítan pone 
te en otra, no fe llama aniquilación, fi- algunas Formas en el A l ta r , y aunque 
»0 tranfubftanciacion. fea en los Corporales, pero el Sacer-

dote nada fabe de las tales Form^, 
§• III» tampoco queefan Confagradas, o * 

P
qué falta la intención: afsi contra Nu-? 

Quien es el Miniílro de eíle Sa- . ñ o , Leandro qttaM 7 4 . difput, 8 y 
• cramento?R.Que es el Sacerdo, otros. Infiero lo quarto ,*que fi el Sa-

le. P, Qué requifitos ha de teñe; par^ leudóte, u g l f © coa beneplácito del SSS 

Déla EuchariftiáT 6? 
'Sacerdote Heve algunas Formas al fagracTas , porqüe tiene ínrencion de 
Altar antes del Ofertorio con inten- Confagrar todo aquello que tiene en 
cion de Confagrar las-, quedarán Con- ]as manosjaunq.ue por error pienfe que 
(agradas, aunque elSacerdoce al tiem- es vna Hoftiajy afsiquando Confagra, 
po de la Confagraciomao fe acuerde f e eftieiíde la intenci^p á las dos. Afsi 
de ellas; -porque la intención que tu-, c o n Navarro,Bonacina,y otros,los Sal-
vo an11s,perfey era z>írr»¿||r¿r,al tiem- nianticenfes vbijupr. nmn. t l S . Otra 
po de Cor..fagr3r:r,fsi con muchos, Bo- Coía feria , fi el Miniílro quifiíte fola-
nacina dijp.^.^^Qt.z.pun¿f. ?. num.6. mente Confsgt ar la Hoftiaque vé, pe-
Pero advierten algunos, que fe debe ro efto,ni fe ha^ejui íe debe hazer. 
entender con tal, que las Formas eiién 
fobre el Ara , porque li cftán fuera , y §. IV.. 
el Sacerdote fe -olvido de ella , dizen, 
que no quedan Confagradas , ó á lo Quien es el fugero de eíle 
inenos efi res valde dnbia 5 porque no JL Sacramente?- Que es el hombre, 
fe ha de prefuróú , que el Sacerdote ó muger, bautizado , v que tenga dif-
quifo Confagrar indebiio , & iliieite. crecion , y fepa la Dotfrina Chriftia-
AfsiSuarez , Candido , y otros, cita- na , y eíié ipftruido cr. eíle Saci amen-
dos de l<ts S^hwnt.'obiJupr.num. 12 <;» to, y tenga licencia do fu IVrocoJVc-
contra Leandro , el qtfal dize , que cefsita.Seicruiñtná , ha do rercr inrcn-
moraliter loqucndo qi^dan Confagra- cion , la qual no fe requiere para reci-
das. Infiero lo quinto , que las gotas birle vt cumque ,f\r\o para recibirle 
de vino , que citan en 1.a fuperficie del modo huma?io1& r atiene ¿i. Neccfsita-
.Caliz pegadas», h eílán iuera de lCa- téprúcepti^rá ác'íencr dos difpoíicio-
liz, , no quedan Confagradas , fino res , vna de parte del alma , y otra de 
es que el Sacerdote , nonfide JacrilegU parte del cuerpo , como fe ha dicho 
tu/ieííe intención efe Confagrarlas. Af- tratando del Miniftro djs efte Sacra-
fi ton otros Bonacina vbi fttpr. num.j. mentó , las quales difpoficiones fe ex-
Pero lasque eftándentro del Cnliz , ó plicanaora. 

en la interior fuperficie del Cáliz,apar- P. Pedro ha de celebrar , ó recibir 
tadas de lo demás del vino , tampoco *$fte Sacramento , y fe fíente con con-
qued'im Confagradas; porque la intcn- ciencia de pecado mortal , como fe 
cion común . y mejor déla Igiefiaes dtbe^difgConer necesítate praceptiiR. 
Confagrar el vino¿ qved per modum Que fe debedifponer pr&via cor.fffih. 
vaiu-s continm intra Calicem exi/lit. ne, como confia del .Concilio Ti iden-
Afsi los S^lmart. vbipípr.num. i z á . y xlnofe/f". 13 . cap.y .? . Y no bailará que 
otros, contra Bonacina dlfp,<¡. quafl.í, fe d'fpünga'me.liante v n aclo de con-
part. 6. nmn. 7 . P . Vn Saeerdste lie- triciori, ó atrición exljliwata contri-
vados H o [lias juntas , creyendo que tione1. R . Que no baila , fino es que 
lleva vna fola , quedarán ambas Con- concurran eíbs dos condiciones j nc-
fagradas? R . Que ambas quedan Con- cefsidad vrgente de Comulgar , V q«e 
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7©V Tratado. Quinto. 
no aya copia de Confcífor. Coníta del no puede omitir la Comunión firi gra-. 
Concilio, tn ti ..lugarcitado.. ve nota , ó efcandalo , como fi eftá in: 

P. Quando fe dirá,:que no ay copia; loco communionis, y no puede apartar-
de ConfeíToi j R.,. Que en eftps cafos., fe fin grave nota de infamia, t i tercero. 
E l primero, tan diftanteel.Oon« * es, v . g r . fi ai Sacerdote, defpues de la, 
f e f f o r , que no pueda ir a £ 1 ; fin gráve Canfagracipn fe Je acuerda aigun pe-
incomodo , confide.r-sndo las dreunf- Cadó mortal no confefíklo, ó.cntonces. 
tancias.de la edad , debilidad , y bre- cayeffe en pecado mortal; en eíle cafo 
vedaddel. tiempo en que i hila el cele- ha de profegutr con contiicion , y no 
brar. El fígundo , fi ninguno.avoque debe llamar Confcífor, aunque pudief-. 
tei-ga jurifdici.cn,ó.á quien pueda dar- fe-, fin efcandalo , ni.nota , porque no. 
felá por. algún privilegio de B la . ú. ella en eftado de interrumpir el Sacri-
etro..El teicero , firfpio ay Confeííor, ficio, Pero fi fe le acordalíe el tal pe-
de quien teme cdn jaizió probable, cado antes de la Confagrncion,^ pr&m 

que quebrantará.el ligilo . ó que fe fe- cipue antes del Canon, debe confefiar-
guirá algún otro detrimento notable., fe,fi.puede ahfqne nota infamia» El, 
Elquarto , quando ninguno ay con. q'uarto es, quando el. Párroco eftá pre-
quien puedas confeflar.te fin interpre- ciífado á celebiar , v. g . en vn dia.de-
te. El quinto , fi tienes pecado refer- F;efta,y no tiene oír o quehasfá fus ve-
vado , y ningún otro pecado mortal, zes, porque el Pueblo oyga Miffa,y no, 
y, no ay recurfo al.Superior, aunque tiene-copia.del Gonfeífürjy^en efteca« 
ay C o n f f i b r , el qual no puede ab íok fo podrá, celebrar, con contrición fine 
vene,vrgertte necefsitate; en eíle ca- pravia.confefsióne : y eíle cafo parece;, 
fo , íi tienes otro pecado mortal no re- ex pr elfo en el Concilio.* 
f f r y a d o , los debes confeífar todos con P. Vn Sacerdote fe fienté en con-
el Confcífor inferior j pero-fi folo tie- ciencia de pecado mortal, y. fi no cele-, 
nes veniales „ y el pecado refervado, braabíque pravia confefsione, nopue-
puedes comulgar con contrición en el de comulgaren Pafqua.ó fe ha deque-, 
cafo dicho j porque la confefsion de dar fin Miffa en día de Fieíla , ó fe han¡ 
veniales es voluntaria , y femelque no^ de quedar fin Miffa otras perfonas que-
pe ne mas materia,ni leve5ni grave que no eílán á fu cargo , 'ó obligación , en, 
el [pecado refervado , no le podrá ab-, efte cafo podrá celebrar fin cenfeífar-
Íólíver el Confeííor que no. tiene jurif- fe ? R . Que no puede i fino es que á ef-

«dicion direfta , y no teniendo el peni- fo fe pinte pericttlutn infamia, ó efean-
teffte pri ilegio. dalo , ó cofa fe me jante , porque eífes, 

P; Q :ando fe d i iá , que ay*nece.fsi* preceptos de oír MiíTa,&c.no obligan,. 
clacl vi gente para comulgar? R . Que quando noís pueden eumplir conve-
en. ej-ic s esfos. El primero es , quando metitér Inri Divino.. 
v. gr. íi y.3 no celebro abfqHe pravia Aqui fe ha dc advertir.-vn precepto 
cprftfsione -fe Ka de morii el enfermo, del Concilio Tridentino, en que man-: 
fin Viatico. El fegundo es quando vno.; da que los Sacerdotes > que .teniendo, 

' ' con*. 

D e la Éücharií l ia. . j \ 
• C o n c i e n c i a d e p e c a d o m o r t a i , c e l e - c o n f e f s i o n antes d e la Miffa, p u e s la 
branvrgente necefsitate abjfite pr¿- c o n f e f s i o n h e c h a en m e d i o d e la M i ila 
•via confifíione tenenmr c¡uam pri- no f e d i z e previa , lino c o n c o m i t a n t e : 
mam confireri : ello es , d e b e n c o n f e f - Luego, & c . 
f a r f e quanto antes pudieren, y tuvieié Aceca del ayuno natural fé pre-
copia de CanfelTor.P.Efle es cor,fejo,ò gunta ,'quando fe quebranta? R. Que 
precepto? R. Que es'precepto , como fe quebranta tomando defpues de me-
coniiade laPrópoficíon 3 8 . condena- dia noche alguna cofa , por minima 
da por Alejandro V i i .P. Aquella pa- que fea , por modo-de comida, òbebi-

labra c¡'tam prhnnm$z entiende, quan- da , y ello aunque fe tome por modo 
do er Sacerdote huvieífe de celebrar de medicina. P. Quando f i d i rá , que 
Otra Vez? R . Que ño fe entiende afsi, fe toma la cofa por modo de comi-

'como conila de laPtopoficion '3 9.cOn- da , ò bebida? Rofpondo. Que para 
denada por Alexandre VI I . P. Elle elfo fe requieren tres condiciones. Là 

• p r e c e p t o habla con los Legos,que co- prime a es, que lo que fe tnm -, fes co-
mulgan co conciénCia' de pecado mor- ù exterior. La' fegüod.1 es ,que lo que 
tal , vigente ni te'{sitate-abfqu'e ptttvia fe toma paífe déla baca al eitomagq. 
confefsiontl R . Que nó habla cofi los La terceri es , qñe no paife la cofa iti— 
Le^os-, ni con los Sacerdotes , quando voluntariamente , y fi¡a intención per 
C o m u l g a n mor^Laicomm, v. g , como modum f4\v& , vei re/pirarUms. Por 
fueede el Jueves Santo , ni habla con lo qual, fi à vno fe le paila al ettomago-
los que por fu antojo , teniendo copia vna gota de agua contra fu voluntad, 
de Confesor,celebran en pecado mor- y fin intención1, no fe quebranta el 
TaÍ:y!fó1!cV'1wbilá con los^Cerdbtès.,que ayuno naturali Notcfe,que én concur-
teniendo conciencia ,ò duda de pecad,> riendo ellas tres condiciones , aunque 
mortal, celebran vrgente necefsitate la cofa no fea er>si comeílible vfual-
aífcpüe previa cdnfsfiU'te. También mentes,cortio-.el barro , y el papel, na 
tengo pop probáBW.quedicho precep- tíbftante fe violará el áyuno natural ; y « 
to de conteífarfe ttyuam printnm , no no-concurriendo lastres condiciones, 
obiigral Sacerdote , que en la m'fna "aunque lacofa fea en st comeílible,no 
acción de facrificar fe acuerda dea l - Quebranta el ayuno natural , porque 
gun peca^o mor,tal , y lo mifma.de no fe totna '^r modani cibi potasi 
aqoei'qnáfe com^iéftV entonces. A f i í fde 'áqüi fe puecleh refolver muchos 
lo riene Con muchos Autores, que cica cafos. 

Torrecilla,explicando las Propoli, 3 8. P. Ay algünos cafos en que vno pue-
y 39. condenadas por Alexandro V I I . da comulgar ,lìn eftàr en ayuno natu-

'pag.i f f . ««w. 4 8 . Y la razón es, por- ral? R . Que (r j y el primer cafo es in 
que el'Trklentino habla foUmente del pèrle aio mdrt'is , ftve ìllkd fit ex mot-
Sacerdote ¡fui mee fit ate vrgenre ab/- bo , vulnere, veneno ,ftve ex jenten-
ejue pr/vi i confefsUn? ceUbravir. fed tia i »dici s : efto fe entiende , fino es 
fie eft, que previa confefsion , fignificá que el día figuiente facilménte , y fin 
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peligro pueda comulgar, en ayuno na- mentó , por eSo no es licito iodicho* 
tura!, pero la enfermedad peligróla no aunque fea pordütel Viatico al enfsr-
ay que anda¡ en efcrupulos fobreeíto, mo. 
porque abíulutamente fe exceptúan los Añado,que la recepción phyfica de 
e ifcrmos ex Ecclefie confuetudiné en efte Sac|amento,no es neceflária necej-
cj Concilio. Cp.nltancienfe. P. En vna- fitate ntedij ad falvandttm , -y., pueda 
mífma enftr.imdjd fe puede, dár mu. fuplirfe por otro,medio ,/ci'Ucet por. 
|has vezes-ia.; Comuion , íin eftár. en vnád'o de contrición,6 por conféfsion» 
ayuno natural*.gvQue fe, puede dar la con atrición fobrfcnatural, 
Comunión de. ocho á.pchpdias|»len.- El fegunio cafo es , quando. fe t.e* 
fe.rmo,, finque eftéen ayuno natural,, me prudentemente ,que na fumieoda 
con tal,que la enfermedad fea peligro- la Euchariftia, fe han de quemar las ef-
fa , y np la pueda recibir commodeen, pecies Sacraméntalas, ó han de dar efy 
ayuno.na;ural. Y en cito fe ha de aten- manos de Infieles; en efte cafo puede 
dex.á.lacoítumhre del Lugar., . fumiría el Sacerdote , y á.faita de efte, 

. P.. Puede, trn Sacerdote celebrar no cl Clcrigo, y aL £rkade eiíe,-.vn Lego*, 
eftando en. ayuno natura! por dar el aunque no eílénsen ayuno natural , no 
Viatico-al.que.eftá in periatlo,mortis\. adiendo ,-quiea, - e-fté en ayuno. natu-; 
R , Que no, puede licitamente j como. ral.. 
tampoco e.slicito para dar el Viatico. El tercer cafoesqjaá&do fe ha de 
al enfermo,, celebrar fe F*e(íihisS#, feguir .efeandalo grave , fino comulga* 
eris. j ó con pan-fermentado el S.acer-, ó eelebra el que noeft^en a yuno.nat u.t 
dote Latino erija Iglcíj,i L^in.a : ni es w l : v4 gr. fe acuerda vno , comentada 
licito ir corriendo pac la cai-le con el [a Miífa,que-ha violado el ayuno natu. 
Señor en, las- manos, por llegar con; n j -) Cn p e cz[o,re¡rnlariter loqueado, 
tiempo a: dar el Viatico : ni es licito debe manifeftar al Pueblo el defiedo^y, 
"para el mifmo.fin de.z.ir Miífaajas cin- ¿efiftir de la .Miífa,fino llegó á la ConT 

*¡c¿> de 1? tarde.. Replicafe;,El eft,ir- en. fagracion , y efpeculmente fin¿> entró 
ayuno natural;, es precepto Eclefiafti- t n e ! .Canon: -pero-fi fe ha de feguir e f -
co : y el dsr el Viatico al enfermo,que • c a ndaio de no profeguir la Miífa, pue-i 
eftá de "peligro, es. precepto Div ino l^de profeguir la. ' 
Atcjui en ocurrencia de dos precep? El quarto cafo es> quando Sacerdo* 
tps, k ha de cítara! mas fuerte: luego t\ non ¡elimo »eeefsitas incttmbitperfi-
a] Divino en el cafo puefto. R . Que ciendi SAcrifieium : v . g r . mu ió el Sa-
en ocun encia de dos preceptos fe ha cerdoté defpues de Confagrar j en efte 
ds atender ai mas fuerte , quando efte cafo debe otro Sacerdote perfictonar 
fe puede obfervar fin pecar, y guar-. el Sacrificio , aunque no efté en ayuno 
dasá.o• Ja^debida encía. al. Sacra?. natural,#0 avtend.o.otro que e#éeg¡-
me-nt.os y.^omo celebrar fin V f ftiduras^ ayuno natural.,, 
Sagrad vs ó fio y-!.Ur encuno;t?3taaVaíj. Afsimífmo es-confiante, por lá R u - . 

es faltar a j a l e verenda d e j ' % r a s - del M^fal , que fi ckfpues de los. 

De la Euchariftia. 73 
'dos Lavatorios hallare él Sacerdote incluida en el B a u t i f m o ^ . ' ^ e : Bau-
alguoas Partículas Confagradas .cn tifajo^s neceífario neccfátate tmdìj in 
aquel Sacrificio, las puede fumir , aun- re, vil involo,'. Luego h recepción cf-
que fean grandec Has ; y efto 'aunque piritual, y myftjca de la Euchariftia es 
aya acabado la MiíTa , mientras no fe neccíTaria necej sitate medij in re , vel 
apartó del Altar. • in voto. Ita M^Serra. También es ne-

El qninto cafo es , quando el ayuno cellario necefsltate pracepri , coma 
fe viola juntamente con la Comunión; confta ex tilo Icannis in 6. Nifì man-
Como fucede el Vietr.es Santo , que ducaveritis carnern Filij homi vis , &; 
muchas vezes primeío paffa el vino, biberhis gius Sangmnem , ñor. habebìu 
que la partícula de la HoUia Confa- m vitara in vobts. 
grsda , aunque todo fe toma per mo- P.Quando obliga efte precepto? R ; 
dmn vniws. También en los demás Qwt oh ìgz femel in anno,& in artic 
dias, quando fe fume.el Sanguis, íierp-r lo, vel pericnlo morti?. SenMin annoi 

* .pre queda algo , que fe toma defpues es p¡ecepto Ecidi ftico : /« ar tituloj 
coa Ablución. Item , quando def- velptriculo mortis , es precepto Di-
pues de°Ia Sump.cion del Cáliz , queda vino el comulgar. Semel in amo, fe 

. la partícula pegada ,, puede echando entiende por .Pafqua de Refurreccion* 
vino vna,y etra vez fumirla. Lo mifmo deide la Dominica de Ramos, hafta 
digo , quando la Hoftia queda.pegada la Dominica in Alvis inclufive, y en* 
al p a l a d a r , y quando el enfermo , por algunas Igiefias a.y mas extenfion de 
fü mucha fecura, no puede pallarla tiempo:y'en-el capitulo Omnis vtritij-
Éormafola.. que Jexus , fe le concede.facultad al 

# El fexto cafo e s , quando amenaza Co'nfcífor para prorrogar el tiempo 
miedo prudente de la muerte jen efte Pafqual al penitente, avíendo caufa 
cafo por librarfe.de la muerte, puede razonable. P. Si vno comulga al 
celebrar el Sacerdote fineftàr en ayuno tiempo de la Pafqua, eftà obligado à 
natural, con ta!, tjue no pidan la cele- comulgar defpues? R. Que fi ; por-
bracion in contempi» Ecclefi¿,velpr&- que efte precepto nsneílad diem Jim 
septorum e\as, ftd ad aliosfines, V.gr. 0endam , fed ad diem non difieren-
por oír MiíTa. %dam+ Y por efta razón digo , que el 

. V . que prevee,que no podra comulgar eri* 
el tiempo de la Pafqua, debe antici'par 

PReg. Gomo es neceífario efte Sa- la Comunion > por no dilatarla mas de(: 
cramento ? RI Que es neceífario . vn año. 

necefsitate medij in re, vel in voto, no P. . Cumple con efte precepto el 
en quanto à fu real recepción, fino que comulga facrilegamente ? R-. Que: 

ven quanto ala recepción myft ica , .y no cumple, como confta de la Pro»* 
efpiritual. Y-la razones, porque ef~ poficion 6?; condenada por Inocen^ 
ta recepción, myftica . confute, en la. x ì o XI. P. Efta vno obligado áCo-¡. 
ÍDCorpoi,ac^on coaChàilo, : y afsieità. mulgai por la. Pafqua en fu propria ; 

' ' . . . ^ 



74 Tratado Quinto. 
Paite qwííi , y de m-no de fu Paitor amencia en pecado mortal , é impeftf-

¡egio.-coivum >re , o,jX) 
pfefia pcl.&rj£ pWfugfpta , & rnora- -ha de d í ryna Hoftia fin Confagrar, 
iifer certa, Pero advierto , que los Sa- "para'hazer "'juyzio de lo que h a r á n con 
cerdotes cumplen con el precepto de la'Corífagrada. Lo .tercero",fi fe haze 
la Pafqua celebrando e n qua'qiíicra juyz'ro, que antes de morir recupera-
I-glcfia, como lo eníeña la coilumbre, rin el vfo de la rSzon, que en efte cafo 
También los SeccPlares , que íirven fe ha de e-fperarpara darles defpues el 
a losReiigiofos e n M o T i a f t e r i o s exémp- "Sacramento. 
tos a Cura Parocbwrn, morando en Y advierto , que a los amentes no 
e l los , pueden cumplir con el precep- fe ha1 de dar efte Sacramento pura-
to , comulgando -en dichos Monafte- mente por el precepto anual. P. A los 
nos . 

P. A 'quienes obliga eñe precepto 
de comulgar? R . Que á todos ios 
bautizados, que tienen vfo de razón, 
fe les debe dar la'Comunion in articu-
lo mort'is. Pero hablando del precep-
to anual , primero han de fer admiti-
dos los muchachos á la" confefsion, 
que á la Comunionj porque mas di f-

ámenles perpetuos fe les'ha de dár elle' 
Sacramento ? R . Que no pörque*de 
effos fe haze el mifmo juyzio , que de 
•los niños antes del vfo de la razón. P. 
A los femifaíuos-, y -que no'tíe-nen ple-
no vfo de razón , íe les hs de dár elle 
Sacramen'o? R. Que hecha la diligen-
cia de enfeñ">rles , ií no obftante elfo, 
non valent áifíinguere bunc Cœleilem 

i 

crecion pide elle Sacramento ,-que el cibwn a profano 5 fe reputan por abfc^ 
de la confefsion 3.y regularmeme ha- Inte amentes-jpero li fe diltínguen fufi-
blando , ninguno eftá obligado á co-
mulgar por el precepto anual antes 
de los-diez años,ni fe debediUtar mas 
que hafta los dozc: yíaonque efta no es 
regla fixa, pero es neccffaria para dár 
l u z á los Párrocos . 

P.Obliga efte precepto á los que n© 
tienen pecado mortal ? R . Que l¡ obli-
ga,porque efte Sacramento no tiene 
per se el c a ufar primera gracia , lino 
aumento de gracia. 

P.Se ha de dár efte Sacramento in 
articulo á losamentcí ? que an-
tes tuvieron vfo de razón? R. Q^j? fe 

cientemente, fe les debe dár efte Sacra-
mento, no fiempre que k> pidieren , fi-
no quando infta él precepto. 

P, A los Tordos, y mudos a na ti ví-
tate , fe les debe dár efte Sacramento? 
R . Que fe les debe dár, no Tolo in ar-
ticitlo mort'u, fmo.también por la Paf-
qua, ft ex fig»is,& nutibus cottftíytfue 
tienen diferecion fuficiente para dif-
tingui;' hunc Cath'flcn cibum a profa-
no. A los energúmenos, ó poffeidos del 
demonio, fe les debe dár, fechfo irre-
verent'u p trie »lo , no folo in articulo 
mortis, lino también en la Pafqua, i/a-

les debe dár. Exceptuando lo prime- mo en otros tiempos, fegun Ja pruden-
ro , f i fe haze j u y z i o , que los cogió la del Confeííqr.' P . D^quantos mo-

• ^ dos 

» 

De la Euchariftia. . 
dos fe puede recibir la Euchariftia? R.. Chrifto efte Sacramento ? R. Qué le 
Que fe puede recibir Sacramentaliter• inftrtuyd el Jueves de laCena. 
tamwn fpir'nxaUtér tantum , facra-
menta fú er ,&fpiritttaliter flmul. Spi- §, y j . 
r.itHalirer tantum, corno los que le re--
ciben in zwo.haziendo vn a¿tp de.con- * Cerca de la adminiftracion de: 
tricion,ó amor de Dir.s , con propofi- J f \ efte Sacramento , dando la C o -
to de reciairle inre. Szcramcntdlher munion a los Fieles fub vna tantum 
tantum, como los que reciben Sacra- fpecie, fAi'uet pañis, fe pregunta : Si 
mentó , y no reciben gracia:, v.gr. los- el Diácono puede admi'nifti arle en al-
que comulgan er, pecado mortal; Spi- guncafoj. R . Que puede tn cafo de 
ritunliier, & facrame ntaiiter fimul,. necefsidad vrgente, v. gr. deeftár vno. 
como los que reciben el Sacramento,y in artiét.lo monis, y no aver Sacados 
reciben gracia: v.gr. los que lo reciben te que le dé eiViaicojpero en efte.ca-
con la.debida difpoficion. t n efte Tra- fo, fi el ejifeimo es Sacerdote , le. de-
udo no hablamos de. la recepción ef- be recibir con fus propi ias manos, fi 
piritualjfino de Ja,real,. puede. P.. El Subdiacono podrá en 

P. Quando caufa la gracia efte Sa- algon cafo adminillrar eíle Sacr«.men-
cramento? R . Que cuando fe verifica, to? 11. Que no puede , fi no es que fea 
que.fe.comejy efto fe haze , no quan- ex.commifsioue Pontificis. Todo efto 
do fé tiene en la boca , fino quando fe entiende para lo l icito.P.El que ad-
paífa defde la boca al eftomago. Por. miniftra, o diípenfá efte Sacramento, 
10 qual en verificandofe , que palía , 0 eftando en. pecado.mortal, como pe-
ha paífado de la boca al eftomago la ca? R . Que peca mortalmente en la 
primera partícula del Sacramento , fe. opinion mas común pero es proba-
comunica la gracia. Afsi con otros ßo^ ble., que folo peca venialmente, por-, 
nacina difp. 4 . qtt&ß. 4 , p,mcl. x, Por que entonces no haze Sacramento. Ita. 
la fegunda, 0demás pa¡ titulas; que fe Ledefma cap.6., 
van paífando , no fe..recibe mas gracia,, . P.Dado cafo que peque mortal-
fino fe aumenta la difpoficion. Sal- mente , cometerá: mucho^pecados 
mant. cap.6. punä. x. num.7.Algunos mortales dando la comunion á mu-
llevan , .que la Euchariftia caufa au- chas perfonas ¿ontinuadamente ? R . . 
mentó de gracia ex.opere operato todo Que.cometg vn folo pecado mortal, 
el tiempo que fe conferva en.elefto^- porque es vn aéto completo al modo, 
mago, efpeciálmente fi eí fugeto ere-, de vn combite hecho á muuhos.. 
ce en la devocion. Pero lo contrario Adviertan squi los Párrocos la. 
cscomnn. Probable es, que.fedá mas. obligación de af ;iftir á fus F.eligrefes 
gracia si que comulga con las dos ef- - enfermos,. procurando en todo el bien 
pecies de pan, y vino. Afsi Lugo difp. de fus-almas que reciban los Sacra-
íZ.fei}. y. contra Villalobos jraól, 7 . . mentos, y hagan- teftam.ento , quando 
difßi,num.' zi P . . Qaando: inílituyó) fuere:necefíaiio -, y. que. quedén.;las, 

' eos-
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coks fin pleytos: y procure aplicar-

les la Indulgencia-, que concede, la Bu-
Japara aquel articulo. De la qual fe 
-dirá en el Tratad%de Ja Bula. 

P. El Párroco conficífa á vn enfer-
m ó l e eftá in periculomortis, y mo 
le-abfuelve, porque le halla incapaz 
<le abfolucion,por fsíta de dolor., v. g . 
qué ha de hazet4 el -Parrocc^en orden 
o dár el Viatico? R.-Que íi-el enfer-
mo no lo pide, debe el Párroco eíiarfe 
quieto, fin paffai? á dar él Viatico; y 
debe portarfe con mucha piwdenciaj 
de manera } q u e no aya violación del 
figtío de la copfefsion, ni puebla cono-
cer la gente , que negó la abíblucien 
el enfermo. Pero fi el enfermo pide el 
Viatico, lé preguntará , fi tiene de qué 
reconciliar-fe, como fe acoftumbra 
preguntar á los demásjy -fi dize que fi, 
le ha de amoneftar intra confsfsionem 
•eficacifsimamevite III M I -citado , y fu 
condenación , il no fe enmienda : y fi 
con todo efto no eftá difpuelto, le ne-
gará la abfolucion. Pero debe traerle 
el Viatico, fi lo pide extra confefsio-
re ra, por evitar el efcandalo, Como hi. 
zo Chrifto con J u d a s , y por no reve-
lar elfigilo. 

P. El Sacramento de la Euchiriftia 
es vn Sacramento? R . Que es vno 5 f 
es la-raeon , porque la Euchariftia eftá 
Iñftituida per raedura conhivi] ixtegri 
fplritwalis.: y afsi.como en el combite 
corporal 1¿comida , y bebida no fon 
doscombites , fino v» combite j af,i 
también ambas efpccies Sacramenta-
les conftituycn vn combiteefpiritua!, 
y porConfigaiente vn Sacramento. 

P, Como fe ha deinffruira vn nut-
icbacbo, que ha de Comulgar? R , Que 

Quinto 
fe le ha de inftrutí en la Do&rina 
Chriftiana , enfenandofela con termi-

"nos faciies acomodados á fu-capaci-
dad. Y-fe lehadeenfeñar ,-queChrif-
to es'Hip de! Eterno Padre , §r que es 
Dios, y ¿¿ombre, y que tiene Cuerpo, / 
y Alma como nofotros , y que dichas 
fas palabras de :la Confagracion por , 
el Sacerdote, eftá en la Hoftia, y enei 
Cáliz con modo milagrofo , aunque 
allí no le podemos vèr ; y que en la ^ 
Hoília Confagrada eftá principalmen-
te el Cuerpo de Cbrifto^ pero que ef-
tá también la Sangre, el Alma , y la 
Divinidad : y en el Cáliz dichas las 
palabras de la Confagracion-, eftá 
principalmente la Sangre de Chrifto, 
pero eftá también el Cuerpo, Alma , y 
Divinidad ; y que aunque la Hoftia fe 
haga pedazos , en qualquiera de ellos 
eftá el Cuop'po de Chrifto tan entero 
como en toda la Hoftia. 

T R A T A D O V I . 

D E L . S A C R I F I C I O D E 

la fyliíTa. 

.De quo D.Tb o ra, 3 . p. à f .8 3. & feqqi 

PQjndefi Sacrifichiti vt fie ? R. 
. Ejl abietti o fecha Deo, in fignunt 

f>tpremi domini}, per ìmmutatiomm 
alicums rei, ex legititita in(ìitallone. 
V.Qjtid e(ì Sacri ¡¡cium Mìffa ? R. E% 
Sacrificium folemne , in qti» Ghrifiw 
Dominiti offerì fir DeoPatri/ab fpecìe-

bui 

Del Sacrificio de la Mifla. ty 
'bus pañis, & vim Confecratis in bono- titne prime , & per se fer oferible i» 
re [ttpremA exeellentie., fuper Aram honorem Divina Excellentit. C o m o 
Aharis a-Sacerdote curn debita fo- Sacramento fe puede falvar Jttb vnica 
iemnitate. _ • fpecir, pero como Sacrificio, pide e f -

En qué fe diftingue efte Sacrificio fencialmenteambasefpecies.P.Por qué 
de la Mifla, de los facrificios de la Ley para efteSacrificio fe requieren ambas 
A n t i g u a ? R . En que en la Ley Antigua efpecies? R . Porque-fe ha de hazer 
f e facrificavan animales,y avia muchos vna myftica feparacion del Cuerpo, y 
facrificios,y todos ellos eran fombra,y Sangre de Chrifto,y efta myftica fepa-
figura del Sacrificio de la Miffa.Pero el ración coñfifte en que ex vi verborum 
Sacrificio de laMilfa es vno,y contiene en la Hoftia fe pone el Cuerpo de 
per feótifsimamente todos ios facrificios Chrifto , y en„el Cáliz ex vi verborun* 
de la Ley Antigua,por lo qual canta la fe pone la Sangre, y afsi ay feparacion 
Iglef ia : £>«<* qui legalinm diferen- myftica ex vi verborum del Cuerpo,y. 
tiam Hoftiarum vnius facrificij per- Sangre de Chrifto j v por configuience 
feüione fanx>Ji i,&c. ay ma&acion , y cccifion myftica de 

F . En qué fe diftingue el Sacrificio Chrifto en quanto Hgmbre : Htc qHo¿ 
de la Miífa , del Sacrificio de la Cruz? tiefcumqtufeceruis, in mei memorlam 
R.Que fe diftingue en que el delaCtuz facietis. 
fue cruento , y con derramamiento de P. Es licito Confagrar la vnaefpe-
fangrejpero el de laMiífa es incruento, cié fin ja otra? R . Quodper fe ex 
fin dolor, y fin derramamiento de fan- intentione , nu«ca es licito , aunque 
gre.Mas:en el déla Ciuz,el Sacrifican- fueífe en cafo de grande^ necefsidad 
te,y Sacrificado,que era ChriftoNuef- el Confagrar la vha efpecie , eftanda, 
tre Señor, era viíibles pero en el de la en animo de no Confagrar la otra. La 
Miffa}esSacrificante mas principal,y el razón es-, porque aunque fueffe*pot; 
Sacrificado,que es Chrifto,es invifible, dar el Viatico al enfermo, no es lici-i 
a u n q u e el Sacrificante menos principal, to celebrar fin Veftiduras Sagradas: 
que es el Sacerdote, es viiible del Pue- Luego menos el Confagrar en. vna f o -
blo. Pero adyiertafe,que efta diftincioa la efpecie j porque aquel es pre-
es en el modo 5 y afsi quoad fnbftan- ^epto Eclefiaftico, y efte es precepto. 
tiam no fe diftinguen el Sacrificio de la Divino. P. A y algunos cafos, en los 
Miffa,y el Sacrificio de laCruzjporque quales fea licito defjíues de Confa-i 
el.mifmo Chrifto, que fe ofreció en la grado el pan dexar la Confagracion 
Cruz modo cruento , es el ofrecido en del Cáliz? R . Que es licito en los* ca-, 
la Miífa modo incruento. fos figuientes: El primero es , quan^ 

P. En qué fe diftingue la Eucharif- do vno con buena fee pufo agua eri 
tia como Sacramento , de si rnifmo, el Caüz, creyendo que era vino , y a f -
como Sacrificio? R . En que como Sa- fi Confagró folo el p«n ; y defpues 
eramc-nto tiene primoper se el cau- quefupoque era agua la del Cáliz,' 

gracia cibatfva j y como Saciificlo fio puede encontfarviao-, ó fi le lia de 
. i t ó 
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encontrar *ha le fer Son peligro de la - baxo de las efpecies dé p a S , y vino* , 
vicia, u otro fem'ei#ntfe «feo : En fefte fe pt?ne el Cuerpo, y Sangre de Chrif-
cafo puede RO bufcar vino, porque ef- to ad-tzinfandum gratiam clbativarn.,' 
to.no es querer haZcr el Sacrificio no y la^ mifmas palabras fon forma del 
entero, lino permitir , que. la vna Sacrificio, e-n quanto en virtud de 
parte de ¡a ma'te¡ia quedeConíagrada ellas, fe baze vna inyftica fepâracion 
fin la otra, del Cuerpo , y Sangre de Chrifto ad 

Él fegundo cafo es,-quando def- oferendum Veo Pant. P. Qual es el 
pues de Confagrada la Hoitiaje fobre- Mi'niftro de la Eucharift-iacomo Sacri-
vinieífe ai Sacerdote evidente peligro ficio? R . Que es el milmoque el de la 
de muerte de detenerfe en Confagrar Euchari'ftia como Sacramente,y ha de 
el Calizr en efte-cafo podu-a omitir la tener las mifmas difpoficiones de al-

ma, y cuerpo. 
P.-De que partes confia el Sacrificio 

de- la M iflfa? R. Que tiene tres par-
tes, que fon,Confagracion,Oblación, 
y Sumpcion. P. En qual de ellas con-
fiée la eífencia de 'eíle Sacrificio ?" R. 
Que con lifte en la Confagra'Cion.por-
q'u ¿["entonces fe haze la inmutación» La 
Oblación , y Sumpcion fon partes in-
tegrales. P . Quando fe haze la Qbla¿ 
'cion?R. Que fe ha-ze quando fe dizen-
aquellas- palabras del Canon ï Suppli-
ce.i te r-ogamus Omnipotent Deus, &c. 
Y rambjeo es Oblación,aunque menos 
principa-'. 1a que fe Itaze al Ofertorio, 
S ufa pe S.mita Trini tas, &c. P. Que 
es lo que fe ofrece en efteSacrlficioUl. 
Que lo rnifmo que fe ofreció en la 
Cruz,de-manera, que elmifmo Chrif-
to , que en la Cruz fe ofreció modo 
cruento , fe ofrece en la Miffa modo 
incruento. P. A quien fe.ofrece efte 
Sacrificio? R. Que fe ofrece à Dios 
corao à Supremo Señor de todas las 
cofas. P. Por qué fe ofrece eíle Sacri-
ficio?" R . Que fe ofrece ád retel end^m 
Cbr-iili Pafs'ionm , en acción de g ra-
das,eh-fatisfkion por los vivos,y por 

Confjgracion del Cáliz ,con tai -qefe 
de eftono fe figuieííe efe anda lo , ü 
defprecro de nueit; a "Religión. P. Vna 
petfona amenaza á vn Sacerdote , que 
Je ha de matar, fi noConfagra la efpe-
cie de pan para comulgar á vn enfer-
mo , y fu pongo que no a y vino que 
poder Confagrar": podrá el S-rje relate 
licitamente ad vitanda mortem Con-
fagrar en vna -efpecie R . Q^emo-
podiájporqye eífo fe ia ir aConísgrar 
ex intemtione la vna efpecie fin la ot-ra}-
Jo qual nunca es licito,ni el Papa puede 
difpeníar. Pero advierto, que la Con-
fagracion áe vna efpecie fola es vali-
da, aunque TÍO fea licita. 

II. 

PReg. Qual es la- materia de efte-
Sacrificio? í L Que la maíeria ex 

qua , es el pao , y vino j y la míteria 
<jfi£} es el Cuerpo , y Sangre de Chiif-
to. P, Qual es la forma de efte.Sacri-
ficio? R. Que fon las palabras de la-
Confagracio» de ambas efpecies i -de 
manera, que 3as•••tales- palabras fon1 

forma de la Euchariftia , como Sacra-

diento , en quanto figaifican > que de-' âs Aimas del Purgatofio, para alcana 
- Ç« 

Del Sacrificio áfe la Mifla. y9 
$ar la gracia , y remifsfon de los peca- tanto vafe la vna , como la otra i por-1 

| | t - , p - ad evnendmn omnia mtU, q u e t f t e valor depende de los méritos 
t b n pr4entu^ua>nfmHr/vn A . de Chrifto, y no de los del Miniftro. 

P. Q . i .n es el Oferente. -en efte Sa* Verdad es,quekx opere operaos,mas 
crí ficto? R. Que fel. Oferente princi- a l c a n z a el Sacerdote, que eftá en 
pal es Chrifto ¿el menos principal es gácia-j y ^si mas me aprovechará á 
el Sacerdote, También en algún fen- mi la Mifla que dixo vnoque eftava en 
tido Jcilteet me dure , denominative, grac Ía,que no la que me aplicó el que 
&non .rigurofe , fe llaman Oferentes eftava en pecado mortal, hablando del 
tocios los Fieles bautizados1, no exco-* ' 
mu-lgados,y efpecialmente los que ayu-
danta laMiífa,}' los qac dán elcftipen-
dio,y los que.afsiften a! Sacrificio. P. 

valor ex opere operantis. P. El Sacrifi-
clo.de laMiífa,es de infinito valor? R.' 

el valor principal , que correfd 
le ex opere operato-, es infinito en 

V d i u t t 

ue 

§ . I I I : . 

PReg. El Sacerdote eftá obligado», 
á dezir Miíía algunas vezes al 

año? R. Que precifamente por S^cer-. 
dote tenentur- fub mortali à. celebr.gr 
algunas, vezés al año : v como dize el 

• " | - " - - - - " V J VU llJltlIlVU Wll 
Que efectos, caufa efte Sacrificio?, R . s i , porque el principal Oferente es 
Que caufa gracia impetratoria, propí- Chrifto, que es Perfona Divina : pero 
ciatoria,y fatisfadoria: por lo qual ef- fiempre efte Sacrificio tiene èfeótó li-
te Sacrificio es propiciatorio , impe: íS-rí-ado,feg'un la difpoficion del fúgetq 
tratonoj y fatisfaáorio. Propiciatorio porqUien fe ofrece¿ 
es, quando fe of. ece por vno que eftá 
en pecado mortal, para que Dios le 
dé auxilios,ó no le caftigue. ¿mpetra-
toiio, en quanto mueve à Dios, para 
quedaos dé bienes efpi;ituales , ó tem-
porales. Satisfaétorio , en quanto fe 
ofrece para fafisfacer por la pena tem-
poral debida-por los pecados cometí -
dos. fe Qué - difpoficion ha detener M. Ñuño,'no eftá feguro en concien-
aquel por quien fe ofrece efte | ¡ § r § f eia el Sacerdòte que no celebra diez, 
ció, para que logie dichos efedo^.R, ó cloze, veze%ai año ,en (¿¡ftancia oro-
Que para ei efedo-dè la fatisfaccioh - ^rciònadà de .vna''celebración à o t r a , 

fe requiere , que el íügero por quien Los Religiófos Sacerdotes tenentur fub 
fe ofrece éfté.en gracia:; Pero para los mortali por Derecho Común á ceíe-
otros dos e fedos , no fe requiere que brar á lo menos vna vez ai : mes.. Los • 

• el fugeto eftéen-gracia, ni que tengi Párrocos tenentur fub montali á cele-
atricion de Jus pecadosjy afsi fe puede brar por sí, ó pof otro, todos los días 
aplicar porjuftos,y pecadores; én que lorFeligreífes tienen, precepto 

P. LaMiífa,que ofrece v* Sacerdo- de nir Miífa , y también qUòties. ratio-. 
te , que efti en gracia , vale mas qué nabiliter lo pidieren.. 
la que ofrece otro , que eftá en peca- p. Es licito á los Sacerdotes el dei 
do mortal? R. Que en quanto al va- zir Miífa: en- quatquiera dia del año? 
lòr,quecorrefponde e x vipere oper ato-i f R . Que el Viernes Santo ániñgJño 

es> 



fú> Tratado Sextd 
cs licito hazer eñe Sacrificio , pues topas, y eche los polvqí fih lapifclnáí 
ni aun el Celebrante haze Sacrificio Efto advierto, para que^ quede fin e[-
eíle dia. El Jueves Santo .feclufo Jcan- crupulo fdbre fi el Sanguis quedó bien 
dalo, pueden los particulares celebrar fumido,òno. 
privadamente j pero no defpues de §• IV . 
acabada la Milla Solemne^ y cerrado T J R e g . A <luè h o r a ^ P u e ( l e d c z i r 

el Señor en el Arca del Monumento. ¿ Milla licÍtamenté?R.Que regular-
' El Sabado íftnto también es licito ce- mente hablando, el tiempo de dezir 
lebrarprivadamente,/¡rc/e/o fcandalo, MiíTa es, defde la Aurora, halla medio 
y efto debe fer defpues de comentada- dia.Dezirla vn quarto de hora antes dé 
ja MiíTa Solemne , y no antes, lì noés la Aurora,no es pecado,ypues ia Au-
que aya caufa ,.v. gr . el que o \ á » rora fale, enfentir de muchos, hoia y 
Mifia algunos, que no ppeden ef jWw media, poco mas, ò menos ,-ántes que 
à la MiíTa Solemne. En los demás días falga el Sol, fe podrá dezir Miífa cafi 
del año, no ay duda , que pueden los dos horas antes que falga el Sol. Co- ' 
Sacerdotes dezir MiíTa. menear la Miífa vna hora defpues del 

P. Es licito Í1 Sacerdote dezir dos medio dia,es pecado mortal per se'lo-
Miffas en vn dia?' R. Que no es licito qnendo.P.La noche deNavidad pòdrin 
per fe tornendo 5 falvo ei dia de la Na- los particulares dezir privadamente las 
tividad, que dizen tresj y lo mifmo el tres Miífas antes de la Aurora? R. Que 
dia de Animas en algunas partes, que podrán dezir la primera MiíTa dsfpues 
ay privilegio. También el que tenien- de las doze de la noche,y las otras dos 
do dos Iglefias, no tiene Coadjutor, , las pueden dezir privadamente Liego' 
puede dezir dos Mifías en los días de que fe acaba laMiffaSolemne delGallo. 
Fieíla , conforme el ei l i lo, y obliga- P. Para dar el Viatico à vn enferà 
cionj y el Jueves fahto no ha de guar- mo, fe puede dezir Miífa antes de la 
dar el Santifsimo-Sacramento en ara- Aurora? R. Que fe puede dezir luego 
baspartes, fino en la mas principal, ò que dieron las doze de la noche ¡ fi 
fi n o , vn at¿> en vna , y#otro año en ello fe }uzgaílé neceífario para d a r e i 
la otra. Otros cafos fe pueden vèr en Viatico al enfermo d e n i g r o , alió-
los Autores, Y advierto lo primero, qmr.forfam abjqtte Viatico morituro: 
que el que en vn dia dize mas que y también fe podría dezir MiíTa á las 
vna MiíTa, folo ha de tomar Lavatorio dos y media de la tarde fi fueííe neceífa 
en la vltimaí porque fi le toma en la rio para dicho fin.P-Por razón de M i í -
primera, yà no eílarfc en ayuno natu- faSolemne con Sermón en dia deFieíla, 
ral para las otras. Advierto lo fegun- fe podrá dezir MiíTa defpues de medio 
do , que el Sacerdote que dize"dos dir ? , R . Que fi la MiíTa Solemne con 
Miías al dia en dillintas Parroquias, Sermón dura haíla el medio dia , ò 
tenga prevenidas vnas eílopas, y con mas , y á es coílumbre introducida el 
ellas enjugue el Cáliz acabada la pri- que defpues fe diga algunajó algunas 
d i r a MiíTa, y defpues queme las efe 1 fe» L o s 

Del Sacrificio de la MiíTa. - 81 
Regulares tienen algunos privilegios, t e , .como confia de Ja Propoficion í . * 
que fe pueden ver en los Autores. condenada por AJexandro VIL 

P. Que fruto ha de apireare! Sacer* 
V » dote al que le dá el eftipendio ? R. Que 

le debe aplicar in folidum el fruto que 

PReg, Qual es el eftipend 10 de la correfponde éx opere opgrato virt'ite 

MiíTa? R . Que el eftipendio de la meritorura Chrifti. Y defpues falva 
MiíTa es fegun la coílumbre vfo de elfa obligación , aplicará tambie-n el' 
los Obifpídos , y tafla de! Synodó. fruto que correfponde ex opere opera-' 
Regularmente es de dos reales de plata, to por otros, con aplicación efpecialr 
& dos de vellón. P. Si a vn Sacerdqte y finalmente , hará aplicación genera!* 
le dan vn real de áncho para que di- por todos.Ios que puede , porque efte 
gavnaMi f fa ,podr | dar áotro d e s , d fruto ex opere operato , como hemos 
tres reales para qué la diga , quedan- dicho tfl infiniti vdloris. Y vltima-
dofe élcon lo demás? R . Que peca- ícente hará aplicación del f ruto, que 

. rá v filo haze , y eíhrá obligado á ref- correfponde ex opere operantis. Y ad-
títtiir: lo vno, perqúe n® tiene titulo vierto , que la aplicación del fruto de 
paVa queda ríe con ef dinero : lo otro,* elle Sacrificio , que correfponde e*: 

pfrrque aísi lo determino N. SS. P. opere-operato , fe debe hazer antes de la 
Alexandro VII. en la Propoficíon 9. Confagracion, o en la roifma Confa-í 
de fli Decreto. Y aügqué el Capellan gra'cion j y. baila Ja aplicación virtual, 1 

no prbhibi'io püéda hazer e l lo , es por aunque ferá mejor la adual.* 
titulo de Capellan , y Otras cargas P. El Sacerdote que dilata mucha 
qué tiene. P . Eslicito dezir Mi (Ta por el dezir MifTas encomendadas , como 
la limofua- futura , ó por los que dfe- peca 4 R f Que peca mortalmente , per 
ren la limofna de futuro, fin que de se loquendo , como el qué tarda pof 
prefénte eílé-'yá prometida la Jimof- mucho tiempo a pagar las deudas 
na'.R. Que no es licito yporque fe po- pecuniarias , contra la voluntad ra- ; 

nea peligro de fruftrar los fiutos de zonable del acreedor. P . Qué dila-' 
h MiíTa , y perque notieae autoridad ci^n ferá-gravé para conílituir peca-« 
para hazer el Sacramento , y fufpender do mortal ? R . Que efto fe ha de meJ 
él efe&c 5 y porqué lo tiene condena- dir á las circunílancias; porqué fi m® 
do'Paülo V'. Ex Decretó Sacra Congre- dán eftipendio , para que diga Miíf í 
gütimis\ i f . d e Noviembre, año de p«r vn enfermo, para qué1 Dios le dé 
r S o i . P. Puede el Sacerdote licita- falud , claro eftáque fe debedezWueJ 
mente recibir duplicado eftipendio g o , y muerto el enfermo ,no viene £ 
por vna MdTa, aplicando al vno que la tiempo la MiíTa para dichg efeélo , y 
pide, el fruto que correfponde ope- del*) bolver el eftipendio , fino, dixtí 
nroperatf aplicando al otro el fruto la MiíTa, en tiempo que pudicíTe fer 
efpecíalihimo, que correfponde al Ce- de provecho para dicho fin. Y fi vna 
lebrante? R . Que ao puede licitara^- perfora me encarga Mií&s por las 
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Almas del Pnrgrtoúo , 
vn mes , fin comentarlas á dczir , fcra 
materia grave. Peco guando las Mif-
fas.no piden-efp.eeial brevedad di-
lación que fea mas.de dos racfeS j./erá, 
grave. 

P; Los Parroeos-.^ap • obligados a-, 
plicarla: Mi (Ta .por fus Fcligrefes? R¿ 
Que eftán obligados e$£ algunos- diafc 
ppr Derecho D,ivino , como confia del 
Concilio Tr ident ino/ '^ 2 ; . cap. i .de 
Refirmal. P . Eoqué-dias, p f j i q u e r o s : 
diás les incumbe efta.:- obligación- ? R . 
Q¿e en efto ay- mi\cha yariedacl entre; 
los Autores: á mi mê  parece-, que qo--
® o no aya;al.guna difpofición en c o n -
trarió , y . g í ; en las Sy nodales*, ó e/r la/ 
fUndácion del. Curato , ó algún pa&q, 

o coftumbre , que imponga mas obli-
gación , cumplirán los Párrocos coñ ef-> 
ta obligación ,,ap!'cando la.Mifia pro 

, f a p u ü en tés dtas folemaés 3 eftó es , en 
l^Ke íhsCla f i cas de Chrifto, y Nuef-
tra Señora, en - los días de los Apofio-
Jes , y el !dia de Todos Sanres. Y ad* 
viertoque-.en las Fíeftas de Chrifto 1 

entienden también la Pafqua de Pen-
tecoftes«-

' i - v i : 

PReg. Qué requifitos fon neceíTa-. 
rios; para que el Sacerdote, cele-

bre R . Que ion muchos Lo prime-. 
¿Q , ¿ requiere Amito 3

 A l v a > Cingu-
I p , Manipylo , Eftoíá, Cafulla , Cáliz; 
Patena r Pugficadoiv, Corporales», A l -
tar con Ara cpnfagr<*da->y q«e n o ^ f -
te ; quebrada. También; ha -d^aver; en 
dicho Altar , Manteles, Palia , MilTal,. 
y «era ardiendo , y Cruzr, Pero a#r 

Sexto 
vierto , "que el que aya Cruz , n o e \ 
precepto grayc per fe 1 aquerido; y en 
cafo de necefsidad , faltando el Cingu-, 
lo-, (e puede ceñif^on v.na Eftola.Tam-
bién en. cafo denecefáázdfeclufofcan-
daio'-i baila vna,velá ardiendo , aunque 
féa de febo , o vna .lámpara de azeyte, 
Tamb:i.e.n;en.algún cafó fe, podrá dezir; 
Mifia,fin.MÍíTaI, con tal , .que ef Sacer-'. 
dqt^ fupieCe bien dé memoria lá. Miffa^ 
y no tuvieíle peligroprudéntede errar, 
y en eíle qafo debií'poiiCr, otro ) foro en; 
lugar.de Miífál , para-evitar 1 * tyJt a,que 
pc^/ia, arvé;v . * ; r ---

En orden ala bendición déla« Ves-
tiduras Sagradas, y Coníagracion dél-. . 
Qaliz , Patena , y Corporales 5 y quan-
dó fe pierde di chaCpnfágraeion,ó ben-,. | 
diciorr, veaníe lúsAutOrcsyy Rubricas"; 
d'eí M'íTal; .. * ' j 

Lo fegundo , e p e fe requiere para, 
celebrar es. ,* que el Sacerdote no ef-
t l defcal^o ,- y efta obligación no.es ful, - 1 
mortal*, feclufi contemptu, & fian- , 
dalo. Lo tercero , fe requiere, ¡que el-
Celebrante celebre defeubierta la ca-, 
beza. Lo quarto ,.fe requiere fub gra- i 
vi culpa, que a)?a-quien ayude á Mif-, | 
fa , v que fea-yaron ; porque, ocurrien- | 
do necifsidad grave -, v. gr. de dar el 1 
Viatico á vn enfermo , ó que el Pue-. | 
blo- no fe quedé ¡fin MiíTa e;l dia d<¿ | 
Fiéfia , ó el m'ifmo Sacerdote , fe po-¿, { 
drá celebrar fin Minifico;-, fino le ay-¿- j 
Lo quinto , fe requiere", que por; oin-' • 
guna caufa etiam ob evuandam wor¿: | 
tgw, haga el Sacrificio incompleto^! 
five ejfentialiier, fivl integrálUer, di-, 1 
r.e&l, & ex menrme^e manera, que- j 
nürrca es licito Confagrar el pan: con; : 
animo de no Confagrar- el; vino ; ni 

. * " . 
De! Sacrificio de la Milla. 

el Confagrar pan , y vino , con animo non j lo condena k pecado marta 
denofumir ambas efpecies: pero per Diana pero'omitir tres nombres, no 
dccidenr yá puede fuceder el que def- fe atreve á condenarlo á pecado mor-
pues de Confagrada vna efpeoe dexe tal. P. O.mitir aquellas palabras , qttle 
de Confagrar la otra 3vt dittum eß por .tiempo de .Pifqua , u otra Féfti-
fupra. _ _ vidld fe añaden enel Commimcantesy 

Lo fexto fe requiere, que elSacer- ó en el hanc igiíur oblationem f e r i 
dote no dexe , ni interrumpa 4a Miífa pecado mortal ? R . Que en fentir de 
comeo^ada , fino que aya alguna cäu- Dicaftiflo , Antonio del Efpirit'u San-
ia legitim» j y advierto., que puede el to," y otros ,"no es pecado mortal fino 
Sacerdote interrumpir b MiíTa adhuc folo venial. 
pofi Cenfecrationemrecedendo ab, Al- Lo octavo, fe requiere, que el Sá-
/^n'j-paraoir la confefsion de vnmori- cerdote fu planos defedos fubftancíá-

i>undo, ó para bautizarle , y aun para les , y accidentales, que le acontecié-
.dár la Extrema-Unción , en cafo que el ren en el Sacrificio, en quanto pudiere 
-enfermo no pueda recibir otro Sacra- fuplirlos. De loqua l trata largamente 
mentó : Immofy potefi <rb fiuper ve- Pió V . en las Rúbricas del MiíTal, naef-
nientem ventris necefsítatem gravtm tro Padre Santo Thomás ^uaft.%^ ,art.\ 
ipfius Sacerdotis, eptam fufl^nere non ibi, todos los Erpofitores. Pero ü 
'poteß ; y en eftos cafos ha de contiauar eidefedo accidental confifte en ^vec. 
defpues la Miffa. Lo feptimo fe xe^ omitido-algunas palabras , que no fot* 
quiete, que el Celebrante obierve las de fulfiantia facrificifj y á v á ade-» 
Rubricas del MiíTal.P.Dexaren la Milfa lante^io debe repetirlas, regularmente 
la Gloría, ö el Credo, es pecado mor- hablando,falvo fi fueífetan poco lo que 
taH R. Que no „ porque 1a Gloria ; d huviefle paíTado , que fe püdieffe dezic 
el Citdo no ion partes de la Mifla en fin nota algu na, 
común, fino de la MifTa en algunos P. Defpues de la Confagraclon det 
dias determinados j y lo mifmo .digp Cáliz , acontece caer algún animaf 
del qué dexa algunas Oraciones, que *n el Sariguis, qué fe ha de hazer ? R . 
'no fe dizen én todas las Miffas fino eh -^fie fi él tal animal no es venenofe, 
algunos diás determinados. P . Dezir ¿pero ifio fe atreve el Sacerdote á fü-, 
MiíTa privada votiva , ii de Requiem mir el Sanguis con SI , debe con al-
en Fiefta doble , c Dominica , contra gun; alfiler , ü otra cofáíacarlo con 
"las Reglas dél Mifial ,es pecado m Ort aß '-muchá curiofidad , y'defpués'dé'aca-, 
R .Queno es pecado mortal per seícfT bada la Mina^lavar j y'quemar 
quendo i fino-venial. Ita Patres Sal- «ho animÜ,y eéÜariá Ablución.,y» 
manticenf..:iöw. i . traft.-;, de Mijf¿ cenizas, en la pifeina. Pero fi esani-f 
f acrifieió^apA-V- Omitir en el Ca- rrtal ven^pofó ; y ay otro Cáliz,apar^ 

. Tión yno,ti otro nómbrele algún San- té' el primer'Cáliz con el SaflgUíSjy 
t o ^ s pecado mqrtiil? R.-Que el omitir fi fueífe defpúes de la Sumpcion de Ta 
ocio nombres* de Santos en «1 C a - ^ieft ia , fom^ otra Hoft ia , y P r e p ü 
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re el Cáliz otra vez , comentando def-
•de: ¿9ui priJie quam p'aier.euir , gW. 
y acabará la Mili» > v defpues tome el 
otro Cáliz , y empapará el Sanguis en 
jyna eftopa|'y defpues de fecarfe, la 
quemará,y echará los polvos en líf^pif-
cina : y fi no huviere^otro Cáliz, apar-
tará el Sanguis en vn vafo decente j y 
lavado el Cáliz,y en acabando la Miffa, 
hará lo dicho, &c. 

P.Un Sacerdote tn lugar de vino 
echo agua en el Cáliz, y lo advierte 
defpues de la fumpcion de la Hoftia, v 
aver tragado algo deftguajque ha de 
hazer? R . Que en h opinion de N . P . 
Santo Thom-s , la qual ligue la'Rtíbri-
ca del Miffal , ha de tOrnar otra Hof-
tia ,,y- ha da preparar el Cáliz con v?-' 
íi^., y-vna 'gfxra.de agua , y ha de ofre-

J cer ambas efpecics, y GeufagrarIaS',eo-
rnen^?ndo defde:^«? pridie quam pa-
terttur , y ha de fumir ambas efpecics, 
aunque no eílé en ayuno natural ¡ pe-
ro fi la MííTa fe dize en publico ^vien-
do mucha gente, podrá para evitar el 
efcandalo, preparar folo el 'Cáliz , y 
hecha la .Oblación-, Confagrar .luego, 
y inmediatamente fiunir el Sanguis, y 
profeguir lo demás. Efto fegundo no 

I o dize la Rubrica, ni es exprefíb de 
jsueftro Padre Spnto Thorná j 5. pero ^ s 
muy conforme á fu doctrina, como di-

0 Vinsfeldio. 

P. A vn Sacerdote per defeuido fe 
le cae en el Cáliz la Hoftia Confagra-
da al hazer las Cruzes fobre el Sacri-

•*$cip,qt!é ha de hacer ? R . Que debe 
delerfe del pecado A fi tuvo culpa,y de-
•|>e profeguír ^delante,y deípues tor 

¿mar el Sanguis ¡untamente con j-a Hof-
lU-:-y••fj-«diz.:e,laMi ¡Ta en publico , debe 

5 i ' 

Sexto c 
acomodarfe en las Ceremonias,de roo 
do que 110 lo conozcan los circ un fian-
tes , en quanto pudiere > p a r a evitar el 
efcandalo. 

P.Eftándo diziendo MifTa el SaceiC 
cióte, entra vn excomulgado á oírla, 

, qué ha de hazer el Sacerdote? R . Qué 
fi el excomulgado es tolerado, debe . 
profeguir la Miffa el Sacerdote ,poi-
que riofotros podemos comunicar con 

• los excomulgados tolerados , ccmo 
fe dirá en fu propFio Tratado ; pe-
ro íi el excomulgado es no tolerado, 
debe el Sacerdote procurar , que fal~* 
gadeía Jglefia j y fi no quiere faJic, 
debe dezir á los eircunftantes, que le 
faquen de k Iglefia j y fi no Jo pudie-
ren facár , y el Sacerdote no avia e«v 

' irado en el Canon, debe dpcar. h-Mif-
.^ía; pero ti ya avia entrado en el J^ui 
Pridie quam paieretur, debe dezi'r á 
Tos oyqptes que falgan , y fe ha de 
quedar folo el Sacerdote con el que 
ayuda á MifTa, y profeguirá la MifTa,y 
en fumiendo , fe ha de i r á la SacriC-
tia y y allí, dirá lo reftante de la Miífa: 
y fi el tal excomulgado fueffe á la Sa-
criftfa ,* podrá omitir ío reftante de 
Ja MifTa: Y eneíle cafo el tal. exco-
mulgado incurre en excomunión re-
servada al Papa. En orden á otrfcs deJ 
fc&os, que pueden fuceder, veanfe las-
Rubricas. 

P. A v n enfermo le dan el Viatí-' 
c o ; y por algún accidente, que Je fo-
brevino, fucede que bomita , que fe 
ha de hazer en efte cafó? R.Que fi. 
bomitó Ja Forma entera , fe ha de le-
ventar con toda reverencia-,, y po-
nerla- en vn vafo de aguardiente j u* 
otra cofa, hafí.a que* fe córrenos» 

• • ' ' Us f 

De la Extfcm^Vncion. -
las eípecies , y defpues fe ha de.que- la mifer^ojdia de Dios : dà í - c z e s Ja 

mar , y los polvos fe han de echará la falud corporal, (i conviene: -U aux'i-
• pifciha j pero fi no aparecen las efpe- líos para .precaverfe de pecar : ex opere 
cíes Sacramentales, fe ha de quemar operalo p.-rdona veniales 1 y. pir acci-
todo el vomito defpues de-corrupto , y deas cauf

a vna primera giiacia, quan- . 
rarefalo , y los polvos fe han de echar do el íugeto , que alias e2hvfen peca-
en la pifeina. * ' d o mortal ,1e r « b e con atrición , exU # 

• filmata contritione. 
P."Qíi3fes la materia de efte Sacra-

T D 4 T m n x/rr m c n t 0 ? e s d o s maneras, 
I i A U U V 1 1 . próxima , y remeta. La remota e» el 

- „ . „ * . _ azevte de Oii>/asbendito ,òConfa2ra-
D E L S A C R A M E N T O D E L A do'por el feñor Obifpo. La próxima 

Extrema-Vncion. es.la Vncíon que haze él Sacerdote ea 
los fentidos dtl enfermo. P. Por qué fe' 

Deque D. Tbom. in adüit. ad ¿.part» h?ze efta Vncion en los fentidos ex-
à qu¿Jí. z vfique ad 33. temos? R.Que por dos razones. La 

primera-, porque Chrifto lo inftituyd 
§ . I . afsi. La fegunda , porque por Jos fenti-

f • dbs exteriores entra 6l pecado,y fe con-

ESte Sacramento tiene dos difinu fuma en la voluntad. P. Qual es la for-
ciones, vna Phyfica , y otr#Me- ma de efte Sacramento ? R. Qwe es elèa: 

taphyfica. La Metaphyfica es efta : EJ} Per ifiam SanftamVn8ionem>&fiuam 
Sacramentum nova legis infiituttm à pijfisimam mifiericordiam , "mdulgeat 
Chrifto Domino , caufiativum grati a tibi Dominas qnidquid peccafii pervi-
remifisiv* reliquiarum peccatorum fium -, y à efte modo en las Vnciones de 
poft BaptifmumcommiJJorum, vel'td los otros fentidos. Por qué la forma de 
ipfius^ receptione. La Phyfica es efta\EJI efte Sacramento fe dÌZe modo depreca-
vnttio bominis" infirmi fatta à Sacer- t i fo, indulgeañ R.Que Ja razón es,por-
dote fub pr¿fcripta verborum forma * q«e los Miniftros de efte Sacramento « 
P. Qual es el efeáo de efte Sacramento? deben orar , por el enfermo que vngen, 
R . Que primoper se eftá inftituido como lo dize el Apoftol Santiago : Ita 
para caufar vn aumento de gracia re- D. Tbom. 3. part. quíeft. 29. art.8. fa 
mifsivadelas reliquias dejos pecados alijs in locis. m 
cometidos defpues del Bau^fmo , ò en Acuella palabra de Ja forma 
fu recepción , difminuve , y minora la San&am , y aquella palabra , f i u a m 
inclinación ,^quc tiene el bombre á Ja pijfsi mam mi feri cor di am-, y la pala-i 
culpa: fortalece el Alma contra las ten- bra Amen , como fon necefTarhs ? R.1 

taciones del demonio en la muerte , qué Que no fon neceffarias necessitate Sa-
fan vehementes en aquel lance: exci- cramenti , fino necessitale pracepti5 
|a en ej Alma yna"gran confianza en porqu^aunque fe dexaffen , fe falyaria 
- . . F 3 el 
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re el Cáliz otra vez , comentando def-
•de: ¿9ui pridie qúamp'aier.euir , fac, 
y acabara la Mifí» > v defpues tome el 
otro Cáliz , y empapará el Sanguis en 
jyna eftopa|'y defpues de fecarfe, la 
iquemará>y echara los polvos en líf^pif-
cina : y (i no huviere^otro Cáliz, apar-
tará el Sanguis en vn vafo decente j y 
lavado el Cáliz,y en acabando la Miffa, 
hará lo dicho, &c. 

P.Un Sacerdote tn lugar de vino 
echo agua en el Cáliz, y lo advierte 
defpues de la fumpcion de la Hoftia, y 
aver tragado algo deftguajqué. ha de 
hazer? R . Que en h opinion de N . P . 
Santo Thomás , la qual ligue la'Riíbri-
ca del Miífal , ha de tOrnar otra Hof-
tia , ,y ha da preparar el Cáliz con v?-' 

y-vna gota de agua , y ha de ofre-
J cer ambas efpecies, y GenfagrarlaS',eo-

rnen^ndo defde:^«? pridie quam pa-
terttur , y ha de fumir ambas efpecies, 
aunque no eilé en ayuno natural ¡ pe-
ro fi la MííTa fe dize en publico ^vien-
do mucha gente, pojlra para evitar el 
efcandalo, preparar folo el 'Cáliz, y 
hecha la Oblación-, Confagrar Juego, 
y inmediatajuenje fiunir el Sanguis, y 
profeguir lo demás. Efto fegundo no 

I o dize la Rubrica, ni es expreflb de 
jsueftro Padre SjntoThomá? J pero^s 
muy conforme á fu doctrina, como di-

0 Vinsfeldio. 

P. A vn Sacerdote por defeuido fe 
le cae en el Cáliz la Hoftia Confagra-
da al hazer las Cruzes fobre el Sacri-

•*$cip,qt ¡é ha de hacer ? R . Que debe 
delerfe del pecado A fi tuvo culpa,y de-
-£>e profcgíijj; adelante, y deffues to r 

¿mar el Sanguis ¡untamente con ja Hof-
lU-: -y fv<dÍ2.e Ja í/jlta en publico , debe 

5 i ' 

Sexto c 
acomodarfe en las Ceremonias,de roo 
do que no lo conozcan los cJ-r.c un lian-
tes , en quanto pudiere 3.para evitar el 
efeanoaío. 

P.Eftándo diziendo Miffa el SaceiC 
dote, entra vn excomulgado á oírla, 

, qué ha de hazer el Sacerdote? R . Qué 
fi el excomulgado es tolerado, debe . 
profeguir la Miffa el Sacerdote ,por f 

que nofotros podemos comunicar con 
• los excomulgados tolerados , como 
fe dirá en fu propFio Tratado ; pe-
ro fi el excomulgado es no tolerado, 
debe el Sacerdote procurar , que faL* 
gadeía Igleíia j y fi no quiere faJir, 
debe dczir á los eircunftantes, que le 
faquen d e k l g l e f i a j y fi no Jo pudie-
ren facár , y el Sacerdote no avia e«v 

' irado en el Canon, debe dpxar la-Mif-
..ía; pero ti ya avia entrado en el J^ui 
Pridie quotn pateretur, debe dezi'r á 
Tos oyentes que falgan , y fe ha de 
quedar felo el Sacerdote con el que 
ayuda á Miffa, y profeguirá la Miffa,y 
en fumiendo , fe ha de ir á la Sacrif-
tia , y allí, dirá loreftante de la Miffa: 
y fi el tal excomulgado fueffe a la Sa-
crifica podrá omitir ío reliante de 
Ja Miffa: Y eneíle cafo el tal. exco-
mulgado incurre en exconsunicn rer 

fervada al Papa. En orden á otrfcs deJ 
fc&os , que pueden fuceder, veanfe las-
Rubricas. 

P . A v n enfermo le dan el Viatí-' 
co ; y por algún accidente, que le fo^ 
brevino, fucede que bomita , que fe 
ha de hazer en efte cafó? R .Que fi. 
bomitó la forma entera , fe ha de le-
vantar con toda reverencia-,, y po-
nerla- en vn vafo de aguardiente, u* 

otra cofa, hafia que-fe coi rendan 
• • ' ^ 

D e l a E x t f e m ^ V n c í o n . -

las efpecies , y defpues fe ha de.que- la miferieoídia de Dios : dà í r-ezes la 

mar , y los polvos fe han de echará la falud corporal, fi conviene: -U aux'i-
• pifciha J pero fino aparecen las efpe- lios para precaverfe cíe pecar : £-.Y opere 
cies Sacramentales, fe ha de queftar operalo p.-rdona veniales ; y. Pèr acci-
todo el vomito defpues de-corrupto , y deas caura vna primera grada , quan- . 
rare fago , y los polvos fe han de echar do el íugeto , que alias e ì h S e n pcca-
en la pifeina. * ' d o mortal ,1e r « b e con atrmion , exU # 

• Jlimata contriti'ons. 

_ P.-Qíisfes la materia de efte Sacra-
t d i T m n x/rr m c n t 0 ? Q r 2 e s d o s maneras, 
I i A U U V 1 1 . próxima , y remeta. La remota e» el 
„ 4 „ _ azevte de Oii vas bendito ,òConfa2ra-

DEL SACRAMENTO D E L A do'por el feñor Obifpo. La próxima 
Extrema-Vncion. es.la Vncion que haze él Sacerdote ea 

los fentidés dtl enfermo. P. Por qué fe' 
Deque D. Tbom. in adüit. ad ¿.part» hsze efta Vncion en los fentidos ex-

à quají. z V.vfque ad 33. temos? R .Que por dos razones. La 
primera-, porque Chrifto lo inftituyd 

§ . I . afsi. La fegunda , porque por los fenti-
f • dbs exteriores entra 6l pecado,y fe con-

ESte Sacramento tiene dos difinu fuma en la voluntad. P. Qual es la for-

ciones, vna Phyfica , y otr#Me- n»a de efte Sacramento ? R. Qwe es efta: 
taphyfica. La Metaphyfica es efta : Eft Per iflam San¿tamVnftionem,¿>fuam 
Sacramentum nova legis infiitatum à pijfsimam mifericordiam , mdulgeat 
Chrìfto Domino 3 caufativum grati a tiíi Dominus qnidquid peccaci pervi-
remifsiva reliquiarura peccatorum fam y à efte modo en las Vnciones de 
pojt Baptifmum commi'florum, velid los otros fentidos. Por qué la forma de 
ipfius^ receptione. La Phyfica es e f t a e f t e Sacramento fe dize modo depreca-
vnttio bominir in firmi fatta à Sacer- t i fo , indulgeañ R.Que Ja razón es,por-
dote fub práfcripta verborum forma * q«e los Miniftros de efte Sacramento « 
P. Qual es el efeáo de efte Sacramento? deben orar , por el enfermo que vngen, 
R . Que primoper se eftá injftituido como lo dize el Apoftol Santiago : Ita 
para caufar vn aumento de gracia re- D> Thom. ^.pürt. quaft. 29. art.8. fa 
mifsivadelas reliquias dejos pecados alìjsinlocis. m 
cometidos defpues del Bau^fmo , ò en P. Acuella palabra de Ja forma 
fu recepción , difminuve , y minora la Sanftam , y aquella palabra , ^ fuam 
inclinación ,^que tiene el "bombre á la pi jf si mam mifericordiam-, y la pala-i 
culpa: fortalece el Alma contra las ten- bra Amen , como fon neceHarhs ? R.1 

taciones del demonio en la muerte , qué Que no fon neceffarias necej.Vitate Sa-
fon vehementes en aquel lance: exci- cramenti , fino necej.Vítate pracepti5 
|a en ej Alma yna"gran confianza en porqu^aunque fe dexaffen, fe falvaria 
- . . F 3 el 
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clfentido fub'ftíñcíil de la'forma. P . qué carece. Ita D.Tkw. in fuppleÁ 
La Vncion que fe haze en los pies, y l.p*rt. quafl. 3.2. art. 7 . 
la que fe haze en los riñones,fon ne- P Es necelfario para el v a l i d e • 
ceñirías ? R. .Que no fon necesarias ne- efte* Sacramento, que el oleo efté^en-
cefsitate Sa/r amenti, immb nec vai- dito en e! mifmo año ? R . Que no es 
verfalis'frtcepli ; porque la que fe ha- necelfario para el valor , porque no 
ze en los ríñones, fuel®omitirfe y prop- ' ay Derecho que tal diga : pero es ne-

'ter deeenliam, ¿> honeftatem, immb fie ceííario necefsitate pracepti el vfar del 
expedit in fcemtnis. La Vntfon , que fe oleo bendito en el mifmo ano , avien-
haze en los pies, no eftà recibida de to- dolé : mas , fino huvieífe del tal oleo, 
dosÉvni-.'erfalmen.te , y af;i en ordena elebe el Sacerdote dár la Extrema- Vn-
ella , fe debe obfervar la coftumbre de cion con olep bendito dei año añtece-
cada Iglefia. dente , por no privar al enfermo del 

P! Las cinco Vnciones en los cin- fruto de efte Sacramento. P. Es licito 
co fentidosj fon neceíTai*ias necessita- añadir al-oleo Confagrado otro no 
te Sacramenti ? R. Que todas cinco fon Confagrado ? R. Que quando con los 
fleceffarias necessitate Sacramenti. Ita muchos enfermos fe teme ,^que falte el 
D. Thom. D. Bonav. fo ali] piar es : y oleo Confagrado , fera lìcito añadir 
afsi omitir qualquiera de ellas extra del oleo no Confagrado 3 pero Itf que 
cafitmmkfsitatir, feria pecado mot- fe ánade ha de fer menos, y no ha de 
tal 5 porque fe ponía 3 riefgo de hazer igualar al Confagrado: v. gr. á tres 
nulo el Sacramento , y privar al fuge- onza» de oleo Confagrado fe puede 
to del-efeéto, y afsi contravendría à añadir media onza , ò vna onza de otro 
la Propoficion primera , condenada oleo, y entonces todo queda Confagra-
por Inocencio XI . Advierto acjui pa- do. Extrav.de confecr.Eccl.De! Altar, 
ra la praétíca ,que quando, el enfermo cap.J^nodin dubijs.SanB.Thom.opufc. 
eftà cerca de efpirar, y fe juzga no 6 * i n ¿fdiftin&.iz. qteafi.t. art.21 
avrà lugar para hazer las cinco Vncio- quafl.G. La razón es, quia compofìtum 
nes de por si , fe le podrá dàr efte ex diverfis ajfumit naturam ftmpiicis 
cramento fa l t imfub conditione debajo *dignioris , fo magis dignum trahit 
de vna forma , que comprehenda vir- adfeminas dignumX&b mifmo fe debe 
tualmente todas, »ngiendo con veloci- entender en otros oleoSjSgua bendita, y 
dad los cinco fentidos del enferm'o , y__ en los Ornamentos, quando fe remien-
dizie»do: Per ijlas Sacras VnEtiones dan;v. g . Cingulos, Eftolas,&:c.con tal, 
remittat tibi Deus qnidqtfid pecca/ti que no fe pirran por medio . è cerca,de 
per vifum , auditum ,. odoratum , gu- manera, que pierdan la forma,y no fe3n 

Jlum, fo taBum. P. Quando el enfer- aptas para fu vfo , porque en tal cafo 
f , o careciefle de los órganos de los fen- pierden la bendiciomperoTi á la Eftola, 
tidos exteriores, donde avia de fer vn- ò Cfngulo, &c. adhuc aptos para fu vfo 
gido i R. Que ha de fer vrígido en las fe añade alguna parte, queda todo ben-
partesmas próximas á los o r u j o s de dito., qui a.tunc acCeJforium confequi tur 

'principale. 

» 

Deda Extrema-Vncion/ * 
" dos intervalos , aunque efté con b fu-

§ . I I . r t f f y el frenefi , fea necefo.io atarle, 
fe le debe dár efte Sacramento , eftan-

PReg. Quien es el fugétode efte do enfermo de pe!"gro ,efto fe entien-
Sagramento? R . Que es hom- de , fi eftand» con el intervalo, fe re-

bre , p muger , bautizado , viador, conocieron en él feñales de penitencia,-
adulto, que tenga, ó aya tenido vfo de óquevivia co®fc Chriftiano , aunque 
razón , y que aya pecado a&ualmen- fno^uvíeíTé pedido el Sacramento pe-
te aefpuesdel Bautifmo, ó en fu re- ro.fi era pecador publico conftaf-
cepcion , ó fe dudo de ello y ha de f e , que ¡e cogió impenitente el frene-
éftárel fugeto enfermo de peligro: de fi,no fe'le debe dar efte Sacramento, 
donde infiero lo primero, que quan- ^ o mifmo digo de aquellos'que de 
do fe duda, fi el enfermo vive , ó no, repente quedan moribundos, y defti^ 
.y no fe puede explorar la verdad abfque tuidqg, d^todos' los rentidos. La razón 
feriarlo omittendi vnBionem , fe le es , porque fe debe prefumir, que ápo-
debe dár efte Sacramento fub conditio- der pedir el Sacramento, lo pedirían; 
ne ,-y bafta que la condicion fe pon- y afsi tienen intención interpretativa, 

"ga interiormente. Infiero lo fegutido, P. Efte Sacramento fe puede reiterar? 
que los no bautizados, )^los perpe- R. Que no fe puede reitej^r , p^yfeve* 
tuo atientes , no fon capazes de efte rante eodem mertis articulo, ex v f u 

Sacramento. Infiero lo tercero , que Ecclefi¿ : Pero fi ay nuevo peligro por 
Nueftra Señora A ni recibió efte Sacra- nueva enfernÜdad , ó el mifmo peli-
mento , ni era,capáz de é l , porque no gro antiguo , que y á cefsó , buelve de 
pecó : Infiero lo quarto , que efte Sa- nuevo en la mifma enfermedad^ como 
cramento no fe puede dár á otros, que en la hética, y en la hidrepefia , po-
a los enfernfos de peligro 5 y no fe drá darfele otra vez efte Sacramento 5 y 
puedfe dár á los navegantes con nave— afsi de las demás vezes , que fobre-
gacion peiigrofa , ni á los Soldados viniere nuevo peligro. P. Qué fe re-
que van á pelear , ni á los que eftán quiere en el fugeto de efte Sacramen-
condenados á cortar la cabeza , fino es ? R. Necefsitate Sacramenti, inten-

alias eftén enfermos con enferme- cion, necefsitate pr¿ecepti, que efté en 
dad de petígro. gracia, por la razón común, y gene-

Infiero lo quinto que á los mucha- ral de Sacramento de vivos, que pide 
chos, que tienen fufictente vfo de ra«. efto:pero regularmente eifvfuEccle-
zon para pecar , aunque no Comul- (t¿, precede la Confcfsion, y Comu-

lguen , no es bi|n negarles U Extrema- nion á la Extrema Vncion. 
Vncion , porque á vezes pue^ depen- P. A y obligación de recibir efte 
der-tfle ella la falvacion. Y h f e duda Sacramento ? R . Que no ay obligación 
fi han llegado al vfo de razón , ó no , fe fub mortaliper se loqueado , porquero 
les debe dár debaxo de condicion. In- confta tal obligación , ó necefsfdsd: 
fiero lo fexto , que al que tiene lucí- pero per accidpis , puede fer pecado 

F 4 mor-
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mortal el no recibirle. Lo primero, frío "vni de las • cinco Ynciones en ios. cinco 
omitieífe ex contempla, Eb fegundo^Üí fent'ifos-,qué fe prodra haz*:r ?' R , Que 
de no recibirle fe £guie(fe efcandalo 'otro Sicérdote podrá hizer las dermfs 
grave. Lo tercsro, fi el enfermo,tenien- Vnéiories que faltaron ; y aiut podrí ' 
do conciencia de pecado mortal,no pu- repetir defde el principio Vncio-
dieífe recibir otro S acramento , pecaría nes, como ti ninguna fe huvielje .he-
mortalmente íi omitiste el recibir la c h o á lo menos diziendolas fub condi-
Extrema-Vncion, porque efta le dpia time de que no efté hecho el Sacra-' 
la gracia^teniendo^tricion exiftimatd mentó. P. Quando fe teme que miHra 
contritione*. • el enfermo antes qte todas las Vncio-

» ne; fe hagan-porvn Sacerdote, qué fe-
III. • podrá hazer ? R . Que podran muchos;. 

Sacerdotes hazer cada vno fu Vn¿iófc< 

PReg. Quien Wel Minifico d¿ eñe con fu forma ; pero nunca es licito, que 
. Sacramento? K, Que e; el Parro- el vno vnja el fentido , y el otro" pro^ 

co Sacerdote, con poteftad ordinaria^ nuncie la forma, 
y con delegada qualquiera Sacerdo- ^ P. Como peca el Párroco , que no 
te , que tenga poteftad del Párroco, ó adminiftra efte Sacramento al que l o ' 
voluntad prgíumpra , ó ratihabición necefsita 3BR. Que peca momlmente 
del Párroco': N-ecefsitaíe Sacramenti, contra juíKcia , fino adminiftrt efte 
ha de tener intención a&ual, ó v?r-- Sacramento á fus Feiigrefes , qúando^ 
tual; y necefsitate pr¿c9pti, ha de ef- lo necefsitan, máxime fi lo piden j- v no 
tur en gracia , ó ha de tener atrición es neceflario aguardar á.que el enfe-r-
ex¡fl.ir,¡gta contri'tione; porque es Sa<- rao e.fté agonizando--, na-ra darle efte' 
cramcnto , que pide Miniftro de Or- Sacramento ; lino que bafta que tenga 
den. P. Como peca el que adminiftra enfermedad peíigrofa de "muerte : lo~ 
efte Sacramento fin licencia del Parro- -vno , porque lo- reciba con mas difpo-
co { R . Que peca mor tal mente ; por- ficion ; y lo otro , para que le dé falnd,; 
cue le vfiirpa b jurifd'c'on en materia fi conviene. P, El Párroco e-ftá oblív 
grave: y li es Reli'giofo incurre en byg gado á dir efte Sacramento á fu* Feli-
comunión-mayor refcrvada' ni Papa ex- grefzs-tempore-peí!i si R. Que ceífando-
tra-BuHgmCoem-j pero advierto , que el peligro de omaglo , adlñUús f u f j i -
fa el Párroco eftá' »úfente , ó no quiere cientibus camión,bus-, & antidotar, ef-
íle ningunatna»era adminiftrar efte Sa- tara obligado ; «ero íi ómnibus penfa» 
¡Tramen'?© al que eftá en- necefsidad de tts, av peligro moral de que fe le pegue-

, ni dar licencia á otro Sacerdote; en el contagio, no eíp o^iiq-ado , íino 
ta'.cafo podrá adminiftrarle licitaren- q»e el ^fermo eftuviefle en. pecado 
te quniquiera Sacerdote , que no efte mortal-, y no oud;cífe recibir orro-Sa~ 
evcohrulgado fufpenfo , aunque fea cramqnto, v. gr .de la Confefsion , ó. 
.Eígíf :tr, Comunion. 

P. Sí el: Sacerdote Éüriefié hecha P«- Quando inílituyó Chrifto efte 
r * - ; • 

D e l O r d e t v 
Sacramento ?H. Qué lo inílituyó def- quando el ^jgeto que le recibe,f&tWrife' 
pues.de reíucitado , dentro de los qiia- dofe en pecado mortal., llj|a atrición 
renta diasque converso con los Dilci- .fobrenátural,exiftimata contrtftione. 
pulos.: y es la razón , porque efte Sa- V. Muid eft Prima Tón/uralM.Éfi 
cramentó es confumativo del de la Pe- difpofitio ad alias Or diñes fuftipien-
jiitencia , como confta del Concilio dos.P,Es Orden? R.Que no,porque no 
Tr.identi.no: Atáui, el de la Peniren- confta propriamente de materia, y fer-
cia , fegun el mifmo Concilio , fue inf- ma,ni da poteftad particular in ordb-
tituidcLdefpues de 1a Rcfurreccion de ne adfLucharijliam, y folo conftituve 
Chriífo : Luego el de la Extrema-Un-/ al hombre en ejeíhdó Clerical , y le 
cion no fue inftituido »antes de la Rc-
furreccion, íino defpue-s. 

extrae del efta do laycál ; y fe compara 
á Jas Ordenes, com^el novichdo 4 ía 
.profefsion. P. Qué fe requiere en s n u -
-geto para recibir Prima Ton fura ? II, 
Que para Jo valido , ha de f y varón, 
bautizado ; .v ha de tener intención^, S 
.es adu Ito ; Néctfsitate prxcepti, fe re-
quiere , quo¡eííé Confi-rraado; que tcn-
fga íicte años de edad ;q¡*e no tenga 
cenfura alguna,ni irregularidad ; que 

De quo D.Thom.in addit. ad.3. part. el fepa leer, y eferivir; y que fepa los ru-

T R A T A D O Ví í f . 

D E E L S A C R A M E N T O 
del Ocdeñ. 

dimentos de Ja Fe. 
P, De qué privilegios goza el que 

tiene Prfma Tonfura ? R . Que goza' 
de quatro privilegios , del privilegio 
del Canon del privilegio del foro, 
de la eífencion de tributos de Jos 
Principes Seculares, y fe naze capáz 
para recibir Beneficio Eckfiaftico. P. 
Jjjíué fe requiere para goy.ir del pri-
vilegio del Canon ? R. Qi'e eíTo fs di-
rá" tratando de la excomunión de el 

f r j f i r i p f y t verboram forma. El ere&o percufor. del Clérigo. P. Qtiienes po-
de efte Sacramento es primo,per se, zan del pri^ili^io del fbr0 ?^R.^)ué 
cati% vna fegunda gi«acia pote ¡latina, gozan ríe eíie privilegio todos tos 
imprime eara&er , p^r el qáaj fe le dá Ordenados in Sacris 3 v acerca de lo*. 
poteftad para ejercidos efpirituales del Ordenados folamente de menores , d 
mifmo O i den; dá auxilios para exer- iniciados fol-r-mtfjnte de Prima T^n-
cer dignamente el Orden recibido; fura , dize ê  Concilio Tridentino las 
perdona "en^a'^s e x opere operatoyy palabras figuieníes f c f f . z x . cap.6. d e 

p e r a c f i d e n s caufa. primera gracia,, r e f o r m . l s foriprivilegio non gaudt JP, 
. i: ' ' nifi 

qudtft.^^ vÁue ad 40. 
> .1 r" 

HSte Sacramento tiene dosdifinicio-

nes,vnaPhyíica,y otra Metaphy-
•fica.La Meraphyfica es eftzxS~acramen-
tum noválegis, inftitütum a Chriflo 
V omino ,caufarivum gratis pote ft a-
tivee. La Phvfica es: Traditio material 
in qua talis Ordo debet exerceri fub 
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tilifi. Beneficum Ecclefta/licum habeat, indi gnu. La Phyfica es efta: Eft tradU 
aut Clericplem habitum , tonfiuram tiofy acceptio ciaviam fub praficrip¿ J"' 
differens alicui Ecclefia de mandato ta verborum forma ab Epifcopo cWi* , 
Epijcopi inferviat,vel in Seminario fecrato protita. Pv Qual es la materia 
Cler%orum,atít aliqua Schola,velVr¡j- del Hoftiario ? R.Que es de dos mane-
verfitate de licentia Epifcopi, quafi in ras, próxima, y remota. La remota,fon 
vi a ad fiuficipiendos maiores Or diñes las llaves de la íglefia. La proxima,es la 

. verfietur.En orden á lo que fe requiere aétual entrega de las llaves, hecha por 
para el privilegio de effencion de tribu- el Señor Obifpo. La forma , gfon las 
tos, atiendafe a la coftumbre legitima. palabras , que dizé el Señor Obifpo: 

P. Quintas fon las Ordenes? R . Sic age quafi rationem Deo redditurus 
Que fon íiete, quatro menores, y tres pro bis rebus , qsta bis clavibus inclu-
mayores. Las menores fon Hoftiario, duntur.Su oficio es cerrar hs puertas de 
Le&or , Exorciza", y Acolito. Lasma- la Iglefia á los indignos, quales foii 
yores fo,n Subdiacono, Diácono, y Sa- los Excomulgados , Entredichos , y 
cesdocio. P .Eñ qué fe diílinguen las los Infieles. P. La campanilla,que fe d i 
'Ordenes menores,de las mayores? R . al Hoftiario, es materia de efte O r J 
Que fe diftinguen en fus matffias, for- den? R.'Que'no esmatéria, fino vna ce-
nsas , y efectos. También fe diftinguen remonia Eclefiaftica. P¿,Quando inf-
lo primero , en que las menores fe pue- tituyó Chrifto efte Orden? R.Que lo 
den recibir en vn dia , y las mayores inftituyó quando echo del Templo í 
no , fin difpenfacion. Lo fegundo , las los que comprava%,y vendían en»él. 
mayores tienen anexo voto folemne de Mattb. 2 1 . 
caftidad , y fon impedimenta dirimen- V.Jguideft Leftoratus*-.R.Qne tiene 
te de Matrimonio; pero las menores,ni dos difiniciones,vna Phyfica,y otraMe-
tiénen anexo voto de caftidad , ni im- taphyfica. La Metaphyfica es efta : Eft 
pedimento alguno de Matrimonio. Lo Sacramentum nova legis ,infiitutum 
tercero , los Ordenados de mayores a ChriftirDomim .caufiativum grana 
pueden tocar Ca!izes,y los otros no. potefiativa ad legendum Prophetias 
Pero advierto , que tocar Calizes,v.g. Veteris,& Novi Teftamenti.Lz Phyfi ! • 
el que no tiene poteftad de Orden , ks ca es efta: Eft traditioacceptio Lu 
pecado venial folamente feclufo f can- . bri Propbetiarum.fub pr<eferipta ver-
dalo & contemptu : y fi ay caufa, no borum forma ab Epifcopo confecrato 
f e í f pecado alguno. a , prolata. La materia es de dos maneras, 

V.J^uid eft Hofiiaridtus ? R . Que próxima, y remota. La remota,es el Li-
tiene dos difiniciones, vna Phyfica, y bro de las Profecifi?. La próxima, es la 
otra Metaphyfica.La Metaphyfica es ef- a&ual entrega de dicho Libro. La for-
rará/? Sacramentum'nova legis,infli- ma fon las palabras que dize el Señor 
tutam a Chrifto'Domino , caufiativum Obifpo: Accipe,& efto Verbi Dei reía-
gratis poteftativa ad aperiendum tor , fac. Su oficio es l$er altavoce las 
portas Ecclefia dignis, ¿>«(audeudum Profecías del V ie jo , y Nuevo Tcfta-
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¡mfento,y enfeñar à los Catecúmenos wal entrega. La forma,fon las palabras, 
los rudimentos de la Fé. P.Quandofue que dize el Obifpo : Accipe vrcecdos, 
inftituido efte Orden? R .Que quan- foc. Y quando entrega el candelero: 
do abrió Chrifto el Libro de lfaias,- Accipe ceroferarium,fcc. Su oficio es, 
y l eyó : S piritas Domini fuper me. preparar laavinagcras, y encender ios 
Luca t 2 . * candeleros , apartar à los que eftàn 

V.^fuid eft ExorciftatusiR.Que tie- junto al Altar , y tocar la campanilla 
ne dos difiniciones,vna Phyfica, y otra tempore Sacrificij.V.Quando inftituvò 
Metaphyfica.LaMet3phyfica es eikr.Eft Chrifto efteÓrden? R. Que lo infti-
Sacramenturn nova legis , inftitutum tuyó quando dixo : Ego fum lux mun-
à Chrifto Domino,caufativum grati£ di,le armisi. P. Son necesarias effen-
poteftativa ad coniurandum deemo- cialmente ambas materias, vinageras, 
nes,fatempeftates. La Phyfica es efta: v.g. y candelero? %Qu,c ambas fon 
Eft traditio^M0eptio Libri Exor- effenciales ; pero la mas principales f a 
cifmorum fub proferìpta verborum tradición de las vinager« ; y afbi digo, 

forwa ab Epifcopo corfecrato protata. • que el cara¿ter fe imprime , quando fe 
La materia remota , es el Libro de " haze.la entrega de las vinieras & vtr-

losExorcifmos. La próxima, es la ac- ba pro illisdicuntur. 
ttíll entrega. La forma , fon las pala- V.^uid eft- SubdiaconatuslR.Q»e 
bi*as, que dize el Señor Óbifpor^írc/^, tiene dos difiniciones, vna Phyfica , y 
& commenda memoria, ^ habet po- otra Metaphyfica. La Metaphyfica: Eft 
teftatem imponenti manus fuper ener- Sacramentum nova legisjnftitutvm 
gumenos Jivi baptízalos,fìvì catecù- à Chrifto Domino, caufativmgjap atit 
únenos. Su oficié es , coniurar ende- poteftativa ad infruiendnm'Wunono 
moniados, y tempeftades. P. Quando in Sacrificio M'Jf.c,& c^riar.dum fo-
anftituyó CÍinfto efte Orden?R.Que teéniter EpiJ.tolas in Ecdfi- nrm 
quando echó ios demonios. Marc.G. Manipulo La Phyfica: E f t n a j j k t f o f r 
fó x 6. * • acceptio Calicisvacuì, & Patena va-

P. JPutd eft Acolítalas7-. R. Que tie- cu a, fub praferipta verborum forma 
ne dos difiniciones, vna Phyfica,y otra Epifcopo confecrato prolata.Lz ma-
-Metaphvfica. La Metaphvfica es efta: teria remota, es el Cáliz, con la Patena, 
Eft*Sacramentum nova legis, inftitu- fin p|p,ni vino. La prox¿na,es la tradi-
tum à Chrìfto Domino , ""caufativum cion;y la forma fon Jás pa'..bjasque di-
gratia poteftativa ad adminiftran- zeel Señor O b i f p o : ^ ' ^ ctdus m'mif-
dum vrceolos , & portandiim candela- terium vobis tradiiur , ita vos admo-
brum. La Phyfica es efta : Eft traditio, neo, vt ita vos exhibeatis , quod Deo 
fa acceptio vrceoiorum *>acuortim , fa piacere pofsitis.Su oficio es fervir al Sa-
•candehbticum cereo, non accenfo\fub crificio de jaMiffa,mimbrándole alDia-
praferipta verborum firma La mate- cono el Cáliz, y Patena, y ofreciéndole 
ría remota,fonjas vinageras vacias,y el el pan, y vino, para que lo entregue al 
candelero con vela.La próxima es la ac^ Sacerdote, y el cantar folemne ménte la 
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Epiftola,y llevar JaCrit*en lasgrócefc Padres SàlmantÌcenfcs,que no pecaría 
fiónes. P.; La tradición del Libro de las natalmente,porque no haze, ni recibe 
Epiftólas es par-te de Ja materia de efte Sacramento en dichos c a f o . P. La imJ -
Orden? R . Que no; y afsí toda la mate- poficion de las manos del feñor Obifpo 
ria de efte Or.dei>confifte*en fa tradì- fobre el que fe ordena de Diacono , y 
cion del Cál iz , y Patena , porque folo las'palabras correfpondientss, fon parte 
de efta materia hazen mención los Con- j f f e n c h l de efte Orden de Diaconado? 
C ^ ! 0 S ' _ . * R . Con Cavetano,que fon parte eífen-
^ V.ghiid eft DiaconatuslR.Que tiene cía! : y la razón e s , porque por la di-

dos.difinic;ones,vná Phyfica,v otraMe- cha impoficion de manos con las pa-
taphvfica. LaMetaphyfica: Eft Sacra- labras correfpondientes , fe configue 
Wntúm nova lepsjnftitntum à Cbrif gracia , tàm in Diaconati* , quàtn in 
to Domino, caufgivum grati* potef- Presbyteratu,comoenfeña nueílro Pa-j 
Wwg. cantaridi folemniter Evange- dre Santo Thomas i^Jift.is.q.i.ar-
humìnEc'lefe curn. Manipulo & Sto- tic. x.ad di fi.z ^.q.x.art.yin cor-

Epifcopo confe- P. ¿htid efl Presbyteratusl R. Que 
crato pro!ata. La materia remota,es el tiene dos difiniciones,vnaPhyfica,yffrra 
Libro de los Evangelios. La próxima,es Metaphyfíca.LaMetaphyfica es eñr.Eft 
la actual entrega.La forma, fon las pa- Sacramentúm nova le*is jnftitutum 4 
Tabras que dize el Señor Obifpo: Jccipg ChriftoDominoycaufativum gratis po-
íotejt^n legendi Ev ángel, um , in teftotiv* conficiendi Corpus San-
EccleJfysDei, tarn pro VIVÍS,qitdm pro guinem Chrifti. La % ' f i c a es efta: Eft 
defun£t,s¿n-norn,ne Domini. Su oficio traditio,& acceptio Calicis cum vino, 
es afsiítir-al Sacerdote,ülique miniflra- ¿r Patena cum Hoftia fub prjfcripta 
re,*anjjprel Evangelio en MiíTaSolem- . verborum forma abEpifcopo confecra-
neipredicar el Evangelio al Pueblo co n to prolata.U materia remofa es el C a -
denc ia del Obifpo; dar la Euchariftia liz.con Vino,y la Patena con -Hoftia.ta 
á los Fieles , no aviendo Sacerdote q i ^ próxima es la a&ual entrega;y la forma 
la adminiftre , y bautizar foJeranemen- fon las palabras quodize el O b i f p o : ^ -
te con iicericia^deJ Párroco,quando hu- cipe poteftatcm aJ oferendum Sftcri-
vieífe caufa vrgente,como fe dixo en el ficium Deo, Miffafque telebrandum 
Tratado del Bautifmo. pro vivis, ¿> mortuis in nomine Domi-

P. El Diácono, que exercieffe eftos ni.?.Que poteftad fe le dá? R.Que fe le 
oficios dichos, fuera del vít imo,con dá poteftad completa para Confagrar 
conciencia de pecado mortal, fin hazer ambas efpeciés , ofrecerlas, y fumirlas, 
comridon, ó atrición exiftmata con- y para diftribuir efte Sacramento fu» 
trittione, ni cor,feflarfe,pecaría mortal- fpecie Pañis al Pueblo. También fe le 
mente? R . Que es opinion probable de dá poteftad para abfolver de pecadosj 
muchos modernos, la qual llevan los pejrg efta HQ la p%de ponejeacxecu--
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teftad de Orden, poteítad dc^vrfdic- ze: Accipe Spiritum SanSlum quorum 
cjon Ordinaria o Deiegada, o el peni- remiferitis peccata remittuntur eis. 
ente efte articuloyvel per,cu,o mor- P=t í la impoficion de las manos con las 

tis ; porque en eft , cafo e C o n c h o e palabras dichas , fon parte eífencial del 
l*ene dada la pr.fd.ccion Veafe lo dr- Presbyterado? R . Que fi, por la razón 
cho en el Sacramento de la Penitencia, dicha , hablando del Diaconado. Ita 
hablando del Mmiftró pro articulo Ledcfma part.z, aiuft.^6. art.4. 

1 c j . 1 ; | P.Quando inílituyó Chriílo las O r -
P. El fimpleSacerdote puede abfol- denes mayores ? R . Q u e ínftimvó el 

ver de veniales ? R . Que no p # d e , (o- Subdiaconado ,quand^lavólos pfes i 
gun el Decreto de Inocencio 5vl.de ra . Jos Difci¡>ulo^ é inílituyó el Diaco-
de Febrero del afiq d* I 6j 9.cn el qual nado , quando les dio fu Preciofifsimo 
manda a- los Señores Obi fpcs , caíli- Cuerpo, y Sangre , ¿ iníl ituyó el Pref-
gl.en a los- fimples Sacerdotes, que fe by t e t ado : Moád poteflatem confe-
meten a abfolver de veniales,)- por efta crandi, quando les dixo : tioc facit in 
ra-zon , tampoco puede el limpie-Sa- meam commemorationem. Todo efta 
cerdote ablolver de excomunión .me- f u e en la noche de la cena ; y les d i ó k 
» o r , yunque fea incurrida por pecado .poteftad de abfolver defpues de la R j -
veiíial. P. EJ'limpie Sacerdote , que ab furreccion , quando les dixo : Acápite 
í i l C L h * 3 1 Pen i tente que c f t á ,n articuh SpimunrSanálum^c. loan.20. 
tnortis, le p o d r á abfolver de ¡as cenlií- ^ f c 
ras^refervadas fine onere comparendo 0 §t JJ^ 
R . Q ^ teniendo, el p e n i t e n t e la. Bula-. ; , 
de. la Cruzada , y Gendo abfueko en T > R e g . Qual es el efef lo de J e S a c r a -
Virtud de ella, no q u e d a r á c o n o b l i - 1 mentó del Orden en común, y 
g a t i o n de c o m p a r e c e r ; fino es en cafo de qualquiera Ordenen particular? R . 
de tener.heregia mixta. La r a z ó n e s , Q u e primo, ¿> per sí tiene elcaufar 
porque el fimpleSacerdote, aunqueno vn aumento de gracia potejlativa : dá 
es aprobado ahfluie-, p e r o io t s - p a r a a i ^ i l i o s para exercer debidamente eb 
aquel a r t i G u l o r A t q . u i , el a p r o b a d o pue- oficio,ó miniíleno del Orden que reciJ 
de abfolver de lo dkhofine onere ccm- be : perdona veniales, ex opere opera-

par en di, al"penitente que le elige p a r a to : es prefervativo de mortales, d 
fer a b f u c l t o en virtud de la Bular Eue- imprime caraaer , y caufa per *ccU-
g o , & c . Veafe Fr.Manuel Rodríguez en d'ens v n a primera' gracia , quando el 
U expof.de la Bularen las add.al n. 57 . fugeto que le recibe no eftava en gra-
del §.9. Veafe también lo que dixé en d a , perollevava atrición , exiflimata 
el tratt.de Pcen.%%.y en el traSt.dela contritione. P. Quando fe imprime el 
B u l a S 4 . P.Qunndo fe le dá al (imple carader, que producen las Ordenes?. 
Sacerdote Ja p o t e f t a d de Orden para R . Qtie fe imprime al tiempo cue fe 
*bfo!yer?R.Que quando el Obifpo im- entrega la materia -,y fe dize la fnr-

ma; 
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m a : y quando ay dos materias, y dos ciencia que marida e! Trdefttino en la 
formas parciales , fe imprime quando feJJ.t\.cap. 1 1 . 14- También pa-
fe pone la materia , y forma mas prin- ra orden*arfe 1» Sacris el Clérigo Secu-
cipal. Ita D.Th./'tf ¿di/lin£f,z\.qu¿/& lar , ha de tener Beneficio , ó Patrimo-
í.art.z. P.E1 carafter que imprime vn nio fuficiente, en la forma que difpone 
Orden , es d^ into del que imprimen el Tridentino f e j f i z i.cap.z. P. Qué", 
las otras Ordenes? R . Que ay dos opi- eda'd fe requiere para recibir Ordenes? 
niones: vña dize , que es vno mifmo R - Q«e para Prima Tonfura, y las tres 
el cara&er, el qual fe va eítendiendo, Ordenes menores fe requieren fíete-
al paflo que fe reciben !as Ordenes, años , necefsitate pracepti. Para el 
Otrf dize , que fon diftintos carade- Acol i to, fe requieren doze años. Para 
res 5 pero eftamas es queftion meta- Epiftola , veinte y vn años, y vn dia. 
phyfica , que moral. P. Las fíete Orde- Para Evangelio veinte y dos , y vn dia, 
ríes fon vn Sacramento? R .Que fon vn Y para Presbytero , veinte y quatro 
Sacramento,vnitate Ordinis feu babi- años, y vn d ia : como para los Order 
tudinis vniut ad aliuntomñmm ad nes mayores confia del Tridentmo f e j f . 
•vmmnempe adSacerdotium. P.Qual- x^.cap.\z. Advierto, que 1 a ed-ad f e -
quiera Orderi cónfiderada por s i , es ñalada nofe requiere para lo valido, 
Sacramento \ R . Que fi, porque qual- • fino para lo licito, 
quiera de ellas confia de materia, y P. Es necesario necefsitate Sacra-
forma. , imprime caraéter, y caufa menú , que el Ordenado toquephTficc 
g r a c ú y * | la'materiade fu Orden? R . Que en la 

I j ^ K n esélMiniftr^de efte Sa- .opinión mas probable fe requiere « í -
m H R . Que es el Oblfpo Con- cefsítate Sacramenti en el Ordenando 
íagradoTel qual necefsitate Sacr amen- el contado phyfico mediato , ó insns-
ti? ha de tener intención j y necef sítate diato de la. materia. Ita D.Th. 7,. part, 
pracepti, ha de eli ir en gracia,ó ha de qu-tfl.^ 4. art.s. ad P . Quales fon 
tener atrición fobrenatural ,.exiflima- las obligaciones del Ordenado ín Sa-
ta contritione,-porque es Sacramento cris* R . Q u e eftá obligado lo prime-
que pide Miniftro de Orden. P. Quign r o , á llevar Avito Clerical , y C o r o -
es el fugeto de eíleSacrámentc^R.-Que na abierta. Loíegundo , á rezar el O f i -
es ef hombré , y no muger , bautizado, ció Divino. Lo tercero , á guardar caf-
elqual, necefsitate Sacramenti., ha de tidad , porque el Orden Sacro tiene 
tener intención, fuponiendo , que es anexo voto de .caftidad. 
adulto 5 y necefsitate pracepti , ha de P. Una perfona recibe Orden de 
eftár confirmado, y hade eftár en gra- Subdiacono con ignorancia invenci-
c i a , ó ha de tener atrición Xobrenatu- ble de que el Orden Sacro tiene ane-
r a l , exijlimata contritione, porque es xo voto de caftidad , quedará efte tal 
Sacramento de vivos. P . Q u é mas fe obligado aguardar voto de caftidad? 
requiere necefsitate pracepti en el O r - R . Q u e quedará obligado en fenten-
¡denando ? R , Que ha, de tener 1$ fuf i - cía común j y fi eontraxeífe Mstrimo-

" ni® 
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nio dcfpues, feria nulo : al modo que denado in Sacris,antes del vfo de la ra-
elque quiere o f k i o d e Prelado , ò Ma- zo» 5 pero fi efte ral en llegando á te-
giftrado quiere hoc tpfo fus obligacio- ^ V.er víode razón quiere vfar del O r -
nes.,- aunque por entonces las ignore. * den recibido , 0 ratifica , v aprueba el 
P.Una'perfoná recibe O-rdendeSub- Orden recibido , elrará' obligado á 
diaconado coi»' voluntad de quedar guardar caftidad ** voto.y á las demás 
Ordenado rpero con voluntad exp¿ef- cargas de los Ordenados in è arris. .P. 
fa~de no hazer voto de caftidad ? efte J^itid efl car after,¿> quid efe grattai 
tal. quedará: obligado á guardar voto R . Remifiive ad tra&atum de Sacra-
de«, caftidad ? R . Q u e effe taí'pecaria* mefiti f i n genere: Veanfe las .fufpcufio-
mortalmente Ordenandofé ¿le eíía ma^ nes', è'irregularidades, que tocan á los 
n e r a y eftaria en- pecado mortal ro- Ordenados, enlós Tratados de fufpen-
do.el tiempo que di la ta fie el hazer ' fione , ¿y rrregularitate. 
vofo de caftidad': pOBoire la Iglefia 
manda , que los que fe ordenan /« S a - '' "'• "' 1 ' • • • 
cris hagan dicho v«io,' y fi fe céfaíTe, • 
fofia nulo el Matrimonio , porque la". T R A T A D O 
I^léfia haze inhábiles para el Matrimo- <v-
niò à todos- los que voluntariamente D E L ; S A C R A M E N T O ' D E I i 
reciben Ordenes mayores. Però fi el M a t r i m o n i o . 

• ta'Ordenado de Epiftola en la fórma 
dicha pecaffe" contra caftidad antes de De fio D. Thom. in addit. addarti 
hazer e l ' v o t o , no cometerla fácrilé- à q.^i.vfqué ad 68 . - A 
gio j 'poíque aun no tenia voto explí- * * 
cito', nr implicito de caftidad , ni la § . Y,. .'? 
Iglefia.le manda'guardar caftidad , ex' 
motivo Re ligi Mis nif'mediante vote. T ) Quid efiMatrimornurf. R . Que 

v- p - Los que fe ordenan invalidi éf- | f e puede confiderar como Sa--
tán^obligadós-á guardar voto-oe caf- cramento,y como contrató. Como Sai-
tidad ? R . Que no eftán obligados, cemento tiene' dos difioiciónen vea 
quia allato-principali corruit accejfo. Phyfica, y otra Métáphyfica; ;La Meta- -
ruim j por lò qual tampoco eftaràn ' phyfica eVeiU-jE/? SacramentamnovJt\ 
obligados á .rezar las -Horas Canoni- legis', ìnftimurn a Chrifto Domito,. 
c a s , y fi fe cafaffen y feria validó'et¿ caufatfountgràtia' •y»/frW..LaPhyfica 
Matrimpmo'i Lo mifmo digè del quff'i es 'efta\ j£ft cotìiunttio Sacramnràlìs 
recibe Ordenes valide 5 .ptro con' mie- virì,&fcemin*,intèr legitimas perfo-
ro grave injuíjp , .que cae ' é n A nas ìndividuam vita confuetudinem 
confiante:, a edufa libera - extrif/Wh' rettimi €ómó"ConTrato fe difine afsff-
exfme èxtorquendi confenfum .^fino Eft-cóniuti&io viri ; &fcemìn<e- indi-
que eftedèfpuesTatifique el Ordèn Sa-- ' wdumwit* Confuetüdineríñetmnrí ? 
«o,L© : mifmo digo' del que fueffe-Orf-- P . Qual es el " efetìo del Matrimo-. 
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m a : y quando ay dos materias, y dos ciencia que marida e! Trderttíno en la 
formas parciales , fe imprime quando feJJ.i\.cap. 1 i . 1 r 4 - También pa-
fe pone la materia , y forma mas prin- ra orden*arfe 1» Sacris el Clérigo Secu-
cipal. Ita D.Th./'tf ¿di/lin£f,z\.qu¿/& lar , ha de tener Beneficio , ó Patrimo-
í.art.z. P.E1 carafter que imprime vn niofuficiente, en la forma que difpone 
Orden , es di^into del que imprimen el Tridentino f e j f i z i.cap.i. P. Qué", 
las otras Ordenes? R . Que ay dos opi- eda'd fe requiere para recibir Ordenes? 
niones: vña dize , que es vno raifmo R - Q«e para Prima Tonfuta, y Tas tres 
el.carafler, el qual fe va eílendiendo, Ordenes menores fe requieren fíete-
al paífó que fe reciben !as Ordenes, años , necefsitate pracepti. Para el 
Otrf dize , que fon diílintos cara&e- Acolito, fe requieren doze años. Para 
res; pero eílamas es queftion meta- Epiftofa, veiqfe y vn años, y vn dia. 
phvfica , que moral. P. Las fieteOrde- Para Evangelio veinte y dos, y vn dia, 
ríes fon vn Sacramento? R.Quefon vn Y para Pr.esbytero , veinte y quatro 
Sacramento,vnitate Ordinis feu habi- años, y vn dia: como para los Order 
tudiríis vnhs ad atium,fr omn'mm ad nes mayores confia del Tridentino f e j f . 
•vmmnempe adSacerdotium. P.Qual- z l - c a p . x z . Advierto, que 1 a ed-ad fe -
quiera Ordert cónfiderada por s i , es üalada nofe requiere para lo valido, 
Sacramento R. Que f i , porque qual- • fino para lo licito, 
quiera de ellas confia de materia,y P. Esneceffarie necefsitate Sacra-
forma., imprime caraéter, y caufa menú , que el Ordenado toquephTficc 
g r a c ú y * | la'materiade fu Orden? R . Que en la 

esel 'Miniílr^de eíle Sa- .opinión mas probable fe requiere ne-
c r a f l H ! R. Que es el Obifpo Con- cefsitate Sacramenti en el Ordenando 
íagradoTel qual necefs'itateSacramen- el contado phyfico mediato , ó inms-
ti? ha de tener intención ; y necefsítate diato de la-materia. Ita D.Th. 7,. part, 
pracepti, ha de eíiir en gracia,ó ha de qu.tfl.^ 4. art.<¡. ad P . Quales íbn 
tener atrición fobrenatural ,.exijlima- las obligaciones del Ordenado in Sa-
ta contritione, -porque es Sacramento cris\R. Qne ella obligado lo prime-
que pide Min'iilro de Orden. P. Quign r o , a llevar Avico Clerical, y Coro-
es el fugeto de efteSacrárnento^R.-Que na abierta. Lo fegundo , á rezar el Of i -
es ef hombre , y no muger , bautizado, ció Divino. Lo tercero , á guardar caf-
elqual, necefsitate Sacramenti., ha de tidad , porque el Orden Sacro .tiene 
tener intención, fuponiendo , que es anexo voto de caílidad. 
adulto; y necefs'itate prjcepti , ha de P. Una perfona recibe Orden de 
eílár confirmado, y hade eílár en gra- Subdiacono con ignorancia invenci-
c ia , ó ha de tener atrición Xobrenatu- ble de que el Orden Sacro tiene ane-
r a l , exijlimata contritione, porque es xo voto de caílidad , quedará eíle tal 
Sacramento de vivos. P . Q n é mas fe obligado aguardar voto de caílidad? 
requiere necefsitate pracepti en el O r - R . Q u e quedará obligado en fenten-
¡denando ? R , Que ha, de tener 1$ fufi- «¡a común ¿ y fi contraxeífe Matrimo-

" ni® 
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nio dcfpues, feria nulo : al modo que denado in Sacris,antes del vfo de la ra-
el.que quiere oíkio^de Prelado , ò Ma- 70» ; pero fi eíle ral en llegando á te-
gi í lradoquierehoctpfo fus obligacio- ^ V.er vfo de razón quiere vfar del O r -
nes.,-aunque por entonces las ignore. * den recibido , 0 ratifica , v aprueba eí 
P.Una'perfona recibe O-rdendeSub- Orden recibido , eírará' obligado à 
diaconado con' voluntad de quedar guardar caílidad voto.y á las demás 
Ordenado rpero con voluntad evpief- cargas de los Ordenados i'n Sacris. .P. 
farde no hazer voto de caílidad ? eíle ¿^ìiid cjl car after,¿> quid ef gratiÀ 
tal. quedará: obligado á guardar voto R- KemifsiVe hdiraUatum de Sacra-
de«, caílidad? R . Q u e eífe tarpecaria* mefiti fin genere: Vcanfe las .íufpeufio-
m.ortalmente Ordenandofé fle eífa ma^ nes', é'irreguláridades, que tocan à los 
n e r a y eílaria en" pecado mortal ro- Ordenados, enSos Tratados de fufpen-
do. el tiempo que dilarnífe el 'hazer ftone irregularitate. 
vofo de caílidad': posa ire la Ig lefia 
manda , que los que fe ordenan /« S a - " '' "' 1 ' • • • 
cris hagan dicho v®to ; y fi fe csfiíle,. • 
fofia nulo el Matrimonio , porque la". T R A T A D O 
I^léfia haze inhábiles para el Wlatrimo- <>.•• 
nio á todos- los que .voluntariamente D E L ; S A C R A M E N T O ' D E I i 
reciben Ordenes mayores. Però fi el Matr imonio . 

• ta'Ordenado de Epifiola en la fórma 
dicha pecaífe' contra cafíidad antes de De fio D. Thom. in addit. ad d a r t i 
hazer el voto, no cometeria fácrilé- à q.^i.vfqué ad 68. A 
gio j'poí'que aun no tenia voto explí- * * 
cito', ni implicito de caílidad , ni la § . Y,. .'? 
Iglefia.le manda'guardar caílidad , ex' 
motivo Re ligi e nis nifi hedíante vote. T ) Quid efMatrimowuif. R.Que 

v- p - Los que fe ordenan invalide éf- | fe puede confiderar'como Sa--
tán^obligadós-á guardar voto-de caf- cramento,y como contrató. Como Sai-
tidad ? R : Que no eílán obligados, cemento tiene' dos difiniciónes-:, vea 
quia allato-principali corruit accejfo. Phyfica, y otra MetáphyfiCai'LaMeta--
ruim ; por lò qual tampoco eílarán ' phyfica és-tfti:Efl SacramentamnovJt 
obligados à .rezar las -Horas Canoni- legis', inftimurn a Chrifto Domini),-
cas ; y fi fe cafaffen y feria validó'et¿ enufativiirngrati•y»/frW,LaPhyfica 
Matrimpmo'i Lo mifmo digo del que^ es'eila \ j£ft cotìitinttio Sacramentaos 
recibe Ordenésvalide ; p?rocou mie- viri,&fermine,intèr legitimas perfo-
ro grave injuijp ,..que cae ' en A nas ìndividuam vita confuetudinem 
confiante:, a edufa libera-extrìf/Wh' m'mns; Comó-conTrato fedifine" afsff-
exfme extorfuendi confenfum ; ; f ino Eft-cóniutiftio viri ; &fo?min£- indì-
que efiedèfpuesTatifique el Ordèn Sa-- ' wdumwit* ConfuetàdìnerifietMnri ? 
«o,L© : mifmo digo del que fueíEOr^-- P. Qual-es el " efetìo del Matrimo-. 
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w v como Sacramento? R.Que primó, tizados fe en fin , v d^fpues el vno fe' 

per se, caufa TOS aumento de gra- bautiza ; en eñe cafo ay contrato Ma-
c i a , y vh viñado indiííoluble , y per- ' .trimonia! entre bautizado , y no" bau-
p e t u o , ¿ Í auxriospara fobrellevar las tizado, mientras no fe diífuelVe efte 
cargas del Matrimonio : ex opere ope~ Matrimonio. 
rato perdona veniales , es prefervatívo P .Bnquéfè diftmgue el contrato 
de .mortales, y medíante el vinculo, Matrimonial, de los demás contatos? 
ra! qual fe requiere para pedi r , y p j . R . Que el contrato Matrimonial ha de' 
gar el debito , quedan vnidos, y obli- fer de hombre á muger; los demás con¿' 
¿»dos á vivir juntos para afsíítirfe, ob- tratos pueden fer de hombre á hombre, 
f e q u i a r f e f e g u i r f e , y criar los hijos y de muger á muger. Mas : El contra-'-
c©n buena educación : también efte Sa- to Matrimonia! ha de fer Inter perfil 
cramento caufa per accident primera ' ñas hábiles ad generan im, y los dea > 
gracia , quando el fugeto no efígya mis contratos no piden eífo.Mas:Aun- * 
ante* en gracia j jifero llega con atrición que y nos, y otros contratos fe pueden 
exftimaia contrizionei Notefe bien el contraer por poderes, pero con efta di-j 
efcfto del Sacramento, y afsí fe enten- ferenda , que en él contrato Marnino* : 

deràn fus difinictbnes. P. Qual es el n ia l , fi eF Poderdante retrata el po-
e feáb del Matrimonio , como contra- der á tiempo , aunque no fe íe dè a vi-i 
to? R . Q u e escaufar yn vinculo,me- f o , n i fe intime la retratación al P o - " 
diante el qual quedan vnidos, y pue- d^rhabiente , ferì nulo el Matrimonio 
m ^ k , y pagar el debito , y e£án ex defìtta confenfus; pero en los de-
oblig|p»s. ì afsiftirfe , y criar los hijos más contratos, aunque el Poderdante I 
en b^ena educación. retrate el poder que d io , fì no fe le in-

^ P. En qué fe diftingue el Matrimo- tima la retratación al Procurador P o -
nió como Sacramento, del Matrimo- derhabiente, fera valido el contrato, 
nró como contrato ? R . Que el Matri- Mas : En el contrato Matrimonial no 
mgaio ¿orno Sacramento caufa gra- 1 e f t ivoo obligado á defeubrir fus ta-
cia j pero el Matrimonio en quanto chas:, fin© es que fueííen muy'per ju- ' 
cfjfltrato - no caufa gracia. >Mas : E«1 diciales, quia non tenetur f e ipftm 
Matrimonio como Sacramento, fue prodere\ pero en los demás contrato*^ 
j^ftituido por Chrifto,, quando divo: ay obligación de defeubrir las tachas ; ! 

•^ftod Metfs coniuxit, ¿-c, ioann. 2. fubftanciáles, como fe dirá en fu lugar. 1 

Pero el Matrimonio como contrato,fue Advierto', que quando e l Matrimonio» 
ab ini tip mundi,y fe halló entre Adán-, f e contrae per Procuratore»/, fe re-
y Evai Mas :.E1 Matrimonio corno Sa-v quiere, que í? le dé al Procurador po-
cremento, folo fe halla entre bautiza-; d d ^ p e c i a l , ad contrafcndum,fr cum 
dos ; pero como contrato, fe hai la tam-, cer^jjfa determinata per fon a. 
bien entre no bautizados, y fe. puede P.Pedroque-eftá en Pamplona / in-
dar cafó , en que fe halle entre hauti- tente cafarfe convna feñora que eftá 
z ;do, y ;no bautizado ; v.g.dos no bau* en Madrid , dà poder para celebrar el 

*»• -coa-
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contrato Matrimonial á vn Orvalle- los demás no piden elfo. Efte no pide 
•roflue eftá en Madrid , y antes que el effencialmente palabras para celebrar-
Cavallero contraygá el Matrimonio le , y aunque aya.fido nulo, fe puede 
a » ^ » « . U f a / « o P p ^ i r a P i f a /-mi n a ! e n . . . ! ' .1 . .. í* fl • 

p!t- -
-gos, ni lo notifique al Poderhabiente, palabras de parte de la forma , y fien-
y fe cafa en Pamplona con otra : el Po- do nulos , no le pueden revalidar. El 
derhabiente celebra el Matrimonio en Matrimonio es de dos maneras, rato, y 
nombre de Pedro cón la feñora de confumádo. Matrimonio rato e s , aver 
-Madrid , antes que Pedro celebraífe, Matrimonio , y no aver copula coa 
¿ eontraxeífe con la-de Pamplona : d{- comixtion de fangre. Matrimonio coa-
«ficultafe con qual queda Pedro cafa- fumado es , aver Matrimonio ,y ; c o -
do? R . Que en el foro interno, y en la pula con comixfr'on de. fangre. P. La, 
-realidad queda cafado con la de Pam- copula tenida antes de el Matrimonio, 
piona , y el Matrimonio contraído en es fuficiente para confumar el Matri-. 
¡Madrides nulo. Pero en el Foro ex*, monio fubfect.Ho\ R . Q u e no es fuá--
temó le compelerán á Pedro á que ha- cíente , lo qual es fentencia común, P.' 
ibite con la de Madrid", y que efté al El Matrimonio rato fe puede diíTolveij 
tal Matrimonio , y no le dexarán habí- quoad vincuhm ? R . que fe puede <Jif-, 
tar con la que caso es Pamplona , por folver por dos cápitulos, que fon per 
•no aver teftigos de aver retratado el folemnemprofefsionem Keligisfam , y; 
confenrtmiemo. Pero e! dicho Pedro por difpenfacion del Papa: Lo primero,, 
no podrá en conciencia tener por mu- es. tradición común de la Iglefia; y lo 
•ger á la de Madrid , y todas las copu- fegundo, es opinión probáble.P.E Mav 
lasque con ella tuviere .ferán fornicar ' trimonio confumado fe puede di (TQI-
rias mas obligación tiene á evitar el ver por algún capitulo ? R . Que no fe 
efcnndalo proprio , que el ageno : y puede diííolver quoad vinculum. P. Pof 
afsi lo que debiera hazer , es huir con qué el Matrimonio rato fe puede d i f -
la de Pamplona i otras tierras, ó en- foWer quoad vinculum por los dos c H 
trar-en Religión ,- (i no ha confumado el pitulos dichos, y no el Matrimonia 
Matrimonio , ótnmar otro medio pru- ponfumado ? R . Q u e la razones, per -
dente , con confejo de hombres dodos, que el Matrimonio confumado fignifi-
pat a.evitar el efcandalo proprio, y el ca la vnion del Verbo con la naturaleza 
del,Pueblo. humana , fr Verbum Divinum íjund 

'ic V. En qué fe diftingue efte Sacra- fmel afifumpfit numquam dimifsit; 
mentó de los demás Sacramentos? pero el Matrimonio rato fignífica la 
R . Q u e en fu materia, forma, y efec- vnion de Chrifto con los Fieles per 

• i tos jyenque enefte fe funda en eon^ cbaritatem;-, y*omo la caridad fe pierde 
trato', y los demás no. Efte ha de fer por el pecado mortal, por efío el Marri-
*oramproprio Parocbo j ¿rjejiibus} y pjonie rato, fe puede diífoíver por a l . 

P g í fá 



• u n o í capítulos", què fon los dichos, re el Matrimonio hafta la rmJérte d * 
Con eifto fe compone el q ne e lMatr i - »no de los dos. P. guales fon los fines 
moriio rapto pida ab htrinfeco perpe- del Matrimonio ? R . Qüe Ion ante tap¿ 
tnidad , è indisolubilidad , aunque ab f w ; ello es, ames del pecado de Adán, 
ixirbifec* pueáa d í í f o l a u t í o r i t a - propagare ñamam. Pofilapfum fro. 
te Chrifli concerta profusioni Relìgio- pagare nataram fr fedare concupìf-

fáj&Summo Pontifici . centiam , & pofi^antChrtflüs irìjlx. % 

P. Entre MARIA Santifsima , v S a n tfit boi S aerati intani propagate na-
Jofeph ,. huvo Matrimonio rapro? K tur a f f i d a r e eoncupifcentiam,& cau-
Òpe fi hato ,y guardaron los tres Ire- fare grattarti vmtwam. 
éeTdel Matrimonio , que fon Unum M g » « es la materia de elle Sacra-
trolis, tòità fidei, é- lorium Sacra- mento ? R . Quedes de dos maneras, 
mentì. Observaron lonum prolìf , por- próxima , y remota, t a remota, fon 
*ue alimentaron alHijo habido por obra los cuerpos de los contrayentes con los 
del Éfpiritti. Santo. Obfe. varón el io- ccnfenttmieñtos internos pracijsivt de 
num (idei, porque fe guardaron fideli- explicados. La próxima, es la mutua, 
^ ¿ . Y o b f e f v a r ó n ¿ l tonum Sacr amen- y fenfibíüzaáa tradición délos cuerpo* 
| j , rìv?énd© juntos halla que San Jofeph hábiles al Matrimonio ? V la forri^ 
¿ u r i á K MARIA Santifsima como f e es la mutua aceptación fenfihibzad* 
c a s ¿ ,teméBdo voto4« caftidad? R.Que de los cuerpos hábiles al Matrfmo* 
tuvo difpenfacion Divini , como confia nio. P. Por qué la premeffa h r d e íer 
de lo que la dito el Angel : Spiritas materia , y la aceptación ha de krfbr-
Ían&us fuperveniet in te : de donde fe ma ? R . Porqce en todos ios Sacra* 
infiere, que antes tuvo difpenfación Di- mento* Ja forma determina h matew 
• ina, y lo manifelló el reverdecer la va- ría , y la aceptación determina ala pro* 
« de San Jofeph. meCa. * ; 

P. Qua les fon los bienesdei tf fátí i- V. Quien es el fugete , y Mmiltr» 
monío ? R . Que fon bontwifroìts , h- de efteSacramento? R.Que fon los ritffc 
numfidei, & bonum Sacramenti. So- tnos contrayentes. Necefsitate Sacr-a* 
Tíumpròlit, confifteen qaef iappojÑM- mentí ,haft de tener intención , y ha» 
tur diligenti a, non impedíatur gene de eílar bautizados , y no han de tener 
ratio, p . Dos cafados mutuo confien fu impedimento dirímeme de Matrimoni 
hazen voto de cafitdaá , vàn contra U- nio. Necefsitate pracepti, fe requie-
tiítm prolís ?R, Que no ,porque bonum re ,que eftèn en gracia, ò que tenga» 
i r á s , no confifte én que tengan copu- atrición , exifiimata contrattone y no 
la, fino en que fi la t«vieren.no impidan por la razón da Mimftros , porque n» 
h generac ion : Bonum fidei, confifte en es Sacramento, que pide^ Miniftro de: 
que fe guarden fidelidad, finfaltará e(> Orden f fi ge* la razón de fngetos, por. 
ta, verbo, opere,cogitatme ,aut dele- , *pc reciben Sacramento de vivos. 
¿fattone mor afa. Bonum Sacramenti\ También fe requiere ntcefsnate pr* 
«piefedezir, que S k >)' ™ , w g a n , R ! iP e d l f l a € H t 0 ríW" 
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pediente de Matrimonio. P. Ei Párroco conforte en picados gravés.. La djvor-

es Miniftro de efte Sacramento? R. Que ciada adtempus, ño puede, pr ó felfa'' en 
no es Miniftro , fino Vn te Higo califica- Religión , y ceflVndo la ca'u fa , debe 
do; , fcolver á fu conforte. P. Quando ay 
. Ei Matrimonio confumado , aunque divorcio perpetuo , puede el 'que dio' 
no pueda diflbWerfe ejnoad vhculttm, la caufa de divorcio pedir el debito$: 

pero fe puede dtfifoIVer qaoad th'orum, R . Que puede pedir , v el c o i ^ r t S 
velhabitationem . como fe vé en el di-, gar jpero el que dió la caufa no pue-^ 
vorcio. P. ¿Piadefi divortium\\. Zfi de obligar a! inocenteá que pague d 
legitima feparatio coniugnm tjuoad debito , porqqp peidió los derechos 
thorum , ¿r babitationem non vero de precifar á pagar eídebito! P.Si 1 « 
quoad vinculum. P . De quintas mane- dos cafados adulteran , avri eaufa pafí ' 
rales „el divorcio? R . Que puede fer divorcio? R . QuerroV porque la vW 
perpetuo, y temporal. P . Quiles fon las injuria fé recompensó con la otra. R 
caufas del divorcio perpetuo ? R. Que María fabiendo que fü manido ha a d ^ T 
ion adulterio j y qnando el Juez llega terado, !e pide , ^ pagi ef debitó , p 
| hazer juizio , que jamás vivirán en mueftra otra» feñales de recenciliéeíon," 

Í>ai, por la notable fevícia de vno de . ó remifsion de (a ofenfa , podrí no obf-

os dos, P . Qué fe entiende aqui por tanre pedir divorció por *et' adülr¿rí® 
adulterio , pata que fea caufa de divor» antecedente ? R . QüeÍT%lfé fo executá 
ció p e r p e t u o R . Que fe entienden to- con animó dé recóncilitrfe-tóñ él , no 
«las las efpeciesde luxuria confumada, podrá pedir divorció rperó fi1 téfti,a : íá 
«n qye fe divide la carne con otra , y intención opuefta de ño reconcil'nrff 
afsi fe emtendeo también la copula fo* con é l , podrá pedir divorcio ¡n for$ 
dpmitica , y beftiaíidad j pero no fe en- confcientia. Ita Salmant. Villalobos 
tienden la polucion , losofeulos , ta'c- Trüllench.' 
tos , ó abrazos impúdicos. P. Qué pe- P. Si María comete adulterio mate* 
ñas tiene ej adultero^ R. Que tiene pe- ríal violentada por otro , fin confentrr 
ttesferendas ad veluntatem innocentis, ella , ó llegando á otro , juzgando 
quales fon segarle el debito , entrar q u j es fu marido, podrá el marido dé 
.en Religión el inocente, y profeflar , ó María pedir divorcio ? R. Que no po-; 
vivir en el figlo apartado ,quoad tho- dr j , porque no fue adulterio culpan 
rum, fr habitaticnem, y todo efto, ble. P. Si el vn conforte dá en Vna 
.aunque noquiera el que diócaufa para heregia , y amoneftado no quiere dé-
-divorcio perpetuo» Perofi el inocente fiftir , podrá el otro conforte pedfr 
.quiere remitir eílas penas, puede hs*- divorcio? R. Q^je puede pedir divojui 
zerlo, reguíar'tter locpuendo. c i ó ; y fi el conforte perfevera fiemprf 

P. Quales fon las caufas de divor- en la heregia , avra caufa para divor^ 
d o temporal ? R . Qne fon quando el cío perpetuo. P. Pues como la MageÍJ 
vn conforte dcíHafiadamente rigi- tad de Chrifto folp Teñaló por caufa 
do , ó luxuriofo, aue le haze caer al de diror«¿o perpetuo el adulterio? 



Ken luet dim\ttere vxorm quacum- afsi fe puede hazer con autoridad pros 
que ex caufa, nifi'caufia fbrnicaiióms, pria. 1). Thom. in 4. Wjt. y . qudfi¿ 
Matth. 19. R . Q u é Chri-fto feñaíó fol'o vmc*art. %-.in cerpore. Advierta fe,que 
el adulterio , porque folo efte+es caufa qujmdó digo, que el inocente puede di-
de divorcio perpetuo , per se loqueado, vorciai fe, ó pedir divorcio por el adul-
cé adhuc pofi pcenitentiam adulter'v, terio del conforte , efto fe-entiende fe* 
jo quílnoquit.i aya otras caufas, las clufo ficandaloí 
quales per sé fean caufa de divorcio 
temporal, & per acá den s fean caufas 
de divorcio perpetUo.*P. El confort« 
inócémé puede con autoridad propriá 
divorci'arfc quoad ba'cñtationem de fu 
conforte adultero ? R Lo primero , qtle 
fi el adultero confíente en fa tal fepara-
cion-,y pudiendo impedirla , ó recla¡-

§ . IT. 

Reg. Quales fon los impedimentos 
del Matrimonio ? R. Que v'riój 

fon imcedientes, y otros dirimentes,Jos 
ímpedientes fon , que faccenda vêtant; 
connubi a tamen fatta non retrattant. 

p 

•mar , no lo hazè;podrà el conforte ino-- Los dirimentes fon , fideienda vetant, 
•Cente fepararfe ' qnoad balitationem fa connubi afatta retr-attant. Quicre 
con propria à'uroi idad , ora fea publico), dezir, que el que fé cafacon impedii 

:ora fea oculto el adulterio , con tal, què 
no aya efcandaloj quia fci enti, fa ro-
denti , nulla fìt ini uria. Salnanticenfe* 
tratt. 9. cap. 16. punti. 4, num. 44. 

ftefpondó lo fegtmdoy que fiendo el 
adulterio público ,, y notorio ita vt 

mento ̂ impediente peca- mortalmente-, 
pero esvalido el Matrimonio. Pero el 
que fe caffi con impedimento dirimen^ 
te , peca mortalmente, , y à raas do efto 
es nulo el Matrimoni©. 

Los impedimento,* impediente* fe re». 
•nulla pofsi teroiverfalione cellari, pò- ducen à quatro, que fon , Voto fimple 
drà el inocente feparaife qitoad basita- de caftidad, voto fimple de Religioni, 

dionem cc n divorcio perpetuo, contra efponfales à otro, fa veritum Èccle'-
"k-voìuntaddel adulteró. Afsicód muí- fia. P. Quid (ft votùr/i fimpkx cafti-
thos Leandro iratt. 9. difiv. 26. quafi. tati A R. Èfi deliberata prmifsió Beo 
40. Pero li ei adulterio es oculto fatta abjìinendi à rebus veneris ver* 
parece que dicho divorcio perpetuo no bo, opere , fa cogitatone. P. El que 
puede hazerfe fin fentencia de la Igle- fe cafa , teniendo voto fimple de caftr-

j • porque la taì feparacion es àccion dad, como peca & R. Qnc comete dos 
publica : luego no puede hazeríe con pecados morta les per iè loquendo: e l 
'autoridad propria : Vide Sa ¡mar*, vbi vno , porgue recibe el Sacramento firn 

•fiipr.a num. 4 ? . Refpondo lo tercero, da debida cKfpc ficlrn: y efte es reca4 
sque aunque el adulterio fea oculto , pe* do de omifsion : el otro , porque f« po-1 
ro fiendo cierto, podrá el inocente con ne à peligro de vitíiar el voto , teniendo.; 
"autoridad propria fepararfe quoad tboluego copula con fú conforte , y efte'es-
'rlint dfel: hdulter io 'i efto fei,negarle él peesdó de comifsion. P. Efte tal que 
débito j-pc«juee.fta es^cclctì« fécreta,y fe -CáSo*, teniendo vote tìmple de, eaí : 

tSH'/l ¿ • " • ti-

tídad , 1 qué eftá. obligado \ R . Que 
dentro del bimefire. no puede pedir, 
ni. pagar el debito ; y fi pidfc,d paga 
efentró del bimeftre , peca morralmen-
te , porque no tiene cofa' que le preci-
feá .pedir , 6 pagar el debito, y afsi de-
beeumplir el voto, Pero vna vez Con-
fumado ei Matrimonio , ora fea den-

, u defpues del bimeftre, debe def-
pue« pagar el debito , porque yá el 
conforw adquirió derecho de jufticii, 
qas es mas fuerte que el del voto. Pe-
ro nunca puede pedir el debito, porque 
debe cumplir el votó en quanto puede, 
•y üo tiene cofa que le precife á pedir 
el debito. Tampoco puede pagar , fiel 
•Ópnforte pierde el derecho de obligarle 
á.pagar. 

9 P . Qu§ remedio podrá tener efté 
para poder pedir él debito , ó para 
confumar ei Matrimonio intra bimefi-
treryi % R. Que debe facar habilitación, 
Y el feñor Obifpo le pue¿e habilitar 
pr-opter periculum incontinenti* , y por 
coftumbre introducida. Pero advier-
tafe lo primero, que aunque el feñor 
Obifpo le aya habilitado para confa-
mar el Matrimonio, ó para pedir el 
debito , 0 0 obftante , (1 tiene copula, 
v-, gr. con vná foltera , cometerá tres 
pecados mortales, el vno contra caf-
t ídad, el otro contra fidelidad , y el-
otro contra R,eligion j porque el fe-
gor Obifpo no le difpensó el voto to-
taliter, y folo le habilito quoadfiuant. 
/Idviértafe lo fegundo , que muerto 
ti conforte, revive el v o t o , y queda 
en fu primera fuerza , y elU obligado 
á cumplirle perfectamente e^ que fe 
casó teniendo dicho voto: y e f t o , aun-
que le hovieífe habilitado defpues ds 

cafado,porque fofo Fue habilitado quodd 
fiuam, durante el Matrimonio. y « 

_ P . Quid efl votu*n fímplex Religie-
nis\ R . Efi deliberata promifsio Deo 
fatta ingrediendi Religiones. El que 
fe cafa teniendo voto fimnle eje R á P 

. g»on , quída cafado valide; pero c o -
mete per se loquendo dos pecados mor-
tales ; el vrio , porque indignamente re-
cibe el Sacramento j y el otro , por el 
peligro a que fe expone de violar el vo-
to , no entrando en Religión. Efte tai 
dentro del bimeftre no puede pedir, ni 
pagar el debito , y debe entrar en Relr-
gíon. Pero fi confuma el Matrimonio, 
aunoue fea dentro del bimeftre ; podra 
defpties pedir , y pagar , porque yá fe 
inhabilitó ex fe para entrar en Rel i -
g i ó n ^ como alias no tiene voto de 
caftidad , no tiene cofa que le impida 
el pedir el debito. Sf fe compone el po-
der cumplir el voto , debe cumplirle. P.' 
Efttf que fe caso teniendo voto^ limpie 
de Religión tiene copula con vna fol-
tera ,quantos pecados comete \ R . Que 
comete dos pecados mortales , e! vno 
contra caftidad , el otro contra fidelí—( 
dad j pero no peca contra el voto , por-< 
que no hizo voto de caftidad , fino dé 
enyar en Religión. 

P. A efte que fe caso, teniendo VO-Í 
to fimple de Religión , quien le pue-
de difpenfar , ó habilitar para confiM 
mar el Matrimonio ? R . Que folo eí 
Papa í y la rázon es , porque en efte no 
aypericttluvi incontinentia, por quan-; 
tó puede , y debe enfrar en Religioni 
antes de confumar el Matrimonio» 
y executandolo afsi , no tendrá peli-
gro de incontinencia con fu confor-
te. Peroadviertafe,que aunquek efte 

¿ l ta l 
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Sai le habilite élPap'à para confumat ti- psgré erdébifo paffado el bimeftre ; la 
Matrimonio , no obliarne muèrto el quál razón no corre en el qué fe cafa 
conforte revive el voto , fino es que teniendo vffro fimple de Religion. S¿c 
en todo, y por todo fe lo difpenfaffen. P-ater Cerella en la Prat ica , citando à 

P. Pedro casó con voto fimple de Leandro con la común. 

Que ni eltá o b U g a o o P u c u c V g 1 " ------
el debito J y peca mo&talmente la pri~ eLprimer impedimento , que es el vota 
mera vez , qu£ ní> csnídmael"Matr-i- fimple:de caftidadr ^ ' - j - •• = -
S o que fea.pidiendo , que fea pa- - T . Q m a e f f f o f a l m u m W S E f i ? 
pando' que fea dentro del bimeftre, mutuapromfrn^ & acceptatw futu'J 
L e fea defpues del bimeftre. La razón ' rarme nufmrüm'tM-er prfónas hr¡> 
es DorqnemientraselMatrimohio.es-. hábiles ahquo Jigm-externa mam fe-. 
r a t o puede entrar en Religión : luego filata.. Quiere dézir , que para efpon-; 
debe 'porrazon del voto , y la confor- files f¿. r'equiere lo primero,mutua pro-? 

- - • « ' • meífa, y.aceptación de ambos fenfibílí-1 

zadaext£¥iofm'en¥e Aporque Éeítombre 
árhombre, no fe°puéde contraer obligan 
clon", Jt mente fot a retineatur. Se re--
quiere lo f e g u n d o q u e tos que fe dáií 
efponfáles n®- tengan impedimento até 

te fofo adquiere derecho a vna de dos, 
oque entre luego en Religión , ó que 
pague el debito y y é* eftá obligado 
la primera , que t s entrar en Reli-
gión. Verdad es , que peca mortal-
mente en dexar pafTar ^ bimeftre j-y- , ^ .„ , .. 
eftá en pecado mortabrtódorel tiempo^ gunp irritantes Se requiere to tercero* 
cae -fe detiene fin entrar; en Religión,; que tengan la edad feñslada-por tíl D e -
contra la voluntad de kr 'conforte. Re- recho, qué" fonfiere años y y que téngate « 1 >. i _ i d > « . • 'I ' * .' \ Jr nnua i i i i — ™ - r A 
fciieafe : B que fe cafa teniendo voto vio de razón. 
<1 ^ . I 1 J .«nflt^i*. P. flníMV »mpl'e de caftidad , -puede- confumar P. Quando fetàn'l , 
el; Matrimonio ,,paffado e l^ imeft re , fales ? R . Que pueden fef-nulos 

nulos los efpon¿; 

i íe^ nulos -ex'< CL Matrimonio ,-ptiiouw , ~r a . ' r ' a r a 
aunque no pidiendo- el débito y :p*-o' fiftu cenfenffts » ex defeifu atatu , f 

» . . . T. i,:«« «Asm* rulado-el «ue da e! Ponía les . tiene sV picándole : Luego, también e l que qúando;el que d^ efponfáles , ^tiene 
íe cafa teniendo, voto íímple de íCe l^ antecedentemente-algún' impeditaeni 
*ion * R . Negando la> con'fequétici^ toimpedie0te , 6 dmmente: de MatrU 
l a difparfdad cobfrfte eo que el que monio, el qual fea perpetuo. P Pedroti 
fe cafa teniendo voto fimple de cafti- teniendo, voto fimple de-caftidad d 
dad no eftáxobligado.a entrar en te Rdrgmn ^dá ^ e f p o n f a l ^ M ^ a ferata 

Re%ion , fino ^ q u e ' f e o U l g i f t * ^ ^ ^ k ^ R . ^ r M 
* \ \ o % h i m : m t B h } , p iev iníe^o, qu* porque efíos impedimentos 
era medio vnico paracohfeguir el tat R e d i e n t e s para M a m m ó n , fea 
fin femé! que no entré 'en Religión* dirimentes para efponfáles, exceptúa-, 
adouícre derecho la conforte á qfc . le fe , quando el voto fueOe temporal, 

f y 1 los-efpon'fales fe dieíTen. para cafarfe 
en ce fiando el voto. P. Pedro d i -éf-
ponfales á Marm , y, cíefpuesa Juana, 

-4'quafes é í B obligado I R . Que á los 
^primeros ,-pqr'que ios fegtmdos' fóa 
-ntilo^tcíiMo^q -' 5 ̂  ' o' ' te • 
, ; ( ,P. P¿dro él eifpbtjfates I María, y 
-defpueS'á1 Juana, -..y en -viirtudde f i los 
•tiene copula con Juana virgen E. ó*viu-
;ida dé honefta faina;,¡á quafesúeftiiütsB-
ígado \ R. Diftinguiéndb >,q, Juana ía-
rbr®íjitqu"e nPedro tenia, rcontraidos ¡ef-
tpxkrfales amé>ioteí . o uib '-fibra» Si lo 
' fabia, eftá Pedro obligadoá ios pri-
;wer.os'efpoíifales; pbrq\xc fcienti 
ivolentií milla f t iniuúdi Pero fí' Jjuana 
:iior. teñiá'notreia'ff lgúiModaclos óefpon-
ialéso anteriores :,;ayr dos ;fehtenciasJ;a 
*na drze , que éftá Pedrp obligado -i 
los primeros- efponfáles, la razón es', 
porque los fegundos fbdron nulos, y 

. elda.ño; que lo refarzá de-- otrbimódoi 
¿A-fsixonoriíos í ancheúlib, vó&fp.i. 4*9. 
wtrm ad wer ten - algunos, tdea eftá 
fentencia , q u e ! f i ; de noocontriér' Ma^ 
•trimoniaucori k.fegondff'-fesfigae gran-
rde^efcandalo , ó :grande defcredito de 
Ja fegundas deno •cafarfe'reomlapri-
OTcra-nada fe figueide ¿fftbpr<íhb> fblt--
4íiónte elnd cafarTeícdi.'élla' , .que en 
<tal icafo f? -¡debéiiéelebbar. el. Matirimo« 
-niojcdñ'la fegpnda. La.otcá .fenténcia 
üdíze , nque eftá Pedio'obligado á ksaféfc» 
i c conja feguhda ,?con qbientuvo^ctí«-
pul í en'virtud de. pre-meífande ;Mátrb-
aapbmq<; y-ifupíín^mes^ oéjtt®Leé:: 1.a; pro-
mera no interviene copula. Salmacai*-
«enfes!fírm. €ai>inp.Htiff.4. 

fe .y a ri-fic á/2 fhi: q uefi vno 
pendiera vna cofa-á vn ¿dmprador^ fin 
.tatregarfelav, y défpues la yen4ielfe , y 

: m o n i o . • i o | 

entregaífe á ot'ro eoiaprador , pre'.'ale-
ceria la fegunda venta, eateris paribus, 
legi, qmties ,C Je rei vendit. Lueg^Scc. 

P.Pedro dá efponfáles á dos , y los 
-Te'gundos fonjuramentados j y los pri-
-meros 00 quales eftá obligado ? R . 

que á los primeros , y los fegundo« 
nulos , y el juramento es de r¿ 

inìqua. 
1P3 Pedro fi ^intención diò e fpon fa-

jes à-Mária , y en virtud d^ ellos tie-
-he copula con ella; eftará obligado ì 
cáfárfe con ella ? R . Que eftará obli-
gado per se loquendo adhuc in foro in-
terno : como fi vno fin intención pro-
imetieííé vn cavallo por cien ducados, y 
rèeibftife- el -dinero , claro eftá , que 

.ayfó de dár el cavallo. P. Pedro d | 
-palabra de cafamiento á Maria , y eftt 
acepta la.palabra , y no repromete el 

iCafarfe con.Pedro , avrà aqui efponfa-
Jes IR. .Que no.ay efponfáles porque 

v^aía./iefpónfalés fe requien^momefla 
mutua , y que. ambos fe obl^^en. P . * 
-Pedron, en el cafo dicho eftará obliga-i 
do a cafarfe con Maria en virtud de la 
.promeífa aceptada , aunque no aya 
efponfáles? R . Que fi la intención de 

.Redro fue obligarte abfolutamente , in-
.(^ependéntemenre de que Maria re-
prometiefle , quedaria obligado á ca-
farfe co ne 11 a : pero fi el animo de Pe-i 
duo folo fue de obligarfe, con condii 
•cion de que también ella fe obligaíle, 
, 55' reprometieífe, 'no quedaría obliga^ 
-doi) porquefilrò la condicion. P. Pe-
ojs orda efponfáles à Maria, y con vna 
.fterrriana dé. María tiene copula , con 
-qual debe cafarfe ? R . Que con ningu-
na de las dos fe puede cafar fin d i f j 

,penfa porque por los efponfáles de 
G 4 U 
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ja vna , contraxo impedimento de pu*- -.eíiatá obligado Pe^rb^ CaTar&'íCon'eltó 
blica honeftidad con la otra , y por la R» Que no eftá obligado,porqué ay no-
copula de la otra fe hizo afin con la pri- table mudanza." • 
« e r a . • « : P . P e d r o , aviendo dadoefponíá-

P. Por qué capítulos Te- pueden dif- J e s áMaría , entra Rejigíqfq, y defpues 
folver los efponfales? Que fe pue- dexa el avito antes de profefíarv.:efta-
den diífolver por mutuo confenti- vrá obligado-a tafatffe coo ;Mária;? R * 

.miento , por Matrimonio fubfeqiu^e i Quf fi María quiere , le podrá obligar 
con ot ra , por entraren Religión.; y al cafamrento y pero él no la. podiSt 
guando fobrev.ini cfe¿ ¡alguna notable -Obligar, á ella , porque entrando, en 
mudan^nopina'da en vida , honra J&elagion ,«edi&r.de fu derecho. PvLqs 
¿azienda , la qual fr fe tuviera previf- .^fponfales1 confirmados cón íjur-amento 
to , hazen los -hombres do&os juizio, ife "pueden diflblver i ;R. Q u e f e pueden 
«que no fe huvieran dado efponfales: diífolver-por mutuo confébtimientó r ^ 
también fe dlfuelven en fentencia pro- fi alguno recibe OrdenSaero, ó entra 
bable por voto fimple de caílidad. La e » Religión /ó'-baze voto de entrar etr 

.razón de efto e s , porque los efpónfa- elk¡]aó -pbtwoto fimple de caílidad en» 
les llevan la condición tacita , fi'no Opinión probable, por,Matrimonio-fub¿. 

.mejorare ee eí lado, y ' f i n o fobrévf- feqúente y y por notable mudanza en 
•mere alguna notable mudanza. P . Pe- Viday&c. ' * 

dro da efponfalesá María - y defpues ;. P . Por el Matrimonio fubfequetr* 
• fabe, que María admite taftos desho- l e fe difliielven los efponfales de par- • 
nefios m n otros, eflará obligado Pd- .te^de.a'mbos ? R . Que fe diífuelven , ' i 
,dro á w l efponfales? R . Que, no eílá lo .menos de parte-del'que no-cpntra-
ebligado-, porque ay notable mudan- xci'fihMatrimonio ^ pero-'de parte del 
«ja en honra. P.Pedro da efponfales'á que lo.contraxo no fe extingue la oblii-
i car ia , y Maria fabe ^que Pedro admi- gacion pifi e ! otro aguarda , fino que 
t e t a d o s deshoneílos con ot ra , eílará fe fufpende , y muerto fi^conforte, e£-
JMa.ía obligada á los efponfales ? R . tara obl ígadói cumplir .los primeros 
Que fi los taños no fon continuadas, efponfales. P . Los efponfales de losim-
231 fe haze Juizio que defpues de cafa- púberes fe pueden; xliífdvcr por mutuo 
do perfeverará en ellas cofas , cítara «onfentimiento3 R . Qué no fe pues 
Maria obligada á los efponfales , por- de diífolver fiafta que lleguen , á fos 
que eíía no es notable mudarla de años de la pubertad, y la razón queda 
parte de Pedro :. pero fi fe haze juizio, -él Derecho es , porque no andená ct^ 
^ue defpues de cafado Pedro perfevé- -da páí fbdando./y quitando efponíaS; 
rara en eífos ta&os deshoneftos;, á o les, -'i ^ .fM; # . 
eílá obligada Maria á los efponfales. P . .4,:- Rj»Los efponfales} qu&impedímen*; 
3>edro da efponfalesá Maria, que es tos-fot» para elMatrimonio ? R . Que 
rica , .y defpues fe pone pobre , ó antes de los efponfales nacen dos impedí-; 
era hermofa , y defpues fe pone fea, mantos., vno impediente, y otro á U 

rímenté , eümpediente confifte3en que fan ,ferá valido el Matrimonio. Tam-
el que dio efponfales á vna, comete dbs; bie%)eca morralmente fi fe cafa en el 
pecados mortales en cafarfe con qual- tiempo prohibido por la Iglcfia con 

ira juuuria. üi umiiitmv vuwmv vn vi um uc íub ivcy es 3 y uciuc ci uid uc 
fi dosfedán efpoiifales , el vno no pue- Ccniza-V'haíkla O & a v a de Pafqua iri-i 
de cáfarfo, úi¡khe\m valide con los clufíve.' 
confar,guineos del otro en primer gra- - Si vn excomulgado no tolerado fe 
db; porque de los efponfales refina im- cafa , hará dos pecados mortales, vno 
pedimento de publica honeftidad , el ^de inobediencia x T o t r o de f a c T Í J g g i o , 

JualHegahaíla el'primer gradó inclu- "pero ferá valido el Matrimonio ; p o r -

' v h - ^ que en ej Miniftro de .cílc Sacramen-J 
Losefpon^fósfón de dos maneras,*' "tó ,'que fon los contrayentes, no fe. 

ábfolutos , y condicionados. Los ab- requiere j'urifdicion. Si vno eftándo 
íblutos-fon aquellos , que fe hazen fin excomulgado, dieífe efponfales, (e-J, 
eondieibn alguna, y en eftos refulta rán yalídós j pórque aunque la exco-í 
Jjúego el impedimento de publica ho- munion es impedimento impediente 
»eftídadi. Los condicionados fon aque- de Matrimonio, »0 es dirimente para 
Bós , que fe irazen com algunar condi- efponfales, porque efte no es impedí-, 
c-lon jy 'en eílos no refülra publica ho- mentó perpetuo , fino temporal de ÍB 
ncílidad j l iaf iaque fe purifique lá con- naturaleza , y por eflo no es dirimente 
jjjcion. . papa efponfales j y quando dezimos¿ 

Vefitum Ecclejía-, quiere dézir,'que que los impedimentos impedien^s dc| ^ 
los excomulgados, entredichos, ó fin Marrimonío-fon dirimentes para 
^roclamasy.ó 'en-pecadó mortal, no fe efpotJÍales,fe entiendt fiendo . pueden cafar, licitamente^-pero fi fe ca- perpetuos, 

' # , * ; * V. * • ' 

OÍ. • 

fr III. 
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DE tOS IMPEDIMENTOS DIRIMENTES. 
v., ' V - sá-jii»-* s ú p o o s - . ¡.i . ; í 

Los impedimento* dirimentes fon Us qué f e figtien^ 

'i jf contienen -ejlos ver/os* .. 
f¡fe¿ 7 ^ '. " f '• ' j . ; -- , • • , ., . . î -, j ; , 

g ¿2m?r, iitio, <votum, CDgnatio, crimen, gf-

g Cuit m di [par i tas, , a r á a , lígame n , bonefias, & 

8 í / fis affinis, fi forte coire neqtiibisi J | 

g S Parochiiét dttplicis défit prufeníia Pefiis, igjf 

jg Raptavefit mulier, «¿c reddita tuU, ' ^ 

6 H&c faciendo vêtant conniibia-ifaftaretrallant* 

â . _ ; B 

ÍJ Rpor. A y tres ; errores, que ; diri- quam in mente hAhekat. Pero fe ha de 

- i "»en el Matrimonio, y fres que notar, que fie! e r r o r e s fojamente acer-
no dirimen. Los que dirimen, fon ¿r- ca del nombre , y no acerca de la fubf-
ror per fona, ¿rror qualitatis, f » * tancia , feria valido el Matrimonio : v . 

funditurinfubftantiam Wfonaj&c gr. conocía bien la per fon a con quien 
error filor/f condifmis J f v W ' ig- contraía ; pero juzgava /que fe llama-
vorata. Error pejfona,qnkf¿: dezír, va J u a n % no {jpjlamava firrty Antonia, 
que fi el que corSrae Matrimonio,tí&: efte error no^dirimF el Matrimonio; 
ne error acerca de laperfona con quien quia nihil facit ¡error nomi nis, cum 
contrae j efto e s , fi queriendo .eaf¿rf§ de corpore confiat. leg. In vendhioni-
con Maria , y juzgando qué fe cafa bus , ff.de contrah. emption. Replica-
con ella, le ponen delante à Amorfia, ,- fe : Si yo bautizaííe à Juan , juzgan-
y celebra el contrato con Antonia, do que era Pedro , quedaría bautiza-
creyendo que es Maria, fera nulo el do ; y fi abfolWeífe à Juan , juzgando 
Matrimonio por Derecho n a t u r a l , / * que era Pedso,quedaría abfudto: Lue-
defettii confenfus}quia deficitperfona, g o fi vno f e cafa con Maria, juzgando 

. q u e 

Sjóe es- Ofra diílínta , fera valido e\'con diti cnis fervifís, ¿> error aqualis 
Matrimonio. R . Negando la 'corife- c on aiti ani s.Error pura qualitatis .V .g. 
quència, y la difparidad es , que enei Pedrfc fe cafa con Mafia, penfando qué 
Matrimonio el error de la perfona es era rica, y defpues halla que es pobre; 
error fubftancial , porque en los dos es validó el Matrimonio, porque el 
fe caufa vna vnion indifolub?e,y vna Derechodefprécia eftoserrores, y co«' 
vida individua ; ¿>fiunt vna caro : pe- mo dize el Adagio : Antes qué te c^-
roen los demás' Sacramentos eI*error fes-, mira loque hazes. Error meliorit 
déla, perfona es accidental, y la in condì tionis. V . g . Pedro efclavo fe cafá 
tención del Minifiro no es à Pedro de con María, penfando qüe esefclava, y 
terminati , fino à ¡a perfona que efiáy fe- baila que' e* libre , pero yà María 
peefe'nte. _ fab»que Pedro era efclavo, es valido 
. Error (qualitatis, qua refundituriv el Matrimonio j porque Pedro en qúieri. 

fubftantiam perfona.V.g.Pedro Jé di- eftá el error mejora, y aunque eila em-
za à Juan, que fi quifierecafarfe con-fu peora , pero fidenti , & volenti nuli* ' 
biiá Maria , le darà mil ducados de fit inìnria. 
dòte ; y Joan le refponde, que con efla- 'Èrror acfùaVrsioriddtmìs. V . g . P e ^ 
condición fe cafará. y fi no fe lós d à , drá efclavo fe Cafa con' María , j u z g a n -
qt-íe no es fu intención eafarfe con ella,- do que ella es libre-y defpues halla,que 
cafa fe , y fe halla que no ttene,ni le d-á'n es cfclava,es vajido el Matrimonio^por» 
los mil ducados, es nulo el Matrimo- que no fe le haze perjuizio a lguno^ 
mo ex defiftu cnnferfns ,qnia deficit fupuefto qüe tanibien Pedro es e f r . 
perfona qualificata mille ducatis : pe- clavo. 
re para que fe« nulo , f e requiere , que Coñditio : quiere dezir, que fiem-J i 
atjuélla intención ccndicicnada de no pre que al contraer el Matrimonio, 
eafarfe. con ella,, fino es que tuviefle fe-pufiere alguna condicion contra 
ella, mil ducados, perfevere formal 3 ò vno de los tpes bienes del Matrlmo-
vírtualmenfé al tiempo de contraerei nio , fera nulo el Matrimonio; v . g . 
Matrimonio.. ^ contra bonum prolis : Cafemonos,pero 
¿ Error pei ori s condìtionìs fervi lis.' condicion , que hemos de feminar 
ignorata. V . g.Pedro 1 ibre fe cafa con extra vas, ò que tu has de tomar be- -
María, juzgando que es libre Maria, y- bidas para abortar, ò hemos de ma-
ffe Kalfeque es efclava5.es nulb el Ma- far"'jos' Hijos. Exémplo^contra bonum 
trímonio. Efie.impedimento eftá puef- fidei : Cafetaonos, pero con condi-
t o por el Derecho Canonico : porque' ciòn,que cada vno ha de andar con 
ñirigúña cofa aborrece- mas el hombre1 quien quifieré, cometiendo adÜfíeriós.1 

^ue la efcl'avi'tud. Los dos errores an- Exemplo contra íonum Sacramenti', 
técedéntes dirimen p o r Derecho na- C à i è m o n o s , pero ha de fer para feis 
furai. áños, y defpues cada vno ha de que-

Los errores que-no-dirimen, f o n dar libre de'las leyes del Matrimo-
error pum qmlUatis} error mdwri,^ n i o . P » . S i d o s fe- cafaffen , poniendo 

• . por 
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por condícicn:CafemonoS-, pero y o raos,que nada !e fáfrS d e ' o nece/Ta* 
tengo de fer vn ladrón 5 y ttt vna rio , necef.Vítate Sacramenti. Quedará 
hechizera , feria valido e! Matrimo- cafado, porque el Orden Sacro no dif-
nio? R . Que feria valido per se lo- íuefve el Matrimonio rato ; y es vníoti 
querido, porque aungue fon condício- menos fuerte , que la profesión Relt- > 
nes torpes , no van contra la efíencia giofa. Eífe tal, 6 bueivé á fu muger.no 
del Matrimonio. Veafe el Tratado de. podrá pedir el debito , pero podrá pa-
centratfibits. Votum. Aquí fe entien- gar p a f i k b « l bimeftre; y-faUM déla 
de el voto folemne Monacal; en el im- obligación del Matrimonio,profesando 
pedimento del Orden, fe entiende el en Religión antes de confumar el Ma-
voto folemne Clerical, y explicaré jun- trimonio;y fi fe queda ea el figlo., po-
tos ellos dos impedimentos. Si eftos drd pedir el debito, fi faca habilitados 
votos* folemnes de caftidad anteceden de fu Santidad 
al Matrimonio, ferá nulo el Matrimo- Si yn cafado con Matrimonio con-
nio , con que antecediendo al Matri- fumado fe ordena in Sacris, quedaría 
monio corren iguales: pero fi fubfigue ordenado , y cafado ; y^caftigaáo , e f -
al Matrimonio, ay mucha diftincíoa. ' taria obligado a bolver $ fu muger , y 
Si vno eftándo cafado coa Matrimo pagarle el debito convugal ,fuponiea- ' 
nio rato, entra en -Religión \y pro- do que fe ordenó abfque lirenüa vxo-
fe.ífa , ia profefsíon es valida , y el Ma r'ts pero no oodria pedir el debito , fi- . 
trimonio rato queda dtífuelto quoad ^o es >®e acafo.le habílitaffe fu Santí-, 
vinctdum. Si vno eftándo cafado con dad ; eftos fi mutuo ronfenf t eritraf-
Matrimonio confumado entra en Reíi- íenen Religión , y profeífafíen , fe díf- . 
gion , y profeífa contra la voluntad de folvei ia él Matrimonio quoad tberum,-
fu conforte, la pi ofefslon es nula : por babitationm, non vero quvad vi ni 
que afsi como el voto folemne Monacal fulum. « 
es impedimento dirimente para el Ma- ÍV Si dos cafados con Matrimonia 
trimonio , afsi también el Matrimonio coníumado profeífaffen en Religión, 
confumado es Impedimento dirimente mutuo confenfu,y defpues tuvieífen co-
para la profefsion hecha fin la volunta4 pula entre á , como pecarían? R . Que 
de la conforte , y efte tal eftará ohii- folo cometen pecado defacri!egio,y no 
gado á bólver á fu muger, y podrá, y de fornicación j porque non acceder et 
debe pagar el debito j pero en fenten- ad alienam : perofi el vno de ellos pe-
d a probable nd podrá pe<J¡r el debito, caífe en ¿I fexto precepto con otro que 
aunque en la otra fentencia podrá,por «o fueffe fu conforte , á lo menos haría 
quanto fue nula la profefsioa.Eftéfe á la tres pecados; contra caftidad , contra 
intención? . Religión, y contra - fidelidad, porque, 

Si vn cafado con Matrimonio rato fe el Matrimonio úempre durava qnoad 
ordena in Sacris abfque licentiavxo- vinculum. # ? 
r.is , quedará ordenado , y cafado. Sí vn cafado con Matrimonio 
t^uedayá ordenado, porque fuponé* ordena itt Sacr¡e,&ará OWH 
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gado á entrar en Religión , para efe» •'; que-grado eftá Pedro., que es raiz con 
fervar el voto folemne K R.-Qne f ria; fu quaVto nieto, fe han de contar las 
lo mejor ", y lo que fe le debia acónfe- perfonás que ay , que fon Pedro,fu lu-
jar 5 pero no eftava obligado, porque jo , nieto , viznieto , tercero nieto ,y 
para confeguir vn fin mas fácil, no ettaq quá'rto nieto,que fonfejs períor.as.Con 
obligado á tomar vn medio mas difr- ooe defeontando vna, que fes- el tron-
cultofo,iino es que falt'm indirecñ, fa! co, quedan cinco perfónas; por lo qual 
virt-ualiter fe quifieffe obligar á ello. Pedro eftá en quinto grado COR fu quar-
P.El voro firaple-de caftidad, que fe ha--- to nieto. Efta inifmíi regla fe ha de 
zeen 1a Gompania de Jcs'vs^defpues de\ obfervar en la linea tranfverfal: con 
los dos años,)untamente con el de obe- advertencia ,qfte dbs tranfverfales ef-
diencia,y pobreza, es impedimento dilc tan en aq'ufel grado de*parentefco, di-
rimente d<d Matrimonio? R . Que fi , 'y. qué eftá con el tronco el que mas 
confia de la Bula de Gregorio DezJmo-', difta de él. Y afsi el tio hermano de 
tercio,que s o m i e r J f c e n d e n t e Do>- mi padre,y yo,eftámos en fegundo 
mina.. '':< grado, porque y o i que foy el mas re~ 

Gognaim Eft propi'nquitas perfo*) raoradel-troñc©, difto dos grados; del 
varum. Y es de tres mareras , naturaJjt tronco-, r "> ••*••. ' 
tífpiritual, y legal. Ccgnatio natura- Cbfriatio fpiritualis eft propinquU 
lis, eft propinquitas perfenarum db' tas perfonarjim ex Baptifmate, vel 
eodem Jlipi'te defeendentium. Y es de Ccrfirmatione proveniens. Puede fer, 
dos maneras, en-linea retta , y en linea imprima fpecie; fain fecunda fpecie$ 
tranfverfal. La cognacion natural en li- y fies;'» prima fpecie,k debe explicar 
nea refta-*. Eft propinquitas. ptrfnna-i en la d i fpenfay fi no fe explica , ferá 
rum ab eodem ftipite deftendentium huía la difpenfa. . ' ' . 
qtarum vna dépendet ab alia; como Ccgnatio legalis eft propinquitas 
padres v.hijos , nietos, viznietos, &C. perfenarum ex adoptione preveniens* 
En linea reda fiempre ay iropedím.-6B^ La adopciomfe difine afsi: Eft a(fump-i 
todiiimente ; y afs i , fi Adán rtífütjta- tio per fono. cxtranU ad hxreditatejm 
r3i.no fe podia cafar con muger alguna* ^a' adtópcioh es de dos maneras , vna 
La cognación natural en la linea tr:anf. perfeéta , y otra imperfecta. La perfe^-
verfal , eft propinquitas perfoñarum ta es , quando el adoptado palfa perfec-
ab eodem ftipite defeendentium qua? ¿ámente á la poteftad. del. adoptante,La 
rum vna nbndepevdet úkaMatfft.gr& , quando eladóptado np 
¡hermanos, primds. camales-, primos ^paflaiá la'poteftad del ádoprntue. Déla 
fegundes , y terceros :y efte impedri adobcion imperfeó^i no nace paVenítfr 
mento llega hafta el quarto" grado -eo legal, como enfeña Eonicina q.3 . 

•mlu/ive.' Para faber los grados-de pun¿?.<¡, y otros ; de donde fe infiere, 
confangüinidad , f e han de- cor.tariás que fo lamente'de la ndopdohpcrfeda 
perfonas que ay- ; j defeóntaedo vááj nace efte panentefen.:..' -i - j 
que cseLtronco r.-vvgrvPára íkhuf¡ a i t :La tognacion 'legal tier.o ftre.f li-

neas. 
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né L a - p r i m e r * , - e s Ja l ínea r c f t a , fo m u g e r , f i f e c a f a c o n J u a n a , e s atiW-, 

q a e ' é s e n t r e el a d o p r a n t é , y a d o p t a ? - el M a t r i m o n i a . - - r. v -

c í o , y o t r o s d e f e n d i e n t e s de l a d o p t a - P . Q n a n d o a y a d u l t e r i o , y h o m i c i - • 

d o . ' L a f e g o n d a , es l inea t r a n f v e r f a l , d i o , q u é f e r e q u i e r e f m a - c w e a v a i m -

q Ue 'es entre< e l . a d p r a d o , y l o s h i j o s p e d i m e n t o d i r i m e n t c ? R . Q o e f e r e q u i e - ; 

c a r n a l e s de l a d o p t a n t e . L a t e r c e r a , es r e lo p r i m e r o , q ú e fe figa la m u e r t e . L ó ' 

l a l inea d e a f i n i d a d , q u e e s e n t r e e l f e g u n d o : , q u e el M a t r i m o n i o antec 'e- . 

a d o p t a n t e , y l a m u g e r d e l a d o p t a d o , , d e n t e f u e f f e v a l i d o . L o t e r c e r o , q u e e l 

e n t r e la m u g e r d e l a d o p t a n t e , y t i ' a d u l t e r i o f u c i l e c o n f u m a d o per emif-

a d o p t a d o . - - fiw/m feminisviri intra vas nattt--

. D e cftás l i n e a s , la r e f t a , y l a d e a f i - rale formina. L o q u a r t o , q u e la o e -

n í d a d l e g a l d i r i m e n el M a t r i m o n i a c l f s i o n f e h u v i e f f e h e c h o , d p r o c u r a d ® , 

fiempre; la- l inea t r a n f o r f a l , f o l o d i - animo nuhndi cum cómplice deli¿tr. 
r i m e el t i e m p o q u e d u r a l a a d o p c i o n : Y n o t e f e ? q u e q u a n d o a y h o m i c i d i o 

T a f s i , fi los h i j o s a d o p t i v o s f a l c o de : c o n a d u l t e r i o , h a l l a p a r a , - e l i m p é d t -

h patr ia p o t e f t a d y d p o r . m u e r t e »at«->. m e n t ó , q u e el v n o d e los a d ú l t e r o s t r a - , 

M í d é l a d a p t a n t e p o r l a e m a n c i p a , c e la m u e r t e al c o n f o r t e , y n o f e Ve-

c i o n , f e p o d r á n c a f a r c o n lo» h i j o s q ü i e r « q u e a m b o * c o n c u r r a n ,} e l l a , 

d e l a d o p t á n t e . P . S t P e d r o , v M ' r f a f e g u n d o d e l i t o , q u e d i r i m e e l 

A d o p t a d o s p o r A n t o n i o , p u e d e n v a - M a t r i m o n i o , es bomwdium coniugit, 
t i d a m e n t e c o n t r a e r e l M a t r i m o n i o ? R . fine adulterio vtriufque confenfu per-
Q u e fi: L a r a z o n e s , p o r q n « en el De- petratum , animo inter se contrabendi 
f e c h o n o f e ha l la q u e e f t o s c o n t r a y g a n Matrimcnium. V . g . P e d r o , y J u a n « 

• a renté f e o . D i a h a - 4 - part. tratt.+.re- " a r a n la m u e r t e a la m u g e r d e P e d r o s 

fil. i a i . P . P o r q u é D e r e c h o d i r i m e el c o n a n i m o d e c a f a r f e d e f p u e s ; figuefe 

M a t r i m o n i o e l p a r e n t e f e » J e g a l ? R . Q u e d e h e c h o la m u e r t e d e - l a m u g e r de P e -

foto p o r D e r e c h o E c l e f i a f t i c o , c o m o d r o , y f e c a f a n d e f p u e s P e d r o , y ] u a n a 4 

e ó n f t a d e ! c a p í t u l o per tdopiionem: y e s n u l o el M a t r i m o n i o , 

a f s i p o d r á el P a p a d i f p e o f a r . P . Q u é fe r e q u i e r e p a r a i n c u r r i r e o 

Crimen. A y q u a t r o d e l i t o s , q u e d i r ¿ - e ^ e i m p e d i m e n t o d e h o m i c i d i o í!ti 

» e n e l M a t r i m o n i o . Homctdjum co*± a d u l t e r i o ? R . Q u e fe r e q u i e r e n l a * 

iugis, fimui cum adulterio. Homici- c o n d i c i o n e s d i c h a s e n e l i m p e d i m e n * 

Jium coniugfs fine adulterio , vtriuf- t o a n t e c e d e n t e , e x c e p t u a n d o la t e r c e -

que confenfu perpetratum. Adulte- r a . P e r o - n o t e f e , q u e q u a n d o a y h o m i -

rium eum paito nübendi. Secundum ««dio fin a d u l t e r i o , f e r e q u i e r e , q u e e l 

Matrimcnium mala fide contra&um. h o m i c i d o f e a vtreque machinante mor. 
Homicidium cemufis fimu1. cuín tem-ex fine nuhndi. 

adulterio: v . g . P e d r o c a f a d o c o n M a - E l « r c e r crimen e s adulterium cunt• 
r í a , a d u l t e r a c o n J u a n a , v c o n a n t m o d e ñuten di: v . g . P e d r o c a f a d o c o n 

c a f a r f e c o n e l la mata á f u m u g e r , o d i M * * U a d u l t e r a c o n J u a n a , y p a f t a 

c a r g o á o t r o p i r a q u e l a soate t m í i e r u < q ® n e t t t , queden m u r i e n d o f u m u g e r f e 
han 
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han de cafar , muere la muger de Pe- P. Porqué en lo? cafes dichosfere^ 
drp., y efte fe cafa con ]usaa, es nl»!o et quiei^que el adulterio feaconfurnado*; 
Kíatrimonio. P.Qué condiciones-fe re- R . P<orque es k y penal ,^ ftriéti de-
quieren para efte impedimento ? R . Se ht iute}ligiy y pot efta razón fe'requie-: 
requiere lo primero , que el adulterio recambien,que el adulterio fea formal 
feaconfumado , y que el Matrimonió de parte de ambos, 
con la conforte inocente birviefíe fido •V.Cultusdifparitas, quéquiere de-
«aKdo. L o fegundo-, que el adulterio? í J ^ i l S , ^ e Ten.ttfe^Jv4?^t«ad©, y va 
y ;el paéko fuellen Járonte eodem -Map Infiel no puede contraerfe Matrimonio 
trimonio. - b:,\ ualído, {rii'connoxoritrato, ni como Sa-J 

P . Pedro foltero da palabra de cafa- ' CFamento , porque ay difparidad en el 
» í e n t o á María fóltera ,y defpues fe culto. P, Entre dos Hereges puede aver 
eafa con j .uana jy eafodo con Ju ana;- Sacfagentó de Matrimonio^ R.Que fi; 
adultera con Marra , fin darla palabra fes d<» eftán obligados á vna 
de cafamtento j en efte cafo-muerta f í i f m a l e y / y tienen vn milmo caraSer.' 
Juana , f e podrá cafar valide con fóa- P.lpBtre v n C a t h o l k o , y vn Herege 
íia ? R.Que ftjporque el adulterio,y ét puede- contraerfe Matrimonio valido? 
padó no fueron durante eodem Ma± R . Q ^ e f i j pero per se loquendo peca-;-' 
trimonio. _ 7 : \ ^•g^-afemetTíe el Catholico en cafarfe 
- Blquarto crimen t<¡ fecundum Ma- tX>n :Heregeí(T«?« fropter periealim 
trimonium mala fide contraSfum. V .g .• pervexfiwis^uw, quia de boc fiatim 
Pedro cafado en Pamplona? á Seri- probibkio incap, Decrevit , de haret¿ 
Ra, allr fe amanceba con Maria , y la di- i» 6-. 
2t, que eftá cafado , per© que no ebf- P.Entre dos Infiele*,qué es lo que 
tante íe cafará con ellj»,para fljtre afsi no puede ayer ? R . Que puede ave* d i a -
les caftigue la Jtofiicia , aunque eftén trimonio como contrato , pero no co-¿. 
amancebados: cafafe Cornelia,tfíe Ma- mo SaCratóiato ; pero fi. ambos fe 
trimonio es nulo por Hgamen. Muere bautizaííen , fe elevaría el contrate i 
la muger propria, nunca fe puede cafar la razón dét Sacramento. P . Et -Matrf-
con la de SevTilff, por crimen.. I^P.nro contraido entre Infieles , y 
- P.Qué fe requiere para contraerefté confumado,, podrá diífolverfe quoad 
VnpetKmentOl R» Q¿e fe requiere vinculum fSor diTpenfacion del Papa, 
ambfcs- fe pao-, o dudendel Matrimonio- defpues que ambos- fe convierten á 
antecedente,y q,ne aya adulterio con- nueftra Fe ? R . Que fuponiendo , que 
fomado , y que el Matrimonio ante- jfefe. tuvieron copqla- fiendo Infieles^ 
cedente huvieffe fido. valido. podrá- el.Papa difpenfar en dicho M a -

Pv Por qué-eftos delitos dirime« el' tWmonio. La raíoñ e's,porc)ua «I Ma-
, MatrimoBiol R.Porque afsi lotiéne?di£ frimonro rato entreoíos Fieles es ma¿ 

puefto el Derecho-, ad auferendum oc- y©r-vincalo,que el Matrimonio con-
cafisnem captando msrtw refpeffd faraade entre Infieles : Jtqui, el Papa 
Ctinfurtir* - ; f u e d a d i f p e ^ M énlo primerorLn ^o 

.pue-



n 2 Tratado Nono 
ovisife mejór en lo fegtiñdo. Añado,que ponga en ewcneion, fin poderlo reme.: 
jascopuUs entré los desliendo Infieles^ áiar.Ea fuerza leve acontece,«juando el 
no fiunifican la vnlon del Verbo Drvi- dañocon que le amenazan es leve", v.g J 

'no con h naturaleza humana í Luego, que le reñirá fu madre ,ó cofa feny?j.m-
&c. Advierto , que por cfta palabra te. La fuerza grave puede fer infle illa-
Infiel, entiendo los que fon Infieles pu- tafveliniúfie i!tata. P. Qitandb avr|; 
ramente , efto es , los Infieles no bauti- inerva grave 'muflí iüata ? R . Que la 
ta dos; v ¿los Infieleíbautizadós llamo avrár, quando feere compelido pop • 
ideitges. ' quien no es Juez cómprente , Y quan-( : 

- p; El Matrimonio contraído éntre n o Húvíere dado caufa fuficíente pa«¿ 
dos Infieles puede diffolverfe per con- ra que lo compelan. P. Quando avrí 
verfíonem alterius adFidem*. R .Que fi fijeza grave iufle illatal R . Que 
él Infiel perfeverando en fu infidel!- * f r á ,quando hu' ícred ido caufa en la 
dad,no quiere cohabitar con el Catho- raíz,y, fuere obligado á cafarfe por Juefc . 
lico, ó aunque qtfiéra cohabitar ,efto lo competente j de manera , que para (ér 
quiere cum Contumelia Creatoris? # bfil Mata la fuen^ grave,fe requiere» 
cum periculo eum pervertendi,podra' dos cofas. La primera , que aya dad» 
el Catholico diífolver el Matrimonio, caufa. LÍI fegunda, que fea obligado k 
áutique efte con fumado. Expr'mtegio fótente iufle viminferre. \."f| 
Chrifíi favore Fidei 5 infierefe de las P.Qué fuerza es'da que dirime el Ma-. . . . A 
palabras del Apóftol 1 . ad Corintb.j. 
'{•es comtm en lós Autores con nueftro 
Padre Sinto Thomás i . W.q.f*>. art.4. 
Pero fe na dé notar , que no fediífuelve 
el Matrimonio ipfo fatto en el cafo di-
cho , fino qué permanece hafta que el 
Catholico contr'ayga otroMatrirrionio) 
y para efto fe requiere,que primero 
amonefte al conforte an velit convertí, 

trimonio? R.Quella fuerza grave iñiuf-
te ili ata ex fine extorquen di confen-

furtí, qux f t incufa à caufa libera ex-
trinfeca. P. El que eontrae Matrímo-
nio.llcvado de fueñ-rgrave iniujlt il-
lata à caufa libera extrinfeca ex fine 
extorquendi.sonfenfnm , peca? R Que 
filo contráe fióte folifque verbis, pe-
ca" venialmente , porque miente. Pero li 

•pel cohabitare fine Dei contumelia^'* lo contrae preftando verdadero con-
». - J ^ . . . . . . fAr^îmionfrt iurt r»û/"i n i «/»wì^lftìPntP? fertrattionead peccatum. 

• P.Es licito en él cafo di cito cohabitar 
el Catholico con el infiel, que no quie-
re convertírfe ? R.Que nò es licito per 
iè loqüendo,porque trae muchos incon-
venientes. " 

V.^itid e fi vis ? R.E '.fl ceadlio al-
teri il fata-y y es de dos maneras: Vis 

fentiraiento , no peca , ni venialmente 
porque efte tal no irrita el Sacramento* 
y folo celebra vn contrato irritado an-
tes por el Derecho.P.El que llevado de 
fuerza grave iufie illata eontrae fifle 

folifque verbis, como peca? R.Que pe-J 
ca mortaímenté, porque finge lá aámi-
niftracioo del Sacramento ,1o qual no 

gravis,&vislevis.La fuerza graveés', puede honeftarfe por el miedo grave; 
quando el daño con que le amenazan es .como confia de la Propoficion i ?.conJ 
grave, y fe teme prudentemente que fe depada por Inocencio X I , 

Del M'atritnonnb. 
... R. Pedro desfiara I María , fabenlo 
3os hermanos'de Maria , y le ppnen k 
Pedro vi) puñal al pecho , amenazan-
dple, que le ha de matar , f ino fe cafa 
con María , v Pedro tsmiendépruden-
temente que le maten , fi no te cafa, di* 
ze que fe cafará,y llegando luego Pár-
roco, y teftigos, le haaen cafar; en elle 
cafoferá valido el1 MatrimonioJ^Que 
ferá nulo, porque rto escompeHro por 
Juez coropetentej V afsi ay fuerza gra-
ve iniufle illata Á caufa Mura extrin-

J.ica ex fine extorquen di conJenfmn.Ve-
ro fi le araenazaíTen dichos hermanos 
de Maria, que dafian cuelga al Jusz, 
para que le cafiigaífe por el eftrupo , y 

' m 
la muger con quièncaîd, nie/la roi,en-
tras vive fa marido. 

La razo#n es,porque cl Matrimoni és 
contra perfe^o , ailn transi ni vo de 
dorriimo, y afsi durândo efte.contrato, 
no ay lugar para ent*egarfe à otro, 

P. QiideflhontflasXK. Efè Propirt-
qrtitas per/onaruw ex fponfalibus va-
lidus , vel ex • M'xtrimomo rare non-
dam confitm^to proVcmens. La honef-
tidail es impedimento dirimente del 
Matrienonio; y la que nace.de efponfa-
les llega hafta el primer grado inclufi-
ns; y la qûenace del Mitrimonio rato 
J'ega hafta el |a3rto;g^|owîi/»/;w:v^ 
g. Pedro dandoefpor.fales à Miris,fe_ 

que feguirian ia caufacon ródo etfucr- haze honefto con !0s confanguineos, 
^0 ¡ en efte ca fo , fi fe cafafie Pedro, 
llévadqde efte miedo, feria valido el 
Matrimonio, porque la fuerza era ittfie 
illata. 

P.Pedro v,g. teme que Juan enemi-
go fuyo le mate ; y para evitar efte da-
*ño', |e pide á.Jiran vna hermana fuya 

y confanguineasde Miria d-ntrodeí 
primer grado; y Maria , en el cafo di-
cho fe baje honefta con. los confm-
guineos, y coufangaineas de Pedro 
dentro del primer- grado,, y fi Pedro 
fe cafa con Mn ?ia , fe ha4i honefto con 
losconf.jnguineos , y confanguineas 

para cafarfe con ella, y fe cafa.c.on ella, d5 Maria , hafta el quarto grado m-
ferà.yalido el Matrimonio? R. Que fe- cluftve ; y Maria fe haze honefta coa 
í á valido ; porque aunque" ay fue,çt los consanguíneos , v con far. guiñeas 
grave iniufie ilUta , pero no es ad tx-
tonjtandnm confetifum , & tota elettU 
óritur ah ipfo Pe tro. 
i P. Qué quiere dtz\rOrdo\ R. Que 
e'^'ue eliá ordenadojeon Orden Sacro 
nó fe puede caf^r.-y íí fe cafare,ferá nu-

de Pedí), hafta el quarto grada incht-
ftve. \ 

P.^>e los cfponfales nulos mee impe-
dimento de publicahonelíidadíR Que 
no nace,como conila deïridétino f t f f ¡ , 
24-c. ¡ 3 .hi's verbis •JpfHtla public a bo-

ri • • j?. ... .*..... ../.: > / ío el Matrimonio,porque el Orden neílatis-impedi>»cr,tum , vbi fponfitia 
CÍO escoritrato-«*¿?8 translativo ded^ qnacHmcjas ralione valida m/t ersint 
min.iv', y afsi no puede cntrégarfe á Sancla Synodm prsrfnstollity.vbi an. 
üit&.V.^Omd eíl Hgamenlti. Ed mnctt,- tem valida faerint , prim-trn gradina 
Ittm proioris Matrimonij, 0^0 durante non excedant. P. ' D e el Matrimonio 
aliad conirabere nequit. Quiere de. nulo nace impedimento de publica 
-2ir la difinicion,que cafado vna vez.no hoseftidad?R. Que nace el tal inope* 
pue de cafarfe otta vez, mientras vi ve dímepto , exceptuando quando es m:-« 
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Jo ex deftüa confín,hi,como confta ex mentó de afinidad. R . Que no r e f u W 
capite vnico,de JponJalibns , in 6. ria,poique noera copula apta ad gene». 

p, Pedro dà efponfáles àjvlaria , y rationem. P . Sìper artem deemon'u in-
defpues fe cafa con vna. .hermana de troduceretnr fernm intra yas fosmi-
Maiia, es validocl Matrimonio? R.. netti» a&J^peccmmxiùneviri, refultas 
Que es nulo , por el impedimento de ria efte impediménto de afinidad? R . 
publica honefìidad. P. Muerta la her- Que esprobab!e,que no refult-aria,?«*«: 
mana de Maria , ò. declarada la nuli- no introdnccbafnr modo humano. Lo 
dad del M'atrimonio , fe podra Pedro contorn es cali fentencia comun. Vi-
Cafar con Maria? R . Quefc Ptdro tuvo de SdM.tr.9.cap.spunti. 1 . P. Si vnò, 
copula con la hermana de Maria1* nó eftà cierto de la copula, y duda de la 
fe podrá cafar con Maria,perqué con- comtxtio de fangre,refultaria afinidad?- .; 
traxo impedimento de afinidad 5 pero R . Que fi xtfaXtofiàftrgméntoJùmpìf 
iì no tuvo copuia. con la hermana de. exrcgtdat^tercomivgenvbtts. 
Maria, fe podt à cafar con Maria,por-, P. La afinidad con quienes fe. con*, 
que por razón dei Matrimonio , no fe traeíR. Que quando dos tienen copu- | 
hizo honefto con Maria, por. fer el tal la,è] fe. haze. afin con.loiconfaguineos,. 
Matrimonio eo pe.r)uizio de losefpon- y confanguineas de e l l a , y ella con los. 
fales antecedentes'jvefto confta delca-. ccnfanguineos, y confanguine?s de èl.. I 
pirulo vnieo de fponfalibus fin 6. ñu- P.Pues por qué no fe haze afín con los. 
per citato. P. Ev el cafo dicho fe haze afines de ella, y con losque tienen pa-

p e d r o honefto-con losdemàs-confan- rentefeo de. publica honeftidad con 
guineos de laiiermana de Maria hafta, ella? R. Que la razón es , quia fot* 

. f ei quar to grado?.R-Que fe haze honef-. tonfanguinita.s paritaffìnitatem , ér 
t o , porque el tal Matrimonio folo fue- hontftatem^ non vero affinitas affini-. 
enper)uizÌodelo.sefpcnfnltsdeMariaj tatem,, nec honefìas honefiatem^ P., | 
y no en per juizio de otro?. P. Quando Hafta qué grado fe eftiende la afinidad 
lo* efponfáles femel validos fe*diííuel- que nace de la, copula?" R- Que la afi- -
ven por alguna caufa ]ufta fuperveni- nidad , que nace de cppula licita fe ef-
ente„fe quita elimpeditr.ento de publi-. tiende hafta el quarto grado hiclufivèy , 
calionefìida^R.Qiie queda el impédi.. y la que rieWlta'de còpula i l i c i t a ^ 
mento , porque efte impedimento eftà; fornicaria, llega efta al l»gundo grado, 
impuefto por la Iglelìa ; y àfsi ella fola inclùftve. ( , ] 

lo puede quitar, tía Candidzs,& Soto, P.Què quiere àtùv.Si fòrte coire ne*,* 
qmsfeqiiuntHvSabnant. tom.l.traZi. quibis?R.Que fe denotala impotencia, j 
$.cap. Yzyunü.J. fcTqual fedifiné: Eftvhitm naturale-

' P. Quid efc «{fin.itasi R . Eft pro-, mpedièns cohum , & potefi oriti ex ? 
piniqttuas per fonar nm ex- carnali co- caufa naturai , <& intrìhftca., a ut ex ^ 
pul», apta ad generationem. prove- extrinfecai& accjdèntali'.vtex vnale-
nipm.. P. Si iacopula huvidfe fido-fili» ficto ,autcajìr«riòne..Efta.-impotencia, 
«orm&ion de fangre , nacerià impedii, es dedos manejas\\Mttr« ad penetra? s 

' . ttòr- ! 

" ' Del Matrimonio. 
noncmv.fis ^ f ^ mt)BÌÓ fe ^ ^ ^ 

a l t i 1 . 1 r 
ñera} altera adgeneratiorem ob Jemi-
vis in fecundicatem , qus dicitur ¡le-
riittas. Rurjus. La impotencia, vna es 
perperSa , y otra es temporal. La im-
potencia perpetua es aquella,que no fe 
puede quitar ¡in milagro, ó fin pecado, 
o fin peligro de la vida,.* otro grande 
inconveniente. L_a temporal es la que 
U puedequ tar fin e f t o s inconvenien-
tes. Rttrjjtsi U impotencia puede fer 
abíoiata, y reípe^iva. IrUpotencia ab-

afsi la feparacron debe fe 1 con autori-
dad del Superior: y fila impotencia 
es cierta, de manera , que conité la 
nulidad del Matrimonio:!u goai pun-
to debe reclamar el que frbela impo-
tencia , para que luego fean feparado-s 
por la Iglefia falte,* quead thorum. 
P. Y (i la impotencia es dudofa , qu¿ 
fe debe hazerl K. Q^e deben hazer 
las diligencias efpirituales, y tempo-
rales para confumar ei Matrimonio , y foleta « «u*. 1 , . " .oparaconiumarel Matrimonio , y 

íoiuta es, quanap es impotente 9 W recurrir también al Superior y efte 
conocida la duda , les dará tres añoj do es impotente qw*d aliquam , vel 

ah fitas: «. gr .quoad virones non 
quoad corruptas. 

P. Qué impot-encia es la que dirime 
el Matrimonio? La impotencia per-
petua ad penetrandum vas fcemweu?»-, 
ibiqne effnndtná*m v9rUm femen de 
fe adtumgenerarioni, dirime el Matri-
monio , ron tal , que fea Antecedente 
al Matrimonio. Y li, eífca.impr.tencia es 
abfftluta., dirimirá para-con todos, y fi 
es r«%»¿Hwa, dirimirá folo para aqúe-

para que h.igm Us experiencias 3 afsi 
efpirittfóles , como t e m p o r a l } y fi en 
los tres sños.no pueden confuma-, le-
currir'án otra véz 31 Juez , y el Juea 
lo reducirá efto i las depr Seion;s, y k 
que fean reconocidos por Comadres, 
y Médicos, ¡i y fi. fe haze juizio da la 
nulidad del Mitrimonio , el Juez de-

^larará , que aquel Mirriminio fue 
nuío'defchE fe pr incipio í y eOrd.no es 
anuhr el Maurimom» , fino declarar, 
que íi^npre fue-, nulo. En Ordsn 3 las j, - ' ' « «»que- que »eovpre rué' nuio. tsn orasn á ¡as 

» 'S, c<;n 1 « quale? es,impotente 5 y a & cifcunftanciss , V moda-de computar 
^ p a r a q u e k l mpotcncia dirima elMa- los w.estanos,ò-éxpcr-«encia trienalj^a-( • 1 - — . - - — v « ' » u -

t imomo , f e requieren tres cofas, que 
anteceda al Matrimonio , que:fea per-
petua , y que fea hr.pntentia ad pene-
Tranditm vas fcernirteum fibiqne effnn-
d*vMm verHmfemen, ex fe aptum 
nerativni y, 3f si Ia elW«íidad no diri^ 
me el Marrimonio. 

P .Qué es lo que fe ha de hazer 
quando dos fe cafa-on comefta impo. 
tenoia ..que:dirime el Matrimonio? R. 
Qne per loquendo no pueden apar-
ta« fe qttoad haiitationem (in autori-
dad del Superior r porq«e» e l Matri-

fe Sánchez lib. j . difq. 110. y r l 1. y 

P.Es valido él Matrimonio ootíCrai-
do &mes de los cacftríe año ven el va-
rorí , ó antes de los dtifta en la muger; 
R.Que esmulo el M;ati>¡m;jnio.nifi n»4-
licii fupplear Maten1 ; c elerum ft ma-
litia fbppUat Atatem j 'cfto ÍES , it fon 
habí\es'-*d'gen»r*tidbrri¡, ftírá valido el 
Matrim^fiio , tt babetnr in cap. /«-
venís, di jpomfalibits. Lo mifmo digo 
de los qUe contraxeífen efponfáles 
antes de los fíete años, 'que ferian va-
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iláós,/t malina Juppleat dtatem j efto 
t s , íi va tenían vfo de razón al tiem-
po de' los efponfales. P. Qué quiere 
dczir: SÌ Parodi, & dupltcis diftt 
pra/cntia tejlisl R . Que el Matrimo-
nio clandeftino *efto es., el que.no.fe 

.contrae delante de.! proprio Parroco, y 
.dos telUg.oí,.es nulo, por Decreto de! 
Concil io Tridentino. Replicafe : El 
Concilio no puede alterar las mate-
rías, , y formas de los Sacramentos: 
J-Uegofi el. Matrimonio ciandsftino 
era valido antes del Concilio de Tren-
to, también lo ferà defpues^ alias avrà 
alteración de la materia, ò forñia. R , 
Negando la confequencia j porque el 
Concilio no aiterò la materia , ni la 
forma de efte Sacramentó , f ino lo que 
hizo fue anular el contrato natural, en 
queTe funda efte Sacramento :.y fi an-
tes f¿ funda va en contrato.claftdeftino,. 
ao'ra fe funda en contratocor*?» Pa.ro-
ebo , & ditobus tsftibtis 

P-.Pgr qué razón anuló el Conci-
lio. el aontiato Matrimonial clandefti-
no^R.Que por los.inconvenientes» que 
fe feguian de él, porque muchos clan-
defiinefecafavancon vtíipéitt fació--. 
Eccle fi & con otra, y vivían , y morian 
de efta fuerte , lin que la Iglefia , e o r 
falta.;deteftigosypudiefTe re.mediatloj 
yhazian ,.-y dlfíolvian Matrimonios 
por fu antojo , contra D i o s , y contra, 
fus Almas , porque no podían dilfol-. 
verlos.-

' P. Qpé .prefencia fe requiere en el 
Psrr.cc.Oi y t.fítigos? R . Prefenciaphy-
íka moral.. La prefe.ncia phyfica 
con lì ile en que eftèn. con p,ie.fencia¡ 
corporal :.v la prefenoia moral conllf-; 
t& en qué p e r c i b a n y . a v a d a n , c.oa, 

v{p dera^onioque ha^én, y dizen los 
contrayentes, de manera, que lo pue-
dan teftificar.P.Qué Párroco es el que 
debe afsiftir, para que el Matrimonio 
fea valido? R . Que debe fer el Parioco 
:proprio de vno de los contrayentts.. 
P. Si, vno de los contrayentes lia nacií-
do en ? na Parroquia , y tiene el domi-
cilio en otra, qué Párroco es el que ha, 
de afsiftir para.el v.a-lor del Matrimo-
nio? R . Que-el Párroco del" domicilio 
del contrayente , y no el. Párroco del 
origen, ó nacimiento : porque abfolui. 
tamente hablando, aquel fe llama Par í 
toco, proptio , y aquella fe llama lia 
Parroquia propría de vno., donde efte 
tiene el dominio., 

P. E l Párroco que no es Sacerdote^ 
puede afiifiir al Matrimonio? R. Que 
aunque ay fentencia contraria, no obf- -
tante es probable , que el Párroco que 
no es Sacerdote puede valide, & licito-
afsiftir al Matrimonio, porque el Conr-
eino no pide que fea Sacerdote. P. E l 
Párroco que eftáexcomulgado-f itan-
ds,puede valide afsiftir al Matrimonio? 

Que 11, porque hoc ip/o que no efté 
privado del Beneficio,es propriamente 
Rarroco. 

? . ' Aquel que en realidad no es Par-l 
roco,pe.ro és tenido por tal, podrá va-
lide afsiftir al Matrimonio? R . Que 
aviendo error común , y titulo colora*, 
do, podrá valide, afsiftir al Matrimo-
nio. Veafe lo dicho en el Sacramento 
de la Penitencia fobre efto , y fe aplica-
rá aqui.P: El Párroco puede dar licen-
cia á o t r o para que afsifta al Matrimo-
nio? R . Q u e c p o licencia del Párroco 
puede s&iftfF al Matrimonio qualquie»; 
n . Sac.cídote.Conlta 4ei Concilio T í i -

46% 

dentíno f e f f . 14 . ¿«>: j .his verbis: di. Concurriendo eftas dos cenákío-
aliter <jnam pr tiente Par »che vel nes,fi fe ^ f a en todo aquel tiempo en 

%//ff Sacerdote de ipfms. Parocbi ¿vel que eftá en la poteftad del raptm, kt\ 
Ofdinari j ticemia, & tlmbus, vil tri- nulo el Matrimonio. Veafe el Concilio 

- bus te(libus , Marrimonium covtrabe- Tridentino fef.záf.tap.G.Vexo í¡ ponen 
re ateentabn$t , eos SantU Synodas a la violentada en lugar fegnro ,'feera 
ad fie tontrobendum atnnino fabriles del poder del raptor , fe podrá efte ca-
red£t, & brtiuf/fiadi contrallas irri- far con ell3f confmtiendo efta libremé-
tos, & tti-Mas ejje decemk. te*, lo qu3 ¡ es exprelío en el Concilio, 

De eíias palabras infieren algunos, P. Qué fe entiende por parte tutal R . 
que el Pár roco que no es Sacerdote,no Que fe entiende aquella parte , donde 
puede valide, afsiítir al Matrimonioj jf ella efté apartada del rapror/úe'ra de la 
lo prueban , porque el Cóncilo dize, poteftad de é l , y donde libiemente, f 
que debe afsiftir el Párroco,ü otro Sa- fin violenciS.dechre fu volugrad.P.'Por 
cerdoce eon fifíicenciájaquella palabra qué fe re;quicrc para Cont'^r efte irri-. 
etro Sacerdote, haze .relación al Par- pedimento, ^qi;c la ^ u g e r fea lleyáda 
róco : Luego el Párroco ha de fer Sa- m l e f f ámente de loce w iocum cauta 
cerdote. R . Que aqulla palabra alio, A4atrimomp.%x Pormie e s k y o d i o -
aunque haze relación á,otro, quges fa, y penal^ & Jí> icic d;I>ei in:e¡íigi. Y 
Párroco , no fe infiere , que,el Párroco lo otro , porqúe.fi ÉtfcsQ effas condi-
aya de fer fiempre Sacerdote. Confta -ciones yiatn tota etecii* Matrimoniy 
d e l a s p a l a b r a s d e S a n L u c a g f r f p . i l . orietur «billa. 
Ducebantur curtí to alij dnonec¡uam.\ P. Si v0 arrcbataífe á" vna mu^er, 
ot:o Evangelífta díze: Crucifixi funt á quien tenia dac!Ss*cfyoníaU s , °y f c 

ctih eo alij dúo latrones: donde fe vé, cafaíTe con ella , feria v^Kdael Matri-
que aquel lapa labra^/ , haze relación monio ? R . «Que fe.ria¿UÍo , li noes 
á^Chrifto, muy-defemejante á ellos. Y que primero redamar pañi tutt. La 
añado, que para ¡apalabrasdel Con- razón e s , porque aunque hiivieífe da-' 
ciliOjbsftaque el P * o c o regularmen- do efponfales , es propri/mente rap-
te fue la fer Sacerdote, aunaue ní efto tor,v vbi lex non difiinguit^ncc nos di-
prueba ¡^replica puelta. | ¡lingnere debemns. P. Si vfla muger ar-

, p- Q?idefl ratio? R . E/i adduclio rcbataífe á vn hombre , y fe cafalfen, 
violenta fcemin£ de loco loemn cau/a avría rapto i rijicüimento dirimente 
jtfatrhnomj. p. Q^é fe requiere para de Matrimcnio?R. Qoe nO aVria, por-

. rapto, fegun que es impedimento dífi- que la ley foío habla de los hombres 
mente de Matrimonio ? R. Que fe re- qué arrebatan á las mugeres , por 
quiere,que fea llevada violentamente lá qu'auttfefte raptóos m?s frequenfe. 
muger de vn iugar :ó cafa,donde no ef- Pero aunque en eícsfb djeho no ay 
tava en la peteftad del raptor, á otro rapto impedimento de Matrimonio* 
Jugar,ó cafa, donde la pone debaxó de no obftante feria nulo el Matrimo-
íu poderj y que efto fea tx finettHbeti^ nio, frhuvo fuerza grave mujtei/lata' 
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'Ad extorauendum ConJenJumsy con la. incontinencia > de grave efcandalo, o 
tal fue!ça fe casó. grande.daño de tercera petfona , y ay 

P . G p penas tienen los raptores? K. . di%'l recurfoaf Papa, ô peligro- grave» 
Que tienen penas latas , y fèpendasj la-, en-ladetentijon r en eftés-caros podtà. d 
tas, porque ipfofaiïo es nulo, el Matri- difpenfar el SeñorObifpo por voluntad. 
monio,nift-pr i ils reddatnr parti t uta? preíumpta de fu Santidad, y ladifpen-
y Jos raptor« , y los demás que con- facion ha de fer fegnn lo pide la,«necef-
currier.en. con ellos,incurren en esco- fidad^y nq mas. p. Q&ien puede dif-. 
monion mayor.Las penas f¿rendas*fon penfar en las efponfales?;R. Que íola-. 
el fer infames,e inhabiles ad honores' mente el Papa , y efto con caufa muy-
el juez los declarador tales. P. En que vrgentfr, porque, folo el Papa , como, 
fediftingue el rapto efpecie de'luxu-. Principe Supremo de là Ig lejía puede; 
rií,del rapto impedimento diiimeutè difpenfar. en el dejecho de tercero ad-
del. Matrímanío?R. Que el rapto efpe*-. 
cié de-lüxuna confifte en gozarla con-
tra fu voluntadj p^opafa el rapto írn^ 
pe*cliirtento. dirimente , y para iná l r iV 
las penas dichas, fe requÜre, que arre-
bate violentamente a la mugir de heo por Derecho Jtfatural, ó Di vino , fin> 
h Ipcfítrs caü fa, Matrimoñij: y afsi el efpecial.copifsion j pe.ropue.de en los, 
vqo efl cattfa Ubidinis , y el otro es in?- . dirimentes por Derecho ücleíiaflico», 

quirido por las efponfa'es. 
P. Quién puede difpeüfar en losim-. 

pedimentos, dirimentes del Matrimo-. 
nio? R . Que el Papa no puede difpetfc-
far en los impedimentos dirimentes; 

La raaoti „de lo primero es,,porque el 
inferior no difpenfa en la ley del.Supe-
rior, ni elliómbre en la ley de la natu^ 
releza. La razón de. lo fegundo esjpdr--
que el Pontífice pone los tales impedi-
mentos: I.ucgo puede quitarlos valider>; 
& licite-, concaufa>¿$* valideL* fin cau--
fa , cjMia cjui legerMcndit;, potefi eam 

duddpcaufa Matrimonii.. 
m 

§ t v . 

rie la di/penjaeio*. 
V- / • . 

T) ; Reg . Quien puede difpenfar en los 
J t . impedimentos del Matrimonio?. 
R , Que el Señor Objfpo puede difpen- abrogare. P. Quales fon los ímpedi-
fnr en las proclamas , y también eliel. mentos de^erecfioDjvinojóNatural?:-
voto fimpíe de caftidad,y de Religion, R . Que fon á lo menos error perfont, 

- quando eftos votos nerfon- perfe¿ros,.y ligamen, impotentia. perpetua conjan-
perpetuos ; hechos etc.-efftä» ad fem guimtas in-primo gradtiy el votp, 
prowffam. -P, Quando dithos votos folemne de Religion j ei£e es de Dere-
fenper fedos , y. perpetuos, hechos t x cho Divino, y los antecedentes de De-
ajfitiu.ad rem promffam, p'odra dik reclio Natural". P. El Pspa tiene de he-
penfsr clSeñoiÓb'fpcUl.Que no pue-. cho comifsion de. Dios para difp.erifar. 
de per s e, loqKendo ]porque fon refefr- en losJmpedímentos-, qu^fen de D e -
vados a fu Santidad s.pero, fi huvitfle. recho natural, o Divino? R . Que no 

- caufa.vrgente., v.gr. grande peligro de.- la tiene, para; difpenfar en los-- quejón 
' ' de; 

- de Derecho N s t u r a l , exceptuando el Pedro encuentra a fu muger h¿b¿(1L 
Matrimóriio tato , - porque no confta dó a ftlas con vn Ca alíero , entrabo 
de tal facultad ¡ pero< puede difpenfar lofpecha vehemente deque fu ñ lukt 
ex /pechii Üei commifnone- en los wo- ha adulcerado con é l , c-omó en re a li-
to s limpie?, aunque fu obligación es de dad fuposgo 'que fue afsi. La mu i r 
Derecho Divino , y Natural: Anmn- de Pedro temiendo graves incom-e-
tem pojsit difpenfare in voto folemni, -nientes, Je^íze á fu marido, que no fe 
•diceturin trattam devoto. _ a l tere , porque aquel Cavaller« ha 

P. Av algunosque tengan jurifdic- venido a faber , íies.guftode ellos el 
•cion delegada del Papa para difpenfar qüedicho Cavalle'ro feca* con vna 
'en impedimentos dirimgutes' R . Que hermana de ella j díze Pedro entonces, 
el Comilfario General de laCruzada Pues li eífo es ofsi, que fe cafen luego: 
tiene dekgada del Papa, para difpen- en efte cafo ay impedimento dirimen-
( n — n — t ^ a n A .1 I / l M • r-t /"I I r 1 m A n ^ A <4 . I . I • . 

uurnenuu tres uduhiciuu« . u p u ; jo ic ueuene para u?ar la cl:lpen|;r de, 
mera, que el Matrimonio efté con- otroqrie delOüifpo, fe c-.me miden-
traidb tn facie Ecclefia , aviendo tcmente , que Pedro Qt3*e a fu mtigeri 
precedido las proefamas. La fegunda, ee efte c a ^ , y otros' leme'j ¡ntes /po-
-que'elvno de ellos fe huvieííe cafado drá difpenfar el 5&Yor (4bifpo ante 
•con buena Fé.La tercera, que fe le a vi-! contraftnm Aíarrimonium ex cpichsix 
fe del impedimento al conforte que lo benigna ,yT tacita concMsior^Pontifi-
ignora. ^ * cis, y piTT la regli general,que el infe-

Tambien el Nuncio Apoftol'coíie- rior puede difpenfar en l¡piey del Su-
tie delegada al Papa, para difpenfar periur en c'afos extraordinarias-, v de 
en kj'rovincia de fu Legacía en el im- grand-e ñecefsidad,cn los quales no ay 

• peJmento d.e publica honeftidad ante, • recuif© al Superior. . ^ 
•& poli contracium Matrimonitbn; P. Defpues de contrahido el Matri-
Tamoien puede difpenfar en los cafos ' monio , podr^ el O >¡fpo difpenfar eñ 
en que pueden los O'aifpos , propter .impedimentos dirinieíftes?R. Qoe po-
regtilam commufiem , ejuod id pof /i dfa , concurriendo eftas condi iones. 
Ñutirías Apoiióltcns in fuá.Provincia, La primera, que el Mj|i im mil fe aya 
•qttodpotefi Eplfcopus tn fu* Di'cecefi. coptrahido publicamente. La fegun-' 

^ P. elObifpo puede difpenfar irope- dj , que el impedimento fea oe-ülto. 
dimentos dirimentes, que/on-de ture La tercera, que vno de <ós dos fe avá 
EccleftjfticA R. Q^e ante conrrañum cafado con buena Fé. La quarw , qué 
Matrimoniar» , no puede difpenfar el no fe pttedan feparar fin grave ir.con-
Obi fpo , fmo és que fea encafosex- veniente. La quinta, que aya difícil 
trqorditiarios, en los quales fe fegut- recurfo al Papa , ó a otro , que tenga 
rían grande* inconvenientes en no fus vezes. La fexta,.que ayapedeulum 
difpenfar el Obífpo: Pongo exemplof incvntmnth\vél ¡nfatnUfvel dherius 

H 4 grar 



i i o Tratado 
grayu mail ht mora. Gen eftas Condii-
¿ i o n e s - p u e d e difpenfar el Obtfp'tf en 
impedimentas de iure tantum Eccle-
fiafricovoluntad prefumpta,y coñ-
cefsion tacita del Papa. - * 

p . Quando la nulidad es oculta, y 
arabos fe cafaron cen malaifee , adon-
de fe ha de "recurrir por la. difpenfa? 
R . Que à Roma a la Penitenciaria¿e|-
plicando 0 m a l a "fee , ejáeféqualttas 
vecejfario expíicanda , & retardaos 
volkntatem Pontificii. P. Quando la 
nulidad es publica , aunque ambos fe 
'Cafaífen con buena fee , de^onde fe ha 
de facar la difpenfa? R . Que de la Da-
taria de Roma. P . Qué mas tiene.re-
currir àia Penitenciaria ,que ala Da-
taria?: R . Que en la Dataria defpachan 
publicamente , fcepreífand^ los «om> 
bres ,.y fue!*- veni* el defpTcho al Ür-

•diDarioípcro en la Paiitenciaria fe def-
pacha <^n íkreto , fin expreflar i.os 
n o m b r é , yWele venir el defpacho à 
vn Dodo^nCánones ,ò a vo Macftró 
enTTheotogia.. 

pv Pedrofe quiere cafar con vna 
# parientafuya de confanguinid^d, v à 

mas de efto tiene parentefeo de afini-
dad coñ ella , por aver tenido copula,-
aunque ocultamente , con vna herma-
na de la: tal i en efte cafo , de dc&de 
k hade facar la difpenfa?R. Que la. 
difofenfáde la confanguinidad fe faca-
rà cíela Dataria 5 y la difpenfa d e j a 
afinidad fe (acara de la Penitenciaria, 
expresando en la Penitenciaria la dif-
penfa , que fe fáca de la Dataria: y 
que en la Dataria no fe haze mención, 
de la afinidad nacida d(s; copula ilíci-
ta» ILa razón/porque fe ha; de expli* 
« ^ e í b e s p o r q u e i ^uien. tiene vn? 

impedimento fol©, fe le difper.fa con ' 
mas fcacilidad , que á quien tiene mu?, 
chos. 

.P. El voto folemne de Religión} ef-
to es , la profeísion folemne hecha en 
Religión aprobada , dirige por Dere-
cho Natural el Matrimonio futuro? R . 
Que es muy probable, que fi,: y la ra-
zón es, porque es tradición total, per-
fecta , irrevocable, y aceptada en ma-
nos de los P r a d o s de la Reh'giomlue-
go por Derecho Natural inhabilita 
para'el Matrimonio. Tambiep inhabi-
lita por Derecho.Divino en efta fen-
tencia : lo v n o , porque Dios mand^ 
obfervat la ley natural, y lo otro,por-
que la folemífidad iubftancial de los 
votos fue en algún modo inftituido 
por Chrifio. N o dhftante es muy pro-
bable , que la profefsion folemne "folo 
"dirime por' Derecho Eclefiaftico el 
Matrimonio futuro.. 

. P. Quales fon las caufas para dif-
pettfar en impedimentos de Matrimo-
nio? R . Que fe deben regular , fegun 
la gravedad del impedimento j poique' 
quando el impedimento es m a ^ r a -
- ve-, pide caufa mas grave rio qual fe 
dexa a juizio de varones prudentes.. 
Algunas caufas ay mas frequentes, y 
fon. La primera, fi á vna pobre don-
cella quiere vn pariente fuyo recibirla 
por muger-, y que de otra fuerte que-
daráella fin tomar eftado. La fegun-
da , confervar en vna familia la fucef-
fion, ó'gratí opulencia : como fi la 
mugep quedó heredera , y es conve-
niente para efte fin^fe cafe con con: 
fanguineo.. La tercera, el bien de la 
Paz entrePcovineias, ó alguna Re-
pública, ó g^aniamíIj^.Eg guaría,, no 

hallarle en la patria de la muger otra chas caufas que fe proponen, fe conf-
perfonaigual, q,uevn pariente fuyo. tftuye vna caufa motiva, qualcjuiera 
La quinta ,. el fer bienhechora^ de la que fc refiera falfamente , irrita , y. 
Jgleíja la perfona , que pide , ó para anula;hulifpenfacion. Pero aunqne fea 
quien fe pide la difpehfacion*. La fex- faifa a l fk ia , é algunas, fi queda vna 
ta , el dar fe alguna fuma grande d? di- Tola que fea verdadera, y fufic¿ente,fe-
ñero. - La feptima, revalidar el Matri- ra la difpenfácion valida. Lo qual es 
feionio contraído inválidamente , por común. Dirafe caufa motiva, laque 
e v i t a r efcandalos, ó peligros de incon- concierne la materia del referipto del 
tipencia. L a c & a v a , el fer pedida la Papa , y que fin ella no concedería la 
difpenfa cien por grancjjgPtincipesjpor difpenfácion,como fon las ocho que ha 
1 « I r v i i n i c n P r f r \ _ r a f o M i J A P - . , f - * • 

que 
. para 

$.cap.\4.pnntt. 2. • ' concederla: v.g. que fea quien la pide,. 
P. Ce fía Ja difpenfácion , ceífandó ó para quien fe pide,amigo, fabio¿ vir-

la caufa de 'ella? R. Que la difpenfa- tuofo,&c. 
cion es^valida , con f a l , que"períeve- , P, Dos confanguineos, ó afines han 
re la cáüfa al tiempo que el Papa, o tenido copula ínceftucffa , embían 3 
el Obifpo , á quienes cometida la Roma . por difpenfa del parentefeo 
J ! f _ . . f . í l í f r íTpJM ^nnrm** a v ® n ^ r i r**, í»ir lo \r «r« h«T/in «v. 

C i l U I U D i v i *»» J • ' - - y. 

fuerte la difpenfácion . ^ ( 1 1 1 ( 3 1 1 7 
luta , fino condicionada ^onviene à da la difpínfa^ón ab'foluta, porque 
faber, fi perfev.era la caula al tiempo ni ella es impedimento dirimente, ni 
' de contraer , &c . Afsi con Suarez, haze mas dificitia 3ifpenfacion , nt 
SyIveftro,,yotros, los Salmaiùicènfes ay eftilg , y coflurnbre inviolable de 
ubi fttprà »*.m.z9. P'Sèrà nula la dií- que fe aya de. declarár, pues muchos 
penfacion, qu&pdo en la petición de con confejo de hombres doftos la 
ella fe alega caufa faifa? R . l o prime- callag. Salmanticenf. vbi /rtpr.partSf.^; 
ro : Que fi la caufa que fe alega faí- 40. Pero fi latuvieron con ani-.. 
famente folo es impulfiva, no vicia m^ de parte de entrambos , de qué 
la difpenfacions y afsi fera valida , co- fe les'c^ncediefle mas fácilmente la 
roo aya otra cavia moti la , y verda- difpeníscion, manifeftaodo efte anii, 
dera , ó comodig^e l Papa , que la mo exteriormente , y poniendo por 
concede ex rr.otu proprio. R . Lo fe- caefa vnica la infamia qu» fe figuid-
gundo: Que fien la petición déla dif- de la copula , n» folo fe debe.de-
penfa , es faifa la caufa motiva que fe clarar la copula, fino también la ras-" 
propone,.© que fegun el eftilo , y cof- la fee , para que fea vali<^ j. porque: 
tumbre debía pooerfe , es invalida la quien ob/a con eífé dojo , no es dig~ 

, difgenfadon.jPor. lo qpa>l, fidemu.- npdela.benigni4ad3c. taIglefia. Pa-
• , ' lac» 
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Íso de Matr'm. dijp. 4. ptinü. vltim. 
§.3 .tlKfít.t). • *> $. V -

por lo qual ( exceptuando e&a in-
mediata ciicunitancia )-ii ;n ehxfc i ip- De U revalidación. 
to del S' pa, c¡ue fe coradle a^rd ína-^ • 

^tíopro foro exrernq para que difpenfe, T)Reg>, Dos parientes fe han.calado, 
viniere eíta ciaufula -limitante.; Nifi A. CO.ÍRO fe ha de revalidar el Matri-
topulaínter eos fuerit habita*, digo, monío? R.*Quefi- el impedimento es 
que li fuere fecretala tal copula," notie ¡plbiicQ, fe d e b e n feparar, y facada la 
nen obligación de manifcíhrla a'rObif- dífpenfa del Papa , deben contraer de 
po,y pueden -negarla-con licita reilric- nuevo i» faclmEcclefu coñtm Paro- . 
cion. Saimmt. num.45. con otros». Nb # cho, & tejlibtts. Pero li el impedimen-
obltante lo dicho , yo aconíqára ante toes oculto , y ambos éftán con mala 
faElnm, qae fe hizieíle mención de la fee.deben,obtenida la difpenfe, prelíar 
copula 'rticéíiuofa , quando- fe pide ambos confentimiento feivfibifizado, 
dífpenfa del parentéfeo j" y li fuere la con correlación alMatrimonío contrá-
copuia oculta , fe m'anife&ará en la Sa- do antes lnfacie*Ec(lcfu cotam Paro-
era Penitencia® calla dos los nombres thoy&.teJl ib*9j yÜjsí quedar ta revalidado 
dé los contrayentes, y explicando el el Matrimonio *lin que de nuevo aya 
grado* del ^atentffeo , y que fe pide Párroco,v teftigo's.. 
difpenfacion del tal impedimento. Y 'Si el impedimento es oculto i y el 
fi fuere pub'ica la-copui^fe explicará 'vnofolo tiene noticia de el. impedí-
en la petición dé la difpenfacion,*por- .-mentó., y fe .temen inconvenientes 
qúeno fe figue 'efeanJilo, ni av in- graves degjpár al otro conforte floti-
conveniente. Veafe Sánchez iibr. •§. cia de la nulidad del Matrimonio, 
di/.ii¡ .num-S. * aydosmbdosde reva'idarle. El pri~ 

Advierto vltimamente , quf Ja co- mero es , que €1 conforte noticiofa 
pula tenida entre confanguineos , ó del i m p e d i m e n t o obtenga da dífpenfa, 
afines, defpues que el Ordinario , ó y defpues le diga al*otro conforte, 
Confclíor , expidió la dÍfpen%ion, quando.ettá de buen humor'. Yo eftoy 
•que les fue cometida por el Papa ^rífe tan gozofo de averme cafado conti-
irrita4i áifpenfa va expedida , n f es "go , que aunque no eíluviera cafado, 
necelfario-recurrir al Papapgv nueva defde luego me casara contigo , y te 
dífpenfa , y fe podrán cafar vTMfc , & quiero fieoípre por mi conforte , y 
jfíVí/'fc' eo vi xud de la dífpenfa expedí- creo que tu rancien quieres lo jnif-t 
da. Trullesh ítb.j. cap. io.d*'b.? n. t . m i ; y respondiendo que li, fe revalí-
y d$c,quees común de los Do&ores. da el Matrimonio. Si en efte modo 
La razón es , porque la copula tenida de revalidar ,xS en otro femejante , fe 
defpues d^expedida la dí fpenfa,no« temen inconvenientes graves, fe po-
inceftuofa , poroüe ya eftá^uitado el drá vfar del legando modo, que con-
impedimento; fifte en gue el conforte ooticiofo.del 

• 1 • im« 

. D e l M a t r i m o n i o . 
jmpedrmerto , obtenida la dífpenfa. con-efarmn .,! • 
dé fu confentimiento, v llegue al otro í r i d o ^ f r T r ™ * * 
conforte, mediante l i 'copula ^ S & Z S ^ ^ 

c o n correlación £ £ ^ ^ ^ ^ 
Matrimonio contraído in icie EccJe.- l i^T , ¡demino ^ * 1 ^ ^ 
Jía corara. Paroct>o,& te/lUns^ ' • , 

P. Si ei impedi mento es oculto,pe-- * V J 

. ro no tan oculto,, que no lo fepan dos,. , 
ò tres teftigos, y corre peligro que Del vio d,l a? ~ 
con ellos fe pruebe Ja nulidad del Ma. 1 ^ Matrimonio. 
t n m o n i ^ ene l l e cafo c^mo fe ha de I ^ R e r - E f l á n nhllcA - 1 
r e val id a je 1 M a t r i m o n i o l o u e fe de- I ! ! , 0 S 

he revalidar. fe&^^l»^^ 

b«s porqué, corre, la razoaíel Con, mortalmenteTl^ c i d ' < • P e C " 
eilioTridentino , por. quanto defpues. d,b«o contus i t t f í ? ? 
de revalidado el Matrimonio linPano. c A t ^ T í e S t S & f Q * * 
co,y teftigos, podrían intentar el p r o . deuda en mater a " 
bar nulidad de Matrimonio c¿ los- aísi lo S ^ t ^ V 
t«íligosdel impedimento, fin que k 1 W dcítZ»» r ^ ' H f ' r 7 ^ ' 

f « t e e « : : s t i f e r f 

a s a a s a a s » « » r ^ « « Mu»».!..»¡»«..¡S3SS ST. ì.. '»•'••'» 

í Mnr imonio ! R . C ¿ b 'ft3 1 Ti e f l V ^ F ° d P i d = 

« « . n ^ T - ? ' y e f t , g 0 S 5 í , n o l a c o n h , que efiá crijnHrtl 

«o: ni de aguí ft iofie, „ , ? r " " i T M ' ^ t V ^ 
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precitamente ama de criar al n.no , y tuUd. fa ^ ^ . ¡ 
le rrrnieffe-daño notabl'e,en tal cafo fe» ' £ n d o deU ^ m ^ M ^ l M ^ o S a o l u v i c t e L d o ^ 
« mando v g . P la confamada con coofanguinea de fu 

dc ¡ t M í f c « V -pagando e ! d e b i t o * R .Qwni a) voiu ^ b a u e l f i o rihüo-<teaa|ps,i» de 
,ad clara,á p M f « . p n de l ;m«do , ® ^ g f ¡ ^ J f e Í>c3&de Pi-
r o obúga, « ' » i ™ j ; ^ S S l S i / » « » , . En eftos 
r> p a d o algún», parque ellas cauf.s 1 . J 
tó d e l a c i ó n : « » T * " t ¿ Í / o gar el d i t o 1 f , co^for 

pida e fdeb i ro corno de j m ü u a t o -
paga freqaentemeote , aunque «na , u W.quaMuete r 

ffiwSfe S & a e s « 
¿ T Que fon l íc i tos , no # c n 4 o peli- « r e de ca l ado no p P S 

s t e a í s s » ? - ^ S & s z ¿ n o o rdenándo los a h n p o r q u e a u n ^ el n » r d o p de ^ ; 

a p e a o s , | c . on ^ £ ^ a e con derecho , porque por el voto 

pufados de. futuro pecan mort .^en- lu «uger ^ purera 
I e<n todo aquello en q*e pecarían . * tiene en mi d e - ¡ 
Córtate ente , fi lo bizmen 1 , tener ^ W ^ e r que la pedia 
efponf f e . La razón es p g e P ^ > ^ / n o podía yg 
quien fe leprohu« e^fin.t-.. o . « le * COoprtatia alhomici, 
¿rohibenlosmídteis: d * . i m p a g a el debí-

foalmarido,fabiendo que e f e pee. 
pula: Luego también los ta|os de.no ^ d i r l o ^ o o p e r a A 1a muger ai pe-
p i t o s - ] , , f l egando la confequencia. 

P, En qué cafos puede alguno « e « d o . J U r u g ^ 
i o J a f a d o s ^ r impedido á pedir, el La é f p a r ^ d c o n O í i e ^ <1 ^ 

' De l Matrimonio. -
doy la efpada § Pedro, hago injuria a pena que eftavra puerta de no poder 
Francifco^quieo quiere matarPedroj pedir el debito , con tal, que la ¡ ^ o 
pero la muger que paga el debito , i rancia no fea afeftada : para lo qíal fe 
ningunohaze injuria*antes¿:en, íi ne- vea áBonacina di/p.i. deCenfnris 
gara el debito, haría ínjuiia al marido: punEl.i.n. 1 3 . Y fe entiende todo 
por lo qual-pagando el debito , mef-e eíto tamben He la inadvertencia, ó ol 
pafsive fe kabet ¡ñ ordiñe Upeccatum vido sfíual , como dize el Fuero de la 
altenus. Verdad es,que feria a io me- Conciencia trach.i.cap. 1 .§ 7 » 
nos lo mas feguro , el que la muger en " " P. Vn cafado | jefoues de cafado ha 

-el cafo dicho pidieíle también el deoi- cometido incefio con coníaneuinca 
to,para que fe yer¡ficaffe#§ue el roari- de fu muger en primero ,-ó'fe*un<to 
do.paga.vfrde ]Q qual.ro eíláimpedido grado , con total ciencia, y conocí-
por eWoto. m l é M , y no chitante pide el debil" 

P.Vn cafado defpues «le cafado ha to3 íin obtener difpenfg 5 eftará ia mu-
" tenido copula con vna confanguinea ger obiigada á pagai el debito, fabien-' 

de fu conforte en primero, ó fegund*) do el, delito del marído?¿ R . Que no 
grado, teniendo/ignorancia de que tu, eftará obligada tjtúa 'tiliche, &lnitijli 
irieíTe tal parentefeo , quedaría priva- petit,porque por el J l í delito perdió el 
do de pedir el debito? R. Que no que- brecho de obligarla í v íi eííe pecado 
darih privado, fino es que 1a ignoran- huvie-ra.antecedído al Matrimonio, fe-
da fueíTe afedada^ porque ella pena r.ia nulo el Matrimonio ::y fubfi^uienl 
eftá puefta por el tal delito feiemer co- dofe, le quita el derecho de precííar 
metido. Lo mifmo digo del que co- pagar, el debito, 
metieífe dicha copuia , fabiendo el pa- - . P. Silos dos cafados huvieífen co¿ 
*entefco 5 pero ignorando, que la tal meíido el incefto dicho , de qué que-
popula eftava- prohibida por ley hu- darían privados?. R . Que no podrían-, 
mana pofitiva, aunque fupieífe que pedir, ni pagar, haita facar habilita-
eftava prohibida por ley Divina, ^Pe- cionj.y deben fepararfe por rjzon 
ro fi yá fupiefle , que era confanguinea del peligro , -harta-obtener difpenfa. 
de fu conforte en primero, ó fegundo P. SÍ algafto d ^ ® s cafados, defpuess 
grado , y que elfo eílava prohibido de aveife cafadl^on buenafee , d u -
por fey .efpeciai Eckíiaítica, y folo d¿ de li fecasócotj^lgun iropedimen^-
igncrafíe.Ia pena, quedaría impedido to dirimente, fuera de la impoten-: 
£ pedir el debito j porque la ignoran- cia, qué debe hazer? R . Que con t o - : 

eia puramente de la pena¿ no le efe ufa do cuydado deb'e hazer jas dilígen-' 
de ella al que tiene ciencia inris , &, cías para fslir dé la duda , y en clin-' 

fsEli. Yañado,quecsfc»it&ncia.de al- te íin que haze las diligencias , no, 
gunos., que tampoco incurre tn dicha puede pedir el debito fpero puede, y 
pena el que fabiendo que era confan- debe pagar el debito al conforte, que 
guinea de fu conforte en primero, ó ella con buena ' f e e , con ta l , que aya • 
fegundo grado, tenia ignorancia,de Ja paífado elbimeftre.de.cafados-, ó eílc 

' l l 



yá'confumádoe-1 Matrimonio. Y ii he- metido defpues de cafado incefto con 
chas las diligencias- no hallare impedí- Confanguinea de fu confort? en prime- I 
mentó, entonces deponga la- duda, y ro, ó fegundo grado f ó ha Entizado, 
preliga en la polfefsion con buena fee, ó focado.da Pila al hijo de ambos , o 
pidiendo,}- pagando t í debito. Pero -de fu-confoi te txtr-a-cafum necefura-
fi hechas las diligencias, hallare que th, á efte.quien le podrá ctifpenlai «4 
fe casé cap aigun impedimento diri- fetendwi dcVitumX R , Que el Señor 
mente , no puede pedir , wi pagar eí O j i f p o , por cottumbre legítimamente 
debito harta facar diípenfecion ; y re-' ' introdocida.Y en los dos primeros car 

validan el Matrimonio en la forma an- fos pueden difpenfar los Regulares 
tes dicha. Adviertafe , que fi los dos Mendicantes , fiendo depurados para 
cafados con buena fce , ¿ ¡ d i n defpues ello por fu. Provincia , y ttpiendq» U-
ambos del valor deÜMatrimoniono cencía del Ordinario para -capte fiar 
pueden pedir, ;ni pagar en él Ínterin Seculares y y» en opinioií de loT Padres 
que hazen las diligencias 5 pefih déf- Salmanticenfes, no fe requiere depuV 
pues de hechas las diligencias, fe han tac ion , ó licencia del Piovincial, y 
de portal en la-forma, dicha. bafta que tenga la tal depuración, ó 3i-

. P.Pedro cafado en Madrid, fe cafa cencía del Abad , Ó Prior Conventual', 
en Pamplona con otra , dudando ii as o Preíidente del Convento, 
muerta la Madrid;, qué ha de hazer P. Si vna perfona calada UcgalTe á 
Pedio? R . Que fi ta de Pamplona ca- los pies de v.m. (que fu pongo es COR-
SO con buena fee , y per fe vera en ella, &f f . r> Y d'xefie : Aculóme, que he te-
debe Pedro pagaría el debito: porche nido-copula , la qual elh oculta, con 
aunque smbaspolfeen , pero la é¿ Ms- vna confjnguinea.de mi muger en pri-
dri.d fnb dnüo, y. tade Pamplona pof- mero, ó fegundo grado,.como fe por-
feecenh j pero Pedio no podrá-p^d'r tui con ella? R. Que le preguntaré, 
el debido-mientras eftá en la. duda, por- fi la copula fue confumada per emifsio-
que j»ara.eíleefeíto pofíee la de.,Vía nemjemlnis viñiis intra vas, fcemmt$ 
drid, y efta onífeísion,aunque duílofa, y fi refpr;nde,que afsi fue,Je pregunta-
no pudo detestar a-rfejEor a'ver cafado ré , fi advirtió , que ella también mi- | 
en Pamplona, porcjlt casó con mala mílravit futtm fcemineutn fcmen j y fi] { 

fee.Nota: En el biir^tre,antes de coiv scfponde , que afsi fue , haai jurzio. j 
fumar él Matrimonio' pueden los c¿ifa. «p»e- contra* o parentefco- de afinidad 
dos ne-garfe ei.debito conyugal', con fu maaer.. He dicho elh vltima 

pjggunta, porque es probable, que fe 
§, V i l . requiere la admmifuacion de vno , y 

Refmlvenfe <*/|Wjí cajos par4 la otro femen; ello es ,del varón , y de 
practica. ' la hembra, para-caufar afinidad.^edmo 

trae Líiarfa i).part.ir*ft.'y. refoí. 1 9. y 
PReg.Vna perfona f-s hxr cafado con 4- f'arr traü. 4. refdtt. 45 . aunque 

voto limpie de «aüidad,<j ha-co- juzgo mas probable,quenofe requiere 
la 

, - . . , D c l Matrimonió. 
lá feminacron de la- imuptab- Y advier. p r . ™ . , f i . , 1 V 

» « « « V e . r f & n c h j t debo. a r a " " n ' c " « f o 

Defpw, fe pregtotaré.G la tal copu. . ü e d o ' a b S r K h 

h fue an.eS de. Mar, teotóo , i L r . a l y 'E{ ^ „ l l ! ™ P £ C a d 0 

defpues. Sídize ^ae fue defpues,ie di- Jisuiere en ef M r " ' I í 1 ' e , U r a s P r 0 ' 
rt, <jue „0 puede pedir e, d ' e b i ^ f c L ¡ " " 
obtener <l¡fpe.„fac¡o„ de I Obifp0 fi d . de ella ^ Ó r o c ^ ' q r ' 'C f a C 3 ' S 

^ Madlc.ni« de'pu.do p « ^ V / ^ ™ ^ 
por Supe„o f , y que ,e„ga ftcneia del, fegun queda Ü " ? ® " » ™ . 
Ordinario parí eonfelTar Seeulares.Di- e f e Tratado ' 4 ; >_ ' ' d e 

go, que efti^ped.-do.J pedir el debi- Pe„, fi « c o n o ^ ^ c f t » -
o «„ fupoficon de que la eopU,a f u e norancia i n . e n c i l e f e ^ f i J Z ' t 

c o n t a d a v r ^ , . , , c o m ü n a * q u i e t ó n g í S Í S ^ " * • • " y y "V , VUUIU 

le ha,dicho,- y en fupoficfen que no le 
efeufe la ignorancia inris , ve/ faSli, 
nelpana^Qomo fe. ha dicho en el §.an-
tecedente.. 

Si me dize;que la tai copula fue an-
tes del Matrimonio, haré juyzio , que 
fue.nulo el Matrimonio, fi n¿ facó dif-

i, ."laviUII.UC 

queexeeutara todo loque yo ie dixe-

nV cípecial de: que vfe del M 3 t n m o n i o , . h a l i a obtener 
dnpenfa,y reva¡idar!e ( lo qual rara ó 
ninguna vez fe podrá prefunrir,li no es 
que fe aparte de ella , mediante algún 
v«age)en tal cafo ,;viéndo que es per-
lonade lá rall^-ij.j.vi:. 1 1 , r . penTátfon::y vete por 1 ¡ confefiíon á fó ^ e a ca ¿ ° P " ¡ 

con algunas preguntas disimuladas, fi, también U ^ d d ^ t ^ ' ' " ' f ^ ' 
«1 tal penitente eftá con ignorancia- haZer J i V e r d a d ^ todo Jo gu« debe 
t l f i n / . , ! , ! . i ! . " I I . ^ . ' ' . V . . . . . . vencible,o invencible, acerca de la nu-
lidad delMatrimoniojeílo lo podré co-
nocer , preguntándole f fi tiene vnion, 
y pazcón la muger , fi tiene oue acu-' 
farfeen orden al vfó dtlMatrÍmonio,fi. 
Ion parientes.y qué parentefco tienen. 
Con eftas preguntas, Ü otras femejan-
tes, podré^conocer fi facó difpenfa , é 
noj y en cafo que no la faca (Te , podié 
conocer fi la ignorancia es-vencible, ó 
invencible., 
, Si reconozco „que no facó difpen-
fa , y que eftá con tgnorancía.vencible 
de la- nulidad dél Matrimonio-, p o r 

quanto «ene algunas dudas dé e l lo , y 

• Pero fi temo-prudentemente, que-
le ligan grandes inconvenientes de 
íaearle defü ignorancia invencible J e 
dexiaré.en eJIa,por no ponerle.en peor 
eilado de lo que eílava ,.y por no fer 
caufa de. que peque, en Jo que antes 
no pecava y le mandaré en peniten^ 
cía , que buelva á' confefTírfe conmi-
go, y procuraré yo obtenerla difpen-
fa, fin declarar para quien-, p o r razón 
del figiío.. Y obtenida la. difpenfa, 
cion, íi perfeveran los inconvenienl. 
tes-, le dexaré enfu buena fee.rpero fi 
no fe teme inconveniente grave , por 
quantoefiái yá fácada. la difpenfé,,. y 

ye-. 



revalidará luego el Matrimonio,le ex- do de refponder, en tal cafo f e ^ lick 
.plicáré quandq buelva á confeflarfe 1 0 el difssrnular. Veafe Sánchez dé 
•conmigo el impedimento,y la difpen- Maepm. tib.z. difp.^%.acerca de to** 
íacion de él ., y lo que debe hazer, doeílexato. 
Eíte mandato , de que ifuelva á conT P. Pedro , y sMaría piden al Cura, 
leflarfe con el tal Ca>nfeffor .importa <Jí»e ios cafe , y fa'e v.iamuger dizien-
muchoj lo vno, para penfar de efpa- do, que no los cafe , porque Pedro- le 
ció el. Confeífor lo que ha de hazer 5 y f ' e n e dados efpopfales 5 qué debe ha-
.lo otro , porque obtenida ladifpenfa, ¿ c r * 1 Cara en eíte cafo? R . Que debe 
puede fer que no aya inconveniente ^ezi-r á P^dro, que no fe puede cafara 
e'rfmanifelíar el impedimento al peni- porque tiene impedimento impedien-
lente, 'te- K*l}elp1ics liega la muger , y di-

Los inconvenientes ,que fe pueden 9 u e yá lo puede cafar, porque ellá 
fegüír de manifáfec el impedimento, « d e de'fu derecho ; qué debe hazer 
fon, el que díga^qüe na quiere reya- e l C u r a - R . ' Q ¿ ? debe aétuaríe bien fi 
l id3rel Matrimonio., y de aquí "mu- «lia cedeefponraneameW, y con to-
chos efúndalos , deshonras , y" muer- da libertad,ó'no; Y . ü cede ante tef-
tcs. Y también*! que cometa muchos t i g o s con toda libertad», los podrá ca-
p cea dos?, vfando .del • Matrimonio nu- (i no es que.efté puefto el impe-
lo , como ti fueffe valido j tiendo afs"i, díme^to ante el Ordinario , qUé en 
que c! que, fabe ciertamente , que.fu t a l C 2 Í o debeefperar, que c! Ordin a-
Matrimonio es nulo , no puede pedir, r i o levante ei impedimento; pero fi 

ni pagar el debito , y fer a fornicación 
ía copula",que tuviere por entonce?,co-
mo dizen ios Saimanticenfes tom.-i, 

hatt.y.cap.-i 'f.p^'iftpa.if. 
.„Advierta-fe, que íi el penitente lle-

ga con duda., ó-efe rupu lo de la nuli-
dad del patrimonio, y le pregunta1 al 
Confe í íbr , debe eíie dczirle láser* 
dad,.aunque no efpere provecho de 
¿lia J porque él ocultar Ja verdad ^en-
tonces , feria aprobar el error , y dár 
rnotivo al penitente , pata que juz-

no cede con toda libertad, finq¿>or 
algunas amenazas, ó engaños, no los 
puede cafar. 

P. Si el Cura cafaíTe á dos* y def-
pues lleg.iífc vna vieja, y le dixeife al 
C u r a , que para qué los avia cafado, 
pues tenían impedimento dirimentes 
qué 1c diria el Cura? R - Q u e le debía f 
dezir, que cailafíe, y lo tu^ieífe en fe-
cret'o, que todo fe'remediaría j y ac-
tuándole del impedimento , debe proa 
curar la difpenfa- con el f iodo mas tiiyi^y.o ai ^tinivuiv , j-»<iict î tiw jut- - - -- - ^ 

gaffe,que e iConfe for tenía por valí- prudente;«*/«di 'da dçdt/penfationfi, ' 
do el Matrimonio. Pero (I el Con-fcf- Éf wilidatiotte. P. Por qué le ha de 
for pudieífe de ral manera difsímular dezir à la vieja que calle? R . Que p o r - J 
la verdad de la nulidad del Matrimo- que no Iopubi iqüe ,y por evitar gafe | 
nio, que no juigaife el penitente , qiie tos,y por la brevedad, 
aprobaba el Matimonio. V . g . h3»ien- P. Pedro,-y Marta quieren cafarfe, 
do del que no o y e , u del qu: fe olvt- }r llega voa perdona a iCu/a ¿ y le dí-

te., 

: Sepa V. m.quc^íaria quando viho perfona eíU para caTarfe mtúbus pa-
ki fie L u g a r , eftav a cafada ralis , y -liega á cónfefiarfe v feacufa , 
e n f u .ierra, y no hemos fabido que que ha tenido copula con. vn hermano 

aya muerto fui marido-qué hade ha- del moz , , con quien eftá para esfar-
f * f 1 J a r a * f H u e . Fl°n

 1 3 Pü/de ca- fe , qué le ha de dezir el Confeífor ? R . 
. far ta f i a averiguar fi e íh erfada ac- Que le ha de advertir , el que no fe 

tualme^e con otro. P, Ella jura , qué -puede cafar con la tal perfona, porqué 
é o el ta calada , y que aunque dixo av impedimento por razón de I a c o -
antes cue lo eftava , eíío lo dixo por-- . pula ,que tuvo con el hermano del m<^ 
que venia prentda , o por otra caufaj zo i y Ti ellao replicaffe , que no puedo 
4os podra cafar el Cura ? R . Que no dexar «áefer, porque-toefas" las cofas 
^ebe cafarlos , hafta averiguar fi dize eftan d í fpae fes , y concertadas y que 
verdad , porque mas fuerza haze el di- de no cafarfe fe figue mucho efc'and*-
•cho contra s i , que el jui^mento en fu lo , y peligro de fu vida j refpondala 
f a v o r - . n el Confef for , v .m. 'no fe puede cafar 

P. Una perfona eítt y l para cafar- fin difpenfa del P a p a j v fi fe cafa , e f -
f c , corridas ¿as proclamas , y llega á -tara amancebada , y de ninguna mané-
aos pies de v . m. que es fu Párroco , y ra cafada. Y fi reníica a diziendo : pues 
4ize que t.ene voto fimple de cafti- Padre, que efcuTa tengo de dár para 
dad i que la diré ? R . Veré fi el voto es no cafarme ? R. Qae entonces Ja pue--
^erpetuo , y abfoluto , hecho ¿x a f e - de aconféjar , q u e ^ i g a al-mozo , que 
étu adrem promijam ; fi no es de efte tiene voto de caftidad : y fi ella díxere¿ 
modo , fe lo podré conmutar , fi tiene que no fe atreve a dezirfelo , dicala el 
Ja Bula de la Cruzada ; pero fi es per- Confeífor , que le d ¿ licencia, par a po^ 
petuo, y abfoluto , hecho ex afe&u ad der hablar fuera de la Confefsíon, y pa-
r-empromij]am , 1c diré , que no puede ra que él lo difponga ; y con e'fta l i -
cafarfe fin facar difpenfa del Papa. P. Y cencía podrá dezir el Confeífor , que 
fi cft no,cafarfe luego fe han de feguír la efpofa tiene voto decaílidad , y que 
grandes inconvenientes, de manera, que para tiles votos fe requiere difpenfa del 
JIO ay lugar para recurrir al Papa , que Pafja Í y cín-eflo juzgarán en el Lugar, 
haría y. Mi R . Que vería fi a^ia lugar que fe faca difpenfacion del voto y f r 
para recurrir al Obifpo , ó á otro que facará feaetamente difptnfacíon de la 

•tenga privilegio para difpertfar , fi afinidad. Y para efeu far toda mentira, 
acafe le a y , y que de efta fuerje faque podrá la efpofa hazer voto de caft idai 
la difpenfa , y fe cafe j pero fi aun para por algunos pocos días, y*cuydado<on 
eftó no ay lugar fin graves inconve- no dezir , que el votot ' f impora l , por-
rientes, le diré , que fe cafe 5 pero que que replicarán, que lo conmute el C c n -
fe pire , y no pida ni pague hafta fa- feíTor por la Bula, y afsí no fe remedía-
car difpenfacion para ello del Obifpo, ranada. ' 

/ U c l u a ' de'oej f<-,car quanto antes para P. Supongamos vn cafo tan apre.1 

evitar el peligro de pecar. P . U94 lado , cu que los dos eüán para 'cafar-

: I fe 



! j o . Tratado Nono 
fe omnibus juráis yV tienen. impedí^ tali caíb les perfilada §v¡ la cònféfsionj 
mérito oculto de afinidad , nacida, de 
copula ilícita ¡ é iníta- la hora-de cele-
brar el Matrimonio , y de fufpendérle 
fe feguirán grandes inconvenientes, .y 
el medio dicho de el i «otó de caftidád 
no fe juzga "a propónto para ¿vitar 
la infamia , y«cfcandalos , ni fe ofrece 
otro medio conveniente , ni ay logar 

el que contraigan, el patrimonio con 
comuñ confentimlento >, con la condi-
cíon ,JÍ Papa difp.enfet j.con intención 
de cohabitar en el Ínterin, con her-
manos (-non antem'quoad-thorutyyiiaf. 
ta obtener lasdiipenfa , y contraer otra 
vez. Dirás , qué e-íio es ponerfe en 
peligro proximo de pecar , y que es 

para recurrir p.ondifpenf»al Papa , ni fingir, el Sacramento. Refpondo 3 que 
al Obifp.o", "ni a otro; Superior , el qwái eí- peligro, es inevitable , y que debe 
pueda difpenfat en el tal cafo , pbr^ psiierí:Jos medios , para que no fea; 
que eutodoray grandes insbaivenien'. proximo , fino remoto. Ni es fingir-
tes de-infamia {efeandalos, ó cofas fe-' tó admíniftra^on de el Sacramento $ 
Alejantes jque fi^ha de-hazer en efíe mí parecer , fino contraerle fub condU 
cafo? R . .Que en e í cafo dkhó ; , nt> time, de ta; mañera q«e "entonces pue-
a.vtendo -otro.- recurfo podri difpen-"* den.p'fcr razón de*la vigencia. Efta 
far el Párroco, eti fenrir dé! .Maéftro 
Lumbíer tofo. <z>§. 4. 'fot 604. Y efto 
me parece conforme á razón , porque 
la necefsidad vrgente haze probable 
praffire ella opinion , y porque fe de-
be prefumir de la benignidad de Ja 
Iglefia , . y de! - P|pa , que lo quiere 
afsj ', v que lo aprueba (' y lo mifmo fe 
entiende da qualquiera impedimenta' 

do&riwa-de Bufembaum la entiendo 
yo en la. fu poli cíon de que?el Párroco 
no pueda difpenfar , rfi aya miedo al-
guno para detener el Matrimonio fin 
grande efcandalo , y fiendo oculto el 
impedimenta. r 

Advíertafeífinalmenteloque dizen 
Eugo difp. ti.-num. 24; y Sánchez¿fc 
Matrimon. lié. z. difp..3-8. num. 6. es-

oculto de que, refute efta vrgencía, a faber, que li el Confeífor conoce por :• 
V que fea de ios t|ue regularmente fe la confefsíon el impedimento diti-. 
dífp.enfan ) verdad es , que para mayor mente oculto cíel peñitente., que eíH 
cautela , fi defpues fe hallaffe fongía para cafarfe, j-.:conoce> también, que 
conmoda para fac.3r la difpenfacion • el ;p,eniterrfe eftá con ignorancia in-' 
del Obifpo , ytfaconfejaria , que-fe' fa- vencible , y -juzga prudentemente , que 
ca'fle. . avifado'el •penitente de el impedimen-

Bufembau #en la Medula, lib.6. to , pro£&guirá b contraerle con jp a la 
tra¿f. 6. de Matrimon. cap. 3 . dub. t. fee , • fin¡' obtener difpenfa i en tal cafo 
tium. 4 . díze ,"(fb¿.fi el Párroco.costó-ce. obrara-. con prudencia; el Confeífor, 
por. la confefsíon el Impedimento din- callando., y no. nia-nifeftandole el im-
itóme de .los que eftán para- cafarfe, pedimento. Verdad-- e s q u e per fe, ¿y 
y eftos no pueden fin grande efean- regulariíer loquendo ante contraflam 
da'o dexar de cafarfe luego, ni quie- Matrimonium , ha de fer avifado el 
ren defiftir-de-cafarfe luego, que en p?nítetye de el impedimento dirimen-

re, 

Del Matrimonio. r j t 
te ¡¡¿per -los mucRos inconvenientes, pehfa en el fuero de [a conciencia j por-
que puede traer, el que fe contra vga que entonces no eftá obligado à con-

.MatrimoRio ñuto ; y de efta manera fefíarlo , fino es que tenga el Juez fufi-
fe entiende-lo que hemos dicho, deque cíente probanza por otra parte. P. El 

M CdnfceBbr lavife al penitente ante -.-Parroco-fabie ndo el impedimento ex-
-CoittraSlum Matrimoni «radei íhjpecíi- trácytfefsionem , debe eftorvar él Ma-
omento. Eíta es v'na materia ,'en que-^el -Í tíimonio ? -Rk Que debe eftorVarlo;,-. y 
, ConfeiTor con efpectalidad debe tomar - remitir el impedimento al Obifpo. o! a 
,cOnfejo, porqué fi no lo toma, hará- fu Oficial, y no puede afsíftir al Matrí-
grandifsimos yerros, y de mucha con- monio. 

..fequencía. ». i .•. . : : -
- u P. El Parroco püed'e difpenfar en - V. •-. '.: 1 '..!-.--— i. 1 l'i" . 1.: . 1/1 , l 
las proclamas ? R. Q¿ie no puede ; pé- : ; • Lt 

_ro en cafo de necefsidad podra decía- ¡ ! - • .1 R A T A D O ; X. 
<rar per epicheidm, que no%blíga el 
precepto de correr las proclamas an- DE LAS C E N S U R A S EH 

. tes del Matrimonio. V . gr. vno eftà in >. '-• • " i f á m á n i : 
^artkulo mortis, y quiere cafarfe con* y. • : . ; : ¡, 
•la concubina 'para! legitimar la -pro- ).i ->i • f ; 
le.. Pi .El Pàrroco; ;pttede\ áegar r eí t, » ol ¿.- t - . •<•< ¿'. • 
Matrimonio à vno portel impedímeh- " T \ R e g . jfhùd ejl Cenfura ? R, £yf 
t o , que puramente por la confefsíon poena Ecclefiaflica fori exterior 
labe que tiene ? R . Que no piiede, ris, qua Fidelis baplizatus privatuy\ 
.porque ¡feria yiplar el fígilo.: Véafe te vfu aliquorum honorum fpiritualium; 
dícho-en el Tratado del;facíame mis -in stxbà coktMmatià^ifcedat-.^xpìko'ìa^ 
genera.- i v ; . ¡s a fimeiom DizefeTla Cenfurapcena Eccle^ 

P. DefgUesque corran las proda- fiaflièa^ à diftiheton de la pena Civil, 
mas, debe-el que fabe el ímpedimen- porque la Cenfurapr imò^per se,caí-
to deriunciarlo.,luego ? R. -Qne debe tìga eiilos-bienesefpiritualésj y fi caftt-
4cnunciai lo y-, por -fecreto-i, qué fes, <g^en {osbiend8 naturales,eorrfoquando 
^ i r á impedirg-ravés daños ; M g.r.'. / i i priva ttejos-bíenei contenidos en ¡fifte 
•Aejìo y facrikgio \ Y .fi de ai fe le «erfo: -= • 
.orIginafìe;àl que quiere contraer pe». -Ir • r,efij)Orare ,vaJe, &c. 
ligro de infamia , mandadla caridad-, cÉflo QS fecundar io , y fegun que de afcj 
que fe le av^e , para que defiftá gun.modoifè oídena ab biet*del alm&: 
.de .el MattiroáiK). P. El mifmo conr .Aquellapatticliloffiitext.erÍ4M¡de,nó* 
¿rayé^ft , preguntado íegitiinamea. t'a>, qucla:cauf3 e§c»ntéd.e JatQfcnfuras 
tte de el-iSipedimenta oculto., ;débe baile teT«r-julifdicipnenei:foro jydi i 
confeífario .? R . Que debe ¡eonfeffá^ opntenciof&i (Aquella, partícula Th. 
lo , Ò -abílenepfe del 'Matrimonio, fi- delisìapùzaWs '. explica el fugeto ca-
no es que huvieífe confeguido d^f- pàz'de Cei/furas. Aquenapaitícul3pri-
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! j o . Tratado Nono 
fe omnibus juráis yv tienen. impedí^ tali cafo les per fu 3 da §n la cónféfsionj 
mérito oculto de afinidad , nacida.de 
cogita-ilícita ¡ é infta- la hora-de cele-
brar el Matrimonio , y de fufpen-dérle 
fe feguirán grandes inconvenientes, .y 
el medio dicho de el 1 «otó de caftidád 
no fe juzga "á propónto para evitar 
Ja infamia , y«cfcanda!os , ni f e ofrece 
otro medio conveniente , ni ay lugar 

él qwe cor.tray gan. el patrimonio con 
común confentimlento >, con la condi-
ción ,JÍ Papa difp.enfet -, con intención 
de cohabitar en el Ínterin, con her-
njsnqs (-non ántem'quoad-thorutyyiiaf. 
ta obtener ladiipenfa , y contraer otra 
vez. Dirás , qué efto es ponerfe en 
peligro proximo de pecar , y que 4:$ 

para recurrir p.ondrfpenf»al Pa'pa , ni fingir el Sacramento. Refpondo , que 
al Obi-fpo", "ni áotro; Superior , el qaiai el- peligro, es inevitable , y que debé_ 
pueda difpenfat en el tal cafo , pór^ ponen .los medios , para que no fea; 
que eatodoray grandes íneosivenieow prójimo , fino remoto. Ni es fingir-
les de-infamia {éfcandalos, ó cofas fe-' tó adminiftra^on de el Sacramento $ 
Alejantes ; qué fi^ha de-hazer en efte rni parecer , fino contraerle fub eondU 
cafo? R . .Que en e í cafo drchó', nt> time, de ta; mariera que entonces pue-
avíendo otro- recurfo podri difpen-"* deu-.pfcr" razón de*la vigencia. Efta 
farel Párroco, en fenrir dé!.Maéftro 
Lumbier tofo. 4. 'fot 604. Y efto 
me parece conforme á razón , porque 
la necefsidad vrgente haze probable 
praffire ella opinion , y porque fe de-
be prefumir de la benignidad de Ja 
Iglefia , . y de! - P|pa , que lo quiere 
afsj ', v que lo aprueba (' y lo mifmo fe 
entiende da qualquiera impedimento' 

do&rína de Bufembaum la entiendo 
yo en la fupoficion de que?el- Párroco 
no pueda difpenfar, ríi aya miedo al-
guno para detener el Matrimonio fin 
grande efcandalo , y fiendo oculto el 
impedimento. r 

Adviertafe:finalmentélo que dízen 
Eugo difp. ti^num. 24; y Sánchez de: 
Matrimon. lié. z. difp..3-8. num. 6. es-

oculto de que, refute efta vrgenefa, á faber, que h el Confeffor conoce por :• 
V que fea de ios t|ue regularmente fe la confefsion el impedimento diti-. 
dífpenfan) verdad es , que para mayor mente oculto del penitente., que eftá 
cautela , fi defpues fe hallaffe fongía para cafarfé, j-.conoce> también, que 
conmoda para facar la 'difpenfación • el ¡peniterífe eftá con ignorancia in-
dft Obifpo , ytfaconfejaria , que-fe' fa- vencible , y juzga prudentemente , que 
ca'fle. . avifado 'el ••penitente de el impedimen-

Bufembau #en la Médula , lib.6. to , profcguirá contraerle con jp a la 
íraéí, 6. de Matrimon. cap. 3 . dub. t, fee, • fin¡' obtener difpenfa i en tal cafo 
tium. 4 . díze ,-cfü^.n el Párroco.cóító'ce. obrará-. con prudencia; el Confeffor, 
por. la éonfefsion el impedimento d m . callando., y no. nknifeflandole el im-
itóme de .los que eftán para- cafar fe, pedimento. Verdad-- e s q u e per fe, ¿> 
y eftos no pueden fin grande efe-an- regulariíer loquendo ante contraflam 
da'o dexarde cafarfe luego, ni quie- Matrimonium , ha de fer avifado el 
ren defiftir-de-cafarfe luego, que en penitente de el impedimento dirimen-

re, 

Del Matrimonio. r j t 
te ¡¡¿por -los mucRos inconvenientes, pehfa en el fuero de [a conciencia j por-
gue puede traer, el que fe contrávga que entonces no eftá obligado à con-

- Matrimonio ñuto ; y de efta manera fefíarlo , fino es que tenga el Juez fufí-
fe entiende-lo que hemos dicho, de-qne cíente probanza por otra parte. P. El 

CdnfceBor lavife al penitenté ante - Parroco-fahiendo el impedimento ex-
-cotítra&um Matrimoni «radei ihjpecK- tra-cgnfefsionem , debe eftorvar él Ma-
ofnento. Eífca es v'na materia ,'en que^el -Í tíimonio ? -Rk Que debe eftorVarlo;,-. y 
, Confeifor con efpecíalidad debe tomar - remitir el impedimento al Ob«'fpó. o! a 
-COnfejo, porqué fi no lo toma, hará- fu Oficial, y no puede afsiftir al Matri-
grandifsimos yerros, y de mucha con- monio. 

..fequencia. ». i -•. . • ' ì > : ; - . . 
- u P. El Parroco püed'e difpenfar en - V. --. '.: 1 '..!•.- - »i . 1 l'i" . 1.: . 1/1 , l 
las proclamas ? R. Q p no puede pé- : ; • j t •.---. 

_ro en cafo de necefsidad podrá decía- ¡ ! - • . 1 R A T A D O ; X . 
<rar per Ppicheiám , que no%bliga el 
precepto de correr las proclamas an- D E L A S C E N S U R A S E H 

. tesdel Matrimonio. V . gr. vno eftá in .ra. ¡ '-- • " i f á m á n i ^ 
^rtktlo mortis, y quiere cafarfe con* ?. tu • : . ; 
•la concubina parx! legitimar la -pro- ).i ->i • f ; 
le.. Pi .El Pàrroco; ;ptiede\ áegár r el t, » ol ¿.- - t - . -<•< ¿'. • 
Matrimonio á vno portel impedimeñ- " T \ R e g . jfhùd efl Cenfura ? R, £yf 
t o , que puramente por la confefsion poena Ecckfìaflica fori exterior 
íabe que tiene ? R . Que no puede, ris, qua Fidelii baptizatus privatuy\ 
.porque feria víplar el figilo.: Véafe lo vfu alìquorum bonorum fpiritualiunt; 
dichó-en el Tratado de! Sacrarne mis -in stxbà coktMmatiàcltfceddt'^pìlco'ìaéR-
genere. ••.-> iv ; . ¡s . >•<{ fimeíom DizefeTla Cenfurapcena Eccle^ 

P. DefgUes, que corran las proda- fiafiàa^ à diftiheioii de la pena Civií, 
mas, debe-el que fabe el impedimen- porque la Cenfuraprimò y&per sé,caí-
to denunciarlo, luego ? R. -Que debe tiga ehlos-biénesefpiritualésj y fi cafH-
4cnunciai lo y--, por -fecreto-i, qué fes, <g^eníosi>iend8 naturales,eomqquando 
^ i r á impedirg-ravesaños ; M g.r.'. / i i |riva ttejos-bienei contenidos en efte 
•Aefío-y facrikgio :Y.tìde ai fe le verfo: • 
.originafìe-;àl que quiere contraer pé». _!• • r,efij)Orare, vale, &c. 
ligro de infamia , mancia: la caridad-, cÉflo es fecundar io , y fegun que de afcj 
.-que fe le av^e , para que defifiá gun. modofè oídena ab bien»del alm&: 
.de el Küttiroobío. P. El mifmo conr ;Aqaella^afcticiil^f¿eeet.erinkisdenp*-

¿trzyéfife , preguntado légitiraiamea. t'a>, qucla:cauf3 eficWntéd.e JatQénfuras 
tte de el- iSipedimenta oculto., ;débe laáile:teT«r-iulifdicipnenei:foro jydi i 
confeífario .? R. Que-debe confe-fl^ cíS contericioftii ( Aquella partícula Tí-: 
lo , Ò abílener-fe del 'Matrimonio, fi- delisìapùzaWs ', explkg el fugeto ca-
no es que huvieífe confeguido pàz'de Ceiifuras. Aqueílapaiticul3pri-
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vatur vfiu afífuornm. honor unvfpiri- c í a y con Ja Cenfura j porque-aanqtié. 
tuaiiufn, denota,que la Cenfura no pri- . la Cenfura depende.del pecado-/« fien\ 
va de todos los bienes efpirituales ,,por, eftoes, para mcurr.irfc, pero no depea-
que nopriva del carácter , de la potef- de in confiervarí. 
éaéWe Orden,y demaSbíebcs efpírirua- P. Quien puede poner CenfurasSft. 
Ics'mternospfino ^ue.folo pn'vg de al- Que folamente pueden poner Ce n fu ras 
gunosbienes externos} y,públicos, qua- ' los que,.tienen jurlídiccion en el fuero 
ks fon , Sacramentos j Sacrificios'-, Be- ; efpirituá.1 externo , ó contenciofo. P, 
reficios .Eclefiaftiso? y Íuriídíccion ef-. Quien puede poner Cenfuras con jtu 
piritual , públicos fn'fragiM, y.fatisfte- -.rrfdrccion Ordinaria ?. R. Que el Papa, 
clones, y Otras cefns festejantes. Aque- refpeílo de rodaja. Iglefia. Los P^. 

paVÍÚlUlf'J WJf IMlUMMfiFitim-* rtriarbas, Anfot ifpos, €>bifpos-,y fu$, 
Hat, denota^ míe la^Ccnfu^a es*pena -Picarlos Generales eñ fus ftibditj-jg. 
niedicitkl, dráenacla para'ía - enmienda -jfeos'Géneraies , Provinciales, Supcrió-
dtlpecado. • " res JÓcaílsde -las Religsonesr , refpe£ft>. 

En'eíia inatenaaé Jíarcdfe Jáber íois de fus fubdftos , y otros a- efte generó; 
cofas, que fotj-,:e¡lrfift^o de la Cenfura, P- , Carien puede poner Cenfuras con* 
quien las puede poner,a quienes fe pue- *f|uriQiccion-delegada i - R . Qse qtfáí^ 
den poner , por {fué pecados fe por,en, -quiera Ordenado de Prima Tohfura : fi 
quien las puede quitar qué es lo que en é! delegarcrr<^csa^nettiétien= jurifolft-
efcufa de Cenfuras. ' "• <rion'On&mriaíío. o.- í • ' -

'•..-.'• - * 1 i ; P-Las mugeres fon capares dé poS-
II. "V v va .ncr Cenfuras con fúriídicciom ordinaí., 

delegada I R . Que fon íúcapai-

-p^íicion deístlglefia. P. En qué fe dif r común de laíglefia-, y porque fi faé-
-língué él éfii&o de la Cenfura del eftch> :ran capares, huviera 'dado- Cbriftd' 
¿eí 'p^ááS ffiorta! * R- '-Que el pec^fo ,nueftro. S^ñor efTa poteftad i fu San¡-
Wértti «65 priva de r¡a gracia , y amif- tikíma Madrea P. Pues como las Ab#-, 
lad de Dios, y formalmente culpa;, peí defas ponen Excomunión £ fus fubv— 
jo la Cenfura , aunque pEefu^one cul- -ditas? R . Que fas Abadcfas no pueM 
pa , ¿r i'é fieri, depende de ella , pérb ¿en excomulgar á fus fuSdiras, y fo-
íormalm&tte no es culpa, fino:pena , y Jo pueden notificar ^ Excomunión 
fbrnialmente nô  nos priva de la gracia, puefta.por el que tienè^urifdiccion. P . 
y- aMtftád ide Dio» P^Puede vnoi ef . -Elfeaplsrjòel'Ordenadode Prima,qutfc 
<àr con Cenfura , yHéftàr ere gracia? .eftè cafsdo, puede poner Cenfuras? R ; 
R. 'Quef i : v .gr . y noe fiando con E ® - Que; puede ex cotvvnifisione Pontifi-
comunioo ma^or , haze vn A * o de '•Ss-J pero ino puede ex còmmifsiom 
Contrición . en eñe cafo efhrà eif gra- -akerlus infierì/tris Pontífice ¿ porque 

' • f o l e 

t)e Cenfuras. 
ftjtóet Papa puede dífpeHfar en ello. 

P.Pueden poner Cenfuras con íurif-* 
dicción ordinaria los Alcaldes de Cor. 
te ? R. Que no puedan , ndrque no ti6-
nen iurifdiccíon in fiafofpiritnali•;• fed 

'mfioro fixcuíañ. P.Pueden poner Cen-
furas con jurifdíccionOrdlnaria los Pár-
rocos ? R. Que no pueden , porque no 
tienen jurtfdiccioá in fioro contentiofio 

fpmtuati, fied mfioro conficientid. 
P. A quienes fe pueden poner las 

Cenfuras? R . Qua. para que vno fea 
de incurrir en Cenfura.fe requie-

re lo primero, que efté bautizado; por-
gúelos que no eftán bautizados, no e f -
t3n en él gremio de la Igleíia.Lo fegun-
do , ha de fer vivo , porque los muer-
tos no pueden incurrir en Cenfura t y 
lo que fuelen dezir comunmente , que 
¿ vn hombre , que ha muerto con feña-
les de dolor , le abfuelven de Cenfuras, 
no fe entiende abfolucion rigurofa , fi-

i n 
rala ExcornunÍon,y qualquíera orra 

Cenfura { fjera del entredicho local , d 
perfoni general ) fe requiere pecallo 
proprio de aquel a quien fe impone. P.' 
Para incurrir en Cenfura fe requiere 
pecado morral? R. Que fi h Cenfma 
esíeve,como-en laEvcomunion menor ĉ  
alguna leve fufpenfion , bailara pecado 
Vernal: pero para la Excomunión ma-
yor , y qualquíera Cenfura grave fe 
requiere pecado mortal, porqueta pena 
le ha de proporcionar con la Culpa. 

P. Si vno , juzgando que raatava , ¿ 
hería á vn Clérigo , matafle , ó hlrief-
fe i vn Secular, incurriría en Exco-
munión ? R . Que no incurriría j por-
que para incurriría , no bafta el defeo 
de matar , ó herir á Clérigo , ni b a f t a 

la percufion exiftimada de Clérigo; 
fino que fe requiere percufion exter-
na de Clérigo , que lo fea realmente, 

. r a p -Si vno hirieíTe 1 vn Clérigo , ere-
no p,ra que le permitan fepultura Ecle- yendo invenciblemente que era Secu-3 
mítica v puedan hazerporél Sacrift- lar , incurriría en Excomunión > R 
« o s , y Oracrones publicas. Lo tercero, Que no incurrirá , porque I* tal íper-

hl 1 f A r ° n - ?fion no
 formaliter , ^ a f i ¿ í h } 

ha de fer fubdito del que pone lasCen- de Clérigo , ni-formalmente 7acrile-í 
" o D * . . ' ga. P. Si vno hirieffe á vn Clérigo Ie-í 

P, Por qué pecados fe pueden po- vemente i de fnancra , que la tal per-' 
ner Cenfuras I R. Que para incurrir cuí^n en lo exterior fueífeleve , ñeco 
en Venturas , fe requiere pecado de la'¡mención fueífe grave, v de ínm-
«omumac.a externo , ó fenfibilizado, ríarle gravemente /incurriría en Ex 

quaLfea proporcionado con la Cen- ' comuníon ? R. Que fi la percufion ex-
feira ; porque la Cenfura es pena, y terna es leve, no folo comparatme * 
alsi lupone la culpa proporcionada ¿ las percufiones mediocre , V enorme 
la pena P Q^e es pecado de contó- fino que es leve abfolutamente v era 
maca ? R. Que cont.fte en que re- si mifma , no incurriría en Excomu-
mendo vno noncia de la Cenfura, níon , porque efta Excomunión es ma-
execute el ado prohibido con la tal. y o r y afsf. fe requiere , que el aclo 
Cenfura. P. Se puede poner Cenfura externo confiderado quoad Cubilan.-
avno por pecado ageno ^ R . Que f a - tiam fea pecado mortal. Por lo qual 

fi 



fila percudan externa es ta l , que es. General efiava privado de jurrfdíccidn* 
leve, y pecado venial considerado en si tn el cafo dicho : luego , &c . Item , fi 
mifmá pr¿cifive. de la Evcomunion , y elPortifice mandara al feñor Obifpo, 
del de feo interior grave , en tal cafo que excomulgara á vn fubdito fuyo , y 
«o fe incurre por efto en Excomunión, refervafíe el Papa para si la abfoluclon, 
N o fe entiende efto de la percufinn le- no podría el Obifpo abfolver de la tal 
r e refervada al Obifpo , perqué la re- Excomuníon. 
fervada, aunque fe líama leve compara- P. La abfoluclon déla Cenfura fe; 
iiye á la mediocre, y enorme , pero etr puede dar extra corfijsionem l R . Que 
si m i fm a, y abfo 1 u t ament e es gr a ve.. puede dar/e fuera de la confefsion , y 

P. Quien puede quitar las Cenfu- aunque e.fié el fugeto aufente , y tal 
ras? R. Que la Cenfura puefta por vez , asnque él no la quiera ; pem re--
fentencía particular, , ordinariamente gularmcnte debe humillarfeá pedir \i. 
folo puede abfolver el que la pufo, ó abíoluciOn j y no es licito darla al au-. 
fuceííor, ó .fuperior, ó delegado t de: fente , ni >1 que no la quiere , fino, 
la Cenfura puefta por fentencía gene- que aya caufa v'rgente para ello. Pero 
ral , fi no es refervada , puede abfolver fe ha de advertir , que fi vno abfuelve 
qualquiera que puede abfolver de pe- de Cenfuras por razón de privilegio, 
cacíos mortales al cenfurado : pero fi ó licencia, que ha pedido al Superior, 
es refervada, ordinariamente , y per se ha de viér fi el tal privilegio , o Itcerr-. 
puede folamente abfolver el Autor de cía trae limitación de que fe ábfuel-. 
la Ley , ó fu fuceífor, ó fuperior, ó de- va intra confefs'mem ; y fi trae' eífa Ii~ 
legado. Dixe ordinariamente , porque mitacibn , no fe podra abfolver extra 
en el articulo de la muerte , qualqtiier confefs'mem. P. Gomo-fe ha dé abfol-
Sacerdote ^uede abfolver de ,-qual- ver de las Cenfuras ? R . Que ffe ha d¿. 
quiera Cenfura. Veafe el Tratado del a\>faU'tr-fatisfaffa parte. P.Qué quíe-
Sacramento de la Penitencia. Dixe lo redezír Jatisfi^Ba parte? R . Quede-
fegundo, per se, porqueper accidens, y nota , que fi la Excomunión es, porqué 
per privilegio pueden abfolver otros, no paga alguna deuda , qué la pagué y 
Veafe el mifmo Tratado, y el de la Fu- fi no puede ,.que de prenda * y; fi tío la: 
la , y Jubileo. " tuviere, que dé fiadorry fi no, a lo me¿ 

P. A y algunos cafos en que no nos que pre fie juramento de pagar en-
puede quitar las Cenfuras el que >as * pud;endó¿ Y fi la Excomunión es pop 
pufo ? R . Que fi: v . g fi el Vicaria Qe- aver puefto manos violentas en algún 
neral de eñe Obifpado. excomulgara á Clérigo , fa-isfatiabarte , quiere de-
vno , y el Nuncio Apoftolico exco- zir , que.le pida perdón.por s i , ó por 
ínulgára á efte Vicario General , p^- tercera p e r f m a j y fi eftuviere aufente 
níendole en tablillas, no podría quí- el C'erigo ,.baftaráefcrivirle vna carta, 
tar la Evcomunion el Vicario Ge. e- y.no es neceflario efperar la refpuefta 
ral , porqué el quitar las Cenfuras, es paraabíolverfe. 
afto de jurifdiccíon : Jtqui, el Vicario F. Qué mas fe ha de obfervar en la 

ab-

el abfo'.vendo ha de preftir primero jiv-
ra mentó de par endo mandar is Eccle-
fi¿ » vel excommnnicatoris ; efto es , de 
no cometer mas el delito , por el qual 
incurrí» en la tal Cenfura. Efte jura-

abfolucion de las Cenfuras ? R. Que potencia phvfica, y moral j y regular-
mente hablando , efeufa el miedo 
grave , que cae en varón confiante. P. 
Por qué efeufan de Cenfuras la igno-
rancia invencible , y el olvido natural? 
R. Porqué para la Cenfura fe requiere 

mentó no fe ha de pedir á qualquíera pecado,y que fea pecado de contu-
cenfurado ,fino a! que incurrió en Ex- macia. P.Si vno hirieíTe á vn Clérigo, 
comunion por delito enorme, v. gr. por conociendo , que herirle es pecado 
pereufion grave de Clérigo , por v ic- mortal, pero con ignorancia invenci-
lacion efcandalofa de la Iglefia , por ble de que avia Excomuníon para el 
delitos contenidos.en la Bula de la Ce- percurfor de Clérigo, incurriría en Ex-
na , por losfalfarios, íncendarios,vfu- comunion ? R . Q^e no incurriría, por— 
rarios públicos , y otros femejantes. que tenia ignorancia invencible de I* 
Afsi con San Antonino , Cayetano , y Cenfura. 
otros, Trullench tom. 4« de Cenfgis, P. Mandan áPedro, debaxo de E x -
lib. 1. cap. 2. dub. 7 . num. 23. Y di- comunion mayor, ipfofafto incurren-
zen los Salmanticenfes tom.2. trdff. 10 . da, que pague cien ducados é|ue debe; 
cap í. part. 2. que no es neceflario p¿- y Pedro no tiene con que pagarlos,! 
dircífe juramento*á los que contraxe- incurre en Ex<*)munion ? R . Q u e no, 
ron la Excomuníon antes de la púber- porque tiene impotencia phyfica. P , 
tad , aunque pidan la abfolucion def-
pues de 1a pubertad. 

P.La abfolucion de las Cenfuras non 
fatisfafta parte, fera valida ? R. Que 
fera valida , exceptuando quando la 

Supongamos que yá tiene con que 
pagar, pero con detrimento de fupe-
rior fortuna , porque todos los de cafs 
eftán enfermos, y necefsita de dinero 
para la afsiftencia de ellos , ó porque 

facultad de abfolverfe dà fub conditio- para pagar , és precifo vender por cien-
ne fatisfazione. P. Con qué pala- tolo que vale ducíentos5 eneítos cafds 
bras fe ha de abfolver de Cenfuras? R. 
Que aunque ninguna Cenfura Ce pue-
de quitar fin abfolucion , pero no ay 
palabras determinadas ex*natuYa reij 
y baftan qualefquiera palabras , que ex-
pliquen la intención de abfolvsr ¿ pero 
no obftjÉbe fe debe obfervar la forma 
de. cadarObifpado , y aquella que ef-
tá en v f o , la qual deben faber los Cón-
feffores. : 1 

incurrirá en Excomunión fi no paga?. 
Que no incurre, porque tiené impon 

tencia moral. 
- • También éfeufa^dé las Genfóras e! 
miedo grave regulariter lojkeñdo, aurt-
que muchas veZes no éfetife del peca-
do i porque las Cenfuras regularmen-í 
te no obligan con detrimento notable 
de honra, vida , y hazienda hotsl^lb. 

' V . gr. Ay:ExcomuniOn , queninguno 
P. Quales fon las caufas que efeu- hiera á Clérigo , y vn criado de vn Ca-

fan de las Cenfuras? R. La ignorancia vallero le hiere, llevado de vn miedo 
invencible, e¡ olvido na«j£al, (a j g - grave , ^ue cae en varón conftante, 
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i j¡5 Tratado Dezímo 
'de.que fu amo le ha de matar fi no qualqmera Superior ,que terga jurif-
Jo executa j eße criado pecará mortal- f i c c i ó n ¡n. faro fpirituali contení i f f o , y 
mente , pero no incurrirá en la Exco- fe-acaba fait.ando.el pr*ci¡fíente j pero 
munion: porque los preceptos Ecle- la Ceofur3 a irire, es la que fe pone por 
fiafticos'np obligan con tanto de tri- los Cánones, Conllitucioncs, o Eftatu-
jnento , regularmente hablando , co- tos Ecjéfiaflícos , y permanece, aunque 
reo fe vé en el ayuno , oír Milla , y no falte el Legislador, 
¿tra&ajar en dia de Ficfta. ¡, ß. Los que tienen vfo.de razón , pe. 

P.Manda el fe ñor Obifpo ,con Ex- roño han llegado á la pubertad , pue-
comunion mayor lata, que ninguno - den fer ligados con Cenfuras a iur-e, 
tome tabaco dentro de h Jglefia j y • vel.ab homne*. R . Que pueden fer S. 
Pedro haziejxlo .irrifion , y burla de gados con ell'as, pero cíe faSlo, nfnga-
Ja Ceqfiíra le. dize á J u a n , que por el ~ na Cenfura les ectrprehende nifi e-x-
jnifmo cafo que ha mandado vn dif- . priman tur ; porque para los impube-
¡parate comoefie, ha de.tomar -t¿bgcé»> res mas á propoíito fon los azotes, que 
y fi no , que le hadé matar: pcdñá to- la¿ Cenfuras.. Ita Soto , & Salmanticeji-
jn-.er Juan |abaco en: la iglel;ja ? R , Qöe ..fes,. 
íi toma tabaco en el cafo pueflo , én . Senfwa lata, vel laiafententia-^ 
.la Iglefia , incurrirá Juan en la Exco- h que ipfo faffo-incurr¡£ur. Ferenda-,o. 
munion , porque en efi^s cafos va c-aü- conminatoria s l íque no fe incurre 

' f a pubjica.de Religión.'p. Pedro , lie- halla defpues de la fentencia del Juez, 
vado ote yn miedo grave de que le P. En qué fe conocerá , li la Cenfura ts 
lian de rabiar, fi no le dá-vna cííocada lata, ó ferenda. R.Que ferá lala^avt-
al Obi-po . ó á vn Cardenal, dá Ja ef- do vfare dé ellas vozes , ii ©tras ferne-
tacada á vno de los dos , incurrirá Pe- jantes: CorfejUm ,fiatim, Mico ,pror~ 
dro c.n la Excomunión; ? R . Que fi, fus, incontinenti, ipfifaSto e-xcommuní-
porque es caufa gravifsima-, que •cede cat-ur >exocn:mun;catis e f . Y ferá fe,-
siotab^e^én-ie en d.efe.ftimacion de la renda ¿quando dize : Pracipimus fub 

••3gle.fiayfy en cafot-. femantes..oblígala faena excommunicalieras-, ne. quis. fec. 
..CenfeF^^aunque fea con p«i*il«gfo^e óporjialabrasde futuro , excommum-
M vida. ' .; ..•. !.., .: cabhuv. ,'ßtfpendetur. P. Sí; ómnibus-

1.2 t¡&%yft§®fw:4 •/penfrtjs. rfduda de fi la Cenfura es la-
ffidiyíde^fi.Ceo^uráii iwe,veläb 'hfr- .ta s ©ferenda, qué fe ha de juzgar?' 
mine-, ¡ara, ferenda, tor rada , y npto- R . Qu^fehade tener por Cenfura fs-i 
lerada. ka-¿Cenfura ä 'iiere.> -e? la- ql¡e renda , porque in rebusgßnali'busy 
efta pue.Ö^p.er^l Derecho , y ella . rie- dubiuwiefi benigne interpt¿etandumy 

^eraz-pijr^viey:, J e&atnipriQjffkna Jw.ta regulam 39. iuris in 6. Cen-
, 4 Í fcn i im^ e s j a • qaereftá pue.ßa per iura tolerada es , quando noéftá ea-
ei Juez., yt.icBc rszon de precepto. £ f - comulgado por fu nombre , u oficio;, 
tas dos Ccnfura,s fe diftínguen, c-n que ni es publico percurfor de Clérigo,, 
h Cenfura_ab hom'vne. la puede poner cum delifium nidia tergherfat.io-

De Ce 
ne pofsit cellari. N o tolerada estuan-
do publicamente vno efta excomulgado 
por fu nombre , ù oficio ; ó es .publico 
percufor de Clérigo, cuius dcliéfum 
nulla tergiverf.atiene pofsit cellari. 

La Cenfura con di^ifion efí'encial fe 
divide en Excomunión , fufyenfion j y 
entredicho j y ortos añaden la írfeguw 
kridad de puro delito. P. La irregtilaw 
r-idad depuro delito es Cenfura? R . 
Que aunque los Padres Salmant/cen-
fes llevan , que no es Cenfura, lo con-
trarío es fentencia común de Jos Thoi-
iniftas, 1S qual llevan el Maefiro Fray 
Juan de Santo Thoma , Pedro de Le-
defma , Soto ,Bañez, y otros, &c. La 
razón es,porque á efta irregularidad Je 
conviene ia¡ difinicion de la Cenfura. 

La fentencia contraria fe funda en 
vna refpuefta de Inocencia III. que 
dize afsj : J^uarantis,quid per Cerfu-
varrhEcckfiajlicam debet iripe!lig'i,cur/i 
¡ruiufmodi clan ful ani in noflris Hite-
vis apponi mus ? R . J^jmd per eam non 

folum interdici ,fed fufpenfanis , fe 
ex communio atìonis , valeat intelligi 

fententia. A efteíargiimento fe refpon-
de,que él Pontífice hsblò de las Cen-
feiras, que pueden poncrlosjuezes in-
feriores , quando fu Santidad en fus 
Letras,y Efcritos Ies manda , que còm 
pelan á-les fubditos con Cenfuras,.y de 
efto fue la pregunta , y configuiente-. 
mente la refpuella : de lo qual fé infiel 
re , que el Papa^n femejnntesRefcrip-
los , y Letras, no dá facultad á los Jue-
2es inferiores , para que- compelan à 

los fu bdi tos con fentencia de irre-
gularidadjpero no fe infiere^ 

que no fea Cen-
13.ua». 

ì f u r i s . t 

• T R A T A D O XL 

D E L A E X C O M U N I O N : 

De'quo D. Thom, in addit. ad 3. parti 
àq.zi.vfquéad 39. 

1. 

PReg. ^uid e f i excommvnicatiol 
" R.-Ef poenaEcclefafica , qua 

Iudex Ecclefìafticus punit baptizaros 
privando eos participalione S'aera-
;«/'«/(7rA,OT,prefeindiendo de adiva , y 
pafsiva. P. Dé quantas maneras es la 
Excomunión? R.May or,y menor. Ex-, 
commmicatio fHaior ef poena Eccle-
fiaf ica,qua Index Ecclefaflìcus punii, 
baptizatos, privandos eos bonis com-
munibus Fi deli um , & participatione 
attiva, rf pafsiva Sacramentorum 
officio, Benefìcio Ccclefiafico. E.x-
oommunicatio minor efl poena Ecclefaf 
the a , qua Tudex Ecclefaf i cus pu-
nii baptizatos , privando eos partici— 

•patione pafsiva Sacramentorum. P. 
De qué priva la E*comunion menor? 
RíQuefolo priva de recibir Sacramen-
tos, y no de hazerlos, ni de la comu-
nicación de los Fieles. P. Priva la E x -
comunión menor de recibir Beneficios 
Eelefiafticos ? R. Que priva de la re-
cepción lícirajpero ferá valida la.cola-
c ionó prefentacion, hafta la irritación 
del Juez. Y la razón es , porque los 
Benficios Eclef iaft icospor infiitu-
eión di la Igleíia , fe ordenan á recibir 
Ordenes, y celebrar Mi fia : y como la 
Excomunión ff.cnor priva diretft" de 

re-



i j¡5 Tratado Dezímo 
'de.que fu amo le ha de matar fi no qualquiera Superior ,que terga jurif-
Jo executa j eße criado pecara mortal- ..¡dicción in faro fiphituali contení i f f o , y 
mente, pero no incurrirá en la Exco- fe-acaba fait.ando.el prteipíente ; pero 
munion; porque los preceptos Ecle- Ja Cet)fur3 a irire, es la oAue fe pone por 
íaftícos'no obligan con tanto de tri- Jos Cánones, Conllitucioncs, G Eftatu-
mento , regularmente hablando , co- tos Ecjefiaflicos , v permanece, aunque 
w o fe vé en el ayuno , oír Milla , y no falte el Legislador, 
¿trabajar en dia de Ficfta. ¡, ß. Los que tienen vfo.de razón , pe. 

P.Manda el fe ñor Obifpo ,con Ex- roño han llegado á la pubertad , pue-
comunion mayor lata, que ninguno - cien fer ligados con Cenfuras a iure, 
tome tabaco dentro de h Iglefia j y • vel.ab homine*-. R . Que pueden-fer K-
Pedro haziejxlo irrifton' , y burla de gados con ell'as, pero ele fiaSl-o, nlngtj-
Ja Cenfujra y le. dize á J u a n , que por el ~ na Cenfura les comprehende ,. nifi e-x-
jnifmo cafo que ha mandgdo vn dtf- . primantur j porque para los impube-
¡parate comoefie, ha de.tomar -t¿bgcé»> res mas á propofiro fon los azores, que 
y, fi no , que le hade matar: pcdñá to- la¿ Cenfuras.. Ita Soto , & Salmanticeja-
jmer Juan | abaco.en U Iglefia ? R , Q«e .ífes.. 
íi toma tabaco en el cafo puefto , . Cenfwa lata, ve! ¡atafiententia-^% 
.la Iglefia , incurrirá Juan en la E\co- h que ipfofiaffo-incurritur* Ferenda-,a. 
Ojúnion , porque en e%>s Ca, fosvá c-atí- ccmminaloria ,e s l íque no fe Incurre 

' í a pubjica.de Religion.'p. Pedro , lie- hafia defpues de la fentencia del J jez , 
vado de vn miedo grave de que Je P. En qué fe conocerá , fi la Cenfura ts 
lian de rabiar, fi no Je dá vna cftocada lata, ó ferenda. R.Que ferá 
aJ Obi-po . ó «a vn Cardenal, dá Ja ef- do vfare de ellas vozes , íi otras ferne-
tacada á vno de los dos , incurrirá Pe- jantes: Corfefiim ,fiatim, illho ,pror-
dro c.n Ja Excomunión; ? EL Que fi, fus-, incontinenti,ipfpfa¿fo excommuni-
J>,qrqu,e es caufa gravifsima-, que •cede oat-ur >exocn:mun;catis efi. Y ferá fé-
siotab^e^én-ie en d.efe.ftimacion de Ja renda ,quando dize : Pracipimus fub 
I g l e f i a y en.cafo«: fetnfjamcs oblígala faena excommunicatieras-, ne. qu-is. fe'e. 

. .Cenfe^aunque fea cc-n p«i*il«gfo^e óporjíalabrasde futuro , excommim-
M vida. * . ; . • . ! . . , , : cabitur , fufpendetur. P. Si omnilus 

1,2 íjíf^^ur^^náivjgpn-aet-idEntal, •/penfirtis. rfduáa de fi Ja Cenfura es la-
.ífidi^de^fi.Ceo^urási iftyf, veláb'hp- .ta s ©ferenda, qué fe ha de juzgar?' 
mine-, iura, ferenda, tolerada, y noto- R . Qu^fehade tener por Cenfura fs-i 
lerada. La Cenfura a iure , es la- qt¡e renda , porque in vebu-s^ßnalibus^ 
efta pue.fla¡p.er;?l Derecho , y ella ríe- dubiuwi efl benigne interpr¿etandumy 

,iie ;ra2rpnl.4vley:,y t&&mpr.C<¡?ifit.r¿ Jwta regul'am iuris in 6. Cen-
bemine^zs. l"a queyefta pue$a per iura tolerada es , quando no. efta ea-

ei Juez., yt.icBc rszon de precepto. £ f - comulgado por fu nombre, íi oficio;, 
tas dos Cenfuras fe diftinguen, c-fl que ni es publico percurfor de Clérigo,, 
h Cenfura_ ab hom'vne. la puede poner cum deliäum nidia tergherfat.io-

D e C e 
ne pofsit cellari. N o tolerada estuan-
do publicamente vno efta excomulgado 
por fu nombre , ù oficio ; ó es .publico 
percufor de Clérigo, cuius dcliéfum 
nulla tergiverf.atiene pofsit cellari. 

La Cenfura con di^ifion efí'encial fe 
divide en Excomunión , fufpenfion j y 
entredicho ; y on os añaden la írfeguw 
kridad de puro delito. P'. La irtegula»-
r-idad depuro delito es Cenfura? R . 
Que aunque Jos Padres SaJmant/cen-
fes llevan , que no es Cenfura, lo con-
trarío es fentencia común de Jos Thoi-
iniftas, 1S qual llevan el Maefiro Fray 
Juan de Santo Thoma , Pedro de Le-
defma , Soto ,Bañez, y otros, &c. La 
razón es,porque á efta irregularidad Je 
convieneia¡difinícion de Ja Cenfura. 

La fentencia contraria fe funda en 
vna refpuefta de Inocencio III. que 
dize afsi : J^uarantis,quid per Cerfu-
varrhEcckftnflicam debet inpelligi,cur/i 
huiufmodi claufidam in noftris lit te-
vis apponi mus ? R . ¿pjmd per eam non 

folum interdici ,fed fufpenfanis , fe 
excommunioatìonis , valeat intelligi 

fententia. A efte^argíimento fe refpon-
de,que él Pontífice hsblò de Jas Cen-
ftiras, que pueden poncrJosJuezes in-
feriores , quando fu Santidad en fus 
Letras,y Efcrítos Ies manda , que còm 
peJan á-Jes fubditos con Cenfuras,.y de 
efto fue Ja pregunta , y configuiente-
mente la refpuefta : de lo qual fe Infiel 
re , que el Papa^n femejnntesRefcríp-
tos , y Letras, no dá facultad á los Jne-
2es inferiores , para que- compelan à 

los fu bdi tos con fentencia de irre-
guJaridadjpero no fe infiere, 

que no fea Cen-
fiua,. 

i f u r ^ S . 1 3 7 

• T R A T A D O X L 

D E L A E X C O M U N I O N : 

De quo D. Tbom, iti addìi, ad 3. parti 
aq.21.7jfque ad 3 9. 

1. 

PReg. ^uid e f i excommunicatiol 
" R.-Ef poena Ecclejtajlica , qua 

Iudex Ecclefìaflicus punit baptizaros 
privando eos participatione S'aera-
;«/'«/(7rA,OT,prefeindiendo de adiva , y 
pafsiva. P. De quantas maneras es Ja 
Excomunión? R.May or,y menor. Ex-, 
commur.icatio maior efl poena Eccle~ 
fiajlica,qua Index Ecclefaflicus punid, 
baptizados, privando* eos bon'ts eom— 
munil-us Eidelium , fe partidpatione 
activa , fe pafsiva Sacramentorum 
officio, fe Beneficio Ccc'iefiafiico. Ex-
communicatio minor efi poena Ecclefiaf 
thoa , qua Index Ecclefiaflicus pu-
nit baptizatcs, privando eos partici 

•patione pafsiva Sacramentorum. P. 
De qué priva la E*comunion menor? 
RjQuefolo priva de recibir Sacramen-
tos, y no de hazerlos, ni de Ja comu-
nicación de Jos Fíeles. P. Priva Ja E x -
comunión menor de recibir Beneficios 
Eelefiaftícos ? R. Que priva de la re-
cepción licirajpero ferá valida la.cola-
c iono prefentacíon, halla la irritación 
del Juez. Y la razón es , porque los 
Benficios Eclef iaft icospor iníí.itu-
cíón di la Iglefia , fe ordenan á recibir 
Ordenes, y celebrar Klifla : y como U 
Excomunión menor priva diretft" de 

re-



recibir licitamente los Sacramentos, 
priva tambien indirette de recibir Be-
neficios EccIefiaíHcos. 

P.En qué cafos fe incurre eft Esco-
ro union menor? R.Que en vn cafo, que 
es por comunicar con el excomulgado 
no rete-rado ¿ fabiendolo moralmente. 
P. Como peca el que comunica con el 
excomulgado no tolerado ? R . Que íi 
comunica in politicis , peca venial-
mente ,è incurre en Excomunión me-
nor; y fi comunica in Sacris,peca mor-
talmente, è incurre también en Exco-
munión menor. 

P. Si dos excomulgados no tolera-
dos comunican entre s i , como pecan? 
R.Que lì comunican in politicis, pecan 
venialn.ente;y fi comunican in Sacris, 
mortalmente; y en ambos cafos in-
curren en Excomunión meftor los dos, 

Aporque de cada vno fe verifica, que 
comunica con'excomulgado no tolera-
do. P. Dos excomulgados tolerados 
comunican entre si, como pecan? R. 
Que fi comunican in poli ti ci s , pecan 
venialmente.; y lì in Sacris , mortal-
mente; pero ninguno incurre eñ Exco-
munión menor, porque ninguno comu. 
nica con excomulgado no tolerado. P. 
Si vn excomulgado tolerado , y vn f « -
comulgado no tolerado comunican en-
tre si , como pecan ? R . Que fi comu-
nican in politicis, pecan venialmente} 
y fi in i m m o r t a l m e n t e : y en am-
bos cafos incurre en Excomunión me-
nor el excomulgado tolerado , porque 
comunica con el no tolerado ; pero el 
no tolerado no incurre en Excomu-
nión menor.. 

P. El excomulgado tolerado, y vno 
que no eító excomulgado cpmunjcan 

entre s i , como pecan ?, R . Que ti que 
no efta excomulgado , no peca e» co-
municar con el excomulgado tolera-
do , por privilegio del Concilio Conf-
tancienfe , concedido á los Fieles, para 
comunicar con los excomulgados tole-
rados, Tampoco el excomulgado to-
lerado peca en comunicaJ con los 
Fieles, fiendo invitado de ellos; pe-j 
ro fi no es invitado, pecará venial-
mente comunicando in politicis; y fi 
comunica in Sacris, pecará mortal-

. mente. 

P.Como peca el excomiígado no 
tolerado , que comunica con los Fie-
les ? R . Que fi comunica in politicis,' 
peca venialmente.y fi in Sacris , mor-
talmente : y ei que incurre .en Exco-
munión menor , es el que comunica 
con el no tolerado j pero no la in*. 
curre el no tolerado , comunicando 
con los que no eftán excomulgadas, 
ni comunicando con los excomulga-
dos tolerados. P. La comunicación pa-J 
litica con el excomulgado no tolera-
do puede fer pecado mortal en algún 
cafo ? R. Que ferá pecado mortal, 
quando huviere cfcandalo , ó defpre-
ciogra i- 'e;y en los cafos en que por 
ella fe incurre en Excomunión mayor, 
que fe dirán luego, 

P. Ay algunos cafos, en los quale,s 
fe incurre en Excomunión mayor por 
comunicar con el no tolerado ? R. 
Que ay quatro cafos ; Él primero, 
por admitir el Clérigo á los Divinos 
Oficios al excomulgado nominatim. 
por el Papa , fabiendo que lo eftá. El 
fegundo , por dar fepultura Eclefiaf-
tica al excomulgado no tolerado, fa-
bienio que lo eftá. El tercero;quan-

do la Excomunión eftá puefta centra 
participantes; v.g. quando dize : Exco-
mulgo a Pedro , y á todos los que co-
municaren con él.Pero notefe, que pa-
ra incurrir en Excomunión mayor en 
efte tercer cafo , ha de preceder moni-
ción efpecial de Ungulares, y determi-
nadas perfonas: y los que no fueren 
afsi amoneftados, no incurren en Ex-
comunión mayor. Y no bftfta que fe-
ponga la Cenfura en general contra 
participantes, fi no precede monicion 
efpecial. El quarto cafo es ,.por comu-
nicar in crimine crimino fi con el exco-
mulgado no tolerado , fabiendo que !o 
eftá j; y! 'fabiendo, que comunicando 
con él',.f¿ incurre en Excomunión ma-
yor. V . g. eftá Pedro amancebado con 
María en vn Lugar , y manda el Se-
ñor Obifpo á Pedro , que dentro-de 
tres dias falga de aquel Lugar , de-
baxo de Excomunión mayor ipfofcff'o 
incurrenda: y no executandolo afsi, 
manda al Cura, que le ponga en ta-
blillas. No fale Pedro del Lugar dentro 
de tres días, y elCura le pone en ta-
blillas; y defpues Maria , con quien 
Ppdro «flava amancebado , riene co-
pula con Pedro:en efte cafo incurre 
Maria en,Excomunión mayor,por par-
ticipjnre incrimine crimino/o , pues es 
Ciimínofa cnefmifmq deliro, por el' 
qualeftava Pedro excomulgado. 
; P. Manda eVSeñor Obifpo á Pedro, 

que reftituya vna cantidad de dinero 
dentro dequínze días, y efto lo man-
da debaxode Excomunión mayor, y 
que no lo cxecutando , le ponga el 
Cura en tablillas; y Juan le dize á Pe-
dro , que no reftituya dentro de los 
dichos quinze días , incurrirá Juan 

en Extomunion mayor? R .Que no, 
porque no participa en el crimen, c i -
tando Pedro excomulgado, fino an-
tes que Pedro incurricfie en la Exco-
munión. P. Defpues que Pedro in-
currió en la Exccmuníon mayor , le 
di?e Juan , que no reftituya , incurra 
Juan en la Excomunión mayor? R . 
Que file dize, que no reftffüya def-: 
pues que el Cura le pufo en tablillas; 
incurrirá Juan en Excomunión ma-
yor , porque participa* in crimine cri~ 
minofo con el excomulgado no tole-
rado. Pero fi Pedro aun no eftava 
puefto eñ tablillas por elCura , quan-
do Juan le d ixo ,que no reftituyelfe, 
no incurrirá Juan en Excomunión ma-
yor , porque no comunica in crimine 
crimino/o con excomulgado no tole-
rado. 

P.EI quepntic'pa incrimine cri-
minofo con el excomulgado no tolera-
do,incurre en Excomunión mayor to-
lerada, ó no tolerada? R. Que incurre 
en Excomunión mayor tolerada , fino 
es que acafo !e pongan también en ta-
blillas. P. El que comunica in Sacris 
con el excomulgado nominatim por el 
Papa,ó dá fepultura Eclefiaftica al ex-
cOmilgado nominatim por el Señor 
Obifpo , ó comunica con el excomul-
gado , aviendofe puefto la excomunión 
contra participantes ,ferá efte tal ex-
comulgado tolerado , ó no tolerado?R. 
Que ferá excomulgado tolerado , fino 
es que eneftos cafos le pongan tam-
bién en tablillas á él por fu nombre , ü 
oficíb. 

P. Quales fon los excorru'gndos 
tolerados, y quales los no tolerados? 
R .Que los excomulgados no tolera* 

dus 



dos, ó vitandos , fon fojamente ios que 
eftán puertos en tablillas por fu nom-
bre, ti oficio, ye? publico percufor de 
Clérigo, cmas delitfum nuil a tergl-
verfaüone pofsit cellar i , necaliquo 
fnffrágio excufay'u P.Qué fe requiere 
para que el percufor de Clérigo fea 
c o m u l g a d o no tolerado , á vitando? 
R . Que fe requieren dos cofas: L.t pri-
mera,que fea percufor notorio, noto-
vicíate fa¿fi, para lo qual es necesa-
rio que el délita lo fepan alo menos 
feis teftígos; y fi es Ciudad grande , no 
¿aftan,nicator-ze teftígos ; y a yezes fe 
requiere , que venga á notiéia de la 
ma.vor parte de la vezindad, Comuni-
dad , ó Colegio. Efto fe ha de regular 
por juizio prudente. Lo fegundo fe re-
quiere, que el deliro nuil a tergiver-
fatione pcfit cellari ; por lo qual 
rara vez ferá vitando, hafta que fea no-
torio ,no folo notorietate fatti» fino 
rotor tétate mis , per confefsionem rá 
in iudicio , vel per fententiam Judi-
as ; pue%hafia que aya fentencia del 
Juez , que declara por-publíco percu-
for de Clérigo,ó el tnifmo reo lo con-
fie ¡Te en juizio,podrá Slegar efcufa, 
que no efta va en s i , ó que no conocio 
que fjeífeClérigo ; y afsi el delito pe • 
te.rjt ül'Cjua tergiverfatione celUri,vel 
üliquo fujfragw excufari. 

P. Qué fe entiende por puefios ea 
tabijlas por fu nombre , ü oficio ? R.-
Que fe entienden aquellos, que publi-
ca, y efpecialmente eftan denunciados, 
u declarados por excomulgados, it por 
fu mifmo nombre,y apellido, ó por fu 
oficio , fi folo es vno en el Pueblo , co-
mo el Re&or del tal Colegio, para que 
fea bien expreííado , y conocido. X 

efta denunciación ha de fer por fia pro.' 
prio J u e í Ecleliaftico , ó Prelado Re-
gular 'y y fe ha de hizer en parte pu-
bl íc i , v con modo publico,ó al tíem-
po de la Miffa Mayor , u del Sermón, 
óeferiviendo al excomulgado en vna • 
tablilla , y . filándola en lugar publico, ' 
u de otro modo feméjínte: y al Reli-
giofo excomulgado , baila publicarle 
en fu Convento. 

P . E o qué fe diftinguenlos exco-
mulgados tolerados de los no tole-
rados ? R . Que ay tres diferencias : La 
primera, de nofotros á ellos. La f e - ' 
gunda , de dlus á nofotros. Y -la ter- 1 i 
cera, en quanto al valor de los Sa-
cramentos. La primera, áe nofotros 
á ellos, quiere dezir , que nofotros 
podemos comun'car con los excomul-
gados tolerados , por privilegio que 
tenemos del Concilio C-onílancienfe, 
que comienza: Ad vitanda fcandala, 
el qual. privilegio eftá expreííado , f 
confirmado porMartino Quinto; pe-
ro con los no tolerados-, no pode-
mos eonwanicar abfolutamente hablan-, 
do. La fegunda,de dios ánofotros, 
quiere dezir , que los -excomulgados 
no pueden comunicar con nofotros, j 
ni ; aun los tolerados , fino, es que 
fean invitados por nofotros. La ter- ' 
cera es , en quinto al vfo de los Sacras" 
mentos. 

También ay otra diferencia entre 
el tolerado , y no tolerado , y es , que; 
el tolerado tiene jurifdicion , que f e -
lá dio Martino Quinto in favorem f -
delium :; y afsi todos los - a&os que pi-
den jurifdicion , como fentenciar, a b -
folver , y darBeneficiosjon validos in 
v,troque j^m,quando fon hechos por 

eTeteomulgadb tolerado exceptuando Que en las contenidas en eftevgrfo 
quando el excomulgado fuefTe inhibí- que trae Santo Thomás- quifi.t t J m 

do por la.parte litigante; y en efte cafo tic. i. 
debe la parte que inhibe probar maní Si pro deliSlis Anatbma quis e f f i -
neiramente dentro de ocho días la ef datar 
pecie de la Excomunión* y autor de O r , orare ] vale, comnunio, menfa 
el la ; y h no lo prueba , ferá nula la negatur. 
inhibe ion, d excepción, cap, i.de ex- 0Py quiere dezir „que no hablémos 
W*omhvn6 Pero el excomulgado con el excomulgado, y fe pn>hibe ' od, 
no tolerado eftá privado de la j u n t a - confabulación per W r ^ T / W 
ctotny feran nulos los a o s que hizie- per rnitus ,per litteras, aut ramios* 
Fe , hendo- actos que piden jurifdicion- dar , y recibir regaos. Orare quiere' 
para lo valido, excepto quando el Sa-P dezir,que nOorémos por los excomul-
cerdote excomulgado no tolerado ab-, gados como Miniftros públicos; pero 
!ue¡ve arpenitente,que eftá m articulo podémo^cómb perforas particulares" 
merhsj porque en efte cafo la Iglefia hazer oracion ptV ellos. Vale quiere 
k da jurifdjcion , como confia del Tri- dezir, que no los^udémos , ni haga-
d e n t m e ^ M e t ' S a c e r d o s ^ c . - raos cortefia , nitampoco los refaludé-
_ # P . Q i i a ! e s e f p r i m e r e ^ o dé la mos. Cotnwuj0quieredezir, que no 
fe^omunren mayoi? R.Que privar de coróuniquémos con ellos, ni tengamos 
Ja comunicación política con los-Fieler, trato alguno. ^ * A , q u e no comamos 
y privar de la comunicación Sagrada,y con ellos en vna mefa- , pero fi llegaífe-
pnvar de los Sufragios comunes oe la mosá vna Venta , donde eftuvieíTe vn 
¿gleba Por comunicación Sagrada, fe excomulgado vitando , y no huvieíTe 
cnt.ende la comunicación en los D i : buena difpoficien de otra mefa , ni ca-
vmos Oficies. Y por Oficios DivÜ m i , q«e la del excomulgado vit'ando; 
nos fe_ entiende el Sacrificio de ia podriamos comer én vna mefa , y dor-
f ' . A / O r 3 c í o n ' ^ vna cama; pero efeufando toda 
feon el Oficio de las Horas Canónicas, comunicación en quanto fe pudielíe, 
•ia Bend.cion del Oleo , A g S Can- finr¿ncomodo grave. En eft¿s cafos 
de.as^.y otras cofas anexas al ^ r d e n dichos no podemos comunicar con el 
Clerical , foVqtíafes fe hazen folemñe- excomulgado vitando , ñi él con nofo-
»erte(exceptuando el Sermón ) v en tros,ní el tolerado con nofotros, fino 
ellas cofas eftan obligados f b woruli es'que fea invitado. 
Jos Fieles á^evitar aj excomulgado no P.-En qué cafis podemos comuni-' 
toleiado, fi||,es que 1a tal comuni- car con el excomulgado virando? R . 
cac.on fea v M a l , por parvidad de ma- Que en los contenidos en efte verfo: • 
tena» . , 

l En cofas no pueden los ene- Vtile Jex ftmile, res ignorata'.nerejfe. 
comulgados comunicar con nofotros *" 
m nofotros:«en les no tolerados?. R.' n?/^quiere-dezir, quando eíexeo-
' " ' " mnl-
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tiene necesidad' de alguna, trado , Medico, o Cirujano , fe puede 

cofa en orden á falir de la Excomu-
nión ,v .g . como ped'r dineros prefta-
dós,-&c. y por efta parte puede ir al 
Sermón , pero no á Mifla , porque ef-

coraunicar con él. 
P. Si el excomulgado eftuvíeífe eo 

gracia por vn a&o de contrición , v«g. 
•participara de los Sufragios comunes 

ta incapaz defecar fruto de ella. Lex, de la Iglefia l R . Que n o , porque e| 
efé&o de la Excomunión mayor es 
privar de los Sufragios, .común«,, y 
Oraciones, que fe ofrecen en nomb|p 
de la Igleíia ; efte tal eftá con Excomiu 
nion mayor , púas efta no fe quita íin 

criados padres, y 'feñores, pué- abfolucion : Luego aunque efté en grai 
den comunicar en todo lo que los ta- cia , &c . P. Los excomulgados eíH« 

quiere dezir, que la muger puede co-
municar con el^matido en todo lo 
que podía antes de la Excomunión, 
excepto lá comunicación in Sacri¿. 
Humile , quiere dezir, que los hijos,y 

privadas de la Comunion-de los Santos^ 
R . Q u e de eífo no puede privarlos la 
Igleíia. La razón es , porque la Comu-
nión de los Santos fe funda en la Fé,' 
y Caridad , que,tienen los Fieles, como 
miembros de Chrifto. Atqui, la Igkfja 
no puede privar de la F.é , ni la Qm¿» 
dad : Luego tampoco de lo que denota 
la Comunión de los Santos. Por lo 

les fuelen comunicar quando no eftán 
excomulgados, excepto lá c#tnuníca-
cion in Sacris. Añado, que es fenten 
cía muy probable , que la facultad 
concedida á la muger, hijos, criados, 
y fubditos-, para ctjfeynicar "con el 
marido , padre , con el amo , y fupe-
ríor cxromulgadós, fe entiende tam-
bién de la comunicación in Sacris, eñ 
las cofas, e y que antes folian copiu- « iM > , a jurifdicion de la Iglefia folq 
nícar : La razón es , porque efte pri- & eítiende á los bienes efpirituales ex¿ 
yílegio, vtpote favorable , y puefto en temos , y públicos, cqmo fon Sacra-, 
ei cuerpo del Derecho, y que á nadie mentos, Sacrificios , Beneficios Ecle-, 
perjudica , fe ha de entender con ara- fiafticos , iuriüicion efpiritual, fatisfa-
pítfud. Afsi contra algunos los. Sal- cion ,/tmilia, fec. 
mamicenfes tr.aff. io.cap^. punéf. 1 3 . P.Podemos orar como Miniftroí 
Y afsi podrán los criados acompañar publico^en nombré d.c la Iglefia por 
al amo que va á oír Miíla , y rezar.con fos ^comulgados tolerados ? R . Que 
él las Horas Cancheas, fi antes fer- fi j porque el Concilio C.onftancienfe 
Vían en todo effoj pero no podran fe - abfolútamente nos da facultad para 
cibir del amo los Sacramentos, ni dar- comunicar con los tolerados-, fea i* 
felos, porque efto no Ies conviene ra- politicis , fea in Sacris : y la oracíoa 
tione famulatus. Res ignorata , quie- también cede en vtílit^d del que ora. 
re dezir , que quando vno tiene igno- P . Los excomulgados: ^Weradps par* i 
rancia de que PedrQ efta excomulga- tíciparán de eftas oraciones? R .Que 
dojp'ucde hablar con él. Necejfe , quie- fi fe aplican .por ellos con aplic^ion 

„ re dezir , que quando ay necefsidad éfpecíal , participarán eftando en gran 
del excomulgado, como fi fueífe Le- cía 5 pero fi fe aplican en general foja* 

men-

mente por todos los Fieles no quedan v .g , P e d , 0 ^ excomulgado v f c ¿ • 
comprehendidos los excomulgados to- do-en P 3 m p i o n a . ' vafe á Milán y allí 

w l - - v a i., _ admíniftra el Sacramento dé'la Peni-
. El excomulgado que tóeftava- tencia , ferán validas làs c o n f e f s ^ s 

obhgado a rezar las Horas Canónicas, aviendo error commi", y t i t u f o c o o -
debe rezarlas fof cominero fi f a b e fado. Peroen efte cafo digo , que Pe í 

f f ^ i f P f * a m e n - dro , aunque excomulgad l i t a n d o 
te con orrgs, es.per se pecado mortal,- en Pamplona ;-pero en Milán donde 

¡ Z : K T h S P n VH Tent£ ? ? ? a y — -munVde que eftá excom fi! 
T X T es vitando -, fino excomuU 

CJf / M ^ á c o r t i e m p t u ^ r q f r f gado tolerado; v afsi^ que tenga jurif-
fe- reputa por materia leve. El exeo- dieron „no es mucho * 
mj jgado tolerado puede rezar con P Ay otròs cafos,en los quaks pue-

• companeros , fiendo ,jviradb. P. Qué de el excomulgado v i tah^ adminif-
íe-entiende por comqnTeacon política? trar , Ò hazer Sacramento?R.Q^ p u e J 
K . Que íe entiende la comunicación ¿c validi,¿> licite bautizar con Bautif-' 
por modo de comercto, fociedad; # mo no folemne al que eftá in articulo -
converlacion. § mortis; pero para Ib licito , fe requiere 

que no aya otro Míniftro. 
- • También pnede licitamente en cafo 

P - , • de necesidad dar la Euchariftia al en-
Reg Qual esci fegundo efefto de fermo-, que no puede recibir el Sacra-

. la Excomunión mavor?R.Qu¿ es mento de la Peniten-oia ; v fi no puede 
pratar; de hazer , y recibir Sacramen- recibir , ni el ¿ la Penitencia , ni el de 
tos. P. Son-vàhdos los Sacramentos la Euchariftia, podrá licitamente darle 
flochos por los excomulgados ? R. la Extrema-Unción. Pero efto fe en-
Q^e todos fon validos, exceptuando tiende no aviendo otro , y difponien-
el Sacramento de la Penitencia hecho dofe* 
por erexcomulgado vitando j porque P. El excomulgado tolerado puede 
f f o m e n t o de la Penitencia pide hazr? licitamente Sacfamentr's? R. Que 
juriídicion en el Míniftro necej.Vitate pey Éloquendo, no puede licitamente, 
Sacramenti, y el excomulgado vitan- pero podrá licitamente con dos condi-
cio efta privado de jurifdíciqn* ^ .Yen cíones. La primera.que fea invitado ; y 
algún cafo podrá el excomulgado vi . i|fegundá,que efté en gracia', fi ha de 
tando adminiftrar el Sacramento de hazer Sacramento que pide Míniftro de 
laPenirencw?R.Que podrá validé , fe Orden. 
licite ^ adminifirarlo al penitente que H El e x c o m u l g o tolerado "podrá 
eftá in a.) ticulo*mortis , n o aviendo licitamentehazer Sacramentos con ef-
otro que lo admímftre, Ò le abfüelv^ tas dos condiciones , aviendo otrfls 
porque en efte cafo Ja ' Ig lef^e dá ju^ Míniftros que'no eftén exco'mnfa-
lildicion. Algunos-añaden • otro cafo; dos ? R.Que lijporque el privilegio de 

" "'•• . Mar-



, A i t ratado Undezìtno 
Ma-, cine Q u i n t o concede à los Fieles, mido , y no ^ f u r M qajen puede 
"u ' e d ™ comunicar con los exco- abfclver de M a c i c e n erte cafo, fi 

m u í erados tolerados., fivì k politici,, n o a y c o p i a de C o n d o r podrí d e w . 
S S * Sacri,, fin añadir la condicio*, Mi f l a , telendo vn afto de c o n t n c ^ j 
que no áya otro-, ni de que aya caufa y fi tiene copia de ConfcfTor , podri 
efpecial para invitarlos i y efte privi-- conftfiarle el pecado cfc U here¡gta y 
fésio concedido diretti ì los Fieles, al- algún otro pecado de la jir.«iC»on del 
canea indirette à los excomulgados Confèflbr , y p o d r í el £ o n ( M o r Jb-
tolerados, fiendo invitados por los Fie- fojverle dirette del pecado de fu jure-
les P . E l excomulgado tolerado con 4 dic»on,e indiretti del pecado de 1« 
las'dos condiciones dichas, podrá liei- heregia ; y de efta manera podrá de-
tenente hazer Sacramentos, fin fer prt- * r M.fiTa, y fe quedara con la EaccH 
mero abfuelto de la excomunión , pu- montón , que .incarno por la herejía; 
diendo fer aWfuelto? R . Que fij porque pero la tal Excomumon no le .»¿MB* • 
el privilegio de Martino Quinto no trae ra el fer abfuelto del pecado,,n, el de-
tal limitación. . # M i í r a > i a Excomumon es 

P T OS Sacramentos recibidos por pena extraordinaria, que no priva con 
los excomulgados fon validos ? R . tanto detrimento ; y efte debe defpueí : 
Que todos fon validos, exceptuando procurar facar-facultad del Tribunal 
el Sacramento de la Penitencia, quan- de la Inquificjon ^ d e l P a p a , para fer 
do intenta recibirle, fin fer primero abfuelto de la Excomumon, y diñóle 
a b f u e l t o de la Excomunión , ò cenfu- del pecado. 
ras impeditivas de.-recibir el Sacra- , P-P«eáe vnoen algún cafo quedar 

• mento jflorque en tal cafo va pecan- abfuelto del pecado,fin fer abfuelto de 
d o m o r t a l m e n t e , va fs i f a l t a el dolor, I » Excomunión ? R . Que fi ,en1os ca-
que es la m a t e r i a próxima del Sacra- fosque acabamos de dezir, y tamoica 
memo de la Penitencia. P. En algún en otro cafo ; v.g,Pedro fe confie ÍTa de 
cafo podrá el excomulgado recibir vn pecado que tiene Excomumon ane- | 
validi licite los Sacramentos f R . ** , )r el Confelfor por olvido., o por 
Qué podrá* en los dos cafos. El prime- malicia , le abfuelve de los pecados, 
ro quando tiene oìvido natural de la fi" abfoiverle de la Excomunio* ea 
Excomunión: y el fegundo, quandd e f l e c a f o , n o aviendo malica depar« 
huv'efíe notable detrimento de vida, del penitente , quedara abluekff de Jos i 
honra , Ò hazienda : porque en tal cafo pecados , y no de la Exeomumonj 
las CenfuVas no obligan coa tanto de- porque quando fe d.ze , que la bxco-

trimentc. munion priva de recibir Sacramentos, 

•• Pon^o exempft :UnParroeotcae efte fe entiende quanto à i o licito , y 
«n vna heregia mixta en vna vifpera en fupoficion que ayawnaliciade par-
de'diadeFieíla , y efclia %uiente fe "tede! penitente , pero no én los calos 
halrfprecifado à dezir ^tfla ; de ma- dichos, # 

n e r a , q u e f i n o l á dize,quedara infa- P,APedro,queeftàexcomulgado. 

, D e l a E x c o m u n i ó n ; 
le amenaza con la muertè , fi no di- eramVn^ A U n • . ' 
*e Mi ila , podràdezirla? R . Q u e fi , a s " P ^ ® C i a , p . „ e] q U a l 

amenazas fon en deíprecio de la Igle- 2 d l r i ® e n t e en algunos 
fia, à fus Cenfuras, pecara en dézirJa: p F i P Y m m , l U i , . 
p e r . no [iendoafsi, y ^ d e ^ o ^ t T ^ ^ 
prudentemente , que le quiten I ,Vid. p Z . "J0 5 o b t w ° antes de la 
podiá'dezir MiíTa^ porque no ó gan v i " T u „ ^ ^ 
las Cenfu i as con J t o detrimento^. d í a ' p P S 2 L ? , V Ü £ r e C h ° 1 u e " » 
Pedro le dízc à vn Confeffor o o t l,„ f ' Q , t n e n o S P " V a d ° d = 
abfuelva de fos p e c a d o ^ s t o n q ^ e t T ^ 0 " * ™ " * 

R . Que no puede, porque viene el pe. da privado de los frutos d-l' ü X ; 

P-QÚa! es el tercer é f e f l . de la E X -
c ^ u n i o n ^ R. Es privar de ' 
Oficio , y Beneficio Eclefiaftico. P. tè. 1 

Los excomulgados con Excomunión P. Quemas efedos tiene laExco" 
m 3yor pueden .alidamente recibir Be- munion mayor? R . Que priva al e x ! 

lo qual , es nula la prefentacon, elee- ca S de manera , que fi es tolerado 

2 ; 1 ™ del Beneficion , he- y muriócon feñales'-de però nei , f e 
cha en el excomulgado conExcomu- ha de enterrar en lugar Sagrado, y -
nion mayor P. Los excomulgados es conveniente abfoiverle p i m e r l " 
z h ~ T m % ° \ v p ^ e d t n s i f ü e r e v i t - d o ' y - - r e fi^ ñ f 

lide dar Beneficios Eclefiafticos à los de penitencia, no fe puede enterrar que no elUn excomulgados? R . Que en lugar Sagrado 5 perofi diò feñald" 

^ i f Z I ^ 8 t 0 , e r a d o s d à ^ # - penitencia f f e ha de abfol ver ante! d 
^ os Beneficios , porque tienen j u - enterrarle en lugar Sagrado. Vid, Sal-

fdiuon 5 pero los excomulgados v i . mtnác, tra*. ìap. v pnnü. 7 . 
tandos no pueden darlos, „ecliciti, También priva Ja Excomunión m i 
cíon porque no tienen jurifdi- j o r . a l excomulgado de toda comu-

o ' r . nicacion forenfej efto es , de todo 
I . La excomumon mayor , qué «m- afto perteneciente al iuizio , como 

pedimento es para recibir Benefi- de Juez ] A d o r , Abogado Teft i ! 
m e n J ^ R o r ' ' 7 T ^ W > E ^ n o , y Procurador. Tam-
mentos? R . Que para obtener bene- bien priva al Juez excomulgado del 

• r ^ f r T d í r i m c n t e ' è v f o d e i l i c i ó n ffclefiaftica, afsí ex-
ínhaoihdad del ¿erecho; pero p a r a terior, como en el Fuero d e l a C o n -
hazer, y recibir Sacramentos, es it». ciencia. El exercer eftos ados Perte= 
pedimento impediente ¿ excepto el Sa- nccientes à juizio , ò jurifdicion , es 

¥ ptn 



Fuero de la Conciencia tratti i . ca¡. 
r . §. i . À nxm. 4 JL-qualquierá Con 

feìTor cxpuefto por Ordinario, 
puede abfolver de la Exco-

munión menor. 

DE 

1 4 I Tratado Undezlrúo. 
"peca do gtave ex genere fuo en el exco-
muígadoj pero para inteligencia de ef-
tos efiéíos veanfe los Autores, y fe ha 
de tener prefente la dfftincion, que ay 
entre los excomulgados tolerados, y 
no tolerados, y el privilegio concedi-
do a los Fieles, para comunicar con los 
tolerados. 

P. El limpie Sacerdote puede abfol-
ver de la Excomunión,menor? R . Que 
valide puede abfolver deella ,.qu3n-
do fe incurre por. pecado venial j;afsi 
como también valide puede abfolver 
de veníales } mo , y de mortales ya 

T R A T A D O X I I . 

L A EXCOMUNION DE; 
perciifor de Clérigo. 

DA Excomunión del Canon fiquii 
)nádente y dize aísi: S'njms fua^ 

dente diablo , manas violentas in: , 
Clericum , vel Monachum imecerit, 
anatkematis vinculo fhbiaceat, &c, 
E í b Excomunión es mayor, lata,y re-

confe í fadosy abfueltos legitimamen- fervada al Papa extra 'Bullam Ccm*.. 
te,comodize Lugo de Peen». difp.iS. P .Qué peicufiones ay ?R. Que tres,le-
feñ^. . Veafe Santo Thomás in 4. difl. ve , mediocre, y enorme. Leve fe dize 
1 ¿ art. 1 . tjH&A. 1 b corpore. aquella , que no dexá feñal al olenrfi-
Peró éft a abfolucion noferá licita^or- do j v. gr. darle vna puñada, ó puno, 
que por Decreto de la Sagrada Con- Uazo , ó darle con vn palo levemente:; 
greeacion , aprobado por Inocencio y Hamafe leve , no porque no fea peca-
X I . en 12 . de Febíero de 16.79.fe dif- do mortal, fino porque es menor que 
pone, que no fe permita, confelfarfe de las otras. Percufion enorme es , quan-

niales ( y lo mifroo de mortales y¿ do ay mutilación de algún miembro 
confeííádo's) con Sacerdote fimplej.pe- (mucho derramamiento de fangre , y 
ro no -muía las confefsiones hechas con no de las narizes) de alguna herida , ó, 
el de tales pecados. Y añado , que co- quando el golpe es grande,aunque faU 
mo dicho Decreto no habla delaab- ga poca fangre , ó quando la percuhon 
folucion de ía.Excomunión menor , y es ignóminiofa ,como dár con vna ca-
eftá fe puede quitar fuera de la c&r.féf- ña, ó vna bofetada, ó quando la perfo-
fión , parece probable , que podrá el na es de mucha graduación ; v. gr. vn, 
fiínple Sacerdote abfolver licitamente Obifpo , u otro Prelado. La percutan 
de la. Excomunión menor , incurrida mediocre e s , la que media entre la le. 
por pecado venial; porque en la penal ve,y enormeív. gr. el quitar vn diente 
no fe ha de hazer extenfion. Afsi el de vna paíhda , ó arrancar vn puñado 

de cabellrs. Dé eftas percufiones , 1* 
enorme, y mediocre fon refetvadas al 
Papa; y la leve al Obifpo.. 

P. Qué fe entiende nomine Cleriéi, 
para que goze deefte privilegio del 
Canon ? R , Que fe entienden ios Cíe-

Úr. í 
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ngos Ordenados, aunque fea fojo de nariz« ° - - • 
Menores,y aunque folo tengan prima T a l f ' ín jur fo 
Tonfiira. Pero fe ha de notar°, que f e ° n ^ ^ ^ ^ 
ra gozar de cfte privilegio el C l e r L L „ J T I e t ì a n d c 

no cafado , quefolo eftà Ordenadode t k « h ' d e / ^ e ^ l . s c i r c u n i -
• Menores,Te requiere en fentcncia pro- | a 0 ¿ " ¿ V » u ; ' >' d e 

bable , que tenga Beneficio Eclefiaftí- Z A ^ f t i M 2 " 
co , Ò que llevando abito Clerical. ó cuCe enVft - ^ **** 0 0 0 í n -
Corona, firva de mandato del Obifpo ó mrìè al fe^T ? * U e h M > 
en alguna Ig le f i a ,ò en Seminario de w t x t ^ P f h a l , a r i c % * < -
Cler igos , ò con licencia del Obifpo ff ^ 

c tftudie en alguna Efcuela, Ò-Vniver i ® h h ¡ T 
dad, como in vi* para las Ordenes. Y T c Z l r T ' v r ' / ^ e f t e 

la razón es,-porque todo efto esnecek I Z T Z ^ Z ' f f T Í ^ 
íario para gozar lostales del privile- C ¿ V ^ ' f t " * * ^ 
gio del fuero ; efto es , para J p r f ¿ ^ , 6 

fer llevado a TribunaleVseculares, co p ó r Z Z Z t T ^ ^ 
mo con fra del Concilio Tridentino ^ Z Z ^ ^ ^ 
fifzy. cap. 6, de reform. luego tam- p. Q u è f , ' ^ f e n d e nomine Moni-
bien para que gozen del privilegio dèi p í a que goze elle nrivele >io d^l 

•punZ.l.àn <9 P h p Q- ! e entienden todos los 

tan Ordenad^ de Menores , parago- de nueftro Padre'Santo Dotn n g o ' l 
zar de efte privilegio del Canon , han San Francifco , llevando el ¿ J o y 
de llevar abito .Cjencal, y Corona , y viviendo de C o m a n i d a d J , ^ iosHer-
han de eftàr depurados Por el Obifpo mitañosfugetos à alguna Re-1 a d £ 
al fervici©,òmmifteno de alguna Igle- nerior 8 

« fia como confta del Tridentino ' P . Q ¿ pecado fe requiere para íncur-

1 3
m t o ; f I c ° S ? } € f , g 0 S B l ' ' r í r ^ Excomunión? R. Q ] £ fe re-

g-mes O d e n a d o s W , gozan de quiere pecàdo-mortal f e n i c i , ; ef-
efte j m v r l ^ o del Canon 5 pero h folo to es, acción contumelioía , ex-te na", 
eflan de Menores, nogozan de cite n?oral , circa p e r f i l deridavi 
privilegio , fi la Bigamia es verdadera, Monachi, vel res el frentes M 
o interpretativa , como confta del cap. fiAt ^ « W * , gladio , ¿ . P. 

T À - T ' t n c \ o ' r 0 í i g O Z 3 r t A quienes comprehcnd:eih-EKCorr,u-
. d e e ^ r i v i l e g . o , fila Bigamia es fi- nion?R. QuecemprehenJe à Sos cue 

mihtudinaria. . . , r . .. , ¡ ' 
. . . . ponen manos violentas in Cliricnnt, 

Advierto , que no incurren en efta vel Monachi \ aunquéfean impube^ 

d L C T 7 ™ \ T r°S ' q u e f e r e S i c < f t a l ' r e tengan vfo de razón, 
dán de puñadas > y facan fangre de las w colligitttr ex cap. 1 . cap. MulUres, 

K z rsp. 



Fuero de la Conciencia tratti i . ca¡. 
r . §. , i . a nxm. 4 JL-qualquierá Con 

feìTor cxpuefto por Ordinario, 
puede abfolver de la Exco-

munión menor. 

DE 

1 4 I Tratado Üncíeziroo. 
"peca do gtave ex genere fuo en el exco-
muígadoj pero para inteligencia de e f -
tos efiéíos veanfe los Autores, y fe ha 
de tener prefente la diftinción, que ay 
entre los excomulgados tolerados, y 
no tolerados, y el privilegio concedi-
do a los Fieles, para comunicar con los 
tolerados. 

P. El limpie Sacerdote puede abfol-
ver de la Excomunión,menor? R . Que 
valide puede abfolver de ella ,.qusn-
do fe incurre por. pecado venial-j;afsi 
como también valide puede abfolver 
de veniales , , y de mortales y a 

T R A T A D O X I I . 

L A EXCOMUNION DE; 
perciifor de Clérigo. 

DA Excomunión del Canon f iquu 
¡nádente,dize aísi: S'njmsfua^ 

dente diablo , manas violentas in: , 
Clericum., vel Monachum mecerity 
anathematis vinculo fubiaceat, &c, 
E í b Excomunión es mayor, lata,y re-

conifeíTadosy abfueltos legitimamen- fervada al Papa extra 'Sullam Caau. 
te,comodize Lugo de Pcenit. difp.iS. P .Qué petcufiones ay?R. Que tres,le-
f e ñ ^ . . Veafe Santo Thomás in 4. difl. ve , mediocre, y enorme. Leve fe dize 
J$.1tufh¿ art. I. él corpore. aquella , que no dexa feñal al ofendí-
Pero é f t a abfolucion noferá licita lPor- do j v . gr. darle vna p u ñ a d a , ó puno, 
que por Decreto de la Sagrada Con- Uazo , ó darle con vn palo levemente:; 
greeacion , aprobado por Inocencio y Hsmafe leve , no porque no fea peca-
X I . en 1 2 . de Febíero de 16-79 J e dif- do mortal, fino porque es menor que 
pppé, que no fe permita, confelfarfe de las otras. Percufion enorme es , quan-
#eniales ( y lo mifroo de mortales y ¿ do ay mutilación de algún miembro 
confe fiados) con Sacerdote fimplej.pe- (mucho derramamiento de fangre , y 
ro no -muía las confesiones hechas con no de las narizes) de alguna herida , ó, 
el de tales pecados. Y añado , que co- quando el golpe es grande,aunque f¡»U 
mo dicho Decreto no habla d e l a a b - ga p o c a fangre , ó quando la percuhon 
folucion de la.Excomunión menor , y es ignóminiofa ,como dár con vna ca-
eftá fe puede quitar fuera de la c&r.féf- ña, ó vna bofetada, ó quando la perío-
fion , parece probable , que podrá el na es.de mucha graduación ; v. gr. va 
fifnple Sacerdote abfolver licitamente Obifpo , ü otro Prelado. La percuhon 
de la. Excomunión menor , incurrida mediocre e s , la que media entre la le. 
por pecado venial j porque en la penal ve ,y enormeív. gr. el quitar vn diente 
no fe ha de hazer extenfion. Afsi el de vna paíí ida , ó arrancar vn puñado 

de cabe l l r iS i Dé eftas percufiones , li 
enorme, y mediocre fon refetvadas al 
Papa; y la leve al Obifpo.. 

P. Qué fe entiende nomine Cleriéi, 
para que goze deefte privilegio del 
Canon ? R , Que fe entienden los Cle-

Úr. í 
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ngos Ordenados, aunque fea fojo de narire, n ^ k f ° - • 
Menores,y aunque folo tengan prima T a l f ' í n j u r f o 
Tonfiira. Pero fe ha de notar°, que f e ° n ^ ^ ^ ^ 
ra &ozar de elle privilegio el C l e r L L " T I e t ì a n d c 

no cafado , quefolo eílá Ordenadode t k « h ' d e / ^ e ^ l . s c i r e u n i -
• Menores,fe requiere en fentc ncia pro- | a 0 ¿ " ¿ V ' f u J * ' >' d e 

bable , que tenga Beneficio Ecleíiafti- Z p ^ ì f t ^ M 2 " 
co , Ò que llevando abito Clerical. ó curre en rft -
C o r o n a , firva de mandato del Obifpo ó mrìè al fe^T ? * U e h M > 
en alguna Iglefia , ò en Seminario de w t x ^ P f h a l , a r i c % * < -
Cler igos , ò con licencia del Obifpo ff ^ 

c.eftudie en alguna Efcuela, Ò - V n i v e r i ® k h ¡ T 
dad, como in via para las Ordenes. Y T c Z l r T ' v r ' / ^ e f t e 

la razón es, porque todo eüo esnece^ f f M , 
farlo para gozar los tales del privile- C e í o S e V , ? ! f e d « 
gio del fuero ; eílo e s , para J p d d e r r. " 6 

Ter llevado a TribunaleVsecubres, co p ó r Z « t Z T r ^ - ^ 
mo conila del Concilio Tridentino t ^ 
f e f 2 3; cap. 6. de reform luego tam- p. Q u è f , ' ; * n t í c n d c n o m ) f J e A h n - . 

bien para que gozen del privilegio del M ^ que gote elle prívele ^ ! 
Canon. Salment. tom.i.traÜ.^.cap. % Can™> R O r - l j , 

•punZ.l.àn <9 P h „ ' fr entienden todos los 

tanOroenadosde Menores , parago- de n.üeftro Padre'Santo Dotn n g o ' l 
zar de eiie privilegio del Canon , han San F r a n o s o , llevando el Aoifo y 
de llevar abito Cler ica l , y Corona , y viviendo de C o m a n i d a d . f r ^ I c s H e r -
han de eftàr depurados por el Obifpo mitañosfugetos à alguna R e - 1 . d £ 
al fervido,Ò mmifterio de alguna Igle- nerior 8 

« fia , como confta del Tridentino ' P . Q ¿ pecado fe requiere para incur-

1 3
m t o ; f I c ° S ? } € f , g 0 S B l ' ' r í r ^ Excomunión? R. Q ] £ fe re-

g.mcs O d e n a d o s W , gozan de quiere pecàdo-mortal f e n i c i , ; ef-
eftepM,,leg,o del Canon 5pero h folo to es, accióncontumelioía , exte na", 
efian de Menores, no gozan de cite moral , circa perfine clerici, v i 
privilegio , fi la Bigamia es verdadera, Monachi, vel res el frentes M 
o interpretativa , como conila del cap. fiat man«, (ivìvacnlo, gladi. , ¿ . P . 

T À - T ' t n c \ a - f 0 f i g O Z 3 r t ^ quienes cotttprekenefeeita'Excómu-
. d e e f e r v i l e g , o , fila Bigamia es fi- nion?R. QuecemprehenJe à los cue 

miiitiramana. . . , r . . , ¡ ~ 
. . . . ponen manos violentas in Clìrìcnnt, 

Advierto ,que no incurren en ella vel Monachi\ aunquéfean impube^ 
E ^ o m u m a n los muchachos, que fe res, con ta l , que tengan vfo de razón, 

d e P ü n a d a s > y f a c a n h n g * de las w colligmir ex cap. 1 . cap. Mulleres, 
K z 'cap. 



cap. Pnerit de fent. Jxcontmttn. Y ad-
viertafe, que los impúberes pueden « • • 1 ' 1 1 " 111,(11 " 1 

fer abfueltos por el Obifpo de la tal 
Excomunión abjqtte onere comparen- T R A F A D O X i l L 
«fj. También comprehende dicha Ex-
comunión a los que mandan , accnfe- E X C O M U N I O N 
jan , Ò dan auxilio para dicha percu- ^ ^ ] e f o n c a J d e ^ 
áion ; v à los que no la impiden, eltan- 1

 c . 
do obligados ^ ìnfima l impedirla ; y t o d e &tO animado, 

a los que exteriermente dan por buena ,'•.) 
la percufion de Clérigo, que otro hizo T ? Sta hxcomunion, que pufo Sixto 
fcn nombre, ò en gracia de ellos. . ü V . y moderó Gregorio X 1 Y . 

P. Toda Éxcojnunicn comprehende comprehende oy à todos los que pro-
à los confiliames, mandantes, &c? R . curan el aborto , le aconfe}an , ò dàn 
Que no todas, porque eífo depende de favor para ello , ordenan medicinas, ù 
vèr , como , y con qué palabras eftà otros remedies para dicho fin, defpues 
puefta la Excomunión. P. Pedro man- de efìàr animado el feto. Pero no fe in-
da, è aconfe]aà Juan , que hiera à vn curre eílaCenfu ra, quando el feto no 
Clérigo , y antes que fe figa la percu- efta animado , ni quando los remedios 
fion, retrata la voluntad, y haze quan- folo fe dàn para que la muger fe haga 
to puede , porque no fe figa la percu- etteril, ò ño conciba, 
ílon, y no oftante fe figue , ea efteca- Y aunque las Cenfuras para in-
fo incurre Pedro en la Excomunión? currirfe, comunmente requieren ,que 
R . Que no incurre ; y es la razon,por- fe aya feguido el efefto , y confuma-
que al tiempo que avia de incurrir Pe- do la obra ; pero como efta Excomu-
dro enla Excomunión, no comete pe- nion fe fulmina contra procurantes; 
cado alguno , antes bienhaze quanto auxiliantes, ve! confuientes abortum, 
puede;para que no fe figa.la percufion, fe conluma fu efeóto en tomando la 
y acafo entonces efta haziendo vn ac- muger la medicina, aunque alias n<* 

tede verdadera contrición : li^go fe figa el aborto. Al contrario fuce-
• entonces no puede.incurriren de en la Excomunión de per^urfor 

la Excomunión. de Clérigo , la qual no fe incurre, fin 
que de hecho aya percuficn de Cléri-
go. Añado , qfte es muy probable; 
que para incurrir en efta Excomu-

• ^ ^ ^ ^ n ' o n ' k r e S u , e r e c lu e 

to ; efto es, el aborto de feto animado; 
AísiDhm par?, y. tratt. f . rejol. 9. 
y otros.contra el P.Corella en la Pra-
üicajraU. del 5. Mandam. cAp. f . 
íVeafe la explicación de la Propoficion^ 

' ; • . ; ~ i t 

a y condenada por ínocencioXl. (olotones quote* el .aprobado por 
Las penas de «privación^ Oficios, el Ordinario al que tuviere la tal B a l a , 

y beneficios tckl.afticos antes obte- P . Es licito antes de la animación del 
nidos, impueftas contra los que pro- feto, procurar el aborto, por temor de 
curan , o dan favor para él aborto , no la infamia,òmuerte,que fe teme ava de 
fe incurre antes de la fentencia del fuceder à la muger?R.Que no es licito 
Juez , a lo menos declaratoria del de-. como conila de la Propoíicion 34 .conl 
lito; pero tpfo fació fe incurre inhabi- denada por InocencioXl. 
lídad para obtener de nuevo otras » 
Dignidades , ò Beneficios Eclehafti- —• i • 
eos, fin difpenTacion del Papa : y * in-
curre también ip/o fatto en inegulari- T R . A T A D O X l V . 
dad , figuiendofe el efedro de homici-
dio de feto animado. D E L A E X C O M V N I O N 

Ad. iertafe , que en duda de fi el fe- ' n r t P ¿í ^ ì r c 
to efta animado, Ò no, fe prefume ani- P ° r d d ü e l ° J ° d e f * f i o ' " 
nudo i los quarenta días", quìaprtfa- p R e g . ' Qnid efh duellanti R. Efb 
mitur majcnlus, yeitos fe animan à K duorum, vel plurinm certamen. 
los quarenta días. quid efl condicio fufeipitur enm peI 

P. Es hc;to, quando eftà enferma ruule «ccifionis , atttgravis vulneris, 
Vna muger preñada, darla vna medici- defiggo loco,& tempore. P. Qaè pe-
na, de la qual indirette fe figa el abor- cados comete el que defafia?R.Que co-
to? R. Que eftandcUa muger con en- mete aio menos tres fpecie diftintos: 
re rm ed ad de peligro , y no aviendo yno contra caridad propria, porque f e 
otro remedio para curarla, fe le podrá pone à peligro de perder fu vida: otro 
dar. emedio de fangria , purga, u otro contra jufticia ̂  porque fe pone à rief-
lemejante , ordendo dirette à la falud ' go de matar al proximo ; y otro de ef-
de Ja enferma, aunque^fr accidens,& capdalo , porque es canfa del petado* 
indirete fe liga aborto de feto anima- del proximo ; y à masde efto, incurre 
a o , o no animado. La razón es, por- en Excomunión mayor. P. A quienes 
queia madre tiene derecho à confer- comprehende efta Excomunión ? R . 

.var ju vida , y alias el que el feto ¡le- Que comprehende aftleùiìante, al dé-
gne à recibir el Bautifmo , tiene mu-- fafiado , q f e admite el defafio , à los 
chas contingencias. Limitafe efta doc- que cooperan al defafio, tu/sio, confi-
tnna quando en algún* raro cafo fe W , confenfus ; ti los que concedea 
hizieífe juizio ,que el feto llegaría à tierra, campo , d lugar para el defa-
recibir el Bautifmo, abften^endofe la fio , òno lo impiden (pudiendo)en 
madre de la tal medicina: fus tierras : y Ì \oí que v'àn à l U f t i r y-

P.Quien puede abfolver de ffta E x - vér el defafió como teftigos ; pero no 
comumon?R.Queel Obifpo, y en vir- comprehende al que cafualmente paf-
tud de la Bola 4e l a c e a d a , p u e d e ab- fando poj a g i / ó mirando ds parte 

¥ \ ocul-



1^0 Tratado Dezimoqiiarto 
oculta , atiende ; y mira la lucha. no es en daño de tercero, no eftamos 

P. Quando fe incurre en ella Exco- obligado*en virtud* de ja Excomu-
munionlR. Que ay diverfidad de opi- nion , ó monitorio à mamteftar el de-
niones: Ì mi me parece con Trullench* Unquentetmenos que preceda infamias 
que el defafiante incurre luego que de- la qual fe difine afsi :E(i rumor ortus 
fafia ; v el defafiado luego que acepta de alìquo crìmine , non a malevoli!, 
exteriwrmente el defafio. Los que eoo- ¡ed à p*ohis , & |fajín homimbus, 
petan al defafio la incurren , aunque JfyrW™¿orem forum vicini. 
no fe fisa la pe lé ; imi , aunque no fe vel commmitatis. Pero podrèmosre-
figa la intimación del defafio,.// per v e l ^ e l delito al Juez ,scomo à poder, 
ipfos cooperantes non Jet em , §iod precediendo la corrección fraterna. 

nonfa/atpr, D,8o!o íe§undo ' Sue u el ^ es 

Añado, que Leandro traci, f.drjp. Contraelhien común - como la here-
4. qrujì. ?.. defiende corno mas proba- già, fe debe denunciar en Virtud de 1» 
ble,que el defalcante,y defafiado noìn- Excomumon,aunque fea oculto delto-

" ' " " do j porque el bien común preponde-
r a i daño particular , y no es necef-
farioque preceda la corrección frater-

curren en la Excomunión ,, fi no fe ji-
güe la pelea, aunque efté va intimado,, 
y aceptado el defafio. Pide ip/um. E f -
ta Excomunión es refervada al Papa 
txtr.a T?h Um CcenA Domini.Veafe en 
e! Tratado de la Bula la facultad que 
d i en orden á eftas Cenfuras.. 

na. 

s 

Digo lo tercero , fi el delito es en 
daño de tercero, y eftá ya infatto efe,, 
fin que aya de futuro daño de parti-
cular , no fe puede revelaren virtud 
de la Excomunión.,, fino es que prece-
da infamia, como eftá dicho en la con-
clufion primera ? pero- fiel delito eftá 
infieri , f e debe revelaren virtud de la 
Cenfura , ó. monitorio, aunque fea 
oculta , y no preceda infamia; porque 
entonces el intento del Juez , es evi-
tar el daño cíe tercero , y el mal efpiri-
tual del delinqueote ; pero aun en.eftft 

Upongo que ay vfios ielitos , que cafo no debe, ni puede revelar el deli-' 
fon contra el bien común, como toelque no lo puede probar; por-

que al que denuncia , y- no prueba s le: 
tendrán por impoficr del delito: y 
flunqwe le puedS probar , debe prece-
der iacorreccion fraterna , fihaze jui-

zio,que efta ha de bailar para evitar eli 
daño. 

T R A T A D O X V . 

D E L A E X C O M U N I O N , Q U E 

fe impone para facar á luz los, 
hurtos, y otros delitos.. 

la heregia , prodi/fa. Civitat.is , y cri-
-BH-n í<ef<c M^iefiails : otros forren da-
fio de aígon particular,como el hurto, 
y homicidio: otros no fon en daño de 
tercero ,fino folo fon en-daño 3el que 
los comete. .... . 

Digo lo primero',que fi; el delito Acerca, de lo dicho «n efia c.onchi-
S M i i l f i r a i e """•. ' ' fioDi, 

De la Excomunión. n r 
Úon, fe notaíí quatro cofas. La p r i . meramente no eftín obligados 3 maní-
mera es , que aunque no eftoy obliga- feftar fu hurto el reo , y cómplices del 
do a denunciar el delito , quemo pue- delito , fino en cafo de fer preguntados 
do probar ; pero puedo revelarlo jurídicamente , precediendo if necef-
trtiHdicmluer al Superior , como á fario. También eftá efeufado . e m -
padre , no para que taíhgue fino para cepto , ó Excomunión, que manda , e. 
que evite el daño j pero no eftoy obli- velar los hurtos, el que* tomo la cofa 
gado a edo en vutud de la Cenfura, en recompenfacion juila , con tal, que 
porque ella folo manda la denuncia- la deuda fueffe cierta ¡ y d i o , aunque 

- c o n judicial.^ Lafcgunda , quepara huvicflépecado enrecompenfarfe por 
que el denunciante pueda probar eí de- razón de que podía cobrar por M i -
jito , baila que tenga otro teftigo abó* cía: y la razón es, poroue el que fe re-
nado , porque el mifmo denunciante íompenfa, nofferta, nbomacofa a-e-
vale.por teftigo. na, aunqueÉÉípeque contra el oficia 

La tercera es, íjue no es lo mifmo del Juez. 

denunciar ,que fer teftigo.: porque el También cftan efcufados , afsi el 
que denuncia eftá obligado á pro- que hurtó , como los que lo í i b k 
bar el delito, y el teftigo no* por lo quando el que hurtó fe haiia con im-
qual .fi el Juez no procede modo de.- potencia phyfica , ó moral" para refti-
mneunvo , fino que defpues de femi- tuir; peto fi el hurto fue grande v 
plena probanza , ó precediendo in- puede reftituir alguna parte grave, ef-
famia , p ! de, que los que fabenelde- taran obligados a manifcftarlo , y al 
lito firvah de teft I g os, eftará obliga- reo .̂  reftituir : v 1« la Excomunión no 
do el que lo fabe a manifeftarld! La fe pufo para tiempo determinado y 
quarta es ,que en la heregia , y otros paíTjdo algún tiempo puedexc&ivair', 
dehtosque miran j la Fé Chriftiana, elUn obligados a manifcftarlo , linóes 
y Religión Cstholica , o que fon en que huvieífe muerto el que pufo la Ex-
daño grave del b.en común , eftáobii- comunión, ó huvieffe dexado aquella 
gado á denunciarlos el qfie lo fabe, prelada. 
aunque no lo p»icda probar , porque * e También fi fe m*nda debaxo de 
en efto (e cree k vn teftigo folo: y J0 Excomunión ,que* fe manihetle el ho-

#m,ímo el que fabe el .mpedimento m i . i d 3 ) n o a y obligación de manifef-
de,̂  Matrimonio, eftá obligado a ma- taric, ! ! ma.40 fió oecar en la aclion; • 
m.citarlo en virtud del monitorio, * porque la pregunta del Juez ya en 
aunque no lo pueda probar ; porque prefumpeion del delito. También 
vn testigo baítapara impedir el Matri- quando la Éxcómunlon fe pone para 

^ revelar los.hurtos, y otros'delitos, •. f -
Pregúntale: Quienes eftan" efeufa- tan e:Vaf5dos los parientes del lad/bn, 

dos ^reve la r leS trjrtoS , y atros da« v pof pariéntfip fe entienden todos los 
lito» im Incurrir en- láEtcomumcn, atendientes, v defeendientss, man-
que los manda manifeftarlR. Que pri- do , y nmger , fuegro , y fuegra , ver-

te " K 4 no," 



no y nuera , los hermanos, y fodos que feria ociofo. También eftarávño 
los'confanguineos , halla ei quarto efcufado , fi haze juizio^ ceno proba-
grado. Exceptuafe el crimen de la he- ble , que el Juez no adminiftrará jufti-
repia', y el de le (Ta Mageltad huma- c í a , ó que no pondrá remedio pro-
na", ó que es contra el bien común , el pordooado,f prudente , fegun lo pide 
qual dciito deben manifeftar los con- la materia; pero en cafo de duda, debe 
fanguineos, fi de otra manera no fe denunciar, y creer, que hará jufticia. 
puede impedir el daño publico. Tam- P. F edro faca vna Excomunión pa-
bien eftán efeufados de fer denuncia- ra que Juan le pague cien ducados 
dos de fu hurto los padres, hijos , y que le debe , feñaltndole termino de 
mujeres de 1 a part €{fit lega tur in alijs quinze días , y defpues- Pedro le d i 
mp°refsionibni ) á cuya mftancia fe fa- termino de dos mefes; en efte cafo m-
có el monitorio: efto ftfentiende regí?- curre Juan en la Excomunión , no pa-, 
lar menee, porque fe interpreta , que gando dentro de los quinze diasí R^ 
la parte no qtíifo comprehender á los Que rio incurre ,porque la Excomu-
dichos. También eftán efeufados de n i o n fue puefta á petición* de la parte, 
manifeftar al delinquente , los que no y afsí e j a puede prolongar eUermi-
pueden fin. grave detrimentofuyo , en no , y aun remitir toda la obligación 
v ida , honra , ó hazienda, menos que de !¿ paga: Et btc de monitorio , vel 
fe atraveffafTe el bien común, y no ha- pruepto, qu od f»b Excsmmunications 
vicífe otros teftigos. folet apponi ad relíela revelanda. 
• También eftán efeufados los que fa- _ _ _ _ _ 

ben el detito Jub Jtcreto natural —r— 1 " 

porque efte es Derecho Natural i y * 

aquellos á quienes f ; mamfeftó el de- T K ñ . 1 A U U A V I . -
lito cattfa capiendi confiíum , eomo 
los Abogados,, Procuradores, &edi- 0 E . L A S U S P E N S I O N ; 

eos , y Amas de parir , con tal que no 
lo fepan el delit® por otra parte ; pero Qrjpenfio eft , posna Ecclefizjlica; 
efto fs enciende, quando la mani^fla- ^ 1** Index Eceleftaíiicus f n f -
cioh no*es necesaria para'el bien co- ptndit Clericos , prhandas eos Of-
toun efpiritual, ó- temporal , ó para ficlo , & «Beneficio in tor-tm , vel Í» 

- evitar grshde daño de tercero. Tara- partem. Venefician ejl Us fpirirna* 
bien fi el monitorio., ó edicto manda, le percipundi fruílus Ecclefi*. Offi* 
que el que ha oido tal cofa la manu chrn e/i hs fpiriwale (ervandi Ec-

' fiefte , no eft a obligado el que la o y ó ele fu. P. Qual es el efecto de ja fuf-
de perfona's .leves, y no de crédito, penfion ? R . Es privar de Oficio, ó 
porque fe expone á*infamar al proxi- Beneficio , en todo, den parte. P. De 
mo ¿ fi la cofa no es afe\ Y fi la o y ó qué priva la fufpenfion ?. R . Q u e p r i ^ 
de perfona fidedigna* v e f t a denuq- va de aquello que declara ^v. h le 
d a , eftá efcufado el que la oyó { p o r - íufpenden de Of ic io , no por elfo tila-

rk fufpenfo de Beneficio , ni al contra, penfion priva de Oficio, ó Beneficio 
rio; pero fi fucede, que le fufpende del Orden, o jurildicion, fegun ella ex-
todo,quedará fu fpenfo del todo. preííare. Lo quarto, U Excomunión fe 

Adviertafe, que el que eftá fufpenfo puede poner á Clérigos, y no Clerl-
de lasprdenes meares, lo eftarátam- gos; pero la fufpenfion á folos los C.'e-
bien de las mayores: v. gr. eftá Pedro rigos. Lo quint® , la Excomunión pri-
füfpenfo de cantar la Epiftola : Luego* va de:recibir Ordenes, y Sacramentos 
también de Evangelio,y Miffa. Pero al en quanto por ellos fe comunicacoif 
contrario no vale,eftá fufpenfo deMif- otros Fieles; pero ja fufpenfiqn priva 
fa: luego de Evangelio, y Epiftola. P. de recibir Ordenes,en ouanto es exer-
E1 que eftá fufpenfo de vnos frutos, lo cicio deEclefiaftiea poteftad. 
eftá también de otros frutos? R . Que P. Al-que eftá fufpenfo fe le puede 
n o , porque folo priva la fufpenfion de abfolver de fus pecados , aunque que ' 
lo que expreífa. P. El que eftá fufpen* de Con la fufpenfion? R. Que fi; p o Z 
fo de Beneficio , eftá privado de todos que la fufpenfion no priva de elfo fi-
los frutos correfpondientes arBenefi- no de Oficio ,. ó Beneficio , Orden <> 
ciol R . Que puede recibir los frutos jurifdicisn. 
neceflario%parafu fuftento, fi no tiene - \ P. QuieiTpuede abfolver de la fuf-
por otra parte. penfion? J i . Que fi no fon refervadas' 

P. En qué fe divide ía fufpenfion?R. puede qualquiera Confelfor abfolver 
Que es de quatro maneras: Sufpcnfto de las fufpenliones a iure ,/atisfatt* 
ab Of{icio , fufpenfio a 'Beneficio , /»/- parte, fi ay que fatisfacer ; pero fi fon 
penfto abOrdine, & fu/penfto a iurif- refervadas, podrá abfolver el que las 
diEhone\ Y con cíivifionaccidénrtl, es refervó , ü otro que tenga fu licencia; 
de feis maneras, comO qualquiera Cen- De lo que fe puede abfolver por la Bu-
fura; es áfaber,á iure,ab homnejata, la,fe dirá en fu Tratado. 

ferenda,tolerada,y no tolerada. V. Un También fe puede dividir la fufc 
queje diftingue la fufpenfion de laEx- penfion en puré p e n a l y en medie 
coróünion? R . Que fe dittingue lo prl- nal. La puré penáL, es h que fe poní 
mero, porque la Excomunión nunca fe fríamente como pena, por delito to-

opone por delito paífado ; pero la íhf- talmente preterito , y que fe-orcLe-
penfion algunas vezes fe pone por de i- na folamente á caftig^r elldelito",y\ 
lo paífado. Lo fegundo , en que la Ex- la que fe pone debaxo de conaicibit' 
comunion nunca fe quita finabfolu- dbnec hoc , vel lllud facías, ó para 
cion,pero la fufpenfion fi: v.g.en el ca- tiempo determinado,v.g; para vn mes¿ 
fo que fe pone por delito paffado , por Y eftas fufpenfiones no fon propria>4 
cierto tiempo ; el qual paífado, queda mente -Cpnfurgs , como tampoco la 
libre;y en efte cafo,no es propriamen- prohibición de celebrar hecha al le-
te Cenfura.Lo tercero,que laExcomu- profb , ó aí decrepito , por eífos moJ 
nion priva de hazer, y recibir Sacra-, ti vos. La fufpenfion juntamente me- • 
^enfos, £tc. fi es mayor, Pero la fuf- dicinal ^ es la que es ^ropriamente 

~ ms 



\ f 4 Tratado Dezimoíekto.' 
Genfiira,v fe pone jtorpecado de con- calgeneral, y local efpeciaí. El lo-
turnada; y fe ordena á U enmienda del cal general es, el que fe pone fin lí-
fugeto. ' mite á vn territorio, fea Rey no , Pro-

P. En qué cafos fe incurre en fuf- vincia, Ciudad , ó Villa. El local ef-
penfran IpfofaéhlX.Que fon muchos, peeial es , qúand» no fe i n t ^ i z e el 
y fea a-'até algunos de los mas comu- territorio, íieo alguna, ó algunas Igle* 
nes. El primero es , quando fe ordena *fiaf|o todas de é ! ; y afsi fuera de ellas, 
con titulo fingido.El fegundo es.quan- como en termitas , Oratorio, &c. fe 
do extrg, témpora , ó antes de la edad puede celebrar. . 
legitima fe ordena de Ordenes mayo- El entredicho perfonal es, el que fe 
res. El tercero es, quando eílando vno P°neá las perfonas inmediatamente, 
con Cenfura de Excomunión-mayor,' y las ligue donde quiera que vayan. Y 
fufpenGon,ó entredicho, recibe Orde- fi puede fer también general, y efpe-
nes mayores, ó menores, pero nd,fi re- cía!. El general es,el que fe pone á vn 
cibe fojamente Prima Tonfura.Él quar- cuerpo político; ello es, a vna Comu-
to es, quando vno recibe Ordenes con nídad, en quanto tal, como fi fe inter-
iimonia real. Otras fe pindén vér en dizen los vezuios de ta! Pueblo. El 
Leandro fraude ÑfpenKdifp,\.per ° perfonal efpeciaí, es el que; fe pone á 
totam.P.Con que palabras lejía dé ab- particulares; como tales; v. gr. PedrOj 
folver de la fufpeniion * R. Que no ay Juan , Francifco , &c. ó á los que tal 
palabras determinadas, v fe podrá ab-' delito cometieron, 
íolvcr con eRas: Ego te 'abjolvo a vin- • B. Qué efe&os tiene el entredicho? 
CHÍO fnfpcnfiomsfiavd tpcurrijli. R . Q t | quando fe pose abfolutamen-

te, y fin limit-2 , tiené tres efeftos. El 
T » " . . i i • • H..I..1.»- primero , privar *de celebrar los Ofis 

cios Divinos, y de afsiftir á ellos. El 
T R A T A D O X V I Í . fegundo, privar de la recepción de 

algunos Sacramentos. El tercerovpri-
D E E L E N T R E D I C H O , var de fepuljura Eclefiaftica. Acerca 

. -y ceífacion ¿ Divints. o del primer efedo fe advierte , que por 
Decreto nuevo de Bonifacio VíII.-i*% 

I Nterd'Mytn t$ púsna Ftcleftafltca, cap.Alma mater , de fent.excom. in 6. 

'(jua Itidex • Ecclefiadicns fttntt fe concede á todos los Sacerdotes ce-
baptiXam , privando eos recepihtie lebrar Míflas , y á todos los Clérigos 
Ordifiis , & Extremé V*ntlisnis , cum rezar en Comunidad las Horas Cano-
Jufpenfione recipiendi ErelefiajHcam nicas en qualefquiera Iglelias, y Mo-
fepultHratn , Dk/ims Officvi itittr e¡- nafterios , obfervando quatro condi-
Je, & diquñndo ingrejpt Ecclsfii. hl dones. La primera , que feaenvox 
entredicho fe di vide en perfonal, y lo- bax3; eftó e í , .fin-canto. La fegunda, 
cal. El local es,el que inmediatamente w'tJ tUnjh, cerradas las puertas, y 
fe pone al Lugar,y fe fubdivide en lo- . baftaque eftéfl cntbí«aiJás» Laceree-

c Del Entredicho. - i<T 
í a , que fea fin fec&r campanas. La Auto,es los tres primeros días. Ef-
quafra, que fean excluidos los Cleri- tendió eñe privilegio Eugenio Quar-
gos entredichos,y excomulgados, y fe to á laFíeíla de Corpus Chri f t i /y ja 

entiende délos vitandos defpues de la Oftava. Y LeonX. á la de JaCon-
Extravagante ad evitnda , y no folo cepcion de Nueftra Señora en Efpaña" 
de jos entredichos perfoñaluer nomi- Ellos días en que fe levanta el entre'-
ftatim, & inpattieuUri, fine también dicho, eltán obligados los Fieles á oir" 
de los que dieron caufa al entredicho, Mifia en losque fon días feítivos Y, 
©Jieron auxilio, confejo , ó favor pa- fegun roas común, y cierto fentir to 
ra que fe cometiere e! delito , por el dos los días de Fitfta , los que pueden 
qual.le pufo el entredicho locab prt cirla/psr el privilegio de ls Eula de la 
dicitur ¡n cap.Luet. deprhiieg. in 6. Cruzada. Ve a fe el privilegio dé la Bu-
Advierto , que eftaccñcefsíon de be- Ja para el tiempo de entredicho sfsi 
nifacio, fe entiende del entredicho en orden á efie e f e ^ o , como para loa 
locai general , y no del efpeciaí. Y figuientes. 
por nombre de Clérigos , fe Entienden. ' Acerca del fegundo efe&o, que es, 
les que gozsn del privilegio del Ca- • privación de recibir Sacramentos, 
non, y del fuero, fean hombres, ó mu- advicrtc^lo primcio , que el' Sacra-
geres, y aunque aquellos efién orde- mentó del Ea.utifrpo puede admkif l 
nados folo de menores, con tal, que trarfe, y recibirfe, como no fea en la 
fean celibes , y no bigamo!. Y fe ad- Iglefia efpecialmeijte entredicha, ó del) 
vierte ,que efta concefsion Alma maw MÍr,¡íiro.efptcialu;ente entredicho; y 
ter , no favorece á los Clérigos exco. aun ello fe podrá , en-cafo de necefsi-
mulgados ,ni á los etfredíchos con dad. También fe puede dar el Sacra^ 
entredicho perfonal , oque han dado» mentó de la Confirmación , eon tal" 
ca.ufa al entredicho,ni á los Legos. que no eftfc efpecíalmente entredicho 

P. A y algunos días en que fe fuf- 'el que lo ha de recibir. T i b i e n el 
pende el entredicho general del Lugar Sacramento de la Penitencia fe puede 
en quanto l la celebración, y afsiflen- recibir,. y admmiUrar. á todos, con 
tencia á los Divinos Oficios t R. Que tal, que el que lo fia de recibir no eíié 
fe fufpende en quatro Feftívidades, efpetialmente entredicho, ó r o aya 
que fon, la Natividad de Chrifto, def- dado caufa para el entredicho, fi pri-
de vifperas; la Pafqua , defde la Mi/Ta mero no fatisfaoe á la Iglefia , Ó parte 
de la Aleluya;y la fiefla de Pentecof- Tampoco lo puede.ádmíníílrar el Mi-
t e s , defde la Miífafolemne de j a Vi - nllro efpecíalmente entredicho; p e J 
gilia;y la Alfumpcion.de Nuefira Se- ro ferá valido, fi lo adminfflrare.'Ad-
Sora , defde vifperasj.con tal, que los. vierto lo fegundo , que la Euchariitia 
que dieron:la caufa para el entredi- folo por Viatico fe puede adminiftrar 
cho , no comulguen , ni de ellos fe re - , in articulo.,veí. peruttlo mortls , fa-
ciban Oblaciones. En las tres- prime- tufaña parte , fi el moribundo' e í | 
ías,Eieftas>entrendenrcomunmente .los efpecíalmente entredichos u diócao-



ta para! efta Cenfura. Ex cap. Alma mater, ni de la Bala de la C r e a d a ; 
mater. Acerca del Matrimonio es pro- para los Oficios Divinos, en tiempo 
bable, que fe puede celebrar en tiem- de celíacion À Divms. Pero por col-
po de entredicho. Advierto lo ceree- lumbre de la Iglefia fe fufpende la ce l -
i o , que el entredicho priva de <*ár , y facion en las quatro feftividadesrete-
recibir el Sacramento del Orden, y el ridas, Natividad, Pafqaa, PentecoUes, 
de la E?:trema-Vncion ; pero efte viti- y Aífumpcion. • 
mo le podrán recibir,.fi puelios in ex- -

tremis no pueden confeffarfe, ni reci-
bir la Euchariftia. 

Acerca del tercer efefro ; que es 
privación de íepultura Ecleíiaftica, 
le exceptúan los Clér igos , los qua-
les, fi no eítán entredichos nominatim, 
ni han dadacaufa al entredicho, ni 
le han violado con exercicio proprio 
de Clérigos, podrán fer enterrados en' 
Sagrado en tiempo de entredicho lo-

T R A T A D O X V I I I . 

¿ E L A I R R E G U L A R I D A D . 

M h 

p 1 
(Reg. Quid e¡l irregularìtasl R . 

Que fe puede confiderar como 
cai. Los Religiofos tienen algunos pri- e l P e c , e d e Cenfura, y como impedi-
v i legìos , que pueden verle en ios Au- 1 1 , 2 0 1 0 Canonico. Como efpecie de 

tores. 
También fe puede dividir el entre-

dicho en puré penal, y en medicinal, 
al modo que fe ha dicho de la fufpen-
fion. Vc'tde ibi. 

• x. 

Cenfura* fe difine afsi : Eftpcena Ec-
clefialiica , ¿jua Index Ecclefiaflictts 
pttnit baptizaras , privando eos J»f-
Ceptione Ordtkum , Ó' execumone füf~ 
ceptornta. Como impedimento Cano-

iTeef lae ion a Divinis fe fuele po- n ' c o & difine afsi: Ejl mpedlmentum 
ner deffues del entredicho, y con. Canonicum privans bominem fnfcepi 
fifíe en vna prohibición de celebrar Ordinem, & execntione Jufcep-
los Oficios Divinos , y adminiftrar [ornm. Muchifsimos Autores niegan, 
algunos Sacramentos. Por lo q^al, ¿ue aya irregularidad efpecie d e C e n -
aviendo ceífacion a Divinis , fola'men- ta 5)' afsi para preceder con la fen-
te fe pue'de dczir vna Miífa cada fe- tenciacomun, y con mas claridad , di- f 
mana , para renovar; y efto con af-
íiftencía de vn Miniftro folo. P̂ ara 
dár el Viatico al enfermo,que eftá 
de peligró, fe podrá'dezir Miífa á 
falta de Forma Confagrada. Perrni-
t é n f e , por tacita aprobación dé la 
Ie efiá los mífmos Sacramentos, que 

í . « 1 * 1 -r r « 

go, que la irregularidad es de dos ma-
neras: vna, que fe incurre por delitoj 
y.otr^, que fe incurre por defe&o in-
culpable. 

Las irregularidades que fe con-
traen por delito, fon diez. La prime-
ra , por homicidio injufto directe vo-

eu tiempo de entredicho. N o fe puede luntario; y fe requiere, que fe figa con 
y fat del privilegio 4gl capitulo U ( m k W í » , para incurrir en e f -

9 . P I 

ta irregularidad. Para que el homici- curre en eÜa irregularidad el que de-
dio kdidirefte voluntario, fe requiere, formó á otro, fi no le cortó parte del 
ó que él en si fea querido , y executa- cuerpo , ó miembro de! cuerpo i efto 
do con voluntad de matar , ó fea que- e s , alguna parte, que ten^a propiio 
rida la caufa dé l , como el querer , y oficio diftinto de las otras %omo ma-
caufar la herida mortal , dár el veneno no,ojo, oído, pie, lengua, y el miem-
raoríifero,ó la bebida para abortar , ó b r o v i r i l , ó cofa femejante" : por lo 
cofa femejante. _ qua l , el que cortaífe á otro vn dedo 

Efta irregularidad comprehende á «o quedaría irregular, y aunque le 
los que mandan el homicidio, ó le cortaífe los dedos con que fe confaJ 
aconfejan,y á los que lo conlienten in- gra , dexandole irregular ex defettn 
terior,y exteriormcnte;efto es, hallan- corporis. Salmanticenfes capq.pArt,Zm 

do fe prefentes, y haziendofe en fu num. z i . con Suarez 44. f e f t ' 
nombre; y á los que cooperan , f i ex- nnmq.y§. pero fe ha de notar , qug 
preffamente intentan el homicidio con el que á si mífmo con ira fe cortó de-
accion, que derechamente fe ordene á do, ó parte dél, es irregular,por eftác¿ 
¿1, ayudando , ó dando auxilio. Tam- exprelfo en el Derecho,cap. Ouipare» 
bien comprehende á los que pelean en ^igu.^Si 
guerra injufta , fi en ella fe mata áal- La tercera irregularidad es por 
guno del exercito contrario, inten- homicidio, ó mutilación cafual. En-
tando fu mUerte.Tarñbien comprehen- tiendefe , que ha de fer homicidio ó 

-de á los que incurren en el juyzio in- mutilación moralmente culpable , y 
juíto,fea acufando, teftificando, ó juz- afsi ha de tener voluntariedad fufi^ 
gando, para que muera el hombre: fe- cíente para pecado mortal: y a f s i , e l 
guida la muerte, quedan todos los di- que fe emhr'aga , previendo que ma-
chos irregulares con efta irregularidad taráávn hombre en la embriaguez 
de homicidio dirette voluntario. quedará irregular, feguida la muer-

La fegunda irregularidad es por te ; mas no lo quedará, fi no lo pre-
mutilacion voluntaria de alguna parte v i o , ó aunque lo previefFe , pufo baf-' 
del cuerpo humano. La qual eftá e x ^ tante cautela , y refguardo para que; 
preíTainClement. vnic. de bomic. capT' ñ o l e figuiefie. P . El que haze algun^ 
1 .de Clericó propugnante in duello. obra, de que provee, que fe puede fe«í . 
Y ha de fer voluntaria dirette , y fe ha guir la muerte de hombre, quedará*, 
de feguir la mutilación para incuy^r irregular feguida la muerte ? R . L 6 * 
en efta efpecie de irregularidad. Y primero, que fi la tal obra es buena, 
no folo fe incurre por cortar parte á y pufo ¡as diligencias prudentes para 

lotro, fino también á s i m i f m o ; entien- que no fe figuiefie., no quedará irre'-, 
defe de la mutilación que fea pecado guiar ; peroíifue^negligcntecon ne-' 

•mortal.Efta irregularidad comprehen- giigeijeia moralmente culpable ,que? 
de á los mandantes, y confuientes,co- dai.á irregular feguida ja muerte % 
íno fe ha dicho del homicidio. N o in,, aísi ^ Medico , y Cirujano d o ^ o j 

.;••• - ' / ' - m 



t Tratado Dez ímoo&ávó v s 
ta para! efta Cenfura, Ex cap. Alma mater, ni de la Bula de la Cruzada; 
mater. Acerca del Matrimonio es pro- para los Oficios Divinos, en tiempo 
bable, que fe puede celebrar en tiem- de celíacion À Divms. Pero por col-
po de entredicho. Advierto lo ceree- Cumbre de la Iglefia fe fufpende la ce l -
i o , que el entredicho priva de d á r , y facion en las quatro feftividadesrete-
recibir el Sacramento del Orden, y el ridas, Natividad, Pafqaa,PentecoUes, 
de la E^trema-Vncion ; pero efte viti- y Aífumpcion. • 
mo le podrán recibir,.fi puelios in ex- -

tremis no pueden confeffarfe, ni reci-
bir la Euchariftia. 

Acerca del tercer efefro ; que es 
privación de fepultura Ecleíiaftica, 
le exceptúan los Clér igos , los qua-
les, fi no eftán entredichos nominatim, 
ni han dadacaufa al entredicho, ni 
le han violado con exercicio proprio 
de Clérigos, podrán fer enterrados en' 
Sagrado en tiempo de entredicho lo-

T R A T A D O X V I I I . 

¿ E L A I R R E G U L A R I D A D . 

M h 

p 1 
(Reg. Quid e$ irregularitasl R . 

Que fe puede confiderar como 
cal. Los Religiofos tienen algunos pri- e l P e c , e d e Cenfura, y como impedi-
v i legios , que pueden verle en ios Au- 1 1 0 6 1 1 1 0 Canonico. Como efpecie de 

tores. 
También fe puede dividir el entre-

dicho en puré penal, y en medicinal, 
al modo que fe ha dicho de la fufpen-
fion. Vc'tde ibi. 

• x. 

Cenfura* fe di fine afsi : Eft pcena Ec-
cleftaflica , qua Index Ecclefiaflictts 
pttnit baptizaras , privando eos f » f -
Ceptione Ordtkum , Ó' execumone füf~ 
ceptornta. Como impedimento Cano-

iTeef lae ion a Divinis fe fuele po- n ' c o & difine afsi: Efl mpedlmentum 
ner defpues del entredicho, y con. Canonicum privans bominem fnfcepi 
fifíe en vna prohibición de celebrar Ordinem, & execntione Jufcep-
los Oficios Divinos , y adminiftrar [ortm. Muchifsimos Autores niegan, 
algunos Sacramentos. Por lo q^al, ¿ue aya irregularidad efpecie d e C e n -
aviendo ceífacion a Divinis , fola'men- ta 5)' afsi para preceder con la fen-
te fe pue'de dczir vna Miífa cada fe- tenciacomun, y con mas claridad , di- f 
mana , para renovar; y efto con af-
íiftencía de vn Miniftro folo. P̂ ara 
dár el Viatico al enfermo,que eftá 
de peligró, fe podrá'dezir Miífa á 
falta de Forma Confagrada. Perrni-
t é n f e , por tacita aprobación dé la 
Ie efiá los mífmos Sacramentos, que 

í . 1 1 * 1 -r r « 

go, que la irregularidad es de dos ma-
neras: vna, que fe incurre por delitoj 
y.otr^, que fe incurre por defe&o in-
culpable. 

Las irregularidades que fe con-
traen por delito, fon diez. La prime-
ra , por homicidio injufto directe vo-

eu tiempo de entredicho. N o fe puede luntario; y fe requiere, que fe figa con 

y f a j del privilegio 4gl capitulo U ( m k W í W ; para l & m k e n e f " 
9 . P I 

D e la Irregularidad. . 
ta irregularidad. Para que el homici- curre en eÜa irregularidad el que de-
dio kdidirefte voluntario, fe requiere, formó á otro, fi no le cortó parte del 
ó que él en si fea querido , y executa- cuerpo , ó miembro de! cuerpo i efto 
do con voluntad de matar , ó fea que- e s , alguna parte, que ten^a propiio 
rida la caufa dé l , como el querer , y oficio diftinto de las otras %omo ma-
caufar la herida mortal , dár el veneno no,ojo, oído, pie, lengua, y el miem-
raoríifero,ó la bebida para abortar , ó b r o v i r i l , ó cofa femejante* : por lo 
cofa femejante. _ qua l , el que cortaífe á otro vn dedo 

Efta irregularidad comprehende á «o quedaría irregular, y aunque le 
los que mandan el homicidio, ó le cortaífe los dedos con que fe confaJ 
aconfejan,y á los que lo conlienten in- gra , dexandole irregular ex defettn 
terior,y exteriormcnte;efto es, hallan- corporis. Salmanticenfes capq.pArt,Zm 

do fe prefentes, y haziendofe en fu num. z 1 . con Suarez 44. f e f t ' 
nombre; y á los que cooperan , f i ex- nt tmq.y%. pero fe ha de notar , qug 
preffamente intentan el homicidio con el que á si mífmo con ira fe cortó de-
accíon, que derechamente fe ordene á do, ó parte dél, es irregular,por eftác¿ 
¿1, ayudando , ó dando auxilio. Tam- exprelfo en el Derecho,cap. Ouipare» 
bien comprehende á los que pelean en digit. $ f : 
guerra injufta , fi en ella fe mata áal- La tercera irregularidad es por 
guno del exercito contrario, inten- homicidio, ó mutilación cafual. En-
tando fu mUerte.Tarñbien comprehen- tiendefe , que ha de fer homicidio ó 

-de á los que incurren en el juyzio in- mutilación moralmente culpable , y 
jufto,fea acufando, teftificando, ó juz- afsi ha de tener voluntariedad fufi^ 
gando, para que muera el hombre: fe- cíente para pecado mortal: y a f s i , e l 
guida la muerte, quedan todos los di- que fe emhr'aga , previendo que ma-
chos irregulares con efta irregularidad taráávn hombre en la embriaguez 
de homicidio dirette voluntario. quedará irregular, feguida la muer-

La fegunda irregularidad es por te ; mas no lo quedará, fi no lo pre-
mutilacion voluntaria de alguna parte v i o , ó aunque lo previeíFe , pufo baf-' 
del cuerpo humano. La qual eftá e x ^ tante cautela , y refguardo para que; 
preíTainClement. vnic. de bomic. capT' ñ o l e figuiefie. P . El que haze algun^ 
1 .de Clericó propugnante in duello. obra, de que provee, que fe puede fe«í . 
Y ha de fer voluntaria direSle , y fe ha guir la muerte de hombre, quedará, 
de feguir la mutilación para incuy^r irregular feguida la muerte ? R . L 6 * 
en efta efpecie de irregularidad. Y primero, que fi la tal obra es buena, 
no folo fe incurre por cortar parte á y pufo ¡as diligencias prudentes para 

lotro, fino también á s i m i f m o ; entien- que no fe figuiefie., no quedará irre'-, 
defe de la mutilación que fea pecado guiar ; peroíifue^ negligentecon ne-' 

•mortal.Efta irregularidad comprehen- gligeijcia moralmente culpable ,que? 
de á los mandantes, y confuientes,co- dai á irregular feguida ja muerte;. & 
íno fe ha djeho del homicidio. N o itis aísi Medico , y Cirujano d o S o j 



no quedan frfífcsifeés , fi él enfermo caufa de defcrila , contra injufto ínvK 
muere , a v i a d o puedo ellos pruden- fot , pero ha de fer homicidio, o mutt-
itemente diligencia para fanarle. Y b c i o n tnjufta , excediendo la modera. 
Jo mifmo , aunque el Medico , C i - clon inculpara tnteU ; y advirttendo, 
«rujano fueífen Clérigos, con ta l , que que excedía gravemente.Veaie el 1 ra-
la cura no aya fido con incilion , ó ¡tado del quinto Precepto, 
aduííion ; porque al Clérigo le e íU La quinta irregularidad e s , de ho-
prohibido efte genero de cura , fo pe- micidio dudofo.; v . gr. quando vna 
na de irregularidad, fi muere el en- duda fi él fue el que mató al hombre, 
éermo,?« cap./etttent. fangmnis , &c. ó dudafieftava animada la C r l s t u r 3 > 
Y aun efte cafa no feria irregular, cuyo aborto cáusó , ex cap. Ad An-* 
-fi la muerte no fe figuro de ia incífion, dlentiam. Pero dízen los Salmanticen-
ni a du i l ion, fino de otra caufa;y tara- íes cap.-j.pmEt.3.».4?. que ella írre-
poco fe ra irregular , fi eJ Clérigo hizo gularidad folo es para los Clérigos , y 
la incifion , por no aver otro perito en no para ios Seglares ; y que los tales 

Arte. ' Clérigos folo fon irregulares en or-
' Digo lo fegundo , que fi la tal obra "den á dos efe&os , que fon abftinendi 

• eftá prohibida , no por fer peügrofá "aeelebration? , & qutrendi difpen/4-
de homicidio , ni mutilación , fino por tionem. Por aquella palabra aojíinen-
otra caufa,• en tai cafo fe d-ize lo mif- & a celebrarione,&ntiendo y o,que no 
mo que en la refpuefta antecedente, puede recibir Ordenes , ni exercer las 
Pero fi fe prohibe por íer peügrofá recibidas. En las demás irregularida-
de homicidio , quedará irregular el des , en aviendo duda de fi fe cometió 
que hiziera efta obra, f i de ella fe fi- el delito, que induce irregularidad,no 
guió Iamaertejcoraó fi elClefrgo iüc t debe tener fe por irregular , fi hechas 
lamente peleafle en la guerra. De efta's las diligencias fe queda en la duda. Y 
dos refpueftas fe pueden inferir mu- generalmente hablando , quando ay 
chos cafos. rlde Saín». cap. 8 . pttncl. dttbiun inris', efto es, fe duda fi ay ir-
3 . ¿ ».50. P. El que por omKion vo- regularidad contra el que comete tal 
Juntarla no impidió el h o m i c i d i b ^ p ^ e l i t o , y hechas las diligencias, no 
inútilae¡on,queda irregular? R . Que fi con fta, que aya tal irregularidad en el 

• tenia obligación de jutticia a impedir- Derecho; en tal cafo , no es irregular 
. la , quedará irregular en el cafo dicho; el que comete el tal delito, porque ír-

pero no , fi ño tenia tal obligación de regularidades, que no eftán expreffa-
,)ufticia. Y es opinión de algunos , que das en el Derecho,no fe incurren, 
aunque tuvieífe obligación de jufticia, La fexta irregularidad es , contra 
como el" Rey , v .g. Gobernador,&c.no los que reiteran el Báutifmo. Y afsi 
quedaría irregular« , .fi no influyó queda irregular el que le recibe fe-
obrando' aIgq.ridé Sdm.vbi fuprk. gunda vez , y el Acolito que aísifte, y 

La quarta "irregularidad e s , por. también el que fegunda vez lo ad-
hormeidio, ó mutilación hecha por mitriftra á vno mifmo. Pero no la inw 

curre al que tiene ignorancia invenci- abfolvieíTe fin las ceremémas debidas-1 

ble de que eftá bautizado , ni quando Advieto lo fegundo , que pora¿lo dé 
ay duda inapeable del primer Baútif- Orden Sacro fe entienden todas acue-
rno; y fegun opinion probable , no fe ilas acciones, que folamente las pueden 
incurre quando el fegundo Báutifmo exercer los Ordenados in Sacris. A d , 
f u t f i f b condmone, de que no efte bau- vierto lo tercero, que para incurrir ef 
tizado, ni quando fe admíniftró ocul- ta irregularidad es neceífario que el 
taroente, y ím folemnidad. Efta-irre- cenfurado exercite fcitnter el'a&o de 
gularidad iolo impide fubir á otros Orden, y que el fufpenfo 1o efté afsi 
Ordenes, noel miniftrar en los yá re- por fufpenfion, que fea Cenfura,> oue 
cibidos,Palaodifp.6.pun%. 1 6 . num. 1 . exercite el aéto deque eftá fufpenfo 
Y advierto, que ay en el Derecho ir- Y finalmente el entredicho ha de exer-
regularidad contra el que fin necefsi- cer el afro de Orden ,que fe le prohibe-
dad, y libremente fe bautiza del decía-, en tiempo de entredicho. Vltimamen-
rado herege. Y también contra el que te advierto, que el Obifpo,ii otro infe-
aguarda á recibir el Baudfmo hafta la rior Sacerdote excomulgado,fufpenfo,. 
enfermedad^ y peligro de muerte ; fe ó entiedicho denunciado,fe haze ¡rre-
entiende, que aunque falga de peligro, guiar, IÍ obiiga á alguno á que celebre 
no puede Ordenarfe. delante de él. Pero efta irregularidad 

La feptima irregularidades, con- no incurre el Clérigo inferior al Sacer-
tra el que eílando excomulgado con dote , aunque haga que otro celebra 
Excomunión mayor , fufpenfo , ó en- delante d e l ; porque el cap. Iltud de 
fredícho perfonal, ó en lugar entre- Gleñcoexcomrn.Minift. folo habla del 
dicho exerce algún afto de Orden Sacerdote.u Obifpo. 
mayor , ó algún a&o dé los que eftán La odava irregularidad e s , con-
anexos al Orden mayor por Derecho tra los que reciben Ordenes ilegitíma-
Divino , ó Eclefiaftíco, ó por coftum- mente , y puede fer de muchos mo-
bre de ialgleha. Pero fe ha de notar, dos. El primero es, quando recibe el 
que para incurrir en efta irregulari- Orden fin examen ni aprobación del 
dad el excomulgado , fufpenfo , ó e n - O b i f p o , el qual queda irregular para 
tredicho , ha de exercer el año d e T T f ü i r á otras Ordenes. El fegundo es, 
Orden m a y o r , con aquella foiemni- quando en Vn, mifmo día recibe Or-¡ 
dad, y ceremonias , con lasquales fo- denes, de los quales el vno-es Sa^ra-
lo los Ordenados in SacrisAo pueden do , fin difpenfacion del Obífpor Rí; 
exercer, como fi cantára la Epiftola. tercero es , quando defpucs de cafado-
con Manipulo , y el Evangelio con recibe Orden Sacro , viviendo, y con-
Eílola. Pero fi exerciefTe fin foiemni-- tradiziendo la muger,. Otros rao-
dad aquellos ados , que aun fin f o - dos ilícitos de recibir Ordenes , c.o~' 
lemnidad no los pueden exercer los mo per /altar» , ó extra tejr,pvra, 
que no eftán Ordenados m Sacris, fe- antes de la edad tegitima, ó con titu!o< 
ria irregular, como Í L c e l e b r e . , ó fnmvo,h.delObifpoagenofindímif-



§. II . 

De las irregularidades de difetto. 

160 Tratado Dezimo o $ à v o 
forias del proprio Obifpo, ù dei Obif-
po excomulgado,ó fufpenfo, ó que re-
nunció el Ooiípado , tienen por pena, 
no propria irregularidad, fino fuípen-

iion punitiva. Fuero de la Conciencia . . , , 
t r a t t s , c a p . s . í ^ T A primera irregularidad^ de de-

La nona irregularidad fe incurre ¡ _ J f e d o es dtfe&H lenitati*, 
por delito & que ella anexa infamia, por caufa de muerte, o mutilación he-
Aísi fon irregulares por el Derecho cha pitamente; porque el que la cau. 

' Civil el »furarlo, v fodom«ta5 y por el fa, no lignifica à Chriito en la manfe-
Derecho Canonico los raptores de las dumhre. Y fe incurre de vno de dos 
-mugeres por caufa de Matriracn.o , y modos de incurrir a la muerte , o mu-
íus f a u t o r e s , y cooperadores. Los que tilacion, ó por fentencia juila de Juez 
vàn à duelo, y fus padrinos. El Cleri- ó hecha en guerra p f c Por lo qual 
feo invafor de fu Obifpo. El que fe ar- incurren en ella irregularidad eijuez 
i . contra fus pvopiios padres5&c.Pe- que dió la fentencta y todos los que 
1 0 en todos eítos calos, para que aya como Miniitros de Jufticia concurren 
i n f a m i a , fe requiere que aya notorie 
dad , ó publicidad , vel fatli, por fer 
publico el delito ,vel taris , por con-
fefsion del reo, en juyzio , ó por fen-
tencia del Juez', a lo menos declarato-
ria del delito. P. La heregia , fiendo, 
©culta, induce irregularidad? R . Que 
es probable , que no la induce, nift ob 
infamia*» fatti; por lo qual, fi el de-
lito de heregia no es publico , no in-
duce irregularidad, Salmanticenfes 
bap. 8. panft.S.num. 7 9 . contra mu-

á la muerte feguida. También incur-
ren en eíta irregularidad ios Soldados 
en guerra juila , que con fus proprias 
manos mataron,ó mutilación; pero no 
la incurren los demás,que aísiiten a di- -
cha guerra juila,aunque feanClerigos, 
fi proprijs mattibtts non occidant, nec | 
mutilen. Notefe, que el acufador fi , 
pide in caufa fanguims la venganza, 
queda irregular, aunque protefte , que j 
no pide la muerte. Pero fi pide latif-
facionen caufa propria , proteitando,. Hay, o. i/nnu'<j. /»««#. / y . w . . » i » r - . . 

chos. Lo miímo digo con masmon^ .que no pide muerte, n. mutilaciónno 
de lafimonia. - . " queda irregular,como lo concedioBo-.r • *7trT ! . . - . .. Pv- j/-» H-hnMir. 

La dezima irregularidad es contra 
el Clér igo queexerce folemniter el ac-
t o de Orden Sacro, que no tiene, fa-
bier.do que lo tiene 5 comoii noef-
tando. ordenado de Epiítola , la can-
taite en. la Mifla con Manipulo; ó fi no 

fiendo Sacerdote baútizalfe folcm-
nementeó ab|oivieífe Sa-t 

cr ainenu liter, 
*** 

nifacio VIII. in cap, Prttlat. ds borne 
in 6. Y eilo aunque no ponga ex corde .. 
eíta prcteftacion , fino fingidamen-
te. Eíta concefsion habla delosCle^ /. 
rígos, pero fe eítiende también á los,' 
Legos. I 

Lafegunda irregularidad es ex 4e~¡\ 
fettn fignificathnis. En e í t a incurren j 

los bigamos, porque no fignifican la 
vnion de Chrifto con la Iglefia- Lo -

biga- ; 

bigamia es de trés maneras r propm, 
interpretativa , y fimilitudin.iria. La 
propria es, quando vno fe cafa dos ve-
zes , y confuma ámbos Matrimonios 
validos. La bigamia interpretativa es, 
quando vno fe cala dos vezes, y ambos 
Matrimonios fon nulos, ó el vno es 
valido , y el otro es nulo , y los confu-

D c ^ i r r e g u l a r i d a d . \ 6 \ 
no para Prelacias, Dignidades, ó Be-
neficios. En orden á elio, y otros mo-
dos de quirarfe'Ja ilegitimidad , veanfe 
los Salmanticenfes cap.9.puntt.^.a nu-, 
mer. 47. 

La quarta irregularidades por de-¡ 
fecto d¿, libertad , y por efto fon irre-
gulares losefclavos. La quinta irregu-

ma.Y también quando fe cafa con viu- íaridad e s , ex defettu anima, el quaT es 
da que confumò fu Matrimonio ante- Ja ignorancia ; v afsi fon irregulares los 
cedente, ó fe cafa con corrupta par totalmente idiotas. La fexta irregular!-; 
©tro, confumando el afsimifmo fu Ma- dad es ex de fe ¿fu atatisyf afsi no pue-
trimonio. Y también quando aviendo den recibir Ordenes los que no tienen 
contraído, aunque con virgen , pero la edad determinada por el Derecho : y 
eíta adulteró por copula confumada, y efta irregularidad fe quita , en cum-
^efpues del adulterio de e l la , tuvo él püendola edad requifita. La feptima 
topula confumada con ella.P.Si vne fe irregularidad es , ex defefru corporir, 
cafa vna vez fola , pero cum corrupta quando el por tal defedo es inepto pa-J 
à fe tantum , y confumaífe el Matri- ra el exercicio del Orden , v quando 
monio,. feria irregular ? R . Que no baf-
ea eifo para fer irregular , quia caro 
tíonefl divifa.Li bigamia fimilitudi-
naria es , fi vn Ordenad® in Sacris,6 va 
Religiefo profeífo,fe ca fa , y confuma 
«1 Matrimonio. 

no puede exercer el Orden , fin h o w 
ror , ofenfa , ó efcandalo de los otros; 
Por lo qual fon irregulares los ciego»,' 
y los que carecen de mano del dedo» 
pàlex, o indice, foc. Y quando ay duda 
de la deformidad , le toca el juzgar de 

La tercera irregularidad es ex de- ella al Obifpo, ó á lo menos refpe°ao do 
fe&u natal,um ; cito es, por defedo de los Clérigos, quidquidfit de RerularU 
legitimidad , y afsi fon irregulares to- bits. Veafe Dianapart.4. tra&.x.refoL 
dos los ilegítimos; pero es neceífarío 7 3 . La oftava irregularidad es , ¿* de-
^ue aya certeza de que fon ilegítimos^j¿¿&>bona fama, y afsifon irregulares 
por Jo qual los ex poli tos , cuyos pa- los que tienen oficio de Comediantes; 
éres fe ignoran , fe han de reputar le- y otros, que pueden vérfe en los A 
gitimes, ex Bulla Gregorij XIV. La tüfes. 
i legitimidad fe quita por el Matr imo-
nio %uiente , fi el ilegitimo fue con-
c e b i d o , ó nacido , quando no tenían 
1 « padres impedimento dirimente pa-
r á cafarfe. También fe quita la ilegiti-
m i d a d por la profefsion Rel ig iofa en 
Rel igión aprobada; pero por efta fo lo 
f e quita e» quanta i recibir Ordenes , y 

* 5 . I I I . 

PQué efedos tiene la irregular^ 
• dad ? R . Que tiene tres efe&os, 

Ef primero es privar de recibir Or-r 
denes. El fegundo es pr&ar de exer-
cer las Ordenes recibidas. El tercero 
e s , que no puede recibir beneficios. 

k IPerfi 



1 í% T r a t a d o D e z i r p o o ^ a ^ o -

y no deducido al fuero contenciofo; 
y efto folo con fus fubditos, y fe le 
exceptúa la irregularidad , que pro-
viene de homicidio voluntario di-
retth También el Gcmiffano General 

í>ero fe ha de notar, que av. algunas mente en lasque fe les conceden , qué 
irregularidades parciales, las quales foñ las que provienen de delito oculto, 
no privan de todo Orden , ni de reci-
bir todo Beneficio 5 como el Diacono, 
que carece del ojo finieftro , es inhábil 
para el-Sacerdocio , pero p'-íede minif-
trar en fu oficio de , Diacono. P.. Qué. 
impedimento es la irregularidad para de la Cruzada puede difpenfar en to-
fecibirOrdenes; y qsé. impedimento das- las irregularidades de delito , ex-: 
es para recibir eí Beneficio ? R . Que cepto las que nacen de heregia, o apof-, 
para recibir Ordenes,, es impedimen-*- tafia , de fimonia , de homicidio v o -
to impediente. :.PeíO> para recibir. Be- luntario,y de Ordenes mal recibidas*, 
neficios -,:es;.impedimento; dírimenté' El C.ónfeffor elefìo por la Bula ; puede 
'adbuc pm-fm-íMer-noi cndaferitebeiai también abfolver en opinion probable 
mas c o m ú n , y mas probable. Por lo de las irregularidades de delito; de 
q u a l j f i v a irregular fe ordena,que- modo,.que fi fon contraídas por de-
darà validamente ordenado: pero fi l ito.oculto,podra abfolvertotiesquo-
rccib:eQV algún Beneficio Eoi e íi a ft i- des ; y fi fon publicas, y refervadas al 
CO , fera nula ria colación del Beneficio,.' ¿ a p a ,-'pòdrà abfolvec femel in vitay, 
que fe.le ¡prohibe -el -recibir por-la irre-n fe • fiemel in .'articulo morti s , y por. 
guIaridad. P. Si vnodefpues.de Bene- -, dos Bulas dos vezes. Pero fe han-de . 
ficiado incurrieffe eri irregularidad; exceptuar las que fe exceptúan al C o -
quedaria privado del Beneficio que' miliàrio General de la Cruzada. Veafe 
•antes tenia ? R . Que, no q'oeda priva- . Vega. /« Speculo Curato, tora.2. cal 
^ipfofa$o%-pero.fiendo iriiegúlarídad' pit-ii. num.^z^. y en la Suma tom.z* 
de delito ,. -Beneficittm • yenfo-titrìiaà*''- - e-gfiSti También entiendo, que I 

•dum'ife annuttqhdutñ 'á.wre.ú-t: -O : í fe .Kan de exceptuar las que no fon, 
.• P . Qné caufas efeufam de'incurrir d e p u r o delito, fino juntamente 

la irregularidad de delito ? R , Que ta- defettu, como el homicidio , y muti-
do aquello efeufa de incuYrirla,',«^¿g^-jacion , aunque folo fean indirette vo-» 
«feufa de rcometer él pecado- grave,; Juntarlos-, y.la qúenacedé defito , que 
por.el qualellà.éftà jpveíjta» y , afsi ef-- caufa infamia.: Que pueden losRegulaV 
eufa la ignorancia vencible,y enienwi fes eh ella materia, veafe en los..Aú-;. 
téncia de algunjMl tiuque ra tal i g - tore¿. . . ; • 
norancia fea folamente de efta pena, : Pongo por fihde efte. Tratado el 
efCu farà: dé jellavEfcufa táffibieifla ih- decreto de e l Concilio Tridentino^ 
advertenc iaè ¡nconfiderací(in .inyen- Sefi[¿24. càp. de re fiorrn. que dize -afsit 
cible, y el-miedo grave, repularit^nld... IÍC*at\ Epificopis in 'irreg'ularitatibus. 
fuendp. V. Q¿ien>pue:de . dtfpertfat e è ' emnfbtis :,i fe fufipenfiombus ex delitto 
la irregularidad ? R . Q u e e i P a p a : p u e ~ occitlto prcvenientibtts, excepta ea,qu¿ 
de difpenfar m í p d a s . E l O b i f p p foja-* oriutr M homicidio voluntario, fe. e'x¿ 

D e l a I r r e g u l a r i d a d . v ^ 
ce'ptis alijs déduttis ad fòrum conten- invencible : Ignoranti a invine; bilis efi, 
ti ofam, difpenfar e, fe inquibufcuwique qiu prfiris diligentijs debí fifa,vinci non 
cafihs occultis etiam Sedi Apofi/lica poiefi. Ignoranti a v/ncibilis e/l ; qua 
refiervativis, delinquen! es quofeamque fofitis diligenti'] s -debitis poi e fi vinci, 

fibi fubditos in Di ce ce /i fuafierfie ipfios ut t amen de fatto non vi nei t ur. La igno-
autVicariumadid fpecialitìr deputan- rancia invencible fe divide en anrece-
dum infioro confanti* gratis abfolve- dente, y concomitante : Ignorantia tri 

impofit a poenitentia falut ari.Idem, vincib'ilis,antecedens efi,quando fi ad-, 
fe in htrefis crimine in eodem foro confi- ejfet fidentiayaftus non fieret, v. g . Pe-
cientia eis tantum non eorum Vicarijs dro anda à caza , y juzgando in vencí-' 

fit permijfnm.hcerc% de-fi los Obifpos bìemente que mata ì vn Oflb , fucede 
pueden oy abfolver de lós cafos ocuU que mata à vn hombre, conoce defpues 
•tos refervados al Papa inter Bullam fu yerro, y le pefa, porque à faberlo, no 
Coen¿ , veafe la explicación de la Pro- huviera difparado el tiro. Ignorantia 
poficion tercera condenada por Ale- invincioilis concomitans e f i , quando f i 
xandro V I I . donde también diremos, adejfiet fidenti a,edam-aftus fieret.Y.%. 
fi puede abfolver : de la heregia oculta, en el miftno cafo Pedro hechas las dil í-
Y advierto con los Salmanticenfes, cap. gencías , y creyendo invenciblemente; 
z.pun&.<; .num.s 9.0^/W quamvis de- que es Oífo , mata à vn .hombre, y d e f -
liffumPofsit probari tefiibus , f i de fia- pues viendo que es vn eñemigo fuyo , 
¿fo non efi dedu&um ad forum conten- fe alegra, y dize , que fi lo huviera co-
tiofium ( ad quodfiufficit, quod vno fiolo nocido , huviera executado lo mifmoj 
tifi e probetur)vel nifi feiatur à maio-' En el primer cafo no huvo pecado aí-
riparte vicini*,Párocbi*,ve!Monafie- guno. En el fegundo cafo tampoco hu-
r\f yita quod ex viginti vichis vndecim vo pecado alguno en matar al hombre; 
ad minusfidant,femper occultam dici- ^ pero fi en la alegría , y complacencia, 
tur, q uo pofisit Epfcopus abfolvere. * que defpues tuvo. 
- La ignorancia vencible es de tres 

maneras , craffa, fupina, y afeitada? 
T R A T A n n V I Y &fm^antiacr affa et(t3quj¡ provenir ex 

? í i V t i i n u u A I A . - drfidia-, velnepjgentia ; v. grl quiero 
-• • faber, pero no eftudio , porque f o y 
r- D E L A I G N O R A N C I A . Boxo: Ignorantia fupina efi , qua pro A 

venit ex occupatone circa alia neroli ai 
. De qua Div* Thomi 1 . 2. qiufi. quibus impedi tur adbibere diligenti am 

> ' debitam. V . g. quiero cumplir con 
r § • ' Unicos : las obligaciones de Parroco-, pero 

me étftpleo en la caza , y por erto Pal-

PReg. ¿¡htid efi ignorantia ? R. Efi to ì mi obligado: Ignorantia affetta-
car enfiafidenti* pofisi bilis adi pif- ta efi, quaproven't ex maUtia.ve! no-

ci. Es de dos maneras, yencible , è [¡{ione diretta. ,V. g- no quiero faber 
L i fi. 



y no deducido al fuero contenciofo; 
y efto folo con fus fubditos, y fe le 
exceptúa la irregularidad , que pro-
viene de homicidio voluntario di-
retth También el Comiflario General 

Pero fe ha de notar, que av. algunas mente en las. que fe les conceden , qué 
irregularidades parciales, las quales foñ las que provienen de delito oculto, 
no privan de todo Orden , ni de reci-
bir todo Beneficio 5 como el Diacono, 
que carece del ojo finieftro , es inhábil 
para el-Sacerdocio , però p'-íede minif-
trar en fu oficio de / Diacono. P.. Qué. 
impedimento es la jrregularidod para de la Cruzada puede difpenfar en to-
fecibirOrdenes; y qsè impedimento das- las irregularidades de delito , ex-: 
es para recibir eí Beneficio ? R . Qúe cepto las que nacen de heregia, o apof-, 
para recibir Ordenes,, es impedimen- tafia , de fimonia , de homicidio v o -
to impediente. rPeíO. para recibir. Be- luntario,y de Ordenes mal recibidas*, 
neficios v:es;.impedimento; dirimenté' El C.onfeffor elefìo por la Bula ; puede 
'üdbucpm-fo'M-foter-Mi endaferitebciai también abfolver en opinion probable 
mas c o m ú n , y mas probable. Por lo de las irregularidades de delito; de 
q,ual,fi v a irregular fe ordena,que- modo,.que fi fon contraídas por de-
darà validamente ordenado: pero fi lito., oculto, podra abfolver totiesquo* 
rccib :efle algún Beneficio Ed e fia ft i- des ; y fi fon publicas, y refervadas af 
co , fera nula ria colación del Beneficio,.' ¿apa ¿podra abfolvec femel in vita¿ 
quefe.Jé;proHibe -el recibir por la irre-n femel in .'articulo morti s , y por. 
guIaridad. P. Si vnodefpues.de Bene- -, dos Bulas dos vezes. Pero fe han-de . 
ficiadO ihcurrieffe eri irregularidad; exceptuar las que fe exceptúan al C o -
^uedaria privado del Beneficio que' miliàrio General de la Cruzada. Veafe 
•antes tenia \ R . Que, no queda priva- . Vega. /« Speculo Curato, tom.2. cal 
^ ipfofa$o%-pero fiendo iriiegúlarídad' pit.it. num.i, 23 . y en la Suma tom.z» 
de delito ,. Beneficium yenV/farìtm'- Acap.is- También entiendo, que I 
diim)&armullqhduma iMre.-:/r;0. f fe .Kan de exceptuar las que no fon, 

.• P. Qne caufas efcufam de'incurrir d e p u r o delito, fino juntamente 
la irregularidad de delito ? R . Que to~ defettu, como el homicidio , y muti-
do aquello: efeufa de i n c u Y r i r l a , ' , ¿ a c i ó n , aunque folo fean indirette vo* 
«fcufa de rcometer él pecado- grave,; Juntarlos-, y.la qúenacede delito , que 
por.el quale llá.éftá pueíH- JT. afsi efc( caufa infamia.: Que pueden los Regula* 
cufa la ignorancia vencible,y enienwi fes eh ella materia, veafe en los..Ali-;. 
téncia de algunjMl amigue ra tal i g - tore¿. . . ; • 
norancia fea folamente de efta pena, : Pongo por fihde efte. Tratado el 
ef¿ufará: d¿ jellavEfcufa táffibieifla ih- decreto de el' Concilio Tridentino^ 
advertenciaè inconfidc;raci<ìn .inyen- Seff¿24. càp. de re fiorm. que dize -afsi: 
cible, y el-miedo grave, repulanit^nld... Iì&jdf.i Epifcopis in 'irreg'ularìtatibus. 
querulo. V. Qgien>pue:de . dtfpertfat e è ' emnfbus& fufpenfionibus ex delitto 
la irregularidad ? R . Q u e e l P a p a p u e ^ occulto provenientes, excepta e a,qua, 
de difpenfar m "ípdas.ElObifpo foja-* mw éx homicidio voluntario, & e'x¿ 

... ' ~ • : " «£'] 

ce'ptis alijs üe'duttis ad fòrum conteninvencible : Ignoranti a invine; bilis cf}, 
tiofum, difpenfar e f y inquibufeumque qiu prfiìris diligenti/ s debí fifa,vinci non 
cafhs occultis etiam Sedi Apof oliere poi efl. Ignoranti a v/ncibilis e/l ; qua 
referv-ativis, -deJinquenfe-s quofeumque pofttis diligenti']s -debitis poi e fi vinci, 

fibi fubditos in Dioecefi^ fuaperfe ipfos ut t amen de fatto non vi nei t ur. La igno-
tìutVicariumadid fpecialitìr deputan- rancia invencible fe divide en anrece-
dum in foro confanti a gratis abfolve- dente, y concomitante : Ignorantia tri 

impofìiapoenitentia falutari.Idem, vincib'ilis.anteceden* efiquando fi ad-, 
ir in htrefis crimine in eodem foro confi- ejfet feientiajattus non fieret, v. g. Pe-
cientia eis tantum non eorum Vicarijs dro anda à caza , y juzgando in vencí-' 

fit permijfnm.hcerc% de-fi los Obifpos bìemente que mata ì vn Oflo , fucede 
pueden oy abfolver de lós cafos ocuU que mata.ì vn hombre, conoce defpues 
•tos refervados al Papa Inter Bullam fu yerro, y le pefa, porque à faberlo, no 
Coen£ , veafe la explicación de la Pro- huviera difparado el tiro. Ignorantia 
poíicion tercera condenada por Ale- invincioilis concomitans e f i , quando fi 
xandro VI I . donde también diremos, adeffetfidenti a, etiam- attus fieret.V.%. 
fi puede abfolver : de la heregia oculta, en el mifrao cafo Pedro hechas las dilí-
Y advierto con los Salraanticenfes, cap. gencias , y creyendo invenciblemente; 
z.puntt.<; .num.s 9.0^/W quamvis de- que es Oífo , mata à vn .hombre, y d e f -
littumPofsit pro bari tefiibus , f i de fa- pues viendo que es vn eñemigo fuyo, 
tto non efl dednttum ad forum conten- fe alegra, y dize , que fi lo huviera co-
tiofum ( ad quodfuffìcit, cjuod vno folo nocido , hubiera executado lo mifmoj 
tefile probeturfvel nifi feiatur à maio-' En el primer cafo no huvo pecado aí-
riparte vicini*,Párocbió,ve!Monafie- guno. En el fegundo cafo tampoco hu-
r\j i ita quod ex viginti vichis vndecim vo pecado alguno en matar al hombre; 
<id minusfiant,femper occultam dici- ^ pero fi en la alegría , y complacencia, 
tur, q uo pofsit Epfcopus abfolvere. * que defpues tuvo. 
- Lá ignorancia vencible es de tres 

maneras , craffa, fupina, y afeftadar-
T R A T A n n V i Y JVjWantia crajfa efl3qu¿ provenir ex 

? í i V t i i n u u A I A . - drfid'rayvelnegligentiaiv.gc. quiero 
-• • faber, pero no eftudio , porque foy 
r - D E L A I G N O R A N C I A . floxo: Ignorantia fupina efl , qua pro A 

venit ex occupatone circa alia neroli aì 
. De qua Div* Thomi 1 . 2. qiufi. 7 6 . quibus impedi tur adbibere diligenti am 

> ' debitam. V . g. quiero cumplir con 
; § • ^ Unico; : las obligaciones de Parroco-, pero 

me eihpleo en la caza , y por erto Pal-
PReg. £>uid efl ignorantia * R. Efi to ì mi obligado: Ignorantia affetta-

car enfiafeientia pofsi bilis adi pi fi ta efi, qkeproven't ex ma!itia,vel no-
ci. Es de dos maneras, yencible , è fi [ione diretta. ,V. g- no quiero faber 

L i fi. 



il oy esdiadeF'élb . por nooìr Miflà, fepa, que ci herir a Clérigo é's pec?do; 
y pecar con naas libertad. mortai, (ì tiene ignorancia invencible, 

P, Ay alguna ignorancia vencible à 3fe que elle pecado tiene excomunión 
mas de ellas tres \ Rr. Que no. La razón anexa, no incurrirá en excomunión hi-
e s , porque fi vno ignora Io que debe riendo à Clérigo. La razón e s , porr 

íaber , ò es por fer vn floxo , ò porque que la cenfura es pena medicinal , y 
fe ocupa en otras cofas , que le impi- prefervati va 5 y af* requiere pecado 
áen, ò porque no quiere faber. La pri- de contumacia , y aví'endo ignorancia 
mera es ignorancia craífa : la fegunda, invencible de Ja cenfura , fálta la con-
fupina , y la tercera afeitada: Atqui, no turnada. 
ayotro modo de no faber voluntario: t P. La ignorancia vencible efeafs de 
juego,&.'c. P.Si vno no fabe aquello que cenfuras?R.Que lì la cenfura eftà puef-
iio tiene obligación à faber , efté tendrá ta con eftas vozes. fi quis ficienter, fi 
ignorando ? R. Que tendrá ignorancia quis prafiumptuofie , fi quìs temerei, ìi 
phyfica.pero no tendrá ignorancia mo- otras femejantes jen tal cafo e fe ufará- la 
j_al, quia ignoratiti a mor ali s eJi priva- ignorancia vencible craffa , y fu pin a; 
tío ferenti*, ad quam qais teneturyy de pero ñola afe&ada : pero fi no eftá 
efta ignorancia moral hablamos en ef- puerta la cenfura del raodo dicho , no 
te Tratado. La ignorancia afsi yencible, efeufa la ignorancia veneible grave, 
como invencible puede fer inris, fe fa- P. La ignorancia invencible de la 
Bi.Ignoranti ai mi i efi,quando ignora- refervacion, efeufa de Incurrir en là 
tur lex, aut pracepturn Ignoranza fa- refervacion í R . Que en los referva-
¿ti ef}, quando ignorai uy aliquod fa- dos Synodales- , fi vno los comete 
¿íumbic, fe nunc cadere fié precepto, conociendo la gravedad de el peca-
non ignorato pracept o V.gr.Si yo igno- d o , aunque tenga ignorancia inven-
rolos Preceptos del Decalogo, tengo cible de la refervacion, incurrirá ei^ 
ignorancia inris, pero fi sé los Prccep- la refervacion : y la razón es , por-* 
tos del Decalogo,è Ignoro fi puedo hic, que los Synodales fon refervados ra-
fe nunc hurtar en la necefsidad, que-pa- tione gravitati s, y afsi hoc ipfo que co-
dezco, tendré ignorancia fatti. ^ ^ ^ e t a el pecado mortal en fu gravé-

i s La ignorancia efeufa de peca-, dad, quedará refervado : pero en lo» 
Í ! o ? R . Que efeufa la ignorancia inven- refervados Papales , como fon refer-í 
cible ; pero no la vencible. La razón es, vados ralione cenfura , la ignorancia 
porque para pecado fe requiere vo- que efeufare de la cenfura , efeufari 
Itintariedad ; y quando la ignorancia de la refervacion 5 y la que no efcii-
es invencible , no ay voluntariedad; fare de la cenfura, no efeufarà de la 
pero quando es vencible ,, ay volun- tefervacion : porqué en il os refervados 
tariedad. P. La ignorancia efeufa de Papales , la refervacion eftà conexa 
cenfuras ? R . Que la ignorancia in-- con la cenfura in fieri, fe confervari\y 
vencible de la cenfnra , efeufa de la afsi . fi Incurre en la cenfura , incur-
v a t u r a ; de manera,que aunque vno rirá en la refervacion ; y file abfuek 
• . ' . • ' . - 1 ven 

ven de la cenfura,quedará el pecado fin 
feTérva'cioit; 

p. De qué no efeufi la ignorancia, 
a'unque fea invencible? R. Que no efcCI-
U en tas materias, y formas de los Sa-
cramentos; no quiero dezsr,que no ef-
cufc de pecado, fino que la ignorancia 
invencible no puede hazer ^ue aya 
matéria,ó forma de Sacramento, donde 
oo la a y ; y aunque vno juzgue, que 
pone verdadera materia, fi en Ja reali-
dad no 1a pone, no'a^rá Sacramento; 

Tampoco efeufa de fas penas del 
infierno, teniendo conocimiento del 
pecado mortal. Tampoco efeufa de los 
impedimentas dirimentes del Matri-
monio , ni de la irregularidad , que es 
impedimento Canonico, ni de las inha-
bilidades del Derecho; quiero dezir, 
que fi vno fe cafa con impedimento 
dirimente, aunque tenga ignorancia in-
vencible del impedimento, ferá nulo 
él Matrimonio; aunoue es verdad, que 
no pecará en cafarle^«?? en llegar á fu 
conforte, mientras efté con la ignoran-
cia invencible. 

También la colación fimoniaca real 
del Beneficio es nula , aunque de efto 
huvieífe ignorancia. También fi vno 
comete homicidio incurre irregulari-
jáad , aunque ignorafíe totalmente 
irregularidad : y fi vn irregular recibe 
Beneficio Eclcfiaftíco ;ferá nula la co-
lación , aunque aya ignorancia de la 
tal inhabilidad. ' 

P.Puede aver ignorancia invenci-
. ble acerca de los preceptos del Decá-
logo? R. Que fi fe confideran los tales 

.preceptosquaadfiubfianpam,y no cir-
cunftanciados, no admiten ignoran-
cia invencible , fino es que fea en cafo 

muyraro , y por poco t i e m p o , y ea 
algunos preceptos,que no fon tan ¿ha-
nifieftes^y claros. La razón es, porque 
los thies preceptos afsi confederados, fe 
infieran facilifsímamcnte de los princi-
pios vniverfalifslmos, y comunifslmos, 
que todos conocen ; es á faber,bvnum 
eft facieníum, malum ¿fi fiugiendum, 
¿Puod tibi non vis, alteri ne fieceris.. 
J^jiod tibi vis , alteri fiac. Pero fi lo® 
preceptos del Decálogo fe confideran 
circunftanciados , admiten ignoran-
cia invencible «, v.g. puede alguno juz-
gar con error invencible, que es lí-
cito hurtar para focorrer la necefsidad 
grave , y el jurar falfo , para evitar la 
muerte: la razón es , porque los pre-i 
ceptos afsi circunftanciados no fon tan 
claros. Y advierto , que en los Infieles 
negativos ay ignorancia invencible 
acerca del primer precepto , fegun que 
trata de Dios , como Autor fobrena-í 
tural. 

P. Puede aver ignorancia invenci-
ble acerca de la Doctrina Chriftlana^R^ 
Que la puede aver ,y la ay en aque-
llos , á quienes no fe ha promulgado la 
Fé fuficientemente; pero en tierra de 
Catholicos, regularmente hablando, 
no fe halla ignorancIa*ínvencib!e en or-
«te??ffá lo que tenemos obligaciou á fas > que 
berdela Dodlrina Chríftíana , por \¿ 
abundancia de Maeftros, que la enfe-
ñan , y predican ; y afsi ferá floxeda«! 
el no faber la , fino es que fea en alguti 
cafo extraordinario , en perfonas muy 
rudas, y'cn vna , u otra- cofa , ó p o t 
breve tiempo , lo qual fe ha de regular 
por julzlo prudente. P. Puede aver Ig-
norancia invencible acerca de las obli-
gaciones que pertenecen al oficio., u 

L 3 efta-



1 6 6 Tratado Dezimcmono 
éftádo.dc cada vno?-R.'Que fi.La razón 
es clara f porque alias nunca fe darla 
ignorancia invencible moral, porque 
la .ignorancia de lo que.no tenemos 
cbligacíon áTaber, es ignorancia phy-
.Cca. ^ 

P. Pedro, v.g. dexa de oír Mifla, 
con ignorancia vencible grave de que 
fea dia de Fiefta , qué éfpec'ie de peca-
do-comete? R. Qn'e comete vn pe-
cado mortal dé la mífm'a efpecre que 
fi delira de o-i-r Milla , fahiendo que 
era dia db Piefte :fi 1* ignorancia 
fue a f e a d a , tendrá rrrayor, ó a lo 
menos igual gravedad; pero fi era 

T R A T A D O X X . 

D H L V O L U N T A R I O D E 

acciones humanas. 

De quo D. Thom. i. 2, qu<zfí.6. 

LAS 

1 

Rto'Ghiidejl -voluntar hm\R:Efí 
quod provenit ab intrinfieco rom 

cagnitione finis.V.^jiid efl invglunta-
rium'R.Ffí quod-provenit ab extrinfe-
co,vel fineccgpiitione finís. Quiere de-

crafla, ó fupina , feria pecado menos zir, que fiempre que Jas acciones nacen 
grave , y tendría circunftancia dimi- de la voluntad , fuponiendo adverten-

cia en el entendimiento, fon acciones 
voluntarias; perofi ferifin advertencia 
fon involuntarias, P. En qué fe divide 
el voluntario? R . Que fe divide en vo-
luntario libre , y voluntario necelfa* 
rio .Voluntarium «erurn ejl,quod pr+-

:•oluritatis cum ¡re-

nuente. 
P. En que fe conocerá fi la igno-

rancia es vencible , ò invencible? R; 
Que fera invencible quando circa rem 
ignoratemi Mila fie obtulit cogitati o\ 
dttbium ,vel remorfius, ve! fi fe ob-
iuìit ,fiecit diligentids debitas. La ra- venit ab intrinjecv^-olnntatis cimi cog± 
zbn es , porque en tal cafóla ignoran- ni t ione finis , fa fiante indifferenti a 
eia es totalmente involuntaria', quia ad vtrumìihet. Volunt arium nece.Jfia* 
quo d nullo modo e fi c'ognitnm , nequit rium efi , quod provenit ab intrinfece 
ejje voli turi, aut voluntarium. Y fera voluntatis cum cogniti one finis, abf-
vencible la ignorancia , quando aliqua que indiJfier ernia ¡tamen ad vtrumli-

fi ohtiilit cogitalo , dubtum, aut re- Jet. V.g" el amor con que los Bienave». 
mor fus r fa non fiecit fil'gentias,qif%r* i r a d o s aman à Dios,e*s voluntario ne-

cesario , porque de tal manera le 
aman , que no pueden dexar de amar* 
le j pero el amor con que nefotros 
amamos à Dios, es voluntario libre, 
porque de tal manera le amam-os, que 
podemos dexar de amarle. P. Para pe-
cado , qué voluntario fe requiere? È,. 
Que el voluntario libre j elio es, que 
executèmos la cofa con voluntad, 
y con-libertad , pudiendo obrar, y 

de-

poterat , fa debebat adbibere, 
porque entonces la 

rancia es volun-
'g no-

tana. 

* * * * * * 

* * * # 

Del Voluntario de las acciones humanas. i ' f y 
dexar de obrar la tal enfa. Inntario ' . g r a v e y en' voíu nta'rio' omy 

El voluntario libre'es el que perte- nibus modis. Voluntario fimpliciter, 
n e c e á l a s acciones morales, y de e({e mezclando con involuntario gravé;, 

folo tratarétnos: el qual fe divide en es , v.g. voy 1 por vn camino, me ca~ 
voluntario formal, y en voluntario gen vnos ladrones > y me ponen mie-
interpretativo : Voluntarium fórmale do grave, qüé me han de matar , fi no 
ejl, quod provenit ab intrinfieco vo- juro de facarles cien ducados j en ef-
luntatis, cum cognitione ciar a, fa ex- te c a f o , f i lo juro afs i , ferá"el afta 
prejfia ex parte intelleftus : V . g. co- voluntario fimpliciter, y ferá involutU 
nozco, que el hurtar vn real de á ocho tario fiecundumquid, porque eftf "meza, 
es pecado mortal, y con efte conocí- ciado con involuntario grave , que 
miento lo hurto 'Volunt arium interpre- nace del miedo de que le maten. Vo-
tativum ejl., quod provenit ab intrirfc. luntario ómnibus modis , e s , v.gr.ha-'-

fiecovoluntatis,cumAgmrantiavincibu go voto de dar vna limofna,y efta 
liex parteintelletfus,velcum cogni- con toda libertad, y fin fuerza gra-
tione in caufia. V . g . fe me ofrece duda, ve. 
fi oy es día de fiefta;o no,v fin deponer P«E1 miedo injufto , quí cae ea. 
la duda,dexo de oir Miífa,efta ignoran- varón confiante,,« caufia libera extrin-i 
cia fue vencible. Jeca ex fine exterquendi \confienfium 

También fe divide el voluntario en ifritá los contratos , y otros áftos legi-» 
voluntario in ffet y''voluntario in Cau-' timos? R. Que atiento iure natura n» 
fia. Voluntarium in Ce éft,quod imme- irrita , porque tienen voluntariedaci 
di*t},fa per fie ipfkrn 0^1 tur a vol un- fimpliciter tal ; pero por Derecho Po-
tatei Voluntarium in caufia ejl illud, fitivo irrita muchos coRi-atos, y aótosj 
quod fiequitur ad eaufam volunta- v.g. Jos efponfales, y el Matrimonio, 
riam, cum pravifione effeftus fiubfie- Profefsion Religiofa , todos los vo-
quendi. V.g. Pedro fe embriaga, previ. tos ., y otros que feñala el Derecho, 
tiiendo, que embriagándole fuele dar Veafe la materia de contratos , y de! 
de palos á fu mager ; en cite cafo,fi Pe- voto. 
dro quifo direñamente la e m b r i a g u é ^ a ^ ^ P . Q u e f e requiere para que el mie-
el embriagarfe fue voluntario in fie,y el de fea grave , ó csyga en- varón eonf-
dar de palos á la muger es voluntario tante , que es lo mifmo ? R.Que fe re-
ir» caufia, y afsi el tal comete dos peca- quieren tres condiciones, La primea 
dos. También el voluntario fe divide en ra , que el dano que fe teme , fea graí 
voluntario direSte,y en voluntario in- ve , como es muerte , mutilación , in-
direSle ; v.g. en el exemplo puerto , el' famia , ó perdida de mayor parte de 
embriagarfe es direfte voluntario , y Ûs bienes, y baila' que efte daño lo 
el dar de, palos es indireéle volunta- tema , ó en firpropria perfona, ó en la 
rio. . perfona de fu muger, ó hijos^ó pa-

Tambien fe divide él voluntario en dres,üotros afcendientcs, ó defeen-
voluntario fimpliciterymvs,i& de inyo2 diente« , d confanguineos,, 9 afines' 
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ex legítimo mdtrimonio , vfque ad tiva, y ccnfillativa\Confirentrd ffaé¿. 
qudrtum graditm. La fcgunda fs,que ceptiva ejl illa , qúd ejl de bono fub 
fe pi-efama probablemente, que el que príecepto , vél de malo probibito. V.g; 
amenaza , ejecutará !o que dtze. La did,amc la conciencia, que oyüomín-
tercera es , que el que padece el míe- go fe ha de oiv Mifía , porque es día de 
do no puedaVefiftir , ni evitar el que precepto; y que fiempre es malo el 
fe le fi°a el daño. mentir, porque fiempre efta prohjhi-

P.°E1 miedo injufto, que cae en va- do. Confcientia confiüativa ejl, de me-
ren confiante l caifa libera extrin- liori heno. V.g. que fe oygfMiíTa los 

feca$yc. efeufa de pecado ? R. Que en diis , que no fon de precepto , y efta fe 
Jas. cofas que fon malas ab intrinfeco, llama conciencia voluntaria , porque 
& effentialiter , no efeufa; pero en las no obliga debaxo de precepto , iuxta 
cofas que fon malas, porque cftñn Kttd Pattli í . ad Corinthias 7.de Vir-
prohibidas , efeufa regularmente el ginibus pracrptamDomini non babeo, 
miedo dicho. Veanfe los Tratados de cónplium auiem do.La conciencia con-
Cenfuras en común, y de Ley , y de filia tiva no es propriamente conciencia, 
Precepto. por lo quaí folo trataremos de la.con-

ciencia preceptiva. 
» . . 1 1 • La qual es de cinco maneras, cier-

ta , ó reda , errónea probable , dubia, 
T R A T A D O X X I . y efcrupulofa. P . C o n qual de eftas 

conciencias fe obra bien?R. C^ue coa 
D E L A C O N C I E N C I A . , la Cierta , ó reda , con la errónea ín-. 
; • vencible, y con la probable pra¿ficey 

. De c¡úa D. Tbom. r. a. quáfl. i9. porque las tres fon redas , de msne-
artic.s.ér 6. • ra", que la conciencia cierta es reda, 

tam praffice, quam fpeculathe.y las 
§ . J . otras'dos fon redas praftice , porque 

con ellas obra el hombre arreglado, y 
Rzz.$üidefl ConfcÍentia\ R . g ^ y / d e n t e . 

di¿famen pratticam .rationir . Confcientia certa, vel reBa.efi dic-
r r^ferib ens ,vóluntdti ¡qiiidfaciendum, tara en pratticnm rationis diffans no-
vel emiitenium fit. Quiere dezir, que luntáti bonum.vt bonum,& malttm, vt 
Ja conciencia es vn ado del entendí- walum. V . g. dida , que el honrar a 
miento pradíco, que dida á la volun- los padres es bueno, y el hurtares 
tad lo que ha dehazer, y lo que ha de ibalo. P.Eftamos obligados á confor-
dexar de hazer. P. Qual es la regla marnós con la conciencia reda ? R . 
del bien obrar? R. Que la remota es Que fi$ por 16 qual el difcprdar de 
l a ley , ,y la regla próxima es la con- ella , ferá pecado mortal,ó venial, con-
ciencia. P. En qué fe divide la con- forme fuere la materia.Confcientia erJ 
ciencia 1 R . Que fe divide en precep- roñe a ej¡, difamen pratticum rationis 

P i l ' - " " 

• r 'intmfíltttrtarí bénnm , vt ma- marfe con la conciencia errónea. Y 
V ' g - 1 3 t a l d i d a , no*folo como 

hm, f f g * m a i o ; que el hurtar buena , fino como cofa de obligaron, 
9 1 3 6 S d ' ¿ a v e , es obligación. La y de precepto afirmativo , lo que en 
£ ^ > n c l e r r o n e a es de dos maneras, ¡a realidad eftá prohibido jen tal ca-

invencible. Confcientia er- fo , fWá pecado el feguir la conciencia 
Zea imnSilis ejl? quando nuil a f e errónea, y fera pecado el obrar con-
obtulit cofrtatioydiíbitm,vel rémorfus, tra ella. ^ 
(Wca rem knoratam, vel fi dliqua fe Pongo exemplos: Díñame la con-. 
ckulit covtatk,fec\t dWgentias dehi- ciencia ¿" que el hurtar para íocorrer 
tas.anas poterat adhibere. Confcientia la necesidad grave , es bueno aun-
erronea vmihilis efi, quando aliqmfe one no es obhgac.on , y eífando con 
ekuüt milath dubiam, vel rernorfut efte didamen , hurto en necefs.dad 
ckoarcmignoratam&non fecit dilí- grave; en efte cafo, f i la conciencia 
gentias- debitas , cum pojfet eds adbi- errónea es invencible, no pecare, porr que falta la voluntariedad ; pero h el-

p". El obrar contra la conciencia er- error es vencible , pecaré en hurtar, 
jone a ' es pecado? R . Que t Lz razón porque el error es voluntario , yals i 
es; porque el que obra contra la con - no efeufa de pecado: pero fi dexo de 
ciencia: errónea proprie tal (que es la hurtas ,eftando en el error dicho, no 
prfcipíente > viola precepto exíAima- pecaré , porque no obro contra, con-
do jefto es., a fu parecer quebranta el ciencia errónea perapient& , porqus 
precepto: que le dida fu conciencia: aunque la conciencia me didava, que 
Luego peca. V.g. me dida la concíen- era bueno hurtar en- necelsidad gra-
cia, que oy es dia de Fiefta , y qupfcfsí ve pero no me didava, que eflb fueíTe 
tengo obligación, y precepto de oír obligación. 

Miífa , fi efiando con efte didamen de- Didame la conciéncia , que el hurí 
Xo. de oír Mi'fla', pecaré , aunque eñ la tar para focorrer la necefsidad grave,, 
realidad no fea día de Fiefta, porque es obligación ; en efte cafo , fiendo la 
Giüebranto precepto exiftimado. ^ ^ r ^ i e n c i a vencible , pecaré: en güí-

P. El conformarfe, ó el feguir lo- tar , y pecaré en dexar de hurtar: en lo' 
que dida la concitncia errónea ,es pe- primero, porque el error es vencible,. 
cado ? R . Gon diftincíon :- ó la tal con- y afsi no efeufa de pecado ; y en lo fe-
ciencia errónea es vencible , ó inven- gwndo , porque quebranto- precepto! 
cible: fi es invencible , no ferá-pecado exiftimado.- ' ' • : -"[' 
el feguirb', porque falta la volunta- Otro exemplo : Hago examen de-
riedad, y el error fera puramente ma». conciencia, y me parece que tengo 
teria!. Pero fi la coñcicncia errónea es quatro pecados mortaks , pero^ ten-
Vencible^ dida-como buena vna co- go alguna duda , ó: remordimiento 
fe, que en .la réaihíad eftá prohibida; de conciencia, de que el'examen no 
en. tal cato , fera pecado el coufor- ha-fido. fu&ciehte i pero no obftínte): 

fin 



,68 Trataclb X X ! . 
ex legitimo matrimonio , vfque ad tiva, y ccn'filíaiW*,Cwfirentrd f<r¿-. 
qudrtum gtaditm. La fegunda es,qwc ceptiva ejl illa , qita ejl de bono fub 
fe pi-efama probablemente, que el que príecepto , vel de malo probibito. V.g; 
amenaza , ejecutará !o que dtze. La did.ame la conciencia, que oyüomin-
tercera es , que el que padece el mié- go fe ha de ck Mifía , porque es dia de 
do no puedaVefiílir , ni evitar el que precepto; y que íiempre es malo el 
fe le fi°a el daño. mentir, porque fiempre efla piohjbi-

P.°E1 miedo injufto, que cae en va- do. Confcientia conjiliativa ejl, de me-
ron confiante l caifa libera extrin- liori heno. V.g. que fe oyga Miíía los 

f e c a ^ c . efcufa de pecado ? R. Que en días, que no fon de precepto , y efta fe 
las. cofas que fon malas ab intrinfeco, llama conciencia voluntaria , porque 
& effentialiter , no efcufa; pero en las no obliga debaxo de precepto , iuxt-a 
cofas que fon malas, porque eílñn Kttd Pattli í . ad Corinthias 7.de Vir-
prohibidns , efcufa regularmente el ginibus pracrptumDomini non babeo, 
miedo dicho. Veanfe los Tratados de cónfilium auiem do.La conciencia con-
Cenfuras en común, y de Ley , y de filia tiva no es propiamente conciencia, 
Precepto. por lo quaí folo trataremos de la cón-

ciencia preceptiva. 
» . . 1 1 • • • qu.il e s J e cinco maneras, cier-

ta , ó reda , errónea probable , dubia, 
T R A T A D O X X I . y efcrupulofa. P . C o n qu'al de eftas 

conciencias fe obra bien?R. C^ue coa 
D E L A C O N C I E N C I A . . Incierta , ó reda , con la errónea ín-. 
; • vencible, y con la probable pra¿ficey 

. De (fia D. Tbom. r. a. quáfl. i9. porque las tres fon redas , de msne-
artic.s.ér 6. • r a , q'üe lá conciencia cierta es reda, 

tam praffice, quam fpeculatrve.y las 
§ . J . otras'dos fon redas prattice , porque 

con ellas obra el hombre arreglado, y 
¡Re z . g u i d e J l Confcientiai. R . g ^ y / d e n t e . 

di ¿famen pratticam .rationis . Confcientia certa, vel reBa.efi dic-
rr-¿fcribens,vóluntdti,qúidfaciendum, tamen pratticnm rationis diffans vo-
-t>elemiitenium fit. Quiere dezir, que luntáti bonum.vt bonum,& malum, vt 
la conciencia es vn ado del entendí- malum. V . g. dida , que el honrar a 
miento pradico, que dida á la volun- los padres es bueno, y el hurtares 
tad lo que ha dehazer, y lo que ha de malo. P.Eftamos obligados á confor-
dexar de hazer. P. Qual es la regla marnos con la conciencia reda ? R . 
del bien obrar? R. Que la remota es Que fi$ por 16 qual el difcc>rdar de 
la l ey , y Ja regla próxima es la con- ella , fera pecado mortal,ó venial, con-
ciencia. P. En qué fe divide la con- forme fuere la materia .Confcientia erJ 
ciencia 1 R . Que fe divide eri precep- roñe a e f , difamen pratticum rationis 

De la Conciencia. 
• r 'í^tmfiltíiftati bonitrn , vt ma- marfe con la conciencia errónea. Y 

V ' g - 1 3 t a l c o n c i a d i d a , no»folo como 
hm, f f g * m a i o ; que el hurtar buena , fino como cofa de obligaron, 
9 1 3 6 S d crave, es obligación. La y de precepto afirmativo , lo que en 
£ n n v ^ e r r o n c a es de dos maneras, ¡a realidad eftá prohibido jen tal ea-

invencible. Confcientia er- fo , fera pecado el feguir la conciencia 
Zea imnSiUs e f , guando nuil a f e errónea, y fera pecado el obrar con-
obrulit co*rtatio,ditbiim,vel rérnorfus tra ella. ^ 
(¡rca remknoratam, vel f alicjua fe Pongo exemplos: Didame la con-. 
ckulit covtatk,fecit diligentias debí- ciencia ¿"que el hurtar para íocorrer 
tMstq»at Poterat adhibere. Confcientia la neceísidad grave , es bueno sun-
erronea vincihilis eft, pando aliqmfe ene no es obhgac.on , y ellando con 
ebtuík milatio ditbium, vel rernorfus elle didamen , hurto en necefs.dad 
cmarcmignoratam&non fecit dili- grave; en efte cafo, f i la conciencia 
genm debitas,. cum pofet eas adbi- errónea es invencible, no pecare, porr 

que falta la voluntariedad ; pero li el-

p". El obrar contra la conciencia er- error es vencible , pecaré en hurtar, 
jone a ' es pecado? R . Que t L» razón porque el error es voluntario , yals i 
es; porque el que obra contra la con - no efcufa de pecado: pero fi dexo de 
ciencia errónea proprie tal (que es la hurtas , eílando en el error dicho, no 
prfcipíente > viola precepto exiilima- pecaré , porque no obro contra con-
do ;efto' es., a fu parecer quebranta el ciencia errónea percipiente , porque 
precepto: que le dida fu conciencia: aunque la conciencia me didava, que 
Luego peca. V.g. me dida la concien- era bueno hurtar en- neceísidad gra-
cia, que oy es dia de Fiella , y quéafsl ve pero no me didava, que eflb fuelfe 
tengo obligación, y precepto de oír obligación. 

Miífa , fi efiando con eíle didamen de- Didame laconciencia , que el hurí 
Xo.deoirMilfa,pecaré , aunque eñ la tar para focorrer la necefsidad grave,, 
realidad no fea día de Fiefta, porque es obligación ; en efte cafo , fiendo la 
quebranto precepto exiílimado. ^ ^ r ^ i e n c i a vencible , peenré: en güí-

P. El conformarfe, ó el feguir lo- tar , y pecaré en dexar de hurtar: er lo' 
que dida la concitncia errónea ,es pe- primero, porque el error es venable,, 
cado ? R . Gon diílinclon ó la tal con- y afsi no efcufa de pecado ; y en lo fe-
ciencia errónea es vencible', ó inven- gundo , poique quebranto' precepto! 
cible: fi es invencible , no ferá pecado exifíimado.- ' ' • : 
el feguirb', porque falta la volunta- Otro exemplo : Hago examen de-
riedad, y el error fera puramente ma*. conciencia, y me parece que tengo 
teria!. Pero fi la conciencia errónea es quatro pecados mortales, pero^ ten-
Vencible^ dida-como buena vna co- go alguna duda , ó: remordimiento 
fe,que en.la réaiiríad eftá prohibida; de conciencia, de que el'examen no 
tn. tal cato , fera pecado el coufor- ha fido fufickhte ¿pero no obftípte^; 

fin 



? f o . Tratradó X X L 
f n deponer la duda, n? hazer mas fo que le pareciere'meciós malo: y fi 
diligencia ,'me confieflb; en efte cafo, ambos eft remos fe fe proponen en todo 1 

ficonfieíTo ,,que tengo quatro pecados 'guales, no.pecará amague elija el que, 
mortales , peco ; porque aunque me quifiere , porque le folta V e r t i d mo--j 
conformo con mi didamen J, pero es i " 3 ' , porque riirígtm eft remo.í« Je pro--) 
vencible , y me pongo á peligro de que pone como bueno. ' 
fean mas,o menos. Si confieífo folo P. La conciencia- errónea vencible 
tres pecadas , ó confieífo mas de los obliga, no folo á que no obremos con-
q u e r o , también peco , porque obro Wa ella , fino también á feguir lo que 
contra el didamen de la conciencia, ella dída? R.Que fi es percipíente,obIi- , 
que me propone, que folo tengo qua-' g a a ambas cofas, en fupoficion de. 
tro pecados. que no fe deponga. La razón e i , por-

Replícafe: Luego en efte cafo eftoy que la voluntad es; potencia ciega, y . 
preciflado á pecar ? R. Que eftoy ne- debe obedecer al entendimiento , cora» 
cefsitado con netefsldad , fecundum ^ fu legitimo fuperior. Verdad es , que 
quid\ fe ex fuppofitione, pero no con fiendo el error vencible , debe depo^ 
necefsidad abfoluta; efto es,queenfu- nerle. 

poficion que no quiero hazer mas exa- P. El pecado coritra la conciencia: 
»endeconciencia , ni falir de la Igno- errónea , á qué efpecie pertenece,' y. 
rancia vencible s ferá precifo el pecar:' qué gravedad tiene? R . Q u e tiene la 
perofiempre tengo libertad ; porque mifma eípec-ie , y gravedad , la qual-
puedo, y debo hazer mas examen, y tendría, fi la l ev , en la qual yerra, 
entonces no pecaré , confeífando lo fuelfe verdadera.: v.g. me dida la con-' 
que juzgare hecho examen fuficientej ciencia , queov que no es día de ayu-
como' en fupoficion que vno quiere no , tengo obligación a ayunar ;eñ ef-
cftárfe en la ocafion próxima volunta- te cafo , fi no ay uno , peco mortalraen-
ría3eílá necefsitado á pecar;pero fiem- te contra la virtud déla abftinencla; 
pre tiene libertad abfoluta, pues pue- porque fi ert la realidad fuefíe ayuno dé 
dé,y debe echar la ocafion próxima. precepto a y conociendo elfo no ayu-

.Un Faftor cilio e f tá . jpacentaud^^^e , pecaría mortalmente contra abf-. 
vn ganado, llega- vn día* de Fiefta , y tinencla. 
juzga que peca en guardar el ganado, P*E1 pecado que fe comete figuien-» 
porque dexa de oír Mi-fla , y juzga do la conciencia errónea vencible, £ 
también, que pecará ehdexar el gana- qué efpecie pertenece,y de qué grave-
do ,porque ay peligro de quefe pierda; dad es ? R.Que es de la mifma efpecie, 
en efie cafo, qué ha de hazer ? R. Que y efpecifica gravedad , de la qual f e -
fi tiene á quien preguntar , debe pre- ría , fi no errarila conciencia: V.g.ine 
guntar para falir de la duda ; pero fi Ce di&a la conciencia vencible , que de-
halla iolo en el campo,fin tener á quien bo hurtar para focorrer la necefsidad 
preguntar, ni modo alguno para depo- grave del proxímo ; en efte cafo fi 
ner fu duda j en e§e cafo debe elegir hurto, peco de la mifma manera^ue 

fír' ' fi 
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-fi fupiera -era pecado el hurtar: tomen praSlicum rdiionis, Wquis 
Y.afsi , fi hurto materia grave , pecaré cimfjmÜ-ament6grayi,vifisy& revlfi* 
mortalmente contra píllela :.y fi hur- circunflantijs iudicat,hic, fe nuitc hoe 
to materia leve, pecaré venialmente. fthi l ierre ,vel non lie ere. Confien va 
Pero fi la ignorancia no es afcéiad.i,fe- prcbabilis fpeculativi , eft diclame» 
ra-el.pecado menos grave dentro de -la praSémm rationis,qvoqt'is cum fun-
mifma'efpecie,-porque la ignorancia dúmentegravi abfque rerifione cir-
djfminuye: la voluntariedad , con tal, mnjfwit+armn iudicat in ummuni, hee 
qüe no fea afedsda, quia h¿ec petius Jiéi dicerej&el non licere. La probabili-
aggravat peccatum. dadpraéuca puede fer imrinfeca.y ex-

P.Qual es mayor pecado, el con- trinfeca. lia probabilidad intrinfecá 
íbrmarfe con la-conciencia errónea coiifiíie , en-que vno tenga razones, y 
vencible, ó el obrar contra ella ? -R. fundamentos gravas,y ponderofos,que 
Que eflbfe ha de" colegir de la calidad le diétan^ue el hazer efto hic , fe nunc 
de la materia que propone ; y á veze's es licito.La probabilidad extrinfecn c6- , 
ferá mayor pecado obrar contra ella, lifie- en que v n o t e n g a Autores claíicos, 
y otras vezes ferá menor: V. gr. nie fe timorata cenfcienti*, que le didan,. 
dida la. conciencia vencible , que del que- e'lhá2er efto hic,'fe nim es lícito, 
bo^mentír para falvar la vida del pro- P . J^uid ejl opimoprob'abilis? Tx.Eft 
ximo; en efte cafo el difeordar de la djjén/us vnius' partís cura for mi diñe 
conciencia, ferá pecado- mortal, y e! aherius. Y advierto., que la opinion 
fcguírla , ferá pecado venial , en fupo- probable tiene las mrfmas divífcnes, 
ficion que la mentira fugfie leve. Pero que la conciencia probable. V.J^uid eft 
fi m.c didata la conciencia errónea opimopróbabilís praffice\K.EJfajjen-
vencible que debo ayunar con p ^ g r o fus vnius partis v i j í f , fe revifis cir-
'de la vida ; en efte cafo feria mayor cunflantijs , cum formidine aherius. 
pecado el feguir la conciencia ^ q u e P . » \ u i d e ( i epinio prebabilis fpecula-
cl difeordar de ella j porque en lo prí- tive\ R. Eft affenfus vnius partis in 
mero viola va el precepto natural de communi cum formidine alterius.. 
eonfervar la vida ; v- en- Ib fegundo • P. Esló mifmo concienciá pro!^-
vi o'.a va precepto Eclefia ftico , qual " é ^ ^ l e ? qu e o p miort pr'obab 1 e Í R . Qu<fno^ 
«1 de ayuflari és ló mífmo^por^üe oplnipn proba-

ble^.© affenfo opilativo es vn díc-
§. ir.. tamen de el entendimientoacerca 

_ _ de fi efta opinlon , ó la otra es ver. 
T j R e g . 4f.v/V eft confcientia proba- dadera j y efto cum forminide alteriuf 

'JL blUs ? R . Ejl diffamen rdtionis, partir. Pero' conéfencla probable es 
quo intelle&üs iudicat ,hoc fi-bi licer£, el dídameñ que haze el eñtendL 
vel non Ucere: Es de dos maneras, proi hífetíto acerca de fi obra bien , fi. 
bable pracíice,y probablefpá$aiñ<Z guiendo efta , ó la otra opinion'- dé 
Confcientia probabilis praólice ejl dic* manera, que la opinión'probable, • 

• s 
. o 



/ f ra tc iao X X I . 
'íTeofo whìfawtrfatur circa ve* pofithej elio pn M hn^atemopu 

• . • . • « • i 
r'ltatem obieffii y Ja conciencia-proba-
ble verfatur circa bonítatem operatio-
nir.De manera , que quando vno quie-
re feguír vna opinion probable ¡, pifian 
en el entendimiento dos dictámenes: 
primero forma vn difamen probable, 
déqtre aquella opinion es verdadera,y 
efte ái&amen es cum formidins alte-
riiís partís , y efte di&amen es aífenfo 
opinácivo,u opinion probable, porque 
no fe fonda en principios ciertos : def-
•pues pafla el entendimiento adelante, 
y . hsz'e dictamen , de que licitamente 
pue^fefeguir aquella opinion, y que no 
peca en íeguirla , y efte di&amen es la 
conciencia probable. 

De donde infiero^quelaconcicncía 
probable fe fonda en la opinion proba -
ble; y conforme fuere la probabilidad 
de la opinion,fera la probabilidad de la 
conciencia. Y aquella conciencia ferá 
probable fipecnlative,que fe funda en 
opinion probable fipecuUt\ve\y aquella 
conciencia fer.i probable prattice, que 
fe fu nía en opinion probable prattice. 
.Y de eftas dos conciencias,.la probable 
fipeculalive ;eífc>es, la que fe funda én 

rationis, fed circa •»eritatem opimo* 
nis. 

Notefe también, que de dos mane-
ras puede fer vm opinion probable;pue-
de fer probabiliter probable , fa certa 
probable. La probable .probabiliter es 
aquella, cuya probabilidad eftá en opi-
niones,porque vnos Autores con grave 
fundamento dizen, que es probable , y. 
otros con grave fundamento dizen,que 
es improbable ,jy la cenfuran, Opinióü 
ciertamente probable es aquella , de la 
qual con certeza moral.confta fer pro-
bable,porque los Autores que la defiená 
den,y los que llevan la contraria., vnos,' 
y otros regularmente cenfiaffan fu pro-; 
habilidad. 

P Se obra bien con 1a conciencia, y 
•opinion probable? R.Que fe obra bien, 
con ta l , que fea probable prattice,con 
probabilidad cierta. La razón es,por-
gue ninguno eftá obligado á feguir 
lo que es mel'or , y mas feguro , fino 
queJjafta que figa lo que es bueno, 
y f iguro : Sed fie ejl, que lo que. 
propone la conciencia , y opinion pro^ 

. bable prattic} , con probabilidad cier-

opi-Jon probable tantum fácula thè, ta , es bueno , y feguro, porque es con-
es regla de bien obrar , y es di&a-

1 mei¥ imprudente ; pero ía^coñctenct» 
probable prattice es regla cierta de 
bien obrar; quia hoc ipfio , que yo vea, 
que voa opinion es probable prattice, 

. hago eíle diftamen prudente : fi>_uia 
prattice probabiliter operatnr, berie 
eperatarfa fine peccato-,fed ego fie-
gtiendo ijlam opinionem ope?cr_ probjé 

forme al dictamen de la razón practica: 

Repíícafe : El que obra con con* 
ciencia , y opinion probable , obra 
con duda , y cpn miedo: Sed fie efi, 
que el que obra con duda.peca: Lue-
go no es licito feguir opiíiion proba-
ble, ni la conciencia fundada fobre 
la tal opinion. Refpohdo , que el 

lili te? prattice : ergo bení, ¿y'abfique .que obra con opinion, y conciencia 
peccato.Eftedidamen es cierto morali- probable prattice , con probabilidad 
ter.y no admite duda/mo folo pr¿fupe cierta, tiefte miedo, y duda efpeeu.-

% la* 
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1 ativí J 'efto es , acerca de la verdad , ó Que fi , porque la jurífdicíon la puede 
fálfedad'de la opinion pero no tiene, fuplir la Iglefia,y de hecho la dá,quan-
ipiedoynrduda practica ; efto es, acer- do el Confeffor vfa de opinion proba-
cade la bondad de fu operacibn ; antes ble prattice, aunque la contraria opi-
bien haze juizlo cierto de que obra nion fea tan probable, y acafo mas pro-
bien , figuleude la tal opinion; y en ef- bable : pero las m-arerias, y formas de 
to no tiene duda alguna, ni cabe duda los Sacramentos no las pueden fuplir la 
prudencial. _ _ Iglefia, y han de fer preeifamente las 

P. En la'adminiftracion de los Sa-
cramentos, fe puede feguir opinion-
probable de fu valor-, dexando la mas 
fegura.? R . Qué no, como confia de 
la primera Propoficion condenada 
por Inocencio XI . Y la razón es, por-
que vfando de opinion probable , y 

que Chrifto inftiruyó, y no bafta que 
fean exiftimadas, para que fea valido 
el Sacramento. 

Y de la mifma manera,y por la mif-
ma razón fe puede feguir opinion pro-
bable prattice, dexando otra mas pro-i 
bable , en orden á los impedimentos, y 

no fegura, fe pone el Miniftro á riefgo difpenfaciones del Matrimonio; y es 
de hazer iiulo el Sacramento , y hazer orden á fi efte contrato, ó el otro con-
da.no , y agravio alTugeto, que fon 
dos pecados, vno mortal de facrile-
gio, y otro, fegun fea ei daño. P. Qué 
opiniones fon lasque fe deben feguir 
en orden á las materias , formas, é in-
tención de Sacramentos? R .Que fe 
deben feguir opiniones feguras; ePto 
e s , aquellas opiniones que fon ciertas, 
y de todos los Autores de nombre, 

trato es Matrimonio, porque en eftos 
cafos fu pie la Iglefia, y concede el vfq 
licito. 

P.En cafo de necefsidad fe puede 
vfardefentencía probable,y dudofa, 
en orden al valer de los Sacramentos? 
R . Quefi : v.g. en el Bautifmo, quan-
d® el niño fe muere, y no ay otra 
agua , fino vna, de la qual fe duda íi C , y / ' i 

ímque aya opinion contraria, la qual es materia fuficiente: y también en la 
fea probable : por Jo qual en las mate- Penitencia enla confefsion interpretan 
rias, formas, è intención de Sacra- tiva* v 
mentos , feràn improbables- prattici B ^ ^ e z e s pueden/eguír 
todas aquellas opiniones que no fueren "nion probable, dexando la mas pro-1^ 
feguras. 

P. Un Confeffor duda fi puede ab-
folver de vn cafo , y halla Autores 
graves clalicos, que con graves razo-
nes dizen , que puede abfojver de el 
tal cafo; y halla Aurores graves, y 
claficos, que dizen que no puede ab-
foh-er del tal cafo ; podrá el ral Gon-
feffor conformar fe con la opinion 
probare de que pueda abfolvcr ? R . 

bable ? R. Que no pueden en orden 
al jüiz!o,y difinícion de la caufa in 
civilibus , porque hazen daño al que 
tiene mejor derecho , y quedan obli-
gados á refíituciort: y también por-
que av Propoficion condenada y es 
la fégundá de Inocencio XI . Pero in 
criminalibus, pueden juzgar , fegun 
la' opinion menos probable, que fa-
vorece al reo: y también in ch+Uibus 



! 7 4 „ . Tratado X X I . 
pueden llevar opínfon menos probable Qué algunos Aurores defienden, qué 
<•« las cofas preambulas s! juizío,. como puede , porque dizen , que la Propofi-
es acerca de las preguntas, y examen de cíon primera , condenada por Inoceu-
teftrgos. ció XI. folo habla, con los MinJfiros de 

P. Sí el Juez reconoce, que las par- lo« Sacramentos, pues dize afsi: Tn Sa-
tes tienen igual derecho i vna hazien- cramentis conferendis, ¿>c. Y que afsi 
da,qué fentencia ha de dar? R.Que fi la hada fe c-ondena en orden al fugeto de 
cofa es-divifible, fe debe dividir entre los Sacramentos, por la Propoficiort 
las partes;y fi es índívifible , debe el dicha. Afsi lo dize-con el Maeftro Ho-
Jucz, vel fortibuslitem dirimere, vel 2 e s , Torrecilla , y Fray Manuel de la 
aliler partes componere. . , Concepción, el Padre Corella , expli-í 

P. El Abogado,y Procurador pue- cando la Propoficion primerá conde-} 
den fegtiir opíníon probable, dexando nada por Inocencio XI . 
la mas probable ? R. Que pueden, por- P- Pedro duda fi tiene obügacioti 
que hazen la caufa de la parre litigan- de reftlruír tn cierto cafo , confülta \ 
te j y afsi como efta puede feguiropí- vn ConfeíTor , y efte halla fentencia 
nion menos probable , la pueden ellos probable prafike , de que no eftá Pe-¿ 
feguír también ; pero deben ayífar,i la drp obligado á reftíuiir : en tal cafo 
m p . d e la menor .probabilidad de fu podra dicho ConfeíTor dezír a Pedro, 
jufticía. ^ ^ que eftá obleado á reftrtuir , por 
• P. Los Médicos,y Cirujanos deben quantn tiene opíníon probable pra&i-
ílevar fiempre opinion fegura? R. Q u e c}, qv.e le defc>bJ%a?R.Que podrá,aun-
fij y afsi,teniendo remedios ciertos, no que fea en concuyfo de opinión mas 
pueden aplicar ^remedios fojamente probable ; porque el Confeffor en eífe 
probables,; pero fi faltan remedios cier- di&amen no haze oficio de Juez de 
tos,.p^ra que el enfermo no muera, ambas partes, fino ofició de confuí ttir 
podrán aplicarle remedio probable, fi de la vna parte, y-afsi le puede acon-
no ay otrp aporque mejor es acudir fejar lo que la tal parte puede fegu ir: 
*M>r efta vía al enfermo,que dexarle Sed fie efl, que el que tiene opinion 

S^ír fin remedio.. probable pra¿tice,de que no eftá obll-
, P.Se puede feguir opinion proba-~*gado á reftítuir, puede conformarfe con 

ble , dexando ¡la mas fegura , en orden dicha opíníon: Luego el ConfeíTor fe la 
a J'a integridad de Jacqnfefsion ; y en puede confultar. 
orden á fi las círcunftancla? pare agra- P. El ConfeíTor puede, y debe con-
vantes fe deben confeffar ? R . Que fi, formarfe con la opíníon probable 
.poique figuiendo eftas opiniones,-no praffice de el penitente, dexando la 
peligra el valor del Sacramento, P. El fuya , que -la tiene por mas probable 
penitente puede vfar de fentencia pro- y mas fegura? R . Q u e fi la opinioíi 
bable , dexando la mas fegura , en ow probable de! penitente no es en orden 
den a Ja materia que le toca poner en ' a la jurifdícíon del ConfeíTor , puede 
el Sacramento de la Penitencia? R . y debe conformarfe con la opinion 

pro5 
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probable praS?ice,c\ue favorece al pe-
nitente : v.g. acuíafe el penitente, que 
ha hurtado materia grave , y no quie-
ra dezir qué tanto , conformandofe 
con la opíníon , en la quaj eftábafían-
temente ínftiuido , de que no tiene 
obligación á confeffar las circuníhn-
cías notabiíiter agravantes intra ean-
dem fpeciem : en efte cafo, fi en lo de-

1 7 J - v 
probables. Veafc Torrecilla r-bivfitpra. 

P- Bsfta qualquiera prcbabilidad, 
aunque fea tenue , para cbr?r bien ? R . 
Que no bafta , como confta de la ter-
cera Propoficion condenada por Ino-
cencio XI. 

P.La opinion de qualquiera mo-" 
derno fe debe tener por probable, 
mientras no confie eftár reprobada por 

más viene bien difpuefto, pecará rnor- Ja Sede Apoftolica ? R. Que no bafta 
tzlmente el ConfeíTor en no abfolver-
l e 3 porque le haze notable detrimen-
to/.Y fiempre que negare la abfolucion 
al que-bien difpuefto fe confieífa con 
opinión probable praflice , pecará el 
ConfeíTor. 

P. Quando la opíníon probable del 
penitente .toca en punto de jurifdi-

c-flo para fer probable, como confta de 
la Propoficion 27. condenada por Ale-
jandro VIL P. Es licito feguir opi--
nion prebabilifsima entre las proba-
bles ^ R .Que fi , como confta de la 
Propoficion 3. condenada por Alexan-
dro VIII . 

P. Es lo mifmo fer vna opíníon mas 
c lon j i v . g . fobre q u e el ConfeíTor pue- fegura , que fer mas probable ? R . Q u e 

de abfo lver de efte , ó el o t ro c a f o , d e - no és lo m i f m o : y la razón e s , p o r q u e 
be el ConfeíTor conformarfe cor» Ij tal 
opinion? R. Que ay dos fentencias: La 
primera dize , que no eftá obligado á 
conformarfe en efte cafo, dexando la 
opinion propriá mas cierta, y lap.fe-

<jgnra , y queda tiene por mas probable, 
Afsi lo tiene con algunos Aurores,Co-
rella en la fegunda parte de la Pra&r 
ca, tratt. i^.cap.z.num.j^. La fegun-
da fentencia dize , que adhuc en punto 
de jurifdícíon debe el ConfeíTor' con-' 
formarfe con la opíníon verdadera-
mente probable del penitente, y efto 
aunque el Confeffor la tenga por faifa/ 
•é. Improbable , fegun los principios in-
trlnfecos, con tal , que efte reputada 
por probable entre los Doftórés de 
autoridad aprobada , y grande. Afsi 
lo tiene Torrecilla en la Suma,¿¿w.2. 
tra&. 1. difput.i.cap.^^.num^zu. 
Eftas dos .fentencias las tengo por* 

Ja mavor fegurídad fe toma de la ma-
yor dlftancía del pecado;y la mayor 
probabilidad fe toma de los funda-
mentos, y Autores claficos, que figuen 
Ja tal opinion : V .g . la opinion que di-
ze, que es pecado mortal el dezir Mifla 
antes de rezar Maytines, es la mas fe^ 
gura , porque en feguirla no puede 
aver pecado alguno j pero es menos^ 

» ^ ¿ ¿ ^ g ^ u e d e fer vna oplnigs 
cgura , y fer improbable prafficetR.**" 

Que fi. V .g . La opinion que dize, que 
luego que vno peca mortalmente, de-
be confeíTarfe , o hazer contrición , es 
Improbable practice ¡y no. obftante,el 
hazer lo que-dlcha opinion dize ,-es fe-
gürlfsímo. P: Puede fer vna opinion 
probable fpccu/ative,y fer Improbable 
practice ? R Que fi : V g. las opinio-
nes acerca del valor de los Sacramen-
tos , fi fe dexa la mas fegura , fon' im-

pr.O— 



probables praBice, aunque fean pro- v i c to , que debe elConfeíTor a n t e s de 
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lidad pradica atiende a todas las cir- eft3 condenada , ¿ no ; porque alias Ce 
cunftaneias, y la efpecu'atfva no : y Pondría apeligro m a ¿ k f t o de er rar 
muchas cofas que fon buenas fecun-
dttm f e , pueden viciarfe attentis cir- 6 m 
cunftandjs. s' 

P.Como fe han de portar los Coa- p R e g . ^nidefl confcientia dúia% 
JL R . Efl fufpenfto indi di circa ni.L fe floras menos dodos en la V i e r o n P T ' E í f l Z ^ ' T ' * -. , . . . , r, ^ cicccion JL tv. ti t jujpenjio tudia, arca ob~ 

de las opiniones ? R . Q p e para ello fe ¡ettum aprehenjfuJ.V.*.fe me nropo, 
ponen tres reglas U primera es,quan- ne fi fon las doze, c> no s v no refuelvo < 
do algún Autor clafico o bien recibí- fino que me quedo Indecíífo.P.La con! 
do en la pradica,y de buena nota , en- ciencia dudofa dida alguna cofa? R 
fena alguna fentencia bemgna , y afir- Que formalmente nada dida,- pero te 
ma,quc es_ fegura en la praéhca.fin ha- tualrpente dida,quela cofa en que du^ 
zer mención de la opmion contraria da, es incierta para él. P. La duda , de 
mas r ígida, puede d ConfeíTorfeguir quantas maneras es?R.P radica, v efpe- f 
la tal cvp.mon benigna , porque fe ha culat,Va. Dzbium praäkum efl fuß 
como d,fe,pulo refpedo del tal Autor, pinfloiudicij circa LtatemJmaL 
La fegunda regla : S, el tal Autor, aun- t,am öfter adonis hic& nunc. V .g .dudo 
que baga mención de la fe «encía con- fi peco.ö no peco en hazer bic, % nunc 
t na mas rígida , no obftante la ím- efta,o , a otra operado«. DubiuZfpe-
pugna y d.ze , que es demafiado ef- culadvum efl fufbenfloiudicij circa 
t r e c h o filfa,y que la opmion benig- veritatenjel faifa Jtemobiedi. V . g t 
n es verdadera o probable, podrá el dudo fi efia,á la otra opinion es v e r d a l 
ConfeíTor creer al tal Autor,y aplícarfe dera : fi rengo veinte y v a años Ö n ¿ : 

^la femenea benigna. Tercera regla; para ayuna?: fi.tengo hecho 
Si eltal Autor cita Autorespor lafen- rezar el Rofar io ,* no.Finalmente l l n f 

.tencia rígida y otros Autores por I . pre que vno dudare fi pee , ó no Z S 

^ p n a , y d ,ze ,que n u n ^ n h a z e r L o p e r a e i o j t í 
^ l l e v a n la fentenca fcgna^r^ídudapradíca; y fiempre q u e ^ d u d j 
elConfeíforconformarfe conefte Au- r e d e q u a l q u i e r a o t r a c o f a ^ m o n o d S 
o r , e n c á l m e n t e quando los Auto- de de fi peca,ó no p*ca hi , fa nunc iL 

¿ n l t r r C " r í g I d a j / ° n * d ü d a P«ramente%fpecu,a^ , f e 1 
ignotos al ta Confeffor ; ó aunque fean También fe divide ía duda in du.; 
notos, haze ,u,z,o prudente, refneere hium iuris^dubiurnfam.Dubumh! 

V ^ r . d u d a r i a y p r e c e d í 

»ZufbabTta, T í ^ f r * y^^rMHTa. Dubiul f a M * 
man,bu habet. Eöas reglas fon com*- dudar , fi por efta , o la o « a caufa 
nes en los Autores de todas fcfcuelas, puedo dexar de ayunar r 2 
como djze el Macftro Ferre, Pero ad- en fe de precepto, a m b « dudas p u S 

den fer pradicas; y efpeculativas: fe-, no peca en lo que obra : y es regla L 
n n pradicas , quando juntamente du- neral, que fiempre que vno obra du-
dare errea bomatem , vel rnalmam dando , de fi peca, ó no peca en lo quo 
operanon^.y feran especulativas pura- obra, peca , porque fe expone ternera-
mente, quando folo dudart etrea veru riamente á quebrantar algún precepto. 

T ? > T c
f j l t í , t e m l t Ü l ' ,p .e r° P- E s l i c i t 0 o b " r con duda efpccu. 

dudare de h p e c a , o no peca U c , & l a t i v a ? R . Q ^ f i i a d u d a é s puramen-
ttUn¡'A j> r i i , t c Reculativa,es licito obrar con ella; 

Ad^ertafe que ames de,hazer las porque el que obra con duda pura!-
diligencias debidas para fahr de la du- menee efpeculati va , no duda def i pe-
da todas las dudas ep las materias mo- ca„ ó no peca; antes bien ha depuefto 

¿ t ^ í ^ ^ f S ^ l 3 d u d a haziendo didamen 
de hechas las diligencia«bebidas, vnas prudente de que no peca 
vezes fon pradicas j o t r a s vezes paf- P. Qué Ha de hazer el que eftá du-
lan a fer puramente efpeculativas; fe- defo en orden á algún, materia ¿ o -
ran pradicas aun defpues de he chasla s ral? R . Que fi quiere obrar en la tal 
d hgenc.as, quando la poflefsion eltu- materia, ha de hazer las diligencias pa-
yiefle de parte del precepto : y feran « i r d é l a duda, y mientras ñolas 
puramente especulativas defpues de haze, eítá obligado á feguir Ja parte 
hjehas las diligencias, quando la pof- mas fegura,porque es duda pradica; y 

.le^sitn eftu vere de parte de la líber- afs? indar pars efl eligenda.P. Haze las 
tad, y en virtud de elta poflefsion de- diligencias debidas, y no fale la duda, 
puliere a duda prudica,haziendo dic- qué ha de haze.? R . Vera de qué parí 
tamendeque puede Jeguirfu libertad te eftá la poffefsion , y fi la ooífefsion 
fin pecado alguno; EnJas dudas prac- eftá de parte del precepto, tunar par, 
ticas, tunar pars eligenda. En las du- efl efunda, poique, fiempre es duda 
das especulativas , ,»ehor ejl candido pradica ; pero fila poffefsion eftá de 
pofsidentis. Y de efta fuerte fe herma- P art ? de la libertad, podráfeguir la fi-
nan ellas dos reglas del Derecho. bertad,efto es, á la parte favorable; p ¿ 

I . Es pecado obrar con la duda ro efto ha de fer .deponiendo !a duda 
pradica?R.Que es pecado,y de la m i f . - > a 6 f i f f i t f r f ! » n d o didamen de qut-
ma efpe cíe,y gravedad eífencial; que fi no peca, mediante efta conlideracion, 
obrara con conocmiento cierto del ó otra equivalente : y o he hecho las 
p r e c i t o , o prohibicÍ0n:V. g.dexo de diligencias debidas , y aora hallo la 
oír M u í a , dudando fies dia de Fiefta, poíTefsion de pacte de mi libertad: 
en efte cafo peca con pecado de la mif. Juego puedo fin pecar feguir la liber-' 
-ma efpec.e , que fi dexára de oir Miffa, tad , c¡nia in dubljs melior ejl candido 
labiendo que era día de Fiefta. P.Por pofsidends : y de efta manera la duda 
que es pecado, obrar con duda pradi- pradicá pafía á fer pufamentg efpe. 
c a ? R . Porque el obrar con duda prac-, cúlativa ; pero aunque haga ías dili-

' c s d e fi P ^ a , ó geacias, fi de hecho no dejone la du^ 
" 1 M d 9 
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«3a prad'ca que tenia , haziendodic- fionda parte de la libertad? R . Porti 
ta mende que no peca en feguir laji- que. la libertad precedió à la obliga- . 
hartad , pecará en. fèguirla ,. porque cion deayunat, y al entrar la duda de -
fiempre es duda, pradica, & ttuior fi tenia veinte y vn !años ,fe. opufo el: 
pariefi eligenda. precepto,.como litigante , á querer fa-
' P. Como fe deponen las dudas? R.. cara la libertad de íü pcffefsion; y afsi 

Que de vno de eíl'os tress modos, ha* alprecepto le incumbe el probar elque 
ziendo ias diligencias, y hallando la tenga los veinte y vn añostpor lo quali 
verdad :. haziendo las diligencias , y hechas lis diligencias,)' qu&andofe 
Coniugando, con hombres dodos :. ha- en la mifma duda, prevalece el derecho, 
ziendo fas, diligencias , y mirando de de la libertad. 
qué parte eftá la poífefsion , y figuien- Pero note Ce bien,que afsi en efte caá 
do aquella parte que poffee.. P., Que fo,como en otros fémejantes,es necef-
diligencias fondas que fe deben hazer (ari© para no pecar, figuiendo la.liber-
en eftasdudasiR.Que no fe puede dar tad, no folo el hazer las diligencias , y 
í egla general, y folo digo , que fe de-, el que la poífefsion eftè de parte de I a 
ben h a z e r aquellas diligencias, que los. libertad; , fino también el. deponer la 
hombres.prudentes fuelen poner en fe- duda praftica, , haziend'o conliderá-
mejantes materias, ¡ attenta gravitate, Con , ò didamen de que no peca , co-. 
f ualitat e ,& diffì,cuítate materia, mo queda dicho. P. Pedr.odu.da fine-

P: En qué fe conocerá de que par-* nefeienta años, à no, para eximirfe de 
te eftà la poílofsion?. R . Que aque.la la obligación del ayunó *eftarà obli-
parte poffee , que. precede en el dere- gad<> à ayunar? R . Que fi ; porque la• 
qhio à; la parte, fuperveniente ;.y aque- poífefsion eftà. de parte- del precepto,, 
Ila parte no poííee , que.en el foro ex- q"e te cogió defde los veinte y vii; 
terao, queda con la carga de probar, años, hafta que entrò la duda.. 

r fu.derecho contra la. otra parte, à la; „ P.. Pedro duda fi tiene, hecho voto 
* qual.folo toca defènderfe., de rezar el Rofarió, ò no^eftarà.obli-

V p. Pedro duda fi tiene veinte y vn. g 'do ^ rezarloíR.. Que hechas las di-
años , y por confluiente lieftà, obli- ligencias, fi.fe queda en la'miíma, du-

^ ghdoá, ayunar e n l o s ^ u ^ s o ^ p r F ^ ^ a no eftà.obligado à. rezarle-,, por* 
cento , qué debe, hazer? R. Que debe q u e pofíee la libertad, pero fi fupie-
hazer las diligencias, debidas para, ra que avia hecho voto , y dudaba fi: 
averiguar la edad que tiene ; y mien- lo.avia. cumplido- ,, debia cumplirlo,, 
tras nos las haze, debe ayunar, porque porque la poífefsion. eftJ; de. parte » 
és duda p r a d i c a , t H i m r p a r s . ejì.eli-. de] votoV P. Pedro duda el Jueves i 
genda ; pero fi haze las diligencias dé- la noche, fi han dado lasdoze , ó no, • 
bidas, y fe quedá en !a. mlfraa duda,, porque defea comer carne j^podra co-
no eftáddigado à ayunar porque la> merla?; R , Que hechas, las, diligencias: 
pofíéfsión e íü de parte de la. libertad., debidas, fi fe queda, en la. mifma du-
I?. Porqué en efte. cafo efU la goffef-. da :, podrá, comer carne ¿ poique la¡ 

go fe 

D e la Conciencia. 
poífefsion eftá por el Jueves , que fu- g u n t , r ; fi ¡ 0 t e n Í 3 í 1 p o r a d o ^ ^ 
pongo no era dL de abltmenaa. Pero tal: y fi fon tan rufticos, q„e no euten-
Í1 la.duda fuefle d Sábado á la noche, dieíTef> eíTos términos , ó fo úben re-
no podria comerla en Navarra,, por- folverfe, fe les ha de preguntar, fi les 
que la poííefeion eítaba por el Saba- parecía ,que muriendo luego que co- . 
do- " ^ metieron aquel pecado, les parece que 

P. Pedro duda fi ha recibido cien irían al Infierno; y fi refponden que fi, 
reales de Juan , y cooiiguientemente hará juizio que pecaron mortalraente. 
duda ii fe los debe , citará obligado á y fi ello no es en si pecado mortal, le« 
pagarfeloiíR. Que hechas las diiigen- defengañará para en adelante, 
cias, fi fe queda en la mifma duda, no 

eftará obligado á pagarfelos, porque i v . 
poffee la libeitad. * Pero fi fupiera que 
avia Contraído la deuda , y dudaíle li p R e g . Quid efl confcientia eferupn-
ta aria pagado , debia pagarla , fi per- L l0J.a\ R . Efl di Jamen prad¡c*m 
manecia en la duda , porgue la deuda intelletlus ortum ex Uvibns fúndame? 
era cierta,-y la paga dudofa;y afsi pof- tis,cum ejnadam animi anxietatis.. És 
feia la duda. P. Pedro duda fi eftá en vna leve fofpecha del entendimiento', 
ayuno natural ,-podrá dezir Miffa R . que nace de frivolos fundamentos,-„oti 
Que no puede,porque ia poífefsipn ef- que vuo cree que es pecado lo que no 
ta de parte del precepto negativo de es.P.Quales fon ias feñales deeferupu-
no dezir MiíTa fin eftár en ayuno natu- lofo? d. Que fon tres las mas principa-
rabel qual precepto precede á la liber- les.La primera,moverfe Cequentemen-; 
tad de Pedio. Lo mifmo digo, que no te de leves fundamentos. La fegurida, 
podrá ordenarfe el que duda li tiene la el tratar las cofas de fu conciencia coa 
edad requilita para las Ordenes. anlia , turbación, y pufilanimidad. La 

Ad^iertafe, que la poífefsion con tercera /temerfe de pecado cafi ento-" 
mala fee no favorece, fino la poífefsion das las cofas. 
Con derecho,y jufto titulo: pof- p . Es licito obrar contradicha 
jejsio fine ture non efl po/e/siofed 'mi- - c o es licito obrar, ai/i^ 
f«í?//í««/ía,comodizeSilveftro. No- queperfevere el efcrupulo , contal 
téíe fina.mente,que los Cpnfeííores de- quehaga juizio , que aquello ese f -
beo muchas vezes preguntará los pe- crupulo ; y no fe requiere juizio e'x-
nitcntcs, fi aquello que confi^ífan lo prcífo , y formal para cada a¿to , fino 
tenían por pecado quando lo executa- • que bafta el virtual, ó habitual, qu? 
ron; poique muchas vezes pecan por queda déla experiencia de losados 
Conciencia errónea en loque no es pe- paífados: Y no folo es licito el obrar 
cado; y otras vezes no pecan en lo oue contra el efcrupulo , lino^' también 
de si es pecado, por razón de tener ig- vti l , y á vezes obligatorio , porque de 
norancia invencible; y fi dizen que lo efta manera irá venciendo eífa enfer-
teniañpor pecado , fe les-ha de pre-j medad j y a l contrario , fi fe dexa ^en-, 
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cer de ellos; creerán Ios.efcrupalos, y unto detrimento, pues menores califas 
puede llegar á termino, que fe haga bailan para hazer integridad moral, 
notable daño á fu Alma, y á la falud P . Como fe avrá el Corfeí for con. 
corporal. los efcrupulofos? R . Que debe procu-

P. Qualcs fon los remedios de los rar,que vfen de ¡os remedios dichos, 
efcrupulos?R. Que los mas principales dándole« á los eferupuloíos mas, ó me-
fon eíiosrel prinjero , que elija vn folo nos enfanche , fegun !o juzgare necef-
ConftiTor 5 el qual ( íi es pofsible) fea fai io , para curarlos de los efcrupulos, 
do cío , y vjrtuofo , y fu jetarfe á él en y á vezes ferá necefiario no dexárlos, 
todo,aqui¿tandofe á lo que le dixere. queconfieffen , fino folo aquello que 
E l íegundo , es la oracion , pidiendo á puedan .jiy.ar , que' en ello pecaron 
Bips el remedio , y ccnfiderar fii infi- mor,talmente j y no pudiendo jurarlo 
nita mifericordia , que como Padre afsi , como de hecho no fe atreverán á 
amantifsimo.no nos pide que andemos jurarlofporquc hablamos de los efcrU-
aterrados con efcrupulos, fino con li- puíofos de buen genero , q u e fon per-
bertad de hijos. El tercero remedio es fonas virtuofas , y temerofas de Dios) 
Vfar el efcrupulofo de los privilegios en tal cafo , que fe acuitan de todo lo 
que tiene.El primer privilegio e s , que que han ofendido á Dios , y que digan 
jamás fe perfuada que ha pecado mor- vn pecado de la vida paflada para ma-
talmente es cafa alguna , fino es que teria^e! Sacramento, 
eílé del todo cierto de el lo, de modo P. Como fe avrá el ConfeíTor con 
que pueda jurarlo; y fino eíluviere del vnas peí fonas, que confieffan por vna 
todo cierto , que peco mortaln.ente, paite muchos efcrupulos , y por otra 
jpuede perfuadírfe, á que es efcrupulo parte pecados mortales? R . Que ea 
aquel,como otros muchos.El fégundo femejantes perfonas , los que ijnagi-
privilegio es,que el efcrupulofo no ef- nan efcrupulos , ferán quizá pecado^ 

» t a obligado á hazer tanto examen co- graves, y debe procurar el Confeffor 
molos demás; y mientras el efcrupulo cargarles la mano ,fegun le di&are la 

, aprieta , y no tiene de -quien tomar prudencia ; y íi en realidad hazen ef-
' i f i [ II 1 1 I II jjj^iiMi'ltifi' T crupulode limpiezas, y no hazen de 

como no tenga certeza, y evidencia de cometer pecados mortales , no es fa-
que es pecado mortal; pero fi tiene cil curarlos , mientras no tienen gran-
eerteza de que es pecado venial aque- de aborrecimiento al pecado mortal, 
lio que obra , ya fe vé que pecará ve- lo qtfal debe procurar con eftos .tales 
nialmente.El tercero privilegio es que el Confeffor;Finalmente, debe el Con-
no eftá obligado á reiterar confefsio- feílor , que confuffa á perfonas eferu-
ues,ni á confeífar pecados paífados, íi- pulofas,vér los Autores, que mu- • 
no es que pueda jurar, que noeftán chos tratan la mente de 
bien confesados: la razón de eftos pri- «fte punto, 
vilagios es, porque la integridad pby^. • 
fica de laconfefsion, no les obliga cojg 

^ ^ didairen de la razón , eJqual es paiti-
" ' ^ cipacion tíe lá ley eterna dé D i o s , co-

T n a t â H O Y Y I T modixoDavid ' .Signatumefl fuper nos 
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do pecado fe verifica , que vá contra la 
ley eterna de Dios hre\vel exifl'm ati-
ne, dirette, vel indireEls. 

D E L P E C A D O E N G E N E R A L , 

P 

De Div. Thom. i . z. <j»¿fi. yi\ P. En que fe'divide el pecadoíR.En 
original , y per fonal: El pecado origi* 

§• I. núeflprivam voluntarla influid orU 
ginalis, Efte tuvo principio de nueílro 

Qccatum efi diElnm^el non diftum primer padre Adán, y fe difunde en 
faElum , rael non fatt<um concnpl- fus defendientes con influxo de la ca-

tum3 vel non concupitum contra lefrem beza en fus miembros: Peccatunt per-i 
Dei ¿w»<í0?i.Ac¡uellaspa abrasdiclnm, Jonale efl ,e¡uod commititar per prs-
fa¿}um,conrnpirum,com^xehenden los prUm voluntatem. El pecado perfonal 
pecados de comifsion, y también in- fe divide en pecado de comifsion, y d® 
cluyen los pecados de omifsion, fuia omifsion: Peccatum omifiionis e/i vio-
negatio vt ah D. Th'om. reducitur ad latió pracepti affirme.tivi, V . g. no o k 
affirmationem. Pero para mayor clari- Miífa, no ayunar en días de precepto; 
dad de los principiantes , fe ponen Peccatum commsfsionis efi violan». 
aquellas palabras non diílum , non fa- prttcepn negatWw como hurtar, forni-j 
Elum non concupitum; las quales expli- car , &c. También fe divide el pecad» 
Can los pecados de omifsion. patanal en mortal, y YexúüV.Peccatum 

Replicafe: Los pecados <?bntra los mortale efi di£lnm,i>el non di3im,fac¿ 
preceptos Ec'efiáfticos no ván contra tarn, vel non faftum , concupitum ,vei 
la ley eterni de Dios , fino contra pre- non concupitum contra legem Dei ¿ter-
ceptos humanos. También los pecados nam in materia gravi-fel eft rece ¡fas i 
que fe cometen poi ir contraía con- regula Divina privan* nos gratia , & 
ciencia errónea , no fon de hecho con- armcitia_ Dei. PecCartnavema/e eñ di-, * 
tra ley alguna:luego la difinicton del ftufj^vffyvrrSiclum.faíium ,veltén 
pecado es piala. R . Que los pecados fn^tunt.concupitum:vel non concupitum 
contra las leyes humanas ván medíate (ontradegem Dei Ate^namin materia 
contraía ley eterna de Dios , la qual le vi. Vel efi receffi-sk regala Divina 
manda , que obedezcamos al Superior privans nos tantv.m fervore cbariratis. 
legitimo, como confta de aquellas pa- P. En qué fe dMingue el pecado 
labras: Per me Reges regnant,& leguvt mortal del ' Venial? R . Que fe diftimi 
•conditoresiuíia decemunt. Y también guen en que. .el pecado mortal nos 
•los pecados , que fe cometen contra priva de Isgratiá de Dios , de los Do-i 
coneiencia errónea, ván contra legem nes del Efpiritu Santo , y de todas la9 
itc'tjtimatm, y direftf 8 v|n con^a ^ lUtüfai fobrcBaturales,y exceptuando 
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cer de ellos; creerán Ios.efcrupalos, y unto detrimento, pues menores califas 
puede llegar á termino, que fe haga baftan para hazer integridad moral, 
notable daño á fu Alma, y á la falud P- Como fe avrá el Confeífor con. 
corporal. los eTcrupulofos? R . Que debe procu-

P. Qualcs fon los remedios de los rar,que vfen de ¡os remedios dichos, 
efcrupuíosíR. Que los mas principales dándole« á los efcrupuloíos mas, ó me-
fon eíiosrel prinjero , que elija vn íolo nos enfanche , fegun !o juzgare necef-
ConftlTor j el qdáí ( íi es pofsible) fea fai i o , para curarlos de los efcrupulos, 
do cío , y vjrtuofo , y fu jetarfe á él en y á vezes ferá neceflario no dexárlos, 
todo,aqui¿tandofe á lo que le dixere. qneconíjeffen , fino folo aquello que 
E l íegundo , es la oracion , pidiendo á puedan .jiy.ar , que' en ello pecaron 
Dips el remedio , y confiderar fii infi- mor,talmente j y no pudiendo jurarlo 
nita mifericordia , que como Padre afsi , como de hecho no fe atreverán á 
amantifsimo.no nos pide que andemos jurarlofporquc hablamos de los efcru-
aterrados con efcrupulos, lino con li- pulofos de buen genero , q u e fon per-
bertad de hijos. El tercero remedio es fonas virtuofas , y temerofas de Dios) 
Vfar el efcrupulofo de los privilegios en tal cafo , que fe acuitan de todo lo 
que tiene.El primer privilegio e s , que que han ofendido á Dios , y que digan 
jamás fe perfuada que ha pecado mor- .vn pecado de la vida paflada para ma-
talmente es cafa alguna , fino es que teria ¿leí Sacramento, 
efte del todo cierto de el lo, de modo P. Como fe avrá el Confeífor con 
que pueda jurarlo; y fino eftuviere del vnas peí fonas, que confieffan por vna 
todo cierto , que peco mortaln.ente, paite muchos efcrupulos , y por otra 
jpuede perfuadírfe, á que es efcrupulo parte pecados •mortales? R . Que ea 
aquel,como otros muchos.El fégundo femcjantes perfonas , los que i/nagi-
privilegio es,que el efcrupulofo no ef- nan efcrupulos , ferán quizá pecado^ 

» t a obligado á hazer tanto examen co- graves, y debe procurar el Confeífor 
molos demás; y mientras el efcrupulo cargarles la mano ,fegun le di&are la 

, aprieta , y no tiene de -quien tomar prudencia ; y íi en realidad hazen ef-
' i f ] [ ii 1 1 ni jjMi¡"l~)jÍfi~ T crupulode limpiezas, y no hazen de 

como no tenga certeza, y evidencia de cometer pecados mortafes , no es fa-
que es pecado mortal; pero fi tiene cil curarlos , mientras no tienen gran-
eerteza de que es pecado venial aque- de aborrecimiento al pecado mortal, 
lio que obra , ya fe vé que pecará ve- lo qtfal debe procurar con eftos .tales 
nialmente.El tercero privilegio es que el Confeífor;Finalmente, debe el Con-
no eftá obligado á reiterar confefsio- feílor , que confitffa á perfonas eferu» 
ues,ni á confelfar pecados paffados, íi- pulofas,vér los Autores, que mu- • 
no es que pueda jurar, que noeftán chos tratan la mente de 
bien confesados: la razón de eftos pri- efte punto, 
vilagios es, porque la integridad phy^. • 
fica de laconfeísion, no les obliga co? 

^ ^ di&air.en de la razón , e!quaí es pai ti-
" ' ^ cipacion tíe lá ley eterna dé D i o s , co-

T n a t â H O Y Y I T modixoDavid ' .Sigiaiumefl fuper nos 
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do pecado fe verifica , que va contra la 
ley eterna de Dios hre\vel exifiimati-. 
ve, dirette, vel ivdtrefte. 

D E L P E C A D O E N G E N E R A L , 

P 

De Div. Thom. i . z. <j»¿fi. yi\ P. En que fe'divide el pecadoíR.En 
original , y per fonal: El pecado origi* 

§• I. nú ejl privaría voluntaria influí* orU 
ghtalis, Efte tuvo principio de nueftro 

Qccatum efl diílnm,vel non diftum primer padre Adán, y fe difunde en 
faElum , rael non faílum concnpl- fus defendientes con influxo de la ca-

tum3 vel non concupitum contra legem beza en fus miembros: Peccatunt per-¿ 
Dei ,ew»«í«a.Ac¡uellaspa abrasdittum, Jonale efl ,e¡nod commititarper prs-
fa¿}um,conrnpitumsomprehenden los prUm voluntatem. El pecado perfonsl 
pecados de comifsion, y también in- fe divide en pecado de comifsion, y d® 
cluyen los pecados de omifsion, fitia omifsion: Peccatum omifiionis e/i vio-
negatio vt ah D. Th'om. reducitur ad latió pracepti affirtnc.tivi, V . g. no o k 
affirmationem. Pero para mayor clari- Miífa, no ayunar en días de precepto; 
dad de los principiantes , fe ponen Peccatum eomrtúfiionis efi violatia 
aquellas palabras non diílum , non fa- prtteepti negatWw como hurtar, forni-j 
Elum nen concHphumi las quales expli- car , &c. También fe divide el pecad» 
Can los pecados de omifsion. patanal en mortal, y YexúüV.Peccaturn 

Replicafe: Los pecados <?bntra los mortale efl di£lnm,vel non di3im,fac¿ 
preceptos Ec'efiáfticos no ván contra tarn, vel non faSlam , eoncupitum ,vei 
la ley eterni de Dios , fino contra pre- non concupitum contra legtm Dei ¿ter-
ceptos humanos. También los pecados nam in materiagravi-Vel efi receffas ¿ 
que fe cometen poi ir contraía con- regula Divina privan* nos gratia , & 
ciencia errónea , no fon de hecho con- arnieitia_ Dei. Peceartimvttnalt efl di*,* 
tra ley alguna: luego la difinicion del jablnm yvel tén 
pecado es piala. R . Qus los pecados fot^tum,concupitum.vel non concupitum 
contra las leyes humanas ván medíate (onrra,hgem Dei ctte*-namsn materia 
contraía ley eterna de Dios , la qual le vi. Vel efi rtceffi-tk regala Div'ta 
manda , que obedezcamos al Superior privans nos tantv.m fervore cbariratis. 
legitimo, como confia de aquellas pa- P. En qué fe diftingue el pecado 
labras: Per me Reges regnanty& leguvt mortal del 'Venial? R . Que fe diftin-i 
•conditores infla decernunt. Y también guen en que'el pecado mortal nos 
•los pecados , que fe cometen contra priva de Isgratiá de Dios , de los Do-
conciencia errónea, ván contra legem nes del Efpiritu Santo , y de todas la9 
itc'tjtimatm, y direftf 8 v|n con^a ^ lUtüfai fofercnaturales,y exceptuando 
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Ja F i , v lá efperanqa, que eftas que- pecado habitual fe difine también afá: 
dan en el pecado* ,vt fa:ilius rtfíirgat Eli tjHtdam >nacnti refi%i h.mima ex 
a peccaté'.ftro el pecado venial de na- peccato pr&terito. Y el pecado mortal 
da de ello nos priva , fino folamente habitual fe difine a f s i l E f i orivatio vo-
del favor de la Caridad : Mis el peca- Untaría gratis, orta ex fextat* pr&te-
do morral trae reato de pena eterna; rito¿Y el pecado Habitual venial fe di-
pero el pecado venial trae reato de pe- fine: Efi privatio voluntaria fervóris 
na temporal. iMas: El que peca mortal- charitañt orta efi peccato pr&terito. 
mente , pone el vltimo fin en la criatu- P. Ojnd efl habitns vitiofus^K.Efi 
ra , y le quita á Dios afetiive la razón fotiCttas qu&iam orta ex repetitiont 
de vltimo fin , y configuientemente le pltirium^aéHumpee caminofofura ad fi* 
quita tffetiivt- el sér de Dios, y le def- vates actuspeccaminofos. P. En que fe 
truye: y fi como es en el afedo, pudie- diftingue el pecado habitual, y el lia-
ra en el eftdo , le derruyera á Dios bito viciofo? R . En que para el pecado 
epBive ; pero el pecado'venial nada habitual baftavn pecado , y para ha-
de e f t o tiene. P. En qué fe diftinguen bito viciofo fe requieren muchos peca-
el pecado original, y el perfona!? R . dos : y en que puede vn alma eftár 
Que fe diftingun en fus difiniciones, y juntamente en gracia, y con habito, 
en que al pecado perfonal le corref- viciofo grave. V . g. tiene-yno vnhabi-
ponde pena de daño , v pena de ferti- to viciofo engendrado de dociento?, 
do; pero al original folamente pena de -pecados mortales de lafe im , y de-
d^ño, que confifte en la carencia de la feando enmendarle , haze vn ado de 
vifion Beatifica. Contrición, ó fe confieífa bien ; en ef-

Dividefe también el pecado en ac- te cafo fe pondrá en gracia, pero no 
tual , y habitual: Peccatumaftuaíe eji fequitarf el habito viciofo halla qut 
atfots , que ejttis peccat. PeccatHmha- haga ados de virtud , con los quales. 
bituale efl peccatum antea commiflum, ven^a aquella facilidad adquirida pa-

e ' & non retratt*tnm,nec rermffum P.En ra pecar. P. El habito viciofo es peca-
qué fe diftinguen el pecado adual , y dn? R . Que no ; lo vno , porque pue-

^y^b i tua l ? R . En que elafi'ud t u r a n - de eftár en gracia , y con el habito vi-
ffctrtt*, y no dura mas^Térnfentras fe ciofo grave: lo otro , porque afsi co-
exercita el ado peeaminofo; pero el mo la potencia par.a pecar., no es pe-
habitual eftá , y permanece enel'alma, cado, t mnoco la facilidad para pecar 
haftaque Dios fe lo perdone. P. El pe- es pecado: pero ferá, pecado querer 
cado habitual es mortal, ó venial? R. tener el habito , y no procurar expe-
Que puedefer mortal, y también ve- le.lo. P. En qüé.fe diftingue el habito 
nial. Será mortal, quando el pecado viciofo de ia ocafion próxima? R.. En 
adua! , de donde nace el pecado habi- que la ocafion próxima es cum alivut 
tual,fuere mortal: y fi el pecado adual extnti/eco', pero el habito viciofo pue-
fuere venial, ni pecado habitual, que de fer configo m'fmo,corno el que, tic* 
nace del a d u a l , fe ra venial. Y a f s i el ae habito de mentir , ü, de tener polu-

también por los Sacramentales. P. Co-
mo fe perdonan por los Sacramentos, 
y como por los Sacramentales?R.Qu¡5 
por los Sacramentos ex opere opera-
to ; pero ha de aver difplicencia á lo 
menos virtual de los tales pecados ve-

niales ; pero por ios Sacramentales., fe 
perdonan ios veniales ex opere operan-
ti* , en quanto excitan àia" voluntad, 
que haga algún acto deteftstuo de el 
pecado con deteftacion Jaltim implí-
cita. 

P. Quales fon los Sacramentos? R ; 
El golge de pechos,bendición Bpifco-
pal, agua bendita; el Pater noíler , de-
zir la Uonfefsion general, el pan ben-
dito, y la lifmona, lo qual fe contiene 
en e Ite verfo. 

Orans, t i n f f u s , edens, Confejfus, dans,bcnedicens. 

P. Se pueden perdonar vnos peca-
dos mortales, fin que fe perdonen los 
otros , que eftán juntos en el alma? R . 
Que no ; porque para que fe perdone 
alguno , ha de entrar la gracia en el al-
ma, y la gracia , como es incompatible 
con el pecado mortal f los expele á to-
dos. P. Se.pueden perdonar vnos pe-
cados veniales, fin que fe perdonen 
los otros? R. Que fi : lo qual fucede, 
quando vno recibe Sacramento , te-
niendo dolor de vnos pecados venia-
les,y no de otros: y quando vnoeftan-
do en gracia vfa de los Sacramentales, 
teniendo dolor de vnos pecados ve-
niales, y no de otros. 

P, Puede vno tener dolor de vnos 
pecados, fin tener dolor de otros, que 

clones configo", fin que tome ocahon 
de cita, ola < t>3 perióna. 

P. El pecado mortal, por qué me-
dios fe remite? R. Por atrición fobre-
natural con Sacramento de muertos: 
por atrición rxifiimata contritione con 
Sjcrawei.tos de vivos: por vn a d o de 
Contrición, v per infttftonem gratit.S*. 

.Los pecados veniales, por qué medios 
fe remiten? R Q¿ef i eftán juntos con 
los mortales, fe.emiten por losmif-
mos medios, que loŝ  mortales , y no 
por otros , porque fi el'alma eftá en 
pecado mortal, no fe le perdona pe-
cado venial alguno , fin que fe le per-
dónenlos mortales, y fe ponga en gra-
cia , pero quando eftán folos los peca-
dos veniales, fe pueden perdonar por 
los mífmos medios que los mortales,y 

también tiene cometidos? R . Que fieni 
da los pecados de vna mifma efpecid, 
y gravedad , no puede tener dolor fo -
brenatural de vnos, fin que lo tenp^ 
de tos otros ; pero fi fon de diftinta el* -
pecie , puede tener dolor de vnos , 
n c u ^ ^ ^ S ¿ Y aunque fean de vna.e,-
peeiéYíTfofi-de diftinta gravedad! c^t 
be el tener dolor def mis grave , fin 
que tenga dolor del menosgrave:!a ra-
zones, po que lien do los pecados de 
diltinta e fpeci e , ò tiendo el vno mas 
grave que los otros, puede la voluntad , 
dolüfe por algún motivo particular 
efpecial, el qual motivo no compre-
henda à los de diftinta efpecie, ni á ios 
que fon mencs graves dentro de la 
oufmaefpeck. 



i §4 Tratado XXII . 
Adviertafe, que ay vnes pecados fequefícia. Porque para que laign^: 

nacen de ignorancia veRcible, rancia fea vencióle , es precifo que aya 
alguna advertencia diftinta, ò c o n f u í 
en común, ò en particular,acerca déla 
cofa ignorado; y afsi para que la igno-
rancia fea vencible , es pracifo ,quod 
ali qua fe afferai cogitatio , 4/tbiutn, 
velremorfus J porque alias la igno-
rancia feria involuntaria,quii nlhilva-
iitum c¡Hin pracognitum, Y consiguien-
temente digo , que para que la igno-
rancia fea g rave , y bailante pava peca-j 
do mortal, fe requiere que la adver» 
tencia fea perfeCtajy no baila la imper-
fecta , qual es la que tiepe el que e f t i 
medio dormido. 

P . El pecado mortal puede paflar i 
fer venial? R . Que vna vez cbnftitui-
do en pecado mortal, no puede llegar 
à fer venial ; pero en la materia que de 
s) pedia que procedielfemos en ella 
pecando mortalmente , podemos pe-
car venialmente por advertencia im-
perfecta, ó por;confenttmiento imper-
fecto. P . En los preceptos que no ad-
miten parvidad de materia , puede 
aver pecados veniales contra ellos? R* 
Que puede aver por los. dos capítulos 
dichos, que fon por falta de adverten-
cia perfecta, ò por falta de confcnti-
miento perfeCto, P. Quando los pre-
ceptos admiten parvidad de materia, 
puede aver pecados veniales contra 
ellosíR. Que puede aver por parvidad 
de materia , y también por los dos ca-
pítulos dichos, P. Pedro comete cofa 
prohibida grave con advertencia de la 
leve , y con ignorancia invencible de 
lo grave, como peca? 11. Que peca ver 
niaimente, porque le falta la adyeiten«.' 
c k p e i t e t ì a à f lo grave, 

que nacen de ignorancia veRcible, 
otros nacen de fragifidad , pafsion , ó 
enfermedad de la naturaleza ; y otros 
nacen de malicia puramente: de ellos 
tres géneros de pecados, fon los mas 
grayeS los que nacen de malicia, c<ete~ 
sis parUns. 

§. I I . 

PReg. Qué fe requiere para pecado 
vt fiel R . Advertencia ,confenti-

tniento , libertad , y materia prohibí-
tía. P. Qué fe requiere para pecado 
mortal? R . Advertencia perfeCta de 
parte del entendimiento , confenti-

v amento perfeCto de parte de la volun-
tad , libertad , y materia prohibida 
grare in f e , vei relative. Materia gra-

in fet es-, v,gr> hurtar quatro reales, 
fuponiendo que eíta materia fea en si 
luficiente para pecado mortal. Mate-
ria grave relative , v. gr. hurtar vna 
.pluma á vn Efcrivano , fabiendo que 
«o tiene otra , y que fe le ha de feguir 
detrimento grave. P. Que fe requiere 

r J a r a pecado venial? R . Que íi la ma-
^ l e r i a es grave , fe requiere que aya 

Advertencia imperfecta ^ ó c o n í e n t i -
^rult ' ito imperfecto j p e r f l ^ ^ m S e r i a 

es leve,f*w in fe.quam relatwe, fe pe-
cará venialmente, ora fea la adverten-
cia perfeCta , ó imperfecta , ora fea el 
confentimiento perfecto, ó imperfec-
to. 

Replicafej Muchas vezesfe peca 
mortalmente por ignorancia vencible: 
-luego no fanprefe requiere adverten-
cia para pecado, y mucho menos ad-
vertencia p e i f e é U & , Negando te <$Bs 

í . guales fon los preceptos que do, q U e de ai fe ha de feguir el fijU 
fio admiten parvidad de materia ? R . tarla á cofas gra.ves.Ex %memptu Ef " 
Señalando algunas cofas,que no ad- te puede ^r qnoad lege'm,quoad Ù?if 
miten parvidad d e < materia r v. gr. la Ut arem , vel quoad rem pr£<epl' 
heregia, defefperacmn , odio formal Quando ay defprecio de la Lev ò d f 
de Dios, la primera verdad del jura- Legislador,fe peca mortalmente per f* 
mento, la fimonia , la blasfemia for- hquendo-,y efte fe llama defprecio for 
mal, la violacion del figilo de la con- mai. Pero fi folamente fe defprecia l ì 
fefsíon , las materias-, formas, à in- cofa mandada , ferá mortal , Ò venial 
tención para los Sacramentos, confide- conforme fuere la materia: V a Si vn * 
radas en quanto á la fubftancia, el def- defpreciafTe eftimando en po¿u e | evL 
precio forma! de la ley , Ò Legislador, tar vna materia leve , fo io peca-ia ve-
la luxurià , y Jas edades para ordenar- niaimente ; y efte fe llama defpreci* 
f e , paracafarfe , y para profeífar en material. 

Religión. La.razon es, porque en eftas " Ex cenfcientia erronea: V . ». hurto 
cofas la forma de culpa,y ofenfa es ine materia leve, juzgando que pecó mor-
divifible y en qualquier materia fu- talmente; en efte cafo pecaré mortal^ 
y a fe participa enteramente en quanto mente ex confcientia erronea.Ex fca 'n.1 

g r a v e - ¿*/*. V . g. vn Señor Obifpo fe pone ¿ 
P. El pecado venial paede llegar á hablar publicamente cofas leves con 

íer mortal? R.Que vna vez conftituido vna muger, previniendo, que con ef-
en razón de venial ¿mo puede llegar á to caufa efcandalo grave. Ex vnion» 
fer mortal j pero en la materia que de plnrimnm parvttatHm, qn,ando tale4 
sì era leve,podemos proceder pecando parvitates 'habent vnunem moraler* 
mortalmente por eftas circunftancias: quoady*eiV#»«:V.g.hurío ájuan muá 
Ex\fine, ex damno,ex periculc,ex c$n- chas parvidades, hafta llegar á materia 
temptu'téx confcientia erronea.ex fea- notable : en la vltima , que conftituy#r=*v 
dalo,& ex vnione plurimum pnrvita. materia grave, como vnida à las ante«i 3 

tum , «j»*ndo tales parvitatts habent cedentes, cometo pecado mortal, aun-
vniontm moralem ftvc quoad fubieítit, fuellen à cafo , y G-jf 
five qúoad diemftve qmad effetlum. fin de paffar ade Janee. Lomifrao digo> "* 

Ex fine. V .gr . hurto medía tarja, fi vnocomiefle muchas parvidades de 
con fin de profeguir hurtando hafta tierra, de manera, que fe hizieífe dañg' 
llegar á materia grave ; ó hablo vnas grave. 
chancas leves con animo de provocar Qnoaddiem: V . g. dexo en el rezo 
con ellas à pecadograve. Ex damnox de vn dia muchas parvidades , ò tomo 
V . g. hurto vna agujal vh S a f t r e , fa- muchas parvidades en vn diade ayu-
biendoqueno tiene o t r a , y por mi no.de forma, que todas juPtas, o la vl^ 
caufa ha de perder el jornal de todo el tima , vt vnita prioribus , conftituya 
dia. Ex pi.riciilo'. V . g. pongome á ha- materia grave ; en eftos cafos cometQ 
fclax convnamugej: 4 foIas,preyinien- pecado íjioitaieq la yltima parvidad^ 

« « y 



\t 6 Tratado XXtl . 
por que tienen vnion m d f t c í r c u n i t a n c i a s WtMtcr agravantes, 
diera. Quoad # ^ : V . g . h u r t p á dif- dent í0 de la m i i m a e ^ c ^ u . ^ c ay 
tintas perfona^rau-has parvidádes,haf dos opiniones 
ta llegar a caridad notablejcítasfe viven 
Ptoraliter, ó en el daño que haze.ó en 
el t i l d o de retener ínjultamente cofa 
notable. Pero advierto, que ii la< par-
vidades no tienen vnion moral , no 
conlütuyen materia grave : V.g. toma 
vno en cada día de ayuno vna parvi-
dad, ó dexa cada dia vna parvidad en 

La vna dize.que noay 
obligación; \ fe funda, en que el Con-
cilio T: identino haziendo mención 
de la materia neteífaria deite Sacra-
mento , n o . b a z e mención de las cir-
co nft.ancias notabiiiter aggravanten 
Luego es feñal , que no ay obligación 
de confesarlas. Eflra fentencia en fin 
duda probable praélice,con probabili-

el O t o Divino ; en ellos cafes,, y dad extrinfeca,y mtrinfeca po.quetie-
otros femejantes, no av vnion moral ne graves fundamentos,)' Autor* «la-

fieos,que la siguen. 
La otra opil a n dize ,que fe deben 

confeífar,y fe f u n d a , en que fon valde 
conducentes, para que el Confeífor ha-
ga juyzio deleftado del Penitente, y 

de las p a r v i d a d e s , y coní iguiepremen-
te no (e peca mortalmente , aunque fe 
Cometan muchos pecados veniales. N o 
d e t e r m i n a m o s a q u i , qué ma t e r i a fea 
Inficiente para pecado mortal en el 0 , / . 
hurto, porque efio fe dirà en el fepti- para que le aplique las partencias pro-
m o precepto. perdonadas ; porque dift.nta peni-

P. Quid eji circundan rial R.E/t ac- tencia le ha de dar ai que hurtó mil 
cìdjnsaÈlas bimani. P.Las circunftan- d o b l o n e s , q u e al que hurtó quatr.o rea-
cias del pecado , de quanta* maneras 1 « , y diftinto. juizio hará del vno, que 
fon? R . Que fon de tres maneras:Vnas del otro.Efta opinion es la que fe debe 
que mudan de efpecie ; otras agravan- aconfejar, y la que comunmente prac-
tes,v otras minuentes. P.QuiHe/i cir- tican los fieles. P. En qué convienen 

jsunflantia rnntaris ípecicm^.Efl a.cci. ambas opiniones ? R. Que convienen 
- dens atlus humani oppofitum di/li nel a en que li la circunftancia notabditer 
\¿>¡rtm, ac ipje aftus, ve¿ eidem virtù- aggi avante tiene anexa alguna refer-
t Ikàtvcrfo modo. P. QidésÉBSm&t/: vacion, Ò eenfura, ó otra cofa precila, 
'' ranfia aggravanti. E fi accidens aftus para curar al penitente , fe debe mafll-

iumtm augens malitiam intra tandem feftar la tal circunftancia. 
//swfffW.V.g.hurtar cien reales fabien-
do que menor materia bailaba para 
pecado moríál.P. Quii ejì circttnflan. 

. tia dimtnuens ? R. E fi a:cider,s afttis 
humara di minuetti mafitiam intra ean-
dem fpeciem. V.g. el pecar por fragili-
dad es menor pecado , que pecar por 
pura malicia aterís parli as. 

P. A y obligaron de confeífar las 

§. n i . 

p 
|Reg. Quales fon ls$ dreunftan-

cias del pecado?. R . Que fon ef-
tas: Quit,qHÍd, vbi, quibsts auxtlijt, 
cur, quemado,quando. Quis, denota el 
eftado de la perfona que peca. A y 
j x i ^ q u e muda efpecie, y qui t , que 

agrá* 

agrava. muda efpecie; v. g. bus auxilijs , que agrava; v. g. V 3 i e ^ 
pecar contm el Texto Precepto el que de villetes, y de regalos, ad forcean-
tiene hecho voto de caihdad : en efte dum eum formina, el í|licitarla, muda 
cafo ay dos pecados la fubftancia efpecie,/el que fea con algunas iníhn-
contra Caftidad , y la circunftancia cias agrava. Cur,denota el fin ó rooti 
contra Religión. Qy_s , que agrava, vo del pecado.Av c«r,que muda efpe-
como fi vn Sacerdote jura f a l fo ; por- cíe, y cur, que agrava. Cuf, que muda 
que a viendo de dár exemplo, es mas efpecie:v.g.hurtar para felicitar ad ves 
feo en el Sacerdote el pecado. Quid, nerea. Cur, que agrava, v.g. pecar 
denota el eftado de la perfona con confidentia nimiaDivin& mifericordia 
quien peca, y la quaiidad de la cofa en ¿Quemado.denota el modo con que pe-
que peca. Ay quid, que muda efpecie; có. A y quomodo, que muda efyecie', y 
V.g.fornicatio cum nupta,d con parien- quomodo , que agrava. Quomodo que 
ta, ó con quien tiene voto de caftidad. muda efpecie: g. hurtar rapiñando 
La fubftancia contra caftidad, y la cir- la fubftancia contra jufticia , y la cir-
cunftancia contra fidelidad , 6 contra cunftaneia también contra jufticia. pe-

"piedad, ó contra Religión. ^ « V , q u e ro de diltinto modo. Quemado ^ o^s 
muda efpecie en la cofa , como fi agrava: v. g. quando el defeo pecami-
^u r ta ra cola Sagrada ; la fubftancia nofoes con mas intenfion , la tal inten-
contra jufticia, y Ja circunftancia con- fion es circunftancia agravante. Tam-
tra Religión. Quid, queagravajv.gr» bien la duración del ado es circunf— 
hurtar cien ducados; fiendo afsi,q baf- tancia agravante : pero fe ha de v¿ r fi. 
tan quatro reales para pecado mortal. ay retradacion , ü difcontinua.i'on 

Fbiydenota el lugar donde pecó. A y moral, para conocer fi ay diftincion 
t»íí,que muda efpecia,y vbi,que agra- numérica de pecados. Quakd», denota 
va. Vbi, que muda efpecie, como hur- el tiempo en que peco.'Áv qttandn,que 
tarden lalglefia , la fubftancia contra muda efpecie ,y Ruanda que agrava, 
jufticia, y la circunftancia contra Re- Quanda,que muda efpccic:v.g.elCon-'"s 

l i g i o n . ^ j , que agrava;.vvg. murmu- feflui le da á vno en penitencia, que ¿s 
rar, ó furar falfo en la Iglefia. Quibus oygaMiffa el Domingo ; en efte cafo4*' 
auxilijs denota los medios de que fe fi rfíPKI^S^ mete "dos pecados/ la* 
valió para pecar. Ay quibus auxilijs, fubftancia contra Religión, y la cir« 
que muda.efpecie , y quibus auxilijs, cunftaneia cortra obediencia. Quan-
que agrava. Quibus auxilijs, que. mu- do, que agrava, v. g. Pecar el Viernej 
da efpecie; v. g . valerfe de quatro per- Santo,ó en otro día,en que ha recibido 
fonas *d fornican dum cum fozmna'.&e¡ algún Beneficio efpecial de Dios., 
tal. en.opinioR probable comete qua- P. Qué diftincion de pecados pueJ 
tro pecados contra caridad , y quatro de aver? R. Diftincion efpecifica , y 
contra caftidad iW;V<r¿?¿: v otros mas, difiincion numérica.. De donde fe 
quê  va direfle: contra cafti.dad.como fe toma la diftincion efpecifica de los 
dirá.enellratado de Efcandalo» Q u L pecados? R.Que para conocerla fe po-



ríen quatto reglas.La primera es5qaan- mult\plex¿vx\ diftincion nu®e2 
do muchos ados vàn contra diítintas rica de pecadosjv.g.matar de wi tiro à 
virtudes, avrà diftincion efpecifica de quatro hombres, efcandalizar con vna 
pecados j v . gr . los pecados > que vàn acción à q u a t r o perfonasjy la razón es, 
contra la-Fé, fe díftinguen en efpecie porque la muerte del vno , afsi efpiti-
de los que vàn contra la efperan^a , ó tuaí, como temporal , no tiene cone-
caridad. Segunda, aunque el ado fea xión con la muerte del otro. 
Vno , li fe opone à diitintas virtudes, Replicafe. Muchos accidentes, folo 
a v r à diftincion efpecifica de pecado; números diftíntos no pueden eftàr /?-
V.g, hurtar en la Iglelia , tener copula muí en vn íugeto, como dizcn los Phi2 
ton parientajò cafada ,&c. . Iofofos: luego en vna acción no puede 

Tercera regla.Aunque los actos va- aver muchas malicias folo numero dif-
yan contra vna virtud, (i quitan bienes tintas. R. Que en nueftro cafo,aunque 
tiiftintos fpecifice in efe morís,avrà dif la acción es vna phyftce& material 
tinción efpecifica de pecacosj v.g.hur- tir$ tamen in efe morís Aquwalenter 
tar, matar, contumeliar, detraer,y fu- ett mnltiplex. Añado, que la ofenfa irt^ 
Tunar, vàn contra jufticía ; y fe diftin- efe morísfe recibe en la perfona ofenJ 
fcuen en efpecie, porque quitan bienes dida, y nò en el ofendente,/ como los 
'diftintos (pecificè in efe morís. ofendidos fon muchos,por elio ay d i £ 

Quarta regla. Quando en losados, tinción numerica de pecados, 
o ado ay algún modo, que haze efpe- Tercera regla. Quando ay muchos 
fcial difónancia à la razón , avrà diftin- preceptos con muchas materias w r á . 
'cion efpecifica de pecados, aunque va- que praceptum propter f e , & ex moti-
y a contra vna virtud : v. g . la prodi- vo eiufidem virtntis , avrà diftincion 
galídad, y la avaricia contra liberali- numerica de pecados. V .gr . en vn dia 
dad , y la pufilanimidad , y audacia defieftaelno oír M i í f i , y juutamen-, 
contra la fortaleza. Y la rapiña, aun- te trabajar en obras ferviles , fon dos 

; que es vn ado,tiene dos máliciás,por- pecados, porque ay dos materias, y 
fcjueay vn modo, que haze efpecial di- dos precepjos vtrwnqitc propter Je. 
ì&nancia à la razón. Pero aunque aya dos materias , y dos 

^ V . De donde fe t o r n a s cfTífíñcion preceptos ,ft vnmn e¡l propter aliud, 
Numerica de los pecados? R. Que para no avrà diftincion numerica de peca-i 
fefto fe ponen las reglas figuientes. Pri- dos. V . g. vno fe confiefTa al priaci-: 
« e r a regla. Quando ay muchos ados pío del año-, cumpliendo con el pre-
«ompletos, adequados, è inconexos, cepto anaal de la cónfefsion , llega 
íin vnion moral contra vna virtud, defpues el tiempo de Pafqua , y fe ha-
avrà diftincion numera de pecados; Ha en pecado mortal, efte tal de»' 
V. gr. feis fornicacioees, feis homici- be comulgar, y por configgente dei 
dios,&c. be confeflarfe , por el precepto j p r o -

Segunda regla. Aunque la acción bet antemfeipfum homo: no obftante,fi 
#3ivèjnmpta fea vna,y?pafsìvè fkmp- 4exa de confsflajr, y c o n f e % , co i 

. s s a 

ffiete vn folo pecado morta l , porque . Quinta regla. En lo* pecados ¡tu 
la confefsion en el cafo dicho HO le temos,que fe con fu man in vertís, vel 
obligava propter fe, fino propter corri- i? opere,íi fe eonfideran ante conftma-
natnlonem. , tionem,fe toma'la diftincion numerica 

También aunque aya muchos pre- por la retratación formal , ò virtual, y 
ceptos ex motivo einfdem virtutit,fi la bueka al ado malo. Exemplo : Defeoí 
materiaes vna, no avrà diftincion riu- matar à Pedrojque elU en Madrid à 
merica de pecados, v . g. el hurto eftà quiero contumeliarle j bufeo cavalíe-3 
prohibido por precepto Div ino , por ria, y dinero para el camino , voy à 
precepto natural, y por precepto ci- Madrid , y femato , ó le contumelioj 
vi l ; y no obftante efto,el hurtar es vn aunque en efte tiempo repita mucha* 
pecado: pero notefe , que fi ay diftin- vezes el defeo, no avrà diftincion nu-» 
tos preceptos ex motivo diverja virtù- merica de pecados,fi no es que aya re-; 
í;V,avrá diftincion efpecifica de peca- tratación formal. , ò virtual : la razor* 
dos,violando los tales preceptos, aun- es,porque es vn a d o confumado: ver- • 
que la mateiiafea*vna;v.g.hurtar en la dad e s , que la contumelia infamatoria ' 
Iglefia Contiene dos pecados,vno con- tiene dos malicias ejptcie dilihtas,co-
tra jufticía, y otro contra Religión, y roo fe dirà en el odavo preeepto.Pero 
otros innumerables exemplos. advierto, que fi en el exemplo dicho fe 

Para poner otras reglas, fe ha de mezclaífen de'edaciones,odios, juv-
advertir,qiie ay vnos pecados, que fe zios temerarios, con interrupción mo-! 
confuman in mente, y otros:» ver&is; ral de tiempo, avria diftincion nume«i 
y-otros in opere. Los que fe confuman rica de pecados ; porque eftos , como 
tn mentefon la deledacion , el odio fe confuman in mente , apenas fe inter-4 . ' 
f o rmal , la heregia , el júyzio ternera- rumpen rnoraliter, quando fon diftin-, 
rio, la fobervia-, la embidia,&c. Los tos aéfcos confumados, 
que fe confuman in verbis fon , como p. Quando avrà retratación ibí-^a-s» 
la detracción, contumelia, fnfurra- mal? R. Quando defpues que vno tu-
c ion , blasfemias , juramentos de cofas yo vn mal defeo , le pefa de ello , ò di- fi*' 
malas, ó con mentira , &c. Lys que fe ze e g ^ i a t e ^ r nolo. P. Quando a y « l 
confuman in. opere fon , como hurtar, retratación virtual ? R . Quando del- * 
fornicar,matar,&c. pues, que vno ha tenido vn mal de-i 

Efto f u p u e f t o f e a la quarta regla: feo f e halla en "tal difpoficion , que fi 
En los pecados , que fe confuman in le preguntaren , fi quería executar lo 
mente, fe toma la diftincion numerica que antes defeaVa , refponderia, quel 
por la retratación formal, ó virtual, y no tratava ya de ello. Otros Autores,' 
por la interrupción moral,òpromedia- ' y muchos quieren , que bafte para re-í 
cion de tiempo , y bue'.ta al ado malo: tiatacíoifrvi.- tual del defeo , el que no 
v. g. vna deledacion à la mañana , y fe ocupe en medios concernientes al 
etra à la tarde: vn juizio temerario à la fin: y en efta opinion , fi yo defeo raaJ 
jpañana,y otro à la tarde, tjr à Pedro , y me divierto, enplfc. 
; ' " ' • ' . fei 



feos, juegos, y otras cofas no concer- do , porque es vn afto. completo, 
nientes'ai fin , y defpues renuevo el P. Baila qualquiera promediado« 
deleo de matarle , avrá diftintos peca- de tiempo , para que aya interrupción 
dos. P.E1 dormir, y el comer baftan moral? R. Que no billa qualquiera 
para retratación virtual? R. Que na promediacion de tiempo; al modo, 
baítan, porque fon acciones naturales, que li vno en dia de avuno imerrura-
y neceíTarias, píclTe la comida algún tanto que no 

Sexta regla. En todos los pecados, fueífe mucho, íe falvaria que era vni-
a I s i l n t e r n o s > como-externos, víticnm- ca come/lio in efet morir,pero el feñalar 
¿tte conjamentar, fi fe conlideran pojl ea particular quanto tiempofe requie-
confumanonem , fe toma la diltmcion Te para interrupción moral, pende del 
numérica por la interrupción moral, t> juizio de varón prudente, y no fe pue-
£^mediaciondet !émpo,y buelta al de dar regla general para todas las 
teto malo.V.g.feis deledacíones vene- materias, podrá fervir de luz el exem-
reasen diftintos tiempos fon feis peca- pío puefto del ayuno, 
tíos, porque fon feft a&os con fumados; P.Pedro fol tero tiene ofeulos, abra-
por quanto fe confuman in mente; Seis z o s , tocamientos, y defpues copula ' 
detracciones en diftintos tiempos; efto con vna muger foltera, quantos peca-
e s , con interrupción moral , fon feis dos comete? R. Que fuponiendo, que 
pecados, porque fon ados confuma- no huvo poiudon , ni peligro de ella 
dos, por quanto fe confuman in ver- ni tampoco retratación, ni interrup-' 
Vis. Seis hurtos con interrupción rao. cion moral , folo comete vn pecado, 
ral, ion ieis pecados., porque también porque es vn a&o con fumado, y com. 

.Ion adosconfumados. _ píeto. P. Y fi luego defpues de la c 9 -

« J » i f u C l e " ) u r a m e P t o s c o n P u ! a ^ e f í e tocamientos > ó d e s -
mentirá lobre vna msteria , quantos cion con.ella , cometería pecado dif-

¿ ^ r e t r a M 0 " " T ^ 1 1 ^ t i h t * * ^iftincion: fi fes tales to- • 
\kterrwnrírt 0 7 ^ ' ^ « aeled.cion fe ordenaban 
V ^ p c . o n moral ,olo comete vn pe- áotracopula ,ó eran con peligro de 

- r i m n ' e t T n " r" d , a > ó P ^ i ó n , eran diftinto pecado: 
to hu • pero fi en cada l l amen- piro fi no avia efte peligro , y Tolo 

ió tan o V n e r r " 0 0 ^ ' ^ C 0 ™ complemento de la co-
tos r o r i , q U T S V l T n ' PuKl' a"^edente5noavriadiftinto pe-tos M ío , porche e r a n C o n f a m a _ c a d ( % Y 

do el u i t ™ n r f e fi"fta 1 > C J ; ° Í O ' P ' P e d ™ * * * * * tiene dos copulas 

S d J s a
 h 3 t e T ™ ™ g e S a y a r e C r a t a d o n ' n i interrupción de 

K f c o o S * l > e C 3 d f S / r o m e t d l f e m P ° . Pecados comete? R . Que 
t r t ó t A q i J e r ^ 0 r í - dos, porque fon aftos completos, y 

r S Z Í Z ú f ? V1 3 ' m , n t e r " n ° n e c e f s I t a n ^ promediacion moral 
rupcionrnoral,-folo comete vnpec , . detiempopara íeraótos c o n f u i d o s , 

pofci 

porque ix naturafuá lo fon,y fe pari-
fica en efte exemplo : Si vno matara i 
Pedro , v luego raataflé a Juan, claro 
eftá,que cometería dos pecados: luego, 
lo mifrao en nueftre cafo» 

P. Qu^les fon lascaufas, que efeu-
fan de pecado? R. Que la ignorancia 
invencible, el olvido natural , y la im-
potencia phy fie a, y moral, & vi igra-
vis ini»fie illata regni ari ter hqutndo,, 
en las cofas^ que fon malas quia-probi-
bht , como fe ha dicho en el Tratado 
de Ceníuras,y fe dirà en eLTratado de. 
lia Ley,y Precepto.. 

. P. A y obligecion de cenfèffar el 
ado externo , óbaftadezir ,que tuvo 
defeo i - V i . g r . de hurtar , el que hurtó 
de hechor R . Que no bafta dezir el 
defeo:;lo vno, porque el ado externo,, 
aunque no añadí malicia fobi e el in-
terno, pero es complemento f u y o , & 
pertinet ad/ub/ianriatn íl/itts.Lo otro,, 
porque muchas vezes el adoexterno-
trae anexa refecvacibi», óexconiunion,, 
ù obligaci'cn de reilituir..Lo otro,por-

que ay Propofici on condenada ,. y 
es la i f . condenada por. 

Alexandro VII . 

* * * * * * * * * * * * 

* * * 

TRATADO XXIII. 

D E LA L E Y , Y PRECEPTO. 

De cjtto! biv. Tkem* X. 

& fa. 

S . i . 

PRe^^rV efl LexXR.Efl qnadank 
rattoms ordinatio-ad benumeomw 

rtsune^ab eo^ni curam babet commhnr-
tatis,tpromulgara: quiere dezir, que la 
Ley es-vn mandato impueflo , y pro-
mulgado á vna Comunidad! perfeda; 
Rey no, Provincia , d República', por 
fu fcperior ,.en orden-al bien o m u r ¿ 
R Qué condiciones fe requieren para 
la. Ley ? R., Que- cinco condiciones. 
La primera , que fea en orden al bien 
común. La fegunda „que fe imponga 
a muchos,que hagan Comunidad pe r-
feda. La tercera ,.que fea perpetua ex 
natura fuá. La,quarta,que fe imponga 
por el Superior de la tal Comunidad:/ 
la quinta ,. que fe promulgue fuficien-' 
tementj^y^odas eftas condiciones fon 
neceífa'rias para el válfer- dé la>Ley y f 
para qye induzca obligación. P.. El 
Pueblo pecaen no aceptar la Ley de fi» 
Principe fin caufa?R. Que pecaj.comó 
confia de la Propoficion a ^condena-
da po.r Alexandro y i E . 

P; En qué fe divide lá Ley ? R . En 
Divina,Eclefiaftica,y €ivi l .Z 'e*Divi-
na/ efl fjn&dam rationis; ordinario a 
DeommediauptovenientX es de dos 
maneras: Divina natural', y Divina. 



feos, juegos, r otras cofas no concer- do , porque es vn afto. completo, 
níentes'ni fin , y dcfpues renuevo el P. Bafta qualquiera promediado« 

deleo de matarle , avrá diftintos peca- de tiempo , para que aya interrupción 
dos. P.E1 dormir, y el comer baftan moral? R. Que no billa qualquiera 
para retratación virtual? R. Que no promediacion de tiempo; al modo, 
baítan, porque fon acciones naturales, que (i vno en día de avuno imerrura-
y neceflarias, piclTc |3 comida algún tanto que no 

Sexta regla. En todos los pecados, fueífe mucho, íe falvaria que era vni-
8 1 m t e r n ó ? ' como-externos, vbicum* ca come/lio in efet morir,pero el feñalar 
queconjumentttr, fi fe confideran pojl ea particular quanto tiempofe requie-
confttmatiomm , fe toma la diürncion re para interrupción moral, pende del 
numérica por la interrupción moral, ó juizio de varón prudente, y no fe pue-
pnomediacion de tiempo , y buelta al de dar regla general para todas las 
m o malo.V.g.feis delegaciones vene- materias, podrá fervir de lira el exem-
reasen diftintos tiempos fon feis peca- pío puefto del ayuno, 
dos,porque fon feft a&os con fumados; P.Pedro fol tero tiene ofeulos, abra-
por quanto fe confuman in mente: Seis z o s , tocamientos, y défpues copula ' 
detracciones en diftintos tiempos; efto con vna muger foltera, quantos peca-
e s , con interrupción moral , fon feis dos comete? R. Que fuponiendo, que 
pecados, porque fon ados confuma- no huvo poludon , ni peligro de ella 
dos, por quanto fe confuman in ver. RÍ tampoco retratación, ni interrup-' 
Vis. Seis hurtos con interrupción rao. cion moral , folo comete vn pecado, 
ral, ion ieis pecados.., porque también porque es vn a&o con fumado, y com-

.Ion adosconfumados. _ pleto. P. Y íi luego defpues de la c 9 -

« J » i f u C l e " l u r a m e P t o s c o n P u ! a t»v;eííe tocamientos, ó deteda-
mentira lobre vna materia , quantos cion con.ella , cometería pecado dif. 

¿ ^ l u l r T - C 0 T ,R< ^ 1 1 t i n t ^ R C ™ áiftincion: fifes talesto- • 
^ C Í r u ^ r f n f 7 1 i ( ? v , r t Q 3 1 ' m c , l r a ' e n t o s > ódeledacion fe ordenaban 

V ^ p c . o n moral ,olocomete vn pe- áotracopula ,ó eran con peligro de 
- r i m p ' e t T n " r" e l , a> * H « c f ó n , eran diftinto pecado: 

to hu • pero fi en cada l l amen- p í r o fi no avia efte peligro , y Tolo 

ió tan o V n e r r " 0 0 ^ ' ^ C 0 ™ ^oaipleLnto de la co-
tos r o r i , q U T S V l T n ' PuKl' a"^cedente5no arria diftinto pe-
tos hizo , porque eran ados confama- cado. • V 

do el u i t ™ n r í h e fi"rta l > e J ; ° Í O ' P - P e d ™ to*** tiene dos copulas 

S k i , / " T ' n t * V U g e S a y a r e C r a t a c i o n > n í interrupción de 
S S I Pecados comete? tiempo, qué pecados comete? R . Que 
t r t ó t A q i J e r ^ 0 r í - dos, porque fon ados completos, y 

I K o S í ? Vl 3 ' m , n t e r " n ° n e c e f s I t a n ^ promediacion moral 
rupcion rnoral ,-foIo comete vnpec , . de tiempo para íeraótos c o n f u i d o s , 

por-i 

porque ix nntttrafuá lo fon,y fe pari-
fica en efte exemplo : Si vno matara á 
Pedro , v luego raatafTe á juan, claro 
eftá,que cometería dos pecados: luego, 
lo mifroo en nueftre cafo» 

P. Qu^les fon lascaufas, que efeu-
fan de pecado? R. Que la ignorancia 
invencible, el olvido natural , y Ja im-
potencia phy lie a, y moral, & visgra-
vis ini»fie illaia regni ari tir hquendoy 

en las cofas, que fon malas quia probi-
bìtt, como fe ha dicho en el Tratado 
de Ceníuras,y fe dirà en eL Tratado de 
lia Ley,y Precepto» 

. P. A y obligecion de cenfeíTar el 
ado externo , óbaftadezir ,que tuvo 
defeo ; v»gr. de hurtar, el que hurtó 
de hechor R . Que no bafta dezir el 
defeo:;lo vno, porque el ado externo,, 
aunque no añada: malicia fobre el in-
terno, pero es complemento f u y o , & 
pertinet ad:fubftantiatn il/ins.Lo otro,, 
porque muchas vezes el adoexterno-
trae anexa refervadoi», óexconiunion,, 
ù obligaci'cn de reilituir..Lo otro,por-

que ay Propofici on condenada ,. y 
es la i f . condenada por. 

Alexandro VII . 

* * * * * * * * * 

* * * 

TRATADO XXIII. 

D E LA L E Y , Y PRECEPTO. 

V<í»«Dh.Tb.m. i . 
& fa. 

S . i . 

PRe^^rV efl LexlK.Eflqu^ani 
raitonis ordmatio-ad bonumeom* 

iKMfAeojincuramhabetcommHnú 
tans,promúlgate quiere dezir, que la 
Ley es-vn mandato impueílo , y p r o -
miHg;ido á vna Comunidad! pu feda ; 
Rey no, Provincia , ó República', por 
fu fuperior ,.enordtn-al bien o m « P ¿ 
R Qué condiciones fe requieren para 
la. Ley ? R., Que- cinco condiciones. 
La primera , que fea en orden al bien 
común. La fegunda „que fe imponga 
a muchos,que hagan Comunidad pe r-
feda. La tercera ,.que fea perpetua ex 
»atura fuá. Laquarta,que fe imponga 
por el Superior de la tal Comunidad:/ 
la quinta ,. que fé promulgue fuficien-
tcment^y^odaseftas condiciones fon 
neceífa'rias para el válfer- dé la>Ley y f 
para qye induzca obligación. P., El 
Pueblo pecaen no aceptar la Ley de fi» 
Principe fin caufa?R. Que pecaj.comó 
confta de la Propoficion a ^condena-
da por Alexandro Vi l : 

P; En qué fe divide lá Ley ? R . En 
Divina,Eclefiaftica,y Civil .Z>* Dit/i-
na> efl qu&dam rationis: ordinario a 
Deo ivtmediauptoveniensvi es de dos 
maneras: Divina natural', y Divina. 



F 

\ 

,02, Tratado XXII . 
fobrenatural. Lex tímrtfi naturali* efl P. En què.mas fe divide la L e y ? & 
Midam ratiinis ordinario *Deo , vt' En purè preceptiva,par* penalty mx-
^ « f i f f r í immediate proveniens. ta de penal, y preceptiva : pure penal, 
Vel ejl, qns, viribus natura impleripo- es aquella, que folo contiene pena; 
tejí. V . g . "Bonum efifìcie-adum malum V. gr. pena de quitar el macho al que 
efi fugiendum. Y todas las ley es,que de paffare vino à Francia : pure precep-

•eftos principios fe irffieren, como el tiva es aquella , que folo contiene 
no hurtar, no hazèr injuria á nadie, precepto , como la Ley deo i rMüU | 
& c . Lex Divina fupernaturalis eli los días de Fiefta : mixta de penal, y V 
quídam • rationis ordinario a Deo , vt preceptiva , es la que contiene precep* f 
\Authore jupernaturali immediate.pro- to , y pena , v. gr. quando fe manda j-
veniens. releji ,qu& viribus natura vna cofa fo pena de Excomunión. P.> 
tídmplerinonpoteft. En qué fe conocerá fi la Ley es pre- » 
• Lex Eccleftaftica efl quidam ratio- cepti«a/»¿peccata. w m á M R . Q u e pa-
ttis ordinario k fuperiori Ecclefiañico ra elfo fe ponenquatto feríales, Ò coa. 
proveniens ; como los cinpo Manda- geturas. La primera , fi la materia es 
mientesde la Iglefia. Lex Civiiis e(l grave en sì. La fegunda , quando la .. 
qu&d¿m rationis ordinario a Superiori Lev fe pone con ¿fias palabras : Iuber 
Lajeo proveniens, como las'leyesim- mus , interdicirnus in vìrtute Santi* •• 
puelbs por los Reyes.P.En qué fe dif- ObedientU, vel gravitermandamusy 
tingue la Ley' Divina de la Humana? otras femejantes. La tercera , fi fe po- • 
R . Que la Ley Divina es invaiiable, y rie en la Ley alguna pena grave , c<s- i 
nunca fe varia; pero las humanas, aun- mo pena de ^xcomunion, depoficion, 
que fon per fe invariables,pero per ac- maldición eterna", deftier'ro perpetuo; 
cidens fe fueien variar; porque como pena de muerte, &c . La quarta e? el 
dize el adagio : Tanto duran las leyes, vfo, y coftumbre, con que eftá reeibi-
qusnto duran los R e y e s , por quanto da de los hombres d o d o s , f timora-
lo que vno haze , el otro fuele desha- tos. 
zerlo. p. En qué fe conocerá fi la ley es 

P. En qué mas fe ? R . preceptiva, ó fi es pure penal? R . Que 
ht\ afirmativa ? f Negativa. La afirma- fera preceptiva , fi viene con eftas vo-
t i v a ' ^ illa,qua Superior pr&cipit ali- zes: PMcipioJmperiojttbeo, prohibió, 
quidfaciendam, como la Ley d ; hon- inhibes,nqn liceat facere, & pn&lta. Y 
r a r i los padres. Negativa efl, qua Su- fera pure penal,quando dize : Orde-

•perior proUbet aliquid facieñdum,co- namos, exornamos ; ò quando dize: St 
mo las Levesde no hurtar,ni fornicar, quis triticum aRegno extrahat,perdat 
& c . Y fea regla genera! : Quod leges illum : fi quis repsriatur venans, vel 
negativa obligant femper , # pro Cera- pifeansfolvat tantam pèfuniam., P. Se 
per ; leges autem affirmativA obligant dà cafo , en que fe peque violando la 
femper,jed non pro femper Jed pro alj- Ley purè penal? R. Que fi: v. g. fi de 

'' cafibtts, violarla fe pone à peligro de que le 
• ~~ '' - quii 

i 

f 

i 

De la Ley, y 
quiten la vida , o toda fu hazienda. 

P. Las Leyes humanas, que man-
dan , ó prohiben alguna cofa , impo-
niendo pena temporal , obligan á pe-
cado , o folo à la pena? R. Que ay "dos 
opiniones.- La primera dize , que todas 
'las Leyes humanas, que imponen pe-
nas temporales, y no imponen penas 
efpírituales, no obligan à, pecado , fi-
no folo à la pena temporal, aunque 
fean preceptivas , fino es que cierta-
meóte confte , que la voluntad del 
Legislador es obligará pecado. Fun-
dafe , en que para el buen regimen de 
la República , bafta que el Legislador 
en las Leyes , en que impone pena tem-
poral , obligue à pagar la pena. Ella 
fentencia , fegun Villalobos, efl valde 
probabilis in praxi. 

La fegunda fentencia, l a q u a i es 
mas común , dize, que-fi las Leyes hu-

. manas vienen con eftas vozes : praci-
pimus, iubemus,\\ otras femejantes,aun-
que impongan pena temporal , obli-
gan , no folo à la pena , fino también à 
pecado dtortal , 0 venial,fegun fuere 
la materia. La razón es , porque el 
Legislador puede en toda opinion 
obligar á culpa , y à pagar alguna pe-
na temporal : fed fie e f l , que aquellas 
palabras, prœcipio, iubeo , indican pre-
cepto; luego fi juntamente fe impone 
pena temporal,quedará el fubdito obli-
gado à vno , y otro. 

P. En qué fe diftingoen la Lev Ca-
nónica , y Civil? R . En que la Ley Ca-
nónica priva de bienes efpírituales co-
munes à los Fieles, lo qual fe verifi-
ca en lascenfuras; pero la Civil priva 
de bienes temporales. Mas : La Caño-
nica eftà puefta por el Superioj Ecle-

Preccpto. 197 
fiaft ico, y la Civil efl a Superiore lay-
co. Pero advierro , que toda ii ley, para 
fer propria, y rigurofamente tal , ha de 
obligar á lo menos á pecado'venial; por 
lo qual fia nada obliga en conciencia, 
no es propiamente ley. S. Thom. r. 2 . 
qu*fl,9z.;ariií. 

§ . I I . 

PReg. Quid efl praceptunñ R . E f t 

a ¿fus quo Superior pracipit ali-
quid faciendum , vel probibet facien-
dum. P. En qué fe divide el precepto? 
R . Que tiene las mifmas divifiones que 
la ley, exceptuando la vltima divifion; 
y afsi las omito, quia ex di ¿lis intelligi 
pojfunt. P. En qué fe diftingue la ley, 
del fimple precepto ? R . En que la ley-
fe impone á vna comunidad pef fedá j 
pero el fimple precepto fe puede impo-
ner á vn particular. Mas : Para impo-i 
ner precepto bafta jurifdicion , ó poJ 
teftad dominativa , qúal fe halla en e l 
padre, refpe&o del hijo ; peffo para la 
ley fe requiere iurifdicion fobre vna 
Comunidad perfe&a. Mas: El precept_ 
mira á los medios, y la ley mira al fin. 
Mas iPereuñte pracipiente perit fimpley? 
praceptum*', e+ertjüi pereunte LegiAa-
torepermanet lex; como fe vé en I " e y f 
que impufo, que el real de á ocho va-
lieííe quinze reales de vellón, la qua? 
dura muerto el Legislador. 

P. Los vagos eftán obligados á las 
L e y e s , ó preceptos de los Lugares por 
donde paffan ? R . Que eftán obliga-
dos. La razón e s , porque los vagos no 
tienen domicilio feguro en parte algu-
na : luego le adquieren en la parte 
donde fe hallan : luego eftán obliga-

N doj 



¿ s á las leyes , y preceptos de los ta- liticas, ó Civiles, puedas á todo ya 
les Lugares. P. Los Peregrinos eftán R e y n o , f e han de promulgar en cada 
obligadas á las efpeciales leyes, y pre- Provincia: v.g. Para que vna Ley obli-
ceptos de los Lugares por donde paf- gue á los vezinos comarcanos de, Pam-
f a n , fin animo de hazer domicilio? R . piona , bafta que fe, promulgue en ef-
Que no eftán obligados regularmen- ta Ciudad, ó. á voz de pregón ó fixan-
t e , aunque efténlamenor parte de el dola .cn lugar publico. Pero fe ha de 
año , con tal , que no tengan animo notar, que fi ay coftumbre , ó practica 
de eftár mas. V . g . Un Fnncés paífa de que.obligue en publicándola en la 
por efta Ciudad , en la qtfal es fola- Corte del Legislador folamente, enton-
mente dia de ayuno , no eftá obligado ees bailará que fe publique en la tal 
á ayunar. La razón es, porque no es Corte: v.g. vemos muchas vezes, que fe 
fubdito de quien pufo el precepto. Lo hazen Leyes en Madrid , y allí felo fe 
mifmo fedize del oirMiíTa, trabajar, publican , y con todo efto obligan; 
&c. con tal , que no huvielfe efeanda- Atiendafe.á la voluntad de el LegisJa-
lo ,porque fi le huvícfie ,'eftaria obli- clor. Si las Leyes fon Pontificias puef-
gada , non ralione pucepti locatis Jed tas á toda la Iglefia Catholica, baftará 
ralione fcandañ. Pero fe- ha de notar, que fe publiquen en Roma , y que paüe 
que los Peregrinos eftán obligados á tiempo baftante para que pueda llegar 
guardar las leyes , y preceptos , que a noticia de la mayor parte de los fub-
pertenecen á la celebración de los con- ditos,.el qual tiempo es dos mefés,como 
tratos , y las de Derecho Común, y las la Ley no explique otra cofa. En orden 
que fon en favor de los L u g a r e s c o - á los Eftatutes.de la Jnquificion, es cof-
m o e s , no facar mercadurías prohibí- tumbre el que lepubliquen fus Decre-
das, obfetvar la taifa de la Ley , y pa- tos en todas las Di^cefis. 
gar las Alcavelas. También deben ob- P. Qué intendion fe retpere para 

, —Servar los preceptos locales , que lo cumplir las Leyes , ó Preceptos ? R. 
fon , no folo en' el Lugar por donde Que fe requiere intención de execu-
pafían , fino también en el Lugar en tar la cofa que eftá mandada , y no f« 
donde tienen el domiciüp» P .ElLegi f - requiere intención de cumplir con el 

*iactor eftá "bbligaHoa las Leyes quepo- Precepto: y la razón es , porque la 
ne? R Que no eftá obligado quoad vim Ley , v. g. de oír MifTa , folo manda, 
loattivam ~feu induttivam p.enarutn, que fe oyga Miffa modo humano , y no 
lene tamen quoad vim direttivam. Y manda , que fe oyga ex motivo ote 
afsi pecará fi quebranta la Ley , porque dientU: luego no es neceffariá la in 
ecnefta condición le concede Dios la tención de cumplir con el Precepto 
poteftad de imponer Leyes, y Precep- y aun algunos dizen , que fi vno exe-
tos. cuta la cofa mandada con intención 

P. Donde fe ha de promulgar la a&ual, ó virtual de exeéutárla , pero 
L e y , ó Precepto vniverfal, para que con intención de no cumplir con el 
•bjigue.? R . Que fi las Leyes fon Po- Precepto , adbuc cumple en la reali-

dad, aunque efta opinion á otros parece 
-ancha. 

P. Que cofas fon las que efeufan de 
iá tranfgrefsíon de las Leyes, ò Pre-
ceptos? R. La ignorancia ípvencible> 
el olvido natural ,1a impotencia phy-
fica , y moral ,.la difpenfacion del Su-
perior , y la interpretación legítima de 
la Ley. También fuele ceffar la Ley , ò 
Precepto humano, fi fe opone á la po-
lítica , y cortefia , fi los tiempos no fon 
igualas i íi ay coftumbre en contra-
rio fuficienre para preferibir contra la 
Ley , fi de la tal Ley fe figue mas da-
ño , que provecho j fi es de cofa im-
pertinente , v. g. que no coman de tal 
fruta, porque gufta el Legislador por 
fu antojo. 

P. Para obrar contra lo que manda 
la Ley , baita efta interpretación : v. g . 
fi el Legislador eftuviera aquí aora , me 
dífpenfaria ? R . Que no baila eftoj y lo 
contrarío es principio de muchos in-' 
Convenientes : y afsi no bafta la ratiha-
bición de futuro, fino que la ha de 
aver de prefente.P.Bafta la difpenfacion 
tacita del Superior ? R. Que bafta: v. g. 
fabe eíPapa, que Pedro es irregular, "y 
advirtiendo efto, le dà á Pedro vn Be-
neficio , ò letras dimifforias para Orde-

• nes i en efte cafo ay difpenfacion tacita 
de la irregularidad en quanto à elfos 
èfeftos. Otros muchos caíos fe pueden 
vèr en los Autores. 

P."tas Leyes, òPreceptos pueden 
dexar de obligar en algunos cafos par-
ticulares , por razón de la epiqueya? R . 
Que fi , en todos aquellos cafos, en los 
quales fuera pecado , attenti* circunj-
tantijs ,- el ha^er lo que manda la Ley; 
porque entonces fe haze juizio., que el 

Legislador no quilo comprender en 
fu Ley los mies cafos, co moli yo 
viera la efpadá de Pedro , y él me la pí-
dieOe para matar á Juta yèn efte cafo 
no puedo'd ar la e fpadani efte cafo fe 
comprebende en la Leyde'no retener lo 
ageno. 

P. Las Leyes, y Preceptos obligan 
con detrimento déla vida, honra , d 
hazienda notable ? R . Lo primeró, 
que fi las cofas prohibidas por la Ley 
fon prohibidas , quia malas , como el 
fornicar, mentir, &c. en tales cafos 
obligan las Leyes con detrímento.de Iá 
vida. R . Lofegundo, que fila obfer-
vancia de las Ley es neceífaría para el 
bien común , obliga también con de-
trimento de la vida , como quando el 
Capitan manda al Soldado no dexe el 
pueftc feñalado, por convenir afsi pa-
ra no perder la Plaza j y quando á vno 
in contemptum fidei, vel Religionis , le 
amenazaífen con la muerte-, fi obfervi" 
tal precepto ; eftaria obligado á obfer- / 
varíe , aunque por elfo le huvieífen de 
matar, porque iba la caufa publica de íá 
Religión. 

Dígo lo tercero , que fi la cofa,., 
mandada por la Ley es cofa gravissi-
ma , y de maífmj^tgacia wque J 
da de vn hombre , obligará la Ley cotí 
detrimento de la vida: v. g. fi vno Ile—ì 
vado de vn miedo grave de fu Amo,' 
hirielfe á vn Obifpo , no folo pecaría, lì 
noque incurriría en Excomunión ma-
yor. 

Digo lo quarto, que exceptuandd 
lo dícho^, no obligan las Leyes , ni 
Preceptos con detrimento de la vida, 
ni de la honra , ù hazienda notable, 
como fe y è en el Precepto Divino de 
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h integridad phvfica de la confefsion, tivo primario fon las verdades reVeía-
Y en otros muchos cafos: pero fi la Ley das , que hablan inmediatamente de 
pefa mas que la honra ,ó h a c i e n d a ^ i o s , y el terminativo fecundano fon 
titmc, obligad con efte detrimento. las verdades , que hablan inmed,at^ 

mente de las criaturas, como el que hu-
., . vo Abrahan,lfaac , y Jacob. 

P. Qué certeza tienen los Myfterios 
de la Fe ? R . Certeza metaphyficaj 
porque lo contrario en ningún cafo, 
puede fuceder , por quanto lo dize 
D i o s , que ni puede engañarfe , ni en-
gañarnos. P .ÉnChr i f to huvoFé? R ; 
Que no : y la razón e s , porque Fé , es 
creer lo que no vimos: Chi iíto ab ini-
lio f u conceptionis era Bienaventura-
do , y veía á Dios , y todos los M y l i o 
ríos: luego no tenia Fe de ellos: y por 

T R A T A D O X X I V . 

D E L PRIMER P R E C E P T O D E 
el Decálogo. 

D E L A F E E . 

%)e qua Biv.Thom. 2. 2 . quaß. i . 

A 
§: i . 

Efte Precepto 
Tratados de la 

pertenecen Jos 
Fé , Efpersnçâ, 

Caridad,)' Religion5 y afsi trataremos 

efta razón tampo'c<ffey Fe en los Bien-
aventurados. ' 

P. Qué es creer, vt (id R . Afíentir v a r m a u , y i v c i . g j x j , , , > « . . . - - - - - - f v D r \ ^ 

de eíiosen particular. t.Quideft Fi- en vna cofa que no le ve. i . Que es 
des\ R .Efl v ir tus fup er na tú ra lis , ¿fuá creer Theologice ? R . Que es aflentir en 
ferio credimus veril ates d Veo Eccle- vn Articulo , porque Dios lo ha reve-
fiA relatas. La Fe fe puede confiderar lado á fu íglefia , el qual , m puede en-
como habito, y cc mo ado. La Fe como gañai fe, ni engañirnos. P. Qué es creer 
habito, efi hábilusfupernaturalis , qúo 

'm*térto cred'mus veril ates ü Deo Eccle-
ri¿ reveíalas. Quiere dezir , que es vn 
abito fobrenatural, que nos infunde 

^i f -nt^ara que cier-
lo c 

Dios en el entendu 
tamente creamos ' que ha revelado á 

con Fé humana ? R . Es creer , porqué 
lo di/en los hombres. P.Qué certeza 
puede tener la Fé humana ? R. Certeza 
moral ; porque aunque lo digan los 
hembres , y eftos fean muchos,no pue-
den fundar certeza metophyfica , y lo 

fu íglefia. La Fé como a'do , eft Mus contrario puede fuceder. 
fufe rr, aturalis , quo certo cred'mus ve- P. A y Fé fobrenatural en los con-' 
ritates a Deo Ecclefa reveíalas. denados ? R . Que no j porque celia el 

P. Qual es el motivo de la Fé ? R . fin de la Fé , que es el juftificarfe. P . 
*TefiimcnitwDej dicentáguiñeefalte- Ay Fé fobrenatural en las Animas del 
re , necfallipotefl. V.J^uare nonpoteft Purgatorio ? R. Que fi : y la razón es,-

falliXR.«,fma efl fumml fapiens. P. lo vno , porque efperan la Gloria , y 
Ojiare nonpoteftfitller el R. !$ui* efl la Efperan^a fu pone la Fé. Lo otro, 

fummebonus. P. Qual es el objeto ter- porque en las almasjuftas, folofe eva-
minativo de la Fé ? R. Que el termina- cua la Fé con la vifion Beatifica. P. La 

* F é 

Fé'como es neceflaria para la falva- Myfterios de'la f é , y de*a de házep 
cjo'n X R Que para los párvulos es ne- a dos de Fé , folo comete vn pecado, 
ce íTa-r ia necefsit a te me di la Fé in hali- R . Negando la confequencia , y doy 
tu , pero no inattu ; porque no teníen- flifparidnd, que el precepto de faber 
do vfo de razón , no fon capaces de ha- fi es dia de Flefta, non eß propter fe,fett. 
Zer adosde Felpara los adultos es ne- propter auditionem Sacri, pero el nre-' 
«diaria la Fé necefsit ate medij, no fölö> cepto de faber ios Myfterios de la F í : 

in habitu, fino también in a¿lu-, porque es propter ipfa Mißeria Fidei; alias no 
los adultos fe deben difponer por ac- feria pecado ignorar por mucho tiemp», 
tos de Fé pára fu juftificacion. P. De los Myfterios de la Fé , con tal , que loe 
donde confta efta necefsidad de jía Fé? aprendieífe al tiempo que le iníte hazer! 

R . Ex tilo Mará vhimo-.fdjii vero non adosdeFé . ; 
crediderit, cendemnabitur. P. Se pue- P. Quando tenemos obligación de 
de vno juftificar fia aÖ:o de F é , fiendo faber los Myfterios de la Fé ? R. Que 
adulto? R. Que no : y 1a razón es , por- en tierra de Chriftianos , luego que 
que ninguno que tiene vfo de razón, tenemos vfo de razón, porque abun-: 
puede juftificarfe finqueefpere la juf- dan Maeftros que los enfeñen. Y e » 
tificacion , tenga dolor de fus pecados, tierra de Infieles obliga eßfe precepto/ 
y ame á Dios fobre todas las cofas fal- luego que fe les promulgue fuficicnte-
tem virtualiter : Veafe elVridentino, mente la Fé. P . Q u é Myfterios fon los 
£ej],6. caj.j.^y 8. Atqui, efto ño pue- que tenemos obligación á faber , ŷ  
de fer fin ado de Fé , con el qual crea, creer ? R . Suponiendo primero , quo 
que j y Dios, y que le-puede dar los di- ay vnos Myfterios neceffarios ad nof-
chos bienes. Vnde dixit Paul. Credere tramfalutem necefsitate medij,y otros 
jfmmoportet accedentem ad Beum,quia neceífarios necefsitate pracepti. Aque* 
eft,¿r inquir entibas fe remunerator f t . líos fon neceífarios necefsitate medij± 

P. Qué preceptos tiene la Fé ? R . fin los quales ninguno fe puede fal-^ 
Cinco preceptos, tres afirmativos , y var , aunque los ignore invenciblej 
dos negativos. Los afirmativos fon, mente : aquellos fon neceffarios ne-
Scire Mißeria Fidei, interius affentiri cefsítateträc^waepti, de los qua-
Fidei, exterius con fit er i Fi dem. Los ne- Jes ay preeeptoat^r r r f^^pm j^fférV 
gíitivos fon : Interius non diffentire Fi-: ü fe ignoran invenciblemente, ó pof 
dei,& exterius non negare Fidem.VjLl impotencia , fe podra vno falvar. Su-, 
no faber los Myfterios de la F é , v el pongo lo fegundo , que podemos 
no dar aífenfo á ellos, haziendo ados creer los Myfterios con Fé explícita; 
de Fé , quantos pecados fon ? R . Dos y con Fé implícita. Creer con Fé exH 
pecados j porque ay dos preceptos plicita, es creer los Myfterios en par«! 
con dos materias, vtrumque propter f e . tícular , difeerniendo el vn Articulo 
Contra : Si vno ignora de fies dia de del otro. Creer con Fé implícita, e* 
Fiefta , y dexa de oir Míífa, folo come- creerlos en común , fin difeernir el 
SÉ vn pecado; luego fi v^o ignora los yn.^ 4 í l o^o»^iziendo , v . gr. ^reo lo 
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la integridad phvfica de la confefsion, tivo primario fon las verdades revela-
Y en otros muchos cafos: pero íi la Ley das , que hablan inmediatamente de 
pefa mas que la honra >ó hfíteiida , )' ¿ terminativo fecundano fon 
tltmc, obligad con efte detrimento. las verdades , que hablan inus&ata* 

mente de las criaturas, como el que hu-
., . V0 Abrahan,lfaac , y Jacob. 

P. Qué certeza tienen los Myfterios 
de la Fe ? R . Certeza metaphyficaj 
porque lo contrario en ningún cafo, 
puede fuceder , por quaoto lo dize 
D i o s , que ni puede engañarfe , ni en-
gañarnos. P .ÉnChr i f to huvoFé? R ; 
Que no : y la razón e s , porque Fé , es 
creer lo que no vimos: Chi iíto ab ini-
iio fiu conceptionis era Bienaventura-
do , y veía á Dios , y todos los M y l i o 
ríos: luego no tenia Fe de ellos: y por 

T R A T A D O X X I V . 

D E L PRIMER P R E C E P T O D E 
el Decálogo. 

D E L A F E E . 

%)e qua Viv.Thom. 2. 2 . quœfl. i . 

A 
§: i . 

Efte Precepto 
Tratados de la 

pertenecen Jos 
Fé , Efpersnçâ, 

Carídad,y Religion 5 y afsi trataremos 

efta razón tampo'c<ffey Fe en los Bien-
aventurados. ' 

P. Qué es crcér, vt (id R . AfTentír varioau, y ivci.gjxj,, j > «... ----- - - . x „ x 

de el 'o^n particular. t.Quidefl Fi- en vna cofa que no le ve. i . Que es 
des\ R .Efl v ir tus fup er na tur a lis , (fuá creer IheologiU \ R . Que es afleirtir en 
certo credimus veril ates a Veo Ecde- vn Articulo , porque Dios lo ha reve-
j í relatas. La Fe fe puede confiderar lado á fu íglefia , el quil , m puede en-
como habito, y cc mo ado. La Fe como gañat fe, ni engañirnos. P. Qué es creer 
habito, efi hábil usfupernaturalis , qtio 

'm*térto credimús verit ates ü Veo Eccle-
ria reveíalas. Quiere dezir , que es vn 
abito fobrenatural, que nos infunde 

^i f -nt^ara que cier-
lo c 

Dios en el entendu 
tamente creamos ' que ha revelado á 

con Fé humana ? R . Es creer , porqué 
lo di/en los hombres. P.Qué certeza 
puede tener la Fé humana ? R. Certeza 
moral ; porque aunque lo digan los 
he mbres , y eftos fean muchos,no pue-
den fundar certeza metaphyfica , y lo 

fu I g le fia. La Fé como acto , efl a.Bus contrario puede fuceder. 
fuper natura lis , quo certo crediwis ve- P. Áy Fé fobrenatural en los con-' 
ritates a Veo Écclefi.a reveíalas. denados ? R . Que no5 porque ceíía el 

P. Qual es el motivo de la Fé ? R . fin de la Fé , que es el juftificarfe. P . 
TefiimeniumVei dicentes.quinecfalle- Ay Fé fobrenatural en las Animas del 
re , nec faUipotefl. V.J^uare nonpotefl Purgatorio ? R. Que fi: y la razón es,-

falli ?R. Quia efl fumml Japiens. P. lo vno , porque cfperan la Gloria , y 
Ojiare non potef fallere X R. ^uia efl la Efperan^a fu pone la Fé. Lo otro, 

fummtbonus. P. Qual es el objeto ter- porque en las almas juñas, folofe eva-
minativo de la Fé ? R. Que el termina- cua la Fé con la vifion Beatifica. P. La 

* Fé 

Fé como es neceflaria para la falva- Myfterios de 'la f é , y de*a de hazep 
ejon ? R Que para los párvulos es ne- a dos de Fé , folo comete vn pecado, 
ce íTa-r ia necefsit a te me di la Fé in hali- R . Nefando la confequencia , y doy 
tu ,pero no inaffu ; porque no tenien- flifparidnd , que el precepto de faber 
do vfo de razón , no fon capaces de ha- fi es dia de Fiefta, non efl propter fe flecL 
Zer adosde Felpara los adultos es ne- propter auditionem Sacri, pero el nre-' 
«diaria la Fé necefsitate medij, no fölö> cepto de faber ios Myfterios de la F í : 

in habitu, fino también in aäu-, porque $$propter ipfa Mißeria Eidei; alias no 
los adultos fe deben difponer por ac- feria pecado ignorar por mucho tiemp», 
tos de Fé pára fu juftificacion. P. De los Myfterios de la Fé , con tal , que loe 
donde confta efta necefsidad de jía Fé? aprendleífe al tiempo que leiníte hazec! 

R . Ex tilo Mará vltmo-.^jti vero non adosdeFé . b 
crediderit, cendemnabitur. P. Se pue- P. Quando tenemos obligación de 
de vno juftificar fia a&o de F é , fiendo faber los Myfterios de la Fé ? R. Que 
adulto? R. Que no : y la razón es , por- en tierra de Chriftianos , luego que 
que ninguno que tiene vfo de razón, tenemos vfo de razón, porque abun-: 
puede juftificarfe finqueefpere la juf- dan Maeftros que los enfeñen. Y e » 
tificacion , tenga dolor de fus pecados, tierra de Infieles obliga efte precepto/ 
y ame á Dios fobre todas las cofas fal- luego que fe les promulgue fuficicnte-
tem virtualiier : Veafe elVridentino, mente la Fé. P . Q u é Myfterios fon los 
SeJJ.6. caj.y.^y 8. Atqui, efto no pue- que tenemos obligación á faber , ŷ  
de fer fin ado de Fé , con el qual crea, creer ? R . Suponiendo primero , quo 
que j y Dios, y que le-puede dar los di- ay vnos Myfterios neceffarios ad nof-
chos bienes. Vnde dixit Paul. Credere tramfalutem necefsitate medij,y otros 
jfmm oportet accedentem ad Vetrn,quia neceífarios necefsitate pracepti. Aque* 
efl inquir entibas fe remuneratorfit. líos fon neceífarios necefsitate medij± 

P. Qué preceptos tiene la Fé % R . fin los quales ninguno fe puede fal-^ 
Cinco preceptos, tres afirmativos , y var , aunque los ignore invenciblej 
dos negativos. Los afirmativos fon, mente : aquellos fon neceífarios ne-
Scire Mifleria Eidei, interius ajfentiri cefsítate ttác^waept't, de los quá-
Fidei, exterius con fit er i Fi dem. Los ne- Jes ay preceptode^TtrT&*"#pa,n 
gativos fon : Interius non dijfentire Fi-: ü fe ignoran invenciblemente, ö pof 
dei,& exterius non negare Fidem.VjiX impotencia , fe podra vno falvar. Su^ 
no faber los Myfterios de la F é , v el pongo lo fegundo , que podemos 
no dar aífenfo á ellos, haziendo ados creer los Myfterios con Fé explícita; 
de Fé , quantos pecados fon ? R . Dos y con Fé implícita. Creer con Fé exH 
pecados ; porque ay dos preceptos plicita, es creer los Myfterios en par«! 
con dos materias, vtrumque propter f e . ticular , difeerniendo el vn Articula 
Contra : Si vno ignora de fies dia de del otro. Creer con Fé implícita, e* 
Tiefta , y dexa de oir Miífa, folo come- creerlos en común , fin difeernir el 
SÉ vn pecado; luego fi v^Q ignora los yn.^ 4 í l »^iziendo , v. gr. (Jreo lo 
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Tratado XXÍV . 
^»c creé la Santa Madre Iglefia Caro- cimiento explícito de vn Dios Áutój 
lica. de la gracia , fin Fe explícita del Myf_ 

Supuefto efto , digo: Quedefpues terio déla Santifsima Trinidad , y e[ 
de la promulgación de, el .Evangelio, de la Encarnación? R . Que fi: v. gr. 
hecha por ios f o l i ó l e s , los Myfteii eftán catequizando á vn adulto para 
ríos neceflariqs necefsitate ínedij para bautizarle , y le enfeñan el primer día, 

, ía juftificaciott , y falvacion de los- qtie ay vn Dios fumamente bueno en 
adultos , fon los que pertenecen al el orden de la gracia , y Autor de ella, 
principio, medio, y fin: Los que perte» y no le enfeñan mas por entonces: ef . 
neCen al principio,'fon', que ay vn-Dío* te. .tal .podrá luego hazer vn a£to de 
en el;ordenifobrenatural , remunera-- contrición , pefandole.de aver ofendí?-» 
dorde los buenos,y caftigador de- lÓJC do* aquella Suma Bondad , por feé 
¡malos-. El-medio es etMyfterio dé la quien .ésj y . f i léhaze, fe jufti'ficará: y 
Encarnación de lafegundaPerfona, y fi>murieífé'luego, fin tener lugar para 
que murió „ y refucitó para redimirá aprender mas, fe falvaria , porque mo4 
nos,y falvarnos.El fin TnK/'/^rz'/- ría engracia. •: 

ay trésPerfbnas': Padre , Hijo^ -}¡ 'R Aplica fe: Luego la Fe explícita de 
y Efpiritu Samo, y que ay. gloria para 'ps Myfterios:.de la Encamación ,,y? 
los buenos, y > "infierno para-los ma-'. Trinidad, no es neceífaria necefsitate 
los: eftos MyfteHos debemostaber , y; medij. Pruebo la confequencía: Aquén 
creer con Fe explícita necefsitAte me~> lio. es neceííario necefsitate medij,. fin. 
dij, y con Fe implícita debemos "creen Ipr qual es impofsibfe confeguír el finy 

todo lo >que Dios tiene revelado i ' fu aiííi.que fea por ignorancia vencible, d-
Iglefia.. 1 - ' ÍN . porimpotencia j per nos en el cafo di» 

_ Necefsit¿te:pr¿eceptir¿ebemos creer cho fe puede vno falvar fin Fe expllcr-, 
?ó'n Fé explícita- todos I¡bs:Myfterios, ta de Ja Trinidad , y Encarnación: Lúe« 

fe contienen.en el Credo , ó en los go, &c. R . Que el argumento conven-
Artículos de la Fé ¿ y fi folo fabe los ce ,que la Fé explícita de la Santifsimá' 

"Artic.ulos-^'-iia de faber , ycrer Jo que: Trinidad , y Encarnación , no es necef-. 
añade «1 'Credo yqugpáfir.eer''.Ja' Santa , faria necefsitate medij, necefsitate om^ 
<Sgl?í&: ©riffeiíídFpfla Comunion de. nimoda& pro omni eventu : lo qual 
los Santosv Tambí'en-.-necefsitate.pra~. concedemos, y folo dezimos, que es 
cepti 5 debemos,' faber las qua'tro cofas, neceíTaria necefsitate medij per se, & 
que hade faber el Chriftiano; quan- regulariter loquendo-, la qual necefsidad 
4o llega a tenfer vfo de razón, que fon, no Impide, que en algún cafo raro con-
faber lo que har.de a ieety jo que ha de tíngente, pueda vno falvarfe con folo 
® r a r , lo que ha dé obrara y lo que .ha el conocimiento de vn Dios, Autor de 
d̂e recibir, LáiqualesLquaíro cofa's fe la gracia , ignorando invenciblemente 

:ban de fáber explicíÉ. iP» Puede rdahíe los demás Myfterios ral modo, que la 
cafo, en que vno fe juftifique, y f e i a l - comida es neceífaria necefsitate medJj 
Ve, íiend.o .ack]fo . con fo loe í cei|o- para vivir,aunque en algún cafo raro 
- aya 
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aya (ucedrdo vivir mucho tiempo fin de péeodo mortal á' faber dé memoria 

C o r a e r - las cofas que hemos dicho fer necefla-
P. Es capaz de abfolucion Sacra- rías necefsitate praceptiX R. Que no, * 

mental el penitente , que ignora los contal, que las fepa * quoad fnbflan-
Myfierios neceífanes necefsitate me- tiam ,de manera , que preguntado de 
dij adfalv anduml R.Que.no puede fér ellas, fepa refponder. Pero fe ha de 
abfuelto , fin que primero efté ínftral- notar, que los Párrocos, Confeffores/ 
do en ellos, de manera , que conciba v todos aquéllos, que de oficio deben 
f é explícita de ellos,» y proponga el enfeñar á los demás, han de tener na-s 
aprenderlos con mayor claridad,, y ti cía mas clara, v mas abundante de 
euydado, Replícafe : la Eropoflcion los Myfteríos de la Fé ; porque fi no la 
€4 . condenada por Inocencio XI. dize tienen , mal podrán ínftruír á los otros 
afs i : Ahfolutionis capax eft homo, aun- en los Myfierios. P. El fáber fantí-
que tenga ignorancia de los Myfte- guarfe es obligación de pecado mor-
rios de la F é , y aunque por negligen- tal ? R . Que no j porque la materia es 
eia , aun culpable , Ignore el Myfterio leve. P. Eftamosoblígados necefsitate 
de la Santifsima Trinidad ; y el de la fr¿cepti todos los adultos á faber , y 
Encarnación de Nueftro Señor Jef/r- creer los quatro Novífsimos ? R. Qua 
ISbrillo. Y Ja Propoficion 6 conde- eftamos obligados fub mortalii y tam-
nada por el mifaío , dezía , que bailaba bien a creer , que ay Purgatorio, y ha-
aver creído eífos Myfierios vna vez: zer memoria algunas vezes de lo dícho¿ 
luego al que les ignora, fe le ha de ne- para refiftír las tentaciones , y e v U 
gar la abfolucion. ' tar los pecados : Vt diciíur Eccíef jj 
. ^ R . Que abfolutamente hablando, Memorare novifsimatua h aterí 
es incapáz de abfolucion el que igno- num nonpeccabis. 
ra los Mvfteríos de la Fé , y el que P. Quien cree mas , el que cree lo* 
culpablemente ignora el Myfterio de Myfteríos explicite, ó el que los creeŝ  
la Trinidad , ó Encarnación, lo qual implicitel R.Que tanto cree el vno,co-. 
nofotros confeffamos; pero detimos, rao el otro., con efta difiíncion , que el 
que fiendo primero inftruido en effos que cree expiü¿^f j^et difeernír el 
Myfteríos, de manera ; que conciba Artículo del otro^ p ^ d q í i ^ l a ^ n ^ 
Fé explicira de ellos, y haziendo afto te cree imp/icite, nofabe difeernírentreí 
de Fé acerca de ellos , y teniendo pro¿ vno , y otro Articulo. 

' pofi to firme de aprenderlos con mat >. 
claridad , y mejor , podrá fer abfuelto. - ' II.1 

Lo qual es muy diíiinto de lo que di-
zen las Propoficíonescondenadas. A f - F ) R e g . Quando obliga el precepto 
fi el Padre Fray Manuel de la C o n c e p | Ínter i us dffentiendi PideR R.Que 
cion traff.de la Poenitentdijp.t.qU*f. en cinco tiempos: In inrrejfu vfus ra* 
Z 4 . a n » m . j 07 . . üonis .nonininzreffn phyfuojedini^ 

P. Eftan todos obligados debajo grejja mordí: ¿r q*am primam Fides 
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fufficienter jtrefènhur adulto , qui eam la Fè la primera vez ? R . Que la razoti 
non audierat j in articulo , ¿> periculo es , porque la Fè adual es neceíTaria 

* tnortis\femil in anno:&quando vrget necefsitatè^ rñedij.paya • los adultos j y 
gravis tentado contra Fidem , qua ali- porque primee primi ti ¿ tribuendxfuM 
ter non potejl vinci, ni(t per attimi in-, Veo. P. Por qué ob.iga efte precepto 
ternum Fidei. En éftos cineo tiempos iéarticulo, frpericulo mortisi R . Por-
«bííga diretti. P. Ay-otros tiempos en q«e entonces fon mayores las tenra-
que obligue efte precepto? R.Que obli- ciones , y porque eftá cerca de dà? 
£ a indiretti fiempre que tuviéremos cuenta à D i o s , y afsr es neceflario, que 
©blígacion de hazer contrición , ò atri- fe prevenga con la Fé. luxtaitludPau¿ 
¿ion, ò a dos de Efperanca , Caridad, ò Hád Hebr.i i.creder e enim oportet ac~ 
Religión, ò qaafqtiiéra a&o fobnenatu-' iedentem adDeam• quia ejl ,¿> inquk 
T a l ; porque finado de F é , no fe puede) resti bus remunerai or fu. P. Por qui 
jiàrpaflb en el orden fobrenatural. obliga efte precepto femelin.anno ?. R . 

P . Qué es obligar direéte, y qué es Porque aviéndonos infundido Díosvna 
obligar indirette ? R . Que obligar vn virtud tan excelente , no es ve retimi! 
precepto diretti, es obligar ralione fui, el que Sea licito el-tenerla en ocio mas 
y. obligar indirete cs<ob%arrdtione ¿ e v o año. P . Porqué obliga efte prel 
olteruts pracepti. Por lo qual , quando* cepto „ quando vrget gravis tentai 
Ja obligación es diretta , fe-imputa a R . Porque vaa vez perdida- la Bè> 
pecado el faltar á ella ; pero quando: Roes fácil recuperarla 5 y afsí es buen 
ía obligación es indiretta , no fé impn-, medio armarnos con la mifma Fé en 
«Aà culpa el faltará ella ; y folo fe las tentaciones contra ella. En eftos 
imputai pecado el faltar á lo que fe tiempos dichos obliga efte Precepto à 
manda diretti. V . g. imo ha hecho y | los adultos. 
a f tos de Fè fmei in anno , yino'ha he- P. Quando obliga el Precepto, ExA 

^kho alto de Caridad ; efte tal eftà obli- terbi confi eri Fidem ? R . Que en cin-
%-gadoà hazer a&o de Caridad dentro co tiempos : quando fuéremos pregun-

t e aquel año -, y como no *s pofsible tstlos de ella por el Juez Tyrano , u 
V-tar Carid^l ' ^ n hazer ado otro de Ai comifsion : qusnds» viefie-í 
J e f e " , eTta oblrgado indirette a hazer mos concalcar Imágenes de Chrifto , 0 
a d o dc.Fé. : efte tal , fí dexa de hazer fus Santos: qsando viéremos al pro r 

a d o de Caridad ,.folo pe«a • parqueara simo titubear en la F é , y nos hallafíe-; 
haze ado de Caridad , y no baze otro mos con baftantes fuerzas para cenfir-; 
pecado por omit ire lado de Fé , y afsr mafie en ella ; quando algún adulto 
iaftará , que en la confefsion fe acufe, fe baviere de bautizar 5' y quando hu-
que admíticjel ado de Caridad. víeCemos de recibir alguna Inflitta 

P . Por qué obliga efte precepto in eion Canonica, íegun, y co.no lo tnan-í 
%ngrejfti vfks rattonish los bautizados da el Tridentíno, y la Iglefia. P. Por-i 

.V- criados entre CárhoHcos , v à los Infiel qué>ohlíga efte Precepto en los tres 
Jes adultos , quando í c les promulga primeros tiempos? ft. Porque và la cau-

fa 

ía de la fteligion.P.Por qué obliga efte 
Precepto , quando el adulto hade re-
cibir el Bautifmo? R . Porque fe debe 
conformar, no folo en lo interior, fino 
también en lo exterior con la Iglefia, 
como miembro f u y o , que va á fer. 
P. Porqué obliga efte Precepto á los 
que reciben Inftitucion Canónica ? R . 
Porque han de enfeñar, y defender la 
Hej y afsi es neceflario, que ía eon-
fieííen. Videatur Tridentinum fejf.z4. 
cap z2. de refirm. ftJJ'Zt-cap.2. de 
reform. Quando de la confefsion ex-
terna de la Fé no fe efpera vtilídad al-
guna , no ay obligación de confeífarla 
exteriormente. 

En eftos cinco tiempos obligara di-
rttte efte Precepto j y obligará indi-
rette , quando inflare otro Precepto, 
el qual no fe pudieíTe cumplír.fin con-
ftífar la F é : como fi vno de caridad , d 
jufticia eftuvieffe obligado hic, ¿ r r.mc 
á enfeñar la Fé De lo dicho fe infiere, 
que obliga efte Precepto .dirette , quo-
ties honor Divinus,vel boñum fpiritua-
le proprium, velproximigraviter pe-
Yiclitatur,nif fidem fatearis* 

P.Si vn Catholico fuelle pregunta-
do de la Fé por quien no era Juez T y -
rano,ni tema fu comifsion, eftaria obli-
gado á confe6arla?R.Que fi el que pre-
gunta goza de autoridad publica,ora fea 
Tyrano ;ó Rey verdadero,ó Juez,fe de-
be confefTar en tal cafo la Fé : pero fi el 
que pregunta es perfona privada,podrá 
el pregünrado no rcfporder , ó deziríe, 
que no fe meta en lo que no le t^ca y y 
fio eftá obligado á confeífar la Fé , fino 
es que por effb la Huv'efle de jurgar fai-
fa , ó que la negav»,© otro ineonve-
•iepte femejante. 

P. Si vno al tiempo de fer martiri-
zado titubeaffe e n l a F é , y yojuzgaíTe; 
que fi le afiimava en la Fé me avian de 
martirizar, y temiefle prudentemente, 
que no tendria yo conftamcia para pa-
decer martirio, eftaria y o obligado i 
confcííar la Fé en tal cafo, para animas 
al proximo?R.Que noeftava obligado: 
Quia charitas bene ordinata incipit el 

femttipfo. P . S Í V P O preguntado de la 
Fé por el Juez Tyrano,huye/Te,por no 
fentirfe con fuerzas para el martirio,' 
que reroia prudentemente le dieffen, y 
que allí negaría la Fé, pecaría ? I i . Que 
no$ porque en el mifmo huir confelfa-
va Ja Fé. P. Los Preceptos negativos de 
la Fé, quando obligan ? R . Semper, & 
pro femper; dé med© , que nunca es 
licito difientir interiormente á la Fe , tfi 
negarla exteriormente, 

§ . I I I . 

PReg. Qué pecado ay contra la 
R.Pecados de omifsion, y comif-

fion. Los pecados de oroifsion confiftea 
en qaébrantar los Preceptos afirmati-
vos , ignorando 1c» Myfterios de la F ^ 
ó no haziendo ados de Fé en los^tíem-
pos en que eftajnos obligados. Los pa^ 
cados de comi^ iS f i^^wwT^L^i^^^^ . , 
brantar los preceptos negativos,7 efto$ 
fe violan por heregía , apoftafia, infide-
lidad; y judaifmo.. 

P 'Qué es heregía? R . Efl rece fus 
pertinax horniriis baptizar i b parte 
Fidei. Quiere dezir , que para fer yne 
Herege,fe requiere fea bautizado,y que 
niegue con pertinacia algún Articu-
lo de Fé. P. Qué quiere dezir aquella 
partícula pertinax ? R . N o quieie de-



ú ñ que eft l tent'z, ñique efté mucho guna heíitaéion , -5 no de. 
t 'eaipoenel error , fino que fciensliberada perfedamente r peío muchas 
volens _ teneat aliquid contra ea, vezes ferá bueno , v h mejor , fufpen-
proponit Ecdefta.vt Fíele credencia; el der el juizio en tentaciones de Pé, y di: 
qual error fe explica por eftas pala- vertirfe á otras cofas , como en los ef-

. brá?: Hacinad Ecclefía Catholica Fide QHiípíilofos iucede. 
tettef, ¡ta non eft. 'p . %\ v n o recibiere l aFé , medrante 

P.Pedro tiene vn error contra la el Bautifmo flaminís fojamente ydef--
Fé,,gnorandovenciblemente, que fu pues la negaCe con pertinacia , feria 
error fuelle contra la definición de la Herege ? R.Que feria 'Herege pro 
Iglefia , feria Herege formal? R.Que no r» interno.y en quamo al pecado;oor-

H e r e g e r n r l * 3 1 > a u n q f l c igno- que para efto , bafta que-reclba la V i 
íancia fueffe cr*0d, fup in^éafedada , de Chrifto en la realidad , y defpues . 
exceptuando ft effet affeBata, vi libe- la niegue. Pero no feria Herege en el 
rrüt orret in F¡de. vel ex parvípendh foro externo \ v afsi no podrá fer caftl-
defimtioms Eeefefavel reí definí (a. P. gado por la Iglefia P. SI v no recibieffe 
E! queáuda én la Fé es Herege? R.Que el Bautifmo ftumnis, fin intención de 
ay dos generos de dudas; vnapofitiva, -quedar bautizados deíoues ne»affe la 
ó afirmativa; otra negativa, ó fufpenfi- Fe , feria Herege? R, Que no feria He-
va La poíitiva ó afirmativa, es guando rege pro foro interno,uro lo feria pro 
íabieñao oue la igleíia Catholica enfe- foro extern , y feria oaftigado por la 
ña vn Mv íterio de Fé: afirma en fu en- Iglefia. 
rendimiento , que aquel Myfterio es P . D e guantas maneras es la here-í 

, d l ' d o í o - >r P ' i e d t f ? <Jue faifo, gia? R.Material,y formal. Heregia ma-
''aunque ramoi-n puede fer que fea ver- terial es. quando vno tiene errorcon-
^ eadero. La duda negativa , ó fufpenfi- tra fa Fé,fin faber que la Iglefia Catho^ 

' e s ' . t l u
l
3 n l 0 á v n o £ I e enfeña lo contrario de lo que él 

¥ > ' f l c r ; ° , d e ^ p r o p n e f t o p o r la Igle- fiente. Heregia formal es,guando fa-
^ íia , y fufpenae el jutz.o, á el di<5ca- hiendo ,-que la Iglefia Catholica enfeña 

men. Supucfto e f to , dtgo, que el que vn Articulo de F é , -él lo niega. P . La 
0 f é L f c a . . ^ ^ ^ ™ ' , es Herege heregia material es proprlanTente he-

iormaf , porque el tal dize , que el tef- regia? R.Que no , porquefalta la per-
timomo de Dios no es infj l ible, y que «tinacia ; pero ferá pecado, fi fe funda 
la difinicion de la Iglefia no es regla en ignorancia vencible-; como fi v n 

cierta de la Fé : pero el qfle duda con adulto entre Catholieos juzgaíTe por 
duda negativa , ó fnfpenfiva., no es He- ignorancia , que e r a n - q u a t r o las Per^ 
rege, fino que efTafuípenfion nazca de fonas déla Santifsima Trinidad 
vn juizio virtual, de que el tal My fte- - También fe divide la hereda en 
n o n o e

t
s c ; c r t 0 - L* áuda fufpenfiva pun interna, puré externa,y mixta de 

\ es pecaao ? R . Que regularmente fe ra" interna,yexterna.mrefis puré interna 
P e c a d 0 > P o r a u e ^ele traer configo al- ejt error perthax bomini baptizati i 

tar-

D e l p r i m e r P r e c e p t o d e l ' D e c a l o g o . 2 0 ? 
parte Fidei habitus in mente, ¿-nullo el error que tenia. P . La heregia 
modo manifefatus. Hxrefìs pure ex- ta, de quantas maneras es ? R. Que es 
terna eft prolatio harefis non habi t a-i n de dos maneras : Mani fef a. per se fo 
mente. V .g . yo creo, que el Verbo Di- occulta per accidens nani fe (i a ov-
vino encarnó, y aunque interiormente nibus modis. Manifefta per se. ¿> oc¿ 
eftoy firme en el lo, no obftante digo culta per accidens eft:V g.quando vno 
en lo exterior,que no escamó el Ver« difsieme pertina7mente de vn Myfterio 
bo Divino r Barefs mixta ex interna, de la Fé,y eftal diífenfo interior lo ma-
& externa eft recejuspertinax homi- nifitfta con palabras,feñales,ó eferitos 
nis baptizati à parte Fidei habitus in pecando mortalmente en la manifefta-
mnte,& aliquo fgno, verbo, vel alio- cion ; pero efto lo haze en parte donde 
modo manifef atus ,peccanda mortali- nadie le percibe fu error-: Manifefta 
ter in manifeftatione.Y.^m^ en mi omnilus modis fera , quando efto mif-
interior,que el- Verbo Divino no encar- : mo hiziere donde le oygan algunos, o 
nò,y dígocon palabras: Ver bum Divi, perciban fu error. 
num non fuit incarnatumv p. Se incurre en excomunión por~ 

... P.Si vno tuviera en fu Interior; que el pecado de heregia? R . Que fe incur-
el hurtar no era-pecado, y con efte díc- re en excomunión mayor refervada al 
tamen hurtaffe, baftaria efto para here- Papa intra Bullam Coem. P. Por quS 
gia mixta? R . Que no bafra , porque el heregia fe incurre en excomunión , y¡ 

hurtar , no es feñai indicante del error refervacion ? R. Que por fo'a la here-
inrerno. P.SI eftando en dicho error, gia formal mixta de interna , y extern 
dixefle efta palabra:^/«' es'como lo faz- na , ora fea man fifa omnibus modis; 
go , feria Herege mixto-? R. Que no; ora fea manifefla per fe $ occulta per 
porque tampoco es manifeftadva de fu accidens. P.Se incurre en excomunión, 
ferror. P. Y fi dicho error lo confuí" ò refervacion por lá heregia" material? 
taífe con vn hombre doóto , para falir R . Que n o , porque no e? propriamen-
de la culpa , ò lo confeífaífe faeramen.- te heregia. P. Se incurre en e\comu-
taliter , baftarà pfto para heregia mix- nion , Ò' refervacion porla heregia pu-
ní R. Que no baila ;-porque no pe- re internai R . % ¿ ^ 2 ; porque là Igle-
cava mortalmente en la maniféftacion; fia hafta aora n o r i e r ^ G ^ f t W ^ T T O 
P . Y fi lo manifeftafle enfuefíos efian- ' nicn , ni refervacir n por pecado pure 
do durmiendo^, ò medio dormido, baf- interno (quidquid f t anpofsitponeré.) 
tarla efto-para heregia mixta ? R . Q u e P. Se incurre en excomunión , ò refer-
no baf ta , por lá mifora razón , de que vaciun , por la h^egia pure exterr.aX 
no pecava: mortalmente en la manifef- R . Que n o ; porque fòlo es leregia 
ración. material, v en la apariencia. P. Quien 

P. Si vno"fintiefíe mal de los Sacra- puede abfolver de la heregia ?" R . Que 
imentoSi y con-efte error nunra-lé com fi la heregia es material, ò puri exter-
felfaiTe, feria- heregia mixta ? R . Que' na, ò pure interna formal , podrá ab-
fii porque eíT« baftántem.enre indicava folver qualquiera Confeffor expuefto 
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pr.f ci Ordinario ; porque como hemos 
dicho ¿no tiene refervacion , ni exco-
munión ; entrendefe con ta l , que no 
ebfte algún derecho efpecial , ò cir-
cunftanciaj v.g. de fautor de heregesj 
pero fi laheregía es mixta de interna, 
y externa,aunque fea oculta pert acá-
dcns, foío podrá abfolver el Papa,y la 
-Inquificion de EfpañaAu otro,que ten-
ga fu comifsion. 

P. El Obifpo podra abfolver de la 
heregia mixta oculta ? R . Que eneíTo 
ay dos opiniones, como fe dixo en el 
Tratado de la Irregularidad. P. Qual-
quiera Inquifidor podrá abfolver déla 
heregia mixta oculta? R . Que es pro-
bable que puede pro faro interno yun-
que abfuelva fuera del Tribunali y e s 
probable.que puede dar licencia, y fa-
cultad à qualquiera ConfeíTor para que 
efte abfuelva. 

P. En algún cafo podra qualquiera 
ConfeíTor expuefto por el Ordinario 

; abfolver de la herégia mixta oculta? R . 
¿ Que podrá en quatro cafos. 
\ El primero es ,in articulo,vel peri-

—» culo mortis,de\ modo que queda expli» 
" cado en el Sacramento de la Penitencia; 

y de eñe modo podra abfolver de la 
heregia, aunquejbfcgi(publica. 

es,quando datur 
periculum infami¿ de no abfolvcrle, ò 
no comulgar ,^ datur difficilis recur-

fus ad abfolventém di re ¿le: en cfte ca-
fo,poniendo el penitlfite vn pecado de 
la jurifdicion direfta del Confeí for , le 
abfolverà efte diretti del pecado de la 
jurifdicion, y indiretti de la heregia, 
del modo que fe dixo en el Tratado de 
la Excomunión. 

P. Que îfejencia ay futre efios 
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dos cafos? R.Que fe diferencian én ¿jpa 
el abfuelto in articulo,velpericulo mori 
tis, de la heregia mixta, queda abfuel-
to dirette del pecado , y de la Exco-
munión, y no queda con la carga de 
confeflarlo otra vez , fu poniendo que 
yà la ha confeífado en el tal Artículos 
y folo queda con carga de comoarecer 
al Superior, por s í , o por Procurador» 
pero el que es abfuelto en el fagundo 
c a f o , fe queda con la Excomunión/ 
y es abfuelto indirette de Ja heregia, 
y queda con carga de confeffarla otra 
veza quien tengs "jurifdicion díre&aj 
yafs iqueda cum onere comparen di ad • 

. abfolutionem , porque los indirette 
remlfíos eftamos-obligados à confef-
far. 

El tercero cafo es, quando vno co-
mete heregia mixta,con ignorancia in-i 
vencible de que efte pecado tiene ex4 
comunion anexa; en efte cafo no incur-
rió en la excomunión, y por eonfi-
guiente,ni en la refervacion Papal,por-
que ella refervacion es ratione eenfu-
re ; y afsi depende in fieri, ¿r conferí 
vari de la cenfura. Pero fe ha de notar, 
que en los Obifpados donde la heregia 
mixta es juntamente refervado Syno-
dal,o ratione delitti (como lo es en e f -
te de Pamplona) fera neceíTario facuU 
tad , ò que el penitente tenga Bula de 
la Cruzada para fer abfuelto en efte ca-
fo. La razonas,pprque la refervacion 
Synodal no es ratione cenfur¿e,fed ra• 
tione delitti ; y afsi la ignorancia no le 
efeusò de la refervacion Synodal. 

El quarto cafo e s , quando el que 
cometió la heregia mixta tiene impe-
dimento perpetuo para recurrir ea 
perfoaa %} Papa , y àlos Inquisidores; 

Del primer Precej 
y à quien tenga delegada de vno de los 
dichos ; podra en tal cafo fer abfuelto 
por el Obifpo del pecado , y de la Ex-
comunión. Y fi también tiene impedi-
ménto perpetuo para recurrir al Obif-
po en perfona , podra fer abfuelto por 
ei Parroco -, y à falta de efte por qual-
quiera ConfeíTor , que alias tenga ju-
rifdícion. Efta doftrina es de muchos, 
hablando de las demás cenfuras refer-
i d a s : v hablando exprefsl de la here-
gia,la llevan los Salmanticenfes.y otros 
A A . y .la tengo por probable. 
' Prueba fe del cap.Ñuper a.nobis 29. 

de fentent.excpmmunic. ibi in fine: Ve-
WW fi difficile fii ex ali qua i ufi a catti 

f a , quod ad ipfttm excommunicatorem 
abfnhendus accedat, conced'rmus in-
dulgendo vt prxfiita iuxta forman? 
Eccìefix caucione > quod excommunica-
toris mandato parebit ,àfuo abfol-
•vatur Epifcopo, vel proprio Sacer-
doti . / - • " ' 

P.Es licito Iger los LJbros de los He-
reges,y difputar con ellos acerca de la 
Fé?R,Qbeleer los lümros de los Hcre-' 
ges eftà prohibido con Excomunión 
raavor lata intra Bullaft; Geenne.- Y el-
difputar con los Hereges , ò'Infieles 
acerca de fa Fé.efta prohibido à los Le-
gos,pena de E x c o m u m o n f e r e n d a . Pe-
ro eftofegundo en Inglaterra , y otras 
parres femejantes, eftà abrogado por la 

• coftümbre. 

§. i v ; 

PReg. Quid efi'iApofiaftüX R . F f i 
recejfus pertihax homi ni s bapti-

zan à tota Fi Je,'velà par ri bus princi-
p ali bus Fi dei. P.En qué fe diftingue el 
Herege,y Apoftata? R .En que para fer 

>to del Decálogo. 20^ 
Herege , bafta que niegue vn Articulo 
de la Féspero para fer Apoftata, fe re-
quiere, que los niegue todos, ó los mas 
principales. Mas :En el Herege queda 
Fe humana de aquellos Artículos, que 
confieffa • pero en el Apoftata, que to-
dos Jos mega,no ay Fe humana de nin-
guno de ellos.P.En qué conviene el He-
rege,y el Apoftata ? R . En que ambos 
fon bautizados, y en que ambos ñw 
curren en Excomunión mayor referva-
da al Papa inlra BuRatn Ccen¿,f\enáo 
1 a Heregia, ó Apoftafia mixta de inter-
na, y externa, y ambos carecen de F é 
TheoIogica.P.En el Herege por rué no 
ay Fé Theologíca de losMyfterios que 
creí? R.Por que aün que á él le parece, 
que los cree,porque Dios los dize, pero' 
en'la reátidad no los cree, porque B ios 
los d íze , aliai creyera todo lo queí. 
Dios dize s y afsi en el Herege falta el 
motivo de la Fé , y Gónfiguienremente 
la Fé Theologíca. P. Por la Heregia, o 
Afoftafiq puré externa, fe pierde Ja 
Fé Tlíeofogrca? R . Que no; porque f o -
lo en la apariencia es Herege , ó Apof-
tata. Y tampoco fe pierde la Fé Theo-' 
lógica por la Heregia material, pero fi-
fis pierde por Ja Heregia , ó Apoftafia 
formal pitre i n i - v . J)orla mixta df 

1 1 — 1 t I -7 I I.) m --"V 
inrerna,v externa,. 

P. Quid efi irfidelitas ? R . Efi non 
acceffus ad FldemV.Quctuplex efi\R; 
Pi fi 'via,¿f negativaJnfidéliias nega-
tiva efi non acc-ejfus ad. Fidem fi f f i -
áer.ter ei non proinuhatam. Tnfidelitas 
pofitiva efi non accejfns ad Fidem f u f -
ficienter ei promulgata. P. La infideli-
dad negativa es pecado?R.Que no,por-
que falta la voluntariedad ; porque no 
puede la voluntad abrazar, lo q«eel 
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entendimiento no puede alcanzar, ni 
faje hapropuefto.P.La infidelidad po< 
fitiya- es pecado? R.Que í ¡ ; porque ay 
igf iéráa«» vencible , y configuiente-
mente%oIuntariedad. P.Quando la Fe 
fe fe promulga fuficientemente á vn In-
fiel , eftáefte obligado á abrazarla, y 
aífentir á ella? R.Que fi,porque es me-
dio necefíario . para la falvacíon. P . 
Quando fe dirá, que la Fé fe propone 
inficientemente al Infiel, para que efté 
obligado á recibirla?R.Que quando fe 
le propone por Predicadores de vida 
honefta , y de letras, dándole motivos, 
y razones prudentes, para creer los 
Myfteriosde la Fe , máxime qurndo 
acompañan la predicación con mila-
gros. 

P . E l Infiel negativo fe puede fal-
var ? R . Que no fe puede falvar de lege 
Dei ordinaria , fino es que paffe de fer 
Infiel á tener Fé : La razón e s , porque 
la Fe es neceffaria necefsitate medí], la 
habitual para los párvulos: y la habi-
tual , y adual , para los adultos: por 
Ió qual , fi vno muere Infiel negativo, 
fi es párvulo, irá al L imbo; y fi es 
adulto , irá al Infierno, no por la infi-
delidad negativa , porque efta no es 

culpable , fino POL^**^" pecados, que 
e n ^ ^ ® ^ ® t e ñ d r á contra la Ley 
Natural. 

P.Si á vn niño recieji nacido,y bau 
tizado le lievaffen á tierra de Infieles-
y allí le enfeñaffen fus faífos Dogmas, 
de tal manera , que nada huviefle oído 
de la FéCatholica ,efte feria Fiel ,ó In-
fiel? R . Que feria Fiel in babitu, é In-
fiel in affiu. P.Quando feria efte Infiel 
in babitu ? R . Quando aviendole pro-
mulgado fuficientememe la F e , no la 

b 

X X I V - * 
quifieffe recibir ; en efte cafo perdería 
el hábito de la Fé,y feria Infiel in hab'iM 
tu,fo in a SI ii, coninfi lei i !ad politica,-
P . Y quando-feria Herege ? R . Qpando 
f a l lendo «que era bautizado,no quifieffe 
recibir la f e . '! • ••-• • 

P. ghiid eft Juda.ifmusVk.Efl_ reí 
eeffus à Fide fufcepta in vmbra , non 
vero in ve ritate.' Como los Judíos,que 
reciben la Fè de Chrifto in vmbra , y, 
creen en Chrifto venturo ¡y no quie-
ren creer, que ha venido , ni lo. que fe 
contiene en el Teftamento Nuevo. . 

Notefe aquí,que eftá prohibido en 
los Catholicos la comunicación con los 
Judíos en muchas cofas,que fe pueden 
vèr en los Autores. 

T R A T A D O X X V . 

D E L A D O C T R I N A ; 
Chiiftiana. 

EL primer Artículo de la Divini-
dad es creer en vn folo Dios ver-í. 

dadero.P. Q u ? f e cree en efte Artícu-
lo? R . Que folo ay vn Dios verdade-
1 0 , aunque ay muchos Diofes falfos. 
P .Por qué no ay mas que vn folO 
Dios verdadero ? R Porque Dios es 
fumamente perfedo , y fi ha viera mu-
chos , no f i jen infinitamente perfec-
to , porque la perfección del vno, no 
pudiera tener el otro. P. Qué fe en-
tiende por todo Poderofo ? R . Que 
Dios es el que todo lo puede ; efto es, 
que todo lo que no repugna , lo pue-
de hazer. El fegundo Articulo es creer, 
que es Dios Padre. P. Qué fe entiende 

en 

a . • , , ^ ^ C h r l í W ' 2 0 7 

el Padre , que no procede de nadie. V e ¿ > « ^ « g S S ^ . t l 

E l tercero creer , que es H I J O . P Qué la del Efpiritu Santo? R. P o r « u e e í \ S ¿ 

L d W c V e r P r o c e d e d e I emendimiento del Padre 
£ ¡ í f u ' ^ ^ e s P^encía generativa : pe o el 
« dad es el Hijo que procede del Pa-. E f p i r i t u S a n t 0 ^ d e J a J ^ J 

dre P, Se pone efte Articulo para dar-. que. no es potencia generativa fino im 
nos a e , t d q ? e Hilo en las Per- pnlfiva , fu a f e r d ad S f e 

o " ' 5 ^ 1 3 S a n t , f s , . m a J r " l l d 3 d ? , R - P o c ° ¿1 Efpiritu Santo puede producir 
C^e n o ; porque quien d.zePadre fu- otro Efpiritu Santo; porque elEfpiri u 
pone Hijo 5 pero fe pone para dar á Santo es termino adequado del Padre 
entender , que el Hijo es confubftan- y d e t t i i f a ' 
cial al Padre , en todo Sabio como el' P o , lo dicho fé puede argüir , que 
Radre , Poderofo como el Padre , f el Padre es mas perfedo que d Hijo, 
D.os^como el Padre , con diftíncíon pues el Padre engendra al Hijo , y el 
en la Perfona. H í j o no engendra otro Hijo ? R ! Que 

P. Como fe ha de entetfer en la ge- in Divinis tán perfedo es fer en g e -
neración eterna del Hijo ? R . Que á la drado , como engendrar. El quinfo es 
manera^ que vn hombre m.randofe en creer,que és Criador. P. Qué fe cree 
vn efpejo'produce vna-femejan^a fuva; en efte Articulo ? R.Que D^Os crió to^ 
de efta manera v.endofeel Padre Eter- das las cofas de nada , afsí lo vífible; 
no en la ^ n c i a : D.-vma, tomo en vn como lo íuvifible ; y lo que cr ió , con-

J n 3 f e m f - f e r v a > y g^ ierna con fuma pruden-
,an9a confubftmcral a si m.fmo ; pues: cía , y bondad. Dixe de nada á dífe- • 
produxo ai H,,o , D i o s , como él mif- rehciadclas generaciones de acá aba-? 

con' W - 1 T ? 6 1 m í f m ° ' X 0 ' e l t r J g ° f a I e d e 1 3 f ^ i l l a , y e* 
con diftmcion en la Perfona. P. P o r fruto del árbol. ^ 
V e afsi como el Padre engendra ÉI El fexto Articulo es creer,que es 
H«,o , el Hijo no engendra otro Hijo? Salvador. P . Q u ^ r r f P p n efte A f . 
R . Porque el entendimiento en el P a - rlcuío? R.Que Dios n ^ ^ ^ p t i f í T 
dre es fecundo y en el Hijo no.Tam- perdona los pecados. P. Por donde 

q u T d o d X d ? ÍO " t e r m í n ° 3 d e " 0 0 5 d á b ^ R ; ^ P ° r l 0 S ^ 
0 nr-, tro medios, que fon por atrición fo-j 

^ n a r t o es creer , que es Efpiritu breñatural, y Sacramento de muertos; 
Santo. P Que fe cree en efte Articulo? por atrición exiflimata ccntritione , y 
R Que la Tercera Perfona de la San- • Sacramento de v ivos ; por contric¿n, 
nísima TrinidadI es el Efpiritu Santo, y fetinfujionem %ratia. E l í e p t í m o » 
^ e procede del Padre, y del Híjb,co- c / e r , que es GloWficador. P. Qué fe 
roo de v n principio, que amsndofe cree en efte Articulo? R.Que á Jos oue 
f i í a a r e , y el Hijo , produxeron al mueren en gracia, les ¿k la Gloria,y 
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¿Jos que mueren en pecado mortal , y Divinas Per fmis concurrieron al 
f n penitencia final , les d i el Infierno. Mvfterio de la Encarnicen 5 pero 

El primer Artículo de la Santa Hu- quien quedó vell ido del laya, de la 
mnnidad es creer, que Nueftro Señor naturaleza human a , fue la fegumfc 
j i»fú.Chrifto, en quanto Hombre , fue Perfona Divina. P.Por que concurns-
cóncebido por obra, v gracia del Efpi- ronlastres Bfefoas Perfonas a la En-: -i. »-i « « 1 \ < r 
ritu Santo. P . En qué confifte el My f -
ter.io de la Encarnación? R . Que formó» 
Dios de 1a Purifsima Sangre de la V i r -
gen el Cuerpo de Chrifto , crió el A l -

carnación ? R . Porque las acciones 
ad extra, fon comunes alas eres Per-
fonas. ,> 

P . Fue Bienaventurado Je fu-Chrf f -
ma y vnió efta Alma al Cuerpo,y vnió to* R . Que fi. P.'Quando? R . Defde 
Alma y Cuerpo 1 la fegunda Perfona el inflante de fu Concepción ; pero no 
Divina impidiendo / q u e refnltaOe comunicaba Ja Bienaventuranza al 
perfonalidad criada. P . Y eftb em quan- Cuerpo , para padecer , y monr por-
to t i e m p o fucedió?R.Queeh vn inftan- aofowos. P. En que con d k laB.en-
te poroue quien obrava era de infini- aventuraba dfil Cuerpo ? R. En los 
to'poder. P . Por qué mas el Hijo en- quatro dotes de gloria , que fon agüí-
carnó que el Padre,v el Efpiritu San- dad , claridad , futileza , é impaísibrh-

to* R. OL e I3 m o n es> P o r S u e n u e í l r o d a c L P ' ^ l a ® S v H d a d , . E f f 

primer Padre Adán , por la inconfide que pueda andar como vn penfaraien-
fobérvia de querer fer igual to. La ebridad .confifte, en querefplan-' 

t. • • 
•: • 
I ¡ í L I 

racion 
1D ai en el faber ffc'ientiam boni, ¿- ¿ezca mas que el Sol. La futileza fe ex¿ 

txali babebhis , comió de k : ^ b $ a n a j 
y afsi fue roas conveniente, que por 
él Hi jo , á quien fe atribuye la Sabidu-
ría , fe reparafie el hombre lapfo por el 
pecado. 

plica poder penetrar qualquiera 
cuerpo. La impasibilidad, en que na 
pueda padecer* 

P . Comunicó alguna vez al cuerpo; 
antes de morir , eftos dotes? R . Qoe % 

P. Por qué fe dize , que el Myfterio excepto la impasibilidad. P. Por qué 
de la Encarnación , fue por obra del VP comunicó la irapafsibilidad í 'lti 
JE-foiritu Santo , afs i , que fue Porque no fe verificare algún inftan-
ó W ^ ^ T e s ' ^ e r f o n a s ? R . Porque t e , en que no eftuvieíTe fu jet o á pade-
fue obra de amor, y el amor fe atribu- cer. P . Como comunico los otros tres 
ye al Efpiritu Santo ; afsi como el Po- ^otes? R . Como de palio , y no como 
der al Padre , y la Sabiduria al Hijo P . dotes, porque como dotes dtzen per-
Como aviendo concurrido a la Encar- manencía. P. En qué eftuvo lo milf- | 
nación las tres Divinas Perfonas, quien grofo? R . En comunicar los dotes, para : 
tomó la naturaleza humana fue el Hi- encerrarlos otra vez. P. Quando co-
jo? R . Que ala manera que tres efta n municó la agilidad? R . Quando an-i; 

d e u d o s , y el vno fe vifte, y los otros cfovo por los Mares. Y- comunico la 
dos le ayudan ¿ ve f t i r , y quien queáa futileza , quando nació de Mana San* 

vellido es r n o ; afsi también las tres tifsima. La claridad , quando fe irán -
<> ngu-. 

% 

De la Dodrina Ckriítiana; 1 0 9 
% ú * ó en el MonteTabor, comuni- el Purgatoríó?R. Qafe fi } y lo que hi-
cando a fu Santo Cuerpo tanta calri- zo allí,fue aliviarles las penas.P. Como 
dad,que refpiandeció masque el Sol. eftuvo en el Purgatorio?R./V//ktf»/. 

P. Qual es el fegundo Articulo? R . Y también en el Infierno , caufandoíes 
Que es creer,que nació de Maria V í r - mas horror , y tormento a las almas, 
gen , fundo ella Virgen antes del par- que eftavan allí, 
to, en el parto , y dcCpues del parto, y El quinto es creer, que rcfucitó. P . 
quedando fiempre Virgen. P . Qué fe Qué le creeen efte Articulo? R . Que 
cree en efte Articulo?R. Que Nueftro Chrifto Nueftro Señor al tercero dia' 
Señor Jefu-Chrifto , en quanto Hom- de fu muerte refucitó. P. En qué eftu-
b r e , nació de María Santifsima , fin vo fu Refurreccion? R . E n que fe bolJ 
hazer lefsion á fu Virginidad. vieífe el Alma á vnir con el Cuerpo, 

El tercero Articulo es creer , que comunicando IGS dotes, y glorias pa-
mUíió.P.Qué fe creeen efte Articulo? ra nunca mas morir j y refucitó coa 
R , Que Chrifto Nueftro Señor , en propria virtud, 
quanto Hombre , muri^.P. En qué ef- El fexto Articulo es creer, que fubió 
tuvo fu ÉuerteíR. En fepararfe el Al- á los Cielos , y^eftá femado i h di í f-
ma del Cuerpo, quedando Cuerpo , y tra de Dios Padre. P. Q_;é fe cree en 
Alma, y también la fangre que fe der- efte Arr:culo?R. Que Chriüo Nueftro 
ramo, vnidos á la fegunda Perfona Di- Señor fubió á los Ciclos con fu pro-
vuy: Verbum Dívinttm, e¡uod pria virtud, no fiendo ayudado, y efto 
ftml ajjumpfit, nttwjttam dimlfsir. A á los quarenta dias defpues de fu R e -
la manera que vno tiene vna efpada furreccion. P. Q;¡é es eí'tár fentado i 
embaynada , y defembaynada la efpa- la dieftra de Dios Padre? R . Q ¡ e quie-
da , fe queda en vna mano con la efpa- re dczir, que Chrifto Nueftro Señor 
da, y en la otra con la bayna. La»bay- tiene igual gloria que el Padre , confi-
na, es fymbolo del cuerpo , y la efpada deredo Chrifto en quanto Diosjy m i -
es fy robo lo del almaj y Alma,y Cuer- yor que qualquiera criatura, coniide-
po , aunque feparados entre s i , queda- rada en quar.to Hombre, 
ron vnidosá la Divinidad: Owa qrtad El feptimo es vque vendrá a juzgar 

Jemel ajjumpfit,nnnquam dimi/sit. los vivos,y mne'rffi&C-CL 
El quarto Articulo es creer , que efte Articulo? R . Que a mas de l^ iz io 

de fend ió á los Infiernos , y facó las particular , que.cada vno tiene quando 
Almas de los Santos Padres, que efta¿ muere , ha de aver otro juizio vniver-
banefperando fu Santo advenimient® f a l , e n q u e fe juntaran las almas coa 
P. Quien basó a ios Infiernos? R. Que los mifmos cuerpos que tuvieron , y 
la Alma deChrifto Nueftro Señor vni- vendrá Chrifto N. Señor como Juez a 
da a fegunda ¡Perfona Divina, p . juzgar,y les dara á los vivos , que fon 
Adonde baXo?R.Que alSeno de Abra- los que murieron en gracia, fu Gloria* 
ban.P. Qué hizo al.)i,?R, Que glorificó y J los muertosjefto es, á los que mué-
acuellas Almas. P. 'Eftuvo Chriftoan^ rieron en pecado mor tal,el Infierno. 

Q P. 
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P.'Qué quiere dezir la Comunion de 

los Santos? R . Que ios vnos Fieles tie-
nen parte en los bienes efpiritualcs de 
los otros , como miembros de vn mif-
mo cuerpo , que es la Iglefia; á la ma-
nera que vn árbol tiene vnas rimas 
verdes y otras fecas: las verdes par-
ticipan fu verdor de Jas r ? . Í 7 C S del ár-
bol ; pero las fecas r.o. Afsi también 
los que eftán en gracia , fon ramas 
verdes en el Arbol,de la Iglefia, que 
participan fu verdor de los qtics que 
eftán en gracia ; pero ios que citan en 
pecado ato r tal , fon ramas fecas, que 
no participan el verdor.P. Que comu-
nicación escita que fe hal la en ios J u f -
tos? R . Q u e es fundad ; con caridad. P. 
¡Ay otra corounicacioníR. Quef i ; v .g. 
la que tienen- los Fieles que eítán en 
pecado mortal entie n , y con los Jufí* 
tos ,"ia qual es comunicación imper-
f e t a , fundada en la Fé. P. Qué virtu-
des fobrenatuiales quedan enelpeca-
dor?R.Que 1?. Fe . y Efperan^a, vt fa-
cüius re/urgat a percata. 

P, Qué quiere dezir creo vna Santa 
Iglefia Csthoiica? R . Que denota, que 
I j Iglefia es vna Congregación de to-
dos los Fieles Chriftianos del Mundo, 
cuya Cabeza invifibljues Chiifto en el 

vifible es el Papa 
en la f ierra , á quien debemos obede-
cer. Efta Iglefia fe llama vna , porque 
3a Cabeza es vna : , Dios vno , laFé 
conque le creemos, vna ; la Religión 
con que le fervimos, vna-j- el Efpiritu 
quegovierna efta I g k i í á , es v n o ; el 
Baptifmo por donde fe entra en ella, 
es vno. Llamafc Santa , porque la Lev 
que proícíía.j, las ceremonias y y les 
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Sacramentos, fon Santos: y también'; 
porque en ella ay muchos Santos. Llá-
male Carbólica,porque es vmverfal, y 
abraza todos los Catholicosjde fuerte,, 
que quien fcftuv.itr-e fuera de eila, no fe 
falvará. - ¡ 

P. Qu;er es Dios? R . Es vna cofa ! 
la ir as excelente , y adtnirab'e , que fe i 
puede dezir, ni perfar , vn Señor ir.fi. 1 

nitamente bueno,Sabio,Julio , Pode* 
rofo , principio , y fin de todas las co. 
fas.P.En donde eftá Dios ' R . Que fe-
gun el modo regular, ó general de ef-
tár ,que es per effemiamiprajentiamj& 
petentiamMtá er- tocias partes :_per ef-
Jentiatñydando ser á todas las coUy.per 
preJemianiyViendolo todo:per poten-
tiara, enquanto fe le fujetan todas las 
eofas.P. Como eftá en los Juftc.s? R. 
Qne tl\a per gratiamiy en lcsBienaye-
turad'os.dexandofe vér : y en el 
no,y Purgatorio,eftá per effeclum'.tn el 
Infierno, cauíando mashorror ,.y tor-
mento; y en el Purgatorio .aliviándo-
les las penalten la naturaleza de Chrif-
to eftá el Veibo Divino,perfonando,ó 
tei minando aquella naturaleza. 

P.E1 Padre es Dios?R.Que fi. P.El' 
Hijo es Dios? R.Que fi. P . El Efpiritu 
Santo es Dios lR Que f i : pero no fon 
tresDiofes, fino tres Perfonas diílin-
tas, y vn folo Dios verdadero j á la 
manera que en vna mangana ay olor* 
Color , y fabor, y no obftar.te la man-
cana es vna. P. Quien es Chrifto?R. 
Que es la fegunda Perfona Divina, 
que es el Hi jo de Dios hecho Hom-
bre.P. Donde eftá Chrifto? R . t } u e en 
el Cielo , y en el Santifsimo Sacra-
mem del; A l ta r : en el Cielo eftá cir* 

(finí* 
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cunjcuptive'y efto es, ocupando lugar: 
en ei Santifsimo Sacramento eftá ad 
Wodjtm jtibíla.nth. 

P.Quantas naturalezas ay en Chrif-
fosR.Qúe dos,Divina, y Humana; co- ' 
rao.tamoien ay dos. entendimientos, 
Divino, y Humano; y dos voluntades' 
Divina, y Humana. P.Quantas Perfo-
nas ay en ChriftoíR.Que vna.y effa in-
creada^ Divina; es á faber,Ja'fegunda 
Perlona, que es el'Hi)o.P. Por qué afsi 
cqmo'ay en Chrifto dos naturalezas, 
dos entendimientos,y dos voluntades, 
no ay dos Perfonas? R . Q u e la r 3 2 o n 
e s , porque la perfonalidad criada es 
incompatible con la Divina. 

penas tienen los condenados? 
R . D o s , vna de daño, y ot/a de fenti-
do: La pena de daño confine, en care-
cer de la vifta de Dios pof vna eterni-

• dad: La penado fentido coníifteen las 
penas,dolore^y tormento!;, que pade-
cen. Explico en parte la pena de fenti-
do en las potencias efpirituales de los 
condenados; y digo, que confift#en la 
continua moleftia que padecen , confi-
derando , que aviendoles criado Dios 
criaturas tan perfedas , las pone f l e -
tas,)' aligadas á vna criatura baxifsima, 
qnal es el fuego . . 

P. Qué diferencia ay entre las al-
mas condenadas , y lasque eftán en el 
Limbo? RÍ Que las condenadas tienen 
pena de fentido , y el-gufano que les 
roe: H ! Que por nueftras culpas efta-
mos condenados, pues bailantes d M . 
líos, ó avifos nos dió Dios por medio 
de fus Predicadores^ Pero las Almas, 
que eftán en el Limbo , no tienen tal 
gufano , y afsi fe eftán fin g o z o , ni te-
aer pena de fencído, P , £ 1 alma racio-

u C f c r í f t i a n a . Í T , • 
naj es ab atemo\R. Que no,porque fue 
criada en t.empojpero es ete .na a p ^ 
t^pofi , quiere dézir , que durará por 
toda vna eternidad.. 

TRATADO XXVÍ. 

D E L A E S P E R A N Z A , 

De ejul Dh. Them.t.í. qutfl. ¿jt 

. Ojúd efl /pesi R. E-/1 virtttt 
-B- fuper Tiataralis , (¡Ha fperamns 
beatitudinem auxilio Dti confcqnen-
dam?. La Efperan^á puede fer habitual, 
y a d u a l . L a habituales vn habito f o -
brenatural, que infunde Dios en la vo-
luntad.el qual fscilicita paraefperar en 
Dios. La adual es el a & a , con que ef^ 
péramos en Dios. La habitual fe halla 
en los Carbólicos, aunque eftén dur-
miendo , V aunque no tengan vfa de 
razon.P.Qoal es el motivo de la Efpe-
fan^aíR .Deds Qmnfyotent ^ijericors, 

atixüians nos auxíhjs fttpern ^tttra-
IWhs. El objeto terminativo primario 
es la gloria del frTti^r ^ 
es la gloria del cuerpo, que conlifteen 
los quatco dotes. 

P . A y precepto de efperar en Dios? 
R . Q u e fi ; como confta del Pfaim, 4 . 
Sperate in Domno ; y también . p o r -
que la Efperan'93 es neceífaria mee/si-
ta te medij id f.iIvandumconfta 
del Tridentino,/ír/:<5.r.ó. P.-Qué pre-
ceptos tiene la Efperan^a? R . Q u e 
yno afirmativo, v tres negativos. El 

' O * * afii^ 



X U ' Tratrado X X V Ï . 
afr mativo es tfperar feo Dios $ y los refer vada al Papa intra Hnllam C W j . 
negativos fon j no defefperar ,nopre- y la Baja no .dà facultad para abloiver 
fuaiîr , y no fer temerario. P/Quando de ella , porque exceptúa al pecado de 
obligan los preceptos negativos; R . heregia. ^ # 

Semper,& pro femperS. Quando obíi- ' P é pr sfnmptioV^. Efl volt. 
gael precepto afirmativo ? R . I n ht- no vhimifinl, jólo auxilio Dei, fine 
grejfu vfus rationis à los bautizados, pmprijs mediis, vel Jolis proprtjsme-
criados entre Cjtholicos \Semel in an- dije, fin* auxilio Dei , confeqmklu. P 
no-3 in articulo, vel pernio monis , &. La prefumpeion es fiempre herettea'.?' 
quando. vrget gravis tentatio contra R . Q u é efta prefumpeion de que habla. 
Jpem ¡qu^aliter vinci non potefl, nift mos,es íiempre heretical, porque con-
fer actum Jper, y à los Infieles adultos fifte en juzgar , que fe puede falvar ím 
luego que fe les promulga Ia.Fé la pri- la ayuda de Dios ; ô en que Dios le h i -
ciera vez. vai a , aunque viva , y muera mal , lo 

P. Qué pecados vàn contra ía Efpc- qual claramente es hetegia.P. Quid eü 
rança? R . Pecados de omifsion , y co- temeritasl R . E(l velle perjeverare h 
raifsion. Los pecados de omifsion con- peccato, relinquendo, & Jper ando pœ-
filien en no hazer ados de Efperanca nitentiam p?o articulo mor tu: V.g.vi-
en los tiempos en que eltamos obli- vamos mal en lajnocedad,que en la ve-
gadlos por el precepto afirmativo. Los jéz harémos penitencia.Efte pecado no 
pecados de comifsion fon defefpera- es heretical, quando en él no fe niegan 
cion , prefumpeion , y temeridad, los Articulo deFé. 
quales vàn contra los pteceptos nega 

ti vos.. _ 
P . Quid eli defperatìo7-. R. E ¡i qui-

dam, motus voluntatis quo peccator 
abijeit vitara &ternam ex Divina mi 

T R A T A D O XXVII . 

D E L A C A R I D A D . Jecordia confequendam. La defelpera-
cipn puede ferNheretical, y no hereti-
cahfei à heretical, quando vnodixeret: De qnaDiv.Thom. z . z . a qH*Jk 23; 
Son r.^nto'i a- ^ o s , que Dios ne 
t i ^ e p o d e r para perdonarlos j y ferà 
nò heretical, quando dixere: Son tan-
tos mis*pecados, que Dios no rae los 
perdonará , aunque tiene poder para 
perdonsrmeics.P.Qué añade fer here-
tical la defefperacionlR. Que la here-
tical-tiene dos pecados,vno contra la 
Efperanca, y otto contraía F | $ y fi 
es heretical mixta, de interna, y ex-

ttrnfytiene anexa excomunjon.majrog-

§. I . 

PReg.^V efl char itasXR. Ejl vir¿ 
tus fnpernaturalis. qua diligmUí 

Deñm propter se,& proximum propter • 
Deum La Caridad puede fer habitual, 
y actual.. La habj^al esvn habito fo-
brenstural, que infunde Dios en la 
voluntad , el qual facilita para amar l 
Dios propter set y al proximo 

R . Que.tiene quatro Preceptos 5 dos 
afirmativos , y dos negativos. Los 
afirmati vos fon amar á Dios , y amar 
al proximo. Los-negativos f o n , no 
aborrece á D i o s , ni al próximo. P. 
Como fe ha de amar á Dios? R . Sobre ' 
todas las coks , -y antes perderlas to-
das, que ofenderle gravemente^ v.g.Si 
tedas las cofas .del ifaundo fe colocaf-

De Ta Caridad. 
Deum. La actual es de hecho, & exer- P OukníA^ J 
cite amar ¿Dios propter fe }y al proxi- R S f , 3 ? * e * m á D í o s ? 

^propter DeLL mot.Vo de laCa- " Z l J ^ ' f r ^ D Í W 

ridad ejifumma bonitas Dei Authoris t o y o ^ J ^ J " 6 ^ 6
 d e f t i S

 a C "bu-

gratiécognitaper Jidem pr*ci,sWe ab obferVa fu Leve, v í r d ^ 
offenja.El objeto terminativo primario , f s ¡ ^ fe5 Mandam.entos: y 
es Dios,y el fecundarlo es el próxima. P o S b m D e * ' 

P. Qué Preceptos tiene la Caridad? ^ ^ ^ ^ 

tóales, y temporales, y aquel que I¿-
íocorre en fus Becefiitiades,y fe alegra 
de todo fu bien, y le pefaáetodo fa 
malj y afsi amare proximum, efl velle 
bonurn próximo. 

P. Qué es aborrecer á Dios?R. Ejl 
velle malum Deo; y aquel fe dirá,que 
aborrece a Dios , á quien le pefa que 

íen en vn^alar.^a, y Dios en otra, anV " " ^ í / ^ f c " " ^ 

" ; aS
H

de! « q » ! no guarda fus' L n d S , ^ 
P ' ^ e r l e p o r p e . . , o s P Q i e s b o r [ , 

^ e d e . o a n r a r U n s p a d r e s c o -

mo ra,! y a D,os comoaento, y araar no 1 . defea gracia f n i g lor ia , ni e l f o . ' • 

coÜ'm , ,S b S f f * ¡ " ' C W ' C í - neceftidale, , pudiendo; 

teniÍ • «P H P n m e r 0 • ™ ° r V d e f u m a l ' r S « 
ten, a «padres como j . , 1 per- feñalescomunes de amor , como fon, 
derel amor q„e tema 4 D,os como refaludar, rel>6nd=r quando le pre-
ciento:y apreciafe mas los cien grados guntan, y o t r a í f e m e j a i s . ? 

d amor tema i Dros que los m U Nota, que el p ¿ d i , de dos mane-
grados de amor que tema i fas padres, ras , vno g e n e r a l ^ ^ Á - t e ^ ^ 
En eñe cafo amar.a J Drosfobre todas odio efpeci.,1 de Dios , y d d ^ T ' 

mo, confifte en vn a<5to dedifplicen-
cia , ó vn defeo de algún mal contra 
D i o s , ó el proximo. El odio general 
de Diosconfilte in averfione k Qro, la 
qual fe halla en todo pecado mortal. 
Y á efte modo podemos dezir , que en 

las cofas appretiative.. 
P.Como debemos ámar al proximo? 

R . Como á nofotros mifmos. P. Baña 
amar al proximo con ados externos? 
R.Que le debemos amar, nofolocon 
año'externo, y material, fino también 

con ado interno, y formal,como conf- todo pecado grave contra el proxi-, 

J l ? i r ' 1 1 m o ' f c d à d c a l ? u » rcodo odici gene, 
denad« por Inocencio X í . ral del pVoÓmo! Et odio efpetíal de 

Q i «PÍOS, 

1 
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afr mativo es tfperar feo Dios $ y los refervada al Papa intra 'SullamCWj. 
negativos fon j no defefperar ,nopre- y la Baja no dà facultad para abloiver 
fumir , y no fer temerario. P/Quando de ella , porque exceptúa al pecado de 
obligan los preceptos negativos; R . heregia. ^ # 

Semper,& pro femper.V. Quando obíi- • P é prafiimpnf.R- Eft volt. 
gael precepto afirmativo ? R . Ir. iti- tío vhimifinl, jólo auxilio Dei, fine 
grejfu v¡us rationis à los bautizados, proprijs rnediis, vel Jolis proprijs me-
criados entre Cjtholicos \Semel in an- dijsjne auxilio Dei , confeqmhhs. P 
no-3 in articulo, vel penado monis , &. L a prefumpeion es fiempre herettea'.?' 
quando, vrget gravis tentatio contra R . Q u é cita prefumpeion de que habla. 
jpem ¡qu^aliter vinel non potefl, nift mos,es íiempre heretical, porque con-
fer a cl tint Jper, y à los Infieles adultos fifte en juzgar , que fe puede falvar íin 
luego que fe les promulga IaFè la pri- la ayuda de Dios;ô en que Dios le lal-
mera vez. vai a , aunque viva , y muera mal , lo 

P. Qué pecados vàn contraía Efpc- qual claramente es hetegia.P. Quid eü 
rança? R . Pecados de omifsion , y co- temeritasl R . E(l velle perjèvcrare h 
raifsion. Los pecados de omifsion con- peccato, relinquendo, & (perando pœ-
filien en no hazer ados de Efperanca nitentiam pío articulo monis: V.g.vi-
entos tiempos en que eltamos obli- ' vamos mal en lajnocedad,que en la ve-
gadOs por el precepto afirmativo. Los jèz harémos penitencia.Efte pecado no 
pecados de comífsion ion defefpera- es heretical, quando en èl nofentegâl 
cion , prefumpeion , y temeridad, los Articulo de Fe. 
quales vàn contra los preceptos nega 

ti vos.. _ 
P . Quid eli de/per a ti o*. R. E ¡i qui-

dam, motus voluntatls quo peceator 
abijcit vitam aternam ex Divina mi 

TRATADO XXVII. 

DE LA CARIDAD. Jecordia cenfequendam. La defelpera-
cipn puede ferNheretical, y no hereti-
cahfei à heretical, quando vnodixeret: De qm Dlv.Thom. z . a . a quajk 23; 
Son riintm pifc a- ^ o s , que Dios ne 
t i ^ e p o d e r para perdonarlos; y ferà 
nò heretical, quando dixere: Son tan-
tos mis*pecados, que Dios no rae los 
perdonará , aunque tiene poder para 
perdonsrmeics.P.Qué añade fer here-
tical la defefperacionlR. Que la here-
tical-tiene dos pecados,vno contra la 
Efperanca, y otro contraía F | ; y fi 
6s heretical mixta. de interna, y ex-

ttrttfytiene anexa excomunjon J®ayo£ 

§. I . 

PR e g . i j w V efí Chat itasXR. Efl vir¿ 
tus [upernaturalis. tjua diligmUí 

Deñm propter se,& proximum propter • 
Deum La Caridad puede fer habitual, 
y actual..La habj^al esvn habito fo-
brenstural, que infunde Dios en la 
voluntad , el qual facilita para amar á 
Dios propter set y al proximo 

R . Que.tiene quatro Preceptos 5 dos 
afirmativos , y dos negativos. Los 
afirmati vos fon amar á Dios , y amar 
al proximo. Los-negativos f o n , no 
aborrece á D i o s , ni al próximo. P. 
Como fe ha de amar á Dios? R . Sobre ' 
todas las cofas,-y antes perderlas to-
das, que ofenderle gravemente; v.g.Si 
tedas las cofas ..del ifaundo fe colocaf-

De Ta Caridad. 
Deum. La actual es de hecho, & exer- P 0 u i f i n f , j ; / J . 
cite amar ¿Dios propter fe>y al proxi- R S f , 3 ? * e * m á D í o s ? 

mo propter Dettm.El motivo de^aCa- t ^ o " Z l J ^ f r ^ D í " 
ridad ejifumma bonitas Dei A.tboris t o y o ^ J ^ J " ^ 0 ? 6

 d e f t i S
 a C "bu-

gratiécognitaperJidem praci,siv^b o b f e ^ a f u 
ofenJa\U objeto terminativo primario afsi ^ ^ w i 
es Dios,y el fecundarlo es el proximo. P o S b m D e * ' 

P. Qué Preceptos tiene la Caridad? ^ ^ ^ ^ 

tóales, y temporales, y aquel que Ie-
íocorre en fus necefsidade^y fe alegra 
de todo fu bien, y le pefaáetodo fo 
mal; y afsi amare proximtm ,e/l velle 
bonum próximo. 

P. Qué es aborrecer á Dios?R. Ejl 
velle mattim Deo; y aquel fe dirá,que 
aborrece a Dios , á quien le pefa que 

íen en vn^alan^a, y Dios en otra, anV " " ^ í / ^ f c " " ^ 

" ; a s
H

de! « q » ! no guarda fas ' L n d S , ^ 
P ' ^ e r l e p o r p e . . , o s P Q i e s b o r [ , 

^ e d e . o a n r a r U n s p a d r e s c o -
mo ra,! y a D,os como cento, y araar no 1 . defea gracia f n i g lor ia , ni el fo.' • 
. D.O. fofa,e «odas bs cofasíR Qae fi, cofre e „ f a s T ^ i d . d « . pudiendo; 

Z & Z i r d i f ' >' d C b Í " d o ' y l c P £ f a bien , y f e 
teniÍ • «P H P n m e r 0 • ™ ° r V d e f u m a l ' r S « 
ten, a os padres como j . , 1 per- feñalescomunes de amor , como fon, 
derel amor q„e tema 4 D,os como refaludar, rel>6nd=r qaando le pre-
ctentoiy aprectafe mas Jbs cien grados guntan, y o t r a í f e m e j a l s P 

d amor que tema i Dros que los mil Nota, que el odio'es de dos 
grados de amor que tema 4 fus padres, ras , vno g e n e r a l ^ ^ Á - t e ^ ^ 
En eñe cafo amar.a 4 Drosfobre todas odio efpeci.,1 de Di , , s , y d d ^ T ' 

mo, confifte en vn ado dedifplLen-
cia , ó vn defeo de algún mal contra 
D i o s , ó el proximo. Él odio general 
de Diosconfilte in averfione a Qro, la 
qual fe halla en todo pecado mortal. 
Y á efie modo podemos dezir , que en 

las cofas appretiative.. 
P.Como debemosamar al proximo? 

R . Como á nofotros mifmos. P. Baña 
amar al proximo con ados externos? 
R.Que le debemos amar, nofolocon 
edo externo, y material, fino también 

con ado interno, y formal,como conf- todo pecado grave contra el proxi-; 

d , l J l ? i r ' 1 1 m o ' f c d à d c a l ? u » niodo odio gene, 
denadas por Inocencio X í . ral del pVoÔmoî Et odio efpecial de 

Q i «PÍOS, 

1 
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DioSjU del próximo,conftímyc diftin- Dios Cobre todas las cofas, para cuan 

ta efpecie de pecado de los demasjpe- plir con el precepto de amar al proxi-. 
ro el odio general, no conftituye mo< R.Que no bañarlo vno,porque el; 
tinto, pecado de los otros donde.íe ha- precepto, de amar á Dios, y ei de amar 
Ha} v.g. el que no oye Mitra en.dia de., a iprox imo, fon preceptos diitintos, 
Fiefta, no comete fegundo pecado por que mandanditlintas cofas,comoconf-
razon de odio general, ta cap. zv. de Sin Mateo. Lo otro, 

P . Quando obliga el precepto de porque debemos amar al proximo con. 
«mar á Dios fobre te das las cofas?. R, a d o interno,}', formal: A t y m , el ado 
Que o b l i g a , y r g e t . gravlsten- de;¿ñor de Dios no es amor formal-
taño contra charitatemy qia vinel nop dplrproxin»,-: aunque: lo-.fea eminenter 
poteJi,nlfi per añurn charkatij , y- en á.virtualiter:. luego no folo eftamos: 
los otros quatro tiempos enque objiga obligados á, hazer ados de amor de 
el precepto afirmativo dp JaEfpera.n^a, Dios,fino también a hazer ados inter-
v el precepto de la Fe ,que manda har nosy explícitos,y formales de amor de! 
2er ados internos;en ellos cinco tiera-. el proximo., 
pos obliga diretle i.y. obliga indirer P. Efprecepto d'e amar al proximo' 
¿le, fiempre que nosif i íhre algún otro, con ,aet# interna^obliga '0ingrefu-
precepto , el qual no le pudiéremos vju's- rationis/Ü' in articulo,& péricu-
¿umplir, fin hazer ados de caridad.P. lo.morti¿R. Que enefios tiemposbaf-
De donde confia el precepto, de amar, ta.eíamor virtual del proximo ,fegufi¡ 
£ Dios , .y al -proximo?, RvQue de elr que.feiricluye eh el ado~ de amor- de 
cap. z i . d e San Matheo 'DiligesDor/ti* Dios fobre todas las,cofas. P. Quandcr 
Ttum Deuth.tuum eX totocorde t.no el enemigo nos pide perdon , á quéef-
xn tota, anima tua,& in tota mente fuá. tamos obligados? R. Que debemos; 
H.oc e(l máximum , &primum man- moftrarle feñales comunes de amor,. 
datum. Secundum autem fimile ejl porque lo contrario feria efeandalizar-
huir, diligesproximum. tunm ficntte. lejpero no eftamosobligados á perdá-
is/a»». narle la. pena de la ley,con t a l , que no,-

P. Qu ndo obliga el precepto de le tengamos odio.. 

P.bítos preceptos de amar \ Dios,, 
y al proximo , fon fobrenaturales? R.. 
Que fi: y lo mifmo d'go de los pre-
ceptos déla f e , y Efperan^a :;la razoü' 

to interno? R. , ¡ 
Qué obliga Jemel in anno , & quando 
vrget gravis ttntatio contra amorem 
proximi , qu<e vinci non potcfl, nifi.per 
amorem internum illius -'. en effcós dos es, porque eftas virtudes., y fus moti-
tiempes obliga direcle,, V obligará in- vos fon fobrenaturáles: luego fus ac-
direBe , fiempre que nos inflare algún; tos fon fobrenaturales: luego también 
otro precepto , el qua] no le pudiere- los preceptos, que mandam los tales 
mos cumplir, fin amar al. proximo.con ados . P; Qual es el motivo del amor 
a d o interno. del proximo? R. El mifmo que es a»o-

P . : B a % 4 haser, a f e d f c f t ^ P r de. t i ro del.amor.de Dios }fcilicetfumma 
r ' r • ; t oé-

De la'C 
• 'fanuas'Deijmi'xa 'enrn gr ana,c ogni* 
ta per fideijt pr&cepivè ab off en fa. P. 
Porqué fe HaroanTheologales ellas tres 
virtudes, Fé, Eíperan^a , y Caridad? 
R . Porque miran à Dios por objeto 
motivo, y primario:) ' ella dicción 
ih¿os, es dicción Griega , que quiere 
dezír Dios , y la dicción logos , en 
Griego lignifica trarado-j y afsi Theo- , 
l o g a l , es lo mifmo que v i i tud, cuyo " 
primario es Dios. 

P. Qual es la virtud mas excélente 
entre todas? R. Que Ja Caridad. La 
razón es j porque lasTheologales fon 
las mas perfedas entre te das : atqm, 
entre las tres Theologales, la Caridad 
es la mas excelente , fegun S. Pablo r . 
adCorinfh, x^.Nunc manent fides fpes, 
tharitas,tria bfic". maior autem horum 
efi charitas. P. Quando obliga el pre-
cepto de amar al proximo con ados 
externos? R. Que obliga en los tiem-
pos en que nos obligan el precepto de 
la limofna, y el precepto de la correc-
ción fraterna,^ quibus fiatim. 

I I . 

JDe la Limofna. 

PReg. Q^ié necefsidad ay íR .Tres , 
com!in,grave,y extrema: Necef-

fttas extrema fijì qua ionflltuit homi-
nem,v el fuos in articulo , vel perlado 
morns,vtl ftmiiis mali.V.g. amittendi 
principale membrum, vel iv.dicendi in 
•amentiam. Necefsitas gravis efì qua 
.con¡i\f >ìt hominem inpertculo alicuius 
gravhris mali xdtra ordinariur» , & 
.communi,vt amittendì flattttn,honorem 
¡aut faraatnyìncidcndi in grave m irfr-

mt«tm,& ftmtüa.^tcefÁtas to^m«-
r ' icf l ,corno la que padecen ios po^l 
bres, que andan de puerta en put-tta, 
y los pobres vergonzantes, que piden 
ocultamente ¿ vr ,os ,y á otros. Lia-
mafe común , no porque no fea grave* 
lino porque a y muchos , que la foccr-
ranj y como ellos dizen , fi vna puerta 
fe cieTra,otra fe abre. 

También fe advierte , que ay tres 
generos de bienes, vnos nectlfarios 
ad vitam, otros neceífarios adftatum, 
y otros fuperfluos. Explicóme con efte 
exemplo : Pedro tiene mil ducados de 
renta cada año, y fupergo ,que los 
trecientos los necef ita para ei furten-
to de fu perfona, padres, hijos,y mu-
ge r.Supongo también , que los otros 
trecientos los neceGita , y le baftaü 
para la decencia de fu eftado, y el de 
fu muger,padres, y hijos; en efte cafo, 
los primeros trecientos fon necefia-
rios ad vitam ; los otros trecientos fon 
neceíTarios ad (laturn j y los quatresj 
cientos que fobran , fe llaman'bienes 
fuperfluos. 

P .Ay precepto de dar limofnai R ; 
Que fi, el qual precepto es Divino, 
como confia ex i . íoannis 3. Qui ha-
buerit Jubilan ti -yvjjulns mundi,& vi-
derit fratrem fmm hecep^T^i W^-
re,& clanferit vi/cera fuá ab eo ; quom 

raodo charitas Del manet in eo\ Atqu. 
la Caridad no fe pierde,fino por peca- 1 

do mortahLüego, &c. P.Quando obli-
ga efte precepto? R . Lo primero, que 
quando el proximo eft i en extrema 
necefsidad , eftamos obligados a dar 
limofna, no folo de los bienes fuper-
Huos, fino también de los neceíTarios 
adflatumXs raíon e s , W i n extrema 

O 4 ne-



Tratado XXVII . 
nccejsitáte omnio bonafunt communia, *l'tas feria iniqua la divifion, & contra 

+J.r£ter necejfaria ad vitam, R„ Lo fe- ¿ «aturdero fe ha de notar , que el 
gundo , que quando el proximo eftá que eí$t en extrema necefsidad, debe 
en necesidad grave , eftáñ obligados pedir lo que necefsita,íi puede comtno-
á focoríerle* los que tienen bienes fu- ds, y efpera que fe lo den ; y fi no lo 
perfluos.R. Lo tercero , que los que hsze sfsi, pecará venialmente. 
tienen bienes fuperfluos, eftán obliga- P. El que viola efte precepto de la 
dos á dar algunas vezes limofna en las limofna , eftá obligado á reftituir? R. 
necefsidades comunes:la razón es,por-
que alias las necefsidades comunes ca-
recerían per Je de r e m e d i o l o qual es 
grave inconveniente 

wtc 

! 

Que no eftá obligado , porque no pe-
ca contra jufticia , lino contra caridad. 
P . El que toma en necefsidad extrema 
lo que necefsita , eftará obligado á ref- £. 

P. Los que tienen bienes fuperfluos, tituir, ii defpues tiene con que? R. Si ; 
lEÍláu obligados á inquirir las necefsi- tomó i» extrema fmpliciter,y lo con-
dades , y pobres de las Repúblicas? R . fumió en ella,no queda con obligación : 
Que el precepto general de la limof- de reftituir $ pero fi tomó en extrema j-
na no obliga á tanto , porque feria Jecundum quid „eftará obligado á ref- J 

grande carga ¡ pero por fu oficio pue- t ' tu i r , fi defpues llegare á mejor far-
den algunos tener efía obligación. P . fortuna. La razón es , porque al que « : 
Quando el proximo eftá en necefsidad eftáen extrema fmpliciter fe lt debe : 

extrema, ó grave, y doze perfonas; v. fccorrer fin ponerle carga algunajpero 
g . tienen bienes fuperfluos, eftán to- al que eftá en extrema fecundum quid 
dos injtltdttm obligados á focorrerle? bafta focorrerleper modum mtettti; y 
R . Que ceda vno íh folidum debe f o - afsi fo jo con efta carga pudo tomar de 
correrle, fino es que f e p a , que el otro lo ageno. 

le focorre fuficientemente. P. Pedro hurtó vna cantidad , $ 
En la necefsidad gravees licito hallandofe defpues en extrema ñecef-

^ tomar de lo ageno? R . Que no , como fidad de ella , la confumió en la tal ne-
confta de la Propoftcion treinta y feis, cefsidad , eftará obligado á reftituir 
condenada por I n u n d o X I . P. A y defpues,fi llegare á mejor fortuna? R.' 

^fetó^esaÍBp^Tguos; R . Qucf i , como Que fi la necefsidad fue extrema fm-
confta de la Propoficion doze, conde- pliciter , biso en ella fuya la cofa que 
nada por Inocencio X I . P . En la ne» hurtó , y no eftará obligado á refti-
cefsidad extrema es licito tomar de t u i r , aunque llegue á mejor fortuna, 
lo ageno, para focorrerfe? R . Que fi. pero fila- necefsidad-fue extrema fe-
La iazon es , porque al principio del cundum qnid, debe reftituir , fi llega á 
mundo todas las cofas eran comunes, mejor fortuna > y fi la cantidad dicha 
ydefpuesfe repartieron por Jacodi- nolahuviefle hurtado, fi "no que fe 
cia de Jos hombres; pero con pacto, la avian dado per modum mntui, antes 

• que fi alguno llegafle á extrema necef- de caer en la necefsidad j en efte cafoj 
fidad, pudieífe tomar para focqrrerfe¿ aunque defpues cáyeifs en necefsidad 

«tí 

* 

De la Caridad. 
extrema finpliciter de la tal cantidad, 
y la confumicfle, quedaria obligado à 
reftituir, fi llegare à mejor fortunaj 
porque en efte cafo no hizo fuya la 
cantidad, quando eftabaen la necefsi-
dad, fino antes quando la recibió per 
modum motmjy al'si quedó con la obli-
gación de pagarla,quando pudicíie. 

$ . m . 

Del orden de ta Caridad. 

P Reg.Qual es el orden de la CarFá 
dad? R.Que vida efpiritual, poe 

vida efpjntual, vida temporal, por vin P. Qué es necefsidad e x t r e m a ^ d a I J ' * l d a t e m P ° r a l > P®r vin 

plicitb?R.ES v.g.quando vno no tiene t l r T J Z u Y- T* h ° n r a ' h í W 

con que focorrerla, ni aqui, ni en otra ¿ 1 * 1 * 1 ^ ^ P r i m e r ° f e h a 

parte , ni efperan9a próxima de tener, o l l * : l T a l P ™ i m o : 

ni habilidad para ganar. P. Qué es ne* ^ X t l ^ ^ T 
cefsidad extrema Jecundum quidi R . 

Quando no tiene aqu í , pero tiene en ha de guardarentrT l ' n ! ^ 0 r d c n / 0 

otra parte, ó tiene habilidad para ga- X ^ S S ^ 
nar,ocíperan$a próxima de tener. j p b „ , ¿ n r , . s ' d s d 

P.S! efluvietTe en extrema necefsidad o s hitos v ^ r o ^ , , 4 

vna perfona, de quien depende la con- e l e ^ ' r o U e ' 0 S 

fervacion de la lÜgiefia , ¿ República, * s é " J u j 
efta' iamas obligados í focorrerla con e x " ™ fe T a l a r " n e f " d a < l 

l o , bienes r e c e ñ i o s . d ri„B?R.Oue S e por elTo a l f P e ' ' g í ° í p e r -
fi, porque el bien común fe debe a n f e „ s h Z A i d S n o « 
poner al particular. P. Juan en ex,re- % ^ ^ ^ » 
roa necefsidad podra quitar parafo- hílnc r 5 £ .V 
correrfe, á A n » W , qû e efta también b Z Z Z Z T T ^ 

,n extrema „ecefs idadV.queaunque e i t X t ^ ' S 

i r r ^ ^ r ^ L S Z - - B o M l ^ u e no lo fon. ? 
u^iuiun contraria, no podra , por-

s e l a necefsidad es igual, y la poífef-
fion efta de parte de Antonio. 

P. Los Eclefiafticcs tienen efpe-
cial obligación á hazer limofna ? R. 
Que tienen mandato efpeciaidcl Con-
cilio Tridentino Jef.z^. cap. i . de re-

P. Qué mas denota el orden de Ja 
Caridad? R . Q¿& fi eí o„roxún& n a - t 
dece necefsidad extrema efpiri-
tual , debe qualquiera focorrerle,' 
aunque fea con cierto peligro de J a 
vida y con t a l , que aya e fperan^ 

form en el qual fe les prohibe gaftar igualmente cierta de avudarle' v nc* 
ios bienes Eclefiafticos en-yfos profa- t e n a c e en ello algún mal ma's 

nos , y le les manda los emnlppn r-n .. _ -i i. i o • nos , y fe les manda los empleen en 
¿bras piadofas. Veanfe acerca 

de efto los Autorçs. 
* * * 

ve: v . g . eftoy obligado con peligro 
de Va vida á bautizar , ó abfolver al 
rooribnndo, firtiendome en gracia; 
y no aviendo otro ,q'u<| de hecho lo 
î iaga, fino es que haga juizio probad 
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ble , que el moribundo fe podrá fal- _ 
var por otro modo , v. gr, por con- -
tricion, y con tal ,que mi vida no fea p R e g . Quaies on los Precepto, 
neceffaria para el bien común, efpe- 1 negativos de la Candad? R . N o 
ciaimente el efpiritual de la Iglefia, >ó aborrecer á Dios, m al próxima. P. 
¿República ,-eLqual perecería mftrpr- Quartdo obligan eftos Preceptos? R . 
do yo. Pero fe ha de notar, que el Server,&pro femper.V. Admiten par. 
que' de oficio tiene el cuydar de la vidad de materia? R . Que el odio del 
falud agena , -como el Párroco , debe próximo la admite, como fi vno le de . 
íocorrer á los de fu cargo, no íolo en feaífe algún mal leve ; pero el od.o de 
la necesidad extrema efpiritual, lino Dios no admite parvidad de materia, 
también en la grave , qumdo folo fe y es el mayor pecado de todos, por-
atravv fía detrimento de la vida cor- que es contra 1 . virtud mas excelen, 
poralde él, y no av otro , quedehe- te en fu ob]eto primario, pe-
cho fubftfcoy» por él. Por loqual no « d o s a y contra la Candad? R . Pe-
€S licito al Párroco huir en tiempo de cados de omifsion, y comilsion. Los 
pefie, fino dexando fivbfiituto, el qual pecados dt omifsion ion , no hazer ac^ 

fea ¡doñeo. Peroefta obligación de t o s d e Caridad en los tiempos en que 
focó ríe r al proximo en la necefsidad eftamos obligados por los Preceptos 
grave efpiritual con detrimento déla afirmativos. Los de comitsion Ion». 
Vida , no la tienen las perfonaS priva- «1 odio de Dios, y del proximo, d el-
das,ó particuiares.Veafe Tapia tota. l . «ándalo, y otro*>. y indirecle va con, 
Gafhtni Moral,tib. 3. z. « * . tra Caridad todo pecado mortal, por-
Tiulench Ü k i . * a p . < ; M 6 . que todos eüos nos privan de la gra-
'. p. Y o me hallo en extrema fteCeísi- eia 5 y coofiguventemente de la C a n -
dad de |aVida,y me fiento^neflado de d a d , que vá hempre hermanada con 
cracia j y veo á otro que eftá también la gracia. 
en extrema necefsidad de fu vida cor- P. Como fe avrá el Confeffor con 
porabeomo yo,y á mas de eífo eirá en el Penitente , que fe acufa de odtos, 
L c a d o m o r t a l , y fasha de-condenar fi y enemiftades? R. Que fe debe aduar 
m u f r e ^ T S ! obligado á focorrerle lo primero , h defeaba ejecutar a -
con mi comida.aunque yo aya de mo- gun mal contra el proximo , como 
rird3 hambre?R.-Queno',porq^laco. herirle , matarle , &c t> Lo egundo, 
mjda es per fe medio para la vida na- aduadoyá de la efpecie del pecado, 
turáis, y no para la efpiritual; y en la fe aduará del numero, viendo ¡1 en 

• ' - vida natural primero foy 'yo, «1 tal defeo perfeveró_ mucho tiera-
t ' que el proximo. po , y fi huvo retratación formal ó 

. . ,¡ . virtual ,}'buelta al defeoi porque efte 

pecado \ s de los que xonfurnantur in 
/ opere. Lo tercero, fe ha de a d u a r , fi 

. r •••;;..• •. - tuvo complacencias del mal > que le 
fuá 

í -' * i fá ^ — ^ á J 

De la Caridad. 
fucedia at próximo, ó tuvo defeos de 
que le fucediefle algún mal grave,aun * 
que él no queria executarlo, ni coope-
rar á ello ; y íi dize que fi, fe aduará: 
del tiempo queef tuvo en ellos odios,y 
del numero de los pecados, viendo 
quantas-vezes fueron elfos odios con 
interrupción moral ; porque elfos fon 
de los que con/um^antur in mente. 
También verá li los odios fueron a los 
padres,ó hermanos, ü. otros, en quie-
nes el odio-hagaefpecial dilfonancia á 
la razón-iuxta iudicium prudentum.X 
a(s\,modo pofsibili moraliter, hará jui-
2Í0 del numero de los odios, por me-
fes, femanaSjii días. 

%rf 

§. V. 

D E L A C O R R E C C I O N 
Fraterna. 

De quaDhXhom. 2. 2 . «gufo3 3 ; 

PReg. Quid eíl cerreüio fraternal\ 
R.Eli admonitio proximlqua ni-£ K.Efi admonitio proximi^ua ni-

timttr ettm a peccato revocare. P . Ay. 
precepto de corrección fraterna?; K . 
Que a y precepto Divino natural, y 
Evangélico: Es Divino natural , c¡ai<t. 

P. Pedro fe acufá , que ha defeado* membra vnias. corporis fe mutuo va— 
que !e fucedieífe al proximo algún mal' re tetisnttir.hs £vagelico,como confié 
grave, eftará obligado á explicar, fi el del pp._z8.de San Ma; hea:Sipeccave-
tal mal era muerte, ó infamia , ó, otro rit inte fratertuus, corripe illum, P. 
daño de hazienda? R .Con diftincion:fi Quando obliga efie preceptoíR. Sem-
el ta' défeo eta eficaz, tendens adpofi- per,fednonpro femper,porque^^es pre— 
ttonem malí de/iderati j áebs explicar cepto afirmativo.. ¿ 1 

la efpecie del mal defeado , porque no P.Qoé cqndidonesfe requieren pa¿ 
podia prefeindir de la circunftancia r a que obligue efte precepto ? R. Que 
del objeto. Pe-o fi el tal defeo era in- feis condiciones. La primera es, que en 
eficaz, non tendrns adpofitíonem malí el proximo aya pecado mortal exter-
dfliderati ,Jino que puramente era vn n ° , ó fenfibilizado.,La fegundaes, que 
odio formal,ó complacencia en el mal aya certeza moral del tal pecado. L a 
del proximo, no tiene obligación á e x - tercera es, que el proximo no eiié en-

r>!irar pn nnini'an nmkiklo «I mpn/l.Jn T . .{••ri.P». T.'̂  .vt -plicar en opini'on probable, fi el, 
mal defeado era,muer-

t e , &c. . 

* * * 

* * * 

mendado..La quarTa,que á J ^ P e ^ ^ a 
de que aprovechará la corrección. La. 
quinta, que no aya otro, del qual fe 
haga juizio, que de hecho hará la cor-
rección también como él.La fexta,que 
aguarde ocafion buena, lugar,.y tiem-
po oportuno, en el qual tome bien la: 
corrección ,.)' que: la pueda hazer fin 
grave daño proprio. Eftas condiciones; 
tienen-algunas limitaciones, que luego• 
íe. dirán.. 

a.-' 



l i o , iratacu 
p. A y obligación de corregir peca-

, dos veniales? R . Que n o , porque feria 
Carga intolerable, y afsi no ay tal obli-
gacíon ¡adhncfub veniali. Exceptuañfe 
los Superiores,v.g.los Prelados, y los 
Padres;potque eftos muchas vezes de-
ben corregir los veniales. 

P. A y obligación de corregir por 
pecados dudofos? R . Que no,rcgular-
snente , exceptuando quando amenaza 
daño grave de tercero, y exceptuando 
Jos Superios, v.gr.los Prelados, y lqs 
Padres, porque eftos deben eftár vigi-
lantes fobre la vida de los fubdicos , ó 
f i i jos , y á vezes por pecados dudofos 
deben hazer corrección. 

P. Si yo eftoy en duda fi mi correc-
ción aprovechará, debo corregir ? R . 
Que eliando en duda igual, de fi apro-
vechará, ó dañará, debo omitir la cor-
rección; pero fi eftoy en duda , de fi 
aprovechará, y sé,que no dañará , e f -
¿toy obligado á corregir. 

P . Todo tiempo es ¿ propofito 
para hazer la corrección? R . Q u e no, 
y afsi fe debe^hazer fecundum tempus, 
& locum'y efio es, en lugar fecreto, y 
quando el proximo efté aplacado , y 
ápropofito para tomar la corrección. 
F . Obliga la corrección con peligro 
dai¿BfcM¿d»yó otro^detrimento nota-
ble? R . Que regularmente hablando, 
no obliga con tanto detrimento. Pero 
fi el proximo eftá en neccfsidad extre-
ma eípititual de la tal corrección,obli-
gará efte precepto con detrimento 
de la vida ;.y fi eftá en necefsidad gra¿ 
ve efpirituai; obligara efte precepto 
á los Prelados, con detrimento de la 
vida. Ittxta tratla~ 

) XXVII. 
P. Qual es el orden 'de la correc-

ción fraterna? R . Que es el que nos 
enfeñó Chrífto por San Matheo al cap. 
z 8.y es,que primero le hemos de cor-
regir al proximo folo á folas; y fi afsi 
no fe enmendare , fe le ha de corregir 
delante de vno , i i dos teftigos , los 
que parecieren mas idoneos, para que 
el proximo fe enmiende ; y fi afsi no fe 
enmendare, fe ha de dar cuenta al Su-
perior Eclefiaftico como padre; y íi 
afsi no íe enmendare , debe el Superior 
proceder como Juez en lo que con-
venga, aviendo antes procedido como 
padre. 

P.Es pecado invertir el orden de la 
corrección fraterna? R . Que es peca* 
do mortal per se loquende; pero per 
accidens puede no guardarfe el ordenj 
v . 'g . fi vno haze juizio prudente , que 
el corregirle á folas no ha de aprove-
char , puede pallar al fegundo grado, 
que es corregirle delante de vno , u 
dos teñigosjy fi haze juizio, que tam-
poco aprovéchará el fegundo gi ado, y 
que aprovechará el tercero , pueda 
pallar al tercero, que es dezirlo al Su-
perior como padre. 

P . En los pecados públicos fe de-
be obfervar el orden de la correc-
ción fraterna? R . Qne pueden inme-
diatamente denunciarfe al Superior. 
P.Quandoel delito es en daño gran-
de de tercero, fe ha de guardar el 
orden de la corrección fraterna ? R . 
Que quando el tal daño eftá trt fieriy 

fe deben luego denunciar, fi no es 
que en algún cafo aya certeza mor-
ral , de que con la corrección fecre-
ta fe obviará el daño de tercero: la 
jazon es , quia potior eft cowfit inno-

í cni 

De !a Corrección Fraterna.1 t r v 
i m f s . f j En los delitos de heregi,^/,-. hade hazer la corrección lúe J d e f , 

citante „ confefsiones otros, que ha- pues déla culpa,fino quando ha de en 
zenfofpechoíosdeheregta: y en los trar masenprovecho ; y a ^ U n a v e j £ 

puede permitir la.recaída, fi ha de fer 
de vti l idad, para que la enmienda fea 
íervorofa, y firme, c o n m a ; b ¡ e n 

menor mal del tal proximo. 

delitos, que fon inmediatamente con-
tra el bien común, fe ha de obfervar el 
orden de Ja coreeccion fraterna? R . 
Que no ¿ y que fe deben denunciar 
o>niffa correElione fraterna. Vea fe lo 
dicho en elTratado del.Sacramento de. 
Ja Penitencia,§.vitimo.. 

P . Quando el Señor Obifpo pone 
excomunión en las Viiitas, para que fe 
le maaifieften los delitos de los fícle-
fiafticoSjfi acafo los hu.viere,deben de-
nunciarfe omijfa correclione fraternal 
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Religicn¿. 

R . Quf, quando el tal delito es oculto, ^ qUa Dtv. Them. z* z. qmft. g i -

de manera.que no proceda infamia del 

REli¿10 rt vìrtHs fHpernatnralÍs;, 
q»« veneramur Dentn , & 

Í T r . P u e d e fer habitual, y aduaU 
La habitual, es vn habito que infunde 
L>ios en la voluntad , para venerar à 

delinquente, y tampoco es en daño de 
tercero , no fe puede revelar fin que 
preceda elorden de la corrección f rs -
tern3;porque la'excottíunion no fe en-
tiende , ni fe puede entender de otra 
manera. 

Notefe finalmente vna dodrina . . . v e n e f a r . 

de Cayetano, /.per amculurn fe., D i o s , y á fus Santos. La aáuaP, es de 
cundnm D. Them. que quando la cor- hecho venerar á Dios , y j f u s Santos-
reccion fraterna fc omite ó porqué à Dios pr9pter fuam 
no fe efpera la enmienda de elproxi- teHatem : y á Jos Santos , propter 
«no, o por algún refpeto humano, 1 W . & Qual es el motivo d e f l a g r i 
por temor de no ofenderle , Ò porque tud? R. ex celienti* Del c*m 
teme no le tengan por píefumido , Ò mdepender.tia ab emni criatura V L » 
por ignorancia, creyendo que ¿n ral virtud de la Religión es T h e o l o ó S ' á 
cafo no efta obhgado ; y en vna pala- Moral? R . Que es virtud Moral la 
bra, por qui'cuiera caufa que fe omi , ' "" " * - ' 
ta Ja corrección fraterna , no ferá pe-
Cadomortal, con tal, que tenga eJ ani-
mo de tal fuerte preparado , que fi hi-
zieffe juizio probable*, que avia de f a -
car aJ proximo de pecado,haria la cor-. 
jeccion. 

Hotefe. también, que no fiempre.fé. 

mas excelente defpues de las virtudes-
Theologicas;; y fu objeto formal no, 
es D i o s , fino el cu¡to debido á Dios, 
y mira á Dios in eblU^o , y como ob-
jeto cui. P. Qué preceptos tiene efta, 
virtud*' R . , D o s , vno afirmativo , v 
otro negativo. El afirmativo, es dar 
el culto debido i D i o s , y a í ¿ S a n i 

. im 



l i o , iratacu 
% A y obligación de corregir peca-

, dos veniales? R . Que n o , porque feria 
Carga intolerable, y afsi no ay tal obli-
gacion ¡adhncfub venlali. Exceptuañfe 
los Superiores,v.g.los Prelados, y los 
Padres;potque eftos muchas vezes de-
ben corregir los veniales. 

P. A y obligación de corregir por 
pecados dudofos? R . Que no,regular-
mente , exceptuando quando amenaza 
daño grave de tercero, y exceptuando 
Jos Superios, v.gr.los Prelados, y los 
Padres, porque eftos deben eftár vigi-
lantes fobre la vida de los fubdicos , ó 
f i i jos , y á vezes por pecados dudofos 
deben hazer corrección. 

P. Si yo eftoy en duda fi mi correc-
ción aprovechará, debo corregir ? R . 
Que eftando en duda igual, de fi apro-
vechará, ó dañará, debo omitir la cor-
rección; pero fi eftoy en duda , de fi 
aprovechará, y sé,que no dañará , e f -
¿toy obligado á corregir. 

P . Todo tiempo es ¿ 'propoíito 
para hazer la corrección? R . Q u e no, 
y afsi fe debe^hazer fecundum tempus, 
& loctm; efto es, en lugar fecreto, y 
quando el proximo efté aplacado , y 
á propofito para tomar la corrección. 
F . Obliga la corrección con peligro 
dai¿BfcM¿d»yó otro^detrimento nota-
ble? R . Que regularmente hablando, 
no obliga con tanto detrimento. Pero 
fi el proximo eftá en neccfsidad extre-
ma efpititual de la tal corrección,obli-
gará efte precepto con detrimento 
de la vida ;.y fi eftá en necefsidad gra¿ 
ve efpiritual; obligará efte precepto 
á los Prelados, con detrimento de la 
vida. Ittxta difta^i. yjmut traft*-

) XXVII. 
P. Qual es el orden He la correc-

ción fraterna? R . Que es el que nos 
enfeñó Chrtfto por San Matheo al cap. 
z 8.y es,que primero le hemos de cor-
regir al proximo folo á folas; y fi afsi 
no fe enmendare , fe le ha de corregir 
delante de vno , ü dos teftigos , los 
que parecieren mas idoneos, para que 
el proximo fe enmiende; y fi afsi no fe 
enmendare, fe ha de dar cuenta al Su-
perior Eclefiaftico como padre; y íi 
afsi no íe enmendare , debe el Superior 
proceder como Juez en lo que con-
venga, a viendo antes procedido como 
padre. 

P.Es pecado invertir el orden de la 
corrección fraterna? R . Que es peca* 
do mortal per se faquendg; pero per 
accidens puede no guardarfe el ordenj 
v . 'g . fi vno haze juizio prudente , que 
el corregirle á folas no ha de aprove-
char , puede paífar al fegundo grado, 
que es corregirle delante de vno , u 
dos tefiigosjy fi haze juizio, que tam-
poco aprovechará el fegundo gi ado, y 
que aprovechará el tercero , pueda 
paífar al tercero, que es dezirlo al Su-
perior como padre. 

P . En los pecados públicos fe de-
be obfervar el orden de la correc-
ción fraterna? R . Qne pueden inme-
diatamente denunciarfe al Superior. 
P.Quandoel delito es en daño gran-
de de tercero, fe ha de guardar el 
orden de la corrección fraterna ? R» 
Que quando el tal daño eftá trt fieriy 

fe deben luego denunciar, fi no es 
que en algún cafo aya certeza mor-
ral , de que con la corrección fecre-
ta fe obviará el daño de tercero: la 
jazon es, quia potior eft cauft inno-

í cni 

D e !a Corrección Fraterna.1 t r v 
imtis. P.En los delitos de h e r e g i a , ^ . hade hazer la corrección lúe J d e f , 
citante m confefsione y otros, que ha- pues déla culpa,fino quando ha de en 
zenfofpechoíosdeheregia: y en los trar masenprovecho ; y a^una v e j t 

puede permitir la recaída, fi ha dé fer 
de vti l idad, para que la enmienda fea 
íervorofa, y firme, con mayor, bien y 
menor mal del tal proximo. 

delitos, que fon inmediatamente con-
tra el bien común, fe ha de obfervar el 
orden de Ja Corrección fraterna? R . 
Que no; ,y que fe deben denunciar 
o>niffa correElione fraterna. Vea fe lo 
dicho en elTratado del.Sacramento d e 
la Penitencia,§.vltimo.. 

P . Quando el Señor Obifpo pone 
excomunión en las Viíitas, para que fe 
le maaifieften los delitos de los fícle-
fiafticoSjfi acafo los hu.viere,deben de-
nunciarfe omijfa correclione fraternal 

TRATADO XXVIIL 
D E L A V I R T U D D £ L M 

Religicn¿. 

R . Quf, quando el tal delito <¿s oculto, ^ fUa Div, Thom. z. z. qtuft. % i -

de manera.que noprocedainfamiadel 

REli¿10 rt vìrtHs fupernatttrali,;, 
veneramur Denm , & tiu* 

Í T r . P u e d e fer habitual, y aauaU 
La habitual, es vn habito que infunde 
^>os en la voluntad , para venerar à 

delinquente, y tampoco es en djño de 
tercero , no fe puede revelar fin que 
preceda elorcen de la corrección f rs -
tern3;porque lá'excomunion no fe en-
tiende , ni fe puede entender de otra 
manera. 

Notefe finalmente vna dodrina -. . v e n e f a r . 

de Cayetano, /.per articulurn fe.- Dios , y á f u s Santos. La a d u a l , es de 
cundnm D. Them. que quando la cor- hecho venerar á Dios , y i fus Santos-
reccion fraterna fe omite ó porqué à Dios pr,pter fuam ¿ J f c , , » 
no fe Operala enmienda de elproxi- tejiatem : y á los Santos , propter 
«no, o por algún refpeto humano, Denm. E. Qual es el motivo defta vir¿ 
por temor de no ofenderle , Ò porque tud? R. ex celienti* Del cvrm 
teme no le tengan por píefumido , Ò tndependentia ab cmni criatura V L » 
por ignorancia, creyendo que èn tal virtud de la Religión es T h e o l o ó S ' á 
cafo no efta obligado ; y en vna pala- Moral? R . Que es virtud Moral la 
bra, por qui'cuiera caufa que fe omi- ' "" " * • ' 
ta la corrección fraterna , no ferá pe-
cado mortál, con tal, que tenga el ani-
mo de tal fuerte preparado , que fi hi-
zieffe juizio probable*, que avia de fa» 
car al proximo de pecado,haría la cor-. 
jeccion. 

Notefe también, que no fiempre.fé. 

mas excelente defpues de las virtudes-
Theologic,« ;; y fu objeto formal no, 
es D i o s , fino el cu¡to debido á Dios, 
y mira á Dios in «bit^o , y como ob-
Jeto ctti. P. Qué preceptos tiene efta, 
virtud?' R . , D o s , vno afirmativo , v 
otro negativo. El afirmativo, es dar 
el CHlto debido i D i o s , y afúsSan«; 

. im 



h 

V 

m T r a t a d o X X V I I Í . 
•tos El negativo es no fuperfticiar. El fchaaen.l Dios m m d t é t e , y l o í v o -
ne-gativo obl iga Jemper^f pro fempsr. tos,y juramentos 
E l afirmativo obliga en cinco tjempis: 
Ouando vrget gravis tent,'ario contra 
Rsiigionem, qH<t v'wi non potejl , nifi 
per atíiim Ulitis ,in ingreflu vfus rano-
nis,&c. En ellos tiempos-obliga diré-
Be, y obligará indiréÜe , quando nos 
írtfhfe algún otro^recepto,el quaí no 
le pudiéremos cumplir l m h a t e r a d a 
de Religion. 

P.Qué ados tiene la Religion? R . 
'Adoración , oración , votos, juiamín-

p'. Quid e(i hjperdiM R. Efl cjtta 
detfons 'Bcañj¡im&Firgini Marupro. 
prittm{uítam i pftus.V.h quien fe debe 
cita adoracion? R . A Nüeftrá. Señor a, 
á fus Imágenes,y Rchqüiasí 'ANudftra 
Señora propter Je, y Has Reliquias, y 
Imágenes,propter pirginent.P.Qual es 
el mptivo de ella adoracion? R'.La pie-' 
nitud de gracia de Mária Sartifsima, y 
áquel primer 'Válimier.to qué ti ene -en-
tre los Bienaventurados.. P.Quales fon 

tos, Scc,' P.' Qué adoraciones ay ? R . losados de hy perdiília?R.El Ave Ma-
Oue tres, latrU, hyperdM* ,y dalia, riá, la Salve, la Letanía de Nueftra Se-
^ - ' - ñora, las genuflexiones,que fe hazen a 

fus Imágenes,&c» 
P.Supuefto que alos Inftmmeritbs, 

Latría ejl, e¡ua dam«s Dea proprium 
tnlttim ipfítts, P, A quien fe debe ado-
ración de latría? R . A Dios, á Chri fto, 
á la Euchariftia , y i todos los inftru-
mentos inanimados, que tuvieron con-
tado phyíxo con Chrifto, á todas"H 
Cruzes, porque todas ellas rtprefeman 
á Chrifto con los brazos eftendidos > y 

que tuvieron contado^ phyfico con 
Chrifto fe-fés da adoracion de latría, 
por qué? no fe da efta adoracion a 
Nueftra Señora.,que tuvo contado mas 
perfedo con Chrifto , que todos ? R . 

¿ l a Cruz en que Chrifto murió , por Q « e por dos razones: La i .porque no 
• fe equivocaffen los Pieles, juzgando 

que no era pura criatura. La 2. razón 
es, porque es mas tener vna adoracion, 
aunque inferior,rrtione propru excel-
lentia, que tener otra adoracion fupe-
rior¡puré ratione alterius. 

P. Qué es dulia? R . Eíi <¡ua damas 

dos razones: la vna, por el contado 
phyfico , que. tuvo con Chrifto : la 
otra , porque la reprefenta extenfts 
éracbijs. 

P. Efta adoracion , como fe da à 
vnoj y como à otros?"~R. Que à Dios 
f e - W a propter fe , yÄ las cofas que 
tuvieron contado phvfico conChrì f - SanUhpropnum cnltnmapjornm P. 
t o , y alas Imágenes de C h r i f l o , y à Qua! es el motivo de efta adoracion? 
las Cruzes,fe da la adoracion propter R . Es aquel fegundo valimiento, que 
Deum. P. Qual es el motivo de efta tienen los Santos en el, U e lo £omo 
adoración? RT" Q«e í l fuma excelen- medianeros. P. A quienes fe debe efta 
eia , y Mageftad $ Dios , con inde- adoracion? R. A todos 1«? Santos Ca-
pendeociá de toíS'x criatura. P. Qua- i»onizados,y Beatificado?, a fus t a -
les fon los s&m da latria? R . Gfrria fa genes , y Reliquias aprobabas por el 
Excsifis De<: Te Deum Undamns, el Papa, ó por el Ordinai 10 > I los Santos 

Pater nofter,y todas las ojaciones, que propter Je, y à la» Imágenes, y ReU-
' . qm as 

De la Virtud de la Religión; -
quias prept.er Santos. P. Qual.es fon cion? R Q u e fi f» m&cun r 

f » " m R 'L a S * * * * y cereño!' reprobadls po" u Z 
Letanía de io? Santos- n u i í í , - - c n- . " i a j n - . 

Ta m b«n la adoracion es de t r E S ^ t ^ ^ f c > B " « m u » v ^ p t r fia. , & p c r l e w d e
 S

v e l a s
a A r T 

figna -.per vtrU , como Ios ju amen, ef.riva el Evangelio en K c l n < 3"e 

tos ,Prr Hgna , como la genuflexión: { ? t a B f W e > ó i ¡ " j " « P « " 
T ! r f , s , , Como el Sacrificio de ia otras cofas femejant™ " ¡ ' * 

1 , 1 T i b i e n fe divide la adoracion en t i c L ' . f ^ d T c . v " " 3 5 * * ^ 
publica, y f i , a d , . Las adoraciones t r i C g ^ ' ^ 
publicas fe deben a los SantosCano- fervancia „ „ ¡ „ „ t ' « M ' O b -
nizados , y Beatificados , 3 fus toage- « S S ^ U p £ r f l ! : 
rer, y Rali,u,as aprobadas por el Or- n , b H T c Z ! / / T 7 D " 
diñarlo. Adoracion privad! fe puede « X ^ ^ X T ^ 

dar a Sualt,u.era que aya muerto en los hijos de Ifrael ¿ m ? 
opinión de Santo j pero no f C í i a iici- Becerro. Y tarnb en esTdoL ° L ' ^ 
to erigirle A tar , ni llevar fu Imagen far v r 1 n ; ' u , e n " l d o U t " > urcem 
en Procefsibn , ni aun n t t i m Z ? o n Z l L f l p r Z m T f ™ ^ D i v b 

rayos, y refpla.dores. P. Se puede da" ^ ^ o ^ X Z é ' ' 
adoracion á las Reliquias , o„e no ef- mcniaca.La p r o f e ^ ¿ i M t " 
tan aprobadas por el Papa, ó el Ordi- m o r u m . v- " P ' ^ ' f * * 
flario? R.Que n'o fe les p L d e datado. Z Z t e ' S & T ^ 
ración pub ica ; pero si adotacion pri . que keziTn lo ftt ro no 

fion: los p e c a d o s ^ o n u f s i o ' L o T f i S t o ^ e f T * ™ * T ^ 

íXM esrfuperfiicior? R E/l el ° P ' 0 " ? ' ' 3 f¡"UT0S 

P- Q u a n d o ^ c S t v e i r ' ^ ^ d C P E n d £ n ^ * 

« i E c r h s . , z „ r . , » « o t i : : m ? ^ f * i u - v -
tienen eonexion con el fin. P E * « 1 d ? 0 R , ° > P « ¡ " " l o t e 

j 
t 



% a r íascofas perdidas, o faber las co- ca? R. £n qae la vana obfervaneia'es 
fas ocultas. Ella divinacion puede fcr para precaverfe de algun mal, o para 
con pado expiicko con ci demanio, coníeguir algún bien , que defean; v. 
¿ c o n pado'implicito. Sera con pac- gr . la faiud> riquezas, &c. Pero la di-
to explícito, orando expreffamente vinacion es para faber las cofas ocul-
padare con el demonio, pidiéndole t a s , ò futuras. P. En qué convienen 
m e d i o s p a r a faber las cofas ocultas, ò las dos? R . E;i qué Vfan de medios, 
Venideras. Y fera con pad o implicito, que no tienen conexión con el fin : y 
quando (in padar expreífamente, vfa en que ambas traen pado con el de-; 
de medios,9«« nec J DeopecabEccle- monto, fea pado explícito , ò implici-
fta}nec a natura, nec ab arte tiene co- to,heretical,ò--no heretical, 
fcexion con el fin que pretende-. P. ti las vanas obfervancias, ó divi-

P Onid efl vana obfervantia^.Ejè naciones, que pecados fon?R.Que fon 
qw 'vtitur mtdijs inm'üibus , & pecados mortales ex genere fuo, y no 

improportimatis , ad fe pr&caverMm admiten parvidad de materia; pe-
*b aiiíjuo malo, vel adconfeaustidam ro quando el pado no es explícito, 
*lic¡uem fiwm&É.Divinas.Jciéntiam, muchas vezes fe pecará'folovenial-
vel ¡alutem. Como guardar el huevo, mente, ò por fimplicidad de el fuw 
-que pufo la gallina el Viernes Santo, geto, ò por ignorancia invencible de 
para apagar algun incendio ; y las cu- lo g i a v e , ò porque no fe dà fee cierta 
ras por enfalmo , que fuelen hazer 3I- l algunas cofas, fino^algun temor, ó 
^unas vie jas. ExemploSde vanas obi fofpecha. P. Como fe portara el Con-
íervancias ad fe pracavendu. N o quie- fé-fior con perfonas, que tienen vana's 
f o hallarme encombite donde fe ha- obfervancias ? R . Que fi eftàn con 
Han treze, porque vno de ellos mori- msla fee , debe avifarlas, qùe fon pe-
rà aquel año:fifa!go de cafa con el pie cados graves de fupefticion ; pero fi 
Izquierdo,ò encuentro con Vna tuerta, no caufan efcandalo, Y eftàn con bue-
no tendré dicha aquel dia. na fee, y fon ( c ^ p f u pongo ) fin pac-

La vana obfervancia puede fer tam- to explícito; en tal cafo , ít le parece, 
í % i con pado explícito,ò con pado queavifadas no fe han de enmendar, 
implicito con el demonio , como fe dexarlas en fu buena fee fttixtaUlúd 
ha dicho en la di vinacion. También DiviAguílini relati in eap.Siyjtisau~ 
el pado paede fer heretical, y no he- temide Pcenitent.diflintt. 7 . Si /ci'em 
íct ica! , afsi en las dtvinaciones , co- non tibí prodeffc,non te admonsrem,Ko 
mo en jas vanas obfervancias. S : - te terrorÍ».P.Quia efi Adagia*. R.EH 
rà heretical , quando negare algún <¡u& verfatur circa corpora varie im~ 
Artículo de Fé; y fera no heretical, mutanda , aliofque ejftcins miros. Co.-
quando padare, fin negar Articulo de mo los Magos de Faraón, que por arte 

del diablo convirtieron aparentemente 

P. En qué. fe difiingue la vana pb . fus varas en ferpientes. P . ¿ h y d e j ? 
fer v ancia de la divinacion demoni^ mlefàuml R . E fi vk nocendi *hjs 

m 

àmonis. Y es de dos maneras,ama- tati o De i i R. Efl diStum , t>el fa&um 
torio , y damnífbarorio : el amatorio ejuoejnis explorar,num Deus (¡t Potens. 
es , quando vfa de medios fuperfticio- Sapiens.M['fericors,aut di,mamaliam 
f o s , para excitar el amor carnal , o el perfeSfionemhabeat. Es de dos mane-! 
odio contra alguno. r a s , formal, é interpretativa. La for-

E! damnificatorio ( que por otro mal es , v.-gr. pedirá Dios milagros; 
nombre fe llama venefirum ) es quando por aflègurarfe , y creer , que la Fe Ca-
vfa de medios fuperfticíofos para da- tho.lica es verdadera. La interpretativi 
ñar algunas perfonas, <3 à fus bienes, es, v . g r . en »na enfermedad peligrsfa 
P . Q u é remedios ay contra los male- no querer tomar medicinas, efperandoí 
fictos ? R. Losexorcifmos de la ígiefia, temerariamente, que Dios le fanarà. La 
los Sacramentos, o r a c i o s g , y también tentación formal incluye duda de a ¿ u -
medicinas or denadas pop Tos Médicos. na de las perfecciones Divinas, y afsi es 

P. Es licito al que eftà maleficiado, pecado gravifsimo.La puramente inter-
pedir al hcchízero , el que le fané , ò pretativa no incluye eífa duda , y mu-
cure ? R. Que quando el liechizerotie- chas vezes fuele fer pecado venial , por 
ne medios lícitos para curar , fe le po- imperfección del a d o , inconfideracion; 
drà pedir , y aunque fea ofreciendole ignorancia , ò fi es pequeño el' rief^o* 
dineros , y efto , aunque aliàs fepa que Bufembaum lib. 3 . t r a t t . 1. de 1 . Pra\ 
ha de vfar de medio ilícito, dexando el cip. cap. i. dub. 1: 
medio ilícito, fin cooperar el maleficia- P. Como fe portará el Confeffor 
do al medio ilícito ; la razón e s , porque con vn hechizero ? R. Le preguntaré lo 
le pide con caufa vna cofa indiferente, primero , fi ha negado algun Articu/o 
que él puede hazer fin pecar : pero fi el de Fé ; y fi dize que fi , le preguntaré f i 
hechiaero no tiene medios lícitos para manifelíóla heregia ; y fi dize que fi; 
fañar al hechizado ? ò fe duda fi los tie- no le puedo abfolver, y procuraré eí 
ne, no fera licito pedir el que le fané. que fe faque facultad del Papa , ù de la 

Aviendo tratado de los vicios opaef- Inquificíon. Lo fegundo le preguntaré; 
tos por exceífo à la virtud de la Rel í- fi ha dado adoracíon al demonio ; y ÍÍ 
gíon , quales fon jas fuperfticíones , di- dize que fi , le preguntaré fi creía' que 
remos algo de la irreligiofidad , la qual el demoniotenia deydad verdadera , d^ 
es vn vicio opuefto por defedo à la vir- que era digno de fer adorado ; y fi diz¿;£ 

tud de la Religión; y confifte en vna ir,' que fi , áy idolatria formal , y ay here - f^ 
reverencia hecha à D i o s , ò à las cofas gia mixta ; y afsi-no le puedo abfolver,; ~ 
Sagradas. Y afsi la irreligiofidad fe d i - fin obtener dicha facultad.Lo tercero le 
fine afsi : Vititm oppofìtum virtuti Re- preguntaré , fi d io cédula al demonio; 
ligionis per de/e Slum. Elle vicio tiene haziendole entrega de fu alma ; v fi di-
cinco efpecies. La primera es tentará zeque fi, le diré , que elfa cédula fe 
Dios. La fegunda el perjuro. La terce- borra con vna buena confefsion. L o 
ra el facrilegio. La quarta, fimonía. Y quarto le preguntaré ; fi renegò de 
la quinta la blasfemia. P . ^uid ejtjen- Dios, o fus Santos ; y fi dize que fi, 

£ ye . 



Veré ta'mbiefi fi huvó heregia mixta. quando en los cómplices HtivTcíTe here-
Lo quinto le preguntaré , fi tuvo gis mixta : porque en tal cafo dize, que 

acceíTosckshoneílos con el diablo ; y fi ay obligación de denunciar al compli-
díze que fi , cometió en cada acceflb lo ce. Mi parecer e s , que no eftá oblíga-
menos tres pecados mortales, vno con- do al mero hechizero á denunciar al 
tra caftídad , otro contra natmam , y mero cómplice en los hechizos , a cofia 
Otra contra Religión, por eftár prohibí- deque poreíío el complícele denuncie 
do ex fpeciali motho Riligionis todo á él. Tampoco tiene obligación el he-
t rato con el diablo. Lo fexto^e pregun- rege a denunciar á fu cómplice en Ja 
taré , f i tiene efcuela, ó ha Inducido á heregia , con peligro proxímo de que 
otros á fer hechizeros j y fi dixere que por elío efle le denuncie a é l ; excep-
í i , le diré , que procure facaríos de fus tiiafe el cafi^en que por evitar el daño 
errores. Lo feptimo le preguntaré, fi deba exponerla vjda : v. gr. fi es difei-
tiene algunos damnificados en fus per- pulo de vn herefiarca , que haze gravif-
fonas , ó en fus bienes, ó ha fido caufa fimo daño á la Religión Catholica. 
de que otros los a van damnificado ; y fi Los referVados Synodales de efte 
dize que fi , le diré , que debe reftituir Obifpado de Pamplona, que fe reducen 
todos los d a ñ o s y que cure á 'as per- a eñe precepto , fon los figuientes: E l 
fonas damnificadas, fi tiene medios li- h'erege , que tiene alguna ^opinion he-
citos.con que curarlos, fi no tiene , que retica , ó fiente mal de la Fe , quanto al 
ruegue á Dios por ellos. Lo o&avo le pecado folamente. El forti lego, ó en-
preguntaré , fi tiene algunos vafos de cantador , ó nigromántico , que haze 
vnguentos mágicos,&c. y fi dize que fi, cerco , ó Invoca a los demonios para". 
Je diré , que lostrayga , y los quemaré hazer parecer los hurtos, cofas perdí-
en la forma, que dize él Manual Roma- das , y para otras cofas. El que vfa mal 
no. Lo nono , le dit? , fi vsó de cofas del Chrffma3ódel Sacramento de la Eu-
Sagradas para hazer algún mal; y fi di- chariftia , ó de otra cofa Sagrada ,par* 
ze que fi , le preguntaré , fi creía , que hazer algún mal. El que ent-íerra en la 
las cofas Sagradas tenian virtud para di- Jglefia , ó Cementerio , al que fabe que 
eho fin ¡ j fi dize que fi , huvo pecado eftá excomulgado , o entredicho, ó ma-

rde heregia. Finalmente , me aftuaré nifiefto vfurario. El que quebrantaré, o 
bien del numero de los pecados en todo violare la libertad , ó inmunidad Ecle-

' Jo dicho, y le d i r é , que diga fin veló fiaftica. El que cometiere fimonia en 
todo lo demás que tuviere, y le Impon- qualquier manera , quanto á la 
«Iré bien en la Doctrina Chriftiana. abfolucion de el pe-

P. El hechizero eftá obligado á de- cado. 
Jatar a fus cómplices? R. Que en fen-
tencia del PadreCorella,y otros,noeftá * * * * * * * * * * * * 

".©bligado, porque el delatar á loscqm- * * * 
püces , es vlrtualmente delatarfe á si 
mifmo. Efta featencia no la entiende . 

D E L S E G U N D O P R E C E P T O DE EL' 
Decalogo. o 

En efle Precepto trataremos del Juramento, del Veto, 
j de los pecados de 'Blasfemia, y 

Maldición. 

"m 1 También la blasfemia puede fer per 
verba, ¿r per fafta: Per verba, como 

T R A T A D ' o X X I X . los exempfos dichos: per fafta, como -
efeupir al Cíelo , ó conculcar Image-

| > E L A B L A S F E M I A . nes de Santos. Nota : Que también ajT 
blasfemia puré mental,y es aquella, qu¿ 

BequaD.Tbom.i.zJq.i^.art.i, folo concipitur corde. P. Es blasfemia 
I el dezír: Por vida de Dios : Por la P a f -

§ . Unico. fion de Chrifto, que efto es afsi? R, Que 
regularmente hablando, fon blasfemfasjí 

BLafpbemia eft verbum maledi- pero nO lo ferán fi fe toma en elle fenti-
£lionis,velconvitij,feu contume- do : Tanta verdad es loque digo pro¿ 

lix contra Deum, ¿r eius Santtos.Es de porcionalmente, como el que Dios tíe-
dos maneras, heretical , y no heretical, ne vida, y como el que Chrifto padecid 
La heretical ferá quando negare algún por nofotros. 
Articulo de Fe: v.e. el dezÍTque Chrif- P, A quien eftá refervádo el peca«¡ 
todefefperó en la Cruz , ó que es In- do de la blasfemia ? tf.Quefiendo he-i 
jufto , y el dezir , reniego de Dios: N o retícal mixta , eftá refervada á fu Santi^ 
heretical ferá quando no negare Articu- dad , y en Efpaña pueden abfolver los,, 
lo de Fé i v. gr. el dezir por verbo del Inquifidores, y no fe puede abfolver. 
modo optativo maldito fea D i o s a u n - por virtud de la Bula. Pero fi las blaf-
que le. pefeá Dio?, &c . ó Jurar per femias no fon con heregia mixta , fe 
membra Chrijlipudenda , aut Sanfto- puede abfolver de. ellas toties quoties 
rum. También es blasfemia el dezir: La por virtud de la Bu la , aunque fean pu-
Pafsion de Chrifto te condene : los Sa- blicas, y confuetudinarias, y aunque 
cramentos te condenen : reniego de fueffen refervadas al Tribunal de la I n -
Dios, y del Chrifma que tengo: y ferán quificion. La razón e s , porque de los 
hereticales , fi interiormente negare al- refervados á la Inquíficion , excepto de 
gun Articulo de Fé. • ¿a heregia mixta , fe puede abíoiver to -

m 

V. 



t)ef quotiés en virtud de la B lia de la formales, ó materiales, como fiara jur-
Cruzadq , fi alia.r no fon refervaios al zio el Confeííor , fi ferian con intención 
Papa. de algún mal grave , ó nft R. Que f e 

P.Las blasfemias contra Dios fe dtf- preguntará , fi las echó á los hijos, her-
tinguen en efpecie de las blasfemias manos, ó amigos ; y fi dize que fi , har j 
contra los Santos ? R. Que no fe diftin- Juizio , que ferian fin intención : ^uia 
guen en efpecie , en fentencia probable? eft reguíariter con tiygenti fots indiciara 
pero en la confefsíon fe debe explicar,fi faciendum eft. Si dize , que fas echó á 
fue contra Dios,ó contra los Santos. 

T R A T A D O X X X . 

D E L A M A L D I C I O N . 

De qua Div.Tbom. Z'i.quxft.jc. 

§. Unico. 

M Aledhfio eft invocatio dtrmonis, 
vel eft verbum execratorium, 

yoquis imprecatar froximo aliquod tente fe acufa de algunos penfamicRt&s' 
walum, V . gr. valgate el diablo. Tam- con duda de fi los confintió , ó no los 
bien fon maldiciones el dezir: Auno te confintió, ha de mirar el Confesor á la 
idefpiernes, y ie rompas la cabeza. La vida del fugeto , fi es perfena virtuofa, 
maldición puede fer material, y for- ORO , y fi es viciada en aquella materia 
m a l : la maldición material es, la que fe deque fe a cafa , ó no. Y también ha 
echa fin intención de que al proxímo le de mirar, fi pudo con facilidad poner 
fucedamal. La maldición formal , es la en exccucion el penfamíento, y no lo 

f <jue fe dize con intención de que le fu- pufo ; y por cíias reglaspodrá hazer al-
^cedí algún mal. Qué pecad© es mal- gun di&amcn probable en orden á ¿¡ 

los eftra-ños, fe ha de entender al moti-
vo que ie dieron , y al natural de euien 
maldice; y fi el motivo fue ntuv grave 
fe haze juizio probable , que ferian con 
intención , ef^eqialmehte fi la perfoia 
es iracunda. Ta m bien fe hade mirará 
la vida dei fageto', y fi foele muchas ve-
zes en otras-ocafiones echar maldiciones 
con intsneion , hará juizio , que lo mif~ 
mo feria aora; pero fi es perfona virtuo». 
fíyquerara vez ha echado maldicioncon 
intención, hará'juizio probable, que 
tampoco aora fue con íatención. 

Y notefe» que fiempre que el Peni-

Jsü'icion ? R. Qne la maldición material 
es pecado venial per se loquendo, & fe-
*lufo fcandalo ; pero la maldición for-
mal , ¿ es con intención de algún mal 
frrave, es pecado mortal; y fi es con in-
tención de algún mal leve , ferá pecado 

* Tenia!. 
P. Quando el Penitente fe acufa de 

Algunas maldiciones, y duda fi fueron 

los tales penfam'entosfueron ccn-
íentidos , ó no fueren 

confcntidos. 

* * * 
* * * 

* * * * * * 

TRA-

T R A T A D O X X X I . 

D E E L J U R A M E N T O . 

De que Div,Tbom* 2 . z.d quxft. 
« 9 . 

§. L 
• > 4 • ' 

PAra proceder con claridad en efíe 
Tratado , fupongo , que para que 

el juramento fea licito , fe requieren 
tres condiciones, como confta de J e -
r emias 4. Iurabis in veri ta te , Inflitia, 
$ indicio. Jn vertíate-, quiere dezir, 
que lo que fe jura fea verdad. Tn infti-
tia fignifica , la materia que fe jura lea 
honefia, licita, y buena. In indicio , de-
nota , que el juramento fea con plena 
deliberación , y con necefsidad; clio es, 
con caufa razonable. 
•: P. Jgjtid eft iuramentum\ R . E f t ve-
ritas divino teflimonio confirtnata, vel 
invocatio divini nominis in confirma-
tjmem alie mus rei. V.f^uid eft i arar el 
R.Eft Deum adducerein teftem ali-
cttius veritatis. P. JPuideft periurat e\ 
R . Eft Deum adducere in teftem fine 
vertíate,fine iuftitia, ¿r fine necefsita-
te. P.En qué fe divide el juramento ? R . 
Que fe divide en aífertorio , protniflb-
r;o ; conminatorio, y execratorío. lura-
mentum affertiorum eft3affertio divino 
teftimonio confirmata i V - gr. Juro á 
Dios , que oy es Domingo. Efte jura-
mento tendrá verdad , fi digo lo que 
fiento con invencibilidad del e r ror , fi 

acafo le ay. Trens jufiieia ; porque es de 
cofa de '.i honeíh ; y tendrá necefsídad, 
fi tengo caufa, 6 vtiiidad de jurar. 

luramentum promifforium eft pro-
tttifsio divino teftimonio con [innata. V . 
gr. Juro á Dios de dar cincuenta reales 
al Hofpital. Efte juramento tiene dos 
verdades , vna de prefente , ó [>rimera; 
otra de futuro ,ófegunda. La primera 
verdad coníifte , en que al jurar tenga 
intención de cumplir; v. g. de dar la tal 
limo/ha en el exemplo puefto. La fe -
gunda verdad coníifte , en que de he-
cho cumpla lo prometido , v. g . dando 
la limofna. 

turamentnm comminatorium eft 
cornminatio divino teftimonio confirma* 
ta ; como el Padre , que jura de cafti-
gar á fu hijo, fino vá á la efcuela. Eft© 
juramento tiene también dos'verdades« 
La primera verdad coníifte , en que al 
jurar tenga intención de cumplir lo que 
amenaza. La fegunda verdad confiftej 
enque de hecho ponga en execucioti 
loque amenazó. P . Quien puede hazer, 
juramentos conminatorios ? R . Que los 
que tienen poteftad dominativa , y to-
dos los Superiores, que tienen autori-
dad paracaftigar. 

luramentum execratorium eft exe¿ 
cratio divino teftimonio confirmata. El 
juramento execratorío puede fer a (fer-; 
torio , conminatorio , y promiíforioi 
Será aífertorio , quando fe haze para 
confirmar vna cofa prefente , ó preterí-: 
ta : v. gr. El diablo me lleve, fi no efhm 
ve ayer en tal Lugar : no me levante* 
con vida de efte afsiento, fi tengo en ra^ 
poder dineros. 

Será promiíforío, quando fuere 
de cofa futura prometiéndola. V . gr . 
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t)ef quotiés en virtud de la B lia de la formales, ó materiales, como hará jur-
Cruzadq , fi alia.r no fon refervaios al zio el Confeííor , fi ferian con intención 
Papa. de algún mal grave , ó nft R. Que f e 

P.Las blasfemias contra Dios fe dif- preguntará , fi las echó á los hijos, her-
tinguen en efpecie de las blasfemias manos, ó amigos; y íi dize que ( i , har j 
contra los Santos ? R. Que no fe diftin- juizio , que ferian fin intención : J^uia 
gtien en efpecie , en fentencia probable; eft regufariter coni'mgcnúhv.s indiciura 
pero en la confefsíon fe debe explicar,fi faciendum eft, Si dize , que fas echó á 
fue contra Dios,ó contra los Santos. 

T R A T A D O X X X . 

D E L A M A L D I C I O N . 
a 

De qua Div.Tbom. z.i.qu^ft.jc. 

§. Unico. 

M Aledhfto ejl invocatio dtrmonis, 
vel eft verbum execratorium, 

yoquis imprecat&r proximo aliquod tente fe aeufa de algunos penfamicRt&s' 
malum. V . gr. valgate el diablo. Tam- con duda de fi los confintió , ó no los 
fcien fon maldiciones el dezir: Auno te confintió, ha de mirar el Confefier á la 
idefpiernes, y ie rompas la cabeza. La vida del fugeto , fi es perfena virtuofa, 
maldición puede fer material, y for- o r o , y fi es viciada en aquella materia 
m a l : la maldición material es, la que fe deque fe 'a cafa , ó no. Y también ha 
echa fin intención de que al proxjmo le de mirar, fi pudo con facilidad poner 
fuced-amal. La maldición formal , es la en exccucion el penfamiento , y no lo 

y que fe dize con intención de que le fu- pufo ; y por cíías reglas podrá hazer al-
^ced) algún mal. P. Qué pecado es mal- gun di&amcn probable en orden á fi 

los eftra-ños, fe ha de entender al moti-
vo que ie dieron , y al natural de euien 
maldice; y fi el motivo fue muy grave 
fe haze juizio probable , que ferian con 
intención , e f ^ i a J m e h t e fi la perf(«ia 
es iracunda. Ta m bien fe hade mirará 
la vida dei fageto', y fi foele muchas ve-
zes en otras-ocafiones echar maldiciones 
con intsneion , hará juizio , que lo mif~ 
mo feria aora; pero fi es perfona vjrfuo.. 
f-yquerara vez ha echado maldicioncon 
intención, hará'juizio probable, que 
tampoco aora fue con íatención. 

Y notefe» que fiempre que el Peni-

^ i c i o n ? R. Que la maldición material 
es pecado venial per se loquendo, & fe-
*hfo fcandalo ; pero la maldición for-
mal , ¿ es con intención de algún mal 
frrave, es pecado mortal; y fi es con in-
tención de algún mal leve , ferá pecado 

*Tenial. 
P. Quando el Penitente fe acufa de 

Algunas maldiciones, y duda fi fueron 

los tales penfam'entosfueron con-
fentidos , ó no fueren 

confcntidos. 

* * * 
* * * 

* * * * * * 

T R A -

T R A T A D O X X X I . 

D E E L J U R A M E N T O . 

Dequo Div,Tbom* z, i.d quxft. 

§. L 
• . 1 ' 

PAra proceder con claridad en efle 
Tratado , fupongo , que para que 

el juramento fea licito , fe requieren 
tres condiciones, como confia de J e -
remías 4. Iurabis ¡n veritate , Iuflitia, 
¿y indicio. In veritate-, quiere dezir, 
que lo que fe jura fea verdad. Tn iufti-
tia fignifica , la materia que fe jura fea 
honefta, licita, y buena. In indicio , de-
nota , que ci juramento fea con plena 
deliberación , y con necefsÍdad;efto es, 
con caufa razonable. 
•: P . c$htid eft iuramentuml K.Eft ve-
rbas divino teftimonio confirmata, vel 
invocatio divkii nominis in confirma-
tjmem alie mus rei. V.f^uid eft i arar el 
R.Eft Deum adducérein teftem ali-
cttius veritatis. P. J&uideft periura> el 
R . Eft Deum adducere In teftem fine 
vertíate fine ¡uftitia, ¿r fine necefsita-
te. P.En qué fe divideel juramento ? R . 
Que fe divide en aífertorio , protniífo-
r*o; conminatorio, y execratorio. lu ra -
mentum affertiorum eft,aJfertio divino 
teftimonio confirmata: V - gr. Juro á 
Dios , que oy es Domingo. Efte jura-
mento tendrá verdad , fi digo lo que 
ficnto con invencibilidad del error , fi 

acafo le ay. Tiene juíKcia ; porque es de 
cofa de '.i honeSa ; r tendrá necefsídad, 
fi tengo caufa, 6 vtiiídad de jurar. 

luramentum promifforium eft pro-
tnifsio divino teftimonio con (innata. V . 
gr. Juro á Dios de dar cincuenta reales 
al Hofpital. Efte juramento tiene dos 
verdades , vna de prefente , ó [>rimera; 
otra de futuro ,ófegunda. La primera 
verdad conlifte , en que al jurar tenga 
intención de cumplir; v. g. de dár la tal 
Jimofna en el exemplo puefto. La fe -
gunda verdad confifte , en que de he-
cho cumpla Jo prometido , v. g . dando 
la limofna. 

turamentum comminatorium eft 
comminatio divino teftimonio confirma* 
ta ; como el Padre , que jura de cafti-
gar á fu hijo, fino vá á la efcuela. Eft© 
juramento tiene también dos'verdades« 
La primera verdad confifte , en que al 
jurar tenga intención de cumplir lo que 
amenaza. La fegunda verdad confiftej 
en que de hecho ponga en execucion 
loque amenazó. P . Quien puede hazer, 
juramentos conminatorios ? R . Que los 
que tienen poteftad dominativa , y to-
dos los Superiores, que tienen autori-, 
dad paracaftigar. 

íuramentum execratorium efp exe-
crado divino teftimonio confirmata. El 
juramento execratorio puede íer a (fer-; 
torio , conminatorio , y promiíforio: 
Será aífertorio , quando fe haze para 
confirmar vna cofa prefente , ó preterí-: 
ta : v. gr. El diablo me lleve, fi no eíhm 
ve ayer en tal Lugar : no me levante 
con vida de efte afsiento, 6 tengo en ra^ 
poder dineros. 

Será promiíforío, quando fuere 
de cofa futura prometiéndola. V . gr . 
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El Cielo me falte , fi no diere tal l imof-
na.: y fera conminatorio , qugndo fue-
re de cofa futura con amenaza : v. g r . 
A-qui me quede muerto , fi no diere de 
p'alos à Antonio. 

Y fi efte juramento v-ltimo fe dixef-
fecon animo de cumplir la amenaza , y 
con intención de que no cumpliendo-
"dola me queda (Te muerro, rendrja tres 
malicias-graves:Jpecre diftintas-: La vna 
contra jufticia , vt\fub eft quinto pre-
cepto, por el defeoxle darle depalosj La 
fegunda contra Religión , porque el 
juramento es de cofa mala grave , y 
afsi le falta el comité de la jufticia en 
materia grave :" La tercera contra ca-
ridad propria , por defearfe á si mifmo 
la muerte. P. El juramento esecrato-
r io quantas verdades tiene ? R. Que 
quando fe reduce al affertorio , tiene 
vna verdad fola , pero quando fe redu-
ceal conminatorio, ò promiflbrro , rie-
re dos verdades , primera, y fegunda, 
como queda dicho. 

Replicafe : En el juramento execra-
torio no fe trae à Dio« por teftigo: 
luego no es propiamente juramento, 
R . Que fe trae por teftigo k Dios co-
mo jufticiero : v. gr . efte juramento: El 
diablo me lleve , fi no matare á Fulano, 
fwze efte fentido : Permita Dios , que 
el diablo me lleve , fi no matare á Fula-
no. 

P. En qué fediftinguen el juramen-
to promisorio , conminatorio , y ese-
cratorio?®.. Que en fusdifiniciones , y 
tn que el promiflbrio e/i de re, qua 
placet alteri: el conminatorio eftde re, 
qua difpl'icet alteriiy el execratorio eft 
de re, qua difplicetfbi. P. En qué fe 
diftingue el juramento affertorio de el 

promisorio , v conminatorio? R . Q u g 
en que el affertorio .fe- haze para con-
firmar vna cofa paffada, ò prefente ; pe-
ro el conminatorio , y promifforio , fe 
hazsn in confrmañonem alicuius rei 

futura. 
P. El juramento es odo de virtud? 

R . Que haziendofe con Jas condicio-
nes debidas- , es ndo de la virtud de Ja 
Religión ; pero fi falta alguna de ellas, 
fera ado malo. P. Quales fon las con-
diciones, ò comités del juramento ? R . 
Que fon tres, verdad , jufticia , v jui-
zió; P. Enqué confifte la verdad de el 
juramento ? R . Que confifte en que di-
ga lo que fien te , con invencibilidad 
de el error ; para lo qual fe ha de fa-
ber , que av verdad r j rmal , y verdad 
material, <V por otros términos, verw 
dad indicendo, y verdad in cognofeen-
do. La verdad formal , ò in dicendo, 
confifte en que di Slum confírmetur 
cum mente fundata. Verdad material, 
ò incogncfcendo, confifte in conformita-
te cum re. 

P. Qué verdad fe requiere , para que 
el juramento fea bueno? R. Que la ver-
dad formal in dicendo, aunque falte 
la verdad material , ò in ccgrofcendo. 
V . gr. yo ju2go invenciblemente , que 
oy es Domingo, y no es fino Lunes, y 
juro que oy es Domingo ; en efte ca- • 
fo avrà verdad formal, y folo falta Ja 
verdad material ; y afsi hago vn ado 
de virtud , c o n t a l , que aya necefsidad 
de jurar. 

P. Quando el juramento tiene dof 
verdades, vna de prefente, y otra de 
futuro , en qué confifte Ja verdad? R¿, 
Que la verdad de prefente, en la in-
tención de cumplir lo que j u r a , y la 

v e ^ 

verdad de futuro, confifte en cumplir admite parvidad de materia? R . Que 
de hecho lo que-juró. P. En qué confif- la razón e s , porque en h fegunda ver-
te la jufticia del juramento ? R . En que dad no fe trae á Díus por teftigo , fino 
fea de re bonefta, licita, ¿< bona. P. En por fiador; y aunque fe admita , que fe 
qué confifte la necefsidad ,ó ju iz iode l trae por teft igo, pero no fe trae por 
juramento? R . En que juré con delibe- teftigo de mentira , aunque falte la fe-
racion , y caufa razonable, v . g . en vti- gunda verdad; porque el no cumplir Jo 
¡lidad fuya, 6 del proximo. prometido , no es mentir , fino fer in-

P. Qué pecado es faltar en el ju- fiel;y afsi, defeftusprim¿ veritaiis ejb 
rameoto el comité del juizió, ó necefsi- mendatium. Caterum defeSlus verita-
dad? R. Que folO es pecado venial , fu- tis fecunda non efl mendatium, fed im-
poniendo , que el juramento tenga los fidelitas; y en efta ay parvidad de ma-
demás comités. P. Que pecado es fal- teria; v . g . y o Juro de dár mañana vna 
tar en el juramento el comité de la ltmofna al Hofpital , fi juro fin inten-

: jufticia ? R . Que fi falta en materia c ion , miento, pero fi; juro con inten-
grave , ferá pecado mortal ; y fi falta cion de darla , e fno darla mañana, no 
en materia leve , ferá pecado venial. P . es mentira, fino fer infiel. 

Qué pecado es faltar á la verdad en el 
juramento ? R . Diziendo lo pi imero, 
que en el juramento affertorio , el fal-
tar al comité de la verdad , es pecado 

P . Por qué el faltar á la jufticia de 
el juramento admite parvidad de mate-
ria ? R . Porque aunque fahe la jufti-
cia , no fe trae á Dios por teftigo de 

mortal, y no admite parvidad de ma- mentira , fino de cofa mala , pero v e r -
teriá. Digo lo fegundo, que en el ju- dadera , y en efto ay parvidad de ma-
ramento promifforio , y conminato- teria. V . gr. fi y o traygo por teftigo a! 
r i o , el faltar el comité de la verdad Virrey de vna mentira, aunque leve, 
de prefente , es pecado mortal , y no le hago grave injuria : pero fi con ver-
admite parvidad de materia ; pero el dad le traxera por teftigo de vna co-
faltar á la verdad de futuro *,Terá peca- fa mala leve, que hize ayer , no le 
do mortal , ó venia l , conforme fea la 
materia. 

P . Por qué el faltar á la verdad del 
juramento affertorio , "4- a la primera 
verdad de el promifforio , v conmina-
torio , ha de fer pecado mortal , fin 

haria injuria grave , porque lo prin-
cipal que fe entiende en el teftigo , e» 
el que no fe trayga por teftigo da 
mentira. 

P . En qué mas fe divide el jura-, 
mentó ? R . Que puede fer real , verbal; 

que admita parvidad de materia? R . y mixto de rea l , y verbal. El reales, 
Que la razón es , porque faltando á lo quando fe jura tocando la Cruz , o 
dicho , fe trae á Dios como teftigo de Evangelios. El verbal es , el qüe fe ha-, 
mentira, y efto fiempre es irreveren- ze con palabras. Mixto de rea l , y ver-
tía grave ; y quanto mas leve fuere la bal es , el que fe haze con palabras, y 
m a t e r i a l e s mayor el vilipendio. P . tado de cofa Sagrada; v. gr. J u r o í 
Porqué el faltar á la fegunda verdad D i o s , y á los Santos Evangelios que 
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Tratado XXXI . 
eftoy tocando, que efto es verdad. Pero el jura mérito cor? qué algunas Vniverfir-
fe ha de notar, q.ue no es neceífario ex-
plicar en la confefsíon , íl el juramento 
fue real , ó verbal, ó mixto. 

También fe divide el juramento 
promiíforío en abfoluto , condiciona-
do real , perfonal, penal mixto de 
real , y perfonal, refervados , y no 
refervados. R. Quales fon 'os juramen-
tos refervados al Papa ? R• Que fon el 
Juramento de guardar caftidad , el ju-
ramento de entraren Religión , y los 
juramentos de las tres peregrinacio-
nes , Jerufalen , Santiago , y Roma. La 
razón es , porque los votos de eftas 
materias fon refervados al Papa: lue-
go también los juramentos: JJhtia quod 
¿Jl difpofitum in vno duorum ¿equiva-
len ti ur/t , intelligiturdifpofitum in al-
tere. P. Ay otros juramentos referva-
dos al Papa ? R. Que fi : v. gr. los jura-
mentos con que fe confirman los Efta-
tutos de Colegios, Vniveríidades, ó 
bienes Eclefiaftícos, quando los tales 
Eílatutos eftán confirmados por el Pa-
pa. También fon reférvados al Papa 
jos juramentos de los Eftatutos, que 
dimanan de fu Santidad. También fon 
refervados si Papa los, juramentos 

quilas Je infignes v'tri ajlringitnt: v. 
gr . los Juramentos que hazen los E m - p-lirlo , puede ,fer pecado mortal , pue-
persderes, R e y e s , Duques, Marque- de fer venial „ y puede no fer pecadoi 
í e s . Condes , efpecial'mente teniendo Será peca^P mortal, quando el moti-J 

autoridad fuptema en lo temporal; y vo que díÓ el hijo fue grave ; y el caf-
l n C O l J f » I r \ C Í i ) - M m r » p T r \ m t l m « i . . * . . .1 

dades fe obligan á defender la dcftrma 
de Santo Tilomas. Lo demaTq ue-toea 
á ella divifion , fe explicará en el Trata-
do figuíente. 

P. Todos los juramentos fon de 
vna efpecie ? R. Qne en razón de jura*-
mentos., todos fon de vna efpecie , ora 
fe jure por D i o s , ora por fus Santos, 
ó por las criaturas, íi de qualquiera 
manera que fea ; porque todos con* 
vienen en vna razón formal , que es 
traerá Dios por teft igodela cofa ju-
rada. Dixe , en razón de juramentos, 
porque por otras eircunftaneias íe 
di'ftinguirán en efpecie : v. gr. fi al ju* 
ramento acompaña la blasfemia : fi en 
el conminatorio , ó execrátorio ay de¿ 
feo de venganza , ó fi el alfertorio es 
en manos de Juez , que entonces le 
acompaña la injuftieia fi fe jura e a 
falló» 

§. XI. •• 

PKeg. l o primero : Un padre jufS 
de caftigar á fu hijo por vna fa l -

ta- que ha hecho«, debe cumplirlo ? R¿ 
Que fi , per f e Ivquendo , porque es de 
cofa buena. Pero notefe,que el no cum-

Jos que hazen los Obifpos. Lo mifmo 
digo de los juramentos de otros Pre-
lados Superiores Eclefiaftícos , y de 
todos aquellos que inmediatamente 
eftán fujetos al Papa: Huiufmodi etiam 

tigo importa para la buena criança de 
el hijo. Será pecado venial , quando 
el motivo que dio el hijo, fue leve , y 
el caftigo no es neceflarlo para la bue-
na criança, si bien conducía algo. Y ' | — — - - — . « . — — • • — . . ^ v. ^ u t «x i v i < v v 1 1 v i \ l v i « t o i v / j ĵ * 

e/l iúramentim, qued in relus arduts, no ferá pecado alguno , quando le de- -
¿r maxime dubijshterponhur. V . gr . x o de caftigar y porque fe enmiende el 

" ti-

D e l i r a m e n t o . a> 2 
falo , y no necefsítava del caftigo ; y cometerá tres" pecados mortales, 
quando de caftigarle avia de aver al- p. Lo fexto : El juramento conmí-' 
gun difturvio en cafa , figuíebdefe natoríode infiigenda fcena, nacido , y 
mas daño, que provecho, y quando orlginsdo de pafsion , ó ira 3 ó animo 
vn amigo fe lo pidió , tomando á fu de vengnrca defordenado , obliga á f u 
cargo la corrección , háziendo juizlo, cumplimiento ? R . Que no ob!?ga;por-
que elfo baftava para la enmienda de qüe'el taf juramento , como afsi hecho, 

^ tfs es de materia buena , pues antes 
P. Lo fegundo : Pedro jura de dar de bien es caufa de vengan^. Y entonces 

palos á vn Secular, como peca? R .Que fe dirá , que el juramento ccnralnato-' 
fi juró fi.n intención de darle de palos, rio fue hecho ex ira , quaftdo de ral 
cometió vn pecado mortal, porque fal- fuerte le amenaza á alguno la pena, 
tó la primera verdad del juramento; qré depueíh , y quitada la ira , no le 
pero fi juró con animo de darle de pa- ' smenazaria la pena al fuger'o , aunque 
l e s , cometió dos pecados morrales; cometiefTc el mifmo defe&o. Afs icon 
vno contra juftlcia, vt fubefi quinto Cayetano , y Bonaclna , ios Salmanti-
pracepto , por la intención de darle de. cenfes/m.4. traSf.vj: capit.z. § . 3 , 
palos ; el otro pecado es contra Reír- punffs* num.61. 
gion,porque faltó la juftlcia comité' P . I o feptimo ; Pedro jura, que Juan 
del juramento en materia grave , pues es vn laiSrOff, no lo fiendo, ó fiendolo, 
juró cofa mala grave. pero era oculto , como peca ? R. Que I 

P. Lo tercer®: Jura Juan de hurtar mas del pecado de detracción , fi era 
materia leve, como peca'? R . Q u e fi en aufencia, u de -contumelia , fiera 
juró fin intención de hurtarla , cometió en prefe-hcia :, cometió pecado morra! 
Jfccadonscfrtti í porque faltó á te prí- contra Religión ; porque fi era falfo lo 
añera verdad del juramento: pero fi qúedixo ,falto á la verdad de! jura-
juró cen intención de hurtarla , come- mentó , y á la jufticía del juramento ea 
tío dos pecadosveníales: el vno por el cofa grave ; y aunque fueffe verdad lo 
animo de hurtar cofa Jeve : y e! otro que d h o , faltó el comité de Ja juftlcia 
contra Religión , porque falta el comí-' en mattria'grave. 
te de la Juftlcia en cufa leve. t P. Lo oñavo rUn. padre jura, que 
- P. Lo quarto: Pedro jura con du- ha de r'ompef la rabiza ? ; ó cu<brar 

da de verdad, ó mentira-, como p f - las piernas al'hijo , y folo tiene animo 
ca? R . Que comete pecado morrrí^ de caftigarle con vn caftigo grave juf-
porque fe pone á peligro manifiefto to , ferá perjuro ? R . Que n o , porque 
de jurar con mentira. P. Lo quinto: etfas;palabras fe entienden por exage-
Pedro jura envara de Juez con men-- ración , ó hiperbol?;y attentis árciaf-
tira , como peca ? R. Que peca contra tantijs, foio fuenan en los oyentes, cue 
Religión , contra obediencia ; y fi: le han de caftigar con caftigo grave 
es-en daño^ grave de tercero ; peca- jtifto.yy afsi al tal juramento no le fal-
contra juftlcia conmutativa ; y . afsi • ló layerdad. 



i j 4 Tratado 
p, Lo nono : Pedro haze cortefia 

i Juan,que entre primero en el apofen-
r o , y que tome el mejor puefto, y jura 
Juan que no lo ha de hazer; podrá 
Juan , fí le infta mucho Pedro , entrar 
primero , y tomar el mejor puefto ? R , 
^ u e fi, porque el juramentóle enten-
día, con tal, que no me infte mucho, y 
quantoes de mi parte. Añado,que efle 
juramento , como es en honra del Otro 
totalmente, podrá el otro relaxarle ce-
diendo de fu derecho. 

P. Lo dezimo: Los juramentos he-
chos fin animo de jurar ,obligan?R.i5Ví/» 
dijlinñione : u de no cumplir el jura-
mento fe Ggue daño.ó no;li no fe ligue 
dañ®, noeftaráobligado. La razones, 
porqué-faltando la intención de jurar, 
fritóla eflencia del i ramento: Pero fi 
d e « o cumplir el juramento fe figue 
daño,avrá obligación de cumplirle : v . 
g . Pedro folicita á María para fus tor-
pezas,}' ella díze, que no ha de confen-
t i r , fi no jura , que fe ha de cafar con 
©Ha; y Pedro fin animo de jurar , jura 
que.fe cafará con ella;y María en fee de 
efta palabra fe dexa gozar : en efte cafo 
efta Pedro obligado á cumplir el jura-
mento,no por razón del juramento, fi-
no ratíone damni illatuAqui fe ha de 
• o t a r , que él jurar fin animo de jurar, 
es pecack) , como confia de la Propoli-
cion<a-.f i condenada por Inocencio X I . 
y; juzgo , que es pecado morta'. La ra-
¿on es , porque el tal juramento esper-
ftieioíb á todo el genero humano , y fe 
haze burla del Divino teftimonio; y fi 
eífe modo de jurar no fuera pecado 
grave, nodariámos fee á ios juramen-
tos, temiendo,que fe habíanfolis verhis 
y fin intención. Pero reafc la explica-

ciondela Propofisfon a ? , condenada 
por Inocencio XI. 

P. Lo vndezimo: Los Arrieros, 
Cabadores, Segadores, &c . que dizen 
muchas vezes,juro áChr í f to , !in afir-
mar, ó negar cofa alguna, como pecan? 
R . &uh dijlinñione: ó tienen error de 
que pecan mortalmente , ó no? Si no 
tienen tal error , no pecan mortalmen-
te ; pero fi le tienen, ó dudan de elÍQ, 
pecarán mortalmente ,-ex conjcientia 
erróneas y efta.dodrina han de adver-
tir mucho losConfeflores en todas las 
materias, porque muchas vezes fuce-
de pecar mortalmente ex confcientia 
errónea en lo que no: es de si pecado: 
y otras vezes ftteede ¿feufarfe de peca-
do por ignorancia invencible, en lo 
que de si era pecado. 

- i . ' . 

§ . I I I . 

PReg. La coftumbre de jurar , q u f 
pecado es ? R. Diftinguiendo , ó 

los ados que engendran la tal co f -
tumbre fon mortales, ó veniales:fi ve-
niales,la coftumbre ferá pecado venial: 
y fi mortales,la. coftumbre ferá pecado 
mortal. De dünde infiero , que la co f -
tumbre de jurarcon mentira, ferá pe-
cado mortal : y la coftumbre de jurar 
fin necefsidad , ferá pecado venial; y 
la de jurar fin jufticia en cofa leve, ferá 
venial; y en materia grave , ferá mor-
tal. 

P . Qué palabras fon las que tie-
nen forma de juramento ? R . Que 
ay vaas palabras , que fegun el vfo co-
m ú n , titnen forma de juramento. 

Q\m 

Otras ay , que fegun el vfo común , no corten las orejas , fi efto no es afsi, fi 
fon juramentos ; y otras, que fegun el fe toman execrative, fon juramentos, 
vfo común, fon indiferentes, y ambi- y hazen efte fentido : D i o s , á quien 
guas, ¿r ex modo locjuendi, ¿> intentio- pongo por teftigo , me. mate,fi efto no 
ne loqtientis, fe ha de hazer juizio , fi fe es afsi; pero muchas vezes no fe toman 
tomaron como juramentos, ó no. Las- de eífe modo, fino en efte fentido: 
palabras del primer genero , fon eftas: Apuefto la vida , ó las orejas, queefto 
juro a Dios, pongole por teftigo : juro es^afsi. Lo mifmo digo de efta palabra: 
"por Ja Fé de Dios,como creo en Dios, Por vida m i a , que efto es afsiv Pero 
voto á Dios,que efto es afsi. También fe lia-de notSr , que aunque Jas paja-
eftasípormi alma: por el Cielo : por ¡a bras- no f e a n d e : si -juramentos, fi fe 
tierra .Í porel Templode Dios,que efto dizen con intención- de traer á' Dios, 
es afsi. La razón es: porque en eftas' por te f t igo , ferá hic , nuftó jura-
criaturas refplandeee Dios con efpecia- mentó , y.fe peearámortalmente, fi f e 
lidad;y afsi medíate fe trae á Dios por dizen con mentira, 
teftigo. 

Las palabras del fegufido genero, . .V 
fon.eftas : A fee mia, á fee jurada , i"» I V . . 
fee de Chrlftiano , á fee de Sacerdote* -
que efto es afsi. La razón es , porque T } R e g á ) e qué fe ha de aduar el C o n -
eftas palabras, fegun el vfo común , no feffor en efta materia ? R . Que fe 
traen por teftigo á la Fé Divina , fino- debe aduar de la> efpecie , numero, y 
la fee , y veracidad humana, que>fé' cjrcunftancias de los pecados; por lo 
debe.dár á v n S á c e r d o t e & c . Tampo¡. qiWjl debe preguntar al Penitente. Lo 
cp fon juramentos, fegun el vfoco- ptKfaetq , fi ha hecho juramentos; y fi 
roun, eftas palabras: juro á quien foy: díze , q u e ' f i , le dirá , qué juramentos 
juro por todo lo que puedo jurar : por eran los que hizo , y fe aduará,fi eran 
Díosjtjue es recia cofa, fignifienndo al- afiertor-ios , promisorios,&c. Y fi eran 
gun enfado.En mi conciencia , y quan- con' mentira!, ó con duda de mentira,d 
do fe jura per criaturas inferiores , en fritandoá;la jufticia- del juramento en 
quienes no refplandece con efpecialiu materia grave , ó leve, y quantos fue-
dad Dios. • . ron;y dfei efta'maneraíhara júizio de la 

Las palabras del tercer genero fon efpecie,y numero dé los pecados, fegun 
fcftas: Dios lo fabe , que es afsi : Dios lo-dt'cho en efte Tratado, 
lo v é , que es afsi : Dios es teftigo,que Lo fégundo le preguntará, fi ha 
digo verdad : fi fe-dizen eftas pala- hecho juramentos promisorios, y fi 
bras ínvocatíve ; efto e s , con animo Igsrba cumplido. Lo tercera le pre-
de traer á Dios por teftigo, ferán gomará , fi ha hecho juramentos 
juramentos ; pero fi fe. toman contra el p rop ino ; v, g . de matar, 
(iaiive, no ferár. juramentos. Y eftas hurtar., &c . Y fi díze , que fi , verá 
pilabras : Que me maten, que me «1 numero de ellos,y fi fueron con ín-

ten-



f ^ c l o n éc hazer el ta! dsño, d n o , fe. jura , que no ha hecho algo , q « e en 
giin h dicho en e! Tratado. Lo ijitar- verdad U f a , entendiendo dentro de si 
to le,preguntará, fi ha hecho juramen- a%iwa erra cofa , que no hizo , ti otro 
tas execra torios, v.g; díwcndoíBI día- canj/no dfcerfo de aquel en que lo hí-
hio.me lleve , fi nomátare á.Fulaño} y 2o, ó qt»! quiera otro adíto veohde-
fi;di?e,que fi , f e a&uará del numero,y ro, ei) realidad , ra míente , ni es perju-
d'ela Intención, fegúo ló dicho tarn- ro. Condenada. Confta también de la 
bien en efte Tratado. Lo quinto , verá Propoficton 27. que decía: califa l i-
fi tenía por juramentos, y por peea- cita de vfar de eftas amphibologías, e* 
dos los que no lo eran en la realidad, y fierapre que fea neceflari'o, ó vtil para 
íi dize , que fi , hará juizío que pecó: y defender la faíud del cuerpo, la honra 
para en adelante le facará de/u-error. la hazienda', ó pararqualqniera otro' 
L o fexto le preguntará,fi tíéne eoftura- ado de virtud r de fuerte , que ocul-
fere de. jurar, y verá la calidad de la tar la verdad entonces y fe jazga expe-p 
coftumbre. , diente, y eftudíofo. Condenada. En ef-

tas dos Propoficiones fe condena ei vfa 
^ L , V . „ de amphiboíogías 'pkrt internas^ pero 

no fe condenan las asaphibologias e x - ' 
Del Juramento Amphihlogko; ternas. . ( •. 

, P>Que es amphlbolo'glapurlfater-¡ 
J U r a r con equivocación , ó 3mphí- na*JL Que es quando la reitríccíon fe . 

bo logia , es jurar en díverf© fen- tictíe folo en el interior, fin fenfibíii-
tídodel juizio que h<ize,ó puede zarla de ninguna manera, como en el 

haZer aquel ante quien fe jijra , v. gr . 1 exemplo pueüo de los ducados, ése. 
pwdeme Pedro veinte ducado^ prefta- P. Que es amphibologia extema? R : -
dos-, y por fer mal pagador lerefpon- Que quando la reílricctoá no fe tiene 
do, que no los tengo, y. fin embargo folo en lo interior , fino quede algún 
me eftá moleftando , y y o entonces dt- modo fe fenfibiliza. P.De quantas%ia-
g o : Juro á Dios , que no los tengo (y ñeras puede la amphibologia fer exter-
digo interiormente , para preftarfe- na? R.Que puede fer externa, per ver-

f , ba)per fa%i,&p,erc\rcunftant\as}lo~ 
r P . Es licito jurar con equívoca- ci, tempons,vel perfon*. 

cion ,óatñphíbología? R . Que no es 'Amphibologia externa per ver-
licito jurar con equivocación puré in- ía es , quando las mifmas palabras ad-
terna, o puré mental,por ninguna cau- míten dos fentídos: V .g . preguntan-: 
fa que aya ; y. confia efto por la Pro- me fi Antonio, eftá en mi cafa , donde 
poficíori 26. condenada por Inocen- y o tengo v,na pintura del mifrao An-
eio XI . Ja qual dezia a f s i : Si alguno, tonio: y refpsndo , que fi , que en ca- ' 
o folo, ó delante de otros, ó pregun- fa eftá , entendiendo yo de la pintura.' 
tado, ó de fu motivo, ó por entrete- También me preguntan , fi Pedro l i -
nimiento , ó por qualquierá otro fin, lio de -Cafa, y y o l e refpondo ;que falto 
~ ' ' de 

D^l juramento. 1 1 7 
de cofa,entendiendo,que folió otro día: Pregunta el Juez al -tcflígo , ó reoj? 
en eftos'dos cafos.y otros femejames, 1a 
equivocación es externa , y eftá en las 
palabras mifmas. 

Amphibologia externa perfaEla es, 
como en el cafo que fe refiere de nuef-
tro Padre San Francifco, el qual pre-
guntado de vnos Míníftros de ]tiftídia3 

fi avia paffado por allí vn reo,que ellos 
bufeavan, dixo , metiendo la níano por 
la manga del habito , no ha pallado 
por aqui ;en efte cafo no huvo men-
t i ra : y aunque fe híziefle juramento, 
aro feria perfuro , porque la rcfiric* 
ción á que no pafsó por la Jr,3nga . no 
fe hizo con adito folo del entendi-
miento ; fino con la feñal exterior de 
meter la mano por ella. Pero adWer-
tafe , í u e eftas adiciones con feñaleSL 
V v 
u de otro modo fem.ejanres v Sic de-
¡>ent fieri oculte, ¿r fuhmijjé, vt ta-
men alicjiialiter • fe/,plus audkr.tis 
ebijciantHr quamvls non itd pabm, 
vt-qiícat fácile fenfum percipere lo-
quyitis. - x 

Amphibologia externa per arcunfi 
ttíntias ferá , v .g . preguntan á vn fn-' 
quifidor , fí tiene en el Tribunal t>rO-
ío á Fulano ; al iViedico, ó Cirujano, fi 
a la rauger á qufen curan ocultamen 
te ,es por cftáreftrupada; á la ef . i i . f í 
vá á pefquifar al campo, pueden' ro-
dos eftos refponder abf(í:utamente:que 
no 5.porque ia circunftancia de Ja pera; 
lona , dá^ ambigüedad o las palabrasjy 
efte w sv , que pronunciando por ©ir,r 
perfona común fignlfica , que ele nin-
guna manera' lo fabe : pronunciado ñor 
el Inquifidor,Medico,Síc-fignifica, que 
B 0 ! o f^be, de manera, que lo pueda 
eczir. 

no obfervando el orden judicial,,© no 
teniendo femipíena probarla , en qual-' 
culera de loscafos en que el teftigo, o 
reo pueden licitamente ocultar 1a ver-
dad , puede refponder , que no faben el 
tal delito , y el reo, que P.O Jo ha come-
tido. • 

Y efta réfpuefta afsi abfolutomcnte 
pronunciada,por ía circnnftancia de la 
ílc-gítiHiIdad con que el Juez* pregun-
ta , fe Raze ambigua , y fignlfica no lo 
se, de manera que lo deba dezlr. ; ? 
i P . E s licito jurar conamphiboloi' 
gía externa de qualquiera.de los mo'J 
dos dichos.,, u otros fxmejsntesr? R¿' 
Que aviendo caula juila , es licito,' 
p/orque el tal juramento tieneverdad, 
fupuefta la equivocación externa: t ie-
ne jufticia , porciue fupongo , que ha 
de fer de cofas buenas j y tiene neceffj-
dad , fi fe ha?e con caufa j j fta. P . 
Quaí ferá' caufa juftá , para vfsr de 
eftas amphiboJogfas externas con ju -
wmento? R. Que todas Jas feñ?ladas 
eh Ja Propoficion 27. referida en efie 
^• 'yalgunós dan por caufa fcficienteel 
preguntar importuno de algunas per-
fonas-. 

P- El jurar con amphibologia exter-
na^n necefsidad,e>ué'pecado (s?R.Que 
fi él juramento tiene.los dos c< m;tes de 
verdad,yíjuftfcia.; folo ferá pecado ve-
nral-fslfar á la nceefsidad. 

Ádvierr'áfe acerca de toda efta 
dc£Fnna :, que etque vfáre de amphi-
bologias externas, debe tener en la 
mente concepto proporcionado al 
fentído en-que profiere laT p?.labras; 
pqmue. fino mentirá pues ferán fus 
palabras contra la m e n t e j v . g . pra-

g U Q -



f ^ c l o n éc bazer el ta! dsño, d n o , fe. jura , que no ha hecho algo , q « e en 
giin h dicho en e! Tratado. Lo ijitar- verdad hí#>, entendiendo dentro de si 
to le preguntará, fi ha hecho juramen- alguna erra cofa , que no hizo , h otro 
tos execráronos, v .g, drzicndo?El día- camino díverfo de aquel en que lo hi-
hio.me lleve , fj nomátare á . F u t o í y 2o, ó qtialíjtiíera otro adíto ver<hde-
fi dize.que fi, fe a&uará del numero,y ro, eij realidad , ra míente , ni es perju--
de la intención, fegún. ló dicho tarn- ro. Condenada. Confia también de la 
bien en efte Tratado. Lo quinto , verá Propoíicton 27. que dezia: T¿ califa l i-
fi tenía por juramentos, y por peea- cita de vfar de eftas nmphibologias, e* 
dos los que no lo eran en la realidad, y fierapre que fea neceflarío, ó vtíl para 
íi dize , que fi , hará juizío que pecó: y defender la fiíud del cuerpo, la honra 
para en adelante le facará de/11 - error. la hazienda', ó pararqualqniera otro' 
L o fexto le preguntará,(I tíéne eoftura- a&o de virtud :-r de fuerte , que oeul-
fere de. jurar, y verá la calidad de la tar la verdad entonces y fe j^zga expe«f 
coftumbre. , diente, y eftudlofo. Condenada. En ef-

tas dos Propoficiones fe condena ei vfa 
^ L , V . „ de amphiboíogias 'puré internas^ pero 

no fe condenan las asaphibologias e x - ' 
Del Juramento Amphibologico; ternas. . ( •. 

, P-Qiié es ampliibologia £«>'0/«ter-i 
J U r a r con equivocación , ó amphí- na*JL Que es quando la reftriccíon fe . 

bologia , es jurar en diverfo fen- tictíe folo en el interior , fin fenfibiii-
tidodel juizio que h<ize,ó puede 2arla de ninguna manera, como en el 

hazieraquel ante quien fe jijra , v. gr . - exemplo pueüo de los ducados, ése. 
pwdeme Pedro veinte ducado^ prefta- P. Que es nmphibologia externa? R : -
dos-, y por fer mal pagador lerefpoa- Que quando la reftriccíon no fe tiene 
do, que no los tengo, y. fin embargo folo en lo interior , fino quede algún 
me eftá moleftando , y y o entonces di- modo fe fenfibíüza. P.De quantas%ia-
g o : Juro á Dios , que no los tengo (y ñeras puede la amphibología fer exter-
digo interiormente , para preftarfe- na? R.Que puede fer externa, / w ver-

^ ha,per faSí-a,rj- per circunfl antias, ls-
r P. Es lícito jurar con equívoca- ci, temporis,vel perfon*. 

cion , ó amphibología ? R . Que no es 'Amphibología externa per ver-
licito jurar con equivocación puré h- ba es , quando las mifmas palabras ad-
terna, o puré mental,^ov ninguna cau- mitcn dos fentidos: V .g . preguntan-: 
fa que aya ; y. confia efio por la Pro- me fi Antonio, eftá en mi cafa , donde 
poílciori 2 6 . condenada por Inocen- y o tengo v,na pintura del mifmo An-
eio XI . Ja qual dezia a fs i ; Si alguno, tonio: y refpsndo , que fi , que en ex-,' 
o folo, ó delante de otros, ó pregun- fa eftá , entendiendo yo de la pintura.' 
tado , ó de fu motivo, ó por entrete- También me preguntan , fi Pedro l i -
nimiento , ó por qualquiera otro fin, lio de c a f a , y y o l e refpondo ;que falió 
~ ' ' de 
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de cofa,entendiendo,que folió otro día: Pregunta el Juez ni -tcfligo , ó reoj? 
en eftos'dos cafos.y otros femejames, 1a 
equivocación es externa , y eftá en las 
palabras mifmas. 

Amphibología externa perfaEla es, 
como en el cafo que fe refiere de nuef-
tro Padre San Francifco, el qual pre-
guntado de vnos Miniftros de Jufticia, 
fi avia paífado por allí vn reo,que ellos 
buícavan, dixo , metiendo la mano por 
la manga del habito , no ha paftado 
por aqui ;en efte cafo no huvo men-
t i ra : y aunque fe hiziefle juramento, 
aro feria perfuro , porque la rcfiric* 
ción á que no pafsó por la Jr,3nga , no 
fe hizo con adito folo del entendi-
miento ; fino con la fenol exterior de 
mcrer la mano por ella. Pero adWer-
rafe , áue eftas adiciones con feria Ies, 
u de otr'o modo femejantes v Sic de-
¡>ent fieri omite, ¿-y fuhmijjé, vt ta-
men alicjiialiter • fe/,plus audhr.hí 
obijeiantur quamvls non itd pabm, 
vt-queat fácile fenfitm per apere lo-
quen tu. x 

Amphfbologia externa per iircunf 
tartias ferá , v .g . preguntan á vn fn-' 
quifidor , fi tiene en el Tribunal ore-
fo á Fulano ; al iVledico, ó Cirujano, fi 
a la muger á qufen curan oculcamen 
te ,es por tfiar eftrupada; á la ef . i i . f i 
vá á pefquifar al campo, pueden ro-
dos eftos refponder abf(í:uramente;qu& 
no 5.porque la circunftancia de Ja pera.-
for,a, dá^ ambigüedad á las palabrasjy 
eñe fto sé , que pronunciando por ©ira 
peí fono común fignifica , que c!e nin-
guna manera' lo fab'e : pronunciado Dor 
el Inquifidor,Medico,Síc-fignifica, que 
B 0 •0 f^be, de manera, que lo pueda 
dezir. 

no obfervando el orden iudi'cial,,© no 
teniendo femipíena probor^a , en .qual-' 
culera de loscafos en que ei t t f t igo, o 
reo pueden Jiritomente ccuJtar Ja ver-
dad , puede refponder , que no Toben el 
tal delito , y el reo, que P.O JO ha come-
tido. • 

Y efta réfpuefta afsi abfolutomcnte 
pronunciada,por ía circnnftoncia de la 
ilegitimidad conque el Juez* pregun-
ta , fe Raze ambigua , y fignifica , no lo 
se, de manera que Jo deba dezir. ;".. ? 
i P . E s licito jorar con.amphiboloi' 
gio externa de quoIquiera.de los mo'J 
dos dichos u otros fxmejsntesr? R¿' 
Que aviendo catifa jufta , es licito,' 
porque el ta l j ura mentó tiene ver dad, 
fupueftn la equivocación externa: t ie-
ne jufticia , porque fupongo , que ha 
de fer decofis buenas j y tiene neceffj-
dad , fi fe han con csufa jafta» P . 
Qoaí ferá' cáufa juftá , pora vfar de 
eftas amphibologfns esternas con fu-
wmento? R. Que todos Jas feñaJodas 
en Ja Propoficion 27 . referida én e$e 
^• 'yalgunós dan por coufo Oficíente el 
preguntar importuno de algunas per-
lonas-. 

P- Eí jurar* con amphibologia exter-
nafln neccftídád,cftíé*pecado cs?R.Qae 
fi él juramento tiene.los dos c< múes de 
verdee!,y iuftrcia, folo ferá pecado ve-
nral-fslfar á la nceefsidad. 

Ádvierrsfe acerca de toda efta 
dodrina , que ef'que vfáre de amphi-
bologias externas, debe tener en la 
mente concepto 'proporcionado al 
fentido en-que profiere laT p?.labras; 
pqmue. fino mentirá pues ferán fus 
palabras contra la m e n t e ; v . g . pra-

gun-



%u.nt3¡nnie,'fi h e v í f t o l Pedro, a quien 
untes ha vífto,peragro -a! prefente;y y o 
refpondo,que le he fvíífo; para que e íh 
palabra fea verdadera,' fe requiere, que 
yo en mi mente conciba,que le he v;fto 
antes en otra'ocafion. 

- . P. Quando el Juez, pregunta jurídi-
ca mente,pecará mortalmente el reo, d 
teftígo vfando de araphibólogia ,'=y no 
refpondíendo iuxtamentem legitimam 
interrogantisl R. Que pecará mortal, 
mente contra obediencia, ó jufticía le-
gal ; y fi ay daño de tercero , pecara 
también mortalmente contra jufticía 
conmutativa;y afsi faltará al juramento 
que hiziere el comité de la jufticía en 
cofa grave. 

Y lo mifmo en los contratos oftero-
fos, ferá pecado mortal jurar con am~ 
phibologia , tomando las palabras en 
díverfo fentido délo que pide el con-
trato, y entiende el otro con quien le 
haze el contrato; porque fe le haze in~ 

• juria grave,engañándole en cofa gra-
ve .celebrando el contrato fin las debi-
das círcunftancias. 

P. Pedro mató á Juan, juzgando in-
venciblemente que era fiera, ó le mató 
vim vi repeliendo cum moderamine in-
cúlpate tuteU}o ha quitado cien reales 
en recompenfa jufta de lo que fe ^íe-
.bía j preguntándole el Juez jurídica-
mente, íi ha muerto á Juan,ó íi ha vfur-
pado,ó hurtado lo ageno, podrá negar 
lícitamente? R.Que fi; porque la pre-
gunta del Juez fe entiende de ' f a f f o 
criminofoix afsi puede negar , dizíen-
do , que no le mató, ni vfurpó lo age-
no, entendiendo dentro de sí con deli-
to, ó pecado, de que tu preguntas, ó 
puedes preguntar. 

T R A T A D O X X X i l . 

D E L V O T O . . 

Ve quo D'tv. Tbom. z. z. quaijtáíi 

§ . I . 

E. L Voto en general fe di fine afsi: 

A Eft deliberata prornifsio Deo 
fatta de meli ori bono. Bfta difinicion es 
b u e n a , c o m o confiará explicando las 
partículas. Dizefe prornifsio , para dár 
i entender, que para que aya voto fe 
requiere promefTa ; y afs i , fi Francifco 
tuvieífe vn defeo íntenfifsímo y «n 
propofito eficaz de fer Reíigiofo ,'no 
avia voto , no aviendo promefTa. Po-
nefe deliberata , porque para que aya 
voto , fe ha de hallar aquella libertad 
que fe requiere para pecar mortal-
mente : y afs i , fi Pedro eftando emJ 
bríagado , ó medio dormido hizieffe 
voto de dar cien reales al Hofpital , no 
avria voto verdadero. Dizefe Deo fac-
ía , porque el voto fe ha de hazer à 
Dios mediate, vel immediate; y afi>i, 
aunque muchas vezes fe hazen votos 
à los Santos, pero fe hazen en quanto 
en ellos refplandece Dios. Ultima-
mente , aquella palabra de meüori bo-
no , denota , que la materia del voto ha 
de fer mejor , que fu contrarío , y no 
impeditiva de mayor bien ; y a fs i , fi 
vno dixera , hago voto de cafarme,no 
avrà voto per seloquendo ; la razón es, 
porque es mejor fu contrario, que es 
guardar caftidad. Otro exemplo : Pe-

dro 

á 

dro díze ,h3go voto de fio dar limof-
na , aqui no ay voto , porque es me-
jor fu contrarío, que es hazer limof-
na. 

P. Qual es fa materia del voto? R. 
Opera prxcepti, & conjilij. Opas pr¿-
cepti, es todo aquello que cae debaxo 
de precepto. Opus confilij , es todo 
aquello , quod efl melius facere,quam 
non facere , como el vifitar los enfer-
reos, es mejor que dexarlo de hazer. 
P . Qué fe requiere para que vna cofa 
fea materia de voto? R . Que fe recule-
ren quatro condiciones. La primera, 
que fea buena. La fegunda , que fea 
pofsible , porque nadie puede hazer 
voto de cofa ímpofsible. .La tercera, 
que no fea cofa' neceífaria, por lo qual, 
íi vno hizieffe voto de morir .feria nulo, 
porque es de cofa necelíaria. La cuar-
ta,que fea de cofa mejor que fu contra-
río ; pero n^ fe requiere que fea el ma-
yor bien del mundo. _ 

P. Una cofa indigente puede fer 
materia de voto ? R - Q u e no , per se 
loquendo-, porque el voto no feria de 
meüori bono. Ver® per accidens , pue-
de fer materia de votó ; v. g, el paliar 
por tal calle e f per f e indijferens ad 
¿?onum,& malum ; pero fi yo preveo, 
que pallando por tal calle he de pc-
var , y hago voto dé no paífar, fer y 
val ido, porque hic , & wunc, es mejor 
no paífar por tal calle. Desqui fe i n -
fiere, que fi Pedro , v.gr. ha dado ef-
poníalesá María, y en virtud de elíos¡ 
la ha desflorado , podrá hazer voto-
de cafarfe con ella, porque bir.£> nunc 
es mejor caíarfe, que el dexarfe de ca-
far. 

P . E n qué fe diftingue el voto del 

juramento? R . En que para fin-amen-* 
t o , bafta que fea de re lona: pero 
el voto; ha de fer de*, .meüori bono.Mas: 
En que; en el juramento fe trae á Dios 
por rcfíigo,y eri el voto*por acreedor. 
Masí Para el voto r.o fe requieren pa-
labras ^y fe puede hazer;mentalmente; 
pero el:juramentOj aunque comparati-í 
w ad Deuw,ad 'epteemdirigiim,nó ne-
cesita de-palabras; peracmando fe* dU 
rige-a -los .hombres ad cenfrmandum 
eos'tn veritahe a([értioris?i>él prora i f -
fionis , Rccefsíta de palabras , ó fefíales. 
que equivalgan á palabras. Advierto, 
que ay diferencia entre les juramentos' 
promiíforios que fe hazen, á. D ios , y 
los-qtreíe hazen á los hombres} por*, 
qué losq.uefe hazen á Dios folamen- ' 
te , prometiéndole algo en honra fu ya',' . 
fon como votos, y afsi han de fer 
de meliori bono , ermo fe ha dicho 
del vo to , para que fean validos, pe-
ro los juramentes que fe hazen á Ios-
hombres en validad de; ellos, obligan á 
fu cumplimiento , e n t a l , que la co-
fa prometida fe pueda cumplir fin pe-
car , y no es neceffaiió 'que la tal cofa 
fea mejor que fu contrario. Vide Sal-
mañtícenf.-.ír^. 1 7 cáp.z.'pM&.ú. h 
m m . 1 . Otras diferiíicías fe dirán def-
pucs. i' . ' • "i 

P. En qué fe divide el voto ? R .Que 
fe divide lo primero en fimple , y fo-
lemne.El flhiplfi» efl pr ovnifsi(r.dclihera-
rá Drofafta de meliori bono fineflem-
míate:. V . g r . el voto de entrar én R e -
Iígfón , u de recibir Ordenes Sacros: 
Vvtuw f ¡erare eft' delibera1, a prornifsio 
Deo fa&a de meüori bono cum folemni-
tate.Elle voto folenlne hazen todos los 
que fe ordenan de Ordenes mayores, 

y 



y los que profefTan en Religión apro-
a d a : eftos hazen á lo menos tres vo-
tos fclemr.es, vnode caftidad,otro de 
obediencia , y otro de pobreza ; aque-
llos hazen vn voto folemne de cafti-
dad ; y quando fe ordenan de Presby-
teros-, hazen promcífa limpie de obe-
diencia, y no ay mas votos folemnes 
que los dichos; y a fs i , aunque Juan 
delante del Obifpo de Pamplona, y 
de vn gravifslmo concurfo , hazíefle 
voto de caftÍdad,no feria voto folemne, 
fino voto fimple, 

Dividefe lo fegundo el voto en ab-
fxi'üto , v condicionado. El nbfoluto 
efl,prómifsio dellierata Deo fatta de 
mmori bono (ine alicjua conditione : V . 
g<vhago voto de fer Religiofo de Santo 
Domingo. El condicionado efl delibe-
rara prom'tfsio Deo faCta de meliori bo-
no, cum alicjna conditione. V . gr. hago 
voto de fer Religiofo, fi el dinero que 
efoeru de indias fe pierde. Las con-
diciones pueden fer de dos mane-
ras , vnas intriníecas , y otras extrín-
secas Las íntrinfecas fon aquellas,que 
aunque no fe pongan, fe'entienden? 
v. gr. íi Pedro dixera : Hago voto 
de fer Religiofo dentro de vn año, 
fi- vivo : efta cort&icíon, aunque no 
fe ponga , fe entiende , porque fi Pe-
dro ha muerto, no podrá entrar en Re-
ligión. • 

Las ' condiciones extrínfecas fon 
aquellas, que fi no fe ponen., no fe 
entienden: eftas fon de cinco mane-
ras , vnas neceífarías, otras imponi-
bles ,vnas torpes, otras hontftas , y 
orras contra finem iuramenti,velvoti. 
Los voros , ó los' juramentos con-
dicionados con condicion neceífaria, 

obligan : v.gv Pedro haze voto de en-
trar en Reiigíon, fi mañana fale el Sol, 
Los votos condicionados con condi-
ción impofsible,no obligan á cumpltr-
lostv.grihagó vctfo de entrar en Reli-
gión , (i tocare e! Cielo con las manos. 
Los votos condicionados con condi* 
cfon torpe, fi la condicion torpe es 
efe preterito , y fe toma puramente per 
raodum conditionis,(or\ validos: v .gr . 
hago promeíía á Dios de entrar en Re-
ligión , fi Pedro mato á mi hermano; 
en efte cafo , fi Pedro mató á mi her-
mano, eftoy obligado a cumplir el vo-
to. La razones , porque el pecado y a 
eftá hecho , y afsi el voto no induce J 
pecar. Pero fi la condición torpe es de 
futuro, regularmente íerá ñulo el voto; 
la razón es , porque regularmente la 
condicion dicha entra como fin de la 
promeífa , y la cofa prometida entra » 
como medio para alcanzar la condi- $ 
CÍOR torpe: v.gr. en efte exempIorPro-
meto d ir vnaii'ttwfna, fi me vengo de 
fulano , como defeo. Pero fi la condi-
cion torpe de futuro entra puramente 
como pena,íerá valido el voto:v.gr.hi-
go promeíía k Dios de que fi cayere ea 
ta] pecado {quod abfit) tengo de ¡tomar 
vna diciplina. 

Los votos condicionados con con-
dicion honefta ¿fon validos, v obli- ' 
gan purificada la condicion. Los vo-
tos condicionados con condicion con-
tra finem voti, no ay obligación a • 
cumplirlos , á lo menos, guando la f 
condicion es de futuro. V.-gr. hago | 
profefsion en Religión , poniendo por 
condicion el no quedar obligado á' ¡ 
guardar caftídad,Óque tengo de te- | 
ner dominio,o propríedad en las cofas. 

F . Toáos eftos votos dichos fon con-
dicionados propriamente? R . Que 
quando ia condicion esintrinfeca , y 
aunque fea extrinfeca , es de prefente, 
preterito , ó futuro neceffario ,no fon 
propriámente condicionados : p i ra 
quando fon fttb conditione contingenti 
de futuro ,fon propriamente condicio-
nados, fiend© la condicio« cxtrinfeca, 
y por.iendofe propriamente como 
condicion para el voto ; porque fi fe 
pone folaojente como circunftancia del 
tiempo, en que fe ha de cumplir el vo* 
to , ne fera propriamente condiciona-
do: v. gr. hago voto de entrar en Re-
ligión, fi mi padre muriere,fi cumplie-
re veinte años : eftos no fou condicio-
nados , y la partícula fi equivale àia 
particuls quando. 

Lo tercero , fe divide el voto en 
rea l , perfonal, pens i , mixto dé rtal, 
y perfonal, refervados, y no referva-
d o í . E l v o t o real efl deliberata pro-
«nifsi o Deo fací* de tsetiori bono affi-
ciens divitias. V . gr.hago voto de dár 
cien reales a! Hofpital , ó vna lampara. 
E l perfonal eft deliberata promifsio 
Deo fati a de meliori bono afftciens per-
Jonam. V . gr. hago voto de fervir al 
Hofpital vn año. Mixto de rea l , per-
fonal efl deliberata promifsio De» far. 
ta de meliorì bono afftciens divitiás, & 
perjosamfimul: V . gr. hago voto de 
íervir al Hofpital vn año, y juntamen-
te de darle cien ducados de liraof-
na. Veto penal deliberata promif-
fio Deo fatta de meli*ri bono impofita 
fibi alicjua pcena : V . gr . prometo á 
B i o s , que todas las vezesque dexare 
el Oficio Divino , téng© de tomar 
f n a difciplina. Lesi£otos jeferyadoi 

al Papá fon, voto de caftídad , voto de 
Religión, y los tres Vltramarinos, qae 
fon, ir en peregrinación á JSíüfdea , a 
Roma, ó á Santiago.Los no refervades 
al Papa fon las demás. Adviértate, que 
para que las cinco vetos dichos fean 
refervados al Papa, han de fer en f a 
principio abfolutos, perpetuos, y per-
fe&os, hechos ex efeftu virtms'3h ra-
zon.es, porque la refervacicn es ley; 
odiofa,^4 flrítls debet intelligi. 

§. I I . 

PReg. Lo primero : Los votos he-
chos fin intención explícita , ni . 

implicita de quedar obligado, fon v a -
lidos} R . Que fon nulos, porque fo-
lo fen votos en la apariencia. P . L a 
fegundo : Los votos , y juramento* 
hechos con intención de quedar obli^ 
g a d o , pero fin intención de cumplir-í 
l o s , ion validos? R . Que fon valn 
d o s , y ay obligación de cumplirlos* 
porque hoc ipjo que quifo obligaife,yl 
fe pufo la ley , y afsi los debe cum-
plir. P . Lo tercero: El que haze vo-
to de pecar vernalícente ; como peca 
en hazer voto? R . o Q u e peca mortal-
mente , y es pecado de blasfemia prac-
tica , porque protefta , quanto es de 
parte del voto , que agrada á Dios el 
pecado. < • 

P. Lo qu^rto: El que haze voto de 
meliori bono , fin intención de obii-
garfe , ó fin intención de cumplir , co-
mo peca ? R . Que peca conforme 
fueífe la materia; de manera, que fi la 
materia del voto es grave , pécari 
«oftalmente: y fi la matej;« del vo~ 

a 
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lo es leve, pécari vcnialmente. Repli-
cafe lo primero: £1 que jura fin inten* 
eion de obligarte , ó fin intención de 
cumplir, peca mortalmente, aunque 
la materia jurada fea leve , como fe ha 
dicho en fu tratado: luego lo mifmo 
Cn el voto. Replicafe lo feguno: El 
que haze juramento de cofa mala leve, 
pecaf ?!o venialmente , como también 
le ha dicho en fu Tratado: luego lo 
mifmo ej voto. 

Refpondoá 'a p'imera replica .ne-
gando la confcqucn ia: La difparidad 
confifte , en que el j iramento trae á 
Dios por teftigo, y afsi principalmen-
te fé regula por intención., y lo prin-
cipal en el juramento es la verdad de 
prefentej pero el voto mira á Dios co-
mo á acreedor: y af:-i principalmente 
fe regula por la materia, y en el voto 
principalmente fe atiende a la bondad. 
Por lo qual, el faltar en el juramento á 
la verdad de prefente , no admite par-
vidad de materia , y la admite el faltar 
*1 comité de la jufticia ; pero en el vo-
to es al contrario jque el faltar la in-
tención adm te parvidad de materia; 
pero el hazer voto de cofa mala , es 
mortal, ex gonere Juo. Y con efto que-
da tsmbien refpói*lido á la fegunda 
rep i'ca , en la qual fe niega tombien la 
coiifequencia. 

P. Lo quinto:El que haze voto con 
m'edo , eftá obligado á cumplirlo? 
R Sub coni.ittont. G e! miedo es e x -
trínseco , o es inti thfe.co. Si es intn'n-, 
ftco , eftá obhgado á cumplir el vo-
to : V , gr. Pedro eltsndo enfermo de 
peligro , hizo voto de entrar en R e -
ligión porque Dios le libralfe. de 
aquella eufeimedad en eíle cafo eíiá 

X X X I I . 
Pedio obligado a entraren Religión.' 
La razón e s , quia tota ele:l;o orltur 
ab lih). Si el miedo es extrinieco, ad-
b»c fitb dijiingHo j ó es leve , que cae 
en varón inconítante j ó es grave , que 
cae en varón conftante. Si es leve, 
ay obligación de cumplir el voto: 
V . gr. Maiia dixo á fu hija Antonia, 
que ii no hazia voto de fer Re l ig io -
f a , la avia de reñ r , ó hazerla vn 
mal leve : en efte cafo , fi Antonia ha-
ze el tal voto , debe cumplirlo- Si el 
miedo es grave , adhuc jub• difiinguo, 
ó es iufie- illatus,ó mufle illatus. Si es 

ini fle ilatus, & efi ad extorquen, 
dum cenfcnfam , feré nulo el voto: V. , 
gr. Pedro , hombre temerario , le di-
ze i Antonio , que fi no haze voto de 
entrar en Rel igión , le ha de matar j y 
Antonio no pudiendo impedir el que 
ex cute lo que dize, haze dicho voto; 
en efte elfo el voto es nulo : la razón 
e s , porque eftos votos eftán irritados 
por el Derecho , cap. i . de bis , qut. 
vi. Si el miedo grave, ó que cae en va-
ron confiante, efi iufie illatus , es vali-
do el voto , v. gr. Pedro fe vé conde-
nado á muerte, o v é que le quieten 
matar de otra manera ; y haze voto de 
entrar en Religión , fi fe librare del pe-
ligro: en eíle cafo es valido el voto , y 
efto aunque le quilieífen matar injufta-
tamente , con tal, que el miedo grave, 
que le proponen } no fe ad extorquen 
dunt-confenfum. 

.Replicafe: El que haze juramento 
con miedo grave extrinfeco iniufle 
Hiato, ex fine extorqnendi confenfum, 
eftá. obligado al juramento; , fii ju r <* 
con; intención de.obligarfe:: luego lo-
milrao en ell v.oto¿ Pruebo.el; antece-

den-

Del 
dente.Pedro llevado de vn miedo gra-
ve,que cae en varen confiante, juró de 
facar cien ducados á vnos ladrones, 
que le falieron a! camino:en efte cafo, 
aunque pudo:urar con equivocación 
externajpero ii jui ó lio efta, eftá obli-
gado á f icar el dinero , fino que Ic re-
laxe ei juramenta el'Papajó el Ouiípo: 
Juego,fi¿c. 

Refpondo negando la confequen-
cia: La difp¿ridad eftá , en que ios vo-
tos hechos con miedo gra-e a cauji 
libera extrinjeca cum fine extorqucrtdi 
confenfum ,eft«n irritados por el De-
recho, cap. I. de hi• qux vi. Peto los 
juramentos hechosvá los hombres, en 
vtiüdad de ellos , fiendo de mateiia 
quefep«ede cumplir fin pecar, obli-
gan, y ie J ibcn cumplir , aanqae fean 
hechos con mieio grave, oque cae en 
varón conftante k caafa liItera extrin-
fecacum fine extorquendi confenfum. 
Confta d ü Dtrcoho Canonico cap. Si 
veré , de tare tur ando. N o ^ , qúe los 
e-!p .úfales, aunque fean jurados, he-
chos con fuerza grave , iniufle i ¡Uta 
ad extorqttenduw confenfum , fon nu-
los. También es nula la renuncia del 
N o icio, aunque fea con juramento , fi 
le falta o quepaia fu valor pide elTri-
dentino. 

Aqui fe han de notar algunas co-
fas. La primera , que que haze jura-
mente por miedo grave a caufa libera 
extrin!eca ex fine extorqnendi etnfen-
furtí inite/íe Hiato tali metu , no peca 
en dár, v. gr. el dinero que jurd,por-
que lo haze por motivo íuperrór del 
juramento , y los otros pueden no re-
cibir el dinero. Lofegundo fe nota, 
que el que hizo, dicho ¡uíameato,pueí-

de luego que lo entregue, pedirlo por 
juüicia. Lo tercero fe nota , que fi 
con el mifmo miedo le bizieíTen hazef 
fegundo juramento de no pedir re-
l a x a r o n , no chitante puede pediría, 
p¡d¡«endo primeio la relaxado« deei 
juramento de no pedir relaxacion, y 
defpues do el otro. Notefe efta doc-
trina circa inrttnentum metu %ravi 
extortum fa.vehdi vjuras , & alia fl-
milla. 

P. Lo fexto. L-os votos, y juramen-
tos pronr¡Torioshechos?*errore , fon 
validos? R, Que li el error fuz circa 
futrílanritiw , ve! circa circunjlantiaf 
magni momrnri, vrl circa finem-.aitt 
motlvwn pvmcipale va vsndi refnfa in 
Ji'bilamium , ferá nulo el voro , ó ju-
ramento j pero fi el error es foja-
mente acerca de algums círcmrftan-
ciis non msgni monen/i,lerán validos. 
Enemplo: Pedro haze voto de dár de 
limcfna vn Caüz , que juzga fer d« 
platí, v es de oro : en efte cafo es nu-
lo el voto, porque av error en la fubf-
tancia : Lo'mtfmo d'go del que haze 
voto de entrar R';|igi.-jfo er. vn Con-
vento , juzgando que es d- B e ' ' t o s , fi 
hailaqueesde Car tu vos. Otro exvrn-
plo: Pedro haze voto de ir en pere-
grinación á R O O J S , creyendo QUE ay 
cien leguas f o lamente , y dífpuésfabe 
que ay trecientas , es nulo el voto, 
poique ay error , circa circunílart-
tiam mxgni momentl.?. Pedio creyen-
do que fu padre eftá eóferm >, haze 
voto de hazer deztr tantas Miíía> por 
fu falud , y ha'la, que no eftá)3 enfer^ 
mo , es valido el voto? R , Que n o e l 
valido ,porque ay error sirca finem, 
Vil motivnm principóle vovendi.Eftol 

Q ^ i extta-
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«xernplos. fe entienden à lo menes ayunar vn día, en tal cafo pecara raot'-
quandoel error es invencible, y fin èl taimente fi dexa de ayunar; porque 
no fe haría el voto. no cyunar en dia de precepto de là 

P. Lo feptirao: El voto de vna cofa Iglefia , es pecado mortal. Haze vno 
buena por mal fin, v. gr. de dar li- voto de dar quatro reales de iimofna, 
moina por vanagloria , es valido? R . el no darli»,fera pecado mortal, por-
Q u e f í ' e l mal fin entra como objeto que en el feptimo Precepto, quatro 
prometido , es nulo el voto. Y lo mif- reales^ fe reputan regularmente por 
mo digo del voto de cofa buena por materia grave, 
eonfeguir mal fin , ò en acción de gra- _ P. Lo nono : El faltar^ al cumpli-
cias por el mal fin confeguido. Pero miento del voto en materia leve to-
fi el mal fin folo entra corso motivo tai, qué pecado es? R . Que es pecado 
para votar , fera valido el voto: Vt fi venial, porque la materia es leve. Re-
k/oves Religionem Milirarem', cum uní- plicsfe : En el Sacramento de la Peni.: 
pto IttxHrìaudì ; y la razón e s , porque tenda , fi vno miente en materia leve 
í n tal cafo el tal animo no entra como total,peca mortalmente : luego fa>tar 
cofa prometida , fino que fe vne ex- à la materia total del »oto , aunque fea 
trinjeec al objeto proraetido.Y lo tìif7 leve , fera pecado mortal. R . Negan-
® o digo del voto de cofa buena à que do la confequencia ; y doy difparídad¿ 
fe junta cofa rsala , como fi vno hazc que en el Sacramento de laPeniten-
voto de rezar el Rofar io , fi tiene hijo eia , fi fe miente en materia leve total, 
del adulterio. Eíla mifma do&rinafe falta la materia , y coníiguientemente 
ha de aplicar al juramento promiffo- no avrà Sacramento , y la forma caeré 
rio de cofa buena por mal fin, Aísi el en vago , Ip qual es irreverencia gra-
I>. Fr. Juan de la Cruz en el Dire&o- ve ; peao en los votos, y juramentos 
tio3dub.2..de Pot3,& dub.3. de inram. promiíforios,el faltar á la fegunda ver-
s e s i / I ' ' dad,no es mentira, y altas fe mide por 

Lo oftavo: El no cumplir el vo- la materia; y afsi,fi es leve,fera pecado 
to valido , qué pecado es? R . Que fi venial. 

falta en materia grave, fera pecado P. Lo dezimo : Pedro hsze voto d i 
mortal ; y fi la materia, en que falta, vfía materia grave con intención da 
es leve , ferá pecado venial; y para obligarfe áeüa foiameme Otb peccato 
conocer fi la materia del voto , ò ju- veniali, fera valido elle voto? R. Qua 
ramento promiifoi io es g r a v e , ò le- es valido, y que folo queda obligado ì 
v e , fe ha de atender à los demás pre- èl Jub veniali; y la razón es,porque el 
ceptos. D e manera, que aquella fe veto es vna ley particular , que fe im-
dirà materia grave , para el voto ( Jo pone vno à sì mifmo: Atqui,la ley aun-
mifmo digo del juramento proroiífo- que fea de materia grave, puede ex in¿ 
tía) que feria grave refpeühe adíe- tentiont Legislatons obligar folo J»b 
gem,vel praeeptum, fi de tali materia veniali: Luego ; & c . 
imponer etnr: V . g r . h t f e y n ? Replicafe: E l e m e n t o promiflb-

W 
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rio de materia grave obliga fab mor- recreaciones, que en admitirlas; pero 
tati-, y no puede nueftra voluntad l i . el que hizo voto de no jugar abfoiüta. 
mirar fu obligación a que fea jub ve- mente,fin determinar en qué juego , y 
ittiali: luego lo mifmo en el voto. R e f - no confia de la intención del vovente, 
pondo, nefando la confequencia: Por- folo queda obligado a evitar los jue-
que en el juramento fe trae á Dios por gos inmoderados; porque vbi a?húr 
teíl ;go,y aun como Juez en el execra- de obligatione contrahenda Jriíla in-
torio , y como fiador en el promiflo- terpretatio faáenda ejl,cap.ld e/L de 
ri© , y conminatorio; y afsi fu obiiga- inte turando, in 6. Para conocer fi la 
cica no depende de nueftra voluntad, voluntad dei vovente fue abftenerfe de 
fino del Ecfpeto á D i o s , á quien pone juegos moderados, fe ha de mirar el 
por teftigo J u e z , ó Fiador; pero toda motivo que tuvo para el voto : y fi el 
la obligación del voto pende/« fieri motivo fue por evitar perjuros ,pen-
de nueftra vsiuntad , aunque vna vez dencias, ó la pérdida de fus bienes, fe 
hecho, y aceptado por Dios,no puede preftime,que folo fe obligo á evitar 
nueftra voluntad difminairle. juegos inmoderados. Pero ü el motivo 

P. Lo vndezimo: Los herederos ef- fue,.w /e morri£caret,vt vacara Dco, 
tan obligados á cumplir Jos votos de vt tempas expedittim divinisrelinqne-
los teftadores? R. Sub conditioneió Jos ret, fe haze juizio que quifo.compre-
votos fon rqales, ó perfórales; fi fon hender en el voto el abftenerfe del jos-
reales tendrán obligación: V . g. Juan, go moderado. Pero efte fin , como es 
padre de Antonio,hizo voto de dar va tan perfe&o , no fe prefurae que lo tu-
Caliz a vr.alg lefia , y dexó á Antonio vo,nift cert¡ conflet. Los juegos inmo-
fu híziendajCñ efte cafo eftará obiiga. ¿erados fon el juego de mucha canti-i 
do ai cumplimiento del voto. Si los d a d , ó el que trae" peligro de blasfe-
votos fon perfonales, r.oeftán los he- mias, juramentos, riñas , ó cofas feme-
rederos obligados á cumplirlo: v. gr. jantes:v.g.altercaciones. impaciencias, 
Juar. hizo vodo de ayunar dos 9ños,ii &c . Los"'juegos honeftos fon los que 
de ir á vna romería , y muere ; en efte carecen de lo dicho, y fon en poca 
cafo,el hijo que hereda la hazíehda,no cantidad,por motivo de recreación. 
eí¿á obligado á ayunar, ni á ir 3 reme- P . Lo dezimo tercio: El que haze 
rir , íi no es que él por fu gafto rcci- cien votos ,*v. gr. de ayunar vn día, 
bieífe en si éfta obligación. quantos pecados comete no ayunan-

P.̂  Lo duodécimo: El que waze vo- do?R.Q^,>e folo cornete vn pecado, 
to,ó juramento promiífono de no j u - , porque la materia de los cien votos 
gar, ájqué queda obligado? R . Que fi es vna , y el motivo también 
fu intención fue obligarfe á no jugar ' ' es vno. 
juegos de recreación honefta (que lla-
man de virtud) quedará obligado á no 
jugarlos, porque mas fervicio fe haze 
á Dios en mortificarfe, y dexar eftas 



2 4 ¿ 

p 

Tratado XXXI I . 
qu¿ tenga dominio en la otra perfona; 
ó en la materia prometida á lo me-

§. I I I . nos. 
P. Que votos puede irritar el padre 

¿I los hijos? R . Lo primero, que puede 
Por quantas caufas fe quita la irritar los votos, afsi reales,como per-
obligacion del voto , ó jura- fonales,hechos antes de la puoerrad, y 

no revalidados defpues. La pubertad 
comienza en los hijos á los catorce 
años,y en las hijasá"¿05 doze.Refpon» 
do lo fegundo , que pueden irritar to-. 

mentó promifforio?R. Que por ocho, 
esa faber, irritación, difpcnfacion ( en 
el juramento fe llama relaxacion) con-
mutación , condonación , interpreta-
ción, ceflacion, por impotencia phyfi- dos los votos reales de los hijos, y hi-
ca , é impotencia moral. Adviertafe, jas púberes, hafta que lleguen á los 
que quando los juramentos fe hazen veinte y cinco años. La razón es, por-
puramente a Dios; efto es , en honor, que hafta eífa edad carecen de la ad-
y culto de Dios , y los Santos, todos miniftracion de los bienes-; y afsi no 
aquellos que pueden irritar,difpenfar, pueden difponer de ellos fin voluntad 
y conmutar votos, podran en la mif- de los padres. Exceptuafe lo pnmero, 
ma.forma irritar , relaxar,y conmutar el voto de los bienes .caftrepfes,ó c¡i,afi 
los juramentos dichos área eandem pftrenfes,porque en eitos.puede el hi-
materhm.La razón es, porque los ju- jo difpenfar.Exceptuafe lo fegundo,el 
ramentos promííforios hechos á Dios voto que hazen los hijos defpues de la 
fe reputan como votos en quanto á lo pubei tad de los bienes adventicios, en 
d¡cho.P.4?a*V efl ¡rrhatiol R.Efi an- los quales no tenga el padre, ni el v f u -
nulaúo votiab habente pottfiatem do- fructo, ni el dominio, 
minativam. La irritación puede fer di- Exceptuafe lo tercero , el voto que 
reda , é indireóta: irritar dtreOke , es haze el hijo de ir a Roma ,adpetan-
quitar del todo Ja obligación :* irritar dam abfoluñonem excornunicationis'.ex 
indirette, es fupcnderla fojamente. La cap.Relatum, de fentent. excomta. fino 
irritación direáa es prepriamente irri- es que en virtucf de la Bula,u otro pri-
tacíon; y de ella hablamos en efteTra- vilegio , pudieíTefer abfuelto fin igá 
tado, quando dezirr.es abf&utamenre, Roma.Exceptuafe lo quarto, los votos 

, que alguno puede irritar votos. que hazen los hijos defpues que falie-
P.Quienes pueden irritar votos? R . ron de la patria poteftad, porque en-

Todos aquellos que tienen poteftad tonces yá no eftan debaxo dcicuyda-
dominativa , como fon el padre en los do, y cuftodia de los padres, 
hijos, el marido en la muger , los Pre- P. Pueden los padres irritar los vo-
lados de ías Religiones en fus fubdi- tos perfonales hechos por los hijos pu-
tos; y el Señor en los efclavos.Y es de beres? R . Que no pueden irritarlos, 
notar , que para que vna perfona ten- fino es que fean perjudiciales á la pa-
,ga poteftad domiuativa , fe requiere, tria poteftad, ó al govierno de la ca-

fa. 
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fa. La razón es , porque defpues que cer : luego aun viviendo el padre , v 
los hijos llegan a la pubertad , yá fe citando prefente , podrá irritar votos 
preíume que tienen perfeáa difere- en la forma dicha. Efta fentencia lleva 
cion para hazer votos: luego de parte el Maeftro Fray Juan Martínez de Pra-
de la perfona ay razón alguna para do,y es la mas cenforrae á nueftro Pa-
poderlos irritar , y folo la puede aver dre Santo Thcmás. 
de pajte de la materia , fi le fuere per- P. El hijo antes de los catorze años 
judicial al padre. _ hizo voto de rezar,el Rofar io , y al 

P . El tutor puede irritar los votos prefente tiene yá veinte años, podrá el 
de los pupilos? R . Q¿e durante el of i - ps.dre irritarle'aora el voto? R . Q u e fi 
cío de T u t o r , puede irritar todos ios Jo ha revalidado defpues de los cator-
votos de los pupilos impúberes, por- ze años, no folo podrá el padre irritar; 
que fucedtí en lugar de lospadies. P. pero fi no ló ha revalidado defpues de 
El Curador puede irritar los votos de los catorze años , fe podrá irritar. P. 
los menores? R .Qa ,e durante el ofi- Qué es revalidar el voto?R. Que es 
ció de Curador , puede irritar todos de nuevo obligarle al tal voto; y no 
lofVotos reales del mifmo modo que b-fta el que lo cumpla defpues de los 
hemos dicho que puede el padre ; pe- catorze años. 
roño puede irritar los votos perfona- p. El Pontífice puede irritarlos 
l e s , fino esque fean per judiciales al v o t o s , ójuramentosde los Clérigos? 
govierno domeftico. R . Que no puede, fino es que fean d^ 

P. La madre puede irritar losvo- cofas pertenecientes á los Beneficios; 
tos de los hijos en prefencia del pa- ó bienes Eclefiafticos; pero podrá irriJ 
dre? R . Q u e es probable, que puede tar los votos de los Rel ig iofos , y 
irritar todos los votos de los hijos lígíofas,no menos que los Prelados in-
impuberes. Y también los votos per- mediatos. 
fonales de los púberes, fiendo per ju- P. Qué votos puede irritar la muW 
dicialesá fu govierno domeftico. Y ger al marido? R . Que folo puede 
puede también irritar los votos reales irritarle aquellos votos, que le fuellen 
de los púberes , fiendo hechos los ta- perjudiciales ; v. gr. el voto de vna 
les votos de bienes, que eftán debaxo larga aufencía^ y ei voto de mudar el 
de la adminiílracion de la madre. La veftidofecular enveftidode H ; r m i -
razon es , porque en las cofas efpiri- taño , u de Tercero , y el voto de vna 
tuaies, y pertenecientes al alma , quál lar ga peregrinación: Nifí fuerb Hie-
Csla de irritar votos , mas fe ha de folymtatt&infubfidkm Terr&SanÜA, 
atender á la razón natural > que a l a vi confiat ex cap. Multare voto. P .Po-
cWú'.fed fie eji, qué aunque la madre drá la muger irritar el voto del mari-
no tenga patria poteftad civil ca los do de no pedir el debitoíR. Que pue-
hijos, no obítante tiene poteftad natu- de irritarfelo en parte , danáole facul-
ralfobre ellos , y es fuperior, y les tad para que pida el debito algunas, 
puede mandar, y dio» deben ebede, vezes , porque tilias el tal voto le fe-

- ~ f U 
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ria de mucho p e r j u r o , y carga á la á fus ciclaros* R . Que les puede irrij 
muger. tar todos aquellos votos , que Fueren 

P.Qi ié votos puede el marido irri- perjudiciales á fu férvido , ©rafean 
tar á fu muger? R . Que le puede irri- hechos l í c i to efclávos del tal Señor, 
tar todos los votos., que hizo durante ora fueren hechos ficndo efe la vos de 

" el Matrimonio , ó en otro Matrimonio otro S | ñ o r ^ l a f n c c t d i t loco al ten t^; 
antecedente, qsia fnccedit loco primi P^ro fi fueífen hechos fien do libres,fo-
r^nVi.Pruebafe de nueftro Padre San- lo los podrá fufpender, V cito con tal, 
to Thoroás * ,4 . $<c(lM,*rr.$.adter. que le fean perjudiciales. P. El amo 
tium, his verbis: Nullum votnm Rdir puede irritar los votos de los criados? 
¿kfiefírmum , nififit de conjenfu R . Q^e no puede, porque no tiene 
&r&lati\ficut vec votmn puella exífieñ- poteftad dominstiva en ellos ; pero 
tis In domo,nift fit de confenf* patrisi podrá fufpenderlos , fi fon per judicia-

• wc vxoris, mfi fit de con¡*nftt v\ñ. Y les á fu fervicio : v. gr. tiene el criado 
es la razón } c¡ma vir e(i capnt vxoris, voto de vifitar vna Iglefia todo el día; 

# vt ait Paulas t . adCor inth . i i .P . Pue- podrá el amo fu fpende ríe el voto^pa^ 
den el marido,y lamuger irritarfe vno* ra epe lo cumpla en día que no le per-
3 «tro los votos hechos ante omne ma- fudique á fu fei vicio. P. Que votos 
trmonvwñ R . Que los votes hechos puede irrirar los Prelados de las R e -
extra ornne matrimonian, no los pue- iigiones á fus fubditos? R . Que les 
4tn irritar ; y fojamente fe los podrán pueden irritar todos los votos, excep2 
íufpender durante.el Matrimonio, fies tuando los vatos que corftituyenef-
que fueren perjudiciales. eado, ora fean limpies,ora fean folem-: 

P . Los dos confortes mutuo con/en- nes; v.g. los tres votos que fe hazen al 
fu hizieron voto de conciencia , ó de profeíTar-Exceptúanfe también los vo-
entrar en Religión ; podrán irritar ef- tos , que en algunas Religiones eftán 
ios votos? R. Que no pueden, porque anexos á los tres fubftanciales:v. gr.en 
cedieron de fu derecho -y pero fi def- los Mínimos, votnm abjUntntie'Qua-
pues del voto dicho de continencia, fe dragefimalis. Exceptuare, también el 
bolvieffen mutuamente el dominio de voto de paífar á Religión mas eftre^ 
fus cuerpos, podrian irritarfe valide cha, incap. de reg. 
el tal voto, el marido \ la muger , to- P. Les vetos vna vez irritados « v i -
talmente ; y la muger al marido, en ven defpues? R . Que íicndo imtsdos^ 
qoantoalo perjudicial á ella. Porque con irr i tación,?^ proprie,& abfohte-
afsi como por mutuo confentimiento efl talis, que es Is dire&a, ao.reviven, 

• fe hizo el contrato , le pedián tam- porque del todo/e amilaron , porque 
bien deshazer por el mutuo confeuti- 1 lavaban la condicion tacita: Die«nmo-
miento, p e r o pecaran mortalraente en. do non ir riten tur ab hálente. potefia-
di Qblyer el contrato, fino es que hiv tem dotnmativam. # 

* «iefle caufa gravifslma, P. Para irritar votos fe requiere 
E. £>ue votas puede i&itar elSeñor c a u f a l R , Qu.e ng fe requiere caufa 

Del 
para lo v a ' i d o , m aun para ío licito 
per fe lequendoj porque los tales votos 
llevan la condición tacita, que eftá 
dicha. P. Los quepueden irritar vo-
t o s , l iban dado licencia para hazer 
les tales votos , ü defpues de hechos, 
fe Tos sprobaron , 6 ratificaron , los 
podrán irritar? R . Que los podrán 
irritar valide, porque fe refei varón el 

'dominio, y pfiteftad , pero no podrán 
irritarle s licite,lino es que tengan cau-t 
fa fu Ocíente. 

P. Qmd efi difpenfatiol R. Efl an-
nttllatio obllgationis voti ab habente 

- poteflatem Jpiritualem in foro exter-
no. P.En qué fe diívinguc la difpenfa-
cien de la initacioB?R.En que para ir-
rita, fe requiere pote'fhd domiríatíva; 
pero para dífpenfar, fe requiere jurif-
díciop efpirirual en ei foro externo. 
Mas -: Para que la irritación lea vslida, 
no fe requiere cauf3 : pero para que la 
¿ifpenfacion de los vetos fea valida,fe 
requiere caufa. P. En qué convienen 
la irritación, y la difpenfacion? R . En 
que ambas quitan del todo la obliga-
ción del voto. 

P. Quien puede difpenfar en los vo-
tos? R. Q a e los que tienen jurifdi-
cion er, el foro efpiritual externo ¿co-
mo es el Papa efi toda la Iglefia; los 
Obifposen fusfwbditos de fas Díoce-
fis ; los Prelados Regulares exemptos 
en fus Rel igicfos, aunque fesn Nov i -
cios; todos eftos con ordinaria; y con 
delegada/aquellos en quienes delega-
ren. 

P. El papa puede difpenfar con el 
que tiene voto folemne de caflidad, 
aunque fes Monacal, para que con-
tfayga Ma^yaotág \ 4 , Que puedf 
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difpenfar aviendo vr^entifsima caufa^ 
Ita D Thomdn ae.diiì.i,'è^uaj%i. art. 
4.quali, i .ad his verbis : Et ideo alìj 
die un t pr-obabilius, fi communi s villi » 
tas toñas Ecclefu,aiit vniusRegni,vel 
Provincia expojcereni }poffet conve-
nienter& ir. votoRetigift¡h,& in voto 
conthuntiA difpenjare^ttarumcunjqm; 
tjfst folemnitattim. Pero cito no puede, 
íer retinquendo eum in fiata Religiofi¿ 
fed eo ab lato. Eítafcntencia llevan Sa« 
Antonio, y Cayetano, Lezana , Pedra 
de Lcdefma , y los Saimantieenfesv 
Veafe en ellos explicada , y conciliar 
da la metate de Nueftro Padre Santo 
Thomás. P. Corn» íiendo el campli-j 
miento de ios votos de Iure Divino, 
pueden difpenfar en ejios los que tie-
nen jarifd'cíon efpiritual en el foro 
externo? R. Que la razón e s , porque 
tienen facultad del mifmo Chrifto,, 
por quanto afsi conviene para la quie-
tud , y fofsiego de las conciencias, y. 
para dar el pafto efpiritual á lasalmas¿ 
Y afsi efta poteftad fe la dio Chrifto | 
San Pedro , quando dixo : Pafce ove4 
meati pero fe ha de notar , que la d i f -
penfacion de los votos fin caufa, es 
nula, porque el cumplimiento de I05. 
votos es de Iure Divino. / 

P. Qué votos puede difpenfar el 
Obifpo? R . Que puededifpenfer enr 
todos, y exceptuando los cinco reíc-j^ 
vados al Papá , y aun en eftos cinca 
podrá difpenfar, quando no fu 
cierto, abfolutos, perpetuos, y per-
fe ños hechos, ex «jft%t- ad materiam 
prtrnfíffim. D e doM?C jr.fiero,cjeepue^ 
de diípenfar en los votes- de cníéi-j 
dad conjuga», y ck virginidad anììi 
mot mam ab/ÍWtpdi ft à prima aüh 
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venereo, tbfaue pia obligatione in fu- Buia los dos Vltramarinos 5 que fon el 
tarum. Y en los votos (imples hechos 
ex metu levi inlttji»,a caufa líber* ex-
trinféca ex fine extorqucndi conjen-
fum , aunque fean de ios cinco dichos; 
porque en tal calo no fon perfeólos in 

de Roma,y Santiago. 
P. El animo que hizo el voto , lo 

podra conmutar autheritate proprUV 
R . Que no fiendo de los rt ervados al 
Fapa , lo podrá conmutar i» evidenter 

radke/y pero fu pongo , que no puede meHns,ó in evidenter ^uaie^uod ftt 
difpcrtjar en los votos de obediencia, probabUuer melhu^er<> no fo puede 
pobreza > ò csílidad , hechos en Reli-
gión. 

P.QHÌdejì commutatiaìR.F[ì fubf 
titutio vnius materici pro alia, fervata 
tiífuaCnate morali. P. En qué fe d¡ftÍB-
gue la conmutación de la difpenfa-
cion? R . En que la difpenfacion qui 

conmutar in evidenter aquale tantum^ 
en la opinion mas probable. 

P. Quando fe haze la conmutación 
por Bula, ó Jubileo , o pidiendo fa-
cultad al Superior , fe podtá hazer i» 
mlnus bonumi R - Q^e en la opinion 
mas probable , fe debe guardar igual-

ta de el todo la obligación ; pero la dad moral, ludido prudemis Conftffo-
conmutación muda vna mateiia en rij,. La razón e s , porque minorar, la 
otra. P. Quien puede conmutar vo- materia , ya es difpenfar ea parte. i>. 
tos? R . Que generalmente hablando, Para que la conmutados fea valida, 
pueden conmutar todos aquellos que fe requiere caufa? K Que fi; pero baf-
pueden difpenfar. La razón e s , por- ta caufa leve; y quando la Gonmuta-
que quien puede remitir todo el de- cion fe haze in evidenter mellus , effa 
fcíto, puede remitir parte de é l ; fed mifmo baila por caufa :.y quando fe 
f¡c e(í , que la difpenfacion quita todo haze por Bula , ó Jubileo , bafta por 
el debito, y la conmutación parte del: caufa e¡ motivo por que fe concedió la 
luego 3&c. Bula;ó Jubileo: quando fe haze en co-

P.EI fimple Corofeffor puede con- fa igual, bafta por caufa que el voven-
mutar votos? R . Que con jurifdicion te pida la conmutación , y el Superior 
ordinaria, ningún voto puede con- la eoneedü,?»í<* hoeipf» datar promp» 
imitar, porque todos fon reíervados tíor voluntas ad exercendam mater. 
en orden al limpie Confeífor , aunque ' riam fubregatam. 
fea Barroco; y afsi folo podrá conenú- P. Como fe portará el Confeífor 
tar v o t o s , obteniendo facultad de con el Penitente, que pide le conmute 
quien tiene poteítad ordinaria , ó te- vn voto? R . Que ha de vér fi esde ¡os 
riendo privilegio de Bula , ó J u b ^ o conmutables por la Bula , ó Jubileo, 
el que hizo el voto. P. Qué votos fe J por donde quiere que Celoconmu,-
pueden conmutar en virtud de laBala? te. Y fi es de los conmutables por la 
R . Que todos aquellos en que hemos Bula , y pide que fe lo conmute por 
dicho que puede difpenfar el Obifpo: ella, fe 1« conmutará al modo que di-
y en opinion probable , 1 a qua! lleva rémoseaeíleexemplo» 
Truliench, fe pueden conmutar por la Pedro, v .g . t ie ie hech» veto de vi4 

Del Voto. JAJ 
fitar vn Santuario , que eftá ocho le- P.Pedro tiene voto de ayunar to¿ 
guas de camino;, le ha de preguntar el dos los Viernes, en qu&fe puede con-
Confeí for , quanto avia de gallar en mutar eñe voto? R . Que fe pueda 
ida, citada, y buelta; y fi dize gallaría conmutar en que reze el Rofario ñe~ 
dos reales de á ocho en todo , le dirá, xisgenibus todos los Viernes. P. Pe-
que los eche en el cepo, ó parte don- dro tiene voto de -ayunar vn día i 
de fe recogen las Hmofnas, que fe dan pan, y íigua, en qué fe podrá conmu-
enfubfidiodelaCruzada. También le tar? R. En que reze las tres partes 
preguntará fi avia de ir á p ie , ó á ca- del Rofar io f i ex is¿enibus , tomando ¿ 
vallo , y en qusntos diss ; y íl dize, mas de eflb vna diciplina. Y advierto' 
que avia de ir á p i e , y tres días de que es faludable confejo conmutar 
viage de ida,y buelta, le dirá que ayu- qualquíer voto en frequencia de Sa-
ne tres dias. Y fi dize , que avia de fer éramento. P . A qué fe ha de atender 
el viage á cavallo ,que ayune vn día en la conmutación de los votos? R . 
por los tres dias de viage.Y por el me- Q y fe ha de atender á que la materia 
rito que avia de tener en vifitar el SaH- fea tan provechofa para el voveate y 
tuario, que vifitetal Iglelia de fu Lu- tan conducente para el fin que tuvo 
gar: y fi aili avia de dar algunas Millas, en el voto , como la materia' antece-
quelas ernhie,fi puede commode ; y fi dente, para que afsi aya igualdad 
no puede commode embiarhs ,que las moral. Eíta materia pide mucha pru-
haga dez r aquí. dencia , y confultar coa hambres doc-

Adviertafe , que en la conmutación tes. 
de ellos votos,y otros femejantes,aun- P.Pedro haze voto, ó juramento da 
que fe han de coníiderar los gaftos del dar vna limofna á vn Hofpital,fe podri 
camíuojpero fe han de facar Jas expen- conmutar por la Bula? R.Diftínguien-
fas que avía de hazer en cafa;y facadas do; el tal voto, ó juramento eftá scep-, 
eftas, fe computarán los otros para la tado por el Mayordomo del Hofpital, 
conscutaciori. it otro,á quien le toque aceptar, o no. 

Y advierto, que en la conmutación Si eftá aceptado por el ta 1, no fe podrá 
fe deben confiderar los peligros del conmutar , ni difpenfarlo el Obifpo, 
camino,y de la detención,y de ios da- porque feria hazer daño á tercero;pe-
ños,qoe fe le avian de feguir á fu ha- ro fi no eftá aceptado del modo di» 
ztenda/i es cjue los huvo , iuxta indi- cho,fe podrá conmutar,no obftante el 
cittm prndentttm. que aceptatnr a Deo, 

Advierto también, que laconmu- La quarta caufa porque fe quita la 
tacion que fe haze por la Bula , pue- obligación del voto , es la condona-
de hazerfe ¿ntra, vel extra confefsio- cion; v. gr. Pedro hizo voto , ó jura-
nemj pero parte de la cormuuacion , ó mentó de dar á Franctfco vn cava-
toda el la, ha de fer en dinero para la l i o , y Francifco fe lo condona: en ef-
Cruzada , porque eftá exprcffo en la te cafo , y otros femejántes, fe quita 
S u l a > laobügadon de voto , ó juramento, 
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¡por condonación,© remifsion de acue-
lles" á cuyo.fa$pr fe hizieron. 

La quinta, caufa por donde fe quita 
la obligación del veto,ó juramento,es 
la ínter pretacion; la qual fe difine afsií 
W/i pnidcmic.Hs verbortim vori, vel 
Inrurnenti inielíigcntia. De fuente,que 
la interpretación no es otra cofa , que 
vúa prudeete inteligencia de Jas pala-
bras del voto,ó juramento: V.g.Pedro 
áiizo voto de no beber vino en toda fu 
yida, y defpues fe ordenó de Presby-
tero; en e ík cafo puede tomar Jas dos 
abluciones defpues de la fumpcioit. 
Dtroexerapl© : Pedro hizo juramen-~ 
co de ayunar todos los Viernes de el 
a ñ o , y cae Navidad en Viernes j efie 
fvoto, ó juramento fe le .interpreta á 
Pedro, diziendole, que no le obliga a 
ayunar el dio de Navidad, fi no es que 
confte , ó fe preíuma que quifo obli-
garfe á ello. 

La íexta caufa porque eeífa la obli-
gación del voto , ó juramento , es por 
cefiacion de la materia: V. gr. Pedro 
hizo voto de nopeffar por tal calle, 
|>orque en ella tenia peligro de pecar 
con vna muger ; murió la rauger, ó fe 
fue á otra calle: en eiíe cafo podrá Pe-
dro paffar por la primera calle, porque 
cefsó Ja tal materia del vote. Otro 
•ejemplo: Pedro hizo voto de ayunar 
todos los Viernes del año ; paífado e! 
año.noeftá obligado ü ayunar.porque 
cefsó la materia. 

La feptima cauf; por donde fe 
quita la obligación del v- to , ó jura-
mento, es la impotencia phyfica: V . 
gr. Pedro hizo votoue dar da limof-
na cincuenta ducados, y defpues fe 
haze pobre, que no áeae para dar-

Jos. La ochava caufa por dónde fe 
quita la obligación de el voto, ó jura-
mento, es la impotencia moral: V . gr. 
Pedro hizo voto de oir Milla todos 
los días de vn mes , y defpues fe halla 
convaleciente de vna enfermedd, y 
teme, que fi á oir Mi í fa , le ha de 
refultar detrimento grave: en efle ca-
fo ceífa la obligacian , por impotencia 
moral. 

P. Los votos que no fe cumplieron 
en el tiempo determinado por ellos, 
deben cumplí; fe defpues? II. Con dif-
tincion: ó fe hizieron ad diem finien-
damtvel ad diem non differendbfn.%\ fe 
hizieron ad die,¡H finiendam , cefsó fu 
obljgacion paífado el tiempo determi-
nado: V.g.Pedio.iiaze voeo de ayunar 
laVigílU ds tai Santo, adbpnorem talis 
Saníii, y no ayuna el día : en efte ca-
fo no cita obligado á ayunar Otro dia, 
porque hizo el voto ad diem finien-
d«m. Vcro fi el voto es c.d diem non dif -

ferendam, no ceííala obl igaciónaun-
que no fe cumpla en el día determina-
do : V . gr. Pedro haze voto dé entrar 
Rcligiofo el dia de San Juan, y fu mo-
tivo principal no es el d ia , fino el fer 
Religiofo: en eftecafo>aunque naíTe el 
dia,no ceífa el voto, porque fe hizo ad 
diem non dijfcrcndam. 

P . Pedro haza voto de rezsr ca-
da dia vna Ave María , y la dexa todo 
el año, como peca? R . C o n diftincion: 
íi ! i intención de Pedro fue obiigarfe 
á que fi dexaba de rezar en algunos , ó 
muchos dias, avía de fuplulas def-
pues , pecaría mortalmente en dexan-
do tantas Ave Marías , que fueífe ma-
teria grave , porque fe hallaba con 
obligación grave de rezarlas todas , y 

Del 
fcl voto lo hizo ad diem non dif eren-

pero fi fu intención fue aligarlas 
al dia tantjisam onus dieiyò no efpecifi-
cé cofa acerca de efto,no pecará mor-
talmente dexandolas todo el año, por-
que mas A v e Marías no tienen cone-
xión con otras j y porque quando ios 
rotos fon perfonales perpetuos, y no 
confia de la intención del vovente , f« 
prefume que fon ad diem f.niendmm. 

P. Pedro haze voto de dar oada 
dia vn maravedí de limoína, y lo 
dexa todo el a ñ o , como peca ? R . 
Con díftincion: fi fu intención fue ali-
garlos al dia, de manera , que no que-
daffe ob'igado à fuplir , ò refarcir 
los maravedís que dexaffe de dàr , no 
pecaría mortalmente dexando de 
darlos* todo el año , porque hizo el 
voto ad diem finiendan» , y fiempre 
falta en materia leve ; pero fi no conf-
ta la intención , pecará mortalmente 
en llegando à materia grave , y tiene 
obligación à dar todos los maravedís 
que dexó de dar; porque quando los 
votos fon reales, fe prefume regular-
mente,que no fùe la intención ad diem 

finiendam, fino ad diem non dijferen-
dan», 

P. El voto de.no pecar mortalmen-
te, es valido? R . Que fi , porque es 
de meliori bono, & poj,"sibili mera/iter. 
P. El voto de no pecar mortalmente, 
ni venialmente , es valido? R . Que 
no , porque es de vna cofa mor alie er 
impofsibile ; y fi hizo el veto de am-
bas cofas per modum vnihs,i nada que-
da obligado. Por Ja mifma razón , y 
del mifrao modo es invalido el voto 
de no pecar venialmente en ninguna 
»ater ía , y_ el de aupca hablar palabra 

ociofaj pero fera valido el voto de B<J 
mentir, porque es cofa pofiible moraJ 
hter. 

^ P- El que eftrupó h vna doncella 
con palabra de cafamiento, v de 

, que Ja donceJJa confintiái 
libremente,y fin violencia, pero él 
tenia antes hecho voto de caftidad. 
u de Religión, eftá obligado á c ¿ 
faríe con ella? R . Lo primero, que 
H e Ja labia el voto quando coníintiá 
®n la copuJa, no puede i n f i a r por el 
cahmiento, porque procedió con 
mala fee, ni él eiU obligado á recom-
penlarla el daño en otra manera, por-
«Pe el no la engañó, y ella fabia 
^ e el no podía cumplir licitamen, 
te lo que prometía. Lirnitafe efto á 
que no fe da en el cafo en que 
el eílrnpante la huvieffe perfurdi-
do que con facilidad facaria la díf^ 
penfa del voto¡ porque en tal cafo de-
be recompensar el daño, arbitrio bonl 
vm. * 

R . Lo Segundo, que fi el efirupante 
no puede recomper.far el daño de otra 
manera; debe cafarfe con ella, coa 
tal , que ella igaoraffe el voto , v no 
quiera admitir otra fatisfacion. La ra> 
?on es , porque U obligación de reíar^ 
cir el daño es de rigu 1 0 fa jufi ieia, y 
prepondera á Ja obligación de Ja virtud 
de Ja Religión,que nace del voto.Tru-
llench, ñb.-j.cap, 9. dub. 4. Lo míf-
mo fe ha de dezir d fortiori en cafo 
que desflorare primero la donceJJa 
con pal3bra.decafamiento, y defpues 
hiZiefTe voto de cafi ídad, ó Religión 
que tiene mayor obligación á refarcir' 
el daño, que á cumplí; el voto. Trifc 
ílench, vbijnpra. 

sm 



Dixé en lafegunda refpueftá , f t no t r i r , feno también de pro fesar , que-> 
puede recompén/ar el daño dé otra dará obligado i todo J 
! L r r , , poique fi puede fau,facer el talmente dexando el Av.ro Ntfi alia 
¿ f i o de otro modo, v<gl «brandóla. é magni momenn dtfficultatemex-

'provcvendola dc otro matrimonio, fa- periatur tempere votx ignoratam.Pero 
tbfiirá á íu obligación . executando lo fi el voto tuedeent.ar e ^ R e U g i o n , 
dicho, de modo^uefarhfrga el daño: quedando con hoertad el ano de N o -
y fi ella no adn ice effa fatisFacien, v i d o r r a elegirlo que le pareciere, 
es probable , que no eftá el eílrupantc no pecará en dejar el Avito antes de 
obligado á c 2 f¿ con ella , fi no que la profefsion. Pero fi e voto fue de 
.debs cumplir fu voto , y fi quifiere ^ entrar en Religión aofalutamente , fin 
farfe con ella, necesita de diípería determinar mas , pecara fi fe íale el 
del voto.Saímant;tr-aíl.i 5 M reftitut. año de Novtaado ha c a b u l l a , pe-
r a p . ^ p n n ^ i i z. ™ ™ P C C f a fi f a , e T f * - 1 

P. Pedro ¡vire Voto de entrar en gt.5r credat onera Roltgioms non pof-
Religión, queda obligado á profeífar* f e d e r e ,fine multis dvjpen/anom-
R . QMC fi hizo r o t o , n o í o l o d e e n - bus-

DEL TERCER P R E C E P T O D E L 
Decálogo. 

A efls Precepto pertenece, el oír Miffa , y no trabajar 
en diasfeftivos: El Ayuno, Oración5 Horas Ca-

nonicasby trataremos también del 
Sacrilegio. 

.... cepto natural;y fegun que determina-
ba antiguamente ti fanti ficar los Sabi-

' T R A T A D O XXXHl. dos, era precepto de la Ley Antigua, 
l l K C X l

 c o m ' o cenila de! Levítíco : Seddiebus 
D E L P R E C E P T O DE O I R MISSA operaH^SMaiumautem dies Domi-

en d i a s Feft ivos . « e/i. Pero efto eftá abrogado por e 
N u c o Teftamento ; y en memoria de 

De qm Dtv.Thom.z. 1 . 7 . 1 2 * . *rt;4. la Refurreccion de Ch. ifto , los D o -
1
 §> j , mingos fon los que fe han de guardar 

E L Precepto de fauttficir las Fief- por precepto de la Igltíia. 
tas , fegun que manda dedicar El precepto de oír Milla obliga 

algunos dias al Cuito Divino , es pre- fub mortal* R.Que obliga/»* morta^ 

l i á todos los bautizados, que tienen 
v fode razón.; y no folo en los Do-
mingos , lino en las demás Fieftss; 
conila ex c#p.Omnes,& ex cap. Mif-
fas,de confec. di/i. i . P.Admite parvi-
dad de materiaiR.Que fi: v . g . e ! faltar 
defde el. principio de la Milla, huíla ej 
primer Evangelio exclnfìvè , oyendo 
todo Jo i eílante. Y también feria par-
vidad de materia el faltar lo que refta 
de/pues de la fumpeion de ambas espe-
cies, con tai, que oyeífe todo Jo ante-
cedente defde el principio de.la Miffa, 
P . Si vno faltaíTe al tiempo de la Con-
fagracion , y fumpeion, cumpliría con 
el piecepto?R.Que no cumpliría, por-
que es materia grave. Y afiado,que el 
faltar á fola la Cor.fagracion , ó á fola 
la fumpeion, es materia grave, porque 
fon partes princpalilsimas, y no conf 
ta tacitamente en qual de ellas conlifte 
la eífencia del Sacrificio: Ita Nufiezy 
!Honacina. Adviertafe,que defpues de 
comentado el Canon , hállala, fump-
eion, menos fe requiere para materia 
grave , que en las otras partes de la 
Miffa» 

P. Pedro oye Miffa, pero fe pufo 
à peligro moral de no oírla , como pe-
ca? R. Que comete pecado mortal; 
porque el precepto que manda dire-
te, que oygamos Mi$a , manda indi-
rette , que no nos pongamos á peligro, 
morsi de no oírla, p.. Pedro Creyó, 
que avia Miffa á las onZe en efte Lu-
gar , porque afsi «fiaba eftablecidof 
y fu ce d e , que efperando effa hora, fe 
queda lm Mifla,por averle dado al Sa-
cerdbte.vn accidente, ó por otra cau-
fa fèmejante , pecará Pedro?-; R . c^ue 
no peca> porque là culpa.no eí luvo en¡ 

e l , y fe governo por juizío prude»** 

de que avria.Miffaá dicha hora . 
, P - H i qu< o)'ó la misad de la M'iífa 

de vn Sacerdote , y la otra mita i de 
otro,cumple con el precepto? R . Q , i e 

fiando ello á vn mifmo tiempo / ¿ o 
cumple, como confta de la Propofi-
£ o n condenada por Incc.ncio 
A L Pero fi es en diftintos tiempos, es 
probable, que cumple con el precep-i 
t ° , y que folo pecará veniaImerte ha«j 
ZiendoiQ fin j u f t a > U a 

nJpA-q vltim. punñ.i i . p . El omitir 
parte leve de la Mlffr , es pecado ? R. 
Q^e es pecado venial,// voluHarVe, & 
pne etufa fiat. 

• P- Como fe ha de oir M'íTi? R.Que 
con intención , atención , v prdencia. 
P'iylica , ó moral. P. Q ¿ intención 
le requiere para cumplir cr,n efte pre-
ceptot R . Que fe requere i: tención, 
aftuaf o virtual de oh Miíf» , W 

ttonabih , & humano modo opereta*; 
Pero no fe requiere ir-tención qaafi re-
pxa de fáti>facer al p, ecepto, porque 
ialglefia folo manda el que oygamos 
M.Jia con voluntariedad , y libertad, 
y no manda la intención quafi reflexa 
de cumplir con el precepto, como fe 
ha dicho en el Tratado de legibus. P„ 
Pedro cor mal fin, v. g r . i-Uendi fr. 
minam adfinem rnrpemyva á < ir Miífa; 
\ .la oye con imencÍon.atencioB,y pre-
fencia,cumple con el precepto? R.Qfie 
fi.La razón es,quia implet fubftantiam 
atlus huius vr&cepti, aunque alias pe-
ca contra caitidad. 

P. Qvéstención fe requiere para: 
oir Milfa? R . Que fe requiere atem 
cion externa , é interna : La interna. 
confifte, en que atienda,interiormente-

' \ 
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Dixé en la fegunda refpueftá , f i no t r a r , fino también de profeffar , que-> 

puede recompeñfar el daño dé otra dará obligado i todo J 
manera , poique fi puede tófacer el talmente desando el Av.ro Ntfi alta 
¿ f i o de otro modo, v.fc dorándola, ó quam magni mcmenti difficultatemex-

' provevendola dc orro matrimonio, f ¿ periatnr tempere votx ignoratam.Pero 
tbfará á íu obligación . exccutando lo fi el voto tus de cnt.ar en ^ l i g i o n , 
dicho, de modo,quefarhf>ga el daño: quedando con hoettad el ano de N o -
y fi ella no adn ice efTa farisFacion, vicio para elegirlo que le pareciere, 
es probable , que no eftá el eftrupantc no pecará en dejar el Avito antes de 
obligado á c 2 f¿ con ella , f i no que l a ^ f « o n . Pero fi e voto fue da 
•deba cumplir íu voto , y fi quifiere entrar en Religión aofelutamente , fin 
farfe con ella, necesita de diíperfa d e t e r m i n a r a s , pecara fi fe fale el 
del voto.Salmant;ir-ati.i ? M refina ano de Noviciado ha c a b u l l a , pe-
W . w * n ¿ * . i 1 Z . r o ™ P e c f 1 fi f a l e T t - • 1 5 ; 

P.Pedro hate H>to de entrar en gt.5r credat onera Roligioms non pof-
Religión, queda obligado á profeífar? fe fníltnere Jne multis dijpen/atiom-
R . QMC fi hizo v o t o , no folo de en- J p * 

DEL TERCER P R E C E P T O D E L 
Decálogo. 

A efls Precepto pertenece, el oir Miffa , y no trabajar 
en diasfeftivos: El Ayuno, Oración, Horas Ca-

nonicasby trataremos también del 
Sacrilegio. 

.... cepto natural;y fegun que detetm'na-
ba antiguamente ti fanti ficar los Sabi-

' T R A T A D O XXXHl. dos,era precepto d e l a Ley Antigua, 
l l K C X l

 c o r a o cenila del Levitíco : Seddiebut 

D E L P R E C E P T O DE O I R MISSA of>erabU,SMaiurn*iitcm d¡es Domi-
en d í a s Feftivos. " e?. Pero efto eftá abrogado por e 

N u c o Teftamento ; y en memoria de 
De atto Dtv.Thom.z. 1 . 7 . 1 2 * . art.*, la Rcfurreccion d e C h . i f t o , los D o -

1
 §> j . mingos fon los que fe han de guarda. 

E L Precepto de fanttficar las Fief- por precepto de la Igltha. 
tas , fegun que manda dedicar El precepto de oír Mtfía obliga 

algunos dias al Cuito Divino ,es pre- fub mortali? R.Que obliga/»* morta^ 

lìá todos los bautizados,que tienen 
v fode razón.; y no folo en los.Do-
mingos , lino en las demás Fieftas; 
conila ex c*p.Omnes,& ex cap. Mif-
fatyde confec. di/i. i . P.Admite parvi-
dad de matenaíR.Que fi: v . g . e ! faltar 
defde el. principio de la Mifìa, fio ita ej 
primer Evangelio exclnfivè , oyendo 
todo Jo i eftante. Y también feria par-
vidad de materia el faltar lo que refta 
defpues de la fumpeion de ambas espe-
cies, con tai, que oyclfe todo Jo ante-
cedente defde el principio de.la Miffa, 
P . Si vno faltaífe al tiempo de la Coa-
fagracion , y fumpeion, cumpliría con 
el piecepto?R.Que no cumpliría, por-
que es materia grave. Y afiado,que el 
faltar á fola la Cor.fagracion , ó á fola 
La fumpeion, es man ria grave, porque 
fon partes princpalilsimas, y no conf 
ta tacitamente en qual de ellas confifte 
la eífencia del Sacrificio: Ita Nttfiezy 
"Bonacina. Adviertafe,que defpues de 
comentado el Canon , hártala, fump-
eion, menos fe requiere para materia 
grave , que en las otras partes de la 
Mifft . 

P. Pedro oye Mifla, pero fe pufo 
à peligro moral de no oírla , como pe-
ca? R. Que comete pecado mortal? 
porque el precepto que manda dire-
te, que oygamos Miffa , manda indi-
rette , que no nos pongamos á peligro, 
morsi de no oírla, p.. Pedro Creyó, 
que avia Mifla á lasonze en efte Lu-
gar , porque afsi eftaba eftablecídof 
y fu ce d e , que efperando eífa hora, fe 
queda lm Mifla,por averle dado al Sa-
cerdbte.vn accidente, ó por otra cau-
fa fémej'ante , pecará Pedro?-; R . Que 
no peca, porque là culpa.noeftuvo en¡ 

e l , y fe governo por juizio p r u d L é ¡ 

de que avna Mifla á dicha hora. 
, P - H i qu< o)'ó la misad de la Miffa 

de vn Sacerdote , y la otra mita i de 
otro,cumple con el precepto? R . Q ü e 
íiendo efto á vn mifmo t i e m p o / ^ ó 
cumple, como confta de la Propofi-
^on condenada por Inocencio 
A l . Pero fi es en diftintos tiempos, es 
probable, que cumple con el precep-i 
t ° , y que folo pecará veniaimer te ha» 
Zi en dolo fin caufa juila.. ¡ t a Sonatina 
nJpA.q vltm. puntt.i i . p . El omitir 
parte leve de la Miffr , es pecado ? R. 
Que es pecado venial,// voUfrtarVe, & 
¡ine caufa fiat. 
• P- Como fe ha de oir M^ffi? R.Que 
con intención , atención , v prdencia. 
Phyfica A m o r a l . P. Q ¿ intención 
ic requiere para cumplir con efte pre-
ceptuí R . Que fe requere i: tención, 
aftuaf o Arcual de oh Miíf» , W ra-
tionabih , & humano modo operetar; 
pero no fe-requiere i¡ tención ^aft re-
pxa de fáti>facer al p, ecepto, porque 
lalglefia folo manda elqueoygamos 
M lia con voluntariedad , y libertad, 
y no manda la intención qnafi reflexa 
de cumplir con el precepto, como fe 
ha dicho en el Tratado de legibus. P„ 
Pedro cor mal fin, v. g r . •vUendi fe-
minam adfinem tnrpemyva á < ir Mifla,-
\ .la oye con intenc?on,atencíon,y pre-
fencia,cumple con el precepto? R.Qfie 
fi.La razón es,¿ma implet fubílantiam 
attus huías pracepti, aunque alias pe-
ca contracaltidad. 

P. Qvéstención fe requiere para: 
oir Miffa? R . Que fe requiere atem 
cion externa , é interna : La interna. 
confifte, en que atienda,interiormente-

' \ 
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^ Tratac 
. l io que haze; t ¿íze el Sacerdote-, y 
q.ue no efté interiormente divertido 
|>or fu güito en cofas que \,q pertene-
cen á la Miífa. La atención externa 

. coniifte , en que no eíié díitraido en 
tofas externas, que no conducen á la 

. Miffa: v.g. parlando , pintando , ó ju-
gando; y (i ha citad* de vno de eftos 
modos djtlraído en parte notable, pe-
í a mortaimente no oyendo otra Miña: 
y fi la tal diílraccion fue en parte le-
ve,peco venialmence,y ferá parte leve, 
ó grave inxta di ti a antecedenter. 

Dizes: La Iglefia no manda los ac-
tos interiores: luego no wanda 1a in-
tencioa interna en la Miffa. R . Que no 
«nanda los actos interiores feenndum 

'fe, & nnde fumptos ; pero los manda 
«cuchas vezes indirette, & vt funt ra-
llones att'mm exteriorum. Y a fs i , el 
precepto ele la Confefsion anual man-
da indirette el examen , y el dolor. P. 
E l que éh la Miffa reza, v. gr.- ei Ro-
fario, que le dieron de penitencia, ó 
'que tiene obügacion por voto , puede 
fin pecar oír MliTa, y fatisfacer á la 
penitencia , ó veto ? R . Que fi, por-
que la vna atención , no quítala otra, 
entes bien íon muy hermanas. P . El 
que confíeíFa fus pecados al tiempo de 
la Miffa, oye Miífa? R . Q u e a o , por-
que effa acción externa impide la 
atención á la MifTa, vt experientia 
Confiar., 

P. Qué prefencia fe requiere para 
oír Miífa? R. Qae píefeocia phyfica, 
Ó moral: y la prefencia phyfica confif-
te, en que efte perfonalaieote dentro 
de la Iglefia viendo ai Sacerdote. La 
jírefenéia moralfc halla, v. g . quando 
4 Araa , qws c ¿ 4 | i nigp ? efta a & 

oxxxin. 
puerta de la Iglefia por no mquietaB 
la gente cop los lloros del niño, y def- " 
de alii por lo que hazen los demás, 
que cftán dentro de la Iglefia , perci-
be en lo que vá el Sacerdote. Lo mif-
mo del Arriero , que porque no le 
hurten los machos, fe eftá en la puerta 
de la Iglefia: y lo mifmo fu cede en los 
que no pueden entrar dentro de la 
Iglefia por e! mucho concurfo; en ef-i 
tos ca fos , y otros femejantes , fe oye 
Miífa con prefencia moral , y fe vne 
moralitér con los que aísiften con pre 
fencia phyfica, fi percibe por ellos en" 
lo que vá el Sacerdote. 

Tampoco fe requiere precifamen-
te para fatisfacer á efte precepto , v£r" 
al Sacerdote, y oír lo que dize : aliat 
los c iegos, y fordos no cumplirían 
con efte precepto. P. Elque fe ocupa 
en traer vino , incienfo , ó ei libro , ó 
otras cofas necesarias para el Sacrifi-
cio,oye MiíIa?R.Que oye .Miífa,dum¿ 
modo ab Ec de fu non recedat, ni/i ad 
breve ttir,pus. Y es !a razón , porque 
mornlmente afsifte al Sacrificio. P. A y 
obligación de oír Miífa en la Parro-
quia , para cumplir con el precepto? 
R . Q u e no, porque noay tal precepto: 
immb , ni el Obifpo puede obligar k 
ello con cenfuras, multas, u otras pe-
nas , con todo eífo es muy decente oír 
Miífa los dias deFiéft'a en la Parro-, 
Guia,y es muy conforme á razón. 

P. Quales ícn ¡as caufas, queefaífc 
fan de oír Miífa en dias de Fíefta ? R . 
Neee /sitas proximi ftiperioris anthori-
tas, mpetentia phyfica , ó moral. Ne~ 
cefsitas proximv, v .g . vn enfermo tie-
ne necefsidad de afsiftencia, vel vt re~ 
&cd}4 C9P$rH<¡ temf9rendbiktafHr,vel 

V 

Del Precepto 
he gravim laborem,¿? animi anxieta-
tmi fioJus reliffus ,patiatur , y no ay 
otro que le afsifta , n? con quien alter-
nar , y no puede á vn tiempo afsiftírle, 
y oír Mííla :-en efte cafo eftá efeufado 
de oír Miffa. 

Superioris autboritas. V .gr . Si el 
Papa difpensára con alguao, que no 
oyeífe MííTa , eftaria efeufado de oírla. 
También fi el amo,con caufa juila,man-
daffe al criado,que no oyefle Miífa, por 
razón de ocupaciones graves, y vr-
gentes; en tal cafo eftaria el criado 
efcufado de oír MiíTa , y el amo no 
pecaría; pero fi el amo fin caufa jufta, 
impídieífe al criado el que oyeíTe 
MííTa; en tal c a f o , eftará el criado 
efeufado de oírla , fi hazejuízio , que 
de oírla fe le ha de feguir grave „daño, 
como grandes enojos, ó ruidos en ca-
fa ; pero fi folo fi fe ha de feguir leve 
riña de oír Miffa , debe oírla ; y fi fre-
quenremente le impide el amo oír 

v Mifia fin caufa jufta, debe nafta oppor-
fw«/Ví?/í,bufcar otro amo,y dexar al de 
antes. 

Impotentia phyfica efeufa de oír 
Miffa. V.gr. los encarcelados , los que 
navegan en la Mar , fin falir á Puerto, 
y los enfermos , que no pueden oír 
Miffa. 

Impotencia moral avrá , quando 
Vno no puede oír MifTa fin detrimento 
notable de vida,honra,ó hazienda. D e -
trimento notable de vida , v. gr. fi vno 
teme prudentemente , que fi vá á oír 
Miffa , le han de matar. Detrimento de 
honra avrá , v.gr. vna müger por fra-
gilidad ha caído envn pecado de fen-
fualidad , y fe halla preñada , y fi oye 
Mi í fa , teme prudentereeote^que lo tan 

de oír M ifía. í f f 
de conocer, y ha de perder fu credito; 
eft j efeufada desoír Miífa. Detrimento 
notable de hazíenda avrà , v . g r . vn L a -
brador tiene en tiempo de Verano fus 
frutos en la hera, y no tiene á quie» 
dexar que cuide de ellos , y fi o r e 
MiiTa teme prudentemente , que fe los 
han de hurtar ; en efte cafo eftá efeufa-
do de oír Miífa. Y la razón es , porque 
todo lo dicho es de Derecho Natural^ 
y el precepto de oír Miffa es de Dere-
cho Eclefiaftico j y en occurrencia de 
dos preceptos, no pudiendo cumplirle 
ambos , fe ha de eftàr al mas fuerte, 
y el menor fe fufpende j y es a fs i , que 
el Precepto Natural es mas fuerte, 
que el Eclefiaftico. P. La coílurabre-
efeufa de oír Miífa ? R . Que la cof-i 
tumbre. razonable , ¿y legitimo tempo-
re pr¿fcripta,fe à Pafloribus Ec define 
tolérala,cicuta de oír Miífa :J^uia fie ut 
potefl legemintroducere,ita potejl leí 
gem abrogare,aut temperareX por e f -
ta razón eftàn efcufadaslas mugeres,-
que por algunos días pofl partum né 
entran en la Iglefia,aunque ayan con-
valecido perfectamente,^càpynicum,d(t 
purificatone pofl partum.P.E1 que no 
oye Miffa en Domingo , en que alias 
cae vn Santo, que trae Fíefta dé pre-
cepto , comete dos pecados mortales? 
R . Que folo comete vn pecado, porqup 
aunque ay dos preceptos, fon ex moti-
vo eiufdem virtutis, y fobre vna ujií-
ma materia. 

Preg. Los Peregrinos,y Vagos,que-
paflan por L u g a r , donde es día de 
Fíefta local por votò del Lugar , eftán 
obligadosá oír MiíTa? Refpond. Que 
efifo fe puede vèr en el Tratado de la 
Ley . Prcg. P e qué fe ha de a&uar el 

R i 



1 * 3 Tratado 3 
CqnfefTor en efte précepto ? R . Que fe 
ha de a&uar, lo primero^ fi el' penitente 

dexado de oir Mifla, ó fi fe ha puefto 
¿peligro de no o i r V j y q u é caufas ha 
t fRftfo Lo fegundo ; fi ha.citado en ta 
Mifía dí firaido ; y fila cdiftFacción fue 
involuntaria , yá cumplió con el pre-
cepto , con ral, que ai principio de la 
Mifía tuviefife intención de oiría con 
atención. Pero fi la diftraccion fue vo-
Inntaria , versen qué parte de la Mifla, • 
y .fi fue parte notable no. Lo terce- • 
ro , fe a&Hará fi ha fido caufa para que 
otros no ©yeífén Jtáiffa, por eftár par- ' 
lando con e l l o s d e otra fuerte. 

....LIJ-M-.*. I I • 

T R A T A D O X X X Í V . 
A .- ' : '• ' m *. V- "í 

D E L PRECEPTO DE NO 
trabajar en día de Fiefta.. 

De quo Dh. Tbom. z. z. ¿ quajl 122. 
drtic.4* 

I . 

' VV Y tres generes de obras corpo-
J T \ . rales, vnas comunes , otras fer-
v i les , ó mecanicas, y otras liberales, 
l a s comunes, f o n , como caminar,buf-
carelah'mento , ir por é l , & c . Líbe-
r a l e s j v . g r . tañer inftrumentos mufi-
cos , efcrivir, eftudiar, ditfiar, &c. Ser-
viles , d mecanicas s v. gr. arar , cabar,. 
martillar, &c . De todos eftos tres gé-
neros de obras, folo fe nos prohiben 

en efte precepto las fe rv i les ,d meca-
nicas. P . Eñe precepto admite parvi-

dad de materia ? R . Que fi ; v .g.el tra-
bajar hafta dos horas', y no mas, ferá 
parvidad de materia , y 'folamente pe-
cado venial. 

P . Un amo manda á feis criados fu-¡ 
vos , que trabajen en dia de Fiefta ca-
da vno dos horas , y no m a s , como pe-
ca ? R . Que aunque lo mande fin caufa, 
no fer£ pecado mortal ,feclvfo fe án-
dalo, fe contemptu. La razón es, porque 
aquellos trabajos no tienen vnion moral 
entre s í : al modo , que fi v o fueífe cau-
fa v que feis per fo ñas falta fien en parte 
leve de la Mifia en dia feft ivo, nó peca-
ría y o mortalmente. • 

Replicafe: Si mandarte el amo á feis 
criados , que cada vno hurta fie materia 
leve, de manera , que todo junto fueífe 
materia grave , pecaría el amo mortal-, 
mente : Luego lo tnifmo.en nueftro ca-
fo. R . Negando la confequencia ; por-
qae en el cafo de 1 os hurtos ay dafio de 
tercero , y el amo es caufa moral deto-A 

do el daño ; y afsi pecará mortalmente, 
y los tales hurtillos tienen vnion moral 
quoad ejfe¿lum.< 

' Acerca de los a&'os judiciales y á 
fe fabe , que eftán prohibidos en eftos 
días : acerca de las ferias, y merca-' 
dos ,que entalesdías fehazen, no fe 
pecará, aviendo coftumbre y á legiti-
ma. Pero fi no la huviere , tampoco 
fon lícitos en dia de Fiefta. En eftaa 
obras fbrenfes, y judiciales no fe toma 
J a parvidad de materia,. por la quanti-
dad del t iempo,fino por la qualidad 
déla cofa." 

P. Que caufas efcufan de fa viola-
ción de efte precepto ? R . Necefitas 
propia, vel aliena, vtiÚtas Ecclefa, 
S uperioris authoritas,fe confuetudole-

Del Precepto de no trí 
gitima. Necefsitas propria,vel aliena, 
denota ,que quando de no trabajar en 
dia de Fi i f ta fá ha de feguir detrimento 
notable en vida , honra , óhazienda al 
proximo , 0 á si mífmo, en tal. cafo fe 
podra trabajar; v.g. quando no puede 
vno alimentar fu familia fin trabajar en 
dia feftivo; y quando de no trabajar en 

f ia feftivo nctabiliter Uderetur eerum 
'atus ; y quando de no acudir con al-

gún reparo , fe caerla cafa ,-o fe pier-
den los frutos. 

Vtilitas Ecclefia. V . g . tañerlas cam-
panas, preparar todo lo neceffario para 
la feftividad, llevar las Imágenes, mun-
dificar los Templos, y otras cofas á efte 
modo. S uperioris authoritatis. V- gr, 
quando difpenfa el Superior, para que 
fe trabaje en dia de Fiefta; y puede dif-
penfar , nofolo el Papa ,_fino también 
el Obí fpo , y aun el Rarroco con fus 
Feligrefes, quando cauja vrget, fe non 
pote/I adiri Epifcopus. También puede 
trabajar el criado , quando fe lo manda 
elamoconjufta caufa ; pero fi puede, 
debe oír Mií fa : y lo mifmo digo de to-
dos los demás, que trabajan en dia de 
Fiefta; pero fiel amo fin caufa manda 
trabajar al criado , debe efte portarfe, 
como queda dicho ea el Tratado ante-
cedente. 

También efeufa la coftumbre razo-
nable legitimo témpora praferipta, fe 
a Pajloribus Ecclefia tolerata ¡ y por 
efta razón en algunas partes es licito 
el regar en día de Fiefta, y el tender 

,Ja parva , y el pefear con caña en los 
¡ R í o s recrealionis gratia.El pintaren 

día de Fiefta no es licito per se loquen-
do ;, pero el cazar es l ic ito, como no 
aya coftumbre en contrario, Tam-

bajar en dia de Fiefta, 
bien es lícito llevar los machos,y car-
ro* cargados en dia de Fiefta , con 
ta i , que el vjage no fe comience en 
dia feftivo, 'HP 

T R A T A D O X X X V . 

DEL AYUNO. 

De quo D.Thom. 2 .2 . quafi. i 4 7 . 

§ . Unico. 

EL ayuno fe divide en natural, y 
Eelefiaftico: Ieiunium natura/e 

ejl per fe ff i/sima, fe totalis abflinen-
tia ab omni cibo, fe potu, fe medicina. 
D e l ayuno natural fe trató en el Sacra-
mento de la Euchariftia ; aquí fe trata 
folamente del ayuno Eelefiaftico, man-
dado por el tercer Precepto de la Ig le -
fia, y fe difine afsi: Ejl abjlinentia 4 
carnibus,fe vnicacomejlio. Explico la 
difinicion. 

Aquella palabra abjlinentia a car-
nibtts , denota lo primero, que en días 
de ayuno no fe puede comer carne; 
alias faltarla la eflencia del 'ayuno» 
Lo fegundo denota, que €n los avu-
nos de Quarefma no fe puede vfar 
de huevos, y lacticinios; porque ef-
tos , por fer aliquid carnis ,eíián pro. 
hibidos en elfos ayunos ; en los del 
año fuera de la Quarefma , fe pu«<* 
den comer huevos, y lacticinios fio 
Bula , como no aya coftumbre en 
contrario ; la qual coftumbre, no ay 
en Efpaña, y afsi en pfpaña fe po-
drán comer fin Bula en los ayuntes 

R a fue« 



1 * 3 Tratado 3 
Cqnfeflbr en efte précepto ? R . Que fe 
ha de a&uar, lo primero^ fi el' penitente 
fo dexado de oir Mifla, ó fi fe ha puefto 
spel igrodeno o í r V j y q u é eaufas ha 
t fRftfo Lo fegundo ; fi ha.citado en la 
Mifía di (traído*, y fila cdiñraccjon fue 
involuntaria cumplió con el pre-
cepto , con ral, que ai principio de la 
Mifía tuviefiTe intención de oírla con 
atención. Pero 6 la diftraccion fue vo-
Inntaria , verá en qué parte de la Milla, 
y .fi fue parte notable no. LO terce- • 
ro , fe a£t»ará fi Ha fido caufa para que 
otros no ©yeífén Mí f fa , por eftár par- ' 
lando con e l l o s d e otra fuerte. 

U . . M ' . * . ii i •. • 

T R A T A D O X X X Í V . 
A .- ' : '• ' m *- V- "í 

D E L PRECEPTO DE NO 
trabajar en dia de Fiefta., 

De quo Dh. Tbom. z. z. ¿ qmjl 122. 
drtic.4* 

I . 

' VV Y tres generes de obras corpo-
J T \ . rales, vnas comunes , otras fer-
v i les , ó mecanicas, y otras liberales. 
I-as comunes, fon , como caminar,buf-
car el alimento , ir por el , & c . Libe-
rales j v . g r . tañer inftrumentos múlt-
eos , eferivir, eftudiar, diélar, &c. Ser-
viles , ó mecanicas s v. gr. arar , cabar, 
martillar, &c . De todos eftos tres gé-
neros de obras, folo fe nos prohiben' 

en efte precepto las fe rv i les ,d meca-
nicas. P . Eñe precepto admite parvi-

dad de materia ? R . Que fi ; v .g.el tra-
bajar hafta dos horas', y no mas, ferá 
parvidad de materia , y 'folamente pe-
cado venial. 

P . Un amo manda á feis criados fu-¡ 
vos , que trabajen en dia de Fiefta ca-
da vno dos horas , y no m a s , como pe-
ca ? R . Que aunque lo mande fin caufa, 
no fer£ pecado mortal ,feclvfo fe an-
da! o, fe contemptu. La razón es, porque 
aquellos trabajos no tienen vnion moral 
entre s í : al modo , que FI YO fueíFe cau-
fa v que feis per fo ñas falta fien en parte 
leve de ia Mífía en dia fef í lvo, nó peca-
ría y o mortalmente. • 

Replicafe: Si mandarte el amo á fefs 
criados , que cada vno hurtaíTe materia 
leve, de manera , que todo junto fuefie 
materia grave , pecaría el amo mortal-, 
mente : Luego lo, tnifmoen nueftro ca-
fo. R . Negando la confequencía ; por-
que en el cafo de los hurtos ay daño de 
tercero , y el amo es caufa moral deto-A 

do el daño ; y afsi pecará mortalmente, 
y los tales hurtillos tienen vnion moral 
quoad effe¿lum.< 

' Acerca de los a&'os judiciales y\ 
fe fabe , que eftán prohibidos en eftos 
dias : acerca de las ferias, y merca-' 
dos ,que entalesdias fehazen, no fe 
pecará, aviendo coftumbre y á legiti-
ma. Pero fi no la huviere , tampoco 
fon lícitos en dia de Fiefta. En eftaa 
obras fbrenfes, y judiciales no fe toma 
J a parvidad de materia, por la quanti-
dad del t iempo,fino por la qualidad 
déla cofa." 

P. Que caufas efeufan de fa viola-
ción de efte precepto ? R . Necefitas 
propria, vel aliena, vtilitas Ecclefi 
S uper'mh authoritas,fe confuetudole-

Del Precepto de no trí 
gitima. Necefsitas propria,vel aliena, 
denota ,que quando de no trabajar en 
dia de Fiifta fíí ha de fegnir detrimento 
notable en vida , honra , óhazienda al 
proximo , 0 á si mífmo, en tal. cafo fe 
podra trabajar; v.g. quando no puede 
vno alimentar fu familia fin trabajar en 
dia feftivo; y quando de no trabajar en 

f ia feftivo wtahiliter Uderetur eerum 
'atas ; y quando de no acudir con al-

gún reparo , fe cacóla cafa ,-o fe pier-
den los frutos. 

Vtilitas Ecclefia. V.g.tañer las cam-
panas, preparar todo lo neceífario para 
la feftividad, llevar las Imágenes, mun-
dificar los Templos, y otras cofas á efte 
modo r Superioris authoritatis. V- gr, 
quando difpenfa ei Superior, para que 
fe trabaje en dia de Fiefta; y puede dif-
penfar , no folo el Papa ,_fino también 
el Obi fpo , y aun el Párroco con fus 
Felígrefes, quando caufa vrget, fe non 
potefl adiri Epifcopus. También puede 
trabajar el criado , quando fe lo manda 
elamoconjufta caufa ; pero fi puede, 
debe oír Míí fa : y lo mifmo digo de to-
dos los demás, que trabajan en dia de 
Fiefta; pero fiel amo fin caufa manda 
trabajar al criado , debe efte portarfe, 
como queda dicho en el Tratado ante-
cedente. 

También efeufa la coftumbre razo-
nable legitimo tempore, praferipta, fe 
a Pajloribus Ecclefi* tolerata ¡ y por 
efta razón en algunas partes es licito 
el regar en día de Fiefta, y el tender 

,Ja parva , y el pefear con caña en los 
¡ R í o s recreationis gratia.El pintaren 

día de Fiefta no es licito per se loquen-
do ;, pero el cazar es l ic ito, como no 
aya coftumbre en contrario. Tam-

bajar en dia de Fiefta. 
bien es licito llevar los machos,y car-
ro* cargados en dia áe Fiefta , con 
ta i , que el vjage no fe comience en 
dia feftivo, 'HP 

T R A T A D O X X X V . 

D E L A Y U N O . 

De quo D.Thom. a .a . quafl. i 4 7 . 

§ . Unico. 

EL ayuno fe divide en natural, y 
Eelefiaftico: Ieiunium naturale 

efl perfeftif.Yrna, fe totalis abftinen-
tia ab omniciboyfe potu, fe medicina. 
D e l ayuno natural fe trató en el Sacra-
mento de la Euchariftía ; aquí fe trata 
folamente del ayuno Eelefiaftico, man-
dado por el tercer Precepto de la Ig le -
fía, y fe difine afsi: Efl abflinentia 4 
carnibus3fe vnicacomeflio. Explico la 
difinicion. 

Aquella palabra abflinentia a car-
nibus , denota lo primero, que en dias 
de ayuno no fe puede comer carne; 
alias faltarla la eilencía del 'ayuno,. 
Lo fegundo denota, que €n los avu-
nos de Quarefma no fe puede vfar 
de huevos ,y lacticinios; porque ef-
tos , por fer aliquid carnis ,eíian pro. 
hibidos en eífos ayunos ; en los del 
año fuera de la Quarefma , fe pu«~ 
den cerner huevos, y lacticinios fin 
Bula , como no aya coftumbre en 
contrario ; la qual coftumbre, no ay 
en Efpaña, y afsi en pfpaña fe po-
drán comer fia Bula en los ayunes 

R a fue« 



fuera de la Quarefma. Eh los Domin-
gos de Quarefma me parece , que no fe 
puede comer huevos , y:J.a&icinios .fin 
Bula , porque laSagrawCongregacion 
del Santo Oficio , y la del Indice man-
daron borrar de vn libro ia fenrencia, 
que,permitía comer fin Bula huevos, y 
lacticinios en Ips Domingos de Quaref-
ina,como tefiífica Diana par-t. 10 .traff. 
[ i i . r e f o t a t ^ é j y J ; ; 

Aquella palab/a vnicacomeftio,de-
»ota,qjíé,p3rva ayunar, .fe requiere;íque 
no fe haga'mas de vna comida , la qual 
feafta que fea vna morali'ier,aunque aya 
alguna interrupción phyfica. 

P . Lo primero , la abft'rnencia de 
carne admite parvidad de materia ? 
Que fij v .g . Ja oítava parce de vna on>-
z a , ó e l probar los gui fados de carne 
para guftarfu fazon, corno hazení Job 
Cocineros. 

P . L o fegundo : El que con cau>-
fa legitima come carne en dia de áyu-
Ji©,eftá obligado á harer vrra comi-
da fofa al día ? R. Qué fi la tal caufa 
es enfermedad a&ual , ó grande de-
bilidad de fuerzas, como en la con-
valecencia , ó otra necefsidad grave de 
fegnnda comida , no eftá obligado á 
hazer vna fola , y efíá totalmente 
eífento del ayuno. Pero -fi la califa es 
bolamente , porque los manjares- de 
Quarefma le fon gravemente nocivos, 
de forma, que con ynafolá refección 
de carne puede contentarfe finperjúi-
2Ío de la falud, no podrátomar dos 
Comidas , y afsi no podrá cenar; por-
que de efte modo obferva el precepto 
en la parte pofsible , y focerre juma-
» e n t e f u necefsidad. Algunos Auto-
Jes dizeñ abfoluramente „ .que el di f -

peo fado para comer carde , eftá dífpens 
fado del ayuno , y puede hazer diitin-
tas comidas: Efte fentir me parece pro* 
bable, porque comiendo carne no ay 
a y u n o , y falta lo mas effencialde él;: 
y la vniea comeftion fe manda prop>-
teriemr¡itíni,y ¿n quanio ecftftituye 
•ayuno, l'ó qual'no haze en el que come 
carne; y fuponemos, que con cau(£ 

4a come. 
P. Lo-tef ceroyeí-qtie comemuchá9 

vezes carne en dia de ayuno fin caufa, 
•como 'peca Vi l . 'Que comete tantos, 
pecados, quamas vezes come carná;: 
porque el precepto de no comer carné 
en dia de ayuno, ó abftineneia, es. 

•precepto negativo ; y *fsi ob l iga f e t i í -
per f f e pro femper\ También me pa¡-
rece', que comete otro pecado, mas,, 
por violar el -ayuno.. La. razón eá, 
porque el' p ^ e p t o de ayunar, y el 
de no comer carne,, fon: preceptos-
dütiotos , con diftintas materias , fe 
z>trUfnqve propter fe. Lo mifmo digo-
del qee come lacticinios mnchas ve-
zes fin^Rula en ayunos de Quareíhw: 
Pero el que viola el ayuno haziendo* 
muchas comidas de pefcado.v.g. foío? 
comete vn pecado mortal , y efte le.-

.comete en lafégunda comida, y en las 
demás no peca ,.porque ya no podía 
ayunar.. 

P . Lo quarto , el que come mucha? 
vezes carne vn día de ayuno, que Jo 
es fojamente por voto efpecial fuyo , 
fin que tenga otra ley que fe le pro-
hiba , quantos pecados comete ? R . 
Que per se loquendo, folo comete vn 
pecado. La razón e s , porque efte ho 
fe impufo precepto de no comer car-
me propter f e , finoenquanto erame-

dio para ayunar: Juego violado el ayu- no la bebida, aunque fea de vino , hi-
ño vna vez , ceffa el precepto, pero fiel pocrás, ó aguardiente , aunqué fea en 
que hizo íl voto quifiefle ponerfe am- mucha^cantídad ; aunque alias pocjrá 
bos preceptos propter f e , en tal cafo fe pecar por gu la , ó fi t e m e , que le haga 
ha de dífcui rir de la mifma manera,que ' daño. 
£ comiera muchas vezes carne en dia Lo fegundo , no viola el ay uno e? 
de ayuno por precepto de Ja Iglefia. que toma parvidad de materia , la qual 
pero efta intención no fe prefume en el podra llegar hafta dos on^as .Caftclia-
que haze eí voto abfolutamente, fin ef- ñas, pero efta parvidad ha de fer en 
pecificarmas. manjares proprios de colac'on. Pero 

P. Lo quinto , el que tiene licen- adviértale , que la parvidad de materia 
cía de comer carneen dia de ayuno, fe puede tomar en qualquier hora del 
podrá también comer huevos, y lac- dia ,fin pecar morta!mente,con tal,que 
tíciníos ? R . Que fi puede ; pero aun- no fe tomen en vn dia de ayuno muchas 
que. tenga licencia de comer laftici- parvidades , que lleguen á conftituir 
n ios , no por eífo fe le dá licencia para materia grave , porque eftoeftá conde-
comer carne. P. Lo fexto , el que tic- nado por Alexandro VI I . y es la Propo-
ne caufa jtifta para comer carne , puede ficion 29. 
juntamente comer pefeado ? R . Que Lo tercero , no viola el ayuno el 
fiendo poca la materia , para excitar e l que toma vna xicara ordinaria dtí 
apetito , no ay duda que puedé. Pe- chocolate : y la razón e s , porque fold 
ro fi la materia no es poca , y de co- llera vn on^a , u onqa y media de 
merla teme que fe figa grave daño, chocolate; pero á mas del chocolate, 
pecará mortalmente en comerla 5 pe- fi tomaíTe otra cofa , que todo junto 
ro fi no fe teme grave daño, no peca- excedieífe las dos ongas dichas, peca-
rá mortalmente en comer pefeado , f i- ria mortalmente , porque el chocolate 
no es que aya efpecial prohibición en en la realidad (quidquid alij dicant) n a 
la tal tierra de comer fimul carne , y es bebida. 
pefeado. Lo quarto,no viola el ayuflo él que 

P . Lo feptimo, el que por olvi- toma alguna cofa, aunque fea en mucha 
do natural come carne en dia de ayu- cantidad per modum mediana, por ra-
no , eftá obligado á guardar Ja forma zon de alguna dolencia, ü otra necef-, 
del ayuno ? R . Que fi; porque la obli- fidad jufta. 
gacion comienza luego que fe tiene Lo quinto no violan el ayuno Jos 
noticia de ella* y aunque el que comió fervídores, ó le&ores de mefa , que 
carne en cantidad grave no pueda toman alguna cofa al tiempo de fer -
ayunar materialiter , pero puede ayu- vir , ó leer , para exercitar mejor , fu 
nar formaliter. P. Lo oftavo , es li- of ic io; y efto , aunque ayan gomado 
cito tomar alguna cofa entre dia , fue- parvidad á la mañana : M>uid iam ccn~ 
ra de la comida de medio dia ? R . fetur prandium inceptnm, fe repatatar, 
Que en primer lugar no viola^l ayu» VÁca. eomeftjo 5 fuponiendo , que ellos 
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han de comer luego, que acaben de fer-
yir, ó leer. 

Lo Texto , no viola el ayuno la co-
lación porque ay coftumbre legiti-
ma , y prefcripta , ne potas noceat. P." 
Que tanta colacion .fe puede hazer? R . 
Que acerca de effo ay varias opinio-
nes , porque vnos féñalan feis on^as, 
otros fíete , y otros ocho oncas Cafte-
llanas, y otros feñalan la quarta parte 
de la cena ordinaria , otros la quarta 
parte de la comida ordinaria 3 mi pa-
recer e s , que fe debe eftár á la coftum-
bre de la tierra , fiendo coftumbre le-
gitima , y prefcripta ; y es la razón, 
porque la colacion es licita por la cof-
tumbre : luego fu cantidad , y quali-
dad , fe ha de medir por la mifma cof-
tumbre. Por lo qual , fi vno Jlegafie 
á tierra , donde no huvielfe coftumbre 
de'hazer colaciotf, no podrá hazer co-
lacion. Y ' f i llegaHc á tierra donde fe 
haze colacion quefo por coftumbre Ie-
girima , podrá hazer colacion de lo 
mffmo : verdad es , que la coftumbre 
que mas ha prevalecido , es la de poder 
tomar ocho on^as Caftellanas de la cos-
lacion. 

P. La Vigilia de Navidad fe puede 
hazer mas colacion ? R . Que fe puede 
hazer colacion doblada que la ordina-
ria : y la razón 'es, la coftumbre intro-
ducida por la circunftancia de efta V i -
gilia , fin que los Confesores , Predica-
dores, ó Prelados reclamen: y en Efpa-
ña, la coftumbre en efta Vigilia es el to-
mar cantidad doblada, atendiendo á los 
de temerofa conciencia ,que los demás 
no hazen coftumbre, fino corruptela. 

P. Qual ha de fer la quaüdad de la 
colacion- ? R . Que fe puede hazer co-

iation con pan, ó vervas, higos, almen-
dras, manganas, ti otras frutas, ó coñ-
fervas , y dulces fecos , y con todas ef-
tas cofas juntas, con ta l , que toda J í ' 
cantidad no exceda de ocho on^ás 
Caftellanas. También fon materia de 
colacion las lechugas, acelgas , cala-
baza ,'efeárola , cardo , nabos, remo-
lachas , y otras cofas femejantes , aun-
que lleven condimento. Las legum-
bres , como garvanaos , lentejas , ju-
dias folladas, ó fritas en azeyte , fon 
materia de colacion ; pero fi fe prepa-
ran con el condimento , y modos, que 
-fe llaman potage , niegan fer materia 
de colacion , Villalobos, tom. r. t r a f f . 
23 . d¡ffíe. 7 . rnrn. 3. y con FiliueiQ, 
Trul lench,y otros, Eeandro del Sa-
cramento, de prácept. Ecclef.'i,'. par't. 
traSf.i. difp.q.qujft.^9.Pero otros di-
zen abfolutamente , que las legumbres 
fon materia de colacion,y efto5que lean 
feca^,ó cocidas, ó guifadas; porque efta 
es variación accidental. Afsi el M. C a r -
rafeo en el Manual de efcrupul. fib. i¿ 
cap.9. §. r 1 . y otros. Atiendafe empc-rO 
ala coftumbre. También fe puede to-
mar entre la colacion vo moderado biz-
cocho , el qual podrá fer como de dos 
on^as Caftellanas, en diclamen del Pa-
dre Valentín déla Madre de Dios , í r . i „ 
cap, 5. del tercer Mandam. § . 3 . 

Lo feptimo , no viola el ayuno eí 
que toma á I3 mañana , ó al medio dia 
la colacion , dexando la comida para 
la noche; pero fi lo hazen fin caufa, 
ferá pecado venial , porque varia Ja 
hora propria de la comida , aunque 
con mayor mortificación. El antici-
par notablemente la comida , comien-
do mucho antes del medio dia ¿ jo tie-

nen 

nen algunos por pecado mortal, fi fe 
haze fin caufa ; pero me parece proba-
ble con.Medina , y Lezana , que no 
es fino pecado venial , porque no fe 
viola la fubftáncía , fino la circunf-

• tancia folamente. La hora propria de la 
comida no fe ha de medir rnatbema-
fic}, fino moralitlr , como fi dixe-

ramos entre onze , y dore. Pero 
adviermfe , que el comer tarde, es 
virtud , porque ay mas tiempo de 
3b!!íncrcÍ3. También el anticipar , ó 
pofponer las horas, es licito con cau-
fa juña. P. Que caufas efeufan de- el 
ayuno \ R . Que las contenidas en eftas 
lineas. 

Pietas, labor, infirmitas, atque indigentia. 
jEras fimul,atque munus fmm impedire videntia. 

Pjetas. Por piedad fe entienden to-
cios aquellos que tienen por obliga-
c i ó n , ó oficio algunas obras efpírítua-
l e s , con las quales no pueden cumplir 
•tnoraliter hquendo , fi ayunan : V . gr. 
Jos Confeííores, Predicadores, Lecto-
res de ciencias, Cantores, fi no pueden 
tnoraiifer cumplir con fus oficios ayu-
nando. Labor. Por trabajo fe entien-
den todos aquellos, que fe ocupan en 
ejercicios corporales incompatibles 
jwrrstífb cotrel"ayuno , como fon, 
a r a r , cabsr , fegar , martillar , &c . 
Acerca de lós Impreffores, digo , que 
los Tiradores, Y Batidores eftán efeu-
fados del Ayuno ; pero no eftáefcufa-
do el que compone: V e r d a d e s , que 
aun á efte le exime del ayuno el Padie 
Leandro f i tota dio componat. El andar 
á pie gran parte del dia , fiendo el via-
ge preciífo , o vt i l , efeufa regularmen-
te del ayuno. Y advierto , que los que 
trabajan toda la femana en oficios re-
cios , y que fatigan mucho , aunque 
entre femana aya vn dia de Fiefta, el 
qual fea dia de ayuno , no eftán obli-
gados á ayunar ,-porr'azbn de el tra-
bajo antecedente , y fubfequente. P. 

* 

Eftán efeufados del ayuno todos los 
Oficiales, que trabajan corporalmen-
te , y todos aquellos que caminan á. 
cavallo , aunque el camino fea folo de 
vn dia ? R . Que no eftán efeufados, co-
mo confta de las Propoficiones 30. y* 
3 1. condenadas por Alexandro V I I . 
por lo qual , los que tienen oficio ind. 
raiiter , compatible con el ayuno, de-
ben ayunar, como fon los Saftres, B a r -
beros , toda gente de pluma , y los & a J 
pateros regularmente. 

Infirmitas. Por enfermedades , fe 
efeufan todos los que declara el Me-
dico , Cirujano , Confc-ffor , ó .varón 
prudente , que no pueden ayunar por, 
la dolencia que padecen. También fe 
efeufan de el ayuno las mugeres pre¿ 
nadas, y lasque crian. Notefe , que 
quando ay duda de fi es fuficieme la 
necefsidad para efeufar de el ^ ayuno, 
puede el Cura , ó Prelado difpenfar, 
porque el Derecho Común tan recibid 
d o , le dáá todo Prelado effa autori-
dad. Indigentia. Aquí fe entiende ef-
tár libres de efte precepto los pobres, 
que bojliatim piden limofna , y no tie-
nen fuíicientemeate para hazer vna 
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* ¿4 Tratado X X X V . 
icemicfo j pero (i en realidad hallan lo fe. Tampoco eftán obligados al aya1-: 
fuff icíente, y no eftán enfermos, Ies no Eclefiaftico , los que no tienen 
obliga el precepto; porque lo contra- veinte y vn años cumplidos. A Ica-
r io , mas es fraude, qne necefsidad. niños antes de los fiete años, con tai , 

Aítas. Por efta eftán efcufados del que no tengan vfo de razón , fe Ies 
ayuno Eclefiaftico los-anci^nos de fe- puede dár huevos, y carne en dias de 
ftutn años i quidfenefftts ipfaefl mor- ayuno ; y lo mifmo á losamemes per-
b u s y aunque á algunos en eífa edad petuos ; pero no á los borrachos , y 
les parezca que eftán robuftos, no ay amenres ad tempus , porque á eftos los. 
que fiar , porque cali fiemprc es ro- comprehende per f e loquendo* el pre-
buftéz aparente : y dado cafo , que al- cepto , fino es que los amentes ad temí 
gunos en eífa edad tengan valor , y pus eftén efeufados per enfermedad; 
fuerzas para ayunar , los efeufan de Notefe , que efte precepto , y todos los 
el ayuno algunos Autores: J^uia quod de la Iglefta , no comprehenden á los 
t f i per accidens , non tollit, quod eflper Infieles. 

E 
Atqtie munus fmm impedtre videntiai 

Sta exempeion es de Santo Tho- go en el cafo pue'fto podrá Pedro fr íe 
más, el qual dize: ¿V vero alitfm al Lug>.ir donde no ay precepto- da 

in tantum natura virtutem debimet ayunar, &c„ 
per-ieiunia , fec. quid non fufficiat de-
hita opera exequi, abfque dubiopeccat* ' ' '"mm-
"Y afsi es regla general, que el que no T R A T A D O Y Y Y V T 
puede cumplir con fu oficio ayunando, •» A w A A Á V l . 
noeftá obligado á ayunar ; por lo qaal, 
fi la muger cafsda no puede cumplir D E L A S H O R A S C A N O - 1 

«con las leyes del matrimonio ayunan- aicas* 
do, eftá efeufada del ayuno. 

P . El que fe halla en algún Lugar De quo Div. Thom. qmdlib. i . &feqqi 
donde es ¿5a de ayuno , podrá con in-
tención de no ayunar, irfe á otro Lugar UnicoC 
donde no obliga el precepto del ayu-
no ? R . Que fi; y fe prueba: En tan- T T O r a Canónica efl Officrúm DivlA 
to en el cafo puefto no pudiera Pedro | | num,dicendum certa hora ex irU. 
arfe a otro L u g a r d o n d e no fe ayuna, Jlitutione Sacrorum Canonum. Las cir-
en quanto en efte cafo huriera fraude cunftantías, que fe han de faber accr-
contra el precepto; fed fie-efl , que no ca de efta materia , fe reducen á eftas 
sy fraud*, fine fisga del precepto: lúe- Q m t x ^ u i d A u i d ^ u a l i t b ^ u a n d o ^ b i . 

De las Horas Canónicas. 
l^ttT— Efta circnnflancia declara los 
que eftán obligados á rezar , y digo, 
que por Derecho Canonico eftá obli-
gado á rezar todo Ordenado in Sacris. 
Por coftumbre vim leges,fe pracepti 
habeníe, todos los Religiofos ,.y Reli-
g'wfzs profeffas 3 dedicados al Coro. 
También eftán obligados á rezar por 
Derecho Canonico todos los que tie-
nen renta de Beneficio Eclefiaftico, ó 
Capellanía colativa ( que también e f -
ta- fe entiende nomine Beneficij.) P„ 
Quando el Benefició es tenue ay obli-
gación de rezar ? R . Que enla fenten-
cía mas probable debe rezar el Benefi-
ciado , aunque no efte ordenado in Sa-
cris-, y aunque, el Beneficio fea de poca' 
renta. Ita D\ Antonius, quem plurimi 

fequuntur. Y es la razón,porque el 
Concilio- Lateranenfe , y Sixto V . po-
nen efta obligación á rodos los Benefi-
ciados, fin-exceptuar al que tiene Bene-
ficio tenue. Lo otro^orque el Orde-
nad© in Sacris debe rezar , aunque no-
tengg- renta alguna , por quanró él vo-
luntariamente fe ordenó; y afsi volun-
tariamente fe- obliga l l levñr la carga-
anexa al Orden Sacro : Luego lo mif-
mo fe ha- dé dezir del que voluntaria-
mente poffeé Beneficio- Eclefiaftico, 
aunque fea tenue,con tal', que fea Bene-
ficio,)' configuientemente tenga algu-
nos frutos.. 

J^u'rd. Dize la cantidad',la qualfon 
las Horas Canónicas, fegun en cada 
Iglefia , ó Religión fe rezan; y junta-
mente todo lo demás , que fe fuele re-
zar por precepto , ó coftumbre, que 
tenga fuerza de ley , ó precepto. V . gr. 
en la Religión de Santo Domingo ay 
obligación, de rezar 3fub pacato mor-

tali, el Ofició de "Difuntos cafi todas 
las femanas,y el Oficio de Nueftra Se-
ñora , quando la Rubrica difpone. Las 
Letanías, Pfalmos Penitenciales , &c.' 
obligan conforme la coftumbre de la* 
Iglelias. En Santo Domingo , nada de 
efto á los particulares,que no afsiften £ 
ello, ni 'aun á los qué afsiften, con tal,' 
que lo reze la Comunidad. 

P. Efte precepto del Oficio Divino 
admite parvidad de materia? R.Que fi¿ 
y cifra parvidad fe debe confiderar ref-
peffhe ad totumOfficium^y afsi el de4. 
xar vna Hora menor de las fiete, que 
penenecemal OficioCanonieo/erá pe .̂ 
cado mortal ; v lo mifmo digo, fi todo 
Jo que dexa,equivale a vna de las Horas 
menores dicha?. P-cro fi Jo que dexa, ni 
es vna Hora menor,ni cofa equivalente 
á-vn? Hora menor, ferá pervidad de 
materia, y pecado vf-nial; Ita PP. Sal¿ 
mantici Efto fe entiende en el rezo do 
los particulares, y no en el rezo de la 
Comunidad. •• 

P. El que dexa todo el Oficio Ca3 
non/co vn día,- comete ruchos peca-
dos ? R . Que folu comete vn pecado 
mortal; porque para todas las Horas 
Canónicas av vn folo precepto. P.Sa-
tí'fsce al rezo el que conmuta vn 
Oficio por otro? R . Q u e peca mor¿ 
talmente , parque es cofa grave no 
gunrdar la forma preferipta fub pr*~ 
cepto . en cofa baftantemente fubftan- , 

c l ú i f d f c e f , que nofolo ay precep-
to de rezar ,vt- fie , f n o de rezzr fe-
amdum- formam praferiptam ynimi-
rum;tqj¿die de Feria,tali die deDomt-
nica,f^PErgc, Péro notefe,que fi vno 
con buena fee rezó tal Oficio , del 
qiial no debí? rezar, pero creyó , que 

el 



d u i f«j ricava,no elH obligado à rezar La continuación en ¿lìrezcfno es <ffe 
el oy-o i ) ¡tío. Voteft también, que el eííeñcia fu va , y no feri pecado m o r -
'rezar vno vn dia de Feria de vn Santa, tal en e! rezo particular el faltar à 
que por ocupación de mayor .fojèmni- eda , con 1.1 ,qèe dentro-dei dia fe 
dad ño fe puede rezar efte año , no fe- reze todo é! Oficio ,,'y eílo aunque la 
ra pecado mortal ; v fi fe .haze con interrupción, fe haga en medio :de vii 
caufa', ni fera venial', con. t a l , que V^xtìoh\fec'hfo.coniemp.tu ; pero fi f e 
la tal Feria no fea de tanta'folemnidad, h-z fin caufa , fera pecado venial ; y 
comovnaFiefta doble , ò femidóble. tanto nris grave,quanto mavor fue-, 
•P. El que reza en el dia de Ramos el reía :n/errupcr n. P. El invertir el or-
Oficio Pafqual , fatisface al precep- den de las Horas, qué pecado es?R.Que! 
to ? R . Queno, conio conila de larPro- fera pezado mortal el invertir las Ho-
poficion 34.condenada por. Alexandre raá Canónicas la Comunidad pero 
•VII- hablando de los particulares en fu rc-i 

Quatitér. Dize como fe ha de rezar; zo particular, fera folo pecado venial, 
y d igo , que fe requiere atención ínter- aunque fe haga fin caufa; y fi a y 
na.v externa,è intención aótual , o vir- caufa, no ferás pecado. Y afs i , fi cftoy 
íuaj,ó interpretativa de rezar. La aten- en parte adonde <io> tengo Breviario, 
C'ion puede fer de quatto maneras: puedo rez.or las que se de memoria, 
Quantum ad verbaquantum a ì fen- para tener menos que rezar , y poder 

Jim quantum ad id quod foflulatur, defpues eftudiar, y defpues encafa pue-' 
& V'tntum adcontemplationem'divi- do rezar lo.demás, que no fabia de me-1 

Wruìp. 9j<antum ad yerba, dize, que moria. 
no fe hagan hncopas, dexando algunas P.Eí que reza coa vn compañero de-: 
palábras-;: y que quando rezen dos , no b.e rezar-•alternativamente-las Leccio-» 
comience el vno fin fu verfo, hafta que nes., y Antiphonas ? R . Que baita que' 
el otro acabe el fuyo. el vno las diga , áunque íean todas, y eí' 
? Quantum ad fenfum, dize la aten- otro ati¿-nda,como fe vé en el rezo de"-
cjon J lo que las palabra fignifican.- Comunidad,que vno fuele dezir todas'-
Quatum adid quod pojiuíaiur, dize la las Lecciones, y otros Aoi . alternatim' 
atención a la gradalo dòn,que en el re-> dizen las Antiphònas , y los: demás lás: 

20 fe pide á Dios. Quantum ad con- oyen'. P. El que reza con la Comuni-
tempìationem diiiinorum,dize;que {un- dad,y no ove muchas cofas en las L e n -
tamente fe puede, rezar,y meditar, v .g , ciones,Capítulos, y Oraciones, ò por 
en la Pafsion de Chrifto.Con qualquíe- algún ruido, ò porque el que canta tie- • 
ra de eíhs atenciones fe cumplejy bafta ne poca voz, ò por eftár diftante , fatíf-
la primera , que es la menos perfecta;, face al rezo ? R . Que fi ; porque el que 
porque como dize Cayetano : Sat enim canta las dize en nombre de todos los 
ejfquod quis attendai ne erri§Lo de- demás, y álos demás folo. les toca apli- -

mas acerca de la intención, y atención,, caria atención. 
;> venie en el precepto de oìrMiiTa. P . El qU C reza en el Coro con los-

de-

demás,cumplirá díziendo el verfo que la tarde. Las Vifpcrás en Quarefma; 
toca á fu Coro fumíífamente,rezándole fe rezan como en proprio tiempo antes 
para si, v oyendo lo que canta el otro de medio dia , á las onze , v .g. poco 
Coro ? R . Que cumple con el rezo del mas , ó menos. 
Oficio Divino,pero no fatisface a! Ofi- P . Cumple con el Oficio el que co-
d o del Coro : por lo qual , los Benefi- m lenca á rezar poco antes delasdoze 
ciados, ó Canonigos, que reciben dif~ de la noche del dia figuiente ? R . Que 
iribuciones quotidianas por afsiftir ál no cumple, porque eft onus diei, y el 
Coro , no cantando en él , aunque re- dia fe acaba á las doze : pero fi- av dos 
zen defpues privadamente , ó en el Co- reloxes , c u e fueíen : 3ndar ambos def-
10 fnmiífamente , no pueden'en con- cerrados, podrá conformarle con qual-
eiencia llevar dichas diftribuciones,y ;fi quiera de ellos •, porque haze fenteheia 
las Hevaffen-, tienen obligación á refti- probable en "orden á efte panto , no 
furrias, Exceptuanfe las Iglefias Cathe- pudiendo faber quáí es el que acierta, 
drales, en las quales regularmente^^- P. El que á las tres de la tarde reza 
x¡me enEfpaña) ay coftumbre de no May tines'para el dia figniente,fin aver 
cantar eí Oficio los Canonigos, fino los rezado el Oficio de ov , como peca? 
Capellanes, ó Miniftros , afsiiüendo', R . Que fi lo haze con caufa,no peca; y 
y haziendo fus Oficios los Canoni- :fi lo haze fin' caufa /pecará veniálmen-
gos. te ; pero fátisfar á fubftancialmente á los 

P. Para fattsfacer el rezo , es néceffá- Martines del dia f guíente,v podrá re-
rio , que el que reza , hyga fu propria zar defpues c! Oficio del dia , y debe, 
voz? R . Que en opfnion mas comuh P. El Oficio de Difuntos , que obliga 
debe pronunciar de manera , que fi no ca'fi; todas las fémanasen laRe'ig'on de 
es fordOjfc pueda orr á sí mifmo r y ef- Santo Domingo , en qué dia fe debe 
ta opinion ligue la Glofia de nueftras rezar? R.-Que "fe debe re?cr dentro 
ConftitucioneSjí///?. r, cap- r. de la femana , que comienza Domin-

Quando. Denota el tiempo en que go, y acaba el Sábado , aunque fe pue-
íehS/de Fezar el Oficio ¿Y digo,que pa- de rezar vn dia-vn Nodurno, y otro 
ra no pecar mortalmcnteje bafta al par- día otro No&uVnó, y otro dia ot ro , y 
ticular rezar todo el Oficio dentro de otro dia las Laudes; 
todo el dia,que comienza defde las do- Vb't. Efta circunftancia denota el 
ze de la noche del dia ancecedentejhsfta, lugar donde fe;ha de rezar. Y digo,que 
las doze de la noche del dia inmediato los que gozan renta por afsift'r al Coro, 
figuiente. Pero ferá venial resar fin d e b e n r e z a r en él lo q u e fu Iglefia dif-
caufa á la mañana las Vifperas,d Com- pone. Tamb;en -los Prelados eftán obli-
pletas, ó rezar á la tarde los May tibes; gados á hazer ^.qué las Comunidades, 
y Laudes,ó las Horas; y es peor el pof- que^no tienen Coro , rezen en la Igle-
poner el rezo ,que el antéponerlo.ios fia ante el Altar Mayor. De Jos par-
Maytines, y Laudes fe pueden rezar ticu!ares,el lugar para rezar es qual-
todo el año el dia antes á las tres de quiera, 

P . 



c ' Tratado X X X VL ' . 
P. Quienes eftan éxemptos de la rezo,aunque no reftítuyato s que cor: 

cbligacífin del Oficio Divino X R.Que refponden alijs cnerihus Benefiáj. Y 
todo enfermo , que declara el Medico, afsi 'os Obifpos, ó Párrocos han de 
ó varón prudente, que no puede rezar, reftituir Ja quarta parte, c>quintadlos 
fine magno damno folutio corporis, aut Canonigos, que eíBn obtigidos á re-
nirnio dolare,aut vexatione: en cafo de fidir , ó afsifh'r al Coro,deben reftituir 
duda de fi puede , ó debe rezar , acuda la tercera parte, o quarta; los Cape-
á fu Prelado, que le difpenfe, como he- Jlanes, y Bsneficiados.que tienen otras 
mos dicho en el Tratado del Ayuno. El cargas á mas del rezo , citan obligados 
gue no tiene Breviario , ni quien fe le á la tercera parte ; Jos Beneficiados 
dé, debe rezar lo que fabe de memoria; que no tienen mas carga que el rezo; 
pero no tiene obligación por eíte « o - deben reftituir todos los frutos , que 
ti yo á rezar el Oficio Parvo de Nueftra correfponden al dia en que no rezan. 
Señora ; pero fi alias por otro motivo / ta PP. Salmanticenses. Notefe,que e! 
tiene obligación a rezarle, debe rezar; que dexa todo el Oficio, debe reftituir 
pero no por el fuplemento del Oficio todos Jos f ru tos , que correfponden al 
Canonico, porque no ay ley que tal rezo del dta en que no rezó. Y el que 
mande. , dexa («lamente los Mavtines, y Lnu-

P. El Beneficiado, que dexó de des,ó fojamente las demás Horas , debe 
. rezar, a qué eftá obligado? R.Que de- reftituir la mitad, 

be reftituir los frutos, que correfpon- P.EI Beneficiad®, que dexa de re-
den al dia , ó días, en que culpable- *ar , fe puede componer con Bulas de 
mente con pecado mortal dexódere- Compoficíon? R . Que puede compo-
z a r , exceptuando los feis mefes pri- ner fe ; pero hade dar tantos reales a 
meros á recepto Beneficióle en ellos, la Fabrica de la Iglefia, donde fuere eí 
fi dexa de rezar, pecará mortalmente, tal Beneficio , quantos diere á la Bula; 
pero no citará obligado á reftituir: efta pero efto fe entiende, con tal, que no 
reftittjoion fe hade 'hazer á la Fabrica oraitleífe el rezo en confianza de la 
de la Iglefia, donde tiene el Beneficio, B u l a ; y con tal , que los tales frutos 
ó á los pobres; y no fatisface con Jas li- no eftén ya aplicados alicui pariicu-
mofnas, que dio antes de Ja omifsioti tarioperi, vet certisperfona,como fu-¡ 
del rezo , como confta de la Propofi- cede en las diftribuciones, que pierde 
cion 33 . condenada por Alexandro je l que no afsifte al Coro , lasquales, fi 
V I I . eftán yá aplicadas á los que afsiften,no 

P. El Beneficiado, que omite el re- fe pueden aplicar para la Bula, ni pa-
zo , y tiene otras cargas anexas al Be- ra la Fabrica de la Ig le f ia , ni para los 
neficioámas del rezo, debe reftituir pobres, 

todos los frutos corre fpondi en tes á P. El Beneficiado, que 'juntamente 
los dias en que dexó el rezo? R . Que eftá ordenad© irt Sacris, y dexa de re-« 
es probable el que fatisface reftitu- zar vn día , haze dos pecados? R . Que 
yendo los frutos, que correfponden al fqlo comete vn pecado mortal, aun-

que 

la Oración. 1 6 9 
<\\íe lo dexè fin caufa, el qual es^ontra mcfes,ó à lo menos de dos à dos mefes, 
Religion;pero fi tiene animo 
tituir , cometerá otro contra ju juftic 

o ref-
l e j a . 

TRATADO XXXVII. 

D E L A ORACION. 

De quo D.Thom. 'z* 2. quaJi.S^. 

$ Unico.. 

l eg . .Q u i d eflOrati'ol R . E f i ele-
vatio mentis in Deum.Y es de dos 

maneras*, vocale y mentahP ;La Ora-
ción año) de que potencia es?R.Que es 
aóto del entendimiento. P . A qué virtud 
pertenece? R . Que es acto de la virtud te'la Oración, y peca contra la Fè ; en 
de la Religión; P . A y precepto-de orar? efte cafo haze dos pecados ? R . Que ay 
R.Que fi;y confta dtl cap.j. de S\Ma¡- dos opiniones ; pero ambas convienen 
tbeoí Petite, & acdpielis.V. Quo pre- enque-bafta acufarfe en la confefsion 

porque muy défeutdado eftá de fu'fal-
vsclon el que no haze Oración vocal,' 
ó mental vna vez al mes. Pero notefe, 
que fe cumple con eftc precepto de 
orar todos los mefes,oyeñdo Jv^'fla to-
dos los dias de Fiefta. También obligS 
eftc precepto quando occtirrit gr a-vis 
tentatio,qu£ vinci nequit, nifiper ora-
tionem. También ex cbariiate,debemos 
orar por el prpximo , quando le vemos 
en hecefsídád efpiritnal a ó temporal, 
extrema , d'qüafi extrema-,}: obligara 
indireSfe efte precepro , quando nos 
inflare algún otro precepto, que no fó 
pudiéremos cumplir fin órar. • ' 

P. Pedro fe halla tentado gravé-
menté contra la Fé, v .g. Jaqual tentá^ 
cion no puede vencer fin orar , y om?J 

ceptoesel de la Oración ? R . Que es 
precepto Divino f o b r e n a t u r a l , / ; ^ ^ -
1a Fidè',precifsive à-Fide,es Divino na¿ 
turai; P. Por que precifsive àFide, — 

del pecado contra laFé , pues con effo 
queda dicho , que huvo defcmdo en 
orar , y en haze'r afros de Fé , ó tomar 
lós medios para no caer en pecado.P.El 

Divino natural?R.Porque lumine natu- precepto de orar manda Oración men-
rali conocemos-,que ay vn primer prin- ral,ó vocal? R.Que mandava vna de las 
«ipioj de qulén dépendemos par?, obrar dos, y con qualquféra de ellas fe cum-
bien. P .Por qué fiuppofita Fide , es pie. : Aquí fe ha de notar, que hocipfó, 
p r e c e p t o Divino fobrenatural ? R. Pojt. que vno diga de corazón el A¿to de 
que por la Fé creemos,que ay vn ©ios, C fa tütü fó- Ufo* <1* 

Autor de la Gracia, que nos crió para 
la Gloria,y que nada podemos fin él; y 
que todo bien ha de venir de arriba, y 
que.afsi debemos orar. 

P . Quando obliga el precepto de 
•orar?R.Que obliga femper,fied non pro 
;femperi P. En qué tiempos o b l i g a R ' . 
Que per se loqnendo}.obliga todosids 

Contrición 1, Üaze aito de F é , de 
Efperan<¡á , de Caridad , de 

Rel ig ión,) ' de Ora-
ción; 

* * * 
* * * 
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c ' Tratado X X X VL ' . 
P. Quienes eftan éxemptos de la rezo,aunque noref t í fuyaJos que cor: 

cbligací«n del Oficio Divino X R.Que refponden alijs cnerihus Benefiáj. Y 
todo enfermo , que declara el Medico, afsí 'os Obifpos, ó Párrocos han de 
ó varón prudente, que no puede rezar, reftítuir la quarta parte, c> quintólos 
fine magno damno folutio corporis, aut Canonigos, que eíBn obtígidos á re-
tiiwio dolare,aut vexatione: en cafo de fidir , ó afsiftir al Coro,deben refticuir 
duda de fi puede , d debe rezar , acuda la tercera parte, o quarta; los Cape-
á fu Prelado, que le difpenfe, como he- Ilanes, y Beneficiado!,qoe tienen otras 
mos dicho en el Tratado del Ayuno. El cargas á mas del rezo , eftán obligados 
que no tiene Breviario , ni quien fe le á la tercera parte ; Jos Beneficiados 
dé, debe rezar lo que fabe de memoria; que no tienen mas carga que el rezo; 
pero no tiene obligación por efte í»o- deben reftituir todos ios frutos , que 
t iyo á rezar el Oficio Parvo de Nueftra «orrefponden al dia en que no rezan. 
Señora ; pero fi alias por otro motivo ¡ta PP. Salmanticenses. Notefe,que e! 
tiene obligación a rezarle, debe rezar; que dexa todo el Oficio, debe reftituir 
pero no por el fuplemento del Oficio todos Jos f ru tos , que correfponden al 
Canonico, porque no ay ley que tal rezo del dia en que no rezó. Y el que 
mande. , dexa («lamente los Mavtines, y Lnu-

P. El Beneficiado, que dexo de des,ó fotamente las demás Horas , debe 
. rezar, á qué eftá obligado? R.Que de- reftítuir la mitad, 

be reftituir los frutos, que correfpon- P.EI Beneficiad®, que dexa de re-
den al dia , ó días, en que culpable- zar , fe puede componer con Bulas de 
mente con pecado mortal dexodere- Compoficion? R . Que puede compo-
zar , exceptuando los feis mefes prt- f ier fe ; pero ha de dar tantos reales a 
meros á recepto Ben¿f¡cio',quc en ellos, la Fabrica de la Iglefia, donde fuere eí 
fi dexa de rezar, pecará mortalmente, tal Beneficio , quantos diere á la Bula; 
pero no citará obligado á reftituir: efta pero efto fe entiende, con tal, que no 
réftíttjoion fe hade'hazer a la Fabrica oraitleífe el rezo en confianza de la 
de la Iglefia, donde tiene el Beneficio, B u l a ; y con tal , que los tales frutos 
ó á los pobres; y no fatísface con Jas li- no eftén ya aplicados alicui pariicu-
mofnas, que dio antes de la omífsion Urioperi, vet certisperfon¿,como fu-¡ 
del rezo , como confta de la Propofi- cede en las díftribucíones, que pierde 
cion 33 . condenada por Alexandro jel que no afsifte al Coro , lasquales, fi 
V I I . eftán yá aplicadas á los que afsiften,no 

P. El Beneficiado, que omite el re- fe pueden aplicar para la Bula, ni pa-
zo , y tiene otras cargas anexas al Be- ra la Fabrica de la Ig le f ia , ni para los 
neficioámas del rezo, debe reftituir pobres, 

todos los frutos corre fpondi en tes á P. El Beneficiado, que 'juntamente 
los días en que dexó el rezo* R . Que eftá ordenad© /# Sacris, y dexa de re-i 
es probable el que fatísface reftitu- zar vn día , haze dos pecados? R . Que 
yendo los frutos, que correfponden al fqlo comete vn pecado mortal , aun-

que 

la Oración. 1 6 9 
epe lo dexé fin caufa, el qual es^ontra mefes,ò à lo menos de dos á dos mefes, 
Relígion;pero fi tíene animo 
tituir , cometerá otro contra ju juftic 

o ref-
l e j a . 

TRATADO XXXVII. 

D E L A ORACION. 

De quo D.Tbom. 2. qu*Ji.8$. 

$ Unico.. 

l eg . Quid eflOrati'ol R. E f i ele-
vatio mentis in Deum.Y es de dos 

maneras*, vocale y mentahP ;La Ora-
ción año) de que potencia es?R.Que es 
a&o del entendimiento. P . A qué virtud 
pertenece? R ; . Que es acto de la virtud te'la Oración, y peca contra la Fè ; en 
de la Religión; P . A y precepto-de orar? t'ite cafo haze dos pecados ? R. Que ay 
R.QUe fi;y confta dtl cap.j. de S\Ma¡- dos opiniones ; pero ambas convienen 
tbeoí Petite, & ac-cipietis.V. Que pre- enque-bafta acufarfe en la confefsíon 

porque muy défculdado eftá de fu'fal-
vscíon el que no haze Oración vocal,' 
ó mental vna vez al mes. Pero notefe, 
que fe cumple con eftc precepto de 
orar todos los mefes,oyeñdo 3v%"(Ta to-
dos los dias de Fiefta, También oblígS 
eftc precepto quando occtirrit gr a-vis 
tentatio,qu£ vinci nequit, ni/i per ora-
tionem. También ex ckdriiate,debemos 
orar por el prpxímo , quando le vemos 
eñ riecefsidád efpírítual a ó temporal, 
extrema , d'qüaji extrema>\: obligara 
indireSfe efte precepro , quando nos 
inflare algún otro precepto, que no fó 
pudiéremos cumplir fin orar. • ' 

P. Pedro fe halla tentado gravé-
menté contra la Fé, v .g. Ja qual te'htá^ 
cion no puede vencer fin orar , y om?J 

ceptoesel de la Oración ? R . Que es 
precepto Divino f o b r e n a t u r a l , / ; ^ ^ -
1a Fidè',precifsive à-Fide,es Divino na¿ 
turai; P. Por que precifsive àFide, — 

del pecado contra laFé , pues con effo 
queda dicho , que huvo defcmdo cá 
orar , y en haze'r afros de Fé , ó tomar 
los medios para no caer en pecado.P.El 

Divino natural?R.Porque lumine natu- precepto de orar manda Oración men-
rali conocemos-,que ay vn primer prin- ral,ó vocal? R.Que mandava vna de las 
«ipioj de quíén dépendemos par?, obrar dos, y con qualquiéra de ellas fe curn-
bien. P .Por qué fuppofita Fide , es pie, : Aquí fe ha de notar, que hocipfo, 
p r e c e p t o Divino fobrenatural ? R. Pojt. que vno diga de corazón el A & o de 
que por la Fé creemos,que ay vn Dios , C fa tütü fó- Ka»«» dt 

Autor de la Gracia, que nos críd para 
la Gloría,y que nada podemos fin él; y 
que todo bien ha de venir de arriba, y 
que.afsí debemos orar. 

P . Quando obliga el precepto de 
•orar?R.Que obliga femperjed non pro 
•femper^ P. En qué tiempos obliga ? R!. 
Que per se loqnendo,. obliga todosids 

Contrición 1, Üaze a â o de F é , de 
Efperan<¡a , de Caridad , de 

Rel ig ión,) ' de Ora-
ción; 

* * * 
* * * 

T R A -



Tratado X X X V U l 
y !o fon los pecados contra el quinto, 

itimo Mandamiento? R .For -feit o, v f̂ pt' 
ntIP \a T.VMÎ 

' TRATADO XXXVM. 

D E L S A C R I L E G I O . 

De quo Dw. Thom.%. z . qu*ß.99. 
5 • inju 

§ . Unico. - Ä y otros facrilegios contra lo-
cum Sàèrwn,que no fea contra el quin-

SAcrileçittntefiviolatio rei Sacra. to,fexto,y feptirno Mandamiento? R . 

P- El Sacrilegio , contra què vir- Que fi; v.g, violar la inmunidad de la 
tud và? R.Contra Religion.P.Dé quan- Iglefia , focando algun delinquente en 

que la TgTefia ec-lugar de Sacrificio in-
cruento ; y afsi no admite crueldad, 
qual es-el ranear, ó efufion de fangre 
en la Iglefia. Tamdien es lugar de pu-
reza , y afsi no admire impureza ; y 
corno es lugar de jufticia, no admite 
injuftíciá de hurtos. 

tas maneas es ? R . De tres maneras: 
Contra perfonam Sacram, contra rem 
Sacram,fe contra locum Sacrum.Con-
tra.perfonam Sacram , como herir á 
Clérigo , ó pecar en el fexto Precepto 

loscafos en que le vale la inmunitad, 
ó llevando los Clérigos al Tribunal 
Secular, u de otro modo. También 
ay otros facrilegios contra locum Sa-
crum ex ipfa natura rei abfque all qua 

perfona que tiene voto de caftidad, fea prohibitione Ecclefx , como fi en la 
por obra,por palabra,-defeo , ó delec- Ig lefia fe hizieffen Mercados, Come-
racíon morofa. Sacrilegio contra rem 

como recibir,ó adminiftrar los 
Sacramentos, fin ladifpoficion debida, 
quebrantar votos, y juramentos , hur-
tar cofa Sagrada , profanar los Vafos 

días Jafcivas, ó fe hizieífe en ella eftablo 
para loscavallos , 'y otras cofas feme-
jantes. 

P.E1 homfcido,ó efufion de fangre 
en !a Iglefia vim vi repeliendo, cum 

Sagrados, ó los Ornamentos Sagrados, moderatione inculpate tutela, tienen 
olas Reliquias,ó Imágenes de los San- malicia de facrilegio? R .Que no,y aun-
:¿ps,vfando de eftas cofas para vfos pro- que fueffen publicas , no quedaría vio-
Janos.Sacrilegio contra locum Sacrum, Jada la Iglefia.Lo mífmo d!go,fi Ja e f u r 

como hurrar,matar,fornicar en l a l g l e l fion de fangre fueífe en poca cantidad:, 
fia , y la polucion. ó fuefTe de las narizes, de manera , que 

Regla general.. En aviando pecado fueífe fin culpa grave, 
de obra en la Iglefia. contra el quinto, P . La efufion de fangre , y la po-
fexto,y feptimo manda,miento,ay facri- lucion en la Iglefia, fiendo ocultas, fon 
Jegio contra locum Sacrum , porque la facrilegios ? RL. Que fi , aunque por 
inmunidad de la Iglefia confitte , en 
que eftos pecados no fe cometan en 
ella. P. El jurar falfo,ò murmurar en Ja 
Iglefia, fon facrilegios? R . Que no. P . 

ellas no quedaría violada la Iglefia. 
P. Las villas deshoneftas, delegacio-
nes , o ta&os impúdicos en la Iglefiaj 
tienen malieia grave de facrilegio ? R . 

Pues por qué. eftos no fom facrilegios, Que fi fon con polucion , ò con peli-
g r o 

gro de ella, fon facrilegios.Tambien fi ra facrilegio: Pero fi es detener ia c o -
los tocamientos impúdicos fueron pu- pula fuera de la Iglefia , y fin peligro 
blicos, ferian facrilegios contra ius di- de tener polucion en la Iglefia , no fe-
vinumnaturale\ pero.fi fon ocul tos ,^ rá facrilegio g rave , aunque el defeo 

fectufo periculo polutionis ,no fon facri- fea dentro de la Iglefia: y al contra-
Jegios graves. P . La copula conjugal en r i o , f i v n o fuera de la Iglefia tuviejfg' 
Ja Iglefia,es facrilegio? R.Que fi;v fi es defeo de tener copula , ó polucion en 
publica,quedará la Ig:efia violada: Ali- / la Iglefia , cometeria facrilegio grave, 
quavdo tomen non erit peccatum prop- porque el defeo toma fu malicia del 
ter diuturnam a 'terius coniugis in Ec- objeto defeado ¡fed f u eft, que la co-
clefia recluftonem. pul a,ó polucion en la Iglefia, fon facri-

P.Pedro,eftandoen la Iglefia , ma- legiostLuego. 
tadefde la Iglefia á Juan, que eftáfue- ' P.Qii£feemicrt&e siqtí lnmhirEr-
ra de la Iglefia, comete facrilegio gra- clef*,velloci Sacril R . Que fe entlen-
ve? R . Que no , porque el pecado fe de foUm illudfpatiim, quodejl a pa-
confutr.ó fuera de la Iglefia ; pero al vimento Ecclefa vfque ad tetfum , fe 
contrario, fi defde afuera maraffe al afymma Aravfque ad parietem OpfoC 
que citava dentro , cometería facrile-
gio grave. P.Pedro hurta vn boìtìllo 
de doblones en la Iglefia , facandofe-
los de la faldriquera á Juan , v.gr. co -
meterá facrilegio grave? R . Q u e ay 
dos opiniones» La vna dize , que no, y 
fe funda, en que dicho hurto, ni es de 

fitum.Y también fe entiende el Cemen-
terio bendito; pero no fe entienden los 
Oratorios de las cafas particulares , ni 
las ¡Celdas de los Religiofos, ni la T o -
rre,Sacriftia, ni Tribunas, que no eftá» 
dentro de la Iglefia. 

P.Si vno diefíe de palos á vn Cleri-j ^ ' " — • — r « a u " 1 - • v i 1— 

cofa Sagrada , ni de cofa que fea de la goen la Iglefia , y le hurtaffe el Cáliz, 
Iglefia , ó efté á fu cuftodia,v es omni- quanro.i pecados cometeria ? R . Que 
no per acddens, que el tal dinero efté comete feis pecados, vno contra jufti- . 
en la Iglefia:luego no tiene malicia gra- cía, vt fubefl quinto Precepto,por dar 
vede facrilegio.^ La otra opi-nion dize, de polo«. El fegtíndo contra Religión, 
que comete facrilegio gravé , y fe fon- por darfelos á Clérigo , é incurre en 
da en vn Capítulo del Derecho Cano-
nico , cap. J^uifquis 1 7 4 . donde dize, 
que fe comete facrilegio , furando Sa-
crum de Sacro , Sacrum de non Sacro, 
fe non Sacrum de S aero., Atquvyzx\ el 
cafo dicho fe hurta non Sacrum de Sa-

excorounion mayor refervada á f u 
Santidad. El tercero también contra 
Religión, por fer la percufion en la 
Iglefia ; y fi es con efufion de fangre, y 
es publica , queda violada la Iglefia. 
El quarto contra jufticia, vt fubejl 

ero : Luego.P.Pedro en la Iglefia tiene feptimo Pr acepto,yor el hurto.El quin-
defeo de tener vna copula,comete facri- to contra Religión, porque hurta co-
legio? R . Diftinguiendo: Si el defeo es fa Sagrada. Y el fexto también contra 
de tener Copula en la Igefia , ó es con Religión , porque hurta en la Iglefia; 
peligro de polucion en la Iglefia,fe- y fifue rapiñando , ó causó efcandalo, 

por 



1 7 1 Tratado X X X ( X . 
por a1-kt ù J o M m m o t r o s , ó en pu- P. Q , e fe entiende por honrar àio* 
bUco huvo mas pecados. H ™ ? P , Que en efte termino bop-

P . E! homicidio, efufion de fangre, rar e d c o o * e U m o r r e - e r ^ 
copula, y polucion en la Igiefia . violan obechencu , y a g e n d a de los 

Tiendo ocultas. 
fi% quando entíerran X algún exco-
mulgado, ó entredicho no tolerado, 
Pagano , ó Infiel en la Ig le f ia , tiendo 
efto publico. 

t r a t a d o X X X I X . 

D € 1 QUARTO PRECEPTO 
del Decalogo. 

zo' : 

De quo Div.Thom. t . 2 . ^ y ? . 1 2 2 . 
,artk. s. 

;§. Unico.' 

Que fi faltan en materia gra-
ve , pecarán mortalmente-; fi en mate-
ria, leve , pecarán venialmente. Y mu-
chas vetes .lo que íes leve para los ef-
traños ; fera grave en orden à los pa-i 
dres , y aun en orden à otros fuperio-
res. Y para mayor claridad de cada 
vna de ellas, .pondré algunos exem-
plos. . -

Primeramente contraía obediencia . 
peca mortalmente el hijo,que-no obe-
dece al padre -en4as<ofas que pertene-
cen al govierno de la cafa , y buenas 
roftumbres : v.g. fi mandandolo el pa-
dre., no f e abftiene del-juego excefsivo, 
.de la caza con exceflo ., de malas com-
pañías , de la entrada en tal cafa, donde 
,ay peligro de pecar mortalmente, y, 
^otras-cofas'íeme jantes. 

Item fi contra la vcSuntad del pa-
dre fe «cafa el hijo con quien no pue-
de ,f in deshonra del eftado , ò fangre. EN efte quarto precepto , en que 

nos manda Dios honrar padre , y 
madre , fe han de atender muchas obli- — 
naciones. La que tieñen los hijos con Item , fi querrendofe ca far , no fe ca-
ìos padres,y ellos con fus híjos:La obli- f a con .quien qmene el padre , que con 
S n que tiene la muger con el mari- mas maduro confejo y experiencia 
! p efte con fu muge": La que tienen confiderà las cofas. Pero acerca de 

f u p e r í o r e s c o n l o s f u b d i t U y ^ e f t b f e h . d e confiderar fi ay . n o u f -
con aquel os-: La que tienen los pupi- ta caufa para dexar de obedece ai 
I^,y^lifcÍDuÍos^on fus tutores.y maef- padre ; porque fi la muger que qu,ere 

ros : Los criados con fus amos, y eftos dar el padre al h„o , aunque fea r -

con fus crudos : Y à mas de el fo, las 
obligaciones,que cada vno tiene en fu 
eftado , y oficio; de todo lo qual debé 
peguntar el Confeífor al penitente» 
cpnforme al ©ficio de cada vno. 

c a , es de familia defigual, é inferior, 
ó -es enferma , fea , fatua , ó vieja , no 
peca el hijo no obedeciendo al pa-
dre. También fi el hijo quiere guar-
dar ca í i idai g i eftado dé celibato, d 

quie-

quiere entraren Re l ig ión , puede no 
obedecer al padre, que le manda ca-
farfe. 

Contra la debida reverencia al pa-
d r e , peca el hijo mortalmente, que 
le dize palabras graves , defatentas, in-
juriofas, ò peladas , ò poner las ma-̂  
nos én el padre, ó levanta la mano 
contra él. Iten , peca gravemente el* 
hijo ,que haze chanca de los padres, 
ò los entriftece gravemente congef-
tos , chancas , y rifas. Iten , fi à Jds 
padres pobres los menofprecia , 0 nie-
ga fer hijo de tales padres. Iten , peca 
gravemente el hijo , que en el furo ex-
terno acufa i los padres, aunque fea 
de crimen verdadero , falvo el crimen 
de la l u ^ g i a , trayeion , ò conjura-
ción contra el Principe , porque en ef-
tos delitos debe acufar al padre , à lo 
menos quando no ay otro modo de 
corregirlos. 

Contra el amor à los padres,peca el 
hijo que los aborrece ,; tiene odio , ò 
los mira con ceño, fobre ombr.os , ef-
quivèz, ò mal e fedo: y fi el odio es en 
sì grave ,comete dos pecados morta-
les, vno contra caridad , y otro contra 
piedad.P.El hijo que maldize al padre, 
como peca? R . Que fi es con intención 
de mal grave , haze dos pecados mor-
tales, vno contra caridad, y otro con-
tra piedad : y aunque fe maldizga fin 
intención , fi le maldize éh prefencia, 
peca mortalmente,fi no es que le eteu-
fe la falta de liberación. 

Contra la afsiftencia peca gráve-
m e l o el hijo, que no focorré à fus pa-
dres en las necefsidades graves , afsi 
efpirituales., como corporales. Peca 
tamb.:en,-fi eíhndo los padres enfer-

Prccépto t ? l 
mos, no los vifita, ó eftando encarce-
lados, no los afsifte en quanto puede. 
Iten , fi eftando el padre en enferme-
dad grave, no procura el hijo el que 
reciba los Sacramentos á tiempo,y que. . 
llame al Medico,ó Cirujano,y .que ha-a 
ga teftamento libremente. Iten,íl difie-
re fin caufa el pagar las deudas^ que 
dexó el padre, y el cumplimiento del 
teftamento. 

P. Se eftíende también efte precep-
to á los padres?R. Que fi ; y afsi pecan 
gravemente , fi no procuran que los 
hijos fepan la Do&rina Chriftiana an-
den'con bulnas compañías, cumplan 
los Mandamientos de ta Ley de Dios, 
y de la Iglefia ; fi no Ies dan buena 
crianza; y fi no los cailigan quando fe 
dan á vioios graves.lt£n,fi les dan oca-
fion de pecar con fu mal exemplo,fien-
do juradores, blasfemos, ó . lafeivos. 
Iten fi no los alimentan,y afsiften con r 

forme pide fu eftado. Pecan también 
gravemente los padres, fino los dexan 
eligir eftado á fu voluntad. También 
pecan , fi caftigan á los hijos con ex-
celTo. 

P. A qué eíU obligado el h i jo , qué 
vé al padre con extrema necefsidad, y 
no tiene con que focorrerle? R . Que 
debe tomarlo,ó haberlo como pudiere; 
porque la ley natural le di fpenfa,^ in 
extrema nece/sltate omnla ¡unt corn~ 
waww.Notefe, que toda efta do&rina, 
fe entienda también dHa madre , y de 
los abuelos, y vifabuelos,&c. 

P . A qué eftán obligados entre sí 
marido,y muger?R. Que deben amar«i 
fe, reverenciarfe , obedecerfe , y afsif-
tirfe en fus necefsidades : por lo qual 
peca moftalmente el marido , f i dize 



a fu muger palabra* Sontameliofas , ó les permiten delitos graves , ó la ocai 
infamatorias ; fi la impide la obfervan- fion grave de pecar fin corregirlos co-
cía de los Preceptos de la Ley de Dios, mo deben. Iten , fi les dizen injurias 
ü de la Iglefia. Iten , fi la caftiga con graves, llamándolos perros , ladrones, 
exceífo;fi la niega los alimentos,y vef - borrachos , fino es que les efcufe la in-
fidos congruos ,-fegun la decencia de deliberación ; y eftán obligados á de-
fu ella do , fin caula para ello, Iten , f i zirles defpues, que nO es fu intención* 
la niega el debito, ó no cohabita con ofenderles gravemente , ni juzgar de 
ella fin caula. Iten, fi no cuyda del go- ellos femejantjbi cofas. Iten, peía gra-
vierno de la cafa , y hazienda, ü def- veniente el amo , ft niega al criadodos 
predicia los bienes que tienen. De el alimentos , ó el {alario que gana. Iten,, 
raiímomodo peca gravemente la mu- fi los echan de caía fin caufa , antes de 
ger, fi con rif^s, u otras palabras, pro- cumplir el termino pactado ; y en ef-
voca al marido a grave e n o j o . ó W a f - te cafo , fino es que huvieífe caufa 
femias. Iren , fi gaita nota*e cantidad gravífsimá , deben pagarles por ente-
contra la voluntad del mar ido ,y cof- ro. -
tumbre de las demás mugeres de fu ca- También pecan gravergente los 

lidsd , y eítadojfino es que tenga bie- criados, fi no trabajan , ni W f e n con 
nes parafrenales para ello. Iten , fi def- fidelidad en cofa grave , y eftán obli-

» preciando a! marido , fe levanta con el gados á reftituir el daño. Iten , (i les 
mando de todo. Iten, fi no obedece infieren grave daño,ólo permiten¿pu-
al marido en las cofas, que pertenecen diendo impedirlo; y aunque el daño 
al govierno de la cafa, v familia, bue- ló hagan los eítreños , no obftante los 
ñas coftumbres. Iten, fi tiene zelos del criados que no lo impiden pudiendo, 
marido, haziendo mal juizío de é l , fin eftán obligados á reftituir , quando el 
caufa fuficiente.iten, fi le niega el de- daño es en cofas que eftaban á fu cuy-
bito fin caufa. • dado. I ten , fi dexan á locamos fin 

P. A qué eftán obligados losamos, caufa jufta antes de el termino de la 
y criados entre s i ; y lo mifmo digo conducion. Iten , fi no obedecen á 
de otros fupériores, é inferiores? R . los amos en cofas graves, que pertene-
Q : ,,e los. amos ert algún modo hazen cen al goviecoo de la cofa , ó bien de 
vezes de los padres; y sfsi , tenentur fus almas. 
quod&mmodo aiI endem adqux paren- De la obligación de los Párrocos 
tes. Por loqual peca gravemente el patacón fus^eligrefes, fe ha dicho en 
amo , que no pfocurá que los criados el Sacramento de la Penitencia. A q u í 

*-cumplan con los Preceptos de la Ley fe avia de tratar de los pecados que 
de Dicsj y de la Iglefia, y que fepan la pueden haüarfe en los Juezes , Letra-
Dcñnr.a Cbriftiana, Iten , fi les im- dos, Efcrivanos, Médicos, Cirujanos, 
piden fin cáufa jufta el oír Miffa en día Mercaderes-, Teí t igos , Capitanes, y 
de fieíta , o los hazen trabajar parte otros oficios ; p e r o no dálugar labre-
notable del di* fin caufa jufta Iten , fi vedad de f í t e Compendio: folo a d -

... ¿ m m , vier. 

Del quarti 
-vierto, que los que cohfiefTan á efTas 
perfonas, las pregunten de lo que han 
faltado en fu oficio,y los tales Confef-
ifores deben vèr los Autores que tratan 
de efTo, como Medina -, Bufembaum, 
Praótíca del Padre Corella, y otros. 

P. El Precepto de honrar á los pa-
dres , áqaé vírtud'pertenece? R . Que 
efte Precepto es Divino natural ¡pri-
mó, ó per se afirmativo, & fecunda-
rlo negativo , el qual pertenece à la. 
virtud de la piedad quando fe exerci-
ta acerca de los padres carnales, y pa-
rientes. Y. pertenece á la virtud de la 
obediencia , quando fe exercita acerca 
de los Superiores.Y pertenece á la vir-
tud de la obfervancia, quando fe exer-
cita acerca de los Eclefiafticos, y per-
tenece á la virtud de la gratitud, quan-
do fe exercita acerca de los bienhecho-
res. 

* 

T R A T A D O X L . 

D E L QUINTO PRECEPTO 
del Decalogo. 

De quo Ditt. Thom.z. z. qtttjl. 64. 
.& 

§. I . 

EN efte Precepto fe nos prohibe 
todo homicidio, toda perculion, 

y mutilación injufta , por obras , pa-
labras,defeS:os,ò complacencias.Tam-
bien fe nos prohibe el efcandalo , por-
qucel que efcandaliz-a,mata efpintual-
mente al proximo. 

• Precepto^ * o 
: P- QuUefliomicidi^R. E[iiniu~ 
fia hominis occ'tfio. De Donde infierov 

que no es lo mifmo homicidio, que el 
matar, pSrque homicidio figaifica oc-
cifion injufta , y la occifion puede én 
algunos cafos honeftarfe , y fer jufta. 
P . Es licito en algunos cafos el matar? 
R . Que es licito en tres cafos.attthori-
tate Dei,autberitate publica Ínflitusy 
quando fe mata al greífor a&ualvit.% 
vi repeliendo enm moderamine Incul-
póte, tuteh. Y fuera de ellos cafos, el 
matar es pecado mortal contra jufticia. 
Authoritate Del, feraUcito el matar 
á otro, y aun á si mifmo ; como fe vio 
en Sanfon, que fe mató á si m :fmo con 
fus enemigos: y muchas Ssnras en fus 
martyrios fe echaron al fuego r por 
inftinto efpec'al de el Efpiritu Santo. 
Autboritate pub ica inflina , es licito 
matar á los malhechores, como fe vé 
quando el Juez fentencia á muerte á 
vn malhechor; y también por autho-
ridad publica, es licito matar en guer-
ra jufta. 

P. Es lícito matar en defenfa de la 
propia vidr? R . Qoys es licito matar 
en defenfa de la vida propia iniulium 
tnvaferem, vim vi repeliendo cum mo-
deramine incúlpate Confta efto 
de muchos capítulos del Derecho. P. 
Que quieren dezir aquellas palabras 
vim vi repeliendo , &c>. R . Que deno-
tan : ¡o primero , que paTa que la ac-
ción fea jufta , fe requiere , que el 
agreffor acomct3, y haga fuerza ac-
tual. Lo fegundo fe requiere , que el 
que fe defiende no ponga la intención 
direfttf en matar al agreffor , fi no en 
defenderfe. Lo tercero fe requiere; 
que el que fe defiende no tenga otro 

S t 



a fu muger palabra* Sontameliofas , o les permiten delitos graves , ó la ocap 
infamatorias ; fi la impide la obfervan- fion grave de pecar fin corregirlos co-
cía de ios Preceptos de la Ley de Dios, mo deben. Iten , fi les dizen injurias 
ü de la Iglefia. Iten , fi la caíliga con graves, llamándolos perros , ladrones, 
excefib;fi la niega los alimentos^ vef- borrachos , fino es que les efeufe la in-
fidos congruos ,-fegun la decencia de deliberación ; y eftán obligados á de-
fu ella do , fin caufa para ello, Iten , f i zirles defpues, que nó es fu intención* 
la niega el debito, ó no cohabita con ofenderles gravemente , ni juzgar de 
ella fin caufa. Iten, fi no cuyda del go- ellos lemejantes cofas. Iten, peía gra-
vierno de la cafa , y hazienda, ü def- veniente el amo , ft niega al criadodos-
predicia los bienes que tienen. De el alimentos , ó el {alario que gana. Iten,, 
mifmomodo peca gravemente la mu- fi los echan de cafa fin caufa , antes de 
ger, fi con ri^s, u otras palabras, pro- cumplir el termino pactado ; y en ef-
voca al marido a grave enojo , ób ja f - te cafo , fino es que huvieffe caufa 
femias. Iren , fi gafta notable cantidad gravifsimá , deben pagarles por ente-
contra la voluntad del mar ido ,y cof- ro. -
tumbre de las demás mugeres de fu ca- También pecan gravergfnte los 

lidad , y eftadojfino es que tenga bie- criados, fi no trabajan , ni W v e n con 
nes paráfrenales para ello. Iten , fi def- fidelidad en cofa grave , y eftán obii-

» preciando a! marido , fe levanta con el gados á reftituir el daño. Iten , fi les 
mando de todo. Iten, fi no obedece infieren grave daño,ólo permiten¿pu-
al marido en las cofas, que pertenecen diendo impedirlo; y aunque el daño 
al govíerno de la cafa, y familia, bue- lo hagan los eftreños , no obftante los 
ñas coftumbres. Iten, fi tiene zelos del criados que no lo impiden pudiendo, 
marido, haziendo mal juizío de é l , fin eftán obligados á reftituir , quando el 
caufa fuficiente.iten, fi le niega el de- daño es en cofas que eftaban á fu cuy* 
bito fin caufa. • dado. I ten , fi dexan á locamos fin 

P. A qué eftán obligados losamos, caufa juila antes de el termino de la 
y criados entre s i ; y lo mifrao digo conducion. Iten , fi no obedecen á 
de otros fupériores, é inferiores? R . los amos en cofas graves, que pertene-
Q : ,,e los. amos ert algún modo hazen cenal govierno de la cofa , ó bien de 
vezes de los padres; y sfsi , tenentur fus almas. 
quod&mmodo ad cudem adqu& paren- De la obligación de los Párrocos 
tes, Por loqual peca gravemente el pararon fus*Peligrefes, fe ha dicho en 
amo , que no pfocura que los criados el Sacramento de la Penitencia. Aquí ; 

*-cumplan con los Preceptos de la Ley fe avia de tratar de los pecados que 
de Üifcsj y de la Iglefia, y que fepan la pueden haüarfe en los Juezes , Letra-
i'>'cñnr.3 Cbriitiana. Iten , fi les im- dos, Efcrivanos, Médicos, Cirujanos, 
piden fin caula jufta el oír Miffa en día Mercaderes , T e f t i g o s , Capitanes, y 
de Fie&a , o los hazen trabajar parte otros oficios ;;pero no dálugar labre-
notable del día fin caufa jufta Iten , fi vedad de ffte. Compendio: folo a d -

... ¿ m m , vier. 

Del quarti 
-vierto, que los que CohfieiTan á eíTas 
perfonas, las pregunten de lo que han 
faltado en fu oficio,y los tales Confef-
íores deben vèr los Autores que tratan 
de elfo > como Medina -, Bufembaum, 
Praética del Padre Corella, y otros. 

P. El Precepto de honrar á los pa-
dres , áqaé virtud'pertenece? R . Que 
efte Precepto es Divino natural ¡pri-
mó, ó per se afirmativo, & fecunda-
rlo negativo , el qual pertenece à la. 
virtud de la piedad quando fe exerci-
ta acerca de los padres carnales, y pa-
rientes. Y. pertenece á la virtud de la 
obediencia , quando fe exercita acerca 
de los Superiores.Y pertenece á la vir-
tud de la obfervancia, quando fe exer-
cita acerca de los Eclefiafticos, y per-
tenece á la virtud de la gratitud, quan-
do fe exercita acerca de los bienhecho-
res. 

* 

T R A T A D O X L . 

D E L QUINTO PRECEPTO 
del Decalogo. 

De quo Dìv. Thom.z. z. futji. 64. 

$. I . 

EN efte Precepto fe nos prohibe 
todo homicidio, toda percufion, 

y mutilación. injufta , por obras , pa-
labras ,defe&os,ò complacencias.Tam-
bien fe nos prohibe el efcandalo , por-
queel que efcandaliz-a,mata efpintual-
mente al proximo. 

• Precepto. * o 
: P- eflÍomcÚi*m*.R. E/l'mia. 
Jia hominis occifio. De Donde infiero* 
que no es lo mifrao homicidio, que el 
matar, pSrque homicidio figaifica oc-
cifion injufta , y la occifion puede éu 
algunos cafos honeftarfe , y fer jufta. 
P . Es licito en algunos cafos el matar? 
R . Que es licito en tres cafos .attthori-
tate Dei,autberitate publica ÍufHtis,y 
quando fe mata al greífor aáiial mm 
vi repeliendo enm tnoderamine Incul-
par*, titteh. Y fuera de ellos cafos, el 
matar es pecado mortal contra jufticia. 
Authoritate Dei, feraUctto e! matar 
á otro, y aun á si mifmo ; como fe yio 
en Sanfon, que fe mató á si m :fmo con 
fus enemigos: y muchas Sancas en fus 
martyrios fe echaron al fuego r por 
inftinto efpec'al de el Efpiritu Santo. 
Authoritate pítbica iuftitia , es licito 
matar á los malhechores, como fe vé 
quando el Juez fentencia á muerte á 
vn malhechor; y también por autho-
ridad publica, es licito matar en guer-
ra jufta. 

P. Es licito matar en defenfa de la 
propia vidr? R . Qty» es licito matar 
en defenfa de la vida propia iniuflunt 
wvaferem, vim vi repeliendo cum tno-
deramine inculpats. í»/r/<?.Confi:3 efto 
de muchos capítulos del Derecho. P. 
Que quieren dezir aquellas palabras 
vim vi repeliendo , &c>. R . Que deno-
tan : ¡o primero , que paTa que la ac-
ción fea jufta , fe requiere , que el 
agrelfor acometa , y haga fuerza ac-
tual. Lo fegundo fe requiere , que el 
que fe defiende no ponga la intención 
direft'íen matar al agreífor , fi no en 
defenderfe. Lo tercero fe requiere; 
que el que fe defiende no tenga otro 
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medio para defender f u - y i d a q u e el 
macar ai agreffor. 

P. En el cafo dicho en que pue-
do matar al agreffor injufta , puedo 
también dexarme matar?R. Que quan-
do no puedo defender mi vida fin ma-
tar al agreffor , puedo dexarme matar, 
y haré vn afto heroyco de virtud, por 
razón de que el agreffor no fe conde-
ne. Exceptüafe quando yo me fintieffe 
en pecado mortal, ó dudaffe de elío 
con fundamento, y también fi yo fuef-
fe perfona muy neceflaria para U Re-
publica , y el <5tro no,?«?i fimile ad ijt-
tentitm. 

P. Sabe vna muger5 que no matando 
o y á fu marido, efte le ha de matar á 
ella a la noche , podía matar á fu ma-
rido? R . Que podrá en efte cafo; v .g . 
vna muger eftá en la cama con fu ma-
rido, y fabe evidentemente,que el ma-
rido tiene debaxo de la almohada vn 
puñal para matarla aquella noche, y no 
tiene otro medio para falvar fu vida, 
que el matar al marido antes que él la 
mate á el la, en efte cafo le podrá ma-
tar; y la razoo es, porque el marido es 
agreffor a&ual meralirer, & alias fer-
v»tur maderamen inculpata tuteL«.Pe-
ro para efto no b<fta el temor,ó la pre« 
fumpeion,aunque fea prudente , y afsi 
efte cafo rara vez, ó ninguna acontece-
rá en la pradica. 

P . A y cafo en que vno pueda , y 
deba matar á fu padre? R . Que li: v.g. 
y o eftov en vn spoíento , entra mi pa-
dre , cierra la puerta , faca la efpada 
para matarme , y yo r,o tengo otro 
medio para falvar mi vida ,que el ma-
tarle ; en efte cafo , fi yo me liento en 
pecado mortal, debo matarle, por-

qu,e alias feria prodigo de mi v i d a e ^ 
pirituaí. Pero fi me fiento en eftado 
de gracia , puedo matarle -vim vi re-
peliendo , &c. y puedo dexarme matar 
ex motivo charitaiis, porque mi pa-. 
dre no fe condene. Ni obfta de dezir, 
que debo dexarme matar , porque el 
padre parece que fe halla entonces en 
extrema necesidad efpiritual.No obf-
ta efto , porque no eftá;« extrema ne-
cefsítate, lino»« extrema iniqmtatis, 
porque es injufto agref íor , y falgafe 
por donde entró. 

P , Es licito matar al injufto agref-
for en defenfa de ¡os bienes tempora-
les? R . Q o e es licito vim vi repeliendo 
attn moderanime incu\pat<t tHteUiux-
ta ditta Jupra. Y es la razón , porque 
los bienes temporales fon neceítarios 
para confervar la vida. Exceptüafe de 
efta doftrina , quando el detrimento 
no fueffe notable, iuxta iudicmm pru-
dentum „ y quando no fueffe en bienes 
que anualmente poffeemos, y quan-
do la-vida del agreffor fueffe muy ne-¡ 
ceífaria para el bien publico; porque 
el bien común debemos anteponer á 
Jas riquezas , y aun á la vida temporal 
nueftra, en fentir del Iluftrifsimo Ta-
pia. « 

P . Es licito matar por vn efeudo 
de oro? R . Que no es licito regular-* 
mente , como confia de la Propofi-
cion 3 1 . condenada por Inocencio 
X I . Peto fiel tal efeudo de oro fueffe 
tan neceffario á fu dueño , que por 
effo huvtefle de venir á^extrema, ó 
grave necefsidad , feria licito matar 
aggrejjorem ininjlam , vim vi repellenJ 
do, &c. Tampoco es licito regular-
mente hablando, matar por tres e f -
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cudos de oro j aunque de efto no ay 
haíra aora Propoficion condenada. 

P. Es licito matar por la hazienda, 
que no poffeemos actualmente ,pero 

tefperamos pofíeer, y tenemos aigUn 
derecho inchoado? R . Que no es líes— 
to.como confia déla Propofion 3a . 
condenada por Inocencio X I . P. Es li-
cúo al heredero, ó legatario , ó ai que 
tiene derecho á vna Cathedra, ó Pre-
tenda , matar ai que injuftanaente Je 
impide lá herencia,legado, Cathedra ó 
Prebenda? R. Qoe no es licito , como 
conftadela Propoficion 3 3 . condena-
da por Inocencio XI . 

P. Es licito matar en defenfa de la 
honra , y caftidad? R . Que es licito 
eneftos cafos: V . gr . Pedro publica-
mente comienza dará vna perfona 
honrada con vna pluma , ó caña, cau-
fandole notable ignominia , fin que-
rer defiftir de lo comentado ; en 
efte Cáfo podrá la tal perfona hon-
rada facar la'efpada para impedir el 
que no profiga en deshonrarle: y fi no 
puede impedirlo de otra fuerte , que 
matándole, podrá matarle vim vi re-
peliendo , &c. También vna muger 
que no puede defender íu caftidad, 
fino matando al agref for , que la co-
mienza á violentar , le podrá matar; 
pero fi pudiere defender fu caftidad 
huyendo, clamando, ó de otro mo-
d o s o le puede-matar. P . Es licito 
matar al Juez , acufador , ófalfos tef-
tigoSí quando certa imminet fententia 
inicua , y el reo eftá inocente , y no 
tiene otro medio para evitar el da-
ño? R . Que no es licito , como conf-
ía de la Propoficion 1 8 . condenada 
par Alexanár© V I I . ? . Esf icitg ma-

tar al que amenaza levantar faífos tes-
timonios , ó al que me dió vna bofeta-
da , ó con vna caña, y defpucs huye? 
R . Que no es licito , como confia de 
Ja Propoficio 30. condenada por Ino-
cencio X I . 

P. El que puede defender fe huvert-
do , debe huir potius , cjnayn fcciderc 
agreforem iniuflnm ? R . Que fi de 
huir fe le ha de feguir infamia grave,' 
no eftá obligado á huir ,como*vn C á -
vallero, ó Capitán, que es acometido 
en publico; pero fi de huir no fe ha de 
feguir infamia , debe huir: gr. fi el 
invadido fueffe Clérigo , ó Reiigiofo, 
hijo del agreffor, ú otra perfona , que 
no huvieífe de perder mucho: Tam-
bién li el agreffor fueffe fatuo-, ó eftu-
vieífe borracho , no era licito matarle, 
pudiendo huir. Nota , que el bien co-
mún debo anteponer a mi bien parti-
cular , y mi vida efpiritual á mi bien 
corporal. 

P. Defpues que el agreffor detifte do 
la v i o l e n c i a ó fuerzaa¿lual,ferá licito 
matarle?R. Que no,porque yá no feria-
defenderfe/ino fer 3greffor:V.g.Pedro 
mata á mi padre, y huyo, no puedo yo 
feguirle , y matarle , porque effo feria 
venganza, y no defenfa. 

Pero fi vn ladrón me qüíta vn bol-
fillo de bailantes doblones, y huye 
con ellos, puedo feguirle para recu-
perar el dinero, y puedo matarle , li 
de otro modo no puedo recuperar el 
dinero ; porque aun dura la violen-, 
cia , mientras huye llevando ennfigo 
mi dinero , hafta que haga manfion 
en alguna parte. P. Y fiel tal ladrón 
entró yá en vna cafa, qué puedo ha-
K í l f t ? Que dár cuenta á la J u n c i a ; y 
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fi por jufticia,d de otro modo no pue- fiteor, damnanduí efi innocens,ae morJ_ 
do recuperar el dinero , puedo entrar te pleftendus $ licite polfum r-'gare; 
al puefto donde tiene el dinero , y to- dumthodc ego non (imtcufa , <¡xo.d ei 
marlo; y fi el ladrón me lo quiere qui- imptitetur deliBum. 
tar con fuei^a,puedo vm vi repeliere, Replicáfe contraía primera parte 

de la refpuefta: El Juez puede conde-
P. Es licito á los Clérigos 5 y Reí!- nar i muerte al que(abe que esinocen-

giofos-lyatar alsgrtííor cndefenfa de tt,fi fecundam allegara, & probata 
ía hazténda? R . Que es licito,con tj j , pr0betur nocens: be-go es licito en aU 
que concurran las circunftancias di- gun cafo matar al inocente. Refponde 
chas; porque la prohibición del Dere- Nueftro Padre SantoThomás 'en la 2* 
cho fe entiende guando nonfervatur 2 . q » 6 4 . art.G.ad 3 . Dicendum 

' maderamen incúlpate defer.fionis.V. Es <juod ludtx fi fcit^¿liquen* jnnocentcrn 
licito matar al agreffor del proximo? efe, e¡fi falfit teílibus^ convincitur, de-
R . Que en loscafosen que es lícito el bet dilligentius examinare te fie', ve in-
proximo matar á fu agreffor , puede veniatoccáfionem liberandi inmxhm, 
qualqulera otro executarlo por él, ficut Daniel fecit. Si antembocmn po-r 
guardando las debidas circunftancias, refl debet eunt Svperiori rélbquere ia-
exceptuando, fi el próximo quiliefTe dicandum. Si autcm nec hoc pote/i, non 
ceder de fu derecho ; v exceptuando, peccat jecundim allegata /ententiam 
quando el agreflor de! próximo fueífe ferens^aia ipfe non occidit innecen-
pariente nueftro muy cercano, v. gr, ttw Jediili aul afjerunt notentemeurn. 
hermano ; porque entonces po nos fe- P . Es licito a alguno matarle á s i 
ris licito á nofotres el matarle,porque mifmo? R . Queel outarfe diretle , no 
feria notable deformidad contra pie- es licito, v el que lohiziere, peca con-
d s c J . tra caridad propria , contra \u(htiami 

communitatis , vellegaletn ,& contra 
J . I J , iuftitiamfupremidornini Dei. Peroes 

licito en algunos cafos el cooperar 
PReg. Es licito matar al i n n o c e n t e , dirette á fu muerte, c o m o el Soldado 

por faWar la vida propria? R . puede, y debe guardar el puefto que 
Que el matar direñe al inocente no es cc-n razón le manda guardar fu Capi-
licito , porque es malo ab intrin/eco; tan , aunque tem3 que le ha de coftar 
pero eí matarle hdireüe , & per acá- la vida; y en tiempo de pefte es lauda-
dens,puede fer licito en algunos cafos: hie el J s i f t i r á los enfermos , aunque 
V . gr. Si fulr non poted aliter fugere aya peligro de quedar inficionado. N i 
mortem , nifi conculcando , & occiden- f f t i vno obligado á vfar de todos los 
do innocentem iacentem in vi* , dicite remedios pofsibles, y extraordinarios, 
concnlcat illnm , licet indirette/ejua- para confervar la vida: ni el enfermo 
tur mor 5. Itera,/} commifsi crimen fe- defefperado de los remedios, eftá obli-
crttam dignum morte^uod fi non con- gado a vfar de remedios preciofifsi-
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mos,aunque fupiera que con ellos avia R o m a à alguno , que iba alia en pere-
de confervar la vida por algunas horas, grinacion , incurrió en excomunión 
ù di as,y aunque fea por vn año. mayor refervada al Papa intra 'BnlUm 

También vna muger honefta, efpe- Ccena. Quibus auxUijs , le preguntara 
CÍalmente li es virgen , no eftá obliga- de qué medios fe valiò;y fi dize,que fe 
da à devatfe curar del Citijuno in par- valió de algún afíefino , huvo circunf-
tibrts ftcretioñbns, & pudendis , aun- tancia de efcandalo. Qucmodo, le pre-
querema ciertamente el morir por ra- guntarà el modo con que le mató; y fi 
zun de eífo. dize,que juntamente le dió con vnaca-

Tambien es licito,quando fe padece ña deshonrándole , huvo circunftancia 
naufragio en la Mar, no tomar la tabla de contumelia, Y fi defpues de muerto 
•en que vno efperaba librarie, para que le facó las entrañas, huvo pecado fpe-
Otro fe libre en elb,fuponiendo, que la cialis feritatis : y li la muerte, fue en 

(tabla no era fuficiente para librarfe los publico , avrà circunftancia deefean-
dos. Y la razón de todo es,porque efto dalo. 
no es querer fu propria muerte, fino También debe fabefr el Confeffor los 
permitirla ex tuxta caufa, quam licité refervados Sy nodales de cada Obifpa-
vulty& appetir. do. Los que ay en efte de Pamplona 
• P.De qué fe ha de aduar el Confef- acerca de efte precepto fon: El herir 
for en efte preccpto?R. Que del nume- padre,madre,òabuelos,ó poner manos 
ro , efpecie, y circunftancias de los pe- violentas en elios.E! homicidio volun-
cados.Las circunftancias fon ,ef»id vbi, tario,y el que lo aconfejare,ó ayudare 
quibtts auxitijs ,ejttomodo. En lacir- para ello. El que ahogare alguna cria-
cunftancia quid, le preguntará al peni- tura , por acortarla contigo , ó de otra 
tente, fi ha muerto, ó herido, ó ha de- manera,por negligencia,ó no lo advir-
feado matar, ó her ir , ó fe ha alegrado tiendo, ó no lo queriendo, 
de la muerte de alguno; v fi dize , que El que procurare,ó hizier.e, que al-
ila muerto à padre,ó hermano, ay cir- guna muger malpara,ó procurare efte-
cunftancia que muda efpecie de patri- rilidad en si, ó en otra pcifona. El que 
cidio,ó fratricidio.Si ha muerto à Cíe- andabufeando como matará fu 
rigo ay circunftancia que muda efpe- muger,ó fu marido,por haber 
cié de facrilegio, v ha incurrido en ex- otro,ó otra, 
comanion mayor \uxta (»perius dici a. 
Si ha mue to ha algunOficial.ó à qual-

quier otro, de cuya muerte fe ayan fe- * * * * * * 
guido daños,los debe reftituir. # * * * 

En la circunftancia vbi, le pregun- * Ut* 
tarà , fi la muerte fue .enla lg le l ia ;y fi ' 
dize que fi, cometió pecado de facrrle-
gio ; y fi fuere publica , quedó violada 
lalglefia. Y fi mató en el camino de 
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t%o Tratado X L . 
i n , P . El efcandalo es pecado mortai, è 

Venial? R . Que fi mueve al próximo ì 

Del Ejcandalo. pecar moitalmente , ferá.el efcandalo 
pecado mortal ; v fi le mueve à pecar 

Y>Reg .^>»W e f i ScandalttmìR.E(l dì- venialmente , fera el efcandalo pecado 
X ttum.vsl factum mitins retttttn,oc- venial. P. En qué fe diftingue el efcan-
cafionem ruina fpirituaiis pr&bens pro- dáiízarcon vna acción buena exobiecm 
tfiwo.Quieie dezii eíta difinicion,que ro , y el efcandaüzar convna acción 
iìempre que nueftros dichos, òhechos mala ex obiettaiR.Que fe diftingue, en 
fueren caufa de que el proximo cay ga que el que efcandaliza con acción ex 
en pecado , avrà malicia de efcandalo. obietto mala , comete vn pecado masi 
P.Aqueila particola mlnus rettttm , qué que el que efcandaliza con acción ex 
quiercde2.i1? R . Que nos dà à enten- obietto buena:v.gc. Pedro ,hablando 
der ,que aunque la palabra , ò acción palabras deshoneftas graves con Maria, 
no fea en si mala ; pero fi hlc , & nttnc la efcandaliza , y Juan la efcandaliza 
mueve al proxirfta à pecar, avrà peca- hablando palabras de sìhoneftasjen ef-
do de efcandalo. te cafo Pedro peca ex obietto , y peca 

P . Puede aver efcandalo con acción también ex circunfiantia Jcandali.Pt* 
de si buena? R . Que fi;v.gr. el acceffo ro Juaryfolo peca rAlione Jcandalì , y 
marital es bueno de ex obiettore- no peca ex obietto, 
i o fi fe tiene delante de los hijos, ù P. En qué fe divide ti efcanda!o?R i 

etras perfonas, tendrá malicia de ef- En adivo , y pafsivo. El efcandalo ac-
candalo , porque les dà ocafion de pe- tivo ejì dicium , vel faStum mlnus re— 
car. P . Puede aver efcandalo convna Bum occafione ruine- fpiritualis pra-
acción indiferente ex obleílol R . Que bent proximo. El efcandalo pafsivo eft 
fi-.v.g. vn Cura lleva à fu cafa vna mu- ruina jpiritualis proximi,occ aftone ac-
ger hermofa ,que ha quedado huerfa- cepta aballo. Quiere dezir, que el ef-
na;y el Pueblo fe efcandaliza,haziendo candalo pafsivo es la ruina,que ci pro-
juizio qtae eftá amancebado con ella ximo padece,y el efcandalo adivo fon 
fiendo afs i , que no lo ella jen efte cafo las palabras, ù obras,que ocafionan 
la acción de si no es mala , fino indife- efta ruina. 
rente ex obietto: Itnmo,C\ lo haze el C u - P. El efcandalo adivo fe puede lia-
ra,porque no fe entregue à vicios, ò llar fin el pafsivo? R . Que fe puedea 
por otro fin honefto.ferá acción buena hartar juntos , y fe pueden hallar fepa-
ex ilUJineiy no obfhnte, bic, & nunc l ados, bl efcandalo adivo fin pafsivo, 
tendrá malicia de efcandalo. p t r o efi occafio data ,& non aceepta: <t. gr. 
exemplorEl entrar en vna cafa es indi- Pedre incita á Maria ì pecar , y Maria 
urente ex obietto., y fi bic, & nunc at- no confíente. El efcandalo pafsivo fin 
'ntts circunfiantifs, fe ha de mover el adivo efi oceafit accepta, & non data; 

f.-oximo à pecar , avrà pecado de e f r V . g . Pedro n© dà ocafion á Maria pa-
fandalo» j a qu^ pgque, £ .Maria de hai^ay con 

¿1 confíente-cfi algún pecado. El ef-
candalo adivo |unto con el pafsivo, 
eccafio data, & aecepta '. V . g .Pedro 
incita á María á pecar, y Mar i a con-
fíente en el pecado. 

P. El efcandalo adivo , dequantas 
maneras es? R.Que es de dos maneras: 
efcandalo efpecia!, y efcandalo gene-
ral. El efcandalo efpecial, efi dittum, 
vel fattum rninus retttm occafionem 
ruina fpiritualisprabensproximo, ex 
intemione vt eadat reatum illius 
peccati, & mertem fpiritualem ir.cur-
rat. V.gr.Induce Pedro á María á pe-
car ex intentUne diretta de que pier-
da Ja gracia de D i o s , y muera efpirir 
tualmente. Efte efcandalo fe fuele lla-
mar peccatum deemoniorum. El efcan-
dalo general, efi diElum,vel fattum mi-
nies reclum occaftansm ruine, fpiritua-
hs prebens próximo, non intendenda 
ruinam fpiritualemproximi,vt mahtm 
proximi eji. 

. Efte efcandalo genera! puede fer di-
redo,y indiredo. Será diredo, quan-
.do vno induce á pecado por el prove-
cho,ó gufto.que de ello fe le ha de fe-
guir; como el que induce á otro á que 
jure falfo para ganar algún pIeyto;ó le 
perfuade, que hurte para percibir la 
cofa hurtada , ó folícita á vna rnuger 
por fu falaZ deleyte. El efcandalo in-
diredo es,quando vnojv.g. previendo 
que el próximo fe ha de efeandalizar, 
dize,óhaze alguna cofa mala , oque 
tenga efpecíede mala, fin intentar que 
el proximo peque: V r gr. El que jura, 
blasfema, ó haze otros pecados en 
prefeneia de fus proxirnos , conocien. 
doque es o.cafion de ruina efpiritual; 
pero rio intentando^ «i en.quanto 

es malum preximi, ñeque ob afiurn fñ 
nem. 

P.El efcandalo pafsivo , de quantas 
maneras es? R . D e tres maneras: P a r -
valorum,fragllium , & PharifioruvK 
Scandahimfragilium, eji ruina fpiri-
tualis proximi orta exfragi'litate : V . 
gr . En vna calle eftán dos mozos,y de 
paffar cierta moza por la tal calle , fe 
mueven á incontinencia 5 y li ella fabe 
efto,y cómodamente puede paliar por 
otra calle, lo debe hazer; pero fi có-
modamente no puede paíTar por otra 
calle, perqué eftá firvíenclo , y ha de¡ 
tardar, y ha de aver viña , ó diftur-
bio grave en ca fa , ó tiene otra caufa 
jufta, podrá paffar la tai calle , por jua 
ella t-ene caufa , y elios pueden no 
pecar» 

Stavdalum parvul'orum eji ruina 
fpiritualis proximi , orta ex ignoran-
tia cavfk. V .g . Vn hombre jquetierip 
caufas juftas para comer carne en días 
de ayuno , liega á vn raefon en día de 
ayuno, y pide que le den carne á co-
mer , y los que le oven fe efcaodalU 
zan,de que vn hombre, al parecer ro^ 
bulto,coma carne aquel dia;en efte ca-
fo tiene obligación á dezir, que tiene 
caufas juftas,y facultad de los Médicos 
para comer carne , y que él fe alegrára 
de no comerla,)' q afsi no fe efeandali-
zenjv fi no obftante eftofe efcandali-
zan,paifa el efcandnlo á ferPharifayco, 
y él Puede comer carne. 

Scandalum Pbarifeortrm efi ruina 
fpiritualis proximi,orta ex pura ma-
lí ti* $ v.g. Vna perfona comulga á me-
nudo , dizen malas lenguas , que e» 
vn hypocrita, y fia efcandalizan de 
fus Comuniones por puja malicia de 



ellos. Otro exempl© : Vf i Sacerdòte, 
deíputs de dezir Mif fa , entra en la 
Iglefìa à dar gracias , y los que' le yèn 
íe efcandalizan , diziendo, que và por 
vèr las mugeres j y en elle calo el Sa-
cerdote no eftá obligado à falir de la 
Jglefia: Qui* tota malina tritar ab 
illis. Ette efcandalo fe llama Pharif&o-
rttrn, porque los Farifeos fe ef. andad-
Zaban de vèr los milagros de Ghriftó. 

P. Ay precepto de no efcandaüza ? 
R . Que fi , y que es precepto Divino; 
porque la caridad , que nos manda 
amar al próximo, nos manda también, 
que no le efcindalizemos, fiendo oca-
í o n de que peque.Confta también del 
Evangelio: Si oculus tuus fcandalit.at 
te,eme eum,& proijee abs te. P. Efta-
mos obligados à evitar todos los eícá-
dalos? R.Quf debemos evitar todo ef-
csndaio adivo, fea efpecial,ó genera!, 
duedo,é indiremo.Pero quando el ef-
candalo es puramente pasivo , digo: 
Quod propter fcandakimPhariftorum 
nibilpr¿cepti,vel confili] ommitf edtim 
efl ,&propter (eandalnmfràgilwn,vèl 
parvidorum, non funt omittenda ea, 
cja¿ funt de necessitate Jalntis,ea vero 
f[U£ funt confilij d'.jf erenda funt,doñee 
de veritate fiat inftruSlio. 

P. Eftamos obligados à dexar las 
obras buenas, que hazemos , quando 
fabemos, que fe efcandaliza a! proxi-
mo? R . Con diitincion : Si aquellas 
obras buenas fon patentemente bue-
nas, de manera, que el efcandalo es 
Pharifayco , fio e fiamos obligados à 
dexarlas. Pero fi lio fon patentemen-
te buenas, debemos dilatarlas , hàfta 
que al proximo fe le inftruya en la 
verdad, para que no fe efeandalize, 

;do X L . 
fuponiendo, que las tales abras no fon 
de riüefsitate falutis. 

P. El efcandalo pafsivo es pecado? 
R . Que el efcandalo pafsivo fiempre 
es pecado en ei efeandalizado ; afsi co-
mo el efcandalo adivo fiempre es pe-
cado en el efeandaiizante. P . E í efcan-
dalo pafsivo, á qué efpecie pertenece? 
R . Que no tiene efpecie detei midada, 
y todo pecado cometido,ocCtfione ac-
cepta ab alio,etfi non dataos efcanda-
lo pafsivo.P .El efcandalo adivo quan-
tas malicias incluye? R . Que el ifcaiir 
dalo efpecial tiene fiempre dos/mali-
cias á ló menos: malicia efpecia) con* 
tra caridad , ó corrección fraterna 5 y 
otra malicia ,fegun la efpecie de peca-
do, á que induce al proximo. 

Acerca del efcandalo general ay 
dos opiniones, y ambas de Autores 
muy graves. La primera dize , que el 
efcandalo general tiene dos malicias 
efpecie diltintas, vna contra caridad, 
y otra fegun la efpecie de pecado á 
que induce al proximo. La otra opi-
nion dize', que el efcandalo general -
no tiene malicia cfpecíal contra cari-
dad ; y que afsi efte efcandalo fe re-
duce á la efpecie de pecado , á que 
induce al proximo. V . gr* Si induce 
al proximo á que peque contra c a l i -
dad , el efcandalo fe reduce á pecado 
de incontinencia , y á efte modo los 
demás. Pero advierto , que en am-
bas .opiniones debe el Penitente ex-
plicar en la confefsion la inducción, 
y la materia , en la qual induxo á pe-
car. P. De qué fe ha de aduar el Con-
felforen.cfta materia? R . Que fe ha 
de aduar, fi el efcandalo fue diredo, 
¿ fae indiredo, y de la materia á que 

induxo al proximo, y del numero de R. Que fi, porque lo qufe y 0 le 3 C o n 1 

las pei fon as à quienes eicandaliiò , y Ir jo es menor m a l , y eftá'incluido en 
de las circuftapc.as délas p e r i c a ? ; lo que quiere hazer , fin p o d e r f e W o 
g.fi (.fcandalizo contri cafuaad,fe han eftorvar. P.Le podriayo aconfehr en 
de aduar fi eran cafadas,Paritntas,&c. el cafo dicho, qué no mataffe à l « n -
P. Se le ha de preguntar al Penitente,fi que Hirieffe à Antonio? R Que no-
el efcandalo era generalo efpecial? R . QhU non funt facienda, nec copulen-
Que quando elPemtente fe acula abfo- da mala, vt inde veniant bona • pera 
Imamente de aver inducido à pecar, fe podré proponerle efpeculativamente 
haze juizio^queel efcandalo era gene- vn mal menor, y dezirle ,que aunque 
ral : Que* regulariter contingenti- todo es malo,y no fe debe hazer; pero 
bus iudichrn faciendum eli. ^ que efte es menor mal,-

P. El pecar delante de otros es pe- * Finalmente pongo aquí* la Propofi-
cado de efcandalo? R . Con diitincion; cion •<; 1 . condenada por Inocencio 
Si a t ten ti s omnibus circunftantijs, fe XI . que dize afsi: el c-riado , que po^ 
házejuizio prudente, que los oyentes niendo los obros fabiendolo, ayuda 
de cfto fe han de mover à pecar , m i à fu amo à fubir por las ventanas, à e f¿ 
pecado de efcaiadalo. Pero fi attentis trupar la doncella, le firye muchas ve¿ 
*mnib*s circftn/lantijr, fe haze juizio zes llevando la efcala , abriendo la 
prudente, que no fe han de mover à puerta, Ò haziendo cofa femeiante no 
pecar, no avra pecado de efcandalo. peca mortalmente , fi haze ' efto por 
También fi los oyentes eftaban ya de- miedo de notable detrimento; convie-J 
terminados à pecar,al modo que lo ef- ne á faber, por no fer maltratado del 
tìria ramera pubhca, para pecar contra amo, porque no le mire con ma-
e l fexto Precepto;t3mpoco avrà peca- los ojos, Ò no le defpida de 
do de efcandalo adivo. cafa.Condenada. 

P.Pedro, con efcandalo general,in- o)($)(o 
duce à quatro perfonas à que hurten, 
quantos pecados comete?. R . Que en la 
opinion , que el efcandalo general fe 
reduce à la efpecie del pecado , à que, 
induce al proximó, folo comete qua-
tro pecados ,losquales fon redulìivè 
contra jufticiajpero en la otra opinion 
comete ocho pecados , quatro contra 
caridad,quatro contra jufticia.. 

Pedro eftá determinado de matar 
è Juan, y yo no puedo impedii felo de 
ningún modo, podré aconfejarle, que 
le dé quatro palos bien dados,ò que le 
dé vnaeftocada,que no fea de muerta 

TRÁ-: 



* TRATADO XLI. 

D E L S E X T O P R E C E P T O 
del Decálogo. 

peqño Div.Thm. z. z.qutll. 
& i f 4 -

§ . I . 

PR e g , Q m d é $ c a f i h a s \ R.Eft vir-
tus moralis, qus. moderatur vo-

luntares ctrnis. La caftidad fe divide 
fcn virginal,con jugal,y vidual. La vir-
jginal fe halla en aquella que jamás tu-
H'o cópula, ni perdió fu clauftro virgi-
nal. Pero adviertafe , que puede vaa 
muger fer virgen ,quoadmentem, y no 
tyaoad corpas¡y\>úede fer virgen quoad 
Vorpus,y no quoad mcntemiW.g.fi Ma-
yia nohuvieÜe jamás tenido copula, 

-pero huvieífe tenido vn penfamiento 
confentido contra la virtud de la caftí-
idad;en tal cafo feria virgen quoad cor-
pus, pero no quoad mentem. También 
B! contrario:Sí á María la cogieffcn en 
vn monte, y allí la,ataffen , y quitaflén 
Tu clauftro virginal, fin tener ella eon-
fentimíento alguno ; en tal cafo feria 
virgen quad mentem, fuponiendo, que 
jamás avia pecado gravemente contra 
caftidad , pero no feria virgen quoad 
corpus. La caftidad conjugal efi qua 
mederattir voluptatfy ilhcitas carnls. 
V.g.dos cafados, que fe guardan fide-
Üdad.La caftidad vidual efi qtts, mode-
ratur voluptates carnts poli ntortem 
abcrius conlungis'.V. g.Maria deípucs 
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de averfe muerto fu marido,fe abftiene 

• " • ' • i - de toda efpecíe deluxujiajeíhguarda 
la caftidad vidual. 

' §.• I I . 

PReg. qué fe nos prohibe en efte 
fexto Precepto? R . Que todo 

pecado de luxuria , por obra, palabra, 
déféb, ó delegación motoífa. P. Q»id 
efl luxuriaXR.Efl vfus inordindtus ve-
nereorum. P . Quantas fon las efpecies 
de la luxuria? R. Seis naturales , y 
quatro contra naturam. Las naturales 
fon: Simplex fornicario ¿ adulterium, 
firupum,inceflfts, raptas Jacrilegitom 
Las efpecies contra natHramy (onpal-
lutio,fodomia, beftialitas > & diverfa 
corporum pofttio. 

P .Quid eji fimplex fornicario1. R ; 
E(i concubitus foluti cum/olufáUcme-
11a partícula foluti cum poluta , quiere 
dezirj que no tengan mas impedtmenÍJ 
tó,ni vinculo,que el fexto precepto.P.-
La fimple fornicación eji .prohibirá; 
quia mala,o ts mala , quia prohibit 
R.Que es intrinfecamente mala, & fie 
prohibirá, quia mala, como donfta de 
la Propoficion 4«.condenada-por Ino-
cencio X I . y es pecado mortal de fu 
naturaleza; porque fe opone á la buenai 
Crianza de los hijos. 

Contra : luego (i vn Cavallero ri-
co fe empéñafle á tener cuidado dedos 
hijos fornicarios^ y darles buena crían-1 

<*a , no feria en efte tal la fornicación 
pecado mortal , ó á lo menos no feria 
prohibirá, quia mala. Refpondo , ne-
gando la confequencinó porque eífo 
era per accidens, & quod efi per aeá-

'devi. 

iiens non tolñt id,quod efi per se.Y ai'si 
la fornicación per se loquendo,& quan-
tum efi ex natura Jua , trae configo la 
mala crianza de los hi jos, y el que ti-
tos carezcan de principio cierto. 

P . Av ra cafo en que la fornicación 
no fea pecado mortal? R . Que en dos 
cafos. El primero es , quando proce-
de de falta de vfo de razón, como en 
vn loco , ó en vno que eftá embriaga-
d o , y no previno antes el tal efecto. 
E l fegundo cafo e s , cum /cernina vi 
oprofia potitur fornicationem fine con-
Jenju: y en efte cafo la muger afsi vio-
lentada,no eftá obligada á maltratar al 
que la violenta; pero debe clama», y 
dár vozes,fino es que de ello haga jui-
cio fe le ha de feguir infamia, ó otro 
detrimento notable, aut fi nimiajtere-
cundiapr&matur. Notefe , que la fim-
ple fornicación es mayor pecado que 
el hurto,y menor que el homicidio ; y 
también es el menor entre las efpecies 
de luxuria. 

$. I I I . 

PReg. Quid efi adulteriumi R . % 
it cejfus ad alienum thorum. El 

adulterio puede fer de tres mañeras: 
Nupti cum nupta, como fi Pedro cafa-
do tuvieffe copula con María cafada 
cot otrcSo lu t i curn nupta,como fi An-
tonio, foltero tuyiefle copula con Ma-
ría , cafada. Nupti con faluta, como fi 
Juan,calado tuviefle copula con María 
foitera. P . Si Juan, cafado tuviefle co-
pula con María, cafada con otro, quan, 
tos pecados cometería? R . Que vno 
contra caftidad, y dos de adulterio 

contra fidelidad; y la razón es, porque 
Pedro en el cafo puefto, damnificaba i 
fu muger, y al marido de Maria: luego 
cometería adulterio duplicado. 

P. El adulterio contra qué virtud 
es? R . Que tiene dos malicias ¿ yna 
contra caitidad , y otra contra fideli-
dad , porque viola el bonum fidei del 
Matrimonio; y fi el adulterio es dupli-j 
cado, tiene tres malicias,como hemos 
dicho. P. Qual es mayor pecado, el de 
foltero con cafada , ó el de cafado coa 
foitera ? R . Q u e el de foltero con ca-; 
fada es m a y o r , porque trae peligro 
de hijo adulterino, el qual entre en la 
herencia con daño del verdadero he-
redero. P. Si Juan , v. g . tuvieffe co-l 
pula con Antonia , cafada con otro,' 
confintiendolo el marico , feria Juan 
adultero ? R . Que fi ; y fe prueba coa 
efte exemplo : Aunque vn Clérigo, v^ 
gr.quifieíle renunciar el privilegio del 
Canon, y le dixeífe á Antonio, que 1¿ 
dieffe de palos; en efte cafo,fi Antonio, 
le díeífe de palos , es cierto incurría 
en la excomunión: y es la razón , por-J 
que efte Canon fe inftituyó á favor de 
todo el Eftado Clerical, á que no pue-
de renunciar e f te , d el otro Clérigo: 
Luego como el Matrimonio pida , que 
los cafados fe guarden fidelidad, no 
podrá el marido ceder de efta fideli-< 
dad y& confequenter,Juan en el cafo 
puefto cometeria adulterio; y dezir lo 
contrario, eftá condenado por Inocenj 
ció XI . 

P.. Los pecados de fodomia,bef-
vialidad , y polución voluntaria,, y, 
edos impúdicos en vn cafado , ó ca-
fada , tienen macilia de adulterio^ 
quando fe tienen con eftraño? R . Que 

fe 
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fi: la<razon é s , porqué fe viola la fee ne tres malicias, vna contra caftidad; 
del Matrimonio : Immo , la pòlucion, 
y fodomia cura propria vxore , tienen 
también malicia de adulterio : Quia 
privati! vxorem [emine fibi debito in 
ordine adgenerationem. P. La copula 
carnai cum alt eri» s fponfa, velfponfo 
•de fu turo & adulterio? R.Que nojpero 
es circunftancia,que fe debe manifeftar 
en la confefsion: Specialiter fi tft cum 

fponja alterìHS de futuro. 

§. I V . 

PR e g . Q j t i d efi ilrupttm^.Efl con-
cubìtHs viri cum fcemina virgi-

tierfuo eius integritàs violatur. HI ef-
Irupo puede fer con violencia, y fin 
violencia. Rurfus. La violencia puede 
feT phyfica,y mora!,como fe dirà en la 
efpecie de rapto. P . El eftrupo,guan-
tas malicias tiene? R . Que ay dos opi-
niones. La primera dize, que el eftru-
po fin violencia alguna, tiene folamen-
te vna malicia: y el eftrupo con vio-
lencia tiene folamente dos malicias, 
vna contra caftidad, y otra contra juf-
ticia: /w»»ò;dize ella opinion, que pa-
t a eftrupo propriamente tal,fe requie-
re violencia phyíica, ò moral de la 
doncella.La raion es,porque [denti,& 
volenti, nulla ftt iniuria. Luego ÍJ la 
doncella confíente con toda libertad, 
folo avrà limpie fornicación, bfta fen-
tencia lleva Bufembaum,citando à Le-
fio,y Sánchez. 

La fegunda opinion, que es la mas 
probable , y la lleva nueftro Padre 
Santo ThomàSjdize, que el eftrupo fin 
violencia, tiene dos malicias fpecie di-
filmas^ el eftrupo con violencia, tie r 

otra contra virginidad, y la tercera 
contra jufticia : y fe funda en que la 
doncella notiene dominio,en fu inte-
gridad, afsi como no tiene do minio en 
fu vida>ò en que la corten los brazos, 
óp ies : Luego aunque ella coníienta, 
avrà pecado de eftrupo. 

V . 

|Reg. Quid eli inceflusT&.Efi con-
cubìtus cum (jualihet cognata ,fi-

ve cognatione naturali,fivè fpirituañ, 
fivè legali /ivi affine,five bone fi a , in-
tra gradui probibitos. El incefto tiene 
dos malicias fpecie difìintas ,.vna con-
tra caftidad , y otra contra piedad. 
Notefe aqui todo lo dicho, in trall.de 
Matrimonio, acerca de eftos parentef-
cos. P. Se ha de explicar en la confef-í 
íion la efpecie del parentefco,y el gra-
do? R . Que fe debe explicar, quan-
do la efpecie , ó grado del parentefco 
es circubftancia, que muda efpecie: 
para lo qual advierto , que algunos in-
ceftos fe diltinguen en efpecie. Lo pri-
mero, el incefto con confanguinea , fe 
diílingue en efpecie del incefto con 
sfin.Lofegundojlos inceftoscon con-
far,guineas en linea r e d a , fe diftin-
g'uen en efpecie de los iuceftos con 
confangumea en linea tranfverfal. L o 
tercero, e"¡ incefto en primer grado de 
confanguinidad en linea tranfvefal, 
fe diílingue en efpecie de los de-
más. 

Lo quarto,el incefto con afin en el 
primer grado de linea refta, v.gr. con 
la madi3ftra, fe diílingue en efpece 
de los demás. Lo quinto, la cogna-

ción 

cfon legal » efpintual , y publica ho- nntnte.& rcfifieñte. La Violencia n L 
neftidad, fe diftmgue eneípecie en- ral fucede quando la haze confentír 
tre s ì , y de los otros parentefcos, y el con amenazas, ù engaños, Ò por m e 
primer grado de los otros grados, do g r a v e , Ò c o n ruegos importunos. 
Porque aunque todos los mceftos vàn dadivas frequentes , 0 promeíTas en 
contra piedad; pero van dediverfo carecidas. P. En qué fe di f t i e U e el ran" 
n,odo , y vnos contienen efpecial de- t o efpecie deluxuria, del rapto i m o f 
formidad, y dilfonancia a la razón, dimento dirimente de matrimonio v 
que no contienen otros.. P . La copula qUales fon las penas de los raptores5R 
con hija de confefsion , es incefto? R . a u e y à q u e d a d i c h o e n d ^ ¿ 
Q u e no ; pero es circunítancia notavi- Matrimonio',adonde me remito Y ada 
üter aggravante \y fi de algún modo viertafe, que para incurrir las penas no 
feha valido para el pecado del oficio baila qualquiera rapcion. V c a f c c I h S 
de Confeífor , o de la railma confef- g a r citado. 
fion,avrà pecado diftinto defacrile-

§ i o - $. VIF». 

V §. V I . 

T y R e g . Quid efi Raptusl R . E fi con-
X cubi tus cum fcemina,ipJa nolente: 
tiene dos malicias, vna contra cafti-
dad, y otra contra jufticia; y bafta que 
la violencia fe haga à aquellos quorum, 
poteflati fubietla efi. El rapto fe di-
voga por las demás cfpecies de Iuxu-
iia. Y a f s i , fi la muger.rapta es cafada, 
tendrá juntamente malicia de adulte?-
rio ; y fi virgen,fera eftrupo ; . f i Reli-
giofa , facrilegio,. & c . Y notefe , que 
el rapto puede íer también refpeElu vi-
ri. P. El tener copula con vna muger, 
que eftàdurmiendo, es rapto' R . Que 
fi la muger dió antes confentimiento 
para la copula , no avrà rapto ; pero fi 
aodiò antes el confentimiento , ferà 
rapto. 

P .Qf ié violencia fe requiere para 
el rapto? R. Violencia phyfica , ò nj§>-
ral. La violencia phyfica confifte , en 
que tenga la copula , ip/a fcemina re-

pReg.iWefi SacnlegiumlR. Que 

el facnlegio en efia m a t e r i a tf 
eoncubitus cum habente votum eafiha-
ns, vel babentis votnm cafiitatis , vel 
inioco-Jacro. El facri le g i o & q u e h a -

blamos , tiene dos mal¡CI-as> v n a C o n j 
tra caftidad. , y contra Religion.otra. 
El facrilegio puede fer fimpie , d u p l i -

cado , y triplicado. El facrilegio (im-
ple es , quando el vno de los dos fo^ 
lamepte tiene voto d e caftidad. El 
duplicado e s , quando ambos tienen 
voto de caftidad. Y el triplicado e s , 
quando ambos tienen voto de cafti-
dad , y la copula es en la Iglcfia. Y 
^otefe, que todo pecado contra el fex-
to Precepto en perfona, que tiene vo-
to de caftidad,o con perfona , que tie¿ 
ne voto de caftidad , tiene malicia de 
facrilegio: pero en la Iglefia yá puede 
aver pecados mortales contra el fexto 
Precepto, que no tengan malicia de 
facrilegio grave : V e a f e lo dicho in 
tra0.de Sacrilegio vtfie, P.. Es necef-

fe 
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fario explicar en la còfìfefslòn fi e l v o - cados , y l i tercera no es pecado. 
i o es (imple, òfolemne Clerical ,4Mo- Quando fe dirà que la polucion es vo-
nacal, quando ay algún pecado con- luntaria indirette , vei in Jua caufa\^, f 
t rae l fexto Precepto? R . Queferà lo Que para fer vna cofa voluntaría indi. • 
mas feguro el preguntarlo , porque es rette3& in Jua caufa, fe requieren tres 
Cifeunfèancianotabiliter aggravante:y condiciones. La primera, que de algún 
aun en opinión probable eflos votos fe modo fe prevenga, que ia tal cofa fe 
diftinguen en efpecie. Nocete /final- puede feguir; Quia nihil volitum^uin 
mente,que también puede aves pecado pr&cognitum.La fegunda, que aya obli-
defacrilegio, abufando dg cofa Sagra- gacion de evitar la caufa por el tal ', 
<la/ff re venerea. efeétojy afsi,fi la caufa molliciei j v. g» 

es oír confefsiones, ò eitudiar materias 
§. VI I I . de conciencia,ü otra cofa neceífaria, ó 

vtil,qué no fe debe evitar , nofe repu- Í 
ta voluntaria de ningún modo la polu-

Depeccati* contra naturarti. cion per accidens ocafionada de feme-
janteco fa , f i necon fen fu ,&per i cu lo co-

PR e g . Por qué fe llaman pecados feufus in talem polltttienem. La tercera 
contra naturami R . Porque fon condicion es,que no fe evite la caufa, 

contra aquello , para loqualla natu- pudiéndo,y debiendo evitarfe.Supuef-
raleza ordenó el afto venereo , que ta eítado&rina, que es común ,.y ne-
es ia generación. Y afsí el pecado ceífaria par2 muchas materias. 
tontra naturam en eíta materia fe di_ P .La polucion directamente volun-
fine afsi: Ex attus luxurU,ex quo f e . taria, qiué pecado es? R . Que es peca-
r i - non potefi humana generati o.Tiene morta 1 gravifsimo , y e s intrinfeca-
quatro efpecies, como hemos dicho, mente mala , por fer contra el fin de la 
P . Quid eli pollutio , fe » molitiesl R . generación primario intentum à natu-
Efi voluntaria feminis effujsio abjqne ra j y no folo mala , quia prohibirá, 
topula : la polucion puede tener tam- como confia de laPropoficion 49.con-
bien la malicia de las demás efpecies denada por Inocencio X I . P .La polu-
de luxuria , porque fi dum quis fe poi- cion indirette .voluntaria, vei in fuá 
luit , eftà penfando , y deleytandofe caufa,qué pecado es? R . Que es peca-
en parienta y tendrá malicia de ince^ do mortal, ó venial, conforme fuere la 
to ; (i en cafada , de adulterio j y fi en caufa 5 y afsì , fi ia caufá fuere pecado 
virgen , tendrá malicia de eitrupo, mortal, lo es también la polución; y fi 

venial,venial. Y fi la caufa no es peca-
P. La polucion en toda fu genera- do, tampoco lo fera la polucion fubfe-

lidad de quantas maneras es? R . Que guidajy áfsi no fera voluntaria. Efto fe 
de tres maneras : dirette voluntaria, entiende feclufo periculo confenfus in 
indirette yluntaria , y totalmente in polín tiene m. 
voluntaria t ías dos primeas fon p e 3 P , Si yno come cofas calidas, ò be-

~ be 

be algo de mas^reviniendo, que otras crilegio, fi tiene voto de caftjjfed , & c . 
vezes fe le fuele feguir polucion in Notefe , queen efte pecado de fodo-
fomnis , como pecará? R . Que feclufo mia fe ha de explicar en la confcfsiotí 

f confsnju,&periculocottftnjusinpolín- fi fue agente, ó paciente. 
•tionem, no pecará mortalmente , por- P. Copula cutn mullere mor tus , vel 
que el tal excefib en comida , ó bebida cutn añimali mortuo habita , ad quam. 
influye folo remote en la polucion ; y fpeciempertinefí R . Qnodpertinet ad 
no ay obligacioR Jub movtali de evitar fpeciem pollutionh : & ratio efi , quia 
la cauía remota, Ó per accidens. P. Es ta lis copula eiujdem rationisefi , acfi 
licito gaudere de pollutione fecundum haberetur cura piclura vel fiarua mu-
fe habita in fomnls, vel eam deftdsra- lieris: fsd bs,em>K inchdsret per Je 
re> R . Que es pecado mortal gaudere, aíiam malitiarn , quampalhtionls: er-
ve! de federare in vigilia pollutionem go , &c. Sed nojandnm efi, quod ftha-
habitam,vel habcr.dara in Jomnis) pero b?nt cepulam enm mullere mortua, peí 
íerá licito gaudere de bono effettu il- enm tlus plfitár«, vei (latuajn^bet alia 
liusív.g. Jamtatis,quietAtisy&c.VttQ affettum fomicerium diverfum a pol-
efto puede fer peligrofo. Imione¿une erit alia malina ¡pede di-

P. Quid efi Sodomía? R . E f i concu- vtrfa iuxta dlverfitatem affettus.Tor-
bltas adnin debltum fexum. La qual recilla tom. i. StmmA tratt. ^.difp.z. 
puede fer de tres maneras. La primera, cap. 3. fett. 9. a num. 3 o., 
tnafcull ad mafculum. La fegenda, fce- P. Quid efi be(lialitaslK.E/l concu-
mina ad feeminam , per interpofitum bitus ad rem diverfa fpeci&i: v. g. bo-
infirumentum, vel per partiumcor.fri- minis cUm be [lia , vel desmont figuran» 
cationem.Lz tercera, mafcnliad fcemi- ht¡manam,vel belluinam habente. P.Es 
rtam in vafepnpoflero.V.Si dúo mares necefiario explicar en ta confcfsion la 
vel du£ f(xminA,procurent inter fepol- efpecie del animal? R. Que no , por-
lutionem fe tangendo , qué pecado,co- que es material x que fueife yegua, ca-
meteñ'' R . (Duodfi habentaffeBum ad bra,&c. P. Si qu\s ceeat cum d<Bmoney 

vas prapoflerum , cometen pecado de ferá necefiario explicar c í foenlacon-
fomia : fi vero folunt fe tangant ex fefsion? R . Q] yefi ; porque á mas del 
affettu fepolluendi,cometen pecado de pecado de beñialidad , comete otro 
polucion. P.5"? quis fe polluat inter ca- contra Religión ,por citarnos prohi-
teraspartes fozmin£,v.si.'3rach¡a,cru- b!do ex fpeciall motivo Rcligionls, to-
ra,&c. comete pecado de fodomia? R . do comeroio con el diablo , & fi coeat 
Que no ; pero ferá pecado de polucion cumdav.onein fpecie mulieris affetttt 
con malicia de copula inchoada; y fi la fornicario , adulterino,vel /odemitico, 
muger es cafada , tendrá malicia de cometerá ctro pecado de fornicación, 
adulterio ; y fi tiene voto de caftidad, adulterio., ó fodomia. 
ferá faCrilegiOj&c. P. La fodomia pue- P . Q u i d e(l diyerfa corpsrum pofitioX 
de tener otras malicias?R.Que fi, v.gr. R . Efi innaturalis modus toncubandi'i 
de incefto , f i es con parienta ¡ de fa- y . g . c u m v i r p o n i t u r l o c o f c e t e í m & f a i -

T mina. 
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mina loco vid. P. Qué pecado es efte? 
R . Con d\íiiuc\ot\:S¡ datur periculum 
mor ale pollntioms , vel. detrimenti no-
tabilisin prole generanda, ferá pecado 
mortal contra nafuram^cro no avien-
do effe peligro,y confiderado efte pe-
cado ex/pecie fuá , & pradjsive' a co-
/»«¿^fojamente ferá, pecad? venial: im-
mo no ferá pecado alguno, quando fu-
cede intra rnatt imonittm cum caufa 
infla, por eftár ia muger preñada , vel 
tiimispingáis, &c. & Je el ufo periculo. 
iam diclo. 

P. Entre los pecados de luxuria,. 
quales fon los mas graves? R . Que co-
mal ia nq$ por el mas graye, y defeen-
diendo por fu orden harta el menos 
graye,f n eftos: Acceffus ai doemonem, 
accejf us ad brutum^fodomia cum cóm-
plice e'mjiem jexvs, foiomiacurn cóm-
plice di"erfi Jexus fimplex pollutiofa-
criieglum , inceflns., adulterium,firtt-
pam fimplex fornicado : y en eftasef-
pecies puede entrar el rapto,que conf-

' tituye^ diverfa.efpecie.de pecado. 

IX;.. 

Be impudicicia, o del&atione-
morofa. 

A impudicicia- confcfteen fados, 
¡ y afpedos impúdicos , palabras, 

obfce.nas , ofeulos., y abrazos impúdi-
cos. &c.£(tos íe reducen á la efpecie de. 
el pecado á. que difuonen : v. g. fi fon 
con, cafada, fe reducen á efpecie de 
adulteriojfifon con parienta, a,efpecie 
de incelto &C. P. EI ofculo tenido por 
dejedaci. ncamal, y feníible,la.qual fe. 
0ri£tna ;del mífmo ;oícüio , fin peligro. 

de otro confentim"énto,o polución, e*. 
pecado raortal?R.Que fi , como confia 
de la Pr o polic io n 4.0. condenada por 
Alexandro V i l . Pero notefe. que los 
ofc.ulosque fe hazen mere patri^velin 
fignum amidti& , ó por otro motivo. 
honcfto,no fon pecado ,feclufo alio pe-
riculo,& fine. 

P. Qnide.fi deleüatio moropV&.Eft 
fimplex complacentia de obieélo turpi 
cogita* o , abfque animo, exequend'u P. 
En qué fe diftíngue ¡a deledacion mo-
rola del d.sfeo eficáz? R , En que el de-
feo efieam animo exequendi fic con-
Jummatnr in opere.Pero ia delegación 
conjnmmatw in mente', confifte en ale-
grarfe deliberadamente e o v n objeto 
malo, fin animo de poner en execucion 
fu maldad., 

P.Toda deledacion morofa es peca-
do?R. Con diftincion: ó la delegación, 
es acerca de.Ia traza,y artificio,con que 
fe hizo el pecado , ó es acerca del mif-
mo pecado:fi es acerca del artificio, no 
es pecaminofa la deledacion: V . g r . fi 
y o me deleyto del modo artificiofo, y 
inufitado,con que fe hizo.el hurto,ó la 
muerte. Peroli la deledacion morofa. 
es acerca de la cofa mala, ferá. pecado; 
fien materia grave,mortal; y fi en ma-
teria leve,veniahV.gr. Pedro fe deley-
ta deque eftán, matando á Juan ; efta. 
deleitación,fiendo deliberada,es peca-, 
do.mortal, porque es en materia gra-. 
ve :y para fer morofa no esmenefter 
mucho tiempo, fino foloquefea deli-
berada;efto es,con advertencia perfec-
ta , y «onfeRtimiento perfecto. Otro, 
exemplo: María , v. gr. fe deleyta de 
que.á. Juan le han -hurtado cofa leve,, 
efte deleitación es pecado venial,. 

P. Quantas malicias tiene la delec- fe difinc: Efi fimplex complacencia de 
re venérea abjque animo exequendi. p. " 
Qué pecado es la delectación venerea 
Ínter Polutotí R . Que aviendo a d -
vertencia per feda , y confentimiento 
perfedo es pecado mortal , y no ad-
mite parvidad de materia. La razón 
es , porque qualquiera deledacion 
venarea-es caufa pe r fe de copula, d 
polución , ó confentimiento , & per Je 
locjuendi trae effe peligro , y fe ordena 
á effo ; y afsi fucede cum commodont 
partum deferv'tentium gsnerañone: 
Luego no admite parvidad de mate-
ria. Lo orr-o, po< cue la naturaleza hu-
mana en materia de luxuria'eftá próp-
tifsima , y muy propenfa á las cofas 
venereas: Luego qualquiera deleda-
cion libremente tenida , ferS difpofi-
cion próxima para vn defeo defoide-
nado. De eltas razones fe infiere , qnod 
in rebus venereis no fe dá parvidad de 
matei ia. 

P. De qué fe hade aduar el Cort-
fefíor en efte Pieeepto'R. Quede la 
efpecie,numero , y circunitancías, de 
laocafiofi próxima , y reincidencia , y 
de los refervados Sy nodales delObif-
pado. Las circunftancias regulares de 
efte Precepto fon , a-ii< , quid , vbi% 

qitibus anxilijs , qno'nido. En I; cir-
c u u f t a n c i a f w i e aduará ii el Peniten-
te es foltero , ó cafado, v li tiene voto 
decaftidad, &c . En la circunftsncia 
tjttid , fe aduará li el pecado de que fe 
acufa fue con parienta , ó cafada , &c . 
En la circunftancia vbi , fe aduará fi 
el pecado fue en ia Iglefia ; y fi huvo 
copula , ¿polución publica en la Igle-
fia , quedó violada la Iglefia , iuxra 
ditfain traÜatK de facnítgio. .Guibus 

T z aaxi-

tacion morofa? R . Que tantas quantas 
tiene el objeto. Pruebsíe: La deleda-
cion morofa toma fu malicia del obje-
to: luego , &c . Y afsi, fi Pedro,folte-
ro fe áeieytáffe con Mar ia, cafada, co-
metería dos pecados, v no contra cafti-
dad,y otro contra fidelidad. Pero pue-
de fuceder , que la deieóhcion morefa 
tenga menos malicia , que la que ay 
en el objeto : v . g r . Pedro fe deleyta 
con Mária, hermofa, fin advertir ,que 
es cafada; en efte cafo no ay malicia de 
adulterio, porque el entendimiento no 
le propone á la voluntad aquel objeto, 
como cafada. Otras vezes fucede,que 
la deledacioft mocofa tenga mas mali-
cia , que el objeto; v.g. fi Juan fe de-
hytára , que eítaba matando á Pedro, 
Clérigo , y en la realidad Pedro no era 
Clérigo: en efte cafo avia dos pecados, 
vno contra jufticia , y otro contra R e -
ligión. 

P. Si Pedro fe delo.ytára de vna co-
fa mala fola cjuia prohibirá , no deley-
tandofe de ella en quanto prohibida, 
fifi o de ella fecundan fe , pecaria? R . 
Que no pecaria : v. gr. ii vn Cartuxo, 
ü otro , en dta de ayuno fe deleytafle 
penfando en lo bien que fabe vna per-
diz, no pecaria por effo , con ta l . que 
nohuvieffe peligro moral de paífar- al 
defeo de comerla en día de ayuno; pe-
ro la tal deledacion , fi no fe ordenaba 
á buen fin,feria pecado venia!,por ado 
ocioio. 

P. La deledacion , en qué materias 
fe halla? R . Que puede hallarfe acerca 
dequaiquier objeto malo; peroefpe-
Cialmente fe halla in rebus venereis , y 
eíta fe llama deledacion veuetea , y 
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auxifií,k actuará dé qúé midió fe va- exceptuar ninguno: luego,&c. Acerca 
lio para el pecado , y fi fe Valió de he- de efte punto batalla mucho el.,Padre 
chizos, u de algunas perfonas, y.quan- Fray Manuel de 1 aConcepcion, Trini-' 
tas, y del eftado de las perfonas. Quo- tario Defca'90 , y el Padre Fray J a y -
modo,fe a&uará del modo,como fi fue,, me deCorella, Capuchino.Veafe infr* 
v . gr.violentando ala doncella,ó cafa-
da,&c. Qué" pecados fon eftos, y con-
tra qué virtudes, fe infiere de lo dicho 
en eíte Tratado , y en el de peccatis. 
E n orden á la ocafion próxima,y rein-
cidencia , fe dixo en el Tratado del Sa-
cramento de la Penitencia. El modo 

la explicación del refervado 15". de el 
Obifpado de Pamplona.- ' 

T R A T A D O XLI I . 

C o n q u e fe d e b e portar el Confeífor en D E L SEPTIMO P R E C É P l Q 
orden á la obligación de reftituir por de l D e c á l o g o . , 
el adulterio, óeftrupo, fe dirá en lo de 
refiitutione. De qubDiv. Thom^t.z. qtta.fi. 66. 

Los refervados .Synodales, que ay 
en efte Obifpado de Pamplona acerca J q u ¡ trataremos del hurto , de 

afin, dentro del quarto grado. Laco- refiituclon , contratos del4. 

vfura fimoma 

§. I . 

f u l a con Monja , ó Pveligiofa , ó Reí?» 
g io fo , ó Monge. El pecado contra n4-
t.uram mayormente con animal. El e f -
trupo con violencia.. La copula con 
M o r a , ó Judia. El que tuviere copu-
la con la que bautizó, ü oyó de peni- T } R e g . Q u é fe nos prohibe en efte 
tencia. X Precepto? R . Que fe nos prohibe 

P.La polución voluntaria es refer- toda damnificación injufta en losbie>-
vado Synodal en eíte Gbtfpado de nes del proximo s por hurto, rapiña, d 
Pamplona?-, R . Que la polucion que por no reparar los daños hechos, ó 
nace folo del pen(3miento , ó voluntad por contratos iniquas. P:. Qué es hur-
lafciva, no efta refervada ; pero Hiendo to?R. Efi ocult* acceptio, vel reten* 
procurada con caulas exteriores-, ó. tío reí aliena invito rationabillter De¿ 
tados en si roifmo,ó con otro,es refer- mino. Dizefe acceptio rei aliena , por-
vada en efte Obifpado. La razón es, que-fi yo preftára á Pedro vn libro , y 
porque abfalute, & ftmpliciter, es pe- no rae ío quifiera dár,ó bol ver,y yo fe 
cado contra naturam , y fiendo afsi loquitaffe de vn apofento,donde lo te-
procurada , elíá fenfibilizada fu mali- nia,no feria hurto , porque no tomaba 
cuvAtqni, el Sy nodo en efte Obifpado cofa agena. Dizafe occulta acceptio-, 
j-efeíva el pecado centra.natHTAm? fin. porque el hurto fe haze en aufencia 

Del Septírm 
del dueño i I diferencia de la rapiña, 
que efta fe Haze-en prefencta , como 
luego á\ié.DhtUzinvltoDomino rati»-
nabiliter. Porque el temar la cofa con 
Confentimiento del dueño,no es hurto, 
y aunque el dueño de ia cofa ño cois 
venga en que fe la tomen,fi fu refiften-
cia es irrazonable , no ferá hurto el to-
marla: v . g , el que eliando en extrema 
necefsidad toma vna cofa , no comete 
hurto,aunque el qee era dueño no con-
venga en ello. 

P. Qué es rapiña? K. Efi violenta 
oh latió rei aliena,invito Domino ratta-
biliter: v. »r . vo quito á Pedro de lus 
manos injufta mente , y contra fu vo-
luntad vna cofa fuya, fabiendo, y vicn-
dolo élmífmo. P. Y o quito á Pedro de 
fus manos vna cofa mia.ferá rapiña? R . 
Que no,quia non e(l abUtio rei aliena. 
P. Vn Cápitan en guerra juña quita 
con violencia á los enemigos las armas, 
ferá. rapiña? R . Que no,porque lo qui-
ta jultamente. P.Pedro quita inulta-
mente vn bo'.fillo de dinero á Juan en 
fu prefeucia ,pero fin que Juan lo vea, 
y fin hazerle violencia alguna,ferá ra-
piña? R . Que no , porque no lo toma 
violentamente; y fi Juan no lo vé,es lo 
mifmo para el cafo, que fi no eftuvie.-a 
prefence. t 

P. Como fe diftingue el hurto , y 
la rapiña 2 R . Que fe diftinguen en ef-
pecie ; porque el hurto fe haze ocul-
tamente, y fin violencia; pero Ja *a-
piñ3"en prefencia, y con violencia, 
jyias: El hurto daña en los bienes; pe-
ro la rapiña daña en los bienes, y en 
la miíirá perfona. Mas: En el hurto 
br.fta reltituir lo hurtado, cum lucre 
cejfttr>re}& darnn• emergente; pcfQ 

>Precepto 
la rapiña a mas de efio, fe ha de pedir 
perdón al agraviado. Mas: En el hurto 
de cofa profana ay vna malicia fola, 
pero en la rapiña ay dos malicias: vna; 
porque injuria á la perfoaa en si oiif«. 
ma^y otra , porqué la injuria en fus 
bienes; pero el hurto, y la rapiña con-
vienen,en que van contra jufticia con-
mutativa. 

P . hl hurtar,qué pecado es?R. Que 
ex genere fuo es pecado mortal; pero 
puede fer venial, ó por falta de delibe-
ración , 6 por parvidad de matem, ó 
porque el dueño no» efigraviter invi-
tus\ como fucede muchas vezesen los 
hurtos de los hijos al padre , y de la 
muger al marido. P. -El hurtar es malo 
quiaprohikituml R . Qu? esinciinfeca-
raente,0* effentialiter wíj/«w;demane«4 
ra,que ni Dios puede hazer, ó difpen-
far,que no fea pecado él hurto,manen-, 
do in ratione furti : aunque puede ha-» 
z e r , y difpenfar en que vno tome la 
hazienda de otro , dándole el dominio 
dee l la ;pero entonces no feráhurto, 
porque no ferá el dueño ratlonabilitef 
inultas. 

P. Qué cantidad ferá fuficiente 
en el hurto para conltituir pecado 
mortal? R . Que en efíb ay variedad 
de opiniones. Vnos feñalan ermtidad 
abfoluta fine refpeñu ad perfonas , a 
quibus aufferturyj eftos dizen , que el 
hurtar quatro reales es en SJ materia 
grave , y configuientemente pecado 
mortal, aunque fe hurte almas rico 
del mundo , y que el hurtar menos de 
quatro reales J nunca es pecado mor-
tal per se hsqusndo , aunque lo podra 
fer per accidens ratione d¿?nni lllati. 
Otocs dan cantidad refpe&Wa per 

T 3 r e f * 
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auxifií,k actuará dé qüé midió fe va- exceptuar ninguno: luego,&e. Acerca 
lió para el pecado , y ti fe valió de he- de efte punto batalla mucho el.,Padre 
chizos, ü de algunas perfonas., y.quan- Fray Manuel de 1 aConcepcion, Trini-' 
tas, y del eltado de las perfonas. Qito- tario Defca'90 , y el Padre Fray J a y -
modo,fe a&uará del modo,como fi fue,, me de Corella, Capuchino. Veafe infr* 
v . gr.violentando ala doncella,ó cafa-
da,&c. Qué" pecados fon eltos, y con-
tra qué virtudes, fe infiere de lo dicho 
en efte Tratado , y en el de peccatis. 
E n orden á la ocaíion próxima,y rein-
cidencia , fe dixo en el Tratado del Sa-
cramento de la Penitencia. El modo 

la explicación del refervado 15". de el 
Obifpado de Pamplona.- ' 

T R A T A D O XLI I . 

Cón qué fe debe portar el Confeffor en D E L SEPTIMO P R E C É P T Q 
orden á la obligación de reftituir por de l D e c á l o g o . , 
el adulterio, óeftrupo, íe dirá en lo de 
refiimione. De quo.Div. Thom^. 2 . qtta.fi. 66. 

Los refervados .Synodales, que ay 
en efte Obifpado de Pamplona acerca J q u ¡ trataremos del hurto , de 

afin, dentro del quarto grado. Laco- refiituclon , contratos del4. 

vfura fimoma 

§. I . 

pula con Monja , ó Pveligiofa , ó R e l i -
g io fo , ó Monge. El pecado contra n4-
turam mayormente con animal. El eC-
trupo con violencia.. La copula con 
M o r a , ó Judia. El que tuviere copu-
la con la que bautizó, ü oyó de peni- T ) R e g . Q u é fe nos prohibe en eftfl 
tencia. X Precepto? R . Que fe nos prohibe 

P.Lapolucion voluntaria es refer- toda damnificación injufta en losbie-
vado Synodal en efte Obifpado de nes del proximo s por hurto, rapiña, d 
Pamplona?-, R . Que la polucion que por no reparar los daños hechos, ó 
nace folo del penfamiento , ó voluntad por contratos ¡ñiques. P:. Qué es hur-
lafciva, no eftá refervada ; pero Hiendo to?R. Efi oculta acceptio, vel reten-
procurada con caulas exteriores-, ó. rio rei aliena invito rationabillter De¿ 
ta&os en si roiímo.ó con otro,es refer- mino. Dizefe acceptio rei alienx , por-
vada en efte Obifpado. La razón es, que-íi yo preftára á Pedro vn libro , y 
porque ab[oíate, & fimpliciter, es pe- no rae Jo quifiera dár,ó bol ver,y yo fe 
cado contra natnram , y fiendo afsi loquitaífé de vn apofento,donde lo te-
procurada , elíá fenlibilizada fu mali- nia,no feria hurto , porque no tomaba 
cia: Atqni, el Sy nodo en efte Obifpado cofa agena. Diz«fe ecculta acceptio-, 
j-eferva eJ pecado contra.natHrar»? fin. porque el hurto fe haze en aufencia 

Del SepÉfm< 
del dueño i I diferencia de la rapiña, 
que elta fe Haze-en prefencia , como 
luego dlxé.DiztUzinvíto Domino ratio-
nabiliter. Porque el temar la cofa con 
Confentimiento del dueño,no es hurto, 
y aunque el. dueño de ia cofa no con-
venga en que fe la tomen,fi fu refiften-
cia es irrazonable , no ferá hurto el to-
marla: v. g , el que eítando en extrema 
necefsidad toma vna cofa , no comete 
hurto,aunque el qee era dueño no con-
venga en ello. 

P. Qué es rapiña? R . Efi violenta 
ob latió rei aliena invito Domino rana-
biliter: v. »r . vo quito á Pedro de fus 
manos injuftamente , y contra fu vo-
luntad vna cofa fuya, fabiendo, y vién-
dolo él mifmo. P. Y o quito á Pedro de 
fus manos vna cofa mia.ferá rapiña? R . 
Que no,7uta non efl ablatio rei alien*.. 
P. Vn Cápitan en guerra juña quita 
con violencia á los enemigos las armas, 
ferá. rapiña? R . Que no,porque lo qui-
ta juítamente. P.Pedro quita injufta-
mente vn bo'.fillo de dinero á Juan en 
fu prefeucia ,pero firt que Juan lo vea, 
y fin hazerle violencia alguna,ferá ra-
piña? R . Que no , porque no lo toma 
violentamente; y fi Juan no lo vé,es lo 
mifmo para el cafo, que fi no eftuviera 
prefenre. t 

P. Como fe diftingue el hurto , y 
la rapiña 2 R . Que fe diftinguen en ef-
pecie ; porque el hurto fe haze ocul-
tamente, y fin violencia; pero la *a-
piñ3"en prefencia, y con violencia, 
jyias: El hurto daña en los bienes; pe-
ro la rapiña daña en los bienes, y en 
la miíirá perfona. Mas: En el hurto 
br.fta reftituir lo hurtado, cum lucro 
cejfttr>re}& damn• emergente; pcfQ 

>Precepto 
la rapiña a mas de efio, fe ha de pedir 
perdón al agraviado. Mas: En el hurto 
de cofa profana ay vna malicia fola, 
pero en 1 z rapiña ay dos malicias: vna; 
porque injuria á la perfoaa en si mif-
ma^y otra , porqué la injuria en fus 
bienes; pero el hurto, y la rapiña con-
vienen,en que van contra jufticia con-
mutativa. 

P . hl hurtar,qué pecado es?R. Que 
ex genere /no es pecado mortal; pero 
puede fer venial, ó por falta de delibe-
ración , ó por parvidad de matem, ó 
porque el dueño non e/igraviter invi-
tus\ como fucede muchas vezesen los 
hurtos de los hijos al padre , y de la 
muger al marido. P. -El hurtar es malo 
<juiaprohibitum? R . Qu? esinciinfeca-
mente,0* effentialiter mafttm-,de maneH 
ra,que ni Dios puede hazer, ó difpen-
far,que no fea pecado él hurto,manen-, 
do in ratione furti : aunque puede ha-» 
z e r , y difpenfar en que vno tome la 
hazienda de otro , dándole el dominio 
dee l la ;pero entonces no feráhurto, 
porque no ferá el dueño rationabilitef 
inultas, 

P. Qué cantidad ferá íuficiente 
en el hurto para conltituir pecado 
mortal? R . Que en cf íVay variedad 
de opiniones. Vnos feñalan cantidad 
abfoluta fine refipeñu ad perfonas , a 
quibus aujfertuny eftosdizen ,que el 
hurtar quatro reales es en si materia 
grave , y configuientemente pecado 
mortal, aunque fe hurte almas rico 
del mundo , y que el hurtar menos de 
quatro reales J nunca es pecado mor-
tal per se !<squsndo , aunque lo podra 
fer per accidens ratione d¿?nni illati. 
O C O E S dan cantidad refpe&iva per 

T 5 r e f * 



" 'Tratradc 
rcjpellu adper-Joñas, y eftos diftin. 
guen quat.ro generos de perfonas;vnas 
muy ricas, como Rey es , Principes, y 
otros muy r icos : y refpe&o de eftoSj 
ferá pecado mortal el hurtarles canti-
dad de diez 3 u doze reales > y menos 
cantidad ferá pecado venial; Otras 
perfonas ay medianamente ricas;y ref-
pedo de eftas , ferá pecado mortal el 
húrtales quatro reales; y menor can-
tidad ferá materia leve. Otras perfo* 
ñas ay que viven , y fe fuflxntan de fu 
trabajo mecánico', como Saftres , Za-
pateros, &c, y en elfos ferá materia 
grave dos-reales;, y menos cantidad fe-
rá materia leve. Y vltimaraente refpec-
to de los pobi es, ferá materia grave rn. 
real, 

Efte modo fegutido de opinar es 
mas probable, y mas común. Pero fe 
ha de advertir, que muchas vezes me-
nor mate» ia puede fer (uficiente para 
pecado mortal, como li a vn Saftre le 
quitsífcn vna aguja fabiendo que no 
tenia otra para alimentar fu familia ; o 
i v n Efcrivano vna pluma , fabiendo 
que no tenia otra, y por elfo pedieflen 
la ganancia de todo el dia : efto feria 
materia grave , non ratione fatti, Jed. 
ratÍone:datnniillati. 

H; 

"Be los hurtillos pequeños*. 

LOS Hurtillos peqHeños pueden) 
ferde vno.á vno , de,vrio á mu-

chos , y de muchos á vno., D e v n o á; 
vno , como ia c> iada , que hurta á fu-
dueña oy. vn ochavo , y maña-otio,, 
&c . De vRo á; muchos ^COHJO e lTen*. 

¿ r 

^ 

dero, que vende con medida pequeña 
á los que compran de fu tienda. De 
muchos á vno , como quando muchos 
ván á hurtará vna v iña , ó hurta el 
criado,fabiendo que los demás criados 
hurtan.. 

P. Lo primer«: Pedro haze muchos 
hurtillos á vna mifma perfona, como 
peca? R . Con diitiacioh , ó haze los 
hurtillos teniendo en cada vno inten-
ción de hurtar materia grave , ó fue* 
ron los hurtillos fin h tal intención. 
Si fue del primer m o d o , pecó mortal-
mente encada hurtillo; pero fi fue del 
fegundo m o d o , f o l ® pecaba venial-
mente en los hurtillos primeros, hafía 
llegar al vltimo hurtillo leve , el qual 
j u n t o _ con los demás antecedentes 
coníHtuya materia grave; pero en efte' 
vltimo hurtillo peca mortalmente,fi lo-
haze con advertencia de los antece-. 
dentes., 

Pruebafe la primera parte: El que 
quiere damnificar al proximo en ma-
teria g rave , peca mortalmente: At. 
qui\ el que hurta cofa leve,,con inten-
ción de llegar á materia grave , quiere-
damnificar al proximo-en materia gra-
ve:- luego.&c.Pruebafe la f.gunda par-
te. Cada hurtiilo de aquellos es en sl: 

leve , como fupongo , y airas nó tuvo, 
intención de damnificar gravemente 
hafta e/ vltimo hurtillo , el qual junto 
con los antecedentes infería daño gra-. 
VeHuego, &c,. 

P. Lo fegundo: Vna criada defyues-. 
que hurtó á fu dueñn fortuito, & alf 
que intentione ditefeendi\ de ochavo en 
echavo , hafta llegar- á materia grave^ 
profigue- hurtando- otro ochavo , fin 
intención dé híirtar mas. en adelánte, 

c o -

cómo peca? R . Que peca venialmente, 
porque entonces comienza otra ferie 
de hurtillos , y hará nuevo pecado 
mortal , quando de nuevo llegare á 
hurtar hafta materia gravd, ó hurtaile 
cen intención de materia grave. P . Lo 
tercero: Vna criada haze intención de 
hurtar á fu dueña hafta Vn doblon pa-
ra vnas bafquiñas , y vá hurtando de 
oehova en ochavo hafta juntar dicha 
cantidad , quantos pecados comete? 
R . Que comete vn folo pecado mortal 
continuado, fino esqu tformaliter,vel 
virtualirér. retrate el defeo , y buelva 
otra vez á él. 

P . Lo quarto: El que hurta á ran-
chas perfonas cantidades leves á cada 
v n o , las quales juntas hazen materia 
giave: v.g. el que vende vino, ó carne 
por menudo , con medida , ó pefo pe-
queño,como peca? R . Que peca mor-
talmente, porque haze daño notable á 
la República , y retiene materia nota-
ble;<r/»r^«i»,podría vnb fin pecar mor-
talmente hurtar vna cantidad grave de 
dinero, ó trigo de vn depofito general 
ft fmguñs levlter no.ceret; lo qual es 
fainísimo. 

P. Lo q íinto: - Quando vno por 
hurtiHos leves abjque intentione ditef-
cend'i, llega á materia grave., como f e . 
ñala-émos, .qual es materia grave , y 
fufici;¡nte para pecado mortal? R . Que 
fe requiere mayor cantidad para peca-
do mortal: Si pl¡tribus tninnra au fe-
rata ur , qaatn ¡1 <tb vno: & mijor ft ab 
Vno repctiris vicibus, quam fl vno aíln 
tota atferretur ; porque ets menor el 
dañoso) ' lo qual, ft hurta, quatro rea-
les de.vna vez es pecado murtal, quan-
do la perfona es medianamente rica, 

doblada cantidad ferá raenefter para 
pecado mortal quando fe le va hur-
tando poco á poco abfquc intentione 
ditefeendi , y pallando mucho tiempo 
de hurtillo á hurtillo : y fi efto fuere 
refpedo de diftintas perfonas, feria 
menefteraun mayor cantidad, por ia 
razón dicha. 

P. Lo fe*to : El Mefonero , Carni-
cero , ó Tabernero, que en pefo,ó me-
dida hazen fraude á la mayor ,ó gran 
parte de la República, cum intentione 
ditefeendi, aunque á cada particular 
hazen daños leves , quando fe d-irl 
que retienen materia grave , y que ef-
tán obligados á reftituir fub mortali% 
R . Que eíTo fe ha de regular fegun Iá 
mayor , ó menor vezindad de la R e -
publica ; de modo, que en vna Repú-
blica muy crecida , como Madrid , o 
Sevilla , feria materia grave la canti-
dad de vn doblon ; en Pamplona , 6 
Tudela , ocho reales; en otras Villas 
de menor poblacion ,quatro; y en las 
Aldeas dos. Y es la razón , porque en 
el cafo dicho , la 'efion fe haze princi-
palmente á la Republica:luego por ella 
fe ha de medir la gravedad de la ma-
teria. 

P. Lo feptimo : Pedro hurta mate-
ria leve de vna viña , v . gr. fabiendo 
que otros también han hurtado , y 
que todo junto haze materia grave, 
como peca? R . Con el Maeftro Soto, 
que fi Pedro n» movió á los otros á 
que hurtaflen , ni concurrió con ellos, 
no peca mortalmente aunque alias 
fepa , que los otros hartaron otro dia, 
V. gr. y la razón e s , porque folo haze 
daño leve; y de ningún modo con-
curre L k ¡ ¿ hartos 'de los otros. Lo 

T 4 otro> 



t $ 6 Tratado X L l í . 
« t r o , porque de la fentencia contraria tal condición, y natural, que no fieiw 
fé ligue , que el hurtar al Rey vna car- te que fu hijo s muger , cr iado, ó ef-
j a , ferá pecado mortal, porque fe dif- t raño, tome tal,-alhaja , y folo fíente 
curre , que muchos le hurtan cofas le- el modo de tomarla ocultamente > y 
ves á lo menos: y el hurtar de vna vi- fin darle cuenta; de manera , que fi la 
ña, que eftá en el camino , vn razimo, huviera pedido , fe la huviera dadoten 
feria pecado mortal por la rnifmara- efte cafo , fila toman ocultamente di-
zon; todo lo qual parece demafiado ri- chas perfonas, folo pecan venialmen-
gor . te. 

Replicafe : Si el amo de la viña, P« Vn criado toma ocultamente dé 
viéndola deftruida por hurtillos de fu amo cofas de comer , ó beber, y 
•muchas perfonas , facaífe excomunien poco á poco llega á cantidad notable, 
delOblfpo para que le reftituyeffen to- peca mortalmente í R . Que fi tifas 
dos los daños,eftaria cada vno obliga- cofas las toma para comer , y beber él , 
do dcbaxo de excomunión á reíb'tuir y fon viandls ordinarias de que fuelen 
lo huitado por hurtos leves '.Atqüi, la vfar los criados, no ferá pecado mor-
excomunion mayor no fe incurre fin tal regularmente: Qui* Demini non 
pecadoraortah.luego los tales pecarían funt inviti quoad fubjiantiam , fed 
mortalmente en retener la cofa leve , y quoad modum ,& ideo fi petertntttr, 
por coníiguienteenayerla^hurtado.R. conceder en tur. Pero fiel criado toma 
Que muchas vezes fe impone precep- dichas cofas para darlas á fuera, ó para 
t o , y excomunión ex iuxta cauja.por vender las,ó para embriaguezes, pécari 
vna cofa que antes no era grave ; y en mortalmente , y eftá obligado á reíli-
tai cafo,.no obedeciendo,fe peca mor- t u ' r , qm¡t Dominas eji invitus quoad 
talmente y fe incurre en laexcomu- fubflantiam». Y lo mífino digo , ti las 
nion , no porque antes de la excomu- viandasque toma fon extraordinarias, 
nion pecaífe mortalmente, fino porque y delicadas , que no fon viandas da 

fuppofita excommunicatione,fino quie- criados } fino de feñores ,.y que los 
m obedecer,pecará mortalmente, é.in- araos las refervan pa¡a si. Pero fi el 
attfnrá,enla.excomunipn.. criado toma al amo de otras cofas, que 

no fon de comer,ni beber,v.g.dineros, 
alhajas, &c . peca con pecado dehur-

§. III. to í .y ferá morta\ ¿fi in ea quantitate 
aecifiat, quain extrañéis ejfet f u f f i -

Se les btirtillos de los domésticos. edens ad mor tale. 
P. Como peca el hijo , que hurta, 

SEA regla, general, que quando el algnna> cantidad notable á fu padre?, 

dueño de la cofa no es invito R . Que el hi jo que quita cantidad no* 
qxeadi fubílannam, y fino folamente tableá fu padre, fin licencia fuya , de 
fkoad modum , folo ferá pecado venial¡ losbienes paternos, en los quales tie-

tomare la tal,cofa: v .g. Pedio §.sd§^ ne el padre «1 domine, ó vfufrudo> g e . 

Delfepumo 
peea mortalmente , y debe reítituir, 
porque toma cofa agena grave invito 
Domino rationabiliter. Y confia del 
cap.28.de los Proverb. QuiJ»btr«hit 
aliquid a parre/ho, & matre, & dicie 
hoc non ejfe peccatum, partieeps homi-
¿de efl.Vtxo fi.quita délos bienes, en 
que el hijo tiene el dominio , y v fu-
frudo,no peca. 

Para efto fe ha de faber.que ay qua-
tro genero® de bienes eaftrenfes, quafi 
eaftrenfes, adventicios, y profedicios. 
Sienes eaftrenfes fon aquellos,v.g. que 
el hijo adquiere por la Milicia , ó los 
que le dán los parientes, amigo^, u 
otras perfonas, por caufa , y ocafion 
principal de la Milicia. Bienes quafi 
eaftrenfes fon aquellos, v.gr. que el hi-
jo. adquiere , ó gana por algún oficio 
publico,v.g.de Medico,ó Abogado, o 
Maeftro en alguna de las fíete Artes li-
berales. En eftos bienes eaftrenfes, á 
quafi eaftrenfes, tiene el hijo dominio, 
y vfufrudo,y delios puede difponer,y 
gaftar fin la voluntad de los padres , fi 
no obfta la edad. 

Losbienes profedicios fon aquellos, 
v.gr. que no fiendo eaftrenfes, ni quafi 
eaftrenfes,el hijo(eftando fubpotefiate 
patris)adquiere por caufa de fu padre, 
ora fea por reftamento , donacion , o 
amiftad,fi fe lo d¿n immediate intuittt 
pAtrisy fe llaman bienes profedicios;y 
en eftos bienes tiene el padre la pro-
priedad,el vfufrudo,y adrainiftracion. 
Exceptüáfe el patrimonio ,que feñala 
el padre á fu hijo,para ordenarfe inSa-
eris,o al hijo,ó hij-a,para cafarfe; por-
que en effos el vfufru&o , dominio , y 
adminiftracioB, efl apudjíiihm ¡ etiam 
vfasntt patria. 

Precepto. 1 9 7 
Los oienes ádventicíos fon aquellos,' 

v.g.qae no fiendo eaftrenfes, ni quafi 
eaftrenfes, le viene al hijo '. Non a pa¿ 
tre,ntc intuitu patris immeuñate,fed ik 
re bareditatisyVelpro labore,legatione, 
induflria, legato, negotiatione,vel the-
fauri inventione, &c. En eftos bienes 
tiene el hijo el dominio diredo,y pro-: 
piedadjpero el padre tiene el vfufrudo« 
y adminiftració, exceptuando algunos-
cafos^feñaia 1 losAA.en los quales tie-
ne el hijo la propiedad,y el vfufrudo;. 

P-.Eftaráefcufado el hijo del pecado 
de hurto en algunos cafos, tomando* 
algo á fu padreiR.Que fulo primero,$ 
el padre le huvieffe quitado al hijo 
otro tanto ex bonis cajlrenfibttsvel' 
quafi caflrenftbiisfilijs, porque puede 
vlsr de recompenfa: Lo fegundo , li e t 
padre »0» ejfet invitus (¡mad fub 'lan-m 
tiam, Jed jol¡-m quoad modum en efte: 
cafo,folo feria pecado veoiahlo terce-
ro, fi el padre ejfet irrationabiliier in-
vitus. V.g.quando el hijo toma lo que!; 
hamenefter para honeftas recreacio-
nes,fegun la coftumbre de los de fu ca4 
lidad , y conveniencias; pero fi efto lo:-
toma fin pedirlo al padre , quando e f -
pera q f e lo daría, pecará venialmente^ 

P.Qué cantidad ferá fuficier.te para', 
pecado mortal en los hurtos de los h i -
jos á Icspadres? R . Que fe debe juZ-v 
gar iuxta indicium prndentum , aren4 
diendo al eftado, y riquezas de los pa-
dres,y fi fon muchos los hijos , y á la* 
edad que tienen , y al fin para que to^-
ma el hijo las cofas , fi para vfos bue-J 
nos , ó malos: y a f s i , no fé puede dáfc 
regla general. Solo^dvíert», que Bo-1 
nacina, y TrullencH, dizen, que toma$ 
el hijo duet^vd fres.áureos de fu p a J 



idre,que eftà r i c o n o es pecado mor-
tal, pero feríalo, lì el padre fueífe po-
bre,^ f u e f a l g u n Oficial de Atte me-
cánica. Adviertafe, que también pe-
can mortalmente ios padres, que gaf-
tan pródigamente fus bienes en per-
juizio de fus hijos. 

Para faber quando ay hurto , y 
quando rio,entie marido, y muger, 
advierto, que puede aver qaatro ge-
Teros de bienes en ios cafados: y nos, 
que fonproprios,y privativos del ma-
rido, como fon los que tenia el mari-
do antes de cafar fe. Otros bienes ay, 
que fon la dote de la muger,y eneftos 
fa mugertiene el dominio,pero el ma-
ridotiene la adminiftracion.. Ay otros 
bienes, que fe llaman parafeen ales : V . 
g r . los que adquiere ia muger por he-
rencia, legado , donación , ò por in-
duftría particular , y en eftos inre €a-
ftelU la muger tiene el dominio , ò 
propriedad,peroel vfgfru&ofe com-
puta en los bienes gananciales, que fon 
corpunes para arabos. También puede 
aver otros bienes parafrenales pro-
prios, y privativos de la muger, en los 
quáles tenga el dominio, y la adminif-
tracion ella,y puede difponer de ellos, 
y expenderlos,v.gr. quando la muger, 
i mas del dote, trae al cafa.rfe otros 
bienes, refervandolos por si en quan-
to ai donjimo , y adminiftracion , para 
expenderlos à fu voluntad. 

Soputftd efto, digo, que peca mor-
talmente la njugei , lì toma, invito 
ma,rì.t%> entidad notable délos bie-
nes comunes, ò gananciales, y aunque, 
fea tomandg de la dote , porque er¡ to-
do efto enmarido tiene la adminiftra-
cion. De la mtfma. manera peca mor-

talmente el marido contra Jufticía, fí 
quita cantidad notable á la muger 
contra fu volunta d , de los bienes que 
fon proprios,yprivativos deja muger, 
que fon los delquarto genero : y tam-
bién peca mortaimenre,fi difsipa nota-
blemente la dote, y fi gafta con defva-
rato los bienes gananciales. 

P . A y algunos cafos, en los quales 
pueda la muger tomar cantidad nota-
ble , fin pecar , ó á lómenos fin pecar 
mor talmente? R . Que fi; y, gr. en los 
cafos figuierites: El primero , quando 
la muger tiene el dominio, y adminif-
tracion, como en los bienes del quarto 
genero , y también en los del tercero 
genero , en los lugares donde tiene la 
adminiftracion la muger , a mas de la 
proprieáad. 

El fegundo , quando toma para las 
cofas neceffariaí de la familia , y para 
pagar las deudas. El tercero, quando 
toma para impedir el daño del rná-
rido, efpíritua!, ó temporal, haziendo 
algunas limofnas, ó haziendo cele-
brar MifTas para eífe efeéto. El quar-? 
t o , quando toma para algunas dona-
ciones, que no fon del todo liberales, 
fino remuneratorias. El quinto, pue-
de la muger hazer elgums donacio-
nes ,y limofnas, fegun la coftumbre de 
las de fn condicíon , y eftado, y tomar 
para recreacíoñcs hon í h s , fegun di-
cha" coftumbre ¡atrentis circfmfcntiji 
de la calidad de la perfona , de- las ri-
quezas \del Lugar, ¡kc. arbitrio pru-
dentuth.. Otros cafos ay, que fe pue-
den vér en los Ameres : folo advierto, 
que muchas vezes fe efeufan las rau-
geres de pecado de hurte, porque tie-
nen el confentioaiento tácito de ios 

ma-

maridos por quinto fi lo pidieran, f e ó muchos gaf tos , ó perder la amíftad 
les. concedería faciJra ente,. que tengo contraída con el deudor. 

La feptima es rque haga la recompenfa 
caufar eféandalo,fin daño de terce* 

1 V * to,y fin infamarme. i 

L , v r - , f ' Q ^ pecado es recuperarle vno> 
U Z < c ™ P ™ f * « o n - Ta d e u d o r fu propia mano,pudiendo 

P R „ , 7 r , . . recuperarla commodc, pidiéndola aí 
R e g Vnaperfona me debe cien, deudor, ó por julticia? R Q u e en 

realesiv.g, . u otra cantidad, lea opinión de muchos es pecado mortal 
dinero,o c o f a q u e l o valga , podré yo- jorque vfcrpa la juriídícion á la jufti-
ocultamenté recompenfar la deuda, cia.Noobftante llevan los SalnÍhtW 
quitar.dsile otro tanto como me debe? ceníes, Truilencli, Villalobos y o t os = 
R . Q u e pod' é hcit?mente,concunien- que folo es pecado venial,fi ocP«lth& 
do eftas condiciones. La pnmera, que emmfi fiat,.fine,fc«nd«lo& damnaterJ-
no le quite mas d e j o que me debía. La « / i porque es pequeño el nocumento 
legunda , que no haga la recompenfa, que fe haze á la fúft cía legal Y fe ha 
quitándole bienes que no fon dtl.deu- de notar,queeíTe ta! queafsi ferecom 
dor j v. gr. ir.Pedro me debe ciento, penfá,, no eítá obligado á refiim'r al 
no puedo quitarle otros ciento ,que deudor lo que quitó,/*, mdumcom-

3 P e d r o e n uepefito, o prenda,.los pen/atioms,porque no violó la iufreía 
quales eran de Juan. La tercera , que conmutativa , aunque viólafle la l l a l -
la deuda fea cierta , quia in dtibio me- por Jo qual, aunque fe facaffe e x c 4 u * -
líor ejtcondftio pofsxdemis5y la pofttf- nion contra los que hurtaron efto ó lo 
uon efta por el deudor,quando -ladró- otro ,,nocomprehenderia á los que lo 
da eíia en duda. La quarta , debo tomaron occultacompenlationc,y efto" 
chantan• av , f a r al deudor ( fi puedo aunque huvieffen violado la juftíciá 
commodé) el que no quiero cofa algu- legal , por no aver recurrido al Juez, 
na de fu deuda, y efto fe. haze a fir, de para la paga., 
que el deudor no haga fegunda<paga, i P . Los criados, y criadas, que juz¿ 
o e e e ° mala fee, juzgando que debe, gan, que el falario que recíbén de fus; 
y no paga , y también debo prc curar, amos, es inferior á lo que merece fu; 
que no fe impute a otros lo que. y o trabajó , y férvido , pueden oculta-
qulta. La quinta condicion es, , que la: mente recompenfarfe , tomando lo-
deuda fea dé juíHcía , por lo qual no- que juzgan que merecen demás ?' R . 
puedo yo quitar á Pedro lo que tan- Que no pueden , porque ay Propofi-
tum ex cbariiate debía darme.La fexta: cion condenada , y es la 3 7 . condena-1 

es, que no pueda^ conmode recuperar da por Inocencio X I . Por lo qual los 
mi'deuda authoritate iuftitia, vel alio criados deben eltar al concierto que-
medd, ó 'per falta deteftigGS,ópoique- hizíeron con los araos , y fi no huvo 
feme.ha-de.feguir notabie.detrimento,, concierto; expl íc i to . ferá\ eftipendío-
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|UÍ\o el taffado por la ley ^ eí que fue- for,íi fe valló de algunas perfonas para 
;Je darfe á perfonas de fu minUterio,fe~ hurtar; y fi relponde, que fe ha va l ido 

jgun el vfo, y coftumbre; y tomar mas dequatro perfonas, huvo quatro ma-
*>cultamente, ferá.contravenir al D e - Jiciasde cfcandalo numere difliaras, 
•Creta de-fu Santidad. iuxta dlSla loqüendc deJe Andalo! y á 

P .De qué fe ha de aduar él Cónfef- mas de eífo ia fubft tocia de la acción 
Cor en eftepreceptoíR.QBefe debe ac fue contra jufticia. Eo la circünftancia 
fuar delaeípecie ,numero, y circunf- <»r, le preguntará el fin para que hur-
taneias, quid^bi^uibus auxi¿ijs,citr, tój >' fi dize , que hurtó para íuftentar 
*jftornodo: V . gr. f e a a j f a el penitente, vna muger ramera en fu cafa todo el 
ejue ha hurtado , le ha de preguntar el ¿ño , y vivir amancebado todo el año, 
Confetfor en la circünftancia qtiidfi Jo cometió tantos pecados contra cafti-
^uehurtó era-materia grave,ó leve ; y dad , quantos fe juzgare abrazó con 
fi dize que hurtó materia grave , le aquella voluntad depravada, 
preguntará , tí Juzgaba ^ue con ella En la circünftancia quomodo , fe ac-
damnificaba á muchos gravemente ; y tuará fi hurtó rapiñando ; y fi fue afsi, 
Ci dize q u e f i , cometió tantos pecados, cometió dos pecados, y debe pedirle 
«juantas perfonas juzgó que damnifi-, perdón al injunado:y finalmente le di-
caba.Y fi.dize que hurtó vn bolfillo de rá,que debe reftituir todo lo hurtado, 
doblones,juzgando que era de vno fo- y todos los daños que aya caufadc CGn 
lo,le dirá,que cometió vn folo pecado influxo phyfico, ó moral. También ha 
mortal,aunque el dinero en la realidad de faber los refervadosSynodales acer-
fueffe de muchos: la razón e s , porque ca de eñe Precepto, 
aunque effeílive dsfuífe á muchos,pe- P.Qué refervados Synodales ay en 
KO affeftívé dañó á vno folo. efte Obifpado de Pamplona, acerca de 

Si dize el penitente, que hurtó ma- efte Precepto? R . Que eftos tres: El 
teria leve, le preguntará lo primero, fi que hurta cofa fagrada>u de la Iglefia. 
la'hurtó con animo de hurtar materia Los que vfurpan los bienes, y diezmos 
grave.Lo fegundo,(i con la tal cofa le- de las Iglcfias.y perfonas Eclefiafticas. 
ve damnificó gravemente al próxima. Item^el incendario,antes que fe denun-
L o tercer©,fi la hurtó en compañía de cié, y publique por tal. Los demás re-
d r o s , que también hurtaban materia fervados Synodales defte Obifpado fe 
leve, y todo junto conftituya materia podrán vér al fin defteCompendio, 
grave. También fe ha de actuar en efte donde ios pondré todos 
Precepto ii hurtó cofa fagrada. juntos. 

En la circünftancia vbi fe ha de ac-
tuar,fi hurtó en la Iglefia. Veafe lo di- , * # * * # * * # # 
cho en el Tratado de Sacrilegio , para 

conocer qu;.ndo ay facrilegio en efte * * * 
feptimo precepto. En la circünftancia 
f Mus auxiltjíy preguntará el Confef-
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igualdad, dando a cada vno lo que es 
fuyo. Aeqni, en efto folo puede aver 
tres convinacionesrla vnaes,/Mrm ad 
partem,d&ndo vn Ciudadano á otro lo 
qué le toca;y efta es jufticia conmuta-i 
tiva, a la qual pertenecen las compras, 
ventas, y todos los contratos, que in-J 

- áucen obligación pañis ad partem.L* 1pHitia efl confians, & perpetua v* ^ ^ ^ ^ 

lunfas iusjnum vnicuique tribuens. otra convinacioii es-, tot'ms ad fiiat; 
La jufticia es virtud moral!, con que partes^dt manera, que el todo da a l a s , 
damos á cada vno lo que es fuyo.. Efta p3rtes lo que les toca, y efta es la jufti-, 
virtud refide en la voluntad, ó apetito c ia diftributiva ,.á la qual toca diftri-
racional,.y es la mas noble entre todas buir los premios, fegun los méritos d e 
las virtudes morales, que pertenecen a cada vno. La tercera convinacion e$ 
la parte apetitiva. P. En qué fe divide partisadt*tnm\ de manera , que C3da 
la Jufticia ? R . En Legal , Diftributi- Ciudadano fe porto conforme convie-
va, y Conmutativa. P . Quid efl Iufii- ne para el bien ccmun,y le dé á la Co-¡ 
na ZegalisXtx.Efl illa qua partes cotnJ. munidad lo que le debe-; y efta es la 
munitatesperfttt&{pttta Regn^velCi^ jufticia legal , y áefta toca principal-; 
vitatis) ordinantnr ad htfl*m boni mente el que las leyes fe obferven, pa-
communis.Efta Jufticia fe halla princi- ra que af>i fe conferve el bien comunr 
pálmente en elPrincipe,^ minusprin- Luego eftas fon las tres efpecies, que 
cipaliter en los fubditos. P. Qu*d efl tiene la jufticia.. 
iuflitia difiributiva1. R . Efl qua botia 
eommunia Regni, velCivitatisdiftri- •••' 1 • n • a * -
buuntur Inter partes co'mmitnit a ti s Je-
ettnd'umproportionetn mtritoritm, Efta 
jufticia fe halla principalmente en los 
Superiores, que tienen quediftribui* 
bienes; & minus princ¡palher*en los 
fubditos ¿aen quanto eftos fe confor-
man,)'quedan fatisfechoscon la diftri-
bucion juila,que haze el Superior. P. 
jQjtld efl iuflitia commutativaí R. Efl 
qua redditur vnicmque respropria fe-
cüdtm tqualitatem re; reddite ad reta 
djbitam in commztathnibns. Efta juf-
ticia fe halla entre las partes de la Co-
munidad tmus civ'is adalterum. 

Que efta divffiqn fea buena,fe prue-
ba y ptrque la Jufticia es la que pone. 
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PReg. Quid efl reflhmio ? f f t , 
Efl aiius iuflitia commutatiir 

tivtt, qtii damnum próxima irrogan 
tum reparatur.. Reftituere efl her-
rare alicjHtin flatuere in poJJifioS. 
nem,, vel. dominiam rei jna.. P; £ii 
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|UÍ\o el taffado por la ley ^ eí que fue- for,íi fe valló de algunas perfonas para 
¡Je darfe á perfonas de fu minilterio,fe- hurtar; y fi refponde, que fe ha va l ido 

jgun el v io , y coftumbre; y tomar mas dequatro perfonas, huvo quatro ma-
iDCultamenre, ferá.contravenir al D e - Jiciasde cfcandalo numere diflintas, 
•Creta de-fu Santidad. iuxta diña lequer.de deJe Andalo! y á 

P .De qué fe ha de aftuar él Confef- mas de eífo ¡a fubft meia de la acción 
Cor en eftepreceptoíR.QBefe debe ac fue contra jufticia. En la circünftancia 
fuar delaefpecie ,numero, y circunf- <ur, le preguntará el fin para que hur-
tancias, quid^bi^mbus auxilijs,cur, td; y fi dize , que hurtó para fuftentar 
*jftomodo: V . gr. f eaa i f a el penitente, vna muger ramera en fu cafa todo el 
que ha hurtado , le ha de preguntar el año, y vivir amancebado todo el año, 
Confeífor en la circünftancia quidfi lo cometió tantos pecados contra cafti-
jquehurtó era-materia grave,ó leve ; y dad , quantos fe juzgare abrazó con 
fi dize que hurtó materia grave , le aquella voluntad depravada, 
preguntará, tí Juzgaba que con ella En la circünftancia quomodo , fe sc-
damnificaba á muchos gravemente ; y tuará fi hurtó rapiñando ; y fi fue afsi, 

dize que fi , cometió tantos pecados, cometió dos pecados, y debe pedirle 
quantas perfonas juzgó que damnifi-, perdón al injuriado'.y finalmente le di-
caba.Y fi.d¡ze que hurtó vn bolíillo de rá,que debe reftituir todo lo hurtado, 
doblones,]uzgando que era de vno fo- y todos los daños que aya caufadc CGn 
lo,le dirá,que cometió vnfolo pecado infíuxo phyfico, ó moral. También ha 
mortal,aunque el dinero en la realidad de faber los refervadosSynodales acer-
fueffe de muchos: la razón e s , porque ca de eñe Precepto, 
aunque effeílive dsfuífe á muchos,pe- P.Qué refervados Synodales ay en 
%Q *>jfcttÍve dañó á vnofolo. efte Obifpado de Pamplona, acerca de 

Si dize el penitente, que hurtó ma- efte Precepto? R . Que eftos tres: El 
teria leve, 1« preguntará lo primero, fi que hurta cofa fagrada>u de la Iglefia. 
la'hurtó con animo de hurtar materia Los que vfurpan los bienes, y diezmos 
grave.Lo fegundo,(i con la tal cofa le- de las Iglcfias.y perfonas Eclefiafticas. 
ve damnificó gravemente al próxima. Item^el incendario.antes que fe denun-
L o tercer©,fi la hurtó en compañía de cié, y publique por tal. Los demás re-
d r o s , que también hurtaban materia fervados Synodales defte Obifpado fe 
leve, y todo junto conftituya materia podrán ver al fin defteCómpendio, 
grave. También fe ha de actuar en efte donde ios pondrá todos 
Precepto fi hurtó cofa fagrada. juntos. 

En la circünftancia vbi fe ha de ac-
tuar,fi hurtó en la Iglefia. Veafe lo di- , # # * # # # 
cho en el Tratado de Sacrilegio , para 

conocer qu -.ndo ay facrilegio en efte * * * 
feptimo precepto. En la circünftancia 
f n'ibtts auxilijs, preguntará el Confef-
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igualdad, dando a cafo vno lo que es 
fuyo. Atqui, en efto folo puede aver 
tres convinaciones:la vnaes,/Mrm ad: 

^«r/í» ,dando vn Ciudadano á otro lo 
qué Je toca;y efta es jufticia conmuta-i 
tiva, a la qual pertenecen las compras, 
ventas, y todos los contratos, que in-J 

- ducen obligación partisad partem.L* 1P^lma efl confians, & perpetua ve. ^ ^ ^ ^ 

lunfas iusfuum vnicuique tñbuens. o t r a convinacion es , tot'ms ad fuat; 
La jufticia es virtud morali, con que pártesete manera, que el todo da a l a s , 
damos a cada vno lo que es fuyo.. Efta p3rtes lo que les toca, y efta es la j u f t k 
virtud refide en la voluntad, ó apetito c ia diftributiva ,.á la qual toca diftri-
racional,,y es la mas noble entre todas buir los premios, fegun los méritos d e 
las virtudes morales, que pertenecen a cada vno. La tercera convinacion e$ 
la paite apetitiva. P. En qué íe divide partisad totum-, de manera , que cada 
la Jufticia ? R . En Legal , Diftributi- Ciudadano fe porto conforme convie-
va, y Conmutativa. P . Quid ejl UftU ne para elbien ccmun,y le dé á la Co-¡ 
na ZegalisXtx.Ejl illa qua partes com¿ munidad lo que le debe-; y efta es la 
mnnitatesperfetta(puta Regni,velCi~ jufticia legal , y á efta toca principal-; 
vitatis) ordinantnr ad itt¡l*m bonj m e n t e el que las leyes fe obferven, pa-
communis.Efta Jufticia fe halla princi- r a q U e afsi fe conferve el bien comunr 
pálmente en elPríncipe,^ minusprin- Luego eftas fon las tres efpecies, que 
cipaliter en los fubditos. P. Quid efl tiene ia jufticia.. 
iuflitia diftributiva1. R . Ejl qua botia 
communia Regni, velCivitatisdiftri- •••' 1 • n • a * -
buuntur Ínter partes co'mmunitatis Je-
eundumproportionetn meritorum. Efta 
jufticia fe halla principalmente en los 
Superiores, que tienen que diftribui* 
bienes; & minus principalitsr"tn los 
fubditos .gen quanto eftos fe confor-
man,)'quedan fatisfechoscon la diftri-
bucion juila,que haze el Superior. P. 
Quid ejl iuflitia comrnutativaí R. Efl 
qua redditur vnicuique respropria fe-
cudtm tqualitatem rei reddite ttd reta 
debitara in commtitathnibns. Efta juf-
ticia fe halla entre las partes de la Co-
munidad vnius civis adalterum. 

Que efta divíiio.n fea buena,fe. prue-
ba y ptrque la Jufticia es la que pone. 
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PReg. Quid efl reftitutio ? f f t , 
Ejl ailus iuflitia commutatiir 

tiva , qui damnum próxima irrogan 
tum reparaturReftituere efl her-
rare aliquen» flatuere in poJJifiioS. 
nem,, vel. dorninium ni/«=*.. P; £ii 
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'que fe diftingue la reftitueion de la (a- feñalado, erte' es a£to de jufticia co«-: 
tisfacíon Sacramental de la Penitencia? mutativa , porque guardamos igual-
R .Que ya fe dixo en eJTratado delSa- dad ; pero no es reftitueion proprie 
cramer.to de la Penitencia , hablando fump ra,por yo no re fago daño al-
de fu materia próxima. P. -En qué fe .guno,que le aya hecho, 
d'iitngue la reílitucion de la folucion P. Qué jufticia fe ha de violar pa-
de la deuda? R. En que la folucion no ra que'aya obligación de reftituir? R . 
fupone daño hecho a p r o x i m o , v-.gr-. 'Que para que vno efté obligado à ref-
quando pagamos à Dios loque le pro- tituir, fe requiere -, que aya violado la 

„metimos en nuéftros votos, y quando jufticia conmutativa , à lo menos ma-
pagamos á fes hombres lo que les de- terUlitcr,& ex parte rei acceptsi , co-
bemos raiivne empiimi s .y el ra»í«i,íin mo el poffeedar de buena fee ; y no 
que aya dilación en la paga contraía baita aver pecado contra cal idad, ni 
voluntad del dueño , pero la reftitu- tampoco baita el violar la jufticia le-
cion propri ani e me Cupo re -algún daño gal ,ó diftributiva , fino es que venga 
hec'ho; v»g. por hurto, ó por no pagar mezclada con la conmutativa. P. Elia 
al tiempo feñalado. Ciudad fe halla fitiada de los enemi-

P. Como es neceffaria la reftitu- g o s , y necefsita para baftimentos de 
cloró R. N tee [sitate pr&ncpti, y eftá cien mil ducados, pídelos á vn Merca-
íuandada con precepto Divino , Na- der de efta Ciudad, y el Mercader los 
tura!, Politi vo, y Humano, y ex gene- niega.ypor efta caufa fe pierde laCiu-
re fm el no reftituir es pecado mortal, dad, efiará obligndo à reftituir los da-
como el hurtó j pero podra fer venial ñcs el Mercadei ?&*Qne fi elMercader 
]?or parvidad de materia, ò por falta debia effe dìneio à la Ciudad , y. tenia 
de deliberación peffeóta. P. Efte pre- con que pagarlo , eftaria obligado à 
cepto de reftituir es afirmativo , ó ne- reftituir todos los daños, porque vio-
gativo ? R. Que aunque parece afir- Ió la jufticia conmutativa amas de la 
mativo , es en la realidad negativo, legal; pero fino debia el dinero,y fo-
porque manda dirette el que no ten- lo violò la jufticia legal,no eitará obli-
gamos 1?. cofa agena invito Domino ra- gado a reftituir, aunque pecó niortal-
tionabifitèr, y efto obliga Jemper , & mente. 

pro [emper. P. El Virrey , y los Soldados , que 
P.LaTeftitucion aéto, de qué vir- ex contratti!, deben defender la Ciu-

tud es? R.Qj^e es aito de jufticia con- dad,como pecarán , fi no la procuran 
mutativa, porque repara los daños he- defender de los enemigos, pudiendo? 
chns , fecttndnm eqguliratem rei ad R.Que pecarán contra jufticia legal, y 
lem.Por lo qua 1 ¡toda leíriucion esac- conmutativa, y deben reftituir los da-
to de jufticia conmutativa ; pero no ños. 

todo atìo de juííicia conmutativa es P.Nace obligación de reftituir, de 
reftitueion; v. g . y o compro vn libro violar la jufticia diftributiva? R . Que 
i Juan , y le pago el precio al tiempo no,fino que eftè mixta con la conmu-

- ta-j 

De la Reílitucion. 2 0 
tativa. P.El que diftribuye Beneficios con ellos de que fe ha de hazerla L ; 
Eclehafticos limpies, o Curados a los. v.ifion en el mas digno. R Lo f e L n 

indignos,dexando á los dignos c o - do,que quando la provifión fe haze fin 
mo pecai R. Que peca contra jufti- concurfo , dize. Villalobos con graves 
cía diftributiva , y conmutativa y Autores,.que cica „que no ay obliga-
debe reftituir a la Iglefia los daños,de cion de reftituir al digno , quando fe 

poniendo al « d i g n o , e poniendo, elige al indigno,ni al mas digno,quan-
coadjutor, que fupla fus defedos., ca- do fe-eligc.al menos digno.P.De don-
io que no pueda deponer ai, indigno:, de fe toma la mayor , ó la menor dig-
y debe reftituir q u i e r a otro da- nidad? R. Que no fe toma folo de 1 » • 
no que fe aya feguido a la Iglefia.. Lo- letras, f iR 0 también dé la virtud ora • 
mifmo digo del que da los oficios Se , dencia, y demás requifitos ¿ r a e t 
calares de la República á fugetos in- Oficio., K ' 
dignos , dexando los dignos, y debe 
reftituir á la República todos los da- J J 
ños. 

P. Si los dichos diftribuy dores , ó Dé las raix.es de la reJiitHcibn 
electores eligen al digno , reliólo dig-

niori deben reftituir . i la Iglesia ó T } R e g . Quales fon las raizís de la 
República los danos ? R . Que deben ¿ reftitueion? R . Que fon dos. fe ' República los daños ? R . Que deben ¿ reftitueion? R . Q , e fon dos fe 
reftituir; y la razón e s , porque ellos, gun el fentír común : RatUne rei ac 
no fon feñores de los beneficios, y ofi. cejH*,& r«tione inìuft* attionis Pre? -
cios, y la Iglefia , ó República tienen Quienes eftán obligados á reftituir r°a 
derecho dejufticia conmutativa, á que tione iniufit attionis ? R Q u e todos 
le les dén los mejores Miniftros. Limi-- aquellos, que han hecho algíln daño 
tale efta refpuefta, quando el exceífo contra jùfticiaconmutativa, por hur-
d_el mas digne es poco,ó no es nece/Ta- tos, rapiñas, vfuras, adulterios, eftru 1 

na para el beneficio aquella mayor po, homicidio, difamaciomóqueman-
deltreza, antes.bien ferá de poca im- do alguna hazienda. 
Portancia el exceífo., -, p. Q u i e n c s d e b e n r e f t ? t u í r r a t h n e 

•. P ' fcn ! o s « f o s dichos ay obliga- reiacceptd R . Que todos aquellos 
cion de reftituir a! digno, refpeclo del que tienen cofa agena , ora la adqui-
indigno, y al mas digno, refpedo del ricíTen jufta, ó injuftamente:Quia res 
digno?R.Lo primero, que quando los. vbicHmque efl,domino fuo clamar, y a 
Beneficios,Oficios,vCathedras fe pro- eftaraiz fe reducen todas las deudas 
veen en cencurfo de opoficron,fe debe que nacen de!algun contrate; v. g. ex 
hazer la.reftitueion modo poCsibiH al legato.prornrfiione,mutuo.ac cerno dato' 
digno, refpeéto del indigno , ó al mas- &c\. Pero , advierto , que quando lai 
digno,refpeao de! menos digno;por- deudas ex contratta fe'pagan al tiem-
qye W-í>>,que.fon admitidos al.con-, po feñalado no fe llama proprtame^ 
c w f o , ay à io menos centrato cacjio- te.reftitacìòn,, fino folucion ; y\-afsi, 
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3 0 4 i r a t a d 
Cojamente quanáo el deudor fu i t tn 
mora culpab'di, y defpues paga, fe ve-
tifica, que re l i tuye : Quiarefiituere 
tj? qubd lapfum efl erigen, deprava-
tum corrige-re inpriftinunt jl atura 
f evocare-

Í , I l t 

PReg. Quienes fon los qufe eftán 
obligados á lefütmr ? R . Que 

qeis , y los coíBprcheníos debaxo de 
ajffisique fon: 

Iufslo ¿onfiUuMyConfenfits,palpo ,re-
€urfus ,particip ans,mutus ¡non objíans, 
non tnanifefi-ans. 

P. Como quebrantan la jufticia los 
vnos , y cómo los otros? R. Que los 
.vnos cómo canias phyticas j v. gr. Jos 
que executan eí daño. Y los otros co-
mo caufa's morales; v. gr. los que in-
ducen á hazer daño , y de eftcs vnos 
con pecados de cora ¡£ ion ; v. gr. to-
dos hafta el mutus excluftveby los tres 
vhimos,f»«r«s,non objtans, non mani-

feftavs , con pecado de omifsion. Y 
todos eftán obligados in fblidktn á reí-
tituir cum lucro cegante, y damno 
emergente. 

Quis. Denota el que exccuta el da-
ño, v.gr. el que hurta algún dinero ,ó 
quema alguna cofa. Ju/sio. Efta partí-
cula fignífic-a, que los que mandan 
hazer daños contra jófticia conmutar 
tiva, v.g. el padre , que manda al hi-
jo , ó el fuperior al fubdito , eftán 
obligados árcftuúír in foíidum, por-
que mediante el mandato influyen mo• 
TAliter en el daño. Confilium , denota, 
que el que ae'onfeja daños contra jufti-

cia conmutativa , ella obligado á reí-' 
tituir j porque es caufa moral del da-
ño mediante fu Confejo.O/í/í»/»/,de-
nota todos aquellos, que din fu voto, 
ó parecer para vna coíainjufta,v.g.pa-
ra elegir al indigno , para poner algún 
plevto injuftó, ó para guerra injufta, 
todos eRos eftán obligados á reftítuir. 
Palpo habla con los aduladores s y ¿i-
fongeros: v.g.le digo á Pedro, húrtale 
á Juan,que es vn miferable , y en hur-
tarle fe gana indulgencia $ y fi no de-
zirle, que es vn menguado, y de poca 
reputación,fi no mata á fulano.Recur-
fus , denota los que acogen,© dan am-
paro á los ladrones,)' malhechores co-
mo tales, y afsi influyen en los daños1' 
que \\zztn.Participans,denota ios que 
participan con los que hazen daño 
contra jufticia conmutativa, ora fean 
participantes en la execucion del daño, 
ora fean participantes in preda ; pero 
de diverfo'modo eftán obligados á ref-
títuir los que participan en la acción, 
que los que participan in preda,de qtts 
pojle-a. Mutus , habla con los que de 
juftícia tenentur toqui, & non leqtiun-
tur. V.gr.el teftigo , que preguntado 
jurídicamente,, niega la verdad , debe 
reftítuir los daños. Non ohjlans, habla 
con los que de juftícia eftán obligados 
á eftorvar los daños,y no los impiden: 
V.gr.como ios Alcaldes, Gobernado-
res de lasRepublicas.A7«?« manifejlans, 
habla con los Guardas ,"y. todos aque-
llos que ex hjlitia deben manifeftar 
al ladrón, y malhechor , y no lo ma-, 
nífieftan. 

P. Lo primero , eftas perfonas e f -
tán fiempre obligadas á reftítuir ? R . 
Que para que eftéfl obligadas á ref t i -

tuir. 

\ 

tuir, 'fe requiere , que'de hecho fe aya el hurto, & tota eleñio oritnr ex malU 
feguído el .daño , y que .ayan influido tia furantis; pero fi Pedro Je dio con-
en éi : por lo quaí, fi yo mandé, ó fejo índuftríal,dándole trazas, é induf-
aconfejé ájuan que hurtafie, y él no trias para que hurtaíTe; v. g. diziendo-
hurcó, no ay que reftítuir; y aunque lé , que la llave eftab^ en tal parte,; y 
hurtafle, ü «o fe movió á hurtar por que á tal hora iba feguro , &c. Enefte 
mi mandato , ó confejo, porque ya ef- cafo ay dos opiniones:la vna dize, que 
taba antes determinado á hurtar, t'ara- debe reftítuir, fi fe figuíó el hurto,por-
poco tengo yo obligación á reftítuir, que aunque íntimaífe la retratación,no 
porque no fui caufa del hurto? pero pudo deshazer aquel armazón de ín-
íi yo di el coafcjo á 'Juan para que duftriascon que le armó parahurtar. 
hurt.fte , y de hecho h u r t ó y yo ef- La otra opínion dize, que retratando 
toy en duda , fi fe movió por mí con- con eficacia el confejo, y la induftria, 
fe jo , ó no , debo preguntarle eflo á é intimándole al feigeto I quien dió 
Juan , y fi me refponde, que fe movió e! confejo, no eftá obligado á refti-
p*r mi confejo , debo reftítuir, fi Juan tuir. 
np reftituye: y fi me refponde, que no P. Lo quarto , qué diligencias ha de 
fe movió por mi confejo,eftoy libre de hazer para defaconfejar el que dió 
la reftitucíon : y fi refponde , que eftá . confejo'para algún malí R. Que mas,<5 
en duda de eifo , eftoy obligado á ref- menos, fegun importare la materia ; v . 
tituir, poique la poiiefsion eftá de par- g.ii aconfejó que hurtafie, debe dezir»« 
te del damnificado , y confta mi mal le , que no hurte , porque eseontra 
eonfcjo. Diosyy contra el proximo, y no es ac-i 

P. Lo fegundo : Pedro manda á ción de hombres de bien, y dexado de 
fu criado hazer vn hurto , y antes de la mano de Dios le aconfejó aquel dif-
la execucion del hurto revoca Pedro párate , y que defde luego lo retrata,y 
el mandato , y le intima efficacirer al le pide con toda eficacia, que no har-
criado la revocación , eltai á obligado te : y fi con todo ello no delifte de fu 
Pedro á la reftitucíon , en cafo que el intención,debe dezir á la parte,que vi« 
criado hurte defpues? Refp. Que no, va con cuvdado , y fi le dixoal'otro 
porque no fue caufa phyfica,nimo- donde effaba la llave, dezirle a la par-
ral del huito. P. Lo tercero : Pedro te, que la mude , y del modo pofsible,' 
aconfeja á J u a n , que hurte, y antes fin dañar á nadie , ha de deshazer ¡as 
que lo execu.te, retrata efficaciter el trazas,é induftrias que le dió.Efta míf-
confejo , é intima la retratación á ma do&rina fe Wa dé dar al adulador 

„ Juan , no obftante eifo Juan hurta, ef- operis inittfli fac'nndi. 
tará obligado Pedro á reftítuir? R . P . Lo quinto: Los encubridores 
Que fi foJo le dió confejo limpie , fin de los ladrones, que los reciben en fus 
dar le trazas, ni induftrias para el hur- cafas, eftán obligados i,reftítuir \ R . 
to ,no cftará obligado á reftítuir en Que fi los reciben formaliter como 
el cafo pueílo, porque no influyó en* ladrones, dándoles refugio, auxilio, 
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cuítodia , ó favor para Que puedan ha- participantes ,in alione ] y partic?-
zerlos hurtosconmas feguridad , y pautes ú» prxcfe.,; participantes*» ac-
coraodidid, y para que perfeveren en tione , ion los que ayudan al ladrón 
ellos , deben reftítuir todos los da- para el robe: v.gr.el que tiene ia efea-
ños ; pero fi folo los reciben como á la, abre la puerta, guarda la calle , de-
parientes,y amigos á fu hofpicio, ó fiende las efpa Idas, &c. todos eftos e f -
p o r razón de fu oficio , como los Me-, tan obligados i« Jolidnrn á reftítuir. 
foneros, fin darles auxv4¿> ni favor Participantes in prxda , fon los que 
en orden áfes hurtos , no tienen que concurren, no al harto , fino folo á la 
reftítuir , porque no influyen en los confumacion de la cofa, ó repartición: 
humos. y.eftosfi patticiparon con buena fee 

P . L o f e s t o : El que recibe ai mal- de la cofa hurtada , deben reftítuir 
h e c h o r defpues de hecho el delito, y aquello que participan , fi eftá en ser, 
le oculta } y ayuda para que huya', y pero fi lo confumieron con buena fee, 
no le coja la yúftjcia , eftá obligado á deben reftítuir illud , in c¡ue fácil 
reftituir ? R . Qu,e no , porque no in- funt ditiores*. pero fi participaron con 
fluye en el daño; y afsi como el ladrón mala fee, deben reftituir aquellos,que 
licitamente huye de la jufticia , afsi confumieron , o les toco por elrepar-
tambíen fe le puede ayudar 'para paf- timicnto , 6 fu valor, aunque ¿/i,«/ lo 
f a r # ayan gallado , ó fe aya confuoiido ; v . 

P. Lo í e p t i m o : El que recibe , y g r . hurtan vn falmon , y defpues de 
gtrarda los robos hechos por el ladrón, hurtado combídan a Pedro á cenarj en 
eftá obligado á reftítuir losíR» Que ra- efte ca fo , fi Pedrocena delfelmon, 
tione rei accepts > debe reftituirlos al íahiendo que es hurtado, debe refti-
dueño verdadero , fi puede fin grande tuir la parte que cenó. ; pero fi Pedro, 
detrimento: pero fi no.puede fin grave juzgaba que no era hurtado , quan-
inconmodo*,puede dexar lo hurtado en do cenó del falmon, aunque defpues Jo 
el eftado antecedente , bolvíendolo al f e p a , f o l o eftará obligado á reftituir 
ladrón , porque no pone la cofa en aquello que ahorró en dicha cena ; y 
peor eiUdo de lo que eftaba. P. Lo fi nada ahorró , á nada eftará oblíga-
ocbvo: El que recibe, y guarda los. do. 
huí tos hechos , debe reftituir los hur- Acerca de la palabra mntHt > fe 
tos que defpueshizieron los ladrones? pregunta lo primero : Pedro , v. gr.vé 
R .Que fi.por razón de la feguridad, y que eftán robando á vn vezíno fuyo 
favor fe mueven á hazer otros hurtos, los ladrones , y conoce , que fi él dá, 
deben reftituirlos los que afsi losencu- vozes, huirán los ladrones, y no obf-
bren,porque fon caufas morales de los, tante calla , eftará obligado á reftituir? 
tales hurtos. Q^;- faponiendo,que Pedro, ni por 

P.Lo. nono: Los que participan oficio , ni por contrato , ócofa feme-
eon losTaárones , deben reftituirí.R.. jante , eftá obligado ex iaffiña á 
Que fi i pero fe ha de faber , que ay pedir los daños de el vezino ,. no eftá 
- * ; gbli-» 

obligado á reftituir; porque aunque- fu oficio le debe mafiifeftar efta obli-
peque contra caridad,no viola la jufti- gacion ; y en toda opiníon, íi el Con -
cía conmutativa. feífor aconfeja al penitente,que no ref-

P. Lo feguado: Pedro debe á Juan tituya , quando alias tiene obligación 
cien ducados, pidefelos por si , ó por de reftituir, eftá obligado el Confesor 
Juft ic ia , y fe ios niega ; fabe Francif- a reftituir , fi dió el confejo con malí-
co fer cierta la deuda , llama la Juft i- cía , ó con ignorancia vencible grave, 
cía á Francifeo, y le pide juramento; y por razón del tal confejo dexa el pe-
y Francifco jura , que no fabe de tal nitente de reftítuir. Adviértale , que 
deuda , y por efta razón Pedro fe que- fiempre que el Confeífor hlziere algún 
da fin los cien ducados, por no tener defe&o en al confefsion , en daño de" 
papeles en que o. nlte la deuda ; eftá tercero, como en los calos dichos, de-
Francifco obligado á la reftitucion de be eftár con el penitente , fi puede , y 
ios cien ducados?R. Quef i ;porque pedirle licencia para hablar déla tal 
ex injiiria debía dezír la deuda,y no lo corfefsion ; y fi fe la concede , le debe 
dixo. P. Y fi en el cafo dicho, Francif- dezír la verdad, y fjjplir el defe&o co-
co llamado de la Jufticia para tomarle metido. . 
juramento, huyeífe , ó fe ocultalfe, de Acerca de los Guardas, digo lo pri-
manera,que nunca llegafle á hazer ofi- mero , que los Guardas, ó Miniftros 
cío de teftigo en orden á dicha deuda, públicos,que no cumplen con el oficio 
eftaria obligado á reftituir? R . Que como deben, dexando hazer daños, 
no ; porque aunque en eifo pecaífe pallar cofas vedadas de vna parte i 
contra caridad , y contra obediencia; otra,ó cofas feme jantes, pecan mortaU 
pero no pecó contra jufticia conmuta- mente, porque no cumplen con fu ofi-
£iva. cío como deber.; y de ordinario fon 

P. Lo tercero: El Confeífor que perjuros,porque juran quando les dáa 
no avífa al penitente la obligación de el oficio de guard.ir fidelidad; V podrá 
raftituír , y por effa razón dexa de ref- fer pecado venial, quando la materia 
tituir el penitente ; eftará en efte cafo fueífe leve. 
el Confeífor obligado á reftituir? R . - Digo lo fegundo , todos los dichos 
Que en fentir de los Padres Salmanti- Miniftros, que no eftorvan los daños, 
cenfer ,no eftáel Confeífor obligado pudiéndolo hazer, eftán obüg idos á la 
á reftítuir ; porque por razónele fu reftitucion de los daños:?«'* txvipa-
oficío , no eftá obligado el Confeífor ¿li,vel officij ad tal'adamnaimDedien-
á mirar por la hazienda del vezíno ex da obligantur : y afsi , eftán obligados 
iuílitia circa ipfum , fino folo por el los que difsimulan á loí que deben la 
bien efpirítual del penitente ; pero en alcavala,u otros tributos, á reftituirlos 
fentir de el Iiuftrifsímo Tapia, fi el al Rey , óá la perfona que los avia de 
Confeífor en tal cafo obró con mali* aver! 
cía , debe reftituir , fi por fu omifsion 1° tercero, quando vn paífa-
no reftítuye el peñitente , porque por gero lleva de vn Reyno á otro vnas 
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cofas vedadas, de ta! manera, que por 
ellos no fe debe derecho alguno,fino el 
que 6 fe maoifieftan,fon de! todo con-
ínilías,y aplicarlas alFifco,ó á otrojen 
Tal cafo el paflagero va á fu pena, y no 
e f t á obligado á ella ante (entemiam itt-
dici Sy pero el Guarda , que difsimula 
por culpa fu y a, debe pag.u- la pen3 á la 
perfona que lo avia de haber , no en 
quanto pena , fino por fer daño contra 
jufticia 3 y porque en paffor eftas cofas, 
de que hablamos en efta tercera con-
clufion todo el daño confilte en no pa-
gar la dicha pena. 

Digo lio quarto: El Guarda que 
difsimula el que fe psffen mercadurías 
fin pagar los derechos que deben , ó él 
que fe hagan otros daños en Viñas, 
Ríos , &c . aunque deben reftituir di-
chos daños , pero no la pena que fe 
echar i a á los dglinqüentes fi los mani-
fefiaffen , porque eífa no obliga ame 
fenter.vam íadicis.Vero fe ha de notar; 
Qtiod Vefl-igal 'non efi conflitutum ¡n 
pcenam Jcdin tuffam compenfationern 
ratione Jecuritatis, quarn Princeps re-
gendo pr<tflat. 

Digo lo quinto: La Guarda , y Mi-
niftro publico,que recibió dineros pa-
ra difsimular en los cafos dichos, y lo 
hi?.o , aunque pecó,no eftá obligado á 
jefcituir¡os,fmo es que íos facaííen con 
alguna extcrfion,ó.cofa equivalente. 

D i g o l o f e x t o : Para que el Guarda 
efté obligados reftituir los daños que 
fe figüen ds no manifeftar , fe requiere 
que ei doño fea de mucho momento,y 
que §1 dueño fea rationabiliter invi-
tas j y a f s i , 6 el Guarda permite á vn 
pobre el que pafTe alguna cofa de poco 

' aiomente, no eftará obligado a refti-

> X L I V . 
tuír cofa algunaXo mifmo digoquan-
do ex conjuett^ine^aut patierttia Prhi-
cipis ¡cientis , & difsimnlantis recep-
turn ejiyvt non tan Jevere, & curn tan-
to onore mttntis faum obeant, en eñe 
cafo por voluntad preíumpta del due-
ño,eftarán efcufad©s de reftituir aque-
llo,, en que tavieífcn dicha voluntad 
prefumpta. También digo , que los 
Guardas no eftán obligados á manifef-
tar con peligro de Ja vida,ni peligro de 
mayor daño, quam fit flipendium offi-
eij , vel cjttatn fit datnnum vitandum 
aliorum: y lo mifmo digo de los que 
callan , ó no impiden los daños por fe-
me janee detrimento. Pero cotejen fe el 
eftipendio,eI daño proprio.y el ageno, 
y ve,,fe loque pefamas.Aquí fe ha de 
ns¡tar,quee! que foboma al Cuarda 
para que le dexe hazer algún daño, pe-
ca mcrtalmente, y eftá obligado á re f -
tituir , como el mifmo Guarda. La ra-
zón es,porque el que induce, y mueve 
áque fe hagan daños contra jufticfa 
conmutativa, debe reftituir los daños 
que fe í iguendefu inducion, egroo 
confta de L Propoficion 3 7 . condena-
da por Inocencio X I . Luego,&c . 

S. I V . 

Del orden que fe debe guardar entre 
los que deben reftituir ,y quienes 

deben reftituir. 

PR e g . Qnando muchos hicieren 
algún d|no , eftá cada vno obli-

gado á reftituir el daño por entero? 
R . Que fi hazen el daño fin convenir-
fe, fino que cada vno á cafo , y de por 

si concun ió á él, cada vno eftárá obli- Jo reftituye t o d o , lòs demás nada tíe-
gado á reftituir el daño que hizo por nen que reftituir ¡ pero fi efíe no refti-
si mifmo j pero lì muchos concurren à tuye , ó el daño que hiz/er'on no fue 
hazer el daño de mancomún , ayudan- lucrativo, fino quema, v. g . de alguna 
dofe mutuamente , cada vno eftá obli- cofa , debe reftituir en primer lugar la 
gado á reftituir todo el daño por ente- caufa principafdel daño, y reftituyen-
ro á falta de los compañeros, porque do efta todo, nada tienen" que reftítur 
cada vno es caufa de todo el daño,pues los otros. 
fe ayudaron vnos á c tros, y procedió P. Qual fe dirá la caúfa principal? 
el daño déla confian9a que fe dieron R . Que la caufa principal en prfaier 
con el m;ituo auxilio. lugar obligada e s , el que fiendo fa -

P. Quatro perfonas concurren en perior , mandó, que fe hiziefTe el da-! 
mancomún áque frincipaliter á ha- ño , como el Capitan , que manda 3 
zer vn hurto , y lo reparten entre los ios Soldados el que hurten , 6 mater.j 
quatroá parte iguales , y la vna de ò el que con amenazas , engaños, ò 
ellas reftituye todo el hurto j qué de- cofas femejantes obligó á otros à 
ben hazer las otras tres? R . Que fi fe hazer el daño : defpues entra como 
componen las tres , cada vna reftituirá caufa principal el que con mandato, 
la parte que le toca , no al dueño, á confejo , vel alio ««¿0induxo álos 
quien fe hizo el hurto, fino al compa- otros á que hiziefTen el daño en f« 
ñero , que hizo la reftitucion. Y fi no nombre , vel in fui gratiam , vel con-, 
fe componen, y folo el vno de los tres rnodum ; porque aquel en cuyo nom'-i 
quiere reftituir, fatisfará dando Ja mi- h r e , gracia, ó vtilidad fe haze la co-? 
tad de todo el hurto al compañero,que » e s caufa principal de ella. Defo 
lo reftítuyó todo , para que afsi con- P u e s fe figue , como caufa princi-
tribuya igualmente con é l ; puestie- pa l , el executor de el daño: Defpues 
nen la mifma obligación ambos. Y fi de eftas caufas , que fon las principa-; 
defpues los otros dos quieren fatisfa- Jes , fe f iguen las caufas menos prin-j 
cer fu conciencia "darán á los dos pri- cipales, fecundarías pofitivas ; v. gr. 
meros, fegunque eftos pagaron por elconfúltor, el adulador , el que dio 
ellos (/?£• legaturinalijs imprej.'sioni- fu confentimiento , ó recurfo , y el 
bus* ) , participante : y defpues fe figuen las 

P. Vnas doze perfonas concurren caufas negativas, mutas , non obfians, 
àhazer vn hurto, y la vna cargó con non manífeflans. Adviertafe, que entre 
todo lo hurtado , y otra concurrió al las caufas fecundarías pofitivss , no 
hurto , mandando el que fe hizieffe , y ay orden per se loquendo , fed<tque 
otra aconfejando, y otra como execu- primo tenentur, defpues de las princi-
tor del hurto, qué orden fe ha deob- pales. Elorden que fe ha deguardac 
fervar equipara la reftitucion? R . Que' entre las caufas negativas, fe puede 
en primer lugar debe reftituir todo el vèr en los Autores. Toda efta refpuefta 
gue cargó con la cofa hujtadajy fi efté habla de los que no reciben cofa lu-
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crativa. Advíertaíe , que quandola fefoon,y que afsi tenga atrición fobre-
caufa fecundaría haze la reftitucion, natural, y fe acufe de los pecados, que 
debe la caufa principal hazer la refti- entonces confefsó , y fiel Confeífor fe 
tucion á la caufa fecundarla ,. porque acuerda de ellos fubftancialmente,baf-
follo citaba obligada tn defeílw tara que el Penitente fe aeufe de ellos. 
illius. * en general. También le dirá , que fi 

tiene algan pecado mortal no qonfef-
V . fado , fe acufe de los que tuviere, he-

cho el examen fufi.ciente:y hecho eflo* 
j le abfolverá con intención , dándole la 
%>e Us circunfiencías de U reflitucion, penitencia faludable, y teniendo jurif-

dicion. 
P. Qué ha de reftituir el que muti-

PReg. Quales fon las circunftancias la,ó mata? R. Que II vida , ó miembro 
de la reftitucion? R._ Que fon ef- cortado no fe puede reftituir j.peto el 

tas: Quid,quantum, cui, vbt, quand$y que mata, ó mutila , debe reftituir to-
quornodo,quo ordine. Quid , denota lo dos los daños j, y afsi debe pagar los. 
que fe ha de reftituir, fi es vida efpiri- gaftos de la curación: y debe fuftentar 
tual,vida temporal, fama, honra,ó ha- á la familia del difunto, como fon, pa-
zienda.P.Como fe ha de reftituir la vi- dres, abuelos, hijos, nietos, y muger,, 
da cfpirituai? R. O la quitó el Cura en de la mifma manera que los alimenta-

" elBautifmo , ó en la Penitencia :.fi la fia él, íi vivieífe, haziendo vn computo 
quitó en el Bautifmo,por quanto le prudente de lo que vivir ía, y regular-
bautizo^. gr. fin intención, debe con mente le computará de vida hafta loa 
cautela hazer, que le traygan la cria- íefenta años de edadjpero no tiene que 
tura , fi es párvulo, y bautizarlafecre- pagar los gaftos del intierro $. porque 
tamente con intención , u debe. vfar de algún día avia de hazer dichos gaftos» 
otro medio fecreto para.evitar el ef- Efto fe entiende , fiao es que por la al-
candalo, y bautizarla con intencion.Si teracion del tiemptf, ít otras circunC-
es adulto , llamarle con cautela, y de- tancias , huvieífen (ido mayores los. 
•zirle, que fe halla con vn efcrupalo gaftos del entierro, que lo ferian def-
acerca de fu Bautifmo,y afsi, que tea- pues, porque.en tal cafo debe reftituir 
ga intención de fer bautizado , y pon- el excefib. 

ga atrición fobrenatural, y debe bauti- Tampoco tiene obligación de fufci 
zar le con intensión. testar ales primos d e l d i f u k o s que 

Si le quitó la vida efpirsíusl en la a eftos, fi los alimentaba el difunto, 
Penitencia, por quanto le abfolvió fin evátx líberaiit ate, y no tx Ínfima. 
intención, debe e fUrconél , y Tampoco tiene obligación de íuíkn-* 
pedirle licencie para hablar de dieha tar s los hermafiosi porque eftos, ni 
eonfefsion i y fi fe Sa d á , k d irá , que Coa herederos necesarios , ni fe jusgaa 
táene v.n # . m p » ! o fc'bje «queipa cien- *?n% tsifraa perfona con t i difunto»' 

T3G3-

Tampcco -tiene obligación de pagar á de los demáf j péro fi PdrO c o r i líe ia 
los acreedores lo qu'e les debia el di. efpada de Antonio, y con ella mjtafle 
furto, fino que le mataíTe ex animo de à Juan , y dexaílc aííí la efpad^ eof.m-
dañar a los acreedoies : perodebe pa- grentada , y por efTe mot.vo le ímpu-
gar Jas deudas, quecontraxo el homi- ' taifen la muerte á Arton-'o. y le rna 
cida antes de la muerte del difunto; v. talle la jufticía, -áebiéra Pedro r-eftnuír 
g. lo que_gaftó en la curación, y la ga- todos elfos daños, porque ei a caufa d̂ » 
oaocia que le cefsó en los días que vi- ellos. Pe r 0 advierto , que ambos cafo¡ 
Vió deípues de herido. * debe Pedro pagar los daños del homi-

P. El quemara en deiaho eità obli- cidio que hizo : y fi á otio ¡e obliga- ' 
gado á reftituir? R . Que no eftà obli- ron á pagar eiíos daños,fe^os debe fa'-
gado , porque ambos cedieron de fu tisfacer. 
derecho.Pero fi el vno provoca al otro De la reftitucion de la fama, y hon-
cop. injuria, de tal manera, que fi el ra fe dirá en el odavo Precepto, 
provocado no faie al dchño,reputati- P.El que comete eftrupo, eitàbbíi-
tur vilis, & pufilanimi s ; en tal cafo, gado á reftituir? R . Que fi la violentó 
fi el provocante mata , Ò hiere al pro- con violencia phffica, ó moral con 
vocado.debe reftituir los dañes, como fraude , amenazas', Ò ruegos iínportu-
dize B iñez , y Villalobos: la razón es, nos, deben, reftituirla todos los daños, 
porque el provocado, aunque falevo- òcafandofe concila, ó dotandola de 
bimanamente, pero a y mixtión de in- manera , que cafe con la mifma igual-
voluntario. Adviertafe , que aunque la dad, que cafaría no aviendo tal eftru-1 

Jofticia mande ahorcar al homicida, po. 
no obftante eftá obligado e! heredero También fi la violó con palabra de 
del homicida á pagar,y reftituir los cafamiento .aunque fuefle fiugida , de» 
daños : afsi como el ladrón, que hur- be cafar fe con ella per fe loquendo^cr-
tó la cofa agena,y por el hurto le azo- que en todo contrato , en que vno 
tan, ó ahorcan, no por efto queda libre acepta, y pone de fu parte lo que le 
de la reftitucion , fino es que los here- toca , debe el otro cumplir, aunque 
deros del occifo queden fatisfechos aya fallamente contratado. También 
con efte caftigo,y no pidan mas fatif- fi él es noble , ó rico , y la doncella 
facion , loqual fuele fuceder , quando pobre, la debe ayudar para tomar ef-
matan al malhechor á petición dé la tado , porque fe entiende , quehuvo 
parte lefa. contrato tacito de elfo. Y en eftos ca-

P. Mata Pedro à Juan , y la muerte fos de violencia phylíca , ó moral, de-
le imputan à Antonio , y le matan,eftà be también reftituir los daños que fe 
Pedro obligado i reftituir los daños ayan feguidoá los padres,y fi áella 
que fe liguen déla muerte de Auto, feleha feguido algún daño temporal, 
nio? R.Que no; porque eífos daños no por quanto el marido con quien casó, 
fe liguen per fe de la muerte que hizo conoció que no era doncella, y de ay. 
Pedro, fino de la malicia, è ignorancia fe figuieron algunos daños,debe refti-

V 4 tuir 
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tuir ftclufo paño, velpromijsione, co- Q¡tAnt*7ny denota quanto fe ha de 
roo dize Tapia con otros muchos. reftituir , y digtf, que ii el quanto es 

P-. Qué fe ha de reftituir por el cierto; v.g.cien ducados/e han de ref-
adulterio? R. Los padres de el hijo tituir cien ducados; fiel quanto es in¿ 
adulterino, deben reftituir todos los cierto , fe ha de reftituir loque juzga-
daños que fe a van feguido del adulce- ren hombres prudentes; v.gr. fi quemó 
lio , ó en ios hijos legítimos, ó en el vna cafa, reftituirá lo que vale á juizio 
conforte, en orden al fufte.nto , he- de Albañiies: fi vna heredad,reítituirá 

: rencia, &c. Ello fe ertiende pudien- lo q*e vale á juizio de Labradores,&c. 
• do fin detrimento de mayor" bien, y Cui, denota á quien fe ha de hazer 

que fe acufe mayor mal , y avíendó la reftitucion. Y digo, que fe ha de 
certeza de patina dultar'wo,porque en liazer á aquel que padeció el daño, 
cafo de duda,fe prefume hijo legitimo, por lo qual , fi quitó la cofa al ladrón, 
y la poflefsion eftá de parte del Matri- no la ha de reftituir al ladrón , fino al 
monio. feñor de ella. Muerto el dueño de la 

P. Qué medio debe tomar la adul- cofa hurtada , fe ha de hazer la refti-
tera para reftituir eftos daños? R. Que tucion á los herederos del tal difunto, 
los medios fen dezir al marido , que porque fuceden en los bienes , y d e s -
mejore á los hijos legitimes; y ella chosdeél. Qu ando fe fabe¿ que la co-
jos debe mejorar en quanto pueda, y fá hurtada pertenece á vna dedos , Q 
le debe perfuadir al hijo efpurio , que tres perfonas , y no fe fabe á qual de- • 
entreen Religión , ó fea Militar ; y fi- terminadaroente , fe ha de dividir en-
nalmente adultero , y adultera, deben tre las tres pro qualitate dubij. Quan-
tomar los medios pofsibles para obviar do el daño íe hizo, á toda la Comuní-
los daños. P. Eftá obligada la madre dad, ó á Ja mayor parte de ella , y no 
á manifeftarfe al hijo efpurio , di? icn- puede faberfe quienes padecieron el 
dolé, que es efpurio, para que no ¡leve ño , fe ha de hazer la reftitucion á la 
cofa de la hazienda de fus hermanos? Comunidad, por medio de el Obifpo, 
R . Si la madre eftá en buena opinion, Magiftrado , ó Párroco ', para que eft 
y fin nota de infamia, no debe maní- tos diftribuyan la cofa á la parte lefa 
feftarfe , porque no ay obligación de con el modo mas conveniente: y la ra-
reilituir la hazienda con detrimento de zon es , porque aunque no aya cui 
la honra. Immo, dado cafo que la ma- cierto de perfona. , ay cui cierto de 
dre, q u e e f t á en buena opinion, dixef- Comunidad. El que hurtó la cofa al 
fe á fu hijo , que era efpurio , no efta- depofitario, ó al que la tenía en pren-
ba obligado el hijo á creerla ; porque das, la debe reftituir á eftos, y no al 
pefa mas la poflefsion en que eftá el hí- feñor verdadero, per se ¡oquendo^or-
jo de fer legitimo , que el dioho (aun- que no ay razón para privarlos déla 
que fueflt jurado, y inpericulo mortis) jufta poífefsion, y cuftodia. También 
de vna madre que dizc de s í , que es fi la cofa fe quitó á la cafada, ó al hi-
adultera, jo de familias 9 que no tenían el doroi-3 

De la Reftitucion; 21» 
r io , ni la adminiftracion de la talco- quando la necefsidad es muy maní«' 
fa , no fe ha de reftituir á ellos, fino al fiefta,y clara: pero como es fácil enga-
marido , ó padre , que tenia el verda- ñarfe en caufa propria, ferá-bien que 
dero dominio. Quando vno reflitu- • eíTa aplicación fea con confejo de el 
ye lo que hurtó, haziendo la reftítu- Obifpo, ó Cor.feffor.Advierto,que es 
cion pof medio de Confeífor, Par- fentencia probable de algunos Auto¿ 
roco, H otra perfona femejante , no te- res, que el que cafualmente halla al^ 
niendo efedola reftitucion,debe refti- gunos bienes inanimados, y no perdis 
tüir otra vez , como dize contra otros dos en naufragios, puede retenerlos \ / 
Torrecilla en la Suma, tom.z. tratt. z. para s i , fi hechas las diligencias debí- j 7 
de rejtit.difp.>¡.cap.^Fide ipfum. P. A das, fe ignora cotalmente el dueño, Y ' f ^ Á 
quien fe han de reftituir los bienes, y lo mifmo dize Torrecilla de los b ien« 
deudas inciertas? R. Que fi hechas las moftrencos, que fon los animales ha-í 
diligencias debidas , es totalmente Hados, como buey, ove ja, cavallo,af-
incierto el feñor , fe han de reftituir á n o , que fe pueden tener en el Fue-
pobres, ü obras pías, aunque fean bíe- ro de la Conciencia, quando hechas 
nes habidos por delitojy fe podrá tam- las diligencias debidas no fe halla 
bien vfar ele las Bulas de Compofi- dueño; porque las Leyes de Caftilla, 
cion,no aviendo hecho el daño en con- que difponen, que eftos bienes mof-
fian§a de la Bula. trencós fe entreguen á la Cruzada , d 

Las cofas que fe hallan , fon de tres á los Religiofos Mercenarios, ó Tri-, ' 
maneras: vnas, que tienen dueño de nitarios, no obligan en el Fuero de 
prefenre, aunque no fe fabe quien es, la Conciencia. Y quando el Suma 
como vna bolfa de dineros; otras , que Pontífice manda en fus Bulas , que 
han ceñido dueño, aunque aoranoio eftos bienes fe entreguen á eftas dos 
tienen, como vn teforo efeondído, Religiones , no les añade otra calidad 
del qual por fu antigua depoficion no diftinta, fino g»« el mifmo derecho 
ay memoria ; de manera , que no tie- que tiene el Rey , fe transfigure á las 

\ ne dueño. Ocros bienes defechados, dichas Religiones. Torrecilla, tom.t¿ 
como (as mercadurías , que fe echan Summ<e, tratt.z.de re(lit. di/p. f.cap. 
en el Mar por librarfe los navegantes, i . a num. 26. Efta fentencia la tengo 
ó como en Madrid echan el cavallo por probable 5 hablando del Reyno de 
viejo al campo. ^ Cartilla -9 y por configuiente de qual-J 

Digo, pues, que quando vno halla quiera otro Reyno , donde no milite 
bienes del primer genero , debe hazer alguna otra ley, ó razón mas vrgente^ 
muchas diligencias para faber eldue- Vtde Salnjant*iom.\.trañ. 1 z.cap.z* 
ñ o , y no ha l la jp |e , lo ha de díftri- §.i,pu»5t.X. 
buiren los pob.es, udezir Miifas por -P. Llega vna perfona áconfeffar-; 
el dueño de la bolfa , ó en otras obras , fe, y dize, que ha vendido vino agua^ 
pías: Y fi el que la halla es pobre, do por puro, ó que ha vendido con 
podrá aplicarte a y m j f a o la wl cofa* falía medida , o que ha yendido a 1 J 
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jguna o r r i í s f á con menores pelos, y Acerca de-los bienes de! fegundo 
«nedidasjà'qfeiefl , è como ha de retti- genero, que fon los te foros , y à-di-
luir? R , Qué fi fabe á quienes ha he- chos, digo ; Quod Jecundum ius Hifi> 
cho el daño, debe reftituir á ellos mif- pania , todo el teíoro fe ha de dar al 
ffios , del modo que pareciere conve- Rey , refervandofe para-si el que halló 
niente. Y aunque no lo fepa, fi fe haze el teíoro la quinta parte , como dizen 
verifimil, que los mifmos damnifica- vnos, ò la quaita parte, como quieren 
dos bolverán otra vez á comprar de otros: Sic habetur, ij.tit. i zdib.6. & 
él, debe vender en precio mas baxo,ò lib. utit, \%.eodem ¿Ib.nova colleti. An 

. con medida mayor, y afsi hazerla ref- nutem talis difpofitio fit iuxta>& obli-
Ntituciorc Quìa major pars damnifica- gft in con [dentiamo verá, y confuí tarà 
forum compevftbithr. Pero fi ignora el que hallare algún teíoro. 
totalmente los damnificados , hechas Si halla bienes del tercer genero, ò 
las diligencias prudentes, hará refti- fon defechados por no poder menos, 
Cütion en pobres, ò en obras pías , ò ó fon abdicados : fi fon abdicados,* 
puede componerle con Bulas deCom- como el cavallo , fe puede quedar con 
poficion , no aviendo hecho el daño é l , ya que los cuerbos le han de co-
en confian^ dedi«-ha Bula ; y no ex- mer: pero fi fon del primer modo, no 
cediendo el daño à la cantidad en que abdicando de si el dominio , ay obli-
puede componerfe. gacion de darlos á fus dueños, v. gr. 

P. Quando fe ignora totaÍBjente e! las mercadurías echadas en el Mar, 
dueño de la cofa hurtada , pero fe fa- de lo qual ay excomunión reférva-
be eí Lugar donde fe hizo el daño , fe da al Papa intra Ììullam Cieña , para 
debe hazer la reftirucion à los pobres los que fe quedan con ellas. Dicha ex-
del tal Lugar , ó baftarà hazerla ¿los comunion es contra los que hurtan 
pobres de quaiquiera parte? R . Q u e los bienes de los Chriftianos , que 
fi el daño fe hizo à tocia |3 República, han padecido naufragio , ora fea hur-
ò la muyor parte de ella , como fuce- tandolos de la mifma Nave , ù def-
de quando iniquamente es delira ida pues que los arrojaron al Mar , ò ha-i 
por algún Esercito; en tal cafo , fi to- llandolos en la playa. Pero dize Tor-
i lmente fe ignoran los damnificados recilla, vbi fuprà, que fi vno encuen-
en particular , fe ha de hazer la refti- tra algunos bienes, que falen à la pla-
tudo« à la tal Comunidad , para que ya del Mar., y hechas las diligencias 
efta con el modo mas conveniente debidas , no encuentra dueño , puede 
diftribuva la cofa à los damnificados, quedar fe con ellos en el fuero de la 
Pero fi la deuda fe contraxopor inju- conciencia , como fe ha dicho de los 
ria particular de algunas perfonas,no bienes moftrencos, P a o es mas pro^ 
es neceífario hazer la reüitucion enei 0 bab'e lo contrario, 
tniímo Lugar , y fe podrá hazer à ios P&i. Denota donde fe ha de hazer 
pobres de quaiquiera Lugar, igoo- la reftitucion. Y digo , que el poífee-
randofe totalmente ios damnificados, dor de mala f e e , v. gr. el Udìon eftà 

pblH 

obligado á ponfer 3 expenfas fuyas la 
cofa robada en el lugar donde fu due-
ño avia de tenerla, íi no fe huviera ro-
bado, u defti usdo, u detenido injufta-
aiente, pero defeontando los gaftos 
que el dueño avia de hazer?ó en con-
&rvarla , ó llevaría : pero fi llevarla 
ha de collar mas que lo que vale la 
tal cofa, no eílá obligado á eífo regu-
lariter loquendo j porque entonces po-
drá las mas vezes prefamir , ó eífa es 
la voluntad del dueño, reftituirla á los 
pobres, ó gallarla en obras pias. El 
que po£Tee con buena fee,fatisface ref-
tituyendo en el Lugar donde poífee la 
cofa. Finalmente , íi la deuda refulta 
de algún contrato , fe debe pagar en 
el lugar, y tiempo que fe convino en-
tre las partes,tacita,ó.expreífamente. 

Qttando. Denota el tiempo en que 
debe reftituir. Y digo,, que afsi el 
pofleedor de buena f e e , como el de 
mala fee, deben reftituir luego mora-
kttr¡ pudiendo commod?, filias pecara 
como injufto retentor de lacofa age-
n a , y ferá la dilación pecado mor-
taj, fi en ella el dueño efi graviter in-
9ftus ratianabiliteryVtl graviter dam-
mficatuu Pero el que debe algunaco-
ía ex contraBu^velquafi contra8ftydc-
be pagar al tiempo feñalado, fi fe-
ñaló tiempo;: y efto,aunque el dueño 
no lo pida jpero fi no fe feñaló tiem-
po para pagar , podra fin pecar mor-
talmente dilatar la paga hafta que 

• fe la pidan, fi no es que el dueño la 
dexe de pedir por temor,© por im-
potencia , é, por olvido. Y advierto 
con el Maeftro Prado >,que el que de-
be algo por razón de algún contra-
to j u í i o , y dilata la paga , no fe le ha 

de condenar Con facilidad' á pecado, 
mortal, aunque el acreedor pida ma-
chas <rezes la pagaron tal,que el dau-
dor tenga propofito firme de reftituir: 
y con tal,que al acreedor no fe le fig» 
grave daño de la dilación. 

P. Puede el Confeífor abfolv er aí 
penitente, que viene fin propofito fir^ 
me de reftituir, pu diendo reftituir?Ri 
Que no puede , porque ni trae doior-j 
ni propofito de U enmienda. Tampo^ 
co puede abfolvei al que dilata laref-i 
tituciouhafta el articulo déla muer.} 
te. Tampoco puede abfolver per se lo~ 
quendo ai que avifado dos vezes poli 
el Confeflor » que reftituya luego; 
no obftante dilata la reftitucien ,. pun

; 

diendo eammode aver reftituido; pora 
que aunque en la confefsion tercera 
diga , que ceftitulrá, no fe le pued^ 
creer. 

P . Ped^oefta vn año, ó mas tiemí 
pol io reftituir, quantos pecados co-1 

mete i Que fi en todo eífe tiempa 
no huvo retiatacion formal, nrvirtual 
de fu mala intención de retener l a 
ageno, folamente comete vn pecad» 
moraliter continuando j pero i íhuvo 
retratación formal, ó virtual, comete: 
tantos pecados,guantas vezes con di-j 
cha retratación bolvieffe á fumalain^ 
tención. 

.jQuomodo. Quiere dezir , de qué 
fuerte f e ha de hazer la reftitucioni 
Y d i g o , que con detrimento nota^ 
ble en bienes de fuperior fortuna , no; 
ay obligación de reftituir los- bienes 
de inferior fortuna: y a fs i , ni; eftoy} 
obligado á reftituir la honra con de-, 
trimento de la vida 5; ni la hazienda 
con detrimento de l i honra; ni aun 

.A 
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• con detrimento mucho mayor de mi 

hazíenda. Los exemplos fe pendran, §» VÍ." 
explicando las califas que efeufan de 
reftituir. Be las caufas, que efeufan de la re]C 

Qho ordine. Denota el orden que tityeion. 
fe ha de guardar para reftituir: v.g.de-
be vno dos mil ducados, y muere; en ¥ ) R e g . Qj¡£ es lo que efeufa de ref-
efte cafo, fi dexa tanto como debe , n o J . tituir?R.Pídantas domini expref*. 

\ ay que guardar orden,fino pagará to- J* , vel pra/umpta: la ignorancia in-
, >r^vdos. Pero fi dexa,v.g.tnil ducados,de- vencible, y la impotencia phyfica, ó 

biendo dos mil: lo primero, fi tiene moral.Voluntas domini expreffa: V . g . 
algunas alíiajas,ü otros bienes i» pro- quando el dueño le dize al deudor, 
pria Jpecie, que fon de otro, fe han de que tenga la cantidad. Todo el tiempo 
bolver á fus dueños, porque la refti- que huvieífe efta voluntad expreífa, 
tucion no fe ha de hazer de lo ageno. eítá efeufado el deudor. 
Defpues la honra > y entierro ha de Voluntas prafumpta'. V . gr. me veo 
fer moderado. Defpues fe han de pa- muchas vezes con el dueño, y no me 
gar los gallos de la curación , y los pide la deuda, fabiendola , y pudiendo 
criados. Defpues attento iure com- pedirla fin temor , ni empacho. Igno-
muni, fe ha de obfei var efte orden. rancia invencible,como fi vno ignoraf-

Lo primero , fe han de pagar las fe invenciblemente el que debia, o re-
deudas á que expreffamente eftán tenia cofa agena. La impotencia phy-
oblígados los bienes de los deudores, fica es , quando vno no tiene con qué 
Lo fegundo, fe ha de faear el dote de reftituir,eftá efeufado,qtiia ad impofsu 
la muger. Lo tercero , las deudas á hile netíto tenetur. La impotencia mo-
que eftán los bienes de los deudores ral,es quando tiene,pero no puede ref-' 
tácitamente hy potecados. Lo quarto, tituir fin notable detrimento: por quá-; 
los depofitos perdidos en poder de to,fi reftituye bienes de inferior fortuc 
los deudores. Lo quinto , las deudas na,fe le ha de feguir detrimento aota^ 
de los privilegiados. Lo fexto , las de ble en bienes de fuperior fortuna, 
los otros Acreedores, y quando ay P. Ellas caufas quitan de todo la 
muchos acreedores de vna mifma cali- obligación de reftituir ? R . Que no, 
dad , fe ha de guardar la anterioridad y que folo la fufpenden mientras du-
de tiempo. ra la caufa. P. Eftoy obligado á ref -

Advierto, que acerca de efto ay le- tituir la honra con detrimento de la 
yes diverfas en diverfosReynos: por vida? R . Q u e no , porque ay impon' 
Ioqualesprecifoen eftos cafos con- tenciamoraljv.gr. Pedró en vna in-

fultar con Letrados , y procu- formacion fue prefentado por tefti'J 
— r a r el mejor medio, para go para cierta pretenfion de Abito , ó 

evitar pleytos^ Encomienda , y depufo falfamente, 
* * * . que el pretendiente era J u d i o , por el 
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qual el dicho perdió el Abito, fi efte es precifo, que venda por cien duca-
hombre fe defdize, le han de quitar la dos vna cofa , que vale ciento y Íefen-í 
vida ,.como fupongo 5 en efte cafo no ta , debe pagar con eífe detrimento? 
eftá obligado por entonces á reftituir R . Que no, fi ne es que el proximó 
la honra con tanto detrimento ; pero padeciere necefsidad , que obligue a 
debe ponerfe en falvo, alexandofe , y ello, porque mi detrimento , aunque 
de/pues remitir teftimonio feehazlen- es en hazíenda, es mucho mayor que 
t e , de que lo q.ue depufo fue falfo. A elfuyo. 
efte modo fe ha de acenfejar á vno, P. El J u e z , que recibe dinero p ¿ , 
que eftá en el articulo de la muerte, dar fentencias injuftas; y el aífefino, 
y tiene deshonrado á alguno injufta- que los recibe por matar á vn-homJ 
mente con deshonra publica; á efte bre , deben reftituir el dinero recibi-
díxera y o , que fi'quiere falvarfe, fe do? R . Lo primero , que fi no ex'ecu^ 
de fdiga á vozes de la injufticia; y fi no tan la <^fa torpe, por la qual les dán 
ay quien le oyga, que lo dexe eferito él dinero, lo deben reftituir ; y en e f -
de fu mano; y fi no , que dé licencia to no ay duda. Refpondo le fegundo; 
para que el Confeflbr en fu nombre fa- que aunque executen la cofa , por l í 
tisfaga el agracio > que ha hecho á fu qual les dieron el dinero, deben refii-
proximo. tuir en fentencia muy probable ; por-; 

_ P' Eftoy obligado á reftituir la ha- queeífas donaciones eftán reprobadas 
zienda con detrimento de la honra? iurepof i t ivo. Y efta reftitucion fe ha 
R . Que no ; v. gr. vn Cavallero de de hazer ante jentenúam Iudids£ los 
prendas heredó vn Mayorazgo de pobres,ó obras pías. Opinión aycon-
fus padres muy empeñado;-/ para aver traria, la qual los libra de reftituir el 
de pagar efte todas las deudas, era me- dinero recibido en el cafo dicho, ante 
nefter^que dexaífe fu trage , citado , y fententiam ludid s, falt'm de el ara tU 
eriados; en efte cafo, y otros femejan- vam criminis ; la qual es probable , y 
tes, no eftá obligado á p a g ó las deu- llevan Ledefma,y Bañez. 
das con tanto detrimento , no fiendo P . El que recibe dinero por hazer; 
igual, ó cafi igual el del acreedor: pe- vna cofa , .á la qual eftava obligado 
ro debe moderarfe , y cercenar fuper- ex iuflitia , puede quedarfe con el di-; 
fluidades degaílos,juegos, &c.para.ir neio ? R.Que no, porque ningún dei 
pagando. recho tiene al tal dinero. P. Pedro 

| Y n P o r I o m a l Vahído entra en vna viña á hurtar , y de ai fe 
cgn vfuras; v. gr. fube á vn puefto ho- mueven á hurtar otros que Ib vén; eU 
r.orifico : fi reftituye ha de eser de fu tá Pedro obligado á reftituir lo que 
eftado, eftá obligado á reftituir ? R . los otros hurtaron ? R . Q u e noe f t l 
Quef i : porque cííono es caer de fu obligado; porque aunque pecó con-; 
eftado , fino bolverfe á fu cftadojand- tra caridad, y aun contra jufticia , v . 
guo , y dexar el que vfurpó. P. Vno gr. fi era Obifpo , ó Párroco' d¿ 
debe cien ducados, y fi los paga aora, e l l o s ; pero po fue caufa influente éti 

í; ^ f i 



J i S Tratado 
fcl daño, fino folamente ocafion de el 
daño. 

§. V i l . 

PReg. En qué fe diíllnguen el pof-
feedor de buena fee,y el de mala 

fes ? R. Que ay muchas diferencias. 
E l poífeedor de buena fee , eitá obli-
gado á reilituir la coíaen el eitado en 
que fe.halia 5 fi pereció , aunque fuef» 
fe por culpa luya , nada tiene que ref-
tituir, fino folo illud in quo facbus efi 
dicior 3 pero el pcífeedor de i$ala fee, 
debe reilituir la cofa en el eitado en 
que la tomó,c6 lucro ceffante,& dam-
no emergente:y fi pereció ia cofa, aun-
que fuelle fin culpa fuya , debe reili-
tuir fu valoreó tuero cefante, & d*m-
710 emergente. Mas: El poífeedor de 
buena fee , debe reilituir los frutos, 
aísi natura es, como mixtos de natura-
les-, y indulgíales , fi eitán en sér j y 
íi perecieron , debe reilituir illud in 
quo faftus efl ditior j pero el de mala 
fee,los debe reilituir cum lucro cefian-
*e,& damno emergente, y eíto aunque 
los huvieiíe gaftado. Mas: El poífee-
dor de buena fee puede facar lasex-
penfas, afsi neceífarias , como vtiies, 
y voluntarias 3 pero el de mala fee, fo-
lo puede facar las expenfas necefia-
rias, y ias vtiies. Y añado , que fi el 
dueño dé la cofa la podía confervar, y 
mejorar,fin los gallos que hizo el poí-
feedor de malafec , no tendráeíte de-
recho á facar dichos gallos. Si las ex-
penfas , aunque voluntarias fe pueden 
íeparar fin daño de la cofa , podrá fe-
pararlas. Si igualan , ó exceden el vai 
lor "de toda la cofa, no eílá obligado 
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el dueño de la cofa 3 pagarlas tódasj 
fegun los Salmanticenfes. Si el Juez 
condenj ai de mala fee á quelolo fe le 
paguen las expenfas necesarias,fe ef-
tará á la fentencia. Mas: el poffeedor 
de buena fee puede preferivir , y vfu_ 
capiar 7 paifando los años que tiene 
feñalado eLde. ccho ¿ pero el de mala 
fee no puede preferivir , ni vfucapiar. 
Mas : El poífeedor de buena fee pueda 
refeindir el contrato , luego que fabe 
que la cofa e.s agena , dandofela al que 
íe la vendió á é i , fi'eílo fucíTe neceffa-
rio para Cobrar fu dinero , ó para no 
padecer deferedito, porque tiene de-
recho á eíto,y no pone la cofa en peor 
eítado de lo que antes eitava j pero el 
poífeedor de mala fee no puede hazer 
eíto. 

Mas: Se diftlngue en que el poífee-
dor de bueoa fee puede refolver vna 
duda praética en efpeculativa: v. gr. 
defpues que polfeia la cofa con buena 
fee, entró á dudar, fi era agena, hi-
zo las diligencias debidas para falir 
áe la duda , y fe quedó en la roifma 
duda , puede en eíte cafo quedarfe 
con la tajgpofa , valiendofe de la re-
gla, in dubijs melior ejl conditio po/si-
dentis : pero el poífeedor de mala fee 
no puede HaZer efto. Mas: Ei poífee-
dor de buena fee puede defender Ja 
cofa en juyzio , y con armas: vim vi 
reppellendo cum moderatione inculpa-• 
t<ttutela: pero para eíto vltímo hade 
fer cantidad notabie: y para ambas co-
fas fe requiere,que perfevere en Ja bue. 
na fee ; pero el poífeedor de mala fee 
nó puede hazer efto. 

P. Qué fe entiende por frutos na-
turales > in4yítriales, y mixtos ? R. 

Que 

Que Josfrutos puré naturales fon los 
que fe liguen á la cofa fin induítria 
humané, como las yervas de los pra-
dos, muchas crias de animales, &c. 
Losfrutos mixtos de naturales , y ín-
duftriales, fon los que partim fon a. 
natura, & partim ab indufina homi-
num: v, gr. los frutog de las, viñas, y 
los trigos,&c. 

Los puré indu$r\*les, fon los que 
paramente nacen de la induítria , co-
mo fi yo hurtaífe cien ducados, y con 
ellos ganaíTe otros ciento, los ciento 
íegundos fon purcinduflriales* Veafe 
la explicación del refervado 5 1 . d e el 
Obifpado de Pamplona.. Con los fru-
tos puré induflriales fe puede quedar, 
afsi el poífeedor de buena fee , como 
e.l de mala fee ; pero los frutos natu-
rales , y mixtos debe reilituir moda• 
diclo.. 

P. Qué fon expenfas neceífarias, 
vtiies, y voluntarias l Que las necesa-
rias fon >qut requiruntur 3 ne ret pe-
réaty vclfiat deterior,como echar vni 
viga á vna cafapara que no fecayga, 
fiendo "afsi , que. amenaza ruina^culti-
var los campos para coger los frutos. 

Las expenfas vtiies, quibus res fit 
pretiefior, & vtiítvr j v.gr. mejorar Ja 
•cafa, y las. viñas, &c. Las voluntarias, 
fon las que folo firven para el recreo 
)' gufto?v.g.pintar lacafa. 

P. Qué fe entiende aquí por poífee-
dor de buena fee , y por poífeedor de 
mala fee? R . Que por poííeedor l e 
buena fee ,quodpraféns attinet, en-
tiendo aquel que tiene la cofa agena 
grave fin conciencia'de pecado mor-
tal , por quanto ignora invencible-
mente , que la cofa es agena, aunque 

; i t u c i o n . ^ 1 q 
alids peque venialménte por alguna 
adv-ertencia imperfecta. 

t poífeedor de mala fee fe en-
tkndeaqueiqueretienela cofa agena 
grave, fabiendo que es agena, ó con 
ignorancia invencible, fuficiente para 
pecar mortalmente en la retención. P. 
Por qué raiz eitán ellos obligados á 
reilituir? R, Que ei poífeedor de bue-
na fee eílá obligado.ratiane reiaccep-
t*yy el poífeedor de mala fee eílá tara-
bien obligado retione rei accepta^txo 
como in julio retentor:y fi hurtóla co-
fa, eílará también obligado ratione in-
tufia attionis.. . 

• P.Pedro con buena, a mala fee: 
recibe,ó. compra de vn ladrón vna 
cofa de las que fe ccníumen con el 
vfój v. gr. vino , azeyte , trigo, mez-
clada con otras proprias del mifroo 
ladrón j.de manera, que no fe puede 
difeernir lo que es proprio del la-i 
dron, de loque es ageno; en eíte ca-
fo eíta Pedro obligado á reilituir? R . 
Que no eílá. obligado, en fupoficion 
que el ladrón tenga alias con que ref-
tituir, y es la razón, porque el la-
droncon aquella mezcla adquirió do-
minio de todo aquel cumulo que dió 
á Pedro, fi b:en quedó por otra parte 
el ladron-obligado á reilituir. Añado, 
que fi yo , v. gr. con buena fee vendí 
vn cavallo por dinero sgeno ( fie le-
gatur in alijs Imprefsior.ibus ). y quan-
do dudé , ófupe ,que era ageno, y¡t 
tenia eltaldinero, que me dieron por 
elcaval o , mezclado con otro dinero 
mió; fin poderfe difeernir el vno del 
otro , ncy tendré obligación, de reili-
tuir cofa alguna. ItaPP.Salmant.íraí?. 
13 .de rejlit.cap. i.pttntt. 3. nnm. 46. 
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T R A T A D O - X L V . 

D E LOS C O N T R A T O S . 

De qnoDiv.Tbom.z.z. Aqtu(l.yj. 

§. I . 

PReg- contrattus\ R . Efi 

convencía Inter dúos, ex foa 
wtrunque obligada najcitnr. Quiere 
dezir, que el contrato es vn paótu , ó 
confenti miento de dos ,en que advertir-" 
delibre,y legítimamente fe ponen re-
ciproca obligación el vno al o t ro , con 
'qualquiera íeñal externa, que eíto fe 
há1 a V . gr. En el contsato del mu-
tuo,-de vna parte fe obliga el que pref-
ta á no repetir la cantidad antes de 
cierto tiempo ; y de la otra parte-el 
«jue recibe el ernprcftito , fe obliga á 
pagar entonces: y á eíte mpdo en los 
demás contratos ay obligación mu-
tua, Pero adviertafe , que en la pro-
roeffa, y dcnacion abfoluta, folamen-
te queda obligada la vna parte , def-
pues que la «otra acepta; y afsi , no es 
contrato perfecto > fino imperfecto. 
P . Como fe difine el contrate imper-
fecto? R . Que fe difine afci\Eficon-
i'entlo Inter daos obíigatiotiem in alte-
'ytkro partensy el contrato imperfec-
to es lo Ynifmo que pacto. P. Como fe 
perficiona el contrato? K'. Que le per-
íiciona con los confentimientos in-

XLV. , 
ternos , manifeftados tofteriormente 
lux ta natnrdm i p f m contratas. ^ 

P.Los contrados hechos por miedo 
grave, que cae en varón confiante in-
injle Hiato ad extorquendum confen-
fum fon validos» R . Q u e en Ja opinión 
mas común fon validos,MW ture nata-
rali, quam ture psfitivo atiento. E x r 

ceptuanfe algunos contratos , los qua-
les fon nulos hechos con dicho mie-
.do , como fon el Matrimonio, Efpon-
fales, la Profeísion Religiofa , los VOJ 
tos, y otros que feñála el Derecho. Y 
aunque los demás contratos fean va-
lidos:/«?*/ tamen a Indice refcinden-
di¡ y en el foro de la conciencia , ante 
fententiam Indicis amnes refclndm-
tur.X la razón es,porque el que impu-
fo el miedo grave injufto, injurio gra-
vemente al otro : luego debe refcin-
dir el contrato , reftituyendo.le lo 
que recibió. Y aun eíta obligación 
de refcindir él contrato , la tiene tam-
bién el que impone miedo injuíto leve 
ad exto-quendum confenfam , á lo me-
nos en los contratos lucráronos, CON 
mo fon ladonacion, promeffa, mutuo, 
y otros femejantes. 

P. Los contratos hechos con frau-
de, ó engaño, fon* validos ? R . Que 
para refponder á eíta pregunta , fu-
pongo, que el error , ó engaño, puede 
fer de dos maneras, acerca de la fubf-
tancia , ó acerca de los accidentes. 
Acerca de la fübfiancia; v. g. fi etnam 
afinum , juzgando que es cavallo. 
Acerca de los accidentes ; v. gr. com-
pré vino de Pamplona , juzgando que 
era de Peralta. 'Supongo lo fegundo, 
que el error puede fer indecente, ó 
concomitante , ? fe£ antece-

<Jcn-

dente fiel dans caufam contrattiti: fe- Que debe reftituir eh conciencia to* 
rá incidente, ó concomitante , quando do lo que llevó de mas de el precio 
a u n q u e fupieífe el error, huvierarfie- jufto > pero el engañado no tiéneac-
cho el contrato.; y ferà antecedènte,^* cion en el foro externo para pedir el 
dans cattjam contrattiti, quando á fa- exceffo j y la razón que tiene el fue-; 
b e r el eng»ño , no huviera hecho el ro externo , no es para evitar pie y-j 
contrato. Supongo lo tercero,que el tos. ; 
error puede provenir de mi ignoran- Digo lo tercero , que aunque el 
eia , ó puede nacer del otro con quien error acerca déla qualidad , ó acci--, 
c e l e b r ó el contrato puede provenir dentes dee canfa contrattili , es mas 
de otro tercero. probable, que el contrato es valido, 6 

Eíto fupuelto , digo lo primero, fe hizo abfolutamente , porque no es 
que fi el error , ó engaño es acerca de error fubíhnciai, fino pure acciden~; 
la fubftancia, fera nulo el contrato , à tal. Pero el engañado puede refein-
quocnmque proveniat talas error, qui* dir el contrato , íi el tal contrato es 
deficit confenfus.Y eíto es verdad,aun- refcindible. Digo , fi es refcindible, 
que el error en la fubftancia non det por razón de la profefsion Religiofa, 
caufam ccntrattui. • Digo lo fegun. y Matrimonio , aunque fea rato : por-
do , que fi el engaño , ó error es que eftos ex natura Jua piden no dif-
acerca de los accidentes, y no es ante- folverfe , y afsi ex se fon irrefeindn 
cedente ,vel dans can/am contrariti, bles. 
ferá valido el contrato , aunque pa- P. Los contratos hechos,con a l g « W 
gue mas de lo que vals, la cofa : v. gr. na condicion torpe> ó impofsible , fon 
compro vn cavallo en mil pefos, juz- nulos? R . Lo primero, que el Matri-
gando que es fuerte , y briofo ; pero monio , efponfales, y vltimas volun-
del mifmo modole huviera compra- tades , fon validos, aunque en ellos 
do , conociendo que no tenia eíTas ca- fe pongan condiciones torpes, ó im-
lidades, fi bien dando menos dinero: pofsibles: Quia tales condltiones cog-
En efte cafo , y otros femejantes, es nits, vt tales reputantur a ture, vt non 
valido el contrato, aunque el engaño oppoftt&indiciis contrattibas, Excep-
fea en'mas de la mitad del precio. Bien tuafe lo primero , quando fe ponen 
es verdad , que quando el engaño es condiciones contra la fubftancia de 
en mas de la mitad del precio , puede dichos contratos, como fe ha dicho 
refeindirfe el contrato, fi quiere el en. en el Tratado de Matrimonio ; por-
gañado; y fi no quiere , debe el otro que es regla general, que en ponien-
rcíiituir todo lo que llevó de mas do condicion alguna contra fubflan-
de lo jufto , y lo puede el engaña- tiatn cvntratttts , el tal contrato es na-
do «pedir por jufticia. Preg. Quan- lo. Esceptiiafe lo fegundo, quando 
do el, engaño fue infra dimidium, fe pone alguna condicion torpe, ó ira-
qué dsbe hizer el que engaño?. Refp. pofsible, y cohfta , que la voluntad 
• # X del 
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del contrayente fue aligar fu intención 
a l a tal condicion de futuro ,. no qui-
riendo contraer,fino en cafo que fe ve-
rifique dicha condicion, porque en tal 
cafo, fi la condicion esimpofsible, fe-, 
rán nulos,los.contratps,y fi es.torpe, y 
es de futuro, quedará.fufpenfo el conr-
trato, hafta que fe verifique la condi-

• cion. Oigo lo fegundo, que los demás 
epntratos,fuera de losdichosj fon nu-, 
los,fi.fe pone alguna.condicion irnpof-
lible,ó condicion torpe de futuro con-, 
tingente , poniendofe ex animo ., y eo-
ía.o.cpndicion rigurofá.. 

,P¿ Los contratos de quantas mane¿ 
las fon? R. Que vrios fon nominados,, 
jr otros, innominados. Los innomina-
dos fon: Do vt des, fació, vt facías> do 
vt,facías fatio vt des. Llamanfe inno-
minados , porque no tienen nombre 

^ r o p r i o puefto por el derecho: Do.vt 
«¿rjy.gr.doytevn Cavallo, porque me 
dés vna mu¿. Patio vt fatiñs y como 
trabajo oy por ti , porque trabajes ma-
ña por mi.Fatio vt des:, como trabajo 
oy por t i , porque me dés dos reales. 
Los contratos honeftos. con las debi-
das condiciones, fe deben cumplir en 
conciencia. Los contratos nominados 
{ow. Ernptio , venditio., mutum, cam-
blftm,, perrautatio. donarlo , commoda-. 

tum) pr¿carinm,loeatum, condu- . 
ílum^plgnor atura, &• 

dtpofttnmi 

* * * * * * « . 
* T * - / * * 
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§. i ¿ 
' i • , 

De loí. fels- primeros contrÁtoh 

EMpti 'ó eft traditio preísj pro mere-
ce. Venditio. eft traditio mercis• 

pro pretio. P. Qué fe requiere para 
compra,, y venta? R , Que fe requieren 
tres condiciones. La primera , que aya 
mutuo- confentimiento. La. fegunda¿. 
que aya cofa que fe venda.. La tercera, 
que aya precio. P. Qué precíosay? R ; 
Que dos: legal , y vulgar. E1 legal es,, 
aquel que pone el Principe , la Repú-
blica, ó la Ley: v. gr. ponefe ley , que 
el vino no fe venda á mas precio , que 
á cinco reales la cantara.El vulgar, que 
también fe llama,arbitrario/e dá quan-. 
do las cofas fe venden.á vfo ds plaza, 
como el vender frutas , que.en vnos; 
tiempos valen mas , que en otros j ó á 
vfó de tiendas, como quando fe ven-
den los tafetanes , ó aíucar, pimientas,, 
&c . al.vfó que corre.. 

El precio vulgar , ó arbitrio es. 
de tres jnañera*, ínfimo,medio , y f a -
premo. Explico eftos tres precios con 
efteexe.mplo: Vna vara de paño, v.g.\ 
vale de ocho a :diez .reales : : el precio, 
ínfimo , en tal cafoferá ocho reales; el. 
medio, nuevej y elfupremo ferá diez. 
P¿ En qué confifté la 'jufticia,del com-
prador? R. En que no compren en me-
nos que el precio ínfimo. P. En qué > 
confifte la jufticia del vendedor? R ; En 
que no venda mas caro , que el precio 
fuprdino : y íi no obfervan lo dicho el 
e,l vendedor* y comprador, eftán obli-
gados á reftituir con conciencia , aun-
quecnel foro externo, no fe.condena* 

el! 

De los Contratos. « 2 ? 
el engaño, que es hfra dimldium iüf ó fon faltas ocultas, d m a n t f i e L Si 

c c j v
 mar,ífieftas> a p o r q u e y á fe fabcn'.sr 

P, En las enfasque fe venden a voz ocultas/«* fc^^talcv- A 
de pregón , o_en ¡publica almoneda, fubftanciales. Si fúbftantial^fi . STaí-
qual es el precio? K. Que tantum va- cídentales no ' ' 
lertt, quantum Jenam^con tal, que no P . Q u ' e f0 'n t a c h a $ f u b ñ a n C Í a i e s ? R 

tengan algún precio talfado por ley. Y Aquellas que minoran el precio de 
afs ie l tr .gono puede venderfe jupra las cofas: v . g r . v n a muía manca, ¿ 
taxam^xxque fe venda en almoneda/o que no puede comer 5 y á efte modo 

4 voz de pregón. _ fon las faltas fubftaneiates. P. Vna mu-
P. En las cofas extraordinarias que la vale fefenta ducados fin tachas, y 

no fon nece {Tartas para la República, con tachas vale menos, podrá el due^ 
tomo piedras preciofas no comunes, no venderla fin manifeftar el defedo 
extraordinarias pinturas, fingulares contal , que la venda en el precio iufl 
aves de las Indias, Monas, Papagayos, to , y no mas? R. Que fi de no manW 

las quales no tienen precio deter- f e f t a r el defeao,fe le ha de feguír a l -
minado , ni legal, ni vulgar, qual fe- gundañoal comprador, fe debe ma-
ra fu perno ]ü f tom. Que en opinion ní fe í lar jy b mifmo digo , quando 
probable fe puede vender en quanto el comprador pregunta de los defectos 
le concertaren : y la razón es , porque de la cofa : pero fi de el tal defefto 
dichas cofas no fon heceíTarias: y afsi no fe le ba de feguir daño al compra-
el que las compra,condona lo que die- dor , ni tampoco pregunta, ó dize 
remas La otra opinioh dize, que el al vendedor , que le manífiefte los 
precio de eftascofas hade fer el que defedos , podrá callarlos , con tal, 
dixeren hombres prudentes attenm, q | c n o veada en mas que el jufto pre-
emnibus cjreunjtantijs. Y en eftasco- ció. 
fas ei precio admite mucha latitudjam-' ' A qui fe han de advertir las cofas 
bas opm.ones fon probables.La prime- figuíentes: La primera es, que el Mer-
ra de Soto, Banez , y Serra. La fegun- c a d e r , ^ e f a b c , q ü e ert ¿ . é v e h a J e 

da llevan Cayetano , Ledefma , y Prá- a v e r abundancia d? mercadurías,pue-
^ t> xr áelttego venderlas al precio que cor-

P . Vn Aldeano lleva vna piedra ren j pero.algan.s vezes podrá fer ef-
prec.ofa de mucho. valor ávn Platero, cito contra caridad , v , gr./? Ugefttem 
y le pide por ella dos reales ,qué debe copiar» Vni tendere* , l*i indi grave 
hazer el PlateroíR.Que le debe dSfen- damnum incurreret. Y lo mifmo fe ha 
ganar d.ziendole el valor de la piedra de entender del que compra. Le fe-
preciofa : y cafo que la quiera vender gundo , que advierto es , que bien fe 
el Aldeano , no puede comprarla el pueden comprar las cofas por junto, 
otro en meWs del jufto precio. P. El para venderlas por menudo , quando 
que_vende ;,l^Un,c^a, debe defcubrir las mercadurías no fon neceííarías 
las laitas que tiene? K . üiílinguiendoi para la República , como fon paxa-
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ros , monas, &c .Pero en cofas necef- fe,venden por junto. M ^ I o f c p a 
farlls no e licito comprar, grande timo, que quando laj cofas tienen p r * 
abundaba de mercadurías , a n ¿ i - ció legal,.ó taifafenalada por ley , no 
pan.dofeá los Ciudadanos, queefta^ 
ban aparejados para comprar figUl*-
t ¡m en precio mas acomodado , que 
a. que! en que defpues las venderán los 
que aora. tas compran por Vunto.Lara-
jjon es,porque íe impide a dichosCiu-
dadanos el que compren en precio juf-
to ; y afsi debe reftituir el que efto hi-

eslicite exceder de la taifa, porque 
fe debe tener por jufta , y obligato-
ria , mientras .no confíaffe fer injufta. 
También J i manda la l e y , que no fe 
venda la cofa en menos de dos reales, 
v. gr .no .ferá licito venderla en me-
nos. 

P. Quid e(i tnutumlR. Efi traditio' 
Zieie", los daños que de ello refultan. rei v/u confumpnbihs alicm f»b tpfwi 
L o tercero adviérto , que quando vno dominio , vt pro ta reddat tantumdem 
tiene vna deuda, que es dificil cobrar, prtori dominojnntuann. 

y por aífegurarla quiere venderla & 
otro , puede efte comprarían menos 
precio/porque puede ferv alga roe-
DOS que la mitad, citando en mal paga-
dor ; pero eíto no es licito al mifrap. 
deudor.. 

Advierto lo quarto ,. el Mi-
lilitro de el Rey , y otros á quienes fe 

V . gr.Prefto á Pedro cien duca-
d o s , dándole el dominio de ellos , y 
con obligación , q»e dentro de v a 
año, v. gr. me ha debolver otro tan-
to. Preg. Qual es la materia de el mu-
tuo? Refp. Que fon cofas, que fe copa 
fumen con el vfo , y confiften in nu-
mero, pondere , & menftra; v. gr. di-

dán lasUbrancas, noeftán en fuma no ñero ,trigo ,-vino, a z e y t e f i m i h a . . 
p a g a r p r i m e r o á. quien quitieren , fino La obligacion de el que da mutuo, es 
que debeá pagar primero al que tiene efperar al tiempo feñalado ; la ob.iga-
primer derecho ;. y tampoco pueden cion del que recib.o el mutuo, es bol. 
•ljevar dinero á los acreedores ,ni otra 
e.efa , por. pagarles quanto antes. 
Advierto lo quinto , que la abundan-
cia de las mercadurías abarata lasco-
fas , y la efterilidad las-encarece: tam-
bién abarata las cofas el combidar con. 
ellas: además^ que el Mercader pue 

ver al tiempo feñalado ,fmilein fpc-
ele , & aquale in bonitate : y fi no fe^ 

• ñala el tiempo j.debe bolver lo dicho, 
quando fe lopdiere el mutuante , co -
mo no fea luego , porque de razón del 
mutuo,es que efpere algún tiempo: 
Vnde in hoc cafit docem dies eoncedit 

de fer vendiefTe'la cofaen el preció, mutuario ¡ni'isCaftelUizMt.t.cap. 
fuoremo , v qualquiera puede defpues- ^ Exceptuandofe los hijos de familias 
comprarla en el ínfimo : y. afsi r*g*T i l o s quales , no fe les puede pedir. 
lariter lerendo fe verifica, quod mer- lo que recibieron por mutuo , excep-
ms. vi troné a viUfimt ad minnsprt> tuando lo s cafos que fenalan los Auto-, 
tertia parte* Advierto lo fexto > que res. 
quando fe venden las cofas pormenu- V.Qnid efl permutatxo-.R. Elttr adi-
do , fe venden mas caras, que quando tio.reivtilispron vnh fervata *e¡u*r 

• 

fitatejnoraíi, v. g. doy vna muía por 
vn Cavallo , adquiriendo yo el domi-
nio del Cavallo 5 en efte contrato fe h j 
de guardar la igualdfd moral , como 
en todos los contratos, ¿fyas no ferian 
•lícitos. P. Quid eficanihium^ R . Efl 
permutado peennit pro pecunia ctim 
lucro. V. g . Y o doy en cita ciudad de 
Pamplona cien pefosáxn Mercader, 
con la obligación de que dé ctros tan-
tos fen Roma , á quien yo le fenalo, y 
para efto me dá letra , j f c o le doy al-
gún lucro por dicho cambiojeite cam-
bio hecho con las condiciones debidas 
es Hcito. 

p. Quid efi donatiolK:Efl gratuita, 
&liberalis concefsio reí vtilis, rtccm-
fenfatione non qu&rens. El donante 
queda obligado á dár la cofa , que do-
n a , y el donatario queda obligado á 
correfponder agradecido. P. La dona-
ción á los hombres puré interno obli-
ga? R . Que n o ; porque de hombre á 
hombre no puede aver obligación , fi 
no fe inanificftan. P. Que fe requiere 
paraque la donacion obligue ai donan-
te?R.Que fe requiere aceptación,y ef-
ta aceptación fe le ha de hazer notoria; 
efto es,fe íe ha de manifeftar al donan-
te Medíate , vel per literas , ó á quien 
tuviere tu coreifsion ; y antes de la 
aceptación no ©bh'ga , y puede revo-
ca rfe la donacion. Si el donatario eftá 
prefer.te, y calla,fe entiende que acep-
ta; porque en lo favorable, quiracet 
cónfentire videtur. También quando la 
donación fe haze en favor de la Igíefia, 
ó caufa pia , fi la tal donacion fe haze á 
Dios immediate , v. gr. De o prornitto 
darc centum £cclefi¿,zn tal cafo es co-
mo voto, & a Deo immediate accepta-

oncratos. ' J i f 
tur: y i3 donacion fe fraze inmediata-
mente á la caula pía , U puede aceptar 
qualquiera particular. 

P- Pedro haze vna donacion inter 
vivos a J u a n , y efte que es el donata-
rio muere antes de aceptar, podrán 
aceptarla donacion los herederos de 
Juan? R . Q ¿ e pueden en lentecía de 
Sánchez, y Villalobos, porqueros he-
rederos fuceden en k s derechos de el 
difunto: d t q u i , el difunto te-̂ ia dere-
cho de aceptar: er.go. Lo contrario lle-
van los Padies Sal mañt icen fes. P. Pe-
dro haze donacion inter vivos á Juan 
de cien duc?dos,y antes quejusn acep-
te , muere Pedro , que es donante, po-
drá Juan aceptar la donacioií? R . Que 
aunque ay opinion probable que no 
puede , no obftante.es mas probable el 
que puede aceptar; porque la dona-
cion ex parte damnentis , exgratifac-
ta,& gratia facía non fpiras morte do-
nantis. Y efto tengo por cierro en las 
donaciones á cau'.as piis porque ea 
eftas ay voluntad prefumpta del difun-
to, por fer-la donacion para el bien de 
fu alma. 

La donacion es de dos maneras, 
inter vivos caufa mortis. La do-
nacion inter vivos , es quando vno do-
na vna cofa , queriendo qutlata! co-
fa pallen en vida de eí donante al do-
minio de e l donatario. La donación 
cauja monis, es quando vno dona 
vna cofa revocabil'fter , querien-
do que no entre en el dominio de 
e l donatario , hsfta que muera él 
donante. Preg. La donacion de to-
dos los bienes es valida? Refp. 
no es valida per se loquevdo , porque 
fe impide para teitar. Exceptuaíe fo-
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-primero , guardóla donacion es á la pedir relajación del juramento, fi las, 

' Iglefia,ó caufas pias.Lo fegundo quan- donación fue jurada, y ha de probar la 
do la donacion firmal»? iuramentisingratitud ante el Juezr'y fino U prue-
b o tercero,quando la donacion es cau- ba buelve el jurlraento á fu vigor , y. 
ja monis. Lo quarto, quando la dona- el donatario puede quedarle con Ja co-

c i o n fe haze por razón de algún con- fa donada ante fementhm Indias. P ; 
tratoonorofojv.gr .Rationematrimo- Pedro haze donacion caufa mertis de 
mi ccmraher.dij cum filio, vel filia,vel cien ducados á Juan, y Juan muere aU-
nepti, in quorum favorem fit donztio. tes que müera el donante , qué ay de 
Ella; es doárina del Iluítrifsimo Ta- efta donacion? R . Qbe queda revoca-
pia.En orden á la.cantidad,que fe pue- da ipfo ture j pero la donacion Ínter 
de donar fin infinuaricn, y en orden $ vivos,no efpij» con la muerae del do-¡ 
las donaciones entre marido,y muger, 
y hijos. Veanfe los Autores. 

P. En qué fe diftingue la donacion 
inter vivos, áe la que es caujamortisl 
R . Que la donacion inter vivos, es 
per se irrevocable j pero la donación 
can/a mortis, fe puede revocar ad ar-
bitriumdonantis. P. A y cafes en que 
fe puede i evocar la donacion inter vi-

)¡sa con la muerae del do-¡ 
natario, fino que pafla k los herederos, 
del donatario. 

§. n i . 

De los feis vltimoi Contratoti • 

C mmodatnm efi traditio vfus rei 
ad aliquam funftionemfine pre-

vw?? R . Que en tres cafos.El primero, tio , como dár vn capote ad vfum pa-
quando el donatario es ingrato. Elle ra vn viage. P. Efta obligado el. co-
cafo no tiene lugar, quando la dona- modatario á los menofeabos de las co-
cion es á la Iglefia , ó Monafterio, ó es fas que le entregaron? R . Que fi fon 
remuneratoria , y no gratuita. El fe- ordinarios, no efta obligado , porque 
gundo^quando le nace hijo , y antes no fon anexos per se al contrato J pero fi 
los tenia j en elle cafo , fi la donacion fon extraordinarios , eftará obligado, 
era a vn cftraño, fe revoca in totum, y porque no fon anexos per se al contra-
fi fue hecha á fus padres , v. gr. <>á la to.?rs.earium efi traditio vftts rei tttm 
Igiefia , £ caufa pía , fe revoca en precibus ,& fine preñe. Los ruegos 
quante á las porciones legitimas de handeeftarde parte de el que recibe, 
los hijos. Lo tercero , fe puede revo- la cofa j v. gr. Pedro mepídequele: 
car i» totum, vel in partem, quanto es preftevn capote ad vfum, y y o fe le 
inoficiofoj. efto e?contra officium pie- prefto! Diilinguenfe el comodato del 
rañspaterna in filias. Ellos cafos ne- precario , en que el comodato fe 
eefsitaa de confulta para fu inteligen* da la cofa para tiempo determinado,. 

y no tiene derecho á pedirla el co-
modante , halla que palfe el tiempo, 
determinado j pero en el precació no. 
fe determina tiempo,, y el que da la. 

co -

cía 

P. Quando el donatario es ingrato 
al donar.te, qué ha de haíer eñe para 
jevocar la donación I L Que hade 

De !os Contratos. ^ 
cofa la puede pedir quando g-aftare , y bolver el ex ce 0o á fu dueño j y efta 
el otiola dele bolver en pidiéndole- venía ferá bien fe haga per Jniíicia , 
la. . . -. porque noavapleyto. 

Loeatum efi traditio rei pro pre- Adviertafe con cuydadó, qué ic 
ño; Cor.ducium efl grmdi/iopreeij pro ellos contratos dichos , los feis primé-
is/« rei: v-gr.Pedro da a ]uan v'M muía ros defele emptU,haíka. donatic inclufi-
eitfiLjuiler pot dos reales cada diareite paífan el dominio j y los feis vki-
coatrato departe dePedro es locato, mes defde commodatum hafta acabar, 
y depauo de Juan escondu&o J y Jo f 0 l o paífan el vfo de la cefa , y no el 
mífmo digo, quando fe da vna cofa en dominio, 
arrendaeioñ, el darla es locato, y el re-
cibirla , condujo . El locante debelar i v . 
cofaá propofito para el fin , y el con-
du£tor debe pagar el precio julio á t la 
conducción-: Depofitum efl traditio rei j)e los coutra/oi>mobárra,y monopolio, 
adeufiodiam. Efte puede fer con pre-
cio, como fe ve en los depoíitos gene- L contrato mohatra, es vn pado 
rales, y puede fer fin precio , como que fé haze entre el comprador, 
fuele fuceder en depofitos particulares: y vendedor ; coi? condicion , deque 
jpigmratum efl traditio rei nobdioris fe le ha de bolver luego la cofa al pre-
pro \grtobiliori vfqve ad recompenfatio- C¡Q ínfimo , aviendole vendido al me-
nem. V . gr. dey á Pedro cien ducados d|0 > ¿ fupremo: V . gr. llega Pedro i 
via wntui, y él me dexa en piédas vna cafa de vn Platero , y le dize , que ne-
alhaja, que vale ducientos, para íegu- cemita de cien ducados, y que fe los 
ridad déla paga. P . El que recibe la preftc j y el Platero lcdize ,que no 
prenda puede vfar de ella? R . Que no los tiene , y que fi quiere , le dará vna 
puede vfar de ella contra la voluntad alhaja de plata , que lo vale , y Pedro 
de fu dueño , porque es cofa ageaa , y lo admite j y defpaes el Platero le di-
gntregada folamente para feguridad , y ¿ e : Supúefto que V . md. ha de vender 
no para el vfo j psro fi fe vfa de ella,v, eífa alhaja , yo fe la comprare j pero 
gr . del cavallo), ó campo., debe com- advierta , que yo no teogo derecho á 
putarfe el va'or del vfo para la.fuette vender al precio fupremo , y puedo 
•principal, c o m o también todos los fru- comprar al precio ínfimo. Efte ccn-
tos , fi la prenda es fructífera j porque trato no es licitó , f i fe haze con pac-
de otra fuerte fe cometería vítira. P.E1 to de retrovendicion adelantado , con 
que recibe lacofa en pienda , podrá intención de logro , y eftá condena-
empeñarla. en otra parte por el tanto? do por Inocencio X I . Propoiicion 40. 
R . Que puede ,Como fea en pjrte fe- la qua! dezia afsi: Licito es el centra-
gura ; pexiO no puede venderla no pa* to mohatra , aun refpvfto de la roifma 
gandole el deudor , .fino defpuesde perfona , y aun con contrato de retro-
dos años, y avifandole primero, y de- vendicion adelantado , con intención 
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del Í5 ,groXünásnada ,pero notefe,qué 
fi no ay pacfo., podrá el Platero vender 
la alhaja al: precie fupremo , y com-
prarla al ir fimo: V.gr: Pedro defpues 
de aver comprado la alhaja, fe va á vna 
Feria á venderla , y el Platero fe halla 
en ella.., podrá comprarla al precio Ín-
fimo , porque no es de peor condicion 
que los.demás Mercaderes. 

El monipodio es de dos maneras, 
vno por privilegio del Principe,© Re-
pública,)' otro-por malicia de los hom-
bres.. El monopolio por privilegio de 
el Principe,ó República,es, v.g. quan» 
do fe efiancan las mercadurías , para 
que vno folo las venda. V . gr. el taba-
co en Pamplona no lo'pueda vender 
otro, que el Eftanquero,. Efte contrato 
es licito , y ayeaufa juila. Él moaipo-
dio por malicia de los hombres-, es v. 
gr. en vna Ciudad ay quatro Merca-
deres,que folo tienen tafetan doble , y 
dizen: A nofotros nes han de bufear, y 
afsi no vendamos la vara fino á tal pre-
cio j en cite cafo , fi los Mercaderes 
venden á mas de) precio fupremo , pe-
can contra jufticia , y deben reftituir: 
pero fi venden al fupremo , no pecan 
contra jufticia ,pero pecan contta cari-
dad , y deben fer reprehendidos con 
nger . 

Vi: 

De la fianza , juego , y apuefla. 

xA fianza fe difine afsi ' .Efl /»fcep-
tio alien* obligamnis^ qna %uis 

X L V . 
fe obligar adfohendxm>fidev'tar non 
folvit: v. gr. Pedro compra vna vina á 
Juan á pagar por el mes de Agofto , y 
Antonio fale por- fiador, obligandofe 
con algunos bienes fuyos jen efte cafo 
Antonio tiene obligación á pagar la 
viña, fi el comprador no fatisface» 

El juego fe difine afsi: Efl paílum, 
per qttod re* pojit# lucranti, tribuitur j 
v. gr. cinco juegan vn C,avallo, para, 
que fe lo lleve el que ganare. El jue-

'go'fifetoma con moderación debida,' 
es a&o de virtud,y pertenecen á la vir<i 
tudde eutropelia- P. Qué Condicio-
nas fe requieren para que vno gane li-
citamente en el juego? R . Que tres. 
La primera , que lo que juega fea fu-
yo , porque ninguno puede ganar lo 
agcnocon lo que no es fuyo. Veafe 
la explicación de el refervado 3 1 . del 
Obifpo de Pamplona, La fegunda, 
es, que el vn jugador no compela al 
otro con injuria , ó amenazas, " ó con 
engaños, para que juegue. La terce-, 
raes , que fe guarden las leyes del jue» 
g o , de tal fuerte, que no fe hagan en-
gaños rigurofos : pero/e podrán haze? 
ardides, ó aftucias, que comunmente 
llaman trampas legales qu9 fufren las 
leyes del juego, y coftumbre. recibi-
da. 

La apuefta fe difine afsi ; Eflpac-, 
tttm in <¡tto piares contendunt de al'n¡u4 
re} & ponant alitjuid vtfit illim s qui 
veritatem ftterit affeeutus. P. El que 
apuefta fabiendo que es afsi lo que 
apuefta , puede llevar la ganancia? R . 
Qu^ no puede per se Isquendo , fino es 
que el ©trole perdene ,como dizen; 
la evidencia. Y e s la razón , porqu« 
el- que no puede perder , tampoco 
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puede ganar , ctqat el tal no puede tentó-dominio direU-o apnd proprista-
perder; luego ni ganar. r'iurn fub onere fidelitatis , & obfsc¡ulj' 

psrfonalis exbibtxdi. P. Qué es nega-
§. VI . eio» proprie taifR. Efl qaa re aUyaarn-

comparamas Jx animo vt Integram, &: 
De otros Contratos, non mntatam vendendo, lucremo. Eíía 

negociación proprie fumpta, y la que 

PReg. Qué es contrato de ccmpa- le fuere muy femejante , eftá prohibí-; 
nía? R . E f l conventio duorurñ,vet da á los Clérigos ordenados in Sacris; 

plariamad negot\andy,gi lucrigr atlas, y á los Religiofos: de lo qúal vea-/:? 
como fi quatro Mercaderes dieflen á los Autores-. También eftá prohibid^ 
Pedro cada vno mil'ducadcs para tra» por Derecho Pofitivo emere frttmen-
tar con ellos, con la condicion, de que tum quando minas valet^ad illudpofz¡ 
le pagarán fu trabajo, y que la ganan- tea carias vendendum. Y efto no es ll-i 
cia que refultare de los quatro mi i dti- cito,ni á Clérigos, ni á Seglares. Pero} 
cados, fe ha de repartir en iguales par- añade la ley 19.de Caftilla,?*/. 1 x. lib¿ 
tes entre los quatro , y del mifmo rao- ¿.Compil. que los Requeros ,.y Tragi-J 
do fi huviere pérdida: Contrato aífe- nantes, y otras perfonas , que tieneii-
curatorio, efl converttio duorum , vel por trato llevar mercadui ias de vnas 
plurium in vno affecttranteprincipah- partes á otras, pueden comprar trigo,' 
tatom. Vel e(l paBum de Jafcipiendo cebada,&c.para vender; pero que feat* 
(¡ais in fepericnlum rei aliena, accepto obligados á venderlo luego á losPue^ 
pretio. V.gr.tiene Pedro por Mar vnaS blos donde lo llevan, 
mercadurías,y teme que fe han de per-
der, y dize Juan á Pedro , que fi le dá §. Vil;, 
vn tanto,fe las a f f eguraráy llevará 
Juan el riefgo de la capitalidad. Para De la culpa que induce obligación 
que efte contrato fea licito, fe requiere de reflitair. 
que Juan fea perfona abonada , que ha-
rá bueno lo que dize , y quelas merca- T ^ A 1 " 3 explicación de efto , fe ha dg 
durias tengan riefgo deperderfe, y ¿ advertir, que la culpa es de dos> 
que el precio que le dá Pedro,fea iuílo maneras, Theologica, y ]üridica¿ La; 
á juyzio de los que entienden de eífo. culpa Theologica fe llama el peca4 

Etnpbytetifts efl,guando res Irnmobi- do, ora fea mortal , ó venial. La Juri4 
lis alicui fruenda traditsr,vel in per- dica es lo mifmo , que falta de dili4 
petam , velad vitamaliculus, vel ad gencia. Dividefe efta culpa Juridíca; 
umpus non mir¡us decennio,f&b obliga- en dolo, y culpa fimple. El dolo ej? 
tione penfionis Domino proprietatis querer de propofito engañar elpro-
reddend&in recognitionem dombtlj di-, x imoj yquando el dolo es manifiefj-
recii. Eeudam eft concefsio rei immobl- to, fe llama culpa latifsima ; y- quan^ 
lis chm translatione viilis dminij\re* do folo es prefumpto, es culpa latiort 
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La culpa li mpie es, la que fe come- fe perderá para aquel que adquirió 

te por ignorancia, ó por negligencia, dominio de el la , ora ayape^cido 
y no por malicia 9 ni engaño , y cfta con culpa , ó íin culpa fuya. V . gr. 
es de tres manetas , Iata? leve , y íé- Pedro me preiB cien reales via rnu-
vjfsíma. -Culpa lata es , nóponer ia di- fui, y defpues fe me pieidcn, porque 
Kgencia /qué reg til uniente ponen los me los quitan los ladrones , ó por otra 
hombres en feme jmtes. materias. Cul - 'Cauía,es cierto que fe pierden para 
paleve e$ ,oo poner aquelhdiligen- m i , y no para Pedro : y afsi debo,pa-
cia , que fueíen p.ner los hombres di- ^gar la deuda que contrage, fi no eftá 
li&enfes. Culpa levifsima e s , no.poner ya pagada, g k 
aquella diligencia,que ponen los hom- Digo lo fegundo , en los contrato! 
bres ¡muy cuydadofos, y diligentes; que no transfieren'el dominio , fi fon 
v. gr. Pedro me preíta vn Libro,y yo i» vtiíitaúm vtriufque , el que recibe 
ie dexo a la puerta, ó encima de vn la cofa agena, tenetur de culpan levi,& 
efcaño, eíia es culpa lata : pero fi yo lata non tatnen de levifsima ; ello es, 
entraífe el Libro en mi ap;)fento,y me que fi la cofa perece por dolo , culpa 
deícuydaífe en cerrar la puerta , feria lata, ó leve ,eftará obligado á refti-
efta culpa leve 5 mas fi yo cerraífe la "tuir 5 pero no, fi perece por culpa le-
pueita del apofento en que pufe el vifsima , y afsi debe poner la diiigen-
Libro, y no atenté el pefti¡lo,y fe que- cia media ; efto es , la que ponen los 
dó abierto por defcuydo, avrá culpa hombres vigilantes , y cuydadofos en 
levísima. Cafo fortuito excluye toda femejantes materias.Pero fi fon in vñ. 
culpa, porque es aquel, que no fe pue- litatem tantum recípientis, tenetur el 
de prevenir. que la recibió de culpa levif±itna$ti\a 

Adviértafe mas, que los contratos es,que eftá obligado á reftituir ; quan-
fon en dos maneras i en vnos fe tranf- do la cofa pereció por fu culpa , aun-
ífiese el dominio., como en la compra, que fu.eífe levifsima: y afsi debiera po-i 
venta,mutuo,&c.£n otros no fe tranf- ner la diligencia fuprema i efto es , la 
fiereel dominiojcorno en el comodato, que ponen los muy cuydadofos etj fe-
precario.locatoj&c. Y eftos contratos mejantes materias. Pero fi los contra-. 
«a que 00 fe transfiere el dominio, fon- tos fon in vñlitatem tantum dantisj 
«n tres maneras : Vnos fon In vtiíU tenetur el que recibe la cofa de dolo, 
tatem tantum dantis, como el depo- aut culpa lata: efto es, tendrá obliga,-
fito fin precio.Otros fon in vtilitaiem cion 3 reftituir, fi perece la cofa por 
tantum recipievtis , como en el co - dolo, óculpa lata | mas no , fi pereció 
modato. Otros (omsíirtatem vtriuf- por leve,ó culpa le vifsima: y afsi bafta 

.cómo el loca.to;,coTidi.rílo,y depo- que puficffe la diligencia Ínfima ; efto 
fito con precio. * es,la que ponen regularmente los hom-

Supuefto efto , digo, To primero, bres en femejantes materias, 
que quando el contrato es «Bu tranfr Digo loterctro,el que tiene obli-
lativo de dominio, & fe pierde la cofa gación de of ic io , como el Guarda,., 

.1 ' Juez, 

De los Contratos. 
Juez , y otros femejantes, tenetur de obligarán á pagar la muía; pero in fo¿ 
dolo,lata,aut levi culpa,non autem de ro confcient'u antefententiam ludicis^ 
levifsima culpa y porque ellos oficios es probable,que no eftáobligado á ref-
fon invtifttateta vtriufejue.Vzxo fi al- tituir.. , 1 
guno tuviere oficio, del qual no reci- P. Pedro me prefta, cien reales via, 
bieíTe vtilidad , ó algún emolumento,, tnutui, y me dá vna muía , pagandote 
folttm tenetur de dolo, aut culpa Uta^ y o los a lquilere.s via locati, &;• coadu-
nen autem de levi,aut levifsima. £lí, voy á mi viage,y fe me pierde mu-

Digo lo quarto , quando vno hi- la, y dinero , qué debo reftituir ? 
daño á:otro, fin aver obligación de Que en todo cafo debo pagar ios, cien 

contrato , ó oficio , que llaman ex de- reales, porque en eífos adquirí el do-
litto'y en tal cafo eftará obligado á ref- minio, y quedé, con eífa obligación, 
t i tu i rquando. huvo dolo , ó- culpa En orden á la mula,fi pereció por c u ¿ 
lata , mas no quando fue por leve, ó pa mia lope^el fupra,átbo reftituir el 
levifsima culpa. Y la razón es , porque daño^pero fi pufe la diligencia media 
no eftá vn hombre obligado á fer pru- nada debo reftituir,fino folo pa^ar los' 
dentifsimo, bafta que fea prudente ; y alquileres.. Notefe , que las cu fpas Íe4 
aqui no fe. echó, como dizen ,.nada en ve,y levifsima, fe llaman afsi compara-
la bolfa,: ^ , . . t l V e ^ ! a c u ' P a l a t a ' ) r n o porque en si 

P.Para eftár obligado á reftituir en no fean graves en muchos cafos. N o -
los cafos dichos en eftas tres conclu- tefe, que lo dicho en efte paragrafo,fe 
fibnes vltimas , fe requiere culpa entiende atienta natura offici],& con-. 
Theologica, ó bafta la jurídica? R . traüus; porque los-contrayentes fe 
Que en fentir de los. Padres Salman- pueden obligar por fu gufto á poner 
ticenfes, y otros Autores, fe requie- mayor diligencia,y á reftituir por me-} 
re culpa jaridíca junta con la Theo-, ñor culpa : Dummodo id non exceda 
lógica ; efto e s , fe requiere pecado, aquitatemeontraftus., 
impto ha de fer pecado mortal, para 
que obligue á reftituir en materia 
grave ante fententia Judiéis. P. Yo 
llevo vna muía alquilada , llego á vna. 
pofada, y totalmente divertido con 

_ P* Pedro me dá vna muía en al-? 
quiler para Tudela, ó para ocho dias,y; 

yo vfo de ella para otro fin, ó no la 
buelvoal tiempo determinado, por lo. 
qualperece fin otra culpa alguna jef-' 

vn ámigo ,que encontré , me dexé la toy obligado á reftituir el valor de la 
muía en la calle fin cuydsr'de ella; muía? R. Que fi: Nift forte todemmoi 
pero fue con tal olvidg. natural; fu- do peritura ejfet apud dominum, vel. 
cede que hurtan la muía , y no fe vifi exj/limarem bona fide , non dif-
puede encontrar mas; eftóy obliga- pHcere fllum aliurn vfum, vel mo-¡ 
do á reftituir el vaíor de la muía? R, ram. Tres cafos. feñalan los Auto-
Que en efte cafo huvo culpa lata ju- res , en que ay obligación de reftituif 
ridka , y no huvo culpa Theoldgica,. el daño en quien, no: tuvo.- culpa al--
pos lo qual en el foro, externo lé. guna v.,gr. é amo.; ha de reftituir 

' " " " S i 
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virtualiter, va embueko el contrato 
mutuo., y es como fi di'xera : Y o te 
doy ocho reales , que vale cfte-Libro, 
poi que roe buelvas diez defpues, y 
afsi ay logro, que nace de mutuo vir-
tual. • 

La vfura ex generé fu» es pecado 
mortal, y puede íer venial por defeóto 
de deliberación , 6 por parvidad de 
materia. Es pecado contra Juíticia , y 
eíU prohibido por Derecho Natural, 
por Derecho Divino , y por Derecho 
Pofitivo. Por Derecho Natural, por-
que por la vfura fe le quita al proximd 
loquees fuyo ,in vito rationabiliter 
domino. Por Derecho Divino , como 
confía del cap. ó, de San Lucas: Mu-
tuum date nihfl ¡rife fperantes. Por 
Derecho Pofitivo , comp confia del 
cap. de vfnris. Pi En qué confittela 
iniquidad de ia vfura? R . En que de 

V Sura eft lue rum ex mutuo prove-
menu vei e fi ìnhjta ailio, qua 

precium pro vftt rei mutuai & accipitur 
ex patio cxpre£otvd tacito V.g.prelt o 
y o à Franciíco veinte ducados, con iniquidad de la vlura< t n que 
toado de que me buelva veinte y cinco vna cofa fatisfecha ad atjualibaeem rei 
ducados. P. Qué fe requiere para epe ad rem, quiere fegunda paga. V . gr. 
Vn contrato fea vfurariu*. R . Tres con- prefta cien ducados à Juan , y que me 
«3iciones:;la primera, que Leva mas de buelvan ciento y cinco: los cien duca-
lo preftado; v. gr. lì dió diez, porque dos tanto valen quando Juan e e los 
l e buelvan otue. La fegunda , que lo decorno valían los que yo le di , y no 
iQUe lleva fea precio eftìmable. La ter- «bftante le obligo à que me dé cinco 
cera, que lo que fe lleva de mas, nò fe de mas. 
4é por otro titulo,que por mutuar. P. 
Puede aver vfura en otros contratos 
•fuera de mutuo? R . Q ^ e f i j p e r o en-
tonces avrà mutuo paliado 5 y virtual. 
Y afsi fiempre fe verifica, qué el lucro 

P. En qué fe divide la vfurs? R . 
En mental , convencional, y real. La 
mental es, querjjr dar vfüras, vel th<t-
gis proprie,es dar/eLgt.cien reales,con 
efperao^a de que él por el mutuo me 

vfu,£f rio ¿nace delmuiuo formal, ó vir- buelva mas de los ciento , pero fin ha-' 
túaí¿ y paliado; V. g. vendo vn Libro zer pado de effo. La convencional es, 
á j u a n , y porque fe lo vendo al fiado, quando ay pa&o de dar , y recibir | 
leiílevo dgs reales -mas .ddínpremo y furas, y puede (er clara, y paliada; 

le-

fsra convencional clara , quando ex- dajievar M i q u i d v h r á y b m m M j i ^ ^ . 
preffamerate fe pa&are el dar á vfuras;. los Autores quatro condiciones. L » 
v ' . ^ . p r e f t o á Pedro cien ducados, pac- primera , que el que preñó no tenga 
tando el que me ha de bcítvér ciento y otro dinero para evitar la ceffacion del 
cinco. Paliada ferá., quando va oculta lucro,y el daño que le amenaza.La fe? 
en a lgún otro contrato fuera del mu- gunda, quelo que.aviade ganar con e l 
tuo formal: v.g.en la compra,y venta, lucro cejfante , ó perder por el damvñ 
quando k lleva mas del julio precio i w « g « w , f e a cierto, y no imaginario^ 
por vender al fiado ; ó fi compra la ó folo pofsible potentia remota.Lz ter-j 
mercaduría en menos del precio jufto, cera, que le avífe deque pierde pref-
porque da el dinero de prefente. La tando, porque acafo el otro no querrá 
real es, quando ay entrega efeftiva de recibir con eífa carga. La quarta , que; 
Jo mutuado, có el pa&o de bolver ali- no pida tanto como efperava ganar , <3» 
quid vltra fortem£üa puede fer com- perder de futuro,porque elfo ha de ferf 
pleta, é incompleta. Será completa, á juízio prudente de los que entiende!* 
quando el mutuatario buelve la cofa en eíTas materias* 
mutuada, & aliquid vltra fortemfcú Ob pericuhm capitaíitatisexcon-¡-
i n c o m p l e t a , q u a n d o aun no habuelto tralla ajfecurationis. V . gr. Pedro. 
aliauid vltra fortem. tiene vnas mercadurías por Mar , y teJ-

P. Ay cafos en que fe puede llevar me prudentemente que fe le pierdan,1, 
algo vltra fot tem principalem, fin que y le dize Juan , que él fe las aflegura-
ava vfura?-R.Que fi:v.g.por lucro cef- rá por vn tanto jen eñe cafo puede 
fante, damno emergente, obpericulum Juan llevar lo que merece dicha affe-
capitalitatis ex contrañu affccuratio- curación ,. fuponiendo , que Juan es 
nis, & ob dotem non folutam titulo perfona abonada., y tiene con que 
fuftentatiomt. Lucro cetfante,v.&. Pe- hazer bueno lo que promete ;porque? 
dro tiene mil ducados para negociar non eft Incrum ex mutuo , fed eft con-, 
con ellos, comprando mereadarias, traU« affecuratieras. Otroexemplcr* 
Juan fe los pide preftados, y fe los da; Vn Obifpo pide preftados diez mil 
en efte cafo ceffa la ganancia que tiene ducados á vn Mercader, para traer; 
Pedro,y por efto fe llama lucro ceffan* las Bulas del Obifpado , y le dize,\ 
te.Damno emergente: v.g, Pedro tiene que no podrá paga* los diez mil du--
mil ducados, p a r a comprar trigo por cados, fi no es qué viva diez años 
el mes de Agofto, que es quando fuele defpues que vengan las Bulas ;• en e f j 
valer mas varato , y ]uan fe los pide te cafo puede el Mercader celebrar, 
preftados, y Pedró fe los da , por lo dos contratos con el Obifpo , el vno) 

• cual no compra Pedro el trigo por de mutuo, dándole los diez mildtH 
Á^ofto , fino defpues quando vale mas cados, y el otro de aflecuracion, to-.-
caro; aqui fe le figue daño á Ped ro , y. mando fobre si el peligro de i e?' capi-> 
por effo fe llama damno emergente.Has tal:. y áfsi le. podrá: llevar ai Obifpo• 
para que por eftos dos títulos; fepuss- vn tanto cada añojy defpues fi vive ei't 
, * • ' 'r~ • • 
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virtualitér, va embueko el contrato 
mutuo., y es como fi di'xera : Y o te 
doy ocho reales , que vale cite-Libro, 
poi que roe buelvas diez defpues, y 
afsi ay logro, que nace de mutuo vir-
tual. • 

La vfura ex generé fue es pecado 
mortal, y puede íer venial por defeóto 
de deliberación , 6 por parvidad de 
materia. Es pecado contra Juiticía , y 
e í ü prohibido por Derecho Natural , 
por Derecho Divino , y por Derecho 
Pafitivo. Por Derecho Natural , por-
que por la vfura fe le quita al proximd 
l o q u e e s f u y o ,in vito rañonabiliter 
domino. Por Derecho Divino , como 
confía del cap. ó. de San Lucas: Mu-
tuum date r.ib'ü ¡rife fperantes. Por 
Derecho Pofitívo , comp confia del 
cap. de vfnris. P i En qué confittela 
iniquidad de ia vfura? R . En que dé 

V Sura eft lue rum ex mutuo prove-
niens: veJ e fi iniulta ailio, qua 

precium pro vftt rei mutuata accìpttur 
ex patio exprefo,v*J tacito V. gare l lo 
y o à Francifco veinte ducados, con iniquidad de ia vlura? t n que 
toado de que me buelva veinte y cinco vna cofa fatisfecha ad aqualitatem rei 
ducados. P. Qaè fe requiere para que ad rem, quiere fegunda paga. V . gr. 
Vn contrato fea vforario? R . Tres con- preña cien ducados à Juan , y que me 
«3iciones:;la primera, que Leva mas de buelvan ciento y cinco: los cien duca-
lo preftado; v. gr . lì diò diez, porque dos tanto valen quando Juan e e los 
le buelvan onze. La fegunda , que lo decorno valían los que y o l e d i , y no 
iQUe lleva fea precio eftímable.. La ter- obftante ie obligo à que me dé cinco 
cera, que lo que fe; Ikva de mas, nò fe de mas. 
dé por otro titulo,que por mutuar. P. 
Puede aver vfura en otros contratos 
fuera de mutuo? R . Q ¿ e f i j p e r o en-
tonces avrà mutuo paliada 5 y virtual. 
Y afsi fiempre fe verifica, qué el lucro 

P. En qué fe divide la vfurs? R . 
En mental , convencional, y real. La 
mental es, querjjr dar vfúras, vel th<t-
gis proprie,es dar/üLgt.cien reales,con 
efperao^a de que èi por el mutuo me 

vfu^f rio ¿nace delmuiuo formal,'^ vir- buelva mas de los ciento , pero fin ha-' 
túaí¿ y paliado; V . g. vendo vn Libro zer pado de effo. La convencional es, 
á j u a n , y porque fe lo vendo al fiado, quando ay pa&o de dar , y recibir l 
leiíievo dgs «a le$ -mas .deUuprerao Vfuras , y puede fer c lara , y paliada; 

ie-

fera convencional clara , quando ex- daj ievar 4 l i q u i d v h r á f o m r n M j i ^ ^ _ 
pref l famente fe pa&are el dar á vfuras;. los Autores quatro condiciones. L a 
v'.g.prefto á Pedro cíen ducados, pac- primera , que el que preftó no tenga 
tando el que me ha de bdívér ciento y otro dinero para evitar la cefíacion del 
cinco. Paliada ferá., quando va oculta lucro,y el daño que le amenaza.La fe? 
en a lgún otro contrato fuera del mu- gunda, que lo que.aviade ganar con e l 
tuo formal: v.g.en la compra,y venta, tuero cejfante ,0 perder por el damvñ 
quando k lleva mas del julio precio i w « g « w , f e a cierto, y no imaginario^ 
por vender al fiado ; ó fi compra la ó folo pofsible petenña remott.Lz ter-j 
mercaduría en menos del precio jufto, cera, que le avife deque pierde pref-
porque da el dinero de prefente. La tando, porque acafo el otro no querrá 
real es,quando ay entrega efeftiva de recibir con elfa carga. La quarta , que; 
Jo mutuado, có el pa&o de bolver ali- «o pida tanto como efperava ganar , <3» 
quid vltra fortem£üa puede fer com- perder de futuro,porque elfo ha de ferf 
pleta, é incompleta. Será completa, á juizio prudente de los que entiende!* 
quando el mutuatario buelve la Cofa en eíTas materias, 
mutuada, & aliquid vltra fortemfcú Ob pericuhm capita&tatis ex con¿-
incompleta, quando aun no habuelto traUn affecnrawnh. V . gr. Pedro. 
aliquid vltra/ortem. tiene vnas mercadurías por Mar , y te-í-

P. A y cafos en que fe puede llevar me prudentemente que fe le pierdan,1, 
algo vltra fot tem pnncipalem, fin que y le díze Juan , que él fe las aflegura-
aya vfura?-R.Que fi:v.g.por lucro cef- rá por vn tanto j e n eñe cafo puede 
/ante, damno emergente, ob pericuhm Juan llevar lo que merece dicha affe-
capitalitatis ex contrañu affecuratio- curación ,. fuponiendo , que Juan es 
nis, & ob dotem non folutam titulo perfona abonada., y tiene con q u e 
fuftentatiomt. Lucro cetfante,v.&. Pe- hazer bueno lo que promete j porque? 
dro tiene mil ducados para negociar non eft lucrum ex mutuo , fed eft con-, 
con ellos, comprando mercadurías, trattu affecurationis. Otroexemplcr* 
Juan fe los pide preftados, y fe los da; Vn Obifpo pide preftados diez mil 
en efte cafo ceffa la ganancia que tiene ducados á vn Mercader, para traer; 
Pedro,y por efto fe llama lucro ceffan* las Bulas del Obifpado , y le díze,\ 
te.Damno emergente: v.g, Pedro tiene que no podrá paga* los diez mil du--
mil ducados, para comprar tiigo por cados, fi no es qué viva diez años 
el mes de Agofto, que es quando fuele defpuesque vengan las Bulas ;• en e U 
valer mas varato , y ]uan fe los pide te cafo puede el Mercader celebrar, 
preftados, y Pedró fe los da , por lo dos contratos con el Obifpo , el vno) 

• ¿bal no compra Pedro el trigo por de mutuo, dándole los diez míldiH 
Á^ofto , fino defpues quando vale mas cados, y el otro de aflecuracion, to-.-
caro; aqui fe le figue daño á Ped ro , y. mando fobre si el peligro de i e?' capi-> 
por eifo fe llama damno emergente.Has tal:. y aísi le. podrá: llevar ai Obifpo• 
para que por eftos dos títulos: íepue^- vn tanto cada añojy defpues fi vive ei't 
, * • ' 'r~ • • 



m ' trata« 
•Obifpo , 'podrá recibir el capital. 

Ob dotem nonjvlmum titulofuiien-
tatioñif.V.g. Pedro fe cafa con María, 
y el padre de María ofrece quatro rail 
ducados de dote ; y a l tiempo que 
ofrece la dote, ofrece también en-
trega vna prenda frudifera, para que 
hija,y yernoperciban los frutos de la 
prenda ^n el Ínterin qucno les pagare 
Ja' dote, en '¿fie cafo podrán Pedro, y 

. María percibir dichos frutos, y def-
pues la dote por entero; y ello fe Ies 
•concede para llevar las cargas del Ma-
trimonio. Y afsi lo decidió Inocencio 
Ili.i» tap.Salabriter,de vfurh. 

P„Muerta la muger de Pedro,podrá 
Pedro llevar dichos frutos, ó muerto 
Pedro , podrá llevarlos fu muger? R. 
<Queü fe queda concargas del matri-
monio, fuftentardo"h;jos,y familia,po-
drá He var los frutos el marido muerta 
Ja muger, ola muger muerto el ma-
rido; peroifi no queda con cargas de 
Matrimonio , no podrá llevar los fru-
tos. ímmo , aunque vivan ambos, fi el 
yerno, v.g,noquifieífe llevar lascar-
gas d \ Matrimonio , no podria llevar 

«dichos fi utos. 
De lo dicho fe ligue efta regla gene-

rali Qmcvmywpro mutuo deduclt in 
paclum-aliquam vbligarionem pretio 
k&imabi/eVtyCommhrit vfuramili an-
te™ vm ftt pecunia xfiimabilh, non 
eommittitvfuram» Defta regla fe pue-
den refolver innumerables cafós. 

P. Lo primero, es vfura preftar con 
pado dequfeaquel á quien fe prefta, 
ha de comprar de fu tienda , ó ha de 
moler en fu molino, ó le ha de remu-
tuarquanto le pidiere? R . Que no es 
heito» porque k quita la libertad, la 

qual es precio eílimable, o excede toa 
do precio, y eífas obligaciones, que 
impone, fon precio eftimab¿. P. Lo 
fegundo, e? licito mutuar padando 
con el mutuario , que le ha de dar al-
guna cofa titulo gratitudinhl R . Qu^ 
nc es licito, como confia delaPropo-
ficion 4 t . condenada por Inocencio 
XI . P. Lo tercero , es licito recibir 
aliquid vltra forte m, titulo gratitudi-
nis , no procediendo paélo , ni obli-
gación alguna? R.Que fi , con tal,que 
el mutuario lo dé titulo gratitudi-
nist porque efto no es lucrum ex »»-
ttto. 

P. Lo quarto , fi Pedro por el raes 
de Enero le pidiera á Juan cien fane-
gas detrigo, y Joan dixeiTe, que fe. 
las daria, con tal, que fe las pague co-
mopor Mayo valieren , que es quan-
do comunmente vale mas caro , avrá 
en efte cafo vfura? Pv. Sub diflbtlionel 
ó Juan avia de guardar aquel trigo 
halla Mayo , ó r.o. Si no lo avia de 
guardar hafta Mayo ferá vfura ; pero 
fi lo avia de guardar hafta Mayo , y en 
Mayo lo avia de vender , no ferá vfu-
ra. Pero adviertafe ,que fi Juan avia 
de tener algún gafto en confervar el 
trigo hafta Mayo , i i avia algún pe-
ligro de que fe loquitafíen , ó fe per-
dieffe , debe minorar del precio de 
Mayo el valor de dichos gaftos,y peli-
gro. 

P. Pue.le el mutuante imponer al-
guna pena al mutuatario para en cafo 
dé que no pague al tiempo feñaiado? 
R . Que es licito con eltes condicio-
nes í La primera , qua no le obligue á 
pagar la pena,-en cafo qae el mutua-
rio desafie de pagar al tiempo fcñala-
" " ' ' ' do 

De la Vfura. 
do fin cnlpa por no poder, ó por otra que pide tenga n e c e d a d . La fe 
caufa jufta. La fegUnda , que la pena da, que el que ha de preftar e K 
que impone, fea proporcionada á la rejado à. dar á vfuras, y n o quier'a 
detención culpable L a tercera , que preftar de otra, fuerte.. La n z T l s 
la pena no fea demafiada como lo fe- porque defta fuerte ío\o m ^ J Z 
ria, fi forsMphcnerafngnaretur i» coopera al pecado del 0 t ™ O ad 
m porqueefí-oeftá reprobado por- vierto , que no le ha de pedirTvf Í 
e De, echo.La qua, ta,que fi el mutua- ras formali^, fino folo hâ de p e X el 
taño paga parte del mutuo ai tiempo dinero oreftadn • v fi " . 7 P 

e ñ a i a d o , iio puede , , „ X , u ¡ e í e PSfo?fiL que l e t e T , T ^ 

toda la pena fino folo lo que correi- go de mas, podá venir en dio el m ^ 

defeo e que no pague à tiempo-, para „aorta., y n ó i , ha de t 
Hevar la pena. Concitas condiciones, no tiene animo de reftituir ¿ y 1 
fi podra.,mponer d,cha pena , y avrà diga que tiene aniino, r e g j l ^ . 

p a d a n e , mutuatario aJ;a fa l tado. , ¡ ¿ £ ¿ £ £ ¡ £ £ 5 2 

¿ Es vfcra pedir por el mutue e. C ^ ^ f ™ 

amjr ybenevolenaa del mutuata- puede luego, que haga papel fee ha 

L u a r para conei.iar el a J o r " ^ S S E ^ S i P S ^ 

' 1 « r drà abfolver.. E f t l modo dé p o r t a ^ . 
fnoW^ac,on le mueftre feñale», efe.--, el ConfefTor , es para con elvfurero 

t I L t ' ° S benr°'f"C"- ° c a k 0 - P . tonontratosqoe h . « d-
T ^ P o c o e s vfura m u t u a r v f u r e r o , fon validol R . Q U e f o n , 

fi yotnutuaf- l¡doS,c6n tal,que en ellos no f " m 
f a Pedro » para que no me injuriaífe, pofsibiliíe pa a reftituir. V e a l la e T 

s r s á s s t í s t 

aos-condiciones,. La primera, que eL ganda n o p ^ e d J ^ S r ^ L 

• " • i / ' • . . - • , ; Ste 



¿ O , ni Beneficio,^Oficio Eclefiaf- muí «o . f i n e de compfa , y v e n t a , j 
J c o y fi lo tienen recibido , tienen confifte en que Pedro, v .g. con cierta 

de fufpenfion. Eftas dos penas fama de dineros compra de Juan el áe-
fon ferendas , y no fe incurren ante recho de percibir cierta penfion de los 
\cntentUm Indicó La tercera, que no bienes de Juan hy potecados. 
pueden recibir ia fiucbariíUa, « i fe íes 
puede dar fepulturaEckfiaftica; y los — — — — • - » - • • 
que les dieren fepultura Eclefiaftíca, 
incurren en excomunión mayor lata. T R A T A D O X L V H . 
La-quarta es,que no pueden hazer tef- 1 w 

lamento; y filo hizierea,fc dá por nu- C I w A v , i A 

J o , f i n o e s q u e primero reftituyan,ó á D E L A S I M O N I A . 
3o menos den caución fuficiente,fegun 
difpone el Derecho. La quinta es , que De quo Div.Thom. z.z.a yu&Jt. 
f i o pueden recibir Sacramento a í g u - ' TOO. 

« o , fin que primcio [atisfagan , ó á lo 
tnenos den caución inficiente. Eíía pe-
íia no eítá en el Derecho;pero es ciará; v meo. 
«Acnnc foií indicnos de recibir Sacra- . , , 
RentosiVn lo dicho. La fcxtaes,que fi ^ V ^ n g o , que la Simonía fc llama 
ion Clérigos dichos vfureros , iñcur- v 3 % de Simop Mago, el qual visa-
ren « p - S a de fufpenfion de Oficio , y do que los Apollóles huían milagros, 
^ ^ J m o Jipar ere contemnanl. quifo comprar la g r . a a dehazerlos. 
P ro dviertafe , que para incurrir en La fimonia fe ü.hne afsi: Efi fa.rtle-
eftas penas ha de fer vfurero notorio, cen(iftem rn Moja volúntate 

P ' . ; r > fafii • v fera no- emendi, velvendendi rem facram, fek 
W r ^ l e ^ f M anexar» pro 

conTrat<^s v f u r e os , fabiendolo mu- umpcrali D u e f e lacnleg,o , porque 
Cha ta^nulU pofsit tercer (ano- la fimonia vilipendia las cofas S l g r a -

\ v ferá notorio , U n t a t e das , iguaiaodoias con los temporales; 
l i cuando fu delito eftuvieíFe pro- y afsi es pecad, d e f a e n l e g o contra la 
S i e n t e ante el juez, ó el reo virtud de la ReHgian. Pooef t aque-
t S n uvzio.Nota,fi el vfu- Ha partícula conftjlens in ftudtofa vo-
rcro notorio reft'tuye primero las Untate, para denotar: lo vno, que la 
X a s ó T e f t a caución fuficiente , la fimonia efta en la voluntad • 1 lo otro, 
q u e f eña la^ l d e r e c h o , fe le podra dar que para íimorna h a e avtr d c h b * £ 
fepultura Eclefi.>aica. cion perfecta , fuficiente para pecado 

P . E l c o n t r a t o de cenfo es vfura- giortal 
**o> K . Que haziendofe con las condi- Dizefe etnend*, vel vende«** v ? of 
clonesde&ídas, es licitoty fe ha de no- las quales palabras fe 
w r , - q a e el cenfo no es contrató de contrato one io fo , o r a í ^ a c o m p r a ^ © 

trenta , ò arrendacfoií j permuta, lo- figue k lo efpmtual ; v*. gr . los Benefi-
ca c lon , &c. dizefe rem Ja era» ,fcu cios Eclefiafticos, loa quales (oponen 
fpiritualem f vel (pirltuali anexan, el Ord.n Clerical, y la obligación al 
por las quales palabras fe entiende to- Oficio Divino. Nada deefto fe pue-
da cofa fobrènatural ordenada à h fai- de vender. 
ración, y lo que eftuvierc anexo i ella. P. De quantas maneras es la fimo» 

,Dizefe pro temporali, porque toda la nia ? R . Que fe divide en mental,'con-
aaalicia de la firaania confifte en co- vencional', y real. La mental es, que-
.mutar lo efpiritual por lo temporal, rer dàr cofa temporal por cofa efpiri-
jptl e contra', y efto es vilipendiar la co- t u a l , o a n e x a à lo efpiritual-, ò mas 
ía efpiritual, igualandola con la tem- propiamente e s , quando de hecho 
p e r a l , mediante algún contrato one- fe dà cofa temporal ,con intención de 
r o f o , òpaófco explícito, ò implicito, obligar à que fe le retorne cofaefpi-
P. Las cofas efpirituale^, qué puedes ritual, pero fin hazer pa&o externo» 
fer materia de fimonia, de quantas La convencional es , quando pacta* 
maneras fon ? R . Que de quatro mane- tacita , ò expreífamente dar loefpir i -
r a s : vnas fon efpírituales (ecundnm tual por lo temporal : y efta puede fer 
Juam/nbftant¡apt ; v. gr. la gracia fan- clara , y palida. La palida es , quan-
tificarne , las graciasgratis datas, las do v i embuelta en otro contrato, v. g r j 
virtudes fobrena-turales 3 los frutos , y el Obífpo pide à vn Mercader mil d i £ . 
Dones elei Efpiritu Santo. Otras cofas cados , y le dize : Y o foy hombre de 
fon fobrcnaturales per modum caufit; bien, y agradecido , tengo que pro-* 
v . gr. los*S3cramcmos, y à eftos fe re- veer vnos Beneficios, y me acordaré 
«tocen los Sacramentales. Otras fon de fu hijo. La clara e s , quando clara-
efpiritu ales per modum effeElns , co- mente fe haze el pa&o; v . gr. el mifmo 
-rao fon todos los a&os de jurifdicion Obifpo le pide à Juan mil ducados,con 
Efpiritual; v. gr . difpenfar en votes, ò paftode que darà à va hijo fuyo v a 
en impedimentos de Matrimonios, ab- Beneficio. 
folver de Cen fu ras,hazer oracion,can- La fimonia real es , quando el pac-
tar en e) C o r o , fepukar los muertos, to dicho fe pone en execucion , dando 

de hecho lo efpiritual por lo temporal. 
Otras fonefpirrtuales per anexio- Efta fimonia real pue.de fer completa, è 

ítem , y f e llaman Jpirituedi anexas, incompleta : fei à completa , quando fe 
y c ^ a s de dos maneras : vnas fon dà el Beneficio por el dinero , y de 
anexas antecedentèr , en quanto lo hecho fe recibe el dinero : y feri in-
temporal antecede a l o efpiritual : v . completa, quando fe dio elBenefi-i 

r- *3S Veftiduras Sagradas, Vafos Sa- cÍo,v. gr. y no fe recibió el dinero pac-
rados , y à eftas fe reduce el tiem- tado. 

po que fe gaita en adminiftrar los También la fimonia puedeki i 
Sacramentos. Gtras fon anexas<ro#- manti, a lìngua,& ab ob/equio. A ma-
Jtquemèr , en quanío lo temporal fe nu , es como fi el Obifpo dieífe vc.Be-

Y nefi3 



¿ O , ni Beneficio,^Oficio Eclefiaf- muí «o . f i n e de compfa , y v e n t a , j 
J c o y fi lo tienen recibido , tienen confifte en que Pedro, v .g. con cierta 
nena' de fufpenfien. Eftas dos penas fama de dineros compra de Juan el de-
fon lerendaT, y no fe incurren ante recho de perc.b.r oietta penfion de los 
\entemam ludich. La tercera, que no bienes de Juan hy potecados. 
pueden recibir la Euchariília, =RÍ fe les 
puede daríepulteraEctefiaftica; y los — — — — • - » " 
que les dieren fepultura Eclefiaftíca, 
incurren en excomunión mayor lata. T R A T A D O X L V H . 
La-quarta es,que no pueden hazer tef- 1 W - ' 
lamento; y filo hizieTes,fedá por nu- C I w A v , i A 

J o , f i n o e s q u e primero reftituyan,ó á D E L A S I M O N I A . 
3o menos den caución fuficiente,fegun 
ídiípOné el Derecho. La quinta es , que De quo Div.Thom. z.z.a qaajt. 
f io pueden recibir Sacramento algu- ' TOO. 
n o , fin que primciO íacisfagan , ó á lo 
tnenos den caución fuficiente. Efta pe-
íia no efta en el Derechojpero es ciará; v meo. 
«Acnnc foií indicoos de recibir Sacra- . , , 
S o s i " l o d i c u o . L a f c x t a e s , q u e f i ^ Y p c n g o , que la S.moma fe llama 
ion Clérigos dichos vfureros , iñcur- v 3 % de bumon Mago, el qual vi sa-
f e " c 7 de fu (penfion de Oficio , y do que los Apollóles hazian milagros, 
l l ^ d ^ m o n h i p d r e r f e o n t e m n J . qaifo comprar la g r . c a dehazerlos. 
P ro dviertafe , que para incurrir en La fimonia fe ü.hne afsi: Efl fa.nle-
' e f t a s penas ha de fer vfurero notorio, c o n f í n Hud.oj(« volúntate 

P ' . ; r > fafii • v fera no- emend, vetvendendi rem facram, fek 

W ^ « ® * * * — pr> 
conTrat<^s v f n r e os , fabiendolo mu- temporal*. Dizefe tac,-,leg.o ,porque 
^otavnulla p.fslt tercer (ano- la fimonia v i h p e n d u las c o f a s S l g r a -

\ V ferá notorio ,\otorUtate das,igualandoias con los temporales; 
l i c u a n d o fu delito eftuvieíFe pro- y aisles pecad, d e facnleg.o contra la 
S i e n t e ante el juez, ó el reo virtud de la R e h y n . P o o e f t aque-
t S n uvzio.Nota,fi e l v k , Ha partícula confias „ / h d , o f a vo-
rcro notorio reft'tuye primero las hntate, para d e n t a r : lo vno, <jue la 
X a s ó T e f t a caución fuficiente , la fimonia e f taen la voluntad : lo otro, 
que f ^ / e l derecho, fe le podra dar que para fimon,a ha e avtr * c h b * £ 
fcpultura E c l e f n í i i c a . cion perfecta , fuficiente P &ra pecado 

P . E l contrato de cenfo es v f u r a - giortal 
R . Que haziendofe con las condi- Dizefe emend*, vel venden«*, p or 

clones debidas, es licitoty fe ha de no- las quales palabras fe 
w r . q a e el cenfo no es contrató de contrato o n e r o f o , o r a í ^ a c o m p r a d o 

trenta , ò arrendacfoií j permuta, lo- ligue k lo efpmtual ; v. gr . los Benefi-
ca c lon , &c. dizefe rem fàcrant fjeu cios Eclefiafticos, loa quales fuponen 
fpiritualem f vel (pfrituali anexan, el Ord.n Clerical, y la obligación al 
por las quales palabras fe entiende to- Oficio Divino. Nada deef to fe piie-
da cofa fobrènatural ordenada à h fai- de vender. 
ración, y lo que eftuvierc anexo i ella. P. De quantas maneras es la fimo» 

,Dizefe pro temporali, porque toda la nia ? R . Que fe divide en mental,'con-
aaalicia de la firaania confifte en co- vencionaf, y real. La mental es, que-
jnutar lo eípiriraal por lo temporal, rer dàr cofa temporal por cofa efpiri-
9 ti e centra^ y efto es vilipendiar la co- t u a l , ©anexa à lo S p i r i t u a l , ò mas 
f a efpiritual, igualaodola con la tem- propiamente e s , quando de hecho 
p e r a i , mediante algún contrato one- fe dà cofa temporal ,con intención de 
r o f o , òpa f to esplicito, ò implicito, obligar à que fe le retorne cofaefpi-
P. Las cofas efpirituale^, qué puedes ritual, pero fín hazer pa&o externo» 
fer materia de fimonia, de quantas La convencional es , quando pacían 
maneras fon ? R . Que de quatro mane- tacita , ò expreffamente dar lo efpir i -
r a s : vnas fon efpirituales fecundar» tual por lo temporal : y efla puede fec 
Juarafubftantiam ; v. gr. la gracia fan- clara , y palida. La palida es , quan-
tificarne , las graciasgratis datas, las do v i embuelta en otro contrato, v. g r j 
virtudes fobrena-turalcs 3 los frutos , y el Obifpo pide à vn Mercader roil d t £ . 
Dones del Efpiritu Santo. Otras cofas cados , y le dize : Y o foy hombre de 
fon fobrcnaturales per modum caufa\ bien, y agradecido , tengo que pro-* 
v . gr. los*S3cramcntos, y à eftos fe re- veer vnos Beneficios, y me acordaré 
ducen los Sacramentales. Otras fon de fu hijo. La clara e s , quando clara-
efpirituales per modum effeElns , co- mente fe haze el pa&o; v . gr. el mifmo 
-rao fon todos los a&os de jurifdicion Obifpo le pide à Juan mil ducados,coa 
Efpiritual; v. gr . difpenfar en votes, ò paélode que darà à va hijo fuyo v a 
en Impedimentos de Matrimonios, ab- Beneficio. 
folver de Cen fu ras,hazer oracion,can- La fimonia real es , quando el pac-
tar en e] C o r o , fepukar los muertos, to dicho fe pone en execucion , dando 

de hecho lo efpiritual por lo temporal. 
Otras fonefpirrtuales per anexio- Efta fimonia real pue.de fer completa, è 

item i y f e llaman fptrltuali anexas, incompleta : fei à completa , quando fe 
y e fias fon de dos maneras : vnas fon dà el Beneficio por el dinero , y de 
anexas antecedentèr , en quanto lo hecho fe recibe el dinero : y feri in-
temporal antecede a l o efpiritual : v . completa, quando fe dio elBenefi-i 

r - I s s Veftiduras Sagradas, Vafos Sa- cÍo,v. gr. y no fe recibió el dinero pac-
rados , y à eftas fe reduce el tiem- tado. 

po que fe gafta en adminiftrar los También la fimonia puede.fcj i 
Sacramentos. Gtras fon anexasro»- manti, a lingua,& ab objequio. A ma-
Jequemèr , en quanio lo temporal fe » » , es como fi el Obifpo dieífe vc.Be-
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j j f f ' Tratado XL Vi. 
neficio á Antpnio, porque te dieíTe mil Simonía en permutas de Bene-
ducados. A lingua , como fi el Obif- ficios , refignas, penfiones , y cáfaoid-
po díefle vn Beneficio a Juan ,. porque nes, avra quando efto fe hizicfife fin 
en-éodas las conwesfaciones en que fe autoridad del Superior, que puede dar 
halle,le alabe. Ab obfequio , como fi el facultad para ello. P. Puede hazerfe 
Obifpo dteífe vn-Beneficio á Juan,por- permuta de vn Beneficio por otro^Be-
que fuellé .de aquí á Madrid á hazer neficio con autoridad del Obifpo? R . 
por é l v n a s d i t i g E n c i a s . Que puede hazerfe entre los~ no refer-

La fimonia fe dive también en fimo- refervados de fu Diocefi , con eft-as 
nía contra-bus D'&inum ? fimonia con- condiciones. La primera , que los que 
ira tus Divinan, es la que fe comete -tienen lo« Beneficios los tengan píen*• 
pendiendo cofas Sagradas,v.gr. la gra- >"> e , cum kre inre firmiter- qutfit* 
cía, los Sacramentos, &c . Y efta fimo- La feguncla , que fin autoridad del Pa^ 
s ia fe WUaí*p*obibita , quia mala. La no fe ponga penfion , carga , ni re-
fimonia contraes Ecdefiafiieum , v . compenfade exceifo de losfrutos. L a 
g r . venderalgunos Oficios temporales tercera , que fe haga dicha permuta ex 
de la Iglafia , como de Sacsiftan , Pro- caufanecefaria , Vilvtili Ecclefia.La. 
-curador , óTeforer-O, y épermutar, ó quarta, que le faque el confcntímiei». 

P . Qué mas-fimonias ay? R .S imo- gitur. 
«ia confidencial-,fimonia per procura- P. L o primero , la renunciación dai: 
forem cum mandato, ve l'fine mandatoj Benefició fe puedehazer en manos del 
áiraonia en permutas , en refignas , y Obifpo ? R . Que la renunciación p a r 

cafaciones. Simonia confidencia!,_v.gr. ra , y abfoluta , fin carga de penfiooj 
dà el Patrono vn Beneficio à Juan,con y fin feñalar perfóna á quien fe dé el 
pa&o de que dentro de algunos años Beneficio fe puede hazer ante el Obi f , 
Jo refigne en vn fobrino fiiyo , ò con po, nifi ttenefichwrenuntiándnm fue-
pa&o de que le de parte de los frutos, riè Epifeopatns 5 peroTi la reiigna es-. 
Simonia per procuratorem cum man- cum onere ptitfionis ,, ò con condicioft 
dato , v. gr. Pedro pretende vn Bene- rigurofa de que fe dé à tal perfon'ael 
ficio , y le dize à vn amigo , que efté Beneficio, no puede hazerfe en manos 
con él Patron , y le ofrezca cien duca- del Obi fpo , nlde otro inferior al Pa-j 
d o s , porque dé el Beneficio à Pedro. Pa» 1 

Simonia per procuratorem fino man- P. l o fegundo: Es fimonia p e r m u ^ 
dato , v. gr . Ped ro pretende vn Bene- tar vna Reliquia por otra, ò el padar f * 
£c io , y vn hermano f u y o , fin que fepa v. gr. que yo di¡ è oy Miífa por t i , y. 
Peífro cofa alguna, và ai Patrono, y le tu la dirás mañana por mi : y yo reza.} 
©fre¿e cien ducados, porque dé el Be- rè tantos Rofatios p'or t i , y tu reza-
seficío à Pedro. jàs ot;os tantos por m i ? R . QueeíTo 

ne 

^ i a S i m o n í a . i t y 
B.Tes fimonia, y fe pueáe hazer pro- Ecfefiafticos, ¿ Regulare?, afsl inmo-
pna authoruan , porque ni efta pro- bifes, como mobles, prccíofo , quafer-
hib ido**^ Divino^ ni ture EccltíUfii- vaado feriar i poffuntt, fi no es que fea» 
ce. Pero notefe que quando las Cofas en los cafos, y con las condiciones que 
fon mixtas de efpintuaies, y témpora- q U e íeñala el Derecho. Acerca de efta 
Ies ,pueae ayer fimonia en permutar- f f i pueden\ér los Padres Salmanticenfes 
las : v. g r . f i y o dieife vna Re?iquia de en el tom^.traU. H.defiatu Religiofo, 
vn Santo Confeflor , adornada precio- eap.j. pag.164. 
fifsimamente por vna Reliquia fin P . L o fexto', el que d i cofa efpiri-
adornode vn Apof to l , que tenia efpe- t u a l , puede recibir cofa temporal, 
cíales Indulgencias; porque efto pare- per modutapreti], finopor otros-
ce que era conmutar lo efpiritual por títulos? R . Que fe puede recibir, y fe le 
i o temporal. puede dár cofa temporal'/)^ 

P. Lo tercero, en qué eofaí e^ i r i - eleemojyn* , titulo fufientationis r i -
tuales efta prohibido ture Ecclefiafii- nifiri, como fe vé quando recibe <3¿-
m»el permutar cofa efpintual por otra ñero por lasMiíTas,Sermón , Sepultu-
,e f P intua i? R í Que en las cofas Bene- r a s , Bautizos, &c. También fe puede 

cíales^: Quva omms patho tnVenefi- d k cofa temporal »V«/. gratitudes; 
-ciáhbus fatta abfqtte atsthor'ttate Ju~ feclufo omni paño t 'am explicitto¿ 
pertons fimomaca efi , confta de mu- ^am implícito 5 por lo qual el criado 
íhosxapttulos del Derecho.P.Lo quar- q u e procura agafajar á fu dueño , ó í 
te,que fe entiende por cofas Beneficia- ] a voluntad del Obifpo , no intentando 
les ? k . Que<fe entienden Beneficios: y imponerle obligación alguna para que 
aunque no lean proprie tales, como (i " ~ " - b-
conrautaife vn Beneficio por vna Vica-
ria amovili adnutum , ó por vna Ca^ 
pellania no colativa.También fe entien-
den ródas aquellas cofas , que de algún 
modo pertenecen á Beneficio, y*f?lla_ 
man Beneficíales, como fi dos Elefto- S e c b ' ^ i n o ^ V ó ^ m e ^ e " c ^ r m ^ o 
res trata fien entre si : Y o votaré por de conferir lo efpiritual, ó modo de 

^n e í l e B c n f c ' ° > qüe gratuita recompenfa? R . Queesf i^ 

monia ; y lo contrario efta condena-. 
do por Inocencio X I . en la Propofi-
cion P. Lo o ñ a v o , Pedro da vna 
cofa efpiritual con paf ío de que le 

le de el Benefició , fino folo el captar 
fu benevolencia ex qua pofteà 'Benefit 
cium pojfet conferre , no comete fi-J 
monia. 

P. Lo feptimo, es fimonia dar lo 
temporal por lo efpiritual, no comò 

elijas a zutano en el otro Beneficio. 
P. Lo quinto ¿ las lamparas , y v a -

fos de o r o , ó plata de la Iglef ia , fe 
puedenenagenar? R . Que no, fe pue- _ _ 
den enagenar, fino es en loscafos que dén vna' cofa te~mporal7qüe To'es 

c l D e r e , c h o ' J C G n J á s «indicio- precio eftimable , comete fimonia?" 
nes que -también fcñala Confta efto R . Que fi , porque vilipendía ma'Na 
de a Extravagante ambicio]a, en la cofa efpiritual. P . Lo nono , fi el 
qual le prohibe enagenar los bienes Obifpo dá vn Beneficio l yp parien-

Y ; te 

-j? 



j'4o Tratado XLVU!. 
te fuyo , ntuU v*ra confangttinitaris, de cometer fimoroa contra tus tfxvh 
velaffimiatts , cometerá fimonia \ R . n*m , como fi vendieífe los Sacramen-
Q u e n o , porque la confanguinídad, tos ; pero no puede ce meter fimonia 
0 afinidad non efc al'iq-M qttodpofsit itt que fea folo contra ius Ecclefiafiicumy 

yalUm deduü ; y para'fimonia , fe-re- fahim.fi fecum difpenjtt bt tali ture}. 
quería,que •fedieffe lo temp<&al,por lo porque el Pontífice es Legislador, y el 
efpiritual, ó al contrarío, mediante al- Lesgislador no efta fugeto a las leves, 
gun pa&o explícito , ó implícito.; quoadyim coatibar*, fino quoad vita 

P. Lo dézíoio; , es fimonia dar di- direüivam^ 
riero por redimir la vesacion dej P. Lo dczimotercio : Sera £monía. 
que ei> cafo de nccefsidad niega lo? dar dinero á vn Sacerdote /porque no 
Sacramentos ? R . Que no es fimonia, diga M i f l a , v n Diácono* porque no 
porque -el- dinero no fe di por los Sa- cante, el Evangelio folemnemente , £ 
cramentos , fino per redimir la ve- á ambos, porque no celebren las exe-
xacio'n ; y por efta. cáZon no es fimo- quías de los muertos ? R. Que no es fi-
óla tampoco, dar dinero al que Tnjuf- monía;porque effas comifsíonesno fon 
tamente impide ta elección, ó polfeC- exercícíos. de poteftad-: efpiritual, ni 
fioñ del Beneficio al que ya tiene fe regulan por ellas, y afsi no fe. vendd 
adquirido derecho tn re a! tal Be- cofa-efpiritual, ni.anexa a lo.efpiritu.ali 
neficio, el qual dgreeho ha de fer cieE- fino folo el vfo , ó abnfo.de te propríi 
t 0 . ' voluntad.. Por lo qual tampoco ferá; 

• P. Lo vndezimo , es fimonia dar,, fimonia dar. á v.no dinero porque no 
ó recibir dinero por el trabajo de ore , porque no entre en Religión-, 

•'confiflar , abfolver y dezir Mifla ? R . porque no ayune., ó porque no dé li¡¿ 
M dijlinftione: ó fe d¿ , ó fe recibe el jpofna. 
dinero por el trabajo ¡ntrínfcco., ó P,.Lo deztmoquaíto:Comete fimo* 
extrínfeco : fi por e!. intrinfeco ,;e;s.fir nía. el Sacerdote, que oída la. confef-
monia , v. gr. fi vno Ilevaffe dinero Iion del penitente , le niégala abYblu-

• por el tiempo que fe ha de gaftsr cíonmor dinero que ha recibido por 
en bautizar abfolver;, ó dezir MilTa, negarla ? R . Que comete fimonia , ora 
feria, fimoniaco aporque vendía lo que fea lícita fecundum-se , ora fea. ilícita la 
eftava-anexo per se á lo efpiritual; pe- negación de la tal. abfolucion : ̂  confta, 
ro fi. fe da , ó recibe el dinero por a!- efto ex cap. Nemo Presbyt.de Simonía. 
gun trabajo extrínfeco , y extraordi- Y la razón es, porque fe. vende cofa ef-, 
narío , no fera fimonia. V . gr. Si Pe- pírltual, j porque afsi h poteftad de ab-
dro me piedieíTe., que le "fueífe á dezir . folvcr.., como de negar Ja abfolücion al 
MífTa de aquí á vna legua , podría pe-, pemlteme , fon exercícíos de poteftad 
dir dinero por el trabajo de andar efíe efpiritual ¿ como confta de S. Matheo 
e^ino. . cap. 18 . Quorum rimijferitis pee cata 

P. Lo duodezimo : El Pontífice remittuntur eis >& quorum retinveri-
puede-cometer fimonia.? R;. Que pue- tis retenta Junt. 

. P.Lo 

D e l a S i m o n í a , 3 4 1 

T- «íezimoqui'nmr El vender las por conílgufcntfe no puede percibiríp$ 
cófz< ordenadas a'dconfepenium ali~ frutos.» Lo tercero , queda inhábil pa-
qt Ujplrhuals : V . gr. U s Votos W ra obtener el mifmo Beneficio, auh-coa 

tonfáuenthm bené/tcium , h otras có- difpenfacíoñ del Obifpo j de los d¿m|s 
fas femc'jantes, es fimonia ? R. Q u é J , Beneficios no queda privado iúfoiu^p 
V<*fK ™f«te * executione , & im- ni abfuelto de la Excomunión queda 
medíate m intentione , fe vende la cofa Íhhabíl para obtener otros antes de a! 
efpiritual. P. Lo dezimofcxto, el ven- fcntencía del Juez, 
der el alma atdíablo , o vender famil Por Ja fimoniá de confidencia, da-
liares, efto es los diablos, es fimonia? « o , y recibido el Beneficio , aunque 
R . Que no es fimonia , porque aunque el que lo recibió ño aya cumplido la 
el alma , y familiares fean espirituales, promefla que hizo , fe incurre en E x -
pero no fon cofas fobrenaturale's, nec comunion mayor refervada al Papa 
fpirituali fuperttaturali anexas. P. de ambas partes,- es nula la religna-
L ® detimofeptimo , el vender fepultu- cion , y colacion del Beneficio, en eí 
ras Eclefiaftlces es fimonia ? R. Que el que efti cometida , le dexa inhábil 
verderlas es gmonía, perqué fon lu- para obtener el mifmo Beneficio : pri-
mares benditos *, y con fa grados pero vade todos Jos Beneficios, y penfio-
|e puede recibireftipendio perraodum nejobtenídas aptes; pero efto vltimo 
tltemofyna. Lmo, fe puede .vender el no fe incurre antes de la fentenciadel 
derecho perpetuo ,5a que nadie fe en- Juez. Finalmente los Beneficios da-
tierre en tal fepultura , fino fulano , y dos de efta fuerte, quedan refervados 
fos fuceíTores, porque efto es aliquid al Papa. 
tempérale. p . p a r a ; n c U r r { r e f t a s p c n a s 

En qué penas incurren los fimo- la fimonia mental ? R . Que no bafta, 
ilíacos ? R . Que foto fe incurren las ni tampoco la puré convencional , 
penas pueftas por el Derecho entres fe requiere fimonia real, ó confiden-
^eneros de fimonia , que fon fimonia cíal, de manera , que fe aya entrega-
jn "Sene/icijs , fimonia in receptione do , y reoíbído la cofa efpiritual, con 
Ordittum , y fimorfías in ingreffu Re* pafto explícito, ó implícito, fenfibi-í 
Jigionis. Las demás fimoniasfolotiei. lizado de dar lo temporal , ó cum-l 
men penas ferendas. Por la fimonia que plir la promefla. P. Pedro configue 
fe comete en dár » y recibir Ordenes, vn Beneficio, y én fu confecucion hu-, 
aunque fea Prima Tonfura, fe íncur- *vo fimonia real per procuratorem ftJ 
re en Excomunión mayor , y fufpen- ne mandato, con total ignorancia deí 
íion refervada al Papa. Por la fimo- Pedro ; en efte cafo en qué incurre 
nial real en el Beneficio Ec!efiaft¡co¿ Pedro? R. Que no incurre en la Ex-¡ 
fe Incurre lo primero en Excomu- comunion, como es claro , pero en la 
:nion mayor refervada al Papa. Lo realidad no haze fayo el Benefiéo: 
fegundo, es nula la elección, prefen- ni los frutos: y en fabiendo lo que 
tacion, confirmación, i n f ^ j o n , jr, p^fsó 4 debe d i a r i o en manos del 



Superior. Verdad e<; >< que fi pofleeel ' 
Beneficio por tres años con huena fee, 
la favorece la regla de triennalipofjef-
ftone , & nuil a lis potefi contra eum 
*»overi. P ; Pedro coñfigue vn -Benefi-
cio , y en'fu confecucion f ; cometió 
fimonia , por vn tercero ^ contradi«» 
riéndolo expreffaments-Pedro ; en ef-
te cafo haie Pedro luyo el Beneficio? 
R . Q a e í i j lo mifmó digo fi vn enej 
roigo cometiefie fimonia para hazerle 
mal, y daño , ignorándolo Pedr o. lía 
Div. Tboth.z. r. qrta/i. l o o . art. 6. 
ad 3. ' - - • ^ ^ 

P . Aquien feh3 dereftituir el pre-
cio que fe recibió por el Beneficio , ó 
por entrar en Religión , ó por reíibir 
Ordenes? R. Que fi no fe hizo entre-
ga de la cofa efpiritual, fe debe reftK 

T R A T A D O L X V I U . 

D E L O C T A V O P R E C E P T O 
del Decálogo. 

Deqao Div. Thom. 2. i. qmfl. l io . ' 

§• I . 
/ < • ' ' • , v

 . " • ' . ? EN efte Precepto fe nos prohibe 

toda mentira' y todo, falfo tefti-
mohio,y toda violacion de fama, hóÉ¿ 
ra,y amiftad,'todo juizio >ó fofpecha, 
ó1 duda temeraria, -s 

V.Qvid e-fl mendutiamX R . Eft dic± 
ttim ,<velfattum cum intentione faU, 

tuir al que lo dio , porque no ay títü-3 U n d i , v t t a ^ c r e n d \ f M ¡ u m . Y B ^ ^ 
lo para retenerlo, pues no fe le con! maneras es?R. Pare material, puré 
íere aquello , por lo qual fe dio : pero formal > V m l x t a d e , matenal y fori 
fi fe hizo entrega de la cofa efpiritual¿ mal. La mentira/;«™ material efl dic* 
y fe cumplió la fimonia de entram- tttm entrarían reí, Jed non mentti 
feas partes , Jo mas probable es , que el V .gr . yo que oyes Sabad0>y en 
preciono fe ha de reftifuir al que Jó realidad es Viernes , y digo , q u e o y 

finn * u n o r n . , P es Sábado. Mentira puré formal, ejf 

dittum contrarían mentí, & non reí*. 
V . gr. yo juzgo que oy es Viernes, y 
en la realidad es Sábado , y d i g o , que 
es Sabado. La mentira mixta de maté.; 
nal , y formal yefl dittum contrariara 
rei 3 & niemiiV. gr. yo juzgo que of 
es Viernes, y en realidad es afsi > y di-
g o , que es Sabado. La mentira puré 
material no es pecado , pero las otras 
dosfi. 

p4 Eitfqué mas fe divide la mentira? 
R . En pradica , y efpeculativa. La 

* mentirá pra&ica , efl dittum centran 
rkmramm > vel legk V . gr. el dezir 

de 

d i o , fino à la Iglefia porque 
efta quiere cafiigar à 

entrambos. 

Del o&avo Precepto. - 241 
de Pedro que es vn ladrón,fiendolo en ' P. Quid e(l frlfum 'teVmwlml R . 

la realidad , pero oculto , es mentira Eflfalfnm afferere de próximo. Elie 
pradíca.porque es contra Dios,y con- puede ferpra&îco,v efneculaSvo 
tra tazón } y afst d . z e ^ P - S. Thomás ditta de merjatia. También puede 
t.-py. 17 .art . î . Ipf* peccata falftta- el falfo teftimonio ìnferi ex indicio,& 
tes die untar in Scriptum, fecundan eytraillud-. aqui hablamos del faifa 
P f . p quid diliguis vamtatem , & tefiimonio extra judicial,y puede fuce-
• w n w mendatlam. Mentira efpecu- der de dos maneras, vel alijsmrranr 

lattva, e¡t dittum contrarvtm menti-, v . do crimen falfum proemi y ello fe 
gr . dezir que Pedro es vn Judio, no lo llama detracción : vel nobis interne in.. . 
" „ / ' . . . , dicaittibus crimen falfum proxirni fu-

P. En que mas fe div,de la mentira? Scienti fundamento,y efto fe llama juí-
R . En jocofa, oficióla,y perniciofa. La zio temerario,de qui'bus (latin. . 
Jocofa , ejl dittum contrarían menti P. Quid efl iadiciun temeraria 
caufa voluptatts , velrecreationis,co- R . Efl indicare mal mi de proximo,-fi-
no los que dizen algunas mentiras,por ^ fundamento , vel cum levitas 
dár fai al cuent^, y hazer reirá los damentisvel efl, quando aliquis pro 
oyentes. Mentira oficioía , e(l dittum certo ¿flimat malitiam alterius efl, 
eontrarmm mentí caafa vtilitktis, co- levibus iudicijs.P. Qué es fofpecha?R; 
mo los oficiales que echan algunas Efl attus intellettus , magi s indi-
.mentiras por no perder à los parro- nane in vnam partera , «ukm in 
qu.anos. La permciofa, eft dittum con• aliam : vel efi ajfenjas vnius patri S 
tranum menti caufa nocendipróximo, cum formidine alterius. La fofpecha 
-velfibi. temeraria , eli opinio mali ex levïbns 

P. Que pecado es la mentira for- iudicijs. La duda , ed Jufpenfio iu-

\zptire jocofa , y purè dici) in neutram parten inclinan-
ofaciola ,lon pecadss veniales. La per- tis. 
niciofa es pecado mortal ex genere fao, p. En qué fe diílinguen , iuizio; 
y podra fer pecado venial, quando fofpecha , v duda? R . Que para jui-
fuelfe pemiciofa en materia leve,ó por zio fe requiere , que el entendimien-

:falta de deliberación. P. La mentira to totalmente fe incline à vna parte; 
.formal, cr-.mo es mala? R. Qae es ma- teniéndola para sì por cierta. Sofpe- : 

la ab intrmjeco , è mhonertable h on- cha ferà , quando fe inclina mas á lì 
m éventa: Y afsi eftà definidopor Ino- vna parte , pero con alguna duda, ò 
cencio HI. m cap. Superior de vfara. miedo , y no teniendo la tal cofa por 
F . La ment,ra en el juizio exterior, y cierta para si. La duda ferà , quando 

• forenle, es fiempre pecado mortami , prouueftas las razones por vna , y. 
Queíi la tal mentira no fe afirma con otra parte , fequeda el enterfdimi 
juramento, y es en daño leve del. pro- te fufpenfo , fin inclioarfe mas á t í 
ximoíolamente,n'olerà pecadOmor- vna pacte,que àia otra. Efto f e e x -
* . pUça bien en. ^na balaD^a 9 ó pefo: 

Xá 



Superior. Verdad e<; >< que fi poííee eL ' 
Beneficio por tres años con huena fee, 
la favorece la regla de triennallpojjef-
ftone , & nuil a lis potefi contra eum 
+noveri. P ; Pedro coñfigue vn -Benefi-
cio , y en'fu confecucion f ; cometió 
fimonia , por vn tercero ^ contradi* 
ciendolo exprefTamente-Pedro ; en ef-
te cafo base Pedro fu y o el Beneficio? 
R . Q u e f i 5 lo mifmó digo fi vn enej 
migo cometiefie fimonia para hazerle 
mal, y daño , ignorándolo Pedr o. lía 
Div. Tborh.z. r. qttafl. too . art. 6. 
ad 3. ' " - • ^ ^ 

P . Aquien-fe ha dereftituir el pre-
cio que fe recibió por el Beneficio , ó 
por entrar en Religión , ó por recibir 
Ordenes? R. Que fi no fe hizo entre-
ga de la cofa efpiritual, fe debe reftK 

T R A T A D O L X V i U . 

D E L O C T A V O P R E C E P T O 
del Decálogo. 

Dequo Div. Thom. z. z. quifi. l io . ' 

§• I . 
: , v , ' - " -f? EN efte Precepto Te nos prohibe 

toda mentira' todo falfo tefti-
mobio,y toda violacion de fama, hon-
r a ^ amiftad,'todo juizio , ó fofpecha, 
ó1 duda temeraria, -s 

V.Qvid efl mendutiumX R . E(i dic¿ 
ttim ,<velfattum cum intentione faU, 

tuir al que lo dio , porque no ay títü-3 Undi,vel'afferendifal^aw.P.Dequam; 
lo para retenerlo, pues no fe le con! maneras es?R. Puré material, puré 
íere aquello, por lo qual fe dio : pero formal > y m l x t a d e , material , y for¿ 
fi fe hizo entrega de la cofa efpiritual¿ mal. La mentira/;«™ material e(i dicA 
y fe cumplió la fimonia de entram- tttm eontrartum reí, Jed non mentti 
feas partes , Jo mas probable es , que el V .gr . que oyes Sabad0>y en 

precíono fe ha de reftifuir al que Jó realidad es V iernes , y digo , q u e o y 
^iA. finn * u 1CT\pC„ n o r n . , P es Sabado. Mentira puré formal, efi 

diElum contrariara mentí ,& nonreh 
V . gr. yo juzgo que oy es Viernes, y 
en la realidad es Sábado , y d i g o , que 
es Sabado. La mentira mixta de maté.; 
nal , y formal ,efi dittum contrariara 
reí, & rtietitiiV. gr. yo juzgo que of 
es Viernes, y en realidad es afsi > y di-
g o , que es Sabado. La mentira puré 
material no es pecado , pero las otras 
dosfi» 

P. Eitfqué mas fe divide la mentira? 
R . En pradica , y efpeculativa. La 

* mentira pra&ica, efi diputa centra-
rkmratiom > vel legk V . gr , el dezir 

de 

d i o , fino à la Iglefia 'porque 
tita quiere caftigar à 

entrambos. 

Del oftavo Precepto. - 241 
de Pedro que es vn ladrón,fiendolo en ' P. Quid eíi falfum 'teñmoniu^ R . 

Ja realidad , pero oculto , es mentira Eüfalhm afferere de proxxm*. Elie 
pradíca.porque es contra Dios,y con- puede ferpra&îcn,v efneculaSvo,/**-
tra tazón } y afst diz^N.P. S. Thomâs diña de merjatia. También puede 
t.-py. 1 7 . a r t . î . Ipfk peccata falfita- el falfò teftiruonio inferi ex ludido.,& 
tes dieutttar in Sfrtpturis, fecundum eytraillud: aquí hablamos del faifo 
P f . p quid diliguis vamtatem , & teíiimonio extra judicial,y puede fuce-
• w n w mendatium. Mentira efpecu- der de dos maneras, vel a/ijsmrranr 

Jativa, e¡t di¿lum contrartum menti-, v . do crimen falfum proemi y ello fe 
gr . dezir que Pedro es vn Judio, no lo llama detracción : vel nobis interne iu- • 
" „ , ,. dicamibus crimen falfumproximi fu-

P. En que mas fe div,de la mentira? Scienti fundamento,v efto fe llama juí-
R . En jocoia, oficióla,y perniciofa. La zio temerario,de qui'bus (latin. . 
Jocofa , efì diElum contrarivi mentì P. Omd e fi iudicium temer arium\ 
caufa voluptatis , velrecreationis,co- R . Efì indicare malum de proximo,ft-
Hio los que dizen algunas mentiras,por ^ fundamento , vel cum levions fun-
dàr fai al cuent^, y hazer reirá los damentis -.vel e f l , quando aliquis pr$ 
oyentes. Mentira oficiofa , e(l ditlum certo ¿flìmat malitiam alterius efl, 
sentrartutn menti caufa vtilitàtis, co- levibus iudicijs.P. Què es fofpecha?R; 
mo los oficiales que echan algunas Efl atlus intelleüus , magi s indi-
mentiras por no perder à los parro- naris in vnam partera , qukm in 
qu.anos. La perniciofa, efi diñum con- aliam : vel efi ajfenfus vnius patrie 
trarium mentí caufa nocendipróximo, cum formidine alterius. La fofpecha 
-velfibi. temeraria , efl opinio malí ex levïbus 

P. Que pecado es la mentira for- iudicijs. La duda , ed fujpenfio iu-
mrt R.Qne h pure )oco(i, y purè dici] in neutram partera inclinan-
ohciola , ion pecadss veniales. La per- tis. 
niciofa es pecado mortal ex genere fuo, p. En qué fe diítinguen , iuizio; 
y podra fer pecado venial, quando fofpecha , v duda? R . Que para jui-
fueife peí niciofa en materia leve,ó por zio fe requiere , que el entendimien-

:falta de deliberación. P. La mentira to totalmente fe incline à vna parte; 
.formal, como es mala? R. Que es ma- teniéndola para sì por cierta. Sofpe- : 

la ab mtrivjeco , è mhoneihble m on- cha ferà -V quando fe inclina mas à lì 
m évemu: Y afsi eftà definido.por Ino- vna parte , pero con alguna duda, ò 
cencio HI. in cap. Superior de vfara. miedo , y no teniendo la tal cofa por 
F . La mentira en el juizio exterior , y cierta para sì. La duda ferà , quando 

• forenie, es fiempre pecado mortala*, prouueftas las razones por vna , y. 
Que h la tal mentira no fe afirma con otra part* , fequeda el entendimi^^ 
juramento, y es en d a ñ ó l e s del. pro- to fufpenfo , fin inclioarfe mas á t í 
ximoiolamente,n'oferà £¿cad(Jmor- vna patte,que àia otra. Efto f e e x -

: ' . ' £liça bien en ^na balaD^a 9 ó pefo: 

Xá 



U 4 Tratad© XLVffl* 
cfte puede eftár en fie!, y puede eíÜr zio temerario^ pecado morto . 
totalmente caldo de la vna parte , V P.Pedro * vnarnugerc^^rta y 
puede eftár mas 'inclinado á la vna ignora qu.cn 
p a r t e q u e a l a o t ra ; de efte modo fu- m u g e r : ó v e - a v n h o m b r e d e f d e l e . 
cede en el entendimiento. Si propuef- xos , á quien.no conoce v 5uzga que. 
tas las razones de vna , y otra parte, ferá ladrón , como peca ? R . Que lok>. 
queda el entendimiento en fiel, fin in- peca venjalmente ; porque en fupofi-
cíinarfe'mas á la vna parte , que-á la. *>n de que nodos- couoce, no les ha. 
¿ t r a , ferá duda: y fi'fe inclina mas.á ze grave mjuna. R Pedro ve-á vn^ 
la vna parte , ferá' fofpecha ; y fi fe in- hombre-, quade noche con vna e fca , 
clina y cae del todo ázia,la vna parte, la entra por la ventana de vna cafa-
ferá juyzio. f j o r q u e - es- por- fin desho-

P El invzio temerario , qué peca, neíto , ó para hurtar, como peca * R . 
do es? R . Que ex fito genere >es peca- Qv>S no p e c a - , porque fon- fu be rentes^ 
do morral; y podrá fer,venial.,ó por los indicios P Pedro ve- a vn 

deliberación , ó porque la bre-mozo - á f o as con-vna-muchacha, 
materia es leve.- Y la.razón de lo pri, en vn-qiurto-obfcuro , T haze ,uyz fo-
» e o es p o r q u e le injuria gravemen, que. anda en .cofas torpes-, como pe , 
f e l ? próximo , teniéndole por., malo ca ? . R . Que-, no peca, morta ment^ 
fin fundamento : y dftc pecado es con. porque aunque los mdieio» no- fon » 
tra iufticia , y efta obligado á refti* bailantes, para fundar cereza .moral;. 
tuir ;e f to es , á deponer el 

que hizo del proximo. P. Qué.condt-
ciones fe requieien para que eMuyz io , 
temerario fea pecado mortal ?;R. Con 
Cavetano, que fe requieren,quotro. 

pero fi para funder-Eficiente probable 
lidad-

P. El jüyzio temerario acerca dé-
los difuntos , es . pecado ? R . Que fi.¡. 
porque, aunque- eftán muertos ^ n a n -

La primera , que fe'haga juyzio cier- n m A alia pero vtven quanto a fu • 
t o , de manera , que fi le preguntaren fama. Y adviartafe , que para-queel-
entonces , fiera.afsi aquello que juz- jùyzio temerano fi-ve d e fivi-

»ava , refpondetia ( a lendo de dezír detnormu, fea .pesado mortaH no fe 
Verdad) que para sì lo tenia, por cier,- requiere que perfevere : en- eli j u y z . o • | 
i o La fegurrda , que no tenga indi , mucho tiempo : Oajaprave^duans, 
7os f u f i c i e L s , que funden* certeza ' ^antayfi ex fe ¡é*p*. 
i n o r a i , Ò á lo menos la hagan veroh- dern radino permanere, 
iBil ò-creible con mucha probabili, injuria grave.al p oximo. P . P«dro pop 

"dad: La t e r c e r a , que.el)uyzio fea de # n S a induce á Joan « que forme mal 
cofa mala grave. La quarta, que fea concepto del .proximo por breve t.em-
Í l advertencia perfefta ¿ei entendí- con animo desengañar le «ego y, 
feto , y confentimiento perfeélo quitarle el tai didamen , que Juan te-, . 
de la voluntad-,y qvalquim de. eftas nía por prudente, pecari tnortalmen-

condiciones ¡que falte ,¡no ferá el j u y , te ? R , Que. no , porque es poca la 

Dél c&avo Precepto... ¿4$-
jUriaquehaze el prox**mo ; al modo, pecado mortal la du¿3 terasraró, 
que fiy o quitara vna cofa á Juari, con quando nace de odio grave, ò emóidia 
animo de bolverfela luego , no pecaria grave , & c . 
mortalmente , porque poco , ò nada le Adviertafe, que menos indicios bafc 
dañava*. tan para la duda,que para là fofpecha,y 

P. En que fe conocerá fi la materia menores para la foípecha, que para el' 
del juizio temerario es grave , ó leve, juizio. Adviertafe también , que mu-' 
para conftUutr pecado mortal, ove. , chas vezes los penitentes fe acufan de 
nial? R . Que ferá materia grave, y fu- algún juijto temerario , donde en rea-! 
fidente par ap,ecado, moi tal, quando fi > fidaci no le ay, acafo {blamente porqué 
íe» que fe-juaga temerariamente,fe pro- fe le propufo el mal .objeto.' Y afsi el 
palata à otro,conftituii ia pecado mor- Confeffór debe vèr fi fue juizio, ò fo f -
tal de detracción ; y quando no es ma* pecha, ò duda -, ò nada de efíb : y cafo 
tejia grave pro detrazione , tampoco que fueffe juizio -, ha de vèr fi ten¡3 las 
loes, pata el ii}izio temerario. P. La quatro condiciones neceflarias para 
fofpecha temeraria, qué-pecado es? R_. que fuefle pecado mortal. 
Quedar genere fuo ai-pecado venial, P. Y fi el Confefíbr queda en dudt 
perqué es a&o imperfeto 5 pero p e y fobre fi fue juizio temerario delibera-
aceiderts ferá pecado mortal, ò por las do -, ó no, qué débe hazer? R. Que I¿ 
caufas de que dimana,v.gr. quando na- preguntará fi tiene odio á la tal perfo-
ce dé rn aborrecimiento grave del pro— na de quien juzgó mal , y fi fuele otras 
ximo; .y también quando el mal que vezes hazer femejantes juiziosddibe-j 
fe fofpecha es gfavi fs imo, v. ge. (j de rados, y fi^es malo , y viciado en aque^ 
vna perfona de buena opinion fe fofpe-- Ha materia/de la qualhazia juizio ma-
chafle. con leve fundamento ,«que era:, lo ; porque como dize el Eclefiaftes 

'feerege., òquecavia tenido copula con:v cap. 10 .Invia finitas ambnlant, CUT» 

fu madre. Y. la razón es,porque mas fe. ipjé ftt inftpient , omnes finitas afli-
íienten . ellas fofpichas, que .vn juizio mat. Y fi dixereel penitente que fi á 
temerario en cofas.ordinarias gj-^yes.. alguna de eftas tres preguntas; ferá 

P^Podráaver alguua duda'ternera- fenal probable deque fuejuizi« 
r i a , que fea pecado mortai? R . Si la-> temerario aquello de que 
duda es pofitiya de vna cofa graviísi- aorafe confieífa. 
ma,también lerá pecado mortal. V. g . 
fi de va Catbolico, que de todos es te-
nido por tal , dixeffe vnointeríormen-^- * * * 
ta con deliberación, y fin fundamento, # * * * j 

que aviáduda fobre fi era Judiq.ii otra 
cofa femejante, efte pecaria mortal-
mente, poique mas fe líente etta duda,', " ^ 
que ii fe juzgara algún delito grave or-
dinario fin fundamento. Ta¿uüienfei|.- ' 

i tu 
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t e t ì i t ^ é x f e U s v ^ a . D e minera , q v e ? t 

c f ama dei próximo confine , en que le 
tengamos en buena opinion ; y la hon-

é 4 i t r * m M E f l ra confifte , en que haziendole corte-
* á J í m * ¿ * f*m¿. p. Q m fia , Òde otra manera , p r o t e i c o , fu 

Tfl cor.rJeiUl R . Ejimufta vibrio e t t e l e ^ La fama fe puedeqüitar en 
Tiòhèrìs.V. ùnti eli J*f»rr*m> R . aofenc ia del fugete agraviado , o en 
inhjta t i u t U amicitia. P. Quid ed prefencia fuy a : quando fe quita en au-
(nbUmn¿ R . £ j t verbofrm Indas íencia,ay pecado de detracción, pero 
txprox'mi defeábns , erkbejeae. no de contumelia : quando fe quita en 
Nótele , que lo mifmo es fubfanacion, prefencia del agraviado , ay pecado de 
que irrifion, ó i l u f i o n , P .Como fe dif- detracción y juntamente de contu 
ñnguen eftós quatro pecados? R Que melia La honra (olofe; puede quitar 
fe diftinguen en efpecie, porque tienen en prefencia del injuriado i y f. ,untai 

Biverios objetos , > porque quitan di- mente ay otros que lo o y g a n , fe q«i-
verfos bienes. La detracion quita la tara fama, y honra, 
¡ama : la contumelia , la honra: la fu- # P. Enquè f i conocerá, fi la mate, 
furracion , la amiftad ; y la fubfana- ria de la detracción es grave, oleve* 
¿ íon, quita también el honor, caufan- Para c o n t a r pecado portal o 
do mayor vilipendio del proximo ,fa- v e n i a l ? R . Q u e la gravedad, de la 
candóle para confufion fuya los colo- materia de la detracción no fe ha de 
res al roltro m e d i r P o r l a g r a V e d a d d e e l P e c a d o 

P. Contra qué virtud fon eftos pe- que fe propala , fino por la gravedad 
cadas? R . Que fon contra jufticia^ y de la infamia que le refuta al proxi-
traen obligación de redimir. P. Qual irib , confiderada fegun la eftimac.on 
¿ e l mayor pecado de eftos quatro? délos prudentes. Por lo qual fi vno 
R . Que la fufurracion , porque quita contaffe de vn Soldado algún defafio, 
mavor bien, que es la amiftad. Def- Ò riñas, o que avia herido a alguno, 
pues fe figue la fubfanacion , porque no feria pecado mortal de detracción, 
defprecía mas al proximo : defpues la porque ellos fuelen contarlo , y aun 
contumelia , porque fe comete en pre- jaátarfe de effo 5 y afsi no fe les inia-
fencia 5 al mo'do, que la rapiña es ma- ma gravemente contando eifas cofa$ 

yor pecado que el hurto. P. La de- Lo mifmo d.go fi de ;«n Cavallero 
tracción , contumelia , fufurracion, mozo , y p. aver de tefit.effe vno ,que 
y fubfanacion , fon pecados' mortales? anda en gal ámeos, o ioiicitacione , 
R Oue ex tenere f»° fon mortales; q u a n d o ellos nufroos fuelen hazerga-

la materia l de effo : Pero al contrario dezK 
L r e leve , Ò no huvieffe deliberación de vn Obiípo , vel de viro probo , & 

¿¿er feda P. Ouid ejl f*m¿ Eji Religiolo , que miente a ^ d a pa -
ínaopmo dTexcelenúa aherius. P . fo , feria pecado morta de dettaeJ 

Q u è e s h o n ^ R . £jtp«é«k¿<*h cion , funda ello oculto. Ponen-

D e l o ó l á v o 
fe algunos cafos acerca de la detrac-
ción. 

P. El dezir de .vna per fona defectos 
naturales ,v. gr. que es ignorante , in-
difereto , de poco juizio, givofo, cie-
go , ó disforme, es pecado mortal? R . 
Que regularmente ,& ex fuo genere, 
no es pecado mortal 5 poique no daña 
notablemente, y de sì fon defeétos no-
toritos. Pero fi fé dizen en prefencia, 
podrán fer muchas vezes pecado mor-
tal , attentis circunfianñjs perfonti,lo-
ci temporis , &c. El dezir de vno de-
fectos de nacimiento , v. gr. que es 
efpurio, ù de raza de 'Jiidios, ó Mo-
ros , es pecado mortal? R . Con Medi-
na,que es pecado mortal ex genere fuá, 
fiendo ello oculto,porque es muy gra-
ve, y muy fenfible la injuria. P. El de-
?ir-en aufencia de vno , que es feber-
vio avariento ,.ò iracundo , &c . es 
pecado mortal? R. Con San Antonio, 
que regularmente , y de ordinario no 
es pecado mortaljporque por lo regu-
lar eflas palabras folo denotan defe&os 
veniales del proximer; 

P. El que cuenta el delito ocul-
to de vna perfona-, non afferrivi, fed 
ex audittt, aut dubitative , peca mor-
talmente? R . Q u e pèca mortalmente 
per se loqnendo, porque efle modo de 
infamar es perniciofifsimo , y de cor-, 
liilo en corrillo fe và infamando mas, 
y mas el proximo, hafta que yà io dàn 
por cierto el delito, y el próximo que-
da del todo defacreditado. Limitafe 
efta dottrina, quando el que refiere 
el delito como oído , añade, que lo ha 
©ido de pe; fona y à quien no fe puede 
<dàr credito alguno. 

P í € C e p t O . 
P. El revelar vn deliro oculto ver-

dadero á vna , u dos perfonas p.ruelcn-
tcs ,que guardarán fecreto, es peesdo 
mortal? R. Que en la fentcncia mas 
común , y mas probable , es pecado 
mortal contra jufticia , con obligasion 
de reftituir : Qwa corrumpit famara 
ehts non in tota , Jed in parte, como 
dize nueftro Padre Santo Thomás z ¡ 
2. q. 7.2. art. I ,ad 1. Lo otro la fama; 

. y la honra, apud Japien,tcs, & pruden-
tes , fe eftima mucho mas, que el fer 
honrado dé los necios, y otros de me-
nor esfera, 

P. El dezir vn delito , que es publi-
co en vna Ciudad , á los que no Jo fa«3 
ben en la nslfma Ciudad , es pecado d« 
detracción? R.Que no es pecado mor¿ 
tal, ni contra jufticia , ni contra cart. 
dad , porque es per acc'tdens , que no 
ío fepan, y el agravio que fehazees 
cali nada. P. Quando vn delito es pu-
blico, y notorio abfolnte , & fimpüei-
ter en vna Ciudad , qué pecado ferá el 
dezirlo en otro Lugar en donde no fe 
fabeel tal delito? R . Que no ferá pe-
cado mortal contra jufticia ¡y efto 
que aya, ó no aya de llegar en breve 
tiempo alli la infamia : y con.razon, 
porque boc ipfo que el delito fea pu-
blico, y notorio JImplieiter, ó por fen^ 
tencia del Juez , ó por notoriedad del 
hecho, ó por notoriedad f a m o f a , y a 
el delinquente perdió el derecho a 
quelocalIeB. Y juzgoquelo mifmo 
fe ha de dezir, quando el delito fe hi-
zo publico por injuria: "V. gr. por 
averie dado iniquamente tormento , ó 
porque fe hizo inquificion in juila e f í ^ 
el delito , o per otro modo femejan-

tes 
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blico,oerdiòe! derecho à que los hom-
bres fieman de è! de otra manera^ el 

•cual derecho noie pierde por 1. inju-
ria , fino por lo que fe figu.o á la inju-
r-ia ; e fio e s , por averie hecho publico, 

. y. manifiefìo, Truilench Uh 7 . cap. 1 0 . 
M . 1 z.num.6. Pero fefá pecado mor-
tal contra caridad referir el delito en 
d o n d e n o fe fabia , fiàmas déla infa- . 
mia, fe le ha de feguir algún grave da-

' fib al proximo , ò algún grave ienti-
raiento, ó cofa femejante . 

Para inteligencia de ella dottrina 
advierto , que de tres maneras pue-
de fer vna cofa publ ica, .y notoria. 
Lo primero , con notoriedad del de-
recho. Lofegundo, con notoriedad 
del hecho. Lo tercero , con notorie-
dad fámofa. Aquello ferì notorio firn-
pítciter por el derecho , lo qual 
fuere tal por fentencia publica del 
Juez-cn alguna Ciudad , Reyno , ò 
Villa. Y ferá notorio feenndum quid 
por el derecho , lo que fuere tal por 
confofsiondel reo , ò por depòficipn 
de los teftigos, antes de la fentencia 
¿ e \ Juez. Aquello ferá notorio por 
C1 hecho j lo qual fe exeeutó en pre-
f e n c i a d e muchos, como en vna pla-
za publica , o parte femejante ; y 

aquello que á cada paffo lo vén to-
dos , como (i publicamente tuvieffc 
la concubina , y fuftentaífe en cafa 

tos hijos de ella. N o t o r i o famofo fe -
rá aquello, cuya fama nacida de f u -
ficientes indicios, llegó à la noticia 

muchos ; de manera , que lo fabe 
la mayor parte de laCIudad , Lugar, 
Parroquia, ò veziadadj y l o ^ u e . ^ 

X L V U i , , 
manif ie í lo l k mayor parte de- a lgun 
na C o n g r e g a c i c n ; v.^gr. C o l e g i o , o , 
C o n v e n t o , donde no aya menos q u e 
d-ez per fon a s , <$W. 6. « I la Cong*e--
các ion huvíefíe d o ? e , V > f u p i s f l a í . 
fiete, fe diría publico ,. y f a m o f o , r e f -
pefco de aquella"' C o m n m d i d . ; pero 
no abfolutamente , y • r e fpe&o d e t o -
da la C i u d a d , y Pa r roqu ia . Y a q u e -
llas cofas fe rán abfolu ta roerte , &. 
fmplcuer publicas , ; que fe han h e c h o 
en vn Lugar , c o n tales c i rcunftancias , ' 

que qualquiera-las pueda Caber r V . g ; 
en vna p l a z a publica , porque no pu-
fo cuydado el que las hizo de quienes 
le veían , ó no lo veían. Por lo qual 
aquello ferá publico , cpuodper fe ha± 
foty Vnde U comnuTjem netinam per.1 

•veniat. Y en vn Lugar p e q u e ñ o baf ta , 
y fe requiere ,• que lo fepa la m a y o r 
par te , para que el hecho fea pub l i co ; 
p e r o e n vn-Lugar g r a n d e , ó C iudad, 
aunque baila e l f o , n o fe requ ie re t an -
t o : p o r q u e aunque n o lo fepa la mayor , 
par te ,-fe j u z g a r á publico á i u y z i o p r u -
den te aquel lo que y á lo -faben t o d o s , 

que fe cree , que en breve 4o'.Cabrá la 
m a y o r par te . 

PiPed ro amigu ámente fue 1 afama-
do con infamia publica , y. defpues' 
con el tiempo ha recuperado fu .fama; 
con .fu b u e n modo de v i v i r ; demane-, 
ra , que la infamia antecedente ha 
q u e d a d o ccn el tiempo del todo olvi-
dada ; ferá licito en eíle cafo d.ezir fu 
infamia á los que no la fáben , ó eftán 
olvidados de ella ? R , Que ferá peca-
do mortal , nofolo entra caridad , fi-r, 
no también contra jufticia ; porque l i K 
puefto lo dicho, y a .tiene P e & o dere^ 
c h o a f u f a m a , 

P*. Pedro fe halla infamado de vn 
delito de vn Coleg io , Convento , ó 
Familia > ferá-pecado manifeftar el 
delito á los eftraños? R . Que ferá pe-
cado mortal contra caric^d, y jufti-
c i a ; porque el C o l e g i o , Convento, 
ó Familia , fe reputan por vna perfona, 
y la infamia del vno redunda en los 
demás. Lo otro , porque lo que folo 
ío fabe en va- Convento , Colegio, ú.' 
Familia, no es publico fimpiicuer ; y 
por eft'a razón , quando el Tribunal-
de la, Santa Inquificion dá fenteníía-
contra alguno, y la pone en exeeu-
d o n e-n.fu mifmo Tribunal , ó en vna. 
Aula fecreta ,.coramdefignatisPrela~ 
tis,& perfonls, ferá pecado mortal 
contra, caridad, y jufticia propalarla 
fuara del fecreto , porque eíle es el fin 
de los Juezes. 

P. Es licito en algunos cafos ma-
nifeftarel delito oculto verdadero del. 
proximo V R . Que es liciro en alíaos, 
cafos. Lo primero, por evitar la muer-
te. Lo fegundo, para evitar graves 
tormentos. Lo- tercero , para temar, 
confejo.. Lo quarto , para impedir al; 
gun daño grave de algún inocente. Y 
afsi en las informaciones, nofolo de. 
Abito Militar, Gno también para en-
trar R e l i g i o f o ó para coníégüir al-
gún Ofic io, . fe pueden manifeftar los 
defe&os. También c iando corren las-
proclamas , fe deben manifeftar al Pár-
roco los impedimentos, aunque naz-
can de delito ©culto , para fcftorvar el 
matrimonio, fi de otro modo no fe 
paede impedir; pero fe ha de guar-
dar la debida proporcion en los cafos 
dichos. 

P. Pedro fe halla injuriado de Juan 

ocultamente , - y halhndofe i»uy afli-
g i d o , cuenta à vn amigo fuyo loque 
1« paífa con Juan , no por vengarfe , fi-
no por mitigar e l< lo lor , y para que 
el amigo le dé alivio,y ccnfuclo;en e f -
te cafo pecará Pedro? R . Que no pe-
ca , porque vfa de fu derecho, y es per, 
accidens el que la fama de Juan quede 
dañada para con el amigo; pero efto 
fe entiende encargando al amigo el few 
creto, y haziendo juyzio que lo guar-í 
darà. 

P. Las detracciones fe diftinguén en 
efpecie vnas de otras ? R. Que todas 
fonde vna efpecie en razón de detrac-
ción contra jufticia, porque convie-
nen en vna razón efpecifica in ejfcmo-
r h .que es violav la fama injuftamenJ 
te. También digo , que todos los j u y -
zios temerarios en razón de tales, fon 
de vna efpecie entre JÍ : lo raifmo digo 
de todas las contumelias, porque con-, 
vienen entre ¿i en vn objeto efpecifico 
inejje msris, que es quitar la honra. 
También fon de vna efpecie todas las 
fufurraciones confederadas entre si en 
razón de fufurraciones, porque con-
vienen en quitar la amiitad. También 
f<2n de vna efpecie in ejje moris todas 
las fubfanaciones confideradas entre si 
cu razón de fubfanaciones,porque corWI 
vienen en caufar evubefcencia en el fu^ 
geto ofendido. 

Pero adviertafe , que en qual-
quiera de efios pecados puede aver 
circHnfhncia miabiliter agravante; 
porque el dezir de vno , que es 
Judio en àufencia , es mucho mas 
grave detracción , que fi dixera d ? W 
talqueera fornicario. Notefe lo fe-
gundo, que en qualquiera de ellos 

pe-



pecados puede aver círcunftancia de 
o t r a efpecie contra otra virtud : ^ » w 
vnum vivant v ti tur alio: v. g ~fi la de-
tracción , contumelia , 8tc. nace de 
odio , ò venganza, ó es contra el pa-
dre,&c. 

PI Gomo peca et que oye al que 
quita laèma del próximo ? R . Que 
lì de algún modo induce à la detrac-
ción, preguntando , il aplaudiendo, o 
moftrando en lo exterior , que guita 
de ella, peca no folo contra caridad 
en orden al detra&or , cuya ruina 
efpirituaÍ caufa, fino también contra 
ju Itici a comutativa en orden i aquel 
de quien fe murmura, y queda obli-
gado à reltituir in defeüum eius , qui 
detrabit ', porque hocipfo induxo à la 
murmuración , concurrió , à ella, vt 
particip*ns, velpalpans. Y aunque no 
fea caufa de la detracción ; pero fi 
tiene cOmplJcencia interior del mal 
grave del proximo , pecará mortal-
mente contra caridad , y no contra 
juíticia : al modo , que el que tiene 
complacencia en el hurto hecho por 
ot ro , no peca contra jufticia , por-
que no" es caufa del daño. Pero fi la 
complacencia interior es folamente 
del artificio, eloquencia , ò faynete, 
con que fe refiere la detracción , no 
pecará mortalmente en la tal compla-
cencia. 

P. El que oye la detracción, peca-
minofa grave, eftà obligado à impe-
dirla? R . Que fi yo no sé que la tal 
detracción es pecaminofa grave , ó 
porque acafo es publico lo que dize, 

por otra razón , no eftoy obligado 
à impedirla , fuponiendo , que no foy 
fuperior del que puntura» La razo» 

e s , porque para que obligue el pre-
cepto de la corrección , fe requiere pe-
cado mortal cierto en el proximo , mu-
do ditto in fuo Traftatu. 

Pero fi el que oye la detracción, 
fabe 'que es pecaminofa grave,debe 
impedirla, fi puede commoát > ó cor-
rigiendo al que murmura., ó divir-
tiendo la converfacion á otras mate-, 
rias, ó moftrando el roftro trifte: iux.i 
tailíud Proverbia?. Ventas Aquilo 
di/sipa t pluvias , & fasies trifth lin-
guam detrabentew. Pero notefe con 
nuéítro Padre Santo Thomás z. z¿ 
qtttfl. 7 *rt.4. in corp. que fi el que 
oye la detracción , no mueve á ella, 
ni tiene .complacencia de ella , aun-
que dexe de reftituir al detrahcftte , é 
por temor , ó por negligencia , ó po* 
vergüenza,-pcca folo venialmente, ha-
blando de ordinario. Diz* de ordinal 

, rio , porque exceptúa tres' cafos , en 
losquales feria mortal, '/. g.fi 'fueíTe 
Superior, fi amenazaífe otro daño-al 
proximo j y fi el temor fot fíe en íu 
raíz pecado mortal .poniendo el v i-
tímo fin en la criatura.' Veafé 10 di--
cho en el Tratado de la Corrección 

Fraterna. 
P . Como fe ha de reftituir la hon-

ra ? R. Que la honra fe puede quitar 
privativo-per ¿mfsUnem : y . gr. pana 
el Obifpo por vna calle, y muchos 
le hazen la cortefia, y y ó le miro con 
el fomhreropueftos en efte cafo de-
bo reftituir la honra , dandele en otras 
ocafiones el honor debido , haziando-

le la cortefia. También fe puede qui-
• tar la honra pefitive : v. gr. fi yo con-

tunieliara á Pedro , dándole vna bo-
tada, 0 con vna caña j en efte calo 

- ' — - Ofl-

debo reftituirle la-honra en ocultó , fi iguales. Y eti vna palabra: Aquella fa-
le deshonré en oculto ; y en publico, tisfacion feri fiempre inficiente, que 
& corata alijs , fi le contumcjiè en bafta para raanifeftar la eftimacion in-
publico , ò delante de otros. Y afsi , fi terior de la perfona ofeadida , no obf-
le deshonré en publico, debeferpu- taritela manifeftacion contraria mof-
blica la fatisfacion delante de los mif- trada antes en la contumelia hecha, 
mas , en cuya preferida fue deshonra- Peroc l modo mas apto para reftituir, 
d o , ihijajtem ita patens•vt ad co- la honra,, es el de pedir perdón , como 
rara no ti ti a pofsit de facili perveni- enfeña San Aguftin en fu Regla j pera 
ré jpero no es neceflari» que el que adviértate, que eftemodo-nofuele fer 
destanró en publico dé la fatisfacion conveniente en los Super iores refpecto 
por Tu inifma perfona , fino que bafta, de-fus fabditos j porque como dize 
que por medio de vn amigo,Ò el Con- naeftro Padre Sap Aguftia en fu Regla, 
fcflbr , pida perdón publicamente. Y hablando de los Prelados: Ne dum ni~ 
fi juntamente le quitóla fama, debe miam fe-rvaturhrnnUuts ptgendi fra*. 
también reftituirféla , de el modo que gaturautboritas. 
dfrémos hablando de la reftitucion de P. Quando la injuria es gravifsi-
l a f " m a - ma, v-.gr. Pedro hirió à vna perfona 

P. Que modos aypara reftituir la noble eoJlapho y *nt fufó , baftarà en 
Honra?-R* Que los Actores feñalan efte cafo el pedir perdón? R.Que bafta 
muchos modos res à faber», que hon- en opinion de-Bonacina, v Trullench; 
re al injuriado fegun fu eftádo , falu- pero Soto , Ledefma , y íos Salmanti-
dandole de antemano, vifitandoiè en cenfes dizen , que no es bailante fa -
lucafa , moftrandole feñales extraor- tisfacion eifa , y que debe pedir per-
dina rías de benevolencia, trayendo!»- donde rodillas, ó hazer alguna otra 
»fu me fa , dandole el mejor pueftó, humillación : iuxta iudicium prvdcn-
brindando à fu falud ,vln ¡soc haberttr tura* . 
vt ftgnum honoris , y de otros modos, * P. Como fe ha de reftituir la fama? 
de jos quales vnos bailan en los Su. R . La fama fe puede quitar , diziendo 
periores refpe&o de los inferiores, y delito del proximo , el qual no lo co-
en los Nooles refpefto de Ios-Plebe- metió j ù diziendo algún delito verda-
yos , y otros para los iguales, y otros dero , pero oculto. Supuefto efto , di-
para los inferiores remedo de los Su- go , que el que quito la fama,diziendo 
periores;lo qual fe ha de regular por algún delito falfo., debe retratarfe deJ 
jumo prudente: Artcntis c\rc»n{l^n- Jante de las mifmas perfonas, delante 
tijs , & perfona inhonorata , & inbo de las quales infamó al proximo i y fi 
fiorante j minor enim fatisfaüio re- no lo creen , debe añadir juramento ; y 
quintar, en el Cañi lero refpe&o del fi efto no baftare , debe añadir teftigos 
Plebeyo, en el Superior refpefto del de la verdad , fi los hallare , porque la 
inferior,y enei marido|refpeao de la fatisfacion h*de íer eficàz , en quanto 
muger, que laque fe fequieje entre fe pueda. 

Per© 



. 3 f x Tratado XLVÌIl. 
Pero fi le quita fa Tama , dìzicndo concediendo la. mayor , V ñegandeU 

delito verdadero fe fenaían tres mo-
d o í de reftí luirla, facado? de L e d e f m 3 . 

El primero es el que feñala nueftro P. 
Santo Thetnás z:v.,<fuvfl. 6n. arr.z.ad 
2. Ouod dicaz fe male d'txiffe , vel 
ejuod íninfl*. eum áajftxmavcrh . vel 
fi non porefi fantam reftirutre , debet 
ei alirer famam reeovopenUrs. Efte 
modo, como notan todos los Thomif-

menor , y á la prueba Incluía en eíla 
digo , que quando quité la f i m j re-
velando el pecaáo oculto, aunque dl-
xe verdad efpecuta|ft'a ; pero dixe 
mentira pra&ica , porque todo peca-
do es fáifé^ad , y mentira pra&iea, 
comodize uueftro Pedre Santo T h o -
más i . part. f f i t f l . 1 7 . <srf. 1 . por lo 
qual , fi yo he quitado la fama áizien-

t a s , era fuficiente en tiempo de nueftro do vn detito verdadero oculto , pueda 
Padre Santo Thomas , quando no avia 
tanta malicia en el mundo , y aun acta 
fera fuficiente apud fimplicts , & r » ; 
dei. El fegundo raodo es, el que en las 
oca (iones que fe ofrezcan hable bien 
del infamado , le alabe de otras virtu-
des , le honre en fu trato, y afirme 
que es perfona caba l , y virtuofa, y 
procurar del modo pofsible , que le 
tengan en buena opinion. T o d o efto 
pide-:prudencia , para <jue no pienfe», 
que Iphaze por reftituir la fama. E f -
te modo es muy apto , quando de re- Tapia , Ltdefma , y los Salmantieen4 
tratarfe délo dicho no avia de facar fes. 

dezir q«e mentí, entendiendo 3e la 
mentira praóh'ca , y puedo dezir , que 
nofupe lo que med'ixe , entendiendo 
interiormente con-ciencia común , &. 
ad revela ndum , iuxta illkd Matth; 
1 4 . De illa dle nemo Jcit, ñeque fiiitti 
hominis. Y explican loá Interpretes,' 
boc ejl ad re velan dum^ Y efta amplii-
ijologia no esptirj m e n t a ' , fino exter-
na; y fe podra vfar cLe.e!Ia , quando los 
modos a n t e c e d e n t e s no fueren-fuficien-
tes para reftituir la fama. Ira Prado, 

cofa de provecho, auíes bien el aña-
dir acafo nuevo nocumento ai proxi*. 
R I O . 

El tercer modo es, que d'ga , que 

P . Pedro fabe , que Juan por lafa-! 
tuídsd de fu ingenio, y pufilanimi-i 
dad de animo ha de feo tir gravemen-, 
tela irrìfiòn de vn defèdo leve hecha 

no fupo lo que d i x o , que fe engaño, por paflatiempo , y chanca, pecará 
que dixo folfedad , y mentira. Efte mor-talmente -eam ilíiobljciendo \ R e f -
n;odo de refiituir la-fama en el que ponde el Mae-ftro Ser r a , qoePedroen 
fe qui tó , diziendo la verdad , no lo dicho cafo no peca mortalmente , por 
admiten muchos, y gravifsimos A u - no aver motiv<? .fundado en pruden-: 
tores; y fe fundan, en que nunca es c ia , para que Juan afsi fe agravie; y 
licito mentir; Atqui: én el cafo pre- de lo contrario fe figuiria llenar el 
fcnte el dezir , que no fupo lo que fe 
dixo , y que dixo falfo , y que min-

v f t ì ò , es mentira , porque en realidad 
era verdad lo que dixo y¡#él fabiaque 
era afsi ; i aego , &c. A efto refpon^o, 

mundo de efcrupulos , quando cada 
dia vemos fon objetos mas comunes 
de irrilion aquellos fugetos , que fe 
avergüenzan de.cofas mínimas., y por 
fu poca paciencia incitan a . la irriíioa 

de'fus deferios leves 4 lo que no fuce- " mututativa, porque Creí, que el de-
deria , fi con prudencia toleralíen la lito que dezia, era notorio , ó por 
chanca. Lo contrario enfeñaBonacina, otra razón , que rae efcufsífe de 
Trullench, y O|OÍ, y es lo que FFO êbe . 'pecado , efiaré obligado á reftitur 
feguir. . ^ a m a ? Refpóndo. Que fi : y es 

P. Pedro benitamente quita la fa- la razón , porque el que tiene la 
ma á Juan delante de quatffc perfonas,«. cofa agena cortra la voluntad ra-
y e f t a s d i z í n á otras quatro el mifrao zonable de ei feñor , debe reftituirla 
crimen infamatorio j eftará Pedro luego que conozca que eŝ^ agena: At-
obligadoá refiituir la f a m a , no folo q u i , yo en eñe cafo retengo'la fa-
delante de las quatro perfónas prime- ma de el próximo : luego debo refti-
ras , fino también delante de las qua- tuirfa ; pero efto proprismente no es 
tro perfanas fegundas? R . Que íi las refiituir , fino interrumpir el daño 
quatro pe»*fonas , quienes Pedro di» comen^ sdo, quando llego á conocer-
s o el delito de J u a n , erandefecre^ le; " . 
to , de manera, que Pedro no duda» P. A y algunas caufas, queefcná 
va , que guardarían fecreto , cumplirá fan de la rekitucion de la fama? R . 
Pedro con ríftltüír la fama delante de Quef i ; vi gr. la" impotencia total. Lo 
el las : pero fi Pedro dudava de aque- fegundo, quando el delito oculto que 
lias quatro perfonas primeras , fi guar- dixifte, fe ha hecho publico, por owo-
daria fecreto , ó no , en efie cafo debe camino, fin culpa fuy a. Lo tercero, 
refiituir la fama delante .de las ocho, fi la fama fe recuperó 'de otra mane-
Adviertafe , que el que quits la fama ra fuficientememe } pero en cflfc.ca-
iñjuftámenté, eftá obligadó áteftituir fo fe deben refiituir los dañosr Lo 
todos los d3ños feguidos perse át fu quarto , fi el delito infamatorio eftá 
detracción; v. gr. reveló injuíhmen- de el todo olvidado Lo quintó , fi 
rg , que Maria es adultera , y por ello aquel á quien in*]UTÍafte con la detrae- • 
lá msta fu marido, eftáobligado á ref- cion ; injurióte á ti del cnifmó modo, 
títtnr los daños feguidos'de la muerte, ó otro igual , y no quiere refiituir» 
conta l , que los tales daños fucilen que en efte cafo vna Injuria fereaom-
previftos in pariiculari 3 vel ¡n com~ penfacon ot ra , con tal , que no re- ' 
murii. • \ dunde la infamia en otro. Lofexto, 

P . En los cafos en que'el dezir. el l ino puedes reftituir la fama fin de-
4¿|iMkdé el proximo no es pecado trámente de la v i d a , ófin deirimen-
conrra jufticia , fino contra "caridad, to mucho mss grave , ó fiiperior de 
ay oblrgacion de reftituir? P\. £}ue tu fama. Lo íeptimo , efeufa de la 
n o , porque la obligación de reftituir reftitucion de la faina la remífsion 
naceítempre de ta violación de jufti- dé la injuria ; v . g'r. 'quando el ofen-
d a conmutativa. P. Y o fefam^ á dido tiene voluntad cjfpreiTa, ó pte-u 

Juan th¿t€r'míiur contra juilicia con- fumpta de que no fe 1« dé fathfac-
ft cion, 



«ion, y efto juftamertte : pero notefe, • humildad, y otro de efcandalo, ficau-
que aunque dinjuriado comunique, y fa ruina efpiritual en el que le ove; 
trate con el injuriante , efto nobafta Otras muchas vezes.la jaftsñcia es pe-
para que fe diga , que le condena la V cadc^m'al : V . gr„ quando la jaétan-
Teftitucion, como tampoco baila pa- cia, ^ s contra Diosgrovemente,ni en 
ra inferir, que le perdona otras deu- dañp grave proprio, ó agemvP. Qué 
das.. #es ironía? ft. Que la ironia, fegun que 

P. Acerca de la fúfurracion: dos. es pecado , confifte en dezir vno defti-
perfonas tienen smiftad profana, y po- lo malo ; que en realidad no tiene , y 
co bonilla , ferá licito el deshaze.r eftá en negar lo bueno que tiene. Ellees 
amiílad? Que fi , y que íerá loable, pecado de mentira-, y na fe puede ho-
y meritorio :: pero fi la amiftadiueffe neílar, aunque lo haga por motivo de 
fanta ,y buena, el que la deshaze con humildad,ó por evitar la vanagloria, 
pecado de fufu-rr.acion , debe reftituir, <• P.'Qué pecado es quebrantar el fe-
de fdizjendofe de las palabras con que creto, que otro me encomendó, y yo 
laquitov P. Ay otros pacados contra I'e prometí guardar? R. Que exgenere 
efte pfecept-o? R. Que li, v. gr. lahy- /«"especado mortal, porque faltó al 
pocreíta, la jactancia ,1a ironia, la mal- contrato ; y ti el fecreto fue jurado,ay 
dicion.y el quebrantar el fecreto. otro pecado contra Religión ; pero fe-
„ B.. Qué es h-ypocrefia?R.Es.portar- ra pecado venial guando la cofa es de 

fé en lo exterior de diverfo modo de poco momento, y no es capaz de in-
lo que es interiormente j y afsi miente ducir obligación grave , y también 
fingi^pofe bueno,, y virtuofo ,.no lo quando no ay deliberación pérfe&a. 
fiendo : y fi ello lohaze por enfeñar P? Ay cafos^en que no féa pecado que-
errores graves , ó por coBfeguir algún brantar el fecreto? R. Q u e f i , v. gr.' 
oficio, de que es indigno,peca mortal- quando tengo la. voluntad expreífa, ó 
mente j.pero fi lo haze por confeguir prefumpta del que me encargó el fe -
alguna. limofna , de que neeefsita'en la creto,.y también quando el guardar el 
realidad , ó por otra cofa á que tiene fecreto efli» d***»,,». si11 ai p 
derecho, peca venialmente : y fi el que 
es malo , fe mueftra en lo exterior mo-
dello, por no efcàr.daìizar, no peca , y 
©bra.bienjefpecialmente fi es Superior* 

P.Qué es jadancia?R. Confifte qji 
alabarfe¿á sì miímo: y fi fe alaba de al» 
gun pecado mortal, regularmente co-
mete tres pecados à lo menos: V'.g.Pe-
dro.fe j^éta que mató à Juan ,comete 

^ pecado mortal contra jüíliciá^fi tie-
ne eompiacencia.de la muerte; que hr-
*P>otr© de; jaáan»á ; ique es; contrai 

fecreto e(i in dammi m alicmus inno-
centis, ìi del bién comun. Noteje, 

que no fe habla aora delfi-
gilo de la confefsion,; 

# 

* * * 

* * * 

0 

* * * 

* * 

r o , ó la aya tenido de preterito: lue-
— " " ' go , &c. 

fe, ' 1 T V - P . A q u é perfonasfe hade negar 
T R A T A D O X L I A . E X \URE LA fepultura Ecjáaftica? R . * 

Que fegun el Ritual Romano com-
D E L N O N O , Y D E Z I M O pUefto , y ordenado por Paulo V . fol. 
precepto del D e c á l o g o , y de las 144 . fe debe negar. Lo primero , á los 

neríonas á quienes fe ha de Paganos ,Judios, Infieles, Hereges,y 
, P negar la fepultura Eclc- ^ ' 

l ialuca. comulgados con Excomun-íon mayor 
no tolerada , y á los" entredichos no-

T ^ J t o s Preceptos prohiben toda minatimj a los que eftán én lugar en^ 
concupifcencia», y dele&aüion tredicho,éo durante. Lo tercero, á los 

interna voluntaria de quellas obral, q«éfe"matan*á si iTiifmo por defefpe-
que fe prohiben efl el fexto , y feptitao ración, ó ira, fino es que antesdemo-
Prccepto j y afsi , quedan explicados rir dieffen feñales de penitencia. Lo 
en d¡fríos Preceptos. Y fea regla ge- quarto , á los que mueren en defafio, 
neral , que el defeo ella en la miíma aunque huvieffen dado feñales de pé-
efpecie, que la cofa defeada , y fe ville nitencia. Lo quinto , á ios pecadores 
de todas fus circunílancias, dummodo publico«, y manifiellos , que murieron 
non ignorentur invimeibiliter. Tam- impenitentes, y á aquellos de quienes 
bien la delectación eftá en la-mifma ef- publicamente confta ,que no campHe-
pecie del objeto; An avtem induat r o n c o n ]a confefsion , y comuoioff 
eins clrcunÜAntiat, y en qué fe diftin- a n a a i j y murieron fm ds.con-
sue del d»íeo,veafe en el fexto Precep- • tricion.Lo fexto , á los qie maéren un 
t 0 . ' Bautifmo. Las dificultades aceica 

P. El defpofado con palabra mu- ellos puntos fe puedea 
tua de cafamiento , que fe deleyta en ^ vér efi los Autores, 
la copula , que ha detener intra Ma-
trimoriunt; la viuda que fe deleyta- en 
la copula qup- tüv<^ intra ¿fammo-
n'twn, cometen pecado mortal? R Que ^ 
en ello mi fentir eí^on el Iluftrifsimo ^ ^ ^ ^ ^ 
T # i a , que la tal deleftacidn con deü- # * * * * # 
b e n c i o n peí fe&a, es pecado mortal. * * 
La razón es,porque para fet licita,avia * # 

" de tener objeto bueno de prefente , & s • > \ * ^ 
re ipja ex'fiens ..atijui b copula en los 
cafos de la pregunta no tiene bondad 
de pjt ente, aunque la tenga defutu-' ^ ^ ^ ^ 



«ion, y efto juftamertte : pero notefe, • humildad, y otro de efcandalo, ficau-
que aunque elinj-uriado comunique, y fa ruina efpiritual en el que le ove; 
trate con el injuriante , efto no balita Otras muchas vezes.la jaftsñcia es pe-
para que fe diga , que le condena la V c a d c ^ n i a l : V . gr„ quando la jaétan-
Teftitucion, como tampoco baila pa- cia, ^ s contra Diosgrovemente,ni en 
ra inferir, que le perdona otras deu- dañp grave proprio , ó agemvP. Qué 
das.. # es ironía? R. Que la ironia, fegun que 

P. Acerca de la fúfurracion: dos. es pecado , coníiitc en dezir vno defti-
perfonas tienen amiftad profana, y po- lo malo ; que en realidad no tiene , y 
co bptxfta , ferá licito el deshaze.r eftá en negar lo bueno que tiene. Efte es 
amiftad? R. Que fi , y que íerá loable, pecado de mentira-, y n a fe puede ho-
y meritorio :: pero fi la amiftadiuefle neftar, aunque lo haga por motivo de 
fanta, y buena, el que la deshaze con humildad,ó por evitar la vanagloria, 
pecado de fufu-rr.acion , debe reftituir, * P.'Qué pecado es quebrantar el fe-
defdizjendofe de las palabras con que ¿reto-, que otro me encomendó, y yo 
Jaquitov P. Ay otros pacados contra I'e prometí guardar? R. Que exgenere 
efte precepto? R. Que fi, v. gr. Iahy- /«"especado mortal, porque faltó al 
pocreiia, la ja&aneia ,1a ironia, la mal- contrato j y ti el fecreto fue jurado,ay 
dicion.y el quebrantar el fecreto. otro pecado contra Religión j pero fe-
„ I?.. Qué es hypocrefia?R.£s.portar-" ra pecado venial g u a n d o la cofa es de 

fe en lo. exterior de diverfo modo de poco momento, y no es capaz de in-
lo que es interiormente j y afsi miente ducir obligación grave , y también 
fingi^pofe bueno,, y virtuofo ,.no lo quando no ay deliberación pérfe&a. 
íiendo : y fi efto lohaze por enfeñar P? Ay cafos,en quenoféa pecadoque-
errores graves , ó por coBfeguir algún brantar el fecreto? R. Quef i , v. gr.' 
oficio, de que es indigno,peca mortal- quando tengo la. voluntad expreíFa, o 
mentepero fi lo haze por confeguir prefumpta del que me encargó el fe -
alguna. limofna , de que necefsita'en la creto, ;y también quando el guardar el 
realidad , ó por otra cofa á que tiene fecreto edi» d***»,,». si11 ai p 
derecho, peca venialmente : y fi el que 
es malo , fe mueftra en lo exterior mó-
defto, por no efcandalizar, no peca , y 
©bra.bienjefpecialmente fi es Superior* 

P.Què es Radancia?R. Confiíte en 
alabarda sì miimo: y fi fe alaba de al» 
gun pecado mortal, regularmente co-
mete tres pecados à lo menos: V ' .g.Pe-
dro.fe j&cta que mató à Juan ,comete 

^ vn pecado mortal contra jüftidá^fi tie-
ne eompiscencia.de la muerte que hr-
*P>Qt r© de ; j a á a n » á ; i q u e es ; c o n t r a i 

fecreto e(i in dammi m alicuius inno-
centi* , ìi del bién comun. Noteje,, 

que nofe habla aora d i l ì -
gilo de la confefsion,; 

# 

* * * 

0 

* * * 

* * 

r o , ó la aya tenido de preterito: lúe-
— " " ' go , &c. 

fe, ' 1 T V - P . A q u é perfonasfe hade negar 
T R A T A D O X L I A . EX \URE LA fepultura Ecjáaftica? R . * 

Que fegun el Ritual Romano c o m -
D E L N O N O , Y D E Z I M O p U e f t 0 , y brdenado por Paulo V . fol. 
precepto del D e c á l o g o , y de las 1 4 4 . fe debe negar. Lo primero , á los 

nerfonas á quienes f e h a de Paganos , Judios, Infieles, Hereges,y 

, P negar la fepultura Eclc- ^ ' 
l ia íuca . comulgados con Excomun-ion mayor 

no tolerada , y á los" entredichos no-
T ^ J t o s Preceptos prohiben toda minatimj a los que eftan en lugar en^ 

concupifcencia», y deleitación tredicho, ¿j durante. Lo tercero, á ios 
interna voluntaria de quellas obral, q«éfe"matan*a si mifñio por dcfefpe-
que fe prohiben en el fexto , y feptimo ración, ó ira, fino es que antesdemo-

Precepto j y afs i , quedan explicados rir diéflen feñales de penitencia. Lo 
en d ínos Preceptos. Y fea regla ge- quarto , á los que mueren en defafio, 
neral , que el defeo eftá en la mifma aunque huvielfen dado feñales de pé-
efpecie, que la cofa defeada , y fe vi lk nitencia. Lo quinto , á ios pecadores 
de todas fus circunftancias, dummodo publico«, y rnanifieftos , que murieron 
non ignorentur invimeibiliter. Tam- impenitentes, y á aquellos de quienes 
bien la delectación eftá en la-mifma ef- publicamentecor.fta ,que no campHe-
pecie del objeto; An avtem induat r o n c o n ]a confefsion , y commiion 
eitis clrcmÜAntiat, y en qué fe diftin- a n a a i j y murieron fin feñn!.:s ds.con-
gue del defeo,veafe en el fexto Precep- • tricion.Lo fexto , á los qie muécen un 
t 0 . ' Bautifmo. Las dificultades aceica 

P. El defpofado con palabra mu- e f t 0 s puntos fe puedea 
tua de cafamiento , que fe deleyta en ^ vér en l^s Autores, 
la copula , que ha de tener intra Ma-
trimonium ; la viuda que fe deleyta en 
la copula qup- tuve^ intra 4/atrimo-
n'twn, cometen pecado mortal? R Que ^ 
en eito mi fentir eí^on el Iluftrifsimo ^ ^ ^ ^ ^ 
T # i a , que la tal deleftacidn con delt- # * * * * # 
b e r a c i o n peí feiSta, es pecado mortal. * * 

La razón es,porque para fer licita,avia * # 

" de tener objeto bueno de prefente , & s • > \ * ^ 
re ipja eü'fiens .atjui„ la copula en los 
cafos de la pregunta no tiene bondad 
de pjt ente, aunque la tenga defutu-' ^ ^ ^ ^ 



•?|f Tratado L . 
. . .. - • | |¡f- • Penitencial R : En que el SácraineMo 

"" de la Penitencia perdónalos pecadosj; 
~ ; T R A T A n n T pero la.Indiligencia los-{upone perdo-

A A U U nados. Mas: El Sacramento de ia Peni-; 
R U S T A T X T T » T T T ^ * tencia quita el reato de pena eterna, 
D E L A I N D U L G E N C I A , Y conmutándole en pena temporal; pero 

Jubileo., ' la Indulgencia, ó Jubileo ;.íolo perdo¿ 

I , , . " na la pena temporal. 

Ndnlgent-iaejt remifsio peen a ttm, P. E l que ha de ganar el Jubileo, 
poralis debita peccatisiamdimij- ó Indulgencia , hade eltár en gracia-

lis. Es de dos maneras, plenana, y no para ganarle? R. Que aviendolo de ga-
plenana. Indalgentla pleñarla efi re- nar para sV, hade. efHr en gracia al 
mi/sio t.mus pzn* tcrhporalls debita tiempo que. pone la vltima. diligencia 
pecan lamdimfsis. Non plenana efi de ks que pide la Indulgencia - y (i lo 
rejnifsto aficHiuf imporilk He- gana para otro, efie ha de eftár-en gra« 
bitzpeccatis iam dmlfsis. lubilcHs e(i' cia quando fe pone la. vltima diligen-
remjno totms pwntemporalh debita cia.P. Quien puede concederIndul-
peccatis lam dmrfsis enm facuítate gencias? R, Que principalmente t i Pa-
commutandi aliena vota, dr inramen- pa , y defpues los-A^obifpos, y Obif-

- v r ,-n- pos, y eftos ex comipione PontifichX 
P. En qué fe d.ílingue el Jubileo, lo mifmo podrá qualquiera otra per-

de I a Indulgencia pJenaria?.R. En que foná , fiel Pontificóle dieffe eíTaeo-» 
el Jubileo, trae facultad para conmu- mifsion. • • 
tar votos y juramentos, f e g u n nar- P.' Vine vn Jubileo general (como 
rare el mifmo J^htleo ;, pero lalndul- fuele fuceder en la creación de Ponti-
gencia notrae eltafacuItad.P.Yen qu¿ fice ) por el qual-fe-di facultad á los-
conviene?. R En que afsi el Jubileo, XonfeíToves' para conmutar todos ios 
como.la Indulgencia plenaria, remiten votos,menos el de cafiidad,yReligiont 
toda la pena temporal :.por lo qual, fi y para abfolver.de refervados , menos 
vno (janaffe vn J u b i l a , ó,indigencia de la he,egia- mixta ;. y para ganar el 
pleaana , y al punto murielfe, iría de- Jubileo fe mandé,que ayunen ?res dias 
recho al Licio. Advierto aqui , que en vna Se^as dos fcmanas, que fuelen 
os.Saenftanes fuelen llamar Jubileo á - feñalar; efeoge eLoenitente la fegunda 

las que foío. fon Indulgencia plenariaf femana, y abfuelt^de cafos referva-
y afs, encargo a los Confesores, que dos en virtud de Jubileo,y fucede que 
no palien a conmutar votos, ni jurar, el vitimodia déla femana quebranta el 
mentós fin faber primero expreífa- ayuno,ferá neceífaria que otra vez fea 
mente de perfonas d o d a s , y fi ay tal abfuelto de los refervado? R . Que no5. 

n V v r w . porque la abfoíucion no fe dió adrein-. 
• P . E n q u ^ f é diftmguenlálnduk ódentiam. 
|enciá plenaria , y el Sanamente déla. g , v « a perípgg eñ ^ t u d d e l J a i 

- Milco 

De la Indulgencia, y Jubileo; t f f 
bilco dicho es abfolutá de les pecados, fe limitada á que avia de fer irttracon-
y por olvido natural fe le quedaron fefsionem. 
de'confeífar algunos sefervados; fe Ies Refpondo lo tercero, que quan-
quitóenerte cafóla refervacion á los do el Confeflor abfuelve de referva-
obidados? R . Que fi>y afsi podrá def- dos, no por 'Jubileo, fino por la Bula, 
pues, qualquiera Confeííor ahfolverle ó'por jurifdicion, que tiene Ordina-' 
de ellos dlrettc. Y la razón , porque r i a , ó delegada del Superior: en tal 
quando el Confeffor abfuelve de los cafo, aunque 1a confefsion fea nula por 
pecados, intenta abfolverle también de defe&o del penitente, ceffará la refer-
ios olvidacfos en quanto puede : lo vacion délos pecados , y Cenfuras, 
raifmoen la abfolucibn de £enfuras, que fe manifeftaronen la confefsion , y 
que fuele preceder á ?a abfoíucion de le a b f o l ^ el Confeffor: y afsi lo di-
los pecados,intenta abfolvei en quanto zen los Padres Salmar.ticenfes. Pero, 
puede: Atqtii, pudo quitar las Cenfu- advierto , que guando Ja confefíion es 
ras olvidadas,y también pudo quitar l ^ ^ a ^ í l T ^ ' ^ e ' c d í H S ' r e f e r v a c i o n del 
refervacion á los pecados olvf3ádos modo dicho; pero debe el penitente, 
bar efi excepta'. ergOj&c. quando fe confieffe valide , avifar. al 

P. Pedro llegaen la femana ptímera Confeffor de lapenitencia que le dte— 
á confeffarfe, y haze mala confefsion; ron en la tal confefsion invalida , para 
pero el Confeffor le abfuelve de IGSITC-̂  quede nuevo fe la imponga efte otro 
fer vados , que le.manifiefta en la con- Confeffor, que no tiene facultad para 
fefsionren efie cafo quedará, quitada la refervados: la razón e s , porque con 
refervacion de los pecados que confef-
só? Refp. Lo primero, que fi Pedro no 
tenia intención de ganar el Jubileo,ha-
biendo defpues confefsion valida , no 
fe quitó la refervacion , ni los peca-
dos , ni á las Cenfuras; porque la in-
tención de ganar el Jubileo es precifa 
para fer abfueltos de refervados vi /«-
bilei. 

Refpondo lo fegundo , que fi Pedro 
eflava con intención de ganar el Jubi-
leo , haziendo defpues confefsion vali-
dau en tal cafo , aunque fe confelfafTe 
nial por entonces, fue valida la ablo-
lucion de bs Cenfuras refervadas , y fe 
quitó la refervacion á los refervados 
Papales, porque eftos fon refervados 
rañone Cenfura. Exceptüafc fi la fa-
cultad de abfalver de Cenfuras,yiaiefr ^ T R A 

efta carga fe entiende,que el 
perior le quitó la refer-

Su-
qv 
vacion. 

* * * * * * * 



• iayudar perfonalmente, ó hazer otro. 
^ - genero de exereicio , ó oficio pió en 

dicho Exercito , permaneciendo en'éí 
por. vn año : y también á ios que á fu 
cofta embian Soldados», en la forma 
que la Bula difpone.Tambien á los Sol-
dados de efta guerra fe concede exemp 
donde ios ay unos, á.que por voto , d. 
precepto de la Iglefia eftuvieren obiu 
gados, y que en los dias detuefta pue-
dan trabajar en cofas tocantes á la 
guerra. P. Quando ganan efta Indul-
gencia los que van a la guerra dicha? 
R.Que en opinion probable, co&figuen* 

Indulgencia todas Jas vezes , que 
A Bula es vn prív"leg!<> genero-, con °v?tdadero dolor de fqs pecados. 

fo ,que concede fu Santidad á fetíonfeflaren dentro del año que eftán 
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ellos Reynos, y Señoríos de Efpaña, 
y-afu. Rey como Cabeza, Dlxe, gène-
r*fo , porque es tan.copiofo de Iud.al-
ger.cias, tan benigno, y general de 
difpenfaciones ,que no hallo otro ter-
mino , que mas explique la benigni-

en el Exercito : la razon es , porque 
efta Indulgencia, fe concede abfoluta-. 
Wertte á dichos Soldados , y no-coliar-. 
tada á vnarvez.Diana/<fj?í.i.traEL t i . . 
re(o/.txi9.. 

P. Qué otras Indulgencias con-. 
dad de Dios , y generolidad de fu Vi- cede la Búik? R . Queá los que la to-
carlo., man fé.conceden quinze años, y quin-, 

P. Qiial es el primer privilegio,, ze Quarentenas deperdon,tantasquan-. 
que concede fu Santidad á los que to- tas vezes ayunaren en los dias que no. 
man la Bula? R . Que defde. el día de fueren de precepto , y juntamente hi-
lu publicación, pe r efpacio de vn año, zieren Oración á Dios, por la, vi&oriai 
les puede aplicar el Confesor vea vez contra Infieles, y paz- entre los Prind-
e n v i d a ,"y otra en el articulo de la,4 pes Chriftianos. Y f i no pueden ay.u-. 
muerte Itidulgenciaplenaria, y remif- nar por algunjmpedimento, cbafiguen 
fion de todos los pecados, fi de ellos, lo mifmo , fi hizieren.otra obra pia á 

eftuvieren contritos de corazón , v los 
confeíFaren deboca , òno pudiendo 
confe lía r f e , io defearen de cor azon. 
J?fta m'fma Indulgencia , V los de-
más privilegiosde la Bula, fe. conce-
den à los que vàn, à fu c°fta< a pelear 

»en ei Exescito, que el Rey. Catholico 

arbitrio de Confeffor, è Cura , y ha-
ziendo'la cücha Oración. Y además de 
efto, fon.hechos participantes de todas 
las buénasobras de toda,la Iglefia Mi-, 
litante.. c.., , 

, También fe concede à.los que en . 
dias.de Quarefma , y otros dias de el 

embia contra. Infieles ,.y à les queván i W > , etí^queay Eftaciones en, R.oma>; 
' vifi^ 

vifitaren 'cinco Ig^efias", ó cinco Alta- Oración; pero es muy laudabfs ía c oír-
res; y f i no huyiere cinco Igiefias,ó rumbre de rezar cinco Padre nueitros, 
cinco Altaras,dncó vezes vna Iglefia, ó )' cinco Ave Maiias en cada Altar. Y 
vn Alear,y allí hiz;eren Oración devo- no esneceil'jcio, que para cada Altar 
tamente por la vnion, y viftoria fufo- fe levante , d mude lugar j pero ís re-
dichas, ganen, y coniigan todas lasIn- quiere alguna mención externa , que 
dulgenciss, y perdones,que ganan , y iadique la /ifita de cada Altar , v. gr. 
coníig.ue« los que perfenalmenta viíí- inclinar la cabeza, d {antiguar fe. Y no-
tan las igíeiias de ta Ciudad de Roma, tefe , que efta indulgencia fe puede 
y extramuros de ella , como las gana- aplicar por las Anlasá «él Purgatorio, 
rian , fi perfonalmeote vifitáren las di- y que el día que fe faca Anima con roa 
chaslslcfia5. vifita.de Aleares, fe ganan dos tndul«* 

p°Eil que teniendo BuJa.v/fita los gencias, vna para el Anima del Purga-
cinco Altares del modo dicho, g a n a t o n c ^ j ^ 

.todas las Indulgencias, que f e £ 3 n a i f " X q u i e n ^ e fe sp'ñS'íla. 
en Roma todo el año? R . Q y También concede la Bula Iradul-. 
que folo gana las Indulgencias, que fe gencia plenaria al que por muerte re-
ganan en las Igleíias de Roma * don- pentina,ó aufencia del Confeifor,mue-
de ay Eftacion , y en los dias ^ue la re fin conféfsion , conque aya muerto 
ay , como confta de la Rula Latina^qiíe -contrito, y no aya fido negligente en 
dize: Jufingulis diebus ftationv*». P. xonfeifarfe qua-ndo lo manda la Igle-
Qué días fon los que ay Eftaciones en fia, en confian^« de efta gracia. T a « -
Roma? R .Que los dias de Eftacicjn, bien concede fu Santidad , que quien 
en que fe gana Indulgencia plenaria, gomare la Bulados vezesal año., üdfts 
.fon noventa y quatro quefon'todos Jfeílas jfintas, pueda fer abfu<;Uo d<?s 
dos de Quarefma , y otros , qfee feñala vezes .en la yida , %< dos en el articulo 
la Bulaiin los demás dias del año tam. rtfc-la muerte de todos fus pecados , cn 
bien av Eftaciones en Roma , y fe ga- jla .formaque- fe dwá defr-ues , y pueda 
nan Indulgencies , pero fon parciales; afsimifmo gozar dos vezes de todas 
y no penarlas. Y dize Trullench i. 6. -tes gracias , y concefsiones de !a ü a -

. d«J>¡ ^ Jiumer. 2. que efta. Indulgen- la. Y advierto ,que quando fe aplica 
- ciade bvsfita de Altares,, fé ̂ «ede:ga- ca.algktt moribundo X»lu¡-gencjá ple-
rnbr;tsnt'as quantas vezes/e vificaroi.'.B. «ariaque le .concede la Bula para el 
i;Qué tawtófe haovde rezar para .ganar articulo d-ela muerte ofras lndul-
-«Ua índugencia? R ^ Q u e n o a y c o f a generas , que eftjn concedidas parad 
ieñaáado en la Biila^ TruHcnch dub. .dicho artjcplo de la muerte, le ha de 
•*>;ñ<t*t**'.' ái dizeqú^ baftá vnPadre -.bazer«! iCoofeCfor.la^pHcaciof» con-

Awq tósMat¿n:-Cflda Ai- .dic»í»ai«»fiwr > diziendo: $i pro W 
?taít' hiendo j lcriafio.ppj-^Bttfembafim -vice* vua difcejferls , Apfí\cAto sipi 

-ü .^waftl p ferfuade, . TnétlgentUm ,&t. Lai&zort de hazee» 
-cíie^io ane^ó«íe dicadás v<cifi«i:efia -afsi la;api¡cacio8 res ,porqué fiel en.-
jM :'. ' \ ^ 2 4 fer-
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fcrmo fe libra de ía tal enfermedad , y dicho pueden fer fepultados los drfttn^ 
aquíy mifmo fehallafleen otra Teme- tos en Sagrado, con moderada pom-
j^ntc , fe hallaría fin la Indulgencia de pa funeral ,teniendo efta Bula de vivos, 
la Bu la , fila huviefle aplicado abfo- y no aviendo muerto eílando exc©* 
Juramente , y d.efpues no huviefle to- mulgados. 
mado otra Bula el mifmo año. Efta Acerca de efte privilegio , ad^ 
condicion baila que fe ponga mental- vierto lo primero, que la Bula no con-
mente. Y la aplicación de la Indulgen- cede privilegio para erigir Oratorio 
cia no pide palabras determinadas, y como dize Bu fe mbaum. cap. 1. dub. 
baftan a q u t l l * palabras, que fignifi- 1 a . contra Luis de la Cru B.Pero quien 
qüen la aplicación déla Indulgencia^ tuviereeí privilegio del Oratorio l ¡ J 
y dicha aplicación puede hazerfe fuera mitado, para que en algunos dias no 

e la confefsion. Bufembaum art. y,. fe diga Mifía eñ ellos, fe podrá por la 
10.. ^ ^ . ^uladezir Miífa todos losdias, aun 

e/fos. limitados , y quantas Miifas 
f . I í . quüieí^. y también recibir la Eucha-

riftia , y demás Sacramentos, menos 
en el 'dia de Pafqua. Advierto lofe-

iRegv Qué concede la Bula para el gímate, que por parientas. fe entíen-' 
tiempo de entredicho? R» Que 'fie r/en efte indulto los-confanguineos 

concede á los que tomaren la B u s q u e hafta el quárto grado ihehflve ¡ y por 
puedan,.aunque fea en tiempo de en- familiares fe entiende toda la gente 
«redicho ok Miífa en las Igleíías, y que come ,, y duerme en fu cafa , eC- . 
Monafterios, u Oratorio particular, tando deputada para fu férvido. El. 
feñalado , y vifitado por el Ordinal efcudero ry otra gente de oftentacion,' 
rio , y dezír MÍifas, y otros^Divinos paraqiílndo falen de cafa , y que no 
Oficios,, por fus per.fonas,, fi: fueren comen-, ni duermen en cafa , no fe re-
Ptesby teros ó hazerlas celebrar, á putan por familiares, en orden á oir 
otros en fu prefencia , y'de fus familia- Miífa en el Or atorio en tiempo de en* 
res , y parientes , 'y recibir las Euc.a- (redicho , peto fi para oiría en la Igle-
riftiá , y demás Sacramentos, fálvo en fia. Advierto lo tercero, que el qtte* 
el dia de Pafqua , con talique ellos no vfa del Oratorio para dichos efeftos 
ayan da^pcaufa al tal entredicho j y en tiempo de entredicho ? ó en los 
no aya quedado por ellos, que fe qui- diasque no podía vfar de él fin Bula, 
te 5 y con que las vezes que. quifieren debe hazee Oración por la vnion, y 

^yfar de dicho Oratorio , para lo que visorias dichas ¡ pero fi no lo haze,no 
dich© es , rezen , y. hagan Oración por por eíTo dexará.de cumplir can el pre-. 
la confervacion de la vníon de los eepto de oír MifTá , ni pecará mas que 
Principes Chriftianos , y visoria*on¿ venialmente, porque )Ia materia de el 

- ira Infieles.. Concede también á los precepto es leve, fupuefto que baila 
fufódicho? , que en tiemgo deentr&- vaafereve Q w c ^ n vocal , mental, BUP 

" ~ ' (m 

tíembaum dubÁ i.num.^. Pero los pa- más exceptuados en efte indulto, en 
risntesj y familiares, que oyen Mif- orden á los huevos, y Jadicinios, no 
fa en prefencia de fu amo , no eftán fe entienden exceptuados para los D o í 
obligados á efta oración , ni el Sacer- mingos de Quarefraa, y afsi en los ta-' 
dote que la dize, no como quien tíe- les Domingos los podrá comer te-í 
re la Bula , fino como elegido del que niendo efta Bula. Y la razón es, por-t 
la tiene. Advierto lo quarto , que pa- que íblo fe exceptúan para losdias de-
raque fean enterrados en Sagrado los Quarefma , y aun la Bula Latina folq 
que mueren en tiempo de entredicho, los exceptíra para los ayunos de Qua-3 

, en virtud de efte privilegip es neceffa- xtimzyfed fie e¡} , que losDomingoS; 
río que el difunto tomalfe en vidala no fon propriamente días deQu^aref^ 
Bula de viuos, ó encargaífe. que fe la ma, y mucho menos fe pueden líamatf, 
tornaren.. días de ayuno: Luego , &c. Advie^cf 

^ ^ j g ^ i ^ j j í f ^ g u a á d o á juyzio dfc| 
§* MedicoToVaron prudente , éinteli4 

m ^ g e n t e > y dél Gonfeífor, ay duda fi 1 $ 
PReg. Qué concede la Bularen or- enfermedad, ó achaque bafta para pOr 

den á comer carne,y la&iciníos? der comer carne en días prohibidos,et 
R . Que concede á los que . la román. Pontífice da licencia al que tiene Bu* 
que durante dicho año , y puee&n ae la, para qóe la pueda comer.De mane* 
confejo de ambos Médicos fcfpiritual, ra , que el confejo del ConfeiTor no f t 
y corporal, comer carne en Quaref- requiere para efto como afto dé jurifc-
ma, y otros dias prohibidos, y que dicíon, porque ni él,ni el Medico dif-
afsimifmo puedan comer huevos, y penfan, y fojo declaran , que fegun fut 
laáicinios. De manera , £ue los que difamen ay verdadera duda, y entoay 
no comen carne, guardando en lo de- ees difpénfa el Papa, 
más la forma del ayuno Eclefiaftico, h 
ayan cumplido con dicho ayuno. Pero I V -
efte indulto de comer huevos, y lacti-
cinios por efta Bula en los días deQua- privilegio concede ía 
refma , no es para los Patriarcas-, Pri- J_ Bula en orden á elegir Gonfefr 
mados, Ar^obifpos, Obifpos, ni otros f©r ? R . Que concede á los que teP 
Prelados inferiores, ni parados Reli- man efta Bula , que pueden elegir pori' 
.giofos, ni para los ClérigosPresbyte- ConfefTor á qualquier Presbytero Se^ 
ros,fi noes que eftos exceptuados ten- cular , ó Regular , apróbadb por él 
gan fefenta años,que entonces les con- Ordinario , el qual los puede abfol4 
.cede la Bula efte privilegio^como «atn*. ver vna vez en la vida , y otra en el 
bieni todos los Cayalieros d̂e las Or r .articulo de ¿a muerde de qualefquiel^-
denes Militares. petados, y cenfuras, aun de los reH 

.Acerca de efte indulto advierto fer vados , y refervados á la Sede* 
lp_primero, que losReligiofos , y de- Apoftolica >•, ̂  de. losvdfelaí adqs • en i 
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la Bu!a In Cana Domini, excepto el traídas por delito publico ,ora f e a # 
criroep,y delito de la heregia, y que 
configan, y ayan indulgencia plega-
ria de ellos. Y quede las cenfuras, y 
pecados no refervados à laSedeApef-

extra Hnllem Ccen<e, ora fean i»ira 
!Sullam Ccens,, folo podrá fer abfuelto 
vna vez en la vida, y otra en el articu-
lo de la mueitejy tomando dos Bulas, 

t e l i c f , pueda ábfoíverlos tóñesejMm podrá fer abfuelto vna vez en la vida, 
¿íes , f i fe confefisren de «l íos, iropo- y otra en el articulo de la muerte-.y no 
niendoles penitencia fa jada ble , fegun puede tomar mas Bulas que dos para 
Ja calidad de ías culpas. Y en cafo que elle efe do . Si ion mira Huilam Ccena, 
í t a oeceffariafatisfacion para con fe gu ir 
l a abfoíucion dicha, fatisfagan por si 
« f i l m o y fi alguna cofa obflare para 

Jo,pueden fatisfaceppor ellos los he-
jgderos/u o t r o s ^ ^ 

ÁceTca de elle indulto,ad vierta fé la 
••diftincion que a y entre ellos térmi-
nos aprobado , y exputflo , y -que el 
Confcífor elcétc por la Bula,bafia que 
eíle aprobado , pero lo ha de eílar por 

y contraidas por delito oculto, ay dos» 
opiniones, la vna dize , que puede 
fer abfuelto toña quoties, en virtud 
de ia Bula, porque fon Epifcopates 
ypr el dicho Capitulo del Tridentino: 
y Jenteacia es probable. La otra 
opHtfnidize , que folo puede fer ab-
fuelto,vna vez en la vida , y otra en 
el articulo de la muerte , y por dos 
Búlaseos.vtie* ,como fe ha dicho de 

nmguna facultad dá la 

«¡Ordinario delterritorio donde oye las í^ue fon publicas. Exceptuafe la 
Jas Confcfsioncs, y fegun ia forma que heregia, p«nque para efU , aunque 
.pieícrübe el Concilio Tridentino. Veá-
i s el Tratado de laPenñencia , § . 7 . y 
veafe el 10 donde fe explica la facul-

tad de la Bula pai a fer abfuelto de re-
fervados. Veafe también la explicación 
de la Propoficion condenada por Ino-
cencio XII . 

fea oculto , 
Bula* 

P. La abfoluvion de las cenfu-ras, 
dada f i Bul i a , fin fatisfactón de la 
parte , fin caución fuficiente , avien-
do que fatisfacer,ferávalids? R . Que 
no feTá licita 5 pero es probable , que 

P. Qué facultad dá la Bula para ferá valids: porque aquélla daufula de 
fér áb-bielto de-ccníuras? R . Que fi las la Bula , que fe dé á la parte fati.sfa-
cenfimas no fon refervadas al Papa, <i&n, fe entiende paralo licito,y para 
.podía rfer ¿bíue'fto deelfes tóties <juo- advertir la forma del derecho,y-no pa-
/iñrtayiiífud de la &u¡la. Y fi^on re- ra-cohartar la facultad de abfolver. 
fervadas ai Papa , ó fon intraHuilam Bufembaum cap .i. dub. \ <¡.vwm. 10 . 
¡Scertxotó« TBaliam Cent*. Si fon contra muchos Autores. P. "El a proba-
£¡xir* -JîmdJ+to Cxnt ,y fe i ocurren por 
|fclito ©cuito-,-poárá también fer ab-

-fotìtò de ellas en virttid^e la Bvila 
¿us filones ,parque fe'házen Epifco-

do'por la Bula, puede abfolver de cen-
furas extra co\ifejs\onem\ R".Que pue-
dejporque aunque ¡la facultad de-laBü-
la ts para fer abfuelto•pïoforô cénfát-

. . _fl "» J!L--Jv iisíifc' (o« •-^aíesr^or el Capitulo deTConcrltóTri- p"e-ro-ñoeftà 1 ms?t a d a ¿ f e a in 
deat&o: Lüeat Epijcopis¿%\ fon eon- foropœnitentiafvêl intra confè/siphe, 

P.Dà 

De la Bula de la Santa Cruzada. $6 g 
P. Dá facultad la Bula para fer ab- vierto , que aquella palabra Jfitnel. ia, 

fuelto de las cenfuras de fufpenfion, y vita, quiere dezir, durante el año 
entiedichv? R , Que t i , y en la mifna de ¡a. Bula } y afsi tomando cada año 
forma que en las Excomuniones,, por- Bula , tendrá cada, año el mifmo pri-
que la Bula habla, vniverfalmente de vilegío. 
cenfuras,exceptuando la heregia mix- P.Qué privilegio concede la Bu-
fa. Pero, note fe, que el entredicho lo- la a lqui la tiene para fer abfuelto i/é 
cal no fe puede quitar pet la Bula , ni articulo mor ti s, fupuefto el privilegio:, 
el entredicho general perfonal,. ni la tan amplio que ay en el Concilio 
fufpenfion fulminada contra vna C o - Tridentino para aquel árticulo ? R . ^ 
mu ni dad 5 porque la Bula no dá fa- Que adhuc firve la Bula : 1o vno, para, 
cuitad para, abfolver al Lugar,ni á vna: la Indulgencia: y lo otro , porqué fi! 
Comunidad. En orden ala facultad, el penitente no tiene Bula en aquel ; • 
que dá la Bula para fer abfuelto de la articulo , y fue¿a abfuelto folamerfte-
irregularidad, veafe el Tratado de efe» ^ f ' e f p V M í e ^ o t&f'Conciiib , que-
ta. En orden á si fe puede abfolí^r^op da con obligación de comparecer-; 
la Bula al, excomulgado n<ftmnaTbQ, 9 por qualquiera cerfura refervadat' 
cuyo delito; eflá reducido al fueío c6^ Pero fi el penitente fuere abfúeko*-
tenciofo: y fi la abfoíucion, que {fe dá en virtud de la Bula-, folo queda con; 
en virtud de la Bula pro foro conjt^ert^ eífa obligación, fi tiene heregia mix- : 

ñx ,aprovecha algunas vezes para el ta. Veafe el Trttado déla Penitencia,.-
fuero éxterno. Veafe Torrecilla en la §.io¿ 

Suma tom,\.traZl. 3 . difp. 1. cap. j . P -Qué privilegió concede la Bu-.-
fe£l.. i.anum. zsjz-. Salmant. tom. x,. la para conmutar los votos? II. Que el 
traSl. ío.cap.z.pt/ntt.j. penitente que tiene la Bula,puede ele^ 

P. Como fe entiende aquella pala- gir Confeffor aprobado porel.Ordi-
bra de la Bula , que los pueda abfol- nario , el qual le pueda conmutar 
ver vna vez-en la. vida -y otra en el qualefquiera votos, aunque feancon 
articulo de4á-muerte? R . Que fe en- juramento , dando la limofna ouepa-
tiende vn'ttate abfoluñonis , non vni- reciere en beneficio, y favor de la Bus 
tate cafusy por lo qual , fi vno huvief-
fé caldo en muchos cafos Papales pú-
blicos , fuera.dela heregia mixta , fe 
le podría dar en virtud de vna Bula* 
vna.abfolncion en la vida , y otra en 
el articulo de la muerte , aunque en 
la tal confefsion traxeffe muchos "dé 
vna efpecie, ü de diftintas efpecies,, 
y aunque los traxeffe todos multipli- año de. la publicacionvde la Bulá;,pa-
cados, trayendo los demás- requifi- ra todas- jas;, partes-, dónde, fe; publica 
tos; para, vna buena confefsion. Y ad~ la: Bula exceptuando las concedí-

K ' J - ^ 

la-de la Santa Cruzada , excepto los 
de Caílidad,Religion,y Vltramarinos. 
Veafe acerca de eíto el Tratado def 
Voto,§ 3 . 

Defpues de efios indultos, y gra- • 
eias ,.el Comiñario General,.con au-
toridad del Papa ,fufpende. todas las 
gracias, é Indulgencias, durante el: 

das. 



, ¿4 ^ Tratado X U . 
t3as á tos Superiores de las Ordenes clon, y porque es neceíTano ,queí el 
Mendicantes en orden á los Religio- que toma Bula la acepte : pero Bu-
fes. Y defpues el Coraiffario en fa- fembaum dize, que no es Recetoría 
•vor de ía Cruzada , declara , que el eferivir el nombre de el que la reci-
quetomare Bula , pueda gozar deto . be en laBula de v«ro*> n, en la de 
das -las gracias , é Indulgencias antes difuntos el nombre de m i . p o r cu-
¿«fpendidas, la qual declaración es ya alma fe tema? pero que fe deaeha-

^.eValidacion!' >» V ™ * » ' 
x De donde infiero ,-que en las tiet- para que fi.vno fe halla en el art.cu-
) las donde fe publica la Bula, ningún lo de !a muerte, y fin habla confie 

/ Jub i leo , ni Indulgencia fe puede ga- que tiene Bula, y fe le aplique a In-
\ nar fin ella abfdutt locando. Pero ad- dulgenc» , y en tiempo de entredi-
V ier teBufembaum caF.ud«b.i7.*rt. cho puedafer enterrado.mloco facr* 

r W no fe fufpepdeojas faculta des,y con moderada pompa, P. Si a vno le 

«gracias contenid>En'el D e f e c o pfijdieflc la Bula , q gracias c o m e n i d i M d DéítCiio ^ p ^ ü e la B u l a que «, .> toma-
U , porqué c f t a s no fe fufpenden por do S t e * * » , podrá vfar de^ ella? 
U claufula general. También advierte, R . ^ u é li le le perdió fin cu.pa fuya, 
que no fe fufpenden hs facultades , é aviendo puefto vna mediana diugen-
I n d u l g e n c i a s concedidas por los Obif- cia encardar la ,ya puede vfar de la 
pos,yafs i cftas fe podrán ganar finBu- U h , porque afstfe prefuipede a vo-
la. Vean fe otras limitaciones en Bu- luntad del Pontibce. N o obftante Bu-
f u n b a u m . fcmbaum dub. , 7 . que es 

Vi Qué fe requiere para ganar lo probable , que recibid* la bula , y da-
«ue la Bu la concede? R. Que debe dar da la limofna/egozaníus gracias,aun-
h liraofna falalada en la Bula , debe que fe pierda culpablemente la Bula, y 
eferivir fu nombre , y tenerla guarda- aunque voluntariamente te rompa;por, 
da. -P¿ Si vno dá por ía Bula dinero quequando el P a p a dize ,que le guar-
fa i fo , ¿ hurtado, ó habido por vfuras, de el S u m a r i o ^ no es precepto, hno 
podrá vfar de los privilegios? R . Que confejo, en fentir de alguna que cita, 
noj porque vire, & proprie , no dá li- Pide ipfuNt. 
rcofna , como el Pontífice manda : ni 
tampoco le vale al que no dá toda la §• V . 
ILmoína, que manda fu Santidad. P. La . 
rsmera , que toma la Bula con diñe- Ponen fe algunas dificultades. 
ros fuyos: habidos por deshoneftida-
des, puede vfar de los Privilegios? R . 
Que i i , porque adquirió derecho al PReg. Lo primero,bada lainte-

cion de tomar la Bula para vfar 

dinero. ~ " de fus privilegios? R . Que no bafta, 
P. E lquenoefcr ive fu nombre en porque hafta qüe la tome, no fe le 

•la Bula , góza de ella? R . Q«e 00 go- concede el privilegio. P. Lo fegtra-
z a , porque la Bula pide efta condi,- d o , Ped iotomalaB^apafa Juan , y 
*Í.„ • ^ " J u a n 

De la Bula de la Santa Cruzada: jé^* 
Juan no la quiere,podrá darla á otro? hecha en Madrid, hafta que la fi guien* 
R . Que fi , y efto aunque Pedro hu- te Bula fe promulgue en Zaragoza^ 
vieífe eferito en la Bula el nombre de porque efta fe {frefume , que es ía v o -
Juan, porque mientras vno no acepfa ' luntad del Papaen el cafo dicho. 
la;Bula, puede fervir para otro^pero P.Lo feptimo, el privilegio de ía: 
defpues que ya eftá aceptada por vno, Bula efpira con la muerte del Papa?R¿ 
so puede fervir para otro. P. Lo ter- Que no efpira , aunque muera ei Papa 
cero, á vn Eftudíante de Pamplona le que la concedió? porque gratia fatt* 
fueíen tomar Bula en fu Lugar,y no fa- a Sede Aporética , non fpirat marte; 
be por carta , fi efte año fe le han to- concedeñtis. 
mado, podrá vfar de los privilegios. P. Ltí o&avo,puede el Papa revoq 
efte año? R . Que fitietje certeza mo- car la felfa? R . Que defpues de co^ 
ral, que han tornado Ja Bula en fu Lu- mengado el año , en que concedió ,Iá ' 
gar para é l , podrá vfar de fus priviie,^ B.y.1 a .^a^ed./ ' ttyoc,?rI2 sfi no es que 
giosj pero lo mejor ferá, que d e j a d o caufa )ufta , .^haga 1 ecompenfa de ' 
fe aífegure por carta. ^ í a J í m o f o a á l o S p ¡ tomarón la Bula, ' 

P . Lo quarto, quaHto tiempo dS- 'teniendo con que compenfariajy es lst 
rala Bula? K f Que dura por v \ añc> razonyporqueefte privilegio d e i a B u - ' 
ejatero vel qual fecom'cn^a acontar ¿ » l a es per rnodum. eontr acias onerofi 
die promulgationis Bulle, tn- tjuebis lucrativi.. 
loco. P . Lo quinto , efte año fe ha de P. Lo nono , fe revoca la Bula potj-
contar natural, ó Ecleiiaftico? R . Que el Jubileo del año Santo , u otro feJ 
ay dos opiniones , ambas piobables. mejante Jubileo, ó por la Bula de iaí A 
La vna.dize,que dura ei año Eclefiaf*. Cana Domini ? R . Que no fe revoca 
tícojefto e s , ab vna ab alian1 premul- por la razón dada , de que es per mo-
gationem. La otra dize , que dura año dutacontrattus onerofi : y que no ffi: 
natural, ó S o ^ r , a die in diem j pero revoque por la Bula de la Cena,es.mii-'. • 
en ambas fentencias, el año fe ha de cho mas cierto, 
qomeh^ar á contar defde, el dia de la»' P. Lo dezimo , fe dá cafo en qudí 
promulgación de la Bu-la ,.en el Lugar paiTadb el añ#,.puede alguno vfar ds-. 
donde, fe toma , y no defde ei dia en algún privilegio de ia Bula? R. Qaé ' 
que toma la Bula. • • fi? v. gr. Pedro. antes de acabarfe el¡ 

P. L o f e x t o , f edro toma Bula en a ñ o s f e v á á confeífar, y por juftas¡ 
Madrid , donde fe promulga antes?, caufasfe Je dilata la abfojucicn hafc-
va á Zaragoza , dande fe promulga^ ta paífado el año de laBula',quatro5 

defpues, podrá vfar de los privile- mefes, poco mas^ ó menos: en dle- > 
gios. de la Bula de Madrid en Zara- cafo dura^í privilegio de l a B u i a f e » ' 
goza , hafta la figuiente promulga- orden á la abfolucion de los cafo*, 
cionen Zaragoza? R,Qaej>odrá. , en refervados, qua coiretió darante el 0 «» 
opinion probable contando el año año* E f to ío advirtió la Bula P l u n v / 
Scle%ftico , defde la promalgaciop, bea , ó Latina-original , diziendo?; 

Tm8g 



. r66 Tratado LI. 
Yanttmémtermt cauft tendentes que dura la Bula , viene eUal á Eípa-

• <adfinen? ferduci. g o z a r de.¡os pnvileg.es de 
P. Lo M . En el cafo dicho , goza la Bula defpues que vino ? R . Que ii , 

Pedro de iasindulgencias paíftdo el parque fi efte Mffláffe la.Bula quando 
año , ó podrá fer abfuelto de caíos re- vino á Efpaña-, no av duda que gqza-
fer vados, q^o cometió paífadoel ano? rh de fus privilegios « r r * m w m ? r o -
R , Que no goza de «ada de elfo , en mulgatlonis: Luego lo mifmo en nuel-
•vírtudde Ía-Buia del año que pafsój tro cafo , y fe reputa como ü enton-
pocoue en orden á effo , noera caufa ees la tomaíle, quando llega a Efpana. 
pendente. ; " * * ^ a l e ' ^ u l a afolos l o s E f -

" P.Lo i » . A ouicnes eítá concedida pañole1.? R . Qué no. porque eftá con-
. laBuia de la Cruzada ? R . Que eftá cedÜa á todas los que fe hallaren en 
• concedida Jeitos* Rey nos , y Señoríos los Reynos de Efpaña.feankítiageros, 

de Eípaña. P . -Lo i ^ P ^ r o t e m a j ^ O«o lo fean , y aunque vengan folo á 

Buia en Pamplona »jy defpues vá á v fc<f . fpaf ta . . . 
f r a n e l a , podrá vfaÜ&Fcanci* délos Pedro viene de Franca 
privilegios de la Bula? R . Q u e podrá 4 á ^ fpa f i a folo á tomar Bula , y le 
víar d e u d o s los privilegios, excep- buelve luego á F r a n c a podra vlar 
tuandoel de comer huevos , y -laéti- ' en Francia de los pnv.lfgios de la • 
cinios eit los diás de Qua¡efma,y el de Bula ? R. Que p o £ á vfar de todos 
comer carne confilio vtrinftne Me- los privilegios, excepto ei de comer 
dici en los dias prohibidos; y es la ra- Huevos, y l u c i m o s en los días de 

•
Z c n , porque e íh ex epcion eítá en la Quarefma,y el decomer carne de con-
Bula \ Ét exaprio firmat reguUm in fejo de ámbosMedkos en los diaspío-
r o n ^ r i » » ! Lo mifmo del que toma hibidos. . 
B u l . enqualqoiera Lugar , en qnetef- Advierto finalmente , que p o r r a -
tá concedida 11 Bula , V pafTa defpues zoo de la Bula fe faca A#ima del Pur-
á cualquiera otro Lug-r , donde no ay gatorio, vibrando los cinco Altares 
concefsion de torrar Bula. : todos los dias de Eftacion . en .que te 

P. L q 14 . Yo toma Btr a en E f p a . faca en R o m a , losquales eltán lenala-
í i a p a r a v n o que ella fuera de los Rey- lados en-laBula , y fe fuelen feñalar 
nos , y Dominios de fc>ña , le val- en vna tablilla , que k fuele poner a 
drá la Bula al que eítá' fuera ? Refp. la puerta de ialglef.a 5 y en ellos d.aS 
Que no le valdrá , aunque fea Efpa- con vna vifita de Altares, le ganan 
»«I „porque efte privilegio ella con- dos Indulgencias plcnar.as , vna para 
cedido folo i , i o s que csíften en los el Anima del Purgatorio , y otia para 
Libares en-que eftá concedida la s i : y puede(acar dos Animas del P u r -

gatorio, aplicando por el Anima del 
«> P . L o I Yo'toraor-Bula para vno, Purgatorio J a Indulgencia que cor-

*que al prefente eftá en Lugar que no refpondia al que reza los Altares. Y 
goza de la B u l a , y dootro del año íi-íe rezan dos vezes los cinco Altares, 

P u e " 
• « 

De la Buja de la Santa Cruzada; 
pueden ganar duplicadas las Indulgen- tátúir por dexar de rezar las Horas Ca-
cias tomando dos Bulas. * n ü nicas , iuxta diña en fu Tratado" 

P .Lo 18 Pueden los Regulares y por otros títulos, que bien por ex'« 
vfar de el privilegio de la Bula de la tenfo trae dicha Bula de Compofi-
Cruzada, en orden á elegir Confeffor cion. P . Qué cantidad fe puede coatí 
fuera de fu Religión? R.Que en la fen- poner por la Bula de Comnoficion* 
tencia mas probable, y mas común, R . Que por cad'a Bula fe puede vno 
no fu fraga la Bula á los Reí igiofos, en, componer en la cantidad dé dos m i l 
quaotc á ¡a elaufufa de elegir Confe f , maravedís, y puede tomar en vn año 
fer , que ios abfuelva de los cafos re^ cincuenta Bulas,, y comooneife haU 
fe. vados, ó no refervados, fin facul- ta la fuma de cien- mil*'maravedís ; y; 
tad de fus Prelados: Pruebafe de vna fi neíefsita de mas Bulas , p o d ¿ acuJ 
Conftitucion de Clemente VI I I . y V r - dir ¿1 Comiífar itQ de la Cruzad?, pára 
bailo VI I I . qat dizerSar m e n m j m j f c , que lé.ct-uceda mas, porque de otra 
fe, quid F f t & ^ r Monidíé^uan- fuerte no puede tomar mas de cin«¿ 
tura ad SacramentHm PozniffiitUi*$-& q,uentaBulas,. 
Confefsiovis. admmflratlonem 'fuo-]' P. Quevcantidad -ha de-dar por c a J 
rum PrtUtarum difpofttione ftyiéSll«*daB¿iiade las cmquenta? R . Q U e en 
fint. Veanfe los Autores , que referen Navarra fe dán dos. reales de í f c a ; y 
muchas declaraciones, de que la Bula (¡da compoficion fe haze por razón de-
no vale á los Religiofos para fer ab- aver dexado de rezar el Oficio Div i - ' 
fue 1 tos , efpecialmente de refervados, no, debe dar otros dos reales á la Fa-1 
fin licencia de fus Prelados. Perchóte- bricade la Iglelia donde tiene elBene-
fe, que fi ay licencia expreffa, ó pre- ficio, fie legatar in alije mprefsionU 
íumpta del Prelado para vfar de efte bus. P. De qué bienes fe podrá hazer 
privilegio de elegir Confeílor etiam la dicha compoficion? R . Que- de los 
pro refervatis ,.en tal cafo podrá vfar bienes ágenos inciertos, u de lüs que 
.deltal priv.legioiy baila la licencia t a - , fe deben á la lglefia., pobres , ü obras 
cta,v.g.quando los Prelados abfoluta^ pias, porque el Sumo Pontífice es A d -
mente conceden el vfo de la Bula á los, miniftrador de locales bienes y pueJ 
E e l l g , o f o s - • & hazer compoficion de ellos, y dé-í 

legarla á otros, como de hecho delega: 
dicha facultad, como coníla de la:Buia 
Latina , y de Ibs- cafós contenidos- em 
laBuia de Compoficion: y para-que 

Á n V l o s b i e n e s íean inciertos, fe requieren 
p R e g . Pára que es la Bala de k que e) que-íos tiene haga, las dl l igenl 

Compoficion? R. Que es para cias fuficientes. ¿ iu>'zio de Váro^ 
poderfe vno componer por- lo que ha nes.prudentes- para, hallar- el' dueño: 
.^ado^mal, llevado ó. hurtado , fin. y fi parece: el dueño vno ay lugar £ 
s&ber el,dueño,« por lo que deoe. ref-. ^ l a c O m p o f i c i ó ^ y fii c o n f i n e - es 

f . V I . 
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-de vno, de tres, o qústro dueños, fift P-. P e ^ o tiene vno's bienes mal h a i 
íab'erfe de qual de ellos, tampoco fe bidos, y hechas las diligencias debidas 
¡puede hazer compoficion por fa Bu- no halla dueño dá ellos, y en fupofi-
h . Pero fr no fe halla dueño de los ta- oion de effo fe compone con Bulas de 
Jes bienes, podrá hazer compoficion Compoficion , y defpues de hecha Ja 
jde ellos. - . eompoficisn^parece el d u e ñ o , eftà 
• De doride infiero, que en todos los . o b l i g a d o Pedro à reiTituir dichos bie^ 
Gafos e-n que obliga la reftitucion , y nss al dueño, que pareció defpues? 
do fe halla acreedor cierto, tiene lu- R . Qae hecha J a compoficion legi-
gar la compoficion. Pero fe ha de no- áfna es probable, que el fuer o de ¡a 
t a r , que fiendo ei acreedor cierto , no conciencia eftà ya feguro , y no eftà 
tiene l ^ a r ia compoficion fino ?Q!a- obligado à reftituirlos, aunque parez-
tnenteen t resp fos primero es, ca defpues el dueño.Y la razón es,por-
q u s n j o e l legata lio .(íiendoVel legado £'•>" t a i compoficion legitffea 
por el deícargode ío mal llevado ) es . Í L - d e m i n i s " q u e ^ el 
¡negligente por vmaño en la cobranza pglcecíór de buena fee , pafladoS ios 
del tal legado, potque en tal cafo fi ei años p la ptefcripóion , adquiere d o -
<|ue debe el iegjdo tomare Bulas de «iníAen los bienes , y no eftà cbltga-
Compoficion , quedaráHbre en"c©n- ''do 5*' reftituirlos, aunque parezcael 
ciencia de la mitad del legado. El fe- dueño dcfpue-s. 
gundo cafo e s , quando el acreedor es P. Al que vfurpa los bienes ágenos, 
cierto j pero no fe puede hallar, ó no en confianza de la Bula , le. vale la Bu-
fe ic puede embiar ia deuda, ni fe efpe- Ia-de la Gompoliíion? R. Que no valé 
Ta poderlo hazer, de modo,que quan, à los que los vfurpan en confianza de 
do ei cafo-es ial ,que fe puede dar ia la Siila"; pero vale aunque los vfur-
•cofa 4 los pobres,tendía lugar la com- pen con confiarla de la Buia. P. 
policion. El tercer cafo e s , quando Qué es vfurpar en confianza de la 
tendo el acreedor c icto,ay opiniones »Bula , y qué es vfurpar con confian-
entre los Autores , fi Ce debe vellitu.ir, <§a de ell&? R.Que vfurpar en confian-
ó no,afirmando vt.os,vneg^ndo otros; -53 es, quando de tal manera harta, que 
en eiqual cafocor^ede fuSantidad pá- fi no efperàra .componete por la 
ra mayor'vtilidad, y mas feguridad de Bula , no hurtara ; y vfurpar con con., 
la conciencia, que tenga lugar la com- fianza es , quarido vno fe mueve a 
poficion. Pero afbi en eftos tres cafas, vfuipar los bieaes ágenos por avari-
como en todos los-deroàs, cuque tie- eia , ó otro motivo i de manera, que 
ne lugar la.Buia de Com poficion , fe aunque nb efperaífe comp onerfe ppr 
ha de notar , que íi la cantidad que la Bula, los'vfurpàra 5 però tiene algún 
le hade componer p affa re de cien confuelo deque podrá componerfe 
mil maravedís, para la compoficion por la Bula. 

del ex cèffo fe ha de acudir al C o r n i l Contra. El que pecaíTe en confian--
Cario» * . $a de que le podían abfolver: por la 

v 1 • - \ B u -

D e l a s E x c b m u n í o n e s . A 
jj 'JÍa de la' Cruzada de los pecados, no xo.Fr qui Romani E cele fi¿t loca , aut 

îrtrj/dîÇitonem vftir pat. obft.nfé podría fer ábfíteko eó virtud 
de d r c 'n Bala : luego el que hurta en 
coofunçi de Bula de Compoficion, 
podrá vfar de ella? R. Concedo ante-
ceden* y & negó cortfequentiam ¿ por-

f que el vn cafo eftà exceptuado por la 
JBuía de Compoficion , y el otro cafo 
no eftS exceptuado en la Bula de Ja 
.Cruzada. 
_ -Acerca de la Bula de La&icinîos , y 
Ja de Difuntos, bien claro eftà lo que 
en ellas fe contiene, y afsi omito el 
.tratar de ellas. 

L' A I. contra Ids He reges, y con-
tra Jos fautores, y receptadores; 

ó clerenforcs de los Heredes. Y contra • -
los que ( fcienter ) leen, tienen , impri-
men , ii defienden fus l ibros, que coiii 
tienen heregia, ó tratan de Religión. 
Y contra los Climáticos, y los qué fe 
apartan pertinazmente de ía obedien-
cia ĉ el Romano Pontífice.' Veafe; ef 
Trabado 24.del primer precepto, §. t. 

^ y la explicación'de la^Propoficion^f. 
s j s ^ ^ ^ n d e n a d a por nueftro Santifsimo Pa-

dre AleXandró VI I . 
• . " . ; . . . i J La II. contra los que apeJan del Pa-
í ' • T R A T A D O L I L \ > % pa al Concilio General futuro; y con-
. • j 1 " " 7 ""tra 1,-js que en efto dán auxilio , ó fa -

vor. A las Comunidades fe pone en-
tredicho. £ 

La III. contra los Piratas, Cofaríos; 
y ladrones Marítimos, que con animo 
de robar difeurren por el Mar de la 
Iglefia , efpecialroente defde el Mac 

mrencus.i. Appellami Pyrata. Argentario , hafta Tarracína. Y con-; 

4 . Naufraga raptens. tra Jos que los reciben , favorecen , u 
Cenfuth ft'imponis. 6. Fai farmi, defienden. Bsfta que el Mar fea de Ja 

£>E L A S EXCOMUNIONES 
" contenidas en el Derecho, 

de la Bula de I4 
, Cena, 

7 . Arma mlnìfìrans. 
8. Quique vetat Roms, viftur». p. S pe 

¿iatcjue proferios. 
(jo. Romipetas mutilan*, - I J . Et qui 

percuffor efì Pr&JuHs. 
Hz.RecurfumUdens. 1 3 . Appella»/. 

14, Litteris obfìans. 
j f . Ad civile trahens Clerum.i 6.Et f i 

Pr&latosÌmpedias, • 
tq. Ec ele fiar um vfurpans frutas. 

I 8. Et qui imponit onera. 

Silla Apoftolica , u otro , del qual aya 
fácil tranfito al Mar de la Silla A p o £ $ 
tolíca. 

La I V . contra los que roban los 
bienes de los Chriftianos, que han pa-̂  
decido naufragio. Veafe el Tratado 
44» §• í . • 

La V . contra los que impenen en 
fus tierras nuevos tributos ó los au-¡ 
mentan , fin tener poteftad para efto, 
ó piden 3 que fe impongan , ó aumen-

1.9. La cus , qui i» Cicrum proceffat ty i tributos prohibidos. 
decrittine. La VI. contra los que falfifican le i 

Aa trai 



<3e vno, àe tres, o qústro duelos , fift P. P e ^ o tiene vno's bienes mal ha i 
íab'erfe de qual de ellos, tampoco fe bidos, y hechas las diligencias debidas 
¡puede hazer compoficion por fa Bu- no halla dueño dá ellos, y en fupofi-
h . Pero fi no fe halla dueño de los ta- oion de effp fe compone con Bulas de 
Jes bienes, podrá hazer compoficion Compoficion, y defpues de hecha la 
¡deellos. - . eoftipoficiot*parece el d u e ñ o , eftà 
• De doride infiero, que en todos los . obligado Pedro à reífituir dichos bie^ 
Gafos e-n que obliga la reftitucion , y aes al dueño, que pareció defpues? 
DO fe halla acreedor cierto, tiene la- R . Qae hecha la compoficion legi-
:gar la compoticion. Pero fe ha de no- «»ma es probable, que el fuero de ¡a 
t a r , que fiendo el acreedor cierto , no conciencia eftà ya feguro , y no eftà 
tiene l ^ a r la compoficion fin«fola- obligado à reílituirlos, aunque parez-
tnentee-n tres cafos primero es, ca defpues el dueñó.Y la razón es,por-
<juan j o el legatatio^íiendoVel legado par la tal compoficion legitifaa' 
por el deícargode ío mal llevado ) es a d c g j f c i - d e m i n i s " ^ q ù e el 
¡negligente por vmaño en la cobranza pglcecíórde buena fee , paflados ios 
del tal legado, potque en tal cafo fi el años p la ptefcripóion , adquiere do-
<|ue debe el iegjdo tomare Bulas de minif en los bienes , y no eftà cbliga-
Compoficion , quedará Hbre en^con- ''do á^reftituirlos, aunque parezcael 
ciencia de la mitad del legado. El fe- dueño defpues. 
gundo cafo e s , quando el acreedor es P. Al que vfurpa los bienes ágenos, 
cierto ; pero no fe puede hallar, ó no en confianza de la Bula , le. vale la Bu-
fe íc puede embiar iadeuda, ni fe efpc- la.de la Gompoliíion? R. Q j g no valé 
Ta poderlo hazer, de modo,que quan, à los que los vfurpan en confianza de 
do el cafo-es ial ,que fe puede dar ia la Siila"; pero vale aunque los vfur-
•cofa 4 los pobres,tendià iugar la com- pen con confiarla de la Buia. P. 
policion. El tercer cafo e s , quando Q u j « vfurpar en confiaba de la 
tendo el acreedor cicto,ay opiniones »Bula , y qué es vfurpar con confian-
entre los Autores , fi Ce debe rellitu.ir, <§a de ella? R.Que vfurpar en confian-
ó no)afirmando vt.os,vneg^ndo otros; -$aw, quando de tal manera harta, que 
en el qual cafo con-sede fuSantidad pá- fi no efperàra .componerle por la 
ra mayor'vtilidad, y mas feguridad de Bula ,no hurtara ; y vfurpar concon-
la conciencia, que tenga lugar la com- fianza es , quarído vno fe mueve a 
poficion. Pero afbi en cites tres cafas, vfaipar los bieaes ágenos por avari-
como en todos Ics-deraàs, cr%que tie- eia , ó otro motivo ; de manera, que 
ne lugar la.Buia de Compoficion , fe aunque no efperaífe componete ppr 
ha de notar , que íi la cantidad que la Bula, los'vfurpàra 5 però tiene algún 
le hade componer p affa re' de cien confíelo deque podrá componerfe 
mil maravedís, para la compoficion por la Bula. 

del ex ceffo fe ha de acudir al Comif- Contra. El que pecaíTe en confian--
Cario, * . ^a de que le podían abfülver. por la 

v 1 • - \ Bu-

lidia de la' Cruzada de los pecados, no i o . T r ¿¡tñ Romana E cele fu loca , aue 
Virt¡áiciio».(m v fur pat. obft.nté podría fer ábfuelro eó virtud 

de d rc'n Bata : luego el que hurta en 
coofimçi de Bula de Compoficion, 
podrá vfar de ella? R. Concedo ante-
ceden* y & negó confeífuentiam ¿ por-

f que el vn cafo eüá exceptuado por la 
JBuJa de Compoficion , y el otro cafo 
no e/B exceptuado en la Bula de la 
¡Cruzada. 
_ -Acerca de la Bula de La&icinios , y 
Ja de Difuntos, bien claro eftà lo que 
f.n ellas fe contiene , y afsi omito el 
.tratar de ellas. 

L' A I . contra Ids Hereges, y con-
tra los fautores a y receptadores; 

ó clerenforcs de los Heredes. Y contra • -
los que ( fcienter ) leen, tienen , impri-
men , ii defienden fus libros, que coiii 
tienen heregia, ó tratan de Religión. 
Y contra los Climáticos, y los qué fe 
apartan pertinazmente de ía obedien-
cia tj¿l Romano Pontífice.-- Veafo ef 
Trabado 24.de! primer precepto, §. t . 

^ y la explicación'de la^Propoficion^f. 
s j s ^ ^ ^ n d e n a d a por nueílro Safltifsimo Pa-

dre Alexandró VII . 
« > - J La II. contra los que apelan del Pa-
í ' • T R A T A D O L I L \ > % pa al Concilio General futuro; y con-
. • j 1 " " p - t r a 1,-js que en efto dán auxilio , ó fa-

vor. A las Comunidades fe pone en-
tredicho. £ 

La III. contra los Piratas, Cofarios; 
y ladrones Marítimos, que con animo 
de robar difeurren por el Mar dé la 
Iglefia , efpecialroente defde el Mar 

mrencus.i. Appellante. Pyrata. Argentario , hafta Tarracina. Y con-; 

4. Naufraga raplens. tra los que los reciben , favorecen , u 
Cenfurn fi imponi s. 6. Fai farmi, defienden. Bsfta que el Mar fea de la 

£>E L A S EXCOMUNIONES 
*• contenidas en el Derecho, 

de ia Bula de I4 
, Cena, 

7 . Arma minifirans. 
8. Qfñque vetat Roms, viftum. p. S pe 

¿iatcfHe profeclos. 
¡ jo . Romlpetas mutilane. 11. Et qui 

percujfor efì Prajulis. 
*Í2. Recurfam-Udens. 1 3 . Appellane. 

14, Li tee ris obfìans. 
î f . Ad civile trahens ClerHm.\6.Et f i 

Pr dato s impedías, • 
tq. Ec ele fiar um vfurpans fru3tts. 

I 8. Et qui imponi t onera. 

Silla Apoftolica , u otro , del qual aya 
fácil traníito al Mar de la Silla A p o £ $ 
tolica. 

La I V . contra los que roban los 
bienes de los Chriltianos, que han pa-̂  
decido naufragio. Veafe el Tratado 
44» §• í . • 

La V . contra los que imponen en 
fus tierras nuevos tributos, ó los au-¡ 
mentan , fin tener poteftad para efio, 
ó piden, que fe impongan , ó aumen-

1 9 . La cus , qui iti Cierttm pr«cefjat tyi tributos prohibidos. 
de crimine. La VI. contra los que falfifican leJ 
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i l 3 7 0 T r a t a d o L I f . 
tras Apoftolic'as , aunque fea en for- Patriarcas , Ar^obífpos, óbifpos , Le«; 
roa de Breve j y contra los que falfifi- gados , ò Nuncios de la Silla Apoftoli-
can las fup'úcas, fea en materia de gra- ca j y contra los que mandaren alguna 
e i a , 0 jufticia , que cftàn feriadas por 
pi Papa , ò-Vice Cancelario , ò fus Lu-
gar-Tenientes, òìfeH'adàS por mandato 
de fu Santidad, Y contra los que don 
filfedad fella® dichas fuplicascon el 

de las acciones dichas, ó hecha en fu 
nómbrela tuvieren por buena j o p a r a 
alguna de las acciones dichas, dieren' 
auxilio, confcjojó favor,. 

La XII . contra los que hieren, mas 
nombre del:Papai, Vice-Cancelario , ô tan , mutilan , defpóján , por s i , por 
los que hazen:fus vezes. Y contra Ies 
.que Caifamente fabrican', 0 hazen-le-
trasApóftoiicas, aunque fea en 'forma 
de Breve. r 

" L a V I L cônrra losque llevan ar-
mas,, &c. ,àlûs Infieles, o Hereges ''q'ü\*?£urr.en à la Curia 
los avifan de las cofas de la Religion b r ^ ^ í ^ y ^ n e g o c ^ ' 
Chriû5ana-,itr daño de eli'a; o en aigu-
aaimanera los favorecen en daño dé 
los Cato]feos . <2® ^ 

L i V í í í . contra los que impiden-
llevar vituallas, u otrascofas necesa -
r ias R o m a . 

La IX ; contra los que-mátan , mu-
tilan , defpojan , prenden, detienen, 
por s i ó pép otros , á los que van á la 
Silla A'poftolica , ó vienen de ella. Y 
contaa los que no teniendo jurifdi-
c jon, la vfurpan temerariamente, exe-, 
cutando cofas femejantes con los que 
«oran en la Curia de Roma. 

La X . contra los que matan , muti-
lan, llegan hiriendo, detienen,prenden, 
© roban á los Peregrinos , que van , ó 
viene^eitánen Roma por caufa de de-
voción-*, y los que para efto dan focor-
ro,conféJo, ó favor . 

La X I . contra los que matan , mu-
tilan , hieren , prenden-, encarcelan, 
detienen , liguen- con hoftilídad , ó 
cenan de fus Diocefis , territorios, 

dominios à los Cardenales, tierras , o 

otro , ó dire&a , ó indirectamente 
procuran que' fé executenlfis tales ac-
ciones, ó dá'n auxilio , confejo ,.ó* f a -
vor para ellas, contra nueve géneros 
de perfonas es a faber , contra los 

omana fo-í 
e e f fo f rcóYír 

tvk los que profiguen las caufas de 
3elios Curia- Romana:; contrp7 los 
íqueQirocurau- en las mifmas cáufasr 
contra los que tratan los negocios^ 
contra-ios ̂ Abogados rcontra los Pro»«' 
curadores:, contra los Agentes : contra 
Ibs Depurados fobre las. dichas cauJ 
fas : y contra los'. Juezes fobre las mi.fw 
mas.. 

La XIÍI . contiene, tres partes: Efi 
la primera parte fe excomulgan los 
que con pretexto de frivola apela-, 
c l o n , recurren alas, Curias feculares, 
apelando á ellas del gravamen , y fu-¡ 
tura Excomunión délas Letras A p o f j 
tblffcás;. En la fegunda fe excomulgan 
los Magiftradbs, que prohiben la 
Excomunion.de- dichas Letras. En la 
tercera , los que dire&a , ó indirecta-
mente impiden a los que racurreu á la 
Curia Romana para la- profecucion 
de los negocios, ó . impetración de L e J 
tras» 

L a X l V . e s contra feis generos. de 
perfonas. Lo 1 . contra los que de he-

cho 

De ías Excomuniones. * . j 71-
choén autoridad propria advocan á Sede Apoftollca,üde otras qualefquíe-
s i t e « u f a s efuirituales , ó anexas á ralglefias. 
las efpirítuales de los Auditores, y La X V I . contra los que impiden 1 
Comiflarios de la Sede A poftolíca ; y los Prelados , ó Juezes Eclefiafticos el 
de otros Juezes Eclefiafticos. Lo 2. que vfen de fu Jurlfdicion contra qua-r 
Contra los que con autoridad propria lefquiera. Y contra los que burlando 
impiden el curfo de las mifmas caufas. de fus fentencias, y Decretos , recur-
Lo 5. contra los que fe interponen co- ren a las Curias Seculares. Y contri 
rao Juezes en el conocimiento d é l a s los que procuran recibir de dichas 
tales caufas. Lo 4. contra los que Curias prohibiciones, y mandatos pe-
compelen á las partes adrices á que nales contra las fentencias d e l o s j u e -
revoquen , ó hagan revocar las cita- zes Eclefiafticos. Y contra los que de-
ciones, inhibiciones , u otras Letras tern'iinan los tales mandatos, y proht-
decretadas fobre las caufas' referida^^ K^iones, y las executah , ó dan confe-
Lo <f. f H h i f e l H f i r ' patrocinio , ó favor en las mifmas 
chas partes adr ices , para «jucharan facciones. 
que lean abfueltos de las C c n f u h ^ La XVI lcontra los que vfurpan, o 
aquellos, contra los quales fe ' ^ ' ^ ^qj¿eftran fin legitima facultad las ju-
charon dichas inhibiciones. Lo facón? rifd&iones, ó frutos,ó réditos, vsl ?ro¿ 
tra los que con Judkiaria poteftad ventus, que pertenecen ala Silla Apof-
impiden la execucion de Letras A p o f - tolic3, ó á qualefquíera perfonas Ecle-
tolicas, proceffos, executorias, y De- fiafticas. i 

Cretos, de qualquíera manera que lo La X V I I I . contra los que Imponen 
impidan. Eftiendefe la Cenfura de efte dezlmas, it otras cargas por sí , d 
Canon contra los que dan favor , con- por otros , dire&a , ó indiredamente,' 
fejo , ó aifenfo para impedir la evecu- á los Clérigos , ó á fus bienes. Y con-
eion de las fobredichas Letras Apofto- tra los que los tales tributos piden,' 
l icas, ó proceifos, ó executorias,íi D e - reciben , ó hazen que las dichas car-
cretos,aunque fe haga eífo con pretex- gas fe impongan á los Eclefiafticos, ó 
to,ó color de embarazar alguna violen- fe pidan. Y contra los que dan auxi-
Cia,&c. xilio , confeio, ó favor para que las 

La X V . contra los que traen, ó pro- tales cargas fe impongan , pidan , ó re-
curan que fean traídas las perfonas cíban. 
Eclefiaftícas á los Tribunales Sécula- La X I X . contra los Juezes Segla--
res,fuera de la difpoficion del Derecho, res , que en las caufas capitales , & 
Y contra los que hazen eftatutos,orde- críminalss , f e entrometen contra la$ 
naneas, ó qualquiera otros Decretos, perfonas Eclefiaftícas, proceifando, 
con que la libertad Eclefiaftíca es ofen- prendiendo , pronunciando fenten-
dida , 11 difminuida. Y contra los que cía , ó executandola , ó relegando 
vfan de dichos eftatutos, ó con color (efto efto es , echando , ó privando'ai 
de e l los , perjudican los derechos de la Eclefiaftico de la C iudad , ó patria, 
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T R A T A D O L í í . j 

DE L A S EXCOMUNIONES; 
„ refervadasalPapa > fuera.1 

de la:. Bula de lá . ; 
Cena». 

i - i f ^ Q i W r a - l o s ' q u e pones manos-
V ^ Í - vrglóntasen qualquiera C íe* 

perpetuaménte.o pór oigun tiempo)fin 
efpccial, y «fpecifica liceo cía de la SI- - — 
lia Apoftolíca. Y coto prebende a todo s 
los Magiftrados, Juezes, Notarios, E f -
cri vanos, Executores,, Sub- Executoíes> 
Confejcros , Senadoras , Preiidcntes, 
Cancelarios, Vice-Cancelarios,y otros 
femejantes, y de. qualquicr modo que 
f e llamen. 

La X X . es contra los que por si-, ó 
por otros , d i re&a, . ó indiredamenta, 
prefumen én todo i q e n parte ^nva?- _ 
dirv , deftrüir ¿ ocupar , u detené las vrglentas en qualquiera'Cíe* 
tierras, J u g a r c s ^ b dercchcs deda.S'an^ . .. rige?..,. ósfÜonges Cap. Si.qms >fuá¿ 
Sede Apoftolica.Y-contra ios que v f c * ^ » ^ ^ g ^ t e ^ S I ^ ^ S Í L d f i i e í t f t 

pan, perturban, retienen, ó hazen v e - ^emr/iinion-en el Tratado 1.2¿. b 
sacion a la Suprema Ju-rifdicion en las ^ f e o o t r a el que efta excomulgado pot -
jfobredichastierras. Y.contra l o s e I Legado del Papa fieftava-
arriman , favorecen , defienden', ü de X aS5 en la Excomunión iCap,. Qua% 
qualquiera maneradan ayuda, confejo, hnti dsOfficis-Deiegatt.: ' 
ó favor á los que hazen alguna de las Contralos que tienen Letras Apofc 
fobre dichas acciones.- tolicas faifas, fLdentro de veinte días 

Todas eftas Cenfuras , y la culpas . no las rompenyo refignan. Eftos , (I 
.porque fe incurren , efian refervadás, el Obtfpo lossexcomulga , queda la 
a fu Santidad : y fi algunos Confefio- absolución refervada al Papa : £ * p i 
res prefumptuorámente.- abfolvieren Dttra de crimim falfhr. 
de ellas, fuera de que no hazen. nada 4 Contra Iosjneendariosdeháziendi 
incurren ipfo fació en Excomuniones«- agena; entiendefe el milmoroodo, 

ro efta Excomunión no es refer^ -
v a d a , como advierte Souíaj 

ctp.14.difp.10u. 
nut». 3«. 

# 

* # * 

* # # * * * ' 
* * * 

qae excomulgados por Obifpo-,que-
da la.abfolucion- refervada.al Papa; 
Cap. Tva nos , de' fent.excommunU 
eationis.Veife la explícacióhdel re-i 
fervado Synodal 29.de eíte Obifpa^-
dode-Plam piona,. 

• Contra los que rompen y/jiintaJ 
mente-roban fas^Iglefias. N o fe .-
contrae la refervacion' al Papa de 
efta Cenfnra ,hafta fer denunciado 
por el Ordinario el tal fiador, y la-
drón. Veafe el refervado I 9 * y a * * í 
fado, 

¿ C o n - ; 

De las Excomuniones: 
Contra los Clérigos, que feienter 
comunican con el excomulgado no-
minatim por el Papa , admitiéndo-
le á los Oficios Divinos: Cap. Sig-
nifica vi t , defcntent. excom. Veafe 
el Tratado 1 1 . §. r . 
Contra los que comunican in cri-
mine cri/ñinofo con el excomulga-
do no tolerado con Excomunión 
refervada al P a p a e f t a refervacion 
es por la regla general ( que fe coli-
ge del cap. Nuper, de fent.excom.) 
que^ el excomulgado por comuni-
car in eodem crimine , ha de fer ab-
fucito por aquel 
abféf^cr ¿ T ^ f n í 

17] 
tad , ó ganancia , ó comodo tem-
poral , contra juílicía , 0 conchen-
cia , dexát?. de proceder contra al-
guno , quandodeben: ó fi por fes 
mifmas caulas prefumieren hazér 
vexacion a alguno, imponiéndole 
crimen de heregia ,ó impedimen-
to de fu oficio. Y fiel que efto ha-
ze es Obi f p o , incurre en fufpcnfion 
por tres mefes, y no en Excomu-
nión .Ciernentina mnltorum de h&-

. tpeicis. 
1 1 'Contra los Clérigos Seculares, <$ 

- - »Religiofos, que ihduxeren á algu-
f c no a que haga voto, ó juramento, ó 

lígadb^cs-n quien j promefla, de que elegirá fepultura 
comunica. Veafe el Tratado ; I.§M<" c n f u I g I e f i a ^ ¿ n Q , a m u d a r a ^ fí , a 

y í>uarez de Cenfnris, difp. U J e p - ^ h u v i e r e allí efeogido. Clementina 
; 2 . num. xx.j difp. - -/ -c ..... 

mer. 3 . ^ 
^ Contra los que hazen, ó mandan 

hazer alguna vexacion ( f e entien-
de gravemente pecaminofa ) á los 
que ponen alguna de las tres Cen-
furas , Excomunión ,Sufpenfion , o 
Entredicho ; y por efta caufa , paf. 
Jados dos mefes de incurrida , y no 
antes, queda refervada al Papa. 
El Padre Valentín traíl. f . cap. 2 ; 

9. pun8. x. 
? ! Contra los que obtienen abfolucion 

déla Exeomunion refervada al Pa-
, pa , con la carga , y obligación de 

comparecer ante el Papa j eftos , fi 
no comparecen , incurren de nue-
vo en Exeomunion refervada al P a -

cupientes de pañis, §. Sane. 
1 2 Contra los que quebrantan el en-

tredicho de vna de quatro maneras, 
óhaziendo celebrar el Oficio Divi-
no en lugar entredicho j ó convo-
cando publicamente, para que o y -
gan Miífa, en el tal lugar, principal-
mente á los excomulgados, ó pro-
hibiendo , que los excomulgados, ó 
entredichos falgan de la Iglefia, 
quando fe han de celebrar los Div i -
nos Oficios: ó fies excomulgado, 
ó entredicho publico , amoneftado, 
que Taiga de la Iglefia mientras Jos 

• 'Oficios, no quiere falir. Todos e f -
tos incurren en Exeomunion refer-
vada al Papa. Clement. gravis, de 
fent. excom. 

pa: Cap.Eosydefement.excom.in6. 13"Contra los que cometen fimonía 
1 • • \ . i-Veafe el Tratado 4. §. 

'íq Contra los Inquifidores, ó los que 
hazen fus vezes, ó cn fu lugar ha-
zen algún of ic io , fi por odio , amif-

confidencial , ó real en tres cofas; 
conviene a faber, en la recepción 
de Ordenes , en Beneficios Ecle-
íiafticos, y en el ingreífo de R e -

M } ' i i ? 



vjA Tratado LUI«. 
Iigton. Veife el tratado 47- Si- Óenfeñan.que dichos Religiofos no 

moni a. 
1 4 Contra los Frayles Mendicantes, 

que fe paffan á los no Mendicantes 
( excepto los Cartujos) fin efpecial 
licencia del Papa. Extrav. 1. de 

15- Contra los que temerariamente 
afirmaren , que es heregu, ó pecado 
mortal, ' juzgar, que nueftra Señora 
fue concebida,en pecado original,o 
lo contrario. Extrav. grave ni, 
relic¡.& ve'neK.^antt. 

Contra las mugeres,qjie entran 
laclaufura.de ReIigiofos.^d?<rS<í/«. 
tom.^tratt. 1 cap.f. ptttiñ. 8 . 

' 1 7 Contra los que prefumen "vfurpar 
qualefquiera.bienes ,dereehos, redara 
tos,frutos,o iurifdiciones.de alguna 
Xglcfia , ó Beneficio Secular, ó Re-
gular ,de l Monte de piedad , it.de 
otros lugares, p íos ; ó impiden que 
los legítimos, dueños los perciban.. 

"Trident . fe j f i ii.cap.x r. 
1 8 ' Contra los Rel igiofos, qqe pre3 

furaptuofamente , fin licencia efpe-
cial del Pairoco , ó privilegio, ad-
miniftráren el Viatico , ó Extrema-
Vncíon , ófolemnizan el Matrimo-
nio.Clemcnt.fi Religiofi deprivile-
giU. 

19 Céntralos Dueliftas (de el módd 
pueftó en el Tratado 14.)refervaron 
efia Cenfura Gregorio XIII. y Cle r 

mente VIII . 
1 0 Otras muchas* Excomuniones ay 

refervadas á fu ¿antidad.corao con-
tra los que hurtan libros, ó quader-

— ~ nos de las Librerías de los Frayles 
Menores, ó Predicadores; y contra 

^los que infaman dichas Religiones, 

eftán en e fiado de perfección;/ con: 
tra las Monjas , que quebr antan la 
claufura , &c . pero e-ftas fon de las 
mas comunes. Y el que quisiere fa-
ber latamente las E x c omuniones,af-
fi refervadas, como no ^refervadas, 
vea a Sayro de CenfurU , Hb. per 
W.Bonácina tom.T>.difp.\.& Na-
varro cap. ij-, Suarez de Cenfuris, 
dijp. 20. cum tribus fec¡cj. Antonio 
del Efpñitu Santo traft. 1 2 , dijp.$l 
fett. 12. 

TRATADO LiV. 

' AS EXCOMUNIONES-
jfefervadas á los Señores. 

Qbií^OSv; 

i r / ^ K ) n t r a el que hirió levemente 
( con pecado mortal fe fúpo-

nerá Clérigo; ó fi aunque fueífe he¿ 
rida grave,fue muger la que hirió^ 

z Contra el que comunica in crimine 
- crimino/o con-el excomulgado con 
Excomunión refervada ai Obifpo. 
Los que en cafo de necefsidad fon ' 
abfueltos de la Excomunión refera 

' v a d a a l Obifpo,por el que fuera de 
effa necefsidad no podía abfolver de 
ella, fi no fe pretentan'paífada la ne-j 
cefsidad) al feñor Obifpo,que la re-: 
fervó , incurre en Excomunión re-' 
fervadaal Obifpo. 

4, Contra los que procuran el aborto 
del feto ya animado.. V e j e el Trata-
d o ^ . 

y.Las 

S t a s Excomuniones refervadas al Pa- aprobados por el Ordinario. La míf-
a . - ( _ m n a . A l I 1 K - ( _ . . . . V «-> a fe cometen al Obifpo , y puede 
abfolver de ellas en cafo de no aver 
reenrfo a! Papa, ó a fu legado, 

6 Contra los, Religiofos de San Fran-
: cifco , que admiten en fus Tglefias á 

los Oficios Divinos en tiempo de 
¿ntrediffho , á los de fu Tercera Or-
den. Acerca de efia Cenfura veafe 
ai Padre Suarez deCenfuris}difp.i 3. 
fett. i.nibn.j. 
La ExconVunion , que el Obifpo re-

; fervare, para s i , ó en la S y n o d o , o 
. fuera de ella." 

% Por eljConcnie Tridentino 

ma Excomunión ay para los qne di-
vulgan. libros manuferiptos, fin apro-
bación,^ examen; fe entiende, que an-
dan como Libros perfeótos, y confu-
mados. Y aunque efia Excomunión To-
lo habla de Libros de cofas Sagradas, 
fin nombre de Autor, y fin aprobación 
debida ; pero en la regla 10. del índice 
de Libros prohibidos, facado con au-
toridad de Pió I V . y defpues aumenta-
do'por Sixto V . y reconocido, y pu-
b=icado por Clemente VIII . fe comi 
prebenden generalmente debaxo de la 

fÉxcomunion , ora fea el Libro ¿ ¿ c o -
fas Sagradas, ©ra fea de profanas, ora 
fea con nombi e^Je Autor, ó fin é l .Vi-

om.4.tr.i<;.cap.%. ptintt. 

puetttu ipyvtnpíQs por si, c 
; por fu Vicario , abfolver de todos 

los cafosocultos^refervados, al \ de Salmant. tonT^.tr.i¿.cap.* 
w foro confcientia á fus fubcjicos ¡;ry~ Y)§. 2. 
dé la heregia ^oculta folo 'gor si. ' L ¡ II. de l a f e f . j^.Can.i i . C o n -
Acerca de eñe privilegio, y fi e f U tra los que prefumen enfeñar, predicar, 
en ler,veale la explicación de la Pro- ó pertinazmente afirmar , ó publica-
poíicion tercera,condenaca poa Ale-
xandra V I I . 

mente difputaodo , defender, que no 
<gs n^ceílaria la Confefsion Sacramental 
al que eftá en pecado mortal , para co-
mulgar Sacramentalmente, teniendo 
copia de Confeíícr. 

La III. de la f e f . 2.4. cap. 6.derc¿ 
form. contra el que por caufa de Ma-
trimonio arrebata á alguna muger , y 
contra los que para eífo dan auxilio, 
confejo , ó favor. Veafe el Tratado 
acerca del impedimento dirimente del 
raptó. 

- , 'LzW.¿z\zJcff.i4(.cap.<).dcrefor-
T : A L en la f e f f . 4 . in Decreto de »¿/-.contra todos aquellos, de qualquie-
J L i edithne, & vju, contra los que ra dignidad, ó condicion que fean, que 
imprimen , ó hazen imprimir Libres fueren direda, ó i n d i n a m e n t e a fus 
de cofas Sagradas, fin nombae de Au- fubditos , ó á qualefquiera otros, a que 
t o r ; ó los venden, ó retienen en fu contraygan Matrimonio contra fu l i-
poder, í¿n fer p rimero examinados, y bre voluntad. 

A a 4 L a -

TRATADO LV. 

jPONENSE N U E V E EXCO-
^munlones, que fin refervacioa 

Fulmina el Concilio 
Tridentino. 



las perforasi, de quafquiera f exo , y 
cóàdicion que fean , que entran en 
claufura de Monjas -fin licencia del 
Obifpo , ó Superior . obtenida 

376 , Tratado LV. 
La V . de la fef i <¡. e«v, 5 . contra tal s f to ' fu prefench , confentimiento, 

o autoridad. 
La V I I I . del mifmo capittilo , con-

tra los que impiden la fanta voluntad 
de recibir velo , ó hazer voto á alguna í ibi ípo , o bupertor , obtenida in oc rcgiqu vciu , u m « 

fcriptis. Bonifacio I X . pufo Excomu- muger, fin cauíajufta. 
nion contra los que entran en Monaf-
terios de Monjas fajeras al Orden de 
Predicadores , fin licencia efpecial del 
Papa , ü del General de dicha Orden, 
ó qaando lo permiten las Conftftu-
ciones de dicha Ordén ; y que los tóa-
les no puedan fer abfueltos, fino f.s 
poref.Papa , ó p8r el General de d n v 

L a l X . d e la f e f z^. cap. 19. de re-
firm. es acerca del duelo, ó defafío. 
Pero aunque el Concilio no la refer-
va , la refcrvó Pió I V . en cjuanto a los 
defafios folemnes j y en quanto a to-
dos la refervó Clemente VI I I . año de 

lllius •vices , confirmado el 
Decreto del Tridentino ,. y los Motus 

- v i . X O f / u , v r . . . w i i w -

cfif^0rden , ò por algún Religiofo de " propios d 
dicha Orden , a quien el General dief- Vosqüales'avwn efterididola Exeorau-: 
fe la facultad : Sic bfétur in fine Con- pu&fta por el Concilio. Veafe el 
fiitutionem Sacri OrStnis Pradicatp**^ donde fe explica a quie r 

rum. Y añado , que Gregorio- X í J . 
refervó á si la Exsomunion de los que 
entran en la claufura de Monjas con 
el pretexto de licencias alli dero-
gadas. 

La V I . de la mifma fefsion, contra 
los Magifirados feglares, qtre no dan 

coitfprehenda efia Excomunión. 
L a í Excomuniones a iure no refer-

vadas fon machas: v. gt ay Excomu-
nión contra los Diredores de Monjas^ 
frfomentan difcordias en la elección. 
Contra los que fcienter contraen rnaá 
trimonio con confangetinea , ó a f in , en 

favor à ¡os Obi fpos , quando eftos le grado prohibido , ò con Religiofa. Y ; 

piden para reftituir , ó confervar las contra el Religiofo Profef lo, ó Cler í -
Relig'ofas en claufura. go Ordenado in Sacris, que Jcienter 

La V I L de la dicha f e f cap. 1 8 . contraen Matrimonio. Y otras mu-
contra qualefquíera perfonas , que chas, que trae Cayetano en la Suma¿ 
fuercan à alguna muger , d e qualquie- y Navarro en el Manual cap. 2 7 . Pe-» 
i a eftado, ó condicion que fea ( fuera ro "pues qualquiera Sacerdote expnef-
de los cafos expresados en el Dere-
cho ) a entrar en Monafterio , ó reci-
bir Abito Religiofo, ó hazer profef-
íion. Y contra los que a efto dieren 
confejo, auxilio, ó favor. Y contra 
los que fabiendo que la tal muger no 

. f j itra con libre voluntad en el Monaf-
ter'o , ó a recibir el Abito , ó la pro-
fsfsion,interpone de algún modo al 

to puede abfolver fin privilegio de Iaá 
Excomuniones no refervadas , no es 
tan neceífaria fu noticia en particular,1 

aunque es bien para amoneftar de e f -
to al penitente, y agravar la peniten-J 
cía. En algunos Obifpados ay EXCO-J 
munion lata contra los que no cum-: 
p'en con el precepto anual de la con-
fefs ion, ó comunion 5 pero eif efte de 

Pam-

T R A T A D O M I ^ C E -
laneo. "W? -í.i 

Tratado fflftélaneo^ • 377 
Pamplona no es Excomunión lata, fi- refervadas al Papa >aunque fean publí-
no fertnda. cas , exceptuando las contenidas en la 

Bula de la Cena. Pueden t ambicnab-
• • 1 • 1 1,1 1 ' 1 ~ '" folveralos Seculares, en opinión pro-

bable , délos cafos ocultos intra rBu-
liam Ccent, exceptuando la heregia 
mixta. Pueden también abfolver á ios 
Seculares de los refervados al Obifpo 

g t - f ó r derecho común 5 pero no de los 
que fe refervan los Obifpos por dere-

.. cho particular; y aísi no pueden ab-
Los Confeíforés Regulare) folver^áe los .refervados Sy nodales, fin 

pueden por fus privilegios comu- facuít"d del Obifpo , conjo conf-
iar los votos de los Seculares ? R . Que ta ,d¡j/Ía- P/opofícfon i z . condenada 
pueden V I I . De lo dicho Te 
do los cinco reiervados al g.ue- pfiere , que pueden abfolver de 
den también en eftos c inco, qi:¿nd(£& las pecados , j Cenfuras que ro-
ño fon abfolutó's ., perpetuos > y perfe^- ^1 ^jv aL Santo Tribunal de la Incpifi-
t o s , hechos ex afteftu ad retn prumj.T ' eTon contenidas extra "BulUm Cana, 
(km. Y es muy probable , que no falo cómo fon fortilegio , maleficio, fu -
pueden comutarlos ,fino difpehfailos. perdición, magia , adoratie T)<tmo-
Confta efto de varios privilegios de num , felicitación en la con fefsion, 
Pontífices, y es fentencia la mas co- y otros delitos contenidos en los Edic-
mun de los Autores; fupongo que dif- tos de la Santa Inquificíon, y que per-
penfar , y comutar votos pide cau- t é ^ i r i p f i v a t i v e al .Tr¡|^if fál<¡umet 
r h<tc crimina , non ex errore contra Fi-5 

dem proficifcuntttr , Jedex avaritid, 
ira , alia ve pafsiove. N o hablo en 

efte Parrafo de la facultad de 
abfolver dentro.de 

Italia. • „.v 

fa. 
P. Pueden los Religiofos vfar 

de dicha facultad con los Seculares,que 
no tienen Bula ? R . Que es mas proba-
ble que fi, como enfeña Sánchez , y 
otros. 

P . D e qué pecados,y Cenfuras 
refervadas pueden abfolver losConfef-
íores Regulares á los Seculares? R*. 
Que los Confeífores Regulares, ex-
püeftos por fus Prelados , y aproba-
dos por el Obi fpo . (e f to entendemos 
por Confesores Regulares, refpefto 
de los Seculares) pueden abfolver ex-
tra ltaliara a todos los Sec*lares de 
iodos los pecados, y Excomuniones-

C* * * * * * * 

*** 
* * * 

* * * 



las perfonas, de qualquiera f exo , y 
coBdicron que fean , que entran en 
claufura de Monjas -fin licencia del 
Obifpo , ó Superior . obtenida 

376 , Tratado L V . 
La V . de la fifi l <¡;t«v, 5 . contra tal a&cMu prefench , con fen ti miento, 

ó autoridad. 
La V I I I . del mifmo capitulo , con-

tra los que impiden la Tanta voluntad 
de recibir velo , ó hazer voto á alguna i Jbnpo , o bupertor , obtenida in ac rcgiqu vciu , u m « 

Jcriptis. Bonifacio I X . pufo Excomu- muger, fin caufajufta. 
nion contra los que entran en Mon.if-
terios de Monjas fujetas al Orden de 
Predicadores , fin licencia efpecial del 
Papa , u del General de dicha Orden, 
ó quando lo permiten las Conftftu-
ciones de dicha Ordén ; y que l o s ó -
les no puedan fer abfueltos, fino ¿s 
porel^Papa , ó p8r el General de d n v 

L a l X . d e la fejf.z<¡. cap. 19 . dere-
firm. es acerca del duelo, ó defafio. 
Pero aunque el Concilio no la refer-
va , la refervó Pío I V . en cjuanto a los 
defafios folemnes j y en quanto á to-
dos la refervó Clemente VI I I . año de 

lillas •vices , confirmado el 
Decreto del Tridentino ,/y los Motus -vi .X opu , «j 1'V" W i n . ! -

cfif^0rden , ó por algún Relígiofo de vp'rojjrios d 
dicha Orden , a quien el General dief- Vosqüales'avwn efterididola Exeorau-
fe la facultad : Sic h&tur in fine Con- pu&fta por el Concilio. Veafe el 
fiitutionem Sacri Ore/mis Pradicaty*^ ¿ g j ^ ' i ^ donde fe explica a quie-
rum. Y añado , que Gregorio- X í J . 
refervó á si la Exeomunion de los que 
entran en la claufura de Monjas con 
el pretexto de licencias allí dero-
gadas. 

La V I . de la mifraa fefsion, contra 
los Magiftrados feglares, qtre no dan 

coitfprehenda efta Exeomunion. 
L a í Excomuniones a iure no refer-

vadas fon muchas: v. gt ay Exeomu-
nion contra los Diredores de Monjas^ 
íi'fomentan dífeordias en la elección. 
Contra los que feienter contraen ma-
trimonio con confangetínea , ó a f in , en 

favor a ¡os Obi fpos , quando eftos le grado prohibido , ó con Religiofa. Y ; 

piden para reftituir, ó confervar las contra el Relígiofo Profef lo, ó Cler í -
Relig'ofas en claufura. go Ordenado in Sacris, que feienter 

La V I L de la dicha f e f . cap. 1 8 . contraen Matrimonio. Y otras mu-
contra qualefquíera perfonas , que chas, que trae Cayetano en la Suma¿ 
fuercan á alguna muger , d e qualquíe- y Navarro en el Manual cap. 2 7 . Pe-» 
ra eftado, ó condicion que fea ( fuera ro "pues qualquiera Sacerdote expuef-
de los cafos expresados en el Dere-
cho ) a entrar en Monafterio , ó reci-
bir Abito Relígiofo, ó hazer profef-
íion. Y contra los que a efto dieren 
confejo, auxilio, ó favor. Y contra 
los que fabiendo que la tal muger no 

.4á3tra con libre voluntad en el Monaf-
terio , o a recibir el Abito , ó la pro-
fefsion,interpone de algún modo al 

to puede abfolvér fin privilegio de Iaá 
Excomuniones no refervadas , no es 
tan neceífaria fu noticia en particular,1 

aunque es bien para amoneftar de e f -
to al penitente, y agravar la peniten-J 
cía. En algunos Obifpados ay Exco-J 
munion lata contra los que no cum-: 
p'en con el precepto anual de la con-
fefs ion, ó comunion 5 pero eif efte dé 

Pam-

T R A T A D O M I ^ C E -
laneo. "W? •í.i 

Tratado Mfeélaneo^ • 3 7 7 
Pamplona no es Exeomunion lata, fi- refervadas al Papa >aunque fean publí-
no fertnda. cas , exceptuando las contenidas en la 

Bula de la Cena. Pueden t ambicn ab-
• • 1 • 1 1,1 1 ' 1 ™ '" folveralos Seculares, en opinión pro-

bable , délos cafos ocultos intra 72»-
lUm Ceent, exceptuando la heregia 
mixta. Pueden también abfolvér á ios 
Seculares de los refervados al Obifpo 

g t - f ó r derecho común 5 pero no de Jos 
que fe refervan los Obifpos por dere-

.. cho particular; y aísino pueden ab-
Los Confeíforés Regulare) fólver^áe ios refer'vadosSynodales, fin 

pueden por fus privilegios comu- facuít"d del Obifpo , conjo conf-
iar los votos de los Seculares ? R . Que ta ,d¡j/Ía- Propoíícion i í . condenada 
pueden V I I . De lo dicho -fe 
do los cinco reiervados al g.ue- pfiere , que pueden abfolvér de 
den también en eftos c inco, quandi^ io.s pecados , y Cenfuras que to-
no fon abfolutó's ., perpetuos > y perfe^- ^1 ^jk aJt Santo Tribunal de la Inquifi-
t o s , hechos ex afteftu ad retn prumj.T ' cTon contenidas extra TSullam Cana, 
(km. Y es muy probable , que no falo cómo fon fortilegio , maleficio, fu -
pueden comutarlos ,fino difpenfarlos. perfticion, magia , adoratie Damo-
Confta efto de varios privilegios de num , felicitación en la con fefsion, 
Pontífices, y es fentencia la mas co- y otros delitos contenidos en los Edic-
mun de los Autores 5 íupongo que dif- tos de la Santa Inquificíon, y que per-
perifar , y comutar votos pide cau- t é ^ i r i p f t v a t i v e al .Tr ¡ |^i f fá l<¡umtt 
r h<tc cr'mina , non ex errore contra Fi~¡ 

dem proficifcuntttr , Jedex avaritid, 
ira , alia ve pafsiove. N o hablo en 

efte Parrafo de la facultad de 
abfolvér dentro.de 

Italia. • „.v 

ía . 
• ' P . Pueden los Religiofos vfar 
de dicha facultad con los Seculares,que 
no tienen Bula ? R . Que es mas proba-
ble que fi, como enfefia Sánchez , y 
otros. 

P . D e qué pecados,y Cenfuras 
refervadas pueden abfolvér losConfef-
íores Regulares á ios Seculares? R*. 
Que los Confeifores Regulares, ex-
püeftos por fus Prelados , y aproba-
dos por el Obi fpo . (e f to entendemos 
por Confeffbres Regulares, refpe&o 
de los Seculares) pueden abfolvér ex-
tra ltaliara á todos los Sec*!ares de 
iodos los pecados, y Excomuniones-

C* * * * * * * 
* * * 

*** 
* * * * * * 

* * * 



27,8 . Tratado Mifcelaneo. 
, densdojen que efle cafo Padropraófíca 

Í I . formali tè r Ja Propoficion condenada. 
Pero fi hurtaffe en la ta! necefsidad, F.eg. El que enfe/íare , ù defendiere conociendo ..que hacia mal , y . que pe-. 

algunas de las Propoficiones cava , folo la pra&icaria materlalitèr t 

figuientes condenadas por NN.SS .PP , & impigr ì è. 
Inocencio Xf . Alexandro V i l . y Ale- S u p u r o ello, digo lo primero, que 
xandro VIII. en qué incurre ? R. Q¿é el que praftica materialiter la'Propo-
? neutre en Excomunión mayor ficion condenada, comete dos peca-
fententie. refervada à fu Santidad; la dos:vno con :ra obediencia , y otro 
qua! Cenfura incurren también los que CO™ra aquella virtud , à que fe opone 
las predican , imprimen , ò diputan., la m a r e r j * d e J ^ $ n i o » , ^ folo peca 
menos que fea Impugnándolas. ¡Y conforme fuerera materia; V . g £ l que1 

. P. Es %' to prafticar alguva de hurta en necefsidad grave, conocien-
^ c S a s Propoficiones.? R . Que n a W f á 1 1 « peca ; folo C ^ e t e ^vn pecado, 

vno , porque eftàn condenadas poi? de huíte.--. J t J J ' J l W W S ^ * * « ^ 
efcandalofas, improbables, y prafti-N "Digo rù'fegundo, que el que p r a ^ J 
camcnte faifas. Lo otro , porque f ^ J ¿*fo?maHúr laPropo^cion condena-
Santidad manda con precepto R u ^ ^ f ^ - c o m e t e pecado mortal de inobe-
de obediencia, que nadie las práéaque. Ciencia al precepto del Papa,aunque la 
PeVo en la condenación de dichas materia fea leve,; y i mas de ello co-
pvopoficiones , no fe póne Excomunìon tóete pecado de heregía , por quanto : 

contra los que puramente las praSi- Renten,que el Papa yerra en cafos per-
c a n tenecientes al govierno dé lalglelia^ 

P. El Que praticare dichas. Pro- *n ordine ab bonus mores , en las qua- , 
peticiones1, quantos pecados comète? l e sprocede como Paftor vníverfal, y.\ 
R . Suponiendo , qiie de dos maneras Cabeza de la Iglefia : y fi la tal heregía » 
fe puede prañicar vha Propoficion fuefle mixta de interna,y externa,incu- . 
condenada,/ormaliter, vel materia- en Excomunión refervada al Papa ; 

liter. Praticarla formalltèr, es con- ***** %üllernC«n*¿HXÍá diEtotraU.de 
travenir à la"Propoficíon condenada, Fidel pero finofQeffe mixta de interna, 
haziendo j u y z i o q u e aunque eftè y externa , no incurre en dicha Exco-
condcnada , es licito feguirla, y aun m'union : como tampoco la incurriría, 
es probable pr«&kè. Pja&icarla mate-, fija heregía no fuefle formal. 
rialitèr , es executarío que en la rea-" Adviertafe, que qualquiera que 
lidad eftà condenado por malo , co- pradicare formal'uèr alguna de las 
nociendo que peca , y que obra mal. fefenta y cinco Propoficiones conde-
Extmplo : Pedro hurta í n necefsidad nadas por Inocencio XI. debe fer de-
g r a v e , haziendo juyzio de que es li- lá'tado al Santo Tribunal de la In-

- cito hurtar e n la tal necefsidad,no obf-, quificion ; de fuerte , que el que fa-
tante el que fu Santidad lo tenga con- bfendo , l o delatare al tranfgreflor, 

incurre en Excomunión mayor lata burial en fu decreto de 2 4 . de Julio 
fententií,, fulminada por efSanto Tri- de 1 6 7 9 . 

§, I I I . 

E X P L I C A C I O N B R E V E 
de las* Propoficiones Con-

denadas; 
I f i ex^ìr^riMimsxoU^ Curiu^das por Nueftro SM% 

tifstmo? adreJmcencioXL 

P R O P O S I C I O N i¿ " 

N O es ¡licito en la admimjiracioj¡ 
de los Sacramentos fegiir la 

oplnio probable del valor del Sacra-
mento , dtxando la mas fegura, fino 
es que lo prohiba la ley, el. patio ., o 
el peligro de ih Incurrir en en grave 
daño. De donde folo Je debe dexar 
devfar de la fentencia,probable en 
la adminijlracion delrBautifmo,Or~ 

# den Sacerdotal¡o Epifcopal.Conde-
nada*. 

Acerca de efta Propoficion, veafé lo 
dicho en el Tratado deConciencia pro-
bable.P.Quéfe condena en efte Propo-
fidon? R.Que fe condena el feguir opi-
nión fojamente probable , y^no fegura, 
dexándo la fegura en lo perteneciente 
al valor del Sacramento: efio es, en or-
den alo que pertenece á la materia, 
forma , e intención del Miniftro , e % 

iquanfo a lo effencial, d requifitos t f -
fenciales de dicha materia , forma , é 
intención. P Queda condenado en di-
cha Propoficion el dezir, que feria folo 
pecado venial el feguir opinion proba-
ble , y menos fegura del valor del Sa-
cramento?!^Que no queda condenado 
e(fo;en fentir deTorrecilla.en la expli.( 
caciOn de dicha Propoficion conclafG. 
Y la razón es , porque la Propoficion 
condenada deziajque no era licito,y el 
que dize que es pecado veniafdize que 
es licito. 'Pero no obftante digo, que lo 
dicho feria pecado mortal, porque la 
irreverencia e s t r a v e : Torrecilla vbi 
fupra. VeafeFr. Manuel deCorcep-
cioh traSl.de de Posnitent. e¡u&(l. 8. 

P. Se condena en dicha Propofi-
cion la fentencia que dizc, que pnedl 
el Minifiro adminifirar el Sacramen-
to con opinion probable de fu valor, 
dexada la mas probable , y mas fe-
gura , quando al tal Miniftro le ame-

naza 



27,8 . Tratado Mifcelaneo. 
, denadojen que efte cafo Padro praóftca 

11« formali tè r Ja Propoficion condenada. 
Pero fi hurtafle en la ta! necefsídad, F.eg. El que enlejiare, ù defendiere conociendo ..que hacia mal , y . que pe-, 

algunas de las Propoficiones cava, folo la pra&icaria materialitèr, 
figuientes condenadas por NN.SS .PP . & impigr ì è. 
Inocencio Xf . Alexandro V i l . y Ale- S u p u r o ello, digo lo primero, que 
xandro VIII. en qué incurre ? R. Q¿é el que praftica maierialiter la'Propo-
? ocurre en Excomunión mayor íat$ ficion condenada, comete dos peca-
fententie. refervada à fu Santidad j la dos:vno con :ra obediencia , y otro 
qua! Cenfura incurren también los que <&ntra aquella virtud , à que fe opone 
las predican , imprimen , ò <%ttan¿ , a materiale h ^ p m i o a , ^ folo pee* 
menos que fea Impugnándolas. ¡Y conforme fuerera materia; V . g £ l que1 

. P. Es %' to prafticar alguva de hurta en necefsidad grave, conocien-
^ c S a s Propoficiones? R . Que n a W f á 1 1 « peca ' f ó jó jomete vn pecado, 

vno , porque eftàn condenadas poi? de h u r t ^ . J S ^ ^ J ^ f P W S ^ * « ^ 
ef-andalofas, improbables, y p r a d P "Digo íu fegundo, que el que p r a ^ J 
camcnte faifas. Lo otro , porque fyj ¿aformahWr la Propoficion condena-
Santidad manda con Recepto ' f S T ^ ^ f ^ ó i h e t c pecado mortal de ínobe-
de obediencia, que nadie las práéaque. Rienda al precepto ¿leí Papa,aunque la 
Pero en la condenación de dichas materia fea leve,; y à mas de elfo co-
pvopoficíones , no fe póne Excomunìon tóete pecado de heregia , por quanto : 

contra los que puramente las praSi- Renten,que el Papa yerra en cafos per-
c a n tenecientes al govierno dé la Iglefía,^ 

P. El Que praticare dichas. Pro- *n ordine ab bonus mores , en las qua- , 
poficiones, quantos pecados comète? l e sprocede como Paftor Vñivéríal, y.\ 
R*. Suponiendo , qúe de dos maneras Cabeza de la Iglefia : y fi la tal heregia » 
fe puede prañicar vha Propoficion fuefle mixta de interna,y externa,incu- : 

condenada,/ormaliièr, vel materia- en Excomunión refervada al Papa ; 

liter. Praticarla formalitèr, es con- ***** "SullcmC^n^iuxta diño irAtl.de 
travenir à la"Propoficíon condenada, Fidel pero fino fuefTe mixta de interna, 
haziendo j u y z i o q u e aunque eftè y externa , no incurre en dicha Exco-
condcnada , es licito feguirla, y aun m'union : como tampoco la incurriría, 
es probable pr«&kè. Praticarla mate-. fi J a heregia no fuefie formal. 
rialiter , es executarío que en la rea-" Adviértale, que qualquiera que 
lídad eftà condenado por malo , co- praticare formaliter alguna de las 
nociendo que peca , y que obra mal. íeíenta y cinco Propoficiones conde-
Excmplo : Pedro hurtado necefsidad nadas por Inocencio XI. debe fer de-
grave , haziendo juyzio de que es li- Iá'tado al Santo Tribunal de la In-

- cito hurtar e n la tal necefsidad,no obf-, quificion ; de fuerte , que el que fa-
tante ei que fu Santidad lo tenga con- bfendo , l o delatare al tranfgreflor, 

» t 

incurre en Excomunión mayor lata bunal en fu decreto de 24 . de Julio 
Jententit,, fulminada por elianto Tri- de 167 9. 

§, H I . 

E X P L I C A C I O N B R E V E 
de las* Propoficiones Con-

denadas; 
I f i ex^ìr^riMimsxoU^ Curìu^das por Nueftro SM% 

tìfstmo? adreJmcencioXL 

P R O P O S I C I O N i¿ " 

N O es ¡licito en la adm¡mjiracioj¡ 
de los Sacramentos feguir la 

opinio probable del valor del Sacra-
mento , dtxando la mas fegura, fino 
es que lo prohiba la ley, el. patio ., o 
el peligro de ih incurrir en en grave 
daño. De donde folo. Je debe dexar 
devfar de la Jentencia,probable en 
la adminijiracion delrBaut'tfmo,Or~ 

# den Sacerdotal¡o Epifcopal.Qonáe-
nada*. 

Acerca de efta Propoficion, veafé lo 
dicho en el Tratado deConciencia pro-
bable.P.Quéfe condena en efte Propo-
ficion? R.Que fe condena el feguír opi-
nión folamenieprobable , y^no fegura, 
dexándo la fegura en lo perteneciente 
al valor del Sacramento: efio es, en or-
den alo que pertenece á la materia, 
forma , e intención del Miniftro , e % 

iquanfo a lo elfencial, d requifitos t f -
fencíales de dicha materia , forma , é 
intención. P Queda condenado en di-
cha Propoficion el dezir, que feria folo 
pecado venía! el feguír opinion proba-
ble , y menos fegura del valor del Sa-
cramento?!^Que no queda condenado 
e(fo;en fentir deTorrecitla.en Ja expli-l 
cacion de dicha Propoficion conclufG. 
Y la razón es , porque la Propoficion 
condenada deziajque no era licito,y el 
que dize que es pecado venial,dize que 
es licito. 'Pero no obftante digo, que lo 
dicho feria pecado mortal, porque la 
irreverencia e s t r a v e : Torrecilla vbi 
fupra. VeafeFr. Manuel deCorcep-
cioh traB.de de Peenitent. quafl. 8. 

P. Se condena en dicha Propofi-
cion la fentencia que:dize, que pnedl 
el Minifiro adminiftrar el Sacramen-
to con opinion probable de fu valor, 
dexada la mas probable , y mas fe-
gura , quando al tal Miniftro le ame-

naza 



3 8o Explicación dé las Propoficiones condenadas." 
naza peligro de muerte, ó grande da- atender a é l ; y lo mifmo , quando las 
ño de no hazerlo afsí, fuponiendó, que opiniones fon acerca del derecho , por 
la ta l a m e n a z a no es por defprécio del quanto la l e y , que habla del puerto, 
Sacramento? R . Que no queda e í fo tiene di.erfas interpretaciones >e.n efte 
condenado: y la razón e s , porque la c a f o / d e b e juzgar también fegun la 
Propoficion condenada, habla general- mrs probable. Y dezir lo contrario en 
mente, y no en cafo precifo de vrgente qualquiera de los dos cafos eftá com-
necefsidad , como efta de que aquí ha- prehendido en la condenación. Es fen-
blamos. Y no folo efta fentencia no ef-
ta condenada, fino que la tengo por 
probable: y la razón e s , porque la vr -
gente necefsidac^efcufa irreveren-
cia al Sacramento,y haze que efcüfe de 
tem^ridad-d exponerlo á riefgo d f a u e 
jfep nu)o , tiendo también probabr^fe, 
valor.Ni efto es fimular la adminiftra^ 
cion del Sacramento, porque eí que i i-

tencia común , veafe la Suma de Lean r 

dro pag.mibi 709 . • 
P. Quando por ambos4 Htigantes 

ay opiniones igualmente probables, 

podrá el Juez fentenciar por la que 

quiíiere, fin contravenir á la conde-

»nación? R . Que no puede: y la ra-

ción condt'nada-no habla direUe eg e l 
mula el Sacramento,fabe de cierto,que ^íafo de igual probabilidad ; pero fe 
no haze Sacramento , è intenta no^9*t^iníwre de e l la , por quanto la fenten-
zerle, (ino fimularle, loqual nófifeede eia , que afirma , que en igual proba-
en nueftro cafo. Dianap . i. traci. 1 3 . bilidad puede el Juez dàr la. cofa à 
r e f i .Enriquez^i^. 1 • cap.^.num.y. in —u„m» • 
^/e/./iVí.^.Torrecilla vbi Juprà. 

P R O P O S I C I O N I I . 

Probable jungo , que puede el Juex. 
juzgar fegun opinion, auque menos 
probable. Condenad. 

Veafe lo lo dicho en el Tratado de 
Conciencia probable. P. Podrá el Juez 
juzgar, fegun opinion menos proba-
ble , quando la menor probabilidad es 
acerca del hecho , ó acerca del dere-
cho? R. Que afsi en el hecho, como en 
el derecho , debe juzgar fegun la opi-
nion mas probable; de manera, que 
fi vno de los litigantes mueftracon me-

, jores inftrumentos, y pruebas , que la 

cofa le pertenece ì è ì , debe el J u e z p k y t o , j o t r a s cofas femejantes. 

qufen quiliere , es menos probable ; y 
afsi el Juez , q j e flguiere eífa opinion, 
fentenciaria fegun opinion menos pro-j 
bable. Fray Manuel de la Concepción, 
en la Suma de Leandro vbi fupra. con-
tra el P . Corella en la Pra&ica tr. io» 
num.zz. 

P.En la condenación de efta Pro. : 
poficion fe comprehenden , no folo 
las fentencias difinitivas , fino t a m - * 
bien las interlocutorjas , que fe dán 
fobre algunos incidentes , con oca-
fion de la caufa principal , antes que 
efta * principal fe dezida ? R . Que fe 
eftiende á aquellas fentencias , que 
tienen fuerza de difinitivas , como 
fon aquellas ,*en que el Juez fe decla-
ra por incompetente , ó fe repelen ios 
autos, impidiendo la entrada del 

Pe-
ra 

* • 

Explicación de las Propcficionescondenadas. 381 
r ó en o t r o s a u t o s j u d i c i a l e s de esam- minos de probabilidad , ftempr e 
B a r t e f i i g o s , a b r e v i a r , ó p r o m u l g a r obramos prudentemente. Condéna-
los t é r m i n o s , " y c o f a s l i m i l e s , q u e n ó da. 

fon propriamente fentencias , ó juy- Veafe lo dicho en el Tratado de 
zios difinitivos de las-caufas >;baftarà Conciencia probable. P. En ex-trcma 
que figa fentencia probable , ni de efto necefsidad, fe podrá fegufrtn opinion 
habla dicha condenaciones y la razón- dé tenue probabilidad ? R . Que fi;-y ] a 

e s , porque.effo.no es propriamente razon e s , porque la necefsidad y rgen-
juzgar ', y porque feria eftrecbar de- te haze que íea grandemente proba-
mafiado à los- Juezes, y llenarles de ble , lo que fuera de ella folo fe tendría 
efcr.upulos. D iego Hurtado differì., 3 . por dg tenue probabilidad , y etto por 
num.6 9 ; . el peligro , que de lo contrario fe fe-

ítedonde infiero , que aviendó| co- gtìi?,./Thomàs Sánchez UJ?<¿.dt ñdatr* 
ino a y , variedad de opiniones, fobre djS f j fe n. 8> &dik f . Svmm^tifo. 
fr vat^ía.- • Irgnupidasl- de .Ja -Iglefia* al »'.2 y , Sé t o M Steiere, men#ro\7é>:z¿ 
adultero,--.al facrilego , aíl^nonlaco,al cenci. otrosí N i efta fentencia f é 
blas f e m ó , al perjuro-s al fodomita 1 comprehendé en la condenación ; y la 
entredicho ab ingrefftf E-cclefia ,-,al r^-cpcs , porque la Propoficion con-
füfpenfo , ó excomulgado , al que ma- deno&í .háfóhC) géftéralmenre , cómo 
tó al'Ci erigo , al que mata à fu padre, , conila de ella ; y efta habla folo en c a -
al Religiofo apoftata de fu Religión,al fode<rrgente necefsidad, y eftá muy 
que àviendofe e fe ap ad o de las .'mandi bien ; que la Propoficion vniverfa] fea 
de los Alguaciles, ò a viendo quebran- faifa , fin que fean faifas todas las par-
tadodaS'Garceks fe acogió à lalglefia,\ tieulas. . Fifguera fobre efia Prepofi-
al teftigp falfo , que fue caufa de que ejbn-tercera. Torrecilla f tb ie la mif-
aíguno fucífe ' condenado à muerte, y< roa.¿: ... ' - r i 
otros femefcmtes, podrá el Juez feguir" r p» Se condena en dicHar-Propofi-' 

.en eftos puntos Jas opiniones, que ver>¿- cion el 1 feguir opinion probabiì'uìr 
daderamente-fean probables ¡ en orden > probable? : R ; Que effoqueda conde-
à facarle de la Iglefia , ó n o , ddhue de-k nado-en fentir del Padre Corel!a,y F i l -
xada la mas probable.; En orden a . las.s güera , , pero-lo., contrario defiende 
quales opiniones-, veafe Diana p*rt. 6'¿ Torrecilla vide ipfos ft*per ifiam 33 
traéis i. por ' todo è f , efpecialmente Propof.'. 
rej.z6.y otras partes de fus obras. - De lo :dichq|^"e in fiere, que quan-

do la opinión fe funda engalgan fun-
P R O . P . O S I C I 0 . N III . - da asento leve , ódigero, y no grave, y 

de pelo , ó en alguna autoridad ex-
Gifteralmcnte > quandohaatmos algu*. trinfeca , tenue , 'ù de poca confidera-

tta cofa fundadas en probabilidad cion , no fera licito el. feguirla ; v el 
intrhftca , o extrinfeca , annone dezir lo contrario abfchuámente, 
fea tenue ¿como no {alga de h'f tjerefta condenado,. Por lo qual juzgo 

r por 



por:eomrpr.e5encRdas eoefta condena- to , es lo que formalmente fe condena 
cien las ópímqnos figuíenres.: v. gr. e! en la condenación de dicha quatra 
dezir , que en Jas Témporas, y en las Propoficion. 
Vigilias de Pentecoftés, San Lorenzo, 
y San Juan Bautífta, no ay obligación P R O P O S I C 1 0 N V . 
de ayunar ; que lasvbas.no violan el 
ayuno , aunque fe-coman en cantidad; No nos atrevemos a condenar , que pe-
que fe dá parvidad en el .ayuno natu- que mor talmente el que vna vez, 
ralrequífito para la Comunion ; y que Jotamente en el difeurfo de fu vida 
no obliga el ayuno hafta cumplir vein- biúereatto de amor de Dios. Con-
tey dos anos.; y que no obliga d^baxo denada, 
de pecado mortal el rezar vna Hora 
Canónica, { ¡ ^ d o de lasinenores; yraf- P R O P O S I C I O N . V I ¿ 
fide^asopinibnesfemejantesiQuJen . f í ? 

CjuMfere fah.er quienes fon los Autores "E? probable . que rio Mbaripurofa* 
dé eftas opiniones., vea á Torrecilla mente por st rnijmel precepto de 
vki fupr a. ' joamar a.Dios toda cinco años. Con-

- .denada. * 
P R O P O S I C I O N IViV 4 , 

i P R O P O S i C 1 0 N V I I ; í 
El Infiel, que llevadoAe opinion menes 

probable , no cree, no comet e pecado Entonces obliga filamente , quavdo te* 
de infidelidad. Condenada. vemos obligación a juflificarnos,y tto 

tenemos otro medio por donde lo po¿ 
Veafe el tratado de l a F é , donde demos cm/egmr. ' 

fe explican los pecados, que ay con- Veafe lo dicho en el Tratado de 
tra ella , y lo que es infidelidad pofsi- ía Caridad , donde-expliqué lostiem» 
tiva y negativa. P. Qué es lo que fe pos , en que juzgo por mas proba-
condena en efta Propoficion ? R . Que ble , que obliga el precepto de amar 
aunque en muchas cofas podámos le- áDios. P . Q u é es lo que fe conde-
guir opinión probable , dexando la «a en eftas tres Proporciones? Refp¿ 
Cías probable; pero no eb .materia de Que lo que condenó Inocencio Xr. 
Fe , por fer efta el fundamento de en la Propoficion quintales la opi- ' 
nueftra juftificacibn^lor lo qUál todo monde algunos D o t o r e s , los qua-
Infiel, ora fea Gent i l , Herege , ó J u - les dezisn , que fola vna vez en la 
dio , tendrá obligación á abrazar vida avia obligación de hazer adío 
nueftra Fe , quando efta fe le propu- de amor de Dios. Y en la fexta con-
fiere , como mas creíble , que todas dena el dezir , que ni cada cinco años 
Jas demás; y fi no lo haze , comete obliga efte precepto. Y en la feptima 
pecado de infidelidad , y ferá Infiel condena la opiñí-on de los que de-
pofitivo. Y el deair lo contrario á e f - zian, que íolooblígava efte precep-

to, 

te-, qúatído nos debíamos jüftíficar , y obliga efte precepto in articulo mcr¿ 
no a v i a otro camino para elfo. tis al que entonces fe confie fía con 

P. Se condena en dichas Propofi-- atrición fobrenatüpal ? R . Que rio fe 
c-iones el dezir , qué dicho precepto fiíP dondtfnaéíío: imo eifa obligado ri, ánn-
oblíga líiCgo que^entra e lv fó de la ; ra- que es probable, .no es^iéfta ,-y la iíié-
zon? R . Que no fe condena eifó; fi bren'1' jfan AZor,Thomás Sánchez,PaIao,lor-
jfczgoyque dicho- Precepto- obliga in Ca-, y Vil lalobos, apud Mv Prado ^ 
ivgreffír morali vfus rationis ,. como4- fwpr.cdp. 4.». 16.Advierto,<}ue 
enfeña Santo Thomás r. 2.7.8 9"; art.6v: todoTó dífehb; íe entreñdédé la oblíga-
adf difi^j.q.i. art.y. ad 5. &6ix~Mré$e'& efte píe&epto aporque 
& tdf. de veritate-, arti r 2» ad z, inüfcéñe ty per accidens obligara 
qí 5-. drmalo, art.z. ad 8 . q.jlari.W. fiempre , que • hW mftaré algún otro 
ad 8. á quién figuen todos los Thórnif- precepto , el qual no pudramos cum-
tas, contra1 Obrando, Suarezj VazcitíéZ; 

Sánchez-, el dual refiere á fu favor»á^ 
Bonaona* Viífáíóbos, y "otjpsi Vea fe : 

fcl M. Prado tom.- i. Tbeologia Mor., 
eap. iz^q^.y. z'. 
* P. Se condena en eftas Ptopofició-

nes la f é n t e n c i á q u e dize -, que por-
fuerza de efte precepto no eftá obli-
gado el adulto á-hazer a t o de amor ' 
de Dios todos IQS años? Réíp. Qüe 
no fe. condena eflo , imo , ni fe c o n -
dena en - dichas^ Propoficiónes el' dé-1 

zir , que baftá hazer -a tó de amor de 

s. p l i r j f m hazer a t o dé ámo^ de 

P R O P O S I C I O N ' V I I I . 

Comer, y beber hdfia hartarje-, por, 
filo el gufio , no es pecado , con tali 
que no haga daño a la falúd, pues, 
p'uede licitamente el apetito natu-i 
ral vfar de fus aílos. Condenada, 

Supongo , qúe fi Ta comida, ó be2 
bidá es con dáñó1 levé dé lá falud , ' ferí 
pecado venial; y fi fuere con previfiofl 

Dios cada tresaños: y rigurofamente dé daño notable, ferá pecado mortal; 
hablando , tampoco fé condena el de— y lá razón e s , poique la caridad pro-
z i r , que la obligación de efte precep- p'ría obliga evitar effe dañó, 
to es de hazer a t o de amor de Dios { Efto'fupuefto' , digo , que el co-
cada quinquenio , y no mas : pero ef-> ifter 3 y beber bállá hartarfé , por folo 
toes ' muy ancho ¡, y tengo por muy el gufto ¿ aunque ningún daño haga á 
probable la fentencía de Pedro Ledef- JaTaJird , fera pecado venial; y Jo con-
ma tom. 2. trall. 3. cap. <¡. concluf. 6. . dénado es f l dezir , que ni aun la c u l p a 

el qual díze •, que obliga al'adulto to- vé'níalera. Y qúe fea pecado , confta 
dos losañósefte preceptoaunqué- ; éf- 1 dé'nüéftro Padre Santo Thomás 2. 2. 
to lé parece muy duro a Caftro Î alatV q.lqü. art. t. ad'z^ y la razón es, pnr-
tom.i.traíl.6.de Charit.difp.i.pttnól-, t̂ U'e el c o m e r , y beber haf ta h 'artarfe, 

4.num. 10 . e's cóntra el.modo d e b i d o de c o m c r , 

P . Se condena en-eftas Pr'opoficío- y beber , y afsi es pecado dé gula, 
nes lá fenteacia , ,que d i z e , que no Veafe también Santo Thomás en el 



? §4 Explicación de tas Proporciones condenada?::' 
*rt. 4! y ¿uc fea folo pecado venial, pero no es.rptcido mortal, fino fofa 
fe prueba , porque el qué afsi come", y , venial, como áhc nueftro Padre Santo 
be be-baila hortar-fe, no pone el fin ví- Tilomas »»4. difluí. artr,,in 
timo en la comías y bebida, como del corp. y: cpn mas de cinquenta Autores, 
cafo prefente ¿ p o n g o ; ftd fic eft, que que cira>y j o c h e r Hh9.de M*--
entonces la gula es pecado grave de trimcn.difp. 4 . 

P. El vio del Matrimonio i por los 
cinco fines primeros es licito ? R . Que 
la cepula conyugal tenida por vno de 
los dos fines primeros., es del .todo li-
cita j y, carece de culpa, aun folo venial, 
como enfeñan comunmente los Auto-
res: en orden á los otros tres fines ay 

ídificultadrentre los D o c t o r e e n ordett 
á fi es culpa venial lajropula conyugal; ' 

El vfo del Matrimonio teñid? jola- tenida por de 

mente por deteyte, carece del todo tlo.qual , v M é Sar.to Tbomas w -q.difc, 
. de culpaaun venial. Condenada^ * i-f xutrt,x. SiSchezsle-Matr.lib.^ 

difp.<). é' 10.& i i.,Averfa de Vtatru 
nton. q.xi.Je¿L6. Torrecillafo.bre.eila 
Propoficion 

gula , quando fe pone el fin vltimo en 
ella , como dize Santo Thomás vbi fu-
pra,art. 2. Luego, &c. Para mayor in-
teligencia de efta Propoficion, veanfe 
tosThomiftas, con fu Angélico Doc-
tor 1 .2 .qtt i fc . fSf .art .9. 

P R O * P O S I C I O N lX.n 

. P . Qué es lo que fe condena en ef-
ta Propoficion ? R . Que de feis fines 
que pu.de tener la copula.entre los .ca-
fados; conviene à faber, el primero, ba-
mm prolís-y£)\q esKel ccníervar,y pro-
pagar la efpecie: el fegundo , bonumf.~ 
dei, que confifte en pagar el debito ,,y 
guardarfe la fee, que fe prometieron 
enei Mau-jmonio : pl tercero , bonum 
Sacramenti.} efto' es,para lignificar la 
v'nion indisoluble de Ch.rillo con la 
naturaleza humana, òcon lalglefia : lo; 

quarto , la falud del cuerpo : el quinto, 
el remedio de la concupifceñcia , ò 
evitar la incontinencia ; -y, el fexto , el 
deleyt.e folo de dicho a&o. De eftos, 

^ P R O P O S I C I O N X . 

f$o (fiamos obligados a amar al pro-, 
. x'me con ailo interior, y fórmala 
Condenada. 

¡ P R O P O S I C I O N X I . 

Podemos -cumplir con el precepto dt¡ 
amar al próximo por Us aÜos fola-
•mente exteriores. Condenada. 

• y.eafe el Tratado de la Caridad. 
pues, feis fines, folamente fe prohibe P. -Que es lo que fe condena en e'ftas 
el vltimo en dicha condenación ,co- dos Propoficiones ? R . Que fe conde, 
mo confia de la mlfma Propoficion na el dezlr, que folo con focorrer ex~ 
condenada. Porloquales yá del to- teriormente las n.ecefsidades del pro-
do cierto , que cxercitar eí a&o con- ximo , y tratar, y con*erfar con e l , fe 
Yu^ai, por folo el deleyte, es pecado; cumple con el precepto de amar al 

~ ' pro-i 

pro. mo. surque nunca fe hizieíle ac- amar á D i o s , ó á lo menos cada dos 
to intei ¿ r de quererle bien. Confía años, ó cada tres años, en fentir de 
de las mifmas Prcpcficiones. P.Efta- Torrecilla, y Corella , fqbre dicha« 

mos obligados á amar pofitiyamente á Propoficiones. En orden al precepto 
cada próximo depor s i , y en particu- negativo de no aborrecer al proximo, 
lar? R Que no: y afsi bafta para cum- ya fe fabe que obliga femper , & pro 
pli'r con efte precepto el amarlos á to- femper. 
dos en general, y defearles la gloria; 
como bien Vil ¡albbos tom. x. tr aft. P R O P O S I C I O N XII . 
diffic.<;.num.% y exceptuando quando ' . 
el amor efpecial fueífe neceífaria para Cafi no hallaras en los SegUres, ni 
evitar el aborrecimiento, ó para cum- 4«» en los Reres , coja Jvper-
plir algún otro precepto. fljtfa fu eflado; y fsirenas a9 

p. Se condena en eftasPropoficio- quien efte obligado a haxer Itmof-
nes ll-opinion, que dize, que con el- ní, quando Jólo debe 
aóto deamar de£>¡os Japer omnia , fe lo fnperfluo a fu eflado. Condes 
fatisface al precepto afirmativa de n^da. . . 
amar .1 próximo con ado interior , y _ 
forma i* R Que efta opinion queda Veafe el Tratado de la Limolna. P¿ 
compréhendida en la condenación , en Qué á lo que fe condena en efta Pro-; 
fentir del Padre Cafiano de San Elias, poficion ? R . Que en dicha condena-; 
verb. Amor proximi, i . num. 67 . y fe cion, vna cofa fe lupone , y otra fe 
funda,'en que el amor de Dios no es condena. Suponefe,que fe debe dar, 

* amor formal del proximó j h o virtual, limofna dé lo fupei fluo al eftado ; lo 
. A l contrario el Padre Fray Manuel de qual es cierto , fiendo la necefsidad 
la Concepción en la Suma de Leandro extrema. Y fiendo la necefsidad gra-
part.6. tra£l.4. difp. 4. defiende, que ve , es fentencia común , que ay obli-, 
dicha fentencia no queda-condenada gacion debaxo de pecado mortal á f o í 
en dichas Propoficiones , lo qual prue- correrla en el que tiene bienes fuper-
ba l a t a m e n t e . ^ ipfum. Auos: y el dezir lo contrario, hablan-

Advierto , que en la condenación " do de la necefsidad extrema, efta con-
de eftas Propoficiones no fé deter- denado f y hablando de la necefsidad 
mina el tiempo en que obliga efte grave , aunque no efta condenado , 1 o 
precepto j y afsi no fe condena el de- tengo por improbable praftice. Veafe 
recho , que folo vna vez en la vida , ó el Maeftro Prado cap. 1 Muaf t . s . §.2. 
cada quinquenio obliga el amor po- Loque expreífamente fe condena en 
ficivo del proximo , fegun que es dif- efta Propoficion, es el dezir, que ape-
tinto del amor de Dios. No obftante ñas en los Seglares fe halla cofa fu-
digo, que el precepto afirmativo de perflua á fu eftado, y que afsi apeJ 
amar al proximo,obliga femelinanno, ñas ay quien efte obligado á hazer 
gomo íc ha dicha de el precepto de ljmoíng, guando folo debe haierla 



fe? Ulfifsimo, confta, porque muchos 
tienen muchas alhajas fuperftuas, y 
mucho dinero fobrado ; y otros lo ex-
penden malamente en juegos, y vani-
dade^y también porque dicha opinion 
deprimía efcandalofamente el precepto 

•de la limofna. 
P. Se condena en dicha Propofi-

cion la fentepcia , que dize , que de lo 
neceffario al eftado no ay obligación 
de hazer limofna al que padece necef-

PROPOSICION XIV. 

Licito es defear lamuerte del padre ', ' 
con de feo abfoluto , no como mal del 
padre fino como bien de quien la 
dé fe a , a Jaber es ,porque de ai le 
ha de venir vna pingue herencia. 
Condenada. 

P.Qué es lo que fe condena en eftas. 
dos Propoficiones? R. Que fe condena 

w r y r ^ k r v v w . el dezir,que no especado mortal el 
lidad extrema?. R. Que no fe condena deféar la muerte ai próximo por algún 
eílo¿corno confta de ella m i W Ni bien temporal ;como p 0 r algún emo-
támpcco fe condena la opinion / que "tomento^ comodidad,ó por h^ed^r-
d^ze , que en las comunes necefsidades le; condénale también la complacencia 
de los pobres mendigos, no ay obliga- de la muerte del próximo; y la trifteza 
cían de dar limofna, aun de io fuper- de fu vida por el dicho motivo. Y la 
fluo a! eftado. Tampoco fe condena la razón de condenarfe todo efto es, por-
lentencía, que dize, que quando obli- que fiendo la vida el mayor de Jos 
ga Ja limofna,fe fatisface folo con mu- bienes temporales, y las riquezas el 
tuar, ó preftar al p^bre lo que necefsi- ínfimo de los bienes temporales es 
ta para focorrer fu necefsidad; y es la gravifeimo deforden , y opuefto á la 
razón, porque todas eftas fentencias caridad , defear la muer te , ó alegrar-" 
ion muy diftintas del cafo de la Pro- nos de ella por nueftra conveniencia 
policion condenada. No es del cafo enqualquier hazienda ; y fi el ta! d"-
prefente examinar la probabilidad , ó feo foeffe en orden á la muerte del < 
no probabilidad de eftas opiniones; y proprío padre, tendría dos malicias 
acerca de ellas, veafe el Padre Maeftro graves, v na contra caridad, v otra 
Prado cap. i y.a qus.fl.^.vfque ad y . - - ' ' '* ~ " ' contra piedad. P. Es licito en algu-

nos cafos defear la muerte á otro , ó. 
algún otro mal ? R . Que por otros 
fines extrínfecos', que fean de la glo-
ria de Dios , y diftintos del defeo de, 
adquirir hazienda , ó emolumentos 
temporales , es lícito en algunos ca-

• fos defear maJ ai proxímo , y aunde-
do,y defeandola con afeito ineficaz., fearle la muerte. V . gr. fe puede de-
no por Mfilicencia de la perfona, fear á vn hombre fobervio, que Dios, 
ftno por alga» emolumento tempo- le embie pérdidas de hazienda , para 
t M ' Condenada. que refrene fu fobervia, A vn b,las fe-, 

m 

PROPOSICION XIII . 
t . 

Sì proesdes con de hi da moderacion 
puedes fin pecado mortai entriflt-
certc de la vida de alguno , y hol-
garte de fu muerte naturai, pidien-

m o , ó perjuro, vna perlefia , tal qual bien nueftro honefto,ó vtil, que fea de-
convenga para que fe enmiende. A vn - mayor eftimacion , ó á lo menos de 
deshonefto enfermedades , para qre igual elUmacion á juyzio prudente, 
dexe fus deshoneftidade'. También fe que el bien, cuya privación defea :afsi 
puede defeaf con zelo de la fufticia, entiendo á Truíleneh totn. i . de expof. 
que los malhechores fean caftigados, Decal.lib.iicap.6.dub.z.t\ qualad-
para que no pequen mas, y paraefear- vierte bien, que no fe ha de defear ma-
miento de otros. Es también licito ale- y oí mal que el -que fuere neceífario 
grarie con la muerte de vn pecador para el finbueno^que pretende, y que 
efcandalofo , porque no fea ocafion de eífe mal no lo ha de defear,vt inferen-
p e r v e r t i r á otros , defear la muerte á dum a Je propria authoritate , fed vt 
vri enfermo incurable , que padece inferendum a Deo, vel publica autho-i 
muchifsimo , porque fe acaben fus rítate. W 

trabajos. También la doncella , que^ _ De lo dicho infiero, que 
es foÜ*E£ada de vn mancebo muchas" licitamente dtfeatfe á si mtfffit) l'á 
vezes , podrá defear que cayga en en- muerte, diziendo condicionalmente,ft 
fermedad, para que ceüe de perfegflir- conviene para la gloria de D i o s , ó fi 
la , ó que fo muera, fi no fe ha de en- conviene para el bien de mi alma , % 
mendar, porque en adelante no la también por raZon de algún bien vtil, 
venija , y haga caer en pecado. Tam- que en la eftimacion moral feade ma-
bieniivno te mueve pleytí» injufto en y c r a p r e c i o , ó a lo menos de igual 
cofa grave , podrás defearle alguna aprecio, que la Vida ; como con Soto, 
enfermedad leve , para que cayga en y Granados, y oros , dize Diana pan, 
cuenta, y fe enmiende. También le <>.ttatl. \4.ref0l. 92. Pero todo lo 
ferá licito á la muger,que vé á fu ma- ditho ha de fer fin impaciencia,y eno-
rido,que la dífsipaXus bienes , defear- jo; porque defearlo con iía feria ftem-

. ' l e vna enfermedad leve, para que buel- pre culpable, 
v a f o b r e s i , y fe enmiende. Y la ra- # 

zon de fer todo efto licito ,como no _ _ PROPOSICION X V . # # 

fe vicie por otra parte , es , porque Licito es al ijo alegrar fe del pama* 
quando fe defea el ma! de pena por dio del padre , cometido por s) en 
el bien del alma, ó por algún bien embriaguez,, por las grande* riqne-
temporal mayor , por el ra i fmo cafo i.at que de ai le vinieron en heren-
le defea bien. Torrecilla en la Srtma «¿.Condenada. 
tom. I. traft. V difp.2. cap.z.feft.ix. 
De donde infiero, que podamos defear P. Qué es ío que fe condena en 
vn mal de pena al próximo fub rano- efta Propoficion \ R . Que fe condena 
ve boni-,\ o 1 . por la gloria dé Dios; la deleitación de parricidio, coroe-
lo 2. por el bien común, y publico tidoen embriaguez. P. Quantas ma-
de muchos, lo 3. por el bien efpiritual licias ay en la tal deledaciod \ R . 
del mifrao próximo 5 lo 4. por algún Que ay ti es; vna contra caridad, por-
- . £ - w Bb a \que 



anca? o ne la hazienda á la vida de 
el p r o x i m o o t r a contra jufticia , por PROPOSICION X V I . 
deleytarfe e n el homicidio cometidoj 
y otra cont ra la piedad, que debe á los No fe juzga, que U Fe cayga debaxi 
pacjres. ¿e

m precepto ejpedal, y que por sí 
? . Pedro ha violado vn precepto mire a ella. Condenada. • 

puré humano, efcufandofe de culpa 
por inad/ertencia, ó ignorancia in- P R O P O S I C I O N X V I I . 
vencible , V dsfpues .que lo advierte, Es bailante en el difcurfo de la vida 
Ce alegra, pecará? R . Que fi fe alegra baz.ervna vez.aElo de Fe. Conde r 

de ello como prohibido, pecará; pero nada. 
fi prefcinde la prohibición, y fe alegra P. Qa¿es lo que fe condena en eí : 
de la cofa-por alguna vtilidad , no tas dos Propoficiones? R . Que en la 
pecará : V. gr. el que fin aCGrdar fe , pii'nera fe condena el d e z i r , que el 
qÜe h&Viernes , almorzó vna perdiz, precepto de la Fe no o b l i g a p e ^ i e : y 
no peca, aunque defpues en adyir- en la feganda íe condena el dezir , que 
tiendo , que era Viernes, fo goze de obliga fola vna vez en la vídaj pero no 
averia comido , no en quañto prohi- fe determina» los tiempos en que obli-
hida , fino enqnanto vtil para la fs- ga efte precepto ; por lo qual quedan 
lud. Sánchez en la Suma lib. s. cap.%. en fu probabilidad , ta l , qual artes la 
num. 16 . y que elfo no efté condena- tenían las opiniones, que ay acerca de 
d o , confta, oorque la condenación determinarlos tiempos en que obliga 
habla de cafo'muy diftínto. P. Será efte precepto. Pero advierto , que 
licito efte a t o condicionado } v. gr. aviendofc determinado ya, que el pre-
defeára y o , que Pedro fe murieffe , fi cepto de amar á Dios obliga á lo me^ 
efto no fuera malo? R . Que no esli- nos cada quinquenio , como confta de 
cito cffo , como dize bien Sánchez vbi la Propoficion 6,. condenada por Ino-
fupra, cap. z. num. z3. Pero el dezir cencío XI . me parece ya cierto , ó cafi 
lo contrario de efto , no fe condena cierto , que fe ha de dezir lo mifmo 
en efta Propoficion , ni en las dosan- del precepto de la Fé. Advierto t'am-
"tecedentes j como "dize Corella fobre bien, que aquí hablo del precepto afir-
las Propoficiones 1 5 . y 14. y Jara- mativo de hazer a t o interno de Fé. 
zon es , porque dichas Propoficiones Veafe el Tratado de la Fé, y la explfc 
hablan del defeo abfoluto , aunque caciondelasPropoficiones 5-. 6. y 7. 
ineficaz , y no del a&o condicionado, condenadas por Inocencio XI. 
en cafo, que lá condicion quite del 
a t o toda la malicia. Acerca de eftos. PROPOSICION XVII I . 
defeos, veafe Sánchez vbi fupra , cap* Confeffar ingenuamente la Fe, quan-
i.per totum. do alguno es preguntado acerca de 

ella por autoridad publica, lo tengo, 
por c<¡Ja>qm cede ettgloya (le Dios; 

r 2 
Y 

y de la mi¡r/ia Fe\ pero el callar en- obligación regularmente de raanifef-
tonces, no lo'condeno por Ju natura- tarfe vno: la razón e s , porque la Pro-
leza por cofapernuiofa. Condena- pofici'on condenada habla , quando la 

pregunta es en fingular, y no en gfine-i 

Veafe el Tratado de la Fé , donde ral fojamente. Y efta fentencia , no fo-
fe explica el precepto afirmativo de lamente no eftá condenada, fino que Ja 
c o n f e f í a r | a ext$riorinente, y los tengo por probable,y la lleva conSua-
preceptos negativos de no negarla, ni rez, y Tabiena, Caftro Palao vbi fupr.% 

interiormente, ni exteriormente. P. punEi.\4.num. z. Tampoco fe condena 
Qué es lo que fe condena en efta Pro- la fentencia de Bonacina , Silveftro , y ; 

poficion; R . Que fe condena el dezir, Machado tom.i.lib.z.p. z. traíb.z doi 
cue fi ávnCatolico le pregunta el R e y r«wí.f.»«w.6.1osquales dizen, que no 
tvrano, u otra perfona ,quetenga au- peca contra el precepto ^ela confef-
tóridad publica, fobie fi es Catolíco, ó íion externa de la F é , el qi|s por peli-
fobre lá verdad de la Fé Católica, q¿se grtf de la muerte, ó por o t r a ^ f a jüf J 
puede zelarla , ó callando, ó refpon- ta no trae la feñal, que manda el tyra-
diendo,qué os importa á vos effy.u de rano, paraque con ella fe diftingan los 
otro modo femejante; efto es io que fe Catolicos de los Hereges: y la razo» 
condena. Por lo qual digo , que debe de no condenarfe efto e s , porque aquí 
entonces profeffar la Fé , aunque fea no ay pregunta de la Fé á lo menos ea 
con peligro de la vida. Angular j pero acerca de efto , y otras 

Pero no fe condena>1 dezir , que dificultades Semejantes , veale Tru J 
quando vno es preguntado de la Fé, llench tom.i.in Decatog. lib* \.cap.\i 
por oerfona privada , que no eftá obii- dub.7. 
gad¿ á rcfponder directamente , y que 
podrá callar , ó refponder, que quien P R O P O S I C I O N X I X . 
le mete en elfo. Antes bien , efto ferá 
licito per se loquendo ; como con Ba- La voluntad no puede hazer , que el 
ñez.y Sánchez enfeña Filguera, expli- affenfo de la Fe fea en s) mas firme 
cando eftaPropofició.Tampoco fe ce n- de lo que merece el pe Jo de las ral 
dena el dezir, que le es licito al Cato- zones , que inducen al tal affenfo. 
lico eí ocultarfe,ó huir,porque el Juez Condenada, 
tvrano no le pregunte la Fé. Y no folo 
no eftá efto condenado , fino que lo P R O P O S I C I O N X X . 
iuzgo ciertamente por licito, como lo 
prueba latamente Caftro Palao tom. 1 . De aqui es , que puede vno prudente-
traü.\Aifp. 1. 14- »«'»•1 • mente rePudiítf el *§tn,° Mrena-

T a m p o c o fe condena la fentencia, tur al qtte tenia Condenada. • 
que dize,que quando la pregunta es en 
general,v.gr.fi eí Rey dixefle: Los que 
fueren Catoücos J< manifofte*, no ay ^ ^ ^ 



390 Explicación de las Propoficiones condenadas." 
porque Dios los ha revelado, el quaí 

P R O P O S I C I O N X X I . 
El affenfo. de U Fe Sobrenatural, y 

wi/ad falutem , Je compadece con 
poticta folamente Probable de la 
revelación , aun con miedo , que vno 
tiene de fi acafo no fue Dios el que 

* l<¡ hablo. Condenada. 

P R O P O S I C I O N XXII . 

no puede engañarle ,*ni. engañarnos: 
luego la pia afección dfe.la voluntad, les 
dà a losados de Fe raayor firmeza de 
lo que merece, todo el pefo de las ra-
zones.. 

En la Propoficion 20. fé condena^ 
eí dezir, que puede vno prudentemen-
te repudiar el affenfo fóbrenaturai,que 
tenia. Y juftifsimamente fe condena 

No parece necesaria,- pecefsitate me- dicha Propoficion-, porque, repudiar 
dij, ; fino la Fè de Dios vno $ pero ño el afíeisfo lobrenaturaí, como dize Fil-
la expliciia de Dios, remunerador. 
Condensa. , 

í R ^ P O S I C I O N X X I I I . : 

f a Fe latamente tomada en fuerza del. 
tefiimonio de las criatnras , u de mo-. 

güera , fobre efta Propoficion , folo lo 
podrá tener por- prudencia el que di-
xere, que es prudencia elegir á Barra-
bás, v condenar á Chrifto: Quo nihil: 
abjurdiusl. 

En la Propoficion 2 1 . fe condena 
tilo femejavte,, bafla para la jufli- el dezir,que el affenfo fóbrenaturai de 
fie ación. Condenada., 

Pongo jtmtas eftas Propoficiones, y 
las explicaré brevemente, porque las. 
jpZgo poco pertenecientes al moralj.y 
para, fu inteligencia perfe&a , podrá 
vèr el Dotto 

la Fe , y que es vtíl para la falud , fe. 
compone con noticia folamente, pro-
bable de la revelación, y aun con reze-
lo formidolofo,]con que teme vno,que 
quizás no ha hablado Dios. Y juftifsi-
mamente fe condena dicha Propofi-
cion , porque el afienfo de la Fe ha de 

materia de Fide, P. Qué es lo que fe fer cierto, y infalible , y tiene certeza 
condena en eftas Propoficiones? R . metaphyfica , la qual no tendría,fi ef-
Queen la Propoficion 19. fe condena trivára folo en motivo probable. 

a los Theologos en la 

el dezir, que no puede la voluntad ha-
zer mas firme el afienfo de la Fe , que 
la firmeza que le da el pefo de las ra-
zones. Y juftifsimamente fe condena 
dicha Propoficion : lo vno, porque 
de ella fe ligue . que la pía afección de 
la voluntad , no es neceífaiia para la 
Fé Theologica , lo" qual es contra la 
Efcritura , y Santos Padres. Veafe Fil- etim oportet accedentem adDeum,quia 
güera fobre efta Propoficion ¡ lo otro, tfi , & inquirentibus je remunerator 
porque la voluntad mueve al entendí- fit. Y advierto , que no bafta parala 
jpiento, para que crea los Mvfterios, falvaciun la Fé explícita de Dios,como 

Au^ 

En la Propoficion 22.fecondena 
el dezir , que fe puede vn hombre fal-
var, fin que crea explícitamente , que 
ay vn Dios , que remunera á los que 
lefirven. Y juftifsimamente fe conde-, 
na dicha Propoficion, porque es con-
tra lo que enfeña San Pablo en la Epif-
tola á los Hebreos cap. 21. Credere 

no 

Autor natural, y como remunerador podrá fer pecado venia! en algún ca-
en el orden natural , y ; J e requiere Fe ío? R. Que no lo puede fer por razón 
e x p l í c i t a d i Dios, como Autor fobre- de parvidad de materia : pero podrá 
natural , y remunerador fóbrenaturai. efeufar d£"pecado mortal, por defec-
El Padre Maeftro Prado tom. i . Theo- to de la plena deliberación ; mmb , fi 
lo*. Mer. ctp. 7 . ¡pe/2. $. § . a. y la faltaífe totalmente la advertencia , 
común. 

£«Í3 Propoficiones 2 3. fe conde-
na el dezir , que baila para la juftifiea-
C¡on la Fé latamente tomada ; efto es, 
tomada, del tefiimonio de las criaturas, 
ü de fem;5.1 r,te motivo. Y juftiísima-

¿mente fe condena dicha Propoficion, 
porque la Fé neceífaria parala juftífi-
cacion ha de fer fóbrenaturai 3 y ha .de 
eftn^ir en motivo cierto , y infalible: 

. AMui, la que fe funda en motivo de 
criatura, no puede tener lo dic.10: lue-
go, &c . 

fe pecaría,ni venialmente.Veafe el Tra-
tado del Pecado en general, 

P R O P O.S I C [ O N X X V . 

A viendo caufa ¿s licito j tirar fin ani--
mo dt jurar , ora la cofa fea de po-
ca , oraJta de mxcba"i*nportacia. 
Condenada. 

P R O P O S I C I O N X X I V . 

Poner a Dios por tefllgo de vna menti-
ra leve , no es tanta irreverencia, 
que por ella quiera , 0 pueda conde-
nar el hombre. Condenada. 

Veafe el Tratado del Juramento, 

Veafe el Tratado del Juramento, §. 
a.preg. 10.Supongo , que el jurar fin 
animo de "jurar , es dezir fin animo de 
jurar palabras, que en la accepcion co-
mún eftán recibidas por juratorias. E f -
to fupuefto, digo , que en ningún cafo 
es lícito jurar, fin intención de jurar, 
ora fe jure con ve rdsd,ora fe jure con 
mentira , ora fea la mentira leve , ora 
grave , ora fe jure con caufa , ora fe 
jure fin caufa. Y en efte fentido en-
tiendo la conderiacion de efta Propo-

donde díxe, y probé , que el juramen- ficion 2? . Y la razón es,porque el ju-
to falfo en materia , aunque leve , es rar fin intención de jurar , es tntrtnfe-
pecado mortal: y que falcar á la ver-
dad en ci juramento affertorio . aun-
que fea en materia I c e e s pecado 
mortal: y lamifmo dixe de faltar b ¡a 

ce,& efentialiter malo: y por efte mo-
tivo, fe condena el dezir, que era iici-
to: fedfic efi , que lo que es malo eí-
fencialmente nunca es licito: luego en 

primera verdad del juramsnto promif- »ingun cafo es licito jurar fin intención 
forio , y conminatorio , porque en ef- de jurar. 
to no ay parvidad de materia : pero en La dificultad efta , fi en algún cs-
orden á la fegunda verdad del'juta- f o ferá folo pecado venial el jurar fin 
mentó promisorio , ó combinatorio, animo de jurar : Acerca délo qual 
ay aarvidaí de materia , como dixe en admito como probable !a fentencia, 
diego-Tratado. P._ El juramento falfo que dize , que quando fe jura con 

£ b 4 ver* 



->9i Explicación de las Propoficiones condenadas; 
verdal ,y necefsidad extra indichm,& - das tengo explicadas enelTratado del 
extra eomraSnmSoloTerá pecado ve- Juramento , §. veanfe allí ; y ei que 
nial el jurar fin animo de jurar,porque defea! e mas lata explicación,vea á Tor-
no fe li3ze grave irreverencia á Dios, recüla , y Coreíla en la explicación de 
Soto , Aragón , Pedro de Ledefma, y dichas Propoficiones, y á los Saimanr / 

otros , que cita Thomás Sánchez en la tícenles en el tom. 4 . 
Suma lib.^.cap.6.n.9.y aun tengo por Soio añado , que no es mentira, ni 
probable, que jurar fin animo de jurar, condenado por ta l , el vfar de amphi-
quando es verdad lo que fe jura, bologia, que atentas las leyes de la po-
aunque falte la necefsidad , ferá folo litica,hyperbole, eutropelia, parabola, 
pecado venial,fiendo el juramento ex- ironía , y otras figuras retoricas, fon 
tra contraElum, & ex ira iudicium. por verdaderas,aunque atento el rigor ma-
la mifma razón Suarez, Lefio , y otros, terial de las palabras no lo fean , por-
a quienes y figüe Leanclro de que ella ámphibologia no es interna, 

M\\^úatom.zJ' ifcj .Mord\b, 4. di/p,^. fino externa, V . g .quatro amigos fe 
te]. a .w^&Yide Sánchez vbifuph. eftán divirtiendo honeftamentejvnb de 

ellos es miferable , y los demás le di- . 
P R O P O S I C I O N X X V I . zenreifeñor fulano, que es bizarro, y 

Si alguno a filas , o en prefine]a de liberal nos combidará á merendar; efta 
otros preguntado, por Ju gufio,entre- locución en r igor , fupuefta la condi-
tenmiento , » •tro qitalquiera fity, cíon del fugeto,es faifa j pero atenta la 
jur*,c¡us no ha hecho tal cofa, c¡ue en ironía , y eutropelia , que permite al-
realidad de verdad hizo, entendien- gun defahogo honefto , es verdadera 
do p a r a confígo otra cofa, que no hi- locucion. En efte cafo , y en otros f e -
zofuotro. camino diverfi de aquel,en mcjar.tes, fi fe juraffe confirmando lo 
que la hizo, u otro aditamento ver- que dezia , feria, pecado venial , no 
dadero , realmente ni miente , ni es avien dó necefsidad, y aviendola , no 

. perjuro.. Condenada. avria pecado alguno,porque no fon ju-í 
rarnen^os falfos, y alias fupongo, que 

P R O P O S I C I O N X X V I I . ' no fon de cofa mala. Corella vbi fttpr; 
concluf.<¡.. 

Lo caufa jufla de vfar de feme jan tes 
amphibologias , i s todas las vez.es P R O P O S I C I O N ,XXVffi . -
que es necejfario ,0 vtilparala fa-
llid del cuerpo,honra,de fenfa de ha- El que fue promovido al MagiJlrado> 
zienda , o para qualquiera otro ac- u Oficio publico , mediante recomen-
to de virtud , de manera , que el dación fo pre]ente,pcdra cen reflrie¿ 
ocultar la verdad fe tenga entonces: don mental-hazer el juramento,que 
por expediente,)) favorable. Conde- por mandado del Rey fue le pedir fe a. 
nada. * los tales,no mirando a ala intención. 

Eftas dos Propoficiones condena- del que lo pide,porque, no tiene obli-. 

> 
porque aunque es verdad , que el 
reo no. eftá obligado á manifeliar fu, 
delito oculto, quando el juramento _.„ 
fe pide 03ra el caftigó : pero fi, quan-
do fe pide el juramento para preca-i 
ver pecados, ó para promover el bien 
común de la República ;como fe vé 
e.o vno quequiére cafarfe, y tiene im-
pedimento de Matrimonio j efte taí 
preguntado , debe manifeftarle a aun-

Explicación de las Propoficiones condenadas. 3 9 3 
gacion de manlfefiar ¿ crimen oculto. fencillamente fe manifiefte la verdad, 
>-> j J ' y por razón del bien común puede 
Condenada. e ] R e y m a n d a r J a t a l raamfeltacionv 

Digo lo primero, que efta P.ropo- aunque el delito fea oculto; lo otro 
ficion fe condena juftifsimamente. Lo — «""nue es verdad . oue « 

primero, porque abfoluta , y gene-
ralmente afirma , que el promovido 

-al Magiftrado , ii Oficio publico, me-
díante recomendación, ó regalo, pue-
de pieftar el juramento con reftriccion 
mental, fin atender á la intención del 
que le toma el juramento > y efto no 
pugde fer verdad, vniverfalmente ha-
blando, lo vno, porque nunca es licito ¿ r 

jurar con reftriccion puramente men- que nactefle de delito oculto, fi no es 
taíTio Otro, porque á lo menos debe- q¿e quiera defiftir del Matrimonio , a 
xa refponder candida , y llanamente, facar difpenfa.Fray Manuel de laCon-
quando precede infamia del tal delito cepeion en la Suma de Lean,dro,expit-
en él , porque entonces es preguntado cando efta Propoficion en elTratado 
.jurídicamente. Lo fecundo, fe conde- del Juramento, 
ra dicha Propoficion,por la razón,que . 
íeñala , diziendo : W tiene obla- P R O P O S I C I O N X X I X . 
gacion de manifeflar el crimen ocul-
to-,y efto aunque en algún cafo pudíef- El medo grave vrgente es caufa jufi 
fe tener verdad, pero en otros muchos ta de fingir la administración de lol 
cafos es falfb; y efto bafta para que di- Sacramentos. Condenada, 
cha razón própueftaen general, fea 
fa i fa , y pernicíofa. v Efta Propoficion dezia,que al peni-; 

Digo lo fegundo , aunque efte tal tente mal difpuefto , que amena2ava 
promovido al Magiftrado no fe halle la muerte al Confeflor, fi no le abfol-
infamado en orden á aver fido promo- C vía , podia el Confeffor abfolverle fin-
vido al Magiftrado por recomenda- gidamente , diziendo las palabras dtí 
cíon, ó regalos, deberá confcífar la la forma de la abfolucion , f ininten-
verdad llanamente quando prefta el cíon de abfolverle. Dezia también d i -
juramento ; porque el P^ey manda,que chaPrbpoficion,que fi vnHerege ame-; 
,fe tome elle juramento , por convenir nazava á vn Sacerdote Catolíco, qucí 
afsi para el b<'en común , y para que 
afsifedén los Oficios á los mas dig-
nos, v por eífo prohibe el afcenfo al 
tal Oficio por medios femejantes 5 y 

ie avía de matar , fi no confagrava t o -
do ei pan.que eftava en vna Plaza,que 
en efte cafo podia-el tal Sacerdote de.: 
zir ' las palabras de la Confagrac íon ; 

afsi importa gara el bien comunel que fin intención de confagrar. V n o , y 
citm 



394 Explicación de lasPropoficiones condenadas. 
>'otro cafo ?éftan condenados} y gene- teligencia de efta Propoficion, veafe el 
ía'mente fe condena el dezir.,que es Tratadodel Matrimonio,explicando el 
licito el fingir la adminiftracion de los 'impedimento dirimente de la fuerza. 
Sacramentos, aplicando la forma fin 
intención. 

También fe condena el dezir , que 
es licito ,por evitarla muerte , ó por 
evitar el facriiegio del que pide la C o -
munión en mal efiado darle vna For-
ma no ccnfagrada, en lugar de la con. 
íagrada. Veafe el Tratado de los Sa- ' 
cramentos en comun,-^. prope finem. 
La razón de tojlo efto t s , porque fin-
gir la adminifiracion del Sacramento, 
es vnairreverencia pofitiva á Chrift<T, 

PROPOSICION X X X . 
•Puede licitamente el hombre honrad 

matar al agrefor, que pretende ca-
lumniarle faifamente , fi tfla infa-
mia no puede evitar fe por otro can 
mino.7amblen fe ha de dtz.tr lo mi fi-
mo, ft alguno le da vna bofetada , o 
le da de palos, J defpues huye.Con-
denada. 

y eafe el Tratado del quintoPrecep-
y á fas ^üfás S.-gi adas , porque es fin- to,$. i . P. Que es lo que fe condciffen 
g i r , que en nombre de Chrifto,como efta Propolicion? R . Que fe condenan 
caufa pi iticipal,cxerce vna acción muy dos colas: ¡a primera, es el dezir, que 
S-grada, ordenada al culto de Dios, y fi á vn hombre de pundonor pretendía 
íau idid de los Fieles. Por lo qual ef- alguno el dezírle vna palabra injurió-
la afición es intrinfccame^te mala , y f a , pedia facar la efpada aquel,y matar 
por ni gun3 caufa fe puede cohonef- al que amenazav3 contumeliarle , fi no 
tar j al modo que hemos dicho,que el podía de otro modo evitar- la infamia, 
jurar, fin animo de jurar,nunca es lici„ Lo qual es falirfsimo: lo vno , porque 
to,y por ninguna caufa fe puede coho- las palabras contumeliofas, con pala-
nefiar. bras fe defvanecen : lo otro, porque 

Pero no fe comprebende en la con» vnas palabras contumeliofas,p"Uramen-
denacion la opii ion de Leandro rom. te amenazadas, no bañan para que vno 
z.traB.y, difp.y, qttxfi.6 i . el qual di- fe diga agrelfor a&ual in attn fecundo. 
2e, que le es licito al Sacerdote el fin- Y aun dado el cafo , que vno a&ual-
gir , que le entra en la boca la Forma mente llegaffe a dezir a otro vnss pala-
confagrada al pecador , aviendo para bras injuriofas,noera efle motivpfufi-
ello caufa necesaria, y vrgente . y efta cíente, para que el ofendido matafíe al 
fentencia deLeandro ¿ h e fer común el agrelfor, aunque no pudieífe por otro 
PadreDiegoHurtado,citado deÍTadre 
Concepción en 1 aSuma dele.indro,ex-
plicando eftaPrc-poficíon.Tampoco fe 
Condena la opinion, que dize , que es 

modo evitlr la injuria de que profi-
guiefle en hablar palabras injariofasj 
porque para refarcir efte daño , ay 
otros medios,como el de procurar,que 

licita dar laComum© al pecador ocul- le dé fatisfacion defpues, ó el acudir á 
ío , que la pide publicamente, la qú-al fa Jufticia: y la injuria de palabras, no 
opinion es verdadera. Para mayor in- ia tengo pe* de tanta monta.y qué-. 

por 

por ella llegue el cafo de que el ofen- . por confervar vn efeudo de oro. 
didomate licitamente al agrelfor.Ver- Condenada, 
dad es, que la condenación dicha no 
comprehendeelcafo de agrefion aduaí Veafe el Tratado del quinto Pre-
ih aftu fecundo, como dize Torrecilla cepto, §. r . Qué es lo que fe condena 
fobreefta Propoficion , porque habla en efta Propolicion? R. Que fe conde-
del que pretende, ó intenta calumniar., na el dezir , que regularmente hablan-

La fegunda cofa que fe condena en do, puedo matar al ladrón,que roe ha 
dicha Propoficion es dezir, que fi á vn quitado vn efeudo de oro , quando de 
hombre de pundonor le.daban vna bo- otro modo no puedo recuperarle, lo 
fetada, o le herían con vn palo,ó caña, qual es muy falfó , porque vn efeudo. 
y el percurfor huia, podia feguirle el de oro ,.y aunque fueífen dos , ó tres, 
injuriado,y matarle, ¡o qual es falfifsiV es cantidad muy. corta,^regularmente; 
mo;lo vno,porque ya cefsó la invafion hablando, para que por elfos fe quite: 
aét.U3l;lo otro,porque adhuc fegun las lamida á.vn hombre.. '•< '' 

leyes del duelo, queda fatisfecho el in- Pero no fe condena en dichaP'ropo^ 
junado con la fuga del ínjuiiador. ficion 3 1 . é l dezir, que fi el ladrón v i -

P. Es lícito en algunos cafos matar nieífe de noche , ó aunque venga de-
alagreífor injufto de la honra? R, Que diasfi viene con las armas en la mano,y 
fi , vim vi repeliendo cum m&derami- no fe fabe la intención que trae", antes; 
ne inculpara tutela , de lo qual oufe del modo de venir,fe prefume que vie-
dos calos en el Tratado del quintoPre- ne con determinación de matar,que en 
cepto. Y que efto no fe condene en d i - efte cafo no feria pecado el quitarle la 
cha Propoficion 30.me parece confian- vida »guardando el maderamen incul-
ta, porque de la Propoficion particu-. pata tuteU , aunque, folo lehuvieíTe 
lar ala vniverfal,no vale la confequen- de quitar vn eféudo de or®jporque en 
cía; fedftcefl, que en dicha Propofi- efte cafo no efta folo el daño en el e f -
cionfolofe contienen dos cafos parti-, cudo de oro , fino mucho mas en lo 
culares^en los quales no es licito matar que con fundamento prefume de que 
en defenfa de la honra Huegodella no le quite la vida. Afsi con Hozes,y Tor-
fe puede inferir la vniverlal deque recilla , el Padre Corella , explicando 
nunca es licito mataren defenfa de la¡ efta Propoficion., 
honra. El Padre Concepción en'la Su- 4 ' 

ma de Leandro,explicando efta Propo- PROPOSICION: X X X I I . , 
ficion, contra Filguera,que juzga vni=. 
verfalmente condenado el-matar en de-. No folo es licito defender con defenfa 
fenfa de la honra.Vftde tilos,-1 occijsiva lo que anualmente poffee-

mo Si fino aun aquello, a que tenemos 
P R O P O S I C I O N X X X I . derecho iñcobadoj que-efp'eramos 

pojfeer. Condenada». 
Regularmente puedo matar: al. ladrón. 

P R O " 
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dron,y recuperar la cofa dicha,aunque 

PROPOSICION XXXIII . fea matando al ladrón, fi no huviere 
'otro medio ; y da la razón , porque 

5Licito es, afsí al heredero, como al le- quandiu revi meam detinet, videtur 
gatarlo, contra quien injujiamente mihl facere inturtam , & rtm meam 
impide, que, o no entre en la heren- invadere ; pero la hazíenda ha de fer 
cia, o no fe paguen los legados, de- notable, en la forma q ya llevo dicho. 

fenderje de la mijma fuerte } como Y la razón á nueítro intento es,porque 
a quien tiene derecho a una Cathe- dichas Propoficiones 32 .y 33 . hablan 
drafo Prebenda,contra quien impi- de defender lahazienda que nos perte-

• de injujiamente la pcjfefsion de ino, nece por derecho incohad'jy en el ca-
y otro. Condenada. fo prefentehuvo poffefsion pe-fe&a de 
P.Qué es 1$ que fe condena en eftas la cofa,yperfe<fto ius in rí.Efta fenten-

ídos Proporciones? R. Que en la con- cia,no folo no eftá condenada,lino que 
denacion de la Propoíicion 3 2.fe la tengo por probable, en la fupofi^jpn 
dena el dezir, que con defenfaoccifsi- de que no a y Juez,ni otro remedio de 
¡Va podemos licítamete defender la ha- recuperarla.Bonacina de rejlit. in par-
2¡enda,en la qual tenemos algún dere- tic.difp.x.quajt.vltirn. punól.io. ti. 4 . 
cho ¡ncohadojy la que efperam®s pof- y abfolntamente la lleva conDiana.Sil-
f eer , aunque no la poífeamosadualr- veftro, Leandro,y otros.Toirecilla en 
msnte. Y en la Propofieion"3 3.íe con- la Suma tora. 1 . traEi.3. dijp.2. cap.2, 
dena el dezir, que es licito defender feft.^.preg.^.num.%^. 
con defenfa occifsiva el derecho,ó ex-
pectativa., que fe tiene á ias herencias, PROPOSICION X X X I V . 
legados,Cathedras.ó Prebendas. 

Pero no fe condena en ellas Propo- Es licito procurar el aborto antes de 
liciones el dezir,que es licito defender la animación de la criatura ,para 
ad'hHc con defeniion occifsiva lo que que la muger hallada preñada , no 
aduilmente poffeemos; antes bien efto fea muerta , ni infamada. Conde-
ícra licito, íiendo hazienda n o t a b l e , n a d a . * * 
tiim vi repeliendo cura moderamine 
inculpate, tutela , como íe ha dicho en Digo lo primero , qué eftando ani-
el Tratado del quinto Precepto, §. 1 . mado ér feto, nunca es licito procurar 
Y fupongo, que regularmente hablan- dire&amente el aborto ¿ y fi alguno lo 
do , no fe puede matar por confervar procurare , y fe figuiere el aborto del 
vnefeudo de oro. Veafe la explica- fe to , que eftava animado , incurre en 
cion ¿e la Propoíicion 3 1 . de Inoceji^ Excomunión mayor,y otras penas,co-
cío XI. . mo queda explicado en el Tratado 1 3 . 

Tampoco fe condena la fentencia, donde explico efta Excomúnion. 
que dize, que es licito al dueño de la Digo lo.fogundo,aunque el feto no 
cofa hurtada, entrar en la cafa del e#é animado ¡ no es licito procurar el 

aborto , porque Ja muger hallada pre- Thomás S á n c h e z 7 . de Matrimona 

ñadanofea muerta,ni infamada : y difp.x i.n.iq.y otros Autores, los;qua-
dezir lo contrario de efto, es lo que fe les dizen, que es licito aconfejar el 
condena en dicha Propofición 34. aborto á la muger preñada , que eftá 
Y juftifsimamente fe condena, por- determinada á snatarfe á si mifma reii 
que la procuración dire&a-de el abor- fupoficioO que no ay otro medio para 
to están intriníecamente mala, que dimoverla de fu determinación , y que 
por ninguna caufa fe pueda cohonef- el feto no efta animado? R . Que no fe 
t S F í condena eífa fentencia, porque la Pro-

Y por efta razón tengo por del to- poficion condenada dezía , queera ií-
do cierto , que no es licito á la Re l i - cito procurar el aborto ; y la fentencia 
giofa,aunque fea de Convento gravíf- dicha nodrze elfo,-fino que es licito 
f i m o , y muy obfervante , el procurar aconfejar de dos males el menor. Y 
el aborto del feto no animado , por que no efté condenada dicha ientefida,. 
evitar la infamia de fu Convento^ £or- Leva con HozeS, y Torrecilla , 'Co-
que aunque efte cafo no fe eontfcne ex- relia en la explicación de efta Propo-
prcffamente en la Propoficiorfconde- lición. Acerca de tfta fentencia mi 
nada,pero milita en él la mifma razón, parecer es, que al que eftá deterroina-
Y aunque vna muger concibieífe vio- do ai mayor mal, y no le puedo di-
lentada por algún hombre, vel adx- mover de otro modo alguno , le po-
mone , tampoco la feria licito procurar dré dár vn confejo condicionado , di-i 
directamente el aborto , por evitar la ziendole , que fi ha de cometer vno de 
infamia, ó la muerte, porque milita los dos males, cometa el menor. Pe-
la mifma razón. Y aunque la muger ef- ro nunca es licito aconfejar abíoluta^ 
tuvieífe enferma, y no huviefíeotro menee el menor mal, aun al queef -
remedk>para fu curación, que el abor- ta oparejado á cometer el mayor , l i -
tar , no feria licito el procurar dire&a- noes que el tal mal menor eftéinJ 
mente el aborto 5 porque la procura- cluido explícita, ó implícitamente e » 
cion dire&a del aborto, es de fuyo pe- el mayor , á que eftá determinado^ 
cado mortal, y por ninguna caufa f e como enfeñael Padre Maeftro M a r -
puede cohoneftar , ora la muerte de la tizez de Prado , con muchos, tom. u 
madre fe tema ab extrinfeco , ora ab Summ.cap. if.quafi. 1 1 . De donde 
intrinfeco infirmitatis. Acerca de la infiero para el intento ,que dicha fen-¡ 
procuración indire&a del aborto,dan- tencia de Thomás Sánchez , como v i 
do medicinas ,que dirette, & per se fe referida én la pregunta , la tengo 
ordenan á la falud de la madre,.aunque por muy probable 5 porque el aborto 
per ñcecidens fe figa el aborto , no ha- de el feto no animado , eftá incluido 
bia la Propoíicion condenada^ y veafe en el matarfe á mifma la madre: 
el Tratado 1 3 . y á citado. entonces 5 porque fi fe mata entonJ 

P. Se condena en dicha Propofi- e e s , claro eftá que no llegará á tenesr 
cion la fentencia > que infiero fer de vida el feto. Veafe el Tratado de et 



P R O P O S I C I O N X X X V . 
fP are ce probable , que lodo feto no ite-

ne alma racional mientras efta en 
el vientre ,y que entonces empieza 
à tenerla , quando nace , y confi-
guientemente fe ha de dezir, que 

3 9S Explicación de las Propoficipnes condenadas. 
quinto Precepto, § . 5» área finem. tione corporis mafxuli idetur Jugnf-

tinas fttperaddSre fex dies , qw fie 
diHinguntur fecundum eum in Epif-
tola ad Hieronytnum , &c. Lo miímo 
áiiefuper cap.^.loannis, leit.^.lit.C. 
citando áSsn Agulvin. Efta fentencia, 
y la de Silveftro , fe dittinguen en po-
co,como dize el Padre Maefíro Prado 

%n ningún aborto fe comete bomici- cap. 20. quafi. 6. num. 7 . vide ip/ura. 
¿/o.Condenada. Y en cafo de duda , de fi es varón , ó 
De la condenación de efta Propofi- hembra , fe ha de prefumir animado el 

cíon fe infiere, como cofa del todo feto* losquarenta d»as,porqUefepre-
c í e l a , q u e la animación del feto es,ef- fume varón. Prado vbi fupra; y con 
tando en el vientre; y afsi defpues que Trullench , y Sayro , los Saimanticen-
el feto efta formado con alma raeio- fes traS. 1 3 . de reftit. cap. 2. punbb.4. 
n a l , puede fuceder el aborto , y aver num.s-). contra Torrecilla en la Suma 
verdadero homicidio. Supuefto efto, tom.i.t+att.3 difp.z.cap. z.fett. 6.a 
a y variedad de opiniones en orden á num. 3 5. el qual dize ,que en cafo de 
íeñalar el tiempo en que fe anima el duda, dt fi la criatura eftá animada , 6 
f e to , porque algunos d^zen , que los no, fe debe tener por inanimada;y que 
varones, rnos fe animan á los treinta en duda de fi es varón,ó hembra,fe ha 
dias , y otros á ¡os treinta y cinco, de tener por hembra. Y dá la razón, 
otros á los quarenta,y otros á los qua- porque en cafo de duda,fe ha de abra-
renta y cinco. Y que de las mugcres, zar lo que es menos, y favorece mas í 
vnas fe forman , ó animan á los treinta los penitentes; fed íic eft,que la inani-
y cinco dias,otras á los quarenta,otras macion , y el que fea hembra , favore-
á los quarenta y cinco , y otras á los ce mas á los penitentes, porque fe ha-
cinqueta. Otros dizen , que el varón bla de evitar la Excomunión , irregu-
fe anima á los quarenta días,ócerca de laridad, y otras penas r ergo. Eftafen-
el los ; y que la muger fe anima á los tencia, claro eftá que no fe condena en 
ochenta dias; afsi Silveftro verb.Ho- dicha Propoficion 3 5». aunque yo no 
tniádium, 1 . num.\. Y eft:3 fentencia 
es la común entre Theologos, y Jur i f -
t a s , fegun teftifica Barbofa pj>(l pra. 
xim exigendi penftones, vot. i 2 . 1 1 . 27 . 
Pero mi Padre SantoThomás in z.difl. 

art.i. dize afsi '.Maris conceptio 
non perficitnr nifi^ttfque adqúadram 
geftmum diem,Vt Philofophus in 9. de 
animalibus dicit: Fccmint autem v f -

la figo. 

PROPOSICION X X X V I . 

Es permitido el hurtarlo folo con ne-
cefsidad extrema ,fino también ett 
la grave i Condenada. 

Veafe él Tratado 2-7.de la Caridad, 
que ad nonagefimrn : fèd in cmpoft* $. i . y el Tratado 44.- ó, P . Qué 

" es 

Explicación de las Propoílctones.condeíiadas: ??? 
es lo que fe condena en efta Propofi- dub.6.num.6. & cap. r f . dub. 2 . «. 8 
cíon? R . Q¿e fe condena Ja opinion, contra losSalmanticenfes cap.i.puná 
que dezia generalmente que en Ja 1 j . z . 7 3 . v otros. Peroaunquá 
necefsidad grave fe podía hurtar. Y no afsicnto á lo dicha , juzgo que.no 
jnftifsimamenteje condena , porque eftá condenado: y la razOn es , porque 
elTa opinion, con e fo generalidad to- menos es retener vno por algún tiem-
mada, abría Ja puerta á muchos hur- po lo que po/Tee, que hurtarlo en pri-' 
tos, porque muchos fe perfuadirian, mera ínftancia al dueño; como es me ' 
ó fingirían , que eftavan en necefsidad nos no curar la herida que vno hizo : 

grave,y fe turbaría la paz de la Repu- que hazerla: luego aunque fe condes 
blica. Lo otro, porque en la neeefsi- ne el hurtar en necefsidad grave no fe 
dad grave, no fon losbienes comunes, condena el dexar de reftituir poí la 'al 
como en la extrema : por lo qual,aun- necefsidad. Tor reó la fobre efta Pro-
que el otro tenga ©bligacion a dar poficion 3 ó. 
ex misericordia no por effb n<5drá ' Tampoco fe condena la fentencia; 
hurtarfelo el que folo padece rfícefsi- que dize,que es licito tomar de lo a * e -
dad grave.. * no en la necefsidad gravifsima, a ín^ * 

i ero aunque es verdad clara, que que no fea extrema;v.g.la que trae pe-
no puede hurtar el que eftá en necefsj- Jigro moral, v grande de quedar can-
dad grave, pero podrá dilatar la paga tivo, privado de la libertad, ó incurrir 
de qualquiera deuda, aunque fuefTe vna gravifsima infamia pofitiva per-
•contraida ínjuftamente, con t a l , que diendo el buen crédito que tenía; ó en 
el acreedor no padezca la mifma ne- vna enfermedad perpetua , aunque no 
celsidad : imo, aunque el acreedor fea mortal, y otras femejantesí la ra-
padezca igual necefsidad grave; v. gr. 2 t m e S , porque la Propoficion conde-
enfermedad, defnuaez, o hambre , di- nada habla de la necefsidad g r a v e V 
zen algunos Autores, que eftá efeufa. e f t a fentencia habla de la g r a v i t a , 
do por entonces de reftituir el deu- Y no folo no fe condena efto, fino que 
dor que padece igual necefsidad , ora ferá licito en eftas necesidades pro-' 
lea la deuda contraída por contrato, ó veerfe de lo ageno por medios no ex-
por delito , conta l , que el deudor no quifitos , ni extraordinarios, porque 
huviefte ocafionado al acreedor la tal fon necefsídades ^ e x t r e m a s y \ n 
ne,e sidad , y fuponiendo que la cofa lo moral las quaft extremas fe equipa-
que te debe reíbtuir, eftá confumida: ran á las extremas: afsi con Soto C a ' 

r p r ü í 0 e f t a á ° a r i n a e n y e t a n o ' y N j v a r r o ' l o s Salminticen-
quanto á Ja fegunda parte ;porque^- {^cap.^.puníl.x.num.^. 
teris paribus , y no fiendo la neeefsi-
dad extrema, meliori efi conditio ere- P R O P O S I C I O N XXXVTT 
ditoris.Vraáo cap.ij.q.%.num. 12.Lu- V 1 U -

rriadas dotneflicaei 
.Tmllcaeb «* Bec*logMb,7u<ap. f , pueden ocultamente vfurpar a fu) 



M ™ V vnlicacion de las Propoficiones condenadas^ 
* Z o s 2 ^ > W a tf n r t f i - M . c c m l e f i o ^ 

f * W * , Condenada criado , 6 en otras h o -

T>¡Co lo primero , quando los cria- r a s , ó en otros m i n i ó n o s fuera de lo 
tób* yeTpor.t neamente padan p & d o , p o d r á el criado vfar decom-
con 1 m o d (ervirle por tanto , ó tal pcuteion , f^el amo no le compenfa 

X e n d T o .aunque fea inferior al que ta« trabajo , porque el tal obfeqmoes 
f e lePs debe d e b í eltir contentos con eftimable en precio y no f obhgó á 
¿ y no pod an vfar de compenfacion ello el crudo en el pado. L o Salman-
p ra tomar mas, porque íe entiende, tícenles ^ r * con Navarro y Pa-
^ue condonan lo demás > pues libre, y lao. También fiel cnado por necaf-
cfpontaneamente ífi eítín con el tal 
amo. También fi el amo, y criado pac-
taron de eftipendio menor,que el acof-
tumbrado, por quantoel criado rogó, 
y fuplicó al amo , que le recíbielfe 5 y 
efte no le recibiría , fino difminuyen-
do el falario , no podrá el tal criado 
vfurparle mas , porque el amo no tenia 
obligación á darle mas. Coníta todo 
efto de la condenación de dicha Pro-
poíicion. 

p. Vn criado fe pone á fervir fin 

fidad fe conduce por eftipendio infe-
rior , por quanto el amo noqueria 
darle mas, podrá compenfarfe lo que 
falta ; í\ fe conduxo fin animo de con-
denarlo , fino por no perder aquella, 
comodidad. Los Salmanticenfes «»-
mer. 5 2 7 . Pero advierto, que e i fer 
jufto , ó injufto el falario , y ti es me-
nor de lo que fe debe ,r>© fe ha de re-
gular por el difamen del criado , fino 
por el didamen del Conféffor do&o, 
y prudente. Advierto también, (fue 

1-*. vn cnaau ic v u w » .< r , , . , r 
padar quanto eftipendio fe le ha de para que % hcvta la compenfacion en 
dar , en ta. cafo , qual ferá eftipen- l®s cafos dichos en efte § . fe han de 
dio jufto > R. Que el eftipendio jufto o b f e r v a r a l g u n a s condiciones, como le 

ferá aquel, que el amo tiene obliga-
ción á darle , y efte ferá el queeftá 
taíTadoporla ley j y fino ay ley de 
eífo , ferá el que fegun el vfo común, 
y coftumbre fe da los criados de el 
nrlino minífterio , y fervicio. Aña-
o , q u e (1 tacita, ó expresamente pro-
mete el ¡>mo al criado , porque le fir-
va , el hazer alguna diligencia para 
ia confecucíon de algún oficio , ü otra 
cofa de vtiiidad para el cr iado, y no 
fe la cumple , podrá el criado to-
j-?,ar ocultan-ente aquello én que fe ef-

díxo en el t ratado 4 a . del 7 . Precep-
t o , ^ .videibi. 

P R O P O S I C I O N X X X V I I I . ' 

No tténevno obligación,fo pena de pe* 
' cado mer tal, de reflituir Jo que ha 

hurtado por hurtos pequeños , aun-
que la ¡urna total¡ea grande. Con-: 
denada. 

Digo lo primero , el que por hur-
tos pequeños llega á hurtar cantidad 

tímala piomeía, porgue la"tal pro- notaje, tiene obligación debaxo^de 

pecado 

na ; . 
queños 

Vv'.í • • J • \ ' 
Explicación de las Propoficiones condenadas. 40 \ 

. 1 ..„n.í.1, I - T-. I _ , TT i r . n n i n J í i loe l.lll porquein-
a ge-

mortal á reftituir 
ju'^imente retiene cofa notable 

y efto es cierto , ora los hurto pe-
fe hagan á vna per fon a , ora 

/e hagan á muchas, ora fean con in-
tención de llegar á materia grave , ó 
fin ía tal intención. Y la r.izon es , por-
que los tales hurtos tienen vnion mo-
ral en orden á damnificar al proximo, 
por caufa de la jufta retención. Conf-
ta efto de la condenación de dicha 
.Propoíicion. 

Digo lo fegundo , que efla 'Propo-
Scion condenada , no habla del peca-
do que fe comete en hurtar las parci-
dades, por razón de hurtar, y de y f in -
jufta accionj y folo habla dicha conde-
nados de 1a culpa de retener lo age-
« o , y no reftituir lo que fe hurtó por 
.dichas parvidades. Confia efto de las 
palabras de ía Propoíicion condena-
da. Nn abitante, es fentencia comijn, 
que el que hurtando muchas parvida-
des, llega á materia grave,peca mortal-
mente con pecado de hurto en la vlti-
ma parvidad , que hutta con adverten-
cia de los antecedentes, que aun eftán 
fin reftituir, y de qus cou tal parvidad 
conftituye materia grave. Y la razón 
e s , porque aunque ia vltima parvidad 
fea abfolftte leve; pero como vnida con 
las antecedentes es grave. Salmant. cap. 
j". pnnEl. z.num. 22 . con otros muchos 
que citan contra algunos Autores, 
que áizen , que en el cafo dicho no 
ay pecado mortal de hurto ,y dein-
jufta acción , no aviendo intencisn de 
hurtar materia grave. Vea fe el Trata-
do 4 1 . del 7 . Precepto, § . i . y 3.donde 
fe explica qual ferá materia grave pa-
ra el hurto y-ya en los e f t raños ,yáen 

los domefticos , y va quando los hur-
tos fe haz>b a diftintis perfonas , ó en 
aiftintas veze>, hurtando parvidades. 

P R O P O S I C I O N X X X I X . 

Hl quo mueve , 0 induce k otro para 
haz.ergrave daño a vn tercero , no 
efta obligado a la reflitucion del da-* 
ño hecho. Condenada. 

Efta Propoíicion dezia , que folo 
el executor del daño eftaba obligado 
á reftituir, mas no los que inducían, ó 
mevian al tal executor, mandando», ó 
aconfejando, &c. Lo qual es faHifsi-
m o : lo vno , porque el que mueve i 
que fe hagan daños contra jufticia 
conmutativa , es caufa moral de los ta-
les daños , y influye en ellos: lo otro, 
porque los que eftán obligados á refti-
tuir fon el executor, y iu/sio , confi-
liun», confenjus , &c. como fe aixo en 
el Tratado 44. §. 3. 

P. Pedro aconfeja á Juan que hura 
té , ó haga otros daños contra jufti-
cia conmutativa , podrá aver algu-
nos cafos en que Pedro no efté obli-
gado á reftituir ? R . Que fi j v. gr. 
en los cafos figuientes : El primero 
es , fino fe pufo en execucion el hur-
t o , ó el tal daño. El fegundo es , fi 
aunque fe pufo en execucion el da-
ño , pero no fe movió Juan por el 
con fe jo de Pedro, fino que antes e f -
taba yá determinado á hazer el tal 
daño jen efte cafo no influyó el con« 
fejo en tal daño nec phyftce , rtec mo-
raliter , y afsi no tendrá que reftituir 
el que dio el confejo. Es común de 
los Dodoj:cs con Santo Thomás 2 . 

Ce aa 



401 Explicación de las Pn 
q««/?.6 z• art.f¡¿ El tercero cafo es, 

fi Pedro con toda eficacia , antes que 
fe executaffe el: daño , le defacontcjó 
al'dicho Juan, procurando con toda 
eficacia difundirle para que no execu-
faíFe el daño. Afsi los Salmanticenfes 
cap. i.punSk. 3.num. 1 1 7 . El quarto 
cafo es , quando hechas las diligencias, 
dudaffe fi fe figuió el daña , quia in-
ditbijs , melior efl conditio pofsidcn-
«V, y ¡a polfefsion efta por la libertad, 
fupuefto que el daño eft i en duda. Sal-
manticenf.»j</w. 1 1 3 . El quinte cafo es, 
quando tuviere algunj caufa legitima 
délas que efcufsn de reftituir, como 
fe dixo en el Tratado 44. §.6. ElTexto 
cafo es , quando le aconfejó que hur-
ta íféjV gr . cinquenta ducados, y Juan 
hurto ciento ; en efte cafo Pedro que 
aconfejó, folo eftará obligado á los 
cinquenta ; y lo mifrno digo , fi eftan-
do Juan del todo determinado á hur-
lar cinquenta , le. aconf^aíTe alguno el 
que hu'rtaífe cierto jen tal cafo , folo" 
eftaria. obligado el confiliante á los 
cinquenta , porque a folo eífo concur-
rió como caufa. Afsi con Bonacina,y 
Villalobos, los SalmantiCenf. num 109,. 
Efta mifma do&rina fe ha de aplicar 
en propoficion al mandante , al adula-
dor , al que confíente con fu voto , ó 
parecer , y al tnutus , pon obfians, non 
manifefians.yeafe también el §. 4. del 
.Tratado 44. yá citado. 

P. Pedro entra a deftruir vna vi-
ñ a , y de efie mal exemplo fe mueven 
otros que íe vén , á executar otro fe-
mejante delito ; eftará Pedro obliga-
do' á reftituir el daño que ios otros 
házen ? R, Que no eftá obligado , por-
que no Concurrió como" caufa , fino 

poficiones condenadas. 
folo como oca fio n del tal daño. Tam-
bién fi Pedro dieífe vna bofetada á 
Juan , la qual de ninguna manera fuef-
fe mortal ; v J;uan confumido de me-
lancolía , y aprehenfion fe murieife, no 
eftaria Pedro, obligado á reftituir los 
daños de.la muerte. Salmant.»««?. 1 1 4 . 

P R O P O S I C I O N X L . 

Licito es el'contrato mohatra aunref~ 
pefto de la tni/ma perfona,y aun 
con contrato de retrovendicion adeA 
Untado , con intención de logro; 
Condenada. 
v Veafé el Trátado 4 ? . §"• 4> donde 

fe explica en que confifta el.contrato 
mohatra.. P. El contrato mohatra ,refc 
pecio de la mifma perfona , es licito? 
R . Lo primero , que fi el tal contrato 
fe. haze con pafto de retrovendicion,' 
adelantado , ó previo, no ferá licito, y 
ferá pecado mortal. La razones, por-
que el tal contrato afsi hecho , es vfu-
rario , y incluye vn mutuo virtual, en, 
el qual pretende lucro, y ganancia el; 
Mercaderj v. g.. vendiend© en el precio, 
fupremo , y 'obligando al comprador 
á que le buelva a vender en el precio 
ínfimo. Y efto eftá condenado en efta 
Propoficion 40., 

Refpondo lo fégundo , que fi el tal 
contrato fe haze fin fraude , y fin pac-
to explicito , ni implícito de retro-
vendendo , ferá licito , fi fe obferva el 
jufto precio ; efto es , que la cofa no fe 
venda en mas del precio fupremo, 
ni. fe compre en menos del ínfimo 
preció: v. gr. vendo al fiado vna* mer-
caduría á Juan en el precio fupíemo, 
y luego me la veade Juan á mi en el 

Explicación de las Prop 
ínfimo precio por dinero de prefente, 
efte contrato es lícito , y honefto, co-
mo no aya efcandalo , ni (e (jga infa-
mia , y no precediendo psóio implí-
cito , ni explicito al tiempo de la pri-
mera venta , ó antes: la razón es , por-
que á nadie fe haze injufticia. Afsi con 
Villalobos , y Benacina , los Salmanti-
cenfes traEl. 14 . cap.2. num. 70. Pero 
fe ha de.denotar , que las mohatras e(-
tán prohibidas debaxo de gravrfsimas 
peñas en Portugal, como dize Molina 
tom. z.difp.^ K>. y también en Caftilia 
l- 2.9. tit. 4 . lib. 3. NOVA ColleSl. & 
i. 22. tit. i ?„7. f . pero P.O por eP*á es 
inútil nueftra doétrina , porque Jas Je-
ye s dichas, a Jo men<s en Caftilia , fo-
jo obJígsn debavo de pecado mortal, 
quando fe haze la venta en mas del 
jufto precio , ó la compra en menos 
del precio iufto; como lo refieren los 
Sálmanricenfes vbi fupra , num. 6.8. ex 
'Azevedo , Gutierrez , Salas, y Palao. 
Verdad es , que efte contrato de mo-
h a c a , aunque no preceda pn<Sk>, trae-
rá Jas mas vezes efcandaJo, ó el que le 
tengan por vfurero , y afsi fe deberá 

evitar,vt in plurimum, y también por-
oque trae riefgo de que no fe obferve el 

Jufto precio , y que los ricos compren 
á los pobres la necefsidad , y afsi ape-
nas avrá República bien ordenada eq 
que no fe prohiban las mohatras. 

P R O P O S I C I O N X L I . 

Como el dinert de contado fea mas -
precio/o , que al fiado , y no aya' 
quien no aprecie mas el dinero 
prefente , que^ el futuro , puede ei 
*creedor pedir -algo al mutuatario 

aficiones Condenadar; 40$ 
vltra forrem >ypor éfje titulo tfctt-
far/e de vfura. Condenada. 

La falfedad de efta Propoficion 
confta de Ja difinicion de Ja vfura , fu-
crum ex mutuo proveniens j porque 
de razón eífencial del mutuo, es , que 
«1 mutuante carezca por algún tiempo 
del dinero, ó materia , que prefta , d 
mutua Jed fie efi, que no fe puede re-
cibir lucro por lo-que es de eftencía 
del mutuo , y el recibir lucro por eífo, 
es vfura , como confta de la difinicion 
de la vfura: luego el mutuante no pue-
de pedir al mutuatario cofa alguna ^fo-
lo por carecer del dinero que empren-
ta. 

Pero advierto>que el mutuante pueJ 
de llevar algo vltra fortem al mutua-
tario por el lucro ceííante , ó dañino 
emergente,y otros títulos, que ex-
pliqué en -el Tratado de la Vfura. Y 
también fi el motuatante ha de carecer 
del dinero por mucho t iempo,y por 
efio fe Je fgue alguna incomodidad 
real, y verdadera : v. gr. el impedirfe 
de exercer algún a&o de liberalidad, 
o magnificencia, el qual año era pre-
cífa , ó muy conveniente á fu perfona 
el executarle , en tal cafo podrá llevar 
algo vltra fortem , no por el mu;uo; 
fino por dicha incomodidad , que no 
eftá conexa per se con el mutuo; COJ 
mo con Bañez , y Prado , lo enfeñati 
los Salmanticenfes 14. cap. 3. ntt-
fner. 1 6 . pero fe ha de avifar de efto 
al mutuatario, porque acafo noquerrl 
el mutuo con eífa carga, 

P R O P O S I C I O N XLII¿ 

¿V9 ay vfura quando fe pide algo vltra 
Ce f , f o r -
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fortem , corno debí Jo de ^miflad, y 
agradecimiento , 'fino-folo quando 
fe pid: como dsbido de j'ifiicia. 
Condenada. 
P. Que es lo que fe condena en efta 

Propoficion ?R. Que fe condena el de-
í í r , que el maníante puede paitar , ó 
pedir al mutuatario, qus le dé algo vi-
tra fortem , como debido de amiftad, 
ó agradecimiento. Y la razón de con-
denarfe efto es, porque por razón del 
mutuo , no concurriendo algún otro 
titulo jufto , no fe puede imponer obli-
gación alguna vitra fortem , que fea 
precio eftimable. - Lo otro , porque ef-
ta Propoíicion abría puerta para pás-
Jiar todas las vfuras. Y fi fuera verda-
dera dicha Propoficion , folo el'que la 
¡gnoraífe , 6 fugeto de poco entendi-
m i e n t o , podría cometer vfura , pues 
Cualquiera otro podría dezir , que le 
que pedia ultra fortem , no. lo pedia 
Como débito de jufticia , fino como de>-
bito de amiftad, ó agradecimiento. Pe-
ro no fe condena , antes bien ferá lícito 
t i que el mutuante efpere del mutua-
tario el que le dé alguna cofa vltra 
fortem, por pura gracia., d benevo-
lencia. Santo T'npmás f «<«/?. V dema-
Ío,art.$~ad También es licito el mu-
tuar vna cofa con pafto de que el mu-
tuatario Femutue otra de prefente: 

g& prefto á Jijan cien ducados, pue-
do dezirle, que rae preñe al prefen-
te trigo , vino , h. otra cofa femejantej 
y aun pueda dezirle , qué de otra 
fuerte no le preftaré el dinero: pero 
todo efto fe entiende con tal, que la re-
mutuacion no le fea mas dañofa al re-
mutuante , que la mutuacion al mu-
tuante. Pero no es liejto. el mutuaj? 

oaohcionescond 
con páfto de remutuo en tiempo futu-
ro. Afsi los Salmantícenfes tratt. 14 . 
cap. 3. num.-úr. I a razón de lo pri-
mero e s , pbrque al que me pide vn 
oficio de amiftad ; puedo vicifsim pe-
dirle otro , y li no me lo concede , re-
pelerle como á ingrato. "La razón de 
lo fegundo es, porque la obligación 
deque el otro me remutue en tiempo 
futuro, es precio eftimable : luego mu-
tuar imponiendo efta obligación, es re-
cibir lucro por el mutuo ; luego es vfu4 
ra. > ' 

P R O P O S I C I O N XLIH. 

^tiPferia fino fuefe fino pecado ve-
nial el apocar- con falfo crimen la 
autoridad grande del que detrabe¿ 
fitndols a si nocivaí Condenada. 

P R O P O S I C I O N X L I V . 
Probable es , que no peca mor talmente 

el qua impone crimen falfo a otre¡¡ 
para defender fu jafiieia , o fu hon-
ra i J fi ello no es probable , apenas 
aura opinión probable en la Tkeo-
logia. Condenada. 

Eftas Propoficiones dezian , q u e . f i * 
Pedro, v.g. murmaraífe de Juan hom-
bre de autoridad , oledixeffe alguna 
contumelia, podia Juan,fin pecar mor-
talmente , levantarle á Pedro vn falfo 
teftimonio grave, para recuperar de 
effe modo fu fama , ó honra , lo qual es. 
falfifsimo, poraue la mentira perni-« 
ciofa , grave, ó infamatoria , es pecado 
mortal; y no es medio proporcionado 
para la defenfa, cum moderamine in-. 
Chípate, tutela. 

Pero ferá licito al ofendido, e l 
de-

defenfa de fu fama , ó honra , objetar 
al calumniante fu delito verdadero, P R O P O S I C I O N X L V I . 
aunque fea. oculto ; pero ha de fer ia 

.defenfa curn moderamine incúlpala Tefto tiene lugar también , aunque l* 
tuts.U. Tapta t^n. z. f . f «<& 14. temporal fea el motivo prineipal 
art. 10. »tira. 2. el qual díze fer fenten- para dar lo efptritnal:y aun mast 

cia-comun. También es licito al Abo- fi es el fin de la cofa ef{¿ritual, de 
gado , ó reo , enervar, ó repeler al tef- tal manera , que fea mas eftimedo, 
tigo , declarando algún crimen oculto, que la cofa efpiritual. Condenada, 
pero verdadero , del tal teftigo. La ra-
zon es , porque al reo fe le concede La Propoficion 4? . dezia dos cofas: 
por Derecho efta objecion para defen- La vna , que no era-fimonia dár tera-
derfe , pero han de concurrir quatro poral por efpiritual, quando lo tempo-
condiciones: La primera , que no aya ral fe daba folo como motivo para con-
otro medio, para defenderfe el reo.<! La feguir lo efpiritual. La otra, que tám-
fegunda , que el teftigo no fea oóa&o, poco era fimonia , quando lo rempo-
íino voluntario , ó aya teftificaSo fal- ral fe daba folo en recompsnfa gratui-
fo. La tercera, que folo fe defeubran ta de lo efpiritual, ó efto en recompen-
aqueüos defe&os, que conducen para fa de lo temporal, 
infirmar la autoridad del teftigo. La La Propoficion 46. dezia otras dos 
quarta , que ef daño que al teftigo fe le cofas: La vna , que no era fimonia dár 
ha feguido de defcubiir fu defeáo , £a temporal1 por efpiritual , aunque lo 
proporcionado con el del reo j y en temporal fueífe el principal motivo de 
vna palabra, efta defenfa ha de fer cum dár lo efpiritual. La otra, que tampoco 
moderamine inculpara tutela. Filgue- era fimonia, aunque lo temporal fucffe 
ra fobre efta Propoficion. Veaíe para el fin de la cofa efpiritual, eftimando 
lo dicho Santo Thomás 2. 2. quafi. yo. efta en menos, que lo temporal. Todos 
art. 3 . P>añez, Aragón , y otros Inter- eftos quatro puntos eftán condenados, 
pretes, y Soto lib.¿. de Infiit. qn*fi.j% y con juftifsima razón: Lo vno,porque 
art.3. dár lo temporal como motivo, ó como 

recompdnfa , ó como caufa principal, 
, P R O P O S I C I O N X L V . ó final de la cofa efpiritual, es en la 

realidad , y en la pra&ica , conmenfu-
Dar temporal por efpiritual, no es fi- rar lo temporal con lo efpiritual, y 

moma , quando lo temporal no fe virtualmente, & interpretative , e$ 
da como precio,fino foUmente co- ,dár lo temporal como precio,y afsi 
mortutivo de conferirlo hazer ¡o ay compra virtual: luego ay fimonia: 
efpiritualy también quando lo tem- Lo otro , porque de eftas Propoficio-
poral folantente es vn* graciofa nes fe figue , que todos fe eícufarian 
cornoen]ación por lo efpiritual, o ají de fimonia, diziendo , que lo teropo-
c w r é r i n . Condenada, jal que daban, no lo daban como pre-
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>mp m Ot iv® , ó recompen- <fno confta de! cap. & fi , q«¿fi. de Si-
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ü\o , fino como m otiv® , ó recompen- <mo cOnlta de: cap. wjt, ?«*/*. ae- ti-
fa, d fin: y aun el mlfmo Simón Mago, monia.^de Salm,num.<i%. _ • 
de quien tiene fu origen , y denomina- P. El Canonigo , ó Beneficiado, que 
tí5n láfimohí'a ,pudiera vfar de elTis no afsiftiria al Goro , fino hüviera dif-
precifsiones quando -ofreció el dinero -tribucion, es fimonláco IR . -Que no es 
i los Abollóles, por los Dones dcTEf- -Amoníaco ;• porque eí motivo, y fin 
piritu Santo. principal , es el culto de Dios , y las 

Afola-tafe , que -quando fe da al- diftribuciones fon cond.cion fine qUa 
guna cofa temporal five fit ihtinns a non, y á ellas tiene derecho, qma dig-
mdnu , five a lingua , vel ab obJes¡uio, ñus 4 f i fnfrcenhriús merced* fuá, & 
con h firira 'debu'é fe le dé írofa efpíri- q™ Al tari fervit , de Altan viviré 
tífal, ¿fpecraima'í«,fi es Beneficio, feha d^et . Tampoco contóle fimon^ef pa-
de conlidérár grandemente la intfcn- ' d r e , q u e por aficionar ai hijo á fie-
«ion del qúe dá, ó recibej pOrque aunw quemar los Sacramentos,le dá dinero,ít 
qué rio aya ifiteheion formal, y espref- ' o^os cofas:la razón es,porque no dá lo 
f adé cíár , ó recibir lo temporal como temporal al hijo , para recibir de él co-
precio, puede aver intención virtual fa efpmtual /pues nada efpiritual rtf. 
deefto , y efta bafta para la fimonía. ' cibe del hijo , antes bien deféa lo efpr-
Por lo qual , quando no concurre al- ritual para ePmífmo hijo, á quien d i 
guno de eftosfitulós , v. g. de eftípen- lo temporal. Tampoco comete fimo-
di« , titulo füfiéntationis Mnifiri, re- ni a el page , que firve al Obifpo con 
dimir licitamente la vexacion , u otras .-grande diligencia , fi fu motivo es el 
razones extrinfecas de algún t r a b a j o - "captarle la benevolencia , en virtud de 
extraordinario,de amlftad honefta, pa- la qUal totalmente de gracia le dé el 
rentefeo , u otras femejantes, y no obf- Beneficio fc pero fi el motivo del page 
«ante t f t o , fe dá lo temporal confola es ftrvir al Obifpo, para, que le dé el 
la mira de cónfeguir lo éfpíritual, ó al Beneficio en recompenfa del ferviu 
contrario,en tal cafo fe Comete fimo- c ió , o para exonerarfe de la obliga-
ara coram Deo , y fe prefúme, ó fe con- cion amidotal , ó para que el Obifpo 
vciYceVña intención virtüal'de dár , ó por el motivo del fervício le confie-
recíbir Ib temporal / Como precio de ra el Beneficio ferá fimoniaco el tal 
lo efniritual , fi'no'rqúe cónfte de lo page , porque^virtualmente dá l o 
«entrarlo. Sálfñantrcénfes fom. ^.trach. temporal como precio de lo efpiri-

cap.i.iiitm. 57 . Y añadén /que en tual. # 

el fuero extéríio para coñóccr fi la co- Tampoco es fimoma dar dinero 
f a temporal fe dio gracibfa mente, ó por las Capellanías no Colativas, 
*on intenclonformal',0 virraai'de-dar- 'qtfe fon aquellas que fueron inftitui-
hcómo"precio, fe-átíénden tréscofas; -das fin autoridad del Ordinario , íi 
es á faber , la perfona qúe dá , 0 recibe: otro Superior Eclefiaftico : la razón 
la cantidad, y qualidad de la dadiva: es, porque no fon cofas efpirituales, 
Ja ecaficn, y tiempo en que fe dá , co- ni traen obligación de f ezar* el Ofi-

, cío 

CÍr.Divido., como dize Palao pa"t. z, 
rr*cl. I difp, %• vriKc't, fc Tampoco 
es Jlnvm.tt redlsnir- las pppíjo^es mete 
legas; y. gr.- laqas fe dá i los Seglares., 
y la qye fe ,d;ó al Clérigo pobre para 
alimento ; y configuien.t.emente digo, 
que fe pueden vender. Pero no fe pue-
de redimir, ni vender la penfion, que 
íe funda en titulo efpiritual; v. gr. la 
que fe dáal Coadjutor de los Obifpos, 
Párrocos, d Canonigos, al Vifitador, 

Predicador , &c . Salmant. cap. 2. a 
num. 6 8 . 

P R O P O S I C I O N X L V I U 
- - -. o " 

'Ojiando dvxo el Concilio de Tiento, 
i e¡ue pecavan mor talmente , y fe ba-

ldan participes de pecados ágenos, 
* Jos que promueven a las Jglefias a 

ceros, que a los que juzgaren por 
mas dignos , y mas vtiles a la Igle-
fia,parece que el Concilio, por aque-

., lia palabra mas dignos , folo quiere 
flgmficar la dignidad de los que 
han de fer elegidos , tomando el 
comparativo por el pofitivo : o lo 

fegundo , que pone con locucion me-
nos propria mas dignos, para ex-
cluir les, indignos , pero no a los 
dignos; o finalmente lo tercero ,c¡ue 
habla , quando Je haze por concttr-
fe. Condenada. 
Digo lo primero , que en efta Pro-

poficion eatendida vt iacet , folo fe 
condena elegir al menos digno, de-
xando al mas digno en las elecciones, 
y promociones de Prelados, Obifpos, 
y Cardenales , porque folo de eftos 

• trata el Tridentino en el Texto , en 
que pufo aquella claufula : Eof^ue 

a!'c*jis perc.fr. <•. cpntmfnjran/es , mo 
ra {.i t ír peccore . la qu>! fe.h^Wa ea 
fejj. 1 4 . cap. t.de, reform. ^arnbien fe,, 
condenso j.-.s tres interpretaciones, que 
efta Propoficion 4 7 . dá á Ja palabra 
mas dignos , que pone el Tridentino 
ib'r, y afsi es cierto , que en la elección 
de Obifpos, Cardenales, y Prelados, 
aunque no aya concurfo, fe ha de ele-
gir ai que fe juzgare mas digno, y mas 
vtil á la Iglefia. 

También los Reyes eftán obligados 
á elegir en Obifpadqs,y otras Prelacias 
alosmas dignos;y lo contrario efta-
condenado , como dize el Maeftro 
I umbier ebferv. 1 2 . #.425;. La razonr 
es porque el Concilio vbi fupr. habla 
con todos los que tienen de la Sede 
Apoftolica derecho de promover & 
Obifpados , &c. fin exceptuar á nadie. 
También el Papa tiene obligación de 
elegir al mas digno para los Cardena-
latos, Prelacias, y Obifpados, porqu« 
efta obligación es de Derecho Divino, 
y también porque el Tridentino vbi 
f*pra, avifa de efta obligación á ftf 
Santidad. Ftde ibi. • 

Digo lo fegundo, que en los Benefi-
cios Curados, que fe proveen por con-
curfo , ay obligación de elegir al mas 
digno ; y lo contrario, aunque no |e 
condena formalmente en. efta Propofi-
cion; pero fe condena equivalentemen-
t e , como dize Lumbier,-y .lo prueba 
vbi fupra, num. 4 * 8 . Digo, lo terce-
ro , que no fe condena en efta Propoii-
cion la fentencia , que dize , que en los 
Beneficios Curados, que no fe proveen 
en concurfo, y en los Beneficios. Am-
pies , no ay obligación de elegir..al 
mas digno , y que bafta que fe elija 

Ce 4 . 
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al digno ; empero no ofsiento á efta 
feritencia , y la juzgo del todo faifa 
en orden à la elección de los Benefi-
crios Curados , y es contra Santo Tho-
mas quodlib. 4 . ari, Vj. & zi. qua/I, 
63 . art.z. ad 1 . 3 . & A- a quien liguen 
los Expofitores , y comunmente los 
Doétores. Pero efta fentencia comua 
tiene algunas limitaciones, que fe pue-
den vèr en Tapia tom. z. Catheti* Mo-
ralis,lib. 5. quafi. 'y . art. 6 «veafe tam-
bién el art. 4. y en el M. Serra z. 2.., 
'tjucíl.6 7,. art.z. dub.i.Bn orden á los 
Beneficios (imples , aunque es mas 
probable ,que fe deben dará los mas 
dignos j pero también es probable ,quc 
no es pecado morral dailos á los dig-
nos , dexando Jos mas dignos, con-
tal , que la eleccion.no fea por opofi'-
cion , y concurfo , y con tal', que nò 
aya en contrario alguna ley , ò confti-
t>ucion particular, ò juramento : afsi el 
hi. Serra i b ì fuprà, conci, 2. donde lo 
prueba, y defiende, Fide illupi. Tapia 
ubifupr. art. f . 

Añado, que tengo por baíhntemen¿. 
te probable la fentencia , quedize, que 
quando el Patrono lego preferita à al-
guno para algún Beneficio Curado- no 
efta obligado debaxo de pecado mor-
tal h prefentar al mas- digno« Y fe 
prueba ella fentencia. Lo primero, por 
la pra&ica común de los Patronos le-
^osj-pucs fe vé de ordinario, que no 
fcufean al mas digno para prefentarle. 
L o fegundo fe prueba , porque per se 
parece eftraño à los legos, y Moraliter 
Impofsible ( efpecialmente quando el 
que prefènta no es vno f o l o , fino to-
!dos los vezinos, ò Parroquianos ) exa-
minar la mayor idcncydad de los fu-

pofici iones condenadas, 
getos en ciencia, y coftumbres. Afsi 
Fray Manuel de la Concepción en la 
Suma de Leandro pan. 8. tom.-j. difp; 
2. w«?».27 54. "Veafe Villalobos tom.2. 
trait.^.difjjc.y.num. 13-. 

Digo lo tercero : En las Prelacias dfe 
los Regulares, ay obligación de elegir 
al mas digno del mifmo modo que la. 
av en la elección de los Obifpos , 'y 
Párrocos ;.-de modo , que la elección 
del General , ó Provincial ', fc afemej* 
h la elección d«l Obifpo ; y la elección 
del Prelado inmediato fé aft aneja a-í* 
elección del Párroco : efta fentencia* 
lhma- ciertífsima el Macftro Prado» 
tom:-z. Tbiol. Mor. cap. 19.num.6*. 
y e s csrotfn de los Autores, y á la con-
traria la llama- mas que temeraria el. 
Maeíko Bañez 2-. i.^táfi. 6$.art. 2;. 
dub. 3» ad &. y da la razón , porque la,-
Religiones vña República- efpirimal, .É 
en la cual fon neceífarios eftos- Oficios,, 
y Beneficios para-fu confervaeión: luen-
go fe han de diftribuir a los mas dig-
nos , fegun las leyes de la jüíiieia*. -

P R O P O S I C I O N X I V H I ; . 

Tan claro parece-, que la fornicación> 
de/» naturaleza no incluye mali-
cia, y que folo es mala por prehi-, 
bida, que lo contrario parece 104 
talmente diffor.ante a. la ramón¡j 
Condenada,. 

La falfedad' de éfta PropoficiGÜ 
confia de lo que dixiroos en el Trata-
do 4 1 . §. 2. y lá falfedad de dicha 
Propoficion demueftra N . P. S. Tho-, 
más 2. 2-. qutft. 174- art. 2. E f to ft'u 
piieíio, d i g o , que no («.condena aqui 

la 
« 
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la fentencia,que con Filiucio , y A f i o r tes Bien es verdadera la fentencia , que 
lleva Truliench tom. z.lib. f . cap. f . con muchos lleva Sánchez de Matrim. 
dub. 2. l o s guales dizen , que lib.y.difp.^n.A. !os quales.dizen que 
fe pueden dar ignorancia invencible quando la polucion fe figue prtterin-
d e ' a fimple fornicación , á lo menos tentiontm de alguna caufa , queesne-
entre aquellas gentes, que eftán def- ceffaria, ó conveniente; v. gr. de orar, 

tituldas de Do&ores , y de la noticia cftudiar , o beber moderadamente , no 
de las cofas morales. Y añaden , que es culpa alguna el no defiftir de la cau-
masfacilmente p u e d e ignorarle el que fa de ella, aunque fe prevea , que fe ha 
fea pecado la fornicación con las me^ de feguir la polucion fin confent fmien-
•retrices expueftas donde fe permiten to en-ella.. Ni fecondena loque dixe 
cafas publicas.; la qual ignorancia pue^ en al Tratado 4 1 . §,8. que la polucion 
de caber aun- en lugares bicninftrui- indiñQevcáuntaría,feri pecado mer-
dos en la Fé , porque ay muchos ruíli- tal , o venial , conforme fuere la caufa, 
eos quejuzgan que lo' que fe per mi- de manera-, que fe proporciona a>n la 
te fin c a i t a lo, lera licito.. Y pue.efta caufa,, lo. qual fe entiende^feclufo pe - . 
doótrina-' no fe condene.aqui , és claro ricuto. conftnfus w pollutionem. Y que 
de fuyo i y que fea probable , lo tengo no fe condene lo dicho , es muy claroj 
por cierto como lo • prueban bien di- porque la Propoficion condenada ha-i 
chos Autores;. b l a v a d e l d e r c c h o P^r donde efta pro^ 

hibida la polucion, v eftas fentenejas no 

P R O P O S I C I O N X L I X . hablan de elfo,lino folo que pecado fea 
la polucion no intentada , fino previfta 

'lía pvlttcion no eflít prohibida. p.or De, en fu caufa ; ¡o qual y.á fe.vé quan dif-: 
r t i b o nat»ralr por lo qual fi Dios tintoes.. 

no la buviera vedado ., muchas vs± ^^ 
x^es fuer a-licita , y tal vez, obiigato-r P R O P O S I C I O N L. 
ria debaxo de pecado. Condenada. 

No es adulterio el tener copula cotí 

La falfedad de efta Propoficion de* muger cafada, quando el marid* 
mueftra S'anto Thomás 2. z.qtufi. 1 confíente entilo , y ajsi bafla dezjK 
art. 1 ü V e a f e también lo que dixe en en la confefsion aver fornicado\ 
el Tratado 41» §• 8.. Y afsi digo, quela Condenada,. 
polucion voluntariá es pecado mortal, , 
no folo por Derecho Divino de non La falfedad de efta Propoficion 
wechaveris, fino tambienpor Derecho confta : Lo vno , porque el mando no 
Natural ; á mas de que nada prohiben puede ceder fu derecho , y aunque 
los Preceptos del Decálogo, que no confienta', fe hsze injuria al tliado 
fea malo de fuyo , u de fu naturale- del Matrimonio. Lo otro, porque el 
za je ftó es, contra la razón natural: di- marido, aur.qne es dueño del vio de 
'»o lo fegundo, que nofe.conáciia, an- la propria muger , es dueño para si, 
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pero. no para hazer copia de ella= á 
OÍ ros. Vea fe el Tratado 4 r ?. Con--
fguíertemente digo, cjue ia copula 
con cafado , cor.fintíendo lá raager de 
efte , tiene malicia de adulterio por las 
mifmas razones, y en ambos.cafos fe ha 
de explicar en la cqnfefsiori la • malicia 
de adul tejió. 

P. En el adulterio fimple ay vna, u 
dos injufticias? R . Que en fentir de Lu-
go tom. r. de hflitia, difp. 8. feZ.i.n. 
10. ay dos injufticias, vna contra la fee 

del Matrimonio , y otra contra el con-
forte , quand© efte no confíente ; pero 
fi efte confíense , avráfola vna injulti-
cia de las dos dichas. Pero en íentir de 
Cardcnas difert. ^o.&eap. yare. a. 
todo efto es vna injufticia , la qual es 
contra el conforte, vt /ubefi [i a tai ma-
trimonij, y efta es vna mifma,que con-
lienta , que no confienta el otro con-
forte. Ninguna de eftas dos opiniones 
fe condena en efta Propoficion $o, y 
ambas las tengo por probables 5 y íe-
gun la primera opinion , quando e l 
conforte confíente en el adulterio, avrá 
de explicarfe en la confefsion , no fo-
lo el que fue con cafada , fino también, 
que fue confintiendo id marido, para 
que afsi fe conozca , que huvo vna in-
"jufticia, y no las dos dichas. 

P R O P O S I C I O N . U . 

El criado , que poniendo los ombros, 
fabiendolo , ayuda a fu amo a fubir 
por la ventana a eflrupar la donr 

celia ,lefirve muchas vtz.es , lle-
vando la efcala , abriendo la puer-
ta , o haziendo cofa femejante, no 
peca mortalmentc [1 haze efto por 

porciones c<H>dena das. 
.•m'e-ndo de notable detrimento j conl 
viene a fabtr , p«r no fer maltrata» 
do del amo , porque no le, mire fon 
malos ojos , o no /e defpida de cafa. 

. Condenada* . 

La fijlfedad de efta Propoficiofi , y 
quan jufhmeníe efte condenada , conf-
ta , lo primero, porque las acciones 
de ayudar al amo para fubir por la 
ventana á eftrupar Ja doncella , lle-
var la efcala , y abrir la puerta de la 
cafa de la doncella, y las femejantes 
á eftas , fon hic , & nunc, y en lo 
mor^l pecamínofas, y no indiferen-
tes , y cooperan próximamente al pe-' 
cado dtl amo. Lo fegundo , por-2 
quenoes licito al criado exercer ef-' 
fas acciones, quando el amo v i á hur-
tar , ó matar: luego tampoco quando 
va á fornicar. Lo tercero, porque ef-¿ 
ías acciones vienen á f tr vna condi-
ción , fin la qual no fe executaria el e f -
trupo, ó fornicación • luego tienen 
influxo en la culpa del amo. Lo quar-
to , porque exercer eífas acciones, e« 
loquee! mundo llama alcahueterías,lo 
qual fe tíene por malo en la común ef-
timacion de todos. Lo quinto, porque 
exe-cer eífas acciones , trae vn peligro 
proximode que el-criado cayga en de-
ledaciones, y malos defeos, y fea tal, 
qual el amo. 

De donde infiero , que tampoco 
es Iciíto al .criado por el fobredicho 
temor y que fe menciona en la Pro-
poficion eondenada , llevar villeté« 
profanos , ó recados amorefos á Ja 
doncella , ó concubina , conducirla 
á Ja cafa del arao, y otras cofas fe-
mejantes , fabieado el ruin trato, que 

entre 

Explicación de ías Propoficiones condenadas. 411 
¡entre ella , y el amo media : y eTdczir trabajando, es preceptcr-Eclefiaftico en 
lo contrario, eftá comprehendido en materia grave ; fed fie efi , que todo 
efta condenación 3 fegun el Padre C o - precepto Eclefiaftico en materia grave, 
relia , explicando efta Propoficion : y obliga debaxo de pecado mortal,: Jile-
es afs i , porque en dicha Propoficion, go afsi el oír Milla , como el no.traba-
no folo no fe condena el llevar la efea- jar en días deFícfta , obliga debaxo de 
l a , poner los ombros para que fubá pecado mortal; y el dezir lo contrarío 
el amo, fino también abrir la puerta- de qualquiera de eftas dos cofas,.eftá con-
la eafa de la concubina , y las femejan- denado.Pero con efto fe compone bien 
tes á eftas;atqui el llevarla villetes pro- el que dicho precepto de guardar las 
fíanos , recados amorofos , ó prefentes, £ieftas,admita parvidad de mateiia, a f -
y el conducirla á cafa del amo, fon fe- .-fi¡en lo que toca á otr Míffa , como en 
me jantes á la de abrir lo puerta: luego, 
&c. Y afs!,no me parece bien el enfan-
che , que fobre efta propoficion tdán 
Torrecilla,-y Fr.Manuel de la Concep-
ción, explicando dicha Propoficion , el 
qual por la brevedad que obfervo , de-
xo de proponerle.. 

Pero no fe condena en dicha Pro-
poficion el dezir , que qualquíero pue-
de licitamente alquilar , ó. vender 1a. 
cafa , la comida , ó. vtftido á las me-
retrices ; antes bien, efto es licito , por-
que dichas cofas eftán muy remotas 
del pecado , y el que d quila , ó vende 
Jo dicho , vfa de fu derecho. Es ienr 
tencia común ; veife el Macftro Prado. 
tom. i. Theol.Mor. cap, quafi, 12. 
num. 16. 

P R O P O S I C I O N I M • 

El precepto dt guardar las Fie/las , r.o 
ob lista 

ordena no trabajar. 

P R O P O S I C I O N LIIT. 

Satisface al precepto Eclefiaftico de 
oír AíiJJa, el que avn mifmo tiempo 
oye dos partes de ella yy aun qna~ 
tro de divtrfos Sacerdote. Conde-
nada.. 

P. Qué es lo que fe condena en ef-
ta Propoficion ? R . Que fe condena el 
dezir , que fe cumple con el precepto 
de oír Mííla:, oyendo la de mita de vn 
Sacerdote ,/y juntamente la otra mitad 
del otro: v. g. vn Sacerdote eftá alean-
d o , y otro entonces comienza la Mif-
fa , y quando efte llega á al^ar , ya ef 
otro ha acabado ,;en efte cafo no cum-
ple con el precepto deoir Miífa el que 
folo ove defde que el primero comen-
tó á a^ar , y halla que llegó á al^r el 

debaxo depecadc morraljco- fegundory ia razón es, porque Va xVíifia 
ir. o no aya efcandaloyvi mnofpfido. ;-fe debe oír con fuccfsion en fu-i panes; 

'Condensa . de manera, que los rieles empleen tan-
to tiempo en oiría , como el Saccrc'ote 

La ftlfedád de éfta Propoficion el celebrarla : y que efta fea lamente 
eonfta , porque el precepto de guardar delalglelia , y fu intención , confta de 
las Fiefhs, afsi cvendo Miífa, como nó diiha condenación, 

Pero 



4 1 1 Explicación de las F 
Pero fecondena la fentencia, cjue 

con otros lleva Leandro del Sacramen-
to tom.^.de áudirinve W'tjfie, traEb. i. 
difp. i.'/jxaf}. los guales dizen, 
que el que por precepto , voto , y pe-
nitencia efta obligado áoir tres Miffas, 
fatisface oyéndolas fimal todas tres, y 
< fio , no folo no efta condenado, fino 
que l̂ « tengo por probable, porque 
nuede' bien vno oír juntamente tres 
Milfas, eftando los Altares en buena 
proporcion : luego podrá cumplir con 
Jas tres obligaciones. Pero fi el Con-
feflor le impufieífe en penitencia , que 

- oveíTe tres Milfas, y conftaffe,que le 
' mandava oírlas en diverfos tiempos,no 
fñtisfacin oyéndolas á vn tiempo j y lo 
mifmo digo , quando conftaífe , que la 
intención del vovente , ó precipiente 
era , que oyefie la Miffa en diverfos 
tiempos, y no al mifmo tiempo que 
cumplia con otra obligación, Veafe 
también el Tratado 5.•§. ! . 

P R O P O S I C I O N L I V . 

El que no puede rezar Maytines, y 
Laudes , aunque pueda rezar las 
demás Horas , no efla obligado a re-
zarlas , porque la mayor parte trae 
a si la wf»or.Condenada, 

La falfedad de efta Propoficion 
confia , porque quando la materia del 
precepto es divifible , el que no 
puede al todo , eftá obligado á la 
parte que pudiere; como el que no 
puede ayunar toda la Quarefma , y 
puede ayunar algunos dias, eftá obli-
gado a efto ; ftd fie tfl, que las Horas 
Canónicas fon materia divifible ,por-

que en cada vna de ellas fe falva íj 
razón formal de Oficio Divino : lue-
go el que no puede rezit Maytines , y 
Laudes , f i puede rezar las demis Ko>» 
ras , eftá obligado á ello ; imo , vna 
fo!a Hora que pueda rezar, lo debe 
hazer. Al contrario fu cede en el pre-
cepto de ayunar vn dia , porque efte 
es de materia indívifible; y afsi , el que 
no puede ayunar todo el dia , no eítj 
obligados ayunar la minad del diá, 
aunque pueda. 

P. El que no puede rezar la mayor 
parte de vna Hora , y puede la menor, 
eftará obligado á rezar eftatnenor ? R , 
Que eftará obligado , porque el pre-
cepto de rezar las Moras fe termina á 
ellas diviftbiliter $ y de manera , que 
eftará obligado á la parte , aunque me-
nor , el que foloíefTa puede rezar: Efta 
fentencia lleva , como mas probable, 
Cardenas ,en la explicación de dicha 
'Propoficion condenada y4. pero di-
'«e juntamente , que la opinion con-
traria no fe comprehende en la con-
denación de dicha Propoficion ^4. 
Advierto , que es cierto, que el que 
no puede rezar May cines, y puede re-
zar Laudes, debe rezar Laudes , por-
que eftas fon Horas diftlntas, ó á lo 
menos fe tienen como Horas diftintas; 
y afsi fe pueden rezar divifim de los 
Maytines. 

P. El enfermo, que no puede rezar 
Maytines, y Laudes , y puede rezar 
las demás Horas, debe rezar eftas ? R . 
Que el enfermo , aunque pueda re-

-zar la menor parte del Oficio , por 
averie ceffado yá la calentura, no ef-
tá obligado á rezarla, porquenecef-
ístta de recuperar las fuerzas prime-

ras; 

ras ; a f s i como el que tiene impedi- nion, y otro contraía reverencia d«l 
mentó legitimo, que le efeufé de re-
zar la mayor parte , fi por otra parte 
fe halla Gravemente fatigado, eftará ef-
cufado de la menor parte , porque en-
tonces la fatiga , y defcaecimiento es 
caufa fuficientc para la omifsion. F i l -
guera en la explicación de elta Propo-
ficion <> 4. Y añado , que á mi parecer; 
los convalecientes eftán por algunos 
dias efeufados de rezar mas , ó menos 

Sacramento. 

P R O P O S I C I O N L V I . 

La frequento Confefsion ,y Comunión, 
es feñal de fredtyiitario» y aunen 
los que viven como Gentiles, Conn 
denada. 

La falfedad abominable dcefta-Pro-
dias,fegún fuere la gravedad de la en- poficion confta , porque qué cofa '"as 
fermedad , porque afsi fe prefume de horrenda , que el dezir , que la fre-
ía benignidad de la Iglefia , que es pia- queneia de facrilegios , es feñal de pre* 
dofifsima efpeéialmente con los enfer- deftinacion ? Y es afsi , que el que f iva 
raos. Veafe Fr. Manuel de la Concep-
ción en la Suma de Leandro parrl6.tr* 
%..dijp.,).a num'. i?3 i. 

P R O P O S I C I O N | É V -

Satisface al precepto de la Comunion 
aw<al el que comulga Jacriltgatnen-
tc. Condenada. 

La;falfedad de efta Propoficion 
confta, porque efte precepto de la Co-
munión anual no es puramente Eclefi-
fiaftico , fino modificación del Divino; 
fed {le efl que el Divino obliga á la 
digna recepción del Sacramento , co-
mo confta de aquello de San Pablo: 

como Gentil , y con vida tan perdida, 
y ConfieíTa.v Comulga frequentemen-
te , ferán facrilegasla Confefsiones, f j 
Comuniones. 

Acerca de la Comunion quotidisnaj 
ay vn Decreto de Inocencio XI. el 
qual fe puede vér en el tom. 2. del 
Lumbier , pag. 1 0 8 1 , y f o l o advierto 
quarro puntos q»e contiene. El prime-
ro e s , que la Comunion qu'otidiana y 
dexa a la difcrecion de los Párrocos , fe 
Cór.feíforcs, que atendiendo al retiro, 
oración , y virtudes de la perfona , Ies 
permita Comulgar con mas , ó menos 
frequeneia, fegun fu difpoficiom El feM 
gundo es , que la Comunion quotidia^ 
na no es de Derecho Divino. Lo ter^ 

Probet autem fe ipfum horno , &c. lúe- cero , que no fe les adminiftre la CcM 
go : Por lo qual también es ciercifsinio, munion en Viernes Santo , ni á losfa*, 
que en el peligro , ó articulo de muer-
te , en que también obliga el precepto 
de la Comunion , no fe cumple comul- • 
gando en pecado mortal: y en todos 
eftoscafos, el que comulga facrilega-
mente , comete dos pecados mortales, 
yno contra el precepto déla C o m i -

nos Comulguen ea la cama , llevándo-
les defdc los Oratorios el SaCramen-; 
to oculto, y tampoco fe lleve á ef-
condidas defde laslglefias; v que i 
nî nguno fcdén mas , d mayores For-
mas, que las que fe vfan comunmen-
te. Lo quartO tío fe confie fien dé 

pe-



4 1 4 Explicación de las Pr 
pecados veniales con Sacci dore limpie. 
Verdad es , que no anula Jas confi frio-
nes , pero harán m a l , afsi eJ penitente, 
como el Sacerdote (imple , ii le execu. 
tafle. 

P R O P O S I C I O N LVJÍ. 

Probable es , que ¿afta la atrición -na-
tural y con talguefeaboM/ia. Con-

, denada. 

Veafe el Tratado 4. del Sacramento 
. de la Penitencia, §.3.donde probé,que 
la atrición requifita para dicho Sacra-
mento , ha de fer fobrenatural, como 
parte del Sacramento, y comodifpo-
ficion para la gracia , y afsi ha de fer 
fobrenatural, no folo para el fruto del 
Sacramento, fino también; para el va-
lor. Lftofupuefto d i g o , que en ella 
Propohcion fe condena el dezir, que 
Él dolor natural es fuficiente para el 
fruto del Sacramento de la Penitencia; 
y también fe condena el dezir, que es 
fuficiente para el vaior de dicho Sacra-
mento: aísi lo fíente con el M.Hozes, 
y Corel a , el Padre Concepción trafl;. 
de J>cénit, di/p. 2 .q*£Íl.2$. configuien-
temente digo,que fe condena, el dezir, 
que ia atrición natural , baila, para la 
juiiificacio n extra Sacramentum , y fe 
condena, el dezir , que baña intra Sa» 
tramentum la atrición natural. 

De donde infiero , que aunque ab-
folutamente no fe condena la fenten-
cia , que dize, que fepuede dàr Sacra, 
mento de Penitencia valido , y infor-
me; pero fe condena .el dezir, que avrà 
Sacramento valido , y informe de Pe-
nitencia , quando falta el dolor f o 3 

b en3 tural , o quando el dolor es na-
tural , & pur.e exiflima/ive fobrenafu. 
»a!. Confia todo de la mifma Propofi-
cion condenada. 

Tampoco queda aqui condenada 
la fen encia de algunos Theologos, qué 
cita Moya tr«3.3,,difp.<¡.q. 4. vnic. 
num. 17 . y él la tiene por probable, 
los quales dizen, que para el valor, y 
efedo del Sacramento de la Peniten-
cia , no es neceffario que la atrición 
ie a entitatívamente , y en lafubftan-
cía fobrenatural; fino que baña que 
fea fobrenatural enquanto al modo, 
nempe ex gratia per Cbriflum «licita, 
aunque fea naturalen fu entidad,. Afsi 
lo.tíedé Torrecilla fobre efta Propofi-
cion ; y Ja razón es , porque la lglelia 
ha determinado, que la atrición que 
fe r e q u ^ e para eí Sacramento , ha de 
fer fo.brjpRnral; pero no ha determi-
nado, fi efta fobrenaturalidad es in-
trinfeca, ó extrínfeca á la atrición , y fi 
á efta le conviene el fer fobrenatural 
e.ntitative, vel modaliter , pues efto fe 
queda a la difputa de los Theologos. 
Veafe el M. Prado 3 . pare. qutft.Sf* 

Jub.<¡.$.y. 

P R O P O S I C I O N I V I I Í . 1 

No eftamos obligados a confejfar la 
coñumbre de algún pecad», aun* 
que el Confejjor pregante Áe cila. 
Condenada. 

Digo lo primero, quando el peca-
do es de coftumbre , y el Confeffor 
pregunta,, (i es de coftumbre,, debe el 
penitente confeífar la verdad ; y el 
d u i r lo contrarío ,-eslo que fu Santi-

' dad 

dad condena ; y la razón es , por- circunftancia , no preguntándola el 
que el ConfeíTor tiene derecho á fa- Confcflbr; y fu poniendo , que el pe-
ber , ii el pecado que confieífa el peni- nitente llega bien difpuefto , v afsi baf-
tente , es de coftumbre , y reinciden- tar i dezir los a&os pecaminofos que 
cia demafiada , para afsi hazer juiz'io, ha cometido , y no tiene yá confeifa-
fi trae dolor , ó no , y muchas vezes dos; la razón es, porque effa circunf-
ferá neceifario efte conocimiento de cancia de la coftumbre no varia los 
la coftumbre , para conocer la difpo- pecados en efpecie , y el peniten-
ficion del penitente: luego eftedebe^ te no eftá obligado á confeffardos ve« 
rá dezirla,, preguntado por el Con- zes los mifmos pecados. Saimant. vbi 
feflor. yUpr'a,»um,i63.. 

Con efta juftífsima condenación fe Refp. Lo f e g u n d o q ü e el pen iten«j 
compone bien el fentír de los Salman- te que tiene coftumbre de pecar, v . gr . 
ticenfes tom.e¡. trati. de iuram. cap. j . de juramentos falfos , ó polucion.es, 
puní}. 9. num. 166. que fi el penitente debe declarar la culpa que cometió, 
es do&o , que no necefsita de la sfirec- poniendo, ó admitiendo la coftum-; 
cion del Confeffor, ,ni para difponerfe bre / prefiniendo , que por ella fe 
debidamente , y precaver el peligro en conftituya en peligro próximo de pe-
lo venidero , ni para tomar ehemedio car, u defpues que eftava en eife pelí-
medicínal , porque el fabe , también, gro proximo', confesándole fin pro»4 
mejor que el ConfeíTor , lo que efte curar dcfarravgarle, y deshazerle , preJ 
debe preguntar, y él refponder, y lo viendo , que por la tal coftumbre le 
que pertenece á la efpecie, y" numero amenazaban á cada paffo peligros de 
de los pecados, entre los quales fe ha caer en mas, y mas culpas; y en tal c a J 
de numerar el defcuydo en defarray- fo eftá obligado á confeífar dicha cof-; 
gar la ¿oftumbre , y fabe también, que tumbre. Pero de efte modo la cof-; 
Ja tal coftumbre no es en él por aora tumbre no es meramente-circunftan-
eircunftancia neceffaria ; en tal cafo no cia de efte, ó el otro pecado, fino nue-
eftará obligado, á manífeftar la reinci- vo pecado diftinto La razón es, por-
dencia ,,aunque fe la pregunte e¡ Con- que es verdad , que el ponerle vno en 
fefíor , y podrá refjxmder con-equivo- peligro de hurtar , y el hurtar de he-
caciomexterna fin mentir. cho nofean pecados diftintos, quando 

P. Quando el Confeffor no pre- el peligro , y : el hurto fe continúan 
gunta de la'coftniubre, eftará obli- moralmente; pero fi fe d-feontihuan 
gado e l penitente á manífeftar la cír- moraliter , feráo diftintos pecados, 
cunftanciá dé la coftumbre ? Refp. L o como el concuBinario , que comete 
primero, que fi fe confideran ios ac- diftinto pecado , teniendo en-cafa Ja 
tos pecaminofos, v. gr. los juramen- concubina , y teniendo defpues- acc'ef-
tos. falfos , fegun^ que eftan afeólos fo á ella. A efte modo también ti que 
con la circunftancia de la coftumbre, fe mete en el peligro proximo de la 
no ay obligación de confeífar la ral coftumbre , u defpues de meutlef en 

' el, 
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P R O P O S I C I O N . I X t 

Al penitente que time c o ¡lumbre de 
pecar contra la Ley. de Días , de la 
Naturaleza, ü de la Iglefia, ni fe le 

. ha de negar , ni dilatar la abfoiu-
eion, aunque no fe vea efperan$a al-
guna de enmienda , con tal, que de 
beca diga ¡que fe duele,y propone la 

enmienda. Condenada. 

Digo lo primero, quefi el ConfeíTor 
nohaze juyzio probable de que el pe-
nitenta trae verdadero dolor de fus pe-
cados , y propoíito verdadero de en-
mendarfe , no podrá abfolverle en cafo 
alguno , porque falta la materia próxi-
ma. Ni bafta,que el penitente diga con 
la boca que trae dolor , fino que es pre-
ciflo para abfoWerle , que el Confeílor 
por algunas feñales exteriores, ó feníi-
bles , haga juyzio prabable de que trae . 
el dolor neceífario,Y dezir lo contraria 
de efto , eftá condonada en dicha Pro-
poficion 6 o. 

Digo lo fegundo que el C o n -
feífor haze juyzio prudente , 6 pro-
bable , attemis circrrnjlanrijs , hic &, 
nunc , que el penitente riene con verW 
dadero dolor de fus pecados , y pro-
pofico verdadero déla enmienda, le 
ha de abfolver tones qittoties , y fi v i-
niere , aunque tenga pecados de cof-
tutnbre , y aunque aya fido amonef-
tado muchas vezes: pero fe ha de ad-
vertir lo primero , que quanto ma-
vér fuere la frcqnencia de pecados, y 
mas las amonedaciones , y confef-

fio< 

comete'pecado diítirto de aquel en 
. que defpues cae /llevado dé la coftum-
bre.Pero el tal pecado ¿ á peligr a pró-
ximo, lo tendrá yá acafo confefiado, y 

'defpuesde lavltima confefsion-, avrà 
.puerto cuydado en deshazer la ccftum-
bre , y fiendoafsi, no tendrá que con-
teífar a-ira la cófturribre. Afsi el Curfo 
Rimanticenfe vbifupr. el qual concilia 
de erte modo las fentencias que ay fo-
bre efte ponto, Afsi fe ha de entender 
lo que yo digo fobre efte punto mifmo 
en el Tratado 4. del Sacramento de la 
'Penitencia, § . 2 . 

\ P R O P O S I C I O N L t X . 

Licito es abfolver Sacramenta/mente 
a íos que fe Lan confeff.ido dimt-

. _ diando la confefsion , por razón de 
concnrf» gra -.de de penitentes , q*al 
puede /»ceder en dia de alguna 
grande fftividad , o Indulgencia. 
Condenada. 

Efta Propoficion dezia , que el 
concurfo ele penitentes era caufa fufi-
cietwe para hazer integridad moral, 
dexando de confeffar algunos pecados 
gravas i lo qual es falfo , y juilifsima-
metita fe condena,, porque la integridad 
»ater ía ! , à phyfiea de la confefsion, es 
.de pre -epto Diviuo ; por lo qual es po-
ca caufa .para efe ufar de dicha integri-
dad , el concurfo grande deieesitentes, 
no concuriendo alguna otra caufa muy 
vrgentc. l'ero no fe coadena el que en 
otr-os muchoscafos fe puede hazer inte-
gridad moral, y abfolver á los que fe 
conneífan di m ¡diadamente a Acerca de 
loqui l fe puede vèr el Tratado 4.'del 
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fíones h e c h a s con eilos, ferá neceífario explicación de efta Propoficion 6 o . 

m o t i v o , ó razón mas efpecial , para Advierto , que en la explicación 
qu? el Confeífor haga juyzio pruden- de efta Propoficion no habló de la oca-
te de que el penitente viene con do- fion próxima evitable. Pero en orden a 
lo?, v propoíito verdadero. Advierta- la ocalion próxima inevitable, fe puede 
f e lo fegundo, que alguna vez fe le p r - aplicar la do&rina dicha , del mifmo 
drá dilatar la abfolucion al penitente, modo que queda dada. Veafe para ma-
que viene con pecados de coftumbre, yor inteligencia de efta doótrína elTi a-
áunque el Confeífor le juzgue bien dif- tado 4 . del Sacramento de la Penitcn-
puefto , fi eífo lo juzgare mas conve-
niente p3ra fu remedio , y enmienda; 
•como advierte bien el P. Concepción 
inatt.de Pcénit, difp. 2 . qttafi. 13. a 
*ym. 1 A d v i e r t o lo tercero , que 
íunque el penitente en efta confefsion 
trayga verdadero dotar, y propofito,y 
haga e í fe juyzio e lConfef lor ; pero fi 
conoce que muchas confefsiones de las 
paífadas fueron hechas fin dolor , debe 
hazer que las reitere antes (jf abfolver-
le,porque fueron nulas. 

Digo lo tercero , que fe le puede 
íüar la abfolucion al penitente , que no 
ha fido dos vezes amoneftado del 
ConfeíTor en las confefsiones antece-
dentes, del maleftado en que vivía, 
del riefgo en que eftava fu alma , y 
prevenido del Confeífor con fuaves 
amoueftaciones , y vivas reprehenfio-
nes de fu mala vida , y no le ha figna-

cia, § . 10 . 

P R O P O S I C I O N L X I . 

Alguna vez podra fer abfuelto el que 
efla en oca fion próxima de pecar ¡que 
puede,y no qniere dexarftno que an-
tes la bu fe a directamente de pro-
pofit* fe mete en //¿«.Condenada. 

P R O P O S I C I O N L X I I . 

No fe debe huirla ocafton próxima de 
pecar ,quando ay alguna caufa Vtil 
bonefia para no huirla.Condenada. 

Veafe el Tratado 4 vbifupra,don-
de expliqué lo que es ocafion próxi-
ma , y de quantas maneras es , y co-
mo fe ha de portar el Confeífor con 
el que eftá en ocafion próxima. Efto 

. . . - j j ( 7 j - 1 

do medios para vencerla , y al prefen- fupuefto , digo lo primero , que fu 
te admite el penitente con gufto las Santidad en efta condenación no ha-
penitencias medicinales, que el Con- bla de la ocafion próxima inevítá-
feifor le feñ3la para remedio de fu ma- ble , ó involuntaria : la razón es , por-
la v i d í : la razón e s , porque concur- que la Propoficion 6 1 . habla del que 
riendo todas eftas circunftaneias, po- puede, y no quiere dexar la ocafion 
drá el Confeífor hazer juyzio , de que prox imí ; antes bien la bufea direóta-
el penitente tiene dolor , y propofito mpnte, y de propoíito fe mete ca 
verdadero. Y aunque aya fido amo- ella , y efta yá fe v é , que es ocafion 
ne.ftado tres vezes del modo dicho, próxima voluntaria. Y la Propofi-
afirüBaloaüfmo Padré Coreliden U ci«n 6 i . habla del que no dexa la 

P4 o«3-
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ocafion prixlma por alguna caufa vtil, fe requiera el propofito de expeler la 
ó honefta, y efto ya fe vé , que no es ocafion; pero no fe requiere el que e x -
caufa fuficiente para que la ocaiion fe pela, la ocafion antes de fer. abfuelto. 
llame involuntaria 3 ó evitable ; y fi el Empero no apruebo efta fentencia 
Autor de dicha Propoficion era de fen- porque juzgo,,. que ni en la primera' • 
tir , quela caufa vti l , ó.honefta. bafta vez ha de fer abfuelto el tal , fin que 
va para conftituir la ocafion próxima, primero expela la ocafion próxima 
en razón de inevitable , eííe fu.fentirfe evitable , fino es que fea. en los cafos 
condena en dicha propoficion : luego, que pufe en el Tratado 4. yá citado 
las dichas Propoficiones condenadas, §. 10<ride ibi. Y veafe también lo que 
hablan,de la ocafion próxima evitable,, dixe acerca del que eftá en ocafion 
ó voluntaria j juego de efta mifrna ha- próxima , la qual no puede expeler fin 
bla la condenación. Por lo qual digo, detrimento de. vida , honra, ó hazienda 
que fi el; penitente viene con ocafion notable., > 
p r o e j a evitable , y no quiere dexar P. Qué- repitieron y y frequencia 
la tal ocafion , no puede fer abfuelto:- de pecados' ferá bailante para ocafion 
y aunque dé; por mot ivo de no querer próxima ? R . Que eífo pende mucho 
dexarla- alguna vtijidad, ó caufa ho- de Jas circunftancias, y fubfíancia de--
neftaj v. g. el que le firve concuyda- pecados ;. porque en pecados confu-
d o ; ó afeólo , ó alguna razón política, mados exteriores-, 110 fe requiere tan-
ó mundana , y no caufa vrgente dq no- ta frequencia,, como en. los interiores: 
tabje detrimento, no podrá fer abfuel- no confúmados, por fer. los.pecados 
to ,, porque.le falta el.dolor, y propofi- de penfamiento mas fáciles , y fin ef-
to verdadero. . candalo«, l o q u e me parece:confor-' 

Digo lo fegundo, que no fe con- me á razón es , que veinte caídas 
dena aquí Ja opinión , que con otros, al año , poco mas, ó menos, orígina-
IJ.eva Juan Sánchez en Jas Sele&as. das de vna ocafion; no obftante 'para 
difp. 10. num. 14 . los quales. dízcn,, que fe llame ocafion próxima de fü na-1, 
que puede fer abfuelto tres, ó, quatro turaleza., fino es que concurra alguna 
vezes , eJ que viviendo en ocafion otra.razón efpecial,por la,qual el Con-
proxima , dá palabra al ConfeíTor, que fefíor haga juyzio , que en adelante fe-i 
la evitará , y no lo ha hecho; entien- rán mas las.caídas, y queyá el peligro 
defe pareciendole al Confeffor , que es proximo para en adelante. Veafe el 
Ja palabra que dá es de coraron. La Padre. Corella , explicando eftas dos. 
xazon e s , porque la Propoficion con-, Propoficiones.. 
denada habla del que no quiere de- También me parece, que dos, o 
xar la ocafion ; y efta fentencia'habla tres caidas á la femana , de tiempo 
con ei que propone falir de Ja ocafion, de dos mefes , poco mas, ó menos, en 
aunque hafta aora no aya fa!idow\ y efpecial de pecados exteriores., ori-
aunque es cierto , que para abfolver al ginados de circunftancia determina-
q»e eftá en ocafion próxima evitable, da , , como de tal Jugar, de talperío-
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ña , de tal exercícío , fe debe llamar propofito firme, y viene con verdadera 
ocafion próxima. Y afsi, para conocer atrición fobrenatural, podrá el Confef-
fi es ocafion próxima , fe ha de mirar á for abfolverle totles quoties\ fi viniere 
Ja frequencia de los pecados, y á i a s á juyzio prudente del tal ConfeíTor. 
repetidas vezes que cae: y efto que 
ven$a, ó no verija las mas vezes , v que P R O P O S I C I O N LXIII . 
fea por el motivo que fuere el vencer-
fe , fi la frequencia es mucha, ferá oca- Licito es bufear directamente la oca-
fion próxima. P . Se le puede abfolver fion próxima de pecar ,por el bien 
al penitente , que defpues de amonef- efpiritual nueflro , u del proximo* 
tado oor el ConfefTor ,modb cum vnat Condenada. 
modo cum altera fornicatur ? R . Que ; 

fe le puede abfolver , fiempre que hi- La falfedad defta Propoficion coñf-
ziere juyzio prudente , que viene Con ta , porque non funtfacienda mala, vt 
verdadero dolor , y propofito de la inde veniant bona ; fedfic e/i , que el 
enmienda , con tal , que á ninguna de bufear díre&amente la ocafion proxi-
ellas las retenga en fu cafa , á en otra ma de pecar , es malo ab intrinjeco, 
parte , ó Ja fuftente. Bonkciria qu<tfi. cjfcntialiter: luego, &c . 
4- de Matrimon. num. \ 6. Trullench Tampoco es licito bufear adhuc 
vi Decalcg. lib.K. cap. \. dub.y.num. dirette la ocafion próxima , quando 
iz. y otros. Y la razón es »porque efte efta es evitable , aunque ocurra aígu-i 
fio fe juzga , que eftá en ocafion pro- na caufa vti l , ó honefta; pero fi la oca-
x i m a * fion próxima es inevitable , ferá licito 

< V. El que experimenta , que regu. el permitirla, como yá queda dicho 
j larmente, que vá á la cafa de vna mu- antes. 
- g e r > tiene acceflb carnal con elfc , ó De donde infiero, oue no es licito 
. comete otro pecado mortal , podrá ir á predicar á los Infieles con peligro 

fer abfuelto , fin el propofito firme de próximo de fubverfion , ni á las mere-
no entrar en la tal cafa? R. Que no trices con riefgo proximo de violar 

' puede fer abfuelto fin el tal propofito la caftidad , quando no le compete 
firme , fupqniendo , que la entrada en por obligación el -predicar á las tales, 

-la tal cafa es evitable : la razón es, por- al que lo haze ; pero fi tiene eífa obli-
que la tal entrada le es peligro pro- gacion , podrá predicarlas, pero debe 
xímo de pecar , y configukntemente tomar los medros para vencer el pe-

. pecado. Y afsi, aunque no puede ex- ligro. 
peler la tal muger a loco , porque fu- Infiero lo fegundo , que el Confef-' 
pongo , que no la tiene en cafa , ni en for que no es Párroco . y que el oír 
otra parte , á fu cuenta , y dífpoficion, confefsíones lees ocafion próxima 
petó debe expeler la ocafion a volun- de pecar ,debe dexar el oficio , por-
tate , teniendo propofito firme de no que el tal ConfeíTor no tiene caufa 
entrar en la tal cafa. Pero fi tiene efte vrgente para oir confefsíones; como 

P d ¿ fu-



4io Explicación de las rrópofidbnes condenadla«. 
fu pongo , y á lo fumo tiene caufa ytil, not a la Do&rina Chriftina. 
ó honefta. Corelfa expi icando la Pro- Eftofupuefto , digo : 1o primero, 
poGcionóz.. condenada. . Pero en el que el que ignora-culpablemente los 
Párroco corre otra pariedad , porque Mifterios déla Encamación, y Tri-
efte por fu oficio debe confeííar á fus nidad , aunque tenga muy inteafo do-
Feli'grefes, y afsiferá inevitable la oca- lOr de fu negligencia , y propofito de 
íion de pecar, queje proviene de eílas la enmienda , efta incapaz de recibir 
confefsiones ^y-.afel no eftá obligado á eJ Sacramento dé la Penitencia , y por 
dexar el oácio-.^ír se loquendo, aunque configuíenre. peca mortalmente el 
eñe le fea ocafion de pecar ,fino,á to- Confeflor en darle laabfolticibn ; y el! 
mar los medios para vencer I'a ocafion; dezir lo contrario eftá condenado, 
éfto mifmo digo.del.que exerce alguna Y con }bftifsima,razonv, porque dichos 

'arte de si íicita;-v. gr. de Medico , C i - Mifterios en-te íentfncia común fon 
rujano aunque la tal! arte le fea necesario* necefiirare thtdij-$ y dada,, 
ocafJpn.de pecar..Veafe Filguera ,enla , y no concedida la féntencia de Caftía 
explicac.ios de efta Propoficion. Y Tho. Palao tam, \. traíl. 4. de fide-, difp. 1 ¿ 
más Hurtado tom. 1 ..refol. mor. naEki i> puncl. 9. nun. 7. eLqual aize-, que-li' 

r.eftl. f , . Y veafe mí.TratadQ.4. explícita dfe los- Mifterios de la £n-
lo.yá Citado., carnación , y Trinldadi, no es-. neceflá-

ria* necesítate medíj, aun en tal cafó 
. P R O P O S I C I O N . LX ' IV . . fe ha de. dezir , que es necefTaria necef-

fitate Sacramenti. Y aunque nofuéft? 
'Es capaz de abfelución- el hombre, fe necefTavia necefsítate Sacramenti, 

SKI*que ignore los Miflerios de la fe ha.de depir?; que en-eftos. Mifterios. 
Ee, y aunque por negligencia ann ay razón efpe.ci¡»r aparte-, para que féa 
culpable-) ignore el Aíifleri», de la incapaz de abfolucion el que los igno-

^ Santifsima Trinidad , y el de U ra-, como bien Lumbier pagina 1 zti t, 
Encamación de Nueflro Señor Jeju-. Veafe. el. dicho. Autor, defde la pagina 
Chrijlo. Condenada.. .12721. 

Digo lo íegundb , qne aunqueel 
P R O P O S I C I O N I X V . \ penitente tenga ignorancia culpable 

de ellos Mifterios d^ la Encarna-: 
Wafia aver creüo vnavex, eJfes Alifie- cion , y Trinidad ,.fi el Confeflor,pue-

rjV/.Condenada.. de inftruirle , enfenandole , y dando.» 
le noticias,y fi yá con efta inftruc-

En el.TratadO 24. explique, cion los cree explícitamente , y lüs 
que'MifterioS' fon necelfarios neee/si- fábeen la fubftancia , teniendo dolor 
ra te me di), y. quales-fon neceífarios de la ignoracia culpable , y d e f a 
titcefsítate precepti. Y en el Tratado . defeuido , y viniendo en lo de»ás 
4. §. 10. explique como fé.ha de aver con la difpoficion neceííarla , en tal 
el Coníeffor con el penitente, que ig-. safo le podra, abfolyer. licitamente el 
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ral Confeflor j v ello no fe condena en de la Trinidad , y Encarnación , ro es 
dicha Propoíicion , como conHozes, neccífario,que fiempre que llegan á re-
rlumbier,v Corella, lo lleva Torrecilla, cibir el. Sacramento déla Penitencia 
explicando dicha Propoficion 64. hngancfto opre fo de P e , acerca de 

Digo lo tercero , que la Propoficion ellos , fino que baílala Fe virtual de 
puede tener dos femidos; el vno es, ellosjccmo ccn Bonacina.y Trullench, 

- ĵue baftava aver creído vna vez en la lo llera Torrecilla, explicando efta 
~vida los Miniftrós de la írinidad,y En- Propoficion. 
•carnación , aunque defpues fe olvidaífe Digo lo quinto,que aunque laFé ex-
-de ellos culpablemente. El otro es , que plicita de que ay vn Dios, y que es re-
baftava aver hecho aóto exprefíb de Fé muneradcr.fe requiere fiempre que vno 
de dichos Mifterios vna vez en la vida, ha de recibir el Sacramento de la Peni-
yunque defpues no fe hiziera mas vezesj tencia j pero efte a6to de Fé fe incluye 
y en ambos fentidos eftá condenada. en la atrición, ó contricicn, ermo dlze 

Digo lo quarto,que en aquellos,que bien Corella, explicando efta PrQpofi-
po tienen ignorancia deftos Mifterios cion, 

IV. 

P R O P O S I C I O N E S C O N D E N A D A S P O K 

N u c f t r o S a n t i f s i m o P a d r e A l c x a n d r o V I I . 

P R O P O S I C I O N í , 

EL hombre en ningún tiempo de te-
da fu vida ella ob igado à haaer 

aòio de Fe,E fperaUf *,jCariddd por 
fuerza de los preceptos Divinos, 
que pertenecen à dichas virtftdee. 
Condenada. 

Para inteligencia déla condena-
don de efta Propoficion fe han de 
vèr dichas Propoficiones 6 . 7 . 
. 17. y ia 6 1 . condenadas por N . SS. P, 

InocencioXI. Efto fupuefto , d'go," 
que en efta Propoficion le condena 
eJ dezir, que el hombre en toda fu 
vida no eftá obligado à hazer los ac-
tos de eftas Virtudes,Fé, Efperanija, 
y Caridad , en fuerza de los precep-
tos dee'Ias. Pero en efta condenar 
cion no fe determina el tiempo fixo, 
en que obligan eftos preceptos; y af-
fi en ellas no fe condenan las opinio-
nes de que no obligan per se dichos 
preceptos in ingrtffu vfus rationis* 
en cada año y ni en el articulo de la 
muerte ; y la razón es, porque la Prò-
poficioa condenada negava ella 



4io Explicación de las rrópofidbries condenadla«. 
fu pongo , y á lo fumo tiene caufa vtil, not a la Do&rina Chriftina. 
ó honefta. Corelfa expl icando la Pro- ibl. Efto.fupuefto , digo : 1 o primero, 
poGcionóz.. condenada. . Pero en el que el que ignora-culpablemente los 
Párroco corre otra pariedad , porque Mifterios déla Encarnación, y Tri-
efte por fu oficio debe confeífar á fus nidad , aunque tenga muy Inteafo do-
Fehgrefes, y afsiferá inevitable la oca- lór de fu negligencia- , f propofito de 
íion de pecar, queje proviene de ellas la enmienda , efta i'ncapáz de recibir 
confefsiones ,y.-.af¡sj no eftá obligado á el Sacramento de la Penitencia , y por 
dexar el oácio-.^ír se loquendo, aunque configuienre. peca mortalmente el 
eñe le fea ocafion de pecar ,fino,á to- Confeflbr en darle laabfolticibn ; y el! 
mar los medios para vencer I'a ocafion; dezir lo contrario eftá condenado, 
efto mifmo digo.del.que exerce alguna Y con }bftifsima,razo*>v, porque dichos 

'arte de si-íicita; v . gr. de Medico , C i - Mifterios en-te íentfncia común fot* 
rujano ,. aunque la tall arte le fea neceflario* necefsitate mediyi y dada,, 
brffipn.de pecar.'.V-ba fe Pilguera , en la , y n© concedida la féntencia de Cafthj 
explicación de efta Propoficion. Y Tho- Pa la o tam. \. traíl. 4. de fidedi/p. 1¿ 
m.¡s Hurtado tom. 1 ..refol. mor. traite i> pmel. 9. nun. 7 . eLqual aize-, que-li-
4dp.fr refol. 5-.. Y vea fe mi. Tratado. 4. Fé. explícita dfe los Mifterios de la £ n -

lo.yá citado.. carnación , y Trinidadi, no es-. neceflá-
ria- necefsitate medíj, aun en tal cafó 

. P R O P O S I C I O N . t X I V ; . „ fe hadedezir , que es neccíTaria tipcef-
fitate Sacramenti. Y aunque nofuéft? 

'Es capaz, de abfelución- el hombre, fe neceflaria necefsitate Sacramenti, 
aunque ignore los Mifterios de la fe ha.de defirc; que en-eftos, Mifterios. 
Efe, y aunque por negligencia aun ay razón efpecial aparte-, para que féa 
culpable-i ignore el Miflerio-, de la incapaz de abfolucion el que los igno-

^ Savtifsima Trinidad , y el de la ra-, como bien Lumbier pagina 1 zti t, 
Encamación de Nueflro Señor Jeju-. Venfe. el. dicho. Autor, defde la pagina 
Chrijlo. Condenada.. . 1*721 . 

Digo ló fegundb , que annqueel 
P R O P O S I C I O N LXV.\ penitente tenga ignorancia culpable 

de eftos Mifterios d^ la Encarna-: 
'2tafia aver-ertido vnavex, effes Alifie- cion , y Trinidad ,.fi el ConfeíTorpue-

rjV/.Condenada.. de inftruirle , enfeñandole , y dando.» 
le noticias,y fi yá con efta inftruc-

En el.Tratadó 24. explique, cion los cree explícitamente , y los 
que'MifterioS' fon neceííarios necc/si- fábeen la fubftancia , teniendo dolor 
t.aee medij, y. quales-fon ne-celTarios de la ignoracia culpable , y de fa 
titrefsitate pr&ceptu Y en el Tratado . defeuido , y viniendo en lo de»ás 
4. §. 10. explique como fé.ha de aver con la difpoficion neceflaria , en tal 
ci Coníeffor con el penitente, que ig-. safo le podra, abfolyer. licitamente el 
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ralConfeífor ; v efto no fe condena en de la Trinidad , y Encarnación , no es 
dicha Propoíicion , como conHozes, neccffario,que fiempre que llegan á re-
rlumbier,v Corella, lo lleva Torrecilla, cibir el. Sacrarrento déla Penitencia 
explicando dicha Propoficion 64. -hagan efto e*prcfo de Vé , acerca de 

Digo lo tercero , que la Propoficion ellos , fino que baílala Fé virtual de 
k> puede tener dos femidos; el vno es, ellosjccmo ccn Bonacina.y Trullench, 
-que baftava aver creído vna vez en la lo llera Torrecilla, explicando efta 
~vida los Mtniftrós de la Trinidad,y En- Propoficion. 
•carnación , aunque defpues fe olvidaífe Digo lo quinto,que aunque laFé ex-
-de ellos culpablemente. El otro es , que plicita de que ay vn Dios, y que es re-
baftava aver hecho aóto expreffo de Fé muneradcr.fe requiere fiempre que vno 
de dichos Mifterios vna vez en la vida, ha de recibir el Sacramento de la Peni-
yunque defpues no fe hiziera mas vezesj tencia ; pero efte a&o de Fé fe incluye 
y en ambos fentidos eftá condenada. en la atrición, ó contricicn, ermo dlze 

Digo lo quarto,que en aquellos,que bien Corella, explicando efta PrQpofi-
po tienen ignorancia deftos Mifterios cion, 

IV. 

P R O P O S I C I O N E S C O N D E N A D A S P O K 

N u c f t r o S a n t i f s i m o P a d r e A l c x a n d r o V I I . 

P R O P O S I C I O N í , 

EL hombre en ningún tiempo de to-
da fu vida e/ìà oh igado à haaer 

a ¿ib de Fe,E fpera»fa,jCaridad por 
fuerza de los preceptos Divinos, 
que pertenecen à dichas virtudes. 
Condenada. 

Para inteligencia déla condena-
don de efta Propoficion fe han de 
vèr dichas Propoficiones 6 . 7 . 
. 17 . y ia 61-, condenadas por N . SS. P , 

Inocencio X I . Efto fupuefto, digo; 
que en efta Propoficion fe condena 
el dezir, que el hombre en toda fu 
vida no eftá obligado á hazer los ac-
tos de eftas Vir tudes ,Fé , Efperanija, 
y Caridad , en fuerza de los precep-
tos dee'Ias. Pero en efta condenar 
cion no fe determina el tiempo fixo, 
en qaeobligan eftos preceptos; y af-
fi en ellas no fe condenan las opinio-
nes de que no obligan per se dichos 
preceptos in ingrtffu vfus rationis* 
en cada año , ni en el articulo de la 
muerte ; y la razón es, porque la Pró-
poficioa condenada negava ella 
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obligación en toda vida , y eíhs opí- q»*vn.do fia. opef-a pie exercentefto 
«iones no la niegan por todo eííe tie-m» es quancl.o exercen obras de piedad, ef-
po , fino en a'g tinos t :empos determU" per ando de. Dios la., retribución, en íai 
nados. Efta dOdrina fe entiende dejos , otra vida. 
preceptos afirmativos de hazer ados. Añado .,que para fatisfacer^ e f to i . 

Féj Efperanca , y Caridad. N o ©iif- preceptos«, ferá bien, rezar, de.coraron ¡ 
tante, no figo dichas opiniones. Vean-, el P.adrecNueftro -,.. el Credo , y dezir • 
fe los Tratados de ¡a Fe-, EfperJnga , y- decoraron el ado de.Contrición,por-. 
Caridad , donde expliqué ios tiempos, que en el Credo fe hazetvados-expref-
«n que obligan .eilo&preceptos«. fosde, loSs Mifteriesprincjpales.de la. 

Acerca del precepto afirmativo de F é , ; y en .el Padre, Nu-eftro fé haze;adó, 
hazer ados internos d¿ Fé-, di:ze-Tor- escpreflb déEfperanca, y la Contrición ¡ 
reciife , explicanio .las Propofieioaes. incluye ado de Cár¡dad.¡anteccdente,d» 

y 1,7. condenadas por Inocencio. concomítame. Verdades . ,quéía Con-
Xl . x en el 1.5..que el que recibe - ti?jc|on incluye también ado dé Fé , y 
los Sacramentos , o . exercjta algunos. Efperanea, y.qoela Oracion-delPadre-
ados de virtudes fobrenatu.rale;s , curo- Nueftro incluye ado de. Caridad en. 
pie,bafta.atemente.con .dicho precepto,, aquellas palabras: Santificado fea el tuu 
porque eftosno -pueden exercitarfe fin: nombre., hagafe tu v o l u p t a d , -
ados-de.Fé.antecedentes, ó concomí--
tantes.-

Ye lmi f jpo Torrecilla'en el mlfmo-, R O T O S I C: I O N . I T . , f, 
tom.traed. %.prppof. j . »«w..io, refiere. 
de. Palao , y,Machado , qüe raras vezes _ £l.CavalléráJ(fafi.ido puede admitir -
puede. vn.Chriftiano aver faltado al. el defafio porque otrosno le tengam 
precepto de hazcr. ado de amor de. por cobarde. Conder.adá., 
D i o s , fino es que fea. de cpftumbrei. 
muy defvaratadas-, porque qualquieraH Ylafelt l .Tratado 14 . P. Aylalgu-. 
fe difpone,muchas.vezes, ó á lo menos, nos.cafos en que fea-licita el duelo?; 
vna vez cada año para el Sacramento. Refp . Que ferá. licito en,-, dos v ca*. 
de la Penitencia , mediante la contri- fos.. E ' primero e s q u a n d o conoce,, 
c i o n y muchas, vezes confidera lá Su*. Y'fabf -vno , qiie le han de.quitar.injüft 
n a Bondad , y. Divinos beneficíoSj con. tameñfe 1J vida , la verdadera, hon-
cuyaconfideracionfe mueve al debido ó hsziepda notable,.fino aceptai 
a fedo de o d m i f t a d y coneífo ejercita- el dúdelo , énefté caí® ferá lícito ac;ep-\ 
ado de caridad.. • tai l e : , como fi. el co'nti ario le ame-

Al precepto afirmativo de la Efpe- naza á Pedro., queje ha dé.matar, d , 
ran^a fatisfacen los Fieles j lo primero, que le ha dé infatr ar con íalíos tefti-. 
quando tienen dolor-de fus pecados: montos , ó que le ha de. quemar Ja : 
lo fegundo, quando tienen; propofito , cafa ., y. 'esfembrados, ti naaccp-
deno pecar-: en adelante; ; lo «tercero, ta el .duelo, .y tiene Pedro por c;er-

* . " " to 
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to que le vendrían dlcHÜRdaños , y no feguñda Lo otro , porque no puede 
tiene otro medio para evitad- s ; en ral perderfe el honor , antes fe gana mu-

cafo ;.odrá Pedro aceptar el duelo : . la cha honra déxando el defifio, por obe-
razon es, porque es defenfa juña. Afsi dccer a D i o s , y á la Igíefia. Y podrí 
con Sánchez , Bonacina , y otros , los refponder al defafiante, lo que refpon-
Salmanticenfes tom.x.- traft. i 0 . de dio vn Grande de fltiefiros tiempos 1 
eenfttr.'cap. 4 . num. 5 9 -Y notefe, que otro Noble, que le avia defafiado; erti-
la haz ienda en cuy a defe n fa fe acepta el bióle á dezir con fu criado : Dígale 
duelo , ha de fer grande ; ó la neceífa-
ría para confervar la vida , Ja verdade-
ra honra, y fama. Afsi «I Padre Valen-
tín aquí. 

El fegundo cafó , en que es licito 
«I duelo , es quando lo pide afsi el bien 
común : v. gr. quando el Principe que 
tiene guerra jufta » viendo que fe halla 
desigual en fuerzas, teme probable-
mente fer 'vencido , y derrotad« del 
enemigo , fino ts que comiitc la guerra 
en duelo. Torrec illa en la explicación 
dé efta Propof ic ion.^/^ Salm.vbifüp. 
•lMrw.41. 

Pero no es licitó el duelo , quando 
fe haze para oftentacion délas fuer-
zas , y de la deñreza en armas,ni quan-
do fe haze para vengar la injuria; por-
que la perfona privada no puede ven-
gar la injuria que fe le ha hecho 5 y la 
peüfo na publica folo puede vengarla, 
ó por via de derecho, ó por via de 
guerra vindicativa , fino -es que aca-
fofea neceífario refolver la guerra en 
duelo, como vá he dicho en el cafo 
fegundo. Tampoco es licito el duelo, 

Don N.que no rehufo el faíir al defsfio 
con él, y con otros veinte como é^con 
ta l , que el papel del defafio que me 
embia,venga firmado de dosTheologo 
dodos. • 

P R O P O S I C I O N I I I . 

La fentencía, que dize,que la 'Bula de 
la Cena jolamente prohibe la abfo-
lucion de la heregia 3y de otros de-
litos,quando fon públicos i y que elle 
no derogala facultad del Concilio 
de Trento , en elqual fe trata de los 
delitos ocultos , fue vifla ,y tolera-
da en el Confi (lorio de la Sagrada 
Congregación de los Eminentifsimos 
Cardenales en 18.de Julio dei año, 
de 16Condenada. 

. Supongo lo primero , que el Con-
cilio Tridentino f e f f . 24- cap.6. de reJ 

format, concede facultad á los Obif-
p o s , para que por sì , ò por fu Vica-
rio ,efpecialmente nombrado , puedan 
abfolver de las cenfuras refervadas à 

quando fe toma, ó fe acepta en de- l íSede Apoftolica , quando fe incur-
fenfa del proprío h o n o r , por no ¡n- ren por pecado oculto: y Jes dáfacuU 
Qürriren la nota detimido j e f t o es, 
porqu e no 1 e tengan por vn cobarde, 
ó por vn gallina. La razón e s : lo vno, 
porque efté duelo es el que condena 
Alexandro V I I . en efta P f o p o f ó o n 

tad también para abfolver del crimen 
de la heregia oculta, por si mifmos,no 
por fus Vicarios. 

Supongo lo fegundo , que en J a 
Bula de k . Chuzada;.fe .tj l facultad 

D d 4 . para 
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para que en el fuero de-la concien- ties quoties ¿(fen virtud de la Cruzada? ' 
cía fe pueda abfolver à los peniten- y de los privilegios de jos Mendican-
tes de los cafos refervados no Papa- tes,exceptuando el crimen de la he-
les ; y eílo toties quoties, durante el regia. Lo fcgundo , quedezia dicha 
año de la Bula.. También losRel i- tercera Propoficion" condenada era, que* 
giofos Mendicantes , y los demás, que. efta opinión , que permitía facultad1 

participan de fus privilegios, tienen de abfolver délos cafos ocultos de la> 
vn privilegio, concedido para, abfolver- Bula de la Gena , fue.vifta , y tolera--
à.los feculares de los cafos refervadoss da en-el Confiftorio dé la; Sagrada-
f>or derecho común. á¡ ios Obifpos, Congregación de. los Eminenrifsirao* 
aunque no pueden abfolver de los re-.- Cardenales.. 

fervados à los Obifpos 'por derecho Efto fupuefto: P.Qué-esló que fef 
particular, como diré explicando, la . condena en efta tercera Propoficion?-
Propgficlom i a. ' Refp. Que no fe condena •lasarte prfr. 

^úpongo lo tercero , que en le Bu- mera -, que díze fer licito à. Jos feño*; 
la que fe publica en Roma el Jueves res Obifpos abfolver : dedos cafos de-
Santo , y que-por eíTo fs llama Bula de. la Bula de la Cena;, .ftendo ocultos, fi-> 
la Cena., fé prohibe con- pena de Ex- no que folo fé. condenad dezir , que* 
comunion-. mayor -que ninguno prc- efta opinion fue. vtfta>.y- telerada en-
íiima abfolver , aunque fea Obifpo , . ù el Confiftorio de- iá Sagrada Congre— 
otro Prelado de cenfuras contenidas gacion.de. los- Emincnxifsimos' Car-.» 
«n dicha. Bula de la Cena , menos que denales. Pruebafé lo primero ,, por— 
fea en el articulo de la muerte, ò por-el¡ que-, no es fácil'de creer , que. la fa-
ja.rivilegin de la Cruzada , la qual con- cuitad que¡-dió,vn ConcHio General,', 
cede poderfe abfolver, de elfos cafósv tan grave, venerable- , y aplaudido^ 
wna vez ernia vida, y otra en el articu* como el de.Trento, fe derogue , no, 
Jo de la muerte; haziendo exprefla mención de- dicho-

Supongo Jo quarto; que efta terce- Conciliò , y dé t,ue quiere derogar fti ; 

ya Propoficion condenada dezia dos,- d ebo privilegi; , 1o qual nofucede alü 
cofa*: La-primera, que oy fe podían: prefente.-., 
abfolverv iòs, cafos-, de. la Bula de Ja » Rruebafe lo fégundo : Si fé conde*. 
Cena , fiéndoocultos-, no- obftante la, naia? efta Propoficion : Scretti« me-

• prohibié/on que fe haza en-dicha Bu- dia , qu¿eft cogniti* futnxorum cotw 
la , para que nadie los abfuelva j y que tingentium conditianatorurn ante Di-, 
afsi el ' ©bifèo podia abfolver de di-* vinumDecrethmfnìt tradita, à Drvo> 
chos cafóse ocu l tos , vfando del privi- A«gu(lino^& üiv. Tbom., no poreft, 
Jegio que-lé di el'Tridentino en la fe dirà, que fe condenava la ciencia» 
ftjfc ifytap. 6¿ de re formattò» < Liceat fino folo el dezir , que la llevaron San-: 
Eoifcepis, &c. Y à mas-de efto , que.- Aguftin , y Santo Tomás : luego à-
dcJos 'cafos de la.BuU de la Cena, efte modo proporñonabiliter pode-, 
íie'ndó osalto*,, fe podían abfolver mos difewr ir al preferitevi Lo terce-

ro , porque para verificarle, que to- fieude por muy probable; no oblhnte 
da' la Propoficion-fe condena, bafta me parece,que en Lfpsña no pueden 
que fea f i l fo , y eomo tal condenado abfolver de ella , por razón de .¡ospri-v 
lo que afirma 'la copula princ pal , que- vilegios concedidos - ' < - • -
esdézir , que-fne'vifta , y tolerada por nal de la Inquificú n 

Santo Tribu-
por Inocencio X . 

y A'.exandro VII. como trae Lumbier 
fobre-efta'Propoficion3 tium.yi i¿ 

la S a g r a d a . C o n g r e g a c i ó n . SalíWsntj. 
lortet'trafUiS. cai?.^. punól.i. §,lü 
E f t a d o f t r í n a es p r o b a b l e . 

Digo lo fégundo -, .que tarahierrer 
probable , que jos-Confefiores-aproba-
dos por el Ordinario , y e!egidc*--por> 
la Bula de la -Cftizadà , pueden abfdíi, 
ver à-Ios-penitentes-1 oríes* q horres de? 
los cafóse ocultos- de la* Bula-de--la«Cet-
ra , exceptuando la heregla mixta : la> 
razón-es-, porque por el privilegio de> 
la- Cruzada'puedé el penitente elegir--
Gonfefibr aprobado por el Ordinario;! 
el qual le-abfuelve r »ties quo ti e ¿de Jos • [Hiedenabloiver, ñi. a tòs Seglares , ni 
refervados-/H<rí'á.los feñores Obifpos;• á»íus»ftbdftos de lavberegia mixta, 
Je%fie tfi , que.loscafos,ocultosd&lai apnque fea oculta , porque efto per-

B R O P O S I C I O N I V . 

Los P*elados\ Rt^ulans pueden enei 
. Fuero*dt la Conciencia'abfoher à 
.-.fytaleiquiera JtgUres dr la bere- , 

già 0ditta , y de la Excomunión^ 
que por ella fe incurre. Condenada. 

Acerca de efta Propoficion , folo 
digo , qué Jos -..Prelados ̂ Regulares no 

Btila de. lác»Cena>, fon refervados -al -
Obifpo : luego , &c, Pero fe ha de-ex-
ceptuar-la heregla. mixta , porque f*-
excluye-eola mifma Bula de la Gru--
2ada. Salmant. tom*trail.vo.cap.ii, 
fun£tn< numJij;, -

Dígo-ló tercero , qse-también es- pueden- abfolver a fus fubditos de la 
probable^, que el Regular expuefto- heregia mixta oculta; pero no obftan-

Af lm P-rplados- ntjcdp.-' 

tenace al Sumo Pontífice , y en E f -
paña- á los feñores. inpuifidores, y á 
los que obtuvieren facultad de ellos 
para abfolver de. ella. Verdad es, 
queenlelía [Jropolicion no fe conde-
na , el que los Prelados Regulares 

te fe ha de tener por cierto,que-no pue^ 
den abfolver de ella;' El Padre Core la, 
explicando efta Propoficion , num. 30* 

con !ié<.rKÍa.de los Prelados-, pu«de-
abfblver^extra - Italiam á Jos- Seculares-
de fn delegación toties quotiesút los . 
cafos ocultos de--.la"; Bula de: la Cena,. 
excepto la heregia: mixta. Sálmant 
tom* ^ v b i f u o r . Digo lo quinto , que-
aunque- algunos-Autores-dizen , que -
el. Obifoo puede abfolver á fus fub-
ditos dé la .heregía 'mixta -oculta ,co--
mo fe puede vér en Torrecilla in ope-- ¡ probar. Condenada^1 

re de poteftate Epilcop. traé}. .i.qú tH, V 
dijfic. 1 . el qual la lleva, y .de- Acere? de efta Propofieioii^ digo, 

, ' ' • ' ' " ' ' > ' q u e 

P R O P O S I C I O N V . 

Attaque te conße evidèntemente , qué 
Pedro es He rege >no tienes obliga-
ción à> delatarlo , fi nt le-puedes 
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que fi vno íabe, que"otro ha cometido ¡ razón ha de fer delatado , fi diefle el tal 
x'^íito de heregia, le debe denunciar, ü ' papel , ; immediare ante cohfefsionem 
delatar , aunque no lo pueda probar, vel immediare poft •cpnféfsitmemvel 
Y lo mifmo fe ha de dezir, fi vno fabe, occafione, autyrttextu corífe/sionis, 
que otro ha cometido algún.delito de velrextr* -occáftonem corfefsionis i», 
los contenidos en el éd ido del Santo confe/sionario } aur in loco -quocumque, 
Tribunal ,¿¡ut fapiunt bar éfis, .como. ¿ubi Sacramentales • confefsiones au-
fon las fuperfticiones: la raz©n~es, por- diuntttr , Jett ad confefsionem audlen-
q He afsi conviene para el bien común dam elefto ,fimulando ibldem confef. 
de la Fé ; y elfos delitos traen peligro fionem audire, 
de daño contra el bien común. Veafe D i g o l o fegundo ,'que'aunque el 
Thomás Hurtado traft. cap. y.vef. penitente folicitado ,«jue defpues fe 
1 2 . num.i 24. y refoLt) j>. confieífa con el folicitante, no queda 
traEl.<¡. y num. i x . : .- * - por elfo defobfigado a delatarle pe-
. .* ro el tal Confeífor'folicitante no tiene 

P R O P O S I C I O N V I . obligscíoa á amoneftar a! penitente, 
' . 'folieitado por el tal Confeífor , á que 

El Confeflor '¿que en la confefsion Sa- le denuncie ; porque en eQe ca fo , y eti 
erarnental da ..al penitente algún 'Otros femejames ,' 7ie»io tenetur Jeip-
papfil, para que defpues le lea , en fumprodcre. POr 'lo qual , en cafo quef 
el qual le folicita a cofa venereat el tal felicitado fe conheífe con él, p ^ -
no fe juzga ,.que felicita en la con- de erntiarlefin abfolver. dándole algH-

fefslort , y por efla cauja no hade na caufa difcreta: la razón es , porque 
-jfer delatado. Condenada. no viene difpuefto á cumplir con la 

obligación de.delatar, ó porque no 
P R O P O S I C I O N V I I . quede por eíTe motivo con error de 

que el foücitante puede:-abfoiverle fin 
El modo de eximir fe déla obligación la obligación de denunciar. Tero fi el 

de denunciar al que folicitb , es fi penitente tiene ignorancia invencible 
e{ felicitado fe confieff* con el foli- de la dicha obh'gscion ,-en tal cafo le 
citante , puede efit abfolver(e fin la podrá abfolver. Afsi el .Fuero de la 
obligación 4f .denunciar,Condenada. Conciencia aquí. 
Digo lo primero , que el penitente P. Quando la fe l ic itaron á cofas 

debe d^tary^ l Ccfjfeffor , qúe en la torpes fucede en el Confeífonario, 
confefsion le dio el papel, el qual con- fin .fimular la confefsion , ha de f e r , 
teaiafolicitaciones á cofas deshoneftas, denunciado el Confeííor \ R . Que 
auncue fe lo dé para que lo lea def- debe fer denunciado : la razón esy 

puet :.y dezir lo contrarío, fe condena porque los tales ion fofpechofos en 
en dicha Propofiicion 61 y la razón es, la Fé , pues hazen injuria a,vn lugar-
porque por eífa entrega del papel ,co- tan fagrado., dedicado para la con-
mienta la felicitación. Y per la mifraa fefsion ; y también porque Paulo 

QoLn-
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Quinto en fu Decreto , referido de 3 50. el qual d ize , que la feiítencia 
Diana 4. part.rejol. 38 , traB.<>. dize, contraria parece improbable.,* y que 
que han de fer; declarados los q u e f o - defpues del Decreto de Gregorio X V . 
licitan en el Confeífonario , y no ha^ no parece que tiene fundamento aigu-J 
ze mención dé,que fe. requiere fimula-r no. Pero en eftacenfura no. afsiento I 
cion de., confefsion. Y también-, por- fu didamen , y puede fer q ü e f e a b f -
que el . Decreto de Gregorio X V . lo . tuvieffe de. dár tan grave cenfura , <í 
publica el Santo Tribunal-f in poner vieffe el.Maeftro Prado ibi fupr.qu&fi. 
aquellas- palabras firmlantes ibidem4; § . 4. el qual con gravifsimos Doc-
confefsiontm audire como ateftigua1 tores tiene por mas probable la fen-
elPadre^Valentiñ dé laMadre.de Dios- tencia contiaria á la.nueftra, mientras 
traü.i.cap, 8,§. 10 . puníl. i. num.3 no le decida contta ella. 
Efia fentencia llevan Diana ^ebP.adre :.) •!.-

Valentín, y.otros,contra, muchos-,á-. P R O P O S I C I O N V I I I . 
quienes cita , y. ligue el Maeft.ro Prado ^ - • . 
tom.iilbiolog. Aíoraf cap.io. cuafli Puede el Sacerdote licitamente recU 
u §. el qual trata, dodífsimamente. bir duplicado eftipendio por vna 
efte punto , vt folet; y afsi no sé por-- . Miffa , aplicando por quien la enco-
qué el Padre Valentín en el lugar cn münd»d* parte e(peci*l\Jsima del 
tado. dá por cofa, aíféntada ,1a fe'ntén-- fruto que correfponde al que cele-
cia.naeftra ^ pero fi la foiicitacion ad: bra y ello aun defpues del Decreto 
turpla fucedieífe; en jugar •indiferente.- de Vrbano OElavo. Condenada., 
para .oir.confefslones, o.pa-a orras'co^. . 1 . ' 
fás ,JIO e ftar>á effá .foiicitacion fu jet-a i ¡ Supongo - , que :el eftipendio- jufto 
las-^nas-de los folicit antes ; f i no es g^elque eftá taífado por Superior le-
qu-e. aya fimulacion- de confefsion , 6 . gicirno , ó por la coftumbre. Y aqui fe 
el tal lugar fea de.prefente. elegido pa- condena , que fe.pueden recibirdósde 
ra confefsion.. eftos íftipendíos por vna Mi.fla , aun-

P. ELConfeífor , que folicítado del>' qu^ Cada . vno fea infuficiente para el 
penitente.en.la confefsión a cofas tor-. feft«8tocjiy qué- fe cumpla aplicando 
pes puramente confíente á la foliói- por. v n o j a parre efpecialifsima del 
tacion.del penitente , debe fer denuh- fruto , que correfponde ai Sacerdote: 
ciado ? • R . "Que de1oe fer denunciadoj, Y-juft.ifsimamente fe condena ,porque 
porque el Decreto de Gregorio X V ; . eftóes'contr.a el pado del que dá la li-
dize: Aftt cum eis iHicuos. *urXnhóne-í mofna ; y no obfervandole el Sacerdo-' 
fies trtZlatus habiterit : Luego .aun« te, queda obligado á reft tuir. 
que el Confeflor provoque agof&itbr- •• EftO fupuefto , digo lo primero, 
pes , frías habla , ó las haze , es reode que no fe fo^jdena la fententia , que 
la denunciación. Afsi el Pad-e Valen-, dize , que-el que. debe á muchosvna 
tin de la Madre de Dios en- fu Fuero Mifla , no por eftipendio que aya re-
dé la. Conciencia vbi fupr. puntt. 6. n». c i b i d o . f i n o por promefla liberal, 
i V pus-



puede con vna Mifla fatisfacer a mu-
phns. La razón es , porque la conde-
nación hablade recibir por vna Miffa, 
muchos eftipendios; lo qual no fuce-
de aquí : ergo , &c. Torrecilla expli-
cando efta Propoíicion. Efta fenten-
cia la tengo por probable , con tál, 
que las circunftancias de la prometo 
no induzcan mayor obligación. Tam-
poco fe condena , im» me parece pro-
bable la fentencia , que dize , que 
los Reh'giofosque eftan obligados por 
la Regla , y Conftituciones de fu O r -
den , y no por contrato onerofo á d e -
zir- MiíTa por los Difuntos de ella ( y lo 
mifmo es fi por coftumbre, ó Efta-
tuto eftuvicron obligados ex beneve-
lentia , & grañtudine folum , á cele-
brar por los amigos del Fundador, 
Bienhechor , Protector , &c . )que po-
dían ftmul recibir eftipendío de otro,y 
aplicar dicho Sacrificio por aquellas 
dos intenciones. Veafe Gonet difp. i i. 
de S.ncrific. Áfifféí;a>-t 6. Y Torrecilla 
aqui,y en la Suma tora A'. tr.j<«jnJ. 1 
' j . ' 1 ' : j 

P R O P O S I C I O N I X . 
• * 

j)efpues del Decreto de V>bano O ¿la, 
yo puede el Sacerdot'e , a-quien fe 
encomiendan Mijjas para cele-
brar , fatit.facer prtr otro , dándole 
menos timofna de la recibida , re-
Jervando para st parte del efti-
pendk¿ Condenada. , 

, ' f t ' •; ¿ ^ . C' j 

Norefe acerca de efta Propoíi-
cion , que el ta! "Sacerdote puede dar 
á otro , que celebre por él , 'menor 
eftipeudio del que recibió,,en algu-
nos cafos. El primero es , ü el tal 

Sacerdote recibe, mayor eftipendío 
por titulo de Capellanía , que no lo 
prohiba. El fegundo , fi el otro fe con-
tenta totalmente con el menor .dándo-
le noticia de que fe le dieron mayor.El 
tercero e s , fi al tal Sacerdote le dieron 
mayoreftipendio por titulo de paren-
te fco , ó amiftad, 

P R O P O S I C I O N X * 

No es contra jnHicia recibir por mtt¿ 
•ches Sacrificios 'limo fna „y ofrecer 
tino fotamente. Ni tampoco es con-
tra 'fidelidad , aunque prometa con 
juramento al c¡*e<da U Htnofna, qtte 
no'beófrecerkporrotro. -Condenada. 

Digo'lo primero ,.¿íofrecer vn Sa-
fcrificio folo ,-por quien dio muchos 
eftipcndíos, es contra juftiaia conAiu-
tarn-a , coR-obligacíon de r&ftituir. Es 

'también contra fidelidad /fi prometió 
fél ofrecerlos. Y fi furo el ofrererJos, 
ffera cambien c<mt ra Religión el no exe-
(«u tarto afs?. 

D 'go lo fegundo , fi vno jura de 
•Ofrecer muchos Sacrificios por mu-
chos eftipendios , que recibe , y lo ju-
ra con intención de hazerlo a f s í , y 
defpues «Falta folámente tn dezlr vna 
Mifla, folo peca veníalmente , fi el efti-
pendío es I eve ; y fo lo tendrá óbf iga-i 
cion tíe reftituir fub prccato veniath 
El Padre Valentin de la Madre de Dios 
aquí. 

- El Do&o Ln mbfer tom, 1 . nwm. 1 3 zl 
pag. 32-3. da vn arbitrio , del qual di-
z e , pueden vfar los que reciben mu-
chas Miífas, por razón de que fi las 
defpiden a o r a , puede íer que ñolas 

ftilleq 

hallen defpues. Doy fus palabras-, fien- Lego , qse por olvido , u otra caufa 
do fentencia muy probable,*/"^ Lean, jufta dexó algún pecado grave en la 
drum ¡yMarcb. que el Sacrificio vale corfcfsíon a n u a l n o efta obligado a 
tanto por muchfts, como por vno-, á confeffarlo luego , fino que puede diia-
cada vne , con el exemnlo del que to- tarín hafta que le infte el precepto de 
ma el Sol , que no pierde, porque le: la confefsion anual, ó aya peligro de 
toman otros muchos ; y aísi puede muerte, ó aya de recibir la Eucharif-
ofrecerfe por muchos ( dummod& folo tía , pero femel que fe confieffe antes,' 
reciba, vn e f t i p e n d í o , porque > eífo debe confefTar el tal pecado , no avie»-
tir-an-los Breves ) apllqve , pues, el Sa- do caufa legitima que le efeufe. Pero 
cerdote la MifTa por eftipendío h vno, el Sacerdote , que po> caufa jufta dexa 
y fin eftipendío pon todos; aquellosá de confefíar algún pecado grave,y afsí 
quién dilata las- MiíTaff, que con- eífo celebra pórirazon de alguna precifsion,; 
les fuple el daño dé la dilación ; pero eft l obligódo á confefTarfe quanto an-
de e f tó , por fér, folo probable, no fe ha tes,por el precepto del Tridcntinoj?/; 
de vfar fmoscon caufa-, para dilatar las 1 y.cap.7. Salmavt. tom.\.tratt.<3.capi 
Miífas mucho; Hafta aquí el dicho. 8-. punt t . i .num. l i f l . 

- Pero fu pon efe ,.que por cada eftipen- Digo lo fegundo^ la tnuger publica; 
dio ha efe dézir díftínta MííTa , pues el q"e expuefta a toda maldad torpe, def -
arbítrto fóloes para fuplir el daño de pues no puede acordaríe del numera 
la dilación» de fus pecados^ ni dezir quantos come-

tía cada día-, cada femana, ó mes, por-
P R O P O S I C I O N X I . ' queno fabe nec pbyftce ,nec moralher, 

el numero de fus culpas, baftará qué fe 
JL¡$s pecados omitidos tn la eonfefsion, acufe del tiempo que vivió expuefta 

h olvidados, por inflar peligro de con el deforden dicho,y de las circunf-
muerte t o por otra caufa , no tent- tancias notables / o r n o fi pecó con pa-
mos obligación de declararlos en la rientes, con quienes tenían voto de caf-
«onfefsion figmepte. Condenada. tidad, con cafados, &rc. Y en efte cafo, 

y en otros femejantes , en que fe acufa 
La falfedad defta Propoficion conf- de la coftumbre , por no poder expli-: 

ta del Concilio Tridéntino f e f : iqícap, car el numero,aunque defpues fe acuer-
5\y Can.S. donde fe determina la obli- de dé t a l , ó tal pecado individual, ín-
gacion de confefla* todos-los peca- el nido en la coftumbre, no tendrá obli-
dos mortales, que defpues de vn fufi- gacion de confeífarle, porquec) tal pea 
cíente examen ocurrieron á la me- cadoenel cafo drcho, fe le perdonó 
moría. Confta también dé lo que df- direftu El Padre Corella aqui. 
3fímos-en el Tratado dé la Penitencia, 

x. acerca de los pecados indiretle P R O P O S I ' C I O N X I I . 
rem'yfjos. 

Efto fupuefto, digo.ló primero, el Los. Mendicantes putden abjelver de 
los 
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los cafoS rejervados a los-J/bi, pas, 
fin tener para ello facultad fuya. 
Condenada. 

Supongo, que vnos cafosfom refer-
vados á los feñores Obifpos por dere-
cho común , y otros por derecho par-
ticular. Por derecho común , fe refer-

, van á Jos feñores Obifpss , refpedo 
de fus fubdítos los cafos refervados al 
Papa , quando fon »cultos (quidquii 
fit de la heregia mixta , de la qual ha-
blé explicando la Propoficion ^ c o n -
denada p-r Álexandro V. 'L) Los refer-
vados á los Omfpos por derecho par-
ticular , Ion los que el'os mifmos fe 
refervan en las Cr.nftituciones Syno-
dales, ó fuera dé ellas. Ello íupuefto, 
-digo lo primero, que Jos Mend;can 
.tes no pueden abfolver de los >eferva-
dos á los Obifpos por derecho parti-
cular , no teniendo para ello facultad 
fuya ; y el dezir lo contrario , fe con-
dena en ella Propoficion i z . Pero no 
fe enriende efta condenación de los 
cafos refervados a los feñores Obifpos 
por derecho común. Afsi Torrecilla, 
Corella , y el Fuero de la Conciencia 
aqui. Por lo qual los Mendicanres po-
drán abfolver de los refervados por 
derecho común a los Obifpos, en 7a 
forma que dixe en el Tratado Mifcela-
neo, §. r. veáféalli. Y la razón es, por-
que ay para ello diverfos privilegios 
concedidosá diverfas Religiones, los 
quales no eftán revocados,como dizen 
los SaJmantic. tom, 4. traét, 18. cap.4. 

§. 10. 
Digo lofegundo], por ia Bula de la 

Cruzada puede qualquiera Confeflor 
aprobado por el Ordinario, y elegido 

por el penitente, que la tiene , abfolver 
de los refervados al Obifpo por dere-
cha particular , y de todo 1© demás, 
qp.e la Bula concede. Se enriende-foJo 
en el Obifpado?, donde eftá.aprobadp, 
por Decreto de Inocencio X í i . que 
pondré al fin de las Proporciones con-
denadas. 

P R O P O S I C I O N ;xui.-
» 

•Satisface al precepto de laüonfe fisto* 
,f anual, el que /e corifiejfa con el Re-

digiofo, que fe pre/ento á examen 
al Obifpo , y fue injujUmente re-
probado. Condenada. 

• La falfedad defta Propoficion conf-
ía , porque el dia de ov es condición 
pedida por el Concilio Tridentino/fj^ 
2 cap. x $ .de "refor, ia aprobación del 
Ordinario , para fer Miniftro delegado 
•de¡ Sacramento dé la Penitencia, en or -
den á ¡os Seculares. Con que en faltan-
do efta , fea por lacaufa que fuere , no 
podrá ni el Seglar , ni el Regular oir 
confdfsiones de Seglares. 

P R O P O S I C I O N X I V . 

El que voluntar iamente 'haze nula fa 
confefsion Satisface al precepto de 
la Igléfia. Condenada. 

La falfedad de efta Propoficion 
confia , porque el precepto manda 
confefsion verdaderamente real , y 
configuienténsenre valida : luego «I 
que la'haze voluntariamente nula , no 
facisfaqe al precepto , aun quando la 
confefsion es nula por defedo inter-
n o , como por falta de d o l o r , ó por 

ca-

c a l l a r advertidamente algún pecado tratti de Pcenitent. difp.3. qu&fi. 4 ; 
grave puramente interno; porque el 

precepto , que manda la confefsion P R O P O S I C I O N X V . 
Sacramental, manda el dolor , y todo : ' • ' 
lo que ella necefsita. para fer valida;. Puede el penitente con fu propria au2 
porque los ados interiores fe; pueden toñdadfabfiituir a otro ; par a que 
mandar indirette por la-Iglcfà, quañ- • cumpla por el la penitencia. Can-
do effencialmentc fon pedidos délos 1 denada., 
ados exteriores, que. fe mandan .co-
mo fi fon forma , ò materia de eftos.. La falfedad defta - Propoficion conf-í 

P. Se fatisface á efte precepto com- t a p o r q u e el cumplir el penitente la 
lál>confefsion valida , pero informe ; penitencia,esadorefpedivo al Sacra-
por algún defedo inculpable! R : Qne "; mento, como parte que le influye : lueJ 
fi : y la razón e s , porque efte recibe: go el penitènte no tiene autoridad pa-
Sacrarnento , y el no fer formado , es f ra encomendar á otro lo que én el Sa-
lín culpa del penitente., óá . lo menos- cramento fe le encomendó á él. Lo 
fin pecado mortala Salmantic. tom. 1 . . otro , porque la penitencia fe impone 
tratt. 1 . c.7. punti.5. Trullench/ow». 1 . . porprecepto del Confeflor al peníten-

cat> 4. dub. 1 . .«#». • !$ . . t e , corno á fubdito , y el fubdito es el 
P. Satisface á efte precepto el que que ha de cumplir el precepto, 

haze- confefsion nula involuntaria- Efto füpuefto , digo lo primero, 
mente , ò porque inculpablemente !e que puede el penitente cumplir la pe-
falto el dolor fobrenatusal, ó'porque nitencia mediante fubftituto, con au-
le ' falto al Confeffor la intención de. roridad , y?Hcencia del Confeflor , fi 
abfolverle , ignorando efto el peni- efte en la confefsion le dixo , que la 
tente? R . Que no fatisface : la razón cumplieífe por si mifmo , 0 por terce-
es -porque el precepto manda confef ra perfona. La razón es , porque el 
fion .Sacramental real, y verdadera , y penitente fatisface cumpliendo la pe-
no- bafta que fea confefsion Sacramen- nitencia , fegun la voluntad del C o n -
tal , y valida in exiflimatione pccnlten- feffor queda "impone. Santo Thomás 
tis. Verdad es , que mientras eli,eni- ' in 4. difl. xo.quafi. \. art .'i. quafl. t,. y 
tente eftuviere con efla ignorancia in- c^n C^- e tañb, Bonacina, y Trullench, 
vencible , no pecará , y eftará efeufa- FiknieVa á'qui. " 
do de hazer otra confefsion por di- Digo lo fegundo , que fi al peniten-
cho motivo jpero fi llegaffe áfaí?er el tc^fe le mandò por penitencia , que 
defedo que huvo , debia fátisfacer^al 'dieífe algunalimofra/cumnlirá 'dan-
precepto. Efta fentencia la tengo por . dola á otro que la dé por él ; fino es 
muv cierta , aunque no puedo dezir, - qué e^reífaín'ente le1 mande el Con-
que la contraria fe condene en eftá 'feíTof- , 'que la dé por fu mano , para 
Propoficion 1 4 . porque los cafos fon" mayor meritò', y fatisfacio'n1, ò por 
diverfos. Veafe el Padre Coneepcion otracaufa julta. El Valentin de la 

M a -
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Ma^re de D i o s , y el Padre Corella 
aquí. 

P R O P O S I C I O N X V I . 

Los qnt tienett 'Beneficio Curado , pue-
den elegir por Confeffor a vn fim-
pie Sacerdote , aunque no efte apro-
bado por el Ordinaria. Condenada. 

La falfedad delta Propoficíon conf-
ía del Concilio Tridentino feff.x\. cap. 
* S. de refor. his verbís: Derernit San-
Ha Synodus , nnllum etiam Regula-
rem poffe cenfefsiones ftcularinm 
( atiende ) etiam Sacerdotum audire 
neqae ad id idoneum reputari , nifi 
aut Parocbiale Heneficium , aut ai 
Epifcopls per examen , f i Mis videbi-
tur ejpt neeeffarium , aut alias ido-
neus ¡u iicerur , & approbationem, 
qutgratis detur.tkt%*cat. • 

Efto fupuefto , digo lo primero: El 
Párroco puede elegir por ConfeíTbr 
p a r 3 s l , y para fus ovejasaqualquiera 
Sacjrdo^,-¿aprobado por el Ordinario 
del 'territorio donde (éhaze la confef-
fian , aunque el ral Sacerdote no ten-
ga la jurifdicion recibida del Ordina-
rio : la razón es , porque el Párroco 
tiene jurifdicion Ordinaria en fu Par-
roquia , y el Concilio no le quita el 
delegar la jurifdicion en el que tiene 
la aprobación del Obifpo ,con Jo qual 
f e p z g a i doñeo , provido , y difereto: 
luego, &c . Salmant. tom. ^.traSt. 1 8 . 
cap.áp.puntt.x. §.z. nurn.^. 

Digo lo Xegundo : Los feñores 
Obifpos tienen facultad de elegir 
para si en ConfeíTor áqualquiera Sa-
cerdote fimple de fus fubdítos : afs¡ 

»poírcioné* condenadas. 
fe les concede in cao. finali, de Petrti. 
tent. & remfsione. Y aunque pide 
efte capitu o , que el tal Sacerdote fea 
próvido , y difereto , folo fe entiende, 
que lo fea á ¡juvzio del que lo elige, 
fegun lo que tiene que confeífar,y pue-
de fer entendido de él. Verdad es, que 
ííendo el Sacerdote fubdito del Obi f -
P"> y juzgándole el Obifpo por idóneo 
para que leconfielTe, y i parece que no 
es puramente fimple Sacerdote para el 
Obifpo. Veanfe al Padre Corel la , y al 
Padre Valentín de la Madre de Dios 
aquí. 

Digo lo tercero : Los Superiores de 
las Religiones, v. gr. los Generales, y 
otros Prelados, fujetos inmediatamente 
al Pontífice,y en opinión mas probable 
también los Provinciales, y Prelados 
Conventuales, pueden elegir para si vn 
Confeftor aqualquiera Sacerdote lim-
pie, que fea fubdito dei eligente, y que 
fea pr©v¿xlo,y difereto a juyzio dei etí-
gente,del modo que fe ha explicado en 
la conclufion antecedente: afsi fe colige 
del capitulo final citado de Pornit. & 
remijsione. Efta con.lufion fe entien-
decon ta l , q«e en la Religión no aya 
dífpoíicion en contrario con aproba-
ción del Pontífice , y renunciación ex-
prelía defte privilegio, cap. final. Vea-
fe Leandro de Pcénit, tratl. f.difp. t i. 
a q. zj.y los Salraant.f¿í fupr,toto,§.z. 
Otras dificultades ay acerca del dicho 
capitulo final y á citado , y acerca de fi 
los Religiofos inferiores en algún cafo 
pueden confeífarfe con fimple Sacerdo-
te , de lo qual tratan los Salmanticenfes 
vbi fupra*, 

P R O -

Explicacion de las Proporciones condenadas ? 

fácilmente en materia de p'eytcs " 'v 
P R O P O S I C I O N X V I I . juzgan fin fundamentos,y con p a f s i ^ 

. . t . <3ue J a acufacion fue f a i f a , que ios tef-
Licito es al Rehgiofo, o Clérigo matar tigos'fuéroá perjuros , y que kfifaez 

ai calumniador , que amenaza pu- no obró con lifura. Veafe el Tratado 
f bliíargraves delitos de el,u de fu del quinto Precepto. 
• Religión ,qttando no ay otro medio 

para defender je , como parece no le 
• avra, fi el calumniador efíúvieffe 

determinado a dar en cara , y pu-
blicamente, dtlante de varones gra» 
vifsimos, o al Religiofo, o k fu Reli-
gión con los delitos ,fi no lequitaf-
fen la vida.Condenada. 

P R O P O S I C I O N X I X . 

No peca el marido , que mata con J» 
propria autoridad a fu mttgtr , que 
coge en adulterio. Condenada. 

Digo lo primero, las leyes civiles 
no caftigan al marido , que mata in 

Dos cofas declara aquí el Pontífice, fragranti à fu muger cogida en adul-
t a primera es , que en efte cafo no es terio a&ualjporque fe prefume, qne I» 
licito al Religiofòyò Clérigo matar; y hizo arrebatado de vehemente dolor,y. 
la razón es , porque eíTo es contra la no de vengarla , ò malicia. Pero e l 
manfedurabre ,que pide fu efhdo. La Fuero de la Conciencia no figue pre-
feguuda e s , que fe dan en efte cafo fumpeion , fino la realidad , y afsi no 
otros medios para la defenfa: v.g.per- fe efeufa de pecado mortal, aunque la 
fòalìones de perfònas de autoridad ,CQ- mate infragranti adulteriti, fi la mata 
municacion de la Jùft ic ia , ponerle de- con deliberación ptrfe&a. 
lame de l^oofideracion del temor de D i g o lo fegundo , el marido que 
Dios, ù iWFos medios femejantes. mata à fu propria mtiger hallada en 

adulterio atìual fe efeofa de pecado 
P R O P O S I C I O N XVÍ I I . mortai en algunos cafos, es, à faber, 

fi la mata con movimiento primo 
Es licito matar al falfo acufador , y primis, ó folo con ferhipiena delibe-

tefììgos falfos, y también al Juez., raciorr, è l i avifada , que fe apartaf-
de quien ciertamente amenaza in- f e , o que no llegaífe à cometer el 
jtffla fentencía , f i por otro camino adulterio , antes de comentar , no 

' no puede el inocente evitar el dan», quífo , y no pudíendo el marido ef-
Condenadá. torvarlo por otro camino , rafatd ,1. 

La falfedad de efta Propoficion e l l a , è al adultero ; porque yà feria 
confta, por muchas razones, que traen defenfa del a injuftiefa qne fe le ha-
los Autores ; y efpecialmente, por- zia , ù de fa continuacfoñ. Lo qual 
que es muy refvaladiza , y abre camr- no es pecado-, fi fe d>ferva la mode-
eo à niuchífsimos inconvenientes , y ración de . nò perder difponerlo con 
^años, porque los hombres fe ciegan mencsdaño , n; poder hazer menos 

• Ee para 
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para dicho fin. Y lo mifmo fe entien- que node obligue el rezo^ o por otra 
de del padre,refpedo de la hijajó her-
mano, refpedo de la hermana. Afsi el 
Padre Valentín de la Madre de Dios, 
squi. 

Digo ta tercero ,el marido que fú-
bitarnente mata al CJerigo , áiquien 
halla adulterando con fu mugir-, hij'a, 
madre, ó hermana , no incurre:en Ex-
comunión, aunque le mate cpn delibe-. 
ración: ex cap.Siverc-, defent. ex-
ea m. i'ero fi; incurre en irregularidad' 
matando, al adultero, ó adultera , con* 
deliberación fufieiente para pecado-
mortal. Sílmant.roOT.f. tratt. 1 3 . cape. 

P R O P O S I C I O N : X X . 
Larefíi'tueion impuefla por Pió F: a-

los Beneficiados- que no rezan-, no, 
fe debe en conciencia antis. 

de la-
Jen tendel declaratoria del JufZ, 
porque es,penat Condenada». 

caufique feilegitima en opinion pro-
bable pratticè^ También fi es cofa.par-
va,lo que dexoelJ&eneftciado dsl rezo,, 
no- ay obligación, de. reftituir 1©> que 
le correfponde. Lirmtan¡eftar dodrina 
los SalíHa-nt.yoWi 4. traci': iG.xap. z, 
punEl. 4. num, ? diziendo ,.que fi el 
Beneficiadodexò.parte notable de vna 
hora, debe rettítuir lo. que correfpon-
de., Pero que fi dexa parte leve de al-
guna hora,notiene.obligacionde ref-
t i t u i r j iw¿>aunque en cada hora dexaf-
fe parte leve,cuy a omifsion fueífe gra-
ve,refpedo de todo el Oficio. Fideip-
fos, num><> wtm. También di-
Zen en el »«OT.57.que es probable,que 
el que rezael Oficio Divino, diftraído 
voluntariamente en< lo interior , pero 
rezando devotamente en lo exterior, 
notiene obligación de reftituir, aun-
que alias no fatisfaga al precepto del 
rezo. Veafe también mi Tratado 3 6« 
de las Horas Canónicas.. 

P R O P O S I C I O N M&I. 
La falfedad' de efta Propoficion 

Confia,.porque refiituir en el cafo pro-
pueftp no es pena , fino vna inhabili-
dad, que le pufo Pió V . para adquirir El que tiene Capellanía Colativa , H 
1 c 1 1 R~ 1 1 . _ _ _ — ... /......« 1 N....¿ — _ _ TO<«/« /« -1 Ios-frutos de lo que faltó al rezo $ y 
aunque fueífe pena , no es de aquellas 
que. piden declaración de l ' juez , f ino 
de aquellas, que el mifmo culpado de-
be executar por si. Pero fe ha de no-
tar , que todas las vezes que en omitir 
el rezo íe efeufa de pecado el Benefi-
ciado; también fe efeufa de la obliga-
ción de refiituir los frutos, que alias 
debiera reftituir por la omifsion de las 

otro qualquier Beneficio Eclefiaf-
tico, y efludia , fatis face a fu obli-
gación, fi otro reza por el. Conde-
nada. 

La falfedad de efta . Propoficion 
confta , porque las.cargas, perfona-
les no p u t d e n cumplirfe: por,tercera 
perfona: fed fie efl, que la obligación 
de rezar en el que tiene Beneficio 
Eclefiáftjco, ó , Capellanía Colativa, 

horasj v.g. fidexa de rezar porenfer-, es carga, perfona! : luego , & c . Por lo 
medad,que leefcufejó.porolvido na> q«al digo.también-,que él tal-, de-
taf ai;, ó por fer el Beneficio tan tenue xand$> de, rezar, fin. caufa legitima, 

<jue.: 

que le cfcuu.nc foie peca mortalmen-
t e , fino tarr bien queda tbiigado à i e f -
tituir fos fiutos que le coueíponden. 
Corella,)' el Padre Valentin aquí. 

P R O P O S I C I O N X X I I . 

No es contra jufiicìa no dar graciofa-
me f te los Beneficios Eclefialticos-y 
porque el que da dichos Beneficios 
por aígun interés proprio, no lo pide 
por la Colación* d<l Beneficio, fino 
per el provecho temporal, que no 
tenia obligación a dar. Condenada. 

La falfedad de efta Propoficion 
.-confia,porque el que confiere el Bene-
ficio, no lo confiere como dueño , y 
feñor del Beneficio,fino à lo fumo,co-
modifperifador , y Coroiflario de la 
Iglefia: luego.comete injuftieía , fi dà 
el Beneficio por dinerojlo vno,porque 
lleva precio por lo que no es fuyo 5 lo 
o t ; o , porque excede la comifsion en 
daño de tercero , porque la voluntad 
de la lgiefta es,que lesBenefkios Ecle-
fiafticosfe áén gratis. Lo otro , por-
que el provecho temporal del Benefi-
cio, no es deique dà el Beneficio , fi-
no del que lo recibe , y goza: luego el 
que lo dà , no puede llevar interés por 
ei t:¡l emolumento. Por lo qual, ei lle-
var interés, fe¿á contra jufticta conmu-
tativa , con obligación de reftituir ; y 
también fcrà fimonia, conno coirfta de 
la difinicion de efta, y lo dizen Torie-
ciila , Corella, y el Pache Valentin 
aquí. 

* * * * * * * * * 
* * * * * * 

P R O P O S I C I O N . ¡XXIII. 

El que quebranta 4 ayuno Eclefi«fid-
eo, a que efia obligado,ko peca mor-
talmente , fi no lo haze por rnencf-
precio , o inobediencia, 'e(lo es, por 
no querer jujetarje al Preladoi 
Condenada. 

La falfedad de'fta Propoficion conf-
ta, porque los preceptos bciefiafticos 
inducen obligación de pecado mortal, 
quando la m^terí i es g r a v e , y ¡a inten-
ción del pre.upi.uue es o b l i g a r deba-
xo de pecado vaa\tú,fedfie e>/?,que el 
ayuno es materia grave, y ia intención 
de la Iglefia es ob,ígar pena de pecado 
grave, como confta del común fentir 
de la Iglefia: luego el que quebranta el 
ayuno Eclefiaftico , fin caufa legitima, 
que le efeufe, peca mortalmente y u n -
que el motivo de violar el avuno ,no 
fea el defprecio.ócl no querer íujetar-
fe al Prelado. De donde infiero, que íi 
vioíael precepto del ayuno por moti-
vo de defprecio , ópor motivo de no 
querer íujetarfe al precepto , avrá cir-
cunftancia.que mude de efpecie,como 
dize Filgaera aquí. 

PROPOSICION X X I V . 

La pstñcion, fodomia , y bestialidad, 
fon pecados de vra efpecie Ínfima, 
y afsi baila dezir en la confefsion, 
que procuro tener polución. Conde-
fiada. 

Digo lo primero, la polucion, fo-
domia , y beftialidad, fon pecados ef-
pecie diftintos, y configuientenitote, 

Ee a el 



4 ̂  6 Explicación de las Proporciones condenadas. 
el que cometió fodomia , ó beftialí- es neceffario explicar e? la confefsion, 
dad , no fatísface diziendo en la con- fi el que cometió iâ  fodomia era pa-
fefsion , que cometió pecado contra cíente , ó ageate , ó fi fe cometió con 
natnram , ó pecado de polacion , fin varón, ó coa hembra ; y fi era virgen, 
explicar mas : pryebafe , porque ios ófoltera 5 y que en la fodomia con el 
tales pecados tienen divetfos efpe- confanguineo , ó afin , no ay obliga-
ficativof, vt confiderantt fucile pate- cion de explicar la circunftancis de 
bit,)' también hazen efpecial diífonan- confaegui-nidad , ó afinidad: la razón 
cia i ia razon:luego,&c. á nueftro intento es , porque eitas opi-

Di"o lo fepundo , el que tuvo de- niones dízen cofa muy divería de*lo 
feo de cometerfodomia, ó beflialidad, que dize la Propoficíon condenada, 
«o cumple con dczir en la confefsion, Acerca de ellas opciones,veafe á Tor-
que tuvo defeo de pccar centra n«tu- recilla en la Suma tim.i.t raft.y difp. 
rara, fino que debe explicar el objeto 2. cap.^.fett. 10.del fexto Precepto, 
de fudefeo, fi fue beflialidad, ó fo- Empero rio figo eftas opiniones, y 
domia: efta conclufion fe infiere clara- menos figo la vltíma , aunque admito 
mente de 1 a primera, porque el defeo por mu.v probable, la tercera, que es 
eficaz tiene la.mifma malicia efpecifi- la penúltima, 
ca que el objeto defeado. Lo mifmó 
digo de la delectación morofa, que fe 
tiene acerca de la polueion , fodomia, PROPOSICION X X V . 
y beftÍ3Üdad ,que debe explicarfe , fi 

fue de fodomia , beflialidad , ó poiu- El que tuvo copula con ¡altera, fatif-
cion. Veafe Corella. face al precepto de la confefsion, dpJ 

Digo ló tercero, el que con tac« ziendo, cerne ti con folteragrave 
tos fodemiticos, ó con taétos de al- cado contra cafiidad, fin explicar, 
guna beftia tuvo polueion , no cura- la copttla. Condenada, 
pie con confeífar folo la polueion , fi 
no que^debe-explicar los ta&osfodo« 
míticos , ó beftia'es, á mas de la po- La falfedad de efta Prepoficion 
lücion.. Efta conclufion fe infiere tam- confta , porque aunque es opinioa 
bien de la primera ; porque los ta&os probable, que no ay per se obliga-
fodómiticos fe ordenan á fodomia , y cion de confeífar las circunftaocias 
los beftiales a beftialidad, afsi'cómo notabiliter agravantes dentro de la 
los tactos deshoneftos con parienta, mifma efpecie j pero es cierto , que 
fe ordenan al incefto j y fi fon con ca- ay obligación de confeffaf las en-
fada , fe ordenan al adulterio, y pro- cunftaacías, que pertenecen á la fubí-
porcionalmente fe difeurre de los de- tancia ictegral del pecado , como el 
más. ferexterno,y contornado. Externó; 

Digo lo quarto , que no fe conde- como taftos deshoweftos , Ó copula, 
naifias opiniones, que dizen > que no fine ymi/sim femipis ¿ coníumado, 

Explicación de las Prop( 
como polueion; ó copula cum immij-
fione /erninis ~ fed fie efi, que el que 
aviendo tenido copula, folo dize, que 
cometió pecado grave contra caftidad, 
no. explica 1a circunftancia de lo exter-
no, y couíumado: luego , &c. Veafe el 
Tratado zi. del pecado circa finem. 
Añado, que el a£io externo no es pro-
priamentccircunftancia, pues pertene-
ce ala íubftanciadei pecado. Añado 
mas, que la copula coníumada fe díf-
tingúe en efpecie de los otros pecados 
graves contra caftidad , que rio llegan 
hafta la copula: acerca de lo qual,vea-
fe el Padte Concepción tratt. de Pee-
nit.di/p. 3. qm(l. 12. 

P R O P O S I C I O N XXVI . 

Quando los que litigan tienen por fii 
parte opiniones igualmente proba-
bles , puede el Juez, recibir dinero, 
por dar fentencia s mas en favor del 
vno qtto del otro. Condenada. 

La falfedad de efta Propoficíon 
confta,porque al Juez le obliga la«Re-
publica con el falario , y honores a la 
acción de dar la jufticiaá Jos litigan-
tes: luego fi recibe dinero ^ g litigan-
te , por aplicarle la fentencia mas i ¿I, 
que al otro , recibe por vna cofa dos 

v precios, lo qual es licito. 
Adviertafe , que aunque efta Pro-

poficíon 26. parece que fupsne , que 
el Juez pueda darla fentencia por la' 
parte que quifiere, en cafo que los li-
tigantes tengan á fu favor opiniones 
igualmente probsbles; pero efta fupo-
ficion es faifa, porque el Juez en el ca-
ío.dicho , debe dividir la cofa entre 

>fícionés condenadas.' 4 
las partes. Y f i fuere indivifible debe 
compadecer las partes, ó adjudicando 
á la vna la cofa, y á la otra la mitad del 
valor de ella , vel diem fertibtts dirU 
tnendói Y aunque algunos Autores lle-
van la contrario, y fu fentencia no fe 
condene en efta Propoficíon z6. Pero 
parece que no fe puede pradicar, por-
que es fentencia menos probabie , v el 
Juez no puede juzgar en lo civíl,fegun 
la fentencia menos probable , dexando 
ia mas probable. Veafe el Padre Con¿ 
cepcion de la Suma de Leandro, expli-' 
cando efta Propoficíon zé. y Evas ex-' 
plicando la Propoficíon z. delnocen^ 
cío. Y fegun efta dodrina , milita otra 
razón, para q el Juez no pueda recibir 
dinero por aplicar la fentencia á vna 
de las partes,que tienen igual derecho,'" 
porque no puede dar fentencia injufta^ 
ni recibir dinero por ella. 

Advierto lo fegundo,qué no fe cong 
dena aqui la opinion de Diana 3 .part; 
trañ.T>.reJol.ái<;.é' tracl.6. re/.4. que 
afirma con otros, que no queda cbli-í 
gado el Juez á reftituir lo que recibió 
(aunque ilícitamente,como fuponemos 
fegun efta condenación) pordárfen^ 
tencia en favor de la parte , que tenia 
igual probabilidad con la otra. Acerca 
de la qual fentencia , veanfe Corella 
aquí,y los Salmanticenfes tom.^.tratl, 
i$.cap.i.pan5l. o.num. 176.7 180. % 
mí Tratado 44 . de la Reftitucion §.6. 
cica finem 

P R O P O S I C I O N XXVII. ' 

Si el libro ee de algún Autor moder* 
no,debe fu opinión tener fe por pro* 
yabléi mientras no confie efiar re-

Ee I pro± 



probado , como improbable por la 
Sede Apefiolica. Condenada. 

Éfta Propoficíon fe condena, por-
que enfeña generalmente , que vn mo-
de- rno , que dio à la cilampa fus eferi-
t©s ,-hazé opinion probable. .Lo qual 
dieho vofverfalmeote , y hn limitación 
alguna, es falfifsimo , y aun antes del 
Decreto fe reputava por improbable.. 

* Pero no fe condena: el: afirmar , que vn 
Autor moderno puede hazeropinion 
probable , concurriendo aquellas con-
diciones, que comunmente feñalan ios 
Iheolegos . 

Por lo qual digo-lo primero, que-
fe podra tener por probable la opi-
n i o n i q u e lleva vn Autor folo muy 
d o d o , y timorato ,.en^ cofa que otro 
ninguno ha tratado,.fi él mifmo juzga,, 
que no repugnaal común fentir, . y 
los demás no hallan cofa alguna , que 
les parezca abfurda en la tal opinion, 
afsi el Padre Concepción en la Suma 
de ,Leandro,.explicando .efta Propofi-
cíon., Digo lo fegundOj puede vn Au-
tor folo hazer fentencia probable con-
tra la opinion común de los otros , fi el 
tal dà rtfpuefh folida à los argumen-
tes , y por fu parte añade nuevas ra-
genes , Jas quales fean de tanto apre-
cio , que fean fuficientes para mover i 
vn Varón d o d o , y timorato , àapar-
tarfe de la común,fin llevarfe de la paf-
fion,y abrazar la nueva opinion del tal 
Autor. Ei Padre Concepción vbi fu~ 
pr k. , . : 

Pero ad vierte ei P. MaeftroLum-
bier , que para hazer opinion probable 
vn Autor fiagular fe requieren- feis 
condiciones.. Lacr imerà , que el A u r 

tor fea pió , y bueno, no apafsionado; 
ni arrojado. La.fegunda; ,que fe? D o c -
to ,,y verfado en las materia§( no pre-
ciflamente en las Efcolsfticas , fino en 
las Morales. ) La tercera-, que aya tra-
tado la materia ex profejjo-.. La quarta^ 
que la razón en que fe funda , lea me-
jor , y mas firme , que lade la fenten-
cia contraria.. La.quinta, que los otros 
Autores, no la reputen comunmente 
por improbable., Y la fexta , que la tal 
opinion-no efté reprobada por la Igle-
fia. Lumb. totn. z-.fragm.j. num.6y 2., 
Veafe mi Tratado 2 1 . de la. Concien-, 
cía, §.2., 

PROPOSICION: X X V I I I . , 

No peca el Pueblo ,. aunque fin caufa-
alguna no reciba la ley promulgada-; 
por el Principe. Condenada-

La falfedad defta PrcpoGcion c o n t 
ta , porque el; Pueblo efta obligado í 
obedecer á fu Príncipe,Jed fu efl,que fi 
puede no recibir fus leyes fin pecar, fin 
tener caufa jufta para no recibirlas, n o 
eftaria obligado á obedecerle :• luego 
peca el pueblo, que fin caufa no recibe 
la ley prqpulgada por fu Principe. Y 
efte pecadb ferá-mortal,fi la materia de 
la ley fuere grave , y ferá pecado ve-
nial,fi fuere leve la materia. 

P. La ley ,que no efta,rccibidá por 
el Pueblo , obliga? Refp. Lo primero,, 
que en quanto á las leyes civiles ay 
dos opiniones probables. La primea 
ra-, afirma, por dfezir, que feria dimi-
nuta fu poteft a d de otra fuerte , y que-
mas feria governarfe los fubdito por 
fu voluntad ,, que p o r la de el .Princi-J 

pe, Suaiez ¿g Ugib lib. 4 cap, 1 6 . La ley ,qumdo ha paliado repetición de 
fegurda-niega j y la razón es porque el ados de laigo tiempo f efto es,de diez 
Principe fecibro fu poteftad del Pue- años,y centra la ley Canónica 4 o . y fe 
blo y le p re fume, que fe lad.é, con la prueba parala i e v C m l , e x cap.vlÁm 
cendici-on de que avta de feradeptada Cod.de ¡>r£(crip.. §. i.de IrWtut. di 
de él fu ^ y , para que obkgaíTe, para * / * cap.Y para la Canónica, e« cao.de 
que arsi fudfe fuavemente governada, qnarta auret.de nafcApihébusl^. • 
o a lo rueños^ fe debe prefimur afsi, nacina ^ e g i b J i , p „ m í ^ . p u n S h 

mientras el Principe no expreíla que fu vliim.%.^jtum.\ $ 2 , y con otros el 
voluntades obligar mdtpendenter ab Padre Valentínn«¿i.$.c#p,2.§.z.num 
aoeptatione, 35bnacifla de Icg. di/pn-, '6o<;. . ' 
^ f i . 1 . punZl.4. .. V f>. De donde fe ha de colegir , que 

Refponao lo fegundo , que en or- la ley preceptiva , ó ei precepto obliga 
den a las leyes Pontificias, también pa- gravemente'R. Que f e pod. a colegir 
Tece probable, que no ot--gan, no ef- por la-, tres reglas í i g u i e n t e s La pri.ne-
tando recibidas, ó aceptadas: lo vito, ra,fi la materia de la ley toca en la t a n -
porque afsi debe prefumii fe del Popa, dad de Dios,*! del proximo, y condu-
para q u e fea eftimada > y guardada ki re mucho á ella $ fi poco , ferá materia • 
ley con amor : 1o ot ro , porque vemos leve-. Y de efta manera fon los precep-
m u c h a s leyes Pontificias, que no oblí- t o s de honrar a Dios , y que miran ?. la 
gan por no recibidas.Bonacina citado, jufticia del proximo. La fegunda , fi el 
Lo cierto es, quef i el Papa declara en fin del precepto es grave , aunque la 
fu ley , que fu voluntad es obligar al materia fea leve : fi para el fin condece 
Pueblo independentememe de la acep- poco, l i obligación fe queda leve. Para 
tac ion .quedar a obligado. lo qual advierto , que comunmente el 

Ni eftas fentencias fe condenan en fin del Legislador civil , es el acertado 
efta Propohcíon iS.porque en ellas fe govierno de la República en orden al 
conucíía, que peca el Pueblo no rebí- bien común j e l de los Prelado* Relia-
biendo la ley fin caufa juftajpero fe di- gicfos, la obfcrvancia de los votos , y 
ze :que eííe pecado ,no es porque que- Reg la ; y el de la Iglefia, comunmente 
brante ella ley, lino porque no obede- es el bien de las aliñas. La tercera r que 
•ce d Principe ,que manda fe reciba fu quando la razón de malicia,y ofenfa es 
ley,para que tenga fuerza de la ley J y tangrande5que no admite latitud, fino 
Vna vez que ya no fe recibió , y que fe que tota ftrnuf é indifiblem&nte fe f á k 
pecó no recibiendofe, no llegó la ley á va en qualquicra materia con fu grave--
t e n e r todo lo que pida para fer l ey .E l dad, no admite en tal cafo parvidad de 
Padre Valentín de la Madre de Dios matevi.Y de efte modo fon ja fimooia, 

' - el juramento falfo,v otras cofas que no 
Tampoco fe condena , antes bien admiten parvidad de materia. Veafe el 

es afsi , qué ia coftumbre contra la ley Tratado 2 2. del Pecado , §. i . Pero fi 
pofuiva humana, quita , y abroga la la materia del precepto quebrantado 

_ _ _ l Í l L - N Ee 4 , lien? 



- 44° Explicación delásPtc 
t iene l a t i t u d , c o m o en e l h u r t o , y d e -

t r a c c i ó n , a u n q u e ex genere[HO f e a g r a -

v e , a v en e l l a p r . r v t d a d de m a t e r í a . V e a -

f e C Ó < ¡ . y l o s 

Salmanticenfes ta'üt.fytrM. n .cap. z. 
puntt. z. 

P R O P O S I C I O N X X X . 

'£1 que en día de ayuno come muchas 
vez.es pequeña cantidad, aunque al 
fin aya comido cantidad notable , no 
quebranta el ayuno. C o f c d e n a d a . 

Lá falfedad de efta Propocifion 
confta , porque eífas parvidades tienen 
vnion moral,y fe continúan moraliter> 
tomadas en vn mifmo día: luego fi lle-
gan a cantidad notable, fe violará el 
ayuno. VeafecI Tratado-zz. del Peca« 
do ,§ . i . de donde infiero , que tam-
bién fe condena el dezir, que el comer 
muchas parvidades de vbas, manganas, 
peras,limones, naranjas, y otras fi utas, 
no quebranta el ayuno, llegando todas 
eftas parvidades á integrar vna mate-
ria grave. La razón e s , porque femel 
que eífas cofas fon comida , como es 
cofa cierta, dezir que no violan el ayu-
no llegando á cantidad notable, es de-
zir io que eftá condenado en efta Pro» 
poficion 29. 

Tampoco fe condena aquí la fen-
tenciade Leandro del Sacramento tr. 
>¡.difp.%,a quaft. 1 1 4 . e) qual dize,que 
el que almorzó por la mañana Cantidad 
notable inadvertida , o malicíofamen-
te, eftá defpues defobligado del ayuno 
de aquel día. Empero no figo efta fen-
tencia, en la füpoficion de que foio hi-
zo vna comida, y effade Viernes, pof~ 

>poíiciones condenadas. 
q u e t o d a v í a p u e d e a y u a r : pues fiel 

a l m u e r z o f u e t a l , q u e e q u i v a l í a á c o -

m i d a , p o d r á paOar c e n e l l a , y h a z e r 

d e f p u e s c o i a c i o n 5 y fifojo e q u i v a l í a á 

c o i a c i o n , p o d r á c o m e r á la n o c h e , o 

al m e d i o día ; y fi p o r la p a r v i d e d , ni 

f u e c o i a c i o n , ni c o m i d a , y l a t o m ó fin 

a d v e r t e n c i a d e l a y u n o , p o d r á c o m e r 

d e f p u e s , y h a z e r c o i a c i o n á la n o c h e . 

P e r o íi e l tal a l m u e r z o f u e d e carne en 

c a n t i d a d n o t a b l e , é n t a l c a f o q u e d a r á 

d e f o b l i g a d o d e l a y u n o en f e n t e n c i a d e 

Torrecilla en la Sumí tom. z. tratt. 1 . 
dlfp.^.cap.6 ,num.z%. 

- Tamp^.o fe condena la fentencia 
qae dize, que ei que á la mañana toma 
la parvidad, V. gr. de dos on^as Caite-
llanas,puede á la tarde ocurriendo nue-
va necefsidad., tomar otra tanta parvi-
dad: v. gr. vn ConfgfTor , por tener 
muchas confefsiones, tomó la parvidad 
á la mañana , y á la tarde ha de predi-
car, y necefsita para el pecho antes del 
Sermón , u defpues , por quedar sigo 
debilitado , de .otra parvidad , puede 
tomarla licitamente; porque aviendo 
juíta caufa , puede emitírfeel ayuno: 
luego mucho mejor fe podrá tomar 
vna , y otra parvidad , javierido cau« 
fa legitima: ni fe hade juzgar , que fii 
Santidad condene vna cofa tan rozona-
ble. Efta mifma doctrina fe ha de apli-
car en cafos de necefsidad femejante». 
Corella aqui\ 

efte modo, fi trabajan en fus Oficios 
P R O P O S I C I O N X X X . gran parte del dia : pero no fe efeufaa 

del ayuno perse loquendoìos Pinto-
Todos los Oficiales , que trabajan cor- res, Saftres, Barberos, Tundidores, y 

poralmente en la República eftàtt otros femejantes,como dízeVíllaioboé 
. efeufados de la obligación del ayu- tora, i . tratt.z 3 . di/p. 3 . y añade, que 

no ,nìefìàn obligados a certificar fe, los Zapateros eftarán efeufados-del 
fi el trabaio es incompatible con ei ayuno, fi trabajaren en lo roas penof© 
^»»«.Condenada. de fu Oficio. 1 

También eftán efeufados del ayuno-
La falfedad defta Propoficion conf» los Predicadores el dia que predican,^ 

ta,porque el ayuno es vna ley Eclefiaf- el antecedente, enfentír del Padre Va-í' 
tica grave,que induce obligación en el lentia de la Madre de Dios t-ratt. 2: 
Fuero de la Conciencia': luego nadie cap.<;.$^.mm. z z i . Eftadodrina la 
puede eximirfe de ella, fin tener caufa entiendo,de los que predican frequenJ 
legitima^ue á lo menos probableoien- temente entre a ñ o ; y añade, que í i 
te le efeuíe : luego no certificandofe, ò predicaren.tres, ò quatro vezes à la fe-> 
aífegurandofe moralmente el Oficial, mana, en la Quarefma,que eftarán def* 
que fu trabajo fea incompatible con el obligados del ayuno en toda elia, pero 
ayuno, no quedará libre de 1a obliga- no de la abftmencia de carne : algunos 
cion de ayunar. dizen,que fi predican por la ganancia,; 

Pero fe ha de notar, que aunque el no fe efeufan del ayuno. Pero Sanche s. 
trabajo del Oficial fea leve de fu natu- abfolutaroente los defobliga, iti confiti.. 
raleza , fi refpe&o de al gún fugeto fia- z .part.lib. ? .cap. 1 Mb, i 3 . fi no pue¿ 
co, y poco robufto, fuefle pefado, y den ayunar commode. Acerca de otras 
incompatible moralmente con el ayu- muchas opiniones que no fe condenar* 
no efte tai fugeto fe eximirá del ayu- aquí. Veafe Torrecilla en la Suma tomi. 
no por el trabajo: v.gr. vn Saltre , que i.traSl.í.di/p.^.cap.ó. y Corella, y e l 
fi no trabaja en fu Oficio , puede muy mifmo Torrecilla aquí: ' 
bien ayunar? pero es de complexión 
tan delicada, que el dia que trabaja PROPOSICION. X X X I . 
fe fatiga mucho,y tanto como los otros 
trabajando en los Oficios, que eximen Abfolut amente e fian defobligado í 
d e l a y u n o ; e n tal cafo el dicho Salire ayunar todos aquellos que camt-i 
no eftará obligàdo á ayunar en los dias nan à eavallo , de qualqnier moda 
que trabaja. que lo bagan , aunque el camino ná> 

Pero abfolutc loquendo eftàn def- /eattec e(jario, y fe afolo de vn día1 

obligados del ayuno los Carpinteros^ Condenada. 
Albañiles, Torneros, Texedores, Her-
reros , Labradores, Hortelanos, y lo s La falfedad de efta Propoficion 
£ u « euccen ladrillo, y cal ¿ y otros à conila, porque caminar y ad ía § ca¿ 

' " m 



Val lo , no es de fu naturaleza trabajo 
incompatible rooralmervise-con el ayu-
no: luego dezir con eífa generalidad, 
que elfo exime del ayuno,es fslfifsimo. 
Pero no fe contiena el dezir , que en 
a Igunos-cafos particu lares podrá efcu-
íar del ayuno el viage de vn folo dia, 
v . g . en los cáfos figuier.tes. Lo prime-
ro,íi en eífe, aunque folo.vn dia, quedo 
el caminante (por fer débil, ó por otra 
caufaj notablemente fatigado , aunque 
en viage de i ca val lo. Lo legando-, tí 
el caminar, aunque á cavaUo ,tue á la 
3>oila , y por.todo el dia.Lo tercero, :íi 
•el caminar fue á pie,aunque de vn folo 
d ia , i i detres leguas, fi es debi-1,y aun-
¡que el viage no fueífe iaeceífario. Lo 
^uarto., fi el caminante no halló man-
tenimiento para vna comida inficien-
te . L o quinto , fi el camino es de mu-
chos dia-s continuados. Acerca de ellas 
opiniones ,veafe Sánchez in confiíijs, 
part. 2 .¿ib. s Mb.y^ Le andró trad. 
¿lifp.tt.a qutüfi.y^. . . v . 

A ñ a d o , <|ue eftán efcufados del 
ayuno los qtie toman trabajo confidé-
rable , í«a lícito , óHiicítO , con bue-
n o , o mal fio, ó fea para efcuíarfe del 
ayuno,ó no , o fea pecando en caufa 
contra el ayuno , ó no , de lo qual ay 
opiniones, como fe puede vet en los 
Salmanticenfe tom. 3 • traSl. i ¡. cap. 
z.pun&.io.a n. itS.3 . Y afsi digo, que 
vna vez tomado el trabajo incompa-
tible moralmeote con el ayuno s no 
tendrá con el tal trabajo obligación 
de ayunar. Afsi cotí Sánchez, y Tru-
liench,el Padre Valentín tracl. 2. cap. 

Advierto, que el Parroco puede 
difpeníar con fus ovejas en ayuno? 

opoficiones condenadas." 
Eclefiafticos, y obfervancias de Fief-
tas, y en la abftineneia de carnejy pa-
rece-que podrá hazer efto , aunque fe 
dé fadl recurfo al Señor Obi fpo, ó fu 
Vicario, con tal, que eftos no eíién en 
el Puéblo.Veafe el ^.Valentín traíl.i. 

tracl*zXHp.<>. §. i. 
rt.z 1 3 . yfupongo , que para dilpenfar 
f e requiere caufa , y para difpenfar en 
pr.eceptos Eclefiafticos , la principal 
caufa es quando duda el que o if pe nía, 
fi la caufa, v. g. la enfermedad , debili-
dad , ó fatiga, efeufa del ayuno,y á ef-
te modo en otras cofers. 

P R O P O S I C I O N X X X I L 

fio es evidente, que la cojittrnbre de fio 
comer huevos , y UUkiriios en la 
Quartfm*. 0#%<#.Condgnada. 

La falfedad de eíla Propoficion 
confia de la tradición inmemorial 
de nueftros antecefiofes , recibida de 
t ;o d o el Pu eb 1 o C h 1 i ft i an o , con firme 
inteligencia , de que obliga á lo me-
nos por coftumbre la abftiftencla de 
comer huevos, y lsílicinio« en la Qua-
refma. Y la obligación de efta abfti-
neneia fe infiere también del Derecho 
Canónico in rap. Dernque, 6. dif-
tintt.4. & eX Cañone s 6. jex'tA Sjno-
di Conflantinópo luana ; y afsi la tal 
obligación nace. 110 folo de.la coftum-
bre , fino también de precepto Ecle-
fiaftico; aunque es verdad,que en ella 
condenación no declara el Papa , que 
la tal obligación nazca del precepto 
Ecíefiaftico. 

Pero fe ha de notar, que no fe con-
dena aqui la fentencia de Machado 

too». 

tom.lJib.i. part.A-tr.a5t ydocum.4. aya hecho el Beneficiado de los fm-
num. 4 . y otros-, que refiere Torreci- tos del Beneficiosondenada. 
Ha aqui , los quales dizen , que en los 
Domingos de Quareftoa. es licito fin La razón de condénarfe efta Propo-
Bula comer huevos, y L u c i m o s . La- fisión es.. Lo vno , porque fi.entonces 
razón á nueftro mteato es , porque la no avia deuda, no podía aver paga ni 
Propoficion condenada,hablava. abfo- reftitueion. Le otro, porque mas fácil 
latamente de JaQuarefma j: efto es , de mente fe dexariá el rezo,fabiendo que 
todos los días de ella :. y efta fentencia, y a,tenia fatisfecho.. 
habla folo de ios Domingos.de ella ,„lo- Pero es probable,que fi las limofnas 
qual es muydiftinto.. fe huvieren hecho dcfpues de: la omif-

Empero no meatrevo afirmar, que- fion del rezo, podrá fuplirfe con, ellas-
efta fentencia fea fegurai» praxi. Lo la reftitucion,aunque no fé acuerde de: 
vno, porque la-Sagrada Congregación la obligación quando las .baze. La ra-
del Santo O f i c i o , y la Sagrada Con- zon es, porque ya en tal cafo ayia deu-. 
gregacion del Indice , mandaron bor- da, quando fe hizieron las limofnas y 
rarde vn Libro dicha fentencia, y de afsi.debe prefuroirfe,que por ellas pre-' 
hecho fe borró-., como teftifica-Diana tendió el Beneficiadoexhanerarfe del: * 
part. ro. tratt. 1 1 . refol. 46. Lo otro, modo que pudfeffe.de.quaiqui^r cargo-
porque Juan Sánchez,citado del Maef- deconcienciai. 
tro Mai tinez dePrado en la Suma tom. Pero advierto ,.que efto no tendrá 

num. 3 • teftifica aver lugar quando el Beneficiado tiene ani-
vifto vna declaración de Gregorio D e - mo expreflo de nofatisfacer con aque-
zimoterdo,de que no era licito comer Uasdimoínas á fu obligación , fino de 
huvos,y ladicinios en la Quarefma fin confervarla: para, cumplirla^ con-ptras 
Bula. Ya 

se que el Padre Valentín de limofnas.Peroli^ no tiene effe animo,fi-
la Madre de Dios aqui, dize fer proba- no antes' bien voluntad interpretativa 
ble el que fe pueden comer fin Bula en de pagar fu deuda con aquellas limof-
los Domingos deQuarefma.Veafe Mo- ñas hechas defpues dé la omifsión del 
ya tom. i.t rail.6.di fp.<;.c]u &fi. 2.n.%. rezo; en tal-cafo podra Satisfacer cort 

Los Religiofos-pueden -por la Bula ellas eníodo, ó parte, fegun Rieren lás 
de la Cruzada comer huevos,y ladici-í limofnas.^, ylas omifsiones del rezo. Y 
niosen los Domingos-de la Quareíma, efta voluntad interpretativa fe prefu-
Veafe el Tratado f i .de-la Bula § , 3 . tne en-cafo de duda por la razón di-A 

cha.Veanfe Torrecilla,)- Corella aquii 
P R 0 P 0 S I C 4 0 N X X X I I I . ^ 

- P R O P O S I C I O N XXXIV-.. 
Ea rejliiHciónde los frutos del Bene-

ficio por la omifsion del rezo del El que en Domingo de Ramos reza el 
Oficio Divino vfie puede fiupllr por Oficie de Pafqtta^ Jatisfac*»lprc¿. 
q-ualefqttieré: limofnas , j a r antes ccpttn Condenada.. 

i 



'444 Explicación de 1 as Proporciones condenadas. 
La falfedad de efta Propoficíon Corella en la Prattúcatratt. i t . r ^ . 3 % 

toníta , porque aunque el Oficio de num.91. N o fe entiende eíto del rezo 
IPafqua fea Oficio Divino en la fubf- de la Comunidad, 
tanda, pero en el modo , y lignifica- Digo lo tercero,, es probable, que 
cion, dize gran difonancia con el día fuera de la Quarefma,y las tres Domi-
de Ramos y porque el Oficio de Ra- nicas antecedentes, y fuera de las Do-
mos es en proporcion de la Pafsion de mínicas de Adviento , fe podrá fatisfa-
Chrifto, y el de Pafquaen lignifica- cerai rezo,rezando el rezo dePafqua, 
cion de fus glorias : luego fiendo tan con tal,que aya caufa grave para elio, 
'diverfas, y graves eftas lignificaciones, qual es fer muv moleito ei rezo largo 
fera culpa,mortal, y no fe fatisfarà al al convaleciente, que ya debe rezar, à 
precepto , rezando el Oficio folo por fi vno anda viage precifo , y fe balia 
Pafqua en dia de Domingo de R a - muy canfado,de manera,que abfoiuta-
mos. mente pudiera iezar eiOficio largo,pe-

Efto fupuefto, digo lo primero,que ro con gran trabajo,y molefiia,y alias 
tampoco fe íatisface rezando dicho tampoco puedo rezar antes.VeanfeCo-
Oficio dePafqua en las demás Domi- relia, y el Padre Valentin aqui. Efta 
nicas de Quarefma,ò en las deAdvien- conclufion fe entiende también del re-
to, aunque efto no eftè en efpecie con- zo privado, 
denado ; porque ay lamifma razón, 
que es la difonancia del rezo, y el dia. PROPOSICION X X X V . 
Afsi el Padre Valentin aqui. Y añado, 
que ni el Adviento, ni en toda la Qua- Con vn Oficio Divino fe puede, fatisfa-
aefma , ni en las Dominicas.de Sepk cer à dos preceptos por el dia de oy, 
tuagefifna , Si-xagefima, y Quinqua- y por el de mañana.Condenada, 
gefima fe cumplirá rezando el Ofició 
de Pafqua , ò el de Pentecoftes, ni en La falfedad de efta Propoficíon 
otros dias particulares delaño, en que confia, porque quando por diftintos 
fe celebran Myfterios efpeciales muy preceptos fe mandan muchos actos 
diftintos : la razón es_, porque parece individuos, no fe pueden cumplir con 
que milita la miíma razón, ò cafi la folo vno,fedfic efi , que el dia de oy , 
ir.ifma, por ia efpecial difonancia que y mañaaa , ay diftintos preceptos, 
eifo haze. que mandan diftintos rezos indivi-

Digo lo fegundo , el rezarde.San- daos : luego con vn Oficio folo no fe 
to ,quando fe debe rezar de Feria , es puede fatisfacer à ambos preceptos> 
probable , que no es pecado mortal/ ai de oy , y al de mañana. Por lo qüal 
porque no fe falta à la fubftancia del fi vno reza Matines por la tarde, 
rezo , fino folo al modo 5 y no es nio- folo fatisface , à*por oy , ò por el día 
do que haga grande difonancia à la de mañana : y dezir que fatisface por 
razón ; aunque lì fe haze fin caufa, fe- los preceptos de apabos días, ella con-
rà pecado venial. Afs.i con algunp.Sj denadjj. 

Explicación de las Propofieiones condenadas. AA& 
Con efta condenación fe compone do el Concilio hecho r e l a c i ó n es 

muy bien el que con vn sito mifmo fe preffa de algunos privilegios de los Re 
pueden cumplir muchas leyes , y pre- guiares, no podrán vfar Ife ellos en el 
ceptos, quanoo las leyes, y preceptos Fuero de laConciencta-pero no fe con-
no mandan d.ftmtos actos individuos, denael que los R i l a r e s puedan vfar 
fino que vn individuo es mandado por de aquellos privilegios en que el Cota-
muchos títulos. Por lo qual, fi en día cilio dífpufo lo contrario,pero fin clau-
deDommgo ocurre otra faeOa deguar- fula revocatoria de los tales privilegios. 
d a r , 7 . gr. San Pedro Apoftol,fe cum- Y es p r o b a b l e eíto es afsi, aunque 
pitra con vna Miífa á los dos precep, los privilegios Yean viva vocis oracu-
tos:y fi la Vigilia de San Mateo ocurre / . , que es de palabra 5 pero cuales han 
en dra «fe Témporas, con vn ayuno fe de fer ellos , veanfe en los Salman'i! 
fatisface a los dos preceptos de ayunar cenfes 4. traB. ,«>Cap.2. pHn[l-, 
effe día. Y e^eneficiado ordenado U 6.§. 1 . Pero fe ha de notarfque losRe-

A í n S S i É ? * g " r e Z a f
r

d 0 S § u ! a r e s n o P°drán vfar de los privíl<* » 
Oficios I » o s , v n o por el Beneficio, gios , que aunque no eftán e x p r e l 
y otro por el Orden Sacro. Y loque mente revocados por el Concilio T r P 
mas es, con vna hmofna fe puede fatid dentino, pero han celTado por al-una 
lacera la penitencia Sacramental,fupo- otra caufa legitima. 1 & 

riiendo,que fe la dieron en penitencia, Refta ao?a f a k r , qué Privileeíós 
y juntamente a la extrema necefsidad tienen los Regulares, y quales fo'n los 
del proximo, cor: tal, que noconfte, ó no revocados por elTridéBti a o , y los 
le preiuma otra cofa de la intención del que oy eftán en fu vigor y fuerca oa 
que impido la penitencia como dize ra poder vfar de e l lo ! , pero efto'pid¡ 
el Padre Valentín aquí. Veanfe ios Sal- vn krgo Tratado, y mucha confidera-
manticenles 4 traSl. 1 7 . cap. r. cion.Vide Salmanticenfes tom^.traSf, 
puntl.6. §. 3. que fenalan para efto al- , 8.per totum ,8c Mag. Prado , * « . * ¡ 
SUnaSreSl3S* ' Theolog.Mor.cap.<i,p3r totum, 

PROPOSICION X X X V I . PROPOSICION X X X V I I . 

Xn Regulares puedeu vjar en el fue- Las Indulgencias concedidas Á los É* 
ro dé la Conciencia de los pnvile- guares , y revocadas por Paulo 
gios que efian expresamente re- Qttint^efikn oy revalidadas. Con-
vocados por el Concilio de Trento. denada. J 

Condenada. 

~A a n r . . Notefe , que con eí tranfeurfo así 
La faifedad de efta Propoficíon tiempo , avian concedido los Sumos 

confia porque los Regulares eíUrt Pontífices I los Regulares oran n 2 
obligados a obedecer i los Decretos mero de I n d u l g e n ^ c w T ^ 
ski Concho Tndenüno: luego arien- genio de e ü j , a v ^ u V a^rca de 



.446. Explicadon de las?ropoíiciones conáenaáas; 
algunas. Puf Jo qual Paulo V . revoco Sacerdote, que por necefsidad 
Jas Indulgencias concedidas á todas las celebraren pecado mortal de confefí 
Religiones-, ora'fueflen concedidas vi- ¡arfe quanto antes , es confejo 7 y no 

vtvvds o^acuh.Gx'ik huvidfen con- es precepto.Condenad a. 
cedido pos Leti as Apottoiicas , ü de 
qt.ro moíiojpero <1 raiímo Paulo V.les PROPOSICION X X X I X . 
concedió otras -indulgenciasde nuevo, 
y muchas. Lo quai rodo confta de fu <AqHella ¡partícula quanto antes, f e 
-}}ui3 dada 4-%$. de Mayo de 1606 . la entiende , piando el Sacerdote fe 

- i jualfe puede ver en Foguera aqui. confejjare d /a¡tiempo. Condenada* 
Aüv.icrtü'lo íegundo,que eüa con-

denación no habla de la;-Indulgencias Para inteligencia de eftejnandato 
concedidas á las Cofradías de los&e¿ prmam dei-C.onciUo ,v.eafe el 
guiares, ni ellas las revocó Paulo V . y í »atado 5 . cíe la bULhanftia,§.4. don-

© ent, audo'el Regulai en la tal Cofradía, de expliqué .elle precepto dei Ti l -
podrá ganar las Indulgencias concedí- dentino, y aora añadiré agpnas cofas, 
das a el i a, fe condena el de7.it, que: D i g ü I o p«roero ,.que dicno precepto 
los Regulares pueden participar de las cc-nfcíf iríe -quam prirnum , obijga 
Indulgencias concedidas gene ral roen- al que deípues oe a eifc conieílado , fe 
te á los-Fíelesni fe revocan tampoco acuerda antes de llegarfe al A¡tar de 
las Indulgencias que los Regulares tíe- a l g u n pecado moitai olvidado en la 
nen , no para si, fino para aplicar , y confefsion , y por 'no tener copia de 
conceder á otros. La razón de efto es, Confesor , dize M-.ffa vrgéme necef-

.porque eftas Indulgencias «o Jbatey i\f\ conteflajíe de-n$!evo.Lo mif-. 
concedidas4 k>s Regulares, fina a fus- te>0 digo de. Sacerdote, que con jufta 
Cofrades,ó á los Fíeles, ó á otras. p ; r - caufa omitió en ia confefsion aigun 
fonas. Y la Propoficion condenada h.i- pecado g.ave de que íe acordava , y 
bla de las Indulgencias concedidas a d i x o M i L vrgerñe necefsítate. Y lo 
los Regulares. miímo di y o , del que teniendoalgun 

Advieito finalmente,que ay vn De- pecado ¡efervado, y no pudiendo re-
creto de la SagradaCongregacion.ex- currir al Superior fue abíuelto tndire-
pedido en Roma á tiete de Msr^o de <de del tal pecado vrgénte necefsuate, 
1 6 7 8 . en eíqual fe declaran por nulas y con tila Vigencia dixo-Miífa.Y la ra-
rouchas Indulgencias, que con iao im- de todo etio es , porque en eftos 
prefías. El qual Decreto iortficee Co- caíos antes de ceíebi ar a-vía en la con-
rella aqui ; y fe puede ver también en ciencia pecado mortal conocido , y fin 
Foguera aqui. cpnftffade de él dixo Mifla, por razón 

de alguna rie'ceísidad vFgt-ríte í luego 
PROPOSICION XXX-VIII. feg'un la mente del Tridentino , de-

. .0 be ccnfeffai fe quanto entes, Y el no 
El mandato wgne(l¿ por el Trldsntl- hazerio alsi, fej á pecado moi-tal, por-

& . que 

Explicación délas Proporciones condenadas." 447' 
que el preceptodelConcilioes en ma- cula quanto antes, del orecepto del 
teria grave, como es eternísimo. Por Concilio Tridentino , no'fe ha de en. 
lo qual, el que calló el pecado grave tender á arbitrio del Sacerdote ni pa-a-
con caufa pifia y cele^ó 3 {s i , debe quando aya de confeíTar por • fue: ca de 
quanto antes bufear Confeífor con otro precepto. Y juzgo con algunos, 
quien. fe peligro pueda confeíTar fe que el Sacerdote en el cafo puefto, no 
del taí pecado.Toi recilla aquí. eftá obligado ixoofcflfofc inmedhta-

Digo lofeg,wndo , que no fe conde- mente defpues de acabada laMiíia aun, 
na aquí el.dez.r , que elS-acerdote que que ferá mejor confejojy quefatisfarü 
el Viernes Santo haze JosOncos y al precepto del Concilio , confeífando. 
comulga vrgente necefsuate abfq»e f u s pecados dentro de veinte vquatro 
pr&via confefsione , haziendo vn A¿to horas. Porque aquella palabra 
de Contncion , por fent.rfe gravado prirnum no equivale á eftos-adverbios 
con pecado mortal, no cita obligado á fUtim , confe'flim, UliÁ, fino Á ¡<PS FI-

coufeífai fe quam prtmum. La razón de guientes ici t^valdicuh,quanto chiu* 
no condenarfe efto es porque la Pro- y porque efta obligación no fe ha de 
poficion condenada habla del Sacer- entender mathematick, fino moraliter 
dote que celebra: Atquicen efte día de Afsi Fi güera aquí-
ViernesSanto no dize MifTa, ni confa- R o obftante, n„ fecondéna la opi-
gra,.)' aísi parece , que propnamente nion,quecon D i a n a ¿ v otros-lleva Tor 
no-celebra : luego , &c. Tampoco fe recilla aqui, l o s - q u a t dizen , que eñ 
condena el dez.r, que no efta obliga- aquel quam^imumSe puede, entender' 
do a confeífatfe quanto -̂ antes, el S a - el eípacib de tres días , como antes no 
cerdote , que. fintiendofe con pecado a y a dé comulgar , ó celebrar otra vel 
mortal, entro contrito abfque pravia ó fe tema falta dsConfeíTor fino íé \Z 
confelsionele umplir el Sacrificio, f u - ze antes dejos, tres d?as la confefsion; 
rn.endo.el Sacramento por. razón de j A ^ J g g j ' 
aver muerto defpues de confagrar el fit,quod intra tridU fit, Cod. de 
Sacerdote,que dez,a l u ^ f f i j o r q u e error, Advoe. r i L 
el tal que confumio el Sacrifico , def- triduo,leg.fin.Cod.de ludic ? 

pues que el otro murió,no dixo Miffa, 
pues-no confágvó>ni hizo elSacríficio: PROPOSICION X L 

empero no afsiento á eftas opiniones Es probable la opinion, que diu fer-
referidas enefta fegunda concluí,on, J o U m e „ t e p J d o 

porque en vno y otro cafo recibe el tenido por U delectación e rní y 
Sacramento, noa m ^ o de Lego fino íeriftble , qne ¡e origina del mld 
de Sacerdote j y a f s i la Rubnca de el o/culo , l peligro de,tro con fe Z 

^ a ^ C o n d e n a d a ^ 

cía común efta que llevo.. Supongo que ay ta&bs v & e o ¿ 

Digo lo tercero ,que aquella parti-i taétos f e n ^ a l « , ó Jatnales, y"ta^os 

' " ' / . ft&j 



í ¿ i l v o . Los venéreos fon , ios q u i l a , « polueion y como vna incca* 
fe tón'en partes pudendas, ó en ¿ion luya , Ò admitido que fean de d . -
otras partes, con cbnmocton de los verfa'razon , no obftante tienen grave 
efuiritus ¿ouefit ven à la generación, d e f o r m i d a d » genere h x u n * . L o 
Los íeníuaLs, ò carnales, fon los que qual aun es mas cierto en el lentirle-
no fe-hazen en partes Venéreas, fino gqrifsímo de los que no dán par vidad 
en otras, fin conmoción de ios efpi- de mate, ia en che V ICIO. 

ricus que firven à la generación ; petó Digo lo fegundo, que aunque no fe 
con alguna deTeftacion , que fea prin- condena aquí el d e z i r , que el oículo 
¿¡pío de dicha conroocion. Los fe«- tenido piecifamente por la deledacion 
fitivos fon aquellos, que ni fe hazen natural, que fe perc.be de ia propon-
en partes pudendas, fino en otra par- cion de las quaudades -, no es pecado 
te ; fin conmocion , ni deledacion, porta l ; pero no obftante tengo por 
que fea principio de el la, fino folo cierto,que el tal ofeulo es f ecade¡ gra i 
con ei -ufto que refuta del tado má- ve ,porque la tal defecación de hom-
terial A f s i como refultaria de tocar bre à muger es tán difonante y peli, 
vna cofa fuave , como vn taíetan , ó g r o f a , que trae configo otra hbidmo-

terciopelo. > » d e d *> >' e t t o ,C .n !? P 
Eftofuouefto, digo lo primero,que tica parece del todo Cierto.Lsmitafe la 

aquel termino Jeñjible, fe toma en la domina de efta conclufion , que no 
condenación de efta Propoficíon 4 0 . tiene lugar,nr fe entiende de los oícu-
por lo mi imo que fenfuaJ 3 y lo con- los dados à los niños,o niñas de trema 
denado en efta Propoíicion no es ve- edad, por la delegación natural ; por-
ta»* »e el ofeulo , fino el motivo de que en eftos cafos no fuele aver peli-
c i , Ò el oleulo tenido con el tal m o t i . ' grò de deledacion carnal, ni libidíno-
vo', fegun aquellas palabras, tenido por fa,y afsi no ferán pecados "graves, no 
ia deleitación carnal, &c. por lo qual avíendo dicho peligro. Afsi el Padre 
d i g o , que el ofeulo, y qualefquíera Concepción en la Suma de Leandro, 
otros tados l effe modo, fi fueren fen- explicando efta Propoficíon. 
fuaies, ó carnales j c'fto es , fi fe tienen Digo lo tercero , que no fe conde-
queriendo la deledacion íenfual , Ò na el ofeulo ,fegun el eftilo de «aPa-
carnal, f e f ln petados mortales ; y afsi tria, tenido por motivo de vrbam-
feràn pecados graves apretar la mano dad , y coftumbre , ni el oículo dado 
de vna moger, pellizcarla , pifarla el en las carnes de los niños por moti-
pie,&c. li elio fe haze por deledacion vo de cariño licuó S y en eltos mu-
fenfuai, Ò carnal. El ì fortiori, feràn chas vezes no avrà ni pecado venial, 
pecados mortales todos eí&s t a d o s , fi Y añado , que no_ feran pecado mar-
iol i tenidos por deledacion venerea; t a l , aunque accidentalmente íe i>ga 
Ja razón de todo efto es, porque todas conmocion de efpiritus y aun etuiion 
eftas deleitaciones, Ò fon dej mifmo de feraen, ab/qrre cinjenfu , &pine» * 
- e n e r o con la delectación de lacopu- (onjenjus, Veafe el Padre TojrecUa, 

y el Padre Valentín aquí. palabras torpes fe dixeífen, eferívief-
- Digo lo cuarto , que aunque en fen , cantalfen.,ii oyeflen por alguna 

la condenación de efta Propoficíon no deledacion carnal, fenfual , ó vene-
fe condena la fentencia,que dize puede rea , ferán pecado mortal. Pero í í di-
aver parvidad de materia en cofas ve- chas palebias torpes fe hablaffen con 
nereas no obftante fe ha i e dezir, que liviandad , fin otro mal fin j efto es, 
no la puede aver , y que toda deleda- no por deledacion carnal , 6 fenfual, 
cion venerea fenfual, ó carnal, es peca - ó venerea , ni peligro de e l la , fino por 
do g r a v e , fi fe tiene con advertencia vngenero.de recreación vana , ó por 
perfeda , y confentimiento perfedoj la deledacion del artificio, como por 
porque por mínima que f e a , trae fiem- dezir algún dicho agudo, y hazer reír, 
pre peligro viterior, y porque de fu na- 6 por oera caufa vana , no ferá mas 
tu raleza fe ordena á la copula,ó efufion que pecado venial. Y lo mifmo debe 
de femen, deziríe de hs feñas, ge tíos, y cancío-

D i r á s h primero , que de aquí fe nes torpes. Pero fe ha denotar , que en 
feguirá , que los tados leves, como fon todo efto podrá arer pecado mortal 
el apretar la mano á vna muge.' , pifar- per accidens,por razón de efcandalodí 
la el pie , pellizcarla en el brazo, ó los circundantes, como fi eífos fuelfen 
apretarla en los dedos ; y lo mifmo debiles de efpiritu , y proclibes, y las 
los afpedos leves, como mirarla al palabras , cantares, ó geftos fuelfen 
roftro , ó al cuello , fean fiempre pe- muy lafeivos. Torrecilla vbi fttpr.feft. 
cados mortajes, lo qual parece muy I í .anum.iji. Añado , que fi las pa-; 
rigurofo : ergo, &c. Refpondo , que labras, cantares , &c . fon demafiado 
dichos tados , y afpedos leves, ferán torpes, ó fe di?en entre jóvenes, ó per-
pecados veniales , fi proceden de leve- fonas de díverfo fexo , rara, ó ninguna 
dad , ó juego,fin peligro de cofa grave, vez carecerán de malicia grave,por r a -
V no de libido , o deledacion carnal, ó zon de peligro , y efcandalo,aunque no 
venerea ; pero fi fe hizieffen p o r aque- fean por motivo de deledacion carnal, 
lia deledacion carnal, que fe origina ó venerea. 
de ellos, ferian pecado mortal ;por las Digo lo quinto. que no fe con-
razónss dichas, torrecilla en la Suma d:na aqui la fentencia de losSa 'u in-
tom.i. traEb.%. difp.z. cap.3. fsíl.i. tícenfes tom. z. traft. 9. capit. i$V 
donde difputa dodamente nueftra con- punU.G.mmer.91. y de otros Auto-; 
cluííon. r e s , los quales dizen , que entre íos 

D:rás lo fegundo, quede nueftra efpofos de futuro, que tienen ya ef-
concluíTon fe figue , que el hablar pa- ponfales abfolutos , y no dependreti-
labras deshoneftas, eferivir , u oir co- tes de Condícion , fon lícitos lo« bf-
fas torpes, fea pecado mortal j y lo culos , abrazos , fados , y palabras 
m:fm3 de las feñas, geftos , carrejo- amatorias, fi fon oh figmm amórh , y 
rtes torpes, lo qual parece muy du- fin peligro de polueion, ni de paffar 
r o ; luego, &c¿ Refp, Que fi las tales á otra cofa de las que les eftan prb-
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4fo Explicación de lasTr 
í i ibi Jas , y no Tiendo demafiado torpes 
dichos tados , ó afpedos, vel in par-
tí bus fecretioribus; y fu poniendo, que 
los ofculos, abramos, y tados no muy 
torpes, fon fin grande conmocion de 
la carne. Y añaden , que fi los dichos 
táétos permitidos á los que han con-
traído efponfalesabfolutos, fucilen te-
nidos por deley te de los tales tados,fe-
rian folamente pecados veniales,ceiían-
do otro efpecial peligro; v. gr.de polu-
cion,ii de otra cofa p ohibida á ellos, y 
fucediendo dichos tados fin grande 
conmocion de la«carne. 

Empero no figo ella fentencia : Lo 
vno aporque tengo por muy peligrofá 
la pradica de elia. Y lo otro , porque 
á los eípofbs de futura , no les es licita 
la copula : luego ni los tados , que fon 
principios, y medios ordenados ex- se 
ü la copula, y mucho menos la delecta-
ción en los tales tados Corella aquí, 

P R O P O S I C I O N X L I . 

No fe ha de obligar al concubina-rio, 
• que eche la concubina . fi ¿fia fue-

re muy vtil para fu regalo ,yaf-
fiflencia , fi faltando ella p a fia-
ría la v;da muy defacomodada , y 
fe caufariM ffafüdio otras vian-
das , y muy dificulto/ámente fe 
hallaria otra criada. Condena-
da, 

En efta Fropoficion fe condena 
el dezir, que era csufa fuficiente para 
no echar la concubina , el que fueffe 
muy vtil para el regalo del concu-
binato , y que muy dificult-ofamente 
fe haUaria osra criada, &c. Y es cier? 

poficiones condenadas; 
to , que cita caufa no es fuficiente : I<* 
vno , porque no es caufa grave 5 y lo 
otro , porque aun dado que lo fueffe, 
no era caufa proporcionada, para ef-
eufar de p-ccado la perseverancia en 
vna ocafion tan peligrofá de tantos pe-
cados , como fe cometen en el concu-
binato. Lo tercero , porque e! concu-
binato con facilidad fingirá , ó juzga-
rá , llevado de la pafsion, y cariño, que 
le hará gran falta la concubina, y que 
no hallará crrsda como ella , ni para el 
govierno ;de cafa, ni para componer 
la comida , y otras cofas femejantes, y 
efto,y aunque fueffe la peor criada.Por 
lo qual efta doctrina era muy perni-
ciofa , y abria puerta para eftarfe to-
dos foseoncubinariosfin echar la con-
cubina. Y aunque es verdad , que ¡i- la 
vida de vn hombre dependiera de la 
efsifteneia de vna muger , y que no 
fe hallaria otra echando!* á ella , feria 
involuntaria efTa ocafion: pero no fe 
ha de creer efto fácilmente , refoe.do 
de la que es concubina , porque fuele 
fer efta efeufa con fraude , y es hija de 
la pafsion defordenada , y amor def-
honefto. El Padre Valentín aquí. Vea» 
fe mi Tratado 4. de Penitencia, $ . 1 0 . 
y »a explicación de las Propoficiones. 
6 1 . 6 z.y 63 . condenadas por Inocen-
cio X I , 

P R O P O S I C I O N XLIT. 

Lrcito es el que da preflado pedir algo 
mas de lo que prefla, y fi fe obliga a-
no pe iir el: principal bafla cierto 
thmpo.. Condenada, 

Digo lo primero, queeíUeon-
de-

Explicacion de las Propoficiones condenadas. i 
denacion folo pretende , que no fe pufo cien efcudos de o r o , para que po-
Ihve aiiqnid vltra fortem por lo pre-
d io deía dilación padada déla paga, 
ó por ia privación del dinero hafta 
cierto tiempo : porque fi eífo fuera l i-
cito, á cada mutu >,vfarian los mutuan-
tes de efie medio . para llevar aliquid 
vltra fortem- Y afsi la doctrina de efta 
Propoficion 4 2 . era muy ruínofa en 
la pradica , y por eOo fe condena; pe-
ro no fe condena en dicha Propofi-
cion , el que fe pueda llevar alguna 
Cofa vltra fortem , por otros títulos, 
como fon por lucro ceñante , daño 
emergente , pe l i^o del capital , ó 
por razón de los gaftos, y dificultad 
de la cobranza. La razón es, porque 
todo efto es precio eftimable , y ex-
trínfeco al mutuo , y no escpreffado en 
dicha condenación j y también , por-
que el mutuante harro haze en preftar 
fu dinero al otro por amiftad , fin que 
arriefgue fus bienes, padezca daños, 
y tenga gaftos en la cobranza. Tor-
recilla aqui. Pero advierto , que eíTos 
títulos han de fer verdaderos, y no 
fingidos de la codicia , y fe han de 
manifeftar al mutuatario j y el lucro, 
que fe lleva por eífos titulos, ha de 
fer moderado , y conmenfurado , fe-
gun los daños, gáftes, r iefgos, y peli-
gro. Veafe el Tratado 46. de la Vfu-
ra , y la explicación de las Propofi-
ciones 4 1 . y 42 . condenadas por Ino-
cencio XI . 

Defeará alguno faber , fi para fin 
de aífegurar el capital con alguna ga-
nancia moderada , ferá lícito hazer 
tres contratos en la forma figuiente: 
Pedro , v. gr. hizo contrato de com-
pañía con Pablo tratante,en elqual 

níendo Pedro el dinero, y Pablo I3 ín-
duftría 3 vno, y otro adquieran ganan-
cia. Efperaba Pedro grángear con efte 
contrato treinta efeudos, y por aííegu-
rar fu capital, le dexa á Pablo diez de 
los treinta , con que folo efpera gran-
gear veinte; y porque también quiere 
aífegurar alguna gasiancía , celebra ter-
cer contrato* con Pablo , de que le de-
jará otros ocho , u diez de los veinte, 
que efpera grangear , para que le dé 
diez, ít doze ciertos y feguros; con tal, 
y fegura alguna ganancia , celebra con 
Pablo tres contratos. El primero , de 
compañía. El fegundo, de aífeguracion 
del capital. Y el tercero , de afíegura-. 
cion de alguna ganancia , vendiendo 
el lucro incierto mayor , por el lucro 
incierto menor. . 

Preguntafe, pues^ fi por razón de ef-
tostres contratos celebrados con vna 
mifma perfona , que es la que recibe el 
dinero,fe podrá llevar algún lucro mo-
derado vltra fortem , fin cometer vfu-
ra? R . Que acerca defto ay dos opinio-
nes. La primera niega , y es de Tapia 
tom.l. Cathen. Aíor. lib.i, q. 1 7 . art. 
14.»,3.Prado lom.z.cap.zv.q.l. n.24. 
con otros que citan los Sa'mant./. 
tratt 1 3 . punSi. l i.p.9 9' 

La fegunda opiníon afirma , con-
firmándolo con la pradica de mu-
chos Reyncs Catolicos. La qual tie-
ne Serra 2 .2 . qu&(l. 7 7 . art. 4. dub. 2.' 
concluf.i. y conBonacina,y Trullench, 
y otros, losSalmantíc. a n. 1 0 1 . y ad-
vierten , que fe requieren tres condi-
ciones, para que efte modo de con-
traer fea licito. La primera, que el 
que recibe el dinero , quede obligado 
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Explicación de las Proporciones condenadas/ 
¿ negociar con el tal dinero. La fegun- -los tres contratos jmuí, y nfsi ze naze 
da,que el lucro cierto que fe pide fea comunmente , fegun dize el Maeílro 
A /% ̂  rvl /> rl rtk" A rt l'.A AFAn <1 «t " I /> « V ̂  w ̂  ̂  tan moderado , que atendiendo al ca-
pital que fe dá , y á la efperantja del 
lucro mayor , queden recompenfadas 
íodas las cargas del. contrato.. Según el 
vfo antiguo, fe daban folamente qua-
tro por ciento ; y aora eftan en vfo re-
gularmente cinco por ciento , fegun 
dizen los Salmanticenfes numera 105». 
Serra ubi fnpra, dize , que fe pueden 
llevar ocho por ciento. Borracina difp> 
%.c¡uafl. 3. pnnü. r 1 .»«»acr.d.dize con. 
otros, que el contrato de tres, contra-
tos fe puede pedir tanto mas, quanto. 
<la negociación traxere mayor lucro. Y 
añaden los Salmanticenfes^ y quanto 
mas cierto fueífe el lucro , y menor el 
peligro-de perder el capital. Y afsi ello 
íc ha de difeurrir con proporcion,aten-
diendo á la praftica aprobada , y eíli-
xnacion común. 

La tercera condicion es , que el 
contrato de affecuraclon del capital 
fe celebra á inftanclas del otro com-
pañero , que pone la indufiria, de 
tal manera , que el compañero ad-
mita voluntariamente eíle 
to de alfecuracion , porque 

fe hazd 

Serra. 
P. Si ion l?citos,y por configuren^ 

te no vfurarios los Montes, que llaman 
de Piedad ?• Para refponder á e$a pre-
gunta, advierto, que el Monte de Pie-
dad íedifine afsi: cumuius pecu-
nia , vel frumenri , vel aliar am re-
rurts vúlinm, dejtinatus ad fnblevatti 
das. mferias pauperurn per mmiinm$ 
y para elle Monte fe fuelen feñalar tres 
condiciones» L a primera, los oue 
tienen el cuydadcvjel Monte deben 
mutuar cierta. f u r * a l pobre oue la 
pide, para pagarla dentro de vn año. 
La fegunda , ei pobre parala fe gurí-: 
dad del mutuo , debe efar prenda ,* la 
qual han de guardar los Miniftíos del 
Monte, á peligro pnoprio de ellos; de 
manera , que fi el pobre pagare den-
tro del termino feñalado fe le ha de 
bolver la prenda entera ; y fi no paga-
re , fe vende la prenda , y fe paga ¿l 
Monte la deuda , y lo que reliare , fe 
le dá al pobre. La tercera condición, 
el pobre mutuatario debe dár además 3r acemas 

conrra- del capital, que fe le-mutuo ,cierra 
otra porcion todos los me fes , por razón 

tuerte , poji razón del dinero que fe del eftipendiode los Miniftros de el 
le dio para negociarparece que fe Monte,que trabajan en. admmiírrarie 
ie obliga va á affegurar el capital. Y y confervarle-,. 
advierte el Macftro Serra , que no es Ello fupuefto refpondo á la pre-
neceífario celebrar eftos tres contra- gunta, que con eftas tres condicio. 
tos /acce/sive , y qoe fe pueden cele- nes, es lícito el Monte dicho de Pie* 
brar finp«k V. gr. fi vno fupieífe, que dad , inftituido , ó dexado á vna Co-
cí Mercader eftava prompto,. y dif- munidad de Ciudadanos , para los 
puefto par* recibir, el dinero, cele- pobres de la Ciudad , ó Provincia, 
brando los tres contratos con. todos Ais! Tapia tom.t, Cathent, libr.?. 
aquellos que. le querían dar dinero, 9m*& 1.9. arth.4. y es común de los 
podría vno en tal cafo celebrar con él Xheologos. Lo primero , parque ef-

ún 

Explicación de las Proporciones condenadas. 4fi 
tan aprobados por León X. en el Con- menor, fe la permute en-ía de oro , ó 
cilio Lateranenfe JeJJ.io.Y lo fegundo, 
porque el Tridentino en la j e f f . 22. 
cap. 8. <).y 1 r. refiriendo los lugares 
piadofos, que debe vifitar el Obifpo, 
pone entre los demás eítos Montesdue-
go {opone,que fon obras piadofas. Y lo 
tercero y porque en dichos Montes no 
fe pide coía vltra fortemü los mutua-
tarios , por rr.znn del mutuo, fino folo 
por razón de las expenfas necesarias 
para la confervacion, y adminiftracion 
de dicho Monte. En que confiftan los 
tales Montes,y fi»lós puede inftituir 
qualquiera particular , fu vtilidad , y 
otras cefas, fe puede vér en Lefio lib. 
2. dttb.zi. cap.ia. 

Preg. 'Es licito al cambiador reci-
bir algún- interés por el cambio? Pa-
ra fatisfacer á efta pregunta , fupongo, 
que el cambio es. vn contrato de per-
muta , y tomádo rigwrofamente , es 
vna permuta de dinero por dinero ; la 
qual comunmente fe fuele hazer p*)r 
caufa del lucro. Y el que permuta , y. 
cambia en gracia de otro , fe llama 
campfor; y aquel á cuyo favor , ó pe-
tición fe haze el cambio , fe dize camp-
fario ; y Ja arte de cambiar fe dize 
campforia. 

E'i cambio fe divide en real , y fe« 
co. El cambio real fe fubdivide en 
manual , y local. El manual, que es 
Jo mifmo queminuü , fe haze quan-
do de prefente fe permuta vna mo-
neda por otra: V . gr. necefsfta vno 
de vna moneda mas acomodada pa-
ra comerciar , y pide á otro , que la 
moneda mayor, v. gr. de plata , ü oro, 
felá permute en moneda menuda ; ó 
al contrario ¿ f i pide que la moneda 

plata , para llevarla con mas conve-
niencia de vn Jugará otro. Y llamafe 
manual efte cambio, porque paífa ía 
moneda de mano á mano. El cambio 
local fe dá quando la moneda de pre-
fente fe permuta por otra aufente , que 
eftá en otrc&lugar; y efte cambio Jo-
cal fe dize cambio por letras, porque 
fe haze por ellas, recibiendo en vn lu-
gar el dinero, dando el que lo reci-
be vna letra , para que por ella luego 
á letra vífta fe pague en otro lugar.-
El cambio feco , ó ficfc'eio, es vna per-
muta de dinero prefente por dinero 
aufente en el mifraO lugar, con lucroj 
v. gr. fe recibe el dinero en Pamplo-
na en vn tiempo, con obligación de 
pagar en otro tiempo, al modo que 
fucede en eí mutuo, ora fea fingiendo 
el campfor , que tiene el dinero en 
otra parte, ora fea fin efta ficción , en 
la realidad es el mifmo modo de canw 
bió , y fe llama ficticio, y feco, porque 
propriamente n ® es cambio, fino folo 
en Ja apariencia, y en la realidad es 
mutuo. 

Efto fu»uefto,refpondó á la pregun-
ta , lo primero "que en el cambio ma-' 
nual, ó minuto , puede el campfor lle-
var alguna cofa de mas al campfario; 
por razón del oficio de campfor ( fi de 
la República no recibe eftlpendiojd 
por el contar la moneda, o por fer me-
jor la moneda , ó porque en gracia del 
campfario fe priva el campfor de la 
moneda mas acomodada para sí, ó por-
que la moneda que le dá corre eñ el 
Reynopara donde ía quiere el camp-
far io , y no la de efte. 

Refpondo lo fegundo, que eneí 
F f 3 caía-



4^4 Explicación de las Proporciones condenada«. 
cafiibio real por letras,puede el .camp» gio de) legado que de\o , porque ès. 
for llevar algo de mas,porque concur- muy. fa&iblé , que eiiè ya en el Cielo, 
re titulo juft©',qual¡gS\, portear virtuali- . otros ioterelíados pueden gozar del te-
mente el dineto, y affegurarfelo ú. gado ,y fufragio. Y finalmente,lo que 
campfsrio, y en efte eambio,poniendo le tosa al heredero es , cumplir con la 
en la letra eiUclaufula , vulgo à la le- voluntad de! telhdor.pecro no te con-
tra vi fia, fe purga el cambio de las fo f - dena aquí el dezir, que el legado anUal ' 
pechas de vfura, que ternas,fi fe dief- pueda ceflar en algunoscafos-, como fi 
fe la letra para dar el dinero defpues de: fe le dexò para tiempo determinado, 
pagado tiempo, paffado è l , ceffarà ; ò fi le revocò el 

Digo lo tercero , el cambio féco , ò teftador , ò lo renunció el legatario,!? 
ficticio, en que fe lleva por él a'gun quandt) pereció la cofa legada.liñ cul-
lucro, es v fu vai io , porque en èl fe lie- pa del heredero, a.viendofe dexado, v . 
va íucrum ex- mutuo , por que effe con- gr . fojamente cofa ¿eternizada en ef-
trato tiene el nombre íolo de cambio, pede,y fenecida en eíia,V,eaíe à baífeo 
y realmente es mutuo. Acerca de otras ver b. Lega tum,num~ 2 2 , 
dificultades que puede ayer en los 

cambios, vea^fe Soto lib. 6 .q.-t u-}A 2. P R O P O S I C I O N XLW, 
fer totam. Bañezr^.,78. <?r¡$. 4- tit* de • j'd 
Cambi js.Salm.iw+l.trafl. 14 . cap. 4 , En quanto al fuero, de la conciencia i 

corregid» el reo >y ccjfando fu con.-
P R O P O S I C I O N X L I I I , turnada, cefj'an las cenfuras. Con-* 

denada.. 
El legado amai, que dexa vnopor * 

fu alma , no dura mas que por diez.. Efta Propoficion dezla, que en e f i 
, ««^.Condenada. tánde arrepentido el j co del hecho, 

porque incurrió la cenfura , v refuel-
La falfédad de efta Propoficion to à obedecer à la Igjefia prelado, 

confia, porque fi dicha P ¡ opoficion que por inobediente lecenfuro, no ne-
tuviera algua fundamento, feria el de- cefsita de roas abfolucion para el fue-
zir - que el alma folo eftà diez años-én ro de la conciencia , v que afsi en efte 
el Purgatorio , y que ninguna eftà mas fuero no eíta excomulgado , nicenfu-
t i e m p o \ S e d f t t e f i ,que el afirmar cita rado , y por configuiente, que podrá 
carece de fundamento, y parece te- porta-ríe como ri&cerfurado, como n© 
merario , por fer apud ómnes cofa in- aya efcandalo, 
cierta eUiempo que alli eftà: luego es Loqual es muy falfo * porque los; 
falfifsimo el dezir, qne el legado anual, Sagrados Cánones ordenan , que aun«¡ 
ó perpetuo , que dexa vno per fu al- que eiiè enmendado el reo , y aunque 
ma , no dura masque por diez años, aya fatisfecho,, no queda libre de la 
A mas , de que dado cafo que el alma cenfura Incurrida, fi no es que fea ab-
dei teftador no necefsitafíe del fuf ia- íuelto de ella,** cap.Cm de fidereste 

fent.. 

ftr.t.-fxcorti.rapt,obu,el 2 . cap. Sa. defienden^ compran, ó venden los ta-
cris tedern tu & cap is rfti eoáem tit. les Libios: y afsi no ha fido neceíiario 
j „ 6 como diz* lo í recül^squi . condenar efto en tfta Propoficion 45". 

Con ella condenación fe compone por fer cofa clarifsima, que ios Libros 
bien que quando la íufpenfion ( y lo de los Hereges, que contienen here-
mifmo digo del entredicho)le ha puef- gia., ó t¡atan de Religión , no pueden 
to debaxo de condición; v.z.Jufpendo, tenerfe , pór eftár prohibido con'Ex-
ínterdico te,doñee reflituas'3 el faiisfa- comunión mayor refervada al Papa in-' 
ci <s, campíida !a condicion, fe quita la traTSullam Cana. 
fufpenfion dicha , fin otra abfolucion Digo lo fe'gundo , los demás Libros 
mas exureffa.Lo miímo digo de la fuf- prohibidos no fe pueden tener , como 
penfton temporal j < l u e & Pu^° P o r declara aqui el Papa , aunque aya ef-
tie-npo limitado , que celia, y fe quita peran^a de que fe expurguen. Y efto 
paliado el tiempo fin nueva abfolucion, es verdad , aunque los Libros prohibí-
y relaxacion.Veafe Torrecilla aqui. dos no fcan Imprefíos , fino manuf-

criptos, y aunque no fe dé peligro de 
P R O P O S I C I O N ' X L V . r perverfion. Pero advierto, que fe pue-

de dar parvidad de materia „ afsi en 
Les Libros prohibidos ,bafla que fe leerlos, que fera vna fola pagina, aun-

expurgen,pueden retener fe , rnien- que el Libro fea de marca mayor , co-
tras que hecha la diligencia fe cor- mo en retenerlos, que ferá vno , u dos 
»•/¿¿«.Condenada. dias.Veafe Leandod¿Ce* fur i s , trañ, 

$.de"Sulla Ccen&,dijp.u $&q;61. &. 
Digo !ó primero , que la Própofi- q, 6 9. Pero efta parvidad fe ha de en-

cion condenada no habla de los Li- tender, con tal,quie en dicha lección, o 
bros de los Hereges,que contienen he- retención no aya peligro g rave , como 
regia , ó tratan de Religión ; porque bien Corella 3qui. Veafe infra el De-
de eftos fe da efpecial Excomunión en creto de la Santa General Inquificion, 
la Bula de la Cena contra los que y efpecialmente las dos Advertencias, 
( feienter) leen , tienen, imprimen, que pongo al fin. 

P R O P O S I C I O N C O N D E N A D A P O R 
Clemente VIH.en vn motil proprio,expedido en 29. 

de Julio del año de 1601. 

Lícito es por carta ,b interinen- rnifmo,efiando au/entt. Condenada. 
tor , Qonfejfar Sacramental- Advierto,, que el mifmo Clemen-

men't los -pecados al Confeffor au- te VIII. prohibió con pena deÉxco-
fente, $ recibir la abfolucion del munion refervada á fu Santidad , el 

. . . . 1 ' F f 4 # 



4f6 Explicación de las Proporciones condenadas? 
que nadie enfeñaífe dicha Propsficion, §.4. hablando de la concisión ríguroJ 
ni la defcndieíie como probable en ca- féjjr interpretativa, 

fo alguno , ni publica , ni pri vadamen- Digo lo tercero, que efta prefencia 
te , ni la pufieífe en pra&ica de modo del penitente para con el ConfeSor, 
alguno. admite alguna latitud moral -, de ma-

lifto fupuefto, digo lo primero, que ñera , que bafta que el Confeífor ten-; 
la abfolucion Sacramental dada al ga delante de si al penitente , ó ;e o y -
aufente, es ilícita., é invalida. La ra- g a , aunque eñe algo diftante. Por lo 
zon e s , porque aunqueel Decreto de qual, fi el Confeífor defpues de apar-
Clemente VII I . no dize expreífameri- tarfe el penitente, duda fi. le abfoívid, 
t e , queja tal abfoluciooes nula , fino V no podiendo llamarle fin efcandalo' 
quedes ilícita j pero de dicho Deere- haze juyzio-probable ^ que el peni-í 
to fe infiere claramente fer nula, por-
que altas no lo podría el Papa pro 
hibir para todo cafo ; pues fi fueífe 
valida , podría fuceder cafo , en el 
qual fueífe licito abfolver al aufenteí 

Fio Otro,. porque en efte Sacramento, 
efpeíto del cafo de extrena necefii-

dad , no fe feparan lo licito, y lo va-
lidorluego fi en el tal cafo no es lici-
ta , tampoco fera valida ; y fi en tal 
cafo fueífe licita, V valida , no avria el 
-Pontífice dirimido con dicho Decre-
to la principal conrroveffia, que eoo-
fifia en efíb : luego la mente del Papa 
fue declarar , que era nula, y condenar 
el dezir, que era valida la tal: abfolu-
cion. 

Digo lo fegundo , fi vno fe confef-
sòporcarta dada al Confeffor aafen-
te , y defpue* en prefencia del tal Con-
feffor , y dize que fe acuf.1 de todos los 

tente no ha caído en nuevo pecado 
mortal, Je podrá abfolver, aunque ef-
té algo difiante , v . g-r, veinte- p.-sfiosi 
y la razón es , porque eftá prefente-
moralmente j pero fieftá cierro d? Ja 
aufenciadel penitente, poique conf-
ta , que fi l ió del Templo , ó fi no ie 
vieíFe^u percibieífe con alg-nn fentidoj 
no podrá abfol»erle.. El M-jeftro Pra-
do en las Adiciones ad3.par/. quafi.% 
$.dub. i.§.r. 

Y añade Leandro traEf. y, de Pee-
nhent. difp. 2. qn&fl+ 3.1, que es inva-
lida la abfo-luoioo.quando eiConfeflor 
la dá' , viendo folamente la cafa del 
enfermo , que le llama para que le 
confiefleporqiie aunque vea. la cafa 
que contiene al enfermo , pero efte 
eftá aufente , porque no fe peteibe 
con fentido alguno. Pero.Torrecilla 
ir a ti. 2-. de P cénit. confuir, á . en el 

pecados que le eferiviò, ferá valida , y Tomo de la explicación de las Propo-
' ' K " *«» l ' . í . a. - f - I 1 ¿y • 1 1 /? 

! I r I A f i flP f rt « í-J / , n a r i A A - L_ . . m A m . « « m. licita la tal confefsion hecha afsi con 
C3ufa,y h abfolucion dada entonces 
en prefencia , en virtud de la tal con-
fefs'on , porque en tal cafo , yá fe ve-
rifican confefsion,. y abfolucion en 
prefencia. Veafe también lo que dt-
se ea el Tratado^. de. la Penitencia, 

liciones condenadas, afirma , que en 
el cafo dicho feria valida, y licita.Ja 
abfolucion , fí?poniendo., que el en-
fermo eftá en tal difpbficion , que ha-
2e juyzio prudente el ConfeíTor., ó 
teme con gran- fundamento no ha-
llarle vivo quajado llegue i la cafa : y 

aña» 

Explicación de las Proporciones condenadas? 4^7 
añade,á que afsi fe debe praticar en fu ni huvieffe llegado à la cafa : El Maef. 
di¿ta¡nen en lance tan apretado; lo tro Prado , y Leandro vii fitpra. Pa-
q u a l pruebalatamente. Por lo qual a ra mayor inteligencia de la conde-
fortiori fe ha de dezir , que feria va- »ación de efta Propoficlon que. 
lida la abfolucion, fi el Sacerdote oyef- explicamos , veafe Gohet 
fe al moribundo , que pedia confefsiotì de Pcenit. difp. i z . 
enei cafo dicho,aunque no le vieffe, art. 4 . 

P R O P O S I C I O N C O N D E N A D A P O R 
Inoceracio Xü. en fu Decreto de 

de Abril de 1700. 

EOR finde la explicación de las addire vateant, (ine approbatione Ori 
Propoficiones condenadas, ha» dinari, & Epifcopi Dicecefam locìi: 

go mención del Decreto de Inocencio in quo ipß Pcenitenes degunt, & Con-
•XII- de 19. de Abril de 1700. el qual feffarios eligunt, vel ad excipiendas3 

refiere todo el P. Fr.'Juan de Olmo en 'confefsiones requirune , nec àd hoc-
la imprefsion de Zaragoza ,pag. 301. fuffragari approbationem,femtlvel 
v f e r e f i e r e también todo en el quaì^o pluries ab aiijs. Ordinari) s attor um 
Tomo de TruUehch , en la imprefsion lo cor um , & Dicccefem obtent*my 

deBarcelona al principio de dichoTo- etiamfi Pcenitentes Warum Ordina~ 
roo. Las palabras con que dicho De- ri or um, qui Con fe fa-ios eleElos at>~ 
creto condena las opiniones, que afir- probajfent v fubditi forent, Confe/sio? 
mavan , que el aprobado en v'n Obif- nes amem aliter , & contra earnndew. 
pado , podía fer elegido por la Bula prsfentium * aliarumque Apcßoltcai 
en qualqoiera otro fin mas aprobaeion, rum Conllitutionum formam dein<ep¿ 
fon las figuieotes entre otras : Tenore facundas , & excipiendas, rejpeüive 
prdfenñum decemmus , & declara- pr zterquam in cajú nece/'sitati* i» 
mus ,7?iiliam Cruciata Sanila , nihil mortis articulo nulUs fiore ,, irritas, 
novi iuris tndi'xifife , nullumqne prL & invalidas , & Con feffarios ipfo in-
vilegUm. continere , quoad approba- re/uffsnfos effe ,& etiatn rigide. puA 
mnem Confejfariorum contra for- niendos ab ipfis Ordinarijs locorum 
Kam ciuf dem Conci lij Tridentini , & Porro quantunque, contr ariam opte 
pr ¿dittar um Conílitutionum Apòfio• nionem tanquàm fidi am ,. ternera-
¿warum, adeo vt Confefi.rij , tàm Se- ria». fcandalofar». & in praxi perf 
calares \ quam Regulares, quieumque nitiofam , pr aten fa quov.it contrarió 
til} ¡unt , in vim di¿U Bulla Cruciata vfu , cvntrariaque confuet»dine, etiani. 
J Pcenit elibus , ad audiend-as e o- antiqui/sima minime obftantibus,wo-
rum Sacramentales confefsior.es ele- tu . fcìentia.& delibtrattone , & pol 
gi mlUttWs conßjsiones. huiujmo'di . ttfiatii plenitudine, par iter hamm 

&k 



8 Explicación de Ias Proporciones condenadas. 
ferie damnamus , & reprobamus, atit ad praxir» deducere , quovis mo-
contrariumque vfum ac contrariara do ahdeant., feu pn fumane , fub pana 
confttetudinem buivfmodi , pccr-itus, excommunic ationis per contra facien-
Cf ornràno abrogamus , & abóle mus. tes ipfo fallo ab fique alia de ciar adone 

proifidè omnibus, & ftvguüs Ghñ- incurrenda , a qua nemo à quoquam, 
fii ñdelibus cuiujcumque flatus .gra- fprttérquàm a nob'is^feu Romano Pon* 
dtts , conditionis , ^ dignltatis exi- tifie e , pro tempore exigente, nifi in 
fianr , etiam fpec'fica , individua morc'is articulo, huiufrnodi confìitu-
mencione , & exprefsiòne dignis, re tus db folti tipnis bentficiurn ^b rinere 
fupraditìam opinionem docere, <valeatfinter dicimus , # prohibemus» 

- ' §. V. 
PROPOSICIONES CONDENADAS POR R SS. P. 

Alexandre VUi.a7.de Diziembre.de 1690. 
fon treinta y vna. 

t ". ; ; - . • r. " ' fi " ' ' • • • - - ' - - ' • 
el. eltado de la naturaleza 6. La gracia fuficiente para nueftro ef-

j , caída, para e¡ pecado mortal, 
y demerito , bafta aquella libertad, 
con que fue voluntario,y libré en fu 
Caufa en el pecado original,y volun-
tad de Adán,que pecó. Condenada. 
Aunque fe dé ignorancia invencible 
del derecho natural, efta en elefta-
tío de la naturaleza ca\d¿,no eíctífa 
de pecado mortal al que obra por 
ella. Condenada. 

^ . N o es licito feguír la opiníon,ó(efto 
es, aunque fea) probabilifsima entre 
las probabl^.Condenada. 

4 . Entregófe á si mifmo por nofotros 
en factificio l Dios, no por folo los 
efeogidos, fino por todos, y folcS 
los ¥k\c$.Condenada. 

j.LosPaganós, JildioSjHereges,y otros 
de eñe genero, ningún influxo recU 
ben de Jefu-Chriftóíy por tanto,de 
aqui inferirás bien , que en ellos ay 
vna voluntad cWfnuda,y defarmada, 
fin tener gracia alguna fuficiente,.-

' Condenada., 

tado, no tanto es v t i l , quamo per-
níciofa,de manera,que por e$b po-
demosquftamente pedir: De la gra-
cia fuficiente, libradnos, Señor. Con» 
denada, 

7 . Toda humana acolen deliberada; 
es- amor de D i o s , u del mundo: 
íi de Dios , es caridad del Padre: fi 
del mundo , es conCupifcencia de la 
camejefto c>,tt\a\&.Condenada. 

S.Neceífario es, que el Infiel peque e n 
todas fus obras.Condenada. 

9. En realidad peca el que aborrece 
al pecado folámente por fu fealdad, 
y diífonancia á la naturaleza, fin al-
gún refpeto á Dios ofendido. Con-
denada. 

10 .La intención conque alguno abor«¡ 
rece el mal k y ama el bien , mera-
mente por confeguir la Gloria Ce-
leftial, no es reda $ ni agradable i 

. Dios. Condenada. 
í i . Todo lo que no procede d e l a F á 

Chjife 

Explicación de las Prppoficiones condenadas. 
Chi iltiana Cobren ituraf q obra por 20. Las conteísioncs hechas con lo& 
la caridad, es pecado .(Condenada. 

1 v. Quando en los grandes pecadores 
faita todo el amor , falta también la 
Fé: y aunque parezca que creen, no. 
es por f í Divina,lino humana. Con-
denada, 1 

y . Qusiquiera que fir ve a Dios, aun-
que leacon la mira de premio eter-
no, (1 carece de caridad, no carece 
de vicio quantas vezes obra , aun 

«con 1« mira, de la Bienaventuranza. 
Condenada* 

4 4 El temor del Infierno no es fobre» 
natural .Condenada, 

atrición concebida por miedo 
del Infierno , y penas , fin amor de 
benevolencia para con Dios por si 
mifmo, no es movimiento bueno, y 

r- fobrenatural.Co»á/e«^<í, 

Re l ig io fos , muchas, ó fon facriíe-
gas,ó invalidas.Condenada. 

a i . Ei Parroquiano puede fofpechar 
de los Mendicantes, que viven de 
la? lim.ofnas comunes, que ímpon-
dián dc.moíiado leve , g incongrua 
penitencia, ó fatisfaccion , por la 
ganancia, ó lucro del focorro tem-
por a).Condenada. 

Z2. Por lacrilegos fe han de juzgan 
ios que pretenden derecho para re-
cibir la Comunion antes de aver 
hecho condigna penitencia de fus, 
delitos .Condenada. 

2 y Del mifmo modo han de fer apar-i 
tadosde la SagradaComunion aqueJ 
líos que no tienen amor purifstmo, 
de Dios,libre d.e: toda mezcla. Con-
denada.. 

16. El orden de anteponer la fatisfa- 24 . La ofrenda que en el Templo ha-
cjpn à la abfolucion, no te iotrodu-
3co la. policía , ó inititucion de la 
Iglelia, fino lamifmi L?y de ChriC-
to , y prefcripcion de la naturaleza 
de la cofa, que en algún modo dic-
ta eífo mifmo .Condenada. 

I j . Por aquella pradica de abfolver 
luego feTia invertido el oiden de la. 
penitencia.C>»¿tf»<W¿.. 

^8. La coftumljre moderna , en quan-
to à la adminiftraciun dei Sacra— 
Wentodela Penitencia., aunque- la. 
fallente la autoridad de muchos, 
hombres,, y la. con fi 1 me la duración 
de mucho tiempo ; no ©bftinte^a 
Ig eiìa. no la tiene por. vfo , lino, 
abjifo ¡Condenada. 

x,p . Debe el hombre, hazer penitencia 
toda la v'da por. el pecado original., 
Condenada., 

zia laB . Virgen María en el día de 
fu Purificación, por dos,pollos de 
Palomas, vno en holocauílo; y otro 
por los pecados , baftantemente.tef-r 
tifican ,que necefsitó de purifica-« 
c ion , y que el Hijo.que fe ofrecía,, 
también e íbr ia manchado con la-
mancha de la Mad'e , fégim las, pa-
labras de la Lev .Condenada., 

Z f . N o es licito.colocar en el Templo' 
Chriftiano ¡a Imagen ( ó Bulto ) de.-
D OS padre. Condenada. 

Vana es la alabanza- que f e da i 
María, en quanto Mar¡a,-CW¿u4— 
da. 

27. En algún tiempo fue valido elBau-
tifmo,.adm?niftrado con ella formal: 
In nomine P a tris. dexa das 
aquellas palabrasr Ego te.baptix.ot 
Condenada,. 



8 Explicación de i as Proporciones condenadas. 
ferie damnamss , & reprobamos, aut ad praxim dedueere , quovis mo-
conirarimtc¡Hc vfium ac contrariara do ahdeantfeu pnfumant, fub pana 
confuetudinem bitUfmodi , pcenit ut-, e xcomrnunú adonis per centra fatìen-
C^ ornràno abrogamus , & abóle mus. ees ipfo factoabfatte alia de ciar adone 

prolùdè omnibus, & fivgutis Chri- incurrendaA. qua nemo à qtioquam, 
fili fìdelìbus cuiufcumqae flatus .gra- fprttérqtiàm a nobìs, feu Romano Pon* 
dus , condltioms , & d'igni tatis exi- ti fi ce , pro tempore ex/Gente, nifi in 
fi an r , etiam fpec'fica , & individua monis articulo, bui tí [modi conflitu-
jnendone , & exprefsiòne dignis, re tus àbfolutionis beneficiarti ìb.inere 
fupraditìam opinionem docere, -valeatjinter dicimtts , # prohibemus. 

- ' §. V. 
PROPOSICIONES CONDENADAS POR R SS. P. 

Alexandre VUi.a7.de Diziembre.de 1690. 
f o n t re inta y vna . 

t ". ; ; - ; : t ' fi • " ' _ ' • • • - - ". ' >;. • - - • 

el. eftado de la naturaleza 6. La grada fuficiente para nueftro ef-
j , caída, para el pecado mortal, 
y demerito , bafta aquella libertad, 
con que fue voluntario,y libré en fu 
Caufa en el pecado original,y volun-
tad de Adán,que pecó. Condenada. 

í . Aunque fe dé ignorancia invencible 
del derecho natural, efta en elefta-
tío de la naturaleza caíd¿,no efeufa 
de pecado mortal al que obra por 
ella. Condenada. 

^ . N o es licito feguir la opinÍon,ó(efto 
es, aunque fea) probabilísima entre 
las probabl^.Condenada. 

4 . Entregófe á sí mifmo por nofotros 
en factifido á Dios, no por folo los 
efeogidos, fino por todos, y folcS 
los Fíeles. Condenada. 

5.LosPagan0sJudios,Heréges,y otros 
de efte genero, ningún ínfluxo r e d , 
ben de Jefu-Chriftóíy por tanto,de 
aqui inferirás bien , que en ellos ay 
vna voluntad cWfnuda,ydefarmada, 
fin tener gracia alguna fuficiente^ 

' Condenada., 

tado, no tanto es v t i l , quamo per-
niciofa,de manera,que por e$b po-
demosquftamente pedir: De la gra-
cia fuficiente, libradnos, Señor. Con» 
denada, 

7 . Toda humana acolen deliberada; 
es- amor de D i o s , ü del mundo: 
fi de Dios , es caridad del Padre: fi 
del mundo , es conCupifcencia de la 
carnejefto c>,tt\a\&.Condenada. 

S.Neceifario es, que el Infiel peque en 
todas fus obras.Condenada. 

9. En realidad peca el que aborrece 
al pecado folamer.te por fu fealdad, 
y diífonancia á la naturaleza, fin al-
gún refpeto á Dios ofendido. Con-
denada. 

10 .La intención con que alguno abor«¡ 
rece el mal k y ama el bien , mera-
mente por confeguir la Gloria Ce-
leftial, no es reíla $ ni agradable i 

. Dios. Condenada. 
í i . T o i ó l o q u e no procede de laFé 

Cbrif-

Explicación de las Prppoficiones condenadas. 
Chi iftiana Cobren mirai, q obra por 20. Las contefsioncs hechas con loS 
la caridad, es yz^záo.Condenada. 

1 í-. Quando en los grandes pecadores 
faita todo el a m o r f a l t a también la 
Fé: y aunque parezca que creen, no. 
es por Fe; Divina,lino humana. Con-
denada, 1 

y . Qusiquiera que fir ve a Dios, aun-
que ieacon la mira de premio eter-
no, fi carece de caridad, no carece 
de vicio quantas vezes obra , aun 

«con 1« mira, de la Bienaventuranza. 
Condenada* 

4 4 El temor del Infierno no es fobre» 

natural. Condenada. 
i ^ . L a atrición concebida por miedo 

del Infierno , y penas , fin amor de 
benevolencia para con Dios por si 
mifmo,. no es movimiento bueno, y 

r- fobrenatural.Co»á/e«^<í.. 

Rel ig iofos , muchas, ó fon facriíe-
gas,ó invalidas.Condenada. 

a i . Ei Parroquiano puede fofpechar 
de los Mendicantes, que viven de 
la? lim.ofnas comunes, que impon-
dián dc.mofiado leve , g incongrua 
penitencia, ó fatisficción , por k 
ganancia, ó lucro del focorro tem-
por ^.Condenada., 

zz. Por lacrilegos fe han de juzgan 
los que pretenden derecho para re-
cibir la Comunión antes de aver 
hecho condigna penitencia de fus, 
delitos.CflWf/W^ 

2 y Del mifmo modo han de fer apar-i 
tadosde la SagradaComunion aque.2 
líos que no tienen amor purifsimo, 
de Dios,libre de toda mezcla. Con-
denada. 

16. El orden de anteponer la fatisfa- 24 . La ofrenda que en el Templo ha-
cjpn á la abfolucion, no te iotrodu-
x o la. policía , ó inftitucion de la 
Iglelia, fino lamifma L?y de Chrif-
to , y prefcripcion de la naturaleza 
de la cofa, que en algún modo dic-
ta elfo mifmo. Gondenada. 

I j . Por aquella pratìica de abfolver 
Inegófeiiainvertido el orden de la. 
penítenda.O»¿tf»<W¿.. 

La coftumbi e moderna , en quan-
to à la adminiftraciun dei Sacra-
mento del.a Penitencia, aunque- la. 
fallente la autoridad de muchos, 
hombres,, y la. c.onfii me la duración 
de mucho tiempo ; no ©bftinte^a 
Ig elìa no la tiene por. v{o , lino, 
abuío. Condenada. 

x,p. Debe el hombre hazer penitencia¡ 
toda la v'da por el pecado original., 
Condenada., 

zia laB. Virgen María en el día de 
fu Purificación, por dos,pollos de 
Palomas, vno en holocauftoí y otro 
por los pecados , baftantemente.tef-r 
tifican ,que necefsitó de purifica-, 
c ion, y que el Hijo.que fe ofrecía,, 
tamuien eftaria manchado con la,-
mancha de laMad'e ,fegtm las. pa-
labras de la Lev .Condenada., 

N o es licito.colocar en el Templo' 
Chriftiano ¡a Imagen ( ó Bulto ) de-
D os Padre. Condenada. 

; 6 . Vana es la alabanza que fe da i 
María, en quanto María,-CW?u4— 
da. 

27. En algún tiempo fue valido elBau-
tifmo,.admlniftrado con efta formal: 
In nomine P a tris. , dexadas 
aquellas palabras r Ego te baptix.oí\ 
Condenada,. 
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Valido es el Bautifmo , adrainif- General,y de la mfalibihdad en 

trado por el Miniftro , que obfer-
va todo el rito exterior, y forma 
de b3Utízar;mas interiormente en fu 
corazon refuelve para ú".Noninten-
do3quodfacit Ecclefia. Condenada. 

Leve es , y tantas vezes confutada 
la aflercion de la autoridad de' el 

• Pontífice Romano fobre el Concilio 

nir las queftíones de laFé. Canden, 
30 . Donde alguno hallare doctrina 

claramente fundada enAuguftino, 
puede abfolutámente tenerla , y en-
feñarla, no atendiendo á Bula algu-
na de Panú&ceiCondenada. 

3 r. La Bula de Vrbano V I I I . in em¿ 
nentiy es fubreticia. Condenada» 

vi. 

'ADVERTENCIAS EN ORDEN A LOS C A S O S 
refervados. \ 

r A Dvierto lo primero , que los ca-
j f V fos refervados \ los Obifpos, 
vnos lo fon refervados por Derecho 
comütv, y otros por Derecho efpecial 
de los mifraós Obifpos. Los cafos 
Refervados .1 los Obifpos por Dere-
cho efpecial, fon aquellos que ellos 
mifmosfe refervan , ó en la Synodo, 
ío fu?ra de ella , v la refervacíon , que 
f e haze en la Synodo , dura , aunque 
muera , ó ceffe ei Obifpo de fu Oficio; 
pero la refervacíon que haze el Obif-
p o , fin el Synodó de pecados con 
Cenfuras, ó fin ellas, ceífa , muerto el 
jQbifpo , ó vacando de fu Si l la , por-
que efta refervacíon efl ptrmodum 
praceptt particularis : y la que haze 
en las Synodalés efl per madum fía-
tan. Por Derecho común fon referva-
dos \ losObifpOs todos'los cafos refer-
vados al Papa, quando fon ocultos, la 
qual facultad fe da á los Obifpos, ref-
pefto de fus fsbditos, en fu Diocefi ; y 
confta del Trident^po jejf. 24. cap. 6. 

Liceat Epifcoph, &e. Si en virtud de 
efta facultad pueden los Obifpos ab-
folver la heregia mixta? Veafe en la 
explicación de la Prtfpoficion 3. ' con-
denada por'Alexandro V l f . En o$den 
al privilegio,que da la Bula déla Cru-
zada para fer abfuelto de eftos cafos, 
veafe el Tratadodé !aPenítencia.§vlo. 
y el tratado de la Bula,§.4.y la expli-
cación de la dicha Propoficion 3 . can-i 
denada. m ' • 

Sepafe también, que losíRegtiláJ 
res no pueden abfolver por fus privi-
legios de los refervados a ios Obifpos 
por derecho particular. Veafe la expli-
cación de la Propoficion i s . condena-
da por Alexandro V I L 

^dtfierto lo fegundo,que el Con--
fsííor inferior no puede abfolver de 
refervados al Superior, fi no es que 
Obtenga facultad de él ó el peni-
tente tenga para ello privilegio;pe-' 
ro aunque e f t o , abfolute loqueñdo, es 
a l s i j ¿ a s ay algunos « (os , en los 

qua» 

quaíes puede abfolver de refervados el que la ignora invenciblemente $ 
el ¡imple Confeffbr, fin recurrir al Su- no advirtió á ella al tiempo de pecara 
perior, y fin que el penitente tenga Saimant. tora. 4. iraíl.i%,eap.^p;tnf}' 
privilegio de Bula, »jubileo para ello. 1 . & 2 . "" 
Acerca dé lo qual fe vea el Tratado Advierto lo qüarto , que la referJ 
24 . del primer Precepto,§.z. y elTra- vacion de que vía de hecho Ja- M e " 
tado 4-de la PenítencU,§. 10. fia , ( qnidquid fn de pe{Mili) es dé 

Advierto lo tercero , que ay penas, pecados mortales, y no puré inter-> 
que juntamente fon medicinas; y ay nos , fino externos 5 y que la malíci* 
penas que fe llaman punitivas, y fo< grave fea externa. Y quando fe re 
lo fe ordena á calbgar , y afsi. fon f e r v a algún pecado-con abfoluta v$ 
puras penas -y y ay medicinas pur} ta- ordinaria refervaciou , fin hazer roen-
Ies porque no fon penas. Las penas cion de que quiere refervar el pecado 
medicinales, quales fon las Cenfuras, dudofo, fe debe entender la referva-í 
no fe incurren, con ignorancia inven- cion de pecado cierto,ciertamente co-
cible de el'asjlas quefon puré peHas,es, metido. Veafe el tratado 4 . de la Penw 

probable, queno íe incurren ignoran- tencía,§.S^ - * 
dolas invenciblemente ; y afsi difeur- Advierto lo quinto, algunos cafos 
ren algunos de la pena.de no pedír el que refervan en las Synpdafes los ^e ' 
debito el cafado, que tuvo copularon ñores Obifpos, tienen irregularidad» 
confangumea de fu conforte en pri- u otras Cenfu ras, ó alguna i n h á b i l 
me. 0,0 legundo grado. Las puras me- dad refervada al Papa, y en los tale*-
dianas fe incurren , aunque fe igno. cafos „comunmente fe nota , y díz<?¿ 

. ren , y de efte genero es la referva- quanto al pecado,, dando á entender* 
cion de los cafos,, que es medicina queia Cenfura,.ó inhabilidad , d i n ¿ 
preíervativa de los pecados, para el gularidad fe r-eniiV al' Papa Y etf 
redo govierno de la Igjefia, y bien de eftos cafos , aunque el Obifpo dé fa-
as A^mas; y afsi la pura ignorancia de cuitad para, abfolver de los cafos a él 

la reíervacion no efeufa de incurriría, refervados , no fe pueden abfolver las 
Por lo qual,para incurrir en 1a teferva- tale? Censuras, ó inhabilidades refer-
cton Sy nodal, baña cometer el pecado vadas al Papa imo , fi la Cenfura es 
refervado , conociendo la gravedad tal, que priva de recibirá! Sa^ramenJ 
de e l ; y para incurrir en la referva- to de ia Penitencia;, como fe Éxcorou^ 
cion al Papa, bafta cometer el peca, nion , el entredicho perfonal en a i W 
do /eiervado con conocimiento- de n o a - c f c s , ^ Ja fofpenfion de r e á , ? N l ! 
la Cenfura , oor razón de la qual eftá ' Sacramento,enW c í o krh precifo 
reiervada al Papa, como fe ha dicho aofoiver p, imero déla tal Cenfura qué 
en el Tratado 29/ de la Ignorancia, de-Ios pecados:-para lo qual no baftari 
ÍS o o bit ante , parece probable * que la k facultad, dada, por el Obifpo de W 
reíervacion es juntamente medici, cafos a él refervados 
a a « Y pena 5 y que afsi no k »«curre Advierto lo. iexto, que aunque los 
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fcX Valido CS el ßautifmo , adminif» Generale de la mfalibihdad en d ,& 

trado por el Míniftro , que obfer-
va todo el rito exterior, y forma 
d e b3Utizar;mas interiormente en f u 
corazon refuelve para ú".Noninten-
do,qHodfach Ecclefia. Condenada. 

Leve es , y tantas vezes confutada 
ia aflercion de la autoridad de' el 

• Pontífice Romano fobre el Concilio 

nir las queftiones de l á í é . Conden. 
30. Donde alguno hallare doctrina 

claramente fundada enAuguftino, 
puede abfolutámente tenerla , y en-
feñarla, no atendiendo á Bula algu-
na de VanúñceiCondenada. 

3 r. La Bula de Vrbano VII I . »« em-¡ 
nent'h es fubreticia. Condenada. 

VI. 

'ADVERTENCIAS EN ORDEN A LOS C A S O S 
refervados. \ 

r A Dvierto lo primero , que los ca-
j f V fos refervados á los Obifpos, 
vnos lo fon refervados por Derecho 
comütv, y otros por Derecho efpecial 
de los mifraós Óbifpos. Los cafos 
Refervados .1 los Obifpos por Dere-
cho efpecial, fon aquellos que ellos 
roifmosfe reíervan, ó en la Synodo, 
ío fu ?ra de ella, v la refervacíon , que 
fe haze en la Synodo , dura , aunque 
muera , óceffeei Obifpo de fu Oficio; 
pero la refervacíon que haze el Obif-
po , fin el SynodO de pecados con 
Cenfuras, 0 fin ellas, ceffa , muerto el 
ÍObifpo , ó vacando de fu Silla, por-
que efta refervacion efi ptrmodum 
praceptt particularls : y la que haze 
en las Synodales efi per madmn fia-
tan. Por Derecho común fon referva-
dos á losObiípós todos'los cafos refer-
vadosal Papa, quando fon ocultos, la 
qual facultad fe da á los Obífpos, ref-
pefto de fus fubditos, en fu Diocefi ; y 
confta del Tri,dentro /ef. 34. cap. 6. 

Liceat Epifcoph, &e. Si en virtud de 
efta facultad pueden los Obifpos ab-
folver la heregia mixta? Veafe en la 
explicación de la Prdpoficion 3. ' con-
denada por'Alexandro VI f. En o$den 
al privilegio,que da la Bula déla Cru-
zada para fer abfuelto de eftos calos, 
veafe el Tratado dé !aPenítencia.§vlo. 
y el tratado de la Bula,§.4.y la expli-
cación de la dicha Propoíkíon 3. con-í 
denada. m ' • 

Sepafe también, que losRegliU-J 
res no pueden abfolver por fus privi-
legios de los refervados á ios Obifpos 
por derecho particular. Veafe la expli-
cación de laPropoficion 12.condena-
da por Alexandro VIL 

^dtfierto lo fegundo,que el Con--
fe for inferior n'o puede abfolver de 
refervados al Superior, fi no es que 
Obtenga facultad de él ó el peni-
tente tenga para ello privilegio; pe-' 
ro aunque ef to , abfolute loqueñdo, es 
alsi j ¿ a s ay algunos «(os , en los 

qua-

iquales puede abfolver de refervados el que ia ignora invenciblemente $ 
el limpie Confeffbr, fin recurrir al Su- no advirtió á ella al tiempo de pecara 
perior, y fin que el penitente tenga Saimant. tota.4. irafc&eap^fmfr 
privilegio de Bula, »jubileo para ello. i.$.2. "" 
Acerca délo qual fe vea el Tratado Advierto lo qüarto , quelareferJ 
24. del primer Precepto,§.z. y elTra- vacion de que vía de hecho Ja- M e " 
tado 4-de la Penitencia,§. 10. fia , ( qnidquid fit de pofisibM) es dé 

Advierto lo tercero , que ay penas, pecados mortales, y no pitre inter-> 
que juntamente fon medicinas; y ay nos, fino externos 5 y que Ja malíci* 
penas que fe llaman punitivas, y fo< grave fea externa. Y quando fe re 
lo fe ordena á eaftigar , y afsi fon ferva algún pecado-con abfoluta vi 
puras penas -y y ay medicinas pur'e ta- ordinaria refervacíon , fin hazer men-
les porque no fon penas. Las penas cion de que quiere refervar el pecado 
medicinales, quaíes fon las Cenfuras, dudofo, fe debe entender la referva-í 
no fe incurren, con ignorancia inven- cion de pecado cierto,ciertamente co-
cible de el'asjlas que fon ¿«re penas,es, metido. Veafe el tratado 4. de la Peni-; 

probable, que no íe incurren ignoran- tencía,§.S. - * 
dolas invenciblemente ; y afsi difeur- Advierto lo quinto, algunos cafes 
ren algunos de fe pena.de no pedir el que reíervan en las Synodafes los ^e ' 
debito el cafado, que tuvo copularon ñores Obífpos, tienen irregularidad» 
confanguinea de fu conforte en pri- u otras Cenfuras, ó alguna i n h á b i l 
mei 0,0 legundo grado. Las puras me- dad refervada al Papa, y en los tale*-
¿ciñas fe incurren , aunque fe ígno. cafos „comunmente fe nota , y d¡z<?¿ 

. ren , y de efte genero es la referva- quanto al pecado., dando á entender* 
cion de los cafos,, que es medicina quela Cenfura,.ó inhabilidad , ó irrei 
preíervativa de los pecados, para el gularidad fe reniiV al' Papa Y etf 
redo govierno de la Igjefia, y bien de eftos cafos, aunque el Obifpo dé fa-
jas A^mas; y afsi la pura ignorancia de cuitad para- abfolver de los cafos a él 
ia reíervacion no efeufa de incurriría, refervados , no f e pueden abfolver las 
Por lo qual,para incurrir en 1a teferva- tale? Cemuras, ó inhabilidades refer-
cton Synodal, baña cometer el pecado vadas al. Papa imo , fi la Csnfura es 
refervado , conociendo la gravedad tal, que priva de recióir el Sa^ramenJ 

• d ' , 1 P a r a
L

í n
n

C U f r i r e n l a to de la.Penitencia;, como fe E x e c r a n 
cion al Papa, bafta cometer el peca, nion, el entredicho perfonal en a i W 
do /elervado con conocimiento, de nosefos , y Ja fufpenfion de recibir t i 
la Cenfur-a , cor razón de la qual eftá " íal S-icraniento,en"tal c í o ferá precifo 
reiervada al Papa, como fe ha dicho aofolver p, imero déla tal Cenfura qué 
en ;e! Tratado 29/ de la Ignorancia, de-los pecados:-para lo qual no b a í l U 
ÍS o o bit ante , parece probable , que la k facultad, dada, por el Obifpo de Ibs 
refervacíon es juntamente medici, cafos á él refervados 
a a « Y P ^ a 5 y «jue afsi no k »«curre Advierto lo. feo, que aunque los 



. Advcrtenciai 
pecado» fin Cenfura alguna íe pueden 
j e f c r v a r j c o m o fe vé en muchos re-
fervados por los Obifpos i pero ei Pa-
pa no fuele refervar pecados fin Cent 
fura: irno todos los pecados referva-
dos de hecho al Papa, tienen Cenfura 
¡refervada, á fu Santidad. Y dízen los 
Salmant. tonuu tratt. $.tapatf*tt&é 
\j.n. 3. que no ay aora cafo referva-
do al Papa que no tenga Excomunión 
anexa relervada al Papa.Y aunque Du-
rando f> 4- d i f i . i j . q . i-f. I 3. juzga , 

• que en los tales pecados,folo referva el 
Pápala Cenfura, y no el pecado , no 
oblante dezimos, que referva el peca-
do,y la Cenfura, como con muchos io 
Jleva Leandro de Peen, di/p. 11 .e¡. 1 4 . 

D e donde infiero lo primero, que 
'durante la Excomunión refervada al 
Papa , no folo ella , fino también el 
pecado , eftán refervados al Papa; de 
mauera , que fin facultad fuya no fe 
puede abfolver de ellos. t -

Infiero lo fegund© , que laabfolu-
Clon dada al que eftá con Excomu-
nión refervada al Papa, fin tener el 
que abfuelve poteftad legitirha > ferá 
irrita , y nula , no folo quanto á la 
Cenfura , fino también en quanto al 
pecado, aunque aya buena fee de par-
te del Confeffor,y del penitente. 

Infiero lo tercero , que quitadalla 
Excomunión refervada al Papa , ó . no 
incurriendola por ignorancia , que 
efeufe de incurriría , el pecado, aun-
que fea gravifsimo, no queda referva-
do al Papa, porque el tal pecado,fe re-
fervófifnul con laCsnfurajy afsi como 
tjjvo conexion con ella fo fieri refer-
vationis, afsi también tiene mutua de-
pendencia , y cop conexión itt confir-

5 en orden. 
v a n -, de m-nera,que quitada laCenfu» 
ra, ó fu refervacion,fe entiende quitan 
da la refervacion del pecado 5 como 
con otros lo enfeñan los Salmant. vbi 
/upra mm.7. Pero fe ha de dotar,que 
fi el tal pecado refervado al Papa con 
la Cenfura , tuviere alguna otra refer-
vacion de mas ratienegravitatif, v.g.' 
fi ruelíe refervado Sy nodal,en tal cafo; 
aunque fe quite,ó no fe incurra laCen- • 
fu ra , permanecerá la refervacion S y -
nodal,y folo podrá fer abfuelto por el 
que tenga la facuitad para abfolver de 
tal refervado. Veafe 1a nota fobre el 
primer refervado Synodal defte Obi f . 
pado de Pamplona. 

Advierto lo . fept ímo, que fi Vno 
cometieffe pecado no refervado, juz-
gando erróneamente , que era referva-
do , no incurre en refervacion j la 
razón e s , porque el error del peni«j 
tente no puede quitar la jurifdicion 
al Confeífor. Preguntarás, fi el Pe-
regrino , que viene á otro Obifpa- * 
do con buena fee , podrá conflffar-
fe a l i i , y fer abfuelto de los refervaJ 
dos? Supongo , que no vino con ani-
mo de mudar domicilio, porque fi 
vino con animo de mudar domici-
lio, ya no fe ha de governar por las 
leyes del Lugar de donde vino. Tres 
e fiados,pues , de.refervacion pueden 
acontecer. El primero , fi el cafo era 
refervado en ambas partes. El fegun-
d o , fi el cafo era refervado en el Lu-
gar de donde partió el Peregrino ; pe-
ro no,en el Lugar donde fe halla, y 
donde quiere confelíarfe. El tercero, 
fi no era refervado en el Lugar de don-
de pattió; pero fi, en el Lugar, adonde 
vino,y fe halla. . ~ 

á los cafos refervados. á ¿ L 
En el primer eftado convienen to- ni pueden commodé ftbtf, q u é c a L 

d o s , fegun Avería imtf.-ij.fi*. 3. fon refervados en fu patria • * 
que e i Peregrino queda ligado con . En el tercer eftado , en el e . 
U refervacion , y qué no puede fer cafo es refervado en tí 1Ja J a ? 
abfuelto por el C nfeffor , que no eftá el PereLíno v J f ° í 
tiene facuitad para los cafos 1 reíer- de fu patr a d ^ o 0 u e L ^ 
vados. En el fegundo eftado , puede de .'la r c S í i d S ' 3 2 f ^ ^ P r e h e ^ 
ferabfuelto el Peregrino por el Con- fe 
Mor , que no tiene jurifdicion para halla , y L d e e a f o ^ ^ d o 
refervados; pero la f e n e para los no no podrá fer abfuelto 
refervados, fupon.endo , que el tal for, que folo tiene facultad n-ira f 
pecado del Peregrino, noes referva- W o W e r v a ^ A t r , ! ^ n , 0 S C 3 ' 
d o i n loco, confejsienis. Afsi con Caye-
taño, Paludano, y S. Antonino, Sua- rifdicion en e T ' ™ 1 * 3 ^ 
rez d i f p T f i ^ n u m i 4 . y conotros f 
Averfa <oh fuprk , contra otros , que cap. 3 . dub.^n.6.Y el fTdre Co 
refiere Y la verdad de nueilra fenten- cion W ^ n i d ^ T ^ t , 
« « , además de. otras razones, lacón- 6 c o n t r a F ^ n d i z ^ f W 
firma e . vfo , v pradica de los C o n - Pruepto.lib. 8. c a f . \ nlí?%T> 
feífores ,que no preguntan á los Pe- quien refieren,y no figueñloTsIím, r 
regrmos, ni eftán obligados á faber,, « p . i y p m a + u m ^ t 

CASOS RESERVADOS EN EL OBISPADO 
d e P a m p l o n a , e n l a S y n o d o , q u e c e l e b r ó e l I l u f t r i í s í m a 

S e ñ q r D o n B e r n a r d a d e R o x a s y S a n d o v a U ñ o d e i < g u 

y l o s r e f i e r e e l S y n o d a U i b ^ . c a p . i j . f o l , 1 4 j . 

y f o n c o m o jfe figuen,. 

1 P L H e : e t l c , ° > 1 * ' t h n ; « t e * ™ en la Excomunión , -y configuieñte-

t n r , Q T J P C C ° £ a n f ü l a - C ' e n 3 1 P ^ w e f t » es ^ 

n ! . 4 /• CmJHr*'> P « o incurriría en la referva-j 
Drzefe quanto al pecado tan f 0 - cior Synodal. Y advierto,que fila he-

la mente j porque fi vno cometiefle el regia es puramente inte: na,ó puramen,-
pecado de heregia muta de ínter, te externado es refervada ni ai Papa 
n a , y externa teniendo tgnoranctó nien la Sy nodo de P a m p e a 
T J T ^ J * ll ÍXC0?T-tt 3ne-a 2 Elfirtilegofo,encantador o nigro¿ 
aeft.epecado,,, fe iibraua de incurrir m n t h o , f „ < h a « c e r t 9 , i h v J l o r 



demonios f*r* parecer los hur- traZ. 10. cap.^punU.7. P o r lo, qnal 
I ¿ r ^ , * « r * digo también,?úe efte quarto cafo re-

Nata. -Nigromántico fe di*e , el fervado habla de los que entie.rao en 
aue por fombras , ó cadaveres,adtH- logar Sagrado ai excomulgado , o en-
r a las cofas veoideraSíadverfas,ó proí- tredicho,ó vfurero mamfieftojpero no 
peras. Sortílego fe llama, el que por comprehende á los que folo acompa-
íucrtes adivina las colas ocultas, ó co- ñan al entierro , ni a los que llevan el 
fas futuras, fcl Encantador e s , e l que cuerpo,ni a los Clérigos que cantan, y 
por artemagica haze «ngáfios , inmu- probablemente , m á los que lo roa», 
tando las cofas,y fentidos,fanandocon dan.ó aconfejan. Veafe el Tratado 1 1 . 

craciones íuperlirciofas, & c . Todos de la Escomumom§.2 . 
, eftos incurren en la refervacíon de e P - 5 Et 1 " excomulgado ce-

te cafo. De eftos vicios trata Santo lebra. Quanto a la antelación del pe-: 
Thomás a. a . i . 9 * . c a d o - . 
• , El quevfa mal dt la Chrifrna, " Nota. El que eíhndo excemulga-
udd Sacramento de la Eucharijlia,k do celebra, incurre demás del pecado, 
'de otra cofa Sagrada para haz.er al- en irregularidad : f * cap. &e Cítrico 
¡tan mal excomtnmieeto de mmflrantes. 

Nota\ Se referva en efte cafo el Efta irregularidad es d e p u r o d e l i -
abufo de qualquiera cofa Sagrada,para to , y afsi es Cenfura en op.mon pro», 
bazer algSn mal. bable, y fe puede abioí .er de ella 

4 El que en/ierra «n U Iglefo , o por la Bula de la Cruzada en la tor-
'CememerÚ , el qual Jabeque efta ex- ma que fe ha dicho en el Tratado 1 8 . 
comulgadoentredicho , o mámfiefto de la Irregularidad, §. V • Advierto 
vfurario, .. ' ' ' también, que fi el que celebra eltan- , 

Nota. Los que fclenter entierran en do excomulgado , fe excufaífe de ín-
Jugar Sagrado al excomulgado no to- currír en la irregularidad, p o r algnv 
Serado, ó al entredicho nominatimna de las caufas, que efeufan de incarl 
teamficfto vfurero,iftéurrebtf.n Exco- rir en ella, aunque no del pecado mor-
jnunion mayor.Clement. ude ftpuhur. t a l , no obftánte incurriría en la refer* 

Es probable,que folo incurren en vacion Synodal 5 y por eífo fe poneti 
efta Excomunión mayor de la Cíe- aquellaspalabras ,quanto ala abfolu-
mentlna ude fepu-hnris,\osqwz to- clon del pecado. ^ 
man el cuerpo , v le echan en ¡a fe- ó El que celebra , o haz.e otrft 
pultura, y los qué le cubren de tier- Oficios Divinos enprefencia de algu* 
ra, porque efta Exccmunjon folo es no,que efia declarado por excomulgai 
contra fepellcntes, Pero es mas proba- do. Quanto al Pecado. 
b l e , q u e la incurren también ios que Nota. Los que admiten Jaenterá 
lo mandan , o procuran. Los que los Oficios Divinos al excomulgado 
acompañan , folo incurren en Exco- vitando, pecan mortalmente , y incur-
ra uní en menor,salman.tisenfe w < 1 , íen en Excomunión a & m i l í l a d ; 

mtó 

mhkiTe el Clérigo i los Oficios Di- comulgado procura, y configue ,'q „e 

Vinos al excomulgado^»o/hmattm p o r otroSacerdote celebreMfCi delante del 
Papa , por feotena* particular , y tal excomuiga3o , incurrirá en irregu-

-fcb.endo que eftavá afsi excomulga- fcridad el tal Sacerdote excomulgado, 
do por el Papa por fentcneu particu- cap Tanta de exceJJ.Prtl. 

J a r v y a pena que incurre , y admi- £1.fegundo cafo , el excomulgado 
riéndole libre , y efpontaneamente, que afsifte al Sacrificio, v amonefta-
en ta 1 cafo mcurñna en Excomunión do del Sacerdote que falga' de Ja IHe-
mayor , cap, Signtficavit, de Jentent. fia , n o quiere fa l i r , incurre en Exco-

• r m U n í o n m 3 y o l ' ñervada a! Papa, cap. 
Efta Excomunión mayor es re fer- Eos, de/ent. excommunic. & Clement. 

yada al Papa. Salmanticenfes traSl. I 0 . a . eodem titulo. Y e n efta Excomunión 
de Cenfuris,cap.^. punSl. 1 z.uum. 1 3 1 . incurre también el entredicho denun-
Por lo qual ,el pecado que trae anexa ciado , que defpues de amoneftado, 
efta Evcomunion mayor es referva- perfevera afsiftiendo al Sacrificio, y 
do al Papa , por razón de la cenfura; y también todos los que impiden el ouc 
L c S L t f r caufa fe libre de dicho excomulgado, «entredicho fal_ 
S S ^ J ^ la Iglefia defpues de 
conociendo Ja gravedad de pecado, avifado, como fe colige , ^ cap.Gra-
celebra., 6 haze^otros Oficios Oiv i - t*V, de fentent. excommunlcat. y 1 9 

nos en prefencia de alguno ^ e eftá enfeñ.n con Palao, y Bonacinajos Sal-
ac larado por excomulgado , mcurn- manticenfes traH.io. cap. 3 . puncl. ^ 
rá en la refervacíon de efte cafo , por- num.n 
queesrefervado Synodalen quanto ai g El que fabiendo , celebraen'U 

" r-/ , 7 , , ty'f1* 1ue t n ¿cha. Quanto al 
7 El excomulgado por el Juex.,que pecado tan fojamente. 

l l f o f i í ^ n ' - ' ' h d X - Í e n d ° J t Pecado tiene anexa 
los Oficios Dros. irregularidad de delito y la Synodo 

t r f í I I r e ^ r v a el pecado folamente , porque 
ci J ^ v i ^ : Í - r ^ " °cñ' h « ^e si refe'rvada^l 
d o V í f \ ' f 7 3 V 1 a " P a p a - A « 3 d o ' ^ ^ i f p o podra 
d o p a quefa lgadela l g efia noqoie- difpenfar en ella con fus fubditos, fi 

d d e ! í t ° C s o c u 1 t o > conctfsion 
oeefte cafo, en Excomunión ,como fe del Tridentino/^. 2 4 . U . C . v e s p r o -
puede ver en la Synodal de efte O b i f - hable , que fe ^ a b L S 

^ t ^ - r - ^ 1 4 7 ^ ^ ^ forma que dixeen 
^ ; r e C h G C T U n j 3 ' T r a f a d - ác la Irregularidad, 

Z f-a gUM § rideiéi. Añado mas , quefi vno 



Caíos refervados, 
irregularidad , ni en la refervacion de Nota. Q^eda. f ^ c r t f o de M i 
fte ca o V mucho menos, fi por al- el Oxden r e c a d o , por todo aquel 

cuna caula fe efcufaííe de pecado mor- tiempoV que le parecrere c o „ -
1 1 1 cc'on teal praprip Gbi fpo ,el..cjuefe orda-

M T ^ a u o c e á r ^ u W ' M no c o n e l ^ o > ^ e n e j a d e ^ p r ó , 
eñando en ayuno pri QÍ Ex Tndem, ^ >r al 

Nota. El L ^ q u e c o m q l g ^ n o p e c a d o ^ « « W * i t í ^ S 
eftando en avunona¿ra l , .aunque pe-, d e n l e s rt fervad* en ,efte -Obrf^adcu 
caria g r a i d a m e n t e , no incurriría Acerca cela ahfolucon de -la cenfura 
en la refervacion de efte cafo , pero fc de fufpenhon , vea fe el Tratado de. la 
el Sacerdote, que advertidamente d i^ B u l ^ M - • ^ y . 

S no eftando en ayuno na- , El queyfe ordenar faítum* 
fo-con total inadver- ^ ^ í i r ^ * -

w J l n rffV ouc no ay pecado, ptrfmh«^ 
y ^ ^ ^ ^ - c i o n ; ; q u e d a f u f p e n M e l O r d e n r e c i b i d o , 

pues para ella f e requiere pecado mor- pero no de las- Ordenes, que antes re, 
pues para eua ^ ^ c i b ? ó b I e n ^ y ] e g ^ i m a n 5 e e t e v ^ / ' ^ -

3 'jo El 'que celebra en Alta* n», 
confagrado , j ^ * * « Puede «cibJr fi^fpenfae.on^bOr^ 

J & E n i s c ^ s , en que. no es , den , * * * * * 
c u b a mortal;el- celebrarfaltando al- que-recibió , m otras Ordénes fupe-. 
<go dé las Veftiduras.Sagradas, ó O r - ribres a la que recobio Veafe Lean-
namentos, no fer a cafo refervado,por, dro de Cenfuns ytraü. 4 . de fu/penf. 
oue'folo fe referyan-fes pecado m o r - $fq«A,per.tot. que.tf ata latamente, de 
tales. Acerca dé los requintos para de- las fufpenfiones, que ay en el Deseen©* 
¡tír Miffa , veanfe las Rubri.cas.deiMif- y ^ afeíolucioo; • • «w. ,, 
f a l , y los Autores en el T r a t a d ¿k la v , i 4 - EJ^e quebrantare,» vnlar? 
Euchariftia. Abfolutamentehablando, la libertadlo Inmunidad Eclefiafrua. 
es pecado mortal , y referyado, enefte - Notai El quebrantar la libertad, 
Obifpado el celebrar en A k a r n p . c o n - : ¿Inmunidad Eclef.aft_.ca , es pecado; 
fágrado,'V también'el celebrar/fin V*ÍV mu^grave ; défacr , l eg .o ,por lo quat 
duras benditas. tiene graV.fs.mas penas,Veanfe las E x -

I J Elqueb.aunzA.reafjtproprió- comunionesde la Bula de la Cena , y 
hihMiiaftn necesidad ,;0-le tuviere, también la Bula de Gregorio X I V . eft-
aíbanthar, o confirmar,, /hado/u fa- la Conftimcióri que empieza . Cum 
¿no. • ,! • : :L f alias nonnulh, &c. expedida a i . d e 

Nota. P a r í inteligencia dé efte ca- J.unio de i ; 6 r . la qualrefiere el Búla-
lo , veafe el Tratado del Baitófmo* § .5 . t i o M ^ n o t o m z f o l . j o j y _ 

. Bfque recibiere' Qrden.es de c Nota r . K N o e s lo mifmo v.olar la, 

Ohifvo agtno , fin licen'cí'a de-fu prefirió libertad Eccleíiaftica, que violar 
Obijpo. Quanto al pecado, r - • munidad , porque efte termino, líber s 

Cafos refervados, 
tad, fe refiere i las perfonas j y efte 
termino inmunidad, fe refiere a los lu-
gares,- por lo qual las cenfuras latas, 
Contra ios violadores de Ja libertad 
Ecleftaftica > no compreflenden á los 
•vióladoresde'k I n m u n i d a d , b o c de-

' claretnr.' " m 
Nota 3 . El que violare la Inmu-

4 ¿ 7 
1 y El que Cometiere fimo nia en 

qualquiera manera. Quanto á 1¿ 
abfolucíon del pecado , porque la dif-
pehfáctón , y habilitación compete al 
Papá. 

<• Nota. Veafe el Tratado 47 . de la 
Simonia^donde expliqué las penas puef-
tasporel Derecho contra ios fimonia- ~ 

nidad de la Iglelia , extrayendo inde- eos j en qué generosde fimonias fe in-
fidamente al delínqueme de la Iglefia, curren dichas penas , y en quafes no f e 
ancurre en Excomunión mayor , como inmirren. ' ' 

Aora digo, que en efte cafo 1 j . fe 
referva él pecado de fimonia real en 
qualquiera manera, y el pecado de fi-
monia confidencial, dado , y recibido 

Contèa de la Bula Gregoriana yà cita-
da.Pero elk Excomunión de ài Bula de 
-Gregorio no es refervada al Papa j co-
jno,,dizen los Salmanticenfes tora. 4 . 
trach 18 . pmñ. 3. cap,3. porque el Beneficio, aunque el que lo recibió 
aunque en Ja "Bula de Gregorio Te r e - no áya cumplido la promelfa qué hizo 
ouevan , y imponen contra los violado- fimoniacaniente. Pero no fe referva la 
r(esde la. Inmunidad de la Iglefia las fimonia pure mental, ni la pure con-
cenfuras pueftas contra los que violaii vencional. 
la libertad Eclefiaftica ; pero no fe im- 16 El que efluviere excomulgad? 
pone la rnifm.i refervacion.Pero de efta por el Obifpo, èfus Oficiales. 
EKcom«DÍ®n impúefta en la Bula de AUta. SMa Excomunión eftá puefi 
Gregorio:, no pueden abfolver los firn- ta por fentencia párticular del Obifpo, 
pies. Confcífores, fino es que obt'engan 6 fus Oficiales !,jAunque rto la huv-ief-
pari íjllo,facultad particular del Ordi- fen rèfervado para si , queda referva-
n&r-toj porque en quanto à e f to ' , fe le da al Obi fpo , en virtud de efte cafo 
quito toda la facultad por Clemente 
V I I I . en fu Decreto juper cafáumre-

fervatione ; y afsi la -abfolución de eftá 
Excomunión, pertenece al Ordinario'. 
Pero vtYtim los- Reculares "pueden ab-
folver de-ella.? I Vbale en lósSaírnanti-
eenfes vbi fupñn v.en el cap. 4. plthW. 
a. hum. -i2\. vbi diverfimoie Ifqituri-
í"r.íDe.loque-fe: dúéáe'abfél ver por & 
P u ^ ^veafoen E'n qaé cá-

fe%yafc;ii.%lefiá fctordeliñ^uehtes,-^ 
qtsaifes horfe^í 'Y -qQ^ módo f e ' deb'e 
©Sjfervar envnos , y orroí".cafos? Veafe 
en la Bula Gregoriana, -

i 6. Pero fi la Excomunión fuefle puef-
rá por fenteniüa general, y el%Obifpó, 
u Oficiales que la ponen , no'la réfer-
van ,nó quedara- reférvada eñ-virtud i 
de e f^báfb 16 J ^ f é n ^ del PádréCó- s 

réllá en la P'ra'ftica^ trall. 1 i . ^ S & W h i í 
1 6 . contra el Padre .Concepción , Trá--
tadodé'Penitencia dijp. 6. qua/l. iz¿ 

"17 El que ha- fal fiado álgUnoshfi. 
frumentos, ote/limonios. 
'• 'Nota. N ó Habla éfte 'cafo Con los 
que fabrican felíos • contrahechos ? fi-
no con los que vfan dee l los , impri-

G g i mien-y 
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miendolcsen eferituras faifas, y con gencia ,o no advirtiendo yvi lo queri'e*¿ 
los que fa'fiScan las eferituras délos do. 
Secretarios ,falfeando fu firma , ó fe- Nota. Para incurrir en la> refervacion 
l i o ; y no incurren, en elle cafo refer- de elle cafo, fe requiere , que fe figa la 
vado los que nconfejan , ó mandan fal- muerte de la criatura , por culpa, ó.ne-
fíficar los inftrumcntos,ó teftimonios, glígenciá , que fea-pecado mortal. Por 
fino los que los falfean. V'tdc Salmant. lo qual , fi fe figuiere la muerte con írr-
tom.z. traft. ÍO. cap. I. punól. 10. a tu advertencia invencible , no previfta, ni 
14yTipnacha.de Cciifuris,dijp.\.q. 1 , culpable-, no fe incurre en lareferva^. 

ptnche.n. x. cion de efte cafo. El P. Gorella,y e í p . 
1 8 El que hirió a fu padre , ma- Concepción .aquí. Y afsi aquellas pala« 

dre , o abuelast ojuf?, m*ws violentas bras , no lo adv-irtiendó , ai lo querietím 
en ellos., dk, denotan la falta , que puedeaver.d« 

Nota., N o baila para incurrir en-Ia voluntario formal^y diredojpero fupó¿ 
refervacion de elle cafo , el que el hijo nen , que ha de aver alguna voluntarie-J 
trate mal de palabras á i , fus padres,.ni dad fufiejente para pecado morral, 
baila el.que levante-Ia mano con-inte^- ... 2-1 Quien-procurarte o hiriere} 
cion dejievirlos.aupqüe, etvvno, y otro que alguna muger malpara , o procu-
peque morralmeme , porque nada. de rare eflerilidaden..si* h en*, otra perJ 
eftoes percuíion j ni poner manos vipí- foxa, <r\ 
lentas de hecho, &• i» re. Nota. .Para incu.rrir en lá reférvacidfa 

19 El que cometió., homicidio va* de efie cafo , no fe requiere que fe figa 
luntariif, 1« acotffijarc, o ayudare para ej efe&o del ahorto/egun dize el Padré 
ello. Quantoal pecada». CoreJIa aquí ; y per.configuiente, tara¿ 

Nota, Si no fe figuela muerte, na poco fe requiere-, que fe figa»el efe&o 
fe incurre en la refervacion de efte ca-<- de la cfterilidadjy- bafta procurarlo 
fo, ni en la irregularidad anexa al que zer que la muger-malpara , ó procíírat 
es caufá de homicidio. Y fi el que dio efterilidad en si) ó en otra perfooa. D e 
el Confejo,lo r e v o c ó ^ difuadió eficaz- manera , que en yerificandofe que tó-
mente , y de.todoslqsvmodos-pofsiblej mó la muger- la-bebida , i» otro reme-> 
al matador, antes, que hiziera la muer* dio para malparir , ó para hazerfe effi 
te, para,que ñola-hízieífít.,.tampoco teriL, ya parece que caen en la refer J 
corre en la refervacion de efte cafo , ni vacion Synodal , afsi e l la , como aque>ñ 
rn la irfegularidaddehoraicidio.Acerr líos , por- cuyo confejo tomó dicha > 
ca de.efta irregularidad g u a n d o f e i n - hebida, óremedio.- N o obftantedize 
curre , y quien la. puede difpenfar?" D i a n a , citado de Torrecilla en la-Su-i 
Veafe el Tratado 1 8 . dejaIrregulariT ma tom. traíl. 3 .difp. 2. cap, 2* 
dad. 6.. num. f 1 . que no inciden en cafó 

20 El que matare, o ahogare alr Epifcopal los que procuran< el oborij 
guna criatura , por acoftarla tonfl? t o , fino fe figue el efe&o 5 porque la 
£9 > " de otra manera., por, negliz refervacion idamente comprehende 

el 

Galos reftrvados. 4Ó9 
,rkt'*¡Bb crteWioti éfc&o. dize, Nota. Parí incurrir en ía r e f e r a -
'qoe r o es lo mifmo en los cafos refer.' cion de efte cafo fe requiere copula 
vados erirre Regulares, por la expréf. confamada con parienta, ó afin,dentro, 

•ir declamación que av acerca de efto. del quarto grado; y no bafia el folíoí-
•£ntiencfefe efta do&rina ,-cOVtal, que tar a la parienta, niel tener con ella-oC-
en la refervacion Epifcopal'no fe deno- culos, ó ta&os. 
te-, que quiere comprehendér el pecado • 24 El que tuviere copula con 
ée procurar el aborto;etiam tffcSln non Monja, o Relighfa ,y eon Re ¡'mofo , i 
fequio. Afonge. 

Nota. 'Los que procuran aborto Nota. La copula ha dcfcr confu-
¿efero animado, incurren ( fi fe figue mada para incurrir en la refervacion 
el efe&o ) en Excorntinlon mayor , y de efte cafo : y también comprehende 
en irregularidad. Veafe el Tratado 1 3 . efta refervacion Synodal al Secular, 
donde fe explica efta Excomunión. Y que tiene (Cope la confumada con Rel í-
ei Tratado 1S . de la Irregularidad 1 . ^iofa , «o fujeta al Ordinario , fino h la 
donde fe explica la quinta ir regulad- Religión ; aunque es verdad, que la tal ! 
dad. Veafe también la explicación de Rcligiofa no incurrirá en la taK refer-
ía Propoficion 3 c o n d e n a d a por Ino- v ^ i o n Synodal , porque el Obifpo no 
cencío X I . puede refervar cafos á los que de « in-

22 El anda bu/cando como gun modo fon fubditosfuyos. 
Inatar « fnfn^er, ¿ k fH morido , por 2 y El que cometiere pecado con-
mverotr*, « otra. tra tutunm,mayormente con atimal 

Nota Para incurrir en efta refer- Nota 1 . Para incurrir en efta rc -
vacion , baila el que vn conforte pon- fervacioo , fe requiere , q»e el pecado 
gaenexecucionel medio , p a r a j e fe contra naturam fea confumado ; por-
^ga la muerte de fu conforte , aunque que fiempre que fe reíerva a lam peca-
de hecho no fe liga U tal muerte,y que do,fe ha de entender ,oue la refervreion 
ello lea por el motjvo de cafaríbcon es de pecado confumado, fino es que el 
otro u otra. ^ C a f 0 f e f c f e r v c clc manera, que las pala. 

k l dos crimines de homi- bras con que-fe referva, denoten refer-
cidio,i jue fon jmpedimer.to dirimente vacionde pecado no confumado, 
de Matrimonio ; el vno es homicidio. N e t a a . N o fe refer va en eftecafo 
)nmo con adulterio; y elotro de homi- la poluciw, , aunque fea voluntaria/ 

, qua^do procede foto' del penfamien, 
urn. Veafe el Tratado 9 . del Matrimo- to , voluntad lafeiva , f ino que ha de 

- donde expliqué dichos impe- f c r proca^da c o acción , ó c a n f a ; 

drmenjos , y las condiciones requifitaí exterior ^ r . con tados en á mif-
paraeJIos mo , ó coa tercera iperfona la razón 

zy El que tomettere mee fio , 3 p 0 rque la polución , que folo na-
*><ndo copula carnal con alguua pa- eedel penfamiento lafcivo, no tiene " 
r H m a ^ . a f o d c m r t d e t t n + f z n i d ú « n l o exterior malicia gráve , rii áutr 
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Ayo Gafos r e f e vados. 
• leve fi fecoftfidera lo exterior', Je- no fe debe entender r e l e í d a en la 

cmdumfie, y con p r e c i t o del orden Synodo , mientras no eonfte de ello; y 
que tiene el coníentimiento interno: afsi , nomine pt,ccat\ contra naturam, 
Ímo , ni en lo exterior av en tal cafo no fe entiende refervada la polucion, 
cofa que indique el coníentimiento in, fino Ja fpdomia,, y beftiali dad en elle 
terno \ fcd fie efi , que la refervacion,. Gbífpado. 
afsi en efte«áfo¡, ;©omo «n otros fewe- -P*uebafe lofegundo, porque la re* 
jantes, fe d t b e m ^ e r . <it f t e G ^ e x ^ fervaí.ion es ley odiola, y íe ha de ve& 
temos graves: luego, &c . ' - • t r inar , y cohartar , quando huvier* 

Sypuifto loidichcfc, refta para la tal reftnccton luficunte funda-
el f3ber fi la polucion voluntáriaj m e n e o . f e d fie efi. ,. que a,y bailante 
procurada' ©xteítór-rneme, fe. ' referí fundamento paRajttzgar que lapolu^ 
vaenefte c a f o . 1 ^ . © MtftSráy.-Maw Q<pn v i o t a í r l a no fe. .referva en efte 
nuel de la-Concepeion t r a f r r d ^ m m t , . Qkitpatfo.ft£M& fe b * v.fto en, la ra-, 
diyp.é.fttafr t i . con .antecedente-:, y fe.-verá masen las 
que no fé referva. eo diehp.'Cafo j 'y ' d& figuientes5 luego,ft.C;. 
fu doffrrina fe prueba, efta femencia., »tffc úfela» lo tercero, porque endud* 
Lo primerb , porouc laSagfada^.onw fi-el cafo e.s-xefery8do, ¿ n o - e * r e f e r v ^ 
gregaciom en f u Decreto, , fub Cíe- • do, fi no fe puede averiguaHa; v e r d a d 
mente V I H . amonefta á.-los Ordína* fe ha deiuzgar,que d tal cafo noes r e -
rios -coe-no r o f e m » pecados! cada, fer.vado^omo enfeáa lacomun.fentenwi 
paffo' / f i n o folo aquello^delitos mas,- c iayfed fn efi, que ay duda dé fx la pe** 
graves, v mas atrozés, cuya referva- lucion voluntaria fe refer va, ó no en ef-
eion convenga para edificación de; te Obifpado , nomine psccaty contra' 
Jos Fíeles , y no ceda en.deftruccion,,, naturam., puesConfidcrado bien e.l caa 
no fea c o f a , que cohartando la p o - fo¿lp dudan algunos- Autores^' los-.fu q * 
tefta'd de ¡os Confesores- desafiada- da memos de eftá opinioiv fundan dtrdá? 
tóente , fe figue efedo contrarío al fin prudente a lo menor..luego,&c.. i 
que íntenta° la piedad de. Ja. Iglefia. -Pruebafe. lo quarto , porque en los* 
De la doftrina de efte Dec/eto fe cafos i\. 24. 2 0 , 2 7 . y . a«', férrefervan 
prueba dichas fcmenck 5 porque h ; en efte Obifpado pecados contr i 
polución voluntaria^, aunque.es peca- caftídad , que tienen, alguna.otra, 
do muy grave en si 5; pero no fe. puede.] malicia e f p e d a i ; j j en, todos eftos lai 
llamar atroz in génere;.péseme, con- refervacion fe entiende de la copu-
tra naturartí j y lo que-mas-esvaunque la , y no de otras deshoneftidades; v ¿ 
fea pecado atroz , fuceder:r«OT magua gr . taños deshoeftos^ , aunque eftos, 

f r é y n e m * - ) f-afsiieP.refesvarle.-.en tpdo. fe reducen á la efpecie de la copula: 
vfi Obifpado', f&ra]lo. mifmcr, qúe. re* luego guando fe referva el pecado; 
f e r v a r pedados, pafsim-, y parece , qjife contranatural», fe colige dé-Jo ante-
cederá tüas e n . - t ó o trique 'en pHove*o c-edente, y confluiente , que lo re* 
cho dé"f las almas': luegoefte pecado fervadp es la, copula contra naturam, 

y 

Gafos referyados. jf?\ 
5' efta confumada, qnal es la fodomia, tado al Reverendifsímo Padre Mrcft fo 
y beftialidad, y no la polucion, que no T y r f o Gon^alez,fue de eftefentfr, que 
es cópala . 4 nomine peccari contra nattt-ram, no f e 

Pruebafe lo quinto. En virtud , y entendía refervadaen la Synodo la po-
. fuerza de la refervacion Synodal dela lucion ; y que de efte mifmofeotír fue 
copula con.parienta,-ó afin,cdn virgen, el Padre Miguel de .Avendaño , conful-
y Rel ighfa , ó con Mora,, ó con hija tado del Padre Diego de Valois y que 
•de confefsion , no. incurre en referva- efte PadreValois lleva lo mifmo'm m * . 
«ion el que tiene con ella copula no nuferiptu. 
«oqfumada , aunque fuceda polucion Con efta doñrína fe compone bien, 
txtrA vas , y efte alivio , que en todos que fi en algunas Religiones fe referva 

J o s cafos dichos fe concede al peni- de hecho el pecado contra naturam 
tente,fe quitaría en efte refervado 2 5 . fe entienda refervada la poíucion no'-
porque en-todos ellos fi hnvieffepolu- mine peccati contra naturam ; por-
Cion , fe incurriría en refervacion , por - que en ordena los Relfgiofos,corre ra-
aver pecado contra náturam, aunque «on difiinta , porque es eftado /donde 

.no íe contraxeffe refervacion, por la ay: obligación de caminar á la perfec-
•malicia de inceflo-Sacrilegio, ó femé- , cion ; y porque el tal pecado tiene otra 
jante; ftdfic efi, que es difícil de creer, malicia de facrilegio, y porquees muy 
que por aquella palabra pecado con- diftinto el govíerno de las Religiones. 
era naturam , fe amplían las referva- A lo qual añado , que Clemente V I I I . 
ciones de los otros cinco cafos,- iue- feñaló onze cafos, los quales,y no mas, 

•lo-mejor diremos, y con mas con- puedenrefervar los Prelados Regula-
íequencia á ios dichos cinco cafos, -res; y fi han de refervar algún otro, ha 
que el pecado contra naturam , refer- de fer medíante Capitulo General, (i la 

. vado en el cafo a f . fu pone por la co- r e f e c c i ó n hade fer para toda la O r -
pula contra naturam, y n 0 por vna fo- -den , ó mediante Capitulo Provincial 

I ( V T A P r ' q u € f o n f o d o m í a ' « n la Provincia,, matura difeufio-
oeitiaiiáacw -nc/safjenfn. délos cafos feña-

' 1 r B e b afe j o íexto ab auSloritate, Jados por Clemente V I I I . para poder 
•porque efta fentencia lleva el Padre refervar los PreladosRegulares, es,lap-
.-Concepción vbi Jupra , y en la Suma fuscaxms voluntaras opere confum-
d e L ^ o p a r t 9 . t r a t \ x x . M Í f c e l a . . « ^ x ) V e f t e comprehende todas la» 

>veos4t/p,i additA. y dize, que llevan obras confumadas voluntariamente , en 
-la mifma fentenca el Padre Jofepho materia de Ufcivia.y en Ja realidad.to-
Auguftino de la Compañía de Jefus ?do pecadb g r a v e é lafeivia és mucho 
w Suma parva Morah edit. i 5 . f e . -mas feo ^a&ominahle ehlosRel igio-

,cha en P ^ p b n a atio^ de 16 y f . pag. fos , ^ defdifeemüy mucho á.fu eítado, 
j d &p-^ter ÚUmmatus Mwnus y al decoro de la Religión. 

an refponf. & 9 < $ . y a ñade di- Pruebafe lo fePtimo efta f i n t e a 
cho P.Concepción,que aviendo confuía c i a , p o r ^ o d « i | ; u e z in Hulla Cru-

C g 4 " fi*-



cinta, §.; 9. K. 91.'refiriendo los cafos, gravedad , y excede ¿ t fg e n e r e J u ó f c A -
que acofturabran refervar los Obif- gunos otros refervados: luego,&c. 
pos ; dize afsi. El nono es fodoraia , y, Pruebafé lo .fegundo. Quatido fe re-: 
beft/alidad e» algunos Obifpados, fervacopuhconpariénta, ó afin.o con 
como es el de Granada. Y añadeel¡ Religiofa , o,con vi?gen., fe entiende 
Fadre Concepción , cjue en ningún, refervada toda copula confomada con 
Obifpado, que él fepa , efta r e f e r i d a , las dichas , y aefte modovfe entienden 
expresamente, ó en particular la pola-,, todos los demás refervados en general: 
cion. Subfumi aora a fs i : ftd-.fic eft, luego quando-fe referva en común- el 
que no es fácil de creer., que la Syno- pecado contranat«ram , fe referva to-
do de efte Obtfpado fe quifieffe- hazer do pecad© toñera naturanx, c o m p i l o , 
fmgular , refervando loque no fefuele ¿Onfumado , y externo ; y quererlo h¿ 
refervar en otros Obifpados, y lo que ; mitar á la-fodomia , y beftialidad , es 
no fabemos5 que oxpreífamení® efte ra- contra la- proprta lignificación de-las 
fervado en- osras.. parres^- luego míen- palabras,- y contra todo el' modo de ea-, 

.tras no> fe maniíiefte. efte Obifpado, tender los demasrefervados. 
donde expresamente fe • r e f e r í a po- Rruebafc lo tercero. Porque las pa-
l u d o s voluntaria,, fe ha de prefumir, labras fe hande-interprnar-, fegun-t.U 
que no, rpfecva.d^ en.efte Obifpa- lignificación -propria-.y efto aunque fea 
dp, " e-n materias odiofas,como dize vna de-

Efta fentencia, fi fe lia dé líazer cafo cífionde la Rota apud Farin.^ tom. 1: 
de,m¡.diíStamen, rae parece probable; y part. n decif* \StÁ 1» materia qu an¿ 
lo con^efta-rcflcxion.- l os tumvis.odiof'* , non receditur a pré-
fundamentos dichos, fuadaoái lo me- petate verborum. Y que las-palabras 
nos duda-prudente , de fi efta referva- fe avan de entender-, fagun el vfo^ co-! 
da-, ó no en efte Obifpadoi a polución catín de hablar , confiar, ex ¡eg. Libro-
voluntaria exterius procurara J f e d fue rfim, § l^od tamencafius^ ubi r3«rt» 
eft¿que-en caí® d e l u d a de fi efti refer- / . de legai. Jed fic eft, que cftas p.i-
vad©>*io algún pecadb,féha. de tener labras pecado centra natu*am , fignifi-
por no refervado , no pudiendofe ave- CSÍV, fegw*el vfo común de hablar,Y fe-
rtguar la -verdad» luego,&c.- gwi -la propriedad dfrefla-, a l a p o l ^ 

La fegunda fentencia dize , que h cion , fodomia , v beftialidad , imo Jai 
polucion voluntaria exterius procura, dignifican vnfotttt foégo, & c . 
ta,&intenta , fe referva en efte ®h\$- Prueba fe- lo quarto. Porqw? como 
pado en el cafo 2 # Afsi el Padre Co- notó -Aguftm Barbofc traSi.de Ditfia-
fcÜa aqüi, y feiprueba-lo primero. En nibtis, ve*bo Máxime, difi. 1 9 7 . «• U 
efte-cafo 1 i fe referva el 1 pecado con- en lalmprefsion de León: Saturnio* 
tra naturtm ; fetkfie efl , que la,po- q»ens, vel difpontns aüejuid per verba 
Jucion procurada coa acción externa exprhthnft* genus, endudit o tañes {pe-
e s p e e a c o n t r i nalBraet y confuma- des fub genere conprekenfas-, etiam 
do , competo» externa., y- aemucha fiando tnummk>-*tí%torum Jpecie-

' - • - ' - ' . i — 

rtttn fn\t faVt'a , dnmmod» fu er i t fa-
cía , cum hoc di&ione, máxime , qua 
ampliat} fed fie efi , que afsi fu cede 
en la refervacion de efte cafo a.f. lue-
go , & x . Añado lo que dixo la Glofla: 
arg. i» cap. Ad audientiam de deci-
tfíis : a forma verborum fine corta 
fcientianon,eli recedendumt 

Los fundamtntos.de efta fenten-
cia me parecen muy félidos , v fuer-
tes , por lo qual yo dixera á los Con-
feíTores fe confermaffén con efta .fen-
tencia , y la figuieífen , fino es en cafo, 
«pie faltando jurifdicion- para los re-
fervados -Synodales, el penirente inf-
tf f le por le abfolucion , fundado en la 
fentencia de que no es refervada.la 
polucion volnnraria en efte Obifpado. 
Y tamblen.cn>,cafo que fe temieífe pru-
dentemante algún grave., daño del pe* 
nítente , embiandole por entonces fin 
abfolucion j y en eftos cafes ferá -bien,, 
que el penitente fe. acufafie de algún 
otro pecado ciertamente no reler-vado, 
y-entonces abfolverle de todo en quan^ 
to ptiede¡ 

26 El que algunav doncella• por 
fuerza violare< 

Nota. Sejequjere copula confu-
mada con mu gor virgen ? haciéndola 
violencia , paraincurrir en la referva-^ 
«ion de efte cafo. 

27 Ei- aue tHviere copula con aL 
£H»a Mora , o Judia. 

Nora. La copula de Catolico con 
Infiel , no bautiz¿do , á mas de la - ma 
licia contra caftidad tiene malicia 
contra Ja virtud de la Religion , fegun 
Sánchez üb. y.-de Adatrim di/p. <¡.n. 
i l . y otws. Pero no tiene e/T? malicia 
nmtante fpeciem c q o : r ( Religion la 

copula de Católico coa Herege. Y pa-
ra incurrir en la refervacion de efte 
cafo , ha de fer copula confumada con 
M o r a , ó Jíidia. 

2 2 El que tuviere copula ton la 
que bautizó , u -oyo.de penitencia. 

Nota* Ha de- fer copula confu-
mada para incurrir en* la referva-

• cion de efte cafo : y la copula del bau-
tizante , con la que bautizó , tiene 
malicia de inceftcv*, eonftimado , ó no 
confumado , fegun- fuere la cojMiJa. 
Pero la copula con la que o yo dé con-
fefsion j no tiene malicia de iricefto, 
pprque. no nace. parentefeo - efpiwruaí 
de. la recepción del. Sacramento de 
la Penitenciacomo determinó-; Ronf-
facio VIH. in- cap. fhtamvis de cogni 
fpinit. in 6. Pero no,fe.paede negar l o 
primero , que la copula con hija de 
confefsion., tiene U o menos-circunf-: 
tancia «agravante. Lr> f e g u n d o . q u e 
tendrá circunfta-ncia de fácrilegio 
grave , quando el mifmo Sacramen-í 
to fe tomó de algún modo, cómo me-: 
diŵ  pai a el pecado : y efto aun fuera 
de lós, cafos contenidos en- la. Bu la de 
Confeffario foficitante. Veafe Lugo 
di/p.. I(y. fea. &. í . y, E l padrino qne 
tieae. copula .con, la que Jfacóde Píla; 
no incurre en la refevacion de efte 
cafo j porque por el nombre de-bau-1 

tizante , no. fe; entiende , el padrino,' 
porque efte.no haze el Sacramento 
del Baiui fmo, y Ja refervacion, co-
mo es materia odiofa^ noTe ha de am-
pliar. 

29, El inandarie.^antes que fe 
denuncie , y .publique.por tal,porque 
defpuss de publicado 3y declarado, es 
refervado al Papa, j 

Nota* 
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• Nora. Incensarios fe llaman los 

:.-íjue queman , ó abrafan miefes, cam 
pos , heredades, cafas , & c . y cftos ta-
les ipfo faño incurren en la referva-
icjon de efte cafo ,fi por mala volun-
tad , y de propofito fon íncendariosj 
p e r a no los que por d e f c u y d o , aun-

-ávé fea culpable . queman las miefes, 
•cafas^ &c. afsi el Padre Cortlla aquí. 
Entiendefe con ta! , que el defcuydo 

'no fea proximo á dolo. Tampoco in-
curren en la refervacion de efte cafo 
Tos que hurtan los arboles para tranf-
tplantar los, y aprobarfe de ellos. 
1- Notaz. Contra los incendarios ay 
íh'común ion ,1a qual deducen los Au-
-tores, ex cap. Tua noí.de fent.ex rom. 
•dende confultado el Papa , fi folamenre 
'los que ponen manes violentas en Clé-
rigo avian de recurrir por ja abfolu-
cion al Papa , réfpondió afsi: Frater-
'•nirati tut taliter refpondemus ,quod 
«tfW folnm , qui in Clericos temerarias 
-manus inijcitsnt, fed etiam incenda-
rij ex cjtto funt per Eccleft<c fenten-
tiam ( boc eft Pr&latorum ) publican 
(idcfi denuntiati) pro abfolutionis be-

'•ñefició ad Apoftolicam Sedem funt 
mittendi. También fe deduce efta Ex-
comunión, ex cap. Pefsimam, ZT>. q.$. 
& textu in cap. Si quis membrorur» 
-eaderrt canfa,& c¡u&!l. ^ f 

<' Pero e f t a Excomunión no es lata, 
«y afsi digo , que los incendarios n® 
"incurren tn efta Excomunión ipfo tu-
re , fino defpues de la fentencia del 
Obifpo Diocefano, como con Caye-
'tano , Navárr® , y orros, dize Tru-
-llench totn. 4. de Excommunion. lib. 2. 
dub.6\ ntm.A.eap. 3. Y en cafo que el 
incendarioincarra en Ja Excomunión, 

y el Ordinario fo Publique por eTCO-
mulgsdo , la abfolucion queda refer-
vada al Papa , como fe infiere del Ca-
pitulo citado: Tua tíos , de fertt. ex-
cemmun. aunque no falta quien dig'9, 
que los incendarios excomulgados por 
el Ordinario, y publicados por el mif-
mo , pueden fer abfueltos por el Or-
dinal io^pero en efto Te ha de eftar a 
la -coftumbre , fegun dize Trullench 
•nem.9. 

Nota-%. El que Tnaliciofamente 
'enciéndela Iglefia, incurre ipfo faElo 
en Excomunión mayor , por razón de 
la Excomunión puéfta -contra éffra clo-
res yfpoiiatorefajue Eccleftarum ^por-
queel queenciende la Iglefia malicio-
!famente 3ftmul éjí'TpoHator , & fra¿ 
<ttor. Y contra los que cometen eftos 
•dos delitos , quales fon xonfrlngere 
Eccleftant ,&eam fpoíiare , ay Exco-
munión mayor ipfo fa&o, ex cap. Oon~ 
cjuafl.ifunt zz. de fent. excom. y efta 
¡Excomurrion no es refervada al Papa, 
'ha'fta que fea denunciado publicamen-
te por el Ordinario, como fe colige del 
texto citado. Y para incurrir en dicha 
Excomunión contra effra&ores , //><?-_ 
iiatorefque Eccleftarum , fe requiere 
cometer ambos delitos , fc'tlicet, Ec-
clefiam confr'mgere , & illar» fpoíia-
re, y no bafta el vn delito folo. Qué fe 
entienda por nombre de Iglefia , y por 
quebrantarla , y defpójarla , veafe en 
Trullench vbifupra, dub. 7 . 

30 El que hurta alguna vofa Sa-
grada , u deda Iglefia. 

Nota. En efte cafo fe referva lo 
primero , el hurtar cofas Sagradas j v. 
gr. los Vafos Sagrados, ó Veftiduras 
Sagradas, &fmUia. 

lo 

. l o fegundov, el hurtar en la ígle- Eclefiaflicas , exceptuando 'los diez-' 
fia:, ora la cofa, hurtada^ fea Sagrada, mos.AÍsi el Padre Corella aquí. Vea^e 
ora.no lo fea, ora fea. puefta a la cufio- el Padre Concepción vbi fuvra num 
día de la IgJ^iia ^ r a . no lo fea.. Afsi- 888¿ elqual dize , que. en efte cafo no* 
el Padre Corella- aquí. Y la razón es, fe referva- el hurto de las cofas de la 
porque, hurtar los bienes , que fon de. Igjefia , nr el: hurtar los diezmos ¡ las 
la Iglefia. fe referva en el cafo figuien. perfonas Eclefiaíticas-, fino vfurpar Jo 
te: Juego la refervacion dé efte. cafo,, dicho , Ib qual dize, que es- cofa muv 
que es diftinto dehfiguientc, hablára, diíiinta.. Nam. vjurpatio, efi aSlil 
í|e quaiquier hurto-grave, que, fe- co - qu^aSírem.alienam:rapit, non tam-
mete en. la. Iglefia., fea , ó no , la- co- quam alienam jed^mauam propriam 
la deJa Iglefia. Veafe el Padre.'Con^ ac fi adfed.pertintreu ' 

cepcion. tra£k de-Sacramento Patstit-.., Aunque.en efte cafo1 3-1. ni en el an-
dtfp. 6k. qfiaft: 1 1 . »«»»<887. el qual, tecedente no fe referva todo hurto 
dize-, que- no. fe referva en efte cafó- fino folo el que tuviere Jas calidades 
todo hurto hecho en la.Iglefia „ y q.jp- y i explicadas-, no-- obftanre con oc a -
10 que fe referva.es el:hurto- de las co^ fion. de. él , me ha parecido refolver 
fás- Sagradas-, y el hurto de c^fas deJa- aqui'vna-dificultad1 bien necelfaria de 
Iglefia, aunque no fean Sagradas. Potv.; fáb^rfe. Digo , pues que elquejuega 
que la Iglefia tiene debaxo-de fu^do- con¡ dinero.ageno j v. gr. el.ladron ó 
minios cóftss Sagradas , y cofas-no S ^ , vfurero,ó criado, udepo&atgo, que'en 
gradas :.v. g r . vinageras, y otros va^ nombre fovo expone al.juegoel dineJ 
fós de plata , ti; oro , no benditos-, ni -, ro.ageno,y gana alguna c a n t i d a d h a - ' 
c.onfágradós-, y ePhurto- de entraos Zefuyo Jo que.gana , li por otrn parte 
bes cofas,fe referva en efte esfo ; pero. tenia cofa propría con que pagar, y. fa'_ 
no todo hurto grave hecho en la . Igje, tisfteer al que le ganaííe, en ' ca fó qu ¡ 

pcrdieífe elle otro , que jugava con 
.. tyti LoS:que- vfúñanlos bienes, y dinero ageno. Pero fi: efte que 'juega 

diezmos- de las, Igleftas: ; y.perfonas. con. dinero ageno , no íiene. cofa pro-
Ecleftafiicasi. p r j> con que fatbfaoer , en el cafó de 

Nota.. En efte cafo fe referva lo-. perder., no podra validamente ganar, 
primero., el" hurtar los bienes de Jas\ fino es que conihffe otra- cofa de la .n-
Igléfias , quales fon , no fólo lo? que- tención del compañero con quien jy J 
firven a.lá mifasa Iglefia ,,fino tambíe-n. gava. Afsi Trullench lib. 7 . c . 27. dubi 
Ios-frutos, primicias, heredades, & c . y. n. 6 F.eto-abfoiutamente hablando', 

Lo fegundo , fe referva el hurtar.- no es- licito jugar con dinero ageno' 
lósrdiézmos dé las perfonas. Eclefiaíti^ como ni el retener Ja oofa agem cca-
cas, y los diezmos de la-Iglefia. Pero-, tra ía voluntad del duéñc¿aden^s que 
no fe referva el hurtar^ dineros á las-- eLjugar con dinero ageno, tiene baf-
perfonas .Eclefiafticas, u otro genero tantes-inc^uveniente^ y aísi-noeslici-
de bienes proprios de las perfonas-; t o , comodixe.cniapag. 302 . $ . y.. 

• ••' Con-



4 7 6 Gafos refervados. 
Confluentemente dico , que ci »a- Pere' fi?la cofa W ' f f l t i o ^ b t á t 

dren', ò vfurerò puede validamente do- por i;furas • es de las que no fe coìifu-
vtar , 'ò enagcnar de otro modo la cofa naen con el v fo ' j v. gr. cafas ; viñas, è 
hurtada,ò habida por vfurás, fiendo de otras femejañtes , no podrà cnagenar-
!as que fe confumcn con el vfo ; v. gr . la el ladrón , ò vfurcro , porque es 
tri"o , vino , dinero, fi por otra parte precifo que reftituy* las mifmas, V no 
íiene otras eiufdem ratioms , & va. le bafta rtftiruir otras a*ftl*m r*tU-
loris con que roftítuír ; pero f i notie- nis-, y también (y àfsife'nfficre de lo di-
ne oíros bienes , fino los hurtados cho ) porque cnangcnandolas , fe im-
habidos por Yfura's.feràn nulos los con- pdfsiKilita parareftitui»:, pues debe reí-
iratos que Kìziere con dichos 'bienes, tituir las mifmas, lo quii no podrá Ira-
exceptuando aquellos contratos , con zer enagenandólas. Veafe Tapia tom:*i 
los quales fe conferva la c o f a , ù otra Cathent Moral'rs, M. S.'/fHtfì. 17 . ; 
eiufdem rationis , & valor'rs. *rt-

D E C R E T O D E L A S A N T A G E T T E R A r L 

Inqiiiíicion, de los Cafos que los Sraos Pontífices,;, 
han concecHdo à dicho Sanco Tc&mal, 

DX)n Fray Antaño de Sotoma- fidton ,***n£atn«v ,w~virtud de Santé 
yor , por la gracia de Dios, obediencia , k hs Provinciales de to± 

y-dda Suma Sede Apofiolica , Aty*- d*si*s K'/igionet ,ftn exceptuarme 
bijpe de Bamtfco , (nquifidor Gene grt** , por privilegiada que fe* , orde-
ral en todos los Reynos ,y Señoríos de *ten a Ui\Snocrlores de los Convtnrot 
jrí Mugefl id, fu Confi flor, f de fu Con - 4c fu SWÍ-WM ,e¡w en vn dia fina* 
fefo d: Ffiad> , Cfe. Por quanto confi- lado ,en cada vn año , que fera la fèria 
Aerando ios graves inconvenientes, festa poft Odavam Aflumptionis -B. 
qne re faltan de no har.tr notoria t las .Mari* V-irginis , hagan , que en ?re-
Ct> nflit-u Clone s, Decretos, y Privile- fenda de la Comunidad {que para e f . 
gi0S que los Sumos Pontífices han con- tó fera convocada al Capitulo) fe lea 
cedido al Santo Oficio de la Inqnifi- de verbo ad verburn eñe nucflro E dic-
ción , para mayor acierto ett fu exer- to', y les amonefien a la obfirvancia., y 
cicio ,j"enféUnga a los 'Fieles ¡y qu* execucion de el ,y de todas las Cenfi-i-
fio t^opiezen-, por ne tener entera no- tuciones tocantes a f Sante Oficio , ef-
ticia de Ut penas a que fe fnfetan los pecialmentt 4as ftguientes. _ 
que a ellos contravienen , faltando © e Julio PH. Conftitucion i i . q u e 
jántamente al decoro deiido a tan empieza : Licet à divèrfts. Contra los 
farito minifierio. Con concita, y pa- que impiden en fu oficio ü los Inqui-
recer de los ^Señores del Confcjodt fu fidores de là heretica pravedad , à 
Magefiad de la Santa General i ~ ít *mr©»eten etì veaufas de Jnqui-

' . J ficicn, 
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ficlon,yi.fus-complices-, y fautores. Y Ies-libertad à los que lo Zckñi 
contra ios mifmos Inqu,fidores, que De Pio I V . Conftitucion 1 1 q u e 

admiten los Legos ,para^couocer del empieza ftcut nuper : Con r a L 
enmen de la heregia. Y de Pio V. Sacerdotes, que en el adode la Con^ 
Conftitucion 8 2 . que empieza:-5; de, fefsion Sacramental folicitan v p r o » 
proteger,tdis.Gomr* los^ue matan,azo- curan atraer, v provocar à las mucres 
tan arrojan-,o ponen miedo à quai- que fe. confiefTan, à deshoneíbs-
quiera decías Miniftros-del.Santo Ofi . tos-. «esnoneltos ac-
cio de la Inquificion , ù de los> O b i f - , Y de Gregorio X V Conft .Winn 
pps, que co- fu Diocefis, Ò-Provincia 5 4 i ^ empieza : mìverfi Dominici 
dèaia fu cargo e ò e O f i c i o , ò contra el . Gr.gU. ,.c.on ampliación , acerba de 
^ufadoñde la tor^te f t .go producido, las probanzas de efte crimen v con 
ollamadoen caufade F i : Y, también extenfio». contra los-' Confeflbres 
contra los que- hurtan , fáquean -, rem- que à qualcfquiéra-. perfonas, de quali 
Pen,quema»,ocultan,ò tranfportan los quiere eftado , Ò condicion que fían 
bienesj, y W n d a de qualefquiera de. intentan folicitar, Ò provocar à cofas' 

r ^ n c £ s > fean,libros, paptles, deshoneftas , Ò entre s ì , Ò c«n otros 
.tefttmonios , originales', regid de qualqoier modo que fe puedan exe* 

tros, protocolos, traslados.efcrîpturasù cutar , enei atto de la Confefsior, Sa 
otros qualefquiere inftrumentos, ò pu- cramentals .d antes , Ò inmediata-
olicos, o privados, en qualquiera parte mente.defpues, ò con ocafien Ò ore. 
que eftuvieren y.à fús complices , y texto de-la Conièfsion , Ò fuera de 1 . 
fautores : y.contra los que quebranta», Confefsion , en el Confeflbnario Ò en 
y.rompen la cárcel, y prifion publica • otro lugar elegido para oir la Confef , 
apr.ivada^, contra J o s . que faca ti -, y fion • Ò tuvieren con ellas ilícitas y, 
echan fuera al prefo : . contra los que. deshoneftas platicas, ò-confabuli 1 

impiden prenderlo , o le librai^cftando clones, y conciertos : T contra los . 
prefo: contra los que admiten,-y ocul- Confelíores , que no amoneftan à 

tan y-dm favor , para que fe huvatv,. aquellos que faben aver fido foliefc 
y. eicapen., demandan que fe execu- tados-por otros ConfefTores para que 
t e : contrains complices , v fauro-, delaten-à los Inquifidores , ù Ordi-
res , aunque nofe figa el e f e f t o , d«; narioslos folicitantes, Ò -à los que enw-
nmgun modoquedan efeufados, fino feñan rquenoeftánobligadosádenun-
fplamentc trayendo efeufas claras- ciarlos. 

de laspruebas en contrario: v contra DeGregorio » I T , Conftitucion 
los que. mterceden . por. loa dichos ; M . que empieza.: Offici/ noflripartes, 

linquentes, impueftis. las penas de la -íürifííícion., d<*lps InquSdoreí 
contra qualefquiera de los fobred?. d é l a heretica , pravedad , contra 
chos , ,que eftan dadas à los tranf- aquellos , que celebran Miífas, con-
^elíores imprimo capite lys UtiA fieífan Sacramentalmente , no eftan-
ALtufiafts ¡ y à fus hijo»., ofrecieado- do aun ordenados de Presbvte, oS 



Decreto de la Santa Tnquificion. 
^ De Clemente VI I I . Conftitucion toquen ai Oficio de la Santa Triqulfi, 
8 i . q a e empieza : Et fi alias , de la cion.'^[ Del mi fmo, Conftitucion 9 7 ; 
pena declaratoria , que fe ha de dar que empieza: Regi'j pdfáfici; invocan--
contra eftos por los Jfiezes Seglares, do las Conftituciones defr-hchadás por 
degradados primero. Y del mifmo Sixto IV. v Pió V . acerca ele la-• Con;"' 
Pontífice, Córtftitncion 79 . que era- cepcion de la Virgen Marra Nueftra. 
pieza :< Apoflolatus officium\ con ex- Señora , imponiendo madores peñas 
tenfion á los menores de veinte y contra los trangrelTores , que deben 
cinco años ,-eon ta i , que ayan cum- fer caftigados por los Ordinarios de 
plfdo los veinte de fu edad. De los Lugares , y por los Inquifidores 
Sixto V . Conftitucion 1 7 ; ; que em- de la heretiea pravedad. . 
pieza : C«li,& térra Creator. Con- Y de Gregorio X V . Conftitucion 
tj-a los que exercitan el Arte de la 3 9 . que empieza : Sknft'if simas D¡>^ 
Aftrologia judiciaria , u otros qua'ef- ninas nofier auditis, ampliando, y de-
q a i e r a géneros de adivinaciones, ó Íes -clarando la prohibíciod de dezir, 
qué-ken , ó tienen libros de ellas Ar- que la Virgen Samifsifiía N u e f t r a , 
tps. Y de fu ítsifmá Beatitud , Con'ftiru- Señora fué concebida1 «?éÚ pecada 
cion I I ? . que empieza : infcrurabilia original. De Grego'rio X V . Confti-
iudiciorum Dei, con extenfion á otras tticion 2 7 . que empieza : Rom anuí 
cofas, y cón mas graves penas'. Pomifesc'ín fpecula': Y dé- la'jtrifnía; 

De Clemente VIH. Conftitucion Santidad , Conftitucion extenfiva á 
42 . qué empieza : Cum ficnr. Con- qvileíqliéra privilegiados , y exemp-
tf¡* tos- italianos7 par'a que no faisán tos; de qn siquier móáo , qué émpie-
fnéra de ltáíla {a Lugares dcünde' no z&iA/i-h foeiicisrecordationts G¥e¿o¿.. 
e'ftü- Hbre v público el cuitó , ó'vfo rxus Pupa A n dada en Roma á 2 0 . de 
de' la Religión; Católica , y mucho Diziembre de 1 6 2 i . 
menos habiten en dichos Lugares. Del mifmo , Conilitucion 4 0 . qué 

Y de Gregorio X V . Conftitucion empieza: Apoflolatus officium. Y de 
2 8 . qué empieza: Romano Pontificis. fu Sant idadConft i tuc ion 1 1 4 . que 
Contra los Hcreges, para que no vi- empieza del mifmo modo , revo-
vflri ;'ni habiten en ningún Lugar de cando qualefquiera licencias de1 

Itália , ni dé fus Islas adjacerttes, por leer , y tener libros prohibidos.- Y 
ningún pretexto'j y contra los que de fu Santidad , Conftitucion '3 7;-
los patrocinan , y reciben. que empieza : Santifsimus Dornhus 

De P a u l o V . Conftitucion 2 6 . que uofler Coliche animadvertens. De las 
empieza -.-Rmaños Ponrífex, reVocah- Imágenes y retratos , ó pinturas ele 
d© las facultades, dé qualqdiéraftna- los que no citan aun' Canonftbdo*,' 
ñera concedidas á los Superiores de ó Beatificados por 'la'-Santa-Sétfj? 
qualefquiéra Ordenes, y Réligiófos, de Apoftoliea ; qué no fe'^of.gpn có'rf 
conocer las caufss de fus fubditos, que rayos , resplandores , ó' -laureolas:1 

de quaiqutéi modo pertenezcan , y de los votos., ó lamparas , que no 

Decreto de la $2 
fe pueden poner en fus fe pulcros :de 
fus vidas, virtudes, milagros,revelado 
nes, e impetraciones de beneficios, que 
no fe pueden publicar, ni imprimir. 

También de fu Santidad , Conftitu-
cion. ?o; que empieza : SanEtifsimus 
¡Dominus no(ler , pro debito fui Palio-
ralis Qfficij. De los libros é» qual-
quier parte compueftos ,.de qualquier 
materia que traten , para que no pue-
dan fer llamados a otra parte, por ios 
que viven en el Eftado Eciefiaftíco..pa-

„ que feimpriman fin licencia del Vi -
cario y Maeftro del Sacro Palacio en 
Roma , ó fuera de ella , fin licencia 
del Ordinaria , é Inquif idor, ó de loŝ  
Diputados por ellos. 

Y de f u mifma Santidad , Cónftitu-
ción dada en Roma á ? . de Noviem-
bre de 16 3 1 . que empieza : Cum/i-
cut accepimus , para que las Gonífiru-
crones Apoftolicas , que haíla aqui han 
falido , y adelante faídran, fobre i ua(-
qulera cofa perteneciente a la F e Ca-
tólica , y al Oficio de la Santa Inquifi-
cion , comprehendan á todos los Re-
gulares, de qualquier manera privile-
giados, y exemptos, fino oue en las 
dichas Conftitucicnes cfpecialmcnte fe 
exceptúan. 

Todo lo- ejval cumpliréis , y exeeu-
'taréis en el dicho d a arriba nombra-
do , pena de -Excomunión mayor lar^ 
fententix trina' Canónica monítione 
pra?miíTa , y las demás cjué vos^pare-
ciere. Y afsimifmo debaxo de las di-
chas Cenfur as ,y penas y en todos los 
Capitnlos Generales , o Provinciales, 
Convocación , Congregación , 0 Dieta 
de Religiofos , a los cjue prefentes fe 
bailaren 3 amonedareis los que en 

mta In'quiíicíon. 47^ 
dUs prefidieredes y (a obfervin/ia , y 
execucion de las dichas Conjlitúcio. 
nes , batiendo Regla , y poniéndola 
entre las demás , habiendo-imprimir 
efle Editlo, poniéndote en cada Son-
vento , en parte publica•• , y decente, 
donde cada vno le pueda leer , y ente-
rar fe de lo que contiene , y que % nin-
gún thmpo fe pretenda , ni alegue ig-
norancia en co}a que. tanto importa 
en lo general, y particular de cada 
vnoyeón avercibimievto\que los Su-
periores de c.ada Convento , de qual'4 
quier Religión que fean ( fin que leí 
valga privilegio , ni exempeion para 
dexar de cumplir lo que fe les man, 
da ) feréis caftlgados feveramenté; 
demás dé las dichas penas , ft por 

omifsion , o por otra cattfa fueredef 
rebeldes a nueflros mandamientos r y 
en las mfmas penas incurriréis los 
que fabiendito , no lo manifeflaredet 
a los Inquisidores de la Inquificion 
mas cercana , o', a otro Ajiniftro del 
San,o O fíe, o , y de ello dar la nottJ 
cía. Y pa-a que de todo la tengan 
con mas brevedad , mandamos , que ' 
efie Edifto ¡e remita a ios Provincia-
les , por los Inquifidores de cada Tri-
bunal con intervención de Miniftre 
de (avsfación , que les pareciere , con 
cxvreffa orden\ que avifen de la en-
r™¿* , 7 qoe de ella confie en todo 
tiempo. En teflimonio de lo. qual, 
mandamos dar ,y dimos la prefente, 
firmada de nueflro nombre , fellada 
con nueflro tello , y refrendada del 
Secretario del Rey nueflro jenor , y 
del Confe]ot in.frafcriptoDada, en > 
Madrid a 2 9 • dias del'mes de OHu- J 
br£ de 1 6 3 3 . Fray Antonio} Arco-

bijpOy 



Kfpo Jnquiftdor, Gcneral Por man- que a lasperfonas, qufecm, e ü c s % 
dado de f» Senorta Uu(b,fsma. El c o n t a r e n , mayormente porla OpZ 

« T p Í t f r f " " ' , r e f m a > P«ra 3 V c r d e con ¿i 
f E f e £ 4 £ o trae Diana co ! a 4. precepto de la ígletia,les pregunten ,y 

part. tra¿}.9.fol. mihl?99. .ntalán- exan inen , | tienen algún libro , ó í 
doléDecretttmF^rbatn r i f l Y def- brosde los prohibidos'- mandados e ^ 
puesdeelpone por extenfo hs Bulas purgar por dicho ^purgatorio-; y i 
aquí otadas, con otras Bulas, y De- los que ios tuvieren *y paVeéierc a ver 
cretos pertenecientes al Santo Oficio incurridben las Cenfuras referidas en 
delalnquificion. Loque en efte De- dicho Expurgatorio ,ilos aconfcien v 
creto pareciere obfeuro , por la conci- amoneften^faln- de ellas aviendo 
fion, y brevedad.con que en I I fe tocan cumplido lo.que fe les manda , hazien-
las materias, fe podra versen d.chas^u- doies faber como la -dicha nbíb'ucion 
las -con mas extenfion , y claridad. de las Cenfitras , en q u c huvieren ih: 

Advierto que enel lndice £xpur- -curtido(Centra« -no cumplieren cm," 
gatono del Santo Tr.bunal de la I „ - fa obligacion,que etieftam atería f e les 
quificion de Efpana del año de .1640. :impone )t f iá referváda á los Inquilk 
fe manda en virtud de fanta obedien- adores Genti les de eftosfleynos ' 
c , a , y fo pena de Excomunión que A d v ^ t o lo fegundo j a c tado Jo 
»ngodo oe los vez,nos , ó moradores, -dichoen ^.parrafo antecedente viene 

W : o s d e l Rey de Efpana , fea oífa- por todoen cl*uevo índice ExnurA 
.tener, n, leer libro o libros de los torio de Efpaña del * o * 

I n d ? ' Ó d c ' O S fe obferven , /guarden 
comprehcndidosen las reglas genera- ^ m i f m a l penas, y C e n f u r / y 

Z t L - 3 , g T f 7 tieceífarió, las i m p o n w f nada doarina ; con declaración, que • •• • 1 

los que tupieren , ó leyeren los libros, 
que fe prohiben , ó expurgan, ó corri-
gen , por contener heregia , ófofpeeha 
deella , fin eftár expurgados, ip.fi fac l t 
incurran en Excomunión mayor, Pero 
los ¡que tuvieren , ó leyeren libros pro-
hibidos, ó expurgados por otras cali-
fas, que no eftuvieren expurgados, pe-
can mertalmente, y incurren en pena 
de Excomunión ferenda. Yafsimifmo 
amonefta ,ymanda en virtud de fanta 
obediencia á todos los Con f l o r e s Se-; 
fulares, y Regulares, y princípalmenJ 
tea los que tuvieren Cura de Almas, 

-suevo. Vide alia in HOZ» 

Expurgatorio. 

******* « 
t n ú 

t o s CASOS RESERVADOS EN EL OBISPA DO 
de Tarszof i s/on los figuieiucs, fegun dize el Padre Co-

relia 
co fu Prad:¡cas fol.204.en la vndezima ím-
prcfsion de dicha Pra&ica, hecha el 

añodciá^j. 
I T* OS que encienden , d queman 7 El que procura el aborto, feguid» 

v B ¿ cafas, ó frutos, y los que lo el efecto. -
aconfejan,ó d^n favor para ello. 8 El incefto en primero, 6 fisgando 

t Los que cometen pecado , por el grado. 
- qual fuete imponerte penitencia pu- 9 Los que hieren notablemente á fus 

bhca, que es el pecado efeanda, padres. 

. . . 10 Los que adulteran los pefos, d las 
% .'La blesfemá publica. monedas. 
4 Elhomicidio voluntario, y l a a b f - 1 1 Los que exponen a I®s lugares pío* 

c.fion real de algún miembro. j 0 S niños, teniendo con que poder^ 
f El que fáUificaefcnturas, ódáte f - los criar. 

timonio falfo, ó el que calla la ver- i s L o s q u e abbfa« de cofas Sagradas 
dad en prefencia del proprio Jaez. p a r a h a z e r a r t e s j encanta-

• Í 1 P e c a d o d e r 3 P t 0 d e l a s mugeres ciones, fuperfticiones, y otros ma-j 
poncellas. j e f i c i o s < 

CASOS RESERVADOS EN EL ARZOBISPADO; 
de Toledo, fegun los poned Padre Corella 

en la P-ra&ica ya cicada. 
5 T 05 Parrocos'6 Benefc>'ados, de la Iglefia en el tiempo determíJ 

que obligan , ó inducen a los nado por ella , y feñalado en las 
Fehgrefes de otra Parroquia , á que Conftituciones Synodales. 
fe paíTen á la fuya 4 e t I e n e n , a c a r o a , c o a 

* L o S ° T
C U f a " > «/«'enen losbie- Religiofa ProfeíTa con parienta^ 

nes de las Ig e f í a g f rmp.den cobrar . ^ a f in en primero , ó fegundo gra . 
las rentas Eclefiaíticas, u defpachar do., d cen la que oyó dé confef, 
fus frutos. fíon> * 7 

i . tosquenp ciunplejj los precepto? / El quecQmete pecado nefando ; 9 

m - " befc 



Kfpo Jnquiftdor, Gcneral Por man- que a lasperfonas, qufecm, e ü c s % 
dado de f» Senorta Uu(b,fsma. El c o n t a r e n , mayormente porla OpZ 

« T p Í t f r f " " ' , r e f m a > P 3 r a 3 V c r d e con ¿i 
f E f t 3 £ c ^ o trae D,ana co ! a 4. precepto de la ígletia,les pregunten ,y 

part. tra¿}.9.fol. mihl?99. .ntalán- exan inen , | tienen algún libro , ó í 
doléDecretttmF^rbatn r i f l Y def- brosde los prohibidos'- mandados e ^ 
puesdeelpone por extenfo hs Bulas purgar por dicho ^purgatorio-; y i 
aquí otadas, con otras Bulas, y De- los que ios tuvieren *y paVeéierc a ver 
cretos pertenecientes al Santo Oficio incurridben las Cenfuras referidas en 
de lalnqiufiaon. Loque en efte De- dicho Expurgatorio ,ilos aconfcien v 
creto pareciere obfeuro , por la conci- amoneften^faln- de ellas aviendo 
fion, y brevedad.con que en I I fe tocan cumplido lo.que fe les manda , hazien-
las materias, fe podra versen d.chas^u- doies faber como la -dicha nbíb'ucion 
las -con mas extenfion , y claridad. de las Cenfitras , en q u c huvieren ih: 

Advierto que enel lndice £xpur- -curtido(Centra« -no cumplieren cm," 
gatono del Santo Tr.bunal de la I „ - fa obligacion,que etieftam atería f e les 
quifícion de Efpana del año de .1640. :impone )t f iá referváda a los Inquilk 
fe manda en virtud de fanta obedien- adores Genti les de eftosfleynos ' 
c í a , y fo pena de Excomunión que A M e n o lo fegundo j a c tado fe 
»ngodo oe los vez,nos , ó moradores, -dichoen ^.parrafo antecedente viene 

W : o s d e l Rey de Efpana , fea oífa- por todoen cl*uevo índice ExpurA 
.tener, n, -leer libro o libros de los torio de Efpaña del a ñ o ^ , 7 0 7 ^ fe 

I n d ? ' Ó d c ' O S « « < » • • que fe obferven , /guarden 
comprehcndidos en las reglas genera- ^ m i f m a l penas, y C e n f u r / y 1 Z 

Z t L - a , g T 1C y tieceífarió, las i m p o n w f nada do&rina ; con declaración , que • •• • 1 

los que tupieren , ó leyeren los libros, 
que fe prohiben , ó expurgan, ó corri-
gen , por contener heregia , ófofpeeha 
deella , fin eftár expurgados, ip.fi fac l t 
incurran en E-xcomuníon mayor, Pero 
los ¡que tuvieren , ó leyeren libros pro-
hibidos, ó expurgados por otras cau-
fas, que no eftuvieren expurgados, pe-
can mortalmente, y incurren en pena 
de Excomunión lerenda. Y afsimifmo 
amonefta ,ymanda en virtud de fanta 
obediencia a todos los Con f l o r e s Se-; 
fulares, y Regulares, y princípalmen-a 
tea los que tuvieren Cura de Almas, 

-suevo. Vide alia in HOZ» 

Expurgatorio. 

******* « 
t r \ c 

t o s CASOS RESERVADOS EN EL OBISPA DO 
de T a r s z o f i s / o n l o s figuieiucs, fegun dize el Padre Co-

relia 
co fu Prad:¡cas fol.204.en la vndezima ím-
prcfsion de dicha Pra&ica, hecha el 

añodeiá^j. 
I T* OS que encienden , d queman 7 El que procura el aborto, feguid» 

v B ¿ cafas, ó frutos, y los que lo el efecto. -
aconfejan,ó d^n favor para ello. 8 El incefto en primero, 6 fisgando 

t Los que cometen pecado , por el grado. 
- qual fuete imponerle penitencia pu- 9 Los que hieren notablemente á fus 

bhca, que es el pecado efeanda, padres. 

. . . 10 Los que adulteran los pefos, d las 
% .'La blesfemá publica. monedas. 
4 Elhomícidio voluntario, y l a a b f - 1 1 Los que exponen a I®s lugares pío* 

c.fion real de algún mimbro. j 0 S niños, teniendo con que poder^ 
f El que fáUificaefcnturas, ódáte f - los criar. 

timonio falfo, ó el que calla la ver- i s L o s q u e abbfa« de cofas Sagradas 
dad en prefencia del proprio Jaez. p a r a h a z e r a r t e s j encanta-

• Í 1 P e c a d o d e r 3 P t 0 d e l a s m u g e r e s c iones , fuperf t ic iones , y otros ma-j 
poncel las . j e f i c i o s < 

CASOS RESERVADOS EN EL ARZOBISPADO; 
de Toledo, fegun los poned Padre Corella 

en la P-ra&ica ya cicada. 
5 T 05 Parrocos'6 Benefc>'ados, de la Iglefia en el tiempo determíJ 

que obligan , ó inducen a los nado por ella , y feñalado en las 
Fehgrefes de otra Parroquia , á que Conftituciones Synodales. 
fe paíTen á la fuya 4 e t I e n e n , a c a r o a , c o a 

* L o S ° T
C U f a " > «/«'enen losbie- Religiofa ProfeíTa con parienta^ 

nes de las Ig e f í a g f rmp.den cobrar . ^ a f in en primero , ó fegundo g ra . 
las rentas Eclefiaíticas, u defpachar do., d cen la que oyó dé confef, 
fus frutos. fíon> * 7 

i. tosquenp ciunplejj los precepto? / El quecQmete pecado nefando ; 9 

m - " befc 



4 2̂- Cafos refervados. 
beftlalidad. benéficos. 

<5 Los que juran falfo en per juyzio de 9 Los que falfifican quaíquíera ínfiru-
tercero. mentó publico. 

7 Los que publicamente blasfeman. 10 Los que ponen,manos violentas en 
S l o s .encantadores-, íuperñiciofos., o fu padre, ó madre., 

CASOS RESERVADOS EN EL OBISPADO 
de Salamanca, en fuSynodo,que'ccIebró el lluftrifsimo 
íeñor Don Pedrp Carrillo de Acuña el: año de 1 y 

los refieren; las, Conftituciones Synodales de: / 
aquel. ObiTpado Í líb. j . tic. 6\, 

Gonft.j.pag.244.. 
?/ -O 3Q íot ; ; 

* U í pecado-de la- heregiá ocul- ción de miembro , y fi fe diere ávu4 
.* t áh " da , ó ccofejo para; ello.. Quanto1 ají 

Incendios de.cafas,.panes, u otras-; pecado. ' • 
cofas-, hecho de propofito, y los n Ordenarfé perfahum-, ocon Iicen-* 
que ayudaren á ello antes que fe. cía faifa, ó furtivamente*, 
denuncié., y publique el diclw dcr i z.Entrar en Sagrado, el cuerpo del 

* l í f o ' : que fe fabe que-efta' dífcomulsado, ' 
3 Sortilegio-encantamiento, ó peca- ó entredicho, ó: manifieíio vfura-

do de_ nigromancia , de quien haze rió.. 
cerco , é invoca,los demonios para; 1 3 VTüra p"ü5Ifca¿.' • -j 
qualquiera.cofa.. 14Procurar-aborto, 6 efteri/?Í?3<í en«' 

4 . Pecado de facrilegio , de.qualquiera. alguna muger , ó fi alguna piugcr la 
manera que fe cometa. procura en ámifma», 

5 Falfedad de. efer i tur^, óteft imo- 1 f S i l muger procura matará fu maa 
. _ rieló , ó el maridó á la muger , para 

6 Quebrantamiento' de lá In'munidád. .cafar con otrapérfona, ~ ' 
de la libertad Eclefiaftlcá. j 6 Copula carnal con-Religiofo, d Re-1 

7- Blasfemiapublica*•;• Jigiofa.. ' - i " 
S Si""alguna', perfóiia f;matare alguna-- 27 Copula carnal-" con perfona In--

criatura por, negligencia culpable, ' r ' : - : ' - n . 
acofhndólá¿fonfigoVÜ de-otra ma*- 18 Copula carnazón hijá efpiritual. ; 

néra.. -- - t. ; . , 19 Pecado inceftó. ,' 
2 Retención,y vfurpacicn dé diezmo^, 20 Pecado™»« '* noiuram»: 
1 ó Homicidio voluntario , ó mutila- * 2 1 E]que; eftañdo excomulgado c e - r 

- kbra; 

Calos refervados. ^ 438 
lebra. Quanto à la abfolucion del 25 Peca do de fimen'a. Quemo à la 
pecado, 

j j poner manos violentas en padres, y 
abuelos. 

23 El qiie á fabíesdas celebra en la 
Jgleíia,que eftá entredicha. Quanto 
al pecado folamente. 

a 4 Si alguno celebra , u dize Mi0a ño 
eftando ayuno , ó en Altar no cen-
fagrado, é fin veftieiuras bendi-
tas . 

abfoluc ion delpec?do. 
26 R d e v a í e por derecho si Obífpo 

la dífpenfacíon de votos , juramen-
tos^ y la 3bfolucion de Excomunión 

jnayor , que no eftá efpecialmente 
refervada al Papa, o i otro Juez 
Superior. 

>17 Quando alguno bautizare k fu pro-
prio hijo , ò hijá ,.fin necefsidad, ò 
fuere fu padrino. 

CASOS RESERVADOS EN EL OBISPADO 
de Calahorra ,en ©iSynodo, que celebro el Iluftrifsimo 

feñor Don Pedro de Lepe, y fe halla en ellib. j . 
tic. 8. de Pcenicentijs, <k remiíT. 

Coníl. ii.fol.7j7. 

^ A Bufar Sacramentos, 6 Homicidio voluntario. 
JL~\. f"u's materias , ó formas pa- 7 Copula carnal con perfoi%3 Infiel,ef-
ra hechizos, © cofas de efta cali- to es, Pagano, ó Herege. 
dad. 8 Sodomia,óbeftialidad completa; 

« Tomar A r a , ó parte de ella para el ^ Incefto hafta el fegundo grado ásw 
mifmo efecto. clufrve: 

3 Paéto expreífo , ó tácito con los de- 10 Falfeadores, ó Cortadores de mone-, 
monios. das del Rey . 

"4 Simonis extern?, y efeótuada. 1 1 Falfeador de inftrumentos publi-
if Efuíion de fangre , o feroen huma- eos. 

nófiendo voluntaria , en lugar Sa- 1 2 Diezmos detenidos culpablemente; 
grado de Iglefta ó Cementerio. 1 3 El excomulgado denunciado. 

• . . . . 

Advierto , que los refervados Synodales p üeden variar fe, y 
quefucede celebrar nueva Synodo, y añadir , 0 quitar referva-
dos. La mlfma variación fue de faceder en otras referv aciones f 

leyes,y preceptos humanos. 

Uhz 
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R E S V i V f E N D E L A S D I F I N I C I O N E S 
contenidasen todaslas materiasde cftc 

Compendio. 

D^ J T t ó f Ì T ^ NfeceflarÌùm necefsftate tantum prapJ 

I^mtio Métnph Sacramentum cepti eli i l lud, de eoo adcftpr* fa « t i fica nf ì ì s n o s ^ * f ^ ' ^ ~ 
M i n i t i o Phyfica. Sacramentum eft 1 " ° " ' * 

artefaSum quoddam . c o n f o » » . ex feefTariàm n e r b a t e m e d i f ad ai i£ 
rebus tamquan^- ex. materia , & ex quem fine» eft illud fine quo tm 
vero , , ramquam ex forma , pVsib i l i eft oenfequi finem^S 

S u n T v 'VAX T i ? 1 & 6 t ^ inv inc ib i l i^ L i d a t I I J ^ 
ftar C C r C ° aPP"nere. 

Materia licita eftcum qua validè * K ^ n f i r f -
ciré fit Sacramentum. Jnnf ic^nhnrrcns a n , m ? , per q u a * , 

P a r e r i , 1 , . f i ) m u s > & nominamur fili,' D e i . 

I " e „ Ì L eft volftro finii adver- ^ . ¡ T " * ^ 

un adm,„ Ifira.,onem ,„ MMftro , Saeramentum tantum e f t , q l t o d fiftfc 

I & n d o ' « £.ft rom;8 a m t M v fignifìcstur, * 

ftd ! Z ; m , t S f l - a ' R e s • & &c«a.emom fari e f t , o u o d 

n ' » T r n e c c { a " , s , S f a t a m i ©¡ f làut i . iRby.Ba. Baptifmm-eflab!»2 
eft illua,fine quo irnpoisfbne eli fieri ' . ¡„exterlor c o r n e r ! , P f i £ L b « i 

ì « • « » • 5 l n y k m - cripta . e r b o r i forma. 
J h j t ì f a « ' fenis & , M > 

' rìox 

TioT Corporis fada fub praefcripta 
verhorum forma. 

Bapnimus ft ¡minis eft a&us c«nrrir?q-
nts, vei charltas, cum voto explicf-
to , vei implicit® fecipiendi Baptif-
mum flamfnis. 

fJaptifmus fanguinis eft martyrium fuf--
ceptura pro Chr i f to , & datum in 
odiiQi C'brifti. 

Dc Confirmation«. 
piffinit'o Metaphl Confirmarioeft Sa2 

cramentum nov« legis , inftitutura 
a Chrifto Domino, caufativum gra-
t i s corroborativae. 

Diffinrtio Phyfica. Confirtnatro eft fig2 
natio hoaiini-: baptizati , -fa^a in 
fronte cum Chrifmate ab ̂ Epifcopo 

- confecrato , fub prarfcripta verbo-
rura .forma. 

jChrifena eft oleum olivarum ab Epif-
- copo confecratum , balfamo mix-? 

turn. 
Be Pavitemh*. 

^cenitentia vt Sacramentum fic difE-
o nitur Metaph. Pcenitentia eft Sacra-

mentum novae legis ,'inftitutum a 
Chrifto Domino , caufativum gra-
t i s remifsiva: peccatorum poft Bap-

- tifmurfi commiiforum , vel in ipfi'us 
- receptione. - • r ' i 

Diffinitio Phyfica. Pcenitentia font ac-
tus poenitentis fub prefcripta verb«-
rum forma a Sacerdote habente po-
teftatem prolata. 

Pcenitentia vt virtus eft prjeterita ma-
la plangere, & plangendo iteruni 

."non committere. ' [ 
Pcenitentia vt habitus, eft: habitus fu -

pernaturah's infufus a D e o , incli-
- nans hominem ad deteftatiog^m 

peecati. . • 

Dolor eft fcenitudd peScatorurn contri, 
Den m com miiToru m. 

Contritio eft dolor perfeétus de pecca-
t is , affurpptus propter Deum fumi 
mè dilcilum , cum propofito confi-
tendi, & fatisfaciendi, & de czecero; 

non peocandi,. 
A tritio eft dolor imperfe&us de pec-

«aris, affumptus propter peenas iit-
ferni^mifsionem gratise, vel glori«, 
vèl propter deformitatem peccati, 
cum propofito confit.endi, & fatif-

• Seiend!-, & de caetero non peccandi.'1 

Conftfsio eft manifeftatio peccato-
rum , per quam morbus latens in 
anima appèritur Confeflario fub fpe 
venire. 

SatisfiéHo in voto eft recompenfatio 
Sacra mental is Deo facienda prop-

: ter peccata cor,faflfa. 
Satisfai io in re , vt par huius Sacra-

menti, eft recompenfatio Sacramen-
talisDeo faéta propter peccata con-

- feifà. 
Sa'tisfactio in re , vt pars iuftitia» comJ 

mutativi eft recompenfatioTniuriae 
alteri illatac fecundum acqualitatem 
rei ad rem. 

lurifdiäio eft authoritas , qua vnus eil 
fuperior alteri in foro confcients. 

Sigillüm eft obligatio tacend? ea , qua; 
audiuntur inconfefsione, ve'! in or-
dine ad illaai abfque lièentia ex -
preifa poehitentis. 

Refèrvativo eft negatio iurifdiéìiohii 
circa aliquod peccatum, vel Cftca 
aliquam cenfuram. 

Èxamen eft recordatio peccatorum in 
- particulari. ' " 

Sacramentum Pcenitentiae in voto 
eftadüs co ntritfonti, vel charita^ 

f l h j i ' tis| 



486 Reíumeo dc li 
lis, cura voto explícito, vel implici-
to recipienti Sacramentum Peeni-
tentiae. 

Ocaciio remota eft illa, in qua qui po-
fitus aliquando peccat. 

Occafio próxima ex ilja , quae eft pec-
cai um mortale, aut talis occafio 
particularis qua credit , vel debet 
credere Confeffor., vel pcenitens, 
cumquam,vel raro {e vfurumea fi-
ne peccato mott^li, bene expeofis 
eias circunftantiis, • : 

Qccafio prójima-voluntar^ eft-üla,, in 
qua quísexiftit pro Tuo velie. 

Qccafio próxima involuntaria eft illa,, 
in qua quis n$n exiftit pro fuo vel-
ie, fed quali coadus. 

r. De Sapramento Eucharifiia. 
Diffinitio Metaph. E.uchariftia eft Sa-

cramentum nova» le'gis , inftitutum 
a Chrifto Domino, caufativum gra-
tín cibativi; 

pifììnitio Phyfica.Euchariftia funtfpe* 
cíes pamY, & vini confecrats fub 
prxfcripta verborum forma àSacer-"> 

.. dote prolata. 
Sacrificium vt fic,eft oblatìé fa&a Deo 

in fignum fupremi domini] per im-
rautationem alicuius rei ex legitima 
inftitutione. 

Sacrifícium Miftàe, eft Sacrificium foJ 
lemne, in q«o CJarifìus offertur Deo. 
P.atri fub fpeciebus panis., & vinis 
confecratis, in honorem fupremae-
excellentisfuper AramAltaris à"Sa? 

: cfrdf>^e cum debitp folemnjtafe. 
De ExtremA-fTn&tone. 

$>iffih/tH^eeapJi. Extrema-Vn&o eft 
Sacramentum novje Itgis, injlitu-
tumà'Chfiftp Domino , caufativum 

• grada; reiE-iísivse reliquiarum pec-

s Difioiciones. 
catum poft Baptìfmitm commirfo: 
rum, ve! in ipfìus receptione. 

Diffinitio Phyfica. E f tvndio hominis 
infirmi, faöa à Sacerdote fub prajf-
cri pta.verborum forma.. 

De Ordine. 
Diffinitio Metaph. Ordo efte Sacra-

mentum novae legis, inftitutum ì 
Chrifto Domino, caufativum gratis, 
poteftativs. 

Diff ihif ih Phyfica. Ordo e f t traditi^ 
materia: in qua talis Ordo debet 
exerceri fub. prsferipta. verborum 
forma. 

Prima fonfurä eft,difpofitio ad Ordì-; 
nes fufcipiendOs. 

Diffinitio Metaph; Hbftiariatus;., Hof-
tiariatus eft Sacraraeatum-. novs le-
g i s , inftitutum à CUrifto Domino, 
caufativum gratis poteftativs; ad} 
apperiendam portas dignis, & clau-
dendum indignis. 

Diffinitio Phyfi'caviHoftiàriàtuseif tra-
.-'ditio,&. acceptio claviùm, fub p"rarf-~ 

cripta verborum forma ab Epifcopo 
confecratoprolätai. 

Diffinitio Metaph. Le&oratus.. Leéto-
ratus eft Sacramentum novae le^is, 
inftitutum a Ghrifto Domino , cau-
fativum. gratiae- poteftativs-ad le-
gendùra Prophetiäs véteris, & N o v i , 
Teftamenti.. 

Diffinitio Phyfica.Leftoratus eft tradiJ 
f io, & acceptio libri; Prophetiarum; 
fub prsferipta verborym forma , ad ; 
Epifcopo confecrato prolata;. 

Diffinitio.. Metaph. Exorciftatu.s: 
- Exorciftatus eft Sacramentum no-^ 

v s legis, inftitutum à Chrifto D i -
mino caufativnm> gratis potefta-
t i v s ad coniurandum dxmones, 

& 

Refumen de las Difiniciones. 48/ 
Ärtempeftates. tiae vnicivse, 

Diffinitio Phyfica. Exorciftatus eft DifSnitio Phyfica. Eftconian&io Sa? 
traditio, & acceptio libri Exorcif- cramentaüs-viri , & fcemin« inter 
moruT», fub prsfcripta verborum legitimas, perfonas individual vitas 
forma ab Epifcopo confecrato pro- confuetudinemretinens. 
lata. Matriraonium , vt contra&us eft con« 

^'ffinicio Metapk. Acolytatus.Acoly- iun&io viri, & foemins individual« 
tatus eft Sacramentum novs legis, v itx confuetudinem retinens. 
inftitutum a Chrifto Domino , cau- Divortium , eft legitima feparatio 
fativum gratiae poteftativs ad ad- coniugem quoad thorum, & ha-
miniftrandum vrceolos, & portan- bitationem , non verd quoad Vin-

num candelabrum. culum. 
P'ffinitio Phyfica. Acolytatuj eft Impedimenta impedienti« funt , quae 

traditio , & acceptio vrceolorum facienda vetant, connubia tarnen f i -
vacuorum , Sc candelabri cum cereo &a non retra&ant. 
non accenfo , fub prsferipta verbo- Impedimenta dirimenta funt , qus fa-
aum forma ib Epifcopo confecrato cienda vetant, & connubia fada re-J; 
prolata. tra&ant. 

vlbdiaconatus eft Sacramentum novae Votum fimplex caftitatis, eft delibera^ 
- legis /inftitutum ä Chrifto Dorai- tapromifsio Deofada abftinendi S 

no caufativum gratiae poteftativas rebus venereis verbof, opere, &: co-
ad infemendum Diacono inSacri- gitatione. 

ficio MifTx, & cantandum folem- "Votum fimplex Regioms , eft delibe-
. niter Epifiolas in Ecclefiacum Ma- rata promifsio Deo faß:a ingredieflt-i 

nipulo. di Religionem. 
Piaconatus eft Sacramentum novac Sponfalitum , eft mutua promifsio , & 

legis , inftitutum ä Chrifto Domi- acceptatio fiiturarum nuptiarum in-
110 caufativum gratia? poteftatiyae ter perfonas iure habijes aIiquo(ig-j 
cantandi folemniter Evangelium no externo manifeftata. ' 
in Ecclefia cum Manipulo , & Cognatio, eft propinquitas perfona^ 
Eftola. rum. 

Presbyteratus eft Sacramentum no- Cognatio naturalis j, eft proginquitasl 
;vaelegis•.inftiduum «Chrifto D o - . perfonarum ab eodem ftipite dcf^ 

mino caufativum gratis poteftativs cendentium. 
conficiendi Corpus, & Sanguinem Cognatio naturalis inlinea re&a', eß: 
Chrifti. "• propinquitas perfonarum ab eodem 

De Sacramento Matrimonii. ftrpite defcendentium , quarum vna 
Diftinitio lyietaph. Matrimonij vt Sa- dependet ab alia. 

cramcWum. Matrrmoniumeft Sa- Cognatio naturalis in linea Uanfver-? 
eramentum novae legis,inftitutum fali , eft propinquitas perfona-
ä Chrifto Domino caufativum gra- fuia ab eodem eftigite defecn-

Hh 4 ' den. 



. R c f u m e n & h 
" dentium quarum vna non dependec 

ab alia-
Cognatione fpiritualis , eft proplr.qui-

tas perfonarum ex Baptifmate , veli 
Confirmatione proven lens.. 

Cognatio legalis ., eft proplnquitas^ 
perfonarum ex -adopt ione. proyc-
niens. 

Vis , eft coa&io alter! il'ata. 
Ligamen, eft- vinculum,prion's- Matri-

iponij, quodurante^iud conirabe-
re nequjt. 

Honeftas , eft pirOpinq&itaS' perfona»: 
rum ex ipoofalibus validi$, vel ex-
MatrimomoratQ; nondumt confum-
inato pcovenietvfe. ] 

Affinitas,^propinqui.tas perfonarum-
ex carnaii Gcpufe apta ad-gjeaicratip-

_ne«l proveniensi. 
Raptioeft , addudio. violenta fcc-minx 

de loco in lpc.u&v caufa Matrimo-

DeCenfuris'^rcommuni. 
Ginfura , eft poena ijccleiiaftica fori 

cxterioris ; qua-.fidelis baptizatus 
-.'pnVatur vfu aliquorum bonotunv' 
fpiritualium , vt a c.ontumatia difce-
cedar-. , 
Cen/urUta, eft: quae ipfo. f a d o 

incurritur.i 
Ferenda, o ccmmnaroria3eO:: qux-ttoti^ 

•¡ncurritur ipfo f a f t o vpefl criminis. 
eorn m i fsi on em fed expedari debgc 
fententialudicis. 

De Excomtnmicat\one% 
E^ommunicarfo, eft poena Ecclefia-

ilica-, qua ,1 udex. Ecclefiafticus pani t 
baprizatos, privaodo eos pirticipo-, 

- tioneS'ic&^ntorum.-' 
£*comunicattO m^ior, eft poena Ecc'e-

»¡aftica y qua ltxk&. Ecclefiafta-

cus punii baptizatös , privando eos 
bonis communibus fidelium par» 
ticipationc adiva , & pafsiva Sacra-
mentorum, O f f i c i o . , & Beneficio 
Ecclefinftico«. 

Excommunicato minor , eft pcena 
Ecclcfisfe'ca , qua Iudex Ecclefiaftf-
cus puñit baprizatos ,• privando eos-
participatione pafsiva Sacrameato-
Eum. 

De duello. 
Düellum, eft duorum , vel pluriurn. 

certamen ,. quod.exi condictio fuft" 
crpitur cum periculo oceif ion», áut 
gravis vulneris-., defignaro loco , ' & 
tempore. 

Dejttfpenfione* 
Sufpenfib eft pcena Ecclefiaftlca , q u ^ 

- Iudex Ecciefiaftjci'S. fufpendit Cíe-* 
ricos-, privando eos Officio , Sc Be-
nt fie io in totùno", vel in partem, 

Eancficium.eft iusSpirituale percipien-
di frudus Eeclefiaps 

Off ic ium, ea%ius-efpiritualé férviendi 
Eccleiìs. In ter d i d ilm eft pcena E c -
clefiaftfcav, epta íadexí EccíefidKcur-
punìt baptizaros, privando ebs re-
ceptìène Ordinis , & Ex-trecra? V'n-
d ion i s , cam fufpenfiooe recipicndi 
Eeciefiafticam fepulturam, Di viti Js 
Officijs intereiTe,& aliquando ià-^ 
grefthEctlef is . -I 

Coierie a B J v ini®-, eft pcena imporra 
inEcclefiae m^rorena ob enorme cri-
meo , qna Bivina Officia , & Miffàe 
celebra lio prohibentur. 

La ìrregulirldadcomo e-Spfc'e dè Cen-
fura, fedì fine afsì'.- E f t pcena; Ec- í 

-clefiaftica, qua iudex Ecc lefia fiicfis 
punit baptizeos , privando eos 
jfofceptione,: Ordinuta , & exe'c«. 

tione fufeeptorum; 
Como impedimento Canonico fe difine 

afsi. 
Eft impedimentum Canonicum pri-

va ns hominem fufeeptione Ordi-
num, & cxecutione fufeeptorum. 

,i , De ignoranria. 
Ignorañtia eft carenila feientiae pofsi-

bilis adipifei. 
Ignorami a invincibilis e i t , q u s poffc-
_• tis diligentijs debitis vinci non po-

tei*. 
Ignorantià- vmciBilis eft , quae pofitrs" 

diligentijs debitis potelè-vinci, átta-
,-men defedo'non-vincitur. 

Ignorantia invincibilis antecedcns^eft, 
. quando li adefie t feientia adus non-

fierit. 
Ignorami?» invincibilis concomitans 

eft, quando fi adeffetfcicntia ,eiiam 
• adus-.fieret; 

Ignorantia crafla eft., qua proveoit!ex 
diiìdia, vel neglrgentia. 

Ignorancia fu pina «ft , »'quae provenit 
ex .ocupatbne' circa alia negotia, 
qujbus.impeditur adhibere diiigen-

. tiamdebitam; 
Ignorantia aff idata eft«,. quse prove-

nit ex malitia*, vel ex. nolitione 
reda. 

Ignorantia iuris e f t , quando ignoratur 
iex-, aut prjfceptum. 

Ignoientia f ad i eft , quando ignoran-
t i aliquod fadym hic , & nunc ca-

..-dere fub precepto-., non ignorato 
precepto, 

v • De voluntaran 
Voluntarium eft , quod provenit ab 

intrinféco dum cognin'one finis. . 
Involuniariiam eft »quod provenit ab 

exiriaicco , y e l fine «©|niiione finis, 

Voluntarium liberum eft quod prd-
venit ab intrinfeco voluntatis , cum 
cognirione finis, & ftante indiffa-
rentiaad vtrumlibet. 

Voluntarium neceffarium eft } quod 
provenit ab intrinfeco voluntatis 
cumcognirione finis, abfque indiffe-
rentia tamenad vtrumlibet. 

Voluntarium formale- eft , quod pro-
venir ab intrinfeco voluntatis, cum 
cogniiione clara, & expreffa ex parT 

te intelledus. 
Voluntarium interpretativum efty 

quod ;provenit ab intrinfeco volun-
tatis cum ignorancia vincibíü ex: 
parte intelledus, vel cum cognitio-
nc in caufa i 

Voluntarium in se-eft, quod inmedia-
te.,.&per sé: ipfum^oritur a volun-^ 
täte.. 

Voluntarium in caufa eft illud , quod 
fequitur ad caufim voluntariam 
cum pra;vifione effedus fubfequeU-
di.. 

Di confident} a i 
CxKiícientia eft didamen pradicMm 

, rationis przefcrfbens: voluntad quid 
faciendum, vel omittendum fit. 

Conftienna praeceptiva eft ilia, q u s e f t 
de bono fub praeccpto , vel- de malo 
prohibito.. 

Confcientia confiliatiya: eft de meliori 
-bonoü t

 : 

Confcientia certa , vel reda eft didsu 
men pradicum r'ationis didans vo-
luntati bonum vt bonum, & malum 
vt malura. 

Cönfcienriä errónea eft didamen pra-
dicum rationis prazfcrlbéns volun-
tatiiboñum vt maluox, & malum vt 

. honiiia» . 

Cent. 
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Cnnick-ntfa erronea 

quando nulla fe obtulit cogiiatio, 
dubium , vel remorfus circa rem 
ignora tam ,ve l fi aliqua fe obtulit 
cogitatfo, fecit diligentias debitas, 
qtm poterai adhibere. 

Ccnfcientia erronea vincibilis eft, 
quando aliqua fe ©brclft cogitàtio, 
dubium , vel remorfus circa rem 
Jgncràtam , & non fecit diligentias 
debitas , cum poffet eas adhibe-
re. 

Confc'entia probabilis eft di&ameti 
rationis , quo intelledus iudi-
cat hoc fibi licere , vel non lice-

-r re.. 
Confciencia probabilis pradicè eft di-
- itamen pradicum rationis , quo 

quis cum fundamenro gravi-, vifis, 
& revifis circLmftantijs, iodica hic, 

' & nunc hoc fibi l ì c e r e , vel Don li-
cere, 

Confcièntia probabilis fpeculativè eft 
d/damcn pradicum ratioaìs, q u o 

quis cum fondamento grav i , a b f -
que revifione cireunftantiarum i a -
dicat ¡n communi hoc fibi licere, 
vel non licere. 

Qpinio probabilis eft aifenfus vm'ut 
partiscumformidine alterìus. 

Opini© probabilis pracricè e ft aten-
• f . . • •/» . . „ 

Kefu raen de las DifinicioneSe 
invincibilis eft, opsrationis hic -, 8c nunc: 

Dubium fpeculativu m eft fufpenfio 
iudicij circa veritatem , vel faifita-
tem ob-edi. 

ConfcientTa fcrtipuiofa eft dfdamert 
pra&cum inteiledus eorum ex le-
vibus Tundamentis , cum quadam 
animi anxietati. 

De peccati. 
Pe^catum e f t , d i & u m , fadum , vel 

concupitum contra legem Dei * ter -
nam. 

Peccatum originale eft prìvatio Voluig" 
taria iuftitiac originalis. 

Peccatum perfonale eft quod c r m -
mittit/tr per propriam volúntateme 

Peccatum omifiohis eft violati© prx-s 
cepti affirman'i'i. 

Peccatimi #»iTfsÌ<jriiseft violati© p r ^ 
cepti negativi. 

Peccar««, mortale , eft didum , vel 
fàdum., vel concupitum contra le-
gem Dei arrernam in materia gravi. 
"Vel eft receiTus iregula Divini pri-
va ns nos grafia, & amicitia Dei. 

Peccatum veniale , eft dittam , f a j 
d u m , veì concupitum contra le-
gem Dei àjternam in materia levi. 
Vel eft reeeifus à regula Divina 
privans nos tantum fervore charl-

•. „ • — tatis. 
fus vnms partís vif is , & revifis cir- Peccatum habitúale , e f t peccatum a»-« 
oinftantijs , cum formidme alte- tea commifTum, & n o / r e t r S u m 

r w • ' nec remfflìmi. 
Opimo probabilis fpeculativè e f t af- También fe difine el pecado habitual 

fenfus vnius partis in communi, cum 
formidine alterìus, 

Confeienria dubiaeft füfpenfio iudicij 
cirta obiedum apprehenfum. 

Dubium pradicum eft {ufpenfio iudi-
cij circa bonitatem , vel malmam 

afsi. 
Eft quardam macula relida in anima ex 

peccato pneterito. 
Peccatum mortale habituale eft priva-

t ' o voluntar'ia gradar, orta ex pec-
cato preterito. 

Peci 

Pe.cca'tum veniale habitúale eft , eft pri- natio à fuperiori laico proveniens. 
vatio voluntaria, fervoris charitatis Lex affermativa e f t , ilia qua fuperior 
orta. ex peccato preterito. prxcipit aliquid faciendum. 

Habitus vitiofus eft ,.facilitas quxd&m- Lex negativa eft , qua fuperior prohi-
orta ex repetitione plurium a^uum bet aliquid faciendum, 
peccaminoforum ad fimiles actus. Praeceptum eft adus , quo fuperior 
peccaminofos. 

Circuftaritia. e f t . , accidens adus hu-
mani; 

Gircunftantia mutens fpeciem eft , ac-
cidens adus humani oppofitum di-
ftintae virtuti, ac ipfa a d u s , vel ei-
dem virtuti'diverfo modo. 

Gircunftantia aggravans eft , accidens' 
adus'humani augens malitiam intra, 
eandem fpeciem.. 

Circuttftantia minuens eft , accidens 
adus humani' diminuens^malitiam 

, intra eandem fpciem. 
De lege -, & pr&ceptQi 

Lrex "eft:, quardam rationis ordihatio 
ad bonum commune, ab e o , cuii 

{ Curam habeti communitatis-, pro-
; mulgatai. 

prxcipit aliquid faciendum, vel pro 
habet faciendum. 

Deprimo Pracepto Decalagi. 
Fides eft', vinus.fupernaturEiis, qua 

certo ciedimus veritates à Deo E c -
clètia revelata«. 

Fides vt habitus diffinitur , eft habitus 
fùpernatnralis, quo certo credimus 
veritates à Deo Ecclefiae revelatas. 

Fides vt adus. eft adus fupernaturalis, 
quo certo credimus veritates à JDeo 
Eckfiserevelatas; 

Hxrefis eft , receffus pertinax hominis 
baptizati à parte fidei. 

Hzrefis purè interna eft , error perti-
nax hominis baptizati à parte fidei, 
habitus-in mente , .& nullo modo 
manifeftatus.. 

eft , receffus pertinax hominis bap-
tizati à parte fidei, habitus in men-
te , & aliquo figno , vel alio modo 
manifeftatus, peccando mortaliter 
in manifeftatione; 

L'ex- Divina eft , quidam rariònis or- Híerefis purè externa eft prolatio híe¿ 
r dinatiò à Deo; immédiatè- prove- refis non habitx in mente, 

niéns'. Hserefis mixta ex interna,& externa 
t e x Divina naturalis eft , qy seda m ra-

tionis ordinatioà Deo , .vt Authorc. 
naturie• immediate proveniens. Ve l ' 
eft , qua: viribus naturac impleri po-
teft. 

Lex divina fupernaturalis eft , qu idam' Apoftafia e f t , reeeifus pertinax homi-
rationis ordinatio àDeo ,v t Autho- " nisbaptizati à tota fide,velâpar-

. re fupernaturali immediate prove- - * Ì — « r • 
njéns. Vel e f t , quae viribus naturar 
adimplerihon poteft.-

L'ex- Eccléfiaftica eft , quidam ratio-
nis ordinati© à fuperiori Ecclefiafti-
co proveniens. 

Lex civilis ed , quardam rationis ordi-

tibus pr-ineipalioribus fidei. 
Infidelitas eft , non acccffus ad fidcrn. • 
Infideliras negativa e f t , non acceffss 

ad ficíem fufììcienter non promul-
gatane 

Infidelitas pofittva eft , non acceifus 
ad Fidem fufficienter ei promul-

ga-
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girarci. 

luáaiímus eft ] receffüs à Fide fufoep-
ta in vmbra non vero in veritate. 

DeSpe. 
Spes eft , virtus fupernaturalis , qua 

fpcramus beatitudínem auxilio Dei 
confequendam. 

Defpcratic? e f t , quidam raotus valuta-
tati* , quo peceator abíjcit vitam 
»lernim ex Divina tìnferlcordia 
confequendam. 

Pra*fumptÌo eft , volirio virimi finis 
• fofo auxilio Dei (ine proprijs me-

dias , vel foli? proprijs meáijs fine 
auxilio Dei confequibilis. 

Temeriras eft, velie perfeverare in pec- -
e-tQ^relinquendo, & fperand© pce-
nitentiàm pro artículo mortis, 

D¿ Ch'¿risate. 
Charitas eft, virtits fupernaturalis ,qua 

diligimus Deum prepter fe pro» 
, ximum propter Deum. 

De eleemofyna. 
Necefsitasextrema eft , qua- conftitult 

hominem , vel fuos in articulo, vel 
pcriculo mortis , vel iimilis mali. 

Necefsitas gravis eft,quasconftrtuit ho-
minem in periculo alicuius graviò-
ris mali vitra ordinarium , & com-
muf¡e, Mt amittendi honorem. Et fi-
milis. 

Necefsitas communis-eft , v . gr. quam 

Adorarlo Latrías eft ,<pi dimus EJ:ò' 
propri«!m cifltèH» fpfitis. 

Hyperdulia e f t , qua damus Beadfsv-
mae Vfrgini Mariae propriurn cui--
tumipiìus. 

Dulia efhquadamusSari&fe propriùm 
cultum ipforum. 

Superftirio e f t , cultusviti#fus. 
Superili^?« idolatrìa eft proptium cui-, 

tum f)ei tribuereereaturae, vel pro-i 
prium cufrttmDeitribuere DeO mo-
do indebito. 

Divinstio eft, prasdidio flit uro rum." 
Divinatio propheticajis eft , prasdidia 

fu turo rum fada per dividan» fevela-ì 
tionem. 

Aftrologalw dfvmatio^lpraedidíola-J 
•tararsm'fada per Aftra. 

Divinatio darmoolaca e f t ; pra=didio f u r 
iurorum ope dapmonis f a d a . 

Vana obfervanrtta<eft , qua quis vtirur * 
medrjs itmilibus, & imprcportio-
>nacls ad'fe prsecaveiidum ab aliquo 
inalo,vel ad conCcquenduai allqòenjt 
•finem. J-

.Magia-eft., qtré vería tur circa corpora 
varié immutsnda, aliofque cffecìòs 
miros. 

Malefìcium eft Vh -nocendi alijs ope 
daemonis. ' 

Irregularkas efìyvitium oppofitum vi-r-
tutiReligionis pet defedum. 

-habest eleemofynam patentes he- Tentano De? eft didum , rei' fa darò;* 
ftiatim. 

De Correzione fraterna. 
Corrédio- fraterna eft , admonito pra-; 

x imi,qua intimur eum à peccato 
revocare. 

De viriate Religionis. 
Religio eft , virtus fupernaruralis, qua 

«eneramur Deum, &cius Sandos. 

quo quis exp>lerat , num Deus fit 
Potens, Sapiens, Mifericors, aut ali-
quam aliam perfedionem habeat. 

De hl afp hernia. 
Blafphemia.eft , verbum maledrdiows,^ 

vel convltfj ,"feu contumelias contra 
Deum , & eius Sandos. 

Malcdidio <$ invocalo dsemonis im 
yind(-

Refumende las 
vindicem. Vel eft verbum execrati-
vum , quo quisimprecatur proximo 
aliquo malum. 

De iuramensnm. 
Itaramentum eft , veritas Divino teftf-

monio confirmata. Vel eft invocano 
Divini nominis 'i* confirmationem 
alicuius rei. 

Iure , eft Deum adducere in teftem 
alicuius varitatis. 

Eeriurare , eft Deum adducere in te-
ftem fine veritate,fine iuftitia,& fine. 

V nercfsitate. Vel aliter. Perittra-
re eft Deum addueere in teftem ali-
cuius fai fita tis. 

ïuramentum afifèrtoriùm eft , aflertio« 
Divino teftimonio confirmata, 

läramentum- promiiîbrium eft , pro-
mifsio Divino teftimonio confir-
mata: 

ïuramentum commînatoriurn eft,com-
minano Divino teftimonio Confin-
mata. 

ïliramentum execratoriûm eft , execra¿ 
t iaö iv ino teftimonio confirmata. 

De voto. 
Votum eft', deliberata-promifsio Deo 

- fida de meliori bono. 
.Vòtuaì'fimpiéx e f tde l ibera ta pro-

mifsio Deo fada de meliori bono 
fine felemnitate. » 

Votum folèmne, eft deliberata promif-
fio Deo fida de meliori bono cum 
folemnìtate. 

yòtum abfíílutum eft', deliberata pro-
mifsio Deo fida de meliori bono 
fine aliqua condition^ 

Votum condiriònatum eft , deliberata 
promifsio Deo fida de meliori bo-
no cum aliqua conditions. 

reale eft deliberata prómi^ 

fio Deo fada de melioti bonoaffi-; 
ciens divinas. 

Votum perfonale eft ,de!i'oerata pro-
mifsio Deo fada de meUori bono 
afficiens perfonam. 

Votum mixtum ex reali , 8¿ perfonali, 
eft deliberata promifsio Deo fada 
de meliori bono afficiens divinas, & 
peí fonam fimul;. 

Votum pcenale eft , deliberata promif-
fio Dio fada de meliori bono im'-, 
pofita fibi-aliqna pcena. 

írritatio- eft- annullario voti ab habente 
poteftarem dominatrvam.. 

Difpenfatió eft; anmyllatio obügationis 
voei ab habente poteftatem fpiritua-

' l¿m m foro externo. 
Commutatio eft, fubftitutio- vnius ma-

teria pro alia-, fervata srqualitate 
moralli 

Interpretatio- eft , prudentialis verbot 
tum voti, vel iuramenti intelligent 
tia. 

De ieinnio. 
leiunium naturale eft, perfedifsima, 8c 

totalis abftinencia ab omni cibOjái 
potu, & medicina. 

Iéiuníum Éccleíiafticum eft ^ abfti-1 

nentia á carnibus , .& ynica co^ 
meftio. 

De Horis Canonici/. 
Hora Canónica eft , Officium Dívi-J 

num dicendum certa hora ex infti-
tutione SacrorumCanonum.' 

De or alione. 
Oratio eíij elevatio mentis in Deusi. 

De facrjleg'o. 
Sa.crilegium eft , violatio rei'Sacrx. 

De quinto Pr&ceptc. 
H o m i e i d i u m eft j iniufta h o m i n i s oc¿ 
c ¿ % , 

Sean-



. -Scandium eft didum , vel fadum mi-
nus r e t u r n , o c c a G o n e m rums lpiri-
tU all's prsbens proximo. _ ; 

Scandalum p a f s i v u m eft.ruinafp.ntua-
lis proximo occafione accepta ab 
alio. A 

Scan datum adivum fine pafsivo,ett oc-
caso data , & nen accepta. ^ 

Scandalum pafsivum fine adivo eit 
• occafio accepta , & nond ata. ^ 
Scandalum adlvum fimul cum paisi-

vo, eft occafio data,& accepta. 

Scandalum fpeciale eft didum , vel ta-
tìum minus redum , occafionem 
ruins fpiritualls prsbens proximo, 
ex in tent lone vt cadat > & reatum 
iftius peccati,& mortem fpiritua-
lem incu'rrat. 

Scandalum generale eft didum , vel 
fadum minùs redum, occafionem 

•ruins fpiritualls prsbens proxi-
mo , non intendendo ruinam fpi-
ritUJlem . proximi, vt malum pro-
ximi eft.. 

Scandalum f r a g i l i u m , eft ruina fpiri-
tualls proximi orta fragib'tate. 

Scandalum parvulorum , eft ruina fpi-
ritualis proximi orta ex ignorantia 
caufs, 

Scandalum pharifsorum , eft ruina 
fpiritualls proximi orta ex pura 
fnalitia. 

De fexto Pracepto. 
Caftitas,eft virtus moralis qus mo-

deratur voluptates car.nis. 
Luxuria , eft vfus innordinatus vene-

reorum. 
Simplex fornicano , eft concubitus fo-

luti cum felu'ta. 
Adulterium , eft acceifus ad alienum 

thorum. 

Strupum , eft concubitus vid cuoi fee i 
mini virgine , quo eius integriras 
violatur. ' 

Inceftus, eft concubitus cum qValibec 
cognata , five cognatione nmiralf, 
fivefpintuali, five ledali, fi''e affi-
ne , five honefta , intra., gradus pro.; 
hibitos. 

Raptus, eft concubitus cum .fcemina 
lp fa nolente. 

Sacrilegium( in hac materia ) eft con-
cubitus cum habente votum cafti-
tatis, vel hibentis votum captai is., 
vel in loco faao . 

Peccatura contra naturarti, efi ac^us lu-; 
xuris , ex quo fequi non poteft hu-
mana generano. 

Pollution, eft voluntaria fceminis eifui 
fio abfque copula. 

Sodomia , eft .concubitus üd son de-
bitumfe-xum. 

BeftiaJitas, eft concubitus ad rem di-
verfs fpeciei. 

Deledatio morofa, eft fimplex compla-
cencia de obiedo turpi cogitato 
abfque animo cxequendi. 

Be (cpthn-o Precepto.. • 
Furtum , eft occulta accept io , vel re-2 

tentio rei a l iens , invito ratiojubili-
ter Domino. 

Rapina , eft violenta ablatio rei aliens, 
invito Domino rationabiliter. 

De ìnfima. 
Iuftitia , eft conftans, & perpetua vo-

luntas ius farina vnicuique tri-
buens. 

Iuftitia legalis.eft ilia , qua partes com-J 
munitati* perfeds (puta Regni, vel 
Civitatis ) or.dinantur ad iuftum bo-
ni communis. 

Iuftitia diftributiva eft , qua bona 
com* 

ccmmunia Regni , vel Civitatis, 
diftribuntur inter partes commu-
ni tatis ftcundum proportioncm 
merftorura; 

Iuftitia commutativa eft , qua red-
ditur vnicuique res propria fe-
cundum squalitatenr rei reddirs-
ad rem debitam in, commutatio-

' /nibus.. 
De reßitutione; 

Reftitutióeft adus iuftitis commuta-
tivs-, quod damnum proximo irro-
gitum-reparatur. 

-Reftitaere eft iterato àliquem ftatuere 
in pofiefsionem ,.vel dominium rei 
f u s . . 

De contrattibut. 
Còntf*dus eft conventio inter duos, 

ex-qua-vtriumque obligatio naf 
I Cihtr; 
Contradus imperfedtfs eft , conventio 

inter duos obllgat'iorem in alteru-
tro pariéns. 

Emptio eft , traditio pretij pro merce. 
Vcnditio- eft- , traditio mercis pro 

preriò.. 
Mutuum eft'-, traditio rei vfu con-

fumptibilis alicui fiib ipfius domi-
nio , vt pro-ea reddat tamumdem 
prióri Domino mutuanti. 

Permutatio eft , traditio rei vtilis 
pro re vtili fervata squalitatc 
morali 

Cambium eft, permutatio pecunis pro 
pecunis cum lucro. 

Donatio eft, gratuita , &' liberal is con-
cefsio rei vtilis recompenfationem 
non qusrensi 

Commodatum eft , traditio vfus rei 
•ad aliquam fundionem fine pre-
tio» - t 

Treearium eft , traditio vfus rei cura 
preerbus, & fine pr< tio. 

Locatum eft , traditio vfus rei pro 
prctio. 

Conduäum eft , traditio pretij pro 
vfu rei. 

Depofitum ef t , traditio rei ad cufto-
diam. 

Pignoratum eft , traditio rei nobilioris 
pro ignobiliori, vfque ad recom-i 
penfationem. 

La fianca fé difine a fin : Eft fufceptio 
" aliens- obiigationis , qua quis fg 

obligat ad folvendum , (i debitor 
non folvit. 

El juegoi eft pndum , per quod res po-
lita lucramenrtribuitur. 

La apuefia eft pactum , in quo plures 
contendunt dealiqua re , & ponunt 
aliquid , v t i f i r i l l iusqui veritatem 
fue r i t a i f cu tus . 

Centrato de compania, eft conventio 
duorum , vel plurium ad negoxian-
dum lucri gratia. 

Centrato afe cur at ori o , eft conventio 
duorum , vei plurium in vno aife-
curante principah'tatem. 

Cenfus eft , ius pereipiendt annuam 
penlionem ex re vti i i , aut faudifera 
alterius. 

D e vfur a. 
Vfura eft , lucrum ex mutuo prove-

niens , vel eft iniufta sdio , qua 
pretium pro vfu rei mutuats acci-; 
pitur ex pado ex preifo, vel tacito. 

De fimwia. 
Simonia eft , facriJegium 'confiftens 

in ftudiofa velunrate emendi, vel 
vendendi rem facram , feu fpirU 
tualem , vel fpirituale annexam pro 
temporali. 

De 
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De ottavo Prdtcepto Decalogo 

Menatami e iMidum.vel fadum cum 
intentibne fallendi, vel a r r e n d i 
falfum. 

Mendatium purè materiale e f t , di&um 
contrarium rei,fed non menti. 

Refusnen de las Difinidones. 
Dob'um eft , fuOeníio iVáicíjífliietl. 

tram psrtem i n c i s o t i « . 
Detradio, eli iniuftà vfobtfr 
Contumelia eft , íníufta víolatío hono-

ns . t 
Sufurratio eft,tniuila violatio imícítf«. 

McVdátium purè formale eft , didum Subfanatio-eft, verborum-ludus ex pro-, 
* contrarium menti, & non r e i . . ximi defeaibus .nerubefcat _ 
Mendatium mixtum e f t , d i d u r a c o n - Fama e f t , bona opimo de excellent,! 

trarinm re i , & menti. „ T ' > d • J , -
Mendatium pradicum eft , didum Honor eft , proteftatiqde alterius 

c o n t r a r i u m r a t i e n i , v c l l e g i . ce l jent .a ' . 
Mendatium fpeculativum e f t , didura Conv.t.um eft , cum aliqu.s ofa.jcttjU 

. r • .feri in eius prseicntia abauem de-
contrarium menti 

Mendatiura iocofum e f t , didnm con-
trarium menti, caufa voluptatis, vel 
rccreaticnis. 

Mendatium officiofum eft didum con-
rrariu-m menti, caufa vtilitatis. 

Mendatium perniciofum eft , didum 
contrarium menti , caufa nocendi 
prcximi . vel fibi. 

Falfum teftimonium eft, falfum affere-
•re de proximo. 

Indicium temerarium e f t , iudicare ma-
lum de proximo fine fundamemo, 
vel cum levibus fundamentu. 

Sufpicio eft, adus intelledus magis in-
ciinans in vnam partem , quam in 
aliam. 

Sufpicio temeraria eft , opinio mali ex 
. levibus iudicijs. 

¡teri in eius prsefentia aliquem de-
.fedum , qui non ¿ f t cufpa in iniu-
ratio. 

Et murmuratto , pro»t dHTcrt à detra-
dione,eft quando aliquis In abfentia 
Joquitur-de.peccatis, vel defedibu« 
akerius, locutione , quje fit contra 
charitacero, & non.contra iuftitiam. 

Hypocrifis eft fimulatio.qua quis fimu^ 
lat.fi efle, quod non eft. 

Sadantia , e f t cum aliquis verb's fe.ex-
; to Hit „ dicendo -de .fe aliquid fu -
'prà fe. 

ironia eft cem aliquis diclt de fe mt-J 
nora, à ver itare deci inans. 

Bulla e f t , diploma Pontificium , q u o 
multa? grati® conceduntur fub ono-
re certae elcemofynac in fubfidiuai 
bslli-Conira'Sdeles erogato« 

Ì N D I , 

I N D I C E DE LAS P A L A B R A S , DEBAXO DE 
las f a l e s ie contienen las cofas principales 

de efte Libro. 

L a letra P.fignifica la P a g i n a d l a V . Verla. 

Ara, Altar, pag.82. 482 . 
Articulo de muene, pag .47 . 37S .472 ; 
Atrición >pagin. y. 2ó-. 430. veafe' V . 

Contrición. 

A 
ASad,pag.448.vsafe V.Prelado, 

Abadefa.pag. 1 3 2 . 
Abortojpag. 148 2 7 9 . 4 1 3 . 4 1 4 . 
Abfoiucion Sacramental,pag^o.f 1 . y 

% - 4 3 ° . y fig. 
A'bfolucion de Ccnfura,pag. 1 3 5-. 3 3 7 . 
A d o Conyugal.pag.Io 1 . 1 2 2 . 4 0 0 . 
A-do torpe , pag. 284. y fig. veafe V . 

Reftitucion,torpe ado. 
Adopcion pag. 109. 
Advertencia , pag. 1 3 8 . 184 . veafe V„ 

Ignorancia. 
Adulte-rio,pag.99.i 10.284.425". 
Adultero, pag. 3 1 2 . 4 4 9 . 
Adultera,pag.449. 
A f e d o s , veafe V-Complacencias, de-

feos. 
Afinidad, pag, 1 1 4 . 1 2 0 . 1 2 1 . 1 2 6 . 
Ayuno,pagin .z í9 . y fig. 4? 1 .4J<>• y 

Alquiler,pag.33 1. . 
Amíf tad , pagin. 2 14 . 3 ?4 . veafe V . 

Amor. 
Amor ,pag .2 i 3 . y fig.398.400.437. 
Amos, pag.2 4 8 . 2 7 4 . 
Amphibologia,pag. i 3 ó . y fig.408. 
Apoftafia, pag. 20?. 
Aprobación,pag.42.f 2.261. 
Apuefta, ó efponfion,pagin.3 a8 , veafe 

V. Juego. 

Bautifmo_,pag.8.9.y fig. 
Beber,pag. 167 ,279 . 3 9.9. 
Benevolencia, veafe Verb. Amíftad, 

amor. / 

Beneficio Jpag.89. i^2.xó i . 2Óf . 
Beneficiado, pag. 145- .421 . y % 4 f g ; 
Beftialídad, pag.289.45-2. 
Bigamia, pag. 16 1 . 
Bimeftre,p3g. I O I . V fig. 1 0 8 . 1 2 4 . 
Bivinato (que es tener dos maridos i 

vn tieiBpo)pag.97. 1 « . v e a f e V .Po-
liga mía. 

Blasfemia, pag, a 27 . 
Boticario,yeafe y .Aborto . 
Bula de la Ceno,pag.f 2 .384.440. ' 
BuJa de la Cruzada, pag 5" 5- 3 . j 6 ¡g 

372.y fig. 
Bula de Compoficion , pag.208. 3 14? 

382 . 
Bula de difuntos,pag.383. 
Bula de Ladlricinios^pag.383. • 

c 
Calumniador,pag. 3 45-.410,449' 

l i , / C a m -



4 9 6 
De ottavo Prdtcepto Decalogo 

Menatami eft,didum,vel fadum cum 
intentione fallendi, vel a r r e n d i 
falfum. 

Mendatium purè materiale e f t , didum 
contrarium rei,fed non menti. 

Refusnen de las Difiniciones. 
Dob'um eft , fuOeníio í aá j c í j i f l l í cu . 

tram psrtem melant i« . 
Detradio, eli iniuftà viobtfr-
Contumelia eft , íníufta víolatío hono-

ris. t 
Sufurratio eft,iniuila violatio imícítf«. 

McVdátium purè formale eft , didum Subfanatioeft, verborumíudus ex pro-, 
* contrarium menti, & non r e i . . ximi defeaibus^vterubefcat _ 
Mendatium mixtum eft , d idum con- Fama e f t , bona opimo de excellent,a 

t rari um re i , & menti. „ T ' > d • j i -
Mendatium pradicum eft , didum Honor eft , proteftatiqde alterni* e * J 

contrarium ratieni, vcl legi. celjent.a ' . 
Mendatium fpeculativum eft , didum Convit.umeft , c u m d,qu,sobi,c«taU 

. • iteri in eius prseicntia aiiauem de-
contrarium menti 

Mendatiura iocofum e f t , didnm con-
trarium menti, caufa voluptatis, vel 
rccreaticnis. 

Mendatium officiofum eft didum con-
rra.-Ium menti, caufa vtilitatis. 

Mendatium perniciofum eft , didnm 
contrarium menti , caufa nocendi 
prcximi . vel fibi. 

Falfum teftimonium eft, falfum afTere-
•re de proximo. 

Indicium temerarium e f t , iudicare ma-
lum de proximo fine fundamemo, 
vel cum levibus fundamentu. 

Sufpicio eft, adus intelledus magis in-
clinans in vnam partem , quam in 
aliam. 

Sufpicio temeraria eft , opinio mali ex 
. levibus iudicijs. 

¡teri in eius prsefentia aliquem de-
.fedum , qui «on £& cu|pa in iniu-
ratio. 

Et murmuratto ,-proot dHTert à detra-
dione,eft quando aliquls in abfentiai 
loquitur-dc.peccatis, vel defedibu« 
alterius, locutione , quae fit contra 
charkacem, & non.contra iuftitiam. 

•Hypocrifis eft limulatlo.qua quis fimu^ 
lat.feefle, quod non eft. 

Sadantia , e f t cum aliquis verb's fe.ex-
¡tollit „ dicendo -de fe aliquid fu -
'prà fe. 

ironia eft cem aliquis dicit de f e mi-J 
nora, à ver itate deci inans. 

Bulla e f t , diploma Pontificium , q u o 
multa? grati« conceduntur fub ono-
re certae elcemofynae in fubfidiuai 
bsHiconira'Sdeles erogato« 

INDI. 

I N D I C E DE LAS P A L A B R A S , DEBAXO DE 
las f a l e s ie contienen las cofas principales 

de efte Libro. 

L a letra P.fignifica la P a g i n a d l a V . Verla. 

Ara, Altar, pag.82. 482 . 
Articulo de muene, pag .47 .37S .47Z ; 
Atrición ,pag in . f . 26-. 430. veafe' V . 

Contrición. 

A 
ABad,pag.448.vsafeV.Prelado, 

Abadefa.pag. 1 3 2 . 
Aborto,pag. 148 2 7 9 . 4 1 3 . 4 1 4 . 
Abfolucion Sacramental,pag^o.y 1 . y 

A'bfoíucion de Ccnfura,pag. 1 3 5-. 3 3 7 . 
A d o Conyugal.pag.Io 1 . 1 2 2 . 4 0 0 . 
A-do torpe , pag. 284. y fig. veafe V . 

Reflitacion,torpe ado. 
Adopcion pag. 109. 
Advertencia , pag. 1 3 8 . 184 . veafe V„ 

Ignorancia. 
Adulte'rIo,p3g.99.i 10.284.425". 
Adultero, pag. 3 1 2 . 4 4 9 . 
Adultera,pag.449. 
A f e d o s , veafe V-Complacencias, de-

feos. 
Afinidad, pag, 1 1 4 . 1 2 0 . 1 2 1 . 1 2 6 . 
Ayuno,pagin .2 í9 . y fig. 4? 1 . 4 7 6 , y 

AJquiler,pag. . 
Amíf tad , pagin. a 14 . 3^4 . veafe V . 

Amor. 
Amor ,pag .2 i 3 . y fig.3 98.400.437. 
Amos, pag.2 4 8 . 2 7 4 . 
Amphíbologia,pag. 2 3ó.y fig.408. 
Apoítafia, pag. 20?. 
Aprobacion,p3g.42. f2 . J<5r . 
Apuefta, ó efponfion,pagin.3 a8 , veafé 

V. Juego. 

Bautifmo,pag,8.9.y fig. 
Beber,pag. 167 ,279 . 3 9.9. 
Benevolencia, veafe Verb. Amiftad, 

amor. / 

Beneficio Jpag.89. i^2.x6 i . 2Óf . 
Beneficiado, pag. 145-.42 x. y fig.45-.*. 
Beftialidad, pag.289.45-2. 
Bigamia, pag. 16 1 . 
Bimeftre,pag. rox.y fig. 1 0 8 . 1 2 4 . 
BivJnato (que es tener dos maridos i 

vn tierapo)pag.97. 1 " - v e a f e V .Po-
ligamia. 

Blasfemia, pag, z 27 . 
Boticario,veafe y .Aborto . 
Bula de la Cena,pag.f 2 .384.440. ' 
Bula de la Cruzada, pag 5" 5- 3 . j ó 2C 

372.y fig. 
Bula de Compoíicion , pag.208. 3 14? 

382 . 
Bula de difuntos,pag.383. 
Bula de Ladlricinios^pag.383. • 

c 
Calumniador,pag. 3 45-.410,449« 

í i x / C a m -



Cambio, C o m p a ñ i ^ g . ^ M ^ 
Capellán* pag.8,1.26 8.444., Cbmpenfacion,pag. 2 9 9 - 4 I 6 . 
Carader, pag-i. 9»9 3- Complacencia,?.t89.1 18 .290 .3 54.. 
"Caridad, pag.2 1 . 3 8 . 2 1 x.y fig.. Veafe: Cómplice concurrente , pag .33^1 $ U 

V.Amor , amrtfad*. 
CSrne, pag.2 60.264. 
Carta, p-ig.6 t .442 . 
Cafados, pag. i 4 . 1 2 2 . y fig 298- Veafe. 

V.Matrimonio,.adultero, adulterio, 
imped-mentó. 

Gafos; reférvados, pagin.4.5-
3 6 1 .440.y % 

Caíridad, pagin.277.284*y- hg'.Veaie. 
V'.Voto. 1 

Cafirenfésbienes,pag.246 297 . __ 
C e l e b r a r , n 3 g . 6 v . 8 . < . Veafe. V.Sacnh-, 

ció, íglefia, MiíTa. 
^Cer.fo"«pag..3 V6--

Cenfíij-f,p..i3-i-v fig. 164 .277 .47o , . 
Ceífacion a Dh'ints,pag- 154. . 
Chocolate,, pag* 2 6 1 . . 
Ch<*ifma, pag. 1 9 . 
Chriftianos, pag. 3'X4-38 4 

Vea fe; V . Participan concurfo,, 
criado.. 

Compra,comprar,pag.319 3 22-.y fig,, 
Veafe V.Negociación,vfur.a, fimo-
nia. 

Comulgar , comunion, pag.70. y fig. 
42 9-. Veafe-V. Euchar.iftiá, Excomu-
nión, Entredicho, Bula. 

Comunicar, eomunicaciotv, pag. 1 3 7 . . 
1 4 1 . 208'. 

Conciencia,pag. 1 7 8 . y fig.39 y % 
Condición,pag. 107 .23 1 .32 t. 
Qoncubinario, pag.4-3 3.y. fig. Veafe 

V.Ocafibn.. 
Concurfo, concurrir, pag.204-. v fi'g. 

Veafe V . Criado ,c.onfentimiento,, 
cómplice-

Cónfefsion Sacramental, pag.2 i .y fig. 
3*>.y fig.48.429.>' fig. 47 a« 

Circunftancia , pag.r85.y- fig. Veafe- Confelfor, pag ;4o. y fig. f t - v fig.58. 
« . _ • r • . .. C C\ — _ » A v 1* . ^ \ 7«• f -i 1/ 1 II/M« V.Pecadb,Cónfefsion,Confeffor. 

Cifmatieo.pag.3S4' 
C.IandeíHnidid pag-. 1 1 6 . 1 2 3 - . 
Claufura,pag.38'9.3 9 
Clérigo, pag.8 9 . 13 3. « V * 1 í 9-Veafé 

V . Horas Canónicas, negociación, 
Beneficio. 

Cognación, pag . 109.286. 
Cognacion efpiritual, pag. 1 3 . 1 9-109. . 
Cognación legal, pag. 109. 
Colación,pag4 162,261 . 
Comer, pag.2 16.289-3 99« 
C o m i í f a r i o p g . i Ií>. 1 6 2 . 3 7 8 . 3 8 1 . 
Gomutación-de votos-, pag.2-45-. 249.. 

3.78; 
Conmutar-,pag. 39.3^4^.' 
ConmodátP,pag.3 Ió k Veafé V.Culpa¿. 

1 2 6 . y fig.29?. Veafe V.Ocafion, 
abfolucion,folicitac?bn,penitente. 

Confirmación, pag. 19¿ Veafe V . C o g i 
nación efpiritual.. 

Cónyuge,pag 1 5 . 1 9 . 7 fig.297; 3 U . 
Veafe V.Cafados. 

Confanguinidad3pag. 109 .Veafe V.In-
cefto., 

Confejo, pag.304-. 3 0 7 . 4 1 7 1 
Confenfus, pag. 184 .2 2 9 .304. 
Con filian te, pag. 1 4 8 7 fig. Veafe V . 

ConfejO, 
Contravando, pag. 307; 
Contraer, veafe V.Contrato,matrimo-

nio, efponfales.. 
Contrato, pag;9?-.96;3 20. y fig» 49 r* 

Veafe V.Ufura/imonia., 
Con« 

1 N D 
Contrato i nominado, pag. 322. 
Contrición,pag.a?.y fig.?7 69. 

* Contumeiia>pag.346 .277.3 5 0 . 4 1 1 ¿ 
Convicio,pag.347* 
Copula,pag.270. 400. veafe V . A d o 

conyugal, luxuria. 
Coftumbre, pag. 2 5 7 . 2 3 8 . 
Coftumbre mala , pag.57. 43 r . y fig. 

44?.weafe V.Ocafion. 
Corporales, pag.82. 
Corrección ftatetna,pag.6 3 . 1 5 0 , 2 19 . 

S o -
corredor, pag. 3 1 4 . 
Criados,pag. 5 3 . 2 5 7 . y fig. 2 7 4 . 4 1 6 . 

4 2 6 , 
Crimen, pag. 1 1 0 . 3 4 7 . y. fig, 
Criminofo,pag.3 3 r - 4 1 0 . 4 2 0 . 4 3 $ . 
Culpa,pag. 3 3 0 ^ fig. 

D 
Da ño,pag. 3 03.y fig.417. 
Debito conyugal, pag: 1 5 . 1 2 3 . 
Decreto, veafe V . Propoficiones con-

denadas.pag.492. 
Defedos, pag . s8 .82 .347 . 
Degradado,pag.46. 
Delación,pag.62.y fig.i Jo.2 26.Veafe 

V. Denunciaciones. 
Delédacion, pag. 189.218.209. y %» 

403. _ 
Denunciaciones, pag. 1 0 6 . 1 3 1 . 1 5 1 . y 

fig. 2 16. 4 4 4 . 

Depoíito.pag. 327 .3 30.49 r. 
Depoficion,pag. 15 r . 307 . 
Defcubrir. revelar, p a g i n . 1 1 1 . Veafe 

V.Delación, denunciaciones, fecre-
tos. 

Defeos,pag. 18 9.270.40 2 . 
Detracción ,detrador,pag. 3 46 . y fig. 

4 20. veafe V.Crimen,criminofo. 

Diaconado,Díacot?o, pag.75r.pi. 3 40? 
Diezmos, pag.49 1 . 
Dignos,pag.303.423.424. 
Diner®, veafe V.Mutuo. 
Difpenfacion,pagin. n 8 . y fig, 1 6 3 . 

V>t. 
D i f p e n f a r , p a g . 4 9 . 3 6 r . 4 5 8 . 

D i v o r c i o , p a g . TOO, 1 0 1 . 1 0 5 . 

Dodrína Chriíííana,pag.66 y fia. 
Dqior,p3g.4.5.26.y fig.43 2.' veífe V . 

Atrición , contrición , abfolucion, 
penitenre. 

Donacion,pag.3 2 ^ 
Dote,dorar,pag.2 9 8 . 
Duda, pag. 2 3 . 1 7 6 . 2 2 8 . 
Duda temeraria,pag,344.y fig. 
Duelo,pag.149.3 1 1 . 4 3 9 . 

Dueño incierto,pag.311.3 1 3 . 3 8 2 , 

E 
Embriaguez,pag. 1 6 7 . 2 9 8 . 3 8 9 . 4 0 5 . ' 
Enmienda,veafe V.Pi opofito. 
Empbvreufis,pig.319. 
Emprcftiro,veafe V.Comodato,y mu-

tuo. 
Enemigo,pag. 2 1 4 . 
Enemiftad3p3g.2 18. 
Entredicho,pag. 1 5 4 . 3 6 0 . 4 8 1 . 
Error,p3g. j 06 .242 .3 2 t .478. 
Efcandalo,pag.i7 7.)' fig.417. 
Éfclavo ;pag. 1 9 . 1 0 7 . 1 4 6 . 
Efc.rivanOjpng.48 3. 
Efcrupu lo,pag. 1 7 9 . 
Efper3n£a Theologal , p a g . 2 i t . 398. 

3 99. # 

Efponfales pag. 103 .y fig.i 1 3 . 1 1 7 , 
Efpofa,pag.2 85.46'6. 
Efpofo? Dag.355. " 
EftetiieSjpag. 1 ' .5 .484. 
Eftrupo,pag.277.286. 



Euchariftia, pag.ó4.y fig. i ç 9 , y fig. 

42 9.. 
Examen de conciencia, pag.in.48. ç8. 

44?-Excomunión,pag. 1 3 7 ^ fig. 15:9.384. 
y fig-Excomu]g3do3pag.33y.4S 1.483.. 

Expofitos,pag. 18. 
Extrema-ynçion,p3g.8y.y fig.. 

F 
ïtama3pag.34<j.y fig. veafe V.InfamÍ3> 

infamador noble. 
?è,pag. 196.y fig.498.404.438.. 
Feto,pag. 148.413 «4I4-
Fiança, pag. 3 28, 
Fiefta,pag.i54.y fig.427.. 
Fornicación, pag.2 84.42 5.4? 3-. veafè 

V.Concubinario, ocafion. 
Friuos,p3g.3.-.78.319.y íig.^rs». 
Fuero contyiaofo3p3g. 1 3 1.163.37-7. 
Fuerça,pag. 112,167.2.87.321.35)2. 

„ G 
Grados,pag.9o„io8. 

' Grangeria.pag. 323.32 p.veafe V.Fru-
tos. 

Gracia,pag.6.7.77. 
Gravedad de. materia, pag. 184, 294 . 

y fig. 3 4.4.3 45«. 
Guardas,pag. 307.3.08. 
Guerra,pag. 8.y fig. 
Gula, pag. 3 9 | . 

Habito, pag.8 2, v e a f e . . V , O í l U a t e i v 

ecafion.. 

Hechizo,pag.2 26. 480^ 
Heredero,pag i245'.3 12.470.' 
Heregia, pag.2 37.202.)' fig.27-3-», Herege,pag.44o.471,474. 
Hermano,pag.34 114.278. 
Hija, pag.246,247̂  fig. 
Hija de confefsion,pag.489. veafe V». 

Solicitación ad rurpia. 
Hijo, pag. 1 •-> 7; y fig. 246 .2 9 6.403, 
Hijo ilegitimo,pag. i>6 1 .3 1 2 . 
Hfpocrelia,pag. 3 5.4. • 
Homicidio, pag.28y. 27?. y fig.4io¡ 449.484. 
Homicida, pag. 148. i y ó . y fig. 189 ; 275".310. 
Honeftas,impedimento, pag. 103.113; I.14.286. 
Honor,pag. 3 46.349.410.420. 
Horas Canónicas, pag.264,y fig.42S; 46o.y fig. 
Huevos,pag.2f 9.y fig-3<> x-45"9. 
Hurto, pag.2 9 2.417. veafe Y . Ufuraj 

reflitucion,, ladrón. 

Idolatría , pag .223 . 
Ig!é(ia,pag.2 7 i . y fig.4o8.y fig¿ 
Ignorancia,pag. 16 3 .y fig.4; 6 477¡ 
IIegitimo,veafe V.Hijo ilegitimo. 
Impedimento,pag.joo.y fig. 145-; 1 6 1 204. 
Impedir,p;307'.4i 6.veafe W.Mutus. 
Impotente,pag. 1 14.2 77-,5 x6. > 
Improperio,veafe V.ContumeÜa. 
Impúberes,pag 116.136.247.248. 
Imputar,pag.3 i r , 
Inadvertenciajveafé V.Ignorancia, o! 

vido,. 
lncef to ,pag . i2 f , 186 . 
lBceftuofo,pag.484.489.. veafe V . In 

cejjo.. 

í ? 

indulgencia,pag.3?6. 3 * 7 . 3 ? 8 . 3 7 8 . Legado,pag.412 .470; • 
yr¡g-4<5 2. Ley,pag. 190. 45-4. 

Indultria.pag 318.491. Libro,pag.4,-4.47r. 
Infamia, infamar, infamador,pag. 1 5*0. Limoína,pag.2 1 7 . 4 0 1 ; 

343-y fig 4 2 1 . Lucro ceífante,pag.3 3 3.420. 
Infiei,pag. 19.96. i M.2oy. 2.06.y fig. Lugar.Sagrado,pag.270.4.82,.. 

3̂ 8. Luxuria,pag.2 84. 
Influxo, veafe V . Concurfó. 
Injuria, veafe V . Infamia , homicidio,. A / T 

homicida. J Í Y _ I : 
Inhonorar, veafe V. . Honor , contu- Madre,pag.247. 2 7 2 : 

melia.. Magia,pag.2 23.480. 
Inquiíicion,pag. 6 1 . 202. 2*6. 227. Maldición,pag.228.. 492.y fig. Maleficio,pag. 224. veafé V.Hech'ízoí. 
Inquihdores,pag.227. 388. 4 4 ^ 4 7 1 * Mandar,pag^o? .309,veafe V.Confé-J-
Intención,pag.4. .194. 25 f.408. jo,confiliante.. 
Interrogación,pag.61.2.77. 2 9 1 . 2 9 1 , Matar,pag.27T.y fig.veafe V-.Ladron^, 

3 ° ° - homicidajhomicidio,aborto. I.ra,pag.229. 429. Matiimonio,pag.9 5'»y fig.392. 
Irregularidad,pag. 1 f 6 . y fig. Mendicantes,veafe V.Regulares. 
Irnfion,pag.$ f 2.. ' Menor,pag. 1 ,14weafe V.Contraer.1. 
irritación,pag.246.y fig,. Mercaderías,pag.308.467.. 

Mezcla,mezclar,pag. 3 ¡ J Miedo,pag, 1 36 . :68 . y fig.2421320!. 409.. 
Ja&anciá,p3g. 354. Minifiro,pag.4i 1 7 3 . 4 3 8 ^ Cígi. 
Jubileo,pag. 3? 6. veafeV.Indulgeñcia., Miffa, pag. 76.y fig. 3 60. y fig.444¿. 
J u e g° j jugar ,pag. 3 2.8.491. ' y fig- veafe V. . Sacerdote , fácrifií. 
Juezes,pag. 178.304.3 16.396. 45" 3. ció. 
Júyzio temerario,pag. 344.y fig. Mohatra,pag. 3 27 . 4 1 6 . 
Juyzio Sacramental,pag. 5- x.yfig. 1 2 6 . Moneda faifa,pag. 3 7 9 . 

veafe V.Iterrogatorio. Mon jas,pag.4 S 1.482̂  fig,:. 
Juramento,pag.22 9. y fig.407-. y fig. Monipodio,pag.328. 
Jurifdicion,pag 4i.y fig.132.14y.. Monte de Piedad,pag.458¿ 146.147.148.149.17*.440.. Moralidad,pag. 1 6 9 . 170 . 
Jüí i ic ia ,pag. 3 oi .y fig.44f.. Moribundo, pag, 3* . 3 3. 4¿; L 472 . 

Moftrencos, pag.^03; 
La&iciniosj veafe V.Hue vos». M o t i v o , p a g ^ S * , ^ . 2 * 6 4 2 1 ; 
L a d r ó n , p a g . 2 7 7 . 3 1 7 . 4 . 1 1 . veafe^V. Muchachos,pag. i4 7 f v e a f e V J m p ^ 

Huíto*. k f e s . 

M s 3 



Aludos, pag.* 6» 
"Muerte,psp , 4 0 a.veafe V.Matar. 
Muger,p. ' 4 S. 2 7 2 . 1 7 9,2 9 8-. veafe V . 

Mar ido, y cónyuge. 
Murmuración,pag.346.y fig. 
Mutuo,pag. 3 24-y fig.veafe V . V f u r a . 
M u t a s j , o4.y fig. 

N 
Necefsidad,pag.215.y fig. 4 0 1 . 4 1 2 . 
Negociación ,pag .3 29 • 
N i ñ o ^ y p a g . S ' . 2 6 4 . 
Nobles ,pag . ' * í 1 . 4 3 9 . 
Notario, pag. 140. 348 . 
Novicio , pag. 15 4 . 
Nuncio,pag. 1 1 9 . 

O 
Cbi fpado ,pag42 3 . 47 V 
Ouifp- jprg .z" . 94. 1 1 8 . 1 1 9 . y fig. 

1 6 1 . 2 0 4 . 4 4 6 . 
Qcafion de ruyna,pag.304.y fig.426. 
Oc3Íion próxima,pag.53. y f i g . 4 3 3 . . 

4 6 6 . 
Ocultar,veafe V .Rerurfus. 
Oculto,pag. 1 2 0 . l y o . y fig.162 . 3 9 7 

y 
Odio,pag. 1 8 9 . 2 1 9 . 
Oficio,pag.330. 4 2 8 . 
Oficio Divino , veafe V . Horas Canó-

nicas. 
O leo, pag. 8.6. 
Olvido, pag. 2 1 . 444- v«».afe V . Igno-

rancia,examef.ceniura,pecado. 
Oinifion.pag. ¿8 1 . 3 0 4 . ) ' fig. 
Opinión, pag. 1 7 1 ^ fij. y 

454- . - , 
Ordcn,pag.89. y fig. lo$.-i5 3- lS$> 

y f i g . 

I C E . 
Ordenante,veafe V.Orden, Horas Ca-

nonicas,C¡erigo. 
O k u l o , p s g . j 9 0 . 4 6 4 . 
, - - • • ' :• : . ' s - .5 •. . ; • 

p 
Padre, pag. i4- 226. 2 7 2 . veafe V . 

Hijo, hija. 
Palabras deshoneftas,pag.46 y. 
Palpo, pag .304 . 
Papa,pag.2 9 9- 340. 4 2 3 . 
Párroco,pag.60. 1 1 6 . 1 3 1 . 4 4 8 . 4 5 ? . 
Participan*, pag .304 . y fig, veafe V . 

Cómplice. -
Parvidad, pag. 1 8 ? . 264. 2 6 5 . y fig. 

4 5 S . 
Párvulo,pag.4'84.v«aíe V . Niños. 
Pecado,pag. 18 i .y lig. 
Pecado contra natur.am, p. 279. y % » 

4 2 ? . 4 * 2 . 4 8 ? . y fig. 
Penas,pag.477. 
Penitencia,virtud,pag.2 f . 2 7 . 
Penitencia , Sacramento , p. 2 1 . y fig. 

veafe V. Confcfsien Sacramental, 
Conft{for,abfolucion,ocafion. 

Penitente,pag.48. y fig.448* veafe V . 
Dolor, Confcísion, fatisfaccion Sa-
cramental. 

Penitenciaria,pag.I 20.y fig. 
Peufamiento,pag. 189'. y fig. veafe V ¿ 

Complacencia,delectación. 
Perdida cofa,p3g.3 I I. 
peregrinos,pag.4t> 19 3- 4 7 8 . 
P¿rjuro,pag.229.23 7.4: 7.) ' lig. 
Poligamia, (que es tener muchas mu-

gevesá.vfi tiempo) pag.9ó. 1 1 0 . 
Polucion , pag. 124." 270. y; fig. 289 

460 . veaíe. V vPeca¡ io contra natu-
ram. 

Póffefuon,pag.j77«y fig-3 i S . 342 . 
Precario,pag. / t y . 5 ¿ 8 . 3 z g . y fig. 

P re 

J N D 
Precepto, p. 1 9 3 . y fig. v e a f e T . M R 
Precio,pag.3 2 2.y fig. veafe V . S i m o -

nía.. 
Preguntas, p.a 1 7 ; veafe V . Interroga-

torio, juyzio Sacramental. 
Pre!adb,p'ág¿3 y 1 4 2 3 . 4 4 2 . 4 4 9 . 
Prelado Regular ,pag .298 .442 .487 . 
Prenda,pag.3 27 . 

* Presbiterado, fig.92.146,. 
Prefumpcion, pag.2o5-. 
Priora,pag. 1 3 2 . 
Principe, veafe V . Prelado , ley, pre-

J cepto. 
Probable, probabilidad , pag. 4 7 4 . V . 

Opinion.. 
Probarla, pag 1 5 1 . lio, 2 3 7 ; 
Proclamas,pag. ioy . 1 3 H 3 4 9 . 
Promeffa,pag. 1 0 3 . 3 20* veafe V . . E f -

pOTifales,voto4 
P;ropn(ito de la enmienda,pag. 29 .54 . . 

í 6 1 . 4 3 2 . . 
Propoficiooes condenadas, pag. 3 9 5». 

y f i g . : 
Proximo,pag. 2 r 4 . 2 7 5 . 2 7 g ; 
Pubertad,pag.246. 
Publico} pag. 1 >o, 220. 3 yot.veafe V " 

-Oculto,notorio. 
Publicar,pag.43 9. veafe V.Publico.. 
Pupilo, pag. 2 4 7 . 
Purgatorio,pag 470 . . 

/ c 
Rat ih abic 
Recurfos,pag. 
Regla,pag. 1 4 7 . ' ^ j M B Í ^ M 

v Regulares, pag. 2 
4 4 8 . 4 6 1 . . i B B B i g ! 

Religion,pag;22 r .y fíg¿: 

í l e : i g ¡ 0 fo ; pag . iu8 .2 4 § , i e a f f t V ; k P I 
guiares. v 

Reo., pag«,! y r-, 1 7 3 . 
Refer vacion, pag. 46. y-i. 3 6 1 . y fig: 

47¿ -y figj-v ^ 1 - y 
Reítitucion¿pag.3io. ' 
Re(tituir,pag.3 r2.y» 
Reftriccion mental, pal 

408. 
Retí ovendendo,pag.: 
Re validar,pag; t 22: 
Revendedores,pag. 32 

Vendcdor,negoci 
Revelar.psg. j 50 .34-

Denunciar^pub.ita' 

• 1 *7-4so¿ 

f j ; y fig. 

Q . 
Quarefma, pag. 259 . 458... veale V . 

Huev> 

R-ap'ñj,p 
RaptOjpa 

Sacerdote , p a g . 7 9 . y;fig. 444 ; 445 ; . 
4 8 1 . 4 8 2 . * , 

Sacerdote fimple,pag46.9 3; 1 4 6 ; . 4 
Sacramento,pag. , 1 . f ig. j 3 6 . 4 0 9 : . 
Sacrificio,pag,76. 
Sacrificio de la Mifla , pag. 7 7 . y. 

4 4 4 . 4 4 5 . 
Sacrilegio,pag;270.)' fig. ¿ 7 . 49o. . 

•Salutación,pag. 2.18.y fig.. 
Sangre,pag. 146.veafe V.Sacrilegio. 
SatibfacionSacramental, pag.3 5; y fig., 

> • H . i f c - . • - . ^ » « H f 

^ x . u -i&Ammrtv.rrtm. 
9. mmmm Sacramencaijpag^y-^ 



D 

ty fig, 

4 
.y fig. 

/ . Inquifü-

í^udos, pag ¡'(i. 
TVluei ri,p3r.4oz.ve-'" 1; 
Muger.p. 4 

Marido,y cor 
Murmura * ^.p, 
Mutuo > y 

^ó'i-fáscraiaenxo. 
... fig, veafe Prela-

ñ t ó a . c « S a l a r , 
ípepfticiort p* . y fig. vea'e V. 

¿ f V 
$'.>pi!?7»<^;<ii 'Df-fc-ctos. 
Suf/ ' .nlám.7 % r ? 2.1<¡ 3. 1 ? 9 . 3 4 * . 
Suiui racioné- 1£.344».354. 

v -5.11 

1 * & . ; 
1>íA' j v ág.2 veafe V . Ayuno* 
Tributo,veafe V .Guardas. 
Trigo^pag.j 2 3 . 3 * 9 . 3 34. 

T . d n s h ' '• 7>,pag.i24.287.288. 
I ^.lpado,p|g.42 

' A , p a g . 2 2 ^ , 
'i^id^^ 4 4 ^ 7 ^ . 3 is-; * 
Teítigo,p3».iv 6. 14?* 1 . 2 3 8 . 307. 

- veafe V . renunciaciones,procia-
clamas. 

Toiersdo.pag. 13 8.y fig. > 
Tonfupa,pag.8 i.94.147« 
Torpe ado,pag. 147 3 79.veafe V .Lu-

s í íiúria,ado torpe. 

Vana obfervancia,pag.2 24 ; 
Vagos,pag-42.y fig. 
^elaciones,pag. 107 . 
Vender,pag.3 19 .y fig-3 2 9 - 3 3 * ; 
Venta, pag. 3 1 9 . veafe V . Vfura , 

•monis. • 
Viejos.veafe V .Impedimento. 
Vioiacion,pagk.270.y fig. 
Viigin?dad,pag.10 3. 299. 2f 3. 284. 

286. 3 1 1 . 
Virtud Theologal,pag. 2 1 5 . Veafe V . 

FéjEfperan^a,)' Caridad. 
V i fVeafe V.Fuer^iniedo, 
Pitandoypag. 8 4. i o í . y fig. 480. 
Viuda,pag.284.}' fig. 
Voto, pag. 100.y fig. r08. 238 . y fig. 

2 8 1 . 
Vncion,veafe Extrema-Vncion. 
Vrbanidád, pag. 2 3 3 , veafe V . Saluta-i 

cion. 
Vfo de Matrimonio , pag. 1 2 3 . ) ' fig.' 

400. veafe V. Debito conyugal, 
cónyuge. 

Vfura,pag.332.y fig.4i8.y fig. 

Gmnia fub correftioné Satfú Romana 

Ecclefiñ conftittto. 

4 ' 
Orden,p 




